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Ley excepcional o temporal
 
ARTÍCULO 3.- La ley excepcional o temporaria se 
aplicará a los hechos cometidos bajo su vigencia, aun 
cuando ésta hubiere cesado al tiempo de dictarse el 
fallo, salvo lo dispuesto en el artículo 2.
 
Territorialidad de la ley penal
 
ARTÍCULO 4.- Salvo lo establecido en tratados 
internacionales, este Código se aplicará a toda persona 
que cometa delito o falta en el territorio de la República 
o en lugares o vehículos sometidos a su jurisdicción.
 
Extraterritorialidad de la ley penal
 
ARTÍCULO 5.- Este Código también se aplicará:
 

1º. Por delito cometido en el extranjero por funciona-
rio al servicio de la República, cuando no hubiere 
sido juzgado en el país en el que se perpetró el 
hecho.

 
2º. Por delito cometido en nave, aeronave o cualquier 

otro medio de transporte guaemalteco, cuando 
no hubiere sido juzgado en el país en el que se 
cometió el delito.

 
3º. Por delito cometido por guatemalteco, en el 

extranjero, cuando se hubiere denegado su ex-
tradición.

 
4º. Por delito cometido en el extranjero contra gua-

temalteco, cuando no hubiere sido juzgado en 
el país de su perpetración, siempre que hubiere 
acusación de parte o del Ministerio Público y el 
imputado se hallare en Guatemala.

 
5º. Por delito que, por tratado o convención, deba 

sancionarse en Guatemala, aun cuando no hu-
biere sido cometido en su territorio.

 
6º. Por delito cometido en el extranjero contra la 

seguridad del Estado, el orden constitucional, la 
integridad de su territorio, así como falsificación 
de la firma del Presidente de la República, fal-
sificación de moneda o de billetes de banco, de 
curso legal, bonos y demás títulos y documentos 
de crédito.

 
Sentencia extranjera
 
ARTÍCULO 6.- En los casos de los incisos 1º. y 6º. del 
artículo anterior, el imputado será juzgado según la 

DECRETO NÚMERO 17-73

Código Penal
EL CONGRESO DE LA REPUBLICA DE GUATEMALA,

 

CONSIDERANDO:
 

Que se hace necesario y urgente la emisión de un nuevo 
Código Penal, acorde con la realidad guatemalteca y los 
avances de la ciencia penal;

 
CONSIDERANDO:

 
Que, además, por la época en que fue emitido el Código 
Penal actualmente en vigor, se ha tenido necesidad de 
incorporarle, a través de reformas parciales, nuevas 
normas que han afectado su unidad y dificultado su 
aplicación y estudio,
 

POR TANTO,
 
Con fundamento en el artículo 156 de la Constitución 
de la República y en cumplimiento de las atribuciones 
que le asigna el inciso 1º. del artículo 170 de la misma,

 
DECRETA

 
El siguiente
 

CÓDIGO PENAL
 

LIBRO PRIMERO
 

PARTE GENERAL
 

TÍTULO I
DE LA LEY PENAL

 
De la legalidad
 
ARTÍCULO 1.- Nadie podrá ser penado por hechos 
que no estén expresamente calificados, como delitos 
o faltas, por ley anterior a su perpetración; ni se 
impondrán otras penas que no sean las previamente 
establecidas en la ley.
 
Extractividad
 
ARTÍCULO 2.- Si la ley vigente al tiempo en que fue 
cometido el delito fuere distinta de cualquier ley 
posterior, se aplicará aquélla cuyas disposiciones sean 
favorables al reo, aun cuando haya recaído sentencia 
firme y aquél se halle cumpliendo su condena.
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ley guatemalteca, aun cuando haya sido absuelto o 
condenado en el extranjero. La pena o parte de ella 
que hubiere cumplido, así como el tiempo que hubiere 
estado detenido, se abonará al procesado.
 
En los demás casos, si hubiere condena, se aplicará la 
ley más benigna. La sentencia extranjera producirá 
cosa juzgada.
 
Exclusión de la analogía
 
ARTÍCULO 7.- Por analogía, los jueces no podrán crear 
figuras delictivas ni aplicar sanciones.
 
Extradición
 
ARTÍCULO 8.- La extradición sólo podrá intentarse 
u otorgarse por delitos comunes. Cuando se trate de 
extradición comprendida en tratados internacionales, 
sólo podrá otorgarse si existe reciprocidad.
 
En ningún caso podrá intentarse ni otorgarse la 
extradición por delitos políticos, ni por delitos comunes 
conexos con aquéllos.
 
Leyes especiales
 
ARTÍCULO 9.- Las disposiciones de este Código se 
aplicarán a todas las materias de naturaleza penal, 
reguladas por otras leyes, en cuanto éstas, implícita o 
expresamente, no dispusieren lo contrario.
 

TÍTULO II
 

DEL DELITO
 

Relación de causalidad
 
ARTÍCULO 10.- Los hechos previstos en las figuras 
delictivas serán atribuidos al imputado, cuando fueren 
consecuencia de una acción u omisión normalmente 
idónea para producirlos, conforme a la naturaleza del 
respectivo delito y a las circunstancias concretas del 
caso o cuando la ley expresamente los establece como 
consecuencia de determinada conducta.
 
Delito doloso
 
ARTÍCULO 11.- El delito es doloso, cuando el resultado 
ha sido previsto o cuando, sin perseguir ese resultado, 
el autor se lo representa como posible y ejecuta el acto.
 
Delito culposo
 
ARTÍCULO 12.- El delito es culposo cuando con ocasión 
de acciones u omisiones lícitas, se causa un mal por 
imprudencia, negligencia o impericia.
 
Los hechos culposos son punibles en los casos 
expresamente determinados por la ley.
 

Delito consumado
 
ARTÍCULO 13.- El delito es consumado, cuando 
concurren todos los elementos de su tipificación.
 
Tentativa
 
ARTÍCULO 14.- Hay tentativa, cuando con el fin 
de cometer un delito, se comienza su ejecución por 
actos exteriores, idóneos y no se consuma por causas 
independientes de la voluntad del agente.
 
Tentativa imposible
 
ARTÍCULO 15.- Si la tentativa se efectuare con medios 
normalmente inadecuados o sobre un objeto de tal 
naturaleza, que la consumación del hecho resulta 
absolutamente imposible, el autor solamente quedará 
sujeto a medidas de seguridad.
 
Desistimiento
 
ARTÍCULO 16.- Cuando comenzada la ejecución de 
un delito, el autor desiste voluntariamente de realizar 
todos los actos necesarios para consumarlo, sólo se 
le aplicará sanción por los actos ejecutados, si éstos 
constituyen delito por sí mismos.
 
Conspiración y proposición
 
ARTÍCULO 17.- Hay conspiración, cuando dos o más 
personas se conciertan para cometer un delito y 
resuelven ejecutarlo.
 
Hay proposición, cuando el que ha resuelto cometer un 
delito, invita a otra u otras personas a ejecutarlo.
 
La conspiración, la proposición, la provocación, la 
instigación y la inducción para cometer un delito, sólo 
son punibles en los casos en que la ley lo determine 
expresamente.
 
Comisión por omisión
 
ARTÍCULO 18.- Quien, omita impedir un resultado que 
tiene el deber jurídico de evitar, responderá como si lo 
hubiere producido.
 
Tiempo de comisión del delito
 
ARTÍCULO 19.- El delito se considera realizado en el 
momento en que se ha ejecutado la acción. En los delitos 
de omisión en el momento en que debió realizarse la 
acción omitida.
 
Lugar del delito
 
ARTÍCULO 20.- El delito se considera realizado: en el 
lugar donde se ejecutó la acción, en todo o en parte; en 
el lugar donde se produjo o debió producirse el resultado 
y en los delitos de omisión, en el lugar donde debió 
cumplirse la acción omitida.
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ARTÍCULO 21.- Quien comete un delito será responsable 
de él, aunque su acción recaiga en persona distinta de 
aquélla a quien se proponía ofender o el mal causado 
sea distinto del que se proponía ejecutar.
 
Caso fortuito
 
ARTÍCULO 22.- No incurre en responsabilidad penal, 
quien con ocasión de acciones u omisiones lícitas, 
poniendo en ellas la debida diligencia, produzca un 
resultado dañoso por mero accidente.

 

TÍTULO III
 

DE LAS CAUSAS QUE EXIMEN DE 
RESPONSABILIDAD PENAL

 
CAPÍTULO I

 
CAUSAS DE INIMPUTABILIDAD

 
ARTÍCULO 23.- No es imputable:
 

1º. El menor de edad.
 
2º. Quien en el momento de la acción u omisión, no 

posea, a causa de enfermedad mental, de desarro-
llo síquico incompleto o retardado o de trastorno 
mental transitorio, la capacidad de comprender 
el carácter ilícito del hecho o de determinarse 
de acuerdo con esa comprensión, salvo que el 
trastorno mental transitorio, haya sido buscado 
de propósito por el agente.

 

CAPÍTULO II
 

CAUSAS DE JUSTIFICACIÓN
 

ARTÍCULO 24.- Son causas de justificación:
 
Legítima defensa
 

1º. Quien obra en defensa de su persona, bienes 
o derechos, o en defensa de la persona, bienes 
o derechos de otra, siempre que concurran las 
circunstancias siguientes:

 
a) Agresión ilegítima;
 
b) Necesidad racional del medio empleado para 

impedirla o repelerla;
 
c) Falta de provocación suficiente por parte del 

defensor. Se entenderá que concurren estas 
tres circunstancias respecto de aquel que re-
chaza al que pretenda entrar o haya entrado en 
morada ajena o en sus dependencias, si su ac-
titud denota la inminencia de un peligro para 
la vida, bienes o derechos de los moradores.

 

El requisito previsto en el literal c) no es necesario 
cuando se trata de la defensa de sus parientes dentro 
de los grados de ley, de su cónyuge o concubinario, de 
sus padres o hijos adoptivos, siempre que el defensor 
no haya tomado parte en la provocación.
 
Estado de necesidad
 

2º. Quien haya cometido un hecho obligado por la 
necesidad de salvarse o de salvar a otros de un 
peligro, no causado por él voluntariamente, ni 
evitable de otra manera, siempre que el hecho 
sea en proporción al peligro.

 
Esta exención se extiende al que causare daño en 
el patrimonio ajeno, si concurrieren las condicio-
nes siguientes:
 
a) Realidad del mal que se trate de evitar;
 
b) Que el mal sea mayor que el que se cause para 

evitarlo;
 
c) Que no haya otro medio practicable y menos 

perjudicial para impedirlo.
 
No puede alegar estado de necesidad, quien tenía el 
deber legal de afrontar el peligro o sacrificarse.
 
Legítimo ejercicio de un derecho
 

3º. Quien ejecuta un acto, ordenado o permitido por 
la ley, en ejercicio legítimo del cargo público que 
desempeña, de la profesión a que se dedica, de la 
autoridad que ejerce, o de la ayuda que preste a 
la justicia.

 
 

CAPÍTULO III
 

CAUSA DE INCULPABILIDAD
 

ARTÍCULO 25.- Son causas de inculpabilidad:
 
Miedo invencible
 

1º. Ejecutar el hecho impulsado por miedo invencible 
de un daño igual o mayor, cierto o inminente, 
según las circunstancias.

 
Fuerza exterior
 

2º. Ejecutar el hecho violentado por fuerza material 
exterior irresistible, directamente empleada 
sobre él.

 
Error
 

3º. Ejecutar el hecho en la creencia racional de que 
existe una agresión ilegítima contra su persona, 
siempre que la reacción sea en proporción al 
riesgo supuesto.
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Obediencia debida
 

4º. Ejecutar el hecho en virtud de obediencia debida, 
sin perjuicio de la responsabilidad correspon-
diente a quien lo haya ordenado. La obediencia 
se considera debida, cuando reúna las siguientes 
condiciones:

 
a) Que haya subordinación jerárquica entre quien 

ordena y quien ejecuta el acto;
 
b) Que la orden se dicte dentro del ámbito de las 

atribuciones de quien la emite, y esté revestida 
de las formalidades legales;

 
c) Que la ilegalidad del mandato no sea manifiesta.
 

Omisión justificada
 

5º. Quien incurre en alguna omisión hallándose 
impedido de actuar, por causa legítima e 
insuperable.

 

TÍTULO IV
 

DE LAS CIRCUNSTANCIAS QUE MODIFICAN LA 
RESPONSABILIDAD PENAL

 
CAPÍTULO I

 
CIRCUNSTANCIAS ATENUANTES

 
ARTÍCULO 26.- Son circunstancias atenuantes:
 
Inferioridad síquica
 

1º. Las condiciones determinadas por circunstancias 
orgánicas o patológicas que disminuyan, sin ex-
cluirla, la capacidad de comprender o de querer 
del sujeto.

 
Exceso de las causas de justificación
 

2º. El exceso de los límites establecidos en las causas 
de justificación.

 
Estado emotivo
 

3º. Obrar el delincuente por estímulos tan poderosos 
que, naturalmente, hayan producido arrebato u 
obcecación.

 
Arrepentimiento eficaz
 

4º. Si el delincuente ha procurado, con celo, reparar 
el daño causado o impedir sus ulteriores perni-
ciosas consecuencias.

 

Reparación del perjuicio
 

5º. Si el delincuente, a criterio del tribunal, ha 
reparado, restituido o indemnizado adecuada 
y satisfactoriamente el daño causado antes de 
dictarse sentencia.

 
Preterintencionalidad
 

6º. No haber tenido intención de causar un daño de 
tanta gravedad, como el que se produjo 

 
Presentación a la autoridad
 

7º. Si, pudiendo el imputado eludir la acción de la 
justicia por fuga u otro medio idóneo, se ha pre-
sentado voluntariamente a la autoridad.

 
Confesión espontánea
 

8º. La confesión del procesado, si la hubiere prestado 
en su primera declaración.

 
Ignorancia
 

9º. La falta de ilustración, dada la naturaleza del 
delito, en cuando haya influido en su ejecución.

 
Dificultad de prever
 

10. En los delitos culposos, causar el resultado dañoso 
en circunstancias que lo hacían muy improbable 
o difícil de prever.

 
Provocación o amenaza
 

11. Haber precedido inmediatamente, de parte del 
ofendido, provocación o amenaza en proporción 
al delito.

 
Vindicación de ofensas
 

12. Haber ejecutado el hecho en vindicación próxima 
de una ofensa grave, causada al autor del deli-
to, su cónyuge, su concubinario, sus parientes 
dentro de los grados de ley, sus adoptantes o sus 
adoptados.

 
Se entiende por vindicación próxima la que se 
ejerce consecutivamente a la ofensa, o cuando no 
ha habido el tiempo necesario para la reflexión.

 
Inculpabilidad incompleta
 

13. Las expresadas en el artículo 25 cuando no con-
curran los requisitos necesarios para excluir de 
responsabilidad en los respectivos casos.

 
Atenuantes por analogía
 

14. Cualquiera otra circunstancia de igual entidad y 
análoga a las anteriores.
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CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES

 
ARTÍCULO 27.- Son circunstancias agravantes:
 
Motivos fútiles o abyectos
 

1º. Haber obrado el delincuente por motivos fútiles 
o abyectos.

 
Alevosía
 

2º. Ejecutar el hecho con alevosía.

Hay alevosía, cuando se comete el delito emplean-
do medios, modos o formas, que tiendan directa o 
especialmente a asegurar su ejecución, sin riesgo 
que proceda de la defensa que pudiera hacer el 
ofendido; o cuando éste, por sus condiciones per-
sonales o por circunstancias en que se encuentre, 
no pueda prevenir, evitar el hecho o defenderse.

 
Premeditación
 

3º. Obrar con premeditación conocida.
 

Hay premeditación conocida, cuando se 
demuestre que los actos externos realizados 
revelen que la idea del delito surgió en la men-
te de su autor, con anterioridad suficiente a 
su ejecución, para organizarlo, deliberarlo o 
planearlo y que, en el tiempo que medió entre 
el propósito y su realización, preparó ésta y la 
ejecutó fría y reflexivamente.

 
Medios gravemente peligrosos
 

4º. Ejecutar el hecho por medio de explosivos, gases 
perjudiciales, inundación, incendio, envene-
namiento, narcótico, varamiento de nave, acci-
dente de aviación, avería causada a propósito, 
descarrilamiento, alteración del orden público o 
por cualquier otro medio idóneo para ocasionar 
estragos de carácter general.

 
Aprovechamiento de calamidad
 

5º. Aprovechar para la ejecución del delito, que ocu-
rra o haya ocurrido un ciclón, terremoto, inun-
dación, naufragio, incendio, descarrilamiento, 
accidente de tránsito de cualquier clase, explo-
sión, alteración del orden público o cualquier otro 
estrago o calamidad pública.

 
Abuso de superioridad
 

6º. Abusar de superioridad física o mental, o emplear 
medios que debiliten la defensa de la víctima.

 
Ensañamiento
 

7º. Aumentar, deliberadamente los efectos del delito, 
causando otros innecesarios para su realización 

o emplear medios que añadan la ignominia a la 
acción delictual.

 
Preparación para la fuga
 

8º. Ejecutar el hecho empleando vehículo o cualquier 
medio, modo o forma que asegure la fuga del 
delincuente.

 
Artificio para realizar el delito
 

9º. Cometer el delito empleando astucia, fraude, 
disfraz o cualquier otro engaño suficiente para 
facilitar la ejecución del delito u ocultar la iden-
tidad del delincuente.

 
Cooperación de menores de edad
 

10. Cometer el delito utilizando la participación o 
ayuda de persona menor de edad.

 
Interés lucrativo
 

11. Cometer el delito mediante precio, recompensa 
o promesa remuneratoria.

 
Abuso de autoridad
 

12. Prevalerse, el delincuente, de su carácter público 
o del poder inherente al cargo, oficio, ministerio o 
profesión, o cometerlo haciendo uso defunciones 
que anteriormente, hubiere tenido.

 
Auxilio de gente armada
 

13. Ejecutar el delito con auxilio de gente armada 
o de personas que aseguren o proporcionen la 
impunidad.

 
Cuadrilla
 

14. Ejecutar el delito en cuadrilla.
 

Hay cuadrilla cuando concurren a la comisión del 
delito más de tres personas armadas.

 
Nocturnidad y despoblado
 

15. Ejecutar el delito de noche o en despoblado, ya sea 
que se elija o se aproveche una u otra circunstan-
cia, según la naturaleza y accidentes del hecho.

 
Menosprecio de autoridad
 

16. Ejecutar el delito con ofensa o menosprecio de la 
autoridad pública o en el lugar en que ésta este 
ejerciendo sus funciones.

 
Embriaguez
 

17. Embriagarse el delincuente o intoxicarse, delibe-
radamente para ejecutar el delito.
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Menosprecio al ofendido
 

18. Ejecutar el hecho con desprecio de la edad avan-
zada o de la niñez, del sexo, de la enfermedad o 
de la condición de incapacidad física o penuria 
económica del ofendido, según la naturaleza y 
accidentes del hecho.

 
Vinculación con otro delito
 

19. Ejecutar el delito para preparar, facilitar, con-
sumar u ocultar otro delito, o para impedir su 
descubrimiento.

 
Menosprecio del lugar
 

20. Ejecutar el delito en la morada del ofendido, 
cuando éste no haya provocado el suceso.

 
Facilidades de prever
 

21. En los delitos culposos, haber ocasionado el re-
sultado dañoso en circunstancias que lo hacían 
muy probable o fácilmente previsible.

 
Uso de medios publicitarios
 

22. Ejecutar el hecho por medio de la imprenta, 
grabado, cuadros expuestos al público, cinema-
tógrafo, proyecciones luminosas, radiotelégrafo, 
teléfono, televisión o cualquier otro medio de alta 
difusión.

 
Reincidencia
 

23. La de ser reincidente el reo.
 

Es reincidente quien comete un nuevo delito 
después de haber sido condenado, en sentencia 
ejecutoriada, por un delito anterior cometido 
en el país o en el extranjero, haya o no cumplido  
la pena.

 
Habitualidad
 

24. La de ser el reo delincuente habitual.
 

Se declarará delincuente habitual a quien, ha-
biendo sido condenado por más de dos delitos 
anteriores, cometiere otro u otros, en Guatemala 
o fuera de ella, hubiere o no cumplido las penas.
 
El delincuente habitual será sancionado con el 
doble de la pena.

 

CAPÍTULO III
 

DE LAS DISPOSICIONES COMUNES
 

Agravante especial de aplicación relativa
 
ARTÍCULO 28.- (Reformado por Artículo 1 del Decreto 
62-80 del Congreso de la República). Los Jefes o 

Agentes encargados del orden público, que cometieren 
cualquier delito contra las personas o sus bienes, 
siempre que se pruebe que en la realización del mismo, 
se produjo grave abuso de autoridad y de la confianza 
que el Estado les ha otorgado, se les impondrá la pena 
correspondiente al delito cometido aumentada en una 
cuarta parte. 
 
(Párrafo adicionado por Artículo 1 del Decreto 31-
2012 del Congreso de la República, Ley contra la 
Corrupción). Los funcionarios o empleados públicos 
que, abusando del cargo del que están investidos, 
cometieren cualquier delito, serán sancionados con la 
pena correspondiente al delito cometido, aumentada 
en una cuarta parte. 
 
Exclusión de agravantes
 
ARTÍCULO 29.- No se apreciarán como circunstancias 
agravantes, las que por si mismas constituyen un 
delito especialmente previsto por la ley, ni las que ésta 
haya expresado al tipificarlo, o sean de tal manera 
inherentes al delito que, sin la concurrencia de ellas, 
no pudiere cometerse.
 
Circunstancias incomunicables
 
ARTÍCULO 30.- Las circunstancias atenuantes o 
agravantes que consistan en factores o caracteres 
meramente personales del delincuente, o que resulten 
de sus relaciones particulares con el ofendido, no se 
comunican a los codelincuentes.
 
Las circunstancias atenuantes o agravantes que 
resulten de la ejecución material del hecho delictuoso 
o de los medios empleados para realizarlo, sólo se 
apreciarán respecto de aquellos partícipes que de 
ellas tuvieren conocimiento antes o en el momento de 
la acción.
 
Circunstancias mixtas
 
A R T ÍC U L O 3 1 .-  Pod rán ser aprec iadas como 
circunstancias atenuantes o agravantes, según la 
naturaleza, los móviles y los afectos del delito: 
 
Ser el agraviado cónyuge o concubinario, o pariente 
del ofensor por consanguinidad o por afinidad dentro 
de los grados de ley; así como las relaciones de respeto, 
amistad, gratitud, dependencia u hospitalidad que 
existan en el imputado con respecto al ofendido.
 
En caso de error en persona, para la sanción no se 
tomarán en cuenta las circunstancias agravantes que 
provengan de la naturaleza del ofendido o de vínculos 
con éste. Las circunstancias atenuantes concurrentes 
si el delito lo hubiere cometido en la persona, contra 
quien se lo había propuesto, se apreciarán en favor 
del responsable.
 
Limitaciones a la reincidencia y a la habitualidad
 
ARTÍCULO 32.- No existe reincidencia ni habitualidad 
entre delitos dolosos y culposos, entre delitos comunes y 
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entre delitos y faltas.
 
En cuanto a delitos políticos, es facultativo de los jueces 
apreciar o no la reincidencia, atendidas las condiciones 
personales del responsable y las circunstancias 
especiales en que se cometió el hecho.
 
Consecuencias de la habitualidad
 
A R T ÍC U L O 33.-  A demás de apl icarle l a pena 
respectiva, el delincuente habitual quedará sujeto a 
medidas de seguridad.
 
Prescripción
 
ARTÍCULO 34.- Transcurridos diez años entre la 
perpetración de uno y otro delito, no se tomará en 
cuenta la condena anterior.
 
No se computará en este término, el tiempo en que 
el delincuente permanezca privado de libertad por 
detención preventiva o por la pena.
 

TÍTULO V
 

CAPÍTULO I
 

DE LA PARTICIPACIÓN EN EL DELITO
 

Responsables
 
ARTÍCULO 35.- Son responsables penalmente del delito: 
Los autores y los cómplices.
 
De las faltas sólo son responsables los autores.
 
Autores
 
ARTÍCULO 36.- Son autores:
 

1º. Quienes tomen parte directa en la ejecución de 
los actos propios del delito.

 
2º. Quienes fuercen o induzcan directamente a otro 

a ejecutarlo.
 
3º. Quienes cooperan a la realización del delito, ya sea 

en su preparación o en su ejecución, con un acto 
sin el cual no se hubiere podido cometer.

 
4º. Quienes habiéndose concertado con otro u otros 

para la ejecución de un delito, están presentes en 
el momento de su consumación.

 
Cómplices
 
ARTÍCULO 37.- Son cómplices:
 

1º. Quienes animaren o alentaren a otro en su reso-
lución de cometer el delito.

 

2º. Quienes prometieren su ayuda o cooperación para 
después de cometido el delito.

 
3º. Quienes proporcionaren informes o suministra-

ren medios adecuados para realizar el delito; y
 
4º. Quienes sirvieren de enlace o actuaren como 

intermediarios entre los partícipes para obtener 
la concurrencia de éstos en el delito.

 
Responsabilidad penal de personas jurídicas
 
ARTÍCULO 38.- (Reformado por Artículo 2 del  Decreto 
31-2012 del Congreso de la República, Ley contra la 
Corrupción). En lo relativo a personas jurídicas se 
tendrá como responsables de los delitos respectivos 
a directores, gerentes, ejecutivos, representantes, 
administradores, funcionarios o empleados de ellas, 
que hubieren intervenido en el hecho y sin cuya 
participación no se hubiere realizado éste y serán 
sancionados con las mismas penas señaladas en este 
Código para las personas individuales.
 
Las personas jurídicas serán responsables en todos 
los casos en donde, con su autorización o anuencia, 
participen sus directores, gerentes, ejecutivos, 
representantes, administradores, funcionarios o 
empleados de ellas; además, cuando se dé alguna de 
las siguientes circunstancias:
 

a) Cuando se comete el hecho delictivo por la omi-
sión de control o supervisión y las resultas le son 
favorables.

 
b) Cuando se comete el hecho delictivo por decisión 

del órgano decisor.
 
En todos los delitos donde las personas jurídicas resulten 
responsables y no se tenga señalada una pena, se 
impondrá multa desde diez mil Dólares (US$10,000.00) 
hasta seiscientos veinticinco mil Dólares de los Estados 
Unidos de América (US$625,000.00), o su equivalente 
en moneda nacional.
 
La multa será determinada de acuerdo a la capacidad 
económica de la persona jurídica y se fijará teniendo en 
cuenta las circunstancias en que se cometió el delito.
 
En caso de reincidencia se ordenará la cancelación 
definitiva de su personalidad jurídica.
 
Delito de muchedumbre
 
ARTÍCULO 39.- Cuando se trate de delitos cometidos 
por una muchedumbre, se aplicarán las disposiciones 
siguientes:
 
1º. Si la reunión tuvo por objeto cometer determinados 
delitos, responderán como autores todos los que hayan 
participado materialmente en su ejecución, así como los 
que sin haber tenido participación material, asumieren 
el carácter de directores.
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2º. Si la reunión no tuvo por objeto cometer delitos y éstos 
se cometieren después por impulso de la muchedumbre 
en tumulto, responderán como cómplices todos los que 
hubieren participado materialmente en la ejecución 
y, como autores, los que revistieren el carácter de 
instigadores, hallan tenido o no participación material 
en la ejecución de los hechos delictivos.
 
Quedarán exentos de pena los demás.
 
Esta última exención no alcanza a la reunión en sí 
misma, cuando estuviere prevista en la ley, como delito.
 
Responsabilidad por delitos distintos a los 
conceptuados
 
ARTÍCULO 40.- Si el delito cometido fuere más 
grave que el concertado o de igual gravedad, pero de 
distinta naturaleza, o complicado por otros delitos, 
los partícipes extraños al hecho, responderán por el 
delito concertado y cometido, y sólo por el cometido 
sin concierto, en cuanto hubiere podido ser previsto, 
de acuerdo con los principios generales.
 
Si el delito cometido fuere menos grave que el 
concertado, responderán sólo por el primero.

 

TÍTULO VI
 

DE LAS PENAS
 

CAPÍTULO I
 

PENAS PRINCIPALES
 

ARTÍCULO 41.- Son penas principales: La de muerte, 
la de prisión, el arresto y la multa.
 
Penas accesorias
 
ARTÍCULO 42.- Son penas accesorias: Inhabilitación 
absoluta; inhabilitación especial; comiso y pérdida 
de los objetos o instrumentos del delito; expulsión de 
extranjeros del territorio nacional; pago de costas y 
gastos procesales; publicación de la sentencia y todas 
aquellas que otras leyes señalen.
 
Pena de muerte
 
ARTÍCULO 43.- La pena de muerte, tiene carácter 
extraordinario y sólo podrá aplicarse en los casos 
expresamente consignados en la ley y no se ejecutará, 
sino después de agotarse todos los recursos legales.
 
No podrá imponerse la pena de muerte:
 

1º. Por delitos políticos.
 
2º. Cuando la condena se fundamente en presun-

ciones.
 
3º. A mujeres.
 

4º. A varones mayores de setenta años.
 
5º. A personas cuya extradición haya sido concedida 

bajo esa condición.
 
En estos casos y siempre que la pena de muerte fuere 
conmutada por la de privación de libertad, se le aplicará 
prisión en su límite máximo.
 
Pena de prisión
 
ARTÍCULO 44.- (Reformado por Artículo 1 del Decreto 
36-80; y por   Artículo 1 Decreto 20-96, ambos del 
Congreso de la República). La pena de prisión consiste 
en la privación de la libertad personal y deberá 
cumplirse en los centros penales destinados para el 
efecto. Su duración se extiende desde un mes hasta 
cincuenta años. 
 
A los condenados a prisión que observen buena conducta 
durante las tres cuartas partes de la condena, se les 
pondrá en libertad, en el entendido que si cometieren 
un nuevo delito durante el tiempo que estén gozando 
de dicho privilegio, deberán cumplir el resto de la pena 
y la que corresponda al nuevo delito cometido. 
 
La rebaja a que se refiere este artículo no se aplicará 
cuando el reo observe mala conducta, cometiere nuevo 
delito o infringiere gravemente los reglamentos del 
centro penal en que cumpla su condena.
 
Pena de arresto
 
ARTÍCULO 45.- La pena de arresto consiste en la 
privación de la libertad personal hasta por sesenta días. 
Se aplicará a los responsables de faltas y se ejecutará 
en lugares distintos a los destinados al cumplimiento 
de la pena de prisión.
 
La privación de libertad de la mujer
 
ARTÍCULO 46.- Las mujeres cumplirán las penas 
privativas de libertad en establecimientos especiales. 
Cuando éstos no tuvieren las condiciones necesarias 
para atender a aquellas que se hallaren en estado de 
gravidez o dentro de los cuarenta días siguientes al 
parto, se les remitirá a un centro adecuado de salud, 
bajo custodia, por el tiempo estrictamente necesario.
 
Producto del trabajo
 
ARTÍCULO 47.- El trabajo de los reclusos es obligatorio 
y debe ser remunerado. El producto de la remuneración 
será inembargable y se aplicará:
 

1º. A reparar e indemnizar los daños causados por 
el delito.

 
2º. A las prestaciones alimenticias a que esté 

obligado.
 
3º. A contribuir a los gastos extraordinarios y 

necesarios para mantener o incrementar los 
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Lmedios productivos que, como fuente de trabajo, 

beneficien al recluso.
 
4º. A formar un fondo propio que se le entregará al 

ser liberado.
 
Determinación del trabajo
 
ARTÍCULO 48.- El trabajo deberá ser compatible con 
el sexo, edad, capacidad y condición física del recluso. 
No están obligados a trabajar los reclusos mayores de 
sesenta años de edad, los que tuvieren impedimento 
físico y los que padecieren de enfermedad que les haga 
imposible o peligroso el trabajo.
 
Enfermedad sobreviniente
 
ARTÍCULO 49.- Si el encausado o el reo padeciere 
enfermedad que requiera internamiento especial, 
deberá ordenarse su traslado a un establecimiento 
adecuado, en donde solo permanecerá el tiempo 
indispensable para su curación o alivio. Esta 
disposición no se aplicará si el centro contare con 
establecimiento adecuado.
 
El tiempo de internamiento se computará para el 
cumplimiento de la pena, salvo simulación o fraude 
para lograr o prolongar el internamiento.
 
Conmutación de las penas privativas de libertad
 
ARTÍCULO 50.- (Reformado por Artículo 1 del Decreto 
2-96 del Congreso de la República).  Son conmutables:
 

1º. La prisión que no exceda de cinco años. La con-
muta se regulará entre un mínimo de cinco quet-
zales y un máximo de cien quetzales por cada día 
atendiendo a las circunstancias del hecho y a las 
condiciones económicas del penado.

 
2º. El arresto.

 
Inconmutables
 
*ARTÍCULO 51.  La conmutación no se otorgará:
 

1º. A los reincidentes y delincuentes habituales;
 
2º. A los condenados por hurto y robo;
 
3º. Cuando así lo prescriban otras leyes;
 
4º. Cuando apreciadas las condiciones del penado, 

los móviles de su conducta y las circunstancias 
del hecho, se establezca, a juicio del Juez, su pe-
ligrosidad social;

 
5º. (Adicionado por Artículo 1 del Decreto 30-2001 del 

Congreso de la República). A los condenados por 
los delitos de defraudación tributaria, defrauda-
ción aduanera, contrabando aduanero, apropia-
ción indebida de tributos y resistencia a la acción 
fiscalizadora de la Administración Tributaria.

 

6º. (Adicionado por Artículo 20. del Decreto 
9-2009 del Congreso de la República). A los 
condenados por los delitos contemplados en 
los artículos contenidos en el Capítulo I del 
Título III.

 
*7º (Adicionado por Artículo 3 del Decreto 31-2012 

del Congreso de la República, Ley contra la 
Corrupción; y, declarado inconstitucional por 
sentencia de la Corte de Constitucionalidad 
del 2 de septiembre de 2021, Expediente 4099-
2020). A los condenados por los delitos contra 
la administración pública y la administración 
de la justicia.

Multa
 
ARTÍCULO 52.- La pena de multa consiste en el pago 
de una cantidad de dinero que el juez fijará, dentro de 
los límites legales.
 
Determinación del monto de la multa
 
ARTÍCULO 53.- La multa tiene carácter personal y será 
determinada de acuerdo con la capacidad económica del 
reo; su salario, su sueldo o renta que perciba; su aptitud 
para el trabajo, o capacidad de producción; cargas 
familiares debidamente comprobadas y las demás 
circunstancias que indiquen su situación económica.
 
Forma de ejecución de la multa
 
ARTÍCULO 54.- La multa deberá ser pagada por el 
condenado dentro de un plazo no mayor de tres días, a 
contar de la fecha en que la sentencia quedó ejecutoriada.
 
Previo otorgamiento de caución real o personal, a 
solicitud del condenado, podrá autorizarse el pago de 
la multa por amortizaciones periódicas, cuyo monto y 
fechas de pago señalará el juzgador teniendo en cuenta 
las condiciones económicas del obligado; en ningún 
caso excederá de un año el término en que deberán 
hacerse los pagos de las amortizaciones.
 
Conversión
 
ARTÍCULO 55.- (Reformado por Artículo 2 del Decreto 
2-96 del Congreso de la República). Los penados con 
multa, que no la hicieren efectiva en el término legal, 
o que no cumplieren con efectuar las amortizaciones 
para su debido pago, o fueren insolventes, cumplirán 
su condena con privación de libertad, regulándose el 
tiempo, según la naturaleza del hecho y las condiciones 
personales del penado entre cinco quetzales y cien 
quetzales por cada día.
 
Inhabilitación absoluta
 
ARTÍCULO 56.- La inhabilitación absoluta comprende:
 

1º. (Reformado por Artículo 4 del Decreto 31-2012 
del Congreso de la República, Ley contra la Co-
rrupción). La suspensión de los derechos políticos.
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2º. La pérdida del empleo o cargo público que el pena-
do ejercía, aunque proviniere de elección popular.

 
3º. La incapacidad para obtener cargos, empleos y 

comisiones públicos.
 

4º. La privación del derecho de elegir y ser electo.
 
5º. La incapacidad de ejercer la patria potestad y de 

ser tutor o protutor.
 
Inhabilitación especial
 
ARTÍCULO 57.- (Reformado por Artículo 5 del Decreto 
31-2012 del Congreso de la República, Ley contra la 
Corrupción). La inhabilitación especial consistirá según 
el caso:
 

1º. En la imposición de alguna o algunas de las inha-
bilitaciones establecidas en los distintos incisos 
del artículo que antecede.

 
2º. En la prohibición de ejercer una profesión o acti-

vidad cuyo ejercicio dependa de una autorización, 
licencia o habilitación.

 
En los delitos cuyo bien jurídico protegido sea la 
administración pública o la administración de justicia, 
la inhabilitación especial será la que corresponde a los 
incisos segundo y tercero del artículo que antecede. 
Cuando se trate de personas jurídicas, la inhabilitación 
especial consistirá en la incapacidad para contratar con 
el Estado.
 
Aplicación de inhabilitación especial
 
ARTÍCULO 58.- Conjuntamente con la pena principal, se 
impondrá la de inhabilitación especial, cuando el hecho 
delictuoso se cometiere con abuso del ejercicio o con 
infracción de los deberes inherentes a una profesión 
o actividad.
 
(Párrafo adicionado por Artículo 6 del Decreto 31-2012 
del Congreso de la República, Ley contra la Corrupción). 
En los delitos contra la administración pública y 
administración de justicia, conjuntamente con la pena 
principal, se impondrá la de inhabilitación absoluta o 
especial, la que no podrá ser inferior a cuatro años.
 
Suspensión de derechos políticos
 
ARTÍCULO 59.- La pena de prisión lleva consigo la 
suspensión de los derechos políticos, durante el tiempo 
de la condena, aunque ésta se conmute, salvo que 
obtenga su rehabilitación.
 
Comiso
 
ARTÍCULO 60.- El comiso consiste en la pérdida, a favor 
del Estado, de los objetos que provengan de un delito 
o falta, y de los instrumentos con que se hubieren 
cometido, a no ser que pertenezcan a un tercero no 
responsable del hecho. Cuando los objetos referidos 

fueren de uso prohibido o no sean de lícito comercio, 
se acordará el comiso, aunque no llegue a declararse 
la existencia del delito o la culpabilidad del imputado.
 
Los objetos decomisados de lícito comercio, se venderán 
y el producto de la venta incrementará los fondos 
privativos del Organismo Judicial.
 
(Párrafo adicionado por Artículo 70 del Decreto 55-2010 
– Ley de Extinción de Dominio-). El comiso procederá 
únicamente en caso de que el juez o tribunal competente 
no declare la extinción de dominio, conforme a la ley 
de la materia.
 
Publicación de la sentencia
 
ARTÍCULO 61.- (Reformado por el Artículo 7 del Decreto 
22-2017 del Congreso de la República).. La publicación 
de la sentencia es pena accesoria a la principal que 
se imponga por los delitos contra el honor y contra la 
libertad e indemnidad sexual, regulados en el Código 
Penal y otras normas específicas de la materia.
 
En los casos de delitos contra el honor, a petición del 
ofendido o de sus herederos, el juez, a su prudente 
arbitrio, ordenará la publicación de la sentencia 
en uno o dos periódicos de mayor circulación en la 
República, a costa del condenado o de los solicitantes 
subsidiariamente, cuando estime que la publicidad 
pueda contribuir a reparar el daño moral causado por el 
delito. En ningún caso, podrá ordenarse la publicación 
de la sentencia cuando afecte a menores o a terceros.
 
En los caso de delitos contra la libertad e Indemnidad 
sexual, la sentencia se publicará en las páginas 
electrónicas oficiales del Ministerio Público y Organismo 
Judicial, sin hacer público los datos personales de la 
víctima. En ningún caso, podrá ordenarse la publicación 
de la sentencia cuando el condenado sea menor de edad.
 
 

CAPÍTULO II
 

DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS
 

Al autor del delito consumado
 
ARTÍCULO 62.- Salvo determinación especial, toda pena 
señalada en la ley para un delito, se entenderá que debe 
imponerse al autor del delito consumado.
 
Al autor de tentativa y al cómplice del delito 
consumado
 
ARTÍCULO 63.- Al autor de tentativa y al cómplice de 
delito consumado, se les impondrá la pena señalada en 
la ley para los autores del delito consumado, rebajada 
en una tercera parte.
 
Al cómplice de tentativa
 
ARTÍCULO 64.- A los cómplices de tentativa, se les 
impondrá la pena que la ley señala para los autores del 
delito consumado, rebajada en dos terceras partes.
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LFijación de la pena

 
ARTÍCULO 65.- El juez o tribunal determinará, en la 
sentencia, la pena que corresponda, dentro del máximo 
y el mínimo señalado por la ley, para cada delito, 
teniendo en cuenta la mayor o menor peligrosidad del 
culpable, los antecedentes personales de éste y de la 
víctima, el móvil del delito, la extensión e intensidad 
del daño causado y las circunstancias atenuantes y 
agravantes que concurran en el hecho apreciadas tanto 
por su número como por su entidad o importancia. El 
juez o tribunal deberá consignar, expresamente, los 
extremos a que se refiere el párrafo que antecede y que 
ha considerado determinantes para regular la pena.
 
Aumento y disminución de límites
 
ARTÍCULO 66.- Cuando la ley disponga que se aumente 
o disminuya una pena en una cuota o fracción 
determinada, se aumentará el máximo y el mínimo 
en la proporción correspondiente, o se disminuirá en 
su caso, quedando así fijada la nueva pena, dentro de 
cuyos límites se graduará su aplicación conforme a lo 
dispuesto en el artículo que antecede.
 
Enfermedad mental del detenido
 
ARTÍCULO 67.- Si el delincuente enfermare mentalmente 
después de pronunciada sentencia, se suspenderá su 
ejecución, en cuanto a la pena personal. Al recobrar el 
penado su salud mental, cumplirá su pena.
 
En igual forma se procederá cuando la enfermedad 
mental sobreviniere hallándose el penado cumpliendo 
condena.
 
Cómputo de la pena
 
ARTÍCULO 68.- La condena se computará desde la fecha 
en que el reo hubiere sido detenido, salvo que haya sido 
excarcelado.
 

CAPÍTULO III
 

DEL CONCURSO DE DELITOS
 

Concurso real
 
ARTÍCULO 69.- (Reformado por Artículo 3 del Decreto 
2-96; y por Artículo 2 del Decreto 20-96, ambos 
del Congreso de la República). Al responsable de 
dos o más delitos, se le impondrán todas las penas 
correspondientes a las infracciones que haya cometido 
a fin de que las cumpla sucesivamente, principiando 
por las más graves, pero el conjunto de las penas de la 
misma especie no podrá exceder del triple de la de mayor 
duración, si todas tuvieren igual duración, no podrán 
exceder del triple de la pena. 
 

Este máximo, sin embargo, en ningún caso podrá ser 
superior:
 

1º. A cincuenta años de prisión

2º. A doscientos mil quetzales de multa
 
Concurso ideal
 
ARTÍCULO 70.- En caso de que un solo hecho constituya 
dos o más delitos, o cuando uno de ellos sea medio 
necesario de cometer el otro, únicamente se impondrá 
la pena correspondiente al delito que tenga señalada 
mayor sanción, aumentada hasta en una tercera parte.
 
El tribunal impondrá todas las penas que correspondan a 
cada una de las infracciones si a su juicio esto fuera más 
favorable al reo, que la aplicación de la regla anterior.
 
Cuando se trate de concurso ideal de delitos sancionados 
con prisión, de delitos sancionados con prisión y multa 
o de delitos sancionados sólo con multa, el juez, a su 
prudente arbitrio y bajo su responsabilidad, aplicará 
las sanciones respectivas en la forma que resulte más 
favorable al reo.
 
Delito continuado
 
ARTÍCULO 71.- Se entenderá que hay delito continuado 
cuando varias acciones u omisiones se cometan en las 
circunstancias siguientes:
 

1º. Con un mismo propósito o resolución criminal.
 
2º. Con violación de normas que protejan un mismo 

bien jurídico de la misma o de distinta persona.
 
3º. En el mismo o en diferente lugar.
 
4º. En el mismo o distinto momento, con aprovecha-

miento de la misma situación.
 
5º. De la misma o de distinta gravedad.
 

En este caso se aplicará la sanción que corresponda al 
delito, aumentada en una tercera parte.

 

CAPÍTULO IV
 

DE LA SUSPENSIÓN CONDICIONAL 
DE LA PENA

 
Suspensión condicional
 
ARTÍCULO 72.- Al dictar sentencia, podrán los tribunales 
suspender condicionalmente la ejecución de la pena, 
suspensión que podrán conceder por un tiempo no 
menor de dos años ni mayor de cinco, si concurrieren 
los requisitos siguientes:
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1º. Que la pena consista en privación de libertad que 
no exceda de tres años;

 
2º. Que el beneficiado no haya sido condenado ante-

riormente por delito doloso;
 

3º. Que antes de la perpetración del delito, el benefi-
ciado haya observado buena conducta y hubiere 
sido un trabajador constante;

 
4º. Que la naturaleza del delito cometido, sus mó-

viles y circunstancias, no revelen peligrosidad 
en el agente y pueda presumirse que no volverá 
a delinquir.

 
5º. (Adicionado por Artículo 2 del Decreto 30-2001 

del Congreso de la República). En los delitos 
contra el Régimen Tributario a que se refieren los 
artículos 358 “A” 358 “B” y 358 “C”, si el penado 
ha cumplido con restituir al Estado el valor de 
los impuestos retenidos o defraudados, así como 
los recargos, multas e intereses resarcitorios que 
previa liquidación fiscal determine la autoridad 
tributaria, a pedido del Juez competente. En este 
caso no se tomará en cuenta para el otorgamien-
to de este beneficio el límite máximo de la pena 
prevista en la Ley para tales ilícitos.

 
Este beneficio se podrá otorgar al momento de dictarse 
el fallo, o en los casos en que exista sentencia que haya 
pasado por autoridad de cosa juzgada cuando el penado 
cumpla con el pago antes indicado. La aplicación del 
beneficio en este último caso corresponderá al Juez 
de Ejecución.
 
Reo sometido a medidas de seguridad
 
ARTÍCULO 73.-   (Reformado por el Artículo 15 del 
Decreto 49-2016 del Congreso de la República). No 
se otorgará el beneficio establecido en el artículo 
que antecede, cuando en la sentencia se imponga, 
además de la pena personal, una medida de seguridad, 
excepto en caso de libertad vigilada o mediante control 
telemático, salvo que en virtud de las pruebas que se 
presenten, a criterio del juez, no sea conveniente la 
aplicación del mismo.
 
Responsabilidades civiles
 
ARTÍCULO 74.- La suspensión condicional de la pena 
podrá hacerse extensiva a las penas accesorias; pero no 
eximirá de las obligaciones civiles derivadas del delito.
 
Advertencia
 
ARTÍCULO 75.- El juez o tribunal de la causa deberá 
hacer advertencia personal al reo, en relación de la 
naturaleza del beneficio que se le otorga y de los motivos 
que puedan producir su revocación, lo que se hará 
constar por acta en el expediente.
 

Revocación del beneficio
 
ARTÍCULO 76.- Si durante el período de suspensión de la 
ejecución de la pena, el beneficiado cometiera un nuevo 
delito, se revocará el beneficio otorgado y se ejecutará 
la pena suspendida más lo que le correspondiere por el 
nuevo cometido. Si durante la suspensión de la condena 
se descubriese que el penado tiene antecedentes por 
haber cometido un delito doloso, sufrirá la pena que le 
hubiere sido impuesta.
 
Extinción de la pena
 
ARTÍCULO 77.- Transcurrido el período fijado, sin que el 
penado haya dado motivo para revocar la suspensión, 
se tendrá por extinguida la pena.

 

CAPÍTULO V
 

DE LA LIBERTAD CONDICIONAL
 

Autoridad competente para decretarla
 
ARTÍCULO 78.- La Corte Suprema de Justicia tiene la 
facultad de acordar la libertad condicional, previa 
información que al efecto se tramitará ante el 
Patronato de Cárceles y Liberados o la institución que 
haga sus veces.
 
Condiciones
 
ARTÍCULO 79.-    (Reformado por el Artículo 16 del 
Decreto 49-2016 del Congreso de la República). La 
libertad condicional será acordada en resolución que 
expresará les condiciones que se imponen al favorecido, 
consistentes en la sujeción a alguna o algunas medidas 
de seguridad, mismas que deben estar acompañadas con 
el dispositivo de control telemático, salvo que en virtud 
de las pruebas que se presenten, a criterio del juez, no 
sea conveniente la aplicación del mismo.
 
Régimen de libertad condicional
 
ARTÍCULO 80.- Podrá concederse la libertad condicional 
al reo que haya cumplido más de la mitad de la pena 
de prisión que exceda de tres años y no pase de doce; 
o que haya cumplido las tres cuartas partes de la pena 
que exceda de doce años y concurran, además, las 
circunstancias siguientes:
 

1º. Que el reo no haya sido ejecutoriadamente con-
denado con anterioridad por otro delito doloso.

 
2º. Haber observado buena conducta durante su 

reclusión, justificada con hechos positivos que 
demuestren que ha adquirido hábito de trabajo, 
orden y moralidad.

 
3º. Que haya restituido la cosa y reparado el daño en 

los delitos contra el patrimonio y, en los demás 
delitos, que haya satisfecho, en lo posible, la res-
ponsabilidad civil a criterio de la Corte Suprema 
de Justicia.
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LDuración y revocación del régimen de libertad 

condicional
 
ARTÍCULO 81.- El régimen a que estará sujeto quien 
obtenga su libertad condicional, durará todo el tiempo 
que le falte para cumplir la pena impuesta.
 
Si durante ese período incurriere en nuevo delito o 
violare las medidas de seguridad impuestas, se revocará 
la libertad condicional y se hará efectiva la parte de la 
pena que haya dejado de cumplir, sin computar en la 
misma, el tiempo que haya permanecido en libertad.
 
Extinción de la pena
 
ARTÍCULO 82.- Transcurrido el período de libertad bajo 
régimen condicional, sin que el beneficiado haya dado 
motivo a la revocación, se tendrá por extinguida la pena.

 

CAPÍTULO VI
 

DEL PERDÓN JUDICIAL
 

Condiciones para otorgarlo
 
ARTÍCULO 83.- Los jueces tienen facultad para otorgar, 
en sentencia, perdón judicial, siempre que, a su juicio, 
las circunstancias en que el delito se cometió lo amerite 
y se llenen los requisitos siguientes:
 

1º. Que se trate de delincuente primario.
 
2º. Que antes de la perpetración del delito, el bene-

ficiado haya observado conducta intachable y la 
hubiere conservado durante su prisión.

 
3º. Que los móviles del delito y las circunstancias 

personales del agente no revelen en éste peligro-
sidad social y pueda presumirse que no volverá 
a delinquir.

 
4º. Que la pena no exceda de un año de prisión o 

consista en multa.
 

TÍTULO VII
 

DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD
 

CAPÍTULO I
 

DE LA APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD
 

Principio de legalidad
 
ARTÍCULO 84.- No se decretarán medidas de seguridad 
sin disposición legal que las establezca expresamente, 
ni fuera de los casos previstos en la ley.
 

Indeterminación en el tiempo
 
ARTÍCULO 85.- Las medidas de seguridad se aplicarán 
por tiempo indeterminado, salvo disposición expresa 
de la ley en contrario.
 
Aplicación jurisdiccional
 
ARTÍCULO 86.- Las medidas de seguridad previstas en 
este TÍTULO, solo podrán decretarse por los tribunales 
de justicia en sentencia condenatoria o absolutoria por 
delito o falta.
 
Sin embargo, en cualquier tiempo podrán reformar o 
revocar sus resoluciones al respecto, si se modifica o 
cesa el estado de peligrosidad del sujeto. Los tribunales 
podrán decretar la aplicación simultánea de medidas 
de seguridad compatibles.
 
Estado peligroso
 
ARTÍCULO 87.- Se consideran índices de peligrosidad:
 

1º. La declaración de inimputabilidad.
 
2º. La interrupción de la ejecución de la pena por 

enfermedad mental del condenado.
 
3º. La declaración del delincuente habitual.
 
4º. El caso de tentativa imposible de delito, prevista 

en el artículo 15 de este Código.
 
5º. La vagancia habitual.

 
Se entiende por vago el que teniendo aptitud para 
ejecutar un trabajo remunerable se mantiene 
habitualmente en holganza, viviendo a costa del 
trabajo de otros, o de mendicidad, o sin medios de 
subsistencia conocidos.
 

6º. La embriaguez habitual.
 
7º. Cuando el sujeto fuere toxicómano.
 
8º. La mala conducta observada durante el cumpli-

miento de la condena.
 
9º. La explotación o *el ejercicio de la prostitución.

 
*(La expresión subrayada, fue derogada por Artículo 
69. del Decreto 9-2009 del Congreso de la República
 
Medidas de seguridad
 
ARTÍCULO 88.- Las medidas de seguridad aplicables 
son las siguientes:
 

1º. Internamiento en establecimiento siquiátrico.
 
2º. Internamiento en granja agrícola, centro indus-

trial u otro análogo.
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3º. Internamiento en establecimiento educativo o de 
tratamiento especial.

 
4º. Libertad vigilada.
 
5º. Prohibición de residir en lugar determinado.
 
6º. Prohibición de concurrir a determinados lugares.
 
7º. Caución de buena conducta.
 
8º. (Numeral adicionado por el Artículo 17 del De-

creto 49-2016 del Congreso de la República). Uso 
de dispositivo de control telemático con el fin de 
verificar y asegurar el cumplimiento de medidas 
de seguridad.

 
Internamiento especial
 
ARTÍCULO 89.- Cuando un inimputable de los 
comprendidos en el inciso 2º. del artículo 23, cometa 
un hecho que la ley califique de delito, se ordenará 
su internación en un establecimiento psiquiátrico, 
hasta que por resolución judicial dictada con base en 
dictámenes periciales, pueda modificarse la medida, o 
revocarse si cesó el estado de peligro del sujeto.
 
Lo dispuesto en este artículo se aplicará también, en el 
caso comprendido en el inciso 2º. del artículo 87.
 
Medidas curativas
 
ARTÍCULO 90.- Los tribunales podrán ordenar,  después 
de cumplida la pena, si lo estimaren peligroso, que 
comprendido en el caso previsto en el inciso 1º. del 
artículo 26, sea internado en un establecimiento 
educativo o de tratamiento especial.
 
Régimen de trabajo
 
ARTÍCULO 91.- Los declarados delincuentes habituales 
serán sometidos, según el grado de peligrosidad que 
demuestren, al régimen de trabajo en granja agrícola, 
en centro industrial o centro análogo. Esta internación 
se decretará cuando, cumplida la condena impuesta, 
se estime que ésta ha sido ineficaz en lo relativo a la 
readaptación del delincuente.
 
Peligrosidad por tentativa imposible
 
ARTÍCULO 92.- En los casos del artículo 15, se someterá 
el sujeto, según su grado de peligrosidad, a régimen 
especial de trabajo en alguna de las instituciones 
mencionadas en el inciso 3º. del artículo 88.
 
Peligrosidad por vagancia
 
ARTÍCULO 93.- Los vagos que hayan cometido delito, así 
como los sancionados por vagancia, serán sometidos al 
régimen de trabajo en granja agrícola, centro industrial 
u otro análogo, por un término no menor de un año ni 
mayor de tres. 
 

Internamiento de ebrios habituales y toxicómanos
 
ARTÍCULO 94.- Al condenar por delito cometido 
bajo la influencia del alcohol o de drogas tóxicas o 
estupefacientes y en todo caso, en que se compruebe 
que el delincuente es toxicómano o ebrio habitual, el 
tribunal correspondiente podrá disponer que, antes o 
después de cumplida la pena si fuere de privación de 
libertad o simultáneamente con ella, si fuere pecuniaria, 
el sujeto sea internado en un establecimiento de 
tratamiento especial, hasta que se demuestre, previo 
dictamen médico, que puede ser sometido a otro 
régimen, como los previstos en los incisos 4º, 5º y 6º 
del artículo 88.
 
Sustitución de establecimiento
 
ARTÍCULO 95.- Donde no haya establecimiento 
adecuado, la medida de internamiento, según su 
naturaleza, se cumplirá en anexo o sección especial de 
otro establecimiento.
 
Modificación de medidas
 
ARTÍCULO 96.- Las medidas de internamiento en 
establecimiento siquiátrico o en establecimiento 
educativo o de tratamiento especial, cesarán por 
resolución judicial, dictada con base en dictámenes 
médico y criminológico, que demuestren que el sujeto 
puede ser sometido a libertad vigilada.
 
Libertad vigilada
 
ARTÍCULO 97.- La libertad vigilada no tendrá carácter 
de custodia, sino de protección y consiste, para los 
enfermos mentales, toxicómanos o ebrios habituales, 
en confiarlos al cuidado de su familia, bajo la inspección 
inmediata del Patronato de Cárceles y Liberados o la 
institución que haga sus veces, que la ejercerá en la 
forma y por los medios que estime convenientes.
 
En los casos de suspensión condicional de la pena 
y de la libertad condicional, la medida de libertad 
vigilada, durará el mismo tiempo que se fije para dichos 
regímenes; en los demás casos, durará el tiempo que 
señale el tribunal, sin que pueda ser menor de un año.
 
Al aplicar esta medida, el tribunal que corresponda 
prescribirá las reglas de comportamiento destinadas a 
evitar nuevas infracciones.
 
Prohibición de residir en determinados lugares
 
ARTÍCULO 98.- Los tribunales, a su prudente arbitrio 
y cuando lo exijan las circunstancias, podrán imponer 
al sujeto que haya cumplido una pena o una medida de 
seguridad, la prohibición de residir en determinados 
lugares durante un año, como mínimo.
 
Prohibición de concurrir a determinados lugares
 
ARTÍCULO 99.- Cuando un delito haya sido motivado 
por hábito vicioso de su autor o por sus costumbres 
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Ldisolutas o cuando el caso lo requiera, el tribunal podrá 

imponer, además de la pena, la prohibición de concurrir 
a determinados lugares.
 
Caución de buena conducta
 
ARTÍCULO 100.- La caución de buena conducta consiste 
en la garantía personal, hipotecaria, prendaria o 
depósito de una cantidad de dinero, prestada a 
satisfacción del tribunal y por el término señalado en la 
sentencia, de que el sujeto peligroso no cometerá nuevos 
delitos y de que cumplirá las normas de conducta que le 
sean impuestas durante un período de prueba que no 
será menor de un año ni excederá de cinco.
 
Esta medida se aplicará en los casos que el tribunal lo 
estime oportuno.
 
La caución se hará efectiva cuando el sometido a ella 
violare las normas de conducta impuestas, en caso 
contrario, al finalizar su plazo, se ordenará la devolución 
de la suma depositada o la cancelación de la garantía.

 
TÍTULO VIII

 
DE LA EXTINCIÓN DE LA RESPONSABILIDAD PENAL 

Y DE LA PENA
 

Extinción de la responsabilidad penal
 
ARTÍCULO 101.- La responsabilidad penal se extingue:
 

1º. Por muerte del procesado o del condenado.
 
2º. Por amnistía.
 
3º. Por perdón del ofendido, en los casos en que la ley 

lo permita expresamente.
 
4º. Por prescripción.
 
5º. Por cumplimiento de la pena.

 
Extinción de la pena
 
ARTÍCULO 102.- La pena se extingue:
 

1º. Por su cumplimiento.
 
2º. Por muerte del reo.
 
3º. Por amnistía.
 
4º. Por indulto.
 
5º. Por perdón del ofendido, en los casos señalados 

por la ley.
 
6º. Por prescripción.

 

Extinción por muerte
 
ARTÍCULO 103.- La muerte de quien ha sido condenado, 
extingue también la pena pecuniaria impuesta 
pendiente de satisfacer y todas las consecuencias 
penales de la misma.
 
Amnistía
 
ARTÍCULO 104.- La amnistía extingue por completo la 
pena y todos sus efectos.
 
Indulto
 
ARTÍCULO 105.- El indulto sólo extingue la pena 
principal.
 
Perdón del ofendido
 
ARTÍCULO 106.- El perdón del ofendido extingue 
la responsabilidad penal y la pena si ya se hubiere 
impuesto, por delitos solamente perseguibles mediante 
denuncia o querella.
 
En los delitos cometidos contra menores o 
incapacitados, el tribunal podrá rechazar la eficacia 
del perdón otorgado por los representantes de 
aquéllos, ordenando la continuación del proceso 
o el cumplimiento de la condena, a solicitud o con 
intervención del Ministerio Público.
 
Prescripción de la responsabilidad
 
ARTÍCULO 107.- La responsabilidad penal prescribe:
 

1º. A los veinticinco años, cuando correspondiere 
pena de muerte.

 
2º. Por el transcurso de un período igual al máximo 

de duración de la pena señalada, aumentada en 
una tercera parte, no pudiendo exceder dicho 
término de veinte años ni ser inferior a tres.

 
3º. A los cinco años, en los delitos penados con multa.
 
4º. A los seis meses, si se tratare de faltas.
 
5º. (Adicionado por Artículo 21. del Decreto 9-2009 

del Congreso de la República). Por el transcurso 
del doble del tiempo de la pena máxima señalada 
para los delitos contemplados en los Capítulos I y 
II del Título III del Libro II del Código Penal.

 
6º. (Adicionado por Artículo 7 del Decreto 31-2012 del 

Congreso de la República, Ley contra la Corrup-
ción). Si el hecho fue cometido por funcionario 
o empleado público por los delitos que atentan 
contra la administración pública y administra-
ción de justicia, cuando haya transcurrido el doble 
del tiempo señalado por la ley para la prescripción 
de la pena.
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Comienzo del término
 
ARTÍCULO 108.- La prescripción de la responsabilidad 
penal comenzará a contarse:
 

1º. Para los delitos consumados, desde el día de su 
consumación.

 
2º. Para el caso de tentativa, desde el día en que se 

suspendió la ejecución.
 
3º. Para los delitos continuados, desde el día en que 

se ejecutó el último hecho.
 
4º. Para los delitos permanentes, desde el día en que 

cesaron sus efectos.
 
5º. Para la conspiración, la proposición, la provoca-

ción, la instigación y la inducción, cuando éstas 
sean punibles, desde el día en que se haya ejecu-
tado el último acto.

 
6º. (Adicionado por Artículo 22. del Decreto 9-2009 

del Congreso de la República). En los delitos co-
metidos en contra de personas menores de edad, 
el plazo de prescripción comenzará a contarse 
desde el momento en que la víctima cumpla su 
mayoría de edad.

 
7º. (Adicionado por Artículo 8 del Decreto 31-2012 

del Congreso de la República, Ley contra la Co-
rrupción). Para todos los delitos contra la admi-
nistración pública y administración de justicia, 
desde el día en que el funcionario o empleado 
público cesa en el desempeño de su cargo. Esta 
disposición se aplica a todos los participantes en 
el hecho punible, sin excepción alguna.

 
Interrupción
 
ARTÍCULO 109.- La prescripción de la acción penal 
se interrumpe, desde que se inicie proceso contra 
el imputado, corriendo de nuevo el tiempo de la 
prescripción desde que se paralice su prosecución por 
cualquier circunstancia.
 
También se interrumpe respecto a quien cometiere 
otro delito.
 
Prescripción de la pena
 
ARTÍCULO 110.- Las penas impuestas por sentencia 
firme prescriben por el transcurso de un tiempo doble 
de la pena fijada, sin que pueda exceder de treinta años. 
 
Esta prescripción empezará a contarse desde la fecha 
en que la sentencia quede firme, o desde el día del 
quebrantamiento de la condena.
 
Interrupción
 
ARTÍCULO 111.- La prescripción de la pena se interrumpe, 
quedando sin efecto el tiempo transcurrido, por la 

comisión de un nuevo delito, o porque el reo se presente 
o fuere habido.

 
TÍTULO IX

 
DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL

 
Personas responsables
 
ARTÍCULO 112.- Toda persona responsable penalmente 
de un delito o falta lo es también civilmente.
 
Solidaridad de las obligaciones
 
ARTÍCULO 113.- En el caso de ser dos o más los 
responsables civilmente de un delito o falta, el tribunal 
señalará la cuota por la que debe responder cada uno.
 
Sin embargo, los autores y los cómplices serán 
responsables solidariamente entre sí y responderán 
subsidiariamente de las cuotas que correspondan, 
no sólo a los insolventes de su respectivo grupo, sino 
también de los insolventes del otro. Tanto en uno como 
en el otro caso, queda a salvo el derecho de quien hubiere 
pagado, de repetir contra los demás por las cuotas 
correspondientes a cada uno.
 
Participación lucrativa
 
ARTÍCULO 114.- Quien hubiere obtenido algún beneficio 
económico de los efectos de un delito, aun sin haber sido 
partícipe en su ejecución, responderá civilmente hasta 
por el tanto en que hubiere lucrado.
 
Transmisión
 
ARTÍCULO 115.- La responsabilidad civil derivada 
de delito o falta, se transmite a los herederos del 
responsable; igualmente, se transmite a los herederos 
del perjudicado la acción para hacerla efectiva.
 
Responsabilidad civil de inimputables
 
ARTÍCULO 116.- Los comprendidos en el artículo 23 
responderán con sus bienes por los daños que causaren. 
Si fueren insolventes, responderán subsidiariamente 
quienes los tengan bajo su potestad o guarda legal, 
salvo que demuestren que no incurrieron en descuido 
o negligencia en la vigilancia del que cometió el hecho.
 
Responsabilidad civil en caso de estado de necesidad
 
ARTÍCULO 117.- En el caso del inciso 2º. del artículo 
24, la responsabilidad civil se declarará siempre y se 
distribuirá entre las personas a cuyo favor se haya 
precavido el mal, en proporción del beneficio que 
hubieren reportado.
 
Los tribunales señalarán, a su prudente arbitrio, la cuota 
proporcional por la que cada interesado debe responder.
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ARTÍCULO 118.- En los casos de los incisos 1º. y 2º. del 
artículo 25, responderán civilmente los que hubieren 
producido el miedo o la fuerza.
 
Extensión de la responsabilidad civil
 
ARTÍCULO 119.- La responsabilidad civil comprende:
 

1º. La restitución.
 
2º. La reparación de los daños materiales y morales.
 
3º. La indemnización de perjuicios.

 
La restitución
 
ARTÍCULO 120.- La restitución deberá hacerse de la 
misma cosa, siempre que fuere posible, con abono 
de deterioros o menoscabos a juicio del tribunal y 
aunque la cosa se hallare en poder de un tercero que la 
haya adquirido legalmente, salvo su derecho a repetir 
contra quien corresponda. Esta última disposición no 
es aplicable cuando la cosa sea irreivindicable de poder 
del tercero, por haberla adquirido en la forma y con las 
condiciones que establecen las leyes civiles.
 
Reparación del daño material
 
ARTÍCULO 121.- La reparación se hará valorando la 
entidad del daño material, atendiendo el precio de 
la cosa y el de afección del agraviado, si constare o 
pudiere apreciarse.
 
Remisión a las leyes civiles
 
ARTÍCULO 122.- En cuanto a lo no previsto en este 
título, se aplicarán las disposiciones que sobre la 
materia contienen el Código Civil y el Código Procesal 
Civil y Mercantil.

 

LIBRO SEGUNDO
 

PARTE ESPECIAL
 

TÍTULO I
 

DE LOS DELITOS CONTRA LA VIDA  
Y LA INTEGRIDAD DE LA PERSONA

 
CAPÍTULO I

 
DEL HOMICIDIO SIMPLE

 
Homicidio
 
ARTÍCULO 123.- (Reformado por Artículo 3 del Decreto 
20-96 del Congreso de la República). Comete homicidio 
quien diere muerte a alguna persona. 
 
Al homicida se le impondrá prisión de 15 a 40 años.
 

Homicidio cometido en estado de emoción violenta
 
ARTÍCULO 124.- Quien matare en estado de emoción 
violenta, se le impondrá prisión de dos a ocho años.
 
Homicidio en riña tumultuaria
 
ARTÍCULO 125.- Cuando riñendo varios y acometiéndose 
entre sí, confusa y tumultuariamente, hubiere resultado 
muerte de una o más personas y no constare su autor, 
pero sí los que hubieren causado lesiones graves, se 
impondrá a éstos prisión de seis a doce años.
 
No constando quién o quiénes causaron las lesiones, 
se impondrá a todos los partícipes prisión de dos a 
seis años.
 
Homicidio preterintencional
 
ARTÍCULO 126.-  Quien cometiere homicidio 
preterintencional, será sancionado con prisión de dos 
a diez años.
 
Homicidio culposo
 
ARTÍCULO 127.- (Reformado por Artículo 1 del Decreto 
23-2001; y por Artículo 13 del Decreto 45-2016, ambos 
del Congreso de la República).  Al autor de homicidio 
culposo se le sancionará con prisión de dos (2) a cinco 
(5) años. Cuando el hecho causare, además, lesiones a 
otras personas o resultare la muerte de varias, la sanción 
será de tres (3) a ocho (8) años de prisión.
 
Si el delito fuere cometido al manejar un vehículo bajo 
influencia de bebidas alcohólicas, en estado de ebriedad, 
o bajo influencia de drogas tóxicas o estupefacientes, 
que afecten la personalidad del conductor o cuando 
conduzca con temeridad o impericia manifiestas o 
en forma imprudente o negligente en situación que 
menoscabe o reduzca su capacidad mental, volitiva o 
física, se impondrá al responsable el doble de la pena 
que le corresponda, en caso de no existir alguna de estas 
circunstancias, la cancelación de la licencia de conducir 
de uno (1) a cinco (5) años.
 
Si el delito fuere causado por pilotos de transporte 
colectivo o de carga, será sancionado con prisión de 
diez (10) a quince (15) años y cancelación de la licencia 
de conducir por el tiempo que dure la condena.
 
Inducción o ayuda al suicidio
 
ARTÍCULO 128.- Quien indujere a otro al suicidio o le 
prestare ayuda para cometerlo, si ocurriere la muerte, 
se le impondrá prisión de cinco a quince años.
 
Si el suicidio no ocurre, pero su intento produce lesiones 
de las comprendidas en los artículos 146 y 147 de este 
Código, la pena de prisión será de seis meses a tres años.
 
Infanticidio
 
ARTÍCULO 129.- La madre que impulsada por motivos 
íntimamente ligados a su estado, que le produzcan 
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indudable alteración síquica, matare a su hijo durante 
su nacimiento o antes de que haya cumplido tres días, 
será sancionada con prisión de dos a ocho años.
 
Suposición de muerte
 
ARTÍCULO 130.- Quien maliciosamente se hiciere 
pasar por muerto o conociendo la existencia de proceso 
instruido con ocasión o con motivo de su fallecimiento, 
no se manifestare, será sancionado con prisión de uno 
a cinco años.

 
CAPÍTULO II

 
DE LOS HOMICIDIOS CALIFICADOS

Parricidio
 
ARTÍCULO 131.- (Reformado por Artículo 4 del Decreto 
20-96 del Congreso de la República). Quien conociendo el 
vínculo, matare a cualquier ascendiente o descendiente, 
a su cónyuge o a la persona con quien hace vida marital, 
será castigado como parricida con prisión de 25 a 50 
años. *Se le impondrá pena de muerte, en lugar del 
máximo de prisión, si por las circunstancias del hecho, 
la manera de realizarlo y los móviles determinantes, 
se revelare una mayor y particular peligrosidad en el 
agente. 
*(El párrafo subrayado fue declarado inconstitucional 
por sentencia de la Corte de Constitucionalidad del 24 
de octubre de 2017, Expediente 5986-2016).
 
A quienes no se les aplique la pena de muerte por este 
delito, no podrá concedérseles rebaja de pena por 
ninguna causa.
 
Asesinato
 
ARTÍCULO 132.- (Reformado por Artículo 5 del Decreto 
20-96 del Congreso de la República). Comete asesinato 
quien matare a una persona: 
 

1) Con alevosía 
 
2) Por precio, recompensa, promesa, ánimo de lucro 
 
3) Por medio o en ocasión de inundación, incendio, 

veneno, explosión, desmoronamiento, derrumbe 
de edificio u otro artificio que pueda ocasionar 
gran estrago

 
4) Con premeditación conocida 
 
5) Con ensañamiento 
 
6) Con impulso de perversidad brutal 
 
7) Para preparar, facilitar, consumar y ocultar otro 

delito o para asegurar sus resultados o la inmu-
nidad para si o para copartícipes o por no haber 
obtenido el resultado que se hubiere propuesto 
al intentar el otro hecho punible 

 

8) Con fines terroristas o en desarrollo de actividades 
terroristas.

 
Al reo de asesinato se le impondrá prisión de 25 a 50 
años, *sin embargo se le aplicará la pena de muerte en 
lugar del máximo de prisión, si por las circunstancias 
del hecho y de la ocasión, la manera de realizarlo y 
los móviles determinantes, se revelare una mayor 
particular peligrosidad del agente. A quienes no se 
les aplique la pena de muerte por este delito, no podrá 
concedérsele rebaja de pena por ninguna causa. 
*(La frase subrayada fue declarada inconstitucional 
por la Corte de Constitucionalidad, en sentencia del 11 
de febrero de 2016, Expediente 1097-2015).
 
Ejecución extrajudicial
 
ARTÍCULO 132 –BIS-. Comete el delito de ejecución 
extrajudicial, quien por orden, con autorización, apoyo 
o aquiescencia de autoridades del Estado, privare, en 
cualquier forma, de la vida a una o más personas, por 
motivos políticos; en igual forma comete dicho delito 
el funcionario o empleado público, perteneciente o 
no a los cuerpos de seguridad del Estado, que ordene, 
autorice, apoye o dé la aquiescencia para la comisión 
de tales acciones.
 
Constituye delito de ejecución extrajudicial, la privación 
de la vida de una o más personas, aún cuando no medie 
móvil político, cuando se cometa por elementos de los 
cuerpos de seguridad del Estado, estando en ejercicio 
de su cargo, cuando actúen arbitrariamente o actúen 
con abuso o exceso de fuerza. Igualmente cometen 
delito de ejecución extrajudicial, los miembros o 
integrantes de grupos o bandas organizadas con fines 
terroristas, insurgentes, subversivos o con cualquier 
otro fin delictivo, cuando como resultado de su accionar 
resultare la muerte de una o más personas.
 
El reo de ejecución extrajudicial será sancionado con 
prisión de veinticinco a treinta años.
 
*Se impondrá la pena de muerte en lugar de máximo de 
prisión, en cualesquiera de los siguientes casos:
 
*a) Cuando la víctima sea menor de doce años de edad 
o persona mayor de sesenta años.
 
*b) Cuando por circunstancias del hecho o de la ocasión, 
la manera de realizarlo y los móviles determinantes, se 
revelare una mayor peligrosidad del agente.
*(Frase y literales declaradas inconstitucionales por 
sentencia de la Corte de Constitucionalidad de fecha 
24 de octubre de 2017, Expediente 5986-2016).
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DEL ABORTO

 
Concepto
 
ARTÍCULO 133.- Aborto es la muerte del producto de la 
concepción en cualquier momento de la preñez.
 
Aborto procurado
 
ARTÍCULO 134.- La mujer que causare su aborto o 
consintiere que otra persona se lo cause, será sancionada 
con prisión de uno a tres años. Si lo hiciere impulsada 
por motivos que, ligados íntimamente a su estado, le 
produzcan indudable alteración síquica, la sanción será 
de seis meses a dos años de prisión.
 
Aborto con o sin consentimiento
 
ARTÍCULO 135.- Quien, de propósito causare un aborto, 
será sancionado:
 

1º. Con prisión de uno a tres años, sí la mujer lo 
consintiere.

 
2º. Con prisión de tres a seis años, si obrare sin con-

sentimiento de la mujer.
 
Si se hubiere empleado violencia, amenaza o engaño, la 
pena será de cuatro a ocho años de prisión.
 
Aborto calificado
 
ARTÍCULO 136.- Si a consecuencia del aborto consentido 
o de las maniobras abortivas consentidas, resultare la 
muerte de la mujer, el responsable será sancionado con 
prisión de tres a ocho años. Si se tratare de aborto o 
maniobras abortivas efectuados sin consentimiento de 
la mujer y sobreviniere la muerte de ésta, el responsable 
será sancionado con prisión de cuatro a doce años.
 
Aborto terapéutico
 
ARTÍCULO 137.- No es punible el aborto practicado por 
un médico, con el consentimiento de la mujer, previo 
diagnóstico favorable de por lo menos otro médico, si 
se realizó sin la intención de procurar directamente la 
muerte del producto de la concepción y con el solo fin 
de evitar un peligro, debidamente establecido, para la 
vida de la madre, después de agotados todos los medios 
científicos y técnicos.
 
Aborto preterintencional
 
ARTÍCULO 138.- Quien, por actos de violencia ocasionare 
el aborto, sin propósito de causarlo, pero constándole 
el estado de embarazo de la ofendida, será sancionado 
con prisión de uno a tres años. Si los actos de violencia 
consistieren en lesiones a las que corresponda mayor 
sanción, se aplicará ésta aumentada en una tercera parte.
 

Tentativa y aborto culposo
 
ARTÍCULO 139.- La tentativa de la mujer para causar su 
propio aborto y el aborto culposo propio, son impunes.
 
El aborto culposo verificado por otra persona, será 
sancionado con prisión de uno a tres años, siempre que 
tal persona tenga conocimiento previo del embarazo.
 
Agravación específica
 
ARTÍCULO 140.- El médico que, abusando de su 
profesión causare el aborto o cooperare en él, será 
sancionado con las penas señaladas en el artículo 
135, con multa de quinientos a tres mil quetzales, con 
inhabilitación para el ejercicio de su profesión de dos 
a cinco años.
 
Iguales sanciones se aplicarán, en su caso, a los 
practicantes o personas con título sanitario, sin 
perjuicio de lo relativo al concurso de delitos.

 

CAPÍTULO IV
 

DE LA AGRESIÓN Y DISPARO DE 
ARMA DE FUEGO

 
Agresión
 
ARTÍCULO 141.- Quien agrediere a otro, excepto en los 
casos de riña o pelea entre los dos, ya embistiéndolo con 
armas o lanzándole cualquier objeto capaz de causar 
lesión, será sancionado con multa de diez a doscientos 
quetzales. Si a consecuencia del acontecimiento se 
causare lesión, sólo será sancionado por ésta.
 
Disparo de arma de fuego
 
ARTÍCULO 142.- Quien, de propósito, dispare arma 
de fuego contra otro, aunque causare lesión leve, 
será sancionado con prisión de uno a dos años. Si a 
consecuencia del disparo se causaren lesiones graves o 
gravísimas o se ocasionare muerte, sólo se le impondrá 
la pena que por estos delitos corresponda. En caso de 
lesión leve, para la aplicación de la pena, se atenderá lo 
dispuesto en el artículo 70 de este Código.
 
No aplicabilidad
 
ARTÍCULO 143.- Lo dispuesto en los dos artículos 
anteriores no es aplicable cuando concurran las 
circunstancias necesarias para constituir tentativa de 
delito que tenga señalada pena mayor.

 
CAPÍTULO V

 
DE LAS LESIONES 

 
Concepto
 
ARTÍCULO 144.- Comete delito de lesiones quien, sin 
intención de matar, causare a otro daño en el cuerpo 
o en la mente
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Lesiones específicas
 
ARTÍCULO 145.- Quien, de propósito castrare o 
esterilizare, dejare ciego o mutilare a otra persona, será 
sancionado con prisión de cinco a doce años.
 
Lesiones gravísimas
 
ARTÍCULO 146.- Quien causare a otro lesión gravísima, 
será sancionado con prisión de tres a diez años.
 
Es lesión gravísima la que produjere alguno de los 
resultados siguientes:
 

1º. Enfermedad mental o corporal cierta o probable-
mente incurable;

 
2º. Inutilidad permanente para el trabajo;
 
3º. Pérdida de un miembro principal o de su uso de 

la palabra.
 
4º. Pérdida de un órgano o de un sentido.
 
5º. Incapacidad para engendrar o concebir.

 
Lesiones graves
 
ARTÍCULO 147.- Quien causare a otro lesión grave, será 
sancionado con prisión de dos a ocho años
 
Es lesión grave la que produjere alguno de los resultados 
siguientes:
 

1º. Debilitación permanente de la función de un 
órgano, de un miembro principal o de un sentido.

 
2º. Anormalidad permanente uso de la palabra.
 
3º. Incapacidad para el trabajo por más de un mes.
 
4º. Deformación permanente del rostro.

 
Lesiones leves
 
ARTÍCULO 148.- Quien causare a otro lesión leve, será 
sancionado con prisión de seis meses a tres años.
 
Es lesión leve la que produjere en el ofendido alguno de 
los siguientes resultados:
 

1º. Enfermedad o incapacidad para el trabajo por más 
de diez días, sin exceder de treinta.

 
2º. Pérdida e inutilización de un miembro no prin-

cipal.
 
3º. Cicatriz visible y permanente en el rostro.

 
Lesión en riña
 
ARTÍCULO 149.- Cuando en riña tumultuaria se 
causaren lesiones, sin que pueda determinarse al 

autor o autores de las mismas, se aplicará la pena 
correspondiente a las lesiones, rebajada en una tercera 
parte, a quienes hubieren ejercido alguna violencia en 
la persona del ofendido.
 
Lesiones culposas
 
ARTÍCULO 150.- (Reformado por Artículo 2 del Decreto 
23-2001; y por Artículo 14 del Decreto 45-2016, ambos 
del Congreso de la República).  Quien causare lesiones 
por culpa, aun cuando sean varias las victimas del 
mismo hecho, será sancionado con prisión de tres (3) 
meses a dos (2) años.
 
Si el delito fuere ejecutado al conducir vehículo bajo 
influencia de bebidas alcohólicas, drogas tóxicas o 
estupefacientes o estado de ebriedad, que afecten 
la personalidad del conductor, o en situación que 
menoscabe o reduzca su capacidad mental, volitiva o 
física, se impondrá al responsable, además de una multa 
de cinco mil (Q.5,000.00) a veinticinco mil (Q.25,000.00) 
Quetzales, suspensión de la licencia de conducir de seis 
(6) meses a dos (2) años.
 
Si el delito fuere causado por pilotos de transporte 
colectivo o de carga, en cualquiera de las circunstancias 
relacionadas en el párrafo anterior, será sancionado 
con prisión de tres (3) a cinco (5) años y cancelación 
de la licencia de conducir de seis (6) meses a tres (3) 
años o por el tiempo que dure la condena. En caso de 
reincidencia, la sanción de prisión y cancelación de la 
licencia se duplicará.
 
Maltrato contra personas menores de edad
 
ARTÍCULO 150 BIS. (Adicionado por Artículo 23 del 
Decreto 9-2009 del Congreso de la República). Quien 
mediante cualquier acción u omisión provoque a una 
persona menor de edad o con incapacidad volitiva 
o cognitiva, daño físico, psicológico, enfermedad o 
coloque al niño en grave riesgo de padecerlos, será 
sancionado con prisión de dos a cinco años, sin perjuicio 
de las sanciones aplicables por otros delitos.
 
Contagio de infecciones de transmisión sexual
 
ARTÍCULO 151. (Reformado por Artículo 24 del Decreto 
9-2009 del Congreso de la República). Quien a sabiendas 
que padece de infección de transmisión sexual, 
expusiera a otra persona al contagio, será sancionado 
con prisión de dos a cuatro años. 
 
Si la víctima fuera persona menor de edad o persona con 
incapacidad volitiva o cognitiva, la pena se aumentará 
en dos terceras partes.
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DEL DELITO DEPORTIVO

 
Delito por dolo o culpa
 
ARTÍCULO 152.- Quien, aprovechando su participación 
en el ejercicio de cualquier deporte, causare, de 
propósito y con infracción a las reglas o indicaciones 
correspondientes, un resultado dañoso, será responsable 
del hecho resultante e incurrirá en las sanciones que 
este Código señala para cada caso.
 
Si el resultado dañoso se causare sin propósito pero con 
infracción de las reglas o indicaciones respectivas, el 
responsable será sancionado a título de culpa.
 
Eximente
 
ARTÍCULO 153.- Quien, en deportes, violentos 
debidamente autorizados por la autoridad, que tengan 
por finalidad el acometimiento personal, sin infracción 
de las reglas o indicaciones respectivas, causare lesiones 
a su contrincante, no incurre en responsabilidad penal.
 
Tampoco incurre en responsabilidad penal quien, en 
ejercicio de un deporte debidamente autorizado, sin 
infracción de las reglas o indicaciones del caso y sin 
propósito, causare un resultado dañoso.
 

CAPÍTULO VII
 

DE LA EXPOSICIÓN DE PERSONAS A PELIGRO
 
Abandono de niños y personas desvalidas
 
ARTÍCULO 154.- Quien abandonare a un niño menor 
de diez años o a una persona incapaz de valerse por sí 
misma, que estuviere bajo su cuidado o custodia, será 
sancionado con prisión de seis meses a tres años. 
 
Si a consecuencia del abandono ocurriere la muerte 
del abandonado, la sanción será de tres a diez años de 
prisión. Si sólo se hubiere puesto en peligro la vida del 
mismo o le hayan producido lesiones, la sanción será de 
tres meses a cinco años de prisión.
 
Abandono por estado afectivo
 
ARTÍCULO 155.- La madre que, impulsada por motivos 
que ligados íntimamente a su estado, le produzcan 
indudable alteración síquica, abandonare al hijo que 
no haya cumplido tres días de nacido, será sancionada 
con prisión de cuatro meses a dos años.
 
Si a consecuencia del abandono resultare la muerte del 
hijo, la sanción será de uno a cuatro años de prisión.
 
Omisión de auxilio
 
ARTÍCULO 156.- Quien, encontrando perdido o 
desamparado a un menor de diez años; a una persona 

herida, inválida o amenazada de inminente peligro, 
omitiere prestarle el auxilio necesario, según las 
circunstancias, cuando pudiere hacerlo sin riesgo 
personal, será sancionado con multa de veinticinco a 
doscientos quetzales.
 
Empleo de personas menores de edad en actividades 
laborales lesivas a su integridad y dignidad
 
ARTÍCULO 156 BIS. (Adicionado por Artículo 25. del 
Decreto 9-2009 del Congreso de la República). Quien 
emplee a personas menores de edad en actividades 
laborales lesivas y peligrosas que menoscaben su salud, 
seguridad, integridad y dignidad, será sancionado con 
prisión de dos a cuatro años y multa de veinte mil a cien 
mil Quetzales.

 
CAPÍTULO VIII

 
DE LOS DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD DEL 

TRANSITO
 
Responsabilidad de conductores
 
ARTÍCULO 157.- (Reformado por Artículo 3 del Decreto 
23-2001; y por Artículo 15 del Decreto 45-2016, ambos 
del Congreso de la República).   Será sancionado con 
multa de cinco mil (Q.5,000.00) a veinticinco mil 
(Q.25,000.00) Quetzales y cancelación de licencia de 
conducir de tres (3) meses a cinco (5) años a:
 

1.  Quien condujere un vehículo automotor en estado 
de ebriedad o bajo la influencia de drogas tóxicas 
o estupefacientes.

 
2. Quien condujere un vehículo motor con teme-

ridad o impericia manifiesta o en forma impru-
dente o negligente, poniendo en riesgo o peligro 
la vida de las personas, su integridad o sus bienes 
o causando intranquilidad o zozobra públicas, o 
no poseyere o portare la respectiva licencia de 
conducir, bajo las condiciones pertinentes al tipo 
de vehículo que conduce.

 
En caso de reincidencia las sanciones previstas en este 
artículo serán aumentadas en una tercera parte.
 
Si como consecuencia de la conducta irregular contenida 
en el numeral 1 del presente artículo, resultare lesión o 
daño, cualquiera que sea su gravedad, la pena a imponer 
será de tres (3) a cinco (5) años de prisión, incluida la 
cancelación definitiva de la licencia de conducir en el 
caso del piloto del vehículo. En el caso del propietario, 
persona individual o jurídica, se le cancelará la licencia 
de operación de transporte público por cinco (5) años; 
sin perjuicio de la reparación civil que con ocasión de la 
conducta corresponda a quien resulte víctima del hecho.
 
Si el hecho de tránsito fuere causado por pilotos del 
transporte colectivo de pasajeros o de carga, serán 
sancionados con el doble de las penas previstas en 
cualquiera de las circunstancias relacionadas en los 
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numerales 1 y 2 del presente artículo, además de la 
cancelación de la tarjeta de operación de vehículo 
por cinco (5) años. Lo anterior sin menoscabo de las 
acciones administrativas que para el efecto establezca 
la Superintendencia de Administración Tributaria.
 
ARTÍCULO 157 BIS. (Adicionado por Artículo 4 del 
Decreto 23-2001 del Congreso de la República). Quien 
condujere un vehículo de transporte colectivo sin que 
se le haya autorizado la licencia de conducir respectiva, 
será sancionado con prisión de seis meses a un año y 
multa de tres mil a cinco mil quetzales.
 
El empleador propietario, o el responsable de la 
Dirección de la empresa si se trata de persona jurídica, 
que emplee conductores de vehículos de transporte 
colectivo a quienes no haya autorizado la licencia 
correspondiente, serán sancionados con el doble de la 
pena señalada en el párrafo anterior.
 
Responsabilidad de otras personas.
 
Artículo 158. (Reformado por Artículo 9 del Decreto 
8-2014 del Congreso de la República).   Se impondrá 
multa de un mil (Q.1,000.00) a cinco mil Quetzales 
(Q.5,000.00) y será sancionado con prisión de un año, 
quien pusiere en grave e inminente riesgo o peligro la 
circulación de vehículos mediante el derramamiento 
de sustancias deslizantes o inflamables, mutación o 
destrucción, total o parcial, de la señalización o por 
cualquier otro medio, o no restableciendo los avisos 
o indicadores de seguridad de la vía, cuando por 
circunstancias necesarias debieron ser interrumpidos 
o removidos.
 
De igual manera, serán sancionados con dicha pena, 
quienes creen retornos viales o realicen cualquier 
recorte a los arriates centrales de las carreteras CA, RN, 
RD; sin que medie autorización de la Dirección General 
de Caminos, así como los incitadores de colocación de 
túmulos, toneles u otros obstáculos en las carreteras 
del país, sin autorización de la relacionada Dirección, o 
quienes con sus actos impidan el retiro de los mismos.
 
Explotación ilegal de transporte urbano o extraurbano 
de personas.
 
Artículo 158 Bis. (Adicionado por Artículo 16 del Decreto 
45-2016 y reformado por el Artículo 6 del Decreto 11-
2017, ambos del Congreso de la República). Quien, 
sin haber llenado todos tos requisitos establecidos 
en la legislación sobre la materia y sin contar con la 
autorización correspondiente, explotare en cualquier 
forma el servicio de transporte público colectivo de 
pasajeros o de carga, será sancionado con multa de diez 
mil (Q.10,000.00) a cien mil (100,000.00) Quetzales. 
En caso de reincidencia, además de la multa, se le 
sancionará con prisión de dos (2) a cinco (5) años.
El particular funcionario o empleado público que por 
precio o recompensa, de forma deliberada coadyuve 
o contribuya en beneficio de un tercero responsable 
a la explotación del servicio de transporte urbano 
o extraurbano de personas, sin llenar los requisitos 

establecidos en la ley, será sancionado con multa de 
cinco mil (Q.5,000.00) a cincuenta mil (Q.50,000.00) 
Quetzales. En caso de reincidencia, además de la multa 
se le sancionará con prisión de uno (1) a tres (3) años.”
 

TÍTULO II
 

DE LOS DELITOS CONTRA EL HONOR
 

CAPÍTULO I
 

DE LA CALUMNIA, DE LA INJURIA  
Y DE LA DIFAMACIÓN

 
Calumnia
 
ARTÍCULO 159.- Es calumnia la falsa imputación de un 
delito de los que dan lugar a procedimiento de oficio.
 
El responsable de calumnia será sancionado con prisión 
de cuatro meses a dos años y multa de cincuenta a 
doscientos quetzales.
 
Veracidad de la imputación
 
ARTÍCULO 160.- En el caso del artículo anterior, 
el acusado de calumnia quedará exento de toda 
responsabilidad penal probando la veracidad de la 
imputación.
 
Injuria
 
ARTÍCULO 161.- Es injuria toda expresión o acción 
ejecutada en deshonra, descrédito menosprecio de otra 
persona.
 
El responsable de injuria será sancionado con prisión 
de dos meses a un año.
 
Exclusión de prueba de veracidad
 
ARTÍCULO 162.- Al acusado de injuria no se le admitirá 
prueba sobre la verdad de la imputación.
 
Injurias provocadas o recíprocas
 
ARTÍCULO 163.- Cuando las injurias fueren provocadas 
o recíprocas, el tribunal podrá, según las circunstancias, 
eximir de responsabilidad penal a las dos partes o a 
alguna de ellas.
 
Difamación
 
ARTÍCULO 164.- Hay delito de difamación, cuando las 
imputaciones constitutivas de calumnia o injuria se 
hicieren en forma o por medios de divulgación que 
puedan provocar odio o descrédito, o que menoscaben 
el honor, la dignidad o el decoro del ofendido, ante la 
sociedad.
 
Al responsable de difamación se le sancionará con 
prisión de dos a cinco años.
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ARTÍCULO 165.- Quien a sabiendas reprodujere por 
cualquier medio, injurias o calumnias inferidas por 
otro, será sancionado como autor de las mismas de dos 
a cinco años.
 
Excepciones
 
ARTÍCULO 166.- No incurre en delito de calumnia, 
injuria o difamación, siempre que no haya obrado por 
interés o con ánimo de perjudicar:
 
1º. Quien manifestare técnicamente su parecer sobre 
alguna producción literaria, artística o científica.
 
2º. Quien, por razón de cometido, expresare su juicio 
sobre la capacidad, instrucción, aptitud o conducta de 
otra persona.

 
CAPÍTULO II

 
DE LAS DISPOSICIONES COMUNES

 
Modos de comisión
 
ARTÍCULO 167.- Se comete el delito de calumnia, de 
injuria o de difamación, no sólo manifiestamente, sino 
también por alegorías, dibujos, caricaturas, fotografías, 
emblemas, alusiones o cualquier otro medio similar a 
los anteriores.
 
Cesación de procedimiento
 
ARTÍCULO 168.- Cesará la tramitación de proceso por 
calumnia, injurias o difamación:
 

1º. Si el acusado se retractare públicamente antes 
de contestar la querella o en el acto de hacerlo y 
el ofendido aceptare la retractación.

 
2º. Si tratándose de calumnia o injuria encubiertas 

o equívocas, el acusado diere explicaciones sa-
tisfactorias antes de contestar la querella o en el 
momento de hacerlo.

 
Esta disposición no es aplicable cuando la imputación 
ha sido dirigida contra un funcionario público.
 
Régimen de la acción
 
ARTÍCULO 169.- Sólo pueden ser perseguidos por 
acusación de la parte agraviada, los delitos de calumnia, 
injuria o difamación, salvo cuando la ofensa se dirija 
contra funcionario, autoridad pública o instituciones 
del Estado.
 
Para este efecto, también se reputan autoridad los jefes 
de Estado o los representantes diplomáticos de naciones 
amigas o aliadas y las demás personas que, según las 
reglas del Derecho Internacional, deben comprenderse 
en esta disposición. En este caso, sólo podrá procederse 
a excitativa del Ministerio Público.
 

Autorización judicial
 
ARTÍCULO 170.- Nadie podrá deducir acción de calumnia 
o injuria causadas en juicio, sin previa autorización del 
juez o tribunal que de él conociere.
 
Ofensa a la memoria de un difunto
 
ARTÍCULO 171.- Cuando se ofendiere la memoria de un 
difunto, la acción por calumnia, injuria o difamación 
corresponde al cónyuge, cualquiera de los ascendientes, 
descendientes, hermanos del difunto o al heredero del 
mismo.
 
Extinción de la pena
 
ARTÍCULO 172.- El perdón de la parte ofendida extingue 
la responsabilidad penal o la pena en los delitos de 
calumnia, injuria y difamación contra particulares.
 

TÍTULO III
 

*DE LOS DELITOS CONTRA LA LIBERTAD E 
INDEMNIDAD SEXUAL DE LAS PERSONAS 

*(La denominación de este Título fue reformada  
por Artículo 26 del Decreto 9-2009  

del Congreso de la República).
 

CAPÍTULO I
 

*DE LA VIOLENCIA SEXUAL
*(La denominación de este Capítulo fue reformada 

por Artículo 27 del Decreto 9-2009  
del Congreso de la República).

 
Violación
 
ARTÍCULO 173. (Reformado por  Artículo 28 del Decreto 
9-2009 del Congreso de la República). Quien, con 
violencia física o psicológica, tenga acceso carnal vía 
vaginal, anal o bucal con otra persona, o le introduzca 
cualquier parte del cuerpo u objetos, por cualquiera 
de las vías señaladas, u obligue a otra persona a 
introducírselos a sí misma, será sancionado con pena 
de prisión de ocho a doce años. 
 
Siempre se comete este delito cuando la víctima sea una 
persona menor de catorce años de edad, o cuando sea 
una persona con incapacidad volitiva o cognitiva, aún 
cuando no medie violencia física o psicológica. 
 
La pena se impondrá sin perjuicio de las penas que 
puedan corresponder por la comisión de otros delitos.
 
Agresión sexual.
 
ARTÍCULO 173 BIS. (Adicionado por Artículo 29 del 
Decreto 9-2009 del Congreso de la República). Quién 
con violencia física o sicológica, realice actos con fines 
sexuales o eróticos a otra persona, al agresor o a sí 
misma, siempre que no constituya delito de violación 
será sancionado con prisión de cinco a ocho años. 
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Siempre se comete este delito cuando la víctima sea una 
persona menor de catorce años de edad o cuando sea 
una persona con incapacidad volitiva o cognitiva aún 
cuando no medie violencia física o psicológica. 
 
La pena se impondrá sin perjuicio de las penas que 
puedan corresponder por la comisión de otros delitos. 
 
Agravación de la pena
 
ARTÍCULO 174. (Reformado por Artículo 30 del 
Decreto 9-2009 del Congreso de la República). La pena 
a imponer por los delitos enunciados en los artículos 
anteriores, se aumentará en dos terceras partes en los 
siguientes casos: 
 

1º. Cuando la conducta se cometa por la acción con-
junta de dos o más personas. 

 
2º. Cuando la víctima sea especialmente vulnerable 

por ser adulto mayor, padecer de enfermedad, 
estar en situación de discapacidad física o mental, 
o por encontrarse privada de libertad. 

 
3º. Cuando el autor actuare con uso de armas o de 

sustancias alcohólicas, narcóticas o estupefa-
cientes o de otros instrumentos o sustancias 
que lesionen gravemente la salud de la persona 
ofendida o alteren su capacidad volitiva. 

 
4º. Cuando se cometa en contra de una mujer en 

estado de embarazo o cuando se produzca dicho 
estado como consecuencia del delito. 

 
5º. Cuando al autor fuere pariente de la víctima, o 

responsable de su educación, guarda, custodia, 
cuidado, tutela, o sea el cónyuge, ex cónyuge, 
conviviente o ex conviviente de la víctima o de 
uno de sus parientes dentro de los grados de Ley. 

 
6º. Cuando a consecuencia de la conducta, el autor 

produjere contagio de cualquier enfermedad de 
transmisión sexual a la víctima. 

 
7º. Cuando el autor fuere un funcionario o empleado 

público o un profesional en el ejercicio de sus 
funciones. 

 
Violación calificada
 
ARTÍCULO 175. (Reformado por Artículo 6 del Decreto 
20-96; y Derogado por Artículo 69 del Decreto 9-2009, 
ambos del Congreso de la República).  Si con motivo o 
a consecuencia de la violación, resultare la muerte de la 
ofendida, se impondrá prisión de 30 a 50 años. 
 
Se le impondrá pena de muerte, si la víctima no hubiere 
cumplido 10 años de edad.
 

 

*CAPÍTULO II
 

*DEL ESTUPRO
*(Derogado el número y nombre de este Capítulo,  

por Artículo 69. del Decreto 9-2009  
del Congreso de la República).

 
Estupro mediante inexperiencia o confianza
 
ARTÍCULO 176. (Derogado por Artículo 69 del Decreto 
9-2009 del Congreso de la República). El acceso carnal 
con mujer honesta, mayor de doce años y menor de 
catorce, aprovechando su inexperiencia u obteniendo su 
confianza, se sancionará con prisión de uno a dos años.
 
Si la edad de la víctima estuviere comprendida entre los 
catorce y los diez y ocho años, la pena a imponerse será 
de seis meses a un año.
 
Estupro mediante engaño
 
ARTÍCULO 177. (Derogado por Artículo 69 del Decreto 
9-2009 del Congreso de la República). El acceso carnal 
con mujer honesta, menor de edad, interviniendo 
engaño o mediante promesa falsa de matrimonio, se 
sancionará con prisión de uno a dos años, si la edad de 
la víctima estuviere comprendida entre los doce y los 
catorce años y con prisión de seis meses a un año si la 
víctima fuere mayor de catorce años.
 
Estupro agravado
 
ARTÍCULO 178. (Derogado por Artículo 69 del Decreto 
9-2009 del Congreso de la República). Cuando el 
autor fuere pariente, dentro de los grados de ley, de 
la estuprada o encargado de su educación, custodia 
o guarda, las sanciones señaladas en los artículos 
anteriores se aumentarán en sus dos terceras partes.

 

*CAPÍTULO III
 

*DE LOS ABUSOS DESHONESTOS
*(Derogado el número y nombre de este Capítulo,  

por Artículo 69. del Decreto 9-2009  
del Congreso de la República).

 
Abusos deshonestos violentos
 
ARTÍCULO 179. (Reformado por el Artículo 7 del Decreto 
20-96 y por Artículo 1 del Decreto 38-2000, ambos del 
Congreso de la República y Derogado por  Artículo 69 del 
Decreto 9-2009 del Congreso de la República).   Comete 
abuso deshonesto quien empleando los medios o 
valiéndose de las condiciones indicadas en los artículos 
173, 174 y 175 de este Código, realiza en persona de su 
mismo o de diferente sexo, actos sexuales distintos al 
acceso carnal.
 
Los abusos deshonestos a que se refiere el presente 
artículo serán sancionados así:
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artículo 173, con prisión de seis a doce años;
2. Si concurren las circunstancias prescritas en el 

artículo 174, con prisión de ocho a veinte años;
3. Si concurren las circunstancias previstas en el 

artículo 175, con prisión de veinte a treinta años.
 
Se impondrá la pena de cincuenta años si la víctima no 
hubiere cumplido diez años de edad y ésta falleciere.
 
Abusos deshonestos agravados.  
 
ARTÍCULO 180. (Reformado por Artículo 8 del Decreto 
20-96 del Congreso de la República y Derogado por 
el Artículo 69 del Decreto 9-2009 del Congreso de la 
República).   Los abusos deshonestos cometidos en 
persona de uno u otro sexo mayor de doce años y menor 
de diez y ocho, en las circunstancias a que se refieren los 
artículos 176 y 177 de este Código, serán sancionados, 
respectivamente: 
1. Con prisión de dos a cuatro años; 
2. Con prisión de uno a dos años. 

En los del artículo 178. 
1. Con prisión de cuatro a seis años 
2. con prisión de dos a cuatro años.
 
Si los abusos deshonestos fueren cometidos en persona 
menor de doce años y mayor de diez, las penas anteriores 
se aumentarán en una tercera parte, y en dos terceras 
partes, si la víctima fuere menor de diez años. 
 

*CAPÍTULO IV
 

*DEL RAPTO
*(Derogado el número y nombre de este Capítulo, 

por Artículo 69 del Decreto 9-2009  
del Congreso de la República).

 
Rapto propio
 
ARTÍCULO 181. (Derogado por Artículo 69 del Decreto 
9-2009 del Congreso de la República). Quien, con 
propósitos sexuales sustrajere o retuviere a una mujer, 
sin su voluntad o empleando violencia o engaño, será 
sancionado con prisión de dos a cinco años.
 
Rapto impropio
 
ARTÍCULO 182. (Derogado por Artículo 69 del Decreto 
9-2009 del Congreso de la República). Quien sustrajere 
o retuviere a mujer mayor de doce años y menor de diez 
y seis, con propósitos sexuales, de matrimonio o de 
concubinato, con su consentimiento, será sancionado 
con prisión de seis meses a un año.
 
Rapto específicamente agravado
 
ARTÍCULO 183. (Derogado por Artículo 69 del Decreto 
9-2009 del Congreso de la República). En todo caso, 
la sanción será de cuatro a diez años de prisión en 
proporción a la edad de la raptada, si ésta fuere menor 
de doce años.
 

Desaparición o muerte de la raptada
 
ARTÍCULO 184. (Derogado por Artículo 69 del Decreto 
9-2009 del Congreso de la República). En caso de 
desaparición de la raptada, si los raptores no probaren 
el paradero de la víctima o que su muerte o desaparición 
se debió a causas ajenas al rapto, serán sancionados con 
prisión de seis a doce años.
 
Sin embargo, si la persona desaparecida fuere 
encontrada, por virtud de recurso de revisión, la pena 
se reducirá en la forma que corresponda.
 
Presunción
 
ARTÍCULO 185. (Derogado por Artículo 69 del Decreto 
9-2009 del Congreso de la República). Todo rapto se 
presume ejecutado con propósitos sexuales, mientras no 
se pruebe lo contrario o lo revelaren, de modo evidente, 
las circunstancias del hecho.
 
Concurso
 
ARTÍCULO 186. (Derogado por Artículo 69 del Decreto 
9-2009 del Congreso de la República). Si se hubiere 
realizado acceso carnal con la raptada, la sanción se 
establecerá de acuerdo con lo previsto en el artículo 70 
de este Código.
 
Ocultación o desaparición maliciosa de la raptada
 
ARTÍCULO 187. (Derogado por Artículo 69 del Decreto 
9-2009 del Congreso de la República). La ocultación 
o desaparición maliciosa de la raptada hecha por ella 
misma, por un tercero o de común acuerdo ambos, será 
sancionada con prisión de uno a cinco años.

 

CAPÍTULO V
 

*DE LOS DELITOS CONTRA LA INDEMNIDAD SEXUAL 
DE LAS PERSONAS

*(Reformado el nombre de este Capítulo por Artículo 
31 del Decreto 9-2009 del Congreso de la República).

 
Exhibicionismo sexual
 
ARTÍCULO 188. (Reformado por Artículo 32 del Decreto 
9-2009 del Congreso de la República). Quien ejecute, o 
hiciere ejecutar a otra persona, actos sexuales frente a 
personas menores de edad o persona con incapacidad 
volitiva o cognitiva, será sancionado con pena de tres a 
cinco años de prisión. 
 
Ingreso a espectáculos y distribución de material 
pornográfico a personas menores de edad
 
ARTÍCULO 189. (Reformado por Artículo 33 del Decreto 
9-2009 del Congreso de la República). Será sancionado 
con prisión de tres a cinco años, quien: 
 

a. Permita presenciar espectáculos de naturaleza se-
xual reservados para adultos, a personas menores 
de edad o con incapacidad volitiva o cognitiva. 
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b. Permita a menores de edad el ingreso a espectá-
culos públicos de naturaleza sexual, reservados 
para adultos. 

 
c. De cualquier forma distribuya a personas menores 

de edad material pornográfico. 
 
d. De cualquier forma permita adquirir material 

pornográfico a personas menores de edad. 
 
Violación a la intimidad sexual
 
ARTÍCULO 190. (Reformado por Artículo 34 del Decreto 
9-2009 del Congreso de la República).   Quien por 
cualquier medio sin el consentimiento de la persona, 
atentare contra su intimidad sexual y se apodere o capte 
mensajes, conversaciones, comunicaciones, sonidos, 
imágenes en general o imágenes de su cuerpo, para 
afectar su dignidad será sancionado con prisión de uno 
a tres años. 
 
Las mismas penas se impondrán al que, sin estar 
autorizado, se apodere, acceda, utilice o modifique, en 
perjuicio de tercero, comunicaciones efectuadas por 
cualquier medio físico o electrónico o datos reservados 
con contenido sexual de carácter personal, familiar 
o de otro, que se encuentren registrados en ficheros 
o soportes informáticos, electrónicos o telemáticos o 
en cualquier otro tipo de archivo o registro público o 
privado, en perjuicio de la persona titular de los datos 
o de una tercera persona. 
 
Se impondrá prisión de dos a cuatro años a quien 
difunda, revele o ceda, a cualquier título, a terceros, los 
datos o hechos descubiertos o las imágenes captadas a 
que se refiere este artículo.
 

CAPÍTULO VI
 

*DE LOS DELITOS DE EXPLOTACIÓN SEXUAL
*(Reformado el nombre de este Capítulo por Artículo 
35 del Decreto 9-2009 del Congreso de la República).

 
Promoción, facilitación o favorecimiento de 
prostitución
 
ARTÍCULO 191. (Reformado por Artículo 36 del Decreto 
9-2009 del Congreso de la República). La explotación de 
una persona mayor de edad, a través de la promoción, 
facilitación o favorecimiento de su prostitución, será 
sancionada con prisión de cinco a diez años, y con multa 
de cincuenta mil a cien mil Quetzales. 
 
Promoción,  facilitación o favorecimiento de 
prostitución agravada
 
ARTÍCULO 192. (Reformado por Artículo 37 del Decreto 
9-2009 del Congreso de la República). Las penas 
señaladas en el artículo anterior se aumentarán en una 
tercera parte, en los casos siguientes:
 

a. Si durante su explotación sexual la persona hubie-
re estado embarazada. 

 
b. Cuando el autor fuere pariente de la víctima, o 

responsable de su educación, guarda, custodia, 
cuidado, tutela o sea el cónyuge, ex cónyuge, 
conviviente o ex conviviente de la víctima o de 
uno de sus padres. 

 
c. Cuando mediare violencia o abuso de autoridad.

 
Actividades sexuales remuneradas con personas 
menores de edad
 
ARTÍCULO 193. (Reformado por Artículo 38 del 
Decreto 9-2009 del Congreso de la República). Quien 
para sí mismo o para terceras personas, a cambio 
de cualquier acto sexual con una persona menor de 
edad, brinde o prometa a ésta o a tercera persona un 
beneficio económico o de cualquier otra naturaleza, 
independientemente que logre el propósito, será 
sancionado con prisión de cinco a ocho años, sin 
perjuicio de las penas que puedan corresponder por la 
comisión de otros delitos.  
 
Remuneración por la promoción, facilitación o 
favorecimiento de prostitución
 
ARTÍCULO 193 BIS. (Adicionado por Artículo 39 del 
Decreto 9-2009 del Congreso de la República). Quien para 
sí mismo o para tercera persona, a cambio de cualquier 
acto sexual con una persona mayor de edad, brinde o 
prometa a tercera, persona un beneficio económico o 
de cualquier otra naturaleza, independientemente que 
logre el propósito, será sancionado con prisión de tres 
a cinco años.
 
Producción de pornografía de personas menores de 
edad
 
ARTÍCULO 193 Ter. (Adicionado por Artículo 19 del 
Decreto 4-2010 del Congreso de la República). Quien de 
cualquier forma y a través de cualquier medio produzca, 
fabrique o elabore material pornográfico que contenga 
imagen o voz real o simulada de una o varias personas 
menores de edad o con incapacidad volitiva o cognitiva, 
en acciones pornográficas o eróticas, será sancionado 
con prisión de seis a diez años y multa de cincuenta mil 
a quinientos mil quetzales.
 
Producción de pornografía  de personas menores de 
edad
 
ARTÍCULO 194. (Reformado por Artículo 1 del Decreto 
14-2005, por Artículo 40 del Decreto 9-2009, ambos del 
Congreso de la República y Derogado por Artículo 69. 
del mismo Decreto [9-2009]). Quien de cualquier forma 
y a través de cualquier medio, produzca, fabrique o 
elabore material pornográfico que contenga imagen o 
voz real o simulada, de una o varias personas menores de 
edad o con incapacidad volitiva o cognitiva, en acciones 
pornográficas o eróticas, será sancionado con prisión de 
seis a diez años y multa de cincuenta mil a quinientos 
mil Quetzales. 
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ARTÍCULO 195.- Quien, en sitio público o abierto o 
expuesto al público, ejecutare o hiciere ejecutar actos 
obscenos, será sancionado con multa de doscientos a 
dos mil quetzales.
 
Comercialización o difusión de pornografía de 
personas menores de edad
 
ARTÍCULO 195 BIS. (Adicionado por Artículo 41 del 
Decreto 9-2009 del Congreso de la República). Quien 
publique, reproduzca, importe, exporte, distribuya, 
transporte, exhiba, elabore propaganda, difunda o 
comercie de cualquier forma y través de cualquier 
medio, material pornográfico de personas menores de 
edad o con incapacidad volitiva o cognitiva en donde se 
utilice su imagen o voz real o simulada, será sancionado 
con prisión de seis a ocho años y multa de cincuenta mil 
a quinientos mil Quetzales.
 
Posesión de material pornográfico de personas 
menores de edad
 
ARTÍCULO 195 TER. (Adicionado por Artículo 42 del 
Decreto 9-2009 del Congreso de la República). Quien a 
sabiendas posea y adquiera material pornográfico, de 
una o varias personas menores de edad o con incapacidad 
volitiva o cognitiva, en acciones pornográficas o eróticas, 
será sancionado con prisión de dos a cuatro años. 
 
Utilización de actividades turísticas para la 
explotación sexual comercial de personas menores 
de edad
 
ARTÍCULO 195 QUÁTER. (Adicionado por Artículo 43 del 
Decreto 9-2009 del Congreso de la República). Quien 
facilite, organice, promueva o permita de cualquier   
forma la realización de los delitos contemplados en 
este capítulo, a través de actividades relacionadas con 
el turismo, será sancionado con prisión de seis a diez 
años y multa de cien mil a quinientos mil Quetzales.
 
Circunstancias especiales de agravación
 
ARTÍCULO 195 QUINQUIES. (Adicionado por Artículo 
44 del Decreto 9-2009 del Congreso de la República). 
Las penas para los delitos contemplados en los 
artículos 173, 188, 189, 193, 194, 195, 195 Bis, 195 Ter, 
se aumentarán dos terceras partes si la víctima fuera 
menor de dieciocho y mayor de catorce años de edad; 
en tres cuartas partes si la víctima fuera persona menor 
de catorce años, y con el doble de la pena si la víctima 
fuera persona menor de diez años.
 
Publicaciones y espectáculos obscenos
 
ARTÍCULO 196.- (Reformado por Artículo 1 del 
Decreto 27-2002 del Congreso de la República y 
Declarado Inconstitucional por Sentencia de la Corte de 
Constitucionalidad, del 29 de mayo de 2003, Expediente 
1021-2002). Comete el delito de publicaciones y 
espectáculos obscenos quien contra la moral por la razón 

de exponerlos a la vista de menores de edad y del público, 
publicare y difundiere por cualquier medio, fabricare, 
reprodujere o vendiere: libros, escritos, imágenes, 
gráficos u otros objeto pornográficos y obscenos.
 
Igual delito comete el que ejecute o haga ejecutar actos 
de exhibición o provocación sexual obscenos ante 
menores de edad y en reuniones, manifestaciones o 
espectáculos públicos. Se exceptúan las obras de teatro, 
las imágenes y gráficos que correspondan a una obra 
de arte, monumento histórico y lo que se exhiba con 
fines educativos. En todo caso, la exhibición debe estar 
previamente autorizada por el Ministerio de Cultura 
y Deportes, indicando el lugar donde ha de exhibirse.
 
El mismo delito cometen los que actúen como directores, 
gerentes, administradores, representantes legales, 
ejecutivos, funcionarios o empleados de confianza o 
que de cualquier manera representen a otra persona o 
personas jurídicas, que participen en la ejecución de los 
hechos y sin cuya participación no se habrían podido 
realizar los mismos.
 
En el caso de las personas jurídicas que como tales y por 
disposición de sus órganos directores, participen en la 
comisión de estos hechos, tendrá responsabilidad penal 
su representante legal y además la persona jurídica será 
sancionada con el cierre de la empresa.

Este delito será sancionado con pena de tres a nueve 
años de prisión y multa de cien mil a doscientos mil 
quetzales.
 
La pena será aumentada en una tercera parte:

a) A los que resulten responsables, siendo funcio-
narios o empleados públicos y su actuación como 
tales permitió la comisión de los hechos. Adicio-
nalmente se les aplicará la suspensión para el 
ejercicio de cargo o empleo público por el tiempo 
de dos a tres años.

b) A los que resulten responsables, teniendo a su 
cargo establecimientos, instituciones o depen-
dencias públicas o privadas encargadas del cui-
dado o protección de menores de edad.

c) Cuando la publicación, difusión por cualquier me-
dio, fabricación, reproducción y venta la realicen 
menores de edad.

d) Cuando los libros, escritos, imágenes, gráficos u 
otros objetos pornográficos y obscenos, se refiera 
a menores de edad.
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CAPÍTULO VII
 

DE LAS DISPOSICIONES COMUNES
 

De la acción penal
 
ARTÍCULO 197. (Reformado por Artículo 45 del Decreto 
9-2009 del Congreso de la República). En cuanto al 
ejercicio de la acción penal en los delitos contemplados 
en el Título III del Libro II de este Código, rigen las 
siguientes disposiciones: 

1º. Son de acción pública perseguibles de oficio por 
el Ministerio Público.

 
2º. El perdón de la persona ofendida o de su repre-

sentante legal no extingue la acción penal, la 
responsabilidad penal o la pena impuesta. 

 
3º. El ejercicio de la acción penal no se podrá suspen-

der, interrumpir o hacer cesar. 
 
4º. La Procuraduría General de la Nación se consti-

tuirá de oficio como querellante adhesivo y actor 
civil cuando la victima sea una persona menor 
de edad o incapaz que carece de representante 
legal, o cuando exista conflicto de intereses entre 
la víctima y su representante legal. En todo caso, 
velará por los derechos de la niñez víctima de 
acuerdo a su interés superior. 

 
5º. El Ministerio Público se constituirá de oficio en 

actor civil, cuando la víctima sea una persona de 
escasos, recursos económicos. 

 
6º. Los jueces están facultados para hacer declara-

ciones que procedan en materia de filiación y 
fijación de alimentos, cuando así sea solicitado 
por la víctima o su representante legal. 

 
Penas accesorias
 
ARTÍCULO 198. (Reformado por Artículo 46 del 
Decreto 9-2009 del Congreso de la República).  A los 
responsables de los delitos a que se refiere el Título III 
del Libro II del Código Penal se les impondrá además de 
las penas previstas en cada delito las siguientes: 
 

1º. Si el autor es persona extranjera, se le impondrá 
la pena de expulsión del territorio nacional la que 
se ejecutará inmediatamente después que haya 
cumplido la pena principal. 

 
2º. Si el delito es cometido por una persona jurídica 

además de las sanciones aplicables a los tutores y 
cómplices, se ordenará la cancelación de la patente 
de comercio, así como la prohibición para ejercer 
actividades comerciales por un período equivalen-
te al doble de la pena de prisión impuesta.

 
3º. Si el autor comete el delito en abuso del ejercicio 

de su profesión, se le impondrá la inhabilitación 
especial de prohibición de ejercicio de su profe-

sión o actividad por un período equivalente al 
doble de la pena de prisión impuesta. 

 
4º. Conjuntamente con la pena principal, se impon-

drá la de inhabilitación   especial cuando el hecho 
delictuoso se cometiere con abuso del ejercicio o 
con infracción de los deberes inherentes a una 
profesión o actividad.” 

 
Penas para los cómplices
 
ARTÍCULO 199.- Los ascendientes, tutores, protutores, 
albaceas, maestros o cualesquiera otras personas que, 
con abuso de autoridad o de confianza, cooperen como 
cómplices a la perpetración de los delitos de violación, 
estupro, abusos deshonestos, rapto, corrupción de 
menores o delitos contra el pudor, serán sancionados 
con las penas que corresponden a los autores.
 
Matrimonio de la ofendida con el ofensor
 
ARTÍCULO 200.- (Declarado inconstitucional por 
Sentencia de la Corte de Constitucionalidad del 17 de 
marzo de 2006, Expediente 2818-2005). En los delitos 
comprendidos en los capítulos I, II, III y IV anteriores, la 
responsabilidad penal del sujeto activo o la pena, en su 
caso, quedarán extinguidas por el legítimo matrimonio 
de la víctima con el ofensor, siempre que aquélla fuere 
mayor de doce años y, en todo caso, con la previa 
aprobación del Ministerio Público.

 

TÍTULO IV
 

DE LOS DELITOS CONTRA LA LIBERTAD  
Y LA SEGURIDAD DE LA PERSONA

 
CAPÍTULO I

 
DE LOS DELITOS CONTRA  
LA LIBERTAD INDIVIDUAL

 
Plagio o secuestro
 
ARTÍCULO 201.- (Reformado por los Decretos 38-94, 
14-95 y por Artículo 1 del Decreto 81-96 del Congreso de 
la República).  A los autores materiales o intelectuales 
del delito de plagio o secuestro de una o más personas 
con el propósito de lograr rescate, canje de personas o 
la toma de cualquier decisión contraria a la voluntad 
del secuestrado o con cualquier otro propósito similar 
o igual, *se les aplicará la pena de muerte y cuando ésta 
no pueda ser impuesta, se aplicará prisión de veinticinco 
a cincuenta años. En este caso no se apreciará ninguna 
circunstancia atenuante.
*(La frase subrayada fue declarada inconstitucional por 
sentencia de la Corte de Constitucionalidad de fecha 24 
de octubre de 2017, Expediente 5986-2016).
 
Los cómplices o encubridores serán sancionados con 
pena de veinte a cuarenta años de prisión.
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LA quienes sean condenados a prisión por el delito de 

plagio o secuestro, no podrá concedérseles rebaja de 
pena por ninguna causa.
 
(Párrafo adicionado por Artículo 24 del Decreto 17-2009 
del Congreso de la República). Igualmente incurrirá en 
la comisión de este delito quien amenazare de manera 
inminente o privare de su libertad a otra persona en 
contra de su voluntad independientemente del tiempo 
que dure dicha privación o la privare de sus derechos de 
locomoción con riesgo para la vida o bienes del mismo, 
con peligro de causar daño físico, psíquico o material, en 
cualquier forma y medios, será sancionado con prisión 
de veinte (20) a cuarenta (40) años y multa de cincuenta 
mil (Q.50,000.00) a cien mil Quetzales (Q 100,000.00). 
 
(Párrafo adicionado por Artículo 24 del Decreto 17-
2009 del Congreso de la República). Este delito se 
considera consumado, cuando la persona sea privada 
de su libertad individual o se ponga en riesgo o en 
peligro inminente la misma o se encuentre sometida 
a la voluntad del o los sujetos que la han aprehendido, 
capturado o sometido ilegal o ilegítimamente, por 
cualquier medio o forma y en ningún caso se apreciará 
ninguna circunstancia atenuante. 
 
*Tortura 
 
*ARTÍCULO 201  BIS.- (Adicionado por Artículo 1 del 
Decreto 58-95 del Congreso de la República). Comete el 
delito de tortura, quien por orden, con la autorización, 
el apoyo o aquiescencia de las autoridades del Estado, 
inflija intencionalmente a una persona dolores o 
sufrimientos graves, ya sean físicos o mentales con el 
fin de obtener de ella o de un tercero información o 
confesión, por un acto que haya cometido o se sospeche 
que hubiere cometido, o que persiga intimidar a una 
persona o, por ese medio, a otras personas.
 
Igualmente cometen el delito de tortura los miembros 
de grupos o bandas organizadas con fines terroristas, 
insurgentes, subversivos o de cualquier otro fin delictivo.
 
El o los autores del delito de tortura serán juzgados 
igualmente por el delito de secuestro.
 
No se consideran torturas las consecuencias de los actos 
realizados por autoridad competente en el ejercicio 
legítimo de su deber y en el resguardo del orden público.
 
El o los responsables del delito de tortura serán 
sancionados con prisión de veinticinco a treinta años.
*(Ver sentencia de la Corte de Constitucionalidad del 
17 de julio de 2012, Expediente 1822-2011).
 
Desaparición forzada
 
ARTÍCULO 201 TER.- (Adicionado por Artículo 1 del 
Decreto 33-96 del Congreso de la República). Comete el 
delito de desaparición forzada quien, por orden, con la 
autorización o apoyo de autoridades del Estado, privare 
en cualquier forma de la libertad a una o más personas, 
por motivos políticos, ocultando su paradero, negándose 

a revelar su destino o reconocer su detención, así como 
el funcionario o empleado público, pertenezca o no a los 
cuerpos de seguridad del Estado, que ordene, autorice, 
apoye o dé la aquiescencia para tales acciones. 
 
Constituye delito de desaparición forzada, la privación 
de la libertad de una o más personas, aunque no 
medie móvil político, cuando se cometa por elementos 
de los cuerpos de seguridad del Estado, estando en 
ejercicio de su cargo, cuando actúen arbitrariamente 
o con abuso o exceso de fuerza. Igualmente, cometen 
delito de desaparición forzada, los miembros o 
integrantes de grupos o bandas organizadas con fines 
terroristas, insurgentes, subversivos o con cualquier 
otro fin delictivo, cuando cometan plagio o secuestro, 
participando como miembros o colaboradores de dichos 
grupos o bandas.
 
El delito se considera permanente en tanto no se libere 
a la víctima. 
 
El reo de desaparición forzada será sancionado con 
prisión de veinticinco a cuarenta años. *Se impondrá 
la pena de muerte en lugar del máximo de prisión, 
cuando con motivo u ocasión de la desaparición forzada, 
la víctima resultare con lesiones graves o gravísimas, 
trauma psíquico o psicológico permanente o falleciere. 
*(El párrafo subrayado fue declarado inconstitucional 
por sentencia de la Corte de Constitucionalidad de 
fecha 24 de octubre de 2017, Expediente 5986-2016).
 
Sometimiento a servidumbre
 
ARTÍCULO 202.- Será reprimido con prisión de dos a 
diez años, quien redujere a una persona a servidumbre 
o a otra condición análoga y a quienes la mantuvieren 
en ella.
 
Discriminación
 
ARTÍCULO 202. BIS.- (Adicionado por Artículo 1 del 
Decreto 57-2002 del Congreso de la República). Se 
entenderá como discriminación toda distinción, 
exclusión, restricción o preferencia basada en motivos 
de género, raza, etnia, idioma, edad, religión, situación 
económica, enfermedad, discapacidad, estado civil, o 
en cualesquiera otro motivo, razón o circunstancia, que 
impidiere o dificultare a una persona, grupo de personas 
o asociaciones, el ejercicio de un derecho legalmente 
establecido incluyendo el derecho consuetudinario 
o costumbre, de conformidad con la Constitución 
Política de la República y los Tratados Internacionales 
en materia de derechos humanos.
 
Quien por acción u omisión incurriere en la conducta 
descrita en el párrafo anterior, será sancionado con 
prisión de uno a tres años y multa de quinientos a tres 
mil quetzales.
 
La pena se agravará en una tercera parte:
 

a) Cuando la discriminación sea por razón idiomática, 
cultural o étnica.

 



O R G A N I S M O  J U D I C I A L  D E  G U A T E M A L A 
C E N T R O  N A C I O N A L  D E  A N Á L I S I S  Y  D O C U M E N T A C I Ó N  J U D I C I A L30

b) Para quien de cualquier forma y por cualesquiera 
medio difunda, apoye o incite ideas discrimina-
torias.

 
c) Cuando el hecho sea cometido por funcionario o 

empleado público en el ejercicio de su cargo.
 
d) Cuando el hecho sea cometido por un particular 

en la prestación de un servicio público.
 
Trata de personas
 
ARTÍCULO 202 TER. (Adicionado por Artículo 47 
del Decreto 9-2009 del Congreso de la República). 
Constituye delito de trata de personas la captación, el 
transporte, traslado, retención, acogida o recepción de 
una o más personas con fines de explotación. 
 
Quien cometa este delito será sancionado con prisión 
de ocho a dieciocho años y multa de trescientos mil a 
quinientos mil Quetzales. 
 
En ningún caso se tendrá en cuenta el consentimiento 
prestado por la víctima de trata de personas o por su 
representante legal. 
 
Para los fines del delito de trata de personas, se 
entenderá como fin de explotación: La prostitución 
ajena, cualquier otra forma de explotación sexual, 
los trabajos o servicios forzados, cualquier tipo de 
explotación laboral, la mendicidad, cualquier forma 
de esclavitud, la servidumbre, la venta de personas, 
la extracción y el tráfico de órganos y tejido humanos, 
el reclutamiento de personas menores de edad para 
grupos delictivos organizados, adopción irregular, 
trámite irregular de adopción, pornografía, embarazo  
forzado o matrimonio  forzado o servil.
 
Remuneración por la trata de personas
 
ARTÍCULO 202 QUÁTER. (Adicionado por Artículo 
48 del Decreto 9-2009 del Congreso de la República). 
Quien para sí mismo o para terceros, a cambio de las 
actividades de explotación a que se refiere el delito de 
trata, brinde o prometa a una persona o a terceros un 
beneficio económico o de cualquier otra naturaleza, 
será sancionado con pena de prisión de seis a ocho años. 
 
La pena establecida en el párrafo anterior se aumentará 
en dos terceras partes si la remuneración se brinda o 
se promete a cambio de actividades de explotación de 
persona menor de catorce años; y se aumentará el doble 
si se tratare de persona menor de diez años. 
 
Detenciones ilegales
 
ARTÍCULO 203.- La persona que encerrare o detuviere 
a otro, privándolo de su libertad, será sancionado con 
prisión de uno a tres años. Igual sanción se impondrá a 
quien proporcionare lugar para la ejecución de este delito.
 

Circunstancias agravantes
 
ARTÍCULO 204. (Reformado por Artículo 49 del Decreto 
9-2009 del Congreso de la República).   Las penas 
señaladas en los artículos anteriores se aumentarán 
en una tercera parte, si concurriere algunas de las 
circunstancias siguientes: 
 

 1. Si el secuestro o plagio, encierro o detención, 
durare más de tres días. 

 
 2. Si en la ejecución del delito mediare amenaza de 

muerte, trato cruel o infamante para la persona 
ofendida trato cruel o infamante para la persona 
ofendida. 

 
 3. Si el delito fuere cometido por más de dos 

personas. 
 
 4. Si fuere debilitada o anulada la voluntad de la 

víctima, de propósito o por cualquier medio. 
 
 5. Si la víctima a consecuencia del hecho, resultare 

afectada mentalmente, temporal o en forma 
definitiva. 

 
Si las penas se refieren a los delitos contemplados en 
los artículos 191, 192, 193, 193 Bis, 194, 195, 195 Bis, 
195 Ter, 195 Quáter, 202 Ter y 202 Quáter, la pena se 
aumentará en una tercera parte si concurre cualquiera 
de las circunstancias siguientes: 
 

a. Se recurra a violencia. 
 
b.  Se recurra a matrimonio servil, a sustitución 

de un niño por otro, suposición de parto o a la 
supresión o alteración del estado civil. 

 
c. La víctima fuere persona con incapacidad volitiva, 

cognitiva o de resistencia o adulto mayor. 
 
d. El autor fuere pariente de la víctima o responsable 

de su educación, guarda, custodia, cuidado, tute-
la, o sea el cónyuge, ex cónyuge, conviviente o ex 
conviviente de la víctima o de uno de sus padres. 

 
e. El autor actuare con uso de armas, sustancias 

alcohólicas, narcóticas, estupefacientes, otros 
instrumentos o sustancias que lesionen grave-
mente la salud de la persona ofendida. 

f. La victima se encontrare en estado de embarazo. 

g. El autor del delito de trata de personas sea un 
funcionario, empleado público o profesional en 
el ejercicio de sus funciones. 

 
La pena a imponer se aumentará en dos terceras partes 
si en los casos comprendidos en los artículos 201 y 
203, la acción se hubiere ejecutado con simulación de 
autoridad o si la víctima es persona menor de dieciocho 
y mayor de catorce años; en tres cuartas partes si es 
menor de catorce y mayor de diez años de edad; y del 
doble si la víctima es persona menor de diez años. 
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LAprehensión ilegal

 
ARTÍCULO 205.- El particular que, fuera de los casos 
permitidos por la ley, aprehendiere a una persona para 
presentarla a la autoridad, será sancionado con multa 
de cincuenta a doscientos quetzales.
 
 

CAPÍTULO II
 

DEL ALLANAMIENTO DE MORADA
 

Allanamiento
 
ARTÍCULO 206.- El particular que, sin autorización 
o contra la voluntad expresa o tácita del morador 
clandestinamente o con engaño, entrare en morada 
ajena o en sus dependencias o permaneciere en ellas, 
será sancionado con prisión de tres meses a dos años.
 
Agravación específica
 
ARTÍCULO 207.- Si los hechos descritos en el artículo 
anterior se ejecutaren con simulación de autoridad, 
con armas, con violencia o por más de dos personas, la 
sanción será de dos a cuatro años de prisión.
 
Excepciones
 
ARTÍCULO 208.- Lo dispuesto en los artículos 206 y 
434, no es aplicable al que entra en la morada ajena 
para evitar un mal grave asimismo, a los moradores o 
a un tercero.
 
Tampoco tiene aplicación respecto de los cafés, 
cantinas, tabernas, posadas, casas de hospedaje y 
demás establecimientos similares, mientras estuvieren 
abiertos al público.
 
N o  e s t á n  c o m p r e n d i d o s  e n  e s t a  ex c e p c i ó n , 
las habitaciones privadas de los hoteles y demás 
establecimientos a que se refiere el párrafo anterior, 
que constituyan morada para quien las habita.

 
CAPÍTULO III

 
DE LA SUSTRACCIÓN DE MENORES

 
Sustracción propia
 
ARTÍCULO 209.- Quien sustrajere a un menor de doce 
años de edad o a un incapaz del poder de sus padres, 
tutor o persona encargada del mismo y el que lo 
retuviere contra la voluntad de estos, será sancionado 
con prisión de uno a tres años.
 
La misma pena se aplicará si el menor tuviere más de 
doce años de edad y no mediare consentimiento de 
su parte.
 
La pena a imponer será de seis meses a dos años, 
si el menor de más de doce años de edad hubiere  
prestado consentimiento.
 

Sustracción impropia
 
ARTÍCULO 210.- Quien, hallándose encargado de la 
persona de un menor, no lo presentare a sus padres 
o guardadores, ni diere razón satisfactoria de su 
desaparición, será sancionado con prisión de uno a 
tres años.
 
Sustracción agravada
 
ARTÍCULO 211.- En caso de desaparición del sustraído, 
si los responsables no probaren el paradero de la víctima 
o que su muerte o desaparición se debió a causas ajenas 
a la sustracción, serán sancionados con prisión de 
seis a doce años. Sin embargo, si la persona sustraída 
fuere encontrada la pena se reducirá en la forma que 
corresponde, mediante recurso de revisión.
 
Inducción al abandono del hogar
 
ARTÍCULO 212.- Quien indujere a un menor de edad, 
pero mayor de diez años, a que abandone la casa de sus 
padres, guardadores o encargados de su persona, será 
sancionado con prisión de seis meses a dos años.
 
Entrega indebida de un menor
 
ARTÍCULO 213.- Quien, teniendo a su cargo la crianza 
o educación de un menor de edad lo entregare a 
un establecimiento público o a otra persona, sin la 
anuencia de quien se lo hubiere confiado, o de la 
autoridad en su defecto, será sancionado con multa de 
cien a quinientos quetzales.

 

CAPÍTULO IV
 

DE LAS COACCIONES Y AMENAZAS
 

Coacción
 
ARTÍCULO 214.- (Reformado por Artículo 2 del Decreto 
38-2000 del Congreso de la República). Quien, sin estar 
legítimamente autorizado, mediante procedimiento 
violento, intimidatorio o que en cualquier forma 
compela a otro, obligue a éste para que haga o deje de 
hacer lo que la ley no le prohíbe, efectúe o consienta lo 
que no quiere o que tolere que otra persona lo haga, sea 
justo o no, será sancionado con prisión de seis meses a 
dos años.
 
(Párrafo suprimido por Artículo 9 del Decreto 31-2012 
del Congreso de la República, Ley contra la Corrupción). 
Si la coacción se cometiere contra funcionario judicial 
para que resuelva en determinado sentido o deje de 
resolver sobre un asunto de su conocimiento, la pena a 
aplicar será de dos a seis años de prisión.
 
Amenazas
 
ARTÍCULO 215.- (Reformado por Artículo 3 del 
Decreto 38-2000 del Congreso de la República). Quien 
amenazare a otro con causar al mismo o a sus parientes 
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dentro de los grados de ley, en su persona, honra o 
propiedad, un mal que constituya o no delito, será 
sancionado con prisión de seis meses a tres años.
 
(Párrafo suprimido por Artículo 10 del Decreto 31-2012 
del Congreso de la República, Ley contra la Corrupción).
Si la amenaza se cometiere contra funcionario judicial 
por razón del ejercicio de su cargo, se sancionará con 
prisión de dos a seis años.
 
Coacción contra la libertad política
 
ARTÍCULO 216.- Quien, fuera de los casos previstos en 
las leyes especiales respectivas, por medio de violencias 
o amenazas impidiere o coartare el ejercicio de 
cualquier derecho político, será sancionado con prisión 
de seis meses a tres años.
 
(Párrafos adicionados por Artículo 1 del Decreto 4-2010 
del Congreso de la República). La sanción establecida 
para este delito se aumentará en dos terceras partes, en 
los casos siguientes: 
 

a) Si el autor es funcionario o empleado del Tribunal 
Supremo Electoral o integrante de Junta Electoral 
Departamental, Junta Electoral Municipal o Junta 
Receptora de Votos; 

 
b) Si el autor es funcionario o empleado del Estado, 

en cualquiera de sus organismos o instituciones 
autónomas, descentralizadas y no gubernamen-
tales, independientemente de su forma de elec-
ción o tipo de vínculo legal laboral.

 
 

CAPÍTULO V
 

DE LA VIOLACIÓN Y REVELACIÓN DE SECRETOS
 

Violación de correspondencia y papeles privados
 
ARTÍCULO 217.- Quien, de propósito o para descubrir 
los secretos de otro, abriere correspondencia, pliego 
cerrado o despachos telegráfico, telefónico o de otra 
naturaleza, que no le estén dirigidos o quien, sin 
abrirlos, se impusiere de su contenido, será sancionado 
con multa de cien a un mil quetzales. 
 
Sustracción, desvío o supresión de correspondencia
 
ARTÍCULO 218.- Quien, indebidamente, se apoderare 
de correspondencia, pliego o despachos, a que se refiere 
el artículo anterior o de otro papel privado, aunque 
no estén cerrados o quien los suprimiere o desviare 
de su destino, será sancionado con multa de cien a un 
mil quetzales.
 
Intercepción o reproducción de comunicaciones
 
ARTÍCULO 219.- Quien, valiéndose de medios 
fraudulentos interceptare, copiare o grabare 
comunicaciones televisadas, radiales, telegráficas, 
telefónicas u otras semejantes o de igual naturaleza, o 

las impida o interrumpa, será sancionado con multa de 
cien a un mil quetzales.
 
Agravación específica
 
ARTÍCULO 220.- (Reformado por Artículo 11 del Decreto 
31-2012 del Congreso de la República, Ley contra la 
Corrupción). Las sanciones señaladas para los hechos 
delictuosos definidos en los tres artículos que preceden, 
serán de prisión de seis meses a tres años, en los 
siguientes casos:
 

1º. Si el autor se aprovechare de su calidad de ge-
rente, director, administrador o empleado de la 
dependencia, empresa o entidad respectiva.

 
2º. Si se tratare de asuntos oficiales.
 
3º. Si la información obtenida, el autor la hiciere 

pública, por cualquier medio.
 
4º. Si el autor fuere funcionario o empleado público.

 
Excepciones
 
ARTÍCULO 221.- Lo preceptuado en los artículos 217, 
218 y 219 de este capítulo, no es aplicable a los padres 
respecto a sus hijos menores de edad, ni a los tutores o 
protutores respecto a las personas que tengan bajo su 
custodia o guarda.
 
Publicidad indebida
 
ARTÍCULO 222.- Quien, hallándose legítimamente 
en posesión de correspondencia, de papeles o de 
grabaciones, fotografías no destinadas a la publicidad, 
los hiciere públicos, sin la debida autorización, aunque 
le hubieren sido dirigidos, cuando el hecho cause o 
pudiere causar perjuicio, será sancionado con multa de 
doscientos a dos mil quetzales.
 
Revelación de secreto profesional
 
ARTÍCULO 223.- Quien, sin justa causa, revelare o 
empleare en provecho propio o ajeno un secreto del que 
se ha enterado por razón de su estado, oficio, empleo, 
profesión o arte, sin que con ello ocasionare o pudiere 
ocasionar perjuicio, será sancionado con prisión de seis 
meses a dos años o multa de cien a un mil quetzales.
 

 
CAPÍTULO VI

 
DE LOS DELITOS CONTRA LA LIBERTAD  

DE CULTOS Y EL SENTIMIENTO RELIGIOSO
 
Turbación de actos de culto
 
ARTÍCULO 224.- Quien interrumpa la celebración 
de una ceremonia religiosa o ejecute actos en 
menosprecio o con ofensa del culto o de los objetos 
destinados al mismo, será sancionado con prisión de 
un mes a un año.
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ARTÍCULO 225.- Quien violare o vilipendiare 
sepultura, sepulcro o urna funeraria, o en cualquier 
otra forma profanare el cadáver de un ser humano o 
sus restos, será sancionado con prisión de seis meses 
a dos años.
 

 
*CAPÍTULO VII

 
 *DE LOS DELITOS DE INSEMINACIÓN

*(Capítulo adicionado por Artículo 2 del Decreto 33-
96 del Congreso de la República).

 
Inseminación forzosa
 
ARTÍCULO 225   “A”. (Adicionado por Artículo 3 
del Decreto 33-96 del Congreso de la República). 
Será sancionado con prisión de dos a cinco años 
e inhabilitación especial hasta diez años el que, 
sin consentimiento de la mujer procurare su 
embarazo utilizando técnicas médicas o químicas de 
inseminación artificial. 
 
Si resultare el embarazo, se aplicará prisión de dos a 
seis años e inhabilitación especial hasta quince años. 
 
Si la mujer sufriere lesiones gravísimas o la muerte, 
se aplicará prisión de tres a diez años e inhabilitación 
especial de diez a veinte años. 
 
Inseminación fraudulenta
 
ARTÍCULO 225   “B”. (Adicionado por Artículo 4 del 
Decreto 33-96 del Congreso de la República). Se impondrá 
prisión de uno a tres años e inhabilitación especial 
hasta diez años al que alterare fraudulentamente las 
condiciones pactadas para realizar una inseminación 
artificial o lograre el consentimiento mediante engaño 
o promesas falsas. 
 
Experimentación
 
ARTÍCULO 225 “C”. (Adicionado por Artículo 5 del 
Decreto 33-96 del Congreso de la República). Se impondrá 
de uno a tres años de prisión e inhabilitación especial 
hasta diez años al que, aún con el consentimiento de 
la mujer, realizare en ella experimentos destinados a 
provocar su embarazo. 
 
No se consideran experimentos los diversos intentos 
para procurar el embarazo, que se realicen conforme a 
una técnica ya experimentada y aprobada. 
 

TÍTULO V

DE LOS DELITOS CONTRA EL ORDEN JURÍDICO 
FAMILIAR Y CONTRA EL ESTADO CIVIL

 
CAPÍTULO I

 
 DE LA CELEBRACIÓN DE MATRIMONIOS ILEGALES

 
Matrimonio ilegal
 
ARTÍCULO 226.- Quien contrajere segundo o ulterior 
matrimonio sin hallarse legítimamente disuelto el 
anterior, será sancionado con prisión de uno a tres años.
 
Igual sanción se impondrá a quien, siendo soltero, 
contrajere matrimonio, a sabiendas, con persona casada.
 
Ocultación de impedimento
 
ARTÍCULO 227.- Quienes contrajeren matrimonio 
sabiendo que existe impedimento que causa su 
nulidad absoluta, serán sancionados con prisión de 
dos a cinco años.
 
Igual sanción se aplicará a quien contrajere 
matrimonio, sabiendo que existe impedimento que 
causa su nulidad absoluta y ocultare esta circunstancia 
al otro contrayente.
 
Simulación
 
ARTÍCULO 228.- Quien, engañando a una persona, 
simulare matrimonio con ella, será sancionado con 
prisión de uno a cuatro años.
 
Con igual pena serán sancionados quienes, con 
ánimo de lucro, otro propósito ilícito o con daño a 
tercero, contrajeren matrimonio, exclusivamente para 
cualquiera de esos efectos, sin perjuicio de las otras 
responsabilidades que pudieran derivarse de su acción.
 
Inobservancia de plazos
 
ARTÍCULO 229.- (Derogado por Artículo 6 del Decreto 
27-2010 del Congreso de la República). La viuda que 
contrajere matrimonio antes de transcurrido el plazo 
señalado en el Código Civil para que pueda contraer 
nuevas nupcias, será sancionada con multa de cien a 
quinientos quetzales.
 
Igual sanción se aplicará a la mujer cuyo matrimonio 
hubiere sido disuelto por divorcio o declarado nulo, 
si contrajere nuevas nupcias antes de que haya 
transcurrido el plazo señalado por el Código Civil.
 
Celebración ilegal
 
ARTÍCULO 230.- Quien, sin estar legalmente autorizado, 
celebrare un matrimonio, civil o religioso, será 
sancionado con multa de doscientos a dos mil quetzales, 
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sin perjuicio de las sanciones que correspondan a otros 
delitos en que pudo incurrir.
 
Responsabilidad de representantes
 
ARTÍCULO 231.- El tutor o protutor que antes de la 
aprobación legal de sus cuentas, contrajere matrimonio 
o prestare su consentimiento para que lo contraigan 
sus hijos o descendientes con la persona que tuviere o 
hubiere tenido bajo su tutela, a no ser que el padre de 
ésta lo haya autorizado, será sancionado con multa de 
doscientos a dos mil quetzales.

 

CAPÍTULO II
 

DEL ADULTERIO Y CONCUBINATO
 
Adulterio
 
ARTÍCULO 232.-   (Declarado Inconstitucional por 
sentencia de la Corte de Constitucionalidad, de fecha 
7 de marzo de 1996, dictada en el Expediente 936-95). 
Comete adulterio la mujer casada, que yace con varón 
que no sea su marido y quien yace con ella sabiendo 
que es casada, aunque después se declare nulo el 
matrimonio.  Si el hecho se practicare reiteradamente 
en el hogar conyugal, con publicidad o con escándalo, 
la pena se agravará en una tercera parte.  El adulterio 
será sancionado con prisión de seis meses a dos años.
 
Régimen de la acción
 
ARTÍCULO 233.- (Declarado Inconstitucional por 
sentencia de la Corte de Constitucionalidad, de fecha 7 
de marzo de 1996, dictada en el Expediente 936-95).  No 
podrá ejercerse la acción penal ni imponerse sanción por 
delito de adulterio sino en virtud de querella a instancia 
del marido, deducida contra ambos sindicados, si uno y 
otro vivieren, y nunca se hubiere consentido el adulterio 
o perdonado a cualquiera de ellos.
 
Perdón
 
ARTÍCULO 234.- (Declarado Inconstitucional por 
sentencia de la Corte de Constitucionalidad, de fecha 
7 de marzo de 1996, dictada en el Expediente 936-95).  
El marido podrá, en cualquier tiempo remitir la sanción 
impuesta a su consorte.  En este caso, se tendrá también 
por remitida la sanción al otro responsable.
 
Concubinato
 
ARTÍCULO 235.- (Declarado Inconstitucional por 
sentencia de la Corte de Constitucionalidad, de fecha 
7 de marzo de 1996, dictada en el Expediente 936-
95).  El marido que tuviere concubina dentro de la casa 
conyugal, será sancionado con prisión de cuatro meses 
a un año.  La concubina será sancionada con multa de 
cincuenta a quinientos quetzales. Lo dispuesto en los 
otros artículos 233 y 234 es aplicable al caso que se trata 
en el presente artículo.

 

CAPÍTULO III
 

DEL INCESTO
 

Incesto propio
 
ARTÍCULO 236. (Derogado por Artículo 69 del Decreto 
9-2009 del Congreso de la República). Comete incesto, 
quien yaciere con su ascendiente, descendiente o 
hermano.
 
El incesto será sancionado con prisión de dos a cuatro 
años.
 
Incesto agravado
 
ARTÍCULO 237. (Derogado por Artículo 69 del Decreto 
9-2009 del Congreso de la República). Quien cometiere 
incesto con un descendiente menor de edad, será 
sancionado con prisión de tres a seis años.
 

CAPÍTULO IV
 

DE LOS DELITOS CONTRA EL ESTADO CIVIL
 
Suposición de parto
 
ARTÍCULO 238. (Reformado por Artículo 50. del Decreto 
9-2009 del Congreso de la República). Quién finja un 
embarazo o parto para obtener para si o tercera persona, 
derechos que no le correspondan, será sancionado con 
prisión de tres a cinco años y multa de diez mil a cien 
mil Quetzales.
 
El médico, personal de enfermería o comadronas que 
coopere con la ejecución de este delito, además de la 
pena impuesta, será sancionado con la inhabilitación 
especial para el ejercicio de su profesión por el doble 
de la pena impuesta. 
 
Sustitución de un niño por otro
 
ARTÍCULO 239. (Reformado por Artículo 51 del Decreto 
9-2009 del Congreso de la República). Quien sustituya a 
un recién nacido por otro, será sancionado con prisión 
de ocho a diez años y multa de cien mil a quinientos 
mil Quetzales. 
 
Supresión y alteración de estado civil
 
ARTÍCULO 240. (Reformado por Artículo 52 del Decreto 
9-2009 del Congreso de la República). Será sancionado 
con prisión de cinco a ocho años y multa de cien mil a 
quinientos mil Quetzales, quien: 
 

1.   Falsamente denunciare o hiciere inscribir en el 
registro de personas correspondiente, cualquier 
hecho que cree o altere el estado civil de una 
persona, o que a sabiendas se aprovechare de la 
inscripción  falsa. 
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hacerlo perder sus derechos o su estado civil. 
 

3. Inscribiere o hiciere inscribir un nacimiento 
inexistente o proporcionare datos falsos de los 
progenitores. 

 
El funcionario público que a sabiendas autorizare o 
inscribiere un hecho falso en el registro de personas 
correspondiente, seré sancionado con prisión de seis e 
diez años e inhabilitación para empleo o cargo público 
por el doble de la pena impuesta. 
 
Usurpación de estado civil
 
ARTÍCULO 241.- Quien, usurpare el estado civil de otro, 
será sancionado con prisión de dos a cinco años.
 
Adopción Irregular
 
ARTÍCULO 241 BIS. (Adicionado por Artículo 53 del 
Decreto 9-2009 del Congreso de la República). Quien 
para obtener la adopción de una persona para sí mismo, 
brinde o prometa a una persona o a tercera persona un 
beneficio económico o de cualquier otra naturaleza, 
independientemente que logre el propósito, será 
sancionado con prisión de tres a cinco años y multa de 
veinte mil a cien mil Quetzales. 
 
Las penas se impondrán sin perjuicio de las penas que 
puedan corresponder por la comisión de otros delitos. 
 
Trámite irregular de adopción
 
ARTÍCULO 241 TER. (Adicionado por Artículo 54 
del Decreto   9-2009 del Congreso de la República). 
El funcionario público, que a sabiendas, dé trámite,   
autorice o inscriba   una adopción, utilizando 
documentos o inscripciones en registros públicos falsos 
o donde se haya alterado la filiación de una persona 
menor de edad o cualquier otra información exigida por 
la Ley para la validez de una adopción, será sancionado 
con prisión de seis a diez años y multa de cincuenta mil 
a cien mil Quetzales.
 

CAPÍTULO V
 

DEL INCUMPLIMIENTO DE DEBERES
 
Negación de asistencia económica
 
ARTÍCULO 242.- Quien, estando obligado legalmente 
a prestar alimentos, en virtud de sentencia firme 
o de convenio que conste en documento público o 
auténtico, se negare a cumplir con tal obligación 
después de ser legalmente requerido, será sancionado 
con prisión de seis meses a dos años, salvo que 
probare no tener posibilidades económicas para el 
cumplimiento de su obligación.
 
El autor no quedará eximido de responsabilidad penal, 
por el hecho de que otra persona los hubiere prestado.
 

Incumplimiento agravado
 
ARTÍCULO 243.- La sanción señalada en el artículo 
anterior, se aumentará en una tercera parte, cuando 
el autor, para eludir el cumplimiento de la obligación, 
traspasare sus bienes a tercera persona o empleare 
cualquier otro medio fraudulento.
 
Incumplimiento de deberes de asistencia
 
ARTÍCULO 244.- Quien, estando legalmente obligado 
incumpliere o descuidare los derechos de cuidado y 
educación con respecto a descendientes o a personas 
que tenga bajo su custodia o guarda, de manera que 
éstos se encuentren en situación de abandono material 
y moral, será sancionado con prisión de dos meses a 
un año.
 
Eximente por cumplimiento
 
ARTÍCULO 245.- En los casos previstos en los tres artículos 
anteriores, quedará exento de sanción, quien pagare 
los alimentos debidos y garantizare suficientemente, 
conforme a la ley, el ulterior cumplimiento de sus 
obligaciones.
 

 
TÍTULO VI

 
DE LOS DELITOS CONTRA EL PATRIMONIO

 
CAPÍTULO I

 
DEL HURTO

 
Hurto
 
ARTÍCULO 246.- (Reformado por Artículo 9 del Decreto 
20-96 del Congreso de la República). Quien tomare, sin 
la debida autorización cosa mueble, total o parcialmente 
ajena, será sancionado con prisión de 1 a 6 años. 
 
Hurto agravado
 
ARTÍCULO 247.- Es hurto agravado:
 

1º. El cometido por doméstico o interviniendo grave 
abuso de confianza.

 
2º. Cuando fuere cometido aprovechándose de ca-

lamidad pública o privada, o de peligro común.
 
3º. Cuando se cometiere en el interior de casa, ha-

bitación o morada o para ejecutarlo el agente se 
quedare subrepticiamente en edificio o lugar 
destinado a habitación. Esta circunstancia agra-
vante no se aplicará cuando el hurto concursare 
con el de allanamiento de morada.

 
4º. Cuando se cometiere usando ganzúa, llave falsa 

u otro instrumento semejante, o llave verdadera, 
que hubiese sido sustraída, hallada o retenida.
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5º. Cuando participaren en su comisión dos o más 
personas; una o varias fingiéndose autoridad o 
jefes o empleados de un servicio público.

 
6º. Cuando el hurto fuere de objetos o dinero de viaje-

ros y se realizare en cualquier clase de vehículos o 
en estaciones, muelles, hoteles, pensiones o casas 
de huéspedes.

 
7º. Cuando fuere de cosas religiosas o militares, de 

valor científico, artístico o histórico o destinadas 
al uso u ornato públicos.

 
8º. Si el hurto fuere de armas de fuego.
 
9º. Si el hurto fuere de ganado.
 
10. Cuando los bienes hurtados fueren productos 

separados del suelo, máquinas, accesorios o ins-
trumentos de trabajo dejados en el campo, o de 
alambre u otros elementos de los cercos.

 
11. (Reformado por Artículo 6 del Decreto 33-96 del 

Congreso de la República). Cuando el hurto fuere 
de vehículos dejados en la vía pública o en luga-
res de acceso público. Si los vehículos hurtados 
fueren llevados y aceptados en predios, talleres, 
estacionamientos o lugares de venta de repuestos, 
con destino a su venta, realización o desarme, se-
rán solidariamente responsables con los autores 
del hurto, los propietarios de los negocios antes 
mencionados, sus gerentes, administradores o 
representante legales, quienes en todo caso, están 
obligados a verificar la legítima procedencia de 
los vehículos recibidos para su comercialización. 

 
(Párrafo reformado por Artículo 10 del Decreto 20-96 
del Congreso de la República). Al responsable de hurto 
agravado se le sancionará con prisión de 2 a 10 años.
 
Hurto de uso
 
ARTÍCULO 248.- Quien, sin la debida autorización, 
tomare una cosa mueble, total o parcialmente ajena, con 
el solo propósito de usarla y efectuare su restitución en 
circunstancias que claramente lo indiquen o se dedujere 
de la naturaleza del hecho, dejare la cosa en condiciones 
y lugar que permitan su fácil y pronta recuperación, será 
sancionado con multa de doscientos a tres mil quetzales, 
sin perjuicio de las responsabilidades resultantes de los 
daños causados a la cosa.
 
Cuando el hurto de uso se cometiere para efectuar plagio 
o secuestro o con fines o propósitos subversivos, se 
impondrá al responsable prisión de dos a cinco años, sin 
perjuicio de las sanciones que correspondan al otro delito.
 
Hurto de fluidos
 
ARTÍCULO 249.- Quien, ilícitamente, sustrajere 
energía eléctrica, agua, gas, fuerza de una instalación o 
cualquier otro fluido ajeno, será sancionado con multa 
de doscientos a tres mil quetzales.
 

Hurto impropio
 
ARTÍCULO 250.- El dueño de una cosa mueble que la 
sustrajere de quien la tenga legítimamente en su poder, 
con perjuicio del mismo o de un tercero, será sancionado 
con multa de cien a dos mil quetzales.

 

CAPÍTULO II
 

DEL ROBO
 

Robo
 
ARTÍCULO 251.- (Reformado por Artículo 11 del Decreto 
20-96 del Congreso de la República). Quien sin la debida 
autorización y con violencia anterior, simultánea o 
posterior a la aprehensión, tomare cosa, mueble total 
o parcialmente ajena será sancionado con prisión de 3 
a 12 años. 
 
Robo agravado
 
ARTÍCULO 252.-  Es robo agravado:
 

1º. Cuando se cometiere en despoblado o en cuadrilla.
 
2º. Cuando se empleare violencia, en cualquier 

forma, para entrar al lugar del hecho.
 
3º. Si los delincuentes llevaren armas o narcóticos, 

aun cuando no  hicieren uso de ellos.
 
4º. Si lo efectuaren con simulación de autoridad o 

usando disfraz.
 
5º. Si se cometiere contra oficina bancaria, 

recaudatoria, industrial, comercial o mercantil 
u otra en que se conserven caudales o cuando la 
violencia se ejerciere sobre sus custodios.

 
6º. Cuando el delito se cometiere asaltando 

ferrocarril, buque, nave, aeronave, automóvil u 
otro vehículo.

 
7º. Cuando concurrieren alguna de las circunstancias 

contenidas en  los incisos 1º, 2º, 3º, 6º, 7º, 8º, 9º, 
10 y 11 del artículo 247 de este  Código.

 
(Párrafo reformado por Artículo 12 del Decreto 20-96 
del Congreso de la República). El responsable de robo 
agravado será sancionado con prisión de 6 a 15 años.
 
Robo de uso
 
ARTÍCULO 253.- Cuando el hecho a que se refiere el 
artículo 248 de este Código se cometiere con violencia, 
será calificado como robo de uso y sancionado con 
prisión de seis meses a dos años.
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el párrafo último del artículo citado, la pena a imponer 
será de tres a ocho años de prisión.
 
Robo de fluidos
 
ARTÍCULO 254.- Cuando los hechos a que se refiere el 
artículo 249 de este Código, se cometieren con violencia, 
serán calificados como robo y sancionados con prisión 
de seis meses a dos años.
 
Robo impropio
 
ARTÍCULO 255.- Cuando el hecho a que se refiere el 
artículo 250 de este Código, se cometiere con violencia, 
será calificado como robo impropio y sancionado con 
prisión de seis meses a dos años.
 
De Los Hechos Sacrílegos
 
ARTÍCULO 255 BIS.  Cuando los hechos a que se refieren 
los artículos anteriores relativos al Hurto y Robo, el 
objeto materia del delito sea destinado al culto, sea 
cosa sagrada o no, tales como Santísimo Sacramento, 
Santos Oleos, Santas Imágenes, en bulto o en pintura, 
vasos sagrados, cálices, copones, patenas, custodias, 
corporales, purificadores, ornamentos, vestiduras 
sagradas, pilas bautismales, confesionarios, púlpitos, 
coronas, resplandores, anillos, cadenas, pulseras, 
crucifijos, floreros, candeleros; Cruz Alta, ciriales, 
incensarios, alcancías, biblias o cualquier otro objeto 
similar de alto contenido religioso, profano o histórico, 
independientemente de que se cometan o no en el lugar 
destinado al culto, la pena a imponer será, para el caso 
de hurto la de doce años (12) de prisión correccional 
inconmutables, y para el de robo la de veinte años (20) 
de prisión correccional inconmutables. En ambos casos 
se impondrá una multa de no menos del doble del valor 
de dichos objetos.
 
A las personas que a sabiendas adquieran, enajenen, 
exporten, trafiquen o alteren en cualquier forma dichos 
objetos, o similares, la pena a imponer será de diez años 
(10) de prisión correccional inconmutables, y multa 
del doble del valor de los objetos materia del delito. Se 
exceptúan sus legítimos propietarios y tenedores, y las 
personas legalmente autorizadas.
 
Será obligación del Estado velar por el inmediato 
aseguramiento de tales objetos, así como la pronta 
entrega a sus propietarios, y/o legítimos tenedores.
 

CAPÍTULO III
 

DE LAS USURPACIONES
 

Usurpación
 
ARTÍCULO 256.- (Reformado por Artículo 7 del Decreto 
33-96 del Congreso de la República). Comete delito 
de usurpación quien, con fines de apoderamiento o 
aprovechamiento ilícitos, despojare o pretendiere 

despojar a otro de la posesión o tenencia de un bien 
inmueble o un derecho real constituido sobre el mismo, 
o quien, ilícitamente, con cualquier propósito, invada u 
ocupe un bien inmueble. 
 
La permanencia en el inmueble constituye flagrancia 
en este delito. La Policía, el Ministerio Público o 
el Juez, están obligados a impedir que los hechos 
punibles continúen causando consecuencias ulteriores, 
ordenándose o procediéndose según corresponda, al 
inmediato desalojo. 
 
El responsable de usurpación será sancionado con 
prisión de uno a tres años.
 
Usurpación agravada
 
ARTÍCULO 257. (Reformado por Artículo 8 del Decreto 
33-96 del Congreso de la República). La pena será de dos 
a seis años de prisión, cuando en alguno de los supuestos 
a que se refiere el artículo anterior, concurra cualquiera 
de las circunstancias siguientes: 
 

a) Que el hecho se lleve a cabo por más de cinco 
personas; 

 
b) Cuando el o los usurpadores se mantengan en el 

inmueble por más de tres días; 
 
c) Cuando a los poseedores o propietarios del 

inmueble, sus trabajadores, empleados o 
dependientes, se les vede el acceso al inmueble o 
fuesen expulsados del mismo por los usurpadores 
o tuvieren que abandonarlo por cualquier tipo de 
intimidación que estos ejercieren en su contra; 

 
d) Cuando el hecho se lleve a cabo mediante 

hostigamiento, desorden, violencia, engaño, abuso 
de confianza, clandestinidad o intimidación; 

 
e) Cuando se cause cualquier tipo de daño o perjuicio 

al inmueble, sus cultivos, instalaciones, caminos 
de acceso o recursos naturales

 
Las penas señaladas en este artículo o en el anterior, 
según el caso, se aplicarán también a quienes 
instiguen, propongan, fuercen o induzcan a otros a 
cometer este delito o cooperen en su planificación, 
preparación o ejecución.
 
Alteración de linderos
 
ARTÍCULO 258. (Reformado por Artículo 9 del Decreto 
33-96 del Congreso de la República). Quien, con fines 
de apoderamiento o aprovechamiento ilícito, de todo o 
parte de un inmueble, alterare los términos y linderos 
de los pueblos o heredades o cualquier clase de señales 
destinadas a fijar los límites de predios contiguos, será 
sancionado con prisión de uno a dos años, si el hecho 
se efectuare con violencia, y con prisión de seis meses 
a un año, si no mediare violencia.
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Perturbación de la posesión
 
ARTÍCULO 259. (Reformado por Artículo 10 del Decreto 
33-96 del Congreso de la República). Quien, sin estar 
comprendido en los tres artículos anteriores perturbare 
con violencia la posesión o tenencia de un inmueble, 
será sancionado con prisión de uno a tres años.
 
Usurpación de aguas
 
ARTÍCULO 260. (Reformado por Artículo 11 del Decreto 
33-96 del Congreso de la República). Quien, con fines 
de apoderamiento, de aprovechamiento ilícito o de 
perjudicar a otro, represare, desviare o detuviere las 
aguas, destruyere, total o parcialmente, represas, 
canales, acequias o cualquier otro medio de retención o 
conducción de las mismas o, de cualquier otra manera 
estorbare o impidiere los derechos de un tercero sobre 
dichas aguas, será sancionado con prisión de uno a tres 
años y una multa de mil a cinco mil quetzales.
 

CAPÍTULO IV
 

DE LA EXTORSIÓN Y DEL CHANTAJE
 
Extorsión
 
ARTÍCULO 261.- (Reformado por Artículo 25 del 
Decreto 17-2009 del Congreso de la República).  Quien, 
para procurar un lucro injusto, para defraudarlo o 
exigirle cantidad de dinero alguna con violencia o bajo 
amenaza directa o encubierta, o por tercera persona y 
mediante cualquier medio de comunicación, obligue 
a otro a entregar dinero o bienes; Igualmente cuando 
con violencia lo obligare a firmar suscribir, otorgar, 
destruir o entregar algún documento, a contraer 
una obligación o a condonarla o a renunciar a algún 
derecho, será sancionado con prisión de seis (6) a doce 
(12) años inconmutables.
 
Chantaje
 
ARTÍCULO 262.- Comete delito de chantaje quien 
exigiere a otro, dinero, recompensa o efectos, bajo 
amenaza directa o encubierta de imputaciones contra 
su honor o prestigio, o de violación o divulgación de 
secretos, en perjuicio del mismo, de su familia o de la 
entidad en cuya gestión intervenga o tenga interés.
 
El responsable de este delito será sancionado con prisión 
de tres a ocho años.
 

 
CAPÍTULO V

 
DE LA ESTAFA

 
Estafa propia
 
ARTÍCULO 263.- Comete estafa quien, induciendo a 
error a otro, mediante ardid o engaño, lo defraudare en 
su patrimonio en perjuicio propio o ajeno.
 

El responsable de este delito será sancionado con prisión 
de seis meses a cuatro años y multa de doscientos a diez 
mil quetzales.
 
Casos especiales de estafa
 
ARTÍCULO 264.- Incurrirá en las sanciones señaladas 
en el artículo anterior:
 

1º. Quien defraudare a otro usando nombre fingido, 
atribuyéndose poder, influencia, relaciones 
o cualidades supuestas, aparentando bienes, 
comisión, empresa o negociaciones imaginarias.

 
2º. El platero o joyero que alterare en su calidad, ley 

o peso, los objetos relativos a su arte o comercio, 
o traficare con ellos.

 
3º. Los traficantes que defraudaren, usando pesas o 

medidas falsas, en el despacho de los objetos de 
su tráfico.

 
4º.  Quien defraudare a otro con supuesta 

remuneración, a funcionarios, autoridades, 
agentes de ésta o empleados públicos, o como 
recompensa de su mediación para obtener una 
resolución favorable en un asunto que de los 
mismos dependa, sin perjuicio de las acciones de 
calumnia que a éstos corresponda.

 
5º. Quien cometiere alguna defraudación, abusando 

de firma de otro en blanco o extendiendo con 
ella algún documento en perjuicio del mismo o 
de un tercero.

 
6º. Quien defraudare a otro haciéndole suscribir, con 

engaño, algún documento.
 
7º. Quien se valiere de fraude para asegurar la suerte 

en juegos de azar.
 
8º. Quien cometiere defraudación sustrayendo, 

ocultando o inutilizando, en todo o en parte, algún 
proceso, expediente, documento u otro escrito.

 
9º. Quien, fingiéndose dueño de una cosa inmueble, 

la enajenare, gravare o dispusiere de ella, en 
cualquier otra forma.

 
10. Quien dispusiere de un bien como libre, sabiendo 

que estaba gravado o sujeto a otra clase de 
limitaciones y quien, con su enajenación o 
gravamen, impidiere, con ánimo de lucro, el 
ejercicio de tales derechos.

 
11. Quien enajena separadamente una cosa a dos 

o más personas, con perjuicio de cualquiera de 
ellas o de tercero.

 
12. Quien otorgare, en perjuicio de otro, un contrato 

simulado.
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L13. Quien, a sabiendas, adquiere o recibiere, en 

cualquier forma, bienes de quien no fuere su 
dueño o no tuviere derecho para disponer de ellos.

 
14. Quien, con perjuicio de otro, ejerciere un 

derecho de cualquier naturaleza a sabiendas de 
que ha sido privado del mismo por resolución 
judicial firme.

 
15. Quien destruyere o deteriorare, total o 

parcialmente, bienes que le pertenezcan, afectos 
a derechos de un tercero, con el propósito de 
defraudar a éste.

 
16. Quien comprare a plazos un bien y lo enajenare 

posteriormente o dispusiere de él, en cualquier 
otra forma, sin haber pagado la totalidad del 
precio.

 
17. Quien negare su firma en cualquier documento 

de obligación o descargo.
 
18. Quien, con datos falsos u ocultando antecedentes 

que le son conocidos, celebrare, dolosamente, 
contratos basados en dichos datos o antecedentes.

 
19. Quien, sin autorización o haciendo uso indebido 

de ésta, mediante colectas o recaudaciones, 
defraudare a otros.

 
Si  la recaudación o colecta se hace sin 
autorización y sin propósito de defraudar, 
o estando autorizada no se cumple con los 
requisitos legales correspondientes, la sanción 
será de multa de veinte a doscientos quetzales.

 
20. Quien cobrare sueldos no devengados, servicios 

o suministros no efectuados.
 
21. Quien defraudare valiéndose de la inexperiencia, 

falta de discernimiento o pasiones de un menor 
o incapacitado.

 
22. El deudor que dispusiere, en cualquier forma, de 

los frutos gravados con prenda para garantizar 
créditos destinados a la producción.

 
23. Quien defraudare o perjudicare a otro, usando 

de cualquier ardid o engaño, que no se haya 
expresado en los incisos anteriores.

 
Estafa por medio de Tarjeta de Crédito o Débito.
 
Artículo 264 bis. (Adicionado por Artículo 36 del Decreto 
7-2015 del Congreso de la República). Comete delito de 
estafa por medio de tarjeta de crédito o débito quien 
realizare la producción, reproducción, introducción, 
impresión, uso o comercialización de tarjetas de crédito 
y débito, sin consentimiento de quien esté facultado; 
asimismo, quien posea, distribuya o utilice tarjetas de 
crédito o débito con conocimiento de su falsificación.
Comete delito de estafa quien obtenga o utilice de forma 
indebida, información electrónica y acceda a los equipos 
electromagnéticos de emisores u operadores, así como 

quien manipule o modifique un cajero automático con 
el objeto de obtener los datos de los tarjetahabientes y 
quien obtenga o use individualmente o colectivamente 
la información sobre clientes u operaciones registradas 
por los emisores u operadores. Quien cometiere el delito 
de estafa por medio de tarjeta de crédito o débito será 
sancionado con prisión de seis a diez años y multa de 
ciento cincuenta mil a quinientos mil Quetzales.
 
Estafa mediante destrucción de cosa propia
 
ARTÍCULO 265.- Quien, para obtener el pago de un 
seguro o algún provecho indebido en perjuicio de otro, 
destruyere, deteriorare u ocultare, total o parcialmente, 
un bien propio, será sancionado con prisión de uno a tres 
años y multa de cien a cinco mil quetzales.
 
Estafa mediante lesión
 
ARTÍCULO 266.- A quien, con el mismo propósito 
señalado en el artículo anterior, se causare o se hiciere 
causar por tercero, lesión corporal o se agravare la 
causada por accidente, se le impondrán las mismas 
sanciones del referido artículo.
 
Estafa en la entrega de bienes
 
ARTÍCULO 267.- Quien defraudare en la substancia, 
calidad o cantidad de los bienes que entregue a otro, en 
virtud de contrato de cualquier otro título obligatorio, 
será sancionado con prisión de seis meses a cinco años 
y multa de cien a cinco mil quetzales.
 
Estafa mediante cheque
 
ARTÍCULO 268.- Quien defraudare a otro dándole en 
pago un cheque sin provisión de fondos o disponiendo de 
ellos, antes de que expire el plazo para su presentación, 
será sancionado con prisión de seis meses a cinco años 
y multa de cien a cinco mil quetzales.
 
Igual sanción se aplicará a quien endosare un cheque 
con conocimiento de la falta de fondos del librador. 
 
Defraudación en consumos
 
ARTÍCULO 269.- Quien de propósito defraudare a 
otro consumiendo bebida o alimento, o utilizando 
o haciéndose prestar algún servicio de los de pago 
inmediato, será sancionado con multa de veinte a 
quinientos quetzales.
 
Estafa de fluidos
 
ARTÍCULO 270.- Quien aproveche indebidamente, 
energía eléctrica o cualquier otro fluido que le esté 
siendo suministrado, o alterare los medidores o 
contadores destinados a marcar el consumo o las 
indicaciones o datos registrados por esos aparatos, será 
sancionado con multa de diez a dos mil quetzales.
 
Quien defraudare al consumidor, alterando por 
cualquier medio los medidores o contadores de energía 
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eléctrica o de otro fluido, o las indicaciones registradas 
por esos aparatos, será sancionado con multa de 
quinientos a cinco mil quetzales.
 
Estafa mediante informaciones contables
 
ARTÍCULO 271. (Reformado por Artículo 3 del Decreto 
30-2001 del Congreso de la República). Comete el 
delito de estafa mediante informaciones contables, 
el auditor, perito contador, experto, director, gerente, 
ejecutivo, representante, intendente, liquidador, 
administrador, funcionario o empleado de entidades 
mercantiles, bancarias, sociedades o cooperativas, que 
en sus dictámenes o comunicaciones al público, firmen 
o certifiquen informes, memorias o proposiciones, 
inventarios, integraciones, estados contables o 
financieros, y consignen datos contrarios a la verdad 
o a la realidad o fueren simulados con el ánimo de 
defraudar al público o al Estado.
 
Los responsables, serán sancionados con prisión 
inconmutable de uno a seis años y multa de cinco mil 
a diez mil quetzales.
 
De la misma forma serán sancionados quienes realicen 
estos actos con el fin de atraer inversiones o aparentar 
una situación económica o financiera que no se tiene.
 
Si los responsables fueren auditores o peritos contadores, 
además de la sanción antes señalada, quedarán 
inhabilitados por el plazo que dure la condena y si fueren 
reincidentes quedarán inhabilitados de por vida.
 

CAPÍTULO VI
 

DE LAS APROPIACIONES INDEBIDAS 
 

Apropiación y retención indebidas
 
ARTÍCULO 272.- Quien, en perjuicio de otro, se apropiare 
o distrajere dinero, efectos o cualquier otro bien 
mueble que hubiere recibido en depósito, comisión o 
administración, o por cualquier otra causa que produzca 
obligación de entregarlos o devolverlos, será sancionado 
con prisión de seis meses a cuatro años y multa de cien 
a tres mil quetzales.
 
Apropiación irregular
 
ARTÍCULO 273.- Comete el delito de apropiación 
irregular, quien:
 

1º. Tomare dinero u otro bien mueble que encontrare 
perdido y no le pertenezca.

 
2º. Habiendo encontrado un tesoro lo tomare en todo 

o en parte, o tomare la cuota que, según la ley, 
corresponda al dueño del inmueble.

 
3º. Tomare cosa ajena que haya llegado a su poder 

por error o caso fortuito.
 

Los responsables serán sancionados con prisión de 
dos meses a dos años y multa de cincuenta a dos 
mil quetzales.

 

CAPÍTULO VII
 

 DE LOS DELITOS CONTRA EL DERECHO  
DE AUTOR, LA PROPIEDAD INDUSTRIAL Y DELITOS 

INFORMÁTICOS (Reformado por Artículo 12 del 
Decreto 33-96 del Congreso de la República).

 
Violación al derecho de autor y derechos conexos
 
ARTÍCULO 274.- (Reformado por Artículo 43 del Decreto 
56-2000 y por Artículo 114 del Decreto 11-2006, ambos del 
Congreso de la República). Salvo los casos contemplados 
expresamente en leyes o tratados sobre la materia de los 
que la República de Guatemala sea parte, será sancionado 
con prisión de uno a seis años y una multa de cincuenta 
mil a setecientos cincuenta mil quetzales quien realice 
cualquiera de los actos siguientes:
 

a) Identificar falsamente la calidad de titular de un 
derecho de autor, artista intérprete o ejecutante, 
productor de fonogramas o un organismo de 
radiodifusión;

b) La deformación, mutilación, modificación u otro 
daño causado a la integridad de la obra o al honor 
y la reputación de su autor;

c) La reproducción de una obra, interpretación o eje-
cución, fonograma o difusión sin la autorización 
del autor o titular del derecho correspondiente;

d) La adaptación, arreglo o transformación de todo 
o parte de una obra protegida sin la autorización 
del autor o del titular del derecho;

e) La comunicación al público por cualquier medio 
o proceso, de una obra protegida o un fonograma 
sin la autorización del titular del derecho corres-
pondiente;

f) La distribución no autorizada de reproducciones 
de toda o parte de una obra o fonograma por 
medio de su venta, arrendamiento de largo pla-
zo, arrendamiento, arrendamiento con opción a 
compra, préstamo o cualquier otra modalidad;

g) La fijación, reproducción o comunicación al 
público por cualquier medio o procedimiento, 
de una interpretación o ejecución artística sin 
la autorización del intérprete o ejecutante o del 
titular del derecho;

h) La fijación, reproducción o retransmisión de una 
difusión transmitida por satélite, radio, hilo, 
cable, fibra óptica o cualquier otro medio sin la 
autorización del titular del derecho;

i) La comunicación al público de una difusión o 
transmisión en un sitio al que el público pueda 
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Ltener acceso pagando una cuota de admisión, o 

con el fin de consumir o adquirir productos o ser-
vicios, sin la autorización del titular del derecho 
correspondiente;

j) La publicación de una obra protegida que tiene un 
título que se cambió o retiró, con o sin alteración 
de la obra;

k) Manufacture, ensamble, modifique, importe, 
exporte, venda, arrende o de cualquier forma 
distribuya un dispositivo o sistema tangible 
o intangible, sabiendo o teniendo razón para 
saber que el dispositivo o sistema sirve o asiste 
principalmente para decodificar una señal de 
satélite codificada, que tenga un programa sin 
la autorización del distribuidor legal de dicha 
señal, o la recepción y distribución intencionada 
de una señal que lleva un programa que se originó 
como señal satelital codificada, sabiendo que fue 
decodificada, sin la autorización del distribuidor 
legal de la señal;

l) Con respecto a las medidas tecnológicas efectivas, 
la realización de lo siguiente:

1.1  Acto que eluda o intente eludir una medida 
tecnológica efectiva que impida o controle 
el acceso o el uso no autorizado a toda obra, 
interpretación o ejecución o fonograma pro-
tegido; o

1.2 Fabrique, importe, distribuya, ofrezca al 
público, provea, venda, ofrezca para la venta 
o de otra manera comercialice dispositivos, 
productos o componentes, u ofrezca al pú-
blico o brinde servicios que:

1.2.1 Se promuevan, anuncien, o comercia-
licen con el propósito de eludir una 
medida tecnológica efectiva;

1.2.2  Tengan únicamente  un propósito  o 
uso comercialmente significativo li-
mitado que no sea eludir una medida 
tecnológica efectiva; o

1.2.3 Estén diseñados, producidos, o in-
terpretados o ejecutados principal-
mente con el propósito de permitir 
o facilitar la alusión de una medida 
tecnológica efectiva;

m) La realización de todo acto que induzca, permi-
ta, facilite u oculte la infracción de cualquiera 
de los derechos exclusivos de autores, titulares 
de derecho de autor, intérpretes o ejecutantes, 
productores de fonogramas u organismos de 
difusión;

n) El retiro o alteración, sin autorización de infor-
mación de gestión de los derechos;

o) La distribución o importación,  para su 
distribución, de información de gestión de 
derechos, sabiendo que la información de 
gestión de derechos fue suprimida o alterada sin 
autorización para hacerlo;

p) La distribución, comercialización, promoción, 
importación, difusión o comunicación o puesta 
a disposición del público, sin autorización, de 
copia de obras, interpretaciones o ejecuciones, 
fonogramas o difusiones, sabiendo que la infor-
mación de gestión de los derechos fue retirada o 
alterada sin autorización;

q) La transportación, almacenamiento u oculta-
miento de reproducciones o copias o cualquier 
tipo de medio tangible de obras, fonogramas, 
interpretaciones o ejecuciones o difusiones pro-
tegidas que se hayan hecho sin el consentimiento 
del autor o titular del derecho correspondiente;

r) El cobro de utilidades del uso de obras, interpre-
taciones o ejecuciones, fonogramas o difusiones 
protegidas o la realización de cualquier otra acti-
vidad típica de una empresa de gestión colectiva 
sin autorización para ello;

s) La divulgación de una obra nueva sin el con-
sentimiento del autor o del titular del derecho 
correspondiente;

t) La traducción de una obra total o parcialmente 
sin la autorización del autor o titular del derecho 
correspondiente;

u) La distribución, sin autorización, de una obra 
o fonograma original protegido o de sus repro-
ducciones legales, para su venta, arrendamiento 
de largo plazo, arrendamiento, arrendamiento 
con opción a compra, préstamo o cualquier otra 
modalidad; y

v) La importación o exportación de una obra 
original protegida o sus reproducciones, para 
comerciarlas, en cualquier tipo de medio o 
fonograma sin la autorización del titular del 
derecho correspondiente.

Las disposiciones n), o) y p) no serán aplicables a 
actividades legalmente autorizadas, realizadas por 
empleados, funcionarios, o contratistas del gobierno, 
para la aplicación de la ley, así como la realización de 
actividades de inteligencia, defensa nacional, seguridad 
u otros propósitos gubernamentales similares.

Las excepciones contenidas en el artículo 133 sexties del 
Decreto Número 33-98 del Congreso de la República, Ley 
de Derecho de Autor y Derechos Conexos y sus reformas, 
también serán aplicables a la literal l) que antecede.

El diseño, o el diseño y selección, de piezas y 
componentes para productos electrónicos de consumo, 
telecomunicaciones o productos de computación 
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no necesitan responder a una medida tecnológica 
específica si el producto no infringe la literal l) del 
presente artículo.

Se entenderá por información para la gestión de 
derechos, cuando lo descrito en las literales siguientes 
esté adherido a una copia de la obra, interpretación o 
ejecución o fonograma, o aparezca en relación con la 
comunicación o puesta a disposición del público de una 
obra, interpretación o ejecución, o fonograma:

1) Información que identifique una obra, interpreta-
ción o ejecución, o fonograma, al autor de la obra, 
al intérprete o ejecutante de la interpretación o 
ejecución o al productor del fonograma o a cual-
quier otro titular de un derecho protegido en la 
obra, interpretación o ejecución, o fonograma;

2) Información sobre los términos y condiciones 
de uso de la obra, interpretación o ejecución, o 
fonograma; o 

3) Cualquier número o código que represente dicha 
información.

 Medida tecnológica efectiva: tecnología, dispositivo o 
componente que en el giro normal de su funcionamiento, 
controla el acceso a obras protegidas, interpretaciones 
o ejecuciones y fonogramas protegidos o cualquier otro 
material protegido; o proteja un derecho de autor o un 
derecho relacionado con el derecho de autor.
Los supuestos contenidos en esta disposición se 
determinarán con base en las disposiciones aplicables 
de la Ley de Derecho de Autor y Derechos Conexos.
 
Destrucción de registros informáticos
 
ARTÍCULO 274 “A”. (Adicionado por Artículo 13 del 
Decreto 33-96 y reformado por Artículo 12 del Decreto 
31-2012, ambos del Congreso de la República). Será 
sancionado con prisión de seis meses a cuatro años y 
multa de dos mil a diez mil Quetzales, quien destruya, 
borre o de cualquier modo inutilice, altere o dañe 
registros informáticos.
 
Si la acción contemplada en el párrafo anterior 
estuviere destinada a obstaculizar una investigación o 
procesamiento de carácter penal, el responsable será 
sancionado conforme al artículo 458 Bis del presente 
Código.
 
Alteración de programas
 
ARTÍCULO 274 “B”. (Adicionado por Artículo 14 del 
Decreto 33-96 del Congreso de la República). La misma 
pena del artículo anterior se aplicará al que alterare, 
borrare o de cualquier modo inutilizare las instrucciones 
o programas que utilizan las computadoras. 
 
Reproducción de instrucciones o programas de 
computación
 
ARTÍCULO 274 “C”. (Adicionado por Artículo 15 del 
Decreto 33-96 del Congreso de la República). Se impondrá 

prisión de seis meses a cuatro años y multa de quinientos 
a dos mil quinientos quetzales al que, sin autorización 
del autor, copiare o de cualquier modo reprodujere las 
instrucciones o programas de computación. 
 
Registros prohibidos
 
ARTÍCULO 274   “D”. (Adicionado por Artículo 16 
del Decreto 33-96 del Congreso de la República). Se 
impondrá prisión de seis meses a cuatro años y multa 
de doscientos a mil quetzales, al que creare un banco de 
datos o un registro informático con datos que puedan 
afectar la intimidad de las personas. 
 
Manipulación de información
 
ARTÍCULO 274 “E”. (Adicionado por Artículo 17 del 
Decreto 33-96 del Congreso de la República).   Se 
impondrá prisión de uno a cinco años y multa de 
quinientos a tres mil quetzales, al que utilizare registros 
informáticos o programas de computación para ocultar, 
alterar o distorsionar información requerida para una 
actividad comercial, para el cumplimiento de una 
obligación respecto al Estado o para ocultar, falsear o 
alterar los estados contables o la situación patrimonial 
de una persona física o jurídica. 
 
Uso de información
 
ARTÍCULO 274   “F”. (Adicionado por Artículo 18 del 
Decreto 33-96 y reformado por Artículo 13 del Decreto 31-
2012, ambos del Congreso de la República). Se impondrá 
prisión de seis meses a dos años, y multa de dos mil 
a diez mil Quetzales al que, sin autorización, utilice u 
obtenga para sí o para otro, datos contenidos en registros 
informáticos, bancos de datos o archivos electrónicos.
 
Programas destructivos
 
ARTÍCULO 274 “G”. (Adicionado por Artículo 19 del 
Decreto 33-96 del Congreso de la República). Será 
sancionado con prisión de seis meses a cuatro años, y 
multa de doscientos a mil quetzales, al que distribuyere 
o pusiere en circulación programas o instrucciones 
destructivas, que puedan causar perjuicio a los registros, 
programas o equipos de computación. 
 
Alteración maliciosa de número de origen.
 
ARTÍCULO 274 “H”. (Adicionado por Artículo 29 del 
Decreto 8-2013 del Congreso de la República).  Quien 
mediante cualquier mecanismo altere el número 
proveniente de un operador extranjero de telefonía 
utilizado exclusivamente para tráfico internacional, 
o altere el número de identificación del usuario que 
origine una llamada de telefonía, será sancionado con 
pena de prisión de seis (6) a diez (10) años.
 
Violación a los derechos de propiedad industrial
 
ARTÍCULO 275.-   (Reformado por Artículo 216 del 
Decreto 57-2000 y por Artículo 115 del Decreto 11-2006, 
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Lambos del Congreso de la República). Sin perjuicio de 

las responsabilidades civiles correspondientes, será 
sancionado con prisión de uno a seis años y una multa 
de cincuenta mil a setecientos cincuenta mil quetzales 
quien, sin el consentimiento del titular de los derechos, 
realice cualquiera de las siguientes acciones:

a) Introduzca al comercio, venda, ofrezca vender, 
almacenar o distribuir productos de servicios 
protegidos por un signo distintivo registrado o 
que falsifique dichos signos en relación con los 
productos o servicios que sean idénticos o seme-
jantes a los que están protegidos por el registro;

b) Comercie con un nombre comercial, emblema o 
expresión o señal de publicidad protegido;

c) Introduzca al comercio, venda, ofrezca vender, 
almacene o distribuya productos o servicios 
protegidos por un signo distintivo registrado, 
tras haber alterado, sustituido o suprimido dicho 
signo parcial o totalmente;

d) Use, ofrezca vender, almacene o distribuya pro-
ductos o servicios con una marca registrada, 
similar en grado de confusión a otra, tras haberse 
emitido una resolución que ordene la desconti-
nuación del uso de dicha marca;

e) Produzca etiquetas, envases, envolturas, empa-
ques u otros materiales análogos que reproduzcan 
o contengan el signo registrado  o una imitación  
o falsificación del mismo, y también que comer-
cialice, almacene o muestre dichos materiales;

f) Rellene o vuelva a usar, con cualquier fin, enva-
ses, envolturas, etiquetas   u otros empaques que 
tengan un signo distintivo registrado;

g) Use en el comercio: etiquetas, envolturas, en-
vases y otros medios de empaque y embalaje, o 
productos o la identificación de servicios de un 
empresario, o copias, imitaciones o reproduccio-
nes de dichos productos y servicios que podrían 
inducir a error o confusión sobre el origen de los 
productos o servicios;

h) Use o aproveche el secreto comercial de otra per-
sona, y todo acto de comercialización, divulgación 
o adquisición indebida de dichos secretos;

i) Revele a un tercero un secreto comercial que 
conozca con motivo de su trabajo, puesto, cargo, 
desempeño de su profesión, relación de negocios 
o en virtud del otorgamiento de una licencia para 
su uso, tras haber sido advertido sobre la confi-
dencialidad de dicha información;

j) Obtenga, por el medio que fuere, un secreto co-
mercial sin la autorización de la persona que lo 
tiene, o su usuario autorizado;

k) Produzca, elabore, comercialice, ofrezca vender, 
ponga en circulación, almacene o muestre pro-
ductos protegidos por la patente de otra persona;

l) Emplee un procedimiento protegido por la pa-
tente de otra persona o ejecute cualquiera de los 
actos indicados en el párrafo anterior en relación 
con un producto directamente obtenido por dicho 
procedimiento;

m) Produzca, elabore, comercialice, ofrezca vender, 
ponga en circulación, almacene o muestre pro-
ductos que en sí mismos o en su presentación, 
reproduzcan un diseño industrial protegido;

n) Use en el comercio, en relación con un producto o 
servicio, una indicación geográfica susceptible de 
confundir al público en cuanto a la procedencia 
de dicho producto o servicio, o acerca de la iden-
tidad del producto, su fabricante o el comerciante 
que lo distribuye;

ñ) Use en el comercio, en relación con un produc-
to, una denominación de origen susceptible de 
confundir, aún cuando se indique el verdadero 
origen del producto, se emplee traducción de 
la denominación o se use junto con expresiones 
como “tipo”, “género”, “manera”, “imitación” u 
otras que sean análogas;

o) Importe o exporte para introducir al circuito 
comercial mercancías falsificadas; y

p) Use en el comercio una marca registrada, o una 
copia o una imitación fraudulenta de ella, en 
relación con productos o servicios que sean idén-
ticos o semejantes a aquellos a los que se aplica 
la marca.

Los supuestos contenidos en esta disposición habrán de 
determinarse con base en las disposiciones aplicables 
de la Ley de Propiedad Industrial.
 
Alteración fraudulenta
 
ARTÍCULO 275 BIS. (Derogado por Artículo 116 del 
Decreto 11-2006 y Adicionado nuevamente por Artículo 
4º del Decreto 9-2007, ambos del Congreso de la 
República. Derogado por Artículo 36 del Decreto 8-2013 
del Congreso de la República). Toda persona individual 
o jurídica que comercialice los terminales móviles que 
hayan sido reportados como robados o hurtados y que 
aparezcan en la BDTR (lista negra) establecida por cada 
operador, así como toda persona que reprograme o 
en cualquier forma modifique, altere o reproduzca en 
dichos terminales móviles, el Número Serial Electrónico 
(ESN) del equipo terminal móvil, el Número de Identidad 
de Equipo Móvil Internacional (IMEI), para el Sistema 
Global para Comunicaciones Móviles (GSM), o cualquier 
otra característica de identificación propia de los 
terminales móviles, o reprograme, altere o reproduzca 
en forma fraudulenta cualquier Módulo de Identidad 
del Suscriptor (SIM) para el Sistema Global para 
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Comunicaciones Móviles (GSM), será responsable del 
delito de alteración fraudulenta, el cual será sancionado 
con pena privativa de libertad de cuatro (4) a seis (6) 
años, y multa de veinticinco mil quetzales (Q.25,000.00) 
a cincuenta mil quetzales (Q.50,000.00).
 

CAPÍTULO VIII
 

DE LA USURA
 
Usura
 
ARTÍCULO 276.- Comete el delito de usura quien exige 
de su deudor, en cualquier forma, un interés mayor 
que el tipo máximo que fije la ley o evidentemente 
desproporcionado con la prestación, aun cuando 
los réditos se encubran o disimulen bajo otras 
denominaciones.
 
El responsable de usura será sancionado con prisión 
de seis meses a dos años y multa de doscientos a dos 
mil quetzales.
 
Negociaciones usurarias
 
ARTÍCULO 277.- La misma sanción señalada en el 
artículo que antecede, se aplicará:
 

1º. A quien, a sabiendas, adquiriere, transfiriere o 
hiciere valer un crédito usurario.

 
2º. A quien exigiere de su deudor garantías de ca-

rácter extorsivo.
 

 
CAPÍTULO IX

 
DE LOS DAÑOS

Daño
 
ARTÍCULO 278.- Quien, de propósito, destruyere, 
inutilizare, hiciere desaparecer o de cualquier modo 
deteriorare, parcial o totalmente, un bien de ajena 
pertenencia, será sancionado con prisión de seis meses 
a dos años y multa de doscientos a dos mil quetzales.
 
Daño agravado
 
ARTÍCULO 279.- Es daño específicamente agravado y 
será sancionado con una tercera parte más de la pena 
a que se refiere el artículo anterior:
 

1º. Cuando recayere en ruinas o monumentos his-
tóricos, o si fuere ejecutado en bienes de valor 
científico, artístico o cultural.

 
2º. Cuando el daño se hiciere en instalaciones mili-

tares, puentes, caminos o en otros bienes de uso 
público o comunal.

 
3º. Cuando en su comisión se emplearen sustancias 

inflamables, explosivas, venenosas o corrosivas.
 

 

CAPÍTULO X
 

DE LAS DISPOSICIONES COMUNES  
DE LA EXENCIÓN DE LA PENA

 
Exentos de la responsabilidad penal
 
ARTÍCULO 280.- Están exentos de responsabilidad penal 
y sujetos únicamente a la civil por los hurtos, robos con 
fuerza en las cosas, estafas, apropiaciones indebidas y 
daños que recíprocamente se causaren:
 

1º. Los cónyuges o personas unidas de hecho, salvo 
que estuvieren separados de bienes o personas y 
los concubinarios.

 
2º. Los ascendientes o descendientes consanguíneos 

o afines.
 
3º. El consorte viudo, respecto a las cosas de la perte-

nencia de su difunto cónyuge, mientras no hayan 
pasado a poder de otra persona.

 
4º. Los hermanos si viviesen juntos.

 
Esta exención no es aplicable a los extraños que 
participen en el delito.
 
 Momento consumativo
 
ARTÍCULO 281.- Los delitos de hurto, robo, estafa, en su 
caso, apropiación irregular, se tendrán por consumados 
en el momento en que el delincuente tenga el bien bajo 
su control, después de haber realizado la aprehensión 
y el desplazamiento respectivos, aun cuando lo 
abandonare o lo desapoderen de él.
 

TÍTULO VII
 

DE LOS DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD COLECTIVA
 

CAPÍTULO I
 

DEL INCENDIO Y DE LOS ESTRAGOS
 

Incendio
 
ARTÍCULO 282.- Quien de propósito cause incendio de 
bien ajeno, será sancionado con prisión de dos a ocho 
años.
 
El incendio de bien propio que ponga en peligro la vida, 
la integridad corporal o el patrimonio de otro, será 
sancionado con prisión de uno a cuatro años.
 
Incendio agravado
 
ARTÍCULO 283.- Es incendio específicamente agravado:
 

1º. El cometido en edificio, casa o albergue habitados 
o destinados a habitación.
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L2º. El cometido en convoy, embarcación, aeronave o 

vehículo de transporte colectivo.
 
3º. El cometido en edificio público o destinado a uso 

público o a obra de asistencia social o de cultura; 
en aeropuerto o en estación ferroviaria o de ve-
hículos automotores.

 
4º. El cometido en depósito de sustancias explosivas 

o inflamables.
 
5º. El que destruya bienes de valor científico,  artís-

tico o histórico.
 
El responsable de incendio agravado será sancionado 
con prisión de cuatro a doce años.
 
Estrago
 
ARTÍCULO 284.- Comete delito de estrago, quien causare 
daño empleando medios poderosos de destrucción o por 
medio de inundación, explosión, desmoronamiento o 
derrumbe de edificio. 
 
El responsable de estrago será sancionado con prisión 
de cinco a quince años.
 
Incendio y estrago culposo
 
ARTÍCULO 285.- Quien culposamente causare estrago o 
incendio, será sancionado con prisión de uno a tres años.
 
Si del incendio o del estrago culposos hubiere resultado 
la muerte de una o más personas, el responsable será 
sancionado con prisión de dos a cinco años.
 
Inutilización de defensas
 
ARTÍCULO 286.-  Quien dañare o inutilizare 
instalaciones, objetos u obras destinados a la defensa 
común contra desastres, haciendo surgir el peligro de 
que éstos se produzcan, será sancionado con prisión 
de uno a seis años.
 
En la misma pena incurrirá quien, para dificultar 
o impedir las tareas de defensa contra un desastre, 
sustrajere, ocultare o inutilizare materiales, instrumentos 
u otros medios destinados a la defensa referida.
 
Fabricación o tenencia de materiales explosivos
 
ARTÍCULO 287.- Quien, con el fin de contribuir a la 
comisión de delitos contra la seguridad colectiva, 
fabricare, suministrare, adquiriere, sustrajere o tuviere 
bombas, materias explosivas, inflamables, asfixiantes 
o tóxicas o sustancias o materiales destinados a su 
preparación, será sancionado con prisión de dos a 
seis años.
 
En la misma pena incurrirá quien, sabiendo o debiendo 
presumir que contribuye a la comisión de delitos 
contra la seguridad colectiva, diere instrucciones para 

la preparación de las sustancias o materiales a que se 
refiere el párrafo anterior.

 

CAPÍTULO II
 

DE LOS DELITOS CONTRA LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN, TRANSPORTE  
Y OTROS SERVICIOS PÚBLICOS

 
Peligro de desastre ferroviario
 
ARTÍCULO 288.- Quien impidiere o perturbare el 
servicio del ferrocarril en alguna de las siguientes 
formas será sancionado con prisión de dos a cinco años:
 

1º. Destruyendo, dañando o descomponiendo una 
línea férrea, material rodante, obra o instalación 
ferroviarias.

 
2º. Colocando en la vía, obstáculos que puedan pro-

ducir descarrilamiento.
 
3º. Transmitiendo aviso falso relativo al movimiento 

de trenes o interrumpiendo las comunicaciones 
telefónicas, telegráficas o por radio.

 
4º. Practicando cualquier otro acto del que pueda 

resultar desastre.
 
Desastre ferroviario
 
ARTÍCULO 289.- Si de los hechos a que se refiere el 
artículo anterior resultare desastre, se sancionará al 
responsable con prisión de cuatro a doce años.
 
Atentado contra la seguridad de los transportes 
marítimos, fluviales o aéreos
 
ARTÍCULO 290.- Quien pusiere en peligro embarcación 
o aeronave, propia o ajena, o practicare cualquier acto 
tendiente a impedir o dificultar la navegación marítima, 
fluvial o aérea, será sancionado con prisión de dos a 
cinco años.
 
Desastre marítimo, fluvial o aéreo
 
ARTÍCULO 291.- Si de los hechos a que se refiere el 
artículo anterior, resultare naufragio o varamiento de 
embarcación, o la caída o destrucción de aeronave, el 
responsable será sancionado con prisión de cuatro a 
doce años.
 
Atentado contra otros medios de transporte
 
ARTÍCULO 292.- Quien pusiere en peligro otro medio 
de transporte público, lo impida o lo dificulte, será 
sancionado con prisión de uno a tres años.
 
Si del hecho resulta siniestro, el responsable será 
sancionado con prisión de dos a cinco años.
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Desastres culposos
 
ARTÍCULO 293.- Quien, culposamente causare alguno 
de los desastres previstos en los artículos anteriores 
de este capítulo, será sancionado con prisión de uno a 
tres años.
 
Si hubiere resultado muerte de una o más personas 
o lesiones graves, la sanción será de dos a seis años 
de prisión.
 
Atentado contra la seguridad de servicios de utilidad 
pública
 
ARTÍCULO 294.- Quien ponga en peligro la seguridad, 
o impida o dificulte el funcionamiento de servicios de 
agua, luz, energía eléctrica o cualquier otro destinado al 
público, será sancionado con prisión de uno a cinco años.
 
Atentado contra los servicios de telecomunicaciones
 
ARTÍCULO 294 BIS.- (Adicionado por Artículo 30 del 
Decreto 8-2013 del Congreso de la República).  Comete 
atentado: a) Quien de cualquier forma ponga en peligro 
la seguridad o dificulte la instalación, el funcionamiento 
o mantenimiento de servicios de telecomunicaciones 
de cualquier tipo. b) Quien de cualquier forma retire 
infraestructura necesaria para la prestación de servicios 
de telecomunicaciones de cualquier tipo. Quien 
cometiere este delito será sancionado con prisión de 
seis (6) a diez (10) años.
 
Perturbación a la instalación, uso o reparación de 
equipo de transmisión de datos.
 
Artículo 294 TER. (Adicionado por Artículo 11 del 
Decreto 12-2014 del Congreso de la República, 
declarado inconstitucional por sentencia de la 
Corte de Constitucionalidad del 10 de marzo de 
2016, Expedientes acumulados 2089-2014, 2303-
2014, 2352-2014, 2412-2014, 2521-2014, 2547-2014, 
2667-2014, 2689-2014, 2788-2014, 2859-2014, 3145-
2014, 3171-2014, 3211-2014, 3257-2014 y 3678-2014). 
Comete el delito de perturbación a la instalación, uso 
o reparación de equipo de transmisión de datos, la 
persona que obstruyere, interrumpiere, suspendiere 
o de cualquier forma perturbare la instalación, el uso 
o la reparación de infraestructura para transmisión 
de datos, a cualquier persona o entidad que cuente 
con una autorización de conformidad con la Ley 
de Control de las Telecomunicaciones Móviles en 
Centros de Privación de Libertad y Fortalecimiento 
de la Infraestructura para Transmisión de Datos. El 
responsable de este delito será sancionado con prisión 
de seis a ocho años, multa de cinco mil a veinticinco 
mil Quetzales e inhabilitación especial.
 
Si el responsable de este delito es un funcionario o 
empleado público la pena será incrementada en una 
tercera parte.
 

Interrupción o entorpecimiento de comunicaciones
 
ARTÍCULO 295.- Quien, atentare contra la seguridad 
de telecomunicaciones o comunicaciones postales, 
o por cualquier medio interrumpiere o entorpeciere 
tales servicios, será sancionado con prisión de dos a 
cinco años.
 
Apoderamiento e inutilización de correspondencia
 
ARTÍCULO 296.- Quien, acometiere a un conductor de 
correspondencia, para interceptar o detener ésta, para 
apoderarse de ella o para inutilizarla, será sancionado 
con prisión de tres a seis años.
 
Inutilización y entorpecimiento de defensas
 
ARTÍCULO 297.- Quien, con ocasión de alguno de los 
desastres o perjuicios comprendidos en el presente 
capítulo, sustraiga, oculte o inutilice instalaciones, 
materiales, instrumentos o aparatos, u otros medios 
destinados a las labores de defensa o salvamento o 
impida o dificulte que se presten servicios de defensa 
o salvamento, será sancionado con igual pena a la que 
corresponda a los autores del delito de que se trate.
 
Abandono de servicio de transporte
 
ARTÍCULO 298.- El conductor, capitán, piloto o 
mecánico de ferrocarril, nave, aeronave o de cualquier 
otro medio de transporte público, que abandonare su 
puesto antes del término del viaje respectivo, si el hecho 
no constituye otro delito sancionado con mayor pena, 
será reprimido con prisión de un mes a un año y multa 
de veinte a dos mil quetzales.

 

CAPÍTULO III
 

DE LA PIRATERÍA
Piratería
 
ARTÍCULO 299.- Comete delito de piratería, quien 
practicare en el mar, lagos o en ríos navegables, algún acto 
de depredación o violencia contra embarcación o contra 
personas que en ella se encuentren, sin estar autorizado 
por algún Estado beligerante o sin que la embarcación, por 
medio de la cual ejecute el acto, pertenezca a la marina 
de guerra de un Estado reconocido.
 
También comete delito de piratería:
 

1°. Quien, se apoderare de alguna embarcación o de lo 
que perteneciere a su equipaje, por medio de frau-
de o violencia cometida contra su comandante.

 
2°. Quien, entregare a piratas una embarcación, su 

carga o lo que perteneciere a su tripulación.
 
3°. Quien, con violencia, se opusiere a que el coman-

dante o la tripulación defienda la embarcación 
atacada por piratas.
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embarcación destinada a la piratería.
 
5°. Quien, desde el territorio nacional, traficare con 

piratas o les proporcionare auxilios.
 
El responsable de piratería será sancionado con prisión 
de tres a quince años.
 
Piratería aérea
 
ARTÍCULO 300.- Las disposiciones contenidas en 
el artículo anterior, se aplicarán a quien cometiere 
piratería Contra aeronaves o contra personas que en 
ellas se encuentren.
 

CAPÍTULO IV
 

DE LOS DELITOS CONTRA LA SALUD
 

Propagación de enfermedad
 
ARTÍCULO 301.- Quien, de propósito, propagare una 
enfermedad peligrosa o contagiosa para las personas, 
será sancionado con prisión de uno a seis años.
 
Disposición ilegal de órganos o tejidos humanos
 
ARTÍCULO 301 BIS. (Adicionado por Artículo 55. del 
Decreto 9-2009 del Congreso de la República). Quien 
participe en cualquier acto ilegal que conlleve extracción, 
conservación, suministro, comercio y utilización de 
órganos o tejidos de personas vivas o de cadáveres, será 
sancionado con prisión de cinco a diez años.” 
 
Envenenamiento de agua o de sustancia alimenticia 
o medicinal
 
ARTÍCULO 302.- Quien, de propósito, envenenare, 
contaminare o adulterare, de modo peligroso para 
la salud, agua de uso común o particular o sustancia 
alimenticia o medicinal destinadas al consumo, será 
sancionado con prisión de dos a ocho años.
 
Igual sanción se aplicará a quien, a sabiendas, entregare 
al consumo o tuvieren depósito para su distribución, 
agua o sustancia alimenticia o medicinal, adulterada 
o contaminada.
 
Elaboración peligrosa de sustancias alimenticias 
 
ARTÍCULO 303.- (Reformado por Artículo 9 del Decreto 
28-2011 del Congreso de la República). Quien elabore 
sustancias alimenticias en forma peligrosa para la salud, 
será sancionado con prisión de uno a cinco años. Igual 
sanción se aplicará a quien, a sabiendas, comerciare con 
sustancias nocivas a la salud o adulteradas, deterioradas 
o contaminadas.
 

Adulteración de medicamentos
 
ARTÍCULO 303 Bis. (Adicionado por Artículo 10 del 
Decreto 28-2011 del Congreso de la República). Quien 
adulterare medicamentos será sancionado con prisión 
de seis a diez años. Igual sanción se aplicará a quien, a 
sabiendas, comerciare con sustancias nocivas a la salud, 
medicamentos adulterados, contaminados o prohibidos.
 
Producción de medicamentos falsificados, productos 
farmacéuticos falsificados, dispositivos médicos y 
material médico quirúrgico falsificado
 
ARTÍCULO 303 TER. (Adicionado por Artículo 11 
del Decreto 28-2011 del Congreso de la República). 
Quien en forma fraudulenta produzca, manufacture, 
fabrique, acondicione, envuelva, empaque y/o etiquete 
medicamentos, productos farmacéuticos, dispositivos 
médicos o material médico quirúrgico, con respecto 
a su identidad o marca, para aparentar que son 
productos originales, será sancionado con prisión de 
seis a diez años y multa de cincuenta mil a doscientos 
mil Quetzales.
 
Si este delito fuere cometido por empleados o 
representantes legales de una persona jurídica, 
buscando beneficio para ésta, además de las sanciones 
penales y pecuniarias aplicables a los participantes del 
delito, se cancelará la inscripción de la persona jurídica 
en el Registro Mercantil.
 
Si el responsable fuere el profesional universitario 
que tiene bajo su dirección técnica un establecimiento 
farmacéutico, se le sancionará además con inhabilitación 
especial por el doble de tiempo de la condena.
 
Si como consecuencia del hecho se produjere o agravare 
la enfermedad de alguna persona, la pena será de seis 
a quince años de prisión, y si, como consecuencia del 
mismo resultare la muerte de alguna persona, será 
sancionada conforme las penas establecidas para el 
delito de homicidio contemplado en el artículo 123 del 
Código Penal, Decreto Número 17-73 del Congreso de la 
República de Guatemala. 
 
Distribución y comercialización de medicamentos 
falsificados, productos farmacéuticos falsificados, 
dispositivos médicos y material médico quirúrgico 
falsificado
 
ARTÍCULO 303 QUÁTER. (Adicionado por Artículo 12 del 
Decreto 28-2011 del Congreso de la República). Quien 
almacene, distribuya, importe, exporte, comercialice, 
transporte, venda, dispense o ponga a disposición 
del público por cualquier medio, incluyendo los 
electrónicos o informáticos, medicamentos, productos 
farmacéuticos, dispositivos médicos o material médico 
quirúrgico que han sido producidos, manufacturados, 
fabricados, empacados, envueltos, acondicionados y/o 
etiquetados en forma fraudulenta con respecto a su 
identidad o marca, para aparentar que son producto 
original, será sancionado con prisión de seis a diez años 
y multa de cincuenta mil a doscientos mil Quetzales.
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Si este delito fuere cometido por empleados o 
representantes legales de una persona jurídica, 
buscando beneficio para ésta, además de las sanciones 
penales y pecuniarias aplicables a los participantes del 
delito, se cancelará la inscripción de la persona jurídica 
en el Registro Mercantil.
 
Si como consecuencia del hecho se produjere o agravare 
la enfermedad de alguna persona, la pena será de seis 
a quince años de prisión, y si, como consecuencia del 
mismo resultare la muerte de alguna persona, será 
sancionada conforme las penas establecidas para el 
delito de homicidio contemplado en el artículo 123 del 
Código Penal, Decreto Número 17-73 del Congreso de la 
República de Guatemala.
 
Establecimientos o laboratorios clandestinos
 
ARTÍCULO 303 QUINQUIES. (Adicionado por Artículo 
13 del Decreto 28-2011 del Congreso de la República). 
Quien dirigiere, explotare, aprovechare o utilizare un 
establecimiento, lugar, sitio, laboratorio, contenedor 
o vehículo sin contar con las autorizaciones, licencias 
o permisos de la autoridad sanitaria correspondiente 
para producir, manufacturar, fabricar, empacar, 
acondicionar, almacenar, etiquetar, distribuir, 
comercializar, importar, exportar, transportar, 
suministrar, vender o dispensar cualquier tipo de 
medicamento, producto farmacéutico o dispositivos 
médicos o material médico quirúrgico, será sancionado 
con prisión de seis a diez años y multa de cincuenta mil 
a quinientos mil Quetzales.
 
Si este delito fuere cometido por empleados o 
representantes legales de una persona jurídica, 
buscando beneficio para ésta, además de las sanciones 
penales y pecuniarias aplicables a los participantes del 
delito, se cancelará permanentemente la inscripción de 
la persona jurídica en el Registro Mercantil.
 
Si el responsable fuere el profesional universitario 
que tiene bajo su dirección técnica un establecimiento 
farmacéutico, se le sancionará además con inhabilitación 
especial por el doble de tiempo de la condena.
 
Expendio irregular de medicamentos
 
ARTÍCULO 304.- Quien, estando autorizado para el 
expendio de medicamentos, los suministrare sin 
prescripción facultativa, cuando ésta fuere necesaria, 
o en desacuerdo con ella, será sancionado con multa de 
doscientos a tres mil quetzales.
 
Igual sanción se aplicará a quien, estando autorizado 
para suministrar medicamento, lo hiciere en especie, 
cantidad o calidad diferente a la declarada o convenida, 
o los expendiere a sabiendas de que han perdido sus 
propiedades terapéuticas o después de su fecha de 
expiración.
 
Contravención de medidas sanitarias
 
ARTÍCULO 305.- Quien, infrinja las medidas impuestas 
por la ley o las adoptadas por las autoridades sanitarias 

para impedir la introducción o propagación de una 
epidemia, de una plaga vegetal o de una epizootia 
susceptible de afectar a los seres humanos, será 
sancionado con prisión de seis meses a dos años.
 
Siembra y cultivo de plantas productoras de 
sustancias estupefacientes
 
ARTÍCULO 306.- Quien, sin estar autorizado, sembrare 
o cultivare plantas de las que pueda extraerse 
fármacos, drogas o estupefacientes, será sancionado 
con prisión de tres a cinco años, y multa de quinientos 
a cinco mil quetzales.
 
Igual sanción se aplicará a quien comerciare, poseyere 
o suministrare semillas o plantas de las que pueda 
extraerse fármacos, drogas o estupefacientes.
 
Tráfico ilegal de fármacos, drogas o estupefacientes
 
ARTÍCULO 307.- Será sancionado con prisión de tres a 
cinco años y multa de quinientos a cinco mil quetzales:
 

1º. Quien, ilegalmente, introdujere al país fármacos, 
drogas o estupefacientes o productos destinados 
a su preparación.

 
2º. Quien, sin estar autorizado, vendiere, entregare, 

transportare o suministrare fármacos, drogas o 
estupefacientes.

 
3º. Quien, sin estar autorizado, retuviere, guardare 

o en cualquier otra forma conservare en su poder 
fármacos, drogas o estupefacientes, o productos 
destinados a su preparación.

 
Formas Agravadas
 
ARTÍCULO 308.- (Reformado por Artículo 1 del Decreto 
10-77 del Congreso de la República). La sanción señalada 
en el artículo anterior, será aumentada en una tercera 
parte en los siguientes casos:
 

1º. Cuando la comisión del delito se verifique dentro 
de los centros educativos, públicos y privados o 
en sus alrededores.

 
2º. Cuando la sustancia o producto a que se refiere el 

artículo anterior, sea proporcionado a un menor 
de edad.

 
3º. Cuando el autor del delito fuere médico, químico, 

biólogo, farmacéutico, odontólogo, laboratorista, 
enfermero, obstetra, comadrona, encargado de 
la educación, los ministros de cultos y aquellos 
responsables de la dirección o conducción de gru-
pos. Además aquellos funcionarios y empleados 
públicos que se aprovechen de su cargo.

 
4º. Cuando los delitos a que se refiere el artículo 

anterior comprendan actividades de tráfico 
internacional o tengan conexión de cualquier 
naturaleza con el mismo.
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LEn los casos de este inciso las penas serán inconmutables, 

las multas serán de cinco mil a cincuenta mil quetzales, 
y las responsabilidades civiles, en los casos que señala 
el artículo 83 del Código Procesal Penal, se fijarán entre 
diez mil y cien mil quetzales
 
Facilitación del uso de estupefacientes
 
ARTÍCULO 309.- Quien, sin estar comprendido en 
los artículos anteriores, facilitare local, aún a título 
gratuito. para el tráfico o consumo de las sustancias o 
productos a que se refiere este capítulo, será sancionado 
con prisión de dos meses a un año y multa de cien a un 
mil quetzales.
 
Inducción al uso de estupefacientes
 
ARTÍCULO 310.- Quien, instigare o indujere a otra 
persona al uso de sustancias estupefacientes, o 
contribuyere a estimular o difundir el uso de dichas 
sustancias, será sancionado con prisión de tres a cinco 
años y multa de quinientos a cinco mil quetzales.
 
Inhumaciones y exhumaciones ilegales
 
ARTÍCULO 311.- Quien, practicare inhumación, 
exhumación o traslado de un cadáver o restos 
humanos contraviniendo las disposiciones sanitarias 
correspondientes, será sancionado con prisión de un mes 
a seis meses y multa de cincuenta a trescientos quetzales. 
 
Delitos culposos
 
ARTÍCULO 312.- Si los hechos comprendidos en los 
artículos 301, 302, 303 y 304. se hubiesen cometido 
culposamente, el responsable será sancionado con 
la pena que al delito corresponda, rebajada en dos 
terceras partes.

 
TÍTULO VIII

 
 *DE LOS DELITOS CONTRA LA FE PUBLICA  

Y EL PATRIMONIO NACIONAL
*(Título reformado por Artículo 20 del Decreto 33-96 

del Congreso de la República).
 

CAPÍTULO I
 

DE LA FALSIFICACIÓN DE MONEDA
 

Fabricación de moneda falsa
 
ARTÍCULO 313.- Quien, fabricare moneda falsa imitando 
moneda legítima nacional o extranjera, de curso legal en 
la República o fuera de ella, será sancionado con prisión 
de dos a diez años
 
Alteración de moneda
 
ARTÍCULO 314.- Quien, alterare, de cualquier manera, 
moneda legítima nacional o extranjera, de curso legal en 
la República o fuera de ella, será sancionado con prisión 
de dos a diez años.
 

Introducción de moneda falsa o alterada
 
ARTÍCULO 315.- Las sanciones señaladas en los artículos 
anteriores se aplicarán, en los respectivos casos, a 
quienes, a sabiendas, introdujeren al país moneda falsa 
o alterada.
 
Expendición de moneda falsa o alterada
 
ARTÍCULO 316.- Quien, a sabiendas, adquiera o reciba 
moneda falsa o alterada y la ponga, de cualquier 
modo, en circulación, será sancionado con igual pena 
a la señalada en los respectivos casos, para los que 
falsificaren o alteraren moneda.
 
Cercenamiento de moneda
 
ARTÍCULO 317.- Quien, cercenare moneda legítima o, 
a sabiendas, introduzca al país monedas cercenadas, o 
las ponga en circulación, será sancionado con prisión 
de seis meses a dos años.
 
Expedición de moneda falsa recibida de buena fe
 
ARTÍCULO 318.- Quien, habiendo recibido de buena 
fe, moneda falsa, alterada o cercenada, la expendiere 
o pusiere en circulación, a sabiendas de su falsedad, 
alteración o cercenamiento, será sancionado con multa 
de cincuenta a dos mil quetzales.
 
Emisión y circulación de moneda
 
ARTÍCULO 319.- Quien, ilegítimamente, emita piezas 
monetarias o las haga circular dentro del territorio 
de la República, será sancionado con prisión de tres a 
doce años.
 
En igual pena incurrirá quien, haga circular billetes, 
vales, pagarés u otros documentos que contengan orden 
o promesa de pago en efectivo, al portador y a la vista o 
fichas, tarjetas, laminillas, planchuelas u otros. Objetos, 
con el fin de que sirvan como moneda.
 
Valores equiparados a moneda
 
ARTÍCULO 320.- Para los efectos de la ley penal, se 
considera moneda:
 

1º. El billete de banco de curso legal, nacional  
o extranjero. 

 
2º. Los títulos de la deuda nacional o municipal y 

sus cupones.
 
3º. Los bonos o letras de los tesoros nacional  

o municipal.
 
4º. Los títulos, cédulas y acciones al portador y sus 

cupones, emitidos con carácter oficial por entida-
des legalmente autorizadas, públicas o privadas.

 
5º. Los títulos, cédulas y acciones al portador, sus 

cupones y los bonos y letras emitidas por un 
gobierno extranjero.
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Delito Cambiario
 
Artículo 320-A.- (Adicionado por Decreto Ley 29-85 y 
derogado por el Decreto Ley 36-85, ambos del Jefe de 
Estado). Será sancionado con prisión de dos a cinco 
años y con multa equivalente al monto del acto ilícito:
 

1o. Quien sin autorización, negociare divisas en cual-
quier forma dentro o fuera del territorio nacional;

 
2o. El que, habiendo sido autorizado para negociar 

con divisas, no las empleare para los fines 
declarados;

 
3o. El que falseare, alterare, ocultare u omitiere las 

declaraciones o la documentación para comprar 
o vender divisas;

 
4o. El que presentare facturas o cualquier documento 

en los que se hicieren constar valores diferentes 
a los que realmente tienen los productos o mer-
caderías importados o exportadas;

 
5o. El que estando obligado a declarar o a vender di-

visas, no lo hiciere dentro del tiempo estipulado;
 
6o. El que ocultare o negare, o diere información 

inexacta sobre divisas;
 
7o. El que importare o exportare moneda nacional o 

la negociare en cualquier forma, fuera del terri-
torio de la República; y,

 
8o. Los exportadores, lo importadores y, en general, 

cualesquiera personas, que efectúen transaccio-
nes que impliquen transferencias internaciona-
les, o que se nieguen a dar libre acceso a sus libros, 
registros y comprobantes, a los inspectores nom-
brados por la Junta Monetaria o el Departamento 
de Cambios del Banco de Guatemala.

 
En los procesos instruidos por el delito a que refiere el 
presente artículo, no podrá concederse excarcelación 
bajo fianza.
 

CAPÍTULO II
 

DE LA FALSIFICACIÓN DE DOCUMENTOS
 

Falsedad material
 
ARTÍCULO 321.- Quien, hiciere en todo o en parte, un 
documento público falso, o alterare uno verdadero, de 
modo que pueda resultar perjuicio, será sancionado con 
prisión de dos a seis años.
 
Falsedad ideológica
 
ARTÍCULO 322.- Quien, con motivo del otorgamiento, 
autorización o formalización de un documento público, 
insertare o hiciere insertar declaraciones falsas 
concernientes a un hecho que el documento debe 

probar, de modo que pueda resultar perjuicio, será 
sancionado con prisión de dos a seis años.
 
Falsificación de documentos privados
 
ARTÍCULO 323.- Quien, en documento privado, 
cometiere alguna de las falsificaciones a que se refieren 
los dos artículos anteriores, será sancionado con prisión 
de uno a tres años.
 
Equiparación de documentos
 
ARTÍCULO 324.- Cuando los hechos previstos en los 
dos primeros artículos de este capítulo recayeren en 
títulos de crédito, nominativos o a la orden, o en letras 
de cambio, u otros títulos transmisibles por endoso, el 
responsable será sancionado, en los respectivos casos, 
con la pena que los mismos artículos establecen.
 
Uso de documentos falsificados
 
ARTÍCULO 325.- Quien, sin haber intervenido en la 
falsificación, hiciere uso de un documento falsificado, a 
sabiendas de su falsedad, será sancionado con igual pena 
que la que correspondiere al autor de la falsificación.
 
Falsedad en certificado
 
ARTÍCULO 326.- El facultativo que extendiere un 
certificado falso concerniente a la existencia o 
inexistencia, presente o pasada, de una enfermedad 
o lesión, cuando de ello pueda resultar perjuicio, será 
sancionado con multa de trescientos a tres mil quetzales.
 
Supresión, ocultación o destrucción de documentos
 
  ARTÍCULO 327.- Quien destruya, oculte o suprima, 
en todo o en parte, un documento verdadero, de la 
naturaleza de los especificados en este capítulo, será 
sancionado con las penas señaladas en los artículos 
anteriores, en sus respectivos casos.
 
En igual sanción incurrirá quien, con ánimo de evadir 
la acción de la justicia, realizare los hechos a que se 
refiere el párrafo anterior sobre documentos u objetos 
que constituyan medios de prueba.
 
Agravación electoral
 
ARTÍCULO 327 “A”. (Adicionado por Artículo 2 del 
Decreto 4-2010 del Congreso de la República). Las 
sanciones establecidas para los delitos tipificados en 
este capítulo, se incrementarán en la mitad cuando se 
cometan con fines electorales.
 
La sanción se incrementará   en dos terceras partes, 
si el delito es cometido por magistrado, funcionario o 
empleado del Tribunal Supremo Electoral, integrante 
de Junta Electoral Departamental, Junta Electoral 
Municipal, Junta Receptora de Votos, funcionario o 
empleado del Estado de cualquiera de sus organismos 
o instituciones autónomas, descentralizadas y no 
gubernamentales, independientemente de su forma de 
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Lelección o tipo de vínculo legal laboral, y se le aplicará 

además de la pena, la inhabilitación para el ejercicio de 
empleo o cargo público que desempeñe.
 
Agravación por delitos migratorios.
 
Artículo 327 B. (Adicionado por artículo 11 del Decreto 
10-2015 del Congreso de la República). Las sanciones 
establecidas para los delitos tipificados en los artículos 
240, 321, 322 y 325 de este Código se aumentarán en una 
tercera parte cuando los mismo se realicen para cometer 
los delitos o faltas previstos en el Decreto Número 95-98 
del Congreso de la República, Ley de Migración.

 
CAPÍTULO III

 
DE LA FALSIFICACIÓN DE SELLOS, PAPEL 
SELLADO, SELLOS DE CORREO, TIMBRES 

Y OTRAS ESPECIES FISCALES
 

Falsificación de sellos, papel sellado y timbres
 
ARTÍCULO 328.- Quien, falsificare sellos oficiales, 
papel sellado, estampillas de correo, timbres fiscales, 
o cualquiera otra clase de efectos sellados o timbrados 
cuya emisión esté reservada a la autoridad o controlada 
por ésta, o tenga por objeto el cobro de impuestos, será 
sancionado con prisión de dos a seis años.
 
Igual sanción se aplicará a quien, a sabiendas, los 
introdujere al territorio de la República, los expendiere 
o usare.
 
Falsificación de billetes de lotería
 
ARTÍCULO 329.- Quien falsificare billetes de loterías 
debidamente autorizadas, o alterare los billetes 
verdaderos, será sancionado con prisión de dos a seis 
años.
 
Igual sanción se aplicará a quien, a sabiendas, los 
introdujere al territorio de la República, los expendiere 
o usare.
 
Falsificación de placas y distintivos para vehículos
 
ARTÍCULO 330.- Quien falsificare placas u otros 
distintivos para vehículos, que las autoridades acuerden 
para éstos, o alterare los verdaderos, será sancionado 
con prisión de uno a tres años.
 
Igual sanción se aplicará a quien, a sabiendas, usare 
placas o distintivos para vehículos, falsificados o 
alterados. 
 
Falsificación de contraseñas y marcas
 
ARTÍCULO 331.- Quien falsificare marcas, contraseñas 
o firmas oficialmente usadas para contrastar pesas o 
medidas, identificar cualquier objeto o certificar su 
calidad, cantidad o contenido, será sancionado con 
prisión de uno a cuatro años.
 

Igual sanción se impondrá a quien aplique marcas o 
contraseñas legítimas, de uso oficial, a objetos o artículos 
distintos de aquellos a que debieron ser aplicados.
 
Uso de sellos y otros efectos inutilizados
 
ARTÍCULO 332.- Quien hiciere desaparecer de cualquiera 
de los sellos, timbres, marcas o contraseñas, el signo que 
indique haber ya servido o sido utilizado para el objeto 
de su expedición, o fuere nuevamente utilizado, será 
sancionado con multa de doscientos a dos mil quetzales.
 
Igual sanción se aplicará a quien, a sabiendas, usare, 
hiciere usar o pusiere en venta los efectos inutilizados 
a que se refiere el párrafo que precede.

 
 *CAPÍTULO IV

 
*DE LA DEPREDACIÓN DEL PATRIMONIO NACIONAL
*(Capítulo adicionado por Artículo 22 del Decreto 33-

96 del Congreso de la República).
 
Hurto y robo de tesoros nacionales
 
ARTÍCULO 332 “A”. (Adicionado por Artículo 23 
del Decreto 33-96 del Congreso de la República). Se 
impondrá prisión de dos a diez años en el caso del art. 
246 y prisión de cuatro a quince años en los casos del 
art. 251, cuando la apropiación recayere sobre: 
 

1)  Colecciones y especímenes raros de fauna, flora 
o minerales, o sobre objetos de interés paleonto-
lógico. 

 
2)  Bienes de valor científico, cultural, histórico o 

religioso. 
 
3)  Antigüedades de más de un siglo, inscripciones, 

monedas, grabados, sellos fiscales o de correos de 
valor filatélico. 

 
4)  Objetos de interés etnológico. 
 
5)  Manuscritos, libros, documentos y publicaciones 

antiguas con valor histórico o artístico; 
 
6) Objetos de arte, cuadros, pinturas y dibujos, gra-

bados y litografías originales, con valor histórico 
o cultural. 

 
7) Archivos sonoros, fotográficos o cinematográficos 

con valor histórico o cultural. 
 
8) Artículos y objetos de amueblamiento de más 

de doscientos años de existencia e instrumentos 
musicales antiguos con valor histórico o cultural. 

 
La pena se elevará en un tercio cuando se cometa por 
funcionarios o empleados públicos o por personas que 
en razón de su cargo o función, deban tener la guarda 
o custodia de los bienes protegidos por este artículo.
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Hurto y robo de bienes arqueológicos
 
ARTÍCULO 332 “B”. (Adicionado por Artículo 24 
del Decreto 33-96 del Congreso de la República). Se 
impondrá prisión de dos a diez años en el caso del 
artículo 246 y prisión de cuatro a quince años en el caso 
del artículo 251, cuando la apropiación recayere sobre: 
 

1) Productos de excavaciones arqueológicos re-
gulares o clandestinos, o de descubrimientos 
arqueológicos. 

 
2) Ornamentos o partes de monumentos arqueoló-

gicos o históricos, pinturas, grabados, estelas o 
cualquier objeto que forme parte del monumento 
histórico o arqueológico. 

 
3) Piezas u objetos de interés arqueológico, aunque 

ellos se encuentren esparcidos o situados en te-
rrenos abandonados. 

 
La pena se elevará en un tercio cuando se cometa por 
funcionarios o empleados públicos o por personas que 
en razón de su cargo o función, deban tener la guarda 
y custodia de los bienes protegidos por este artículo. 
 
Tráfico de tesoros nacionales
 
ARTÍCULO 332 “C”. (Adicionado por Artículo 25 
del Decreto 33-96 del Congreso de la República). Se 
impondrá prisión de seis a quince años y multa de 
cinco mil a diez mil quetzales a quien comercializare, 
exportare o de cualquier modo transfiera la propiedad 
o la tenencia de alguno de los bienes señalados en los 
artículos anteriores, sin autorización estatal. 
 
Se impondrá la misma pena a quien comprare o de 
cualquier modo adquiriere bienes culturales hurtados 
o robados. Si la adquisición se realiza por culpa, se 
reducirá la pena a la mitad. 
 
Extinción de la acción o de la pena
 
ARTÍCULO 332 “D”. (Adicionado por Artículo 26 del 
Decreto 33-96 del Congreso de la República).  En el caso 
de los delitos tipificados en este título, se extinguirá la 
acción o la pena si voluntariamente y sin requerimiento 
alguno se entrega el objeto sustraído o traficado, o la 
totalidad de los objetos sustraídos o traficados, a juez 
competente, quien lo entregará al Ministerio de Cultura 
y Deportes. 

 

*CAPÍTULO V
 

*DE LAS DISPOSICIONES COMUNES
*(Capítulo modificado por Artículo 21 del Decreto 33-
96 del Congreso de la República, en el sentido que era 

Capítulo IV y ahora es Capítulo V).
 
Tenencia de instrumentos de falsificación
 
ARTÍCULO 333.- Quien fabricare, introdujere al 
territorio nacional, o retuviere en su poder, cuño, sellos, 
marcas u otros instrumentos o útiles con conocidamente 
destinados para cometer alguna de las falsificaciones a 
que se refiere este título, será sancionado con prisión 
de seis meses a dos años.
 
Emisiones indebidas
 
ARTÍCULO 334.- Quienes dirijan o administren un 
banco o institución, que con ocasión de sus funciones, 
autorizaren la fabricación o emisión de monedas con 
ley o peso inferior a las legítimas, o de billetes de banco 
o cualesquiera títulos, cédulas o acciones al portador, 
en cantidad superior a la autorizada o en condiciones 
distintas de las prescritas para el caso, será sancionado 
con prisión de uno a seis años e inhabilitación, en su 
caso, conforme al artículo 56 de este Código por doble 
tiempo de la condena.
 

TÍTULO IX
 

DE LOS DELITOS DE FALSEDAD PERSONAL
 

Usurpación de funciones
 
ARTÍCULO 335.- Quien, sin título o causa legítima, 
ejerciere actos propios de una autoridad o funcionario, 
atribuyéndose carácter oficial, será sancionado con 
prisión de uno a tres años.
 
Usurpación de calidad
 
ARTÍCULO 336.- (Reformado por Artículo 4 del Decreto 
38-2000 del Congreso de la República). Quien se arrogare 
título académico o ejerciere actos que competen a 
profesionales, sin tener título o habilitación especial, 
será sancionado con prisión de cinco a ocho años, y multa 
de cincuenta mil a doscientos mil quetzales.
 
Si del resultado del ilegal ejercicio se derivare perjuicio a 
tercero, la sanción señalada en el párrafo que antecede, 
se elevará en una tercera parte.
 
Uso público de nombre supuesto
 
ARTÍCULO 337.- Quien usare públicamente nombre 
supuesto, será sancionado con multa de quinientos a 
tres mil quetzales.
 
Sí el usó del nombre supuesto tuviere por objeto 
ocultar algún delito, eludir una condena, o causar 
algún perjuicio al Estado o a un particular, además 
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Lde la sanción señalada en el párrafo que antecede, se 

impondrá al responsable prisión de uno a dos años.
 
Uso ilegítimo de documento de identidad
 
ARTÍCULO 338. (Reformado por Artículo 3 del Decreto 
4-2010 del Congreso de la República). Quien usare como 
propio, pasaporte o documento legítimo de identidad 
ajena, será sancionado con prisión de uno a tres años.
 
 Igual sanción se aplicará a quien cediere a otro, para 
que lo utilice, su propio pasaporte o documento legítimo 
de identidad.
 
La sanción se incrementará en la mitad, cuando el uso 
ilegitimo del documento de identidad sea para fines 
electorales.
 
Si el delito es cometido por funcionario o empleado 
del Tribunal Supremo Electoral, integrante de Junta 
Electoral Departamental, Junta Electoral Municipal, 
Junta Receptora de Votos, funcionario o empleado del 
Estado de cualquiera de sus organismos o instituciones 
autónomas, descentralizadas y no gubernamentales, 
independientemente de su forma de elección o tipo de 
vínculo legal laboral, se le aplicará además de la pena, 
la inhabilitación para el ejercicio de empleo o cargo 
público que desempeñe.
 
Uso indebido de uniformes e insignias
 
ARTÍCULO 339.- Quien usare pública e indebidamente 
traje o uniforme de una institución a que no pertenezca, 
o insignias o condecoraciones que no estuviere 
autorizado para llevar, será sancionado con multa de 
cien a quinientos quetzales.
 

TÍTULO X
 

DE LOS DELITOS CONTRA LA ECONOMÍA 
NACIONAL, EL COMERCIO, LA INDUSTRIA Y 

EL RÉGIMEN TRIBUTARIO
 

*CAPÍTULO I
 

 *DE LOS DELITOS CONTRA LA ECONOMÍA 
NACIONAL Y EL AMBIENTE

*(Capítulo reformado por Artículo 27 del Decreto 33-
96 del Congreso de la República).

 
Monopolio
 
ARTÍCULO 340.- Quien, con propósitos ilícitos, realizare 
actos con evidente perjuicio para la economía nacional, 
absorbiendo la producción de uno o más ramos 
industriales, o de una misma actividad comercial o 
agropecuaria, o se aprovechare exclusivamente de ellos 
a través de algún privilegio, o utilizando cualquier otro 
medio, o efectuare maniobras o convenios, aunque se 
disimularen con la constitución de varias empresas, 
para vender géneros a determinados precios en evidente 
perjuicio de la economía nacional o de particulares, 

será sancionado con prisión de seis meses a cinco años 
y multa de quinientos a diez mil quetzales.
 
Otras formas de monopolio
 
ARTÍCULO 341.- Se consideran, también, actos de 
monopolio contrarios a la economía pública y el 
interés social:
 

1º. El acaparamiento o sustracción al consumo de 
artículos de primera necesidad, con el propósito 
de provocar el alza de los precios en el mercado 
interno.

 
2º. Todo acto o procedimiento que impida o se 

proponga impedir la libre concurrencia en la 
producción o en el comercio.

 
3º. Los convenios o pactos celebrados sin previa au-

torización gubernativa, encaminados a limitar La 
producción o elaboración de algún artículo, con 
el propósito de establecer o sostener privilegios 
y lucrar con ellos.

 
4º. La venta de bienes de cualquier naturaleza, por 

debajo del precio de costo, que tenga por objeto 
impedir la libre concurrencia en el mercado 
interno.

 
5º. La exportación de artículos de primera necesidad 

sin permiso de la autoridad competente, cuando 
se requiera, si con ello puede producirse escasez 
o carestía.

 
El responsable de alguno de los hechos enumerados 
anteriormente, será sancionado con prisión de seis 
meses a tres años y multa de doscientos a cinco mil 
quetzales.
 
Especulación
 
ARTÍCULO 342.- (Reformado por Artículo 5 del 
Decreto 38-2000 del Congreso de la República). Quien, 
esparciendo falsos rumores, propagando falsas noticias 
o valiéndose de cualquier otro artificio semejante, 
desviare o falseare las leyes económicas naturales de 
la oferta y la demanda, o quebrantare las condiciones 
ordinarias del mercado produciendo mediante estos 
manejos, el aumento o la baja injustificada en el valor 
de la moneda de curso legal, o en el precio corriente de 
las mercancías, de las rentas públicas o privadas, de los 
valores cotizables, de los salarios o de cualquiera otra 
cosa que fuere objeto de contratación, será sancionado 
con prisión de uno a cinco años y multa de un mil a cien 
mil quetzales.
 
Para el caso en que el delito contemplado en el presente 
artículo sea establecido en una cadena de negocios, 
deberá tomarse como delito independiente para cada 
uno en que se cometa el delito en referencia.
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Delito cambiario  
 
ARTÍCULO 342-A.- (Adicionado por Artículo 1 del 
Decreto-Ley 94-85 del Jefe de Estado). Comete delito 
cambiario:
 

1) Quien no venda al Banco de Guatemala o a los 
Bancos del sistema habilitados para operar en 
cambios, las divisas que estuviere obligado a ne-
gociar, dentro del tiempo legal establecido;

 
2) Quien sin estar legalmente autorizado, se dedique 

habitualmente y con fines de lucro, a comprar y 
vender divisas;

 
3) Quien para efectuar importaciones o exportacio-

nes, hiciere o usare factura u otro documento fal-
so o que contenga datos falsos o inexactos acerca 
del valor, cantidad, calidad u otras características 
de aquellas operaciones;

 
4) Quien efectué exportaciones sin haber obtenido 

previamente la licencia cambiaria de exportación 
u otra autorización legalmente necesaria; y

 
5) Quien mediante fraude o engaño, obtenga licencia 

para adquirir divisas del mercado destinado a 
pagos esenciales o del mercado de licitaciones o 
quien utilice dichas divisas para destino diferente 
del autorizado.

 
Los responsables del delito cambiario serán sancionados 
con prisión de dos a cinco años. Además se les impondrá 
multa equivalente al monto del acto ilícito, cuando la 
cuantía del mismo pueda determinarse, o de quinientos 
a cinco mil quetzales, en caso contrario.
 
Delito de Pánico Financiero
 
ARTÍCULO 342.-“B” (Adicionado por Artículo 1 del 
Decreto 64-2008 del Congreso de la República). 
Comete delito de pánico financiero quien elabore, 
divulgue o reproduzca por cualquier medio o sistema 
de comunicación, información falsa o inexacta que 
menoscabe la confianza de los clientes, usuarios, 
depositantes o inversionistas de una institución sujeta 
a la vigilancia e inspección de la Superintendencia de 
Bancos.  Se entenderá que se menoscaba la confianza 
de los clientes, usuarios, depositantes o inversionistas 
de una institución cuando, como consecuencia de 
los referidos actos, se atente contra su reputación o 
prestigio financiero o que la misma sea objeto de retiro 
masivo de depósitos o inversiones, mayores o superiores 
a su flujo normal u ordinario.
 
El responsable de la comisión de este delito será 
sancionado con prisión de uno a tres años y con multa 
de cinco mil a cincuenta mil Quetzales.
 
Si el delito fuere cometido conociendo o previendo 
los daños o perjuicios a causar a la institución, el 
responsable será sancionado con prisión de cinco 
a diez años inconmutables y con una multa de cien 

mil a ochocientos mil Quetzales.   En este caso, no se 
podrá otorgar cualquiera de las medidas sustitutivas 
contempladas en el Código Procesal Penal. 
 
Las sanciones a que se refiere el presente artículo serán 
aumentadas en una tercera parte cuando el responsable 
del delito sea accionista, director, administrador, 
gerente, representante, funcionario o empleado 
de institución sujeta a la vigilancia e inspección 
de la Superintendencia de Bancos, o autoridad, 
funcionario o empleado del Banco de Guatemala o de 
la Superintendencia de Bancos.
 
Se excluyen del alcance del presente artículo, a los 
autores de los estudios, análisis y opiniones de carácter 
científico o académico que, con base a información 
auténtica y verificable, estén orientados a evaluar o 
calificar el sistema financiero o sus actores, buscando 
maximizar su eficiencia y desarrollo.
 
Destrucción de materias primas o de productos 
agrícolas o industriales
 
ARTÍCULO 343.- Quien, destruyere materias primas 
o productos agrícolas o industriales, o cualquier otro 
medio de producción, con grave daño a la economía 
nacional o a los consumidores, será sancionado con 
prisión de uno a tres años y multa de trescientos a tres 
mil quetzales.
 
Propagación de enfermedad en plantas o animales
 
ARTÍCULO 344.- Quien, propague una enfermedad en 
animales o plantas, peligrosa para la riqueza pecuaria 
o agrícola, será sancionado con multa de trescientos a 
tres mil quetzales.
 
Propagación culposa
 
ARTÍCULO 345.- Si el delito a que se refiere el artículo 
anterior, fuere cometido culposamente, el responsable 
será sancionado con multa de cincuenta a un mil 
quetzales.
 
Explotación ilegal de recursos naturales
 
ARTÍCULO 346.- (Reformado por Artículo 1. del Decreto 
28-2001 del Congreso de la República). Quien explotare 
recursos minerales, materiales de construcción, rocas 
y recursos naturales contenidos en el mar territorial, 
plataforma submarina, ríos y lagos nacionales, sin 
contar con la licencia o autorización respectiva, o quien 
teniéndola, incumpla o se exceda en las condiciones 
previstas en la misma, será sancionado con prisión de 
dos a cinco años y el comiso de los útiles, herramientas, 
instrumentos y maquinaria que hubieren sido utilizados 
en la comisión del delito.
 
Si este delito fuere cometido por empleados o 
representantes legales de una persona jurídica o una 
empresa, buscando beneficio para ésta, además de las 
sanciones aplicables a los participantes del delito, se 
impondrá a la persona jurídica o empresa una multa 
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Lde cinco mil a veinticinco mil quetzales. Si se produce 

reincidencia, se sancionará a la persona jurídica o 
empresa con su cancelación definitiva.
 
Quedan exceptuados quienes pesquen o cacen 
ocasionalmente, por deporte o para alimentar a su 
familia.
 
Delito contra los recursos forestales
 
ARTÍCULO 347.-   (Derogado por Artículo 116 inciso r) 
del Decreto 101-96 del Congreso de la República, Ley 
Forestal). Quien, contraviniendo las prescripciones 
legales o las disposiciones de la autoridad competente, 
explotare, talare o destruyere en todo o en parte un 
bosque, repoblación forestal, plantación o cultivo o vivero 
públicos; será sancionado con prisión de seis meses a dos 
años y multa de cincuenta a dos mil quetzales.
 
Contaminación
 
ARTÍCULO 347  “A”. (Adicionado por Artículo 28 del 
Decreto 33-96 del Congreso de la República). Será 
sancionado con prisión de uno a dos años, y multa de 
trescientos a cinco mil quetzales, el que contaminare 
el aire, el suelo o las aguas, mediante emanaciones 
tóxicas, ruidos excesivos vertiendo sustancias peligrosas 
o desechando productos que puedan perjudicar a las 
personas, a los animales, bosques o plantaciones. 
 
Si la contaminación se produce en forma culposa, se 
impondrá multa de doscientos a mil quinientos quetzales. 
 
Contaminación industrial
 
ARTÍCULO 347 “B”. (Adicionado por Artículo 29 
del Decreto 33-96 del Congreso de la República). Se 
impondrá prisión de dos a diez años y multa de tres 
mil a diez mil quetzales, al Director, Administrador, 
Gerente, Titular o Beneficiario de una explotación 
industrial o actividad comercial que permitiere o 
autorizare, en el ejercicio de la actividad comercial 
o industrial, la contaminación del aire, el suelo o las 
aguas, mediante emanaciones tóxicas, ruidos excesivos, 
vertiendo sustancias peligrosas o desechando productos 
que puedan perjudicar a las personas, a los animales, 
bosques o plantaciones. 
 
Si la contaminación fuere realizada en una población, o 
en sus inmediaciones, o afectare plantaciones o aguas 
destinadas al servicio público, se aumentará el doble del 
mínimo y un tercio del máximo de la pena de prisión. 
 
Si la contaminación se produjere por culpa, se 
impondrá prisión de uno a cinco años y multa de mil a 
cinco mil quetzales. 
 
En los dos artículos anteriores la pena se aumentará 
en un tercio si a consecuencia de la contaminación 
resultare una alteración permanente de las condiciones 
ambientales o climáticas. 
 

Responsabilidad del funcionario
 
ARTÍCULO 347 “C”. (Adicionado por Artículo 30 del 
Decreto 33-96 del Congreso de la República). Las mismas 
penas indicadas en el artículo anterior se aplicarán al 
funcionario público que aprobare la instalación de una 
explotación industrial o comercial contaminante, o 
consintiere su funcionamiento. Si lo hiciere por culpa, 
se impondrá prisión de seis meses a un año y multa de 
mil a cinco mil quetzales. 
 
Protección de los bosques
 
ARTÍCULO 347   “D”. (Adicionado por Artículo 31 del 
Decreto 33-96 y Derogado por Artículo 116 inciso s) del 
Decreto 101-96, ambos del Congreso de la República). Se 
impondrá prisión de dos a diez años al que realizare una 
tala de bosques, comercializare o exportare el producto 
de dicha tala, sin autorización estatal o teniéndola, sin 
cumplir o excediendo las condiciones previstas en la 
autorización. Además de la pena de prisión, se impondrá 
una multa de doscientos a siete mil quetzales por cada 
árbol talado, comercializado o exportado.  La pena será 
de cinco a quince años de prisión y multa de mil a diez 
mil quetzales si se tratare de una especie en vías de 
extinción o si la tala se realizare en un área protegida 
o parque nacional.    
 
Protección de la fauna
 
ARTÍCULO 347 “E”. (Adicionado por Artículo 32 
del Decreto 33-96 del Congreso de la República). Se 
impondrá prisión de uno a cinco años al que cazare 
animales, aves o insectos, sin autorización estatal o, 
teniéndola, sin cumplir o excediendo las condiciones 
previstas en la autorización. La pena se aumentará 
en un tercio si la caza se realizare en área protegida o 
parque nacional.
 

 
CAPÍTULO II

 
DE LA QUIEBRA E INSOLVENCIA PUNIBLES

 
Quiebra fraudulenta
 
ARTÍCULO 348.- (Reformado por Artículo 6 del Decreto 
38-2000 del Congreso de la República). El comerciante 
que haya sido declarado en quiebra fraudulenta 
será sancionado con prisión de dos a diez años e 
inhabilitación especial por doble tiempo de la condena.
 
Cuando se trate de la quiebra fraudulenta de un 
banco, aseguradora, reaseguradora, afianzadora, 
reafianzadora, financiera, almacén general de depósito, 
bolsa de valores, cooperativa de ahorros, entidad 
mutualista, y otras instituciones análogas, los directores, 
administradores, gerentes, liquidadores y accionistas 
que resulten responsables, o se hayan beneficiado de 
la mala administración, o hubieren cooperado en la 
planificación o ejecución, o en ambas, de alguno de los 
actos que la provocaron, serán sancionados con prisión 
de veinte a treinta años e inhabilitación especial por 
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doble del tiempo de la condena. La prescripción de la 
responsabilidad penal y de la pena no beneficiará al 
responsable de la quiebra declarada fraudulenta, en 
caso de fuga o evasión. No podrá aplicársele al procesado 
alguna clase de medida sustitutiva ni concedérsele por 
ninguna causa al sentenciado a prisión por ese delito, 
rebaja de la pena.
 
Quiebra culpable
 
ARTÍCULO 349.- (Reformado por Artículo 7 del 
Decreto 38-2000 del Congreso de la República). El 
comerciante que haya sido declarado en quiebra 
culpable será sancionado con prisión de uno a cinco años 
e inhabilitación especial por doble tiempo de la condena.
 
Cuando se trate de la quiebra culpable de un 
banco, aseguradora, reaseguradora, afianzadora, 
reafianzadora, financiera, almacén general de depósito, 
bolsa de valores, cooperativa de ahorros, entidad 
mutualista, y otras instituciones análogas, los directores, 
administradores, gerentes, liquidadores y accionistas 
que resulten responsables, o se hayan beneficiado de 
la mala administración, o hubieren cooperado en la 
planificación o ejecución, o en ambas, de algún o de 
los actos que la provocaron, serán sancionados con 
prisión de diez a veinte años e inhabilitación especial 
por doble del tiempo de la condena. La prescripción de 
la responsabilidad penal y de la pena no beneficiará al 
responsable de la quiebra declarada culpable, en caso 
de fuga o evasión. No podrá aplicársele al procesado 
alguna clase de medida sustitutiva ni concedérsele por 
ninguna causa al sentenciado a prisión por ese delito, 
rebaja de la pena. 
 
Responsabilidad personal
 
ARTÍCULO 350.- Cuando sea declarada en quiebra una 
empresa mercantil, todo director, administrador o 
liquidador de la sociedad o establecimiento fallido que 
hubiere cooperado a la ejecución en alguno de los actos 
ilícitos que la motivaron, será sancionado con igual pena 
a la señalada para el quebrado fraudulento o culpable, 
según el caso.
 
Complicidad
 
ARTÍCULO 351.- Serán penados como cómplices del 
delito de quiebra fraudulenta, quienes ejecutaren 
cualquiera de los actos siguientes:
 

1º. Confabularse con el quebrado para suponer 
créditos contra él o para aumentarlos, alterar su 
naturaleza o fecha con el fin de anteponerse en 
graduación, en perjuicio de otros acreedores, aun 
cuando esto se verifique antes de la declaración 
de quiebra.

 
2º. Haber auxiliado al quebrado en el alzamiento, 

sustracción u ocultación de sus bienes.
 
3º. Ocultar a los administradores de la quiebra la 

existencia de bienes que, perteneciendo a ésta, 

obren en poder del responsable, o entregarlos al 
quebrado y no a dichos administradores.

 
4º. Verificar con el quebrado conciertos particulares 

en perjuicio de otros acreedores.
 
Alzamiento de bienes
 
ARTÍCULO 352.- Quien, de propósito y para sustraerse 
al pago de sus obligaciones se alzare con sus bienes, 
los enajenare, gravare u ocultare, simulare créditos o 
enajenaciones, sin dejar persona que lo represente, o 
bienes suficientes para responder al pago de sus deudas, 
será sancionado con prisión de dos a seis años y multa 
de doscientos a tres mil quetzales.
 
Si el responsable fuere comerciante, se le sancionará 
además, con inhabilitación especial por el doble tiempo 
de la condena.
 
Quiebra de sociedad irregularmente constituida
 
ARTÍCULO 353.- Para los efectos de lo dispuesto en 
este Código, se considerará fraudulenta la quiebra de 
toda sociedad constituida sin los requisitos legales y 
a quienes las constituyeren se aplicarán las sanciones 
establecidas en el artículo 350.
 
Concursado no comerciante
 
ARTÍCULO 354.- El concursado no comerciante cuya 
insolvencia fuere el resultado, en todo o en parte, de 
alguno de los hechos siguientes, será sancionado con 
prisión de uno a dos años:
 

1º. Haber hecho gastos domésticos o personales exce-
sivos y descompensados con relación a su fortuna, 
atendidas las circunstancias de su rango y familia

 
2º. Haber sufrido, en cualquier clase de juego, pér-

didas que excedieren de lo que por vía del recreo 
aventure en entretenimiento de esta clase, un 
buen padre de familia

 
3º. Haber tenido pérdidas en apuestas cuantiosas, 

compras y ventas simuladas y otras operaciones 
de agiotaje, cuyo éxito dependa exclusivamente 
del azar.

 
4º. Haber enajenado, con depreciación notable, bie-

nes cuyo precio estuviere adeudando.
 
5º. Retardar su presentación en concurso, cuando 

su pasivo fuera tres veces mayor que su activo.
 
Serán penados como cómplices del delito previsto 
en este artículo, quienes ejecutaren con respecto al 
concursado cualquiera de los actos enumerados en el 
artículo 351 de este Código.
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DE LOS DELITOS CONTRA LA INDUSTRIA 

Y EL COMERCIO
 

Infidelidad
 
ARTÍCULO 355.- (Derogado por Artículo 220 del Decreto 
57-2000 del Congreso de la República, Ley de Propiedad 
Industrial).  Quien, conociendo un secreto de industria 
o de comercio, o de otra importancia económica y 
del que no pudiere libremente disponer, lo divulgare 
o lo utilizare para, sí mismo o para un tercero, será 
sancionado con prisión de seis meses a dos años y multa 
de doscientos a dos mil quetzales.
 
Uso indebido de nombre comercial
 
ARTÍCULO 356.- (Derogado por Artículo 220 del Decreto 
57-2000 del Congreso de la República, Ley de Propiedad 
Industrial). Quien, usare indebidamente de nombre 
comercial o de denominación de establecimiento 
correspondiente a empresa ajena o inexistente, será 
sancionado con prisión de seis meses a dos años y multa 
de cien a quinientos quetzales.  Igual sanción se aplicará 
a quien como medio de propaganda, se atribuyere 
recompensa o distinción que no hubiese obtenido. 
 
Desprestigio comercial
 
ARTÍCULO 357.- Quien, imputare falsamente a otro, un 
hecho que le perjudique en el crédito, confianza o pres-
tigio que mereciere en sus actividades mercantiles, será 
sancionado con multa de doscientos a dos mil quetzales, 
si el hecho no constituyere otro delito más grave.
 
Competencia desleal
 
ARTÍCULO 358.- (Reformado por Artículo 217 del Decreto 
57-2000 del Congreso de la República, Ley de Propiedad 
Industrial).   Quien realizare un acto calificado como 
de competencia desleal, de acuerdo a las disposiciones 
sobre esa materia contenidas en la Ley de Propiedad 
Industrial, será sancionado con multa de cincuenta mil 
a cien mil quetzales, excepto que el hecho constituya un 
acto de violación a los derechos de propiedad industrial 
tipificado en el artículo 275 de este Código.
 

CAPÍTULO IV
 

DE LOS DELITOS CONTRA EL RÉGIMEN TRIBUTARIO
 
Defraudación tributaria
 
ARTÍCULO 358 “A”. (Reformado por Artículo 4 del 
Decreto 30-2001 del Congreso de la República). 
Comete delito de defraudación tributaria quien, 
mediante simulación, ocultación, maniobra, ardid, o 
cualquier otra forma de engaño, induzca a error a la 
administración tributaria en la determinación o el pago 
de la obligación tributaria, de manera que produzca 
detrimento o menoscabo en la recaudación impositiva.
 

El responsable de este delito será sancionado con 
prisión de uno a seis años, que graduará el Juez con 
relación a la gravedad del caso, y multa equivalente al 
impuesto omitido.
 
Si el delito fuere cometido por persona extranjera se 
le impondrá, además de las penas a que se hubiere 
hecho acreedora, la pena de expulsión del territorio 
nacional, que se ejecutará inmediatamente que haya 
cumplido aquellas.
 
Casos especiales de defraudación tributaria
 
ARTÍCULO 358 “B”. Incurrirá en las sanciones señaladas 
en el artículo anterior: 
 

1. Quien utilice mercancías, objetos o productos 
beneficiados por exenciones o franquicias, para 
fines distintos de los establecidos en la ley que 
conceda la exención o franquicia, sin haber cu-
bierto los impuestos que serían aplicables a las 
mercancías, objetos o productos beneficiados.

 
2. (Reformado por Artículo 5 del Decreto 30-2001 

del Congreso de la República). Quien comercia-
lice clandestinamente mercancías evadiendo el 
control fiscal o el pago de tributos.

 
Se entiende que actúa en forma clandestina quien 
teniendo o no establecimiento abierto al público ejerce 
actividades comerciales y no tenga patente de comercio; 
o teniéndola no lleve los libros de contabilidad que 
requieren el Código de Comercio y la Ley del Impuesto 
al Valor Agregado.
 

3. (Reformado por Artículo 5 del Decreto 30-2001 
del Congreso de la República). Quien falsifique, 
adultere o destruya sellos, marchamos, precintos, 
timbres u otros medios de control tributario; así 
como quien teniendo a su cargo dichos medios 
de control tributario, les dé un uso indebido o 
permita que otros lo hagan.

 
4. Quien destruya, altere u oculte las características 

de las mercancías, u omita la indicación de su 
destino o procedencia. 

 
5. Quien hiciere en todo o en parte una factura o 

documento falso, que no está autorizado por 
la Administración Tributaria, con el ánimo de 
afectar la determinación o el pago de los tributos. 

 
6. Quien lleve doble o múltiple contabilidad para 

afectar negativamente la determinación o el 
pago de tributos. 

 
7. (Reformado por Artículo 5 del Decreto 30-2001 

del Congreso de la República). Quien falsifique 
en los formularios, recibos u otros medios para 
comprobar el pago de tributos, los sellos o las 
marcas de operaciones de las cajas receptoras de 
los bancos del sistema, de otros entes autorizados 
para recaudar tributos o de las cajas receptoras 
de la Administración Tributaria.
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8. Quien altere o destruya los mecanismos de control 
fiscal, colocados en máquinas registradoras o 
timbradoras, los sellos fiscales y similares. 

 
Si este delito fuere cometido por empleados o 
representantes legales de una persona jurídica, 
buscando beneficio para ésta, además de las sanciones 
aplicables a los participantes del delito, se impondrá, 
a la persona jurídica, una multa equivalente al monto 
del impuesto omitido. Si se produce reincidencia, se 
sancionará a la persona jurídica con la cancelación 
definitiva de la patente de comercio. 
 

9. (Adicionado por Artículo 6 del Decreto 30-2001 
del Congreso de la República). El contribuyente 
del Impuesto al Valor Agregado que, en beneficio 
propio o de tercero, no declarare la totalidad o 
parte del impuesto que cargó a sus clientes en 
la venta de bienes o la prestación de servicios 
gravados, que le corresponde enterar a la Admi-
nistración Tributaria después de haber restado el 
correspondiente crédito fiscal.

 
10. (Adicionado por Artículo 6 del Decreto 30-2001 

del Congreso de la República). El contribuyente 
que, para simular la adquisición de bienes o 
servicios, falsifica facturas, las obtiene de otro 
contribuyente, o supone la existencia de otro 
contribuyente que las extiende, para aparentar 
gastos que no hizo realmente, con el propósito 
de desvirtuar sus rentas obtenidas y evadir dis-
minuir la tasa impositiva que le tocaría cubrir, o 
para incrementar fraudulentamente su crédito 
fiscal; y el contribuyente que las extiende.

 
11. (Adicionado por Artículo 70 del Decreto 4-2012 del 

Congreso de la República). Quien, para simular la 
adquisición de bienes o mercancías de cualquier 
naturaleza o acreditar la propiedad de los mis-
mos, cuya procedencia sea de carácter ilícito o de 
contrabando, falsifique facturas, utilice facturas 
falsificadas, obtenga facturas de un tercero, o 
simule la existencia de un contribuyente.

 
12. (Adicionado por Artículo 70 del Decreto 4-2012 

del Congreso de la República). Quien emita, fa-
cilite o proporcione facturas a un tercero para 
simular la adquisición de bienes o mercancías 
de cualquier naturaleza, o acreditar la propiedad 
de los mismos, cuya procedencia sea de carácter 
ilícito o de contrabando.

 
13. (Adicionado por Artículo 75 del Decreto 22-2014 

del Congreso de la República, el cual fue declara-
do inconstitucional por la Corte de Constitucio-
nalidad en Sentencia del 17/09/2015 Expedientes 
1-2015, 6-2015, 7-2015, 44-2015, 68-2015, 71-2015, 
101-2015, 118-2015 y 167-2015).   Quien simule, 
oculte, modifique, maniobre o de cualquier forma 
altere el contenido de los registros detallados de 
telecomunicaciones, con el objeto de menoscabar 
el pago del Impuesto a las líneas de telefonía fija 
o móvil.

 

Apropiación indebida de tributos
 
ARTÍCULO 358 “C”. (Reformado por l Artículo 7 
del Decreto 30-2001 del Congreso de la República). 
Comete el delito de apropiación indebida de tributos 
quien actuando en calidad de agente de percepción o 
de retención, en beneficio propio, de una empresa o 
de tercero, no entere a la Administración Tributaria 
la totalidad o parte de los impuestos percibidos o 
retenidos, después de transcurrido el plazo establecido 
por las leyes tributarias específicas para enterarlos.
 
El responsable de este delito será sancionado con 
prisión de uno a seis años, que graduará el Juez con 
relación a la gravedad del caso, y multa equivalente al 
impuesto apropiado.
 
Si el delito fuere cometido por directores, gerentes, 
administradores,  funcionarios,  empleados o 
representantes legales de una persona jurídica, en 
beneficio de ésta, además de la sanción aplicable a 
los responsables, se impondrá a la persona jurídica 
una multa equivalente al monto del impuesto no 
enterado, y se le apercibirá que en caso de reincidencia 
se ordenará la cancelación de la patente de comercio 
en forma definitiva.
 
Si el delito fuere cometido por persona extranjera se 
le impondrá, además de las penas a que se hubiere 
hecho acreedora, la pena de expulsión del territorio 
nacional, que se ejecutará inmediatamente que haya 
cumplido aquellas.
 
Resistencia a la acción fiscalizadora de la 
administración tributaria
 
ARTÍCULO 358 “D”. Comete el delito de resistencia a 
la acción fiscalizadora de la Administración Tributaria 
quien, después de haber sido requerido por dicha 
Administración, con intervención de juez competente, 
impida las actuaciones y diligencias necesarias para la 
fiscalización y determinación de su obligación, se niegue 
a proporcionar libros, registros u otros documentos 
contables necesarios para establecer la base imponible 
de los tributos; o impida el acceso al sistema de cómputo 
en lo relativo al registro de sus operaciones contables. 
 
(Párrafo reformado por Artículo 8 del Decreto 30-2001 
del Congreso de la República). El responsable de este 
delito será sancionado con prisión de uno a seis años y 
multa equivalente al uno por ciento (1%) de los ingresos 
brutos del contribuyente, durante el período mensual, 
trimestral o anual que se revise.
 
Si este delito fuere cometido por empleados o 
representantes legales de una persona jurídica, 
buscando beneficio para ésta, además de las sanciones 
aplicables a los participantes del delito, se impondrá 
a la persona jurídica una multa equivalente al monto 
del impuesto omitido. Si se produce reincidencia, se 
sancionará a la persona jurídica con la cancelación 
definitiva de la patente de comercio.
 



59C O M P I L A C I Ó N  D E  L E Y E S  P E N A L E S  D E  G U A T E M A L A 

CÓ
D

IG
O

 P
EN

A
L(Párrafo reformado por Artículo 8 del Decreto 30-2001 

del Congreso de la República). Si el delito fuere cometido 
por persona extranjera se le impondrá, además de 
las penas a que se hubiere hecho acreedora, la pena 
de expulsión del territorio nacional, que se ejecutará 
inmediatamente que haya cumplido aquellas.
 

TÍTULO XI
 

DE LOS DELITOS CONTRA  
LA SEGURIDAD DEL ESTADO

 
CAPÍTULO I

 
DE LA TRAICIÓN

 
Traición propia
 
ARTÍCULO 359.- El guatemalteco que tomare las armas 
contra el Estado, o se uniere al enemigo, o se pusiere 
a su servicio, será sancionado con prisión de diez a 
veinte años.
 
Atentados contra la integridad e independencia del 
Estado
 
ARTÍCULO 360.- El guatemalteco que ejecute actos que 
directamente tiendan a menoscabar la integridad del 
territorio de la República, someterla total o parcialmente 
al dominio extranjero, comprometer su soberanía o 
atentar contra la unidad nacional, será sancionado con 
prisión de diez a veinte años.
 
Traición impropia
 
ARTÍCULO 361.- El extranjero residente en el territorio 
de la República, que cometiere alguno de los delitos 
comprendidos en los dos artículos precedentes, será 
sancionado con prisión de cinco a quince años.
 
Concierto con fines de guerra
 
ARTÍCULO 362.- El guatemalteco que induzca o se 
concierte con el gobierno de un Estado extranjero o con 
sus agentes, proponiéndose provocar una guerra o que 
se realicen actos de hostilidad contra la República, será 
sancionado con prisión de cuatro a diez años.
 
Si la guerra fuere declarada, o se llevaren a cabo los actos 
de hostilidad, la sanción será de cinco a quince años.
 
Debilitamiento de defensas
 
ARTÍCULO 363.- Quien, encontrándose el país en 
estado de guerra, dañare instalaciones, vías de 
comunicación, obras u objetos necesarios o útiles para 
la defensa nacional, o que en cualquier otra forma 
trate de perjudicar el esfuerzo bélico de la Nación, será 
sancionado con prisión de diez a veinte años.
 
Igual sanción se aplicará a quien ocultare, distrajere, 
destruyere o hiciere salir del país, bienes declarados 
necesarios para la defensa nacional.
 

Derrotismo político
 
ARTÍCULO 364.- Quien en tiempo de guerra difundiere o 
comunicare noticias falsas, exageradas o tendenciosas, 
que puedan suscitar alarma con menoscabo de la 
resistencia del Estado ante el enemigo, o desarrolle 
cualquier actividad que perjudique los intereses 
nacionales, será sancionado con prisión de cinco a 
diez años.
 
Instigación a la violación de deberes
 
ARTÍCULO 365.- Quien, en tiempo de guerra, 
públicamente incitare a la desobediencia de una orden 
de las autoridades militares, o a la violación de los 
deberes del servicio, o a la deserción, será sancionado 
con prisión de cinco a diez años.
 
Revelación de secretos del Estado
 
ARTÍCULO 366.- Quien, en cualquier forma, revelare 
secretos referentes a la seguridad del Estado, ya 
comunicando o publicando documentos, dibujos. planos 
u otros datos relativos al material, fortificaciones u 
operaciones militares, será sancionado con prisión de dos 
a cinco años y multa de quinientos a tres mil quetzales.
 
Levantamiento de planos de fortificaciones
 
ARTÍCULO 367. Quien sin estar legalmente autorizado, 
levantare planos de fortalezas, cuarteles, buques o 
embarcaciones, arsenales, hangares, vías u otras obras 
militares, será sancionado con prisión de seis meses 
a dos años y multa de doscientos a dos mil quetzales.
 
Agravación
 
ARTÍCULO 368.- Si los hechos comprendidos en los dos 
artículos anteriores se cometieran durante un conflicto 
armado, las penas se duplicarán.

CAPÍTULO II
 

DEL ESPIONAJE
 

Espionaje genérico
 
ARTÍCULO 369.- Comete este delito:
 

1º. Quien en tiempo de guerra sirviere de espía al 
enemigo, será sancionado con prisión de diez a 
veinte años.

 
2º. Si el espionaje se verificare en tiempo de paz o 

en favor de potencia neutral, la sanción será de 
cinco a diez años.

 
3º. Quien procurare u obtuviere, indebidamente, 

informaciones secretas, concernientes a la segu-
ridad, a los medios de defensa o a las relaciones 
exteriores del Estado, será sancionado con prisión 
de seis meses a dos años y multa de doscientos a 
dos mil quetzales.
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Agravación
 
ARTÍCULO 370.- Si los hechos previstos en el inciso 3° 
del artículo anterior, se cometieren durante un conflicto 
armado, al responsable se le impondrá el doble de la pena.

 

CAPÍTULO III
 

DE LOS DELITOS QUE COMPROMETEN LAS 
RELACIONES EXTERIORES DEL ESTADO

 
Intrusión
 
ARTÍCULO 371.- Quien, en territorio guatemalteco 
realice actividades destinadas a alterar violentamente el 
orden público de un Estado extranjero, será sancionado 
con prisión de uno a tres años y multa de doscientos a 
dos mil quetzales.
 
Actos hostiles
 
ARTÍCULO 372.- Quien, sin estar comprendido en los 
casos del artículo anterior, practicare actos hostiles no 
aprobados por el gobierno nacional, contra un Estado 
extranjero, que pudieran dar motivo a declaración de 
guerra contra Guatemala, será sancionado con prisión 
de dos a ocho años.
 
Igual sanción se aplicará a quien, en las mismas 
circunstancias, expusiere a guatemaltecos a sufrir 
vejaciones o represalias en sus personas o en sus bienes, 
o alterare las relaciones amistosas del gobierno nacional 
con un gobierno extranjero.
 
Si de dichos actos hostiles resultare la guerra, la pena 
se duplicará.
 
Violación de tregua
 
ARTÍCULO 373.- Quien violare tregua o armisticio 
acordado entre Guatemala y una potencia extranjera 
o entre sus fuerzas beligerantes, será sancionado con 
prisión de seis meses a tres años.
 
Violación de inmunidades
 
  ARTÍCULO 374.- Quien violare las inmunidades del 
jefe de un Estado extranjero o de un representante 
diplomático ante el gobierno de la República, será 
sancionado con prisión de seis meses a tres años.
 
Ultraje a los símbolos de nación extranjera
 
ARTÍCULO 375.- Quien públicamente ultraje, menosprecie 
o vilipendie bandera, emblema, escudo o himno de una 
nación extranjera, será sancionado con prisión de cuatro 
meses a un año, siempre que exista reciprocidad.
 

CAPÍTULO IV
 

DE LOS DELITOS DE TRASCENDENCIA 
INTERNACIONAL

 
ARTÍCULO 376.- Genocidio. Comete delito de genocidio 
quien, con el propósito de destruir total o parcialmente 
un grupo nacional, étnico o religioso, efectuare 
cualquiera de los siguientes hechos:
 

1º. Muerte de miembros del grupo.
 
2º. Lesión que afecte gravemente la integridad física 

o mental de miembros del grupo.
 
3º. Sometimiento del grupo o de miembros del 

mismo, a condiciones de existencia que pueda 
producir su destrucción física, total o parcial.

 
4º. Desplazamiento compulsivo de niños o adultos 

del grupo, a otro grupo.
 
5º. Medidas destinadas a esterilizar a miembros del 

grupo o de cualquiera otra manera impedir su 
reproducción.

 
(Párrafo reformado por Artículo 13 del Decreto 20-96 del 
Congreso de la República). El responsable de genocidio 
será sancionado con prisión de 30 a 50 años.
 
 
Instigación al genocidio
 
ARTÍCULO 377.- Quien instigare públicamente a 
cometer el delito de genocidio, será sancionado con 
prisión de cinco a quince años.
 
La proposición y la conspiración para realizar actos de 
genocidio serán sancionados con igual pena.
 
Delitos contra los deberes de humanidad
 
ARTÍCULO 378.- Quien violare o infringiere deberes 
humanitarios, leyes o convenios con respecto a 
prisioneros o rehenes de guerra, heridos durante 
acciones bélicas, o que cometiere cualquier acto 
inhumano contra población civil, o contra hospitales 
o lugares destinados a heridos, será sancionado con 
prisión de veinte a treinta años..
 
Muerte de un jefe de Estado extranjero
 
ARTÍCULO 379.- Quien matare a un jefe de Estado 
extranjero, que se hallare en la República en carác-
ter oficial, será sancionado con prisión de veinte a 
treinta años.
 
 Quien causare lesiones a un jefe de Estado extranjero 
que se hallare en la República en carácter oficial, será 
sancionado con prisión de cuatro a ocho años.
 
Cualquier otro atentado de hecho, no comprendido en 
los párrafos anteriores, será sancionado con prisión de 
dos a cuatro años.
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ARTÍCULO 380.- Cuando los delitos previstos en los 
artículos anteriores, no tuvieren señalada una penalidad 
recíproca en las leyes del país a que corresponda la 
persona ofendida, se impondrá al responsable la sanción 
que sería propia al delito con arreglo a las disposiciones 
de este Código, si la persona ofendida no tuviere el 
carácter oficial que se menciona.
 

TÍTULO XII
 

DE LOS DELITOS CONTRA EL ORDEN INSTITUCIONAL
 

CAPÍTULO I
 

DE LOS DELITOS CONTRA LA CONSTITUCIÓN
 
Violación a la constitución
 
ARTÍCULO 381.- Será sancionado con prisión de tres a 
diez años:
 

1º.Quien ejecutare actos que tiendan directamente a 
variar, reformar a sustituir, total o parcialmente 
la Constitución de la República por medios no 
autorizados por el ordenamiento constitucional.

 
2º. Quien ejecutare actos no autorizados por el 

ordenamiento constitucional que tiendan direc-
tamente a limitar o reducir, en todo o en parte, 
las facultades que la Constitución otorga a los 
organismos del Estado.

 
3º. Quien, mediante actos de similar naturaleza 

indicados en los dos incisos anteriores, tienda a 
variar el régimen establecido en la Constitución 
de la República, para la sucesión en el cargo de 
Presidente de la República.

 
4º. Quien ejecutare la misma clase de actos para 

privar al Vicepresidente de la República, de las 
facultades que la Constitución le otorga.

 
Propaganda reeleccionaria
 
ARTÍCULO 382.- Quien hiciere propaganda pública o 
realizare otras actividades tendientes a la reelección 
de la persona que ejerza la Presidencia de la República, 
o a cualquier otro sistema por el cual se pretenda 
vulnerar el principio de alternabilidad o a aumentar 
el término fijado por la Constitución para el ejercicio 
de la Presidencia de la República, será sancionado con 
prisión de dos a seis años y multa de doscientos a dos 
mil quetzales.

 

CAPÍTULO II
 

DE LOS DELITOS CONTRA LOS PRESIDENTES 
DE LOS ORGANISMOS DEL ESTADO

 
Caso de muerte
 
ARTÍCULO 383.- (Reformado por Artículo 14 del Decreto 
20-96 del Congreso de la República). Quien matare 
al Presidente de la República, Vicepresidente de la 
República o cualquiera de los Presidentes de los otros 
Organismos del Estado, será sancionado con prisión 
de 30 a 50 años. 
 
*En caso de muerte del Presidente de la República o 
del Vicepresidente, si las circunstancias del hecho, 
los medios empleados para realizarlo y los móviles 
determinantes, se revelare mayor y particular 
peligrosidad del responsable, se impondrá la pena de 
muerte.

*(El Párrafo subrayado fue declarado inconstitucional 
por sentencia de la Corte de Constitucionalidad de 
fecha 24 de octubre de 2017, Expediente 5986-2016). 
 
Atentado contra altos funcionarios
 
ARTÍCULO 384.- Quien atentare contra la vida, la 
integridad corporal o la libertad del Presidente de 
la República, de cualquiera de los Presidentes de los 
otros organismos del Estado o del Vicepresidente de 
la República, será sancionado con prisión de cinco a 
quince años.
 

CAPÍTULO III
 

DE LOS DELITOS CONTRA EL ORDEN POLÍTICO 
INTERNO DEL ESTADO

 
Rebelión
 
ARTÍCULO 385.- Cometen delito de rebelión, quienes 
se alzaren en armas, con el objeto de promover guerra 
civil o para deponer al gobierno constitucional, para 
abolir o cambiar la Constitución de la República, para 
variar o suspender, en todo o en parte el régimen 
constitucional existente o impedir la integración, 
renovación, el libre ejercicio o el funcionamiento de 
los Organismos del Estado.
 
Los promotores, dirigentes o cabecillas del delito de 
rebelión serán sancionados con prisión de cinco a diez 
años y multa de quinientos a cinco mil quetzales.
 
Los meros ejecutores de la rebelión serán sancionados 
con prisión de uno a cuatro años.
 
Quien, como consecuencia del alzamiento, causare 
otros delitos, se estará a las disposiciones de este Código 
sobre concursos.
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Proposición y conspiración
 
ARTÍCULO 386.- La proposición y la conspiración para 
cometer el delito de rebelión se sancionará con prisión 
de seis meses a dos años y multa de doscientos a dos 
mil quetzales.
 
Sedición
 
ARTÍCULO 387.- Cometen el delito de sedición quienes, 
sin desconocer la autoridad del Gobierno constituido, se 
alzaren pública y tumultuariamente para conseguir por 
fuerza o violencia cualquiera de los objetos siguientes:
 

1º. Deponer a alguno o algunos de los funcionarios 
o empleados públicos o impedir que tomen po-
sesión de su cargo quienes hayan sido legítima-
mente nombrados o electos.

 
2º. Impedir, por actos directos, la promulgación o 

ejecución de las leyes o de resoluciones judiciales 
o administrativas.

 
 3º. Ejercer actos de odio o venganza en la persona 

o bienes de alguna autoridad o de sus agentes.
 
4º. Ejercer, con fines políticos o sociales, algún acto 

de coacción contra los particulares, contra una 
clase social o contra las pertenencias del Estado 
o de alguna entidad pública.

 
5º. Allanar los centros penales o lugares de detención 

o atacar a quienes conducen presos o detenidos 
de un lugar a otro, para liberarlos o maltratarlos.

 
Los instigadores, dirigentes o cabecillas del delito de 
sedición, serán sancionados con prisión de uno a cinco 
años y multa de cien a dos mil quetzales.
 
Los meros ejecutores de la sedición serán sancionados 
con prisión de seis meses a dos años.
 
Exención de pena a los ejecutores
 
ARTÍCULO 388.- Los ejecutores de rebelión o de sedición 
quedarán exentos de sanción cuando se disolvieren o se 
sometieren a la autoridad, antes de que ésta les dirija 
intimidación o a consecuencia de ella.
 
Incitación pública
 
ARTÍCULO 389.- Quienes, públicamente o por cualquier 
medio de difusión, incitaren formal y directamente a 
una rebelión o sedición, o dieren instrucciones para 
realizarla, serán sancionados con prisión de seis meses 
a dos años y multa de cien a un mil quetzales.
 
Actividad contra la seguridad interior de la Nación
 
ARTÍCULO 390.- Serán sancionados con prisión de 
uno a cinco años y multa de trescientos a tres mil 
quetzales, quienes:
 

1º. Propaguen o fomenten de palabra o por escrito, 
o cualquier otro medio, doctrinas que tiendan a 
destruir, mediante la violencia, la organización 
política, social y jurídica de la Nación.

 
2º. Ejecuten actos que tengan por objeto el sabotaje 

y la destrucción, paralización o perturbación de 
las empresas que contribuyan al desarrollo eco-
nómico del país, con el propósito de perjudicar la 
producción nacional, o importantes servicios de 
utilidad pública.

 
3º. Ayuden o contribuyan a financiar la organización, 

desarrollo o ejecución de las actividades sancio-
nadas en los números precedentes. 

 
4º. Mantengan relaciones con personas o asociacio-

nes extranjeras, a fin de recibir instrucciones o 
auxilios, de cualquier naturaleza que fueren, para 
realizar alguno de los actos punibles contempla-
dos en e! presente artículo.

 

CAPÍTULO IV
 

DE LOS DELITOS CONTRA EL ORDEN PÚBLICO
 

Terrorismo
 
ARTÍCULO 391.- (Reformado por Artículo 2 del Decreto 
58-2005 del Congreso de la República). Comete el 
delito de terrorismo quien con la finalidad de alterar 
el orden constitucional, el orden público del Estado o 
coaccionar a una persona jurídica de Derecho Público, 
nacional o internacional, ejecutare acto de violencia, 
atentare contra la vida o integridad humana, propiedad 
o infraestructura, o quien con la misma finalidad 
ejecutare actos encaminados a provocar incendio o a 
causar estragos o desastres ferroviarios, marítimos, 
fluviales o aéreos.
 
El responsable de dicho delito será sancionado con prisión 
inconmutable de diez (10) a treinta (30) años, más multa 
de veinticinco mil dólares (US$ 25,000.00) a ochocientos 
mil dólares (US $800,000.00) de los Estados Unidos de 
América, o su equivalente en moneda nacional. Si se 
emplearen materias explosivas de gran poder destructor 
para la comisión de este delito, el o los responsables serán 
sancionados con el doble de las penas.
 
Intimidación pública
 
ARTÍCULO 392.- Quien, para infundir temor público, 
causar alarma o suscitar tumultos o desórdenes, haga 
estallar petardos o cualquier otro artefacto análogo, o 
utilice materias explosivas, o amenazare públicamente 
con un desastre de peligro común, será sancionado con 
prisión de seis meses a dos años.
 
Intimidación pública agravada
 
ARTÍCULO 393.- Si los hechos comprendidos en el artículo 
anterior se cometieren en una reunión numerosa de 
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cualquier otro desastre o calamidad, el responsable será 
sancionado con prisión de tres a diez años.
 
Instigación a delinquir
 
ARTÍCULO 394.- Quien, públicamente, instigare a 
cometer un delito determinado, será sancionado con 
prisión de uno a cuatro años.
 
Apología del delito
 
ARTÍCULO 395.- Quien, públicamente, hiciere la apología 
de un delito o de una persona condenada por un delito, 
será sancionado con multa de cien a un mil quetzales.
 
Asociaciones ilícitas
 
ARTÍCULO 396.- (Derogado por Artículo 111 del Decreto 
21-2006 del Congreso de la República). Quienes 
promovieren la organización o funcionamiento de 
asociaciones que actúen de acuerdo o en subordinación 
a entidades internacionales que propugnen la ideología 
comunista o cualquier otro sistema totalitario, o 
destinadas a cometer delitos, o tomaren parte en ellas, 
serán sancionados con prisión de dos a seis años.
 
Reuniones y manifestaciones ilícitas
 
ARTÍCULO 397.- Quienes organizaren o promovieren 
cualquier reunión o manifestación pública con 
infracción de las disposiciones que regulan ese derecho 
o participaren en ellas, serán sancionados con prisión 
de seis meses a dos años.
 

CAPÍTULO V
 

DE LOS DELITOS CONTRA LA TRANQUILIDAD SOCIAL
 

Agrupaciones ilegales de gente armada
 
ARTÍCULO 398.- (Reformado por Artículo 110 del 
Decreto 21-2006 del Congreso de la República). Quienes 
organizaren, constituyeren o dirigieren agrupaciones 
de gente armada o milicias que no fueren las del Estado 
o autorizadas por éste, serán sancionados con prisión 
de seis a ocho años.
 
Igual sanción se impondrá a quienes ayuden o 
colaboren económicamente al mantenimiento de dichas 
agrupaciones.
 
Militancia en agrupaciones ilegales
 
ARTÍCULO 399.- Quienes formaren parte de las 
agrupaciones o milicias a que se refiere el artículo 
que antecede, serán sancionados con prisión de dos 
a ocho años.
 
Tenencia y portación de armas de fuego
 
ARTÍCULO 400.- (Derogado por Decreto Número 39-89 del 
Congreso de la República, Ley de Armas y Municiones).
 

Depósitos de armas o municiones
 
ARTÍCULO 401.- (Derogado por Decreto Número 
39-89 del Congreso de la República, Ley de Armas y 
Municiones).
 
Depósitos no autorizados
 
ARTÍCULO 402.- Quienes, sin estar autorizados 
legalmente, tuvieren o establecieren un depósito de 
armas o municiones que no sean de uso exclusivo del 
Ejército, serán sancionados con prisión de uno a dos 
años y multa de cien a mil quetzales.
 
 Para los efectos de este artículo, se reputa depósito de 
armas que no sean de guerra, la reunión de cinco o más 
de ellas, aun cuando se hallaren en piezas desmontadas.
 
Excepciones
 
ARTÍCULO 403.- (Derogado por Decreto Número 
39-89 del Congreso de la República, Ley de Armas y 
Municiones).
 
Tráfico de explosivos
 
ARTÍCULO 404.-   (Derogado por Decreto Número 
39-89 del Congreso de la República, Ley de Armas y 
Municiones).
 
Inhabilitación especial
 
ARTÍCULO 405.- (Derogado por Decreto Número 
39-89 del Congreso de la República, Ley de Armas y 
Municiones).
 
 
Portación ilegal de armas
 
ARTÍCULO 406.- (Derogado por Decreto Número 
39-89 del Congreso de la República, Ley de Armas y 
Municiones).
 
 
Entrega indebida de arma
 
ARTÍCULO 407.- Quien confiare arma de fuego, o 
permitiere que la porte, a un menor de edad o a cualquier 
persona incapaz o inexperta en el manejo de armas, será 
sancionado con multa de cien a un mil quetzales.
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CAPÍTULO VI
 

*DE LOS DELITOS ELECTORALES
(Capítulo adicionado por Artículo 33 del Decreto 33-
96 del Congreso de la República y reformado en su 
denominación por Artículo 4 del Decreto 4-2010 del 

Congreso de la República).
 
Turbación del acto eleccionario
 
ARTÍCULO 407 “A”. (Adicionado por Artículo 34 del 
Decreto 33-96 del Congreso de la República). El que con 
violencia, intimidación o amenazas turbare gravemente 
o impidiere la votación o el escrutinio de una elección 
nacional, o municipal, será sancionado con prisión de 
dos a ocho años.
 
Coacción contra elecciones
 
ARTÍCULO 407 “B”. (Adicionado por Artículo 35 del 
Decreto 33-96 del Congreso de la República). El que 
mediante violencia, intimidación o amenazas a un 
elector le impidiere votar, le obligare a hacerlo cuando 
no está obligado o a hacerlo de una manera determinada, 
será sancionado con prisión de uno a cinco años.
 
Coacción del elector
 
ARTÍCULO 407 “C”. (Adicionado por Artículo 36 del 
Decreto 33-96 y Reformado por Artículo 1 del Decreto 
21-97 y por Artículo 5 del Decreto 4-2010. todos del 
Congreso de la República). El que pague o entregue 
dinero o bienes muebles a un ciudadano para que se 
abstenga o consigne su voto a favor de determinado 
candidato u organización política, treinta y seis horas 
antes y durante la elección, será sancionado con prisión 
de dos a ocho años.
 
El elector que acepte dinero o bienes muebles con los 
fines señalados en el párrafo anterior, será sancionado 
con la mitad de la pena.
 
La pena se aumentará en la mitad, cuando la conducta 
sea realizada por un funcionario o empleado del 
Estado de cualquiera de sus organismos o instituciones 
autónomas, descentralizadas y no gubernamentales, 
independientemente de su forma de elección o tipo de 
vínculo legal laboral, y se le aplicará además de la pena, 
la inhabilitación para el ejercicio de empleo o cargo 
público que desempeñe.
 
Fraude del votante
 
ARTÍCULO 407 “D”. (Adicionado por Artículo 37 
del Decreto 33-96 del Congreso de la República). Se 
impondrá prisión de uno a cinco años al que suplantare 
a otro votante, o votare más de una vez en la misma 
elección o votare sin tener derecho a hacerlo. 
 
(Párrafo adicionado por Artículo 6 del Decreto 4-2010 del 
Congreso de la República). La sanción se incrementará 
en la mitad si el delito es cometido por funcionario o 
empleado del Tribunal Supremo Electoral, integrante 

de Junta Electoral Departamental, Junta Electoral 
Municipal, Junta Receptora de Votos, funcionario o 
empleado del Estado de cualquiera de sus organismos 
o instituciones autónomas, descentralizadas y no 
gubernamentales, independientemente de su forma de 
elección o tipo de vínculo legal laboral, y se le aplicará 
además de la pena, la inhabilitación para el ejercicio del 
empleo o cargo público que desempeñe.
 
Violación del secreto del voto
 
ARTÍCULO 407 “E”. (Adicionado por Artículo 38 del 
Decreto 33-96 del Congreso de la República y Reformado 
por Artículo 7 del Decreto 4-2010 del Congreso de 
la República). El que por cualquier medio intentare 
descubrir o descubriere la forma en que un elector ha 
votado, será sancionado con prisión de uno a cinco años.
 
La sanción se incrementará en la mitad, si el delito 
es cometido por funcionario o empleado del Tribunal 
Supremo Electoral, integrante de Junta Electoral 
Departamental, Junta Electoral Municipal, Junta 
Receptora de Votos, miembro de algún órgano de 
organización política, funcionario o empleado del 
Estado de cualquiera de sus organismos o instituciones 
autónomas, descentralizadas y no gubernamentales, 
independientemente de su forma de elección o tipo de 
vínculo legal laboral, y se le aplicará además de la pena, 
la inhabilitación para el ejercicio del empleo o cargo 
público que desempeñe.
 
Ocultamiento, retención y posesión ilícita de 
documento que acredita la ciudadanía.
 
ARTÍCULO 407 “F”. (Adicionado por Artículo 8 del 
Decreto 4-2010 del Congreso de la República).  El que 
haga desaparecer o retenga el documento que acredita 
la ciudadanía, impidiéndole a un ciudadano presentarlo 
para emitir el sufragio, será sancionado con prisión de 
uno a cinco años. 
 
La sanción se incrementará en la mitad cuando:
 

a) Se impida al ciudadano obtener el documento 
que acredite tal condición ante la autoridad 
respectiva; y,

 
b) Si el delito es cometido por funcionario o empleado 

del Tribunal Supremo Electoral, integrante de 
Junta Electoral Departamental, Junta Electoral 
Municipal, Junta Receptora de Votos, funcionario 
o empleado del Estado en cualquiera de sus orga-
nismos o instituciones autónomas, descentraliza-
das y no gubernamentales, independientemente 
de su forma de elección o tipo de vínculo legal 
laboral, y se le aplicará además de la pena, la in-
habilitación para el ejercicio del empleo o cargo 
público que desempeñe.

 
Abuso de autoridad con propósito electoral
 
ARTÍCULO 407 “G”. (Adicionado por Artículo 9 
del Decreto 4-2010 del Congreso de la República). 
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autoridad o ejerza su influencia para beneficiar o 
perjudicar electoralmente a una organización política, 
será sancionado con prisión de uno a tres años e 
inhabilitación para el ejercicio del empleo o cargo 
público que desempeñe.
 
Abuso con propósito electoral
 
ARTÍCULO 407 “H”. (Adicionado por Artículo 10 del 
Decreto 4-2010 del Congreso de la República). El 
particular que destruya, obstaculice e impida directa 
o indirectamente el libre ejercicio de la propaganda 
política, será sancionado con prisión de uno a tres años.
 
Propaganda oficial ilegal
 
ARTÍCULO 407 “I”. (Adicionado por Artículo 11 del 
Decreto 4-2010 del Congreso de la República). El 
funcionario, empleado público en el ejercicio del cargo 
o el contratista del Estado que con fines electorales y 
durante el proceso electoral haga propaganda respecto 
de las obras y actividades realizadas en cumplimiento 
de sus funciones y obligaciones, será sancionado con 
prisión de uno a cinco años e inhabilitación para el 
ejercicio del empleo o cargo público que desempeñe, o 
cancelación del contrato en su caso.
 
Atentado contra el transporte de material electoral
 
ARTÍCULO 407 “J”. (Adicionado por Artículo 12 del 
Decreto 4-2010 del Congreso de la República). El que 
por cualquIer medio impida, detenga, demore directa o 
indirectamente el transporte de urnas, boletas, padrón 
electoral, papelería, mobiliario, utensilios y enseres de 
naturaleza electoral, será sancionada con prisión de 
dos a ocho años.
 
La misma sanción se aplicará al que viole, altere, 
destruya los sellos, precintos, urnas y sacos electorales.
 
Si el delito es cometido por magistrado, funcionario o 
empleado del Tribunal Supremo Electoral, Integrante 
de Junta Electoral Departamental, Junta Electoral 
Municipal, Junta Receptora de Votos, miembro de 
algún órgano de organización política, funcionario o 
empleado del Estado en cualquiera de sus organismos 
o instituciones autónomas, descentralizadas y no 
gubernamentales, independientemente de su forma 
de elección o tipo de vínculo legal laboral, se le aplicara 
además de la pena, la de inhabilitación para el ejercicio 
del empleo o cargo público que desempeñe.
 
De la fiscalización electoral de fondos
 
ARTÍCULO 407 “L”. (Adicionado por Artículo 13 
del Decreto 4-2010 del Congreso de la República). 
El representante legal o miembro de los órganos 
de la organización política, que impida al Tribunal 
Supremo Electoral realizar su función de control y 
fiscalización de fondos públicos y privados con respecto 
al financiamiento a las organizaciones políticas para 
actividades permanentes y de campañas electorales, 
será sancionado con prisión de uno a cinco años.
 

Financiamiento electoral
 
ARTÍCULO 407 “M”. (Adicionado por Artículo 14 
del Decreto 4-2010 del Congreso de la República).   
La persona individual o jurídica que aporte a una 
organización política más del diez por ciento (10%) del 
límite máximo de gastos de campaña, será sancionado 
con prisión de uno a cinco años.

La misma pena se impondrá al representante legal o 
cualquier miembro de los órganos de las organizaciones 
políticas que:
 

a) Reciba ayuda o aportes que sobrepasen el diez 
por ciento (10%) del límite máximo de gastos de 
campaña.

 
b) Reciba ayuda o aporte de otros Estados y de per-

sonas individuales o jurídicas extranjeras. Se 
exceptúan de este caso las ayudas que provengan 
de entidades académicas o fundaciones y que se 
otorguen para fines de formación.

 
c) No canalice a través de la respectiva organización 

política, las contribuciones que se realicen a favor 
de candidato a elección popular.

 
Financiamiento electoral ilícito
 
ARTÍCULO 407 “N”. (Adicionado por Artículo 15 del 
Decreto 4-2010 y reformado por el Artículo 1 del 
Decreto 23-2018, ambos del Congreso de la República). 
La persona individual o jurídica que aporte, reciba o 
autorice recibir recursos destinados al financiamiento 
de organizaciones políticas o sus candidatos, con motivo 
de actividades permanentes, de campañas y eventos 
electorales, a sabiendas que dichos aportes o recursos 
provienen del crimen organizado, lavado de dinero o 
cualquiera otra actividad calificada como delito por el 
Código Penal y demás leyes conexas, será sancionado 
con prisión de cuatro a doce años inconmutables y multa 
de doscientos a quinientos mil Quetzales.
 
La sanción se incrementará en dos terceras partes cuan-
do el delito sea cometido por quien ejerza empleo, cargo 
público o cargo de elección popular, además de la pena 
impuesta, se le inhabilitará para optar a cargos público.
 
Promoción, propaganda, campaña o publicidad 
anticipadas
 
*ARTÍCULO 407 “Ñ”. (Adicionado por Artículo 16 
del Decreto 4-2010 del Congreso de la República). La 
persona o personas que individual o colectivamente 
realicen o ejecuten en: a) cualesquiera de los medios 
masivos de comunicación social, b) pancartas, vallas 
publicitarias, pasquines, calcomanías, rótulos en la 
vía pública o cualquier medio similar, actividades de 
diversa índole que directa o indirectamente pretendan 
impulsar, promover, difundir, publicitar o dar a conocer 
a una o varias personas para ocupar un cargo público 
de elección popular, con anticipación a la convocatoria 
oficial que realiza el Tribunal Supremo Electoral, será 



O R G A N I S M O  J U D I C I A L  D E  G U A T E M A L A 
C E N T R O  N A C I O N A L  D E  A N Á L I S I S  Y  D O C U M E N T A C I Ó N  J U D I C I A L66

sancionado con prisión de cuatro a siete años y multa 
de veinte a cincuenta mil Quetzales. 
 
La misma sanción se le impondrá a:
 

a) la persona que permita que su imagen, silueta 
o nombre sea utilizado con la misma finalidad,

 
b) el representante legal o quien ejerza la personería 

jurídica de la organización política, partido po-
lítico, comité pro formación de partido político, 
asociación o sociedad política, comité cívico, 
asociación civil, sociedad civil o mercantil que 
permita que sean utilizados los símbolos de su 
organización o denominación en cualesquiera 
de las anteriores actividades.

 
La persona jurídica de cualquier naturaleza que 
sea utilizada para tales fines, será cancelada su 
inscripción o tramite en el que se encuentre cuando 
el fallo sea condenatorio para su representante legal. 
En tanto se resuelve en definitiva la situación jurídica 
del representante legal referido, se suspenderá el 
trámite o el funcionamiento de la persona jurídica que 
corresponda. Lo anterior, independiente a la aplicación 
de la cancelación como pena accesoria.
*(Declarado inconstitucional por sentencia de la 
Corte de Constitucionalidad del 17 de febrero de 2011, 
Expedientes Acumulados 1119-2010 y 1273-2010).
 
Financiamiento electoral no registrado
 
ARTÍCULO 407 “O”. (Adicionado por Artículo 2 del 
Decreto 23-2018 del Congreso de la República). 
Quien consienta o reciba aportaciones, con motivo de 
actividades permanentes o de campaña electoral y no 
las reporte a la organización política para su registro 
contable, será sancionado con prisión de uno a cinco 
años y multa de veinte mil a cien mil Quetzales.
 
Quien realice aportaciones dinerarias o en especie a las 
Organizaciones Políticas o a sus candidatos, para activi-
dades permanentes o de campaña electoral sin acreditar 
su identidad según los procedimientos establecidos en la 
Ley Electoral y de Partidos Políticos, será sancionado con 
prisión de uno a cinco años y multa del cien por ciento 
de la cantidad no registrada e inhabilitación para ser 
contratista y proveedor del Estado de Guatemala, hasta 
por un período de cinco años.
 
Las acciones administrativas no constitutivas de delito 
serán sancionadas conforme lo establece la Ley Electoral 
y de Partidos Políticos.
 
 

TÍTULO XIII
 

DE LOS DELITOS CONTRA  
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

 
CAPÍTULO I

 
DE LOS DELITOS CONTRA  

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA  
COMETIDOS POR PARTICULARES

 
 
Atentado
 
ARTÍCULO 408.- Cometen atentado:
 

1°. Quienes, sin alzarse públicamente, emplean vio-
lencia para algunos de los fines señalados en los 
delitos de rebelión o sedición.

 
2°. Quienes acometen a funcionario, a la autoridad o 

a sus agentes, o emplearen violencia contra ellos, 
cuando se hallaren en ejercicio de sus funciones o 
cargos, o con ocasión o con motivo de ellos.

 
Los responsables de atentado serán sancionados con 
prisión de uno a tres años.
 
Resistencia
 
ARTÍCULO 409.- Quien se opusiere a la ejecución de un 
acto legal de funcionario o de la autoridad o sus agentes, 
mediante violencia, será sancionado con prisión de uno 
a tres años.
 
Agravaciones específicas
 
ARTÍCULO 410.- Las sanciones señaladas en los dos 
artículos que anteceden se aumentarán en una tercera 
parte cuando, en los respectivos casos, concurra alguna 
de las circunstancias siguientes:
 

1°. Sí el hecho fuere cometido a mano armada.
 
2°. Si el hecho fuere cometido por tres o más per-

sonas.
 
3°. Si el autor del hecho fuere funcionario, autoridad 

o agente de la misma.
 
4°. Sí por consecuencia de la acción, la autoridad 

hubiere accedido a las exigencias de los agresores.
 
5°. Si se pusiere manos en el funcionario, autoridad 

o agente de ella.
 
Desacato a los Presidentes de los Organismos  
del Estado 
 
ARTÍCULO 411.- (Declarado inconstitucional por 
sentencia de la Corte de Constitucionalidad del 1 
de febrero de 2006, Expediente 1122-2005). Quien 
ofendiere en su dignidad o decoro, o amenazare, 
injuriare o calumniare a cualquiera de los Presidentes de 
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de uno a tres años.
 
Desacato a la autoridad
 
ARTÍCULO 412.- (Declarado inconstitucional por 
sentencia de la Corte de Constitucionalidad del 1 
de febrero de 2006, Expediente 1122-2005). Quien 
amenazare, injuriare, calumniare o de cualquier 
otro modo ofendiere en su dignidad o decoro, a una 
autoridad o funcionario en el ejercicio de sus funciones 
o con ocasión de ellas, será sancionado con prisión de 
seis meses a dos años.
 
Prueba de la imputación
 
ARTÍCULO 413.- (Declarado inconstitucional por 
sentencia de la Corte de Constitucionalidad del 1 de 
febrero de 2006, Expediente 1122-2005).   Al acusado 
de injuria contra funcionario o autoridades públicas, 
si se admitirá prueba sobre la verdad de la imputación 
si se tratare de hechos concernientes al ejercicio de su 
cargo. En este caso será absuelto si probare ser cierta 
la imputación.
 
Desobediencia.
 
ARTÍCULO 414.- (Reformado por Artículo 218 del 
Decreto 57-2000 del Congreso de la República, Ley 
de Propiedad Industrial). Quien desobedeciere 
abiertamente una orden de un funcionario, autoridad 
o agente de autoridad, dictada en el ejercicio legítimo 
de las atribuciones, será sancionado con multa de cinco 
mil a cincuenta mil quetzales.
 
Incumplimiento de particulares a citas legislativas.
 
ARTÍCULO 414 BIS.   (Adicionado por Artículo 1 del 
Decreto 13-2016 del Congreso de la República y 
DECLARADO INCONSTITUCIONAL por sentencia de 
la Corte de Constitucionalidad del 13 de junio de 
2017, Expediente 2105-2016).   La persona individual 
o el representante legal de una persona jurídica, 
debidamente  inscrita en los registros respectivos, que 
por cualquier concepto maneje, administre, custodie 
o reciba fondos públicos, que no comparezca luego de 
haber sido citado o invitado a asistir a informar ante 
el Congreso de la República, sus Comisiones o Bloques 
Legislativos, con una anticipación de cuatro días hábiles, 
deje de asistir sin causa justificada, será sancionado con 
prisión de dos a tres años. 
 
Se tendrá por plena justificación la enfermedad 
acreditada antes o veinticuatro horas después de la hora 
fijada para la citación.
 
Desorden público
 
ARTÍCULO 415.- Cometen delito de desorden público:
 

1º. Quienes turbaren el orden en la audiencia de un 
tribunal o en los actos públicos o sesiones de una 
corporación de cualquier autoridad.

 

2º. Quienes causaren tumulto o turbaren grave-
mente el orden en un establecimiento público o 
abierto al público, en centros de cultura o desti-
nados a reuniones, ocasionales o permanentes, 
espectáculo, solemnidad o reunión numerosa.

 
3º. Quienes, en lugar público o en cualquier aso-

ciación o reunión numerosa, ostentaren lemas, 
banderas o símbolos que provoquen directamente 
a la alteración del orden.

 
4º. Quienes impidieren o estorbaren a un funciona-

ria el cumplimiento de un acto inherente a sus 
funciones.

 
Los responsables de desorden público serán sancionados 
con prisión de seis meses a un año y multa de cincuenta 
a quinientos quetzales.
 
Ultraje a los símbolos nacionales
 
ARTÍCULO 416.- Quien, públicamente, ultraje, 
menosprecie o vilipendie bandera, emblema, escudo o 
himno nacionales, será sancionado con prisión de seis 
meses a dos años.
 
Violación de sellos
 
ARTÍCULO 417.- Quien violare los sellos puestos por la 
autoridad para asegurar la conservación o la identidad 
de una cosa, será sancionado con multa de cien a un 
mil quetzales.
 

CAPÍTULO II
 

DE LOS DELITOS COMETIDOS POR FUNCIONARIOS  
O POR EMPLEADOS PÚBLICOS

 
Abuso de autoridad
 
ARTÍCULO 418.- (Reformado por Artículo 14 del Decreto 
31-2012 del Congreso de la República, Ley contra la 
Corrupción). Comete delito de abuso de autoridad, el 
funcionario o empleado público que, abusando de su 
cargo o de su función, ordenare, realizare o permitiere 
cualquier acto arbitrario o ilegal en perjuicio de la 
administración pública o de terceras personas, sean 
particulares, funcionarios o empleados públicos, que no 
se hallare especialmente previsto en las disposiciones 
de este Código. El responsable de este delito será 
sancionado con pena de prisión de tres a seis años e 
inhabilitación especial.
 
Igual sanción se impondrá al funcionario o empleado 
público que usare apremios ilegítimos o innecesarios.
 
Incumplimiento de deberes
 
ARTÍCULO 419.- (Reformado por Artículo 17 del 
Decreto 4-2010 y por Artículo 15 del Decreto 31-2012, 
ambos del Congreso de la República). Comete delito de 
incumplimiento de deberes, el funcionario o empleado 
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público que omitiere, rehusare o retardare realizar 
algún acto propio de su función o cargo. El responsable 
de este delito será sancionado con pena de prisión de 
tres a seis años e inhabilitación especial.
 
Incumplimiento del deber de presentar declaración 
jurada patrimonial
 
ARTÍCULO 419 BIS. (Adicionado por el Artículo 16 
del Decreto 31-2012 del Congreso de la República, 
Ley contra la Corrupción). Comete el delito de 
incumplimiento del deber de presentar declaración 
jurada patrimonial, el funcionario público, empleado 
público o quien ejerza funciones públicas que estuviere 
obligado legalmente a presentar o actualizar su 
declaración jurada patrimonial y omitiere hacerlo 
transcurridos sesenta días luego de la toma de posesión, 
o lo hiciere sin cumplir con los requisitos previstos en 
la ley de la materia, será sancionado con multa, la cual 
corresponderá a la multiplicación del salario o sueldo 
mensual del responsable por los meses de atraso en la 
entrega de la declaratoria.
 
Falsedad en declaración Jurada patrimonial
 
ARTÍCULO 419 TER. (Adicionado por Artículo 17 del 
Decreto 31-2012 del Congreso de la República, Ley 
contra la Corrupción). Comete delito de falsedad en 
declaración jurada patrimonial, el funcionario público, 
empleado público o quien ejerza funciones públicas, 
que durante el ejercicio de su cargo incurra en falsedad 
al realizar las declaraciones juradas de bienes ante la 
Contraloría General de Cuentas.
 
La acción penal de este delito es independiente de los 
procesos por cuentas establecidos en la legislación 
ordinaria vigente.
 
El responsable de este delito será sancionado con prisión 
de dos a seis años, multa de veinticinco mil a doscientos 
mil Quetzales e inhabilitación especial.
 
Desobediencia
 
ARTÍCULO 420.- (Reformado por Artículo 18 del Decreto 
31-2012 del Congreso de la República, Ley contra 
la Corrupción). Comete delito de desobediencia, el 
funcionario o empleado público que se negare a dar 
el debido cumplimiento a sentencias, resoluciones 
u órdenes de autoridad superior dictadas dentro de 
los límites de su respectiva competencia y revestida 
de las formalidades legales. El responsable de este 
delito será sancionado con pena de prisión de uno a 
tres años, multa de cinco mil a veinte mil Quetzales e 
inhabilitación especial.
 
Incumplimiento de funcionarios   y empleados 
públicos de acudir a citaciones legislativas.
 
ARTÍCULO   420   BIS.   (Adicionado por Artículo 2 
del Decreto 13-2016 del Congreso de la República y 
DECLARADO INCONSTITUCIONAL por sentencia de 
la Corte de Constitucionalidad del 13 de junio de 

2017, Expediente 2105-2016).   Comete el delito de 
incumplimiento de funcionarios y empleados públicos 
de acudir a citaciones legislativas, el Ministro o 
Viceministro que deba representarlo o el funcionario o 
empleado público, que por cualquier concepto maneje, 
administre, custodie, ejecute o reciba fondos públicos, 
o que se le requiera para tratar asuntos relacionados 
con negocios del Estado, que no comparezca sin causa 
justificada luego de haber sido citado o invitado a 
asistir a informar ante el Congreso de la República, sus 
comisiones o bloques legislativos, con una anticipación 
de cuatro días hábiles, será sancionado con prisión de 
dos a tres años.
 
Se tendrá por plena justificación la enfermedad 
plenamente acreditada antes o veinticuatro horas 
después de la hora fijada para la citación.
 
Denegación de auxilio
 
ARTÍCULO 421.- El jefe o agente de policía o de cualquier 
fuerza pública de seguridad, que rehusare, omitiere 
o retardare, sin causa justificada, la prestación de un 
auxilio legalmente requerido por autoridad competente, 
será sancionado con prisión de uno a tres años.
 
Denegación de auxilio en caso de perturbación a la 
instalación, utilización o reparación de equipos de 
transmisión de datos.
 
Artículo 421 BIS. (Adicionado por Artículo 12 del 
Decreto 12-2014 del Congreso de la República; 
Suspendido provisionalmente por Auto de la Corte 
de Constitucionalidad de fecha 5 de junio de 2014, 
Expedientes Acumulados 2089-2014, 2303-2014, 
2352-2014, 2412-2014, 2521-2014 y 2547-2014; 
declado inconstitucional por sentencia de la Corte 
de Constitucionalidad del 10 de marzo de 2016, 
Expedientes acumulados 2089-2014, 2303-2014, 
2352-2014, 2412-2014, 2521-2014, 2547-2014, 2667-
2014, 2689-2014, 2788-2014, 2859-2014, 3145-2014, 
3171-2014, 3211-2014, 3257-2014 y 3678-2014). 
Comete el delito de denegación de auxilio en caso de 
perturbación a la instalación, utilización o reparación 
de equipos de transmisión de datos, cualquier elemento 
encargado del orden público, estatal o municipal, que se 
negare a auxiliar a un particular que le haya reportado 
la comisión del delito de perturbación a la instalación, 
uso o reparación de equipo de transmisión de datos. El 
responsable de este delito será sancionado con prisión 
de uno a tres años, multa de cinco mil a veinticinco mil 
Quetzales e inhabilitación especial.
 
Revelación de secretos
 
ARTÍCULO 422.- (Reformado por Artículo 19 del Decreto 
31-2012 del Congreso de la República, Ley contra la 
Corrupción). Comete delito de revelación de secretos, 
el funcionario o empleado público que revele o facilite 
la revelación de hechos, actuaciones o documentos de 
los que tenga conocimiento por razón del cargo y que 
por disposición de la ley deben permanecer en secreto.
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de uno a tres años y multa de cinco mil a veinte mil 
Quetzales e inhabilitación especial.
 
Resoluciones violatorias a la constitución
 
ARTÍCULO 423.- El funcionario o empleado público 
que dictare resoluciones u órdenes contrarias a 
disposiciones expresas de la Constitución de la República 
o a sabiendas, ejecutare las órdenes o resoluciones de 
esta naturaleza dictadas por otra funcionario, o no 
ejecutare las leyes cuyo cumplimiento le incumbiere, 
será sancionado con prisión de uno a dos años y multa 
de doscientos a dos mil quetzales.
 
Detención irregular
 
ARTÍCULO 424.- El funcionario o encargado de un 
establecimiento de reclusión, que admita el ingreso de 
alguien sin orden legal de autoridad competente, no 
ponga al detenido a disposición del juez o autoridad 
respectiva o no de debido e inmediato cumplimiento 
a una orden de libertad legalmente expedida, será 
sancionado con prisión de uno a cinco años.
 
En la misma pena incurrirá el funcionario o empleado 
público que ocultare, ordenare o ejecutare el 
ocultamiento de un detenido.
 
Abuso contra particulares
 
ARTÍCULO 425.- El funcionario o empleado público 
que ordenare apremios indebidos, torturas, castigos 
infamantes, vejaciones o medidas que la ley no autoriza, 
contra preso o detenido, será sancionado con prisión de 
dos cinco años e inhabilitación absoluta. Igual sanción 
se aplicará a quienes ejecutaren tales órdenes.
 
Anticipación de funciones públicas
 
ARTÍCULO 426.- Quien entrare a desempeñar un cargo 
o empleo público sin haber cumplido las formalidades 
que la ley exija, será sancionado con multa de doscientos 
a un mil quetzales.
 
Igual sanción se impondrá al funcionario que admitiere 
a un subaIterno en el desempeño del cargo o empleo, sin 
que haya cumplido las formalidades legales.
 
Prolongación de funciones públicas
 
ARTÍCULO 427.- Quien continuare ejerciendo empleo, 
cargo o comisión después que debiere cesar conforme 
a la ley o reglamento respectivo, será sancionado con 
multa de doscientos a un mil quetzales e inhabilitación 
especial de uno a dos años.
 
Restitución de emolumentos
 
ARTÍCULO 428.- El funcionario o empleado responsable 
de cualquiera de los delitos previstos en los dos artículos 
que anteceden, que hubiere percibido derechos o 
emolumentos por razón de su cargo o empleo antes 
de poder desempeñarlo o después de haber debido 

cesar, quedará obligado a restituirlos, sin perjuicio del 
cumplimiento de la sanción señalada.
 
Abandono de cargo
 
ARTÍCULO 429.- El funcionario o empleado público que, 
con daño del servicio, abandonare su cargo sin haber 
cesado legalmente en su desempeño, será sancionado 
con multa de cien a un mil quetzales.
 
Abandono colectivo de funciones, cargos o empleos
 
ARTÍCULO 430.- Los funcionarios, empleados públicos, 
empleados o dependientes de empresa de servicio 
público, que abandonaren, colectivamente su cargo, 
trabajo o servicio, serán sancionados con prisión de seis 
meses a dos años.
 
Si el abandono produjere daño a la causa pública o 
se tratare de jefes, promotores u organizadores del 
abandono colectivo, se impondrá a los responsables el 
doble de la indicada pena.
 
Infracción de privilegio
 
ARTÍCULO 431.- El funcionario o empleado público 
que detenga o procese a un funcionario que goce 
de antejuicio u otras prerrogativas, sin guardar las 
formalidades establecidas por la ley, será sancionado 
con multa de cincuenta a quinientos quetzales.
 
Nombramientos ilegales
 
ARTÍCULO 432.- (Reformado por Artículo 20 del Decreto 
31-2012 del Congreso de la República, Ley contra la 
Corrupción). Comete delito de nombramientos ilegales, 
el funcionario o empleado público que, a sabiendas, 
nombrare para cargo o empleo público a persona en 
quien no concurran los requisitos que la ley exija. El 
responsable de este delito será sancionado con pena de 
prisión de seis meses a dos años y multa de diez mil a 
veinticinco mil Quetzales.
 
Igual sanción se impondrá a quien nombrare a persona 
que reúna los requisitos legales para el cargo, pero 
intencionalmente omita o altere los procedimientos 
legales o reglamentariamente establecidos.
 
Si la persona nombrada es pariente dentro de los grados 
de ley del autor del delito, la pena se aumentará en una 
tercera parte y se impondrá inhabilitación especial.
 
Usurpación de atribuciones
 
ARTÍCULO 433.- (Reformado por Artículo 21 del 
Decreto 31-2012 del Congreso de la República, Ley 
contra la Corrupción). Comete delito de usurpación 
de atribuciones, el funcionario o empleado público 
que, a sabiendas, se arrogare facultades que no 
correspondieren a su cargo o atribuciones que no le 
competan. El responsable de este delito será sancionado 
con prisión de seis meses a dos años y multa de diez mil 
a  veinticinco mil Quetzales. 
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Violación sellos
 
ARTÍCULO 434.- El funcionario o empleado público 
que ordenare abrir, abriere o consintiere que otro 
abra papeles o documentos cerrados cuya custodia 
le estuviere confiada, será sancionado con multa de 
doscientos a dos mil quetzales.
 
Falsedad de despachos telegráficos, radiográficos o 
cablegráficos
 
ARTÍCULO 435.- El funcionario o empleado del servicio 
de telégrafos que supusiere o falsificare un despacho te-
legráfico, será sancionado con prisión de uno a tres años.
 
Igual sanción se aplicará a los funcionarios o empleados 
de los servicios de radiogramas o cablegramas, que 
supusieren o falsificaren despachos correspondientes 
a sus respectivos servicios.
 
Quien hiciere uso del despacho falso con intención de 
lucro o ánimo de causar perjuicio a otro, será sancionado 
como si fuere el falsificador.
 
Allanamiento ilegal
 
ARTÍCULO 436.- El funcionario o empleado público que 
allanare un domicilio sin las formalidades prescritas por 
la ley o fuera de los casos que la misma determina, será 
sancionado con prisión de uno a cuatro años.
 
Responsabilidad del funcionario
 
ARTÍCULO 437.- El funcionario o ministro de culto, 
debidamente autorizado, que autorizare un matrimonio 
a sabiendas de la existencia de un impedimento que 
cause su nulidad absoluta, será sancionado con prisión 
de dos a seis años e inhabilitación especial por el término 
que el tribunal fije, el que no podrá exceder de seis años.
 
Si el funcionario o ministro de culto hubiese obrado 
culposamente será sancionado solamente con multa 
de doscientos quetzales.
 
Inobservancia de formalidades
 
ARTÍCULO 438.- El funcionario o ministro de culto, 
debidamente autorizado, que procediere a la celebración 
de un matrimonio sin haber observado las formalidades 
exigidas por la ley, aunque no produzca nulidad, será 
sancionado con multa de doscientos a un mil quetzales.
 
Consumo ilícito de bebidas alcohólicas o fermentadas
 
ARTÍCULO 438 BIS. (Adicionado por Artículo 2 del 
Decreto 82-92 del Congreso de la República). Los 
miembros de las policías que operan en el país, 
que ingieran bebidas alcohólicas o fermentadas 
cuando vistan uniforme, porten insignias exteriores o 
distintivos propios de la institución a que pertenezcan, 
o porten las armas de su equipo, serán sancionados con 
prisión de uno a tres años e inhabilitación absoluta 
conforme a lo dispuesto en los incisos 2 y 3 del artículo 
56 del Código Penal.

 

CAPÍTULO III
 

DE LOS DELITOS DE COHECHO
 
Cohecho pasivo
 
ARTÍCULO 439.- (Reformado por Artículo 8 del 
Decreto 38-2000, Artículo 118 del Decreto 11-2006 y 
Artículo 22 del Decreto 31-2012, todos del Congreso 
de la República).  Comete delito de cohecho pasivo, el 
funcionario público, empleado público o quien ejerza 
funciones públicas, que solicite o acepte, directa o 
indirectamente, cualquier objeto de valor pecuniario 
u otro beneficio, a título de favor, dádiva, presente, 
promesa, ventaja o por cualquier otro concepto, para 
sí mismo o para otra persona, para realizar, ordenar, 
retardar u omitir un acto propio de su cargo.
El responsable de este delito será sancionado con prisión 
de cinco a diez años, multa de cincuenta mil a quinientos 
mil Quetzales, e inhabilitación especial, sin perjuicio de 
la pena aplicable al delito cometido.
 
Cuando el funcionario o empleado público obligare al 
favor, dádiva, presente, promesa o ventaja, la pena se 
aumentará en una tercera parte.
 
Las personas que denuncien los actos mencionados en 
este artículo, serán protegidas por las autoridades corres-
pondientes, de conformidad con la legislación vigente.
 
Concurrencia con otro delito
 
ARTÍCULO 440.- Cuando la dádiva o presente solicitados, 
recibidos, ofrecidos o prometidos, tuvieren por objeto la 
realización de un acto que constituya delito, la sanción 
señalada en el artículo que antecede se impondrá, sin 
perjuicio de lo relativo al concurso de delito.
 
Soborno de árbitros, peritos u otras personas con 
función pública
 
ARTÍCULO 441.- Lo dispuesto en los dos artículos 
precedentes es aplicable a los árbitros, peritos o 
cualesquiera personas que desempeñaren, ocasional o 
permanentemente, una función o cargo públicos.
 
Cohecho activo
 
ARTÍCULO 442.-   (Reformado por Artículo 119 del 
Decreto 11-2006 y Artículo 23 del Decreto 31-2012, 
ambos del Congreso de la República). Comete delito 
de cohecho activo, cualquier persona que ofrezca 
o entregue a un funcionario público, empleado 
público o quien ejerza funciones públicas, directa o 
indirectamente, cualquier objeto de valor pecuniario 
u otro beneficio a título de favor, dádiva, presente, 
promesa, ventaja o por cualquier otro concepto, para 
sí mismo o para otra persona, para que realice, ordene, 
retarde u omita un acto propio de su cargo.
 
El responsable de este delito será sancionado con prisión 
de cinco a diez años, multa de cincuenta mil a quinientos 
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la pena aplicable al delito cometido.
 
Cohecho Activo Transnacional.
 
ARTÍCULO 442 BIS.- (Adicionado por Artículo 120 del 
Decreto 11-2006 y reformado por Artículo 24 del Decreto 
31-2012, ambos del Congreso de la República). Comete 
delito de cohecho activo transnacional cualquier 
persona que ofrezca o entregue a un funcionario 
o empleado público de otro Estado u organización 
internacional, directa o indirectamente, cualquier 
objeto de valor pecuniario u otro beneficio, a título de 
favor, dádiva, presente, promesa, ventaja o por cualquier 
otro concepto, para sí mismo o para otra persona, para 
que realice, ordene, retarde u omita un acto propio de 
su cargo.
 
El responsable será sancionado con prisión de cinco a diez 
años y multa de cincuenta mil a quinientos mil Quetzales. 
 
Cohecho pasivo transnacional
 
ARTÍCULO 442 TER.- (Adicionado por Artículo 25 del 
Decreto 31-2012 del Congreso de la República, Ley 
contra la Corrupción). Comete delito de cohecho pasivo 
transnacional, el funcionario o empleado público de 
otro Estado u organización internacional, que solicite 
o acepte, directa o indirectamente, cualquier objeto 
de valor pecuniario u otro beneficio, a título de favor, 
dádiva, presente, promesa, ventaja o cualquier otro 
concepto, para sí mismo o para otra persona, para 
realizar, ordenar u omitir un acto propio de su cargo. 
 
El responsable será sancionado con prisión de cinco 
a diez años y multa de cincuenta mil a quinientos 
mil Quetzales.
 
Aceptación ilícita de regalo
 
ARTÍCULO 443.- (Reformado por Artículo 9 del Decreto 
38-2000 del Congreso de la República). El funcionario 
o empleado público que aceptare dádivas, presentes, 
ofrecimientos o promesas de personas que tuvieren 
algún asunto pendiente ante él, será sancionado 
con prisión de uno a tres años y multa de cinco mil a 
veinticinco mil quetzales.
 
Exención especial de responsabilidad
 
ARTÍCULO 444.- (Reformado por Artículo 26 del Decreto 
31-2012 del Congreso de la República, Ley contra la 
Corrupción). En los casos de delitos de cohecho que 
vulneren el régimen tributario, quedará eximida 
de responsabilidad penal la persona que denuncie o 
coadyuve a la obtención de los elementos probatorios 
de la comisión del delito.
 

 

CAPÍTULO IV
 

DE LOS DELITOS DE PECULADO Y MALVERSACIÓN
 
Peculado por sustracción
 
ARTÍCULO 445.- (Reformado por Artículo 27 del 
Decreto 31-2012 del Congreso de la República, Ley 
contra la Corrupción). Comete delito de peculado por 
sustracción, el funcionario o empleado público que 
sustrajere o consintiere que otro sustraiga dinero, 
efectos o bienes que custodie, perciba, administre o 
guarde por razón de sus funciones. El responsable de 
este delito será sancionado con prisión de cinco a diez 
años, multa de diez mil a cincuenta mil Quetzales e 
inhabilitación especial.
 
Si el dinero, efectos o bienes estuviesen destinados a 
fines asistenciales o a programas de apoyo social, la pena 
será aumentada en dos terceras partes. 
 
Peculado por uso
 
ARTÍCULO 445 BIS.- (Adicionado por Artículo 28 del 
Decreto 31-2012 del Congreso de la República, Ley 
contra la Corrupción). Comete delito de peculado por 
uso, el funcionario o empleado público que, para fines 
distintos al servicio establecidos en la administración 
pública, utilice o permita que otro utilice, en provecho 
propio o de terceros, vehículos, maquinaria, cualquier 
otro equipo o instrumento de trabajo que se halle bajo 
su guarda, custodia o administración pertenecientes a 
la administración pública, así como trabajos o servicios 
destinados al cargo público que ejerce. El responsable de 
este delito será sancionado con prisión de tres a cinco 
años, multas de diez mil a cincuenta mil Quetzales e 
inhabilitación especial.
 
Esta disposición es aplicable al contratista de una obra 
pública o a sus empleados, cuando los bienes indicados 
pertenecen al Estado o a cualquier dependencia pública.
 
Si los vehículos, maquinarias, y cualquier otro 
instrumento de trabajo, trabajos o servicios estuviesen 
destinados a fines asistenciales o a programas de apoyo 
social, la pena será aumentada en dos terceras partes.
 
Peculado culposo
 
ARTÍCULO 446.- (Reformado por Artículo 29 del Decreto 
31-2012 del Congreso de la República, Ley contra la 
Corrupción). Comete delito de peculado culposo, el 
funcionario o empleado público que, por negligencia, 
diere ocasión a que se realizare por otra persona la 
sustracción de dinero, efectos o bienes de que tratan los 
artículos 445 y 445 Bis de la presente Ley. El responsable 
de este delito será sancionado con prisión de uno a tres 
años e inhabilitación especial.
 
La misma pena se impondrá al funcionario o empleado 
público que, a sabiendas, permita que se pierdan, 
destruyan, descompongan o venzan bienes, alimentos o 
productos de naturaleza perecedera que se encuentren 



O R G A N I S M O  J U D I C I A L  D E  G U A T E M A L A 
C E N T R O  N A C I O N A L  D E  A N Á L I S I S  Y  D O C U M E N T A C I Ó N  J U D I C I A L72

bajo su custodia o administración, aún cuando no 
pertenezcan al Estado.
 
Si el dinero, efectos o bienes estuviesen destinados a 
fines asistenciales o a programas de apoyo social, la 
pena será aumentada en una tercera parte.
 
Malversación
 
ARTÍCULO 447.- (Reformado por Artículo 30 del Decreto 
31-2012 del Congreso de la República, Ley contra 
la Corrupción). Comete delito de malversación, el 
funcionario o empleado público que diere a los caudales, 
efectos o bienes que administren, una aplicación o uso 
diferente de aquella a que estuvieren destinados. El 
responsable de este delito será sancionado con prisión 
de dos a seis años y multa de veinte mil a cincuenta 
mil Quetzales.
 
Si como consecuencia de la comisión de este delito se 
ocasiona daño o entorpecimiento del servicio, la pena 
se aumentará en una tercera parte.
 
Si los caudales, efectos o bienes estuviesen destinados 
a fines asistenciales o a programas de apoyo social, la 
pena se aumentará en dos terceras partes.
 
Incumplimiento del pago
 
ARTÍCULO 448.-  El  funcionario o  empleado 
público que, teniendo fondos expeditos, demorare 
injustificadamente un pago ordinario u ordenado por 
autoridad competente, será sancionado con multa de 
cien a un mil quetzales.
 
Igual sanción se impondrá al funcionario o empleado 
público que, legalmente requerido, rehusare hacer 
entrega de dinero o efectos depositados o puestos bajo 
su custodia o administración. 
 
Enriquecimiento ilícito
 
ARTÍCULO 448 BIS.- (Adicionado por Artículo 31 del 
Decreto 31-2012 del Congreso de la República, Ley contra 
la Corrupción). Comete delito de enriquecimiento 
ilícito, el funcionario, empleado público o quien ejerza 
funciones públicas, y hasta cinco años después de 
haber cesado en el ejercicio de la función pública, que 
obtenga para sí mismo o para cualquier persona un 
beneficio patrimonial, un incremento en su nivel de 
gastos, cancelación de deudas u obligaciones que no 
correspondan al que haya podido obtener, derivado del 
ejercicio del cargo o de cualquier ingreso y que no pueda 
justificar su procedencia lícita.
 
El responsable de este delito será sancionado con pena 
de prisión de cinco a diez años, multa de cincuenta mil 
a quinientos mil Quetzales e inhabilitación especial. 
 
Enriquecimiento ilícito de particulares
 
ARTÍCULO 448 TER.- (Adicionado por Artículo 32 del 
Decreto 31-2012 del Congreso de la República, Ley contra 

la Corrupción). Comete el delito de enriquecimiento ilícito 
de particulares, quien sin ser funcionario o empleado 
público, administre, ejecute o maneje recursos públicos 
o bienes del Estado, hasta cinco años después de haber 
cesado en dicha función, que obtenga para sí mismo 
o para cualquier persona un beneficio patrimonial, 
incremento en su nivel de gastos, o cancelación de deudas 
u obligaciones que no correspondan al que haya podido 
obtener derivado de su administración, ejecución o 
manejo u otros ingresos lícitos.
 
El responsable de este delito será sancionado con pena 
de prisión de cuatro a ocho años y multa de cincuenta 
mil a quinientos mil Quetzales.
 
En caso que el responsable de este delito sea una persona 
jurídica, para la imposición de la pena se aplicará lo 
previsto en el artículo 38 del Código Penal. 
 
Testaferrato
 
ARTÍCULO 448 QUÁTER.- (Adicionado por Artículo 33 
del Decreto 31-2012 del Congreso de la República, Ley 
contra la Corrupción). Comete delito de testaferrato, la 
persona individual o jurídica que prestare su nombre o 
razón social para colaborar en la comisión de cualquiera 
de los delitos contemplados en el Título XIII de este 
Código; el responsable de este delito será sancionado 
con pena de prisión de cinco a diez años y multa de 
cincuenta mil a quinientos mil Quetzales.
 

CAPÍTULO V
 

DE LAS NEGOCIACIONES ILÍCITAS
 
Concusión
 
ARTÍCULO 449.- (Reformado por Artículo 10 del Decreto 
38-2000 del Congreso de la República).   Cometen el 
delito de concusión:
 

1. El funcionario o empleado público que, directa o 
indirectamente o por actos simulados, se inte-
resare en cualquier contrato u operación en que 
intervenga por razón de su cargo. Esta disposición 
es aplicable a los árbitros, peritos, contadores, 
tutores, albaceas y síndicos, con respecto a las 
funciones que como tales desempeñen.

 
(Párrafo suprimido por Artículo 34 del Decreto 31-

2012 del Congreso de la República, Ley contra la 
Corrupción). 2. El funcionario o empleado público 
que, con propósito de lucro, interponga su in-
fluencia para obtener una resolución de cualquier 
autoridad, o dictamen que debe pronunciarse 
ante la misma.

 
Los responsables serán sancionados con prisión de 
dos a seis años y multa de cinco mil a veinticinco 
mil quetzales.
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ARTÍCULO 449 BIS.- (Adicionado por Artículo 35 del 
Decreto 31-2012 del Congreso de la República, Ley 
contra la Corrupción). Comete delito de tráfico de 
influencias la persona que, por sí misma o por interpósita 
persona, o actuando como intermediaria, influya en un 
funcionario o empleado público, prevaliéndose para 
ello de su jerarquía, posición, amistad o cualquier otro 
vínculo personal, para obtener un beneficio indebido, 
para sí o para tercera persona, en un asunto que dicho 
funcionario o empleado público esté conociendo o deba 
resolver, haya o no detrimento del patrimonio del Estado 
o de un tercero.
 
El responsable de este delito será sancionado con prisión 
de dos a seis años e inhabilitación especial.
 
La misma pena tendrá la persona que, en forma directa 
o indirecta, solicite o acepte un beneficio, con el fin de 
utilizar su influencia real o supuesta en un funcionario 
o empleado público, para obtener un beneficio indebido 
para sí o para tercera persona.
 
Si el funcionario o empleado público que esté conociendo, 
deba conocer o resolver el asunto, es un funcionario o 
empleado de la administración de justicia, se impondrá 
el doble de la pena.
 
Fraude
 
ARTÍCULO 450.- (Reformado por Artículo 36 del Decreto 
31-2012 del Congreso de la República). Comete delito 
de fraude en la administración pública, el funcionario, 
empleado público, quien ejerza funciones públicas 
o quien con ocasión de uno o más contratos con el 
Estado de ejecución de obras o servicios, intervenga 
en cualquier fase de los procesos de licitación, 
cotización, adquisición, compra, concesión, subasta, 
liquidación, procesada directamente o por medio de 
otra unidad ejecutora, *o usare cualquier otro artificio 
para defraudar al Estado. El responsable de este delito 
será sancionado con prisión de cinco a diez años e 
inhabilitación especial. *(Las palabras resaltadas 
fueron declaradas inconstitucionales por la Corte 
de Constitucionalidad, en Sentencia del 03/03/2016, 
Expediente 3292-2015).
 
Si la operación en la que interviene estuviese relacionada 
o destinada a fines asistenciales o a programas de apoyo 
social, la pena será aumentada en dos terceras partes. 
 
Cobro ilegal de comisiones
 
ARTÍCULO 450 BIS.- (Adicionado por Artículo 37 del 
Decreto 31-2012 del Congreso de la República, Ley 
contra la Corrupción). Comete delito de cobro ilegal 
de comisiones, el funcionario o empleado público que 
solicite, gestione o reciba de manera directa, comisión, 
retribución económica, pago, promesa o cualquier tipo 
de beneficio, para que se realice o adjudique por sí o por 
tercera persona contrato de cualquier índole u obra 
pública. El responsable de este delito será sancionado 

con prisión de cinco a diez años, multa de cincuenta 
mil a quinientos mil Quetzales e inhabilitación especial.
 
Exacciones ilegales
 
ARTÍCULO 451.- (Reformado por Artículo 38 del 
Decreto 31-2012 del Congreso de la República, Ley 
contra la Corrupción). Comete delito de exacciones 
ilegales, el funcionario o empleado público que exigiere 
impuesto, contribución, tasa o arbitrios ilegales o 
mayores de los que correspondan. El responsable de 
este delito será sancionado con prisión de uno a tres 
años, multa de cinco mil a veinticinco mil Quetzales e 
inhabilitación especial.
 
Si el funcionario o empleado público convirtiere 
en provecho propio o de terceros el producto de las 
exacciones expresadas en el párrafo anterior, la pena 
se aumentará en una tercera parte.
 
Cobro indebido
 
ARTÍCULO 452.- (Reformado por Artículo 39 del Decreto 
31-2012 del Congreso de la República). Comete el delito 
de cobro indebido, el funcionario o empleado público 
que autorice recibos o comprobantes ficticios, alterados 
o injustificados, o quien los cobrare. El responsable de 
este delito será sancionado con prisión de uno a tres 
años, multa de cinco mil a veinticinco mil Quetzales e 
inhabilitación especial.
 
Cobro indebido por instalación o reparación de 
infraestructura de transmisión de datos.
 
ARTÍCULO 452 BIS. (Adicionado por Artículo 13 
del Decreto 12-2014 del Congreso de la República; 
Suspendido provisionalmente por Auto de la Corte 
de Constitucionalidad de fecha 5 de junio de 2014, 
Expedientes Acumulados 2089-2014, 2303-2014, 
2352-2014, 2412-2014, 2521-2014 y 2547-2014; 
declarado inconstitucional por sentencia de la Corte 
de Constitucionalidad del 10 de marzo de 2016, 
Expedientes acumulados 2089-2014, 2303-2014, 2352-
2014, 2412-2014, 2521-2014, 2547-2014, 2667-2014, 
2689-2014, 2788-2014, 2859-2014, 3145-2014, 3171-
2014, 3211-2014, 3257-2014 y 3678-2014). Comete el 
delito de cobro indebido por instalación o reparación de 
infraestructura de transmisión de datos, el funcionario  
público, el miembro de un Consejo de Desarrollo o 
cualquier funcionario municipal, que cobrare por 
cualquier concepto sumas de dinero a particulares 
que tengan autorización de conformidad con la Ley 
de Control de las Telecomunicaciones Móviles en 
Centros de Privación de Libertad y Fortalecimiento 
de la Infraestructura para Transmisión de Datos, por 
la instalación o reparación de cualquier equipo de 
transmisión de datos o por la construcción necesaria 
para la instalación de equipos de transmisión de datos o 
por el uso de bienes de dominio o uso público o comunal 
para la instalación de equipos de transmisión de datos. 
El responsable de este delito será sancionado con prisión 
de seis a ocho años, multa de cinco mil a veinticinco mil 
Quetzales e inhabilitación especial.
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TÍTULO XIV
 

DE LOS DELITOS CONTRA  
LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

 
CAPÍTULO I

 
DE LOS DELITOS CONTRA LA ACTIVIDAD JUDICIAL

 
Acusación y denuncia falsas
 
ARTÍCULO 453.- Quien imputare falsamente a alguna 
persona hechos que, si fueran ciertos, constituirían 
delito de los que dan lugar a procedimiento de 
oficio, si esta imputación se hiciere ante funcionario 
administrativo o judicial que por razón de su cargo 
debiera proceder a la correspondiente averiguación, 
será sancionado con prisión de uno a seis años.
 
No podrá procederse cuando el denunciante o acusador 
sino cuando en el sobreseimiento o sentencia absolutoria 
respectivos, se haya declarado calumniosa la acusación 
o denuncia.
 
Simulación de delito
 
ARTÍCULO 454.- Quien falsamente afirme ante 
funcionario administrativo o judicial que se ha cometido 
un delito de los que dan lugar a procedimiento de oficio, 
o simulare la existencia de pruebas materiales con 
el fin de inducir a la instrucción de un proceso, será 
sancionado con prisión de seis meses a dos años.
 
Falsa acusación por delito privado
 
ARTÍCULO 455.- Las disposiciones de los dos artículos 
precedentes son aplicables, también, a la acusación o 
denuncia de delitos que no pueden perseguirse de oficio, 
cuando sean hechas por las personas a quienes la ley 
reconoce el derecho de formularlas.
 
Autoimputación
 
ARTÍCULO 456.- Quien, mediante declaración ante 
autoridad competente, se atribuyere a sí mismo 
un delito que no hubiere cometido o que hubiere 
perpetrado otra persona, será sancionado con multa de 
cien a un mil quetzales.
 
Omisión de denuncia
 
ARTÍCULO 457.- El funcionario o empleado público 
que, por razón de su cargo, tuviere conocimiento de la 
comisión de un hecho calificado como delito de acción 
pública y, a sabiendas, omitiere a retardare hacer 
la correspondiente denuncia a la autoridad judicial 
competente, será sancionado con multa de cien a un 
mil quetzales.
 
En igual sanción incurrirá el particular que, estando 
legalmente obligado, dejare de denunciar.
 

Colusión
 
ARTÍCULO 458.- (Reformado por Artículo 11 del 
Decreto 38-2000 del Congreso de la República). Quien, 
mediante pacto colusorio o empleando cualquier otra 
forma ilícita, evite la citación o comparecencia a juicio 
a tercero o provoque resoluciones que perjudiquen los 
derechos del mismo, será sancionado con prisión de 
uno a cuatro años y con multa de cinco mil a veinticinco 
mil quetzales.
 
En iguales sanciones, además de las accesorias 
correspondientes, incurrirán los abogados que, a 
sabiendas, dirijan, patrocinen o realicen las gestiones 
y solicitudes respectivas. 
 
Obstaculización a la acción penal
 
ARTÍCULO 458 BIS.- (Adicionado por Artículo 40 del 
Decreto 31-2012 del Congreso de la República, Ley contra 
la Corrupción).  Comete el delito de obstaculización a la 
acción penal:
 
Quien influya en otra persona, para evitar que 
proporcione información o medios de prueba a los 
órganos competentes del sistema de justicia.
 
Quien emplee fuerza física, intimidación, amenazas 
o coacción sobre cualquier funcionario o empleado 
público que sea miembro del Organismo Judicial o de 
las instituciones auxiliares de la administración de 
justicia, traductor, intérprete o perito, para obstaculizar 
el cumplimiento de sus funciones.
 
Quien para evitar la obtención de evidencias o medios 
de prueba, rehusare proporcionar al Ministerio Público, 
Organismo Judicial, Policía Nacional Civil o Dirección 
General de Investigación Criminal, documentos o 
información que conozca o que obren en su poder, 
estando obligado a ello.
 
Quien, con igual fin destruya u oculte información 
o documentos, o bien proporcione documentos o 
información falsa al Ministerio Público, Organismo 
Judicial, Policía Nacional Civil o Dirección General de 
Investigación Criminal.
 
La persona responsable de cualquiera de las acciones 
tipificadas, será sancionada con prisión de tres a seis 
años e inhabilitación especial.
 

CAPÍTULO II
 

DEL PERJURIO Y FALSO TESTIMONIO
 
Perjurio
 
ARTÍCULO 459.-  Comete perjurio quien, ante 
autoridad competente, jurare decir verdad y faltare 
a ella con malicia.
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LEl responsable de este delito será sancionado con 

prisión de seis meses a tres años y multa de cincuenta 
a un mil quetzales.
 
Falso testimonio
 
ARTÍCULO 460.- Comete falso testimonio, el testigo 
intérprete, traductor o perito que en su declaración 
o dictamen ante autoridad competente o notario, 
afirmare una falsedad, se negare a declarar estando 
obligado a ello u ocultare la verdad.
 
El responsable de falso testimonio será sancionado con 
prisión de seis meses a tres años y multa de cincuenta 
a un mil quetzales.
 
Si el falso testimonio se cometiere en proceso penal en 
contra del procesado, será sancionado con prisión de dos 
a seis años y multa de doscientos a dos mil quetzales.
 
 Las sanciones señaladas se aumentarán en una tercera 
parte si el falso testimonio fuere cometido mediante 
soborno.
 
Presentación de testigos falsos
 
ARTÍCULO 461. Quien, a sabiendas, presentare testigos 
falsos en asuntos judiciales o administrativos o ante 
notario, será sancionado con prisión de seis meses a dos 
años y multa de cincuenta a un mil quetzales.
 
Si la presentación la hubiere efectuado sobornando a 
los falsos testigos, se le impondrá la misma pena que 
correspondiere a los sobornados.

 

CAPÍTULO III
 

DE LA PREVARICACIÓN
 

Prevaricato
 
ARTÍCULO 462.- El juez que, a sabiendas, dictare 
resoluciones contrarias a la ley o las fundare en hechos 
falsos, será sancionado con prisión de dos a seis años.
 
Si la resolución dictada consistiere en sentencia 
condenatoria en proceso penal, la sanción será de tres 
a seis años.
 
Prevaricato culposo
 
ARTÍCULO 463.- El juez que por negligencia o ignorancia 
inexcusables, dictare resoluciones contrarias a la ley o 
las fundare en hechos falsos será sancionado con multa 
de cien a un mil quetzales e inhabilitación especial de 
uno a dos años.
 
Prevaricato de árbitros
 
ARTÍCULO 464.- Lo dispuesto en el párrafo primero del 
artículo 462 y en el artículo anterior, será aplicable, en 
sus respectivos casos, a los árbitros.
 

Patrocinio infiel
 
ARTÍCULO 465.- El abogado o mandatario judicial que, 
de cualquier modo, perjudicare deliberadamente los 
intereses que le estuvieren confiados, será sancionado, 
siempre que el hecho no constituyere un delito más 
grave, con prisión de uno a tres años e inhabilitación 
especial por doble tiempo de la condena.
 
Doble representación
 
ARTÍCULO 466.- El abogado o mandatario judicial que, 
habiendo tomado la defensa, dirección o procuración 
de una parte, representare después a la contraria 
en el mismo asunto, la auxiliare o aconsejare, será 
sancionado con multa de doscientos a dos mil quetzales 
e inhabilitación especial de uno a dos años.
 
Representación ilegal
 
ARTÍCULO 467.- (Reformado por Artículo 41 del Decreto 
31-2012 del Congreso de la República, Ley contra la 
Corrupción).   Comete delito de representación ilegal, 
el funcionario o empleado del Ministerio Público, de 
la Dirección General de Investigación Criminal o del 
Organismo Judicial, que durante su permanencia en 
el cargo o con posterioridad a él, represente, asesore o 
auxilie a una de las partes en un asunto en el cual haya 
intervenido o participado por razón del cargo; será 
sancionado con pena de prisión de dos a cinco años e 
inhabilitación especial. 
 

CAPÍTULO IV
 

DE LA DENEGACIÓN Y RETARDO DE JUSTICIA
 
Retardo de justicia
 
ARTÍCULO 468.- (Reformado por Artículo 12 del 
Decreto 38-2000 y por Artículo 42 del Decreto 31-2012, 
ambos del Congreso de la República). Comete delito 
de retardo de justicia, el juez que no diere curso a una 
solicitud presentada legalmente o que, a sabiendas, 
retardare u ordenare retardar la administración de 
justicia; será sancionado con prisión de dos a cuatro 
años, multa de cien mil a quinientos mil Quetzales, e 
inhabilitación especial.
 
Igual sanción se aplicará al representante del Ministerio 
Público, de la Policía Nacional Civil y de la Dirección 
General de Investigación Criminal que, a sabiendas, 
retardare la investigación penal o el ejercicio de la 
acción penal.
 
Denegación de justicia
 
ARTÍCULO 469.- (Reformado por Artículo 43 del Decreto 
31-2012 del Congreso de la República). Comete delito 
de denegación de justicia, el funcionario o empleado 
público del Organismo Judicial, del Ministerio Público, 
de la Policía Nacional Civil y de la Dirección General de 
Investigación Criminal que maliciosamente:
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a) Desvíe la investigación penal o la acción penal de 
oficio para evitar vincular o para desvincular al o 
los responsables del delito.

 
b) Dejare de promover la investigación penal de 

oficio o la acción penal.
 
c) Ocultare, alterare o destruyere cualquier indicio 

o evidencia que permita establecer la comisión 
de un delito, la autoría o participación delictiva.

 
El responsable de este delito será castigado con prisión 
de tres a ocho años e inhabilitación especial; con las 
mismas penas será sancionado el juez que se negare 
a juzgar, bajo pretexto de oscuridad, insuficiencia o 
silencio de la ley.
 

CAPÍTULO V
 

DEL QUEBRANTAMIENTO DE CONDENA  
Y EVASIÓN DE PRESOS

 
Evasión
 
ARTÍCULO 470.- (Reformado por Artículo 1 del Decreto 
30-97 y por Artículo 13 del Decreto 38-2000, ambos del 
Congreso de la República). Quien, hallándose detenido 
o condenado, se evadiere, será sancionado con prisión 
de diez a veinte años y multa de cincuenta mil a cien 
mil quetzales.
 
Si el hecho se hubiere cometido utilizando violencia, la 
sanción se aumentará al doble.
 
Cooperación en la evasión
 
ARTÍCULO 471.- (Reformado por Artículo 2 del Decreto 
30-97 y por Artículo 14 del Decreto 38-2000, ambos 
del Congreso de la República).   Quien procurare o 
favoreciere la evasión de una persona detenida o 
condenada por delito, será sancionado con prisión de 
ocho a dieciocho años y multa de cuarenta mil a ochenta 
mil quetzales.
 
Si el responsable fuere funcionario o empleado de 
confianza encargado de la custodia o guarda del evadido, 
o si el hecho se hubiere cometido empleando violencia, 
la sanción se aumentará al doble.
 
Evasión culposa
 
ARTÍCULO 472.- (Reformado por Artículo 3 del Decreto 
30-97 y por Artículo 15 del Decreto 38-2000, ambos del 
Congreso de la República). El funcionario o empleado 
público encargado directamente de la custodia o 
guarda de persona detenida o condenada por delito 
que culposamente diere ocasión para que se fugue, será 
sancionado con prisión de cinco a quince años.
 
Improcedencia
 
ARTÍCULO 472.- “A” (Adicionado por Artículo 4 del 
Decreto 30-97 del Congreso de la República). No será 

procedente la aplicación de la suspensión condicional de 
la pena ni la aplicación de ninguna medida sustitutiva 
al autor o cómplice de los delitos contemplados en los 
Artículos 470 y 471 de este Código. 
 
Motín de presos
 
ARTÍCULO 473.- Los detenidos o condenados que se 
amotinaren, perturbando el orden o la disciplina de 
los establecimientos penales, serán sancionados con 
prisión de uno a tres años.
 
Los cabecillas o dirigentes del motín serán sancionados 
con la pena señalada aumentada en una tercera parte.
 

CAPÍTULO VI
 

DEL ENCUBRIMIENTO
 
Encubrimiento propio
 
ARTÍCULO 474.- Es responsable de encubrimiento propio 
quien sin concierto, connivencia o acuerdo previo con 
los autores o cómplices del delito pero con conocimiento 
de su perpetración, interviniere con posterioridad, 
ejecutando alguno de los siguientes hechos:
 

1º.Ocultar al delincuente o facilitar su fuga
 
2º. Negar a la autoridad sin motivo justificado, la en-

trega de un sindicado, perseguido o delincuente 
que se encuentre en la residencia o morada de la 
persona requerida.

 
3º. Ayudar al autor o cómplice a eludir las investiga-

ciones de la autoridad o sustraerse de la pesquisa 
de ésta.

 
4º. Recibir, ocultar, suprimir, inutilizar, aprove-

char, guardar, esconder, traficar o negociar, en 
cualquier forma, objetos, efectos, instrumentos, 
pruebas o rastros del delito.

 
Los responsables del delito de encubrimiento serán 
sancionados con prisión de dos meses a tres años.
 
Encubrimiento impropio
 
ARTÍCULO 475.- Es responsable del delito de 
encubrimiento impropio quien:
 

1º. Habitualmente albergare, ocultare o protegiere 
delincuentes o, en cualquier forma, ocultare 
armas o efectos de delito, aunque no tuviere co-
nocimiento determinado del mismo.

 
2º. Debiendo presumir, de acuerdo con las circuns-

tancias la comisión del delito, realizare cualquiera 
de los hechos a que se refiere el artículo anterior.

 
Al responsable del delito a que se refiere el inciso 
primero de este artículo, se le sancionará con prisión 
de dos a cuatro años.
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LAl responsable del delito a que se refiere el inciso 

segundo de este artículo, se le sancionará con multa de 
cincuenta aun mil quetzales.
 
Si el responsable tuviere negocio de los objetos de que 
se trate o realizare actividades de tráfico habitual con 
los mismos, ya sean nuevos o usados, la sanción será de 
seis meses a dos años y multa de cien a dos mil quetzales.
 
Exención de la pena
 
ARTÍCULO 476.- Están exentos de pena, quienes 
hubieren cometido delitos de encubrimiento en favor 
de pariente dentro de los grados de ley, cónyuge 
concubinario o persona unida de hecho, salvo que 
se haya aprovechado o ayudado al delincuente o 
aprovecharse de los efectos del delito.
 

 
TÍTULO XV

 
DE LOS JUEGOS ILÍCITOS

 
CAPÍTULO ÚNICO

 
Juegos ilícitos
 
ARTÍCULO 477.- Los banqueros, administradores, 
empresarios, gerentes o demás personas encargadas 
y los dueños de casa de juegos de suerte, envite o azar, 
serán sancionados con prisión de uno a cinco años y 
multa de un mil a diez mil quetzales.
 
Asistencia
 
ARTÍCULO 478.- las personas que concurrieren a 
las casas de juegos de suerte, envite o azar, serán 
sancionadas con multa de doscientos a dos mil quetzales.
 
Loterías y rifas ilícitas
 
ARTÍCULO 479.- Los empresarios y expendedores 
de billetes de loterías o rifas, no autorizadas legal-
mente, serán sancionados con multa de cincuenta 
un mil quetzales.
 

LIBRO TERCERO
 

DE LAS FALTAS
 

TÍTULO ÚNICO
 

CAPÍTULO I
 

De las disposiciones generales
 
ARTÍCULO 480.- En la materia de faltas son aplicables 
las disposiciones contenidas en el Libro Primero de este 
Código, en lo que fuere conducente, con las siguientes 
modificaciones:
 

1º. Por faltas solamente pueden ser sancionados los 
autores.

 
2º. Sólo son punibles las faltas consumadas.
 
3º. El comiso de los instrumentos y efectos de las 

faltas, previsto en el artículo 60, será decretado 
por los tribunales, según las circunstancias

 
4º. La reincidencia en faltas no se apreciará después 

de transcurrido un año de la fecha de la sentencia 
anterior.

 
5º. Pueden aplicarse a los autores de las faltas, las me-

didas de seguridad establecidas en este Código, 
pero en ningún caso deberán exceder de un año.

 
6º. Se sancionarán como falta solamente los hechos 

que conforme a este Código, no constituyan 
delito.

 

CAPÍTULO II
 

DE LAS FALTAS CONTRA LAS PERSONAS
 

ARTÍCULO 481.- Será sancionado con arresto de veinte 
a sesenta días:
 

1º. Quien causare a otro lesiones que le produzcan 
enfermedad o incapacidad para el trabajo por 
diez días o menos.

 
2º. Quien, encontrando abandonado o perdido a un 

menor de doce años, no lo presentare a su familia 
o a la autoridad, o dejare de llevarlo a lugar seguro.

 
3º. Quien, en riña tumultuaria, hubiere ejercido 

cualquier violencia en la persona del ofendido, 
siempre que éste solamente haya sufrido lesiones 
leves y no constare quien fue el autor.

 
ARTÍCULO 482.- Si el hecho no estuviere comprendido 
en las disposiciones del Libro Segundo de este Código, 
será sancionado con arresto de veinte a sesenta días:
 

1º. Quien no socorriere o auxiliare a una persona 
que encontrare en lugar despoblado, herida o en 
peligro de perecer, cuando pudiere hacerlo sin 
riesgo o detrimento propio.

 
2º. Quien, de palabra, impulsado por la ira, amenaza 

a otro con causarle un mal que constituya delito, 
y por sus actos posteriores demuestre que no 
persiste en la idea que significó con su amenaza

 
3º. Quien causare a otro una coacción o vejación 

injusta.
 
4º. Los cónyuges, personas unidas de hecho o concu-

binarios que escandalizaren con sus disensiones 
domésticas.
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5º. Quien amenazare a otro con arma o la sacare en 
riña, salvo que se tratare de legítima defensa.

 
ARTÍCULO 483.- Será sancionado con arresto de quince 
a cuarenta días:
 

1º. Quien causare lesiones que no impidan al ofen-
dido dedicarse a su trabajo habitual.

 
2º. Quien maltratare a su cónyuge, a persona con 

quien estuviere unido de hecho o conviviente, 
cuando no le produzca lesión.

 
3º. Quien, sin estar comprendido en el artículo 141, 

arrojare a otro piedras u objetos sin causarle daño.
 
4º. Quien maltratare de obra a otra persona sin 

causarle lesión.
 
5º. Quien de palabra amenazare a otro con causarle 

un mal que no constituya delito.
 
6º. El padre o encargado de la guarda o custodia de 

un menor, que se excediere en su corrección, 
siempre que no le cause lesión.

 
7º. Los encargados de la guarda o custodia de meno-

res de edad, que los abandonaren exponiéndolos 
a la corrupción, o no les procuraren asistencia y 
educación.

 
8º. Quien se hiciere acompañar de menores de edad 

en la vagancia o la mendicidad, o los hiciere tra-
bajar con infracción de las leyes y disposiciones 
laborales.

 
9º. Quien, estando obligado y en posibilidad de 

prestar alimentos, se resistiere a cumplir con 
su obligación, dando lugar a que se le demande 
judicialmente.

 
ARTÍCULO 484.- Será sancionado con arresto de diez 
a treinta días:
 

1º. Quien injuriare levemente a otro, si denunciare 
el ofendido.

 
2º. Quien, requerido por otro para evitar un mal, de-

jare de prestar el auxilio, si no le pudiere resultar 
perjuicio o daño.

 

CAPÍTULO III
 

DE LAS FALTAS CONTRA LA PROPIEDAD
 
ARTÍCULO 485.- Serán sancionados con arresto de 
veinte a sesenta días:
 

1º. (Reformado por Artículo 4 del Decreto 2-96 del 
Congreso de la República). Quien cometiere 
hurto de cosa mueble cuyo valor no exceda de 
cien quetzales.

 

2º. (Reformado por Artículo 4 del Decreto 2-96 del 
Congreso de la República). Quien cometiere 
estafa, apropiación indebida u otro fraude cuyo 
perjuicio patrimonial no exceda de doscientos 
quetzales.

 
3º. (Reformado por Artículo 4 del Decreto 2-96 del 

Congreso de la República). Quien encontrándose 
una cosa extraviada no la entregare a la autoridad 
o a su propio dueño si supiere quién es, y dispusie-
re de ella como propia, cuando su valor no exceda 
de trescientos quetzales.

 
4º. Quien, por interés o lucro, interpretare sueños, 

hiciere adivinaciones o pronósticos, o abusare de 
la credulidad pública de otra manera semejante.

 
5º. Quien adquiera objetos de procedencia sospe-

chosa, comprados a un menor o a una persona de 
la que se pueda presumir que no es su legitimo 
dueño.

 
6º. Quien destruyere, deteriorare o perjudicare, 

parcial o totalmente, una cosa ajena, causando 
daño que no exceda de diez quetzales.

 
7º. Quien destruyere o destrozare, total o parcialmen-

te, choza, albergue, setos, cercas, vallados u otras 
defensas de las propiedades, sí el hecho no cons-
tituyere delito, o quien causare daño arrojando 
desde fuera, cualquier clase de objetos.

 
8º. Quien entrare en heredad ajena cercada, sí es-

tuviere manifiesta su condición de propiedad 
privada o la prohibición de entrar.

 
9º. Quien, sin autorización, entrare a cazar o pescar 

en heredad cerrada o campo- vedado.
 
10. Quien entrare en heredad o campo ajeno para 

coger frutos y comerlos en el acto.
 
11. Quien entrare en heredad o campo ajeno o cogiere 

frutos, mieses u otros productos forestales, para 
echarlos en el acto a animales, si el valor no ex-
cede de diez quetzales.

 
12. Quien causare incendio, si el hecho no fuere 

constitutivo de delito.
 
ARTÍCULO 486.- Será sancionado con arresto de treinta 
a sesenta días quien introdujere, de propósito, animales 
en heredad o campo ajeno cercado y causaren daño, si 
el hecho no constituye delito.
 
Igual sanción se aplicará, si los ganados entraren por 
abandono o negligencia del dueño o del encargado de 
su cuidado.
 
 ARTÍCULO 487.-  Será sancionado con arresto de quince 
a sesenta días:
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L1º. Quien produjere incendio de cualquier clase que 

no esté comprendido como delito en el Libro se-
gundo de este Código.

 
2º. (Reformado por Artículo 5 del Decreto 2-96 del 

Congreso de la República). Quien causare daño 
de los comprendidos en este Código cuyo importe 
no exceda de quinientos quetzales.

 
3º. Quien cortare árboles en heredad ajena causando 

daños que no excedan de veinte quetzales.
 
4º. Quien, aprovechando aguas que pertenezcan a 

otro o distrayéndolas de su curso, causare daño 
cuyo importe no exceda de veinte quetzales

 
ARTÍCULO 488.- Si los hechos a que se refiere este 
capítulo se cometieren con violencia y no constituyeren 
delito, la pena se duplicará.
 

CAPÍTULO IV
 

DE LAS FALTAS CONTRA
LAS BUENAS COSTUMBRES

 
ARTÍCULO 489.- Será sancionado con arresto de diez a 
cincuenta días:
 

1º. Quien en estado de ebriedad provoque escándalo 
o ponga en peligro o riesgo su seguridad propia 
o la de los demás.

 
Si la embriaguez fuere habitual, el tribunal podrá 

aplicar la medida de seguridad que considere 
pertinente.

 
2º. Quien, en lugar público o abierto al público o 

en lugares de reunión privados, de cualquier 
especie, sea sorprendido en estado de alteración 
síquica por uso de drogas o sustancias tóxicas o 
estupefacientes.

 
 En este caso, el tribunal podrá acordar la medida de 

seguridad que estime pertinente.
 
3º. Quien incitare a un menor de edad al juego, o la 

embriaguez o a otra clase de actos inmorales o 
dañinos a su salud, o le facilitare la entrada a gari-
tos, casas de prostitución u otros sitios similares.

 
4º. Quien, en establecimientos o lugares abiertos 

al público sirviere o proporcionare a menores 
de edad bebidas alcohólicas o embriagantes, o 
permitiere su permanencia en ellos.

 
5º. El dueño de espectáculos públicos, encargado de 

la administración, vigilancia o admisión de los 
mismos, que permitiere la entrada de menores 
cuando se efectúan exhibiciones prohibidas para 
su edad, así como quien los llevare a presentarlos.

 

6º. Quien ofendiere públicamente el pudor con 
cantos, alegorías u otro material pornográfico 
u obsceno.

 
7º. Quien, en cualquier forma, ofendiere a mujeres 

con requerimientos o proposiciones indebidas, 
incorrectas, irrespetuosas u obscenas o las siguie-
re o molestare con cualquier propósito indebido.

 

CAPÍTULO V
 

DE LAS FALTAS CONTRA LOS INTERESES GENERALES 
Y RÉGIMEN DE LAS POBLACIONES

 
 
ARTÍCULO 490.- Quien cometiere actos de crueldad 
contra los animales o sin necesidad los molestare, o los 
hiciere tirar o llevar una carga evidentemente excesiva, 
será sancionado con arresto de cinco a veinte días. 
 
ARTÍCULO 491.- El médico, cirujano, comadrona o 
persona que ejerza alguna actividad sanitaria que, 
habiendo prestado asistencia profesional en casos 
que presenten caracteres de delito público, contra las 
personas, no diere parte inmediatamente a la autoridad, 
será sancionado con arresto de veinte a sesenta días.
 
ARTÍCULO 492.- Quien habiendo recibido de buena fe 
moneda falsa y después de advertir su falsedad la hiciere 
circular en cantidad que no exceda de cinco quetzales, 
será sancionado con arresto de cinco a treinta días.
 
ARTÍCULO 493.- Serán sancionados con arresto de 
veinte a sesenta días:
 

1º. Los dueños o encargados de establecimientos que 
expendieren o sirvieren bebidas o comestibles, 
sin observar los reglamentos o disposiciones 
de las autoridades sanitarias relativas al uso y 
conservación de los útiles destinados al servicio 
o que despacharen productos adulterados o que 
de cualquier manera sean perjudiciales a la salud.

 
2º. Quienes infringieren disposiciones sanitarias 

relativas a cadáveres, enterramientos o exhuma-
ciones, en los casos que no estén previstos en el 
Libro Segundo de este Código.

 
3º. Quienes, con hechos que no constituyan delito 

faltaren el respeto debido a los cadáveres, cemen-
terios o lugares de enterramiento.

 
ARTÍCULO 494.- Será sancionado con arresto de diez 
a sesenta días:
 

1º. El encargado de la guarda o custodia de un en-
fermo mental que lo dejare vagar por las calles o 
sitios públicos sin la debida vigilancia.

 
2º. El dueño de animales feroces que puedan ocasio-

nar daño y que los dejaren sueltos o en situación 
de causar perjuicio.

 



O R G A N I S M O  J U D I C I A L  D E  G U A T E M A L A 
C E N T R O  N A C I O N A L  D E  A N Á L I S I S  Y  D O C U M E N T A C I Ó N  J U D I C I A L80

3º. Quien infringiere los reglamentos u ordenanzas 
de la autoridad sobre elaboración y custodia de 
materias inflamables o corrosivas.

 
4º. Quien, infringiendo órdenes de la autoridad no 

efectuare o descuidare la reparación o demolición 
de edificios ruinosos o en mal estado.

 
5º. Quien en sitio público o frecuentado, disparare 

arma de fuego. 
 
6º. Quien obstruyere aceras, calles ó sitios públicos 

con objetos o artefactos de cualquier clase.
 
7º. Quien tuviere en el exterior de su casa, sobre la ca-

lle o vía pública, objetos que puedan causar daño.
 
8º. Quien infringiere las reglas de seguridad con-

cernientes al depósito de materiales, apertura de 
pozos o excavaciones.

 
9º. Quien transitare en vehículos o caballos, en 

forma peligrosa, por sitios o lugares donde haya 
aglomeración de personas.

 
10. Quien se negare a recibir, en pago, moneda le-

gitima.
 
11. El traficante o vendedor que tuviere medidas o 

pesas dispuestas con artificio para defraudar o 
cuando de cualquier modo infringiere los regla-
mentos correspondientes al oficio a que se dedica.

 
12. Quien defraudare en la venta de sustancias, 

artículos u objetos, ya sea en su calidad, ya en 
su cantidad o por cualquier medio no penado 
expresamente.

 
13. Quien infringiere los reglamentos, órdenes o 

bandos sobre epidemias o extinción de plagas.
 
14. Quien arrojare animal muerto, basura o escom-

bro en las calles o en sitios públicos o donde esté 
prohibido hacerlo, o ensuciare las fuentes o 
abrevaderos.

 
15. Quien infringiere disposiciones legales sobre 

elaboración de sustancias fétidas, insalubres o 
peligrosas o las atrojare a las calles.

 
16. Quien diere espectáculos públicos o celebrare 

reuniones sin la licencia debida o excediéndose 
en la que fine concedida

 
17. Quien abriere establecimiento de cualquier 

clase sin licencia de la autoridad, cuando fuere 
necesario.

 
18. Quien arrancare, rompiere o inutilizare afiches, 

carteles o avisos fijados por la autoridad para 
conocimiento público.

 
ARTÍCULO 495.-  Quienes, de cualquier modo 
infringieren los reglamentos o disposiciones de la 

autoridad relacionados a seguridad común; orden 
público o salud pública, serán sancionados con arresto 
de quince a treinta días.
 

CAPÍTULO VI
 

DE LAS FALTAS CONTRA EL ORDEN PÚBLICO
 

ARTÍCULO 496.- Será sancionado con arresto de veinte 
a sesenta días:
 

1°. Quien turbare levemente el orden público o el 
orden de un tribunal, o en actos públicos, espec-
táculos, solemnidades o reuniones numerosas.

 
2°. El subordinado del orden civil que faltare al res-

peto y sumisión debidos a sus superiores, cuando 
el hecho no tuviere señalada mayor pena en este 
Código o en otras leyes.

 
3°. Quien faltare al respeto y consideración debidos 

a la autoridad o la desobedeciere levemente.
 
4°. Quien ofendiere de un modo que no constituya 

delito, a los agentes de la autoridad, cuando ejer-
zan sus funciones.

 
5°. Quien no preste el debido auxilio en caso de de-

lito, incendio, naufragio, accidente, inundación 
u otra calamidad, pudiendo hacerlo sin daño ni 
riesgo personal.

 
6°. Quien, mediante ruidos o algazaras o abusando de 

instrumentos sonoros, perturbare las ocupacio-
nes o el reposo de las personas o los espectáculos, 
reuniones o diversiones públicas.

 
7°. Quien apedreare o manchare estatuas, pinturas, 

monumentos, edificios o causare un daño cual-
quiera en las calles, parques, jardines, paseos, 
alumbrado y demás objetos de ornato o pública 
utilidad o de recreo, aun cuando pertenezcan a 
particulares y quien, de cualquier modo, infrin-
giere las disposiciones dictadas sobre el ornato 
de las poblaciones.

 
8°. Quien en rondas u otras diversiones nocturnas, 

turbare el orden público sin cometer delito.
 
ARTÍCULO 497.- Será sancionado con arresto de diez 
a sesenta días, quien ocultare su verdadero nombre, 
estado, domicilio o demás datos de identificación, al 
funcionario o empleado público que se los requiera por 
razón de su cargo.
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DE LAS FALTAS CONTRA  

EL ORDEN JURÍDICO TRIBUTARIO
 
ARTÍCULO 498.-   (Derogado por Artículo 75 inciso c) 
del Decreto 4-2012 del Congreso de la República). Será 
sancionado con arresto de diez a sesenta días: 
 

1. El funcionario o empleado público que autorice 
o efectúe la carga de máquinas estampadoras 
de timbres fiscales, sin que las máquinas estén 
debidamente autorizadas para operar, o no se hu-
biere cancelado previamente en las cajas fiscales 
el impuesto que se puede portear. 

 
2. El agente de retención que no extienda al sujeto 

pasivo del impuesto, la constancia de retención 
que conforme a la ley corresponde. 

 
3. El funcionario o empleado público que por razón de 

su cargo reciba tributos pagados con cheque y no 
cumpla con identificar en el reverso del cheque. 

 
a) A la persona individual o jurídica titular de la 

cuenta a cargo de la cual se libra el cheque. 
 
 b) El impuesto que se paga, y,
 
 c) El número de operación de caja. 

 
En las faltas tipificadas en los numerales uno y tres del 
presente artículo, además de la sanción de arresto, se 
despedirá de su cargo al funcionario o empleado público 
autor de la falta. 
 

*CAPÍTULO VIII
 

*DE LAS FALTAS ELECTORALES
 

(Capítulo adicionado por Artículo 18 del Decreto 
4-2010 del Congreso de la República).

 
Faltas Electorales
 
ARTÍCULO 499. (Adicionado por Artículo 18 del Decreto 
4-2010 del Congreso de la República). Será sancionado 
con arresto de veinte a sesenta días a quien:
 

a) Haga propaganda pegando o pintando rótulos en 
efigies, paredes, señales, rótulos, puentes y monu-
mentos, salvo que se tratare de propiedad privada.

 
b) Durante el proceso electoral, en el período com-

prendido de las veinte horas hasta las siete horas 
del día siguiente, use vehículos de cualquier tipo 
con altoparlantes, para fines de propaganda 
electoral.

 
c) Expenda o distribuye licores, bebidas alcohólicas 

o fermentadas desde las doce horas del día ante-
rior a las elecciones y hasta las seis horas del día 
siguiente a éstas.

 

d) Consuma licores, bebidas alcohólicas o fermenta-
das en lugares públicos, desde las doce horas del 
día anterior a las elecciones y hasta las seis horas 
del día siguiente a estas. 

 
e) Limite el uso gratuito de los postes colocados den-

tro de calles, avenidas o carreteras del país, para 
propaganda electoral.

 

DISPOSICIONES GENERALES
 
ARTÍCULO I.- (Reformado por Artículo 56. del Decreto 
9-2009 y por Artículo 44 del Decreto 31-2012, ambos 
del Congreso de la República). Disposiciones Generales 
del Código Penal. Para los efectos penales se entiende:
 

1º. Por muebles, los bienes que puedan trasladarse 
de un lugar a otro, sin menoscabo de ellos mis-
mos ni del inmueble donde estén colocados y los 
semovientes, en todo caso.

 
2º. Por funcionario público: i) toda persona que ocupe 

un cargo legislativo, ejecutivo, administrativo o 
judicial, ya sea designado o elegido, permanente 
o temporal, remunerado u honorario, sea cual sea 
la antigüedad de esa persona en el cargo; ii) toda 
otra persona que desempeñe una función pública, 
incluso para un organismo público o una empresa 
pública, o que preste un servicio público.

 
Por funcionario público extranjero, toda persona 
que ocupe un cargo legislativo, ejecutivo, admi-
nistrativo o judicial de un país extranjero, ya sea 
designado o elegido; y toda persona que ejerza 
una función pública para un país extranjero, in-
cluso para un organismo público o una empresa 
pública.
 
Por funcionario de una organización internacio-
nal pública, un empleado público internacional 
o toda persona que tal organización haya autori-
zado a actuar en su nombre.

 
3º. Por arma, todo objeto o instrumento, destinado 

a ofender o defenderse, las sustancias explosivas 
o corrosivas y los gases asfixiantes o corrosivos 
y todo instrumento apto para dañar, cuando se 
lleve en forma de infundir temor.

 
4º. Por violencia, la física y psicológica o moral. 

La primera, es manifestación de fuerza sobre 
personas o cosas; la segunda, es intimidación a 
personas. Se entenderá que existe esta última, 
cuando concurriere hipnosis, narcosis o privación 
de razón o de sentido, ya sea que el sujeto activo 
provoque la situación o la aproveche.

 
5º. Por injusto, lo ilegal.

 
ARTÍCULO II.- El juzgador, en todo caso de concurrencia 
de delitos, está obligado a aplicar las disposiciones 
relativas a concursos.
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ARTÍCULO III.- El propietario de finca rústica, su 
representante legal, arrendatario, usufructuario, 
administrador o quien haga sus veces, está equiparado 
a agente de la autoridad, dentro de la circunscripción 
del inmueble de que se trate.
 
ARTÍCULO IV.- Lo previsto en este Código no afecta 
materias comprendidas en leyes constitucionales o en 
fueros especiales.
 
ARTÍCULO VI. (Adicionado por Artículo 57. del Decreto 
9-2009 del Congreso de la República). Si los delitos de 
utilización de personas menores de edad en actividades 
laborales lesivas a su integridad y dignidad, posesión 
de material pornográfico de personas menores de 
edad, sustracción propia de personas menores de edad, 
sustracción propia, sustracción impropia, sustracción 
agravada, suposición de parto, sustitución de un 
niño por otro, supresión y alteración del estado civil, 
adopción Irregular y trámite irregular de adopción, 
son cometidos con el fin de explotación en el delito de 
trata de personas, las penas se aplicarán sin perjuicio 
de las penas aplicables por la comisión del delito de 
trata de personas. 
 

DISPOSICIONES FINALES
 
ARTÍCULO ÚNICO:
 

1°. En tanto se crean, organizan e instalan los cen-
tros correspondientes para el cumplimiento de 
las respectivas disposiciones de este Código, se 
utilizarán las oficiales existentes a la fecha. En 
casos especiales y en forma debidamente regla-
mentada, con intervención de los organismos y 
entidades que fuere necesario, se podrá concertar 
la prestación de servicios de esa índole con per-
sonas o entidades particulares.

 
2°. Este Código entrará en vigor el quince de sep-

tiembre de mil novecientos setenta y tres y será 
publicado en el Diario Oficial.

 
3°. Desde que entre en vigor el presente Código, 

queda derogado el Código Penal actualmente en 
vigor, contenido en Decreto número 2164 de la 
Asamblea Legislativa de la República de Guatema-
la, emitido el veintinueve de abril de mil novecien-
tos treinta y seis y derogadas las leyes que lo han 
modificado, así como todas las otras disposiciones 
legales que se opongan a este Código. 

 
4°. Quedan vigentes las leyes y disposiciones de na-

turaleza penal contenidas en leyes especiales en 
todo lo que no esté previsto en este Código.

 
Pase al Organismo Ejecutivo para su publicación  
y cumplimiento.
 
Dado en el Palacio del Organismo Legislativo, en la 
ciudad de Guatemala, a los cinco días del mes de julio 
de mil novecientos setenta y tres.

 

MARIO SANDOVAL ALARCÓN,
Presidente.

 
MANFREDO HEMMERLING MORALES,

3°. Secretario.
 

JUAN ANTONIO GONZÁLES ORTEGA,
4°. Secretario

 
 
Palacio Nacional: Guatemala veintisiete de julio de 
mil novecientos setenta y tres.

 
PUBLIQUESE Y CÚMPLASE.

 

CARLOS ARANA OSORIO,
El Ministro de Gobernación.

 

ROBERTO HERRERA IBARGÜEN.
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DECRETO NÚMERO 51-92

Código Procesal Penal
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA,

CONSIDERANDO:

Que es necesario consolidar el estado de derecho y 
profundizar el proceso democrático de Guatemala y 
que para ello debe garantizarse la pronta y efectiva 
justicia penal, con lo cual, además, se asegura la paz, 
la tranquilidad y la seguridad ciudadanas, así como el 
respeto a los derechos humanos; y que por otra parte, 
la efectiva persecución de los delincuentes y la sanción 
de las conductas que lesionan los bienes jurídicos, 
sociales e individuales de los guatemaltecos es una de 
las prioridades y demandas sociales más urgentes,

POR TANTO,

El Congreso de la República de Guatemala con el fin 
de dotar a la sociedad de los instrumentos legales 
que permitan el combate a la impunidad y el acceso 
a la justicia penal y con fundamento en los Artículos 
157,174,175,176,179 y 180 de la Constitución Política de 
la República de Guatemala,

DECRETA:

El siguiente

CODIGO PROCESAL PENAL

LIBRO PRIMERO

Disposiciones generales

TITULO I

Principios básicos

CAPITULO I

Garantías procesales

Artículo 1.- No hay pena sin ley. (Nullum poena sine 
lege). No se impondrá pena alguna si la ley no la hubiere 
fijado con anterioridad. 

Artículo 2.- No hay proceso sin ley. (Nullum proceso 
sine lege). No podrá iniciarse proceso ni tramitarse 
denuncia o querella, sino por actos u omisiones 
calificados como delitos o faltas por una ley anterior.

Sin ese presupuesto, es nulo lo actuado e induce 
responsabilidad del tribunal.

Artículo 3.- Imperatividad. Los tribunales y los sujetos 
procesales no podrán variar las formas del proceso, ni 
la de sus diligencias o incidencias. 

Artículo 4.- Juicio previo. Nadie podrá ser condenado, 
penado o sometido a medida de seguridad y corrección, 
sino en sentencia firme, obtenida por un procedimiento 
llevado a cabo conforme a las disposiciones de 
este Código y a las normas de la Constitución, con 
observancia estricta de las garantías previstas para las 
personas y de las facultades y derechos del imputado 
o acusado. 

La inobservancia de una regla de garantía establecida en 
favor del imputado no se podrá hacer valer en su perjuicio.

Artículo 5.- Fines del proceso. (Reformado por 
el Artículo 1 del Decreto 7-2011 del Congreso de 
la República). El proceso penal tiene por objeto la 
averiguación de un hecho señalado como delito 
o falta y de las circunstancias en que pudo ser 
cometido; el establecimiento de la posible participación 
del sindicado; el pronunciamiento de la sentencia 
respectiva, y la ejecución de la misma.

La víctima o el agraviado y el imputado, como sujetos 
procesales, tienen derecho a la tutela judicial efectiva. 
El procedimiento, por aplicación del principio del debido 
proceso, debe responder a las legítimas pretensiones 
de ambos.”

Artículo 6.- Posterioridad del proceso. Sólo después 
de cometido un hecho punible se iniciará proceso por 
el mismo.

Artículo 7.- Independencia e imparcialidad. El 
juzgamiento y decisión de las causas penales se llevará 
a cabo por jueces imparciales e independientes, sólo 
sometidos a la Constitución y a la ley. La ejecución penal 
estará a cargo de los jueces de ejecución. 

Por ningún motivo las restantes autoridades del Estado 
podrán arrogarse el juzgamiento de causas pendientes 
o la reapertura de las ya terminadas por decisión firme. 

Nadie puede ser juzgado, condenado, penado o sometido a 
medida de seguridad y corrección, sino por los tribunales 
designados por la ley antes del hecho de la causa.

Artículo 8.- Independencia del Ministerio Público. 
El Ministerio Público, como institución, goza de plena 
independencia para el ejercicio de la acción penal y la 
investigación de los delitos en la forma determinada 
en este Código, salvo la subordinación jerárquica 
establecida en su propia ley.
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Ninguna autoridad podrá dar instrucciones al jefe del 
Ministerio Público o sus subordinados respecto a la 
forma de llevar adelante la investigación penal o limitar 
el ejercicio de la acción, salvo las facultades que esta ley 
concede a los tribunales de justicia.

Artículo 9.- Obediencia. Los funcionarios y empleados 
públicos guardarán a los jueces y tribunales el respeto 
y consideración que por su alta jerarquía merecen. 
Las ordenes, resoluciones o mandatos que los mismos 
dictaren en ejercicio de sus funciones serán acatadas 
inmediatamente. La infracción de estos preceptos será 
punible de conformidad con el Código Penal.

Artículo 10.- Censuras, coacciones y recomendaciones. 
Queda terminantemente prohibida toda acción de 
particulares, funcionarios y empleados de cualquier 
categoría, que tienda a limitar o impedir el ejercicio de la 
función jurisdiccional. Asimismo, ningún funcionario 
o empleado público podrá hacer insinuaciones o 
recomendaciones de cualquier naturaleza, que 
pudieran impresionar o coartar la libre conducta o el 
criterio del juzgador.

El juez que sufra alguna interferencia en el ejercicio 
de su función lo pondrá en conocimiento de la Corte 
Suprema de Justicia, la que deberá tomar las medidas 
adecuadas para hacer cesar dicha interferencia. 

Artículo 11.- Prevalencia del criterio jurisdiccional. 
Los sujetos procesales deben acatar las resoluciones del 
tribunal y sólo podrán impugnarlas por los medios y en 
la forma establecidos por la ley.

Artículo 11 Bis.- Fundamentación. (Adicionado por 
el Artículo 1 del Decreto 32-96 del Congreso de la 
República). Los autos y las sentencias contendrán 
una clara y precisa fundamentación de la decisión, su 
ausencia constituye un defecto absoluto de forma. 

La fundamentación expresará los motivos de hecho y 
de derecho en que se basare la decisión, así como la 
indicación del valor que se le hubiere asignado a los 
medios de prueba. 

La simple relación de los documentos del proceso o 
la mención de los requerimientos de las partes, no 
reemplazarán en ningún caso a la fundamentación. 

Toda resolución judicial carente de fundamentación 
viola el derecho constitucional de defensa y de la 
acción penal. 

Artículo 12.- Obligatoriedad, gratuidad y publicidad. 
La función de los tribunales en los procesos es 
obligatoria, gratuita y pública. Los casos de diligencias o 
actuaciones reservadas serán señalados expresamente 
por la ley. 

Artículo 13.- Indisponibilidad. Los tribunales no 
pueden renunciar al ejercicio de su función, sino en 
los casos de ley. Los interesados no pueden recurrir a 
tribunal distinto del reputado legalmente competente.

Artículo 14.- Tratamiento como inocente. El 
procesado debe ser tratado como inocente durante 
el procedimiento, hasta tanto una sentencia firme 
lo declare responsable y le imponga una pena o una 
medida de seguridad y corrección. 

Las disposiciones de esta ley que restringen la libertad 
del imputado o que limitan el ejercicio de sus facultades 
serán interpretadas restrictivamente; en esta materia, 
la interpretación extensiva y la analogía quedan 
prohibidas, mientras no favorezcan la libertad o el 
ejercicio de sus facultades.

Las únicas medidas de coerción posibles en contra del 
imputado son las que éste Código autoriza, tendrán 
carácter de excepcionales y serán proporcionales a 
la pena o medida de seguridad y corrección que se 
espera del procedimiento, con estricta sujeción a las 
disposiciones pertinentes.

La duda favorece al imputado.

Artículo 15.- Declaración libre. El imputado no puede 
ser obligado a declarar contra sí mismo ni a declarase 
culpable. El Ministerio Público, el juez o el tribunal, le 
advertirá clara y precisamente, que puede responder o 
no con toda libertad a las preguntas, haciéndolo constar 
en las diligencias respectivas.

Artículo 16.- Respeto a los derechos humanos. Los 
tribunales y demás autoridades que intervengan en los 
procesos deberán cumplir los deberes que les imponen 
la Constitución y los tratados internacionales sobre 
respeto a los derechos humanos. 

Artículo 17.- Única persecución. Nadie debe ser 
perseguido penalmente más de una vez por el 
mismo hecho. 

Sin embargo, será admisible una nueva persecución 
penal:

1) Cuando la primera fue intentada ante un tribunal 
incompetente.

2) Cuando la no prosecución proviene de defectos 
en la promoción o en ejercicio de la misma. 

3) Cuando un mismo hecho debe ser juzgado por 
tribunales o procedimientos diferentes, que 
no puedan ser unificados, según las reglas 
respectivas.

Artículo 18.- Cosa juzgada. Un proceso fenecido no 
podrá ser abierto de nuevo, excepto en caso de revisión 
conforme a lo previsto en este Código.

Artículo 19.- Continuidad. No puede suspenderse, 
interrumpirse ni hacerse cesar un proceso, en cualquiera 
de sus trámites, sino en los casos expresamente 
determinados por la ley.
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Artículo 20.- Defensa. La defensa de la persona o de 
sus derechos es inviolable en el proceso penal. Nadie 
podrá ser condenado sin haber sido citado, oído y 
vencido en procedimiento preestablecido y ante 
tribunal competente, en el que se hayan observado las 
formalidades y garantías de ley. 

Artículo 21.- Igualdad en el proceso. Quienes se 
encuentren sometidos a proceso gozarán de las 
garantías y derechos que la Constitución y las leyes 
establecen, sin discriminación. 

Artículo 22.- Lugares de asilo. Salvo los tratados 
internacionales, el Estado no reconoce en su territorio 
lugares de asilo en donde los delincuentes consigan la 
impunidad o la disminución de sus condenas. 

Artículo 23.- Vía diplomática. Los extranjeros no 
podrán recurrir a la vía diplomática sino por denegación 
de justicia y, en todo caso, hasta que hubieren 
agotado todos los recursos que establecen las leyes 
guatemaltecas. No deberá entenderse por denegación 
de justicia el hecho de que un fallo o una resolución sea 
contrario a sus intereses. 

CAPITULO II 

PERSECUCION PENAL

SECCION PRIMERA

ACCION PENAL

Artículo 24.-   Clasificación de la acción penal. 
(Reformado por el Artículo 2 de Decreto 32-96 y por el 
Artículo 1 del Decreto 79-97, ambos del Congreso de la 
República).  La acción penal se ejercerá de acuerdo a la 
siguiente clasificación:

1) Acción pública;

2) Acción pública dependiente de instancia parti-
cular o que requiera autorización estatal;

3) Acción privada.

Artículo 24. Bis.- Acción pública. (Adicionado 
por el Artículo 2 del Decreto 79-97 del Congreso de 
la República). Serán perseguibles de oficio por el 
Ministerio Público, en representación de la sociedad, 
todos los delitos de acción pública, excepto los delitos 
contra la seguridad del tránsito y aquellos cuya sanción 
principal sea la pena de multa, que serán tramitados 
y resueltos por denuncia de autoridad competente 
conforme al juicio de faltas que establece este Código.

Artículo 24. Ter.-   Acciones públicas dependientes de 
instancia particular. (Adicionado por el Artículo 3 del 
Decreto 79-97 del Congreso de la República).  Para su 
persecución por el órgano acusador del Estado dependerán 
de instancia particular, salvo cuando mediaren razones de 
interés público, los delitos siguientes:

1) Lesiones leves o culposas y contagio venéreo;

2) Negación de asistencia económica e incumpli-
miento de deberes de asistencia; (Declarado 
inconstitucional por sentencia de la Corte de 
Constitucionalidad del 9 de diciembre de 2002, 
Expediente 890-2001). 

3) Amenazas, allanamiento de morada;

4) Estupro, incesto, abusos deshonestos y violación, 
cuando la víctima fuere mayor de dieciocho años. 
Si la víctima fuere menor de edad, la acción será 
pública;

5) Hurto, alzamiento de bienes y defraudación en 
consumos, cuando su valor no excediere diez 
veces el salario mínimo más bajo para el campo 
al momento de la comisión del delito, excepto que 
el agraviado sea el Estado, caso en que la acción 
será pública;

6) Estafa que no sea mediante cheque sin provisión 
de fondos; o cuando el ofendido sea el Estado, en 
cuyo caso la acción será pública;

7) Apropiación y retención indebida;

8) Los delitos contra la libertad de cultos y el senti-
miento religioso;

9) Alteración de linderos;

10) Usura y negociaciones usurarias.

La acción para perseguir los delitos a que se refiere este 
Artículo será de acción pública cuando fueren cometidos 
por funcionario o empleado público en ejercicio o con 
ocasión de su cargo.

En caso de que la víctima fuere menor o incapaz, la 
instancia particular podrá efectuarla quien ejerza 
su representación legal o por su guardador. Sin 
embargo, se procederá de oficio cuando el delito fuere 
cometido contra un menor que no tenga padres, tutor 
ni guardador, o contra un incapaz que no tenga tutor 
ni guardador, o cuando el delito fuere cometido por 
uno de sus parientes dentro de los grados de ley, tutor 
o guardador.

La instancia de parte obligará a la acción pública, 
excepto el caso de conciliación que amerite la aplicación 
de un criterio de oportunidad o la autorización de la 
conversión de la acción pública en privada.

En casos de flagrancia, la policía deberá intervenir para 
evitar que continúe la lesión del bien jurídico tutelado o 
la comisión de otros delitos y para asegurar los medios 
de investigación.

Para los casos en que se requiere de autorización estatal 
para el inicio de la acción penal, el Ministerio Público 
procederá como se establece en este Código para el 
trámite del antejuicio.
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Artículo 24. Quáter.-   Acción privada. (Adicionado 
por el Artículo 4 del Decreto 79-97 del Congreso de la 
República). Serán perseguibles, sólo por acción privada, 
los delitos siguientes:

1) Los relativos al honor;

2) Daños;

3) Los relativos al derecho de autor, la propiedad 
industrial y delitos informáticos:

a) Violación a derechos de autor; (DEROGADO por 
el Artículo 42 del Decreto 56-2000 del Congreso 
de la República).

b) Violación a derechos de propiedad industrial; 
(DEROGADO por el Artículo 220 del Decreto 57-
2000 del Congreso de la República).

c) Violación a derechos marcarios; (DEROGADO por 
el Artículo 220 del Decreto 57-2000 del Congreso 
de la República).

d) Alteración de programas; (DEROGADO por el 
Artículo 42 del Decreto 56-2000 del Congreso de 
la República).

e) Reproducción de instrucciones o programas de 
computación; (DEROGADO por el Artículo 42 del 
Decreto 56-2000 del Congreso de la República).

f) Uso de información; (DEROGADO por el Artículo 
42 del Decreto 56-2000 del Congreso de la Repú-
blica).

4) Violación y revelación de secretos;

5) Estafa mediante cheque.

En todos los casos anteriores, se procederá únicamente 
por acusación de la víctima conforme al procedimiento 
especial regulado en este Código. Si carece de medios 
económicos, se procederá conforme el Artículo 539 de 
este Código. En caso de que la víctima fuere menor o 
incapaz, se procederá como lo señala el párrafo tercero 
del Artículo anterior.

Artículo 25.-   Criterio de oportunidad. (Modificado 
por el Artículo 3 del Decreto 32-96; por el Artículo 1 
del Decreto 114-96 y por el Artículo 5 del Decreto 79-
97, todos del Congreso de la República). Cuando el 
Ministerio Público considere que el interés público o la 
seguridad ciudadana no están gravemente afectados 
o amenazados, previo consentimiento del agraviado y 
autorización judicial, podrá abstenerse de ejercitar la 
acción penal en los casos siguientes:

1) Si se tratare de delitos no sancionados con pena 
de prisión;

2) Si se tratare de delitos perseguibles por instancia 
particular;

3) (Reformado por el Artículo 1 del Decreto 51-2002 
del Congreso de la República). En los delitos de 
acción pública, cuya pena máxima de prisión 
no fuere superior a cinco años con excepción 
de los delitos tipificados en la Ley contra la 
Narcoactividad.

4) Que la responsabilidad del sindicado o su contri-
bución a la perpetración del delito sea mínima;

5) Que el inculpado haya sido afectado directa y 
gravemente por las consecuencias de un delito 
culposo y la pena resulte inapropiada;

6) El criterio de oportunidad se aplicará por los 
jueces de primera instancia obligadamente a los 
cómplices o autores del delito de encubrimiento 
que presten declaración eficaz contra los autores 
de los delitos siguientes: contra la salud, defrau-
dación, contrabando, delitos contra la hacienda 
pública, la economía nacional, la seguridad del 
Estado, contra la Constitución, contra el orden 
público, contra la tranquilidad social, cohecho, 
peculado y negociaciones ilícitas, así como en los 
casos de plagio o secuestro. Durante el trámite 
del proceso, aquellas personas no podrán ser 
sometidas a persecución penal respecto de los 
hechos de que presten declaración, siempre que 
su dicho contribuya eficazmente a delimitar la 
responsabilidad penal de los autores de los men-
cionados delitos bajo estricta responsabilidad 
del Ministerio Público, lo que se establecerá en la 
efectiva investigación del fiscal. En este caso, el 
juez de primera instancia está obligado a autori-
zarlo, aplicándose de oficio en esta oportunidad 
el sobreseimiento correspondiente.

La declaración se recibirá con observancia de los 
requisitos de la prueba anticipada, procediendo 
el agente fiscal que tiene a cargo la investigación 
a determinar la forma adecuada de presentación 
ante el juez respectivo. Si el fiscal tuviere que 
trasladarse, el juez de primera instancia que 
controla la investigación, con carácter urgente y 
conforme la ley, deberá en este caso, comisionar 
al juez competente que junto al fiscal deberá tras-
ladarse al lugar donde la persona, se encuentra 
para realizar la diligencia.

El criterio de oportunidad a que se refieren los 
numerales del 1 al 5 de este artículo no se aplicará a 
hechos delictivos cometidos por funcionario o empleado 
público con motivo o ejercicio de su cargo.

Artículo 25 Bis.-  Requisitos. (Adicionado por el Artículo 
6 del Decreto 79-97 del Congreso de la República). Para 
aplicar el criterio de oportunidad, en los numerales del 
1 al 5 establecidos en el artículo 25, es necesario que el 
imputado hubiere reparado el daño ocasionado o exista 
un acuerdo con el agraviado y se otorguen las garantías 
para su cumplimiento en el que, incluso, puedan 
aplicarse los usos y las costumbres de las diversas 
comunidades para la solución de los conflictos, los 
principios generales del derecho o la equidad, siempre 
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que no violen garantías constitucionales ni tratados 
internacionales en materia de Derechos Humanos. 

En caso de no existir una persona agraviada o afectada 
directamente, el Ministerio Público o quien haga sus 
veces podrá solicitar al juez la aplicación del criterio 
de oportunidad, siempre que el imputado repare los 
daños y perjuicios causados a la sociedad u otorgue 
las garantías suficientes para su resarcimiento en el 
plazo máximo de un año. En caso de insolvencia, el 
imputado deberá retribuir el daño social mediante 
la prestación de servicio social a la comunidad en la 
actividad que el tribunal designe, en períodos de diez 
a quince horas semanales, durante el lapso de un año, 
en el que deberá observar, además, las normas de 
conducta y abstenciones que el tribunal le señale. Si 
desobedeciere las reglas de conducta o abstenciones 
impuestas cometerá el delito de desobediencia.

Las reglas o abstenciones que pueden imponerse son 
las siguientes:

1) Residir en lugar determinado o someterse a la 
vigilancia que determine el juez;

2) La prohibición de visitar determinados lugares o 
personas;

3) Abstenerse del uso de estupefacientes o de bebi-
das alcohólicas;

4) Finalizar la escolaridad primaria, aprender una 
profesión u oficio o seguir cursos de capacitación 
en la institución que determine el juez;

5) Realizar trabajo de utilidad pública a favor del 
Estado o instituciones de beneficencia, fuera de 
sus horarios habituales de trabajo;

6) Someterse a un tratamiento médico o psicológico, 
si fuere necesario;

7) Prohibición de portación de arma de fuego;

8) Prohibición de salir del país;

9) Prohibición de conducir vehículos automotores; 
y,

10) Permanecer en un trabajo o empleo, o adoptar en 
el plazo que el juez determine, un oficio, arte, in-
dustria o profesión, si no tuviere medios propios 
de subsistencia.

La aplicación del criterio de oportunidad provocará 
el archivo del proceso por el término de un año, al 
vencimiento del cual se extinguirá la acción penal, 
salvo que se pruebe durante este lapso que hubo 
fraude, error, dolo, simulación o violencia para su 
otorgamiento o si surgieren elementos que demuestren 
que la figura delictiva era más grave y que de haberse 
conocido no hubieren permitido la aplicación del 
criterio de oportunidad.

Artículo 25 Ter.-   Conciliación. (Adicionado por 
el Artículo 7 del Decreto 79-97 del Congreso de la 
República). Formulada la solicitud por parte del 
Ministerio Público o por el síndico municipal, o por 
el agraviado o el imputado o su defensor para la 
aplicación de un criterio de oportunidad, el juez de paz 
citará a las partes, bajo apercibimiento de ley, a una 
audiencia de conciliación.

Presentes las partes, el juez explicará el objeto de la 
audiencia procediendo a escuchar, en su orden, al 
fiscal o auxiliar del fiscal o síndico municipal, a la 
víctima o agraviado y al imputado. El juez debe obrar 
en forma imparcial, ayudando a las partes a encontrar 
una solución equitativa, justa y eficaz, para propiciar 
la solución del conflicto. Su función es la de ser un 
facilitador en la comunicación y el diálogo constructivo 
entre las partes. Las partes podrán ser asistidas por 
sus abogados.

Si se llegare a un acuerdo, se levantará acta firmada por 
los comparecientes. Si no hubiere acuerdo, se dejará 
constancia de ello y continuará la tramitación del 
mismo. En el acta de conciliación se determinarán las 
obligaciones pactadas, entre las cuales se contemplará la 
reparación del daño y el pago de los perjuicios si hubiere 
lugar a ello, señalando, si así se hubiere acordado, 
el plazo para su cumplimiento y la constitución de 
las garantías necesarias. La certificación del acta de 
conciliación tendrá la calidad de título ejecutivo para 
la acción civil.

Si el Ministerio Público considera que es procedente el 
criterio de oportunidad y la víctima no aceptare ninguna 
de las fórmulas de conciliación propuestas, podrá otorgar 
la conversión de la acción a petición del agraviado.

Artículo 25 Quáter.-   Mediación. (Adicionado por 
el Artículo 8 del Decreto 79-97 del Congreso de la 
República).  Las partes, sólo de común acuerdo, en los 
delitos condicionados a instancia particular, en los de 
acción privada, así como aquellos en los que proceda 
el criterio de oportunidad, excepto el numeral 6º. del 
artículo 25, con la aprobación del Ministerio Público o 
del síndico municipal, podrán someter sus conflictos 
penales al conocimiento de centros de conciliación o 
mediación registrados por la Corte Suprema de Justicia, 
a través de los juzgados de primera instancia penal 
correspondientes, integrados por personas idóneas, 
nativas de la comunidad o bajo dirección de abogado 
colegiado capaces de facilitar acuerdos y, una vez 
obtenidos los mismos, se trasladará un acta suscinta al 
Juez de Paz para su homologación, siempre que no viole 
la Constitución o Tratados Internacionales en Derechos 
Humanos, para lo cual bastará un breve decreto 
judicial que le dará valor de título ejecutivo al convenio 
suficiente para la acción civil en caso de incumplimiento 
de los acuerdos patrimoniales.

Artículo 25 Quinquies.- Condición. (Adicionado 
por el Artículo 9 del Decreto 79-97 del Congreso de 
la República).   El criterio de oportunidad no podrá 
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otorgarse más de una vez al mismo imputado por la 
lesión o amenaza mediante dolo del mismo bien jurídico.

El Ministerio Público tomará las previsiones necesarias 
para dar estricto cumplimiento a esta norma. 

Artículo 26.-   Conversión. Las acciones de ejercicio 
público podrán ser transformadas en acciones privadas, 
únicamente ejercitadas por el agraviado conforme 
al procedimiento especial previsto y siempre que no 
produzcan impacto social, en los casos siguientes:

1) Cuando se trate de los casos previstos para 
prescindir de la persecución penal, conforme el 
criterio de oportunidad.

2) En cualquier delito que requiera de denuncia o 
instancia particular, a pedido del legitimado a 
instar, cuando el Ministerio Público lo autorice, 
porque no existe un interés público gravemente 
comprometido y el agraviado garantiza una per-
secución penal eficiente.

3) (Reformado por el Artículo 4 del Decreto 32-96 del 
Congreso de la República). En los delitos contra 
el patrimonio, según el régimen previsto en el 
inciso anterior, excepto cuando se trate de delitos 
de hurto y robo agravados, si en un mismo hecho 
hubiere pluralidad de agraviados, será necesario 
el consentimiento de todos ellos, aunque sólo uno 
hubiere asumido el ejercicio de la acción penal. 

Artículo 27.-    Suspensión condicional de la 
persecución penal. (Reformado por el artículo 10 del 
Decreto 79-97, el primer párrafo por el artículo 15 del 
Decreto 30-2001, ambos del Congreso de la República). 
En los delitos cuya pena máxima no exceda de cinco 
años de prisión, en los delitos culposos, y en los delitos 
contra el orden jurídico tributario *a que se refieren 
los artículos 358 “A”, 358 “B”, 358 “C” y 358 “D”, el 
Ministerio Público a solicitud del interesado en gozar 
de este beneficio, y previa comprobación del pago del 
valor de los impuestos retenidos o defraudados, así 
como los recargos, multas e intereses resarcitorios, que 
acreditará mediante documentación que debe expedir 
la autoridad tributaria, propondrá la suspensión 
condicional de la persecución penal. La suspensión 
no podrá otorgarse a reincidentes, ni a quien se haya 
condenado anteriormente por delito doloso.

*(La expresión subrayada fue declarada inconstitucional 
por sentencia de la Corte de Constitucionalidad del 18 
de noviembre de 2002, expediente No. 1555-2001).

El pedido contendrá:

1) Los datos que sirvan para identificar al imputado;

2) El hecho punible atribuido;

3) Los preceptos penales aplicables; y,

4) Las instrucciones o imposiciones que requiere.

El Juez de Primera Instancia con base en la solicitud 
del Ministerio Público, deberá disponer la suspensión 
condicional de la persecución penal si el imputado 
manifiesta conformidad admitiendo la veracidad 
de los hechos que se le imputan y si a juicio del Juez 
hubiere reparado el daño correspondiente o afianzare 
suficientemente la reparación, incluso por acuerdos 
con el agraviado o asumiere o garantizare la obligación 
de repararlo, garantía que podrá consistir en hipoteca, 
prenda o fianza.

De no existir una persona directamente agraviada 
o afectada y en caso de insolvencia del imputado se 
aplicará la norma contenida en el párrafo segundo del 
artículo 25 Bis.

La suspensión de la persecución penal no será inferior 
de dos años ni mayor de cinco, ni impedirá el progreso 
de la acción civil derivada del incumplimiento de los 
acuerdos celebrados entre las partes, en ninguna forma. 
Transcurrido el período fijado sin que el imputado 
cometiere un nuevo delito doloso, se tendrá por 
extinguida la acción penal.

Artículo 28.- Régimen de prueba. El juez dispondrá que 
el imputado, durante el período de prueba, se someta 
a un régimen que se determinará en cada caso y que 
llevará por fin mejorar su condición moral, educacional 
y técnica, bajo control de los tribunales.

Artículo 29.- Revocación. Si el imputado se apartare 
considerablemente, en forma injustificada, de las 
condiciones impuestas o cometiere un nuevo delito, se 
revocará la suspensión y el proceso continuará su curso. 
En el primer caso, el tribunal podrá ampliar el plazo de 
prueba hasta el límite de cinco años, cuando hubiere 
fijado originariamente una inferior.

La revocación de la suspensión condicional de 
la persecución penal no impedirá la suspensión 
condicional de la ejecución de la pena.

Artículo 30.- Suspensión del plazo de prueba. El plazo 
de prueba se suspenderá cuando, en virtud de otro 
proceso, el imputado se encuentre privado de su libertad. 
Si en dicho proceso no se le priva de su libertad, el plazo 
seguirá corriendo, pero se suspenderá la declaración de 
extinción de la acción penal hasta que quede firme la 
resolución que lo exime de responsabilidad o hace cesar 
indefinidamente a su respecto el otro proceso.

Artículo 31.- Ejercicio condicionado. Cuando la acción 
pública dependa de gestión privada, el Ministerio 
Público sólo podrá ejercitarla una vez que, con respecto 
al hecho, se formule denuncia o querella por quien tenga 
legitimación para hacerlo, pero se procederá de oficio 
en los casos previstos en el Código Penal.
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SECCION SEGUNDA

EXTINCION

Artículo 32.- Motivos. La persecución penal se extingue:

1) Por muerte del imputado.

2) Por amnistía.

3) Por prescripción.

4) Por el pago del máximo previsto para la pena de 
multa, si el imputado admitiere al mismo tiempo 
su culpabilidad, en el caso de delitos sancionados 
sólo con esa clase de pena.

5) Por el vencimiento del plazo de prueba, sin que 
la suspensión sea revocada, cuando se suspenda 
la persecución penal.

6) Por la revocación de la instancia particular, en los 
casos de delitos privados que dependen de ella.

7) Por la renuncia o por el abandono de la querella 
respecto de los delitos privados a instancia de 
parte.

8) Por la muerte del agraviado, en los casos de deli-
tos de acción privada; sin embargo, la acción ya 
iniciada por el ofendido puede ser continuada por 
sus herederos o sucesores, salvo casos estableci-
dos por el Código Penal.

Artículo 33.- Interrupción. La prescripción durante el 
procedimiento se interrumpe por la fuga del imputado, 
cuando imposibilite la persecución penal.

Desaparecida la causa de interrupción, el plazo 
comenzará a correr íntegramente. 

Artículo 34.- Efectos. La prescripción corre, se 
suspende o interrumpe separadamente para cada uno 
de los partícipes en el delito, salvo disposición expresa 
en contrario.

Artículo 35.- Revocación. La autorización estatal 
para perseguir es irrevocable. La instancia particular 
podrá ser revocada por el agraviado o su representante 
legal, con anuencia del acusado. En caso de un menor 
o incapaz, su representante legal puede revocar la 
instancia con autorización judicial.

La retractación de la instancia particular se extiende a 
todos los partícipes en el hecho punible.

Artículo 36.- Renuncia. La renuncia de la acción privada 
sólo aprovecha a los partícipes en el hecho punible a 
quienes se refiere expresamente. Si no menciona a 
persona alguna se entenderá que se extiende a todos 
los partícipes en el hecho punible.

El abandono de la querella extinguirá la acción respecto 
de todos los imputados que intervienen efectivamente 
en el procedimiento.

El representante de un menor o incapaz no podrá 
renunciar a la acción o desistir de la querella sin 
autorización judicial.

TITULO II

SUJETOS Y AUXILIARES PROCESALES

CAPITULO I

EL ORGANO JURISDICCIONAL

SECCION PRIMERA

JURISDICCION

Artículo 37.- Jurisdicción Penal. Corresponde a la 
jurisdicción penal el conocimiento de los delitos y 
las faltas.

Los tribunales tienen la potestad pública, con 
exclusividad, para conocer los procesos penales, 
decidirlos y ejecutar sus resoluciones.

Artículo 38.- Extensión. La jurisdicción penal se 
extenderá a los hechos delictivos cometidos en el 
territorio nacional en todo o en parte, y a aquellos cuyos 
efectos se produzcan en él, salvo lo prescrito por otras 
leyes y por tratados internacionales. 

Artículo 39.- Irrenunciabilidad. La jurisdicción penal 
es irrenunciable e indelegable.

SECCION SEGUNDA

COMPETENCIA

Artículo 40.- Carácter. La competencia penal es 
improrrogable.

La competencia territorial de un tribunal no podrá 
ser objetada ni modificada de oficio una vez iniciado 
el debate; se exceptúan aquellos casos reglados por 
una disposición constitucional que distribuye la 
competencia entre distintos tribunales.

En la sentencia, el tribunal con competencia para 
juzgar hechos punibles más graves no puede declarase 
incompetente porque la causa pertenezca a un tribunal 
con competencia para juzgar hechos punibles más leves. 

Artículo 41.- Prelación. Cuando a una persona se 
le imputaren dos o más delitos, cuyo conocimiento 
corresponda a distintos tribunales, los procedimientos 
respectivos serán tramitados simultáneamente y se 
sentenciarán, en lo posible, sin atender a ningún orden 
de prelación.
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Dichos tribunales se prestarán el auxilio judicial debido, 
salvo que para ello se presentaren inconvenientes de 
carácter práctico, especialmente los derivados de la 
defensa en juicio. En ese caso los procesos se tramitarán 
y sentenciarán sucesivamente, con prelación para 
el tribunal de mayor jerarquía, suspendiéndose los 
demás procedimientos hasta que los inconvenientes 
desaparezcan o se dicten las sentencias.

Entre tribunales de igual jerarquía, cuando no sea 
posible la tramitación simultánea, tendrá prelación el 
que juzgue el delito más grave; a igual gravedad, el que 
juzgue la causa cuya fecha de iniciación sea más antigua.

Artículo 42.- Unificación de penas. Cuando se hubiere 
dictado varias sentencias de condena contra una misma 
persona o cuando después de una condena firme se 
deba juzgar a la misma persona por otro hecho anterior 
o posterior a la condena, un solo tribunal unificará las 
penas, según corresponda.

Cuando una persona sea condenada por diferentes 
tribunales y corresponda unificar las penas, el tribunal 
solicitará o remitirá copia de la sentencia según haya 
dictado la pena mayor o menor.

SECCION TERCERA

TRIBUNALES COMPETENTES

Artículo 43.-   Competencia. (Reformado por el Artículo 
2 del Decreto 51-2002 y por el Artículo 2 del Decreto 
7-2011, ambos del Congreso de la República). Tienen 
competencia en materia penal: 

1) Los jueces de paz;

2) Los jueces de primera instancia;

3) Los jueces unipersonales de sentencia;

4) Los tribunales de sentencia;

5) Los jueces de primera instancia por procesos de 
mayor riesgo;

6) Tribunales de sentencia por procesos de mayor 
riesgo;

7) Las salas de la corte de apelaciones;

8) La Corte Suprema de Justicia; y,

9) Los jueces de ejecución.

Artículo 44.-   Juez de Paz Penal. (Reformado por el 
Artículo 5 del Decreto 32-96, Artículo 11 del Decreto 
79-97 y por el Artículo 3 del Decreto 51-2002, todos 
del Congreso de la República). Los jueces de Paz Penal 
tendrán las siguientes atribuciones:

a) Juzgarán las faltas, los delitos contra la seguridad 
del tránsito y aquellos cuya pena principal sea de 
multa conforme el procedimiento específico del 
juicio por faltas que establece este Código.

b) Tendrán a su cargo el control jurisdiccional de la 
investigación efectuada por el Ministerio Público 
en la forma que este Código establece, respecto 
de los delitos penados con prisión que no exceda 
de los cinco años, con excepción de los delitos 
contemplados en la Ley contra la Narcoactividad. 
Instruirán también, personalmente, las diligen-
cias que específicamente les estén señaladas.

Estarán encargados de la tramitación y solución 
del procedimiento intermedio y del abreviado. 
Conocerán, además, del procedimiento de liquidación 
de costas, en los procesos de su competencia.

c) Conocerán a prevención en los lugares donde no 
hubiere Juzgado de Primera Instancia, o bien se 
encontrare cerrado por cuestiones de horario, o 
por cualquier otra causa en los casos de delitos 
sancionados con penas mayores de cinco años de 
prisión.

d) Practicarán las diligencias urgentes y oirán a los 
detenidos dentro del plazo que manda la Consti-
tución Política de la República.

e) También podrán autorizar, en los términos que 
lo define el artículo 308 de este código, los actos 
de investigación solicitados por el Ministerio 
Público.

f) Autorizarán la aplicación del criterio de oportu-
nidad en los casos que establezca la ley.

g) Practicarán las diligencias para las cuales fueren 
comisionados por los jueces de primera instancia, 
siempre que éstos no tuvieren su sede en la misma 
circunscripción municipal.

h) Realizarán los actos relativos a la conciliación, 
en los casos y forma previstos en este código y 
resolverán sobre las solicitudes de aprobación de 
los acuerdos alcanzados a través de la mediación.

i) Únicamente podrán resolver sobre la prisión 
preventiva, la libertad de los procesados, y las 
medidas sustitutivas, en los procesos sometidos 
a su competencia conforme se establece en el 
presente Código.

j) Los jueces de Paz Penal ejercerán el control juris-
diccional de los actos de investigación que realice 
el Ministerio Público, en los procesos sometidos a 
su competencia.

En los municipios donde no exista delegación del 
Ministerio Público, el ejercicio de la acción penal se 
continuará desarrollando por la fiscalía distrital que 
corresponda, de acuerdo a la designación administrativa 
de esa jurisdicción. Dentro de los plazos que establece 
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este Código, el Juez de Paz Contralor de la investigación 
deberá trasladar el expediente al Juez de Paz de 
Sentencia para la resolución y tramitación de la fase 
del juicio en el proceso.

Artículo 44 Bis.-   Jueces de Paz de Sentencia Penal. 
(Adicionado por el Artículo 4 del Decreto 51-2002 y 
DEROGADO por el Artículo 15 del Decreto 7-2011, ambos 
del Congreso de la República).   Los jueces de Paz de 
Sentencia Penal conocerán en forma unipersonal del 
juicio oral y, en su caso, pronunciarán la sentencia 
respectiva en todos los procesos cuya pena de prisión no 
exceda de cinco años. Para el ejercicio de sus funciones, 
estos jueces ejercerán su función jurisdiccional con las 
mismas facultades que corresponde a los Tribunales 
de Sentencia.

*Artículo 44 Ter.-  Jueces de Paz Móvil. (Adicionado 
por el Artículo 5 del Decreto 51-2002 del Congreso 
de la República). Los jueces de Paz Móvil tendrán 
la competencia asignada por la Corte Suprema de 
Justicia, la cual la determinará en razón de la cuantía, 
territorio y conforme el procedimiento que establecen 
las leyes específicas.

*(Acuerdos de la Corte Suprema de Justicia: a) 5-2003 
26/02/2003 Establece los Juzgados Primero y Segundo 
de Paz Móvil; b) 13-2003 12/05/2003 Competencia de 
los Juzgados de Paz Móvil; c) 4-2009 25/03/2009 Crea 
los Juzgados Tercero, Cuarto y Quinto de Paz Móvil, 
que funcionarán en los municipios del departamento 
de Guatemala; d) 26-2009 14/09/2009 Crea los 
Juzgados Sexto, Séptimo, Octavo, Noveno, Décimo, 
Décimo Primero y Décimo Segundo de Paz Móvil, que 
funcionarán en los municipios de los departamento de 
Huehuetenango, Izabal, Zacapa, Jalapa, El Progreso, San 
Marcos y Suchitepéquez).

Artículo 45.- Jueces de Narcoactividad y Jueces de 
Delitos Contra el Ambiente. Los jueces de narcoactividad 
conocerán específicamente de los delitos relacionados 
con el tráfico, tenencia, producción y procesamiento de 
drogas, fármacos o estupefacientes y delitos conexos. 
Los jueces de los delitos contra el ambiente conocerán 
de los delitos contra el ambiente. Ambos se dividen en:

a) Jueces de primera instancia de narcoactividad 
y jueces de delitos contra el ambiente, quienes 
tendrán a su cargo el control jurisdiccional de 
los actos de investigación relacionados con los 
delitos de su competencia, instruirán personal-
mente las diligencias que les estén señaladas por 
este Código.

b) Tribunales de sentencia de narcoactividad y tri-
bunales de delitos contra el ambiente, quienes 
conocerán del juicio oral y pronunciarán el fallo 
correspondiente. Estos tribunales estarán con-
formados por tres jueces designados mediante 
sorteo realizado por la Corte Suprema de Justicia 
entre los jueces de los tribunales de sentencia, 
tres días después de que le sea notificado el auto 

de apertura de juicio oral, dictado por el juez de 
primera instancia respectivo.

Artículo 46.- Ministerio Público. El Ministerio Público, 
por medio de los agentes que designe, tendrá la facultad 
de practicar la averiguación por los delitos que este 
Código le asigna, con intervención de los jueces de 
primera instancia como contralores jurisdiccionales. 
Asimismo, ejercerá la acción penal conforme los 
términos de éste código.

Artículo 47.- Jueces de Primera Instancia. (Reformado 
por el Artículo 6 del Decreto 51-2002 del Congreso de 
la República). Los jueces de Primera Instancia tendrán 
a su cargo el control jurisdiccional de la investigación 
efectuada por el Ministerio Público en la forma que este 
Código establece, para los delitos cuya pena mínima 
exceda de cinco años de prisión y de todos aquellos 
delitos contemplados en la Ley contra la Narcoactividad 
o cualquier otra ley que regule esta clase de hechos 
delictivos. Además, instruirán personalmente las 
diligencias que específicamente les estén señaladas 
por ley.

Estarán encargados de la tramitación y solución del 
procedimiento intermedio, y conocerán, además, del 
procedimiento de liquidación de costas en los procesos 
de su competencia.

Artículo 48.- (Reformado por el Artículo 3 del Decreto 
7-2011 del Congreso de la República). Jueces y 
tribunales de sentencia. Los tribunales de sentencia, 
integrados con tres jueces, de la misma sede judicial, 
conocerán el juicio y pronunciarán la sentencia 
respectiva en los procesos por delitos contemplados en 
el artículo 3 del Decreto Número 21-2009 del Congreso 
de la República, cuando el Fiscal General no solicite 
el traslado de la causa a un tribunal o juzgado para 
procesos de mayor riesgo.

Los jueces que integran el tribunal de sentencia 
conocerán unipersonalmente de todos los procesos por 
delitos distintos a los de mayor riesgo y que no sean 
competencia del tribunal colegiado.

Artículo 49.- Salas de la Corte de Apelaciones. Las 
salas de la corte de apelaciones conocerán de los 
recursos de apelación de los autos definitivos y de 
las sentencias del procedimiento abreviado que este 
Código señala.

Asimismo, conocerán de los recursos de apelación 
especial contra los fallos definitivos emitidos por los 
tribunales de sentencia.

Artículo 50.- Corte Suprema de Justicia. La Corte 
Suprema de Justicia conocerá del recurso de casación 
que proceda contra las sentencias emitidas por las salas 
de la Corte de Apelaciones y de los procesos de revisión. 
También conocerá en los demás casos señalados por 
este Código.
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Artículo 51.- Jueces de Ejecución. Los jueces de 
ejecución tendrán a su cargo la ejecución de las penas 
y todo lo que a ellas se relacione, conforme lo establece 
este Código.

Artículo 52.-  Distribución. (Reformado por el Artículo 
62 del Decreto 129-97 del Congreso de la República, Ley 
del Servicio Público de Defensa Penal). La Corte Suprema 
de Justicia distribuirá la competencia territorial 
y reglamentará el funcionamiento, organización, 
administración y distribución de los Jueces de Paz, 
de Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente, de 
Primera Instancia, Tribunales de Sentencia, Salas de 
la Corte de Apelaciones y Jueces de Ejecución en forma 
conveniente.

(Párrafo adicionado por el Artículo 7 del Decreto 51-
2002 y DEROGADO por el Decreto 7-2011, ambos del 
Congreso de la República). La Corte Suprema de Justicia 
determinará la sede, distrito, municipio o departamento 
que corresponde a cada Juez de Paz Penal, y a cada Juez 
de Paz de Sentencia; y en donde existiere más de un 
Juzgado de Paz, también les fijará su competencia por 
razón de la materia, de la cuantía y del territorio.

(Párrafo adicionado por el Artículo 7 del Decreto 51-
2002 y DEROGADO por el Decreto 7-2011, ambos del 
Congreso de la República). Lo anterior no es aplicable a 
los juzgados de Paz Comunitarios que regula este Código, 
a quienes se les asignan por ley funciones específicas.

Artículo 53.- Competencia por delitos cometidos en 
el extranjero. Son competentes para conocer de los 
delitos cometidos fuera del territorio de la República, los 
jueces de primera instancia y tribunales de sentencia 
conforme a distribución que haga la Corte Suprema de 
Justicia. 

Si el delito se hubiere cometido sólo en parte en el 
extranjero, será competente el tribunal del lugar donde 
se hubieren realizado los actos delictivos dentro del 
territorio nacional, según las reglas comunes.

SECCION CUARTA

CONEXION

Artículo 54.- Efectos. Cuando se trate de causas por 
delitos conexos de acción publica, conocerá un único 
tribunal, a saber:

1) El que tenga competencia para juzgar delitos más 
graves.

2) En caso de competencia idéntica, aquel que juzgue 
la causa cuya fecha de iniciación sea más antigua.

3) En caso de conflicto, el que sea designado 
conforme la ley.

No obstante, el tribunal podrá disponer la tramitación 
separada o conjunta, para evitar con ello un grave 

retardo para cualquiera de las causas, o según convenga 
a la naturaleza de ellas.

En caso de tramitación conjunta, y mientras dura 
la unión, la imputación más grave determina el 
procedimiento a seguir.

Artículo 55.- Casos de conexión. Habrá conexión:

1) Cuando a una misma persona se le imputen dos 
o más hechos punibles.

2) Cuando los hechos punibles hubieran sido co-
metidos simultáneamente por varias personas 
reunidas o, aunque hubieren sido cometidos en 
distintos lugares o tiempos, si hubiese mediado 
un propósito común o acuerdo previo.

3) Cuando uno de los hechos punibles imputados 
hubiera sido cometido para perpetrar o facilitar 
la comisión de otro, o procurar a un partícipe o a 
otros el provecho o la impunidad.

4) Cuando los hechos punibles imputados hubieran 
sido cometidos recíprocamente.

SECCION QUINTA

CUESTIONES DE COMPETENCIA

Artículo 56.- Medios de promoción. El Ministerio 
Público y cualquiera de las partes podrán promover 
una cuestión de competencia, por inhibitoria, ante 
el tribunal al cual consideran competente, o por 
declinatoria, ante el que tramita el procedimiento y al 
cual consideran incompetente.

Sin perjuicio de la facultad del tribunal de examinar 
de oficio su propia competencia, quien utilice alguno 
de estos medios no podrá abandonarlo para recurrir al 
otro, ni emplearlos sucesiva o simultáneamente.

Al promover la cuestión, quien la propone deberá 
expresar como requisito para que se admita la solicitud, 
que no ha utilizado el otro medio. Si resultare lo 
contrario, aunque la cuestión se resuelva según su 
pedido o fuere abandonada, será condenado en costas.

Artículo 57.-  Oportunidad. Las cuestiones de 
competencia territorial o las fundadas en la conexión 
de causas sólo podrán ser propuestas hasta antes de 
comenzada la audiencia del debate.

La incompetencia por razón de la materia deberá ser 
declarada aun de oficio en cualquier estado del proceso. 
El tribunal que la declare remitirá las actuaciones al que 
considere competente y pondrá a su disposición a los 
detenidos que hubiere.

Las actuaciones practicadas con inobservancia de 
las reglas para determinar la competencia por razón 
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de la materia no tendrán validez, excepto las que sea 
imposible repetir.

Esta disposición no regirá cuando un juez de competencia 
superior hubiere actuado en una causa atribuida a otro 
de competencia inferior.

Artículo 58.- Trámite. La declinatoria o la inhibitoria 
se tramitarán por la vía de los incidentes.

En ambos casos la solicitud se presentará por escrito. 
Se agregará la prueba documental en poder de quien la 
propone o se indicará el lugar donde se halla y la oficina 
que deba ser requerida. En esa oportunidad, se ofrecerá, 
también, toda la prueba que se pretenda utilizar. 

Si se declara con lugar la solicitud, el tribunal pedirá o 
remitirá, según el caso, el proceso a donde corresponde.

Artículo 59.- Conflictos de competencia. Si existiere 
entre varios tribunales un conflicto sobre competencia, 
la Corte Suprema de Justicia por medio de la cámara 
respectiva, determinará el tribunal que deba intervenir.

Artículo 60.- Efectos. Las cuestiones de competencia 
no suspenderán el procedimiento preparatorio, ni 
afectarán a esos actos, sin perjuicio de su renovación 
o ampliación posterior, si se considera necesario. 
Tampoco suspenderán el trámite del procedimiento 
intermedio, pero si las decisiones finales.

Cuando la cuestión de competencia sea planteada 
durante el juicio, el trámite se suspenderá hasta que 
fuere resuelta, sin perjuicio de que se pueda ordenar 
una actuación suplementaria.

Artículo 61.- Incompetencia. Cuando se tratare de 
un delito de acción pública, firme la declaración 
de incompetencia, el tribunal remitirá de oficio los 
antecedentes al que se consideró competente, poniendo a 
su disposición los detenidos que hubiere, sin perjuicio de la 
realización de los actos urgentes que no admitan dilación. 

Análogamente se procederá en los delitos de acción 
privada, a solicitud del querellante.

SECCION SEXTA

IMPEDIMENTOS, EXCUSAS Y RECUSACIONES

Artículo 62.- Motivos. Las causas de impedimento, 
excusa y recusación de los jueces son las establecidas 
en la Ley del Organismo Judicial.

Artículo 63.- Excusa. El juez comprendido en alguno 
de los motivos indicados en dicha ley deberá inhibirse 
inmediatamente y apartarse del conocimiento y 
decisión del proceso.

Artículo 64.- Recusación. El Ministerio Público, las 
partes o sus representantes, así como los defensores, 
podrán recusar a un juez cuando exista uno de los 
motivos indicados en la ley.

Artículo 65.- Forma y Tiempo. La recusación se 
interpondrá por escrito indicando los motivos en que 
se funda y los elementos de prueba pertinentes, y se 
resolverá en las siguientes oportunidades:

1) Durante el procedimiento preparatorio, antes de 
su conclusión. 

2) En el procedimiento intermedio, en el plazo pre-
visto de seis días.

3) En el juicio, también en el plazo previsto de seis 
días; y

4) En los recursos, al deducirlos, mencionando los 
miembros del tribunal alcanzados por la recusación.

Sin embargo, la recusación que se funde en un motivo 
producido o conocido después de los plazos fijados, será 
deducida dentro de las veinticuatro horas de producido 
o conocido el motivo, explicando esta circunstancia. 
Además, en caso de ulterior integración del tribunal, 
regirá el mismo plazo, a partir del momento en que se 
conozca esa nueva integración.

Durante las audiencias, la recusación podrá ser 
deducida oralmente, bajo las mismas condiciones de 
admisibilidad de las presentadas por escrito, dejándose 
constancia en acta de sus motivos.

Artículo 66.- Competencia y trámite. (Reformado 
por el Artículo 1 del Decreto 18-2010 del Congreso de 
la República). La competencia de los impedimentos, 
excusas y recusaciones, se regulará por lo establecido 
en la Ley del Organismo Judicial.

El trámite de los impedimentos y excusas se regulará por 
lo establecido en la Ley del Organismo Judicial.

Las recusaciones y los incidentes que no sean de los 
señalados en el párrafo anterior, serán tramitados de 
conformidad con el artículo 150 Bis de este Código.

Artículo 67.- Efectos sobre el procedimiento. La 
excusa y la recusación no suspenderán el trámite 
del procedimiento. El juez que se inhiba de oficio 
o el recusado será reemplazado, conforme a la 
reglamentación que dictará la Corte Suprema de Justicia, 
mediante comunicación inmediata al nuevo juez, al 
Ministerio Público y a las partes. En el procedimiento 
intermedio, la cuestión será resuelta antes de proseguir. 
En el juicio, previamente a la iniciación del debate.

Cuando la inhibitoria o la recusación se produzca 
durante una audiencia o en el trámite de un recurso, se 
considerará como cuestión previa a la prosecución de 
la audiencia. Si fuere rechazada, por manifiestamente 
improcedente, continuará la audiencia.

Artículo 68.- Efectos sobre los actos. Producida la 
inhibitoria o planteada la recusación, el juez no podrá 
practicar acto alguno, salvo aquellos urgentes que no 
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admitan dilación y que, según las circunstancias, no 
puedan ser llevados a cabo por el reemplazante.

Artículo 69.- Personal del tribunal y colaboradores. 
Para el personal del tribunal y los colaboradores, que 
cumplan alguna función en el procedimiento, rigen las 
mismas reglas. El tribunal ante el cual actúan averiguará 
sumariamente el motivo invocado y resolverá lo que 
corresponda, sin recurso alguno.

CAPITULO II

EL IMPUTADO

SECCION PRIMERA

GENERALIDADES

Artículo 70.- Denominación. Se denominará sindicado, 
imputado, procesado o acusado a toda persona a quien 
se le señale de haber cometido un hecho delictuoso, 
y condenado a aquél sobre quien haya recaído una 
sentencia condenatoria firme.

Artículo 71.- Derechos. Los derechos que la Constitución 
y este Código otorgan al imputado, puede hacerlos valer 
por sí o por medio de su defensor, desde el primer acto del 
procedimiento dirigido en su contra hasta su finalización.

Se entenderá por primer acto del procedimiento 
cualquier indicación que señale a una persona como 
posible autor de un hecho punible o de participar en él, 
ante alguna de las autoridades de la persecución penal 
que este Código establece.

Si el sindicado estuviere privado de su libertad, toda 
autoridad que intervenga en el procedimiento velará para 
que conozca, inmediatamente, los derechos que las leyes 
fundamentales del Estado y este Código le conceden.

Artículo 72.- Identificación. En la primera oportunidad 
el sindicado será identificado por su nombre, datos 
personales y señas particulares. Si se abstuviere de 
proporcionar esos datos o los diere falsamente, se 
procederá a la identificación por testigos o por otros 
medios que se consideren útiles. La duda sobre los datos 
obtenidos no alterará el curso del procedimiento y los 
errores sobre ellos podrán ser corregidos en cualquier 
oportunidad, aún durante la ejecución penal.

Si fuere necesario, se tomarán fotografías o se podrá 
recurrir a la identificación dactiloscópica o a otro medio 
semejante.

Artículo 73.- Registros de detenciones. El Organismo 
Judicial mantendrá un registro en el que conste 
el nombre de cada detenido, con todos los datos 
de filiación, su domicilio o residencia, el lugar de 
detención, el juez que la dispuso y el tribunal que lo 
tiene bajo su custodia, el nombre y el domicilio de 
su defensor, y los de una persona de confianza del 
detenido. La policía, el Ministerio Público y los jueces 

estarán obligados a comunicar inmediatamente el 
registro toda aprehensión y detención que realicen, con 
los datos disponibles en ese momento. El Organismo 
Judicial reglamentará el servicio y será responsable 
por su buen funcionamiento.

El registro de detenciones no constituye un registro 
de antecedentes penales. Los datos consignados en el 
registro serán conservados por seis años.

Artículo 74.- Consulta Pública. El registro será de 
consulta pública y estará abierto permanentemente. 
Las oficinas de correos, telégrafos y telecomunicaciones, 
serán agencias del servicio; sus empleados y funcionarios 
estarán obligados a responder a los consultantes 
gratuitamente, para lo cual se comunicarán con el 
registro del modo más rápido posible.

Artículo 75.- Domicilio. El imputado, si no estuviere 
sujeto a prisión provisional, deberá señalar en la 
primera oportunidad su residencia y fijar lugar para 
recibir citaciones y notificaciones dentro del perímetro 
de población de la sede del tribunal y, con posterioridad, 
mantendrá actualizados esos datos, comunicando 
al Ministerio Público o al tribunal, según el caso, las 
variaciones que sufrieren.

Si no pudiere señalar lugar para los efectos anteriores, se 
fijará de oficio el del defensor, a quien se le comunicará 
la resolución. En ese caso, el defensor y el imputado, de 
común acuerdo, establecerán la forma de comunicarse. 
El defensor informará al Ministerio Público y al tribunal 
la forma de comunicación acordada, y cualquier 
alteración que sufriere o su eventual interrupción.

Artículo 76.- Incapacidad. El trastorno mental del 
imputado provocará la suspensión de su persecución 
penal hasta que desaparezca esa incapacidad.

Sin perjuicio de las reglas que rigen el juicio para la 
aplicación exclusiva de una medida de seguridad 
y corrección, la comprobación de esta incapacidad 
impedirá el procedimiento intermedio, el juicio y toda 
labor crítica del comportamiento que se le atribuye, pero 
no inhibirá la averiguación del hecho o que se continúe 
el procedimiento con respecto a otros imputados.

La incapacidad será declarada por el tribunal 
competente, según el estado del juicio.

Sospechada la incapacidad, el Ministerio Público 
o el tribunal competente ordenará la peritación 
correspondiente. Sin perjuicio de su propia intervención, 
los derechos procesales del imputado podrán ser 
ejercidos por su tutor, y si no lo tuviere, por el defensor. 

Artículo 77.- Internación para observación. Cuando 
para la preparación del informe sobre el estado psíquico 
del imputado fuere necesaria su internación en un 
hospital psiquiátrico, la medida sólo podrá ser ordenada 
por el juez de primera instancia, o por el tribunal 
competente, según el caso.
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La medida se ordenará por resolución fundada, tomán-
dose las disposiciones precautorias que el caso amerite.

La internación no podrá sobrepasar, en su conjunto, un 
mes de duración.

Artículo 78.- Reconocimiento personal. (Reformado 
por el Artículo 6 del Decreto 32-96 del Congreso de la 
República). El Ministerio Público o los tribunales podrán 
ordenar el reconocimiento personal del imputado por 
médico forense, para la constatación de circunstancias 
de importancia a la investigación. Si por alguna razón 
no pudiere practicar la diligencia el médico forense o no 
estuviere disponible, el reconocimiento podrá hacerlo 
otro médico. 

En casos de urgencia podrá realizarse por dichas 
autoridades sin intervención de perito, con anuencia 
del sindicado y en presencia de su defensor.

Artículo 79.- Rebeldía. Será declarado rebelde el 
imputado que sin grave impedimento no compareciere 
a una citación, se fugare del establecimiento o lugar 
en donde estuviere detenido, rehuyere la orden de 
aprehensión emitida en su contra, o se ausentare del 
lugar asignado para residir, sin licencia del tribunal.

La declaración de rebeldía será emitida por el juez de 
primera instancia o el tribunal competente, previa 
constatación de la incomparecencia, fuga o ausencia, 
expidiendo orden de detención preventiva. Se emitirá 
también orden de arraigo ante las autoridades 
correspondientes para que no pueda salir del país.

La fotografía, dibujo, datos y señas personales del rebelde 
podrán publicarse en los medios de comunicación para 
facilitar su aprehensión inmediata.

Artículo 80.- Efectos de la rebeldía. La declaración de 
rebeldía no suspenderá el procedimiento preparatorio.

En los demás, el procedimiento se paralizará sólo con 
respecto al rebelde, reservándose las actuaciones, 
efectos, instrumentos o piezas de convicción que fuere 
indispensable conservar, y continuará para los otros 
imputados presentes. 

La declaración de rebeldía implicará la revocación de la 
libertad que le hubiere sido concedida al imputado y lo 
obligará al pago de las costas provocadas.

Cuando el rebelde compareciere o fuere puesto en 
disposición de la autoridad que lo requiera, el proceso 
continuará según su estado, respecto de este procesado. 

SECCION SEGUNDA

DECLARACION DEL SINDICADO

Artículo 81.- Advertencias preliminares. (Reformado 
por el Artículo 7 del Decreto 32-96 y por el Artículo 
2 del Decreto 18-2010, ambos del Congreso de la 
República).  Al iniciar la audiencia  oral, el juez explicará 
al sindicado, con palabras sencillas y  claras, el objeto y 
forma en que se desarrollará el acto procesal. De la misma 
manera le informará los derechos fundamentales que 
le asisten y le advertirá también que puede abstenerse 
de declarar y que tal decisión no podrá ser utilizada en 
su perjuicio.   Asimismo, le pedirá que proporcione su 
nombre completo, edad, estado civil, profesión u oficio, 
nacionalidad, fecha y lugar de nacimiento, domicilio, 
lugar de residencia y si fuera el caso, nombre del 
cónyuge e hijos y las personas con quienes vive, de las 
cuales depende o están bajo su guarda.

En las declaraciones que preste el sindicado durante el 
procedimiento preparatorio, el juez deberá instruirle 
acerca de que puede exigir la presencia de su defensor y 
consultar con él la actitud a asumir, antes de comenzar 
la declaración sobre el hecho.

*Artículo 82.- Desarrollo.  (Reformado por Artículo 3 del 
Decreto 18-2010; y por Articulo 37 del Decreto 21-2016, 
ambos del Congreso de la República).  La audiencia se 
desarrollará de conformidad con lo siguiente:

1. El juez concederá la palabra al fiscal para que 
intime los hechos al sindicado, con todas las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar, su 
calificación jurídica provisional, disposiciones 
legales aplicables, y descripción de los elementos 
de convicción existentes.

2. Si el sindicado acepta declarar, el juez le dará el 
tiempo para que lo haga libremente.

3. Después de declarar, el sindicado puede ser 
sometido al interrogatorio legal del fiscal y del 
defensor.

4. El juez concederá la palabra al fiscal y al defensor 
para que demuestren y argumenten sobre la po-
sibilidad de ligarlo a proceso, debiendo resolver 
en forma inmediata.

5. El juez concederá nuevamente la palabra al fiscal 
y al defensor, para que demuestren y argumen-
ten sobre la necesidad de medidas de coerción, 
debiendo el juez resolver en forma inmediata.

6. El fiscal y el defensor se pronunciarán sobre el pla-
zo razonable para la investigación. El juez deberá 
fijar día para la presentación del acto conclusivo 
y día y hora para la audiencia intermedia, la cual 
deberá llevarse  a cabo en un plazo no menor de 
diez (10) días ni mayor de quince (15) días a partir 
de la fecha fijada para el acto conclusivo. Una vez 
presentado el acto conclusivo, se entregará copia 
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del mismo a las partes que lo soliciten, y se dejará 
a disposición del juez las actuaciones y medios de 
investigación para que pueda examinarlos hasta 
la fecha fijada para la audiencia.

*7. (Reformado por Artículo 37 del Decreto 21-2016 
del Congreso de la República).   El querellante 
legalmente acreditado podrá intervenir en la 
audiencia a continuación del fiscal, en cada una 
de sus intervenciones. Las partes no podrán opo-
nerse a la presencia del querellante en la misma. 
La víctima presente en la audiencia podrá ser 
escuchada si así lo desea.

Artículo 83.- Acta en el procedimiento preparatorio. 
(DEROGADO por el Artículo 4 del Decreto 18-2010 del 
Congreso de la República). Durante el procedimiento 
preparatorio, la declaración del sindicado constará en 
acta que reproducirá lo que suceda en la audiencia y la 
declaración, en lo posible, con sus propias palabras. En 
este caso, el acto finalizará con la lectura y la firma del 
acta por todos los que han intervenido. Si se abstuviere 
de declarar, total o parcialmente, se hará constar en el 
acta; si rehusare suscribirla, se consignará el motivo. 
Si no supiere o no pudiere firmar, imprimirá la huella 
digital de alguno de sus pulgares u otro dedo, lo que se 
hará constar en el acta.

Artículo 84.- Asistencia. (DEROGADO por el Artículo 
5 del Decreto 18-2010 del Congreso de la República). 
Durante el procedimiento preparatorio se le comunicará 
verbalmente al defensor el día y la hora en que se le 
tomará declaración al sindicado.

Se podrá permitir, con anuencia de éste, la asistencia 
del querellante o de las partes civiles. Todos los 
concurrentes podrán indicar las inobservancias legales 
en que se incurra en el acto, o protestar en su caso, lo 
que se consignará en la diligencia.

Quienes hubieren concurrido y no hubieren presenciado 
el acto podrán leer el acta y ejercer el derecho previsto 
anteriormente, en forma inmediata a su terminación.

Artículo 85.- Métodos prohibidos para la declaración. 
El sindicado no será protestado sino simplemente 
amonestado para decir la verdad. No será sometido a 
ninguna clase de coacción, amenaza o promesa, salvo 
en las prevenciones expresamente autorizadas por la ley 
penal o procesal. Tampoco se usará medio alguno para 
obligarlo, inducirlo o determinarlo a declarar contra 
su voluntad, ni se le harán cargos o reconvenciones 
tendientes a obtener su confesión.

Artículo 86.- Interrogatorio. Las preguntas serán 
claras y precisas; no están permitidas las preguntas 
capciosas o sugestivas y las respuestas no serán instadas 
perentoriamente.

*Artículo 87.- Oportunidad y autoridad competente. 
Si el sindicado hubiere sido aprehendido, se dará aviso 
inmediatamente al juez de primera instancia o al juez de 
paz en su caso, para que declare en su presencia, dentro 

del plazo de veinticuatro horas a contar desde su apre-
hensión. El juez proveerá los medios necesarios para 
que en la diligencia pueda estar presente un defensor.

Durante el procedimiento intermedio, si lo pidiere el 
imputado, la declaración será recibida por el juez de 
primera instancia. 

Durante el debate, la declaración se recibirá en la 
oportunidad y en la forma prevista por este Código.

El imputado podrá declarar cuantas veces quiera, 
siempre que su declaración sea pertinente y no aparezca 
sólo como un procedimiento dilatorio o perturbador.

*Modificado por el Artículo 8 del Decreto 32-96 del 
Congreso de la República). Durante el procedimiento 
p r e p a r a t o r i o  e l  s i n d i c a d o  p o d r á  i n f o r m a r 
espontáneamente al Ministerio Público acerca del hecho 
delictivo que se le atribuye, pero deberá ser asistido por 
abogado de su elección o por un defensor público. 

Artículo 88.- Facultades policiales. La policía sólo 
podrá dirigir al imputado preguntas para constatar 
su identidad, con las advertencias y condiciones 
establecidas en los artículos anteriores. Deberá, 
asimismo, instruirlo acerca de que podrá informar al 
Ministerio Público o declarar ante el juez, según el caso.

Artículo 89.- Varias declaraciones. Cuando hubiere 
varios sindicados, se recibirán las declaraciones 
evitando que se comuniquen entre sí antes de la 
recepción de todas ellas.

Artículo 90.- Traductor. El imputado tiene derecho a 
elegir un traductor o intérprete de su confianza para 
que lo asista durante sus declaraciones, en los debates 
o en aquellas audiencias en las que sea necesaria su 
citación previa. Cuando no comprenda correctamente 
el idioma oficial y no haga uso del derecho establecido 
anteriormente, se designará de oficio un traductor o 
interprete para esos actos.

Artículo 91.- Valoración. La inobservancia de los 
preceptos contenidos en esta sección impedirá utilizar 
la declaración para fundar cualquier decisión en contra 
del imputado. Se exceptúan pequeñas inobservancias 
formales que podrán ser corregidas durante el acto o 
con posterioridad. Quien deba valorar el acto apreciará 
la calidad de esas inobservancias.

 
SECCION TERCERA

DEFENSA TECNICA

Artículo 92.- Derecho a elegir defensor. El sindicado 
tiene derecho a elegir un abogado defensor de su 
confianza. Si no lo hiciere, el tribunal lo designará de 
oficio, a más tardar antes de que se produzca su primera 
declaración sobre el hecho, según la reglamentación 
para la defensa oficial. Si prefiere defenderse por 
si mismo, el tribunal lo autorizará sólo cuando no 
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perjudique la eficacia de la defensa técnica y, en caso 
contrario, lo designará de oficio. La intervención del 
defensor no menoscaba el derecho del imputado a 
formular solicitudes y observaciones.

Artículo 93.- Aptitud. Solamente los abogados 
colegiados activos podrán ser defensores. Los jueces 
no permitirán que a través del mandato se contravenga 
esta disposición.

Artículo 94.- Legitimación. Para el ejercicio de su 
función, los defensores serán admitidos de inmediato 
y sin ningún trámite por la policía, el Ministerio Público 
o por el tribunal competente, según el caso.

Artículo 95.- Defensor común. La defensa de varios 
imputados en un mismo procedimiento por un defensor 
común es, en principio, inadmisible.

El tribunal competente, según el período del 
procedimiento, o el Ministerio Público podrá permitir 
la defensa común cuando, manifiestamente, no 
exista incompatibilidad. Cuando se advierta la 
incompatibilidad, podrá ser corregida de oficio, 
proveyendo a los reemplazos necesarios, según está 
previsto para el nombramiento de defensor.

Artículo 96.- Número de defensores. El imputado no 
podrá ser defendido simultáneamente por más de dos 
abogados durante los debates o en un mismo acto.

Cuando intervengan dos defensores o más la notificación 
practicada a uno de ellos bastará respecto de ambos, y la 
sustitución del uno por el otro no alterará los trámites 
ni los plazos. Ambos, no obstante, conservarán sus 
facultades autónomas, salvo cuando la ley expresamente 
imponga una división de funciones.

Artículo 97.- Sustitución. Cada defensor podrá designar 
un sustituto para que, con el consentimiento del imputado, 
intervenga si el titular tuviere algún impedimento.

Artículo 98.- Nombramiento en caso de urgencia. 
Cuando el imputado estuviere privado de libertad, 
cualquier persona podrá asignarle, por escrito, un 
defensor ante la policía o las autoridades encargadas 
de su custodia, o verbalmente ante el Ministerio 
Público o el juez, asignación que se le dará a conocer 
inmediatamente. En caso de urgencia, comenzará a 
actuar provisionalmente este defensor.

Artículo 99.- Nombramiento posterior. El imputado 
puede designar posteriormente otro defensor, 
reemplazando al anterior que ya interviene en el 
procedimiento, pero este último no podrá abandonar 
la defensa hasta que el nuevo defensor acepte su cargo.

El mismo derecho existe para reemplazar al defensor 
nombrado de oficio por uno propuesto por el imputado.

Artículo 100.- Independencia. El defensor atenderá 
las indicaciones de su defendido, pero en el ejercicio de 

su cargo actuará bajo su responsabilidad, tratando de 
realizar la defensa por medios legales.

Artículo 101.- Facultades. Tanto el imputado como 
su defensor pueden indistintamente pedir, proponer 
o intervenir en el proceso, sin limitación, en la forma 
que la ley señala.

Artículo 102.- Renuncia. El defensor podrá renunciar al 
ejercicio de la defensa técnica, en cuyo caso el Ministerio 
Público o el tribunal competente fijará un plazo para 
que el imputado pueda reemplazarlo, vencido el cual 
será sustituido por un defensor nombrado de oficio 
por el tribunal. El renunciante no podrá abandonar la 
defensa hasta que intervenga su sustituto. No se podrá 
renunciar durante el debate o las audiencias.

Artículo 103.- Abandono. Si el defensor del imputado 
sin causa justificada abandona la defensa o lo deja sin 
asistencia técnica, sin perjuicio de las responsabilidades 
en que por ello incurra intervendrá el sustituto; ante 
la imposibilidad de éste, se procederá a su reemplazo 
inmediato por un defensor nombrado de oficio y 
aquéllos no podrán ser nombrados nuevamente en 
el procedimiento. La resolución se comunicará al 
imputado y se le instruirá sobre su derecho a elegir otro 
defensor de confianza.

Cuando el abandono del titular o del sustituto ocurra 
poco antes o durante el debate, se podrá prorrogar 
su comienzo o suspender el debate ya iniciado, como 
máximo por cinco días corridos, si lo solicita el nuevo 
defensor; no se podrá prorrogar o suspender otra 
vez por la misma causa. En este caso, la intervención 
del defensor que hubiere sido nombrado de oficio 
continuará, aunque intervenga después otro defensor 
de confianza.

Artículo 104.- Prohibición. Se prohíbe al defensor 
descubrir circunstancias adversas a su defendido, en 
cualquier forma en que las haya conocido.

Artículo 105.- Sanciones. El abandono de la defensa 
constituirá falta grave y obligará, a quien incurra en él, 
al pago de las costas provocadas por el reemplazo, sin 
perjuicio de las sanciones correspondientes.

El abandono será comunicado inmediatamente al 
Tribunal de Honor del Colegio de Abogados y Notarios 
de Guatemala.

Artículo 106.- Defensor mandatario. En el juicio 
por delito de acción privada a instancia de parte, el 
imputado podrá hacerse representar por un defensor 
con poder especial para el caso. No obstante, el tribunal 
podrá exigir su comparecencia personal.
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CAPITULO III

EL ACUSADOR Y ORGANOS AUXILIARES

SECCION PRIMERA

EL MINISTERIO PUBLICO

Artículo 107.-   Función. (Reformado por el Artículo 
12 del Decreto 79-97 del Congreso de la República). El 
ejercicio de la acción penal corresponde al Ministerio 
Público como órgano auxiliar de la administración de 
justicia conforme las disposiciones de este Código.

Tendrá a su cargo el procedimiento preparatorio y la 
dirección de la Policía Nacional Civil en su función 
investigativa dentro del proceso penal. 

Artículo 107 Bis.- (Adicionado por el Artículo 4 del 
Decreto 7-2011 del Congreso de la República). Auxiliares 
fiscales.   Los auxiliares fiscales que sean abogados, 
pueden intervenir en todas las instancias del proceso 
penal sin restricción alguna y sin el acompañamiento 
del agente fiscal.”

Artículo 108.- Objetividad. En el ejercicio de su 
función, el Ministerio Público adecuará sus actos a un 
criterio objetivo, velando por la correcta aplicación de 
la ley penal.

(Párrafo adicionado por el Artículo 5 del Decreto 
7-2011 del Congreso de la República). En el ejercicio 
de su función, y en un plazo no mayor de quince días 
de recibida la denuncia, el Ministerio Público debe 
informar a la víctima de lo actuado y sobre la posible 
decisión a asumir. La víctima que no sea informada en 
dicho plazo puede acudir a juez de paz para que éste 
requiera en la forma más expedita que, en cuarenta 
y ocho horas, el fiscal le informe sobre el avance del 
proceso. Si del informe o ante la falta de éste, el juez de 
paz considera insuficiente la preparación de la acción 
penal, ordenará al fiscal que dentro de un plazo no 
mayor de treinta (30) días le informe de nuevos avances, 
o en su defecto sobre las circunstancias que impiden 
que no pueda avanzar más en la investigación, bajo 
apercibimiento de certificar al régimen disciplinario 
del Ministerio Público el incumplimiento, constituyendo 
falta grave.”

Deberá formular los requerimientos y solicitudes 
conforme a ese criterio, aún en favor del imputado.

Artículo 108 Bis.- (Adicionado por el Artículo 6 del 
Decreto 7-2011 de Código Procesal Penal). Facultades. 
El Ministerio Público, al recibir la denuncia o el 
requerimiento judicial de informe a que se refiere el 
artículo anterior, puede pedir al juez de paz del lugar 
donde se cometió el hecho delictivo, que practique las 
actuaciones contenidas en las literales a) a la d) del 
artículo 552 Bis del Código Procesal Penal. La solicitud 
del fiscal es la condición procesal para que el juez de paz 
pueda practicar las actuaciones de las literales descritas.

Los centros de mediación de la Unidad de Resolución 
Alterna de Conflictos del Organismo Judicial, podrán 
practicar diligencias de mediación, en los casos que 
le sean requeridos por el Ministerio Público. Los 
acuerdos de mediación alcanzados ante estas instancias 
constituirán título ejecutivo, en su caso, sin necesidad 
de homologación. 

Artículo 109.- Peticiones. (Reformado por el artículo 
6 del Decreto 18-2010 del Congreso de la República). 
El Ministerio Público, al igual que los demás sujetos 
procesales, harán todos los requerimientos en audiencia 
oral, unilateral o bilateral, según sea el caso, debiendo 
ser claros y concisos, demostrando y argumentando su 
pretensión.

El requerimiento de audiencia se podrá hacer de la forma 
más expedita, utilizando para el efecto el teléfono, fax, 
correo electrónico o cualquier otro medio que lo facilite. 
El juez o tribunal certificará lo conducente a donde 
corresponda, cuando el fiscal, en forma injustificada, 
no asista a las audiencias.

Artículo 110.- Poder coercitivo y facultades. En 
el ejercicio de sus funciones el Ministerio Público 
dispondrá de los poderes que este Código le autoriza. 
Si la regla que otorga el poder no discrimina, también 
le corresponderá la respectiva facultad.

Artículo 111.- Excusas y recusaciones. Los funcionarios 
del Ministerio Público deberán excusarse y podrán ser 
recusados por los mismos motivos establecidos en la ley 
del Organismo Judicial para los jueces, excepto los que 
no tengan incompatibilidad con sus funciones.

Las excusas, impedimentos y recusaciones serán 
resueltas informalmente por el superior jerárquico, 
quien, si procede, designará el reemplazo inmediato del 
funcionario. Contra lo resuelto no cabe recurso alguno.

SECCION SEGUNDA

LA POLICIA

*Artículo 112.- Función. La policía, por iniciativa propia, 
en virtud de una denuncia o por orden del Ministerio 
Público, deberá:

1) Investigar los hechos punibles perseguibles de 
oficio.

2) Impedir que éstos sean llevados a consecuencias 
ulteriores. 

3) Individualizar a los sindicados.

4) Reunir los elementos de investigación útiles para 
dar a la acusación o determinar el sobreseimiento; 
y

5) Ejercer las demás funciones que le asigne este 
Código.
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Si el hecho punible depende para su persecución de una 
instancia particular o autorización estatal, regirán las 
reglas establecidas por éste Código.

*(Reformado por el Artículo 13 del Decreto 79-97 del 
Congreso de la República). Los funcionarios y agentes 
policiales serán auxiliares del Ministerio Público para 
llevar a cabo el procedimiento preparatorio, y obrarán 
bajo sus órdenes en las investigaciones que para ese 
efecto se realicen.

Artículo 113.- Auxilio técnico. (Reformado por el 
Artículo 14 del Decreto 79-97 del Congreso de la 
República). Los funcionarios y agentes de policía, 
cuando realicen tareas de investigación en el proceso 
penal, actuarán bajo la dirección del Ministerio Público 
y ejecutarán las actividades de investigación que les 
requieran, sin perjuicio de la autoridad administrativa 
a la cual están sometidos.

Deberán también cumplir las órdenes que, para la 
tramitación del procedimiento, les dirijan los jueces 
ante quienes pende el proceso.

El Ministerio Público supervisará el correcto 
cumplimiento de la función auxiliar de la policía en 
los procesos penales y podrá impartir instrucciones 
generales al respecto, cuidando de respetar su 
organización administrativa. Dichos organismos 
coordinarán actividades para el mejor ejercicio de la 
acción penal por parte del Ministerio Público.

Artículo 114.- Poder disciplinario. Los funcionarios y 
agentes policiales que infrinjan disposiciones legales 
o reglamentarias, que omitan o retarden la ejecución 
de un acto propio de sus funciones o lo cumplan 
negligentemente, serán sancionados, en la forma que 
corresponde conforme a su ley orgánica, sin perjuicio 
de las responsabilidades penales si las hubiere. Se 
podrá también recomendar su cesantía a la autoridad 
administrativa correspondiente, quien dará aviso al 
Ministerio Público o a los tribunales de las sanciones 
impuestas.

Artículo 115.- Otros preventores. Las mismas reglas 
regirán para cualquier organismo policial, como el de 
frontera, mares, ríos y medios de comunicación, o cualquier 
fuerza de seguridad pública o privada que realice actos de 
policía o colabore en las investigaciones criminales.

SECCION TERCERA

EL QUERELLANTE

Artículo 116.-   Querellante adhesivo. (Reformado 
por el Artículo 9 del Decreto 32-96, el Artículo 12 del 
Decreto 103-96 y el Artículo 15 del Decreto 79-97, 
todos del Congreso de la República). En los delitos 
de acción pública, el agraviado con capacidad civil o 
su representante o guardador en caso de menores o 
incapaces, o la administración tributaria en materia de 
su competencia, podrán provocar la persecución penal 
o adherirse a la ya iniciada por el Ministerio Público.

El mismo derecho podrá ser ejercido por cualquier 
ciudadano o asociación de ciudadanos contra 
funcionarios o empleados públicos que hubieren 
violado directamente derechos humanos en ejercicio 
de su función, o con ocasión de ella, o cuando se trate 
de delitos cometidos por funcionarios públicos que 
abusen de su cargo.

Los órganos del Estado solamente podrán querellarse 
por medio del Ministerio Público. Se exceptúan las 
entidades autónomas con personalidad jurídica y la ad-
ministración tributaria en materia de su competencia.

El querellante podrá siempre colaborar y coadyuvar 
con el fiscal en la investigación de los hechos. Para 
el efecto podrá solicitar, cuando lo considere, la 
práctica y recepción de pruebas anticipadas así como 
cualquiera otra diligencia prevista en este Código. 
Hará sus solicitudes verbalmente o por simple oficio 
dirigido al fiscal quien deberá considerarlas y actuar 
de conformidad.

Si el querellante discrepa de la decisión del fiscal podrá 
acudir al Juez de Primera Instancia de la jurisdicción, 
quien señalará audiencia dentro de las veinticuatro 
horas siguientes para conocer de los hechos y escuchará 
las razones tanto del querellante como del fiscal y 
resolverá inmediatamente sobre las diligencias a 
practicarse. De estimarlo procedente, el juez remitirá al 
Fiscal General lo relativo a cambios de fiscal del proceso.

*Artículo 117.- Agraviado. (Reformado por Artículo 7 
del Decreto 18-2010; y por Artículos 38 y 39 del Decreto 
21-2016, ambos del Congreso de la República). Este 
Código denomina agraviado:

*1. Víctima.  (Inciso reformado por Artículo 38 del 
Decreto 21-2016 del Congreso de la República).  
Se entenderá por víctimas a las personas que, 
individual o colectivamente, hayan sufrido daños, 
incluidas lesiones físicas o mentales, sufrimien-
to emocional, pérdida financiera o menoscabo 
sustancial de sus derechos fundamentales, como 
consecuencia de acciones u omisiones que violen 
la legislación penal vigente. Se incluye además, 
en su caso, al cónyuge, a los familiares o depen-
dientes inmediatos de la víctima directa y/o a la 
persona que conviva con ella en el momento de 
cometerse el delito, y a las personas que hayan 
sufrido daños al intervenir para asistir a la vícti-
ma en peligro o para prevenir la victimización.

*2. (DEROGADO por Artículo 39 del Decreto 21-2016 
del Congreso de la República).  Al cónyuge, a los 
padres y a los hijos de la víctima, y a la persona 
que conviva con ella en el momento de cometerse 
el delito;

3. A los representantes de una sociedad por los 
delitos cometidos contra la misma y a los socios 
respecto a los cometidos por quienes la dirijan, 
administren o controlen; y,
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4. A las asociaciones en los delitos que afecten inte-
reses colectivos o difusos, siempre que el objeto de 
la asociación se vincule directamente con dichos 
intereses.

El agraviado, aún cuando no se haya constituido como 
querellante adhesivo de conformidad con el presente 
Código, tiene derecho a:

a. Ser informado sobre los derechos que le asisten 
en el procedimiento penal.

b. Recibir asistencia médica, psico-social, o cual-
quier otra que tenga por objeto reducir las secue-
las del hecho delictivo.

c. Que el Ministerio Público escuche su opinión en el 
procedimiento, fundamentalmente antes de las 
decisiones definitivas o de las provisionales que 
implican  clausura o extinción de la persecución 
penal.

d. A ser informado; conveniente y oportunamente, 
de las decisiones fiscales y judiciales, e invitado 
a las audiencias en las que su opinión pueda ser 
vertida.

e. A recibir resarcimiento y/o reparación por los 
daños recibidos.

f. A recibir protección cuando su integridad física 
corra peligro, como consecuencia de la persecu-
ción penal en contra  del sindicado.

g. A que existan mecanismos que disminuyan los 
riesgos de victimización secundaria durante el 
proceso penal.

El Ministerio Público estará obligado a garantizar estos 
derechos por medio de sus órganos correspondientes, 
pudiendo para el efecto realizar convenios con 
instituciones  públicas o privadas.

Artículo 118.  Oportunidad.  (Reformado por Artículo 
40 del Decreto 21-2016 del Congreso de la República).  
La solicitud de acusador adhesivo deberá efectuarse 
siempre antes que el Ministerio Público requiera 
la apertura a juicio o el sobreseimiento durante la 
audiencia programada para el efecto. Vencida esta 
oportunidad, el juez la rechazará sin más trámite.

Artículo 119.- (DEROGADO por el Artículo 15 del Decreto 
7-2011 del Congreso de la República). Desistimiento y 
abandono. El querellante podrá desistir o abandonar su 
intervención en cualquier momento del procedimiento. 
En ese caso, tomará a su cargo las costas propias y 
quedará sujeto a la decisión general sobre costas que 
dicten el tribunal al finalizar el procedimiento.

Se considera abandonada la intervención por el 
querellante:

1) Cuando, citado a prestar declaración testimonial 
o a la realización de cualquier medio de prueba 
para cuya práctica sea necesaria su presencia, no 
comparezca sin justa causa, que acreditará antes 
de decretarse el abandono, o se niegue a colaborar 
en la diligencia.

2) Cuando no exprese conclusiones sobre el proce-
dimiento preparatorio. 

3) Cuando *no ofrezca prueba para el debate, no 
concurra al mismo o se ausente de él *y cuando 
no concurra al pronunciamiento de la sentencia.

*(La frase y expresión subrayadas, fueron de-
claradas inconstitucionales por sentencia de la 
Corte de Constitucionalidad del 12 de abril de 
2011, Expediente 939-2008).

El abandono será declarado de oficio o a pedido de 
cualquiera de las partes. La resolución fijará una multa 
que deberá pagar quien abandona la querella.

El desistimiento y el abandono impedirán toda 
posterior persecución por parte del querellante, en 
virtud del mismo hecho que constituye el objeto de su 
intervención.

El representante de un menor o incapaz no podrá 
desistir de la querella sin autorización judicial.

Artículo 120.- Intervención. El querellante por 
adhesión intervendrá solamente en las fases del proceso 
hasta sentencia, conforme lo dispuesto por este Código. 
Estará excluido del procedimiento para la ejecución 
penal.

Artículo 121.- Decisión. El juez que controla la investi-
gación dará intervención provisional al querellante que 
lo solicite, o la rechazará si no la encuentra arreglada a 
la ley, notificando de ello al Ministerio Público, para que 
le otorgue la intervención correspondiente.

Cualquiera de las partes podrá oponerse a la admisión 
del querellante, interponiendo ante el juez las 
excepciones correspondientes durante el procedimiento 
preparatorio y en el procedimiento intermedio.

La admisión o el rechazo será definitivo cuando no 
exista oposición o no se renueve la solicitud durante el 
procedimiento intermedio.

Artículo 122.- Querellante exclusivo. Cuando, 
conforme a la ley, la persecución fuese privada, actuará 
como querellante la persona que sea el titular del 
ejercicio de la acción. 

Artículo 123.- Garantía. Quien pretenda constituirse 
como querellante y se domicilie en el extranjero 
deberá, a pedido del imputado, prestar una caución 
suficiente para responder por las costas que provoque al 
adversario, cuya cantidad y plazo se fijará judicialmente.
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CAPITULO IV

LA REPARACION PRIVADA

SECCION PRIMERA

ACCION CIVIL

Artículo 124.-  (Reformado por el Artículo 7 del Decreto 
7-2011 del Congreso de la República).   Derecho a la 
reparación digna. La reparación a que tiene derecho la 
víctima comprende la restauración del derecho afectado 
por el hecho delictivo, que inicia desde reconocer a la 
víctima como persona con todas sus circunstancias 
como sujeto de derechos contra quien recayó la acción 
delictiva, hasta las alternativas disponibles para su 
reincorporación social a fin de disfrutar o hacer uso lo 
más pronto posible del derecho afectado, en la medida 
que tal reparación sea humanamente posible y, en 
su caso, la indemnización de los daños y perjuicios 
derivados de la comisión del delito; para el ejercicio de 
este derecho deben observarse las siguientes reglas:

1. La acción de reparación podrá ejercerse en el 
mismo proceso penal una vez dictada la sentencia 
condenatoria. El juez o tribunal que dicte la sen-
tencia de condena, cuando exista víctima deter-
minada, en el relato de la sentencia se convocará 
a los sujetos procesales y a la víctima o agraviado 
a la audiencia de reparación, la que se llevará a 
cabo al tercer día.

2. En la audiencia de reparación se deberá acreditar 
el monto de la indemnización, la restitución y, 
en su caso, los daños y perjuicios conforme a las 
reglas probatorias y, pronunciarse la decisión 
inmediatamente en la propia audiencia.

3. Con la decisión de reparación, y la previamente 
relatada responsabilidad penal y pena, se integra 
la sentencia escrita.

4. No obstante lo anterior, en cualquier momento 
del proceso penal, la víctima o agraviado podrán 
solicitar al juez o tribunal competente, la adop-
ción de medidas cautelares que permitan asegu-
rar los bienes suficientes para cubrir el monto de 
la reparación.

5. La declaración de responsabilidad civil será eje-
cutable cuando la sentencia condenatoria quede 
firme.

Si la acción reparadora no se hubiere ejercido en esta 
vía, queda a salvo el derecho de la víctima o agraviado 
a ejercerla en la vía civil.

Artículo 125.-   Contenido y Límites. (Reformado por 
el Artículo 10 del Decreto 32-96 y DEROGADO por el 
Artículo 15 del Decreto 7-2011, ambos del Congreso 
de la República). El ejercicio de la acción civil en el 
procedimiento penal comprenderá la reparación de los 
daños y perjuicios causados por el delito, conforme la 
legislación respectiva.

Artículo 126.- (DEROGADO por el Artículo 15 del 
Decreto 7-2011 del Congreso de la República). Ejercicio 
alternativo. Las reglas que posibilitan plantear la acción 
reparadora en el procedimiento penal no impiden su 
ejercicio ante los tribunales competentes por la vía civil. 
Pero una vez admitida en el procedimiento penal, no se 
podrá deducir nuevamente en uno civil independiente, 
sin desistimiento expreso o declaración de abandono 
de la instancia penal anterior al comienzo del debate. 
Planteada por la vía civil, no podrá ser ejercida en el 
procedimiento penal.

Artículo 127.- (DEROGADO por el Artículo 15 del Decreto 
7-2011 del Congreso de la República). Desistimiento y 
abandono. El actor civil podrá desistir de su demanda 
en cualquier estado del procedimiento.

Se considerará abandonada la demanda cuando el actor 
civil, regularmente citado:

1) No comparezca a prestar declaración testimonial 
sin justa causa.

2) No concrete su pretensión en la oportunidad 
fijada por este Código; y 

3) No comparezca al debate, se aleje de la audiencia 
o no presente conclusiones.

Artículo 128.- (DEROGADO por el Artículo 15 del Decreto 
7-2011 del Congreso de la República).   Efectos del 
desistimiento y del abandono. Hasta el comienzo del 
debate, el desistimiento y el abandono de la instancia 
penal, no perjudicarán el ejercicio posterior de la acción 
reparadora ante los tribunales competentes por la vía 
civil. 

El desistimiento o el abandono posteriores al 
comienzo del debate implican renuncia al derecho de 
resarcimiento pretendido. 

El desistimiento y el abandono generan, para el 
actor civil, la obligación de responder por las costas 
que su intervención hubiere ocasionado tanto a él 
como a sus adversarios.

SECCION SEGUNDA

ACTOR CIVIL

Artículo 129.-  Titular de la acción civil. (Reformado 
por el Artículo 11 del Decreto 32-96 y DEROGADO por 
el Artículo 115 del Decreto 7-2011, ambos del Congreso 
de la República). En el procedimiento penal la acción 
civil sólo puede ser ejercitada: 

1) Por quien, según la ley respectiva esté legitimado 
para reclamar por los daños y perjuicios ocasio-
nados por el hecho punible. 

2) Por sus herederos.
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Artículo 130.-   Representación. (Reformado por el 
Artículo 12 del Decreto 32-96 y DEROGADO por el 
Artículo 15 del Decreto 7-2011, ambos del Congreso 
de la República). Por las personas que carezcan de 
capacidad para comparecer en el proceso, actuarán sus 
representantes legales. 

Las personas que no puedan o no quieran actuar en 
el proceso, podrán hacerse representar por medio de 
mandatario judicial debidamente facultado. 

Los mandatarios podrán deducir la acción civil por sus 
mandantes. 

Los representantes y mandatarios, para intervenir, 
justificarán su representación con copia legalizada del 
respectivo documento. 

Artículo 131.- Oportunidad. (Reformado por el Artículo 
13 del Decreto 32-96 y DEROGADO por el Artículo 15 del 
Decreto 7-2011, ambos del Congreso de la República). 
La acción civil deberá ser ejercitada antes que el 
Ministerio Público requiera la apertura del juicio o el 
sobreseimiento. Vencida esta oportunidad, el juez la 
rechazará sin más trámite. 

Artículo 132.- Demandados. (Reformado por el Artículo 
14 del Decreto 32-96 y DEROGADO por el Artículo 15 del 
Decreto 7-2011, ambos del Congreso de la República). La 
acción civil se deberá promover en contra del imputado 
y procederá aun cuando no estuviere individualizado. 

Podrá también dirigirse contra quien, por previsión 
directa de la ley, responde por los daños y perjuicios 
que el imputado hubiere causado con el hecho punible. 

Si en el procedimiento hubiere varios imputados y 
terceros civilmente demandados y el actor no limitare 
subjetivamente su pretensión se entenderá que se dirige 
contra todos. 

Artículo 133.-  (DEROGADO por el Artículo 15 del Decreto 
7-2011 del Congreso de la República).  Decisión. Si el 
juez que controla la investigación admite la solicitud 
dará intervención provisional al actor civil, notificando 
de ello al Ministerio Público para que le otorgue la 
intervención correspondiente.

Cualquiera de las partes podrá oponerse, interponiendo 
las excepciones correspondientes, durante el 
procedimiento preparatorio y en el procedimiento 
intermedio conforme a este Código.

La admisión o el rechazo será definitivo cuando no 
exista oposición o no se renueve la solicitud durante el 
procedimiento intermedio.

La inadmisibilidad de la solicitud no impedirá el 
ejercicio de la acción civil que corresponda ante el 
tribunal competente.

Artículo 134.-  (DEROGADO por el Artículo 15 del Decreto 
7-2011 del Congreso de la República). Facultades. El 

actor civil actuará en el procedimiento sólo en razón 
de su interés civil. Limitará su intervención a acreditar 
el hecho, la imputación de ese hecho a quien considere 
responsable, el vínculo de él con el tercero civilmente 
responsable, la existencia y la extensión de los daños 
y perjuicios.

La intervención como actor civil no exime, por sí misma, 
del deber de declarar como testigo.

SECCION TERCERA

TERCERO CIVILMENTE DEMANDADO

Artículo 135.- Intervención forzosa. Quien ejerza 
la acción reparadora podrá solicitar la citación de la 
persona que, por previsión directa de la ley, responda por 
el daño que el imputado hubiere causado con el hecho 
punible, a fin de que intervenga en el procedimiento 
como demandada.

La solicitud deberá ser formulada en la forma y en la 
oportunidad prevista en este Código, con indicación del 
nombre, domicilio o residencia del demandado y de su 
vínculo jurídico con el imputado.

Artículo 136.- Decisión. El juez que controla la 
investigación decidirá sobre la solicitud; si la acoge, 
mandará notificar al tercero civilmente demandado. 
Notificará también al Ministerio Público.

Artículo 137.- Valor de la citación. La falta de 
comparecencia del citado o su inasistencia a los actos no 
suspenderá el trámite, pudiendo intervenir en cualquier 
momento del procedimiento.

Artículo 138.- Intervención espontánea. Cuando en el 
procedimiento se ejerza la acción reparadora, el tercero 
que pueda ser civilmente demandado tendrá derecho a 
intervenir en él, instando su participación.

La solicitud deberá llenar los requisitos que exige éste 
Código y será admisible hasta para la oportunidad 
prevista para el actor civil.

Artículo 139.- Exclusión. La exclusión, el desistimiento 
o el abandono del actor civil, hará cesar la intervención 
del tercero civilmente demandado.

Artículo 140.- Facultades. El tercero civilmente 
demandado gozará de las facultades y garantías 
necesarias para su defensa en lo concerniente a sus 
intereses civiles.

La intervención como tercero no exime, por sí misma, 
del deber de declarar como testigo.
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CAPITULO V

AUXILIARES DE LOS INTERVINIENTES

Artículo 141.- Consultores técnicos. Si, por las 
particularidades del caso, alguna de las partes considera 
necesario ser asistida por un consultor en una ciencia, 
arte o técnica, lo propondrá al Ministerio Público o al 
tribunal, quien decidirá sobre su designación, según las 
reglas aplicables a los peritos, en lo pertinente, salvo que 
sea legalmente inhábil conforme a este Código.

El consultor técnico podrá presenciar las operaciones 
periciales y hacer observaciones durante su transcurso, 
pero no emitirá dictamen; los peritos harán constar 
las observaciones. En los debates, podrá acompañar 
a quien asiste, interrogar directamente a los peritos, 
traductores o intérpretes, y concluir sobre la prueba 
pericial, siempre bajo la dirección de quien lo propuso. 

TITULO III

LA ACTIVIDAD PROCESAL

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 142.- Idioma. Los actos procesales serán 
cumplidos en español. Cuando una persona se exprese 
con dificultad en ese idioma, se le brindará la ayuda 
necesaria para que el acto se pueda desarrollar.

La exposición de personas que ignoren el idioma 
oficial o a quienes se les permita hacer uso de su 
propio idioma, de un sordomudo que no sepa darse a 
entender por escrito y los documentos o grabaciones 
en lengua distinta o en otra forma de transmisión del 
conocimiento, sólo tendrán efectos, una vez realizada 
su traducción o interpretación, según corresponda.

Los actos procesales deberán también realizarse 
en idioma indígena y traducidos al  español 
simultáneamente. En este caso, las actas y resoluciones 
se redactarán en ambos idiomas.

Artículo 143.- Declaraciones e interrogatorios. Las 
personas serán interrogadas en español o por intermedio 
de un traductor o de un intérprete, cuando corresponda. 
El tribunal podrá permitir expresamente el interrogatorio 
directo en otro idioma o forma de comunicación. 

Las personas que declaren no consultarán notas o 
documentos, salvo que sean autorizadas para ello.

Artículo 144.- Lugar. Los jueces que controlan la 
investigación actuarán en su propia sede, sin embargo, 
deberán trasladarse para la práctica de aquellas 
diligencias que requieran su presencia en cualquier 
lugar de su jurisdicción.

El debate se llevará a cabo y la sentencia se dictará en 
la sede del tribunal. Sin embargo, los tribunales de 
sentencia podrán constituirse en cualquier lugar del 
territorio que abarca su competencia. En caso de duda, 
se elegirá el lugar que favorezca el ejercicio de la defensa 
y asegure la realización del debate.

Artículo 145.- Tiempo. Salvo que la ley contenga una 
disposición especial, los actos podrán ser cumplidos 
en cualquier día y a cualquier hora. Durante las 
audiencias, el presidente del tribunal hará conocer de 
viva voz a todos los concurrentes el día, hora y lugar de 
su reanudación, en caso de aplazamiento o suspensión 
con plazo determinado.

Artículo 146.- (Reformado por el Artículo 8 del Decreto 
18-2010 del Congreso de la República). Registro de 
las actuaciones. Cuando uno o varios actos deban ser 
documentados, el funcionario que los practique, asistido 
por su Secretario, levantará el acta correspondiente, en 
la forma que prescribe este Código.

Las audiencias orales, unilaterales o bilaterales, podrán 
ser grabadas en formato de audio y/o video, o cualquier 
otra forma de registro que garantice  su fidelidad. 

Los asistentes administrativos serán los  encargados de 
archivar adecuadamente las grabaciones, y entregarán 
copia digital de la misma a los que intervengan, sea 
física o digitalmente.

Artículo 147.- Contenido y formalidades. Las actas 
deberán comprender:

1) El Lugar y la fecha en que se efectúe y el proceso a 
que corresponde. La hora se hará constar cuando 
la ley o las circunstancias lo requieran.

2) Nombres y apellidos de las personas que intervie-
nen y, en su caso, el motivo de la inasistencia de 
quienes estaban obligados a intervenir.

3) La indicación de las diligencias realizadas y de 
sus resultados.

4) Las declaraciones recibidas en la forma estable-
cida para cada caso; y

5) Las firmas de todos los que intervengan que 
deban hacerlo, previa lectura. Cuando alguno no 
quiera o no pueda hacerlo, se hará mención de 
ello. Si alguno no supiera firmar podrá hacerlo 
otra persona por él, a su ruego, o un testigo de 
actuación convocado al efecto, y colocará su 
impresión digital.

En el acta deberá constar el cumplimiento de las 
disposiciones especiales previstas para los casos 
particulares.

Artículo 148.-  Reemplazo. El acta podrá ser 
reemplazada, total o parcialmente, por otra forma de 
registro, salvo disposición expresa en contrario. En ese 
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caso quien preside el acto determinará el resguardo 
conveniente para garantizar su inalterabilidad o 
individualización futura.

Artículo 149.- Formas de corrección. Es prohibido 
hacer raspaduras o borrones en las actas y demás 
actuaciones. Tampoco podrán superponerse letras o 
palabras. Los errores o las palabras que se desechen, se 
testarán, pasando sobre ellas una línea que debe dejarlas 
perfectamente legibles. Las palabras o letras omitidas 
deberán intercalarse dentro de los renglones respectivos. 
Al final se hará la aclaración correspondiente.

Artículo 150.-  Actuaciones. (Reformado por el Artículo 
16 del Decreto 79-97 del Congreso de la República). El 
Ministerio Público llevará un registro de las actuaciones 
realizadas durante la investigación.

El juez únicamente tendrá los originales de los 
autos por los cuales ordenó una medida cautelar, de 
coerción, una medida sustitutiva o una diligencia que 
implique una restricción a un derecho individual o 
una prueba anticipada.

Al día siguiente de tomada la primera declaración del 
imputado y resuelta su situación jurídica procesal, el 
juez, bajo su responsabilidad, remitirá las actuaciones al 
Ministerio Público para que éste proceda de conformidad 
con la ley.

La documentación y las actuaciones que se remitirán 
al Tribunal de Sentencia a que se refiere el artículo 345 
de este Código son:

1) La petición de apertura a juicio y la acusación del 
Ministerio Público o del querellante;

2) El acta de la audiencia oral en la que se determinó 
la apertura del juicio; y,

3) La resolución por la cual se decide admitir la 
acusación y abrir a juicio.

Las evidencias materiales no obtenidas mediante 
secuestro judicial serán conservadas por el Ministerio 
Público, quien las presentará e incorporará como medios 
de prueba en el debate, siempre que hayan sido ofrecidas 
como tal en la oportunidad procesal correspondiente. 
Las partes tendrán derecho en el transcurso del proceso 
a examinarlas por sí o por peritos, de conformidad con 
la ley.

Las partes podrán obtener a su costa fotocopias simples 
de las actuaciones sin ningún trámite. Toda actuación 
escrita se llevará por duplicado a efecto de que, cuando 
se otorgue el Recurso de Apelación sin efecto suspensivo, 
el tribunal pueda seguir conociendo y envíe a la Sala de 
Apelaciones el expediente original.

Artículo 150 Bis.- (Adicionado por el Artículo 9 
del Decreto 18-2010 del Congreso de la República). 
Trámite general de los incidentes. Cuando se 
promueva un incidente   para el cual este Código no 

señale un procedimiento específico, se procederá de 
la forma siguiente:

La parte que promueve el incidente solicitará una 
audiencia para sustanciar el mismo, exponiendo 
los argumentos que fundamentan su petición y 
proponiendo e individualizando la prueba cuando se 
refiera a cuestiones de hecho. El incidente que sea 
promovido sin cumplir con los requisitos   anteriores 
será rechazado. El juez o tribunal que deba conocer del 
incidente citará al imputado, al Ministerio Público y a 
las demás partes, a una audiencia que deberá realizarse 
dentro del plazo máximo de dos (2) días en el caso que 
se trate de cuestiones de derecho, y cinco (5) días en el 
caso que sea cuestiones de hecho.

Oídas las partes y, en su caso, recibidas las pruebas, 
el órgano jurisdiccional, en la audiencia respectiva, 
resolverá  el incidente sin más trámite.

Si el incidente se promueve en el curso de una audiencia 
oral y no existe otro procedimiento señalado en este 
Código, se tramitará conforme a lo dispuesto respecto 
de los incidentes durante el debate oral y público.

CAPITULO II

PLAZOS

Artículo 151.-   Vencimiento. Los plazos fijados 
son improrrogables y a su vencimiento caduca la 
facultad respectiva, salvo lo dispuesto por la ley del 
Organismo Judicial.

Los plazos que sólo tienen como fin regular la tarea 
de los funcionarios públicos que intervienen en el 
procedimiento, serán observados rigurosamente por 
ellos; su inobservancia implicará mala conducta en el 
desempeño de sus funciones, y la sanción disciplinaría 
procederá de oficio, previa audiencia del interesado.

(Párrafo adicionado por el Artículo 8 del Decreto 51-
2002 del Congreso de la República). El incumplimiento 
de los plazos por parte de los funcionarios judiciales, 
será sancionado de conformidad con la Ley de la 
Carrera Judicial.

Artículo 152.- Fijación judicial. Cuando la ley no 
establezca plazo o la extensión del mismo quede a 
criterio de la autoridad, el tribunal o funcionario que 
deba practicar el acto fijará el plazo conforme a la 
naturaleza del procedimiento y a la importancia de la 
actividad que se deba cumplir.

Artículo 153.- Renuncia o abreviación. El Ministerio 
Público, el imputado y las demás partes podrán 
renunciar a los plazos establecidos en su favor o 
consentir su abreviación, por manifestación expresa.

Cuando el plazo sea común para varias de las partes 
o para todas ellas, se necesitará el consentimiento de 
todas y del tribunal correspondiente, para abreviar o 
prescindir del plazo.
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CAPITULO III

COMUNICACION

SECCION PRIMERA

ENTRE AUTORIDADES

Artículo 154.- Autoridad competente. Cuando un 
acto procesal se deba ejecutar por intermedio de 
otra autoridad, el tribunal podrá encomendar su 
cumplimiento por suplicatorio, exhorto, despacho u 
oficio, según se dirija respectivamente a un tribunal de 
jerarquía superior, igual o inferior o a autoridades que 
no pertenezcan al Organismo Judicial.

Artículo 155.- Medios. El agente del Ministerio Público 
que conozca de la investigación podrá requerir a otro 
funcionario de su categoría la práctica de diligencias 
fuera de su jurisdicción.

Artículo 156.- Forma. Cuando un acto lo deba ejecutar 
otra autoridad, o cuando exista la necesidad de 
encomendar a otra determinadas diligencias, la 
solicitud que se dirija comprenderá:

1) El funcionario del Ministerio Público o tribunal 
que requiere la diligencia.

2) Los datos de identificación del proceso a que se 
refiera.

3) La diligencia solicitada, con todos los datos nece-
sarios para cumplirla.

4) La cita de la ley correspondiente, según las reglas 
aplicables al procedimiento; y 

5) El plazo dentro del cual deba cumplirse la dili-
gencia cuando, por imperativo legal o por las 
particularidades del caso, sea necesario cumplirla 
en un período determinado de manera urgente.

En caso de urgencia se utilizará telegrama u otro medio 
inmediato de telecomunicaciones.

Artículo 157.- Deber de colaborar. Todas las autoridades 
y entidades públicas prestarán su colaboración al 
Ministerio Público, a los tribunales y a la policía, y 
diligenciarán sin demora los requerimientos que 
reciban de ellos.

Artículo 158.-  Tribunales  extranjeros .  Los 
requerimientos dirigidos a tribunales o autoridades 
extranjeras o los recibidos de ellos serán diligenciados 
por vía diplomática, en la forma establecida por los 
tratados y costumbres internacionales o, en su defecto, 
por las leyes del país. 

Artículo 159.- Retardo o rechazo. Cuando el 
diligenciamiento de un requerimiento dirigido al 
Ministerio Público o a un tribunal fuere demorado o 
rechazado, el tribunal o el funcionario del Ministerio 

Público requirente podrá dirigirse al Presidente del 
Organismo Judicial o al Jefe del Ministerio Público, 
respectivamente, quien, si procediere, ordenará o 
gestionará dicha tramitación, sin perjuicio de aplicar 
las sanciones respectivas o comunicar la omisión a la 
autoridad disciplinaria correspondiente.

SECCION SEGUNDA

NOTIFICACIONES, CITACIONES Y AUDIENCIAS

Artículo 160.- Comunicación. (Reformado por el 
Artículo 10 del Decreto 18-2010 del Congreso de la 
República). Toda decisión jurisdiccional se tendrá por 
comunicada en el momento de la audiencia oral en que 
se emita, sin necesidad de acto posterior alguno.

Las citaciones y convocatorias a audiencias se  podrán 
realizar de la forma más expedita, sea por teléfono, fax, 
correo electrónico u otra forma que facilite y asegure la 
realización de la audiencia.

Artículo 161.- Notificador. Las notificaciones serán 
practicadas por el oficial notificador, o en su defecto, 
por el secretario.

Cuando se deba practicar una notificación fuera de la 
sede del tribunal, se procederá por medio de exhorto, 
despacho, suplicatorio o carta rogatoria, según el caso, 
cuando exceda el perímetro municipal, a menos que sea 
más práctico hacerla personalmente.

Artículo 162.- Lugar del acto. El Ministerio Público y 
los defensores podrán ser notificados en sus respectivas 
oficinas o en el tribunal; las restantes partes, en el 
tribunal y, excepcionalmente, en el lugar señalado 
por ellas.

Si el imputado estuviere privado de su libertad, será 
notificado personalmente en el tribunal o en el lugar 
de su detención, según se resuelva.

Artículo 163.- Lugar para notificaciones. Al comparecer 
en el proceso, las partes deberán señalar casa o lugar 
para recibir notificaciones, dentro del perímetro de la 
población en que tenga su asiento el tribunal.

Artículo 164.- Notificaciones a mandatarios. Si las 
partes tuvieren mandatario, las notificaciones se harán 
solamente a éstos, salvo que la ley o la naturaleza del acto 
exija que también aquéllas sean notificadas.

Artículo 165.- Modo del acto. La notificación se hará 
entregando al interesado una copia autorizada de la 
resolución, donde conste la identificación del proceso 
en que se dictó.

Artículo 166.- Notificaciones personales. Cuando la 
notificación se haga personalmente en el tribunal, se 
leerá íntegramente la resolución respectiva al notificado 
o se permitirá que él la lea y se dejará constancia en el 
expediente judicial, con indicación del lugar, día y hora 
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en que se notifica, identificación de la resolución y del 
folio donde consta en el proceso, firma del notificado o 
indicación de que no quiso o no pudo firmar o de que, 
por ignorar hacerlo, deja su impresión digital, y la firma 
del notificador, con indicación de haberle dejado copia 
de la resolución al interesado.

Artículo 167.- Notificación fuera del tribunal. Las 
notificaciones personales fuera del tribunal se harán 
en la misma forma que indica el artículo anterior. 
No obstante, si el interesado no estuviere, la cédula 
de notificación podrá entregarse a cualquier persona 
mayor de dieciocho años que resida en la casa, 
prefiriéndose a los parientes del interesado, o a sus 
dependientes. Si no se encuentra a nadie, la cédula 
podrá ser entregada a un vecino que acepte la obligación 
de hacerla llegar inmediatamente al interesado, 
advirtiéndole de la responsabilidad en que incurre por 
falta de cumplimiento.

Si nada de esto puede lograrse, el notificador fijará la 
cédula en una de las puertas de la casa, en el lugar más 
seguro y protegido.

El notificador hará constar esas circunstancias en la 
diligencia de notificación.

Artículo 168.- Notificación por estrados. Cuando la 
persona que deba ser notificada no haya cumplido con 
señalar lugar para el efecto o se ignore el lugar donde se 
encuentre, la resolución se hará saber por los estrados 
del tribunal, sin perjuicio de las medidas convenientes 
para averiguar la residencia de la persona a quien se 
notifica.  Cuando el tribunal lo considere conveniente, 
ordenará la publicación de edictos, en un diario de 
amplia circulación.

Artículo 169.- Notificación por lectura. Las resoluciones 
dictadas durante las audiencias y aquéllas que lo sean 
inmediatamente después de los debates, serán dadas 
a conocer por la lectura de la resolución o en la forma 
prevista para los casos particulares. 

Los interesados podrán pedir copia de las resoluciones.

Artículo 170.- Invalidez de la notificación. La 
notificación será inválida cuando:

1) Exista error sobre la identidad de la persona no-
tificada.

2) La resolución fue notificada en forma incompleta.

3) Se omitió en la constancia consignar la fecha o el 
destino dado a la cédula, o faltare alguna de las 
firmas prescritas.

Artículo 171.- Aceptación expresa. Las partes podrán 
darse por notificadas de cualquier resolución y desde 
ese momento surte efecto respecto a ellas.

Artículo 172.- Limitaciones. En las notificaciones no se 
admitirán razonamientos ni interposición de recursos, 
salvo en los casos expresamente establecidos por la ley.

Artículo 173.- Citación. (Reformado por el Artículo 1. del 
Decreto 37-2008 del Congreso de la República). Cuando 
la presencia de alguna persona sea necesaria para llevar 
a cabo un acto, o una notificación, el Ministerio Público o 
el juez o el tribunal la citará en su domicilio o residencia 
o en el lugar donde trabaja.

Las citaciones y notificaciones debe realizarlas personal 
del Ministerio Público, del juzgado o tribunal que cita o 
pretende notificar.

La citación contendrá:

1. El tribunal o el funcionario ante el cual deberá 
comparecer.

2. El motivo de la citación.

3. La identificación del procedimiento.

4. Lugar, fecha y hora en que debe comparecer.

Al mismo tiempo se le advertirá que la incomparecencia 
injustificada provocará su conducción por la fuerza 
pública, que quedará obligado por las costas que se 
causaren, las sanciones penales y disciplinarias que 
procedan impuestas por el tribunal competente, y 
que, en caso de   impedimentos, deberá comunicarlo 
por cualquier vía a quien lo cite, justificando 
inmediatamente el motivo. 

La participación de la Policía Nacional Civil se 
circunscribe únicamente a cumplir la orden derivada de 
autoridad competente de conducir por la fuerza pública 
a la persona que, habiendo sido citada legalmente, no 
comparezca al acto o notificación para el que fue citado.

Artículo  174.-  Multa.  La incompare cencia 
injustificada provocará de inmediato la ejecución 
del apercibimiento, imponiéndosele en tal caso una 
multa de diez a cincuenta quetzales, sin perjuicio de 
las responsabilidades en que incurra.

Artículo 175.-  Casos de excepción. Cuando no 
obstante citación previa exista el peligro fundado de 
que la persona citada se oculte o intente entorpecer 
por cualquier medio la averiguación de la verdad, 
desobedeciendo la orden del tribunal, se podrá proceder 
a su conducción por orden judicial y por el tiempo 
indispensable para llevar a cabo el acto.

Artículo 176.- Audiencias. Las audiencias se conferirán 
cuando la ley lo disponga, notificando la resolución.

Toda audiencia que no tenga plazo fijado se considerará 
otorgada por tres días.
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CAPITULO IV

ACTOS Y RESOLUCIONES JURISDICCIONALES

Artículo 177.- Poder coercitivo. En el ejercicio de sus 
funciones, el tribunal podrá requerir la intervención de 
la fuerza pública y disponer todas las medidas necesarias 
para el cumplimiento de los actos que ordene.

Artículo 178.- Plazo. Los autos y las sentencias que 
sucedan a un debate oral, serán deliberados, votados y 
dictados inmediatamente después de cerrada la audiencia.

En los procedimientos escritos, las resoluciones 
serán dictadas en el plazo fijado por la Ley del 
Organismo Judicial.

La inobservancia de los plazos aquí previstos no 
invalidará la resolución dictada con posterioridad a 
ellos, pero hará responsables a los jueces o tribunales 
que injustificadamente dejen de observarlos.

Artículo 179.- Queja. Vencido el plazo para dictar 
una resolución, el interesado podrá quejarse ante el 
tribunal inmediato superior, el cual, previo informe del 
denunciado, resolverá lo que corresponda y, en su caso, 
emplazará al juez o tribunal para que dicte la resolución, 
sin perjuicio de las demás responsabilidades.

Artículo 180.- Rectificación. Dentro de los tres días 
siguientes de dictada una resolución, el tribunal podrá 
rectificar, de oficio, cualquier error u omisión material, 
siempre que no implique una modificación esencial. 

CAPITULO V 

PRUEBA

SECCION PRIMERA

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 181.- Objetividad. Salvo que la ley penal 
disponga lo contrario, el Ministerio Público y los 
tribunales tienen el deber de procurar, por sí, la 
averiguación de la verdad mediante los medios de 
prueba permitidos y de cumplir estrictamente con los 
preceptos de este Código.

Durante el juicio, los tribunales sólo podrán proceder 
de oficio a la incorporación de prueba no ofrecida por 
las partes, en las oportunidades y bajo las condiciones 
que fija la ley.

Artículo 182.- Libertad de la prueba. Se podrán probar 
todos los hechos y circunstancias de interés para la 
correcta solución del caso por cualquier medio de 
prueba permitido. Regirán, en especial, las limitaciones 
de la ley relativas al estado civil de las personas.

Artículo 183.- Prueba inadmisible. Un medio de 
prueba, para ser admitido, debe referirse directa o 

indirectamente, al objeto de la averiguación y ser útil 
para el descubrimiento de la verdad. Los tribunales 
podrán limitar los medios de prueba ofrecidos 
para demostrar un hecho o una circunstancia, 
cuando resulten manifiestamente abundantes. Son 
inadmisibles, en especial, los elementos de prueba 
obtenidos por un medio prohibido, tales como la tortura, 
la indebida intromisión en la intimidad del domicilio o 
residencia, la correspondencia, las comunicaciones, los 
papeles y los archivos privados.

Artículo 184.- Hecho notorio. Cuando se postule un 
hecho como notorio, el tribunal, con el acuerdo de todas 
las partes, pueden prescindir de la prueba ofrecida para 
demostrarlo, declarándolo comprobado. El tribunal 
puede, de oficio, provocar el acuerdo.

Artículo 185.- Otros medios de prueba. Además de los 
medios de prueba previstos en éste capítulo, se podrán 
utilizar otros distintos, siempre que no supriman las 
garantías y facultades de las personas reglamentadas en 
este Código o afecten el sistema institucional. La forma de 
su incorporación al procedimiento se adecuará al medio 
de prueba más análogo de los previstos, en lo posible.

Artículo 186.- Valoración. Todo elemento de prueba, 
para ser valorado, debe haber sido obtenido por un 
procedimiento permitido e incorporado al proceso 
conforme a las disposiciones de este Código.

Los elementos de prueba así incorporados se valorarán, 
conforme el sistema de la sana crítica razonada, no 
pudiendo someterse a otras limitaciones legales que no 
sean las expresamente previstas en este Código.

SECCION SEGUNDA

COMPROBACION INMEDIATA Y MEDIOS AUXILIARES

Artículo 187.- Inspección y registro. Cuando fuere 
necesario inspeccionar lugares, cosas o personas, 
porque existen motivos suficientes para sospechar 
que se encontrarán vestigios del delito, o se presuma 
que en determinado lugar se oculta el imputado o 
alguna persona evadida, se procederá a su registro, con 
autorización judicial.

Mediante la inspección se comprobará el estado de las 
personas, lugares y cosas, los rastros y otros efectos 
materiales que hubiere de utilidad para la averiguación 
del hecho o la individualización de los partícipes en 
él. Se levantará acta que describirá detalladamente 
lo acontecido y, cuando fuere posible, se recogerán o 
conservarán los elementos probatorios útiles.

Si el hecho no dejó huellas, no produjo efectos 
materiales, desaparecieron o fueron alterados, se 
describirá el estado actual, procurando consignar el 
anterior, el modo, tiempo y causa de su desaparición y 
alteración, y los medios de prueba de los cuales se obtuvo 
ese conocimiento; análogamente se procederá cuando 
la persona buscada no se halle en el lugar.
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Se pedirá en el momento de la diligencia al propietario 
o a quien habite el lugar donde se efectúa, presenciar la 
inspección o, cuando estuviere ausente, a su encargado 
y, a falta de éste, a cualquier persona mayor de edad, 
prefiriendo a familiares del primero.

El acta será firmada por todos los concurrentes; si 
alguien no lo hiciere, se expondrá la razón.

Artículo 188.- Facultades coercitivas. Cuando fuere 
necesario, el funcionario que practique la inspección 
podrá ordenar que durante la diligencia no se ausenten 
las personas que se encuentren en el lugar o que 
comparezca cualquier otra.

Quienes se opusieren podrán ser compelidos por la 
fuerza pública e incurrirán en la responsabilidad 
prevista para el caso de incomparecencia injustificada.

Artículo 189.- Horario. De ordinario, los registros en 
lugares cerrados o cercados, aunque fueren de acceso 
público, no podrán ser practicados antes de las seis ni 
después de las dieciocho horas.

Artículo 190.- Allanamiento en dependencia cerrada. 
Cuando el registro se deba practicar en las dependencias 
cerradas de una morada o de una casa de negocio, o en 
recinto habitado, se requerirá la orden escrita del juez 
ante quien penda el procedimiento o del presidente si 
se tratare de un tribunal colegiado.

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior los 
casos siguientes:

1) Si, por incendio, inundación, terremoto u otro 
estrago semejante, se hallare amenazada la vida 
o la integridad física de quienes habiten el lugar.

2) Cuando se denunciare que personas extrañas han 
sido vistas mientras se introducían en un lugar 
y existan indicios manifiestos de que cometerán 
un delito.

3) Si se persigue a una persona para su aprehensión, 
por suponérsele participe de un hecho grave.

4) Cuando voces provenientes de un lugar cerrado 
anuncien que allí se está cometiendo un delito o 
desde él se pida socorro. 

La resolución por la cual el juez o el tribunal ordene 
la entrada y registro de un domicilio o residencia 
particular será siempre fundada, explicando los motivos 
que indican la necesidad del registro.

Los motivos que determinaron el allanamiento sin orden 
constarán detalladamente en el acta.

Artículo 191.- Contenido de la orden. En la orden se 
deberá consignar:

1) La autoridad judicial que ordena el allanamiento 
y la sucinta identificación del procedimiento en 
el cual se ordena.

2) La identificación concreta del lugar o lugares que 
habrán de ser registrados.

3) La autoridad que habrá de practicar el registro y 
en cuyo favor se extiende la orden.

4) El motivo del allanamiento y las diligencias a 
practicar.

5) La fecha y la firma.

La orden tendrá una duración máxima de quince días, 
después de los cuales caduca la autorización, salvo 
casos especiales que ameriten su emisión por tiempo 
indeterminado, que no podrá exceder de un año.

Artículo 192.- Procedimiento. La orden de allanamiento 
será notificada en el momento de realizarse a quien 
habita el lugar o al encargado, entregándole una copia. 

Si quien habita la casa se resistiere al ingreso o nadie 
respondiere a los llamados, se hará uso de la fuerza 
pública para ingresar. Al terminar el registro se cuidará 
que los lugares queden cerrados y, de no ser ello posible 
inmediatamente, se asegurará que otras personas 
no ingresen en el lugar, hasta lograr su cierre. Este 
procedimiento constará en el acta.

La medida de cierre a que se refiere este artículo, no 
podrá exceder del plazo de quince días, salvo casos 
especiales calificados por el juez.

Artículo 193.- Lugares públicos. Si se trata de oficinas 
administrativas o edificios públicos, de templos o lugares 
religiosos, de establecimientos militares o similares, o 
de lugares de reunión o de recreo, abiertos al público 
y que no están destinados a habitación particular, se 
podrá prescindir de la orden de allanamiento con el 
consentimiento expreso y libre de las personas a cuyo 
cargo estuvieren los locales. Si ello fuere perjudicial 
para la investigación, se requerirá el consentimiento 
al superior jerárquico en el servicio.

Para la entrada y registro en la oficina de una de las altas 
autoridades de los Organismos del Estado se necesitará 
la autorización del superior jerárquico en el servicio o 
del presidente de la entidad cuando se trate de órganos 
colegiados, respectivamente.

En los casos anteriores, de no ser otorgado el 
consentimiento o no ser posible recabarlo, se requerirá la 
orden de allanamiento. Quien prestó el consentimiento 
será invitado a presenciar el registro.

Artículo 194.- Reconocimiento corporal o mental. 
Cuando, con fines de investigación del hecho punible 
o de identificación, fuere necesario el reconocimiento 
corporal o mental del imputado, se podrá proceder a 
su observación, cuidando que se respete su pudor. El 
examen será practicado con auxilio de perito si fuere 
necesario y por una persona del mismo sexo.
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Se procederá de la misma manera con otra persona que 
no sea el imputado, cuando el reconocimiento fuere de 
absoluta necesidad para la investigación. 

Artículo 195.- (Reformado por el Artículo 17 del Decreto 
79-97 del Congreso de la República). Levantamiento de 
cadáveres.  En caso de muerte violenta o sospechosa 
de criminalidad, el Ministerio Público acudirá al lugar 
de aparición del cadáver con el objeto de realizar las 
diligencias de investigación correspondientes. Una vez 
finalizadas, ordenará el levantamiento, documentando 
la diligencia en acta en la cual se consignarán las 
circunstancias en las que apareció, así como todos los 
datos que sirvan para su identificación. En aquellos 
municipios en los que no hubiere delegación del 
Ministerio Público, el levantamiento será autorizado 
por el juez de paz.

Artículo 196.- Exposición del cadáver al público. En 
caso de que la identificación prevista en el artículo 
anterior no fuere suficiente, cuando el estado del 
cadáver lo permita, será expuesto al público antes de 
proceder a su enterramiento, a fin de que quien tenga 
datos que puedan contribuir a su reconocimiento lo 
comunique al tribunal.

Artículo 197.- Operaciones técnicas. Para mayor 
eficacia de los registros, exámenes e inspecciones, se 
podrán ordenar las operaciones técnicas o científicas 
pertinentes y los reconocimientos y reconstrucciones 
que correspondan.

Si el imputado participa en una reconstrucción, podrá 
estar asistido por su defensor.

Artículo 198.- Entrega de cosas y secuestro. Las cosas 
y documentos relacionados con el delito o que pudieran 
ser de importancia para la investigación y los sujetos 
a comiso serán depositados y conservados del mejor 
modo posible.

Quien los tuviera en su poder estará obligado a 
presentarlos y entregarlos a la autoridad requirente.

Si no son entregados voluntariamente, se dispondrá 
su secuestro.

Artículo 199.- Cosas no sometidas a secuestro. No 
estarán sujetas al secuestro:

1) Las comunicaciones escritas entre el imputado y 
las personas que puedan abstenerse de declarar 
como testigos por razón de parentesco o secreto 
profesional.

2) Las notas que hubieren tomado los nombrados 
anteriormente sobre comunicaciones confiadas 
por el imputado sobre cualquier circunstancia.

La limitación sólo regirá cuando las comunicaciones o 
cosas estén en poder de las personas autorizadas en los 
artículos anteriores.

Artículo 200.- Orden de secuestro. La orden de 
secuestro será expedida por el juez ante quien penda el 
procedimiento o por el presidente, si se trataré de un 
tribunal colegiado.

En caso de peligro por la demora, también podrá ordenar 
el secuestro el Ministerio Público, pero deberá solicitar 
la autorización judicial inmediatamente, consignando 
las cosas o documentos ante el tribunal competente. 
Las cosas o documentos serán devueltos, si el tribunal 
no autoriza su secuestro.

Artículo 201.- Procedimiento. Regirán para el 
secuestro, en lo que fueren aplicables, las reglas 
previstas para el registro.

Los efectos secuestrados serán inventariados y puestos 
bajo segura custodia, a disposición del tribunal 
correspondiente, en el Almacén Judicial, según la 
reglamentación que dicte la Corte Suprema de Justicia.

Las armas, instrumentos y objetos del delito, que 
hubieren caído en comiso, si fueren de lícito comercio 
serán rematados o vendidos, según la reglamentación 
respectiva. Si fueren de ilícito comercio, se procederá a 
enviar las armas al Ministerio de la Defensa, a incinerar 
los objetos cuya naturaleza lo permita y a destruir los 
restantes; en todos los casos se dejará constancia del 
destino de los objetos.

No obstante lo anterior, la Corte Suprema de Justicia 
podrá acordar el destino de los bienes que puedan 
ser utilizados en cualquiera de sus dependencias o en 
centros de asistencia social.

Los valores obtenidos, por virtud del remate o venta, in-
gresarán como fondos privativos del Organismo Judicial.

Artículo 202.-   Devolución. Las cosas y documentos 
secuestrados que no estén sometidos a comiso, 
restitución o embargo serán devueltos, tan pronto como 
sea necesario, al tenedor legítimo o a la persona de cuyo 
poder se obtuvieron. La devolución podrá ordenarse 
provisionalmente, como depósito e imponerse al 
poseedor la obligación de exhibirlos.

(Reformado por el Artículo 11 del Decreto 18-2010 del 
Congreso de la República). Si existiere duda acerca 
de la tenencia, posesión o dominio sobre una cosa o 
documento, para entregarlo en depósito o devolverlo, 
se instruirá un incidente separado.

(Adicionado por el Artículo 15 del Decreto 32-96 del 
Congreso de la República). Los vehículos deberán ser 
devueltos a su propietario inmediatamente después 
de que se hayan practicado las diligencias pertinentes 
sobre ellos. 

(Adicionado por el Artículo 15 del Decreto 32-96 del 
Congreso de la República). En todo caso, la devolución 
deberá efectuarse dentro de un plazo que no exceda 
de cinco días, salvo casos de fuerza mayor, siendo 
responsable el juez, de cualquier daño o perjuicio sufrido 
por la demora injustificada. 
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Artículo 203.-  Secuestro de correspondencia. Cuando 
sea de utilidad para la averiguación, se podrá ordenar 
la interceptación y el secuestro de la correspondencia 
postal, telegráfica o teletipográfica y los envíos dirigidos 
al imputado o remitidos por él, aunque sea bajo un 
nombre supuesto, o de los que se sospeche que proceden 
del imputado o son destinados a él.

La orden será expedida por el juez ante quien penda el 
procedimiento o por el presidente, si se tratare de un 
tribunal colegiado. La decisión será fundada y firme. *En 
caso de flagrancia, el Ministerio Público podrá expedir 
la orden, pero deberá proceder según se indica para el 
caso de secuestro. La correspondencia o envío no les será 
entregada a los interesados, sino al tribunal competente. 
*Si dentro de tres días la orden no es ratificada por el 
tribunal, cesará la interceptación y el secuestro y las 
piezas serán libradas a quien corresponda.

*(Las expresiones subrayadas fueron declaradas 
inconstitucionales por Sentencia de la Corte de 
Constitucionalidad del 26 de enero de 1995, Expediente 
296-94).

ARTÍCULO 204.- Apertura y examen de la correspon-
dencia. Recibida la correspondencia o los envíos inter-
ceptados, el tribunal competente los abrirá, haciéndolo 
constar en acta. Examinará los objetos y leerá por sí el 
contenido de la correspondencia. Si tuvieren relación 
con el procedimiento, ordenará el secuestro. En caso 
contrario, mantendrá en reserva su contenido y dispon-
drá la entrega al destinatario y, de no ser ello posible, a 
su representante o pariente próximo, bajo constancia.

Artículo 205.- Telecomunicaciones. (Declarado Incons-
titucional por Sentencia de la Corte de Constituciona-
lidad, del 26 de enero de 1995, Expediente 296-94).  Las 
reglas anteriores se aplicarán analógicamente al control 
y grabación de las comunicaciones telefónicas o simila-
res.  Su resultado y grabación sólo podrán ser entregados 
al tribunal que los ordenó, quien procederá según lo 
indicado en el artículo anterior, en lo pertinente. Podrá 
ordenar la versión escrita de la grabación o de las par-
tes que considere útiles y ordenará la destrucción de 
toda la grabación o de las que no tengan relación con el 
procedimiento, previa noticia al Ministerio Público, al 
imputado y a su defensor.

La persona a quien se le encomiende interceptar la 
comunicación y grabarla o aquella que la escriba 
tendrá la obligación de guardar secreto sobre su 
contenido, salvo que, citado como testigo en el mismo 
procedimiento, se le requiera responder sobre ella. 

Artículo 206.- Clausura de locales. Cuando, para 
la averiguación de un hecho punible grave, fuere 
indispensable la clausura de un local o la inmovilización 
de cosas muebles que por su naturaleza o dimensiones 
no puedan ser mantenidas en depósito, se procederá a 
asegurarlas, según las reglas del secuestro.

SECCION TERCERA

TESTIMONIO

Artículo 207.- Deber de concurrir y prestar 
declaración. Todo habitante del país o persona que se 
halle en él tendrá el deber de concurrir a una citación 
con el fin de prestar declaración testimonial.

Dicha declaración implica:

1) Exponer la verdad de cuanto supiere y le fuere 
preguntado sobre el objeto de la investigación.

2) El de no ocultar hechos, circunstancias o elemen-
tos sobre el contenido de la misma.

Se observarán los tratados suscritos por el Estado, que 
establezcan excepciones a esta regla.

Artículo 208.- Tratamiento especial. No serán 
obligados a comparecer en forma personal, pero sí 
deben rendir informe o testimonio bajo protesta:

1) Los presidentes y vicepresidentes de los Organis-
mos del Estado, los ministros de Estado y quienes 
tengan categoría de tales, los diputados titulares, 
los magistrados de la Corte Suprema de Justicia, 
de la Corte de Constitucionalidad y del Tribunal 
Supremo Electoral, y los funcionarios judiciales 
de superior categoría a la del juez respectivo.

2) Los representantes diplomáticos acreditados en 
el país, salvo que deseen hacerlo.

Artículo 209.- Modalidades de la recepción. Las 
personas indicadas en el artículo anterior declararán 
por informe escrito, bajo protesta de decir verdad. 
Sin embargo, cuando la importancia del testimonio 
lo justifique, podrán declarar en su despacho o 
residencia oficial, y las partes no tienen la facultad de 
interrogarlas directamente. Además, podrán renunciar 
al tratamiento oficial.

A los diplomáticos les será comunicada la solicitud a 
través del Ministerio de Relaciones Exteriores, por medio 
de la Presidencia del Organismo Judicial. En caso de 
negativa, no podrá exigírseles que presten declaración.

Artículo 210.-  Examen en el domicilio. Las personas 
que no puedan concurrir al tribunal por estar 
físicamente impedidas, serán examinadas en su 
domicilio, o en el lugar donde se encuentren, si las 
circunstancias lo permiten.

(Adicionado por el Artículo 16 del Decreto 32-96 y 
Reformado por el Artículo 16 del Decreto 17-2009, 
ambos del Congreso de la República). De la misma 
manera podrá procederse cuando se trate de testigos 
que teman por su seguridad personal o por su vida, o 
en razón de amenazas, intimidaciones o coacciones de 
que sean objeto, sin perjuicio de lo establecido en los 
artículos 218 Bis y 218 Ter.



111

CÓ
D

IG
O

 P
RO

CE
SA

L 
 P

EN
A

L

C O M P I L A C I Ó N  D E  L E Y E S  P E N A L E S  D E  G U A T E M A L A 

Artículo 211.- Idoneidad del testigo. Se investigará por 
los medios de que se disponga sobre la idoneidad del 
testigo, especialmente sobre su identidad, relaciones 
con las partes, antecedentes penales, clase de vida y 
cuanto pueda dar información al respecto.

Artículo 212.- Excepciones de la obligación de 
declarar. No están obligados a prestar declaración:

1) Los parientes cuando sus declaraciones puedan 
perjudicar a sus familiares, dentro de los grados 
de ley; los adoptantes y adoptados, los tutores y 
pupilos recíprocamente, en los mismos casos. Sin 
embargo, podrán declarar, previa advertencia de 
la exención, cuando lo desearen.

2) El defensor, el abogado o el mandatario del in-
culpado respecto a los hechos que en razón de 
su calidad hayan conocido y deban mantener en 
reserva por secreto profesional.

3) Quien conozca el hecho por datos suministrados 
por particulares bajo garantía de confidenciali-
dad legalmente prescrita.

4) Los funcionarios públicos, civiles o militares, 
sobre lo que conozcan por razón de oficio, bajo 
secreto, salvo que hubieren sido autorizados por 
sus superiores.

Artículo 213.- Declaraciones de menores e incapaces. 
Si se tratare de menores de catorce años o de personas 
que, por insuficiencia o alteración de sus facultades 
mentales o por inmadurez, no comprendieren el 
significado de la facultad de abstenerse, se requerirá 
la decisión del representante legal o, en su caso, de un 
tutor designado al efecto.

Artículo 214.- Criterio judicial. Si el tribunal estima que 
el testigo invoca erróneamente la facultad de abstenerse 
o la reserva del secreto, ordenará su declaración. La 
resolución será fundada.

Durante el procedimiento preparatorio decidirá 
el Ministerio Público, salvo en el caso de la prueba 
anticipada.

Artículo 215.- Citación. La citación de los testigos se 
efectuará de conformidad con las reglas de este Código. 
En los casos de urgencia podrán ser citados verbalmente 
o por teléfono. 

El testigo podrá también presentarse espontáneamente, 
lo que se hará constar.

Artículo 216.- Residentes fuera del lugar. Si el testigo 
no reside o no se halla en el lugar donde debe prestar 
declaración, o en sus proximidades, se le indemnizará, 
a su pedido, con los gastos de viáticos que correspondan 
de acuerdo con el reglamento que emita la Corte 
Suprema de Justicia.

Cuando, durante el procedimiento anterior al debate, 
no fuera imprescindible su comparecencia personal, se 
podrá disponer su declaración por exhorto o despacho 
a la autoridad de su domicilio.

Artículo 217.- Compulsión. Si el testigo no compareciere, 
a pesar de haber sido citado personalmente, se 
procederá a su conducción sin perjuicio de su 
enjuiciamiento, cuando corresponda. También se 
ordenará su conducción cuando haya motivos fundados 
de que no asistirá al debate del juicio oral, asegurándose 
su presencia. 

Si después de comparecer se negare a declarar, se 
promoverá su persecución penal.

(Adicionado por el Artículo 17 del Decreto 32-96 del 
Congreso de la República). Si el testigo expresare que su 
negativa obedece a temores por su seguridad personal 
o que su vida corre peligro en virtud de amenazas, 
coacciones o intimidaciones de que hubiere sido o fuere 
objeto, así se hará constar. En tales casos, se podrá acudir 
al procedimiento previsto en los artículos 210 y 317, o 
brindarle al testigo protección policial a fin de asegurar 
la recepción de su testimonio. 

(Adicionado por el Artículo 17 del Decreto 32-96 del 
Congreso de la República). El juez o el fiscal que conozca 
del caso podrá, a su criterio, conservar con carácter 
reservado o confidencial, sus datos personales así 
como lo expresado por el testigo respecto a los temores 
por su seguridad y todo lo referente a las amenazas 
e intimidaciones, a fin de que se aprecien en su 
oportunidad o en su defecto, ordenar que se inicie la 
persecución penal correspondiente.

Artículo 218.- Residentes en el extranjero. Si el 
testigo se hallare en el extranjero, se procederá 
conforme a las reglas internacionales o nacionales 
para el auxilio judicial.

Artículo 218 BIS.-  Declaración por medios 
audiovisuales de comunicación. (Adicionado por 
el Artículo 17 del Decreto 17-2009 del Congreso de 
la República). Si por circunstancias debidamente 
fundadas, el testigo, perito o colaborador eficaz no puede 
concurrir a prestar declaración en forma personal, el 
tribunal, a pedido de parte o de oficio, podrá ordenar 
la realización de la declaración testimonial a través de 
videoconferencia o cualquier otro medio audiovisual de 
comunicación similar de la tecnología, de las mismas 
o mejores características, que resguarden la fidelidad e 
integralidad de la declaración y garanticen a las partes el 
adecuado ejercicio de sus derechos procesales. Se podrá 
utilizar este mecanismo cuando se den cualquiera de las 
siguientes circunstancias: 

a) Cuando el testigo, perito u otra persona esté sien-
do beneficiado con alguno de los mecanismos de 
protección regulados en la Ley para la Protección 
de Sujetos Procesales y Personas Vinculadas a la 
Administración de Justicia Penal; 



112
O R G A N I S M O  J U D I C I A L  D E  G U A T E M A L A 

C E N T R O  N A C I O N A L  D E  A N Á L I S I S  Y  D O C U M E N T A C I Ó N  J U D I C I A L

b) Cuando la persona haya sido o sea colaborador 
eficaz según lo estipulado en la Ley Contra la 
Delincuencia Organizada;

c) Cuando debido a otras circunstancias, la declara-
ción del testigo, perito u otra persona relevante 
en el proceso, constituya un riesgo, amenaza o 
pueda ser sujeto de intimidación en contra de su 
vida, integridad o la de su familia.” 

Artículo 218 TER.- Procedimiento en caso de 
declaración por medio audiovisual. (Adicionado por 
el Artículo 18 del Decreto 17-2009 del Congreso de la 
República). La declaración a través de videoconferencia 
u otros medios audiovisuales de comunicación, podrá 
realizarse, durante el debate oral y público o en carácter 
de anticipo de prueba. La diligencia se realizará con base 
en lo siguiente:

a) En caso se efectúe la diligencia en anticipo de 
prueba, el órgano jurisdiccional deberá infor-
mar a las partes, con no menos de diez días de 
anticipación, de la realización de la diligencia, 
sin perjuicio de lo dispuesto en este Código en 
dicha materia en relación al peligro de pérdida de 
elementos de prueba y de actos de extrema urgen-
cia. Durante el debate oral deberá programarse 
la diligencia al inicio del mismo. En el anticipo 
de prueba se observaran los artículos 317, 318 
y 348 de este Código, recibiendo la declaración 
testimonial mediante videoconferencia u otro 
medio electrónico cuando proceda;

b) El órgano jurisdiccional competente efectuará el 
trámite respectivo ante las autoridades del país o 
lugar donde resida la persona; en caso se trate de 
un testigo protegido o colaborador eficaz, deberá 
mantener bajo reserva de confidencialidad el 
trámite y el lugar donde se encuentra el mismo; 

c) En el lugar donde se encuentre el testigo, perito 
u otra persona cuya declaración sea relevante en 
el proceso, debe estar presente una autoridad de-
signada por el órgano jurisdiccional competente, 
la cual tiene la obligación de verificar la presen-
cia del testigo, perito u otra persona; tomar sus 
datos de identificación personal, verificar que la 
persona no está siendo coaccionada al momento 
de prestar declaración, verificar que las instala-
ciones reúnan las condiciones adecuadas y que se 
cuente con los aparatos audiovisuales idóneos y 
conectados con enlace directo con el tribunal. El 
órgano jurisdiccional competente a cargo de la 
diligencia, dejará constancia de haberse cumplido 
la obligación precedente; 

d) El órgano jurisdiccional competente deberá veri-
ficar que las instalaciones y medios audiovisuales 
permitan que las diferentes partes procesales 
puedan oír y observar con fidelidad la declara-
ción prestada por un testigo, así como ejercer sus 
derechos en materia de interrogatorio; 

e) En caso que el testigo goce del beneficio del cam-
bio de identidad o se determine que por razones 
de seguridad se deba ocultar su rostro, se tomaran 
todas las precauciones necesarias para evitar que 
el mismo pueda observarse a través del medio 
audiovisual que se utilice. 

Toda la diligencia deberá ser grabada y debidamente 
registrada. Una vez concluida la diligencia, el personal 
autorizado por el órgano jurisdiccional competente que 
se encuentre en el lugar donde estuviere la persona que 
tuviere que declarar, accionará acta de la diligencia, 
misma que deberá ser firmada por todos los presentes 
y remitida al órgano jurisdiccional que emitió la orden 
respectiva. Las partes tendrán acceso a los documentos, 
grabaciones y registros producto de dicha diligencia.

En estas diligencias siempre deberá comparecer el 
defensor designado por el imputado, en su defecto el 
defensor público que se designe por el juez, y el fiscal 
del caso, cuidándose porque se observen debidamente 
las garantías constitucionales del derecho de defensa 
y el debido proceso. En caso de no existir imputado, 
igualmente se hará comparecer a un defensor público 
de oficio, para garantizar la legalidad de la declaración 
testimonial en esta forma; asimismo comparecerán 
en ese acto probatorio anticipado, el fiscal del caso, el 
querellante adhesivo si lo hubiere, y dicho acto será 
presidido personalmente por el juez del proceso. 

Artículo 219.- Protesta solemne. Antes de comenzar 
la declaración, el testigo será instruido acerca de las 
penas de falso testimonio. A continuación se le tomará 
la siguiente protesta solemne:

¿”Promete usted como testigo decir la verdad, ante 
su conciencia y ante el pueblo de la República de 
Guatemala”? Para tomarle declaración el testigo 
deberá responder:

“Si, prometo decir la verdad”. El testigo podrá reforzar 
su aserción apelando a Dios o a sus creencias religiosas.

Artículo 220.- Declaración. El testigo deberá presentar 
el documento que lo identifica legalmente, o cualquier 
otro documento de identidad; en todo caso, se recibirá su 
declaración, sin perjuicio de establecer con posterioridad 
su identidad si fuere necesario.

A continuación, será interrogado sobre sus datos 
personales, requiriendo su nombre, edad, estado 
civil, profesión u oficio, lugar de origen, domicilio, 
residencia, si conoce a los imputados o los agraviados 
y si tiene con ellos parentesco, amistad o enemistad y 
cualquier otro dato que contribuya a identificarlo y que 
sirva para apreciar su veracidad. Inmediatamente será 
interrogado sobre el hecho.

Artículo 221.- Negativa. Si el testigo se negaré a prestar 
la protesta se le preguntará sobre los motivos que tenga 
para el efecto, se le advertirá sobre las consecuencias 
de su actitud y, en su caso, se iniciará la persecución 
penal correspondiente.
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Artículo 222.-  Amonestación. No deberán ser 
protestados los menores de edad y los que desde el 
primer momento de la investigación aparezcan como 
sospechosos o partícipes del delito que se investiga o de 
otro conexo, quienes serán simplemente amonestados.

Artículo 223.- Abstención. El testigo que goza de 
la facultad de abstenerse, será advertido de esa 
circunstancia y, si se acoge a la misma, se suspenderá 
la declaración.

Artículo 224.- Excepción. Durante el procedimiento 
preparatorio no se requerirá ninguna protesta solemne, 
pero el Ministerio Público podrá requerir al juez que 
controla la investigación que proceda a la protesta en 
los casos de prueba anticipada.

SECCION CUARTA

PERITACION

Artículo 225.-   Procedencia. (Reformado el primer 
párrafo por el Artículo 18 del Decreto 79-97 del 
Congreso de la República). El Ministerio Público o el 
tribunal podrán ordenar peritación a pedido de parte 
o de oficio, cuando para obtener, valorar o explicar un 
elemento de prueba fuere necesario o conveniente 
poseer conocimientos especiales en alguna ciencia, 
arte, técnica u oficio.

No rigen las reglas de la prueba pericial para quien 
declare sobre hechos o circunstancias que conoció 
espontáneamente, sin haber sido requerido por la 
autoridad competente, aunque para informar utilice 
las aptitudes especiales que posea. En este caso, rigen 
las reglas de la prueba testimonial. 

Artículo 226.- Calidad. Los peritos deberán ser titulados 
en la materia a que pertenezca el punto sobre el que han 
de pronunciarse, siempre que la profesión, arte o técnica 
estén reglamentados. Si, por obstáculo insuperable no 
se pudiera contar en el lugar del procedimiento con 
un perito habilitado, se designará a una persona de 
idoneidad manifiesta.

Artículo 227.- Obligatoriedad del cargo. El designado 
como perito tendrá el deber de aceptar y desempeñar 
fielmente el cargo, salvo que tuviere legítimo impedimento, 
en cuyo caso deberá ponerlo en conocimiento del tribunal 
al ser notificado de la designación.

Los peritos aceptarán el cargo bajo juramento.

Artículo 228.- Impedimentos. No serán designados 
como peritos:

1) Quienes no gocen de sus facultades mentales  
o volitivas.

2) Los que deban o puedan abstenerse de declarar 
como testigos.

3) Quienes hayan sido testigos del hecho objeto  
del procedimiento.

4) Los inhabilitados en la ciencia, en el arte o en la 
técnica de que se trate.

5) Quienes hayan sido designados como consultores 
técnicos en el mismo procedimiento o en otro 
conexo.

Artículo 229.- Excusa o recusación. Sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo anterior, son causas legales 
de excusa o recusación de los peritos las establecidas 
para los jueces.

El asunto será resuelto en forma de incidente sin 
recurso alguno por el tribunal o juez que controla la 
investigación, según el caso.

Artículo 230.- Orden de peritaje. El tribunal de 
sentencia, el Ministerio Público, o el juez que controla 
la investigación en el caso de prueba anticipada, 
determinará el número de peritos que deben intervenir 
y los designará según la importancia del caso y la 
complejidad de las cuestiones a plantear, atendiendo a 
las sugerencias de las partes.

De oficio a petición del interesado, se fijará con 
precisión los temas de la peritación y acordará con los 
peritos designados el lugar y el plazo dentro del cual 
presentarán los dictámenes. 

Las partes pueden proponer también sus consultores 
técnicos, en número no superior al de los peritos 
designados.

Artículo 231.- Temas. Cualquiera de las partes puede 
proponer, con fundamento suficiente, temas para la 
pericia y objetar los ya admitidos o los propuestos.

Artículo 232.- Citación y aceptación del cargo. Los 
peritos serán citados en la misma forma que los testigos. 
Tendrán el deber de comparecer y de desempeñar el 
cargo para el cual fueron designados.

Artículo 233.-  Ejecución. (Reformado el primer párrafo 
por el Artículo 19 del Decreto 79-97 del Congreso de 
la República). Cuando la pericia se practique en la 
audiencia o en diligencia de anticipo de prueba, el 
juez o el presidente del tribunal dirigirá la pericia y 
resolverá todas las cuestiones que se planteen durante 
las operaciones periciales.

Los peritos practicarán unidos el examen, siempre que 
sea posible. Las partes y sus consultores técnicos podrán 
asistir a él y pedir las aclaraciones pertinentes, debiendo 
retirarse cuando los peritos comiencen la deliberación.

Si algún perito no concurre al acto, se comporta 
negligentemente o no cumple con rendir su dictamen 
en el plazo otorgado, el juez o el tribunal ordenará de 
oficio la sustitución.
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Artículo 234.- Dictamen. El dictamen será fundado y 
contendrá una relación detallada de las operaciones 
practicadas y sus resultados, las observaciones de las 
partes o de sus consultores técnicos, y las conclusiones 
que se formulen respecto de cada tema pericial, de 
manera clara y precisa. Los peritos podrán dictaminar 
por separado cuando exista diversidad de opiniones 
entre ellos.

El dictamen se presentará por escrito, firmado y fechado, 
y oralmente en las audiencias, según lo disponga el 
tribunal o la autoridad ante quien será ratificado.

Artículo 235.- Nuevo dictamen; ampliación. Cuando 
se estimaré insuficiente el dictamen, el tribunal o 
el Ministerio Público podrá ordenar la ampliación o 
renovación de la peritación, por los mismos peritos o 
por otros distintos.

Artículo 236.- Auxilio judicial. Se podrá ordenar la 
presentación o el secuestro de cosas y documentos, y 
la comparecencia de personas, si resultaré necesario 
para llevar a cabo las operaciones periciales. Se 
podrá requerir al imputado y a otras personas que 
confeccionen un cuerpo de escritura, graven su voz o 
lleven a cabo operaciones semejantes.

Cuando la operación sólo pudiere ser ejecutada 
voluntariamente por la persona requerida y se rehusare 
a colaborar, se dejará constancia de su negativa y, 
de oficio, se llevarán a cabo las medidas necesarias 
tendientes a suplir esa falta de colaboración.

Artículo 237.- Conservación de objetos. Las cosas y 
objetos a examinar serán conservados, en lo posible, 
de modo que la peritación pueda repetirse. Si debiera 
destruirse o alterarse lo analizado o existieren 
discrepancias sobre el modo de conducir las operaciones, 
los peritos lo comunicarán al tribunal antes de proceder.

SECCION QUINTA

PERITACIONES ESPECIALES

Artículo 238.-  Autopsia. (Reformado por el Artículo 
20 del Decreto 79-97 del Congreso de la República). En 
caso de muerte violenta o sospechosa de criminalidad, 
el Ministerio Público o el juez ordenarán la práctica de 
la autopsia aunque por simple inspección exterior del 
cadáver la causa aparezca evidente. No obstante, el juez 
bajo su responsabilidad, podrá ordenar la inhumación 
sin autopsia, en casos extraordinarios, cuando 
aparezca de una manera manifiesta e inequívoca la 
causa de muerte.

Artículo 239.- Lugares de autopsia. Las autopsias 
se practicarán en los locales que, para el efecto, se 
habilitaren en los hospitales y centros de salud del 
Estado y en los cementerios públicos o particulares. Sin 
embargo, en casos especiales y urgentes, el juez podrá 
ordenar que se practiquen en otro lugar adecuado.

Artículo 240.- Envenenamiento. Cuando en el hecho 
aparecieren señales de envenenamiento, se recogerán 
inmediatamente los objetos o sustancias que se 
presumieren nocivas y se enviarán, sin demora, a los 
laboratorios oficiales y, en su defecto, a laboratorios 
particulares. En este último caso es obligatorio el 
cumplimiento de la orden judicial y quien practique el 
examen presentará factura de sus honorarios, que se 
cubrirán conforme lo acordado por la Corte Suprema 
de Justicia.

Durante la autopsia serán separados las vísceras y los 
órganos correspondientes, los cuales, con las sustancias 
presumiblemente tóxicas o venenosas, se enviarán a 
donde corresponda en envases debidamente cerrados 
y sellados, lo cual verificará el perito.

Artículo 241.- Peritación en delitos sexuales. La 
peritación en delitos sexuales solamente podrá 
efectuarse si la víctima presta su consentimiento, y, 
si fuere menor de edad, con el consentimiento de sus 
padres o tutores, de quien tenga la guarda o custodia o, 
en su defecto, del Ministerio Público.

Artículo 242.- Cotejo de documentos. Para el examen 
y cotejo de un documento, el tribunal dispondrá la 
obtención o presentación de escrituras de comparación. 
Los documentos privados se utilizarán si fueren 
indubitados, y su secuestro podrá ordenarse, salvo que 
el tenedor sea una persona que deba o pueda abstenerse 
de declarar como testigo.

También podrá disponer el tribunal que algunas de las 
partes escriba de su puño y letra en su presencia un 
cuerpo de escritura. De la negativa se dejará constancia.

Artículo 243.- Traductores e intérpretes. Si fuere 
necesaria una traducción o una interpretación, el juez o el 
Ministerio Público, durante la investigación preliminar, 
seleccionará y determinará el número de los que han de 
llevar a cabo la operación. Las partes estarán facultadas 
para concurrir al acto en compañía de un consultor 
técnico que los asesore y para formular las objeciones que 
merezca la traducción o interpretación oficial.

SECCION SEXTA

RECONOCIMIENTO

Artículo 244.-  Documentos y elementos de 
convicción. Los documentos, cosas y otros elementos 
de convicción incorporados al procedimiento podrán 
ser exhibidos al imputado, a los testigos y a los peritos, 
invitándoles a reconocerlos y a informar sobre ellos lo 
que fuere pertinente.

Los documentos, cosas o elementos de convicción que, 
según la ley, deben quedar secretos o que se relacionen 
directamente con hechos de la misma naturaleza, serán 
examinados privadamente por el tribunal competente 
o por el juez que controla la investigación; si fueren 
útiles para la averiguación de la verdad, los incorporará 
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al procedimiento, resguardando la reserva sobre 
ellos. Durante el procedimiento preparatorio, el juez 
autorizará expresamente su exhibición y la presencia 
en el acto de las partes, en la medida imprescindible 
para garantizar el derecho de defensa. Quienes tomaren 
conocimiento de esos elementos tendrán el deber de 
guardar secreto sobre ellos.

Artículo 245.- Informes. Los tribunales y el Ministerio 
Público podrán requerir informes sobre datos que 
consten en registros llevados conforme a la ley.

Los informes se solicitarán indicando el procedimiento 
en el cual son requeridos, el nombre del imputado, el 
lugar donde debe ser entregado el informe, el plazo 
para su presentación y las consecuencias previstas por 
el incumplimiento del que debe informar.

Artículo 246.- Reconocimiento de personas. Cuando 
fuere necesario individualizar al imputado, se 
ordenará su reconocimiento en fila de personas, de la 
manera siguiente:

1) Quien lleva a cargo el reconocimiento describirá 
a la persona aludida y dirá si después del hecho 
la ha visto nuevamente, en qué lugar, por qué 
motivo y con qué objeto;

2) Se pondrá a la vista de quien deba reconocer a la 
persona que se somete a reconocimiento junto 
con otras de aspecto exterior similar; 

3) Se preguntará a quien lleva a cabo el reconoci-
miento si entre las personas presentes se halla la 
que designó en su declaración o imputación, y, en 
caso afirmativo, se le invitará para que la ubique 
clara y precisamente.

4) Por último, quien lleva a cabo el reconocimiento 
expresará las diferencias y semejanzas que ob-
serva entre el estado de la persona señalada y el 
que tenía en la época a que alude su declaración 
o imputación anterior.

La observación de la fila de personas será practicada 
desde un lugar oculto.

Cuando el imputado no pudiere ser presentado, por 
causas justificadas a criterio del tribunal, se podrá 
utilizar su fotografía u otros registros, observando las 
mismas reglas.

Rigen, respectivamente, las reglas del testimonio y 
las de la declaración del imputado. En lo posible, se 
tomarán las previsiones para que el imputado no 
cambie su apariencia. El reconocimiento procede aún 
sin consentimiento del imputado.

En el acta en que conste el reconocimiento, se 
identificará con nombre, domicilio y residencia a todos 
los integrantes de la fila.

Artículo 247.- Reconocimiento por varias o de 
varias personas. Si fueren varios los que hubiesen de 

reconocer, el acto se deberá practicar separadamente, 
cuidando de que no se comuniquen entre sí.

Cuando fueren varios los que hubiesen de ser reconocidos 
por una misma persona, podrán integrar una sola fila 
junto a otras, si no se perjudica la averiguación.

Si fuere necesario individualizar a otra persona que no 
sea el imputado, se procederá, en lo posible, según las 
reglas anteriores.

Artículo 248.- Valor como prueba anticipada. Durante 
el procedimiento preparatorio deberá presenciar el 
acto el defensor del imputado y el juez que controla 
la investigación, con lo cual dicho acto equivaldrá a 
aquéllos realizados según las disposiciones de la prueba 
anticipada y podrá ser incorporado al debate.

Artículo 249.-  Reconocimiento de cosas. Las 
cosas que deban ser reconocidas serán exhibidas 
en la misma forma que los documentos. Si fuere 
conveniente para la averiguación de la verdad, el 
reconocimiento se practicará análogamente a lo 
dispuesto en los artículos anteriores.

SECCION SEPTIMA

CAREOS

Artículo 250.- Procedencia. El careo podrá ordenarse 
entre dos o más personas que hayan declarado en el 
proceso, cuando sus declaraciones discrepen sobre 
hechos o circunstancias de importancia.

Al careo con el imputado podrá asistir su defensor.

Artículo 251.- Protesta. Los que hubieren de ser 
careados prestarán protesta antes del acto, a excepción 
del imputado.

Artículo 252.- Realización. El acto del careo comenzará 
con la lectura en alta voz de las partes conducentes de las 
declaraciones que se reputen contradictorias. Después, 
los careados serán advertidos de las discrepancias para 
que se reconvengan o traten de ponerse de acuerdo.

Artículo 253.- Documentación. De cada careo se 
levantará acta en la que se dejará constancia de las 
ratificaciones, reconvenciones y otras circunstancias 
que pudieran tener utilidad para la investigación.
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CAPITULO VI

MEDIDAS DE COERCION

SECCION PRIMERA

COERCION PERSONAL DEL IMPUTADO

Artículo 254.- Presentación espontánea. Quien 
considere que puede estar sindicado en un procedimiento 
penal podrá presentarse ante el Ministerio Público, 
pidiendo ser escuchado.

Artículo 255.- Citación. Cuando fuere necesaria la 
presencia del sindicado se dispondrá su citación o 
conducción.

Artículo 256.- Permanencia conjunta. Cuando en el 
primer momento de la investigación de un hecho, no 
fuere posible individualizar al autor o a los partícipes 
y a los testigos y se deba proceder con urgencia para 
no perjudicar la averiguación de la verdad, se podrá 
disponer que los presentes no se alejen del lugar, ni se 
comuniquen entre sí antes de informar, ni se modifique 
el estado de las cosas y de los lugares, disponiendo las 
medidas del caso, y, si fuere necesario, también se 
ordenará la permanencia en el lugar de todos ellos.

Artículo 257.-   Aprehensión. (Reformado el primer 
párrafo por el Artículo 21 del Decreto 79-97 del Congreso 
de la República).   La policía deberá aprehender a 
quien sorprenda en delito flagrante. Se entiende que 
hay flagrancia cuando la persona es sorprendida en 
el momento mismo de cometer el delito. Procederá 
igualmente la aprehensión cuando la persona es 
descubierta instantes después de ejecutado el delito, 
con huellas, instrumentos o efectos del delito que hagan 
pensar fundadamente que acaba de participar en la 
comisión del mismo. La policía iniciará la persecución 
inmediata del delincuente que haya sido sorprendido en 
flagrancia cuando no haya sido posible su aprehensión 
en el mismo lugar del hecho. Para que proceda la 
aprehensión en este caso, es necesario que exista 
continuidad entre la comisión del hecho y la persecución.

En el mismo caso, cualquier persona está autorizada 
a practicar la aprehensión y a impedir que el hecho 
punible produzca consecuencias ulteriores. Deberá 
entregar inmediatamente al aprehendido, juntamente 
con las cosas recogidas, al Ministerio Público, a la policía 
o a la autoridad judicial más próxima. 

El Ministerio Público podrá solicitar la aprehensión 
del sindicado al juez o tribunal cuando estime que 
concurren los requisitos de ley y que resulta necesario su 
encarcelamiento, en cuyo caso lo pondrá a disposición 
del juez que controla la investigación. El juez podrá 
ordenar cualquier medida sustitutiva de la privación 
de libertad, o prescindir de ella, caso en el cual liberará 
al sindicado.

Artículo 258.- Otros casos de aprehensión. El deber y la 
facultad previstos en el artículo anterior se extenderán 

a la aprehensión de la persona cuya detención haya sido 
ordenada o de quien se fugue del establecimiento donde 
cumple su condena o prisión preventiva.

E n  e s t o s  c a s o s  e l  a p r e h e n d i d o  s e rá  p u e s t o 
inmediatamente a disposición de la autoridad que 
ordenó su detención o del encargado de su custodia.

Artículo 259.- Prisión preventiva. Se podrá ordenar la 
prisión preventiva, después de oír al sindicado, cuando 
medie información sobre la existencia de un hecho 
punible y motivos racionales suficientes para creer que 
el sindicado lo ha cometido o participado en él.

La libertad no debe restringirse sino en los límites 
absolutamente indispensables para asegurar la 
presencia del imputado en el proceso.

Artículo 260.- Forma y contenido de la decisión. 
El auto de prisión será dictado por el juez o tribunal 
competente, y deberá contener:

1) Los datos personales del imputado o los que sirvan 
para identificarlo.

2) Una sucinta enunciación del hecho o hechos que 
se le atribuyen.

3) Los fundamentos, con la indicación concreta de 
los presupuestos que motivan la medida.

4) La cita de las disposiciones penales aplicables.

Artículo 261.- Casos de excepción. En delitos menos 
graves no será necesaria la prisión preventiva, salvo que 
exista presunción razonable de fuga o de obstaculización 
de la averiguación de la verdad.

No se podrá ordenar la prisión preventiva en los delitos 
que no tengan prevista pena privativa de libertad o 
cuando, en el caso concreto, no se espera dicha sanción.

Artículo 262.- Peligro de Fuga. Para decidir acerca del 
peligro de fuga se tendrán en cuenta, especialmente, 
las siguientes circunstancias:

1) Arraigo en el país, determinado por el domicilio, 
residencia habitual, asiento de la familia, de sus 
negocios o trabajo y las facilidades para abando-
nar definitivamente el país o permanecer oculto.

2) La pena que se espera como resultado del proce-
dimiento.

3) La importancia del daño resarcible y la actitud que 
el sindicado o imputado adopta voluntariamente 
frente a él. 

4) El comportamiento del sindicado o imputado du-
rante el procedimiento o en otro procedimiento 
anterior, en la medida que indique su voluntad 
de someterse a la persecución penal; y

5) La conducta anterior del imputado.
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Artículo 263.- Peligro de obstaculización. Para decidir 
acerca del peligro de obstaculización para la averiguación 
de la verdad se tendrá en cuenta, especialmente, la grave 
sospecha de que el imputado podría:

1) Destruir, modificar, ocultar, suprimir o falsificar 
elementos de prueba.

2) Influir para que coimputados, testigos o peritos 
informen falsamente o se comporten de manera 
desleal o reticente.

3) Inducir a otros a realizar tales comportamientos.

Artículo 264.-  Sustitución. Siempre que el peligro de 
fuga o de obstaculización para la averiguación de la 
verdad pueda ser razonablemente evitado por aplicación 
de otra medida menos grave para el imputado, el juez o 
tribunal competente, de oficio, podrá imponerle alguna 
o varias de las medidas siguientes:

1) El arresto domiciliario, en su propio domicilio o 
residencia o en custodia de otra persona, sin vi-
gilancia alguna o con la que el tribunal disponga.

2) La obligación de someterse a cuidado o vigilancia 
de una persona o de institución determinada, 
quien informará periódicamente al tribunal.

3) La obligación de presentarse periódicamente ante 
el tribunal o la autoridad que se designe.

4)La prohibición de salir, sin autorización, del país, 
de la localidad en la cual reside o del ámbito te-
rritorial que fije el tribunal.

5) La prohibición de concurrir a determinadas reu-
niones o de visitar ciertos lugares.

6) La prohibición de comunicarse con personas de-
terminadas, siempre que no se afecte el derecho 
de defensa.

7) La prestación de una caución económica adecua-
da, por el propio imputado o por otra persona, 
mediante depósito de dinero, valores, constitu-
ción de prenda o hipoteca, embargo o entrega de 
bienes, o la fianza de una o más personas idóneas.

(Párrafo reformado por el Artículo 18 del Decreto 
49-2016 del Congreso de la República). El tribunal 
ordenará las medidas y las comunicaciones necesarias 
para garantizar su cumplimiento, y además podrá 
auxiliarse de cualquiera de los medios de control 
telemático, si a su juicio, las circunstancias del caso lo 
ameritan. En ningún caso se utilizarán estas medidas 
desnaturalizando su finalidad o se impondrán medidas 
cuyo cumplimiento fuere imposible. En especial, 
evitará la imposición de una caución económica cuando 
el estado de pobreza o la carencia de los medios del 
imputado impidan la prestación.

En casos especiales, se podrá también prescindir de 
toda medida de coerción, cuando la simple promesa 

del imputado de someterse al procedimiento baste para 
eliminar el peligro de fuga o de obstaculización para la 
averiguación de la verdad.

(Párrafo adicionado por el Artículo 18 del Decreto 32-96 
del Congreso de la República y reformado por artículo 
1 del Decreto 6-2013 del Congreso de la República). No 
podrá concederse ninguna de las medidas sustitutivas 
enumeradas anteriormente en procesos instruidos 
contra reincidentes o delincuentes habituales o por 
delitos de homicidio doloso, asesinato, parricidio, 
violación agravada, violación calificada, violación de 
menor de doce años de edad, plagio o secuestro en todas 
sus formas, sabotaje, robo agravado, al reincidente de 
los delitos de portación ilegal de armas de fuego de uso 
civil y/o deportivas; tenencia o portación de arma de 
fuego con número de registro alterado, borrado o no 
legalmente marcada por la DIGECAM.

(Párrafo adicionado por el Artículo 18 del Decreto 32-96 
del Congreso de la República). También quedan excluidos 
de medidas sustitutivas los delitos comprendidos en el 
Capítulo VII del Decreto No. 48-92 del Congreso de la 
República. Ley contra la Narcoactividad. 

(Párrafo adicionado por el Artículo 18 del Decreto 32-96 
del Congreso de la República). Las medidas sustitutivas 
acordadas deberán guardar relación con la gravedad 
del delito imputado. En caso de los delitos contra el 
patrimonio, la aplicación del inciso séptimo de este 
artículo deberá guardar una relación proporcional con 
el daño causado.

(Párrafo adicionado por el Artículo 16 del Decreto 
30-2001 del Congreso de la República). En procesos 
instruidos por los delitos de defraudación tributaria, 
defraudación aduanera y contrabando aduanero, no 
podrá concederse ninguna de las medidas sustitutivas 
a las que se refiere este artículo, excepto la de prestación 
de caución económica, *siempre y cuando la misma no 
sea inferior al cien por ciento (100%) de los tributos 
retenidos o defraudados, así como los recargos, multas 
e intereses resarcitorios, que a petición del Juez 
determine la administración tributaria.

*(La parte subrayada fue declarada inconstitucional 
por sentencia de la Corte de Constitucionalidad de 18 
de noviembre de 2002, expediente No. 1555-2001).

(Párrafo adicionado por el Artículo 14 del Decreto 28-
2011 del Congreso de la República). En los procesos 
instruidos por los delitos de: a) Adulteración de 
medicamentos; b) Producción de medicamentos 
falsificados, productos farmacéuticos falsificados, 
dispositivos médicos y material médico quirúrgico 
falsificado; c) Distribución y comercialización de 
medicamentos falsificados, productos farmacéuticos 
falsificados, medicamentos adulterados, dispositivos 
médicos y material médico quirúrgico falsificado; y d) 
Establecimientos o laboratorios clandestinos, no podrá 
concederse ninguna de las medidas sustitutivas a las 
que se refiere este artículo.
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Artículo 264 Bis.-  Arresto domiciliario en hechos de 
tránsito. (Adicionado por el Artículo 19 del Decreto 
32-96 del Congreso de la República). Cuando se trate 
de hechos por accidentes de tránsito, los causantes 
de ellos deberán quedarse en libertad inmediata, bajo 
arresto domiciliario. 

Esta medida podrá constituirse mediante acta 
levantada por un Notario, Juez de Paz o por el propio 
jefe de Policía que tenga conocimiento del asunto, 
estos funcionarios serán responsables si demoran 
innecesariamente el otorgamiento de la medida. El 
interesado podrá requerir la presencia de un fiscal del 
Ministerio Público a efecto de agilizar el otorgamiento 
de dicha medida. En el acta deberán hacerse constar los 
datos de identificación personal, tanto del beneficiado 
como de su fiador, quienes deberán identificarse con su 
cédula de vecindad o su licencia de conducir vehículos 
automotores, debiéndose registrar la dirección de la 
residencia de ambos. 

El Juez de Primera Instancia competente, al recibir los 
antecedentes, examinará y determinará la duración 
de la medida, pudiendo ordenar la sustitución de la 
misma por cualesquiera de las contempladas en el 
artículo anterior. 

No gozará del beneficio la persona que en el momento 
del hecho se encontrare en alguna de las situaciones 
siguientes: 

1) En estado de ebriedad o bajo efecto de drogas o 
estupefacientes. 

2) Sin licencia vigente de conducción. 

3) No haber prestado ayuda a la víctima, no obstante 
de haber estado en posibilidad de hacerlo. 

4) Haberse puesto en fuga u ocultado para evitar su 
procesamiento. 

En los casos en los cuales el responsable haya sido el 
piloto de un transporte colectivo de pasajeros, escolares 
o de carga en general cualquier transporte comercial, 
podrá otorgársele este beneficio, siempre que se 
garantice suficientemente ante el Juzgado de Primera 
Instancia respectivo, el pago de las responsabilidades 
civiles. La garantía podrá constituirse mediante primera 
hipoteca, fianza prestada por entidad autorizada para 
operar en el país o mediante el depósito de una cantidad 
de dinero en la Tesorería del Organismo Judicial y que 
el juez fijará en cada caso. 

Artículo 265.- Acta. Previo a la ejecución de estas 
medidas, se levantará acta en la cual constará: 

1) La notificación al imputado.

2) La identificación de las personas que intervengan 
en la ejecución de la medida y la aceptación de la 
función o de la obligación que les ha sido asignada.

3) El domicilio o residencia de dichas personas, con 
indicación de las circunstancias que obliguen al 
sindicado o imputado a no ausentarse del mismo 
por más de un día.

4) La constitución de un lugar especial para recibir 
notificaciones, dentro del radio del tribunal.

5) La promesa formal del imputado de presentarse 
a las citaciones.

En el acta constarán las instrucciones sobre las 
consecuencias de la incomparecencia del imputado.

Artículo 266.- Orden de detención. En los casos en 
que el imputado se oculte o se halle en situación de 
rebeldía, el juez, aún sin declaración previa, podrá 
ordenar su detención.

Si ya hubiere sido dictada la prisión preventiva, bastará 
remitirse a ella y expresar el motivo que provoca la 
necesidad actual del encarcelamiento.

Artículo 267.- Comunicación. Cuando el imputado sea 
aprehendido, será informado acerca del hecho que se le 
atribuye y de la autoridad que ha ordenado su detención 
o a cuya disposición se consigne.

Artículo 268.-     Cesación del Encarcelamiento. La 
privación de libertad finalizará:

1) Cuando nuevos elementos de juicio demuestren 
que no concurren los motivos que la fundaron o 
tornen conveniente su sustitución por otra medida.

2) Cuando su duración supere o equivalga a la 
condena que se espera, considerando, incluso, la 
posible aplicación de reglas penales relativas a la 
suspensión o remisión de la pena, o a la libertad 
anticipada.

3) Cuando su duración exceda de un año; pero si se 
hubiere dictado sentencia condenatoria pendien-
te de recurso, podrá durar tres meses más.

(Reformado por el Artículo 9 del Decreto 51-2002 del 
Congreso de la República). Las salas de la Corte de 
Apelaciones de la República, en los casos sometidos a 
su conocimiento a solicitud de los jueces de Paz, jueces 
de Instancia o Tribunales de Sentencia o del Ministerio 
Público, conocerán, y en su caso autorizarán cuantas 
veces sea necesario, la prórroga de los plazos de prisión 
preventiva que establece el Código, fijando en todo caso, 
el plazo de la prórroga concedida.

(Adicionado por el Artículo 9 del Decreto 51-2002 del 
Congreso de la República). En ningún proceso sometido 
a la competencia de los juzgados de Paz la prórroga a 
que se refiere el presente artículo se podrá otorgar por 
más de dos veces.

(Adicionado por el Artículo 9 del Decreto 51-2002 del 
Congreso de la República). En los procesos en que se 
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hubiere dictado sentencia condenatoria, la prisión 
preventiva podrá prolongarse durante la tramitación 
y resolución del recurso de apelación especial.

(Adicionado por el Artículo 9 del Decreto 51-2002 del 
Congreso de la República). La Corte Suprema de Justicia, 
en los casos sometidos a su conocimiento, de oficio o a 
solicitud de las Salas de la Corte de Apelaciones o del 
Ministerio Público, podrá autorizar, en los casos de su 
competencia, que los plazos anteriores se prorroguen 
cuantas veces sea necesario, fijando el tiempo concreto 
de las prórrogas. En este caso podrá indicar las medidas 
necesarias para acelerar el trámite del procedimiento y 
quedará a su cargo el examen de la prisión.

Artículo 269.-  Cauciones. El tribunal, cuando 
corresponda, fijará el importe y la clase de la caución, 
decidirá sobre la idoneidad del fiador, según libre 
apreciación de las circunstancias del caso. A pedido del 
tribunal, el fiador justificará su solvencia.

Cuando la caución fuere prestada por otra persona, ella 
asumirá solidariamente con el imputado la obligación 
de pagar, sin beneficio de exclusión, la suma que el 
tribunal haya fijado.

El imputado y el fiador podrán sustituir la caución por 
otra equivalente, previa autorización del tribunal.

SECCION SEGUNDA

REBELDÍA

Artículo 270.- Ejecución de las cauciones. En los casos 
de rebeldía o cuando el imputado se sustrajere a la 
ejecución de la pena, se fijará un plazo no menor de cinco 
días para que comparezca o cumpla la condena. De ello 
se notificará al imputado y al fiador advirtiéndoles que, 
si aquel no comparece, no cumple la condena impuesta, 
o no justifica estar impedido por fuerza mayor, la 
caución se ejecutará al término del plazo.

Vencido el plazo, el tribunal dispondrá, según el caso, 
la venta pública subasta de los bienes que integran la 
caución por intermedio de una institución bancaria o el 
embargo y ejecución inmediata de bienes del fiador, por 
vía de apremio en cuerda separada por el procedimiento 
establecido en el Código Procesal Civil y Mercantil. La 
suma líquida de la caución será transferida a la Tesorera 
del Organismo Judicial.

Artículo 271.- Cancelación. La caución será cancelada y 
devueltos los bienes afectados por la garantía, siempre 
que no hubieren sido ejecutados, cuando:

1) El imputado fuere reducido nuevamente a prisión 
preventiva.

2) Se revoque la decisión de constituir cauciones, 
sean o no reemplazadas por otra medida.

3) Por sentencia firme se absuelva al acusado o se 
sobresea el proceso.

4) Se comience la ejecución de la pena privativa de 
libertad, o ella no se deba ejecutar.

5) Se verifique el pago íntegro de la multa.

SECCION TERCERA

FALTA DE MERITO E INTERNACION

Artículo 272.- Falta de Mérito. Si no concurren los 
presupuestos para dictar auto de prisión preventiva, 
el tribunal declarará la falta de mérito y no aplicará 
ninguna medida de coerción, salvo que fuera 
absolutamente imprescindible para evitar el peligro 
de fuga o de obstaculización para la averiguación de la 
verdad, caso en el cual sólo podrá ordenar alguna de las 
medidas previstas de substitución de prisión preventiva.

Artículo 273.-  Internación provisional.  Se 
podrá ordenar la internación del imputado en un 
establecimiento asistencial, cuando medien los 
siguientes requisitos:

1) La existencia de elementos suficientes para sos-
tener, razonablemente, que el imputado es, con 
probabilidad, autor de un hecho antijurídico o 
partícipe en él.

2) La comprobación por dictamen de dos peritos, de 
que sufre una grave alteración o insuficiencia de 
sus facultades mentales que lo tornan peligroso.

3) La existencia del peligro de fuga.

4) La conducta anterior del imputado; y

5) Tener seis o más ingresos a los centros de detención.

Artículo 274.-  Tratamiento.  El encarcelado 
preventivamente será alojado en establecimientos 
especiales, diferentes de los que se utilizan para los 
condenados a pena privativa de libertad, o, al menos 
en lugares absolutamente separados de los dispuestos 
para estos últimos, y tratados en todo momento como 
inocentes, que sufren la prisión con el único fin de 
asegurar el desarrollo correcto del procedimiento penal.

En especial, los reglamentos carcelarios se ajustarán a 
los siguientes principios: 

1) Los lugares de alojamiento y los servicios que 
garanticen las comodidades mínimas para la vida 
y la convivencia humana serán sanos y limpios.

2) El imputado dispondrá de su tiempo libremente y 
sólo le serán impuestas las restricciones impres-
cindibles para posibilitar la convivencia.
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3) El imputado gozará, dentro del establecimiento, 
de libertad ambulatoria, en la medida que lo per-
mitan las instalaciones.

4) El imputado podrá tener consigo materiales de 
lectura y escritura, libros, revistas y periódicos, 
sin ninguna restricción.

5) La comunicación epistolar será libre, salvo grave 
sospecha de preparación de fuga o de continua-
ción de la actividad delictiva.

6) Se cuidará adecuadamente la salud de los inter-
nos, quienes, en caso de enfermedad, tendrán 
derecho a asistencia médica gratuita, incluso, de 
un médico de su confianza, a su costa.

7) Si el imputado lo solicita, se le facilitará asistencia 
religiosa, según sus creencias.

8) El imputado que trabaje tendrá derecho a un 
salario, que recibirá mensualmente.

9) El imputado podrá gozar periódicamente de pri-
vacidad con su pareja.

Artículo 275.- Contralor jurisdiccional. El tribunal 
controlará el respeto de los derechos y el cumplimiento 
de las obligaciones impuestos en el artículo anterior. 
Podrá designar también un inspector judicial con 
facultades suficientes para controlar el cumplimiento 
del régimen establecido.

SECCION CUARTA

REVISION DE LAS MEDIDAS  
DE COERCION PERSONAL

Artículo 276.- Carácter de las decisiones. El auto 
que imponga una medida de coerción o la rechace es 
revocable o reformable, aún de oficio.

Artículo 277.- Revisión a pedido del imputado. El 
imputado y su defensor podrán provocar el examen 
de la prisión y de la internación, o de cualquier otra 
medida de coerción personal que hubiere sido impuesta, 
en cualquier momento del procedimiento, siempre 
que hubieren variado las circunstancias primitivas. El 
examen se producirá en audiencia oral, a la cual serán 
citados todos los intervinientes. El tribunal decidirá 
inmediatamente en presencia de los que concurran. Se 
podrá interrumpir la audiencia o la decisión por un lapso 
breve, con el fin de practicar una averiguación sumaria. 

SECCION QUINTA

EMBARGO Y OTRAS MEDIDAS DE COERCION

Artículo 278.-  Remisión. (Reformado el primer párrafo 
por el Artículo 20 del Decreto 32-96 y por el artículo 11 
del Decreto 103-96, ambos del Congreso de la República). 

El embargo de bienes y las demás medidas de coerción 
para garantizar la multa o la reparación, sus incidentes, 
diligencias, ejecución y tercerías, se regirán por el Código 
Procesal Civil y Mercantil. En los delitos promovidos por 
la Administración Tributaria, se aplicará lo prescrito en 
el Artículo 170 del Código Tributario.

En estos casos será competente el juez de primera 
instancia o el tribunal que conoce de ellos.

Sólo serán recurribles, cuando lo admita la mencionada 
ley y con el efecto que ella prevé.

Artículo 279.- Multa. En los casos de los delitos 
sancionados con multa, el Ministerio Público podrá 
requerir el embargo de bienes u otra medida sustitutiva, 
para asegurar el pago.

Artículo 280.- Garantía. El imputado, su defensor y 
el tercero civilmente demandado, podrá solicitar del 
querellante y del actor civil extranjero o transeúnte, en 
la forma prevista por el Código Procesal Civil y Mercantil, 
el aseguramiento de las costas, daños y perjuicios.

CAPITULO VII

ACTIVIDAD PROCESAL DEFECTUOSA

Artículo 281.- Principio. No podrán ser valorados 
para fundar una decisión judicial, ni utilizados 
como presupuestos de ella, los actos cumplidos con 
inobservancia de las formas y condiciones previstas en 
este Código, salvo que el defecto haya sido subsanado o 
no se hubiera protestado oportunamente de él.

El Ministerio Público y las demás partes sólo podrán 
impugnar las decisiones judiciales que les causen 
gravamen, con fundamento en el defecto, en los casos 
y formas previstos por este Código siempre que el 
interesado no haya contribuido a provocar el defecto. Se 
procederá del mismo modo cuando el defecto consista 
en la omisión de un acto que la ley prevé.

Artículo 282.- Protesta. Salvo en los casos del artículo 
siguiente, el interesado deberá reclamar la subsanación 
del defecto o protestar por él, mientras se cumple el acto 
o inmediatamente después de cumplido, cuando haya 
estado presente en el mismo.

Si, por las circunstancias del caso hubiere sido imposible 
advertir oportunamente el defecto, el interesado deberá 
reclamar inmediatamente después de conocerlo.

El reclamo de subsanación deberá describir el defecto, 
individualizar el acto viciado u omitido y proponer la 
solución que corresponda.

Artículo 283.- Defectos absolutos. No será necesaria 
la protesta previa y podrán ser advertidos aún de oficio, 
los defectos concernientes a la intervención, asistencia, 
y representación del imputado en los casos y formas 
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que la ley establece o los que impliquen inobservancia 
de derechos y garantías previstos por la Constitución y 
por los tratados ratificados por el Estado.

Artículo 284.- Renovación o rectificación. Los defectos 
deberán ser subsanados, siempre que sea posible, 
renovando el acto, rectificando su error o cumpliendo 
el acto omitido, de oficio o a solicitud del interesado.

Bajo pretexto de renovación del acto, rectificación del 
error o cumplimiento del acto omitido no se podrá 
retrotraer el procedimiento a períodos ya precluídos, 
salvo los casos expresamente señalados por este Código.

LIBRO SEGUNDO

EL PROCEDIMIENTO COMUN

TITULO I

PREPARACION DE LA ACCION PUBLICA

CAPITULO I 

PERSECUCION PENAL PUBLICA

Artículo 285.- Persecución penal. El ejercicio de la 
acción penal no se podrá suspender, interrumpir o 
hacer cesar, salvo en los casos expresamente previstos 
por la ley.

Cuando la ley condicione la persecución penal a una 
instancia particular, a denuncia o a la autorización 
estatal, el Ministerio Público la ejercerá una vez 
producida, sin perjuicio de realizar o requerir los actos 
urgentes que interrumpan la comisión del hecho punible 
o conserven elementos de prueba que se perderían por 
la demora. El interés protegido por la necesidad de la 
instancia, de la denuncia o de la autorización no podrá 
ser afectado.

Artículo 286.- Oportunidad. En los casos en que la ley 
permita la aplicación del criterio de oportunidad para 
abstenerse de ejercitar la acción penal, el Ministerio 
Público podrá pedir la decisión que corresponda al juez 
competente. La aplicación de un criterio de oportunidad 
solo será posible antes del comienzo del debate.

Si la aplicación del criterio de oportunidad no 
supone la caducidad de la persecución penal pública, 
el Ministerio Público podrá reiniciarla cuando lo 
considere conveniente.

El juez competente podrá requerir el dictamen del 
Ministerio Público sobre la conveniencia de aplicar 
algún criterio de oportunidad.

Artículo 287.- Suspensión del proceso. Cuando la ley 
permita la suspensión condicional de la persecución 
penal, se aplicará el procedimiento abreviado, con las 
siguientes modificaciones:

1) Después de oído el imputado, el juez decidirá 
inmediatamente acerca de la suspensión del pro-
cedimiento y, en caso de concederla, especificará 
concretamente las instrucciones e imposiciones 
que debe cumplir.

2) En caso contrario, mandará seguir el procedi-
miento adelante, por la vía que corresponda.

La resolución conforme al inciso 1) será notificada 
inmediatamente al imputado, siempre en su presencia 
y por el juez, con expresa advertencia sobre las 
instrucciones e imposiciones y las consecuencias de 
su inobservancia.

Artículo 288.- Instrucciones al juez de ejecución. El 
juez de primera instancia solicitará al de Ejecución 
que provea el control sobre la observancia de las 
imposiciones e instrucciones y que le comunique 
cualquier incumplimiento, según la reglamentación 
que dicte la Corte Suprema de Justicia.

En caso de incumplimiento de las imposiciones o 
instrucciones, el juez de primera instancia dará 
audiencia al Ministerio Público y al imputado, y 
resolverá, por auto fundado acerca de la reanudación 
de la persecución penal. La decisión podrá ser precedida 
de una investigación sumaria y es irrecurrible.

Artículo 289.- Finalidad y alcance de la persecución 
penal. Tan pronto el Ministerio Público tome 
conocimiento de un hecho punible, por denuncia o 
por cualquier otra vía fehaciente, debe impedir que 
produzca consecuencias ulteriores y promover su 
investigación para requerir el enjuiciamiento del 
imputado. El ejercicio de las facultades previstas en los 
tres artículos anteriores no lo eximirá de la investigación 
para asegurar los elementos de prueba imprescindibles 
sobre el hecho punible y sus partícipes.

Artículo 290.- Extensión de la investigación. 
Es obligación del Ministerio Público extender la 
investigación no sólo a las circunstancias de cargo, 
sino también a las que sirvan para descargo, cuidando 
de procurar con urgencia los elementos de prueba cuya 
pérdida es de temer. Si estima necesaria la práctica 
de un acto conforme a lo previsto para los definitivos 
e irreproducibles, lo requerirá enseguida al juez 
competente o, en caso de urgencia, al más próximo. 
El Ministerio Público debe también procurar la pronta 
evacuación de las citas del imputado para aclarar el 
hecho y su situación.

El incumplimiento o la demora injustificada en la 
investigación será considerada falta grave y hará 
responsable al funcionario de las sanciones previstas 
en la ley.
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CAPITULO II

OBSTACULOS A LA PERSECUCION PENAL Y CIVIL

Artículo 291.- Cuestión prejudicial. Si la persecución 
penal depende exclusivamente del juzgamiento de 
una cuestión prejudicial, la cual, según la ley, debe ser 
resuelta en un proceso independiente, éste deberá ser 
promovido y proseguido por el Ministerio Público, con 
citación de todos los interesados, siempre que la ley que 
regula la cuestión lo permita.

Cuando el Ministerio Público no esté legitimado para 
impulsar la cuestión prejudicial, notificará sobre su 
existencia a la persona legitimada y le requerirá, a su vez, 
noticias sobre la promoción del proceso y su desarrollo.

Artículo 292.- Planteamiento de la cuestión y 
efectos. La existencia de una cuestión prejudicial 
podrá ser planteada al tribunal por cualquiera de las 
partes, por escrito fundado y oralmente en el debate. 
Durante el procedimiento preparatorio a cargo del 
Ministerio Público se deducirá ante el juez que controla 
la investigación.

El tribunal tramitará la cuestión prejudicial en forma 
de incidente, y si acepta su existencia, suspenderá 
el procedimiento hasta que sea resuelta por el juez 
competente, sin perjuicio de los actos urgentes de 
investigación que no admitan demora. Cuando el imputado 
estuviere detenido, se ordenará su libertad. Si el tribunal 
rechaza la cuestión mandará seguir el procedimiento.

Artículo 293.- Antejuicio. Cuando la viabilidad de 
la persecución penal dependa de un procedimiento 
previo, el tribunal competente, de oficio o a petición del 
Ministerio Público, solicitará el antejuicio a la autoridad 
que corresponda, con un informe de las razones que 
justifican el pedido y las actuaciones originales. En lo 
demás se regirá por la Constitución de la República y 
leyes especiales.

Contra el titular de privilegio no se podrán realizar 
actos que impliquen una persecución penal y sólo se 
practicarán los de investigación cuya pérdida es de 
temer y los indispensables para fundar la petición. 
Culminada la investigación esencial, se archivarán 
las piezas de convicción, salvo que el procedimiento 
continúe con relación a otros imputados que no 
ostentan el privilegio.

Rige esta disposición cuando se requiera la conformidad 
de un gobierno extranjero.

Artículo 294.- Excepciones. Las partes podrán oponerse 
al progreso de la persecución penal o de la acción civil, 
por los siguientes motivos:

1) Incompetencia.

2) Falta de acción; y

3) Extinción de la persecución penal o de la preten-
sión civil. 

Las excepciones serán planteadas al juez de primera 
instancia, o al tribunal competente, según las 
oportunidades previstas en el procedimiento.

El juez o el tribunal podrá asumir de oficio la solución 
de alguna de las cuestiones anteriores, cuando sea 
necesario para decidir, en las oportunidades que la ley 
prevé y siempre que la cuestión, por su naturaleza, no 
requiera la instancia del legitimado a promoverla.

Artículo 295.- Trámite durante el procedimiento 
preparatorio. La interposición de excepciones se 
tramitará en forma de incidente, sin interrumpir la 
investigación.

Las excepciones no interpuestas durante el 
procedimiento preparatorio podrán ser planteadas en 
el procedimiento intermedio.

Artículo 296.- Efectos. La cuestión de incompetencia 
será resulta antes que cualquier otra. Si se reconoce 
la múltiple persecución penal simultánea, se deberá 
decidir cuál es el único tribunal competente.

Si se declara la falta de acción, se archivarán los autos, 
salvo que la persecución pudiere proseguir por medio de 
otro de los que intervienen, en cuyo caso la decisión sólo 
desplazará del procedimiento a aquel a quien afecta. La 
falta de poder suficiente y los defectos formales de un 
acto de constitución podrán ser subsanados hasta la 
oportunidad prevista.

En los caso de extinción de la responsabilidad penal o 
de la pretensión civil se decretará el sobreseimiento o 
se rechazará la demanda, según corresponda.

CAPITULO III

ACTOS INTRODUCTORIOS

Artículo 297.- Denuncia. Cualquier persona deberá 
comunicar, por escrito u oralmente, a la policía, al 
Ministerio Público o a un tribunal el conocimiento que 
tuviere acerca de la comisión de un delito de acción 
pública.

El denunciante deberá ser identificado.

Igualmente, se procederá a recibir la instancia, 
denuncia o autorización en los casos de los delitos que 
así lo requieran.

Artículo 298.- Denuncia obligatoria. Deben denunciar 
el conocimiento que tienen sobre un delito de acción 
pública, con excepción de los que requieren instancia, 
denuncia o autorización para su persecución, y sin 
demora alguna:

1) Los funcionarios y empleados públicos que co-
nozcan el hecho en ejercicio de sus funciones, 
salvo el caso de que pese sobre ellos el deber de 
guardar secreto.
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2) Quienes ejerzan el arte de curar y conozcan el 
hecho en ejercicio de su profesión u oficio, cuando 
se trate de delitos contra la vida o la integridad 
corporal de las personas, con la excepción espe-
cificada en el inciso anterior; y

3) Quienes por disposición de la ley, de la autoridad o 
por un acto jurídico tuvieren a su cargo el manejo, 
la administración, el cuidado o control de bienes 
o intereses de una institución, entidad o persona, 
respecto de delitos cometidos en su perjuicio, o en 
perjuicio de la masa o patrimonio puesto bajo su 
cargo o control, siempre que conozcan el hecho 
con motivo del ejercicio de sus funciones.

En todos estos casos la denuncia no será obligatoria 
si razonablemente arriesgare la persecución penal 
propia, del cónyuge, o de ascendientes, descendientes 
o hermanos o del conviviente de hecho.

Artículo 299.- Contenido. La denuncia contendrá, en lo 
posible, el relato circunstanciado del hecho, con indicación 
de los partícipes, agraviados y testigos, elementos de 
prueba y antecedentes o consecuencias conocidos.

Artículo 300.- Intervención posterior. El denunciante 
no intervendrá posteriormente en el procedimiento, 
ni contraerá a su respecto responsabilidad alguna, 
sin perjuicio de las que pudieran corresponder por 
denuncia falsa.

Artículo 301.- Delegación de la acción civil. La 
denuncia puede contener, cuando corresponda, el 
pedido de que el Estado asuma en su nombre el ejercicio 
de la acción civil proveniente del hecho punible, la cual 
será ejercida por el Ministerio Público.

Artículo 302.- Querella. La querella se presentará por 
escrito, ante el juez que controla la investigación, y 
deberá contener:

1) Nombres y apellidos del querellante y, en su caso, 
el de su representado. 

2) Su residencia.

3) La cita del documento con que acredita su 
identidad.

4) En el caso de entes colectivos, el documento que 
justifique la personería.

5) El lugar que señala para recibir citaciones y 
notificaciones.

6) Un relato circunstanciado del hecho, con indica-
ción de los partícipes, víctimas y testigos.

7) Elementos de prueba y antecedentes o consecuen-
cias conocidas; y 

8) La prueba documental en su poder o indicación 
del lugar donde se encuentre.

Si faltara alguno de estos requisitos, el juez, sin perjuicio 
de darle trámite inmediato, señalará un plazo para su 
cumplimiento. Vencido el mismo si fuese un requisito 
indispensable, el juez archivará el caso hasta que se 
cumpla con lo ordenado, salvo que se trate de un delito 
público en cuyo caso procederá como en la denuncia.

Artículo 303.- Denuncia y querellante ante un 
tribunal. Cuando la denuncia o la querella se presente 
ante un juez, éste la remitirá inmediatamente, con la 
documentación acompañada, al Ministerio Público para 
que proceda a la inmediata investigación.

Artículo 304.- Prevención policial. Los funcionarios 
y agentes policiales que tengan noticia de un hecho 
punible perseguible de oficio, informarán enseguida 
detalladamente al Ministerio Público y practicarán 
una investigación preliminar, para reunir o asegurar 
con urgencia los elementos de convicción y evitar la 
fuga u ocultación de los sospechosos. Igual función 
tendrán los jueces de paz en los lugares donde no 
existan funcionarios del Ministerio Público o agentes 
de la policía.

Artículo 305.- Formalidades. La prevención policial 
observará, para documentar sus actos, en lo posible, 
las reglas previstas para el procedimiento preparatorio 
a cargo del Ministerio Público. Bastará con asentar 
en una sola acta, con la mayor exactitud posible, las 
diligencias practicadas, con expresión del día en que se 
realizaron, y cualquier circunstancia de utilidad para 
la investigación. Se dejará constancia en el acta de las 
informaciones recibidas, la cual será firmada por el 
oficial que dirige la investigación y, en lo posible, por 
las personas que hubieren intervenido en los actos o 
proporcionado información.

Artículo 306.- Actos jurisdiccionales. Cuando urja la 
realización de un acto jurisdiccional, el oficial de policía 
a cargo de la investigación informará al Ministerio 
Público, quien lo requerirá al juez de primera instancia 
o al juez de paz; en casos de extrema urgencia, la policía 
podrá requerir directamente el acto al juez, con noticia 
inmediata al Ministerio Público.

Artículo 307.-  Remisión de actuaciones. (Reformado 
por el Artículo 21 del Decreto 32-96 del Congreso de la 
República). Las copias y fotocopias de las actuaciones 
serán remitidas al Ministerio Público en un plazo de 
tres días, sin perjuicio de lo previsto para el caso de 
aprehensión de personas. 

El original de las actuaciones y las cosas secuestradas, 
salvo que el Ministerio Público las requiera para 
diligencias específicas y temporales, siempre quedarán 
en el Juzgado. 

Artículo 308.-  Autorización. (Reformado por el Artículo 
22 del Decreto 79-97 del Congreso de la República). Los 
jueces de primera instancia y donde no los hubiere, los 
de paz, apoyarán las actividades de investigación de 
la policía y los fiscales del Ministerio Público cuando 
éstos lo soliciten, emitiendo, si hubiere lugar a ello, 
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las autorizaciones para las diligencias y medidas de 
coerción o cautelares que procedan conforme a la ley. 
Los jueces resolverán inmediatamente y de manera 
motivada las solicitudes que les sean formuladas.

Para el efecto anterior, los jueces podrán estar presentes 
en la práctica de estas diligencias si así lo solicita 
el Ministerio Público y, a petición de éste, dictar las 
resoluciones que según las circunstancias procedan 
para garantizar los fines del proceso penal.

Durante la etapa preparatoria los fiscales fundamentarán 
verbalmente ante el juez el pedido de autorización 
explicándole los indicios en que se basa. En el mismo 
acto, a petición del juez mostrarán el registro de las 
actuaciones de investigación.

Cuando la diligencia haya sido solicitada por la policía 
por no existir fiscalía en el lugar, ésta deberá informar 
de ello al Ministerio Público en un plazo máximo de 
veinticuatro horas. Puesta la persona a disposición del 
juez, éste deberá informarlo igualmente al Ministerio 
Público en el mismo plazo.

CAPITULO IV

PROCEDIMIENTO PREPARATORIO (INSTRUCCION)

Artículo 309.-   Objeto de la investigación. En la 
investigación de la verdad, el Ministerio Público deberá 
practicar todas las diligencias pertinentes y útiles 
para determinar la existencia del hecho, con todas 
las circunstancias de importancia para la ley penal. 
Asimismo, deberá establecer quiénes son los partícipes, 
procurando su identificación y el conocimiento de las 
circunstancias personales que sirvan para valorar su 
responsabilidad o influyan en su punibilidad. Verificará 
también el daño causado por el delito, aun cuando no 
se haya ejercido la acción civil.

(Párrafo adicionado por el Artículo 23 del Decreto 
79-97 del Congreso de la República). El Ministerio 
Público actuará en esta etapa a través de sus fiscales de 
distrito, sección, agentes fiscales y auxiliares fiscales de 
cualquier categoría previstos en la ley, quienes podrán 
asistir sin limitación alguna a los actos jurisdiccionales 
relacionados con la investigación a su cargo así como 
a diligencias de cualquier naturaleza que tiendan a 
la averiguación de la verdad, estando obligados todas 
las autoridades o empleados públicos a facilitarles la 
realización de sus funciones.

Artículo 310.-   Desestimación. (Reformado por el 
Artículo 8 del Decreto 7-2011 del Congreso de la 
República). Cuando el hecho de la denuncia, querella 
o prevención policial no sea constitutivo de delito o 
no se pueda proceder, el fiscal desestimará, dentro 
de los veinte días siguientes de presentada la misma, 
comunicando la decisión a la persona denunciante y 
a la víctima o agraviado, quien tendrá la oportunidad, 
dentro de los diez días siguientes, a objetarla ante el juez 

competente, lo cual hará en audiencia oral con presencia 
del fiscal. Si el juez considera que la persecución penal 
debe continuar, ordenará al Ministerio Público realizar 
la misma, ordenando la asignación de otro fiscal distinto 
al que haya negado la persecución penal.

En los casos en que no se encuentre individualizada 
la víctima, o cuando se trate de delitos graves, el fiscal 
deberá requerir autorización judicial para desestimar.

La desestimación no impedirá reabrir el procedimiento 
cuando nuevas circunstancias así lo exijan, ni eximirá 
al Ministerio Público del deber de practicar los actos de 
investigación que no admitan demora.

Artículo 311.- Efectos. La resolución que ordena el 
archivo no podrá ser modificada mientras no varíen las 
circunstancias conocidas que la fundan o se mantenga 
el obstáculo que impide la persecución, sin perjuicio de 
las facultades de oportunidad otorgadas al Ministerio 
Público conforme este Código.

El juez, al ordenar el archivo, remitirá las actuaciones 
nuevamente al Ministerio Público.

Artículo 312.- Incompetencia. Si el Ministerio Público 
estimaré que el juzgamiento del hecho corresponde a 
otro tribunal, pedirá al juez de primera instancia que 
así lo declare. La resolución provocará la remisión de las 
actuaciones al tribunal que se considere competente o 
su devolución al Ministerio Público, según el caso. 

El pedido de incompetencia no eximirá al Ministerio 
Público del deber de practicar los actos de investigación 
que no admitan demora.

Artículo 313.-  Formalidades.  Las diligencias 
practicadas en forma continuada constarán de una 
sola acta, con expresión del día en el cual se efectúan, 
y la identificación de las personas que proporcionan 
información.

Se resumirá el resultado fundamental de los actos 
cumplidos y, con la mayor exactitud posible, se 
describirán las circunstancias de utilidad para la 
investigación.

El resumen será firmado por el funcionario del 
Ministerio Público que lleva a cabo el procedimiento, 
el secretario y, en lo posible, por quienes hayan 
intervenido en los actos.

Artículo 314.- Carácter de las actuaciones. Todos los actos 
de la  investigación serán reservados para los extraños.

Las actuaciones sólo podrán ser examinadas por 
el imputado, las demás personas a quienes se les 
haya acordado intervención en el procedimiento, 
los defensores y los mandatarios. No obstante, 
quienes tengan conocimiento de las actuaciones 
cumplidas durante la investigación, estarán obligados 
a guardar reserva. Sin perjuicio de la responsabilidad 
penal que corresponda, el incumplimiento de esta 
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obligación será considerado falta grave y podrá ser 
sancionado conforme a la Ley del Organismo Judicial 
y disposiciones reglamentarias.

El Ministerio Público podrá dictar las medidas 
razonablemente necesarias para proteger y aislar 
indicios en los lugares en que se esté investigando un 
delito, a fin de evitar la contaminación o destrucción de 
rastros, evidencias y otros elementos materiales.

No obstante, siempre que la publicidad entorpezca el 
descubrimiento de la verdad y si no hubiere auto de 
procesamiento, el Ministerio Público podrá disponer, 
para determinada diligencia, la reserva total o parcial 
de las actuaciones por un plazo que no podrá superar 
los diez días corridos. El plazo se podrá prorrogar hasta 
por otro tanto, pero, en este caso, los interesados podrán 
solicitar al juez que ponga fin a la reserva.

A pesar del vencimiento de los plazos establecidos, 
cuando la eficacia de un acto particular dependa de la 
reserva parcial de las actuaciones, el Ministerio Público 
podrá disponerla, con mención de los actos a los cuales 
se refiere y con la limitación prevista en el párrafo 
anterior, por el tiempo absolutamente indispensable 
para cumplir el acto ordenado.

Los abogados que invoquen un interés legítimo deberán 
ser informados por el Ministerio Público, acerca del 
hecho que se investiga y de los imputados o detenidos 
que hubiere. A ellos también les comprende la obligación 
de guardar reserva.

Artículo 315.- Proposición de diligencias. El 
imputado, las personas a quienes se les haya dado 
intervención en el procedimiento, sus defensores y los 
mandatarios podrán proponer medios de investigación 
en cualquier momento del procedimiento preparatorio. 
El Ministerio Público los llevará a cabo si los considera 
pertinentes y útiles, debiendo dejar constancia de su 
opinión contraria, a los efectos que ulteriormente 
correspondan. En caso de negativa el interesado podrá 
acudir al juez de paz o de primera instancia respectivo, 
para que valore la necesidad de la práctica del medio 
de investigación propuesto.

Artículo 316.- Participación en los actos. El Ministerio 
Público permitirá la asistencia del imputado, de los 
demás interesados, de sus defensores o mandatarios a 
los actos que se practiquen, sin citación previa.

Los asistentes no tomarán la palabra sin expresa 
autorización de quien preside el acto.

Quienes asistan o participen en un acto de 
diligenciamiento de investigación, deberán guardar 
seriedad, compostura y en ninguna forma perturbar, 
obstaculizar o impedir la diligencia con signos de 
aprobación o de desaprobación, pudiendo ser excluidos 
u obligados a retirarse en caso de que no se comporten 
como corresponde, sin perjuicio de las sanciones a 
que hubiere lugar. Podrán solicitar que conste en el 
acta las observaciones que estimen pertinentes en 

cuanto a la conducta de los presentes, incluso sobre las 
irregularidades y defectos del acto.

Artículo 317.-   Actos jurisdiccionales: Anticipo 
de prueba. Cuando sea necesario practicar un 
reconocimiento, reconstrucción, pericia o inspección 
que por su naturaleza y características deban ser 
considerados como actos definitivos que no puedan 
ser reproducidos, o cuando deba declarar un órgano 
de prueba que, por algún obstáculo difícil de superar, 
se presuma que no podrá hacerlo durante el debate, el 
Ministerio Público o cualquiera de las partes requerirá 
al juez que controla la investigación que lo realice.

El juez practicará el acto, si lo considera admisible 
formalmente, citando a todas las partes, los defensores 
o mandatarios, quienes tendrán derecho a asistir con 
las facultades previstas respecto de su intervención 
en el debate. El imputado que estuviere detenido 
será representado por su defensor, salvo que pidiere 
intervenir personalmente.

Si, por la naturaleza del acto, la citación anticipada 
hiciere temer la pérdida de elementos de prueba, el 
juez practicará la citación de las partes a manera de 
evitar este peligro, procurando no afectar las facultades 
atribuidas a ellas.

(Adicionado por el Artículo 24 del Decreto 79-97 del 
Congreso de la República). En ningún caso, el juez 
permitirá que se utilice este medio para la formación de 
un expediente de instrucción sumaria que desnaturalice 
el proceso acusatorio.

(Adicionado por el Artículo 20 del Decreto 17-2009 
del Congreso de la República). Cuando se tema por 
la vida y/o integridad física del testigo se tomará su 
declaración testimonial como anticipo de prueba 
por videoconferencia u otro medio electrónico, con 
la presencia del abogado defensor designado por el 
imputado y en su defecto por el que designe la Defensa 
Pública Penal; y en caso de no existir imputado, 
igualmente se hará comparecer a un defensor público 
de oficio, para garantizar la legalidad de la declaración 
testimonial en esta forma; asimismo comparecerán 
en ese acto probatorio anticipado, el fiscal del caso, el 
querellante adhesivo si lo hubiere, y dicho acto será 
presidido personalmente por el Juez del proceso.

En este caso se observará lo requerido por los artículos 
218 BIS y 218 TER del presente Código.

Artículo 318.- Urgencia. Cuando se ignore quién ha de 
ser el imputado o cuando alguno de los actos previstos 
en el artículo anterior sea de extrema urgencia, el 
Ministerio Público podrá requerir verbalmente la 
intervención del juez y éste practicará el acto con 
prescindencia de las citaciones previstas en el artículo 
anterior, designando un defensor de oficio para que 
controle el acto.

Cuando existiere peligro inminente de pérdida de 
elemento probatorio, el juez podrá practicar, aun 
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de oficio, los actos urgentes de investigación que 
no admitan dilación. Finalizado el acto, remitirá las 
actuaciones al Ministerio Público. En el acta se dejará 
constancia detallada de los motivos que determinaron 
la resolución.

(Adicionado por el Artículo 21. del Decreto 17-2009 
del Congreso de la República). En los actos de anticipo 
de prueba testimonial que sean de extrema urgencia, 
cuando el caso lo amerite y justifique se recibirá la 
declaración del testigo por videoconferencia u otro medio 
electrónico con la presencia del defensor de oficio.

En este caso se observará lo regulado en los artículos 
218 BIS y 218 TER del presente Código.

Artículo 319.- Facultades del Ministerio Público. 
El Ministerio Público puede exigir informaciones 
de cualquier funcionario o empleado público, 
emplazándolos conforme a las circunstancias del caso, 
y practicar por sí o hacer practicar por funcionarios y 
agentes policiales cualquier clase de diligencias. Los 
funcionarios y agentes policiales y los auxiliares del 
Ministerio Público estarán obligados a satisfacer el 
requerimiento o comisión.

Para solicitar informaciones de personas individuales 
o jurídicas el Ministerio Público deberá solicitar 
autorización de juez competente.

El Ministerio Público puede impedir que una persona 
perturbe el cumplimiento de un acto determinado e, 
incluso, mantenerla bajo custodia hasta su finalización. 
En el acta respectiva constará la medida y los motivos 
que la determinaron, con indicación de la fecha y hora 
de su comienzo y cesación.

Artículo 320.-   Auto de procesamiento. (Reformado 
por el Artículo 22 del Decreto 32-96 del Congreso de 
la República).   Inmediatamente de dictado el auto de 
prisión o una medida sustitutiva, el juez que controla la 
investigación, *con base en el requerimiento del fiscal, 
emitirá auto de procesamiento contra la persona a que 
se refiere. 

Sólo podrá dictarse auto de procesamiento después 
de que sea indagada la persona contra quien se emita. 
Podrá ser reformable de oficio o a instancia de parte 
solamente en la fase preparatoria, antes de la acusación, 
garantizando el derecho de audiencia. 

*(La frase subrayada fue declarada inconstitucional 
por sentencia de la Corte de Constitucionalidad del 24 
de febrero de 1997, Expediente 929-96).

Artículo 321.- Requisitos. El auto de procesamiento 
deberá contener:

1) Nombres y apellidos completos del imputado, su 
nombre usual en su caso, o cualquier otro dato 
que sirva para identificarlo.

2) Una sucinta enunciación del hecho o hechos sobre 
los que se recibió la indagatoria.

3) La calificación legal de delito, la cita de las dispo-
siciones aplicables; y

4) L o s  f u n d a m e n t o s  d e  l a  d e c i s i ó n  y  l a  
parte resolutiva.

Artículo 322.-  Efectos. Son efectos del auto  
de procesamiento:

1) Ligar al proceso a la persona contra quien se emita.

2) Concederle todos los derechos y recursos que este 
Código establece para el imputado.

3) Sujetarlo, asimismo, a las obligaciones y preven-
ciones que del proceso se deriven, inclusive el 
embargo precautorio de bienes; y

4) Sujetar a la persona civilmente responsable a las 
resultas del procedimiento.

Artículo 323.- Duración. (Reformado por el Artículo 
23 del Decreto 32-96 del Congreso de la República).  El 
procedimiento preparatorio deberá concluir lo antes 
posible, procediéndose con la celeridad que el caso 
amerita, y deberá practicarse dentro de un plazo de 
tres meses. 

(Párrafo derogado por el Artículo 25 del Decreto 79-
97 del Congreso de la República). En casos especiales, 
el tribunal podrá prorrogar durante un mes la 
investigación. Si el Ministerio Público no cumple con 
presentar su requerimiento dentro de los plazos 
indicados, el fiscal a cargo del asunto será amonestado 
por escrito por el juez que controla la investigación 
quien, le fijará un plazo de ocho días para que lo haga.

CAPITULO V

CONCLUSION

Artículo 324.- Petición de apertura. Cuando el 
Ministerio Público estime que la investigación 
proporciona fundamento serio para el enjuiciamiento 
público del imputado, requerirá por escrito al juez 
la decisión de apertura del juicio. Con la apertura se 
formulará la acusación.

Artículo 324. Bis.-  Control judicial. (Adicionado por 
el Artículo 26 del Decreto 79-97 del Congreso de la 
República).  A los tres meses de dictado el auto de prisión 
preventiva, si el Ministerio Público no ha planteado 
solicitud de conclusión del procedimiento preparatorio, 
el juez, bajo su responsabilidad dictará resolución 
concediéndole un plazo máximo de tres días para que 
formule la solicitud que en su concepto corresponda.

Si el fiscal asignado no formulare petición alguna, el 
juez lo comunicará al Fiscal General de la República o 
al fiscal de distrito o de sección correspondiente para 
que tome las medidas disciplinarias correspondientes y 
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ordene la formulación de la petición procedente. El juez 
lo comunicará, además, obligatoriamente al Consejo del 
Ministerio Público para lo que proceda conforme a la ley.

Si en el plazo máximo de ocho días el fiscal aún no 
hubiere formulado petición alguna, el juez ordenará 
la clausura provisional del procedimiento con las 
consecuencias de ley hasta que lo reactive el Ministerio 
Público a través de los procedimientos establecidos en 
este Código.

En el caso de que se haya dictado una medida sustitutiva, 
el plazo máximo del procedimiento preparatorio durará 
seis meses a partir del auto de procesamiento.

Mientras no exista vinculación procesal mediante prisión 
preventiva o medidas sustitutivas, la investigación no 
estará sujeta a estos plazos.

Artículo 324.  Ter.-  (Adicionado por el Artículo 10 del 
Decreto 51-2002 y DEROGADO por el Artículo 15 del 
Decreto 7-2011, ambos del Congreso de la República). 
Control judicial por los Jueces de Paz. En los casos cuya 
competencia corresponda a los jueces de Paz, los plazos 
a que se refiere el artículo anterior, serán los siguientes:

a) Un máximo de cuarenta y cinco días para que el 
Ministerio Público plantee solicitud de conclu-
sión del procedimiento preparatorio, a partir de 
dictado el auto de prisión preventiva.

b) Si en el plazo máximo de cuatro días de concluido 
el plazo señalado en el inciso anterior, el fiscal o 
a quien corresponde esa función aún no hubiere 
formulado petición alguna, el juez ordenará la 
clausura provisional del procedimiento con las 
consecuencias de ley, en este caso el Ministe-
rio Público podrá solicitar la reapertura de la 
investigación por medio de los procedimientos 
establecidos en este Código.

c) Un máximo de tres meses para la duración del 
procedimiento preparatorio a partir del auto de 
procesamiento, en el caso que se haya dictado 
cualquier medida sustitutiva.

Mientras no exista vinculación procesal mediante 
auto de procesamiento o medidas sustitutivas, la 
investigación no estará sujeta a estos plazos.

Artículo 325.- Sobreseimiento o clausura. Si el 
Ministerio Público estima que no existe fundamento 
para promover el juicio público del imputado, solicitará 
el sobreseimiento o la clausura provisional.

Con el requerimiento remitirá al tribunal las 
actuaciones y los medios de prueba materiales que 
tengan en su poder.

Artículo 326.- Orden de acusación. Examinadas las 
actuaciones, si el juez rechaza el sobreseimiento o la 
clausura del procedimiento pedido por el Ministerio 
Público ordenará que se plantee la acusación.

La resolución obligará al Ministerio Público a plantear 
la acusación.

Artículo 327.- Archivo. Cuando no se haya individualizado 
al imputado o cuando se haya declarado su rebeldía, el 
Ministerio Público dispondrá, por escrito, el archivo 
de las actuaciones, sin perjuicio de la prosecución del 
procedimiento para los demás imputados.

En este caso, notificará la disposición a las demás 
partes, quienes podrán objetarla ante el juez que 
controla la investigación, indicando los medios de 
prueba practicables o individualizando al imputado. 
El juez podrá revocar la decisión, indicando los medios 
de prueba útiles para continuar la investigación o para 
individualizar al imputado.

CAPITULO VI 

SOBRESEIMIENTO Y CLAUSURA  
DE LA PERSECUCION PENAL

Artículo 328.- Sobreseimiento. Corresponderá 
sobreseer en favor de un imputado:

1) Cuando resulte evidente la falta de alguna de las 
condiciones para la imposición de una pena, salvo 
que correspondiere proseguir el procedimiento 
para decidir exclusivamente sobre la aplicación 
de una medida de seguridad y corrección.

2) Cuando, a pesar de la falta de certeza, no existie-
re, razonablemente, la posibilidad de incorporar 
nuevos elementos de prueba y fuere imposible 
requerir fundadamente la apertura del juicio.

3) (Adicionado por el Artículo 13 del Decreto 103-96 
del Congreso de la República y DEROGADO por 
el Artículo 17 del Decreto 30-2001 del Congreso 
de la República). Cuando, tratándose de delitos 
contra el régimen tributario, se hubiere cum-
plido en forma total la obligación de pago del 
tributo e intereses.

Artículo 329.- Forma y contenido del auto. El 
sobreseimiento deberá contener:

1) La identificación del imputado.

2) La descripción del hecho que se atribuye.

3) Los fundamentos; y

4) La parte resolutiva, con cita de las disposiciones 
penales aplicables.

Artículo 330.-   Valor y efectos. El sobreseimiento 
firme cierra irrevocablemente el proceso con relación 
al imputado en cuyo favor se dicta, inhibe su nueva 
persecución penal por el mismo hecho y hace cesar 
todas las medidas de coerción motivadas por el mismo. 
Mientras no este firme, el tribunal podrá decretar 
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provisionalmente la libertad del imputado o hacer cesar 
las medidas sustitutivas que se le hubieren impuesto.

(Adicionado este párrafo y sus tres numerales por 
el Artículo 14 del Decreto 103-96 del Congreso de la 
República). En los casos en que se persigan delitos 
contra el orden jurídico tributario, no procederá el 
sobreseimiento, aunque se produzca el pago total de 
la obligación tributaria e intereses, cuando el proceso 
se refiere a:

1. Apropiación de recursos percibidos en la aplica-
ción del Impuesto al Valor Agregado. 

2. Apropiación de las retenciones practicadas en la 
aplicación del Impuesto Sobre la Renta. 

3. (Reformado por el Artículo 18 del Decreto 30-
2001 del Congreso de la República). En los 
delitos contra el orden jurídico tributario a que 
se refieren los artículos 358 “A”, 358 “B”, 358 
“C” y 358 “D” y los delitos de Defraudación y 
Contrabando Aduaneros.

Artículo 331.-  Clausura provisional.  Si  no 
correspondiere sobreseer y los elementos de prueba 
resultaren insuficientes para requerir la apertura del 
juicio, se ordenará la clausura del procedimiento, por 
auto fundado, que deberá mencionar, concretamente, 
los elementos de prueba que se espera poder incorporar. 
Cesará toda medida de coerción para el imputado a cuyo 
respecto se ordena la clausura.

Cuando nuevos elementos de prueba tornen viable la 
reanudación de la persecución penal para arribar a la 
apertura del juicio o al sobreseimiento, el tribunal, a 
pedido del Ministerio Público o de otra de las partes, 
permitirá la reanudación de la investigación.

TITULO II

PROCEDIMIENTO INTERMEDIO

*CAPITULO I

*SOLICITUDES

*(Reformado el nombre de éste Capítulo, por el Artículo 
27 del Decreto 79-97 del Congreso de la República).

Artículo 332.- (Reformado por el Artículo 27 del 
Decreto 79-97 del Congreso de la República). Inicio. 
Vencido el plazo concedido para la investigación, el 
fiscal deberá formular la acusación y pedir la apertura 
del juicio. También podrá solicitar, si procediere, 
el sobreseimiento o la clausura y la vía especial del 
procedimiento abreviado cuando proceda conforme 
a este Código. Si no lo hubiere hecho antes, podrá 
requerir la aplicación de un criterio de oportunidad o la 
suspensión condicional de la persecución penal.

La etapa intermedia tiene por objeto que el juez evalúe 
si existe o no fundamento para someter a una persona a 
juicio oral y público, por la probabilidad de su participación 
en un hecho delictivo o para verificar la fundamentación 
de las otras solicitudes del Ministerio Público.

 *CAPITULO II

 *ACUSACIÓN

*(Capítulo adicionado por el Artículo 28 del  
Decreto 79-97 del Congreso de la República)

Artículo 332 Bis.-   Acusación. (Adicionado por el 
Artículo 28 del Decreto 79-97 del Congreso de la 
República).   Con la petición de apertura a juicio se 
formulará la acusación, que deberá contener:

1) Los datos que sirvan para identificar o individua-
lizar al imputado, el nombre de su defensor y la 
indicación del lugar para notificarles;

2) La relación clara, precisa y circunstanciada del 
hecho punible que se le atribuye y su calificación 
jurídica;

3) Los fundamentos resumidos de la imputación, 
con expresión de los medios de investigación 
utilizados y que determinen la probabilidad de 
que el imputado cometió el delito por el cual se 
le acusa; 

4) La calificación jurídica del hecho punible, razo-
nándose el delito que cada uno de los individuos 
ha cometido, la forma de participación, el grado 
de ejecución y las circunstancias agravantes o 
atenuantes aplicables;

5) La indicación del tribunal competente para el 
juicio.

El Ministerio Público remitirá al juez de primera 
instancia, con la acusación, las actuaciones y medios 
de investigación materiales que tenga en su poder y 
que sirvan para convencer al juez de la probabilidad 
de la participación del imputado en el hecho delictivo.

Artículo 333.- Acusación alternativa. El Ministerio 
Público, para el caso de que en el debate no resultaren 
demostrados todos o alguno de los hechos que fundan 
su calificación jurídica principal, podrá indicar 
alternativamente las circunstancias de hecho que 
permitan encuadrar el comportamiento del imputado 
en una figura delictiva distinta.

Artículo 334.- Declaración del imputado. En ningún 
caso el Ministerio Público acusará sin antes haber dado 
al imputado suficiente oportunidad de declarar.

Sin embargo, en las causas sencillas, en que no se 
considere necesario escucharlo personalmente, bastará 
con otorgarle la oportunidad de pronunciarse por 
escrito, sin perjuicio de su derecho a declarar. 
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Artículo 335.- Comunicación. (Derogado por el Artículo 
12 del Decreto 18-2010 del Congreso de la República).  
El juez ordenará la notificación del requerimiento del 
Ministerio Público al acusado y a las demás partes, 
entregándoles copia del escrito. Las actuaciones 
quedarán en el juzgado para su consulta por el plazo de 
seis días comunes.

Artículo 336.-  Actitud del acusado. (Reformado por 
el Artículo 29 del Decreto 79-97 del Congreso de la 
República).  En la audiencia que para el efecto señale 
el juzgado, el acusado y su defensor podrán, de palabra:

1) Señalar los vicios formales en que incurre el es-
crito de acusación, requiriendo su corrección;

2) Plantear las excepciones u obstáculos a la perse-
cución penal y civil previstas en este Código;

3) Formular objeciones u obstáculos contra el reque-
rimiento del Ministerio Público, instando, incluso, 
por esas razones, el sobreseimiento o la clausura.

Artículo 337.-   Actitud del querellante. (Reformado 
por el Artículo 30 del Decreto 79-97 del Congreso de la 
República).  En la audiencia, el querellante o quien sin 
éxito haya pretendido serlo, podrá:

1) Adherirse a la acusación del Ministerio Público, 
exponiendo sus propios fundamentos o manifes-
tar que no acusará;

2) Señalar los vicios formales en que incurre el es-
crito de acusación requiriendo su corrección;

3) Objetar la acusación porque omite algún imputa-
do o algún hecho o circunstancia de interés para 
la decisión penal, requiriendo su ampliación o 
corrección.

Artículo 338.- (Reformado por el Artículo 24 del Decreto 
32-96 y por el Artículo 31 del Decreto 79-97, ambos 
del Congreso de la República).  Actitud de las partes 
civiles. En la audiencia, las partes civiles deberán 
concretar detalladamente los daños emergentes del 
delito cuya reparación pretenden. Indicarán también, 
cuando sea posible, el importe aproximado de la 
indemnización o la forma de establecerla. La falta de 
cumplimiento de este precepto se considerará como 
desistimiento de la acción.

Artículo 339.- Oposición. (Reformado por el Artículo 
32 del Decreto 79-97 del Congreso de la República). 
En la audiencia, el acusado, su defensor y las demás 
partes podrán oponerse a la constitución definitiva 
del querellante y de las partes civiles, e interponer las 
excepciones que correspondan.

En la misma, presentarán la prueba documental que 
pretendan hacer valer o señalarán los medios de 
investigación que fundamenten su oposición.

Artículo 340.- Audiencia. (Reformado por el Artículo 
33 del Decreto 79-97 y  por el Artículo 13 del Decreto 
18-2010, ambos del Congreso de la República). La 
audiencia intermedia tiene como finalidad discutir 
sobre la pertinencia del requerimiento fiscal.

En caso de formularse acusación se discutirá sobre los 
hechos planteados y la probabilidad de que puedan ser 
demostrados en debate.

El auto de apertura a juicio fundamentará la decisión 
de llevar a una persona a juicio oral y público.

En caso de solicitarse la clausura provisional, 
fundadamente el juez indicará los medios de 
investigación pendientes de realizar y fijará día y hora 
en que deba realizarse la futura audiencia intermedia, 
indicando la fecha de presentación del requerimiento, 
como lo establece el artículo 82 de este Código.

En los demás requerimientos se considerará sobre la 
idoneidad y pertinencia de los mismos.

Artículo 341.-  Resolución. (Reformado por el Artículo 
34 del Decreto 79-97 del Congreso de la República). Al 
finalizar la intervención de las partes a que se refiere 
el artículo anterior, el juez, inmediatamente, decidirá 
sobre las cuestiones planteadas, decidirá la apertura del 
juicio o de lo contrario, el sobreseimiento, la clausura 
del procedimiento o el archivo, con lo cual quedarán 
notificadas las partes. Si por la complejidad del asunto 
no fuere posible la decisión inmediata, el juez podrá 
diferirla por veinticuatro horas, debiendo para ello, en 
la misma audiencia, citar a las partes.

El pronunciamiento emitido por el juez ante las partes 
que concurran, tendrá efectos de notificación para 
todos. A las partes que no hubieren asistido se les 
remitirá copia escrita de la resolución.

De la audiencia el juez levantará un acta suscinta para 
los efectos legales.

Artículo 342.- Auto de apertura. La resolución por la 
cual el juez decide admitir la acusación y abrir el juicio 
deberá contener:

1) La designación del tribunal competente para el 
juicio.

2) Las modificaciones con que admite la acusación, 
indicando detalladamente las circunstancias de 
hecho omitidas, que deben formar parte de ella.

3) La designación concreta de los hechos por los 
que no se abre el juicio cuando la acusación ha 
sido interpuesta por varios hechos y el juez sólo 
la admite parcialmente.

4) Las modificaciones en la calificación jurídica 
cuando se aparte de la acusación.
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Artículo 343.- (DEROGADO por Artículo 35 del Decreto 
79-97 del Congreso de la República). Acusación por 
parte del querellante. Cuando el Ministerio Público 
hubiere solicitado previamente el sobreseimiento 
y clausura, el juez podrá encargar la acusación al 
querellante que hubiere objetado dicho pedido, siempre 
que manifieste su interés en proseguir el juicio hasta 
sentencia, y sin perjuicio de las facultades o deberes 
que le corresponden al Ministerio Público en el 
procedimiento posterior.

La acusación modificada o la nueva acusación del 
Ministerio Público o del querellante será notificada 
a todos aquellos a quienes se les haya otorgado 
participación definitiva en el procedimiento. 

Artículo 343.- (Adicionado nuevamente por el Artículo 
14 del Decreto 18-2010 del Congreso de la República). 
Ofrecimiento de prueba. Al tercer día de declarar 
la apertura a juicio, se llevará a cabo la audiencia 
de ofrecimiento de prueba ante el juez de primera 
instancia que controla la investigación. Para el efecto, 
se le concederá la palabra a la parte acusadora para que 
proponga sus medios de prueba, individualizando cada 
uno, con indicación del nombre del testigo o perito y 
documento de identidad, y señalando los  hechos sobre 
los cuales serán  examinados en el debate. En caso de otros 
medios de prueba, se identificarán adecuadamente, 
indicando la forma de diligenciamiento y el hecho o 
circunstancia que se pretende probar.

Ofrecida la prueba, se le concederá la palabra a la 
defensa y demás sujetos procesales para que se 
manifiesten al respecto.

De igual forma se procederá para el ofrecimiento de 
prueba de los otros sujetos procesales. El juez resolverá 
inmediatamente y admitirá la prueba pertinente 
y rechazará la que fuere abundante, innecesaria, 
impertinente o ilegal.

Artículo 344.-   Citación a juicio. (Reformado por el 
Artículo 36 del Decreto 79-97, el Artículo 15 del Decreto 
18-2010 y el Artículo 9 del Decreto 7-2011, todos del 
Congreso de la República). Al dictar el auto que admita 
o rechace la prueba, previa coordinación con el tribunal 
de sentencia, el juez señalará día y hora de inicio de la 
audiencia de juicio, misma que debe realizarse en un 
plazo no menor de diez días ni mayor de quince, citando a 
todos los intervinientes con las prevenciones respectivas.

Dentro de los cinco días de fijada la audiencia de 
juicio, cualquiera de los sujetos procesales puede 
solicitar audiencia para recusar a uno o más jueces del 
tribunal, la cual deberá realizarse dentro de los tres 
días siguientes a la solicitud. Si alguno de los jueces 
considera que incurre en motivo de excusa, lo invocará 
en el mismo plazo; para el efecto, se convocará a todos 
los intervinientes.

Artículo 345.- Remisión de actuaciones. Practicadas 
las notificaciones correspondientes, se remitirán 
las actuaciones, la documentación y los objetos 

secuestrados a la sede del tribunal competente para el 
juicio, poniendo a su disposición a los acusados.

*CAPITULO III

*OTRAS SOLICITUDES

*(Capítulo adicionado por el Artículo 37 del Decreto 
79-97 y DEROGADO por el Artículo 16 del Decreto 18-
2010, ambos  del Congreso de la República).

Artículo 345 Bis.-   Audiencia. (Adicionado por el 
Artículo 38 del Decreto 79-97 y DEROGADO por el 
Artículo 17 del Decreto 18-2010, ambos del Congreso 
de la República). Si el Ministerio Público requirió el 
sobreseimiento, la clausura u otra forma conclusiva que 
no fuera la acusación, el juez ordenará al día siguiente 
de la presentación de la solicitud, la notificación a las 
partes, entregándoles copia de la misma y poniendo 
a su disposición en el despacho las actuaciones y las 
evidencias reunidas durante la investigación para que 
puedan ser examinadas en un plazo común de cinco días.

En la misma resolución convocará a las partes a una 
audiencia oral que deberá realizarse dentro de un plazo 
no menor de cinco días ni mayor de diez.

Artículo 345 Ter.- Facultades y deberes de las partes. 
(Adicionado por el Artículo 39 del Decreto 79-97 y 
DEROGADO por el Artículo 18 del Decreto 18-2010, 
ambos del Congreso de la República). En tal audiencia, 
las partes podrán:

1) Objetar la solicitud de sobreseimiento, clausura, 
suspensión condicional de la persecución penal, 
de procedimiento abreviado o aplicación del cri-
terio de oportunidad;

2) Solicitar la revocación de las medidas cautelares.

Artículo 345 Quáter.-   Desarrollo. (Adicionado por 
el Artículo 40 del Decreto 79-97 y DEROGADO por el 
Artículo 19 del Decreto 18-2010, ambos del Congreso 
de la República). El día de la audiencia se concederá el 
tiempo necesario para que cada parte fundamente sus 
pretensiones y presente los medios de investigación 
practicados. De la audiencia se levantará un acta y al 
finalizar, en forma inmediata, el juez resolverá todas las 
cuestiones planteadas y, según corresponda:

1) Decretará la clausura provisional del proceso 
cuando los elementos de investigación resultaren 
insuficientes para fundamentar la acusación, 
pero fuere probable que pudieren llegar a ser 
incorporados nuevos elementos de convicción. 
La resolución deberá mencionar los elementos 
de investigación que se esperan incorporar. La 
clausura hará cesar toda medida cautelar;

2) Decretará el sobreseimiento cuando resultare con 
certeza que el hecho imputado no existe o no está 
tipificado como delito, o que el imputado no ha 
participado en él.
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También podrá decretarse cuando no fuere po-
sible fundamentar una acusación y no existiere 
posibilidad de incorporar nuevos elementos de 
prueba, o se hubiere extinguido la acción penal, 
o cuando luego de la clausura no se hubiere rea-
bierto el proceso durante el tiempo de cinco años;

3) Suspenderá condicionalmente el proceso o apli-
cará el criterio de oportunidad;

4) Ratificará, revocará, sustituirá o impondrá me-
didas cautelares.

Si el juez considera que debe proceder la acusación, 
ordenará su formulación, la cual deberá presentarse en 
el plazo máximo de siete días. En este caso, planteada la 
acusación, se procederá como se especifica en el capítulo 
dos de este título. Si no planteare la acusación ordenada, 
el juez procederá conforme al artículo 324 Bis.

No procederá la clausura provisional a que se refiere 
el artículo 324 Bis, si el querellante que fundadamente 
hubiere objetado el pedido de sobreseimiento o 
clausura, manifiesta su interés en proseguir el juicio 
hasta sentencia y presenta acusación, misma que será 
tramitada y calificada de acuerdo al trámite que se 
establece en el capítulo anterior de este Código.

TITULO III

JUICIO

CAPITULO I 

PREPARACION DEL DEBATE

Artículo 346.- Audiencia. (Reformado por el Artículo 20 
del Decreto 18-2010 y DEROGADO por el Artículo 15 del 
Decreto 7-2011, ambos del Congreso de la República). 
Recibidos los autos, la   unidad administrativa   del 
tribunal fijará el día y hora de inicio de la audiencia de 
juicio, misma que debe realizarse en un plazo no menor 
de diez (10) días ni mayor de quince (15) días.

Dentro de este plazo, el tribunal podrá ordenar, a pedido 
de parte, recibir declaración a los órganos de prueba 
que, por algún obstáculo difícil de superar, se presuma 
que no podrán concurrir al debate, adelantar las 
operaciones periciales necesarias para informar en él, 
o llevar a cabo los actos probatorios que fueran difíciles  
de cumplir en la audiencia o que no admitieren dilación. 
En estos casos se podrá diligenciar el anticipo de prueba 
mediante videoconferencia u otro medio electrónico en 
las condiciones que lo regulan los artículos 317 y 318 de 
este Código.

Dentro de los cinco (5) días de fijada la audiencia de 
juicio, cualquiera de los sujetos procesales puede 
solicitar audiencia para recusar a uno o más jueces 
del tribunal, la cual deberá realizarse dentro de los 
tres (3) días siguientes a la solicitud. Si alguno de los 
jueces considera que incurre en motivo de excusa lo 

invocará en el mismo plazo; para el efecto se convocará  
a audiencia a todos los intervinientes.

Artículo 347.-   Ofrecimiento de prueba. (DEROGADO 
por el Artículo 21 del Decreto 18-2010 del Congreso de 
la República). Resueltos los incidentes a que se refiere 
el artículo anterior, las partes ofrecerán en un plazo de 
ocho días la lista de testigos, peritos e intérpretes, con 
indicación del nombre, profesión, lugar para recibir 
citaciones y notificaciones, y señalarán los hechos a cerca 
de los cuales serán examinados durante el debate. Quien 
ofrezca la prueba podrá manifestar su conformidad 
para que se lea en el debate la declaración o dictamen 
presentado durante el procedimiento preparatorio. 

Se deberá presentar también los documentos que no 
fueron ingresados antes o señalar el lugar en donde se 
hallen, para que el tribunal lo requiera.

Los demás medios de prueba serán ofrecidos con 
indicación del hecho o circunstancia que se pretenda 
probar.

(Párrafo adicionado por el Artículo 41 del Decreto 79-97 
del Congreso de la República). Si el Ministerio Público 
no ofreciere prueba, se le emplazará por tres días. Al 
mismo tiempo, se le notificará al Fiscal General de la 
República para que ordene lo conducente sin perjuicio 
de la aplicación de las sanciones legales que procedan.

Artículo 348.- Anticipo de prueba. El tribunal podrá 
ordenar, de oficio o a pedido de parte una investigación 
suplementaria dentro de los ocho días señalados en 
el artículo anterior, a fin de recibir declaración a los 
órganos de prueba que, por algún obstáculo difícil de 
superar, se presuma que no podrán concurrir al debate, 
adelantar las operaciones periciales necesarias para 
informar en él, o llevar a cabo los actos probatorios 
que fueran difícil cumplir en la audiencia o que no 
admitieren dilación. 

A tal efecto, el tribunal designará quien presidirá la 
instrucción ordenada.

(Adicionado por el Artículo 22 del Decreto 17-2009 del 
Congreso de la República). En este caso, la declaración 
testimonial que lo amerite y justifique se recibirá como 
anticipo de prueba mediante videoconferencia u otro 
medio electrónico en las condiciones que lo regulan los 
artículos 317 y 318 de este Código. 

En este último caso se observará lo regulado en los 
artículos 218 BIS y 218 TER del presente Código. 

Artículo 349.- Unión y separación de juicios. Si por 
el mismo hecho punible atribuido a varios acusados se 
hubiere formulado diversas acusaciones, el tribunal 
podrá ordenar la acumulación de oficio, o a pedido de 
algunas de las partes, siempre que ello no ocasione un 
grave retardo del procedimiento.

Si la acusación tuviere por objeto varios hechos 
punibles atribuidos a uno o más acusados, el tribunal 
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podrá disponer, de la misma manera, que los debates 
se lleven a cabo separadamente, pero, en lo posible, en 
forma continua. 

Artículo 350.- Resolución y fijación de audiencia. 
(Derogado por el Artículo 22 del Decreto 18-2010 del 
Congreso de la República).  El tribunal resolverá en un 
solo auto, las cuestiones planteadas:

1) Admitirá la prueba ofrecida o la rechazará cuando 
fuere ilegitima, manifiestamente impertinente, 
inútil o abundante, disponiendo las medidas 
necesarias para su recepción en el debate; en su 
caso, señalará los medios de prueba que se incor-
porarán al debate para su lectura.

2) Fijará lugar, día y hora para la iniciación del 
debate, en un plazo no mayor de quince días, 
ordenando la citación de todas aquellas personas 
que deberán intervenir en él. 

Artículo 351.- Prueba de oficio. (Derogado por el 
Artículo 23 del Decreto 18-2010 del Congreso de la 
República). En la decisión, el tribunal podrá ordenar la 
recepción de la prueba pertinente y útil que considere 
conveniente, siempre que su fuente resida en las 
actuaciones ya practicadas.

Artículo 352.- Sobreseimiento o archivo. (Derogado 
por el Artículo 24 del Decreto 18-2010 del Congreso 
de la República). En la misma oportunidad el tribunal 
podrá, de oficio, dictar el sobreseimiento cuando fuere 
evidente, una causa extintiva de la persecución penal, 
se tratare de un inimputable o exista una causa de 
justificación, y siempre que para comprobar el motivo 
no sea necesario el debate.

De la misma manera, archivará las actuaciones cuando 
fuere evidente que no se puede proceder. 

Artículo 353.-  División del debate único. Por 
la gravedad del delito, a solicitud del Ministerio 
Publico o del defensor, el tribunal dividirá el debate 
único, tratando primero la cuestión acerca de la 
culpabilidad del acusado y, posteriormente, lo relativo 
a la determinación de la pena o medida de seguridad y 
corrección que corresponda. El anuncio de la división 
se hará a más tardar en la apertura del debate.

En este caso, al culminar la primera parte del debate, 
el tribunal resolverá la cuestión de culpabilidad y, si la 
decisión habilita la imposición de una pena o medida 
de seguridad y corrección, fijará día y hora para la 
prosecución del debate sobre esta cuestión. 

Para la decisión de la primera parte del debate se emitirá 
la sentencia correspondiente, que se implementará con 
una resolución interlocutoria sobre la imposición de la 
pena en su caso.

El debate sobre la pena comenzará al día hábil siguiente 
con la recepción de la prueba que se hubiere ofrecido 
para individualizarla, prosiguiendo de allí en adelante, 

según las normas comunes. El plazo para recurrir 
la sentencia condenatoria comenzará a partir del 
momento en que se fije la pena.

Cuando se ejerza la acción civil, el tribunal la resolverá en 
la misma audiencia señalada para la fijación de la pena.

CAPITULO II 

DEBATE

SECCION PRIMERA

PRINCIPIOS FUNDAMENTALES

Artículo 354.- Inmediación. El debate se realizará con 
la presencia ininterrumpida de los jueces llamados a 
dictar la sentencia, del Ministerio Publico, del acusado, 
de su defensor y de las demás partes o sus mandatarios. 

El acusado no podrá alejarse de la audiencia sin 
permiso del tribunal. Si después de su declaración 
rehusare asistir, será custodiado en una sala próxima 
y representado por su defensor.

Si el defensor no comparece al debate o se aleja de la 
audiencia, se considerará abandonada la defensa y se 
procederá a su reemplazo.

Si el actor civil o el querellante no concurren al debate, 
o se alejan de la audiencia, se tendrán por abandonadas 
sus intervenciones, sin perjuicio de que puedan ser 
compelidos a comparecer como testigos.

Si el tercero civilmente demandado no comparece o 
se aleja de la audiencia, el debate proseguirá como si 
estuviera presente.

Artículo 355.- Acusado. El acusado asistirá a la 
audiencia libre en su persona, pero el presidente podrá 
disponer la vigilancia y cautela necesaria para impedir 
su fuga o actos de violencia.

Si el acusado estuviere en libertad, el tribunal podrá 
disponer, para asegurar la realización del debate o de 
un acto particular que lo integre, su conducción por la 
fuerza pública y hasta su detención, determinando en 
este caso el lugar en que se debe cumplir. Podrá también 
variar las condiciones bajo las cuales goza de libertad o 
imponer alguna medida sustitutiva. 

Artículo 356.- Publicidad. El debate será público, pero 
el tribunal podrá resolver, aun de oficio, que se efectué, 
total o parcialmente, a puertas cerradas, cuando:

1) Afecte directamente el pudor, la vida o la inte-
gridad física de alguna de las partes o de persona 
citada para participar en él.

2) Afecte gravemente el orden público o la seguridad 
del Estado.
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3) Peligre un secreto oficial, particular, comercial o 
industrial, cuya revelación indebida sea punible.

4) Esté previsto específicamente.

5) Se examine a un menor, si el tribunal considera 
inconveniente la publicidad, porque lo expone a 
un peligro.

La resolución será fundada y se hará constar en el 
acta del debate. El tribunal podrá imponer a los que 
intervienen en el acto el deber de guardar reserva sobre 
los hechos que presenciaren o conocieren, decisión que 
constará en el acta del debate. 

Desaparecida la causa de la clausura, se hará ingresar 
nuevamente al público.

Artículo 357.- Restricciones al acceso. Se negará el 
acceso a los menores de dieciseis años, no acompañados 
por un mayor que responda por su conducta, o a cualquier 
persona que se presente en forma incompatible con la 
seriedad de la audiencia. 

El presidente del tribunal podrá limitar el ingreso del 
público a una cantidad determinada de personas, según 
las posibilidades de la sala de audiencia.

Artículo 358.- Poder de disciplina. El presidente del 
tribunal ejercerá el poder de disciplina de la audiencia. 
También podrá:

1) Por razones de orden, higiene, decoro o eficacia 
del debate, disponer el alejamiento de las perso-
nas cuya presencia no fuere necesaria.

2) Corregir en el acto, con arresto hasta de cinco 
días o multa las infracciones que se cometan, sin 
perjuicio de expulsar al infractor de la sala de la 
audiencia.

La medida será dispuesta por el tribunal si el infractor 
fuere el representante del Ministerio Público, el 
acusado, su defensor, el querellante, las partes civiles,  
o sus mandatarios.

Si los expulsados fueren el Ministerio Público o el 
defensor, forzosamente se procederá al nombramiento 
de sustituto.

Si fueren las partes civiles o el querellante podrán 
nombrar sustituto y, si no lo hicieren, se tendrá por 
abandonadas sus intervenciones.

Si fuere el acusado, la audiencia continuará con el 
defensor.

Artículo 359.- Deberes de los asistentes. Quienes asistan 
a la audiencia deberán permanecer respetuosamente 
y en silencio mientras no estén autorizados para 
exponer o deban responder a las preguntas que se 
les formulen. No podrán llevar cámaras fotográficas, 
videos o grabadoras, armas u otros elementos aptos 

para molestar u ofender, ni adoptar un comportamiento 
intimidatorio, provocativo o contrario al decoro, ni 
producir disturbios o manifestar de cualquier modo 
opiniones o sentimientos.

Artículo 360.- Continuidad y suspensión. El debate 
continuará durante todas las audiencias consecutivas 
que fueren necesarias hasta su conclusión. Se podrá 
suspender por un plazo máximo de diez días, sólo en 
los casos siguientes:

1) Para resolver una cuestión incidental o practicar 
algún acto fuera de la sala de audiencias, incluso 
cuando una revelación inesperada haga indispen-
sable una instrucción suplementaria, siempre 
que no sea posible cumplir los actos en el intervalo 
entre dos sesiones.

2) Cuando no comparezcan testigos, peritos o intér-
pretes y fuere imposible e inconveniente conti-
nuar el debate hasta que se les haga comparecer 
por la fuerza pública.

3) Cuando algún juez, el acusado, su defensor o el 
representante del Ministerio Público se enferma-
re a tal extremo que no pudiere continuar inter-
viniendo en el debate, a menos que los últimos 
puedan ser reemplazados inmediatamente.

4) Cuando el Ministerio Público lo requiera para 
ampliar la acusación o el acusado o su defensor 
lo soliciten después de ampliada la acusación, 
siempre que, por las características del caso, no 
se pueda continuar inmediatamente.

Excepcionalmente, el tribunal podrá disponer la 
suspensión del debate, por resolución fundada, cuando 
alguna catástrofe o algún hecho extraordinario similar 
torne imposible su continuación.

El tribunal decidirá la suspensión y anunciará el día y 
hora en que continuará la audiencia; ello valdrá como 
citación para los que deban intervenir. Antes de comenzar 
la nueva audiencia, el presidente del tribunal resumirá 
brevemente los actos cumplidos con anterioridad.

(Párrafo reformado por el Artículo 42 del Decreto 79-97 
del Congreso de la República). El presidente cuidará 
que el debate no se prolongue más allá de la jornada de 
trabajo; ordenará los aplazamientos diarios indicando 
el día y la hora en la cual continuará el mismo, salvo 
excepciones objetivamente calificadas por el tribunal.

Artículo 361.- Interrupción. Si el debate no se reanuda 
a más tardar el undécimo día después de la suspensión 
se considerará interrumpido y deberá ser realizado de 
nuevo, desde su iniciación. 

La rebeldía o la incapacidad del acusado interrumpirán 
el debate, salvo que el impedimento se subsane dentro 
del plazo previsto en el párrafo anterior.
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(Párrafo adicionado por el Artículo 43 del Decreto 
79-97 del Congreso de la República). No se entenderá 
afectada la continuidad del debate, cuando se hubiese 
suspendido o interrumpido por el planteamiento 
de acciones de amparo o de acciones, excepciones o 
incidentes relativos a la inconstitucionalidad de una 
ley. El tribunal de sentencia deberá resolver el asunto 
principal dentro de los cinco días siguientes de quedar 
firme la cuestión planteada o de recibida la ejecutoria 
correspondiente, en su caso.

Artículo 362.- Oralidad. El debate será oral. En esa 
forma se producirán las declaraciones del acusado, de 
los órganos de prueba y las intervenciones de todas 
las personas que participan en él. Las resoluciones del 
tribunal se dictarán verbalmente, quedando notificados 
todos por su emisión, pero constarán en el acta del 
debate. Asimismo también podrá proceder de acuerdo 
al párrafo tercero del artículo 142 de este Código, en lo 
que fuere aplicable.

Quienes no pudieren hablar o no lo pudieren hacer 
en el idioma oficial formularán sus preguntas o 
contestaciones por escrito o por medio de interpretes, 
leyéndose o relatándose las preguntas o las 
contestaciones en la audiencia. 

El acusado sordo y el que no pudiere entender el idioma 
oficial deberá ser auxiliado por un intérprete para que le 
transmita el contenido de los actos del debate. Asimismo 
también podrá procederse de acuerdo al párrafo tercero 
del artículo 142 en lo que fuere aplicable.

Artículo 363.- Lectura. Sólo podrán ser incorporados 
por su lectura las actas e informes cuando:

1) Se trate de la incorporación de una acta sobre la 
declaración de un testigo o cuando fuere impo-
sible o manifiestamente inútil la declaración en 
el debate.

2) Las partes presenten su conformidad al ordenarse 
la recepción de la prueba o lo consientan al no 
comparecer el testigo cuya citación se ordenó.

3) Las declaraciones que se hayan rendido por exhor-
to o informe, y cuando el acto se haya producido 
por escrito según la autorización legal.

Artículo 364.- Lecturas de actas y documentos. El 
tribunal podrá ordenar, aún de oficio, la lectura:

1) De los dictámenes periciales, siempre que se ha-
yan cumplido conforme a las reglas de los actos 
definitivos e irreproducibles o de instrucción 
suplementaria, salvo la facultad de las partes o 
del tribunal para exigir la declaración del perito 
en el debate.

2) De las declaraciones de los testigos que hayan 
fallecido, estén ausentes del país, se ignore su 
residencia o que por obstáculo insuperable no 
puedan declarar en el debate, siempre que esas 

declaraciones se hayan recibido conforme a las 
reglas de los actos definitivos e irreproducibles.

3) La denuncia, la prueba documental o de informes, 
los careos y las actas de inspección, registro do-
miciliario, requisa personal, y reconocimientos a 
que el testigo aludiere en su declaración durante 
el debate.

4) Las declaraciones de imputados rebeldes o conde-
nados como partícipes del hecho punible objeto 
del debate.

Artículo 365.- Imposibilidad de asistencia. (Reformado 
por el Artículo 19 del Decreto 17-2009 del Congreso 
de la República). Los testigos o peritos que no puedan 
concurrir al debate por un impedimento justificado 
serán examinados en el lugar donde se hallen, por los 
jueces del tribunal o por medio de exhorto a otro juez 
según los casos. Las partes podrán participar en el acto.

Si el testigo residiere en el extranjero o por algún 
obstáculo imposible de superar no pudiere concurrir al 
debate, las reglas anteriores podrán ser cumplidas por 
medio de suplicatorio, carta rogatoria o requerimiento, 
pudiendo las partes designar quien las representará 
ante el comisionado o consignar por escrito las 
preguntas que deseen formular. De igual forma, se 
podrá tomar la declaración a través de videoconferencia 
o cualquier otro medio audiovisual, conforme a las 
disposiciones de este Código. 

De igual forma, el tribunal podrá decidir que las 
declaraciones testimoniales se realicen a través de 
videoconferencias u otros medios audiovisuales, 
desarrollándose el trámite según lo estipulado en 
este Código. 

Artículo 366.- Dirección del debate. El presidente 
dirigirá el debate, ordenará las lecturas pertinentes, 
hará las advertencias que correspondan, exigirá las 
protestas solemnes, moderará la discusión, impidiendo 
derivaciones impertinentes o que no conduzcan al 
esclarecimiento de la verdad o no resulten admisibles, 
sin coartar por ello el ejercicio de la acusación y la 
libertad de defensa. 

Si una disposición del presidente es objetada como 
inadmisible por alguna de las partes, decidirá el tribunal.

Artículo 367.- Delito en audiencia. Si durante el debate 
se cometiere falta o delito, el Tribunal ordenará levantar 
acta con las indicaciones que correspondan y hará 
detener al presunto culpable, remitiéndose copia de los 
antecedentes necesarios al Ministerio Público a fin de 
que proceda de conformidad con la Ley. 

Análogamente se procederá en el caso de una falta, sin 
perjuicio de la libertad del imputado.
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SECCION SEGUNDA

DESARROLLO

Artículo 368.- Apertura. (Reformado por el Artículo 
10 del Decreto 7-2011 del Congreso de la República). El 
día y hora fijados, el tribunal se constituirá en el lugar 
señalado para la audiencia. El presidente verificará 
la presencia del Ministerio Público, del acusado y su 
defensor, de la víctima o agraviado y de las demás 
partes que hubieren sido admitidas, y de los testigos, 
peritos o intérpretes que deban tomar parte del debate. 
El presidente del tribunal declarará abierto el debate, 
advirtiendo al acusado sobre la importancia y el 
significado de lo que va a suceder y la atención que debe 
prestar en la audiencia. Inmediatamente concederá la 
palabra, en su orden, a la parte acusadora y defensa para 
que presenten sus alegatos de apertura.

Artículo 369.- Incidentes. Todas las cuestiones 
incidentales que se pudieran suscitar serán tratadas en 
un solo acto, a menos que el tribunal resuelva hacerlo 
sucesivamente o diferir alguna, según convenga al 
orden del debate. 

En la discusión de las cuestiones incidentales se les 
concederá la palabra una única vez, por el tiempo 
que establezca el presidente, al Ministerio Publico, al 
defensor y a los abogados de las demás partes. 

Artículo 370.- Declaraciones del acusado. Después 
de la apertura del debate o de resueltas las cuestiones 
incidentales, el presidente le explicará con palabras 
claras y sencillas el hecho que se le atribuye, y le 
advertirá que puede abstenerse de declarar y que el 
debate continuará aunque no declare. Permitirá, en 
principio, que manifieste libremente cuanto tenga por 
conveniente sobre la acusación. Podrán interrogarlo 
el Ministerio Publico, el querellante, el defensor y las 
partes civiles en ese orden. Luego podrán hacerlo los 
miembros del tribunal si lo consideraren conveniente.

Si el acusado se abstuviere de declarar, total o 
parcialmente, o incurriere en contradicciones respecto 
de declaraciones anteriores, que se le pondrán de 
manifiesto, el presidente ordenará, de oficio o a petición 
de parte, la lectura de las mismas declaraciones, siempre 
que se hubiere observado en ellas las reglas pertinentes. 
Posteriormente a su declaración y en el curso del debate 
se le podrán formular preguntas destinadas a aclarar 
su situación. 

Artículo 371.- Declaración de varios acusados. Si 
fueren varios los acusados, el presidente podrá alejar 
de la sala de audiencia a los que no declaren en ese 
momento, pero después de todas las declaraciones 
deberá informarlos sumariamente de lo ocurrido 
durante su ausencia.

Artículo 372.- Facultades del acusado. En el curso del 
debate, el acusado podrá hacer todas las declaraciones 
que considere pertinentes, incluso si antes se hubiera 
abstenido, siempre que se refieran al objeto del debate. 

El presidente impedirá cualquier divagación y, si 
persistiere, podrá proponer al tribunal alejarlo de la 
audiencia. El acusado podrá también hablar con su 
defensor, sin que por ello la audiencia se suspenda, a 
cuyo fin se les ubicará, en lo posible, uno al lado del 
otro; no lo podrá hacer durante su declaración o antes 
de responder a preguntas que le sean formuladas. En 
este momento tampoco se admitirá sugerencia alguna.

Artículo 373.- Ampliación de la acusación. Durante 
el debate, el Ministerio Público podrá ampliar la 
acusación, por inclusión de un nuevo hecho o una 
nueva circunstancia que no hubiere sido mencionado 
en la acusación o en el auto de apertura del juicio y que 
modificare la calificación legal o la pena del mismo hecho 
objeto del debate, o integrare la continuación delictiva.

En tal caso, con relación a los hechos o circunstancias 
atribuidos en la ampliación, el presidente procederá 
a recibir nueva declaración al acusado e informará a 
las partes que tienen derecho a pedir la suspensión 
del debate para ofrecer nuevas pruebas o preparar 
su intervención. Cuando este derecho sea ejercido, el 
tribunal suspenderá el debate por un plazo que fijará 
prudencialmente, según la naturaleza de los hechos y 
la necesidad de la defensa.

Los hechos o circunstancias sobre los cuales verse la 
ampliación, quedarán comprendidos en la imputación.

Artículo 374.- Advertencia de oficio y suspensión del 
debate. El presidente del tribunal advertirá a las partes 
sobre la modificación posible de la calificación jurídica, 
quienes podrán ejercer el derecho consignado en el 
artículo anterior.

Artículo 375.- Recepción de pruebas. Después de la 
declaración del acusado, el presidente procederá a 
recibir la prueba en el orden indicado en los artículos 
siguientes, salvo que considere necesaria su alteración.

Artículo 376.- Peritos. El presidente hará leer las 
conclusiones de los dictámenes presentados por los 
peritos. Si estos hubieran sido citados, responderán 
directamente a las preguntas que les formulen las 
partes, sus abogados o consultores técnicos y los 
miembros del tribunal, en ese orden y comenzando 
por quienes ofrecieron el medio de prueba. Si resultare 
conveniente, el tribunal podrá disponer que los peritos 
presencien los actos del debate.

Estas disposiciones son aplicables, en lo pertinente, a 
los intérpretes.

Artículo 377.- Testigos. Inmediatamente, el presidente 
procederá a llamar a los testigos, uno a uno. Comenzará 
con los que hubiere ofrecido el Ministerio Publico; 
continuará con los propuestos por los demás actores y 
concluirá con los del acusado y los del tercero civilmente 
demandado. El presidente, sin embargo, podrá alterar 
este orden cuando así lo considere conveniente para el 
mejor esclarecimiento de los hechos.
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Antes de declarar, los testigos no podrán comunicarse 
entre sí, ni con otras personas, ni ver, oír, o ser 
informados de lo que ocurra en el debate. Después de 
hacerlo, el presidente dispondrá si continúan en antesala.

Si fuere imprescindible, el presidente podrá autorizar 
a los testigos a presenciar actos del debate. Se podrán 
llevar a cabo careos entre testigos o entre el testigo y el 
acusado o reconstrucciones.

Artículo 378.-   (Reformado por el Artículo 11 del 
Decreto 7-2011 del Congreso de la República). Examen 
de testigos y peritos. El presidente identificará al 
testigo con su nombre y el documento personal que lo 
identifique válidamente, e inmediatamente concederá 
la palabra a la parte que lo propuso para que lo examine 
sobre idoneidad, hechos y comparecencia al tribunal; 
seguidamente concederá la palabra a los demás sujetos 
procesales para que lo examinen o contra examinen.

El presidente del tribunal moderará el interrogatorio 
y no permitirá que el testigo o perito conteste a 
preguntas capciosas e impertinentes. La resolución que 
sobre ese extremo adopte será recurrible, decidiendo 
inmediatamente el tribunal.

Artículo 379.- Incomparecencia. (Reformado por el 
Artículo 23 del Decreto 17-2009 del Congreso de la 
República). Cuando el perito o testigo oportunamente 
citado no hubiere comparecido, el presidente del 
tribunal dispondrá lo necesario para hacerlo comparecer 
por la fuerza pública. Si estuviere imposibilitado para 
concurrir y no se pudiera esperar hasta la superación 
del obstáculo o no resultare conveniente la suspensión 
de la audiencia, el presidente designará a uno de los 
miembros del tribunal para que la declaración se lleve a 
cabo donde esté la persona a interrogar. Todas las partes 
podrán participar en el acto, según las reglas anteriores. 

Se levantará acta, lo mas detallada posible, que será 
firmada por quienes participen en el acto, si lo desean, 
la que se introducirá por su lectura al debate.

Si el testigo residiera en el extranjero o por algún 
obstáculo imposible de superar no pudiere concurrir al 
debate, las reglas anteriores podrán ser cumplidas por 
medio de suplicatorio, carta rogatoria o requerimiento, 
pudiendo las partes designar quien las representará 
ante el comisionado o consignar por escritos las 
preguntas que deseen formular. De igual forma, se 
podrá tomar la declaración a través de videoconferencia 
o cualquier otro medio audiovisual, según lo estipulado 
en el presente Código. 

Artículo 380.- Otros medios de prueba. Los documentos 
serán leídos y exhibidos en el debate, con indicación de 
su origen. El tribunal, excepcionalmente, con acuerdo 
de las partes, podrá prescindir de la lectura integra de 
documentos o informes escritos, o de la reproducción 
total de una grabación, dando a conocer su contenido 
esencial y ordenando su lectura o reproducción parcial. 
Las cosas y otros elementos de convicción secuestrados 
serán exhibidos en el debate. Las grabaciones y 

elementos de prueba audiovisuales se reproducirán en 
la audiencia, según la forma habitual.

Todos los elementos de convicción podrán ser 
presentados a los peritos y a los testigos durante 
sus declaraciones, para invitarlos a reconocerlos o a 
informar lo que fuere pertinente.

Si para conocer los hechos fuere necesaria una inspección 
o una reconstrucción, el tribunal podrá disponerlo, aún 
de oficio, y el presidente ordenará las medidas necesarias 
para llevar a cabo el acto. Si el acto se realizare fuera del 
lugar de la audiencia, el presidente deberá informar 
sumariamente sobre las diligencias realizadas.

Artículo 381.- Nuevas pruebas. El tribunal podrá 
ordenar, aun de oficio, la recepción de nuevos medios 
de prueba, si en el curso del debate resultaren 
indispensables o manifiestamente útiles para esclarecer 
la verdad. En este caso, la audiencia será suspendida a 
petición de alguna de las partes por un plazo no mayor 
de cinco días.

También podrá citar a los peritos si sus dictámenes 
resultaren insuficientes. Las operaciones periciales 
necesarias serán practicadas en la misma audiencia, 
cuando fuere posible.

Artículo 382.- Discusión final y clausura. Terminada 
la recepción de las pruebas, el presidente concederá 
sucesivamente la palabra al Ministerio Publico, al 
querellante, al actor civil, a los defensores del acusado y 
a los abogados del tercero civilmente demandado, para 
que, en ese orden, emitan sus conclusiones.

Las partes civiles limitarán su exposición a los puntos 
concernientes a la responsabilidad civil. En ese 
momento, el actor civil deberá concluir, fijando su 
pretensión para la sentencia, inclusive, en su caso, 
el importe de la indemnización. Sin embargo, podrá 
dejar la estimación del importe indemnizatorio para el 
procedimiento de ejecución de la sentencia.

Si intervinieren dos representantes del Ministerio 
Público o dos abogados por alguna de las demás partes, 
se pondrán de acuerdo sobre quien de ellos hará uso de 
la palabra.

Sólo el Ministerio Público y el defensor del acusado 
podrán replicar; corresponderá al segundo la última 
palabra. La replica se deberá limitar a la refutación de 
los argumentos adversos que antes no hubieren sido 
objeto del informe.

En caso de manifiesto abuso de la palabra, el presidente 
llamará la atención al orador, y, si éste persistiere, podrá 
limitar prudentemente el tiempo del informe, teniendo 
en cuenta la naturaleza de los hechos en examen, las 
pruebas recibidas y las cuestiones a resolver. Vencido 
el plazo, el orador deberá emitir sus conclusiones. La 
omisión implicará incumplimiento de la función o 
abandono injustificado de la defensa.
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Si estuviere presente el agraviado que denunció el 
hecho, se le concederá la palabra, si desea exponer. Por 
último, el presidente preguntará al acusado si tiene 
algo más que manifestar, concediéndole la palabra, y 
cerrará el debate.

SECCION TERCERA

SENTENCIA

Artículo 383. Deliberación.- Inmediatamente después 
de clausurado el debate, los jueces que hayan intervenido 
en él pasarán a deliberar en sesión secreta, a la cual sólo 
podrá asistir el secretario.

(Párrafo adicionado por el Artículo 11 del Decreto 51-
2002 y DEROGADO por el Artículo 15 del Decreto 7-2011, 
ambos del Congreso de la República). El Juez de Paz de 
Sentencia al realizar el análisis y valoración de la prueba 
producida durante el debate, si lo estima necesario, 
podrá ordenar la reapertura del debate conforme lo 
establece el siguiente artículo.

Artículo 384.- Reapertura del debate. Si el tribunal 
estimare imprescindible, durante la deliberación, 
recibir nuevas pruebas o ampliar las incorporadas, 
podrá disponer, a ese fin, la reapertura del debate. 
Resuelta la reapertura, se convocará a las partes a 
la audiencia, y se ordenará la citación urgente de 
quienes deban declarar o la realización de los actos 
correspondientes. La discusión final quedará limitada 
al examen de los nuevos elementos. La audiencia se 
verificará en un término que no exceda de ocho días.

Artículo 385.-   Sana crítica. Para la deliberación y 
votación, el tribunal apreciará la prueba según las 
reglas de la sana crítica razonada y resolverá por 
mayoría de votos.

La decisión versará sobre la absolución o la condena. Si 
se hubiere ejercido la acción civil, declarará procedente 
o sin lugar la demanda, en la forma que corresponda.

(Párrafo adicionado por el Artículo 12 del Decreto 51-
2002 y DEROGADO por el Artículo 15 del Decreto 7-2011, 
ambos del Congreso de la República). Los Juzgados de 
Paz de Sentencia observarán en lo que fuere aplicable, 
lo dispuesto en el párrafo anterior.

Artículo 386.-  Orden de deliberación. Las cuestiones 
se deliberarán, siguiendo un orden lógico en la siguiente 
forma: cuestiones previas; existencia del delito; 
responsabilidad penal del acusado; calificación legal del 
delito; pena a imponer; responsabilidad civil; costas, y lo 
demás que este Código u otras leyes señalen. La decisión 
posterior versará sobre la absolución o la condena. Si 
hubiere ejercido la acción civil, admitirá la demanda 
en la forma que corresponda o la rechazará.

(Párrafo adicionado por el Artículo 13 del Decreto 51-
2002 y DEROGADO por el Artículo 15 del Decreto 7-2011, 
ambos del Congreso de la República). Los Juzgados de 

Paz de Sentencia observarán en lo que fuere aplicable, 
lo dispuesto en el párrafo anterior.

Artículo 387.- Votación. Los vocales deberán votar cada 
una de las cuestiones, cualquiera que fuere el sentido 
de su voto sobre las precedentes, resolviéndose por 
simple mayoría. El juez que esté en desacuerdo podrá 
razonar su voto.

Sobre la sanción penal o la medida de seguridad y 
corrección, deliberarán y votarán todos los jueces. 
Cuando exista la posibilidad de aplicar diversas clases 
de penas, el tribunal deliberará y votará, en primer 
lugar, sobre la especie de pena a aplicar, decidiendo por 
mayoría de votos.

(Párrafo adicionado por el Artículo 14 del Decreto 51-
2002 y DEROGADO por el Artículo 15 del Decreto 7-2011, 
ambos del Congreso de la República). Este artículo 
no es aplicable para los procesos cuyo conocimiento 
corresponda al Juez de Paz de Sentencia.

Artículo 388.- Sentencia y acusación. La sentencia 
no podrá dar por acreditados otros hechos u otras 
circunstancias que los descritos en la acusación y en el 
auto de apertura del juicio o, en su caso, en la ampliación 
de la acusación, salvo cuando favorezca al acusado.

En la sentencia, el tribunal podrá dar al hecho 
una calificación jurídica distinta de aquella de la 
acusación o de la del auto de apertura del juicio, o 
imponer penas mayores o menores que la pedida por 
el Ministerio Público.

Artículo 389.- Requisitos de la sentencia. La sentencia 
contendrá:

1) La mención del tribunal y la fecha en que se dic-
ta; el nombre y apellido del acusado y los demás 
datos que sirvan para determinar su identidad 
personal; si la acusación corresponde al Minis-
terio Publico; si hay querellante adhesivo sus 
nombres y apellidos. Cuando se ejerza la acción 
civil, el nombre y apellido del actor civil y, en su 
caso, del tercero civilmente demandado.

2) La enunciación de los hechos y circunstancias 
que hayan sido objeto de la acusación o de su 
ampliación, y del auto de apertura del juicio; los 
daños cuya reparación reclama el actor civil y su 
pretensión reparatoria.

3) La determinación precisa y circunstanciada del 
hecho que el tribunal estime acreditado.

4) Los razonamientos que inducen al tribunal a 
condenar o absolver.

5) La parte resolutiva, con mención de las disposi-
ciones legales aplicables; y

6) La firma de los jueces.
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Artículo 390.-   Pronunciamiento. La sentencia se 
pronunciará siempre en nombre del pueblo de la 
República de Guatemala. Redactada la sentencia, el 
tribunal se constituirá nuevamente en la sala de la 
audiencia, después de ser convocados verbalmente 
todas las partes en el debate, y el documento será leído 
ante los que comparezcan. La lectura valdrá en todo 
caso como notificación, entregándose posteriormente 
copia a los que la requieran. El original del documento 
se agregará al expediente.

Cuando la complejidad del asunto o lo avanzado de la 
hora torne necesario diferir la redacción de la sentencia, 
se leerá tan sólo su parte resolutiva y el tribunal 
designará un juez relator que imponga a la audiencia, 
sintéticamente, de los fundamentos que motivaron la 
decisión. La lectura de la sentencia se deberá llevar a 
cabo, a más tardar, dentro de los cinco días posteriores 
al pronunciamiento de la parte resolutiva.

(Adicionado por el Artículo 15 del Decreto 51-2002 
y DEROGADO por el Artículo 15 del Decreto 7-2011, 
ambos del Congreso de la República). En los procesos 
cuya competencia corresponda a los jueces de paz de 
sentencia, la lectura de la sentencia se deberá llevar 
acabo, a más tardar, dentro de los cinco días siguientes 
del pronunciamiento de la parte resolutiva.

Artículo 391.- Absolución. La sentencia absolutoria 
se entenderá libre del cargo en todos los casos. Podrá, 
según las circunstancias y la gravedad del delito, 
ordenar la libertad del acusado, la cesación de las 
restricciones impuestas provisionalmente y resolverá 
sobre las costas. Aplicará, cuando corresponda, medidas 
de seguridad y corrección.

Para las medidas de seguridad y corrección y las 
inscripciones rige el artículo siguiente.

Artículo 392.- Condena. La sentencia condenatoria 
fijará las penas y medidas de seguridad y corrección 
que correspondan. También determinará la suspensión 
condicional de la pena y, cuando procediere, las 
obligaciones que deberá cumplir el condenado y, en su 
caso, unificará las penas, cuando fuere posible.

La sentencia decidirá también sobre las costas y sobre la 
entrega de los objetos secuestrados a quien el tribunal 
estime con mejor derecho a poseerlos, sin perjuicio de 
los reclamos que correspondieren ante los tribunales 
competentes; decidirá también sobre el decomiso y 
destrucción, previstos en la ley penal.

Cuando la sentencia establezca la falsedad de un 
documento, el tribunal mandará inscribir en él una nota 
marginal sobre la falsedad, con indicación del tribunal, 
del procedimiento en el cual se dictó la sentencia y de 
la fecha de su pronunciamiento. Cuando el documento 
esté inscrito en un registro oficial, o cuando determine 
una constancia o su modificación en él, también se 
mandará inscribir en el registro.

Artículo 393.- Acción civil. Cuando se haya ejercido 
la acción civil y la pretensión se haya mantenido hasta 

la sentencia, sea condenatoria o absolutoria, resolverá 
expresamente sobre la cuestión, fijando la forma de 
reponer las cosas al estado anterior o, si fuera el caso, 
la indemnización correspondiente.

Artículo 394.- Vicios de la sentencia. Los defectos 
de la sentencia que habilitan la apelación especial, 
son los siguientes:

1) Que el acusado o las partes civiles no estén sufi-
cientemente individualizados.

2) Que falte la enunciación de los hechos imputados 
o la enunciación de los daños y la pretensión de 
reparación del actor civil.

3) Si falta o es contradictoria la motivación de los 
votos que haga la mayoría del tribunal, o no se 
hubieren observado en ella las reglas de la sana 
crítica razonada con respecto a medios o elemen-
tos probatorios de valor decisivo.

4) Que falte o sea incompleta en sus elementos 
esenciales la parte resolutiva.

5) Que falte la fecha o la firma de los jueces, según 
lo dispuesto en los artículos anteriores.

6) La inobservancia de las reglas previstas para la 
redacción de las sentencias.

Artículo 395.- Acta del debate. Quien desempeñe 
la función de secretario durante el debate levantará 
acta, que contendrá, por lo menos, las siguientes 
enunciaciones:

1) Lugar y fecha de iniciación y finalización de la 
audiencia, con mención de las suspensiones or-
denadas y de las reanudaciones.

2) El nombre y apellido de los jueces, de los repre-
sentantes del Ministerio Público, del acusado y de 
las demás partes que hubieren participado en el 
debate, incluyendo defensor y mandatario.

3) El desarrollo del debate, con mención de los 
nombres y apellidos de los testigos, peritos e in-
terpretes, con aclaración acerca de si emitieron la 
protesta solemne de ley antes de su declaración o 
no lo hicieron, y el motivo de ello, designando los 
documentos leídos durante la audiencia.

4) Las conclusiones finales del Ministerio Público, 
del defensor y demás partes.

5) La observancia de las formalidades esenciales, 
con mención de si se procedió públicamente o 
fue excluida la publicidad, total o parcialmente. 

6) Otras menciones previstas por la ley, o las que el 
presidente ordene por sí o a solicitud de los demás 
jueces o partes, y las protestas de anulación; y
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7) Las firmas de los miembros del tribunal y del 
secretario.

El tribunal podrá disponer la versión taquigráfica o la 
grabación total o parcial del debate, o que se resuma, al 
final de alguna declaración o dictamen, la parte esencial 
de ellos, en cuyo caso constará en el acta la disposición 
del tribunal y la forma en que fue cumplida. La versión 
taquigráfica, la grabación o la síntesis integrarán los 
actos del debate.

Artículo 396.- Comunicación del acta. El acta se 
leerá inmediatamente después de la sentencia ante 
los comparecientes, con lo que quedará notificada; el 
tribunal podrá reemplazar su lectura con la entrega de 
una copia para cada una de las partes, en el mismo acto; 
al pie del acta se dejará constancia de la forma en que 
ella fue notificada.

Artículo 397.- Valor del acta. El acta demostrará, 
en principio, el modo en que se desarrolló el debate, 
la observancia de las formalidades previstas para él, 
las personas que han intervenido y los actos que se 
llevaron a cabo.

LIBRO TERCERO

IMPUGNACIONES

TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO I 

RECURSOS

Artículo 398.- Facultad de recurrir. Las resoluciones 
judiciales serán recurribles sólo por los medios y en 
los casos expresamente establecidos. Pero únicamente 
podrán recurrir quienes tengan interés directo en 
el asunto. Cuando proceda en aras de la justicia, el 
Ministerio Público podrá recurrir en favor del acusado. 
Las partes civiles recurrirán sólo en lo concerniente a sus 
intereses. El defensor podrá recurrir autónomamente 
con relación al acusado.

Artículo 399.- Interposición. Para ser admisibles, los 
recursos deberán ser interpuestos en las condiciones 
de tiempo y modo que determine la ley.

Si existiesen defecto u omisión de forma o de fondo, el 
tribunal lo hará saber al interponente dándole un plazo de 
tres días, contados a partir de la notificación al recurrente, 
para que lo amplíe, o corrija, respectivamente.

Artículo 400.-  Desistimiento. Quienes hayan 
interpuesto un recurso pueden desistir de él antes de 
su resolución, sin perjudicar a los demás recurrentes o 
adherentes, respondiendo por las costas.

El defensor no podrá desistir de los recursos 
interpuestos por él sin previa consulta y aceptación 
expresa del imputado o acusado, posterior a la 
interposición del recurso.

El imputado o el acusado, a su vez, podrá desistir 
de los recursos interpuestos por su defensor previa 
consulta con éste, quien dejará constancia de ello en 
el acto respectivo.

Artículo 401.- Efectos. Cuando en un proceso hubiere 
varios coimputados o coacusados, el recurso interpuesto 
en interés de uno de ellos favorecerá a los demás, 
siempre que los motivos en que se funde no sean 
exclusivamente personales.

También favorecerá al imputado o acusado el recurso 
del tercero civilmente demandado, salvo que sus 
motivos conciernan a intereses meramente civiles.

La interposición de un recurso suspenderá la ejecución 
únicamente en los delitos de grave impacto social y 
peligrosidad del sindicado, salvo que expresamente 
se disponga lo contrario o se hayan desvanecido los 
indicios razonables de criminalidad.

TITULO II 

REPOSICION

Artículo 402.- Procedencia y trámite. El recurso de 
reposición procederá contra las resoluciones dictadas 
sin audiencia previa, y que no sean apelables, a fin de que 
el mismo tribunal que las dictó examine nuevamente la 
cuestión y dicte la resolución que corresponda.

Se interpondrá por escrito fundado, dentro del plazo 
de tres días y el tribunal lo resolverá de plano, en el 
mismo plazo.

Artículo 403.- Reposición durante el juicio. Las 
resoluciones emitidas durante el trámite del juicio 
podrán ser recurridas por las partes tan sólo mediante 
su reposición. En el debate, el recurso se interpondrá 
oralmente y se tramitará y resolverá inmediatamente, 
sin suspenderlo, en lo posible.

La reposición durante el juicio equivale a la protesta 
de anulación a que se refiere la apelación especial 
para el caso de que el tribunal no decida la cuestión de 
conformidad con el recurso interpuesto.
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TITULO III 

APELACION

Artículo 404.- Apelación. Son apelables los autos 
dictados por los jueces de primera instancia que 
resuelvan:

1) Los conflictos de competencia.

2) Los impedimentos, excusas y recusaciones.

3) Los que no admitan, denieguen o declaren aban-
donada la intervención del querellante adhesivo 
o del actor civil.

4) Los que no admitan o denieguen la intervención 
del tercero demandado.

5) Los que autoricen la abstención del ejercicio de 
la acción penal por parte del Ministerio Público.

6) Los que denieguen la práctica de la prueba anti-
cipada.

7) Los que declaren la suspensión condicional de la 
persecución penal.

8) Los que declaren el sobreseimiento o clausura del 
proceso.

9) Los que declaren la prisión o imposición de me-
didas sustitutivas y sus modificaciones.

10) Los que denieguen o restrinjan la libertad.

11) Los que fijen término al procedimiento prepara-
torio; y

12) Los que resuelvan excepciones u obstáculos a la 
persecución penal y civil.

13) (Inciso adicionado por el Artículo 44 del Decreto 
79-97 del Congreso de la República). Los autos en 
los cuales se declare la falta de mérito.

También son apelables con efecto suspensivo los autos 
definitivos emitidos por el juez de ejecución y los dictados 
por los jueces de paz relativos al criterio de oportunidad.

Artículo 405.- Sentencias apelables. Son apelables las 
sentencias que emitan los jueces de primera instancia 
que resuelvan el procedimiento abreviado contenido 
en el Libro Cuarto de Procedimientos Especiales, Título 
I, de este Código.

Artículo 406.- Interposición. El recurso de apelación 
deberá interponerse ante el juez de primera instancia, 
quien lo remitirá a la sala de la corte de apelaciones 
que corresponda.

Artículo 407.- Tiempo y forma. La apelación deberá 
interponerse por escrito, dentro del término de tres días, 

con expresa indicación del motivo en que se funda, bajo 
sanción de inadmisibilidad, si el apelante no corrige 
en su memorial los defectos u omisiones en la forma 
establecida en este Código.

Artículo 408.- Efectos. Todas las apelaciones se 
otorgarán sin efecto suspensivo del procedimiento, 
salvo las de las resoluciones que por su naturaleza 
claramente impidan seguir conociendo del asunto por el 
juez de primera instancia sin que se produzca situación 
que sea susceptible de anulación.

Excepto en los casos especiales señalados en este Código, 
la resolución no será ejecutada hasta tanto sea resuelta 
por el tribunal superior.

Artículo 409.- Competencia. El recurso de apelación 
permitirá al tribunal de alzada el conocimiento del 
proceso sólo en cuanto a los puntos de la resolución 
a que se refieren los agravios, y permitirá al tribunal 
confirmar, revocar, reformar o adicionar la resolución.

Artículo 410.- Trámite. Otorgada la apelación y 
hechas las notificaciones, se elevarán las actuaciones 
originales, a más tardar a la primera hora laborable del 
día siguiente.

Artículo 411.- Trámite de segunda instancia. Recibidas 
las actuaciones, el tribunal resolverá dentro de un plazo 
de tres días y, con certificación de lo resuelto, devolverá 
las actuaciones inmediatamente.

Cuando se trate de apelación de sentencia por 
procedimiento abreviado se señalará audiencia dentro 
del plazo de cinco días de recibido el expediente para que 
el apelante y demás partes expongan sus alegaciones. 
Podrán hacerlo también por escrito. Terminada la 
audiencia, el tribunal pasará a deliberar y emitirá la 
sentencia que corresponda. 

TITULO IV

RECURSO DE QUEJA

Artículo 412.-  Procedencia.  Cuando el  juez 
correspondiente haya negado el recurso de apelación, 
procediendo éste, el que se considere agraviado puede 
recurrir en queja ante el tribunal de apelación dentro 
de tres días de notificada la denegatoria, pidiendo que 
se le otorgue el recurso.

Artículo 413.- Trámite. Presentada la queja, se requerirá 
informe al juez respectivo, quien lo expedirá dentro de 
veinticuatro horas. El presidente pedirá también el 
envío de las actuaciones cuando lo considere necesario. 

Artículo 414.- Resolución de la queja. La queja será 
resuelta dentro de veinticuatro horas de recibido el 
informe y las actuaciones, en su caso. Si el recurso 
fuere desestimado, las actuaciones serán devueltas al 
tribunal de origen sin más trámite. En caso contrario, 
se concederá el recurso y se procederá conforme a lo 
prescrito para el recurso de apelación.
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TITULO V

APELACION ESPECIAL

CAPITULO I

PROCEDENCIA

Artículo 415.- Objeto. Además de los casos previstos, 
se podrá interponer el recurso de apelación especial 
contra la sentencia del tribunal de sentencia o contra la 
resolución de ese tribunal y el de ejecución que ponga 
fin a la acción, a la pena o a una medida de seguridad 
y corrección, imposibilite que ellas continúen, impida 
el ejercicio de la acción, o deniegue la extinción, 
conmutación o suspensión de la pena.

Artículo 415. Bis.- (Adicionado por el Artículo 16 del 
Decreto 51-2002 y DEROGADO por el Artículo 15 del 
Decreto 7-2011, ambos del Congreso de la República). 
Apelación especial ante el Juzgado de Paz de 
Sentencia. En los procesos a que se refiere el inciso b) 
del artículo 44 de este Código, el recurso de apelación 
especial procede contra las resoluciones que dicten los 
jueces de Paz de Sentencia que pongan fin a la acción, 
a la pena o a una medida de seguridad o corrección, no 
así el medio de impugnación previsto en el título sexto 
del libro tercero de este Código.

Artículo 416.- Interponentes. El recurso de apelación 
especial podrá ser interpuesto por el Ministerio Público, 
el querellante por adhesión, el acusado o su defensor. 
También podrán interponerlo, en la parte que les 
corresponde, el actor civil y el responsable civilmente.

Artículo 417.- Adhesión. Quien tenga derecho a 
plantear el recurso de apelación especial y no lo haya 
hecho, podrá adherir al recurso concedido a otro, 
dentro del período del emplazamiento ante el tribunal 
competente. El acto deberá contener todos los demás 
requisitos exigidos para la interposición del recurso.

Artículo 418.- Forma y plazo. El recurso de apelación 
especial será interpuesto por escrito, con expresión 
de fundamento, dentro del plazo de diez días ante el 
tribunal que dictó la resolución recurrida.

El recurrente deberá indicar separadamente cada 
motivo y con posterioridad al vencimiento del plazo 
del recurso no podrá invocar otros distintos y citará 
concretamente los preceptos legales que considere 
erróneamente aplicados o inobservados y expresará, 
concretamente, cual es la aplicación que pretende.

Artículo 419.- Motivos. El recurso especial de apelación 
sólo podrá hacerse valer cuando la sentencia contenga 
cualquiera de los siguientes vicios:

1) De fondo: inobservancia, interpretación indebida 
o errónea aplicación de la ley.

2) De forma: inobservancia o errónea aplicación de 
la ley que constituya un defecto del procedimien-

to. En este caso, el recurso sólo será admisible si 
el interesado ha reclamado oportunamente su 
subsanación o hecho protesta de anulación, salvo 
en los casos del artículo siguiente.

Artículo 420.- Motivos absolutos de anulación 
formal. No será necesaria la protesta previa, cuando 
se invoque la inobservancia o errónea aplicación de las 
disposiciones concernientes:

1) Al nombramiento y capacidad de los jueces y a la 
constitución del tribunal.

2) A la ausencia del Ministerio Público en el debate 
o de otra parte cuya presencia prevé la ley.

3) A la intervención, asistencia y representación del 
acusado en el debate, en los casos y formas que la 
ley establece.

4) A la publicidad y continuidad del debate, salvo las 
causas de reserva autorizada.

5) A los vicios de la sentencia.

6) A injusticia notoria.

Artículo 421.- Efectos. El tribunal de apelación especial 
conocerá solamente de los puntos de la sentencia 
impugnada expresamente en el recurso.

En caso de proceder el recurso por motivos de fondo, 
anulará la sentencia recurrida y pronunciará la que 
corresponda.

Si se trata de motivos de forma, anulará la sentencia y el 
acto procesal impugnado y enviará el expediente al tribu-
nal respectivo para que lo corrija. Seguidamente, el tribu-
nal de sentencia volverá a dictar el fallo correspondiente.

Artículo 422.- Reformatio in peius. Cuando la 
resolución sólo haya sido recurrida por el acusado o por 
otro en su favor, no podrá ser modificada en su perjuicio, 
salvo que los motivos se refieran a intereses civiles.

Cuando se impugne lo referente a responsabilidades 
civiles, el monto fijado no podrá ser modificado o 
revocado en contra del recurrente, a menos que la parte 
contraria lo haya solicitado.

CAPITULO II

TRAMITE

Artículo 423.- Interposición. Interpuesto el recurso, 
se remitirán de oficio las actuaciones al tribunal 
competente el día hábil siguiente de haber notificado a 
todas las partes, emplazándolas para que comparezcan 
ante dicho tribunal y, en su caso, fijen nuevo lugar para 
recibir notificaciones, dentro del quinto día siguiente 
al de la notificación.
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El acusado podrá pedir la designación de un defensor 
de oficio para que promueva el recurso ante el tribunal 
competente, derecho sobre el cual será instruido y 
preguntado expresamente en el acto de la notificación. 
El defensor podrá solicitar que se designe un defensor 
de oficio como su sustituto, cuando el juicio se haya 
celebrado en un territorio distinto del de la sede del 
tribunal competente para el recurso de apelación 
especial. Ejercida esa facultad, el presidente del tribunal 
proveerá el reemplazo.

Artículo 424.- Desistimiento tácito. Si en el período 
de emplazamiento no compareciere el recurrente, 
el tribunal declarará de ofició desierto el recurso, 
devolviendo, en su caso, las actuaciones.

La adhesión no subsistirá si se declara desierto el recurso 
interpuesto, salvo el caso del acusador particular.

Artículo 425.-  Decisión previa. Recibidas las 
actuaciones y vencido el plazo previsto, el tribunal 
examinará el recurso interpuesto y las adhesiones 
para ver si cumplen con los requisitos de tiempo, 
argumentación, fundamentación y protesta. Lo anterior 
para decidir sobre la admisión formal del recurso. Si lo 
declara inadmisible devolverá las actuaciones.

Artículo 426.- Preparación del debate. Admitido el 
recurso, las actuaciones quedarán por seis días en la oficina 
del tribunal para que los interesados puedan examinarlas.

Vencido ese plazo, el presidente fijará audiencia para el 
debate con intervalo no menor de diez días, notificando 
a todas las partes.

Artículo 427.- Debate. La audiencia se celebrará, ante 
el tribunal, con las partes que comparezcan. La palabra 
será concedida primero al abogado del recurrente. Si 
existieren varios recursos se conservará el orden previsto. 
Podrán hablar los abogados de quienes no interpusieron 
el recurso. No se admitirán replicas. Quienes intervengan 
en la discusión podrán dejar en poder del tribunal breves 
notas escritas sobre sus alegaciones.

El acusado será representado por su defensor, pero 
podrá asistir a la audiencia y, en ese caso, se le concederá 
la palabra en último término. Cuando el recurso 
fuere interpuesto por él o por su defensor, y éste no 
compareciere, el tribunal procederá a su reemplazo.

Se admitirá que las partes reemplacen su participación 
en la audiencia por un alegato, presentado antes del día 
de la audiencia.

Artículo 428.- Prueba. Cuando el recurso se base en 
un defecto de procedimiento y se discuta la forma en 
que fue llevado a cabo el acto, en contraposición a lo 
señalado por el acta del debate o por la sentencia, se 
podrá ofrecer prueba con ese objeto.

La prueba se recibirá en la audiencia, conforme a las 
reglas que rigen para el juicio, en lo pertinente.

CAPITULO III

SENTENCIA

A r t í c u l o  4 2 9 . -  D e l i b e r a c i ó n ,  v o t a c i ó n  y 
pronunciamiento. Terminada la audiencia, el tribunal 
pasará a deliberar. Si por lo avanzado de la hora o 
por la importancia y complejidad de las cuestiones 
planteadas fuere necesario diferir la deliberación 
y el pronunciamiento, el tribunal se constituirá 
nuevamente en la sala y el presidente anunciará ante 
los comparecientes el día y hora de la audiencia en la 
cual se pronunciará la sentencia, fecha que no podrá 
exceder del plazo de diez días.

La sentencia se pronunciará siempre en audiencia 
pública.

Artículo 430.- Prueba intangible. La sentencia no podrá 
en ningún caso hacer mérito de la prueba o de los hechos 
que se declaren probados conforme a las reglas de la sana 
crítica razonada. Únicamente podrá referirse a ellos 
para la aplicación de la ley sustantiva o cuando exista 
manifiesta contradicción en la sentencia recurrida.

Artículo 431.- Decisión propia. Si la sentencia acoge 
el recurso, con base en la inobservancia o errónea 
aplicación o interpretación indebida de un precepto 
legal, resolverá el caso en definitiva, dictando la 
sentencia que corresponde.

Artículo 432.- Reenvío. Si la sentencia se funda en 
la inobservancia o errónea aplicación de la ley que 
constituya un defecto del procedimiento, anulará total 
o parcialmente la decisión recurrida y ordenará la 
renovación del trámite por el tribunal competente desde 
el momento que corresponda.

Anulada la sentencia, no podrán actuar los jueces que 
intervinieron en su pronunciamiento para un nuevo fallo.

Artículo 433.- Defectos no esenciales. Los errores 
de derecho en la fundamentación de la resolución 
recurrida, que no influyan en su parte resolutiva, 
deberán ser corregidos aunque no provoquen su 
anulación. De la misma manera serán corregidos los 
errores materiales en la designación o en el cómputo 
de las penas o de las medidas de seguridad y corrección.

Artículo 434.- Medidas de coerción y libertad del 
acusado. Durante el trámite del recurso corresponde 
al tribunal la aplicación de todas las reglas que regulan 
la libertad del acusado.

El tribunal ordenará inmediatamente la libertad del 
acusado, cuando por efecto de su decisión deba cesar 
la detención.
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CAPITULO IV 

PROCEDIMIENTOS ESPECIFICOS

Artículo 435.- Casos. Se procederá conforme a estas 
reglas cuando se recurra de:

1) Las resoluciones interlocutorias de los tribunales 
de sentencia o de ejecución que pongan fin a la 
acción, a la pena o a una medida de seguridad o 
corrección, imposibilite que ellas continúen o 
impida el ejercicio de la acción.

2) El recurso relativo a la acción civil cuando no se 
recurra la parte penal de la sentencia.

Artículo 436.- Trámite. El procedimiento quedará 
modificado de la manera siguiente: 

1) El escrito de interposición, expresará los motivos 
y las leyes infringidas. El recurrente fijará tam-
bién lugar para recibir notificaciones dentro del 
perímetro del tribunal.

2) No se emplazará al recurrente a comparecer ante 
el tribunal competente, ni estará permitida la 
adhesión.

3) El tribunal dictará sentencia sin debate, sólo a la 
vista de los recursos interpuestos, decidiendo, 
en primer lugar, sobre la procedencia formal 
del recurso. La sentencia será pronunciada por 
escrito, omitiendo la audiencia pública, en el 
plazo previsto y expresará sintéticamente los 
fundamentos de la decisión.

TITULO VI 

CASACION

Artículo 437.- Procedencia. El recurso de casación 
procede contra las sentencias o autos definitivos 
dictados por las salas de apelaciones que resuelvan:

1) Los recursos de apelación especial de los fallos 
emitidos por los tribunales de sentencia, o cuando 
el debate se halle dividido, contra las resoluciones 
que integran la sentencia.

2) Los recursos de apelación especial contra los 
autos de sobreseimiento dictados por el tribunal 
de sentencia.

3) Los recursos de apelación contra las sentencias 
emitidas por los jueces de primera instancia, en 
los casos de procedimiento abreviado.

4) Los recursos de apelación contra las resoluciones 
de los jueces de primera instancia que declaren 
el sobreseimiento o clausura del proceso; y los 
que resuelvan excepciones u obstáculos a la 
persecución penal.

Artículo 438.- Interponentes. El recurso de casación 
está dado en interés de la ley y la justicia y podrá ser 
interpuesto por las partes.

Artículo 439.- Motivos. El recurso de casación puede ser 
de forma o de fondo. Es de forma, cuando verse sobre 
violaciones esenciales del procedimiento. Es de fondo, 
si se refiere a infracciones de la ley que influyeron 
decisivamente en la parte resolutiva de la sentencia o 
auto recurridos.

Artículo 440.- Recurso de casación de forma. El 
recurso de casación de forma procede únicamente en 
los siguientes casos:

1) Cuando la sentencia no resolvió todos los puntos 
esenciales que fueron objeto de la acusación 
formulada, o que estaban contenidos en las ale-
gaciones del defensor.

2) Si la sentencia no expresó de manera concluyente 
los hechos que el juzgador tuvo como probados y 
los fundamentos de la sana critica que se tuvieron 
en cuenta.

3) Cuando es manifiesta la contradicción entre dos 
o más hechos que se tienen por probados en la 
misma resolución.

4) Cuando la resolución se refiere a un hecho punible 
distinto del que se atribuye al acusado.

5) Cuando en el fallo del tribunal de sentencia o de la 
sala de apelaciones ha existido incompetencia por 
razón de la materia que no haya sido advertida.

6) Si en la sentencia no se han cumplido los requi-
sitos formales para su validez.

Artículo 441.- Recurso de casación de fondo. Sólo 
procede el recurso de casación de fondo en los 
siguientes casos:

1) Cuando en la resolución recurrida se incurrió 
en error de derecho al tipificar los hechos como 
delictuosos, no siéndolo.

2) Cuando siendo delictuosos los hechos, se incurrió 
en error de derecho en su tipificación.

3) Si la sentencia es condenatoria, no obstante 
existir una circunstancia eximente de respon-
sabilidad, o un motivo fundado para disponer el 
sobreseimiento definitivo.

4) Si la sentencia tiene por acreditado un hecho de-
cisivo para absolver, condenar, atenuar o agravar 
la pena, sin que se haya tenido por probado tal 
hecho en el tribunal de sentencia.

5) Si la resolución viola un precepto constitucional 
o legal por errónea interpretación, indebida 
aplicación o falta de aplicación, cuando dicha 
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violación haya tenido influencia decisiva en la 
parte resolutiva de la sentencia o del auto.

Artículo 442.- Limitaciones. El Tribunal de Casación 
conocerá únicamente de los errores jurídicos 
contenidos en la resolución recurrida. Está sujeto a 
los hechos que se hayan tendido como probados por 
el tribunal de sentencia, y solamente en los casos en 
que advierta violación de una norma constitucional o 
legal, podrá disponer la anulación y el reenvío para la 
corrección debida.

Artículo 443.- Forma y plazo. El recurso de casación 
deberá ser interpuesto ante la Corte Suprema de 
Justicia dentro del plazo de quince días de notificada 
la resolución que lo motiva, con expresión de los 
fundamentos legales que lo autorizan. Sólo se tendrá por 
debidamente fundado cuando se expresen de manera 
clara y precisa los artículos e incisos que autoricen el 
recurso, indicando si es por motivo de forma o de fondo. 
Asimismo, los artículos e incisos que se consideren 
violados de las leyes respectivas.

El recurso también podrá ser presentado, dentro del plazo 
indicado, al tribunal que ha emitido la resolución, quien 
lo elevará de inmediato a la Corte Suprema de Justicia.

Artículo 444.- Trámite. Si el escrito de interposición del 
recurso contuviere todos los requisitos mencionados, la 
Corte Suprema de Justicia declarará la admisibilidad, 
pedirá los autos y señalará día y hora para la vista.

Artículo 445.- Rechazo. Si el recurso se interpusiere 
fuera del término fijado o sin cumplir los requisitos 
anteriores, el tribunal lo desechará de plano.

Artículo 446.- Vista pública. La vista será pública, con 
citación de las partes. El acusado podrá nombrar un 
defensor específico para que comparezca a la audiencia. 

En la audiencia se leerá la parte conducente de la 
sentencia o auto recurrido y los votos disidentes y se 
concederá la palabra, por su orden al recurrente, y a 
las otras partes. En cualquier caso, podrán presentar 
sus alegaciones por escrito. El tribunal resolverá dentro 
de quince días.

Artículo 447.- Sentencia en casación. Si el recurso 
de casación fuere de fondo y se declara procedente, el 
tribunal casará la resolución impugnada y resolverá el 
caso con arreglo a la ley y a la doctrina aplicables.

Artículo 448.- Sentencia de casación, reenvío. Si el 
recurso fuere de forma, se hará reenvío al tribunal que 
corresponda para que emita nueva resolución sin los 
vicios apuntados.

Artículo 449.- Libertad del acusado. Cuando por efecto 
de la casación deba cesar la prisión del acusado, se 
ordenará inmediatamente su libertad.

Artículo 450.- Desistimiento. En cualquier estado del 
recurso, antes de pronunciarse sentencia, la parte que 
lo interpuso puede desistir de él.

Artículo 451.- Simples errores. Los simples errores 
en la fundamentación de la resolución recurrida y las 
erróneas indicaciones de los textos legales, cuando no 
tengan influencia decisiva, no serán motivo de casación, 
pero deberán ser corregidos, así como rectificado 
cualquier error en la computación de la pena por el 
Tribunal de Casación.

Artículo 452.- Recursos sin formalidades. En los casos 
de aplicación de la pena de muerte, el recurso podrá 
interponerse sin formalidad alguna, por escrito o 
telegráficamente y el tribunal queda obligado a analizar 
la sentencia recurrida en cualquiera de los casos en 
que el recurso es admisible. Dentro de los quince días 
siguientes, el interponente podrá explicar por escrito 
los motivos del recurso.

TITULO VII 

REVISION

Artículo 453.- Objeto. La revisión para perseguir la 
anulación de la sentencia penal ejecutoriada, cualquiera 
que sea el tribunal que la haya dictado, aún en casación, 
sólo procede en favor del condenado a cualquiera de 
las penas previstas para los delitos o de aquel a quien 
se le hubiere impuesto una medida de seguridad y 
corrección.

Artículo 454.- Facultad de impugnar. Podrán promover 
la revisión en favor del condenado:

1) El propio condenado o a quien se le hubiere apli-
cado una medida de seguridad y corrección, aún 
cuando hubiere sido ejecutada total o parcial-
mente. Si es incapaz, sus representantes legales; 
y si ha fallecido, su cónyuge, sus ascendientes, 
descendientes o hermanos.

2) El Ministerio Público.

3) El juez de ejecución en el caso de aplicación re-
troactiva de una ley penal más benigna.

Artículo 455.- Motivos. Procederá la revisión cuando 
nuevos hechos o elementos de prueba, por sí solos o 
en conexión con los medios de prueba ya examinados 
en el procedimiento, sean idóneos para fundar la 
absolución del condenado o una condena menos grave, 
por aplicación de otro precepto penal distinto al de la 
condena, u otra decisión sobre una medida de seguridad 
y corrección, esencialmente diversa de la anterior.

Son motivos especiales de revisión:

1) La presentación, después de la sentencia, de do-
cumentos decisivos ignorados, extraviados o que 
no se hubieren incorporado al procedimiento.

2) La demostración de que un elemento de prueba 
decisivo, apreciado en la sentencia, carece del 
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valor probatorio asignado, por falsedad, invalidez, 
adulteración o falsificación.

3) Cuando la sentencia condenatoria ha sido pronun-
ciada a consecuencia de prevaricación, cohecho, 
violencia u otra maquinación fraudulenta, cuya 
existencia fue declarada en fallo posterior firme.

4) Cuando la sentencia penal se basa en una senten-
cia que posteriormente ha sido anulada o ha sido 
objeto de revisión.

5) Cuando después de la condena sobrevengan he-
chos o elementos de prueba que solos o unidos a 
los ya examinados en el proceso, hacen evidente 
que el hecho o una circunstancia que agravó la 
pena, no existió, o que el condenado no lo cometió.

6) La aplicación retroactiva de una ley penal más 
benigna que la aplicada en la sentencia.

Artículo 456.- Forma. La revisión para ser admitida, 
deberá promoverse por escrito ante la Corte Suprema 
de Justicia, con la referencia concreta de los motivos en 
que se funda y de las disposiciones legales aplicables. 
Se acompañará, en el mismo momento, toda la prueba 
documental que se invoca o se indicará el lugar o archivo 
donde esté.

Cuando la demostración de motivo que sustenta la 
revisión no surge de una sentencia judicial irrevocable, 
el recurrente deberá indicar todos los medios de prueba 
que acrediten la verdad de sus afirmaciones. 

Artículo 457.- Admisibilidad. Recibida la impugnación, 
el tribunal decidirá sobre su procedencia. Podrá, sin 
embargo, si el caso lo permite, otorgar un plazo al 
impugnante para que complete los requisitos faltantes.

El condenado podrá designar un defensor para que 
mantenga la revisión, derecho sobre el cual será 
instruido al notificársele la primera resolución sobre 
la admisibilidad de la impugnación. Si el condenado 
no nombra defensor, el tribunal lo designará de oficio.

La muerte del condenado durante el curso de la revisión 
no obstaculizará la prosecución de trámite. Si alguna 
de las personas legitimadas no compareciere después 
de habérsele comunicado la apertura de la revisión, el 
procedimiento podrá continuar con la sola asistencia 
del defensor.

Artículo 458.- Instrucción. Inmediatamente después 
de admitida la revisión, el tribunal dará intervención 
al Ministerio Público o al condenado, según el caso, y 
dispondrá, si fuere necesario, la recepción de los medios 
de prueba que ofreció el recurrente o que crea útiles 
para la averiguación de la verdad.

Las declaraciones e informes se documentarán en acta, 
pudiendo el tribunal delegar la instrucción en alguno 
de sus miembros.

Artículo 459.- Audiencia. Concluida la instrucción se 
señalará una audiencia para que se manifiesten quienes 
intervienen en la revisión, pudiendo acompañar 
alegatos escritos que funden su petición.

Artículo 460.- Decisión. El tribunal, al pronunciarse, 
declarará sin lugar la revisión, o anulará la sentencia.

Si anula la sentencia, remitirá a nuevo juicio cuando 
el caso lo requiera, o pronunciará directamente la 
sentencia definitiva.

Artículo 461.- Nuevo juicio. El nuevo juicio será 
tramitado conforme a las reglas respectivas. El 
ofrecimiento de prueba y la sentencia no podrán 
ser fundados, con independencia de los motivos que 
hicieren admisible la revisión en una nueva apreciación 
de los mismos hechos de proceso.

Artículo 462.- Efectos de la sentencia. La sentencia 
ordenará, según el caso, la libertad del que fue 
condenado, la restitución total o parcial de la suma 
de dinero pagada en concepto de multa, la cesación 
de la inhabilitación y de las penas accesorias, con 
devolución de los efectos del comiso que no hubieren 
sido destruidos, de la medida de seguridad y corrección 
que corresponda. Aplicará la nueva pena o practicará 
un nuevo cómputo, cuando en la nueva sentencia se 
impusiere pena al condenado, con abono del tiempo 
que hubiere estado en prisión.

En los casos previstos también deberá pronunciarse, a 
solicitud, sobre la indemnización. La reparación sólo se 
podrá conceder al condenado, o después de su muerte, 
a los herederos que lo solicitaren.

Artículo 463.- Rechazo de la revisión. La improcedencia 
de la revisión no perjudicará la facultad de peticionar, 
nuevamente, fundada en elementos distintos; pero 
las costas de una revisión rechazada estarán siempre 
a cargo de quien la interponga, salvo el caso del 
Ministerio Público.

LIBRO CUARTO

PROCEDIMIENTOS ESPECIFICOS

TITULO I

PROCEDIMIENTO ABREVIADO

Artículo 464.-   Admisibilidad. (Reformado por el 
Artículo 45 del Decreto 79-97 del Congreso de la 
República). Si el Ministerio Público estimare suficiente 
la imposición de una pena no mayor a cinco años de 
privación de libertad, o de una pena no privativa de 
libertad, o aún en forma conjunta, podrá solicitar 
que se proceda según este título, concretando su 
requerimiento ante el juez de primera instancia en el 
procedimiento intermedio.
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Para ello, el Ministerio Público deberá contar con el 
acuerdo del imputado y su defensor, que se extenderá 
a la admisión del hecho descrito en la acusación y su 
participación en él, y a la aceptación de la vía propuesta.

La existencia de varios imputados en un mismo 
procedimiento no inhibirá la aplicación de estas reglas 
a alguno de ellos.

Artículo 465.- Trámite posterior. El juez oirá al imputado 
y dictará la resolución que corresponda, sin más trámite. 
Podrá absolver o condenar, pero la condena nunca podrá 
superar la pena requerida por el Ministerio Público. Se 
aplicarán, en lo pertinente, las reglas de la sentencia.

La sentencia se basará en el hecho descrito en la acusación 
admitida por el imputado, sin perjuicio de incorporar 
otros favorables a él, cuya prueba tenga su fuente en el 
procedimiento preparatorio, y se podrá dar al hecho una 
calificación jurídica distinta a la de la acusación.

Si el tribunal no admitiere la vía solicitada y estimare 
conveniente el procedimiento común, para un mejor 
conocimiento de los hechos o ante la posibilidad de que 
corresponda una pena superior a la señalada, rechazará 
el requerimiento y emplazará al Ministerio Público, 
para que concluya la investigación y formule nuevo 
requerimiento. La solicitud anterior sobre la pena no 
vincula al Ministerio Público durante el debate.

Artículo 465 Bis.- (Adicionado por el Artículo 12 
del Decreto 7-2011 del Congreso de la República). 
Procedimiento simplificado. Cuando el fiscal así lo 
solicite, se llevará a cabo un procedimiento especial, 
aplicable a los casos iniciados por flagrancia o por 
citación u orden de aprehensión, en donde no se 
requiera investigación posterior o complementaria, 
rigiendo, aparte de las normas procesales generales, 
las específicas siguientes:

1. Diligencias previas a la audiencia:

a. Requerimiento oral del fiscal de la aplicación 
del procedimiento  simplificado;

b. Imponer al acusado de la imputación de cargos 
formulada por el fiscal, y de los elementos de 
investigación con que cuenta hasta el momen-
to;

c. Tiempo suficiente para preparar la defensa;

d. Comunicación previa a la víctima o agraviado de 
la decisión fiscal y de la audiencia a realizarse;

2.  Diligencias propias de la audiencia:

a. Identificación previa del imputado, como lo 
establece el artículo 81 del Código Procesal 
Penal;

b. Imputación de cargos por parte del fiscal, 
argumentando y fundamentando su requeri-

miento de llevar a juicio al imputado, haciendo 
referencia del hecho verificable y los órganos 
de prueba con los que pretende acreditarlos en 
juicio;

c. Intervención del imputado para que ejerza su 
defensa material;

d. Intervención de la defensa y del querellante 
para que argumente y fundamente su preten-
sión basada en su teoría del caso;

e. Intervención del querellante adhesivo, actor 
civil, víctima o agraviado, para que se mani-
fieste sobre las intervenciones anteriores;

f. Decisión inmediata del juez, razonada debida-
mente.

Si se declara la apertura al juicio se procederá conforme 
a las normas comunes del proceso penal.

*Artículo 465 Ter.- (Adicionado por el Artículo 
13  de l  Decreto  7 -2011  de l  Congreso  de  la 
República).   Procedimiento para delitos menos 
graves. El procedimiento para delitos menos graves 
constituye un procedimiento especial que se aplica para 
el juzgamiento de delitos sancionados en el Código Penal 
con pena máxima de cinco años de prisión. Para este 
procedimiento son competentes los jueces de paz, y se 
rige, aparte de las normas procesales generales, por las 
especiales siguientes:

1. Inicio del proceso: El proceso da inicio con la 
presentación de la acusación fiscal o querella de 
la víctima o agraviado;

2. Audiencia de conocimiento de cargos: Esta au-
diencia debe realizarse dentro de los diez (10) días 
de presentada la acusación o querella, convocan-
do al ofendido, acusador, imputado y su abogado 
defensor, desarrollándose de la siguiente manera:

a. En la audiencia, el juez de paz concederá la 
palabra, en su orden, al fiscal o, según el caso, 
a la victima o agraviado, para que argumenten 
y fundamenten su requerimiento; luego al 
acusado y a su defensor para que ejerzan el 
control sobre el requerimiento;

b. Oídos los intervinientes, el juez de paz puede 
decidir:

I. Abrir a juicio penal el caso, estableciendo 
los hechos concretos de la imputación;

II. Desestimar la causa por no poder 
proceder, no constituir delito o no tener 
la probabilidad de participación del 
imputado en el mismo;

c. Si abre a juicio, concederá nuevamente la 
palabra a los intervinientes, a excepción de 
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la defensa, para que en su orden ofrezcan la 
prueba lícita, legal, pertinente e idónea a ser 
reproducida en debate, asegurando el contra-
dictorio para proveer el control de la imputa-
ción probatoria.

Seguidamente, el juez de paz decidirá sobre 
la admisión o rechazo de la prueba ofrecida, 
señalando la fecha y hora del debate oral y 
público, el que debe realizarse dentro de los 
veinte días siguientes a la audiencia en que se 
admite la prueba;

d. Las pruebas de la defensa, cuando así se pida 
en la audiencia, serán comunicadas al juzgado 
por lo menos cinco días antes del juicio, donde 
serán puestas a disposición del fiscal o quere-
llante;

e. A solicitud de uno de los sujetos procesales, se 
podrá ordenar al juez de paz más cercano, que 
practique una diligencia de prueba anticipada 
para ser valorada en el debate.

3. Audiencia de debate: Los sujetos procesales 
deben comparecer con sus respectivos medios 
de prueba al debate oral y público, mismo que se 
rige por las disposiciones siguientes:

a. Identificación de la causa y advertencias pre-
liminares por parte del juez de paz;

b. Alegatos de apertura de cada uno de los inter-
vinientes al debate;

c. Reproducción de prueba mediante el examen 
directo y contra-examen de testigos y peritos, 
incorporando a través de ellos la prueba docu-
mental y material;

d. Alegatos finales de cada uno de los intervinien-
tes al debate;

e. Pronunciamiento relatado de la sentencia, in-
mediatamente de vertidos los alegados finales, 
en forma oral en la propia audiencia;

En todos estos casos, cuando se trate de conflictos entre 
particulares, el Ministerio Público puede convertir la 
acción penal pública en privada.

*(Acuerdo Interinstitucional para la determinación 
gradual de la circunscripción territorial de aplicación 
de los Procedimientos para Delitos Menos Graves por 
los Juzgados de Paz de conformidad con las reformas al 
Código Procesal Penal contenidas en el Decreto Número 
7-2011 del Congreso de la República de Guatemala, del 
13/07/2011 y su Addemdum Uno del 28/07/2011; Acuerdo 
de la Corte Suprema de Justicia 26-2011 24/08/2011 
Implementación del procedimiento para delitos menos 
graves en los Juzgados de Paz, de conformidad con el 
Decreto 7-2011 del Congreso de la República).

Artículo 466.- Efectos. Contra la sentencia será 
admisible el recurso de apelación, interpuesto por el 
Ministerio Público, o por el acusado, su defensor y el 
querellante por adhesión.

La acción civil no será discutida y se podrá deducir 
nuevamente ante el tribunal competente del orden 
civil. Sin embargo, quienes fueron admitidos como 
partes civiles podrán interponer el recurso de apelación, 
con las limitaciones establecidas y sólo en la medida 
en que la sentencia influya sobre el resultado de una 
reclamación civil posterior.

TITULO II 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE AVERIGUACION

Artículo 467.- Procedencia. Si se hubiere interpuesto un 
recurso de exhibición personal, sin hallar a la persona a 
cuyo favor se solicitó y existieron motivos de sospecha 
suficientes para afirmar que ella ha sido detenida o 
mantenida ilegalmente en detención por un funcionario 
público, por miembros de las fuerzas de seguridad del 
Estado, o por agentes regulares o irregulares, sin que se 
dé razón de su paradero, la Corte Suprema de Justicia, a 
solicitud de cualquier persona, podrá:

1) Intimar al Ministerio Público para que en el plazo 
máximo de cinco días informe al tribunal sobre 
el progreso y resultado de la investigación, sobre 
las medidas practicadas y requeridas, y sobre 
las que aún están pendientes de realización.  la 
Corte Suprema de Justicia podrá abreviar el plazo, 
cuando sea necesario.

2) Encargar la averiguación (procedimiento prepa-
ratorio), en orden excluyente:

a) Al Procurador de los Derechos Humanos.

b) A una entidad o asociación jurídicamente 
establecida en el país.

c) Al cónyuge o a los parientes de la victima.

Artículo 468.- Admisibilidad. Para decidir sobre 
la procedencia de la averiguación especial, la Corte 
Suprema de Justicia convocará a una audiencia al 
Ministerio Público, a quien instó el procedimiento y 
a los interesados en la averiguación que se hubieren 
presentado espontáneamente.

Quienes concurran a la audiencia comparecerán a ella 
con todos los medios de prueba que harán valer para la 
decisión y harán saber las dificultades que les impidieron 
acompañar alguno de esos medios. Es este caso, la Corte 
Suprema de Justicia, si lo considera imprescindible, 
suspenderá la audiencia por el plazo más breve posible y 
prestará el auxilio necesario para que el medio de prueba 
se realice en una nueva audiencia.
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Incorporada la prueba y oídos los comparecientes, el 
tribunal decidirá de inmediato, previa deliberación 
privada y por resolución fundada, el rechazo de la 
solicitud o expedirá el mandato de averiguación. 

Si fuere así, la Corte Suprema de Justicia podrá emitir 
las medidas adecuadas para garantizar la eficiencia y 
seriedad de la averiguación.

Artículo 469.- Contenido del mandato. El mandato de 
averiguación deberá contener:

1) Nombre y apellido de Procurador de los Derechos 
Humanos o de quien éste designe para la averi-
guación, pudiendo ser un particular indepen-
diente de la institución.

2) Nombre, apellido y datos de identificación de la 
persona a quien se le encomienda la averiguación; 
si se tratare de una asociación o entidad, el nom-
bre, apellido y datos de identificación de quien la 
representará en el caso, a propuesta de la entidad 
o asociación.

3) Nombre, apellido y datos de identificación de la 
persona desaparecida, a cuyo favor se procede, y 
la expresión resumida de hecho que se considera 
cometido.

4) La expresión del motivo de la ineficacia de la ex-
hibición personal y el fundamento de la sospecha 
prevista.

5) La expresión de que el investigador designado se 
haya equiparado a los agentes del Ministerio Pú-
blico para el esclarecimiento del hecho descrito, 
con todas sus facultades y deberes, y la orden 
a los funcionarios y empleados del Estado de 
prestarle la misma colaboración y respeto que 
al funcionario mencionado, con la advertencia 
de que su reticencia o falta de colaboración será 
sancionada según la ley.

6) Los plazos a cuyo término deberá presentar a 
la Corte Suprema de Justicia informes sobre el 
resultado.

7) Designación del juez que controla la investiga-
ción, que podrá ser de nombramiento especifico.

Artículo 470.- Procedimiento preparatorio. El 
investigador designado conformará su averiguación 
según las reglas comunes del procedimiento de 
preparación de la acción pública, sin perjuicio de la 
actividad que pudiere cumplir el Ministerio Público.

La declaración del sindicado sólo procede, a pedido del 
investigador designado, ante el juez respectivo.

Cumplida la investigación, se seguirán las reglas del 
procedimiento común.

La Corte Suprema de Justicia prestará al investigador 
designado el auxilio necesario para el buen desempeño 
de su mandato. Decidirá, además, toda controversia que 
se pudiera plantear entre éste y el Ministerio Público.

Artículo 471.- Procedimiento intermedio. Si el 
Ministerio Público o el investigador designado formula la 
acusación, el juez competente conocerá del procedimiento 
intermedio. Cualquiera que sea el orden en que 
concluyan, la Corte Suprema de Justicia será informada 
por el investigador del resultado de su averiguación.

Si el investigador designado no cumpliere con investigar 
diligentemente dentro de los plazos señalados por la 
Corte Suprema de Justicia, caducará el mandato, en cuyo 
caso se podrá designar otro investigador.

Artículo 472.- Procedimiento posterior. A partir del auto 
de apertura del juicio rigen las reglas comunes, inclusive 
para decidir el tribunal de sentencia competente.

El investigador designado continuará como quere-
llante si así lo hubiere solicitado en su acusación y 
será considerado siempre como tal, en todo momento 
del procedimiento.

Artículo 473.- Protección especial. La Corte Suprema 
de Justicia proporcionará protección al querellante, a los 
testigos y demás sujetos que intervengan en la prueba 
cuando existan fundados temores de que puedan ser 
víctimas de cualquier atropello.

TITULO III 

JUICIO POR DELITO DE ACCION PRIVADA

Artículo 474.- Querella. Quien pretenda perseguir por 
un delito de acción privada, siempre que no produzca 
impacto social, formulará acusación, por si o por 
mandatario especial, directamente ante el tribunal 
de sentencia competente para el juicio, indicando 
el nombre y domicilio o residencia del querellado y 
cumpliendo con las formalidades requeridas.

Si el querellante ejerciere la acción civil, cumplirá con 
los requisitos establecidos para el efecto en este Código.

Se agregará, para cada querellado, una copia del escrito 
y del poder.

Artículo 475.- Inadmisibilidad. La querella será 
desestimada por auto fundado cuando sea manifiesto 
que el hecho no constituye un delito, cuando no se pueda 
proceder o faltare alguno de los requisitos previstos.

En ese caso, se devolverá al querellante el escrito y las 
copias acompañadas, incluyendo la de la resolución 
judicial. El querellante podrá repetir la querella, 
corrigiendo sus defectos, si fuere posible, con mención 
de la desestimación anterior. La omisión de este dato se 
castigará con multa de diez a cien quetzales.
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Artículo 476.- Investigación preparatoria. Cuando 
fuere imprescindible llevar a cabo una investigación 
preliminar por no haber sido posible identificar o 
individualizar al querellado o determinar su domicilio 
o residencia o fuere necesario establecer en forma clara 
y precisa el hecho punible, el querellante lo requerirá 
por escrito, indicando las medidas pertinentes. El 
tribunal así lo acordará y enviará el expediente al 
Ministerio Público para que actué conforme las reglas 
de la investigación preparatoria, quien lo devolverá una 
vez concluidas las diligencias.

Artículo 477.- Mediación y Conciliación. (Reformado 
por el Artículo 46 del Decreto 79-97 del Congreso 
de la República). Previo a acudir a la audiencia de 
conciliación, las partes podrán someter su conflicto al 
conocimiento de centros de conciliación o mediación, 
para que, una vez obtenido el mismo, se deje constancia 
de lo que las partes convengan en acta simple que 
se presentará al tribunal para su homologación, 
siempre que con dicho acuerdo no se violen preceptos 
constitucionales y tratados internacionales en materia 
de derechos humanos.

En caso de que el acuerdo de mediación no se suscriba 
en el plazo de treinta días, las partes quedan en la libre 
disposición de acudir a la jurisdicción para accionar 
en la forma correspondiente. Admitida la querella, el 
tribunal convocará a una audiencia de conciliación 
remitiendo al querellado una copia de la acusación.

La audiencia será celebrada ante el tribunal quien 
dará la oportunidad para que querellante y querellado 
dialoguen libremente en busca de un acuerdo. El 
resultado de la audiencia constará en acta y se 
consignará lo que las partes soliciten.

Querellante y querellado asistirán personalmente a la 
audiencia y se permitirá la presencia de sus abogados. 
Cuando alguna de las partes resida en el extranjero, 
podrá ser representada por mandatario judicial con las 
facultades suficientes para conciliar. Por acuerdo entre 
querellante y querellado se podrá designar a la persona 
que propongan como amigable componedor, que deberá 
ser presentado al tribunal para su aprobación.

Los jueces de paz y los tribunales de sentencia, cuando 
exista peligro de fuga o de obstrucción de la averiguación 
de la verdad, dictarán las medidas de coerción personal 
del acusado que fueren necesarias para garantizar su 
presencia en los juicios por delitos de acción privada. 
Podrán también, si procede, dictar medidas sustitutivas 
de prisión preventiva, embargos y demás medidas 
cautelares conforme lo establece este Código.

Artículo 478.- Imputado. Si el imputado concurriere 
a la audiencia de conciliación sin defensor, se le 
nombrará de oficio. De igual manera se procederá si 
no concurriere, habiendo sido debidamente citado 
y no justificare su inasistencia. El procedimiento 
seguirá su curso.

Salvo en la audiencia de conciliación y en los actos 
posteriores de carácter personal o cuando se requiera 
su presencia, el imputado podrá ser representado 
durante todo el procedimiento por un mandatario con 
poder especial.

Cuando el imputado no hubiere concurrido a la 
audiencia de conciliación, el tribunal, previo a 
ordenar la citación a juicio, lo hará comparecer para 
identificarlo debidamente, que señale lugar para recibir 
citaciones y notificaciones y nombre abogado defensor, 
advirtiéndole sobre su sujeción al procedimiento.

Artículo 479.- Medidas de coerción. Sólo se podrán 
ordenar medidas de coerción personal para la citación 
y los que correspondan al caso de peligro de fuga u 
obstaculización para la averiguación de la verdad.

Artículo 480.- Procedimiento posterior. Finalizada 
la audiencia de conciliación sin resultado positivo, el 
tribunal citará a juicio en la forma correspondiente. 
El término final para la incorporación forzosa o 
espontánea del tercero civilmente demandado coincide 
con el vencimiento de plazo de citación a juicio.

En lo demás, rigen las disposiciones comunes. El 
querellante tendrá las facultades y obligaciones del 
Ministerio Público. El querellado podrá ser interrogado, 
pero no se le requerirá protesta solemne. En los juicios 
en donde la moralidad pública pueda verse afectada, las 
audiencias se llevarán a cabo a puertas cerradas.

Artículo 481.- Desistimiento tácito. Se tendrá por 
desistida la acción privada:

1) Si el procedimiento se paralizare durante tres 
meses por inactividad del querellante.

2) Cuando el querellante o su mandatario no concu-
rriere a la audiencia de conciliación o del debate 
sin justa causa, la cual deberá ser acreditada 
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a 
la fecha señalada.

3) Cuando muera el querellante. Asimismo, cuando 
le sobrevenga incapacidad y no comparezca nin-
guno de sus representantes legales a proseguir 
la acción, después de tres meses de ocurrida la 
muerte o la incapacidad.

Artículo 482.- Renuncia, retractación y explicaciones 
satisfactorias. La retractación oportuna, las 
explicaciones satisfactorias, la renuncia del agraviado 
u otra causa similar de extinción de la acción penal, 
prevista en la ley, provocará inmediatamente el 
sobreseimiento.

Artículo 483.- Desistimiento expreso. El querellante 
podrá desistir en cualquier estado del juicio, con la 
anuencia del querellado sin responsabilidad alguna; 
en caso contrario, quedará sujeto a responsabilidad por 
sus actos anteriores. El desistimiento deberá constar en 
forma auténtica o ser ratificado ante el tribunal.
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TITULO IV 

JUICIO PARA LA APLICACION EXCLUSIVA  
DE MEDIDAS DE SEGURIDAD Y CORRECCION

Artículo 484.- Procedencia. Cuando el Ministerio 
Público, después del procedimiento preparatorio, estime 
que sólo corresponde aplicar una medida de seguridad 
y corrección, requerirá la apertura del juicio en la 
forma y las condiciones previstas para la acusación en 
el juicio común, indicando también los antecedentes y 
circunstancias que motivan el pedido.

Artículo 485.- Remisión y reglas especiales. El 
procedimiento se regirá por las reglas comunes, salvo 
las establecidas a continuación:

1) Cuando el imputado sea incapaz, será repre-
sentado por su tutor o por quien designe el 
tribunal, con quien se llevarán a cabo todas las 
diligencias del procedimiento, salvo los actos 
de carácter personal.

2) En el caso previsto en el inciso anterior, no regirá 
lo dispuesto para la declaración del imputado, si 
fuere imposible su cumplimiento.

3) El juez de primera instancia en la etapa del pro-
cedimiento intermedio podrá también rechazar 
el requerimiento, por entender que corresponde 
la aplicación de una pena, y ordenar la acusación.

4) El juicio aquí previsto se tramitará independien-
temente de cualquier otro juicio.

5) El debate se realizará a puertas cerradas, sin la 
presencia del imputado, cuando fuere imposible 
a causa de su estado o inconveniente por razones 
de orden, seguridad o salud, caso en el cual será 
representado por su tutor. El imputado podrá 
ser traído al debate cuando su presencia fuere 
indispensable.

6) La sentencia versará sobre la absolución o sobre 
la aplicación de una medida de seguridad y co-
rrección.

7) No serán de aplicación las reglas referidas al 
procedimiento abreviado.

Artículo 486.- Transformación y advertencia. Si 
después de la apertura del juicio resulta posible la 
aplicación de una pena, el tribunal hará las advertencias 
al imputado conforme las disposiciones aplicables para 
la ampliación o notificación de la acusación.

Artículo 487.- Menores. El presente capítulo no rige 
para los menores de edad que estarán a lo que dispone 
el Código de Menores respectivo.

TITULO V

JUICIO POR FALTAS

Artículo 488.- Procedimiento. (Reformado por el 
Artículo 47 del Decreto 79-97 del Congreso de la 
República). Para juzgar las faltas, los delitos contra la 
seguridad del tránsito y todos aquellos cuya sanción sea 
de multa, el juez de paz oirá al ofendido o a la autoridad 
que hace la denuncia e inmediatamente al imputado. 
Si éste se reconoce culpable y no se estiman necesarias 
diligencias ulteriores, el juez en el mismo acto 
pronunciará la sentencia correspondiente aplicando la 
pena, si es el caso, y ordenará el comiso o la restitución 
de la cosa secuestrada, si fuere procedente.

Artículo 489.- Juicio oral. Cuando el imputado no 
reconozca su culpabilidad o sean necesarias otras 
diligencias, el juez convocará inmediatamente a juicio 
oral y público al imputado, al ofendido, a la autoridad 
denunciante y recibirá las pruebas pertinentes. En 
la audiencia oirá brevemente a los comparecientes y 
dictará de inmediato la resolución respectiva dentro 
del acta, absolviendo o condenando.

Artículo 490.- Prórroga de la audiencia. El juez podrá 
prorrogar la audiencia por un término no mayor de 
tres días, de oficio o a petición de parte, para preparar 
la prueba, disponiendo la libertad simple o caucionada 
del imputado. 

Artículo 491.-  Recursos. (Reformado por el Artículo 48 
del Decreto 79-97 del Congreso de la República). Contra 
las sentencias dictadas en esta clase de juicios procederá 
el recurso de apelación, del que conocerá el juzgado de 
primera instancia competente que resolverá dentro 
del plazo de tres días y con certificación de lo resuelto 
devolverá las actuaciones inmediatamente.

La apelación se interpondrá verbalmente o por escrito 
con expresión de agravios dentro del término de dos 
días de notificada la sentencia.

 
LIBRO QUINTO

EJECUCION

TITULO I

EJECUCION PENAL

Artículo 492.- Defensa. El condenado podrá ejercer, 
durante la ejecución de la pena, todos los derechos y 
las facultades que las leyes penales, penitenciarias y 
los reglamentos le otorgan, planteando ante el juez de 
ejecución todas las observaciones que estime convenientes.

El defensor nombrado con anterioridad tendrá derecho 
a la defensa técnica y podrá continuar ejerciéndola. En 
todo caso se podrá nombrar nuevo defensor o pedir que 
se le nombre de oficio.
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No recae sobre el defensor el deber de vigilar la ejecución 
de la pena; tan sólo deberá asesorar al condenado 
cuando él lo requiera e intervenir en los incidentes 
planteados durante la ejecución de la pena.

CAPITULO I

PENAS

Artículo 493.- Ejecutoriedad. Las condenas penales no 
serán ejecutadas antes de que se encuentren firmes. A 
tal efecto, el día en que devienen firmes, se ordenará las 
comunicaciones e inscripciones correspondientes y se 
remitirá los autos al juez de ejecución.

Cuando el condenado deba cumplir pena privativa de 
libertad, el juez de ejecución remitirá ejecutoria del 
fallo, al establecimiento en donde deba cumplirse la 
prisión, para que se proceda según corresponda. Si 
estuviere en libertad, ordenará inmediatamente su 
detención y una vez aprehendido procederá conforme 
a esta regla.

Ordenará, también, las copias indispensables para 
que se lleve a cabo las medidas para cumplir los 
efectos accesorios de la sentencia: comunicaciones, 
inscripciones, decomiso, destrucción y devolución de 
cosas y documentos.

Artículo 494.- Cómputo definitivo. El juez de ejecución 
revisará el cómputo practicado en la sentencia, con abono 
de la prisión sufrida desde la detención, y determinará 
con exactitud la fecha en que finaliza la condena y, en 
su caso, la fecha a partir de la cual el condenado podrá 
requerir su libertad condicional o su rehabilitación.

La resolución se notificará al Ministerio Público, al 
condenado y a su defensor, quienes podrán observar 
el cómputo dentro del plazo de tres días. El cómputo 
quedará aprobado al vencer el plazo sin haber sido 
observado o al decidir el juez de ejecución sobre las 
observaciones planteadas.

El cómputo es siempre reformable, aun de oficio, cuando 
se compruebe un error o nuevas circunstancias lo 
tornen necesario.

Artículo 495.- Incidentes. El Ministerio Público, el 
condenado y su defensor podrán plantear incidentes 
relativos a la ejecución y extinción de la pena. El juez 
de ejecución los resolverá, previa audiencia a los 
interesados, salvo que hubiera prueba que rendir, en 
cuyo caso abrirá el incidente a prueba.

Los incidentes relativos a la libertad anticipada y todos 
aquellos en los cuales, por su importancia, el juez lo 
estime necesario, serán resueltos en audiencia oral 
y pública citando a los testigos y peritos que deben 
informar durante el debate.

Artículo 496.- Libertad anticipada. La dirección del 
establecimiento donde el condenado cumple pena privativa 

de libertad remitirá al juez de ejecución los informes 
previstos por la ley penal, para los efectos pertinentes.

El incidente de libertad condicional y otros beneficios 
podrá ser promovido por el condenado, por el defensor 
o de oficio, en cuyo caso el juez emplazará a la dirección 
del presidio para que remita los informes que prevea 
la ley penal. Cuando lo promueva el condenado 
ante la dirección del establecimiento, ésta remitirá 
inmediatamente la solicitud, fijando la fecha en que 
elevará el informe.

El juez podrá rechazar sin trámite la solicitud, cuando 
fuere manifiestamente improcedente o cuando estime 
que no transcurrió el tiempo suficiente para que hayan 
variado las condiciones que motivaron el rechazo anterior.

Cuando la libertad fuera otorgada, en el auto se fijarán 
las condiciones e instrucciones, según lo establecido 
por la ley penal. El liberado, en el acto de la notificación, 
deberá prometer que las cumplirá y expondrá el modo 
de cumplirlas. Fijará domicilio o residencia y recibirá 
una copia de la resolución.

El juez de ejecución vigilará, además, el cumplimiento 
de las condiciones impuestas, las que serán reformables 
de oficio o a petición del condenado y su defensor.

Artículo 497. Revocación de la libertad condicional.  
(Párrafo reformado por Artículo 42 del Decreto 21-2016 
del Congreso de la República) Siempre que no proceda 
la libertad condicional por unificación de sentencias o 
penas, o cuando durante el período de su otorgamiento 
el condenado incurriere en nuevo delito o violare 
las medidas de seguridad impuestas, el incidente de 
revocación será promovido de oficio o a pedido del 
Ministerio Público, del querellante o del agraviado y/o 
la víctima.

Si el condenado no pudiere ser hallado, se ordenara 
su detención. El incidente se llevará a cabo cuando 
fuere habido y el juez podrá disponer que se le 
mantenga preventivamente detenido hasta que se 
resuelva el incidente.

El juez decidirá por auto fundado y, en su caso, 
practicará nuevo cómputo.

Artículo 498.-  Control general sobre la pena 
privativa de libertad. El juez de ejecución controlará 
el cumplimiento adecuado del régimen penitenciario; 
entre otras medidas, dispondrá las inspecciones de 
establecimientos penitenciarios que fueren necesarias y 
podrá hacer comparecer ante sí a los penados con fines 
de vigilancia y control. A tal fin, podrá delegar la función 
en inspectores designados para el caso.

El juez deberá escuchar al penado sobre los problemas 
que enfrentará inmediatamente después de recuperar 
su libertad y procurará atender aquellos cuya solución 
esté a su alcance.

Artículo 499.- Multa. Si el condenado no paga la pena de 
multa que le hubiere sido impuesta se trabará embargo 
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sobre los bienes suficientes que alcancen a cubrirla. Si 
no fuere posible el embargo, la multa se transformará en 
prisión, ordenándose la detención del condenado y por 
auto se decidirá la forma de conversión, regulándose el 
tiempo entre uno y veinticinco quetzales por cada día.

Artículo 500.- Inhabilitación. Después de practicado el 
computo definitivo, el juez ordenará las comunicaciones 
e inscripciones que correspondan.

Si se hubiere impuesto pena de inhabilitación 
absoluta, deberá ser comunicada, indicando la fecha 
de finalización de la condena a la autoridad electoral, y 
a la Dirección de Estadística Judicial para el efecto del 
registro de antecedentes penales.

Si la pena fuera de inhabilitación especial, deberá 
ser comunicada, indicando la fecha de finalización 
de la condena, a la autoridad o entidad encargada de 
controlar el ejercicio de la profesión, empleo, cargo o 
derecho sobre el cual recayó la inhabilitación.

Artículo 501.- Rehabilitación. El inhabilitado podrá 
solicitar su rehabilitación por escrito, ofreciendo la 
prueba en que funda su pretensión. La solicitud se 
tramitará en forma de incidente.

Decidida la rehabilitación se practicarán las 
comunicaciones que correspondan.

Artículo 502.- Conmutación. La conmutación de la pena 
privativa de libertad prevista en la sentencia se fijara 
entre cinco (Q.5.00) y cien (Q.100.00) quetzales por cada 
día de prisión. Recibida la solicitud de conmutación, el 
juez practicará inmediatamente el cómputo respectivo 
y previa comprobación de pago ordenará la libertad.

Artículo 503.- Perdón del ofendido. Cuando la ley 
penal otorgue efecto extintivo de la pena al perdón del 
ofendido, efectuado éste y con anuencia del condenado 
ante el juez de ejecución, ordenará su inmediata libertad 
si fuere procedente.

Artículo 504.- Ley más benigna. Cuando el juez de 
ejecución advierta que debe quedar sin efecto o ser 
modificada la pena impuesta, o las condiciones de su 
cumplimiento, por haber entrado en vigencia una ley 
más benigna, promoverá la revisión de la sentencia 
ejecutoriada ante la Corte Suprema de Justicia.

CAPITULO II 

MEDIDAS DE SEGURIDAD Y CORRECCION

Artículo 505.- Remisión y reglas especiales. Las 
reglas establecidas en el Capítulo anterior rigen para 
las medidas de seguridad y corrección en lo que sean 
aplicables. Además, se observarán las siguientes 
disposiciones:

1) En el caso de incapacidad intervendrá el tutor, 
quien tendrá la obligación de vigilar la ejecución 
de la medida de seguridad y corrección.

2) El juez de ejecución determinará el estable-
cimiento adecuado para la ejecución de la 
medida y podrá modificar su decisión, incluso 
a petición del tutor o de la dirección del esta-
blecimiento. Podrá asesorarse de peritos que se 
designará al efecto.

3) El juez de ejecución fijará un plazo, no mayor de 
seis meses, a cuyo término examinará, periódica-
mente, la situación de quien sufre una medida; 
el examen se llevará a cabo en audiencia oral, a 
puertas cerradas, previo informe del estableci-
miento y de peritos. La decisión versará sobre la 
cesación o continuación de la medida y, en este 
último caso, podrá modificar el tratamiento o 
variar el establecimiento en el cual se ejecuta.

4) Cuando el juez de ejecución tenga conocimiento, 
por informe fundado, de que desaparecieron las 
causas que motivaron la internación, convocará 
inmediatamente a la audiencia prevista en el 
inciso anterior.

TITULO II

EJECUCION CIVIL

Artículo 506.- Competencia. La sentencia civil se 
ejecutará a instancia de quien tenga derecho ante los 
tribunales competentes en esa materia y conforme a las 
previsiones del Código Procesal Civil y Mercantil, salvo 
las restituciones ordenadas en la sentencia.

LIBRO SEXTO

COSTAS E INDEMNIZACIONES

TITULO I 

COSTAS

Artículo 507.- Imposición. Toda decisión que ponga 
término al proceso o a un incidente, se pronunciará 
sobre el pago de costas procesales. Estas serán impuestas 
a la parte vencida, salvo que el tribunal encuentre razón 
suficiente para eximirla total o parcialmente.

Artículo 508.- Exención. Los representantes de 
Ministerio Público y los defensores no podrán 
ser condenados en costas, salvo los casos en que 
especialmente se disponga lo contrario y sin perjuicio 
de la responsabilidad disciplinaria en que incurrieren.

Artículo 509.- Contenido. Las costas comprenderán:

1) Los gastos originados en la tramitación del pro-
ceso, y

2) El pago de honorarios regulados conforme aran-
cel, de los abogados y demás profesionales que 
hubiesen intervenido en el proceso.



153

CÓ
D

IG
O

 P
RO

CE
SA

L 
 P

EN
A

L

C O M P I L A C I Ó N  D E  L E Y E S  P E N A L E S  D E  G U A T E M A L A 

Artículo 510.-  Condena. Las costas serán impuestas al 
acusado cuando sea condenado, o cuando se le imponga 
una medida de seguridad y corrección.

Cuando en una sentencia se pronuncien absoluciones 
y condenas, el tribunal establecerá el porcentaje que 
corresponde a los responsables.

Los coacusados que sean condenados o a quienes se 
les imponga una medida de seguridad y corrección en 
relación a un mismo hecho, responderán solidariamente 
por las costas. El precepto no rige para la ejecución penal 
y las medidas de coerción.

(Adicionado por el Artículo 15 del Decreto 103-96 del 
Congreso de la República). En los delitos promovidos, 
las costas procesales se entregarán al Ministerio de 
Finanzas Públicas, que las destinará a programas de 
capacitación de auditores, abogados y demás personal 
técnico que labore en la investigación y persecución de 
estos delitos.

Artículo 511.- Absolución. Si el acusado es absuelto o 
no se le impone una medida de seguridad y corrección, 
las costas, serán soportadas por el Estado.

Artículo 512.- Sobreseimiento y extinción de la acción 
penal. Para los casos de sobreseimiento y extinción de 
la acción penal rige, análogamente, el artículo anterior, 
salvo cuando la decisión se funde en la extinción de la 
acción penal por causa sobreviviente a la persecución ya 
iniciada, en cuyo caso el tribunal fijará los porcentajes 
que correspondan a los imputados y al Estado.

Artículo 513.- Clausura provisional y archivo. Cuando 
la persecución penal no pueda proseguir y, por ello, se 
ordene el archivo o la clausura provisional cada parte 
y el Estado soportarán sus propias costas.

Artículo 514.- Querellante. Cuando el querellante 
por adhesión hubiere provocado el procedimiento por 
medio de una acusación falsa o temeraria, el tribunal 
podrá imponerle total o parcialmente las costas. En este 
caso le advertirá previamente sobre esta posibilidad y 
le otorgará audiencia.

El agraviado que denunció el hecho soportará sus 
propios gastos, salvo que los deba soportar el condenado 
o aquel a quien se le impuso una medida de seguridad 
y corrección.

Artículo 515.- Incidentes y recursos. Cuando se 
interponga un incidente o un recurso las costas serán 
impuestas a quien lo interpuso, si la decisión le fuere 
desfavorable; si triunfa, soportarán las costas quienes 
se hayan opuesto a su pretensión, en la proporción que 
fije el tribunal. Si nadie se hubiere opuesto, cada parte 
soportará las costas que produjo su propia intervención.

Artículo 516.- Acción privada. En el procedimiento 
por delito de acción privada, las costas serán 
soportadas por el querellante en caso de absolución, 

sobreseimiento, desestimación o archivo, y por el 
acusado en caso de condena.

Cuando se produzca la retractación del imputado o 
cuando dé explicaciones satisfactorias, soportará las 
costas. En estos casos y en el de renuncia a la acción 
penal, el tribunal podrá decidir sobre las costas según 
el acuerdo a que hayan arribado las partes.

Artículo 517.- Competencia. Es competente para la 
liquidación de costas el juez de primera instancia 
que haya fungido el procedimiento intermedio. Para 
este efecto, el tribunal de sentencia le remitirá las 
actuaciones con certificación de lo resuelto, inclusive 
la sentencia de apelación especial y la de casación si 
las hubiere. En caso necesario pedirá informes a los 
tribunales correspondientes sobre las costas que se 
hubieren ocasionado.

Si el procedimiento no hubiese llegado a la fase 
intermedia, la liquidación la practicará el juez que haya 
fungido en el procedimiento preparatorio.

La resolución será apelable con efecto suspensivo.

Artículo 518.- Liquidación y ejecución. El secretario 
del tribunal practicará un proyecto de liquidación en 
el plazo de tres días, regulando conforme arancel los 
honorarios que correspondan a abogados, peritos, 
traductores e intérpretes durante todo el transcurso del 
procedimiento, incluso los recursos de apelación y de 
casación. Presentado el proyecto, el juez dará audiencia 
por tres días a las partes. Con lo que expongan o en su 
rebeldía resolverá en definitiva.

Artículo 519.-  Conmutación. En los casos de 
conmutación de pena, sin perjuicio de ordenar la 
libertad del condenado, el juez de ejecución, tomará las 
medidas necesarias para asegurar el pago de las costas, 
por medio de fianza o garantía para su cumplimiento, 
estimando el valor de las mismas en forma aproximada. 
Si se encuentra libre bajo fianza o caución podrá 
continuar en libertad, mientras se resuelve el incidente 
sobre regulación de costas. La resolución será apelable.

Artículo 520.- Acción civil. Si fuere admitida la 
pretensión civil en la sentencia, el acusado y el tercero 
civilmente demandado soportarán solidariamente 
las costas; si se rechaza la pretensión, la soportará el 
actor civil.

Si la acción civil no pudiere proseguir, cada uno de los 
interesados soportará sus propias costas, salvo que el 
tribunal, por las circunstancias del caso las distribuya 
de otra manera.

TITULO II 

INDEMNIZACION AL IMPUTADO

Artículo 521.- Revisión. Cuando a causa de la revisión 
del procedimiento, el condenado fuere absuelto o se le 
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impusiere una pena menor, será indemnizado en razón 
del tiempo de privación de libertad o inhabilitación 
sufrida, o por lo sufrido en exceso, salvo que haya 
provocado su propia persecución, al denunciarse 
falsamente a sí mismo, confesare un hecho inexistente, 
u ocultare o alterare dolosamente la prueba que condujo 
al error judicial.

El precepto rige, análogamente, para el caso de que 
la revisión tenga por objeto una medida de seguridad 
y corrección.

La multa o su exceso será devuelta.

Artículo 522.- Determinación. La Corte Suprema de 
Justicia al resolver la indemnización la fijará por medio 
de peritación.

Artículo 523.- Obligado. El Estado estará siempre 
obligado al pago de la indemnización, sin perjuicio de su 
derecho de repetir contra algún otro obligado. Para ello, 
el tribunal, al decidir en los recursos de revisión, podrá 
imponer la obligación, total o parcialmente, a quienes 
hayan contribuido dolosamente o por culpa grave al 
error judicial; en el caso de las medidas de coerción 
sufridas injustamente, podrá imponer la obligación, 
total o parcialmente, al denunciante o al querellante 
que haya falseado los hechos o litigado con temeridad.

Artículo 524.- Ley más benigna. La aplicación de una 
ley posterior más benigna, durante el procedimiento 
o mediante la revisión, que torne injusta la condena, 
una medida de seguridad y corrección o una medida de 
coerción, no habilitará la indemnización aquí regulada.

Artículo 525.- Muerte de derechohabiente. Si quien 
tiene derecho a la reparación ha muerto, sus sucesores 
podrán cobrar o gestionar la indemnización prevista.

DISPOSICIONES FINALES

TITULO I

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

CAPITULO I 

ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO  
DEL MINISTERIO PUBLICO

Artículo 526.- Ley especial. La organización y el 
funcionamiento del Ministerio Público, para el 
cumplimiento de las funciones que este Código le 
asigna, se regirá por su ley específica.

CAPITULO II

SERVICIO PUBLICO DE DEFENSA PENAL

Artículo 527.- Deber. (DEROGADO por el Artículo 63 
del Decreto 129-97 del Congreso de la República, Ley 

del Servicio Público de Defensa Penal). Todo abogado 
colegiado pertenecerá al Servicio Público de Defensa 
Penal y tendrá la obligación de prestar sus servicios, 
conforme a la reglamentación pertinente, salvo los casos 
de impedimento que la ley establece.

Este deber se limita al ámbito territorial de 
competencia del tribunal dentro del cual el abogado 
tiene su domicilio profesional; si ejerce en distintas 
circunscripciones, elegirá en cuál de ellas integrará 
el Servicio Público de Defensa Penal y comunicará 
su elección, en el tiempo que éste determine. Si no 
lo hiciere, se tendrá como lugar de residencia el que 
aparece en el padrón del Colegio.

E l  C o l e g i o  d e  A b o g a d o s  r e m i t i rá  e l  l i s t a d o 
correspondiente a la Corte Suprema de Justicia, quien 
lo remitirá a la Dirección General del Servicio Público de 
Defensa Penal para su distribución entre las diferentes 
secciones, según corresponda.

Artículo 528.- Remuneración. (DEROGADO por el 
Artículo 63 del Decreto 129-97 del Congreso de la 
República, Ley del Servicio Público de Defensa Penal). 
Los servicios prestados serán remunerados con el 
cincuenta por ciento de lo que corresponde al arancel 
de abogados. La Corte Suprema de Justicia pagará 
los honorarios. Los abogados contratados no tendrán 
derecho a cobrar otros honorarios que los previstos.

SECCION PRIMERA

DEFENSA PENAL

Artículo 529.- Organización. (DEROGADO por el 
Artículo 63 del Decreto 129-97 del Congreso de la 
República, Ley del Servicio Público de Defensa Penal). 
La Corte Suprema de Justicia garantizará la eficiencia 
del Servicio Público de Defensa Penal y lo organizará de 
la siguiente manera:

1) La Dirección General del Servicio Público de 
Defensa Penal.

2) Las secciones necesarias, para lo cual tendrá 
como mínimo una oficina central por cada 
departamento.

La Corte Suprema de Justicia designará al Director 
General de la oficina y al personal técnico-administrativo 
que lo asistirá. Podrá contratar abogados por una 
remuneración fija, escogidos de la lista que el Colegio de 
Abogados proporcionará anualmente para este efecto.

Artículo 530.- Atribuciones de la Dirección General. 
(DEROGADO por el Artículo 63 del Decreto 129-97 del 
Congreso de la República, Ley del Servicio Público 
de Defensa Penal). Son atribuciones de la Dirección 
General del Servicio Público de Defensa Penal: 

1) Tomar a su cargo la organización e inspección de 
las oficinas de defensa en las circunscripciones 
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territoriales que la Corte Suprema de Justicia 
determine.

2) Intervenir una oficina de defensa por deficiencia 
grave en la prestación del servicio.

3) Distribuir el listado de abogados en las diferentes 
secciones conforme al elaborado por el Colegio de 
Abogados.

4) Resolver las consultas que formulen las secciones 
y solicitar a la Corte Suprema de Justicia la infor-
mación que se requiera del Colegio de Abogados.

5) Elaborar una memoria anual de actividades, de 
acuerdo con la información que le remitan las 
secciones.

6) Aprobar la memoria de cada oficina, o rechazarla, 
caso en el cual dará las instrucciones pertinentes 
para rehacerla.

7) Elaborar criterios generales obligatorios para la 
organización del servicio.

8) Denunciar ante la Corte Suprema de Justicia las 
faltas en el servicio.

9) Establecer un régimen de cooperación en el ser-
vicio para cuando un acto de auxilio judicial o un 
recurso se deba realizar en una circunscripción 
territorial distinta de aquella en la cual se tramita 
el caso, y

10) Proponer a la Corte Suprema de Justicia la aper-
tura o fusión de oficinas de servicio.

Artículo 531.- Atribuciones de las secciones. 
(DEROGADO por el Artículo 63 del Decreto 129-97 del 
Congreso de la República, Ley del Servicio Público de 
Defensa Penal). Son atribuciones de la secciones del 
Servicio Público de Defensa Penal:

1) Comunicar a los tribunales de su circunscripción 
la lista de abogados de su sección para que por 
riguroso turno u otro sistema análogo sean de-
signados abogados de oficio.

2) Atender los asuntos urgentes, hasta tanto el abo-
gado que se designe tome intervención en el caso.

3) Facilitar a los abogados defensores el cumpli-
miento de su función.

4) Elaborar una memoria anual sobre el servicio 
prestado, que remitirán a la Dirección General 
del Servicio Público de Defensa Penal.

5) Denunciar a dicha Dirección General de las faltas 
en el servicio.

Artículo 532.- Notificaciones. (DEROGADO por el Artículo 
63 del Decreto 129-97 del Congreso de la República, Ley 
del Servicio Público de Defensa Penal). Los tribunales y 

el Ministerio Público se comunicarán con la oficina del 
servicio que corresponda y remitirán allí las notificaciones 
respectivas, hasta tanto el defensor nombrado para el caso 
fije lugar para recibir notificaciones.

Artículo 533.- Lista de voluntarios. (DEROGADO 
por el Artículo 63 del Decreto 129-97 del Congreso 
de la República, Ley del Servicio Público de Defensa 
Penal). Los casos se distribuirán, en principio, entre los 
integrantes de una lista de voluntarios, que, a tal fin, 
confeccionará el Colegio de Abogados y que comunicará 
periódicamente a la Corte Suprema de Justicia.  La lista 
estará abierta continuamente a la inscripción.

Para ser inscrito en la lista se requiere:

1) Un año de ejercicio profesional, o en funciones 
judiciales o de la carrera fiscal, que requieran el 
título de abogado.

2) Acreditar experiencia en asuntos penales.

El Colegio podrá supeditar el ingreso a la lista de 
voluntarios, o la permanencia en ella, a la asistencia y 
aprobación de los cursos que programe o indique.

Los abogados que no reúnan los requisitos establecidos 
se podrán inscribir en una lista de auxiliares, para 
colaborar en la defensa con el defensor principal.

Actuarán siempre bajo su dirección y no podrán 
intervenir autónomamente en el juicio.

Artículo 534.- Padrón de abogados. (DEROGADO por 
el Artículo 63 del Decreto 129-97 del Congreso de la 
República, Ley del Servicio Público de Defensa Penal). 
En defecto de la lista o cuando, en razón de la eficiencia 
del servicio, no se pueda encomendar el caso a algún 
integrante de la lista de voluntarios, se designará a un 
integrante del padrón de abogados activos inscritos 
en el Colegio, residentes en la sede del tribunal. En 
su defecto, la Dirección General del Servicio Público 
de Defensa Penal proveerá el nombramiento de un 
defensor específico.

Artículo 535.- Apartamiento. (DEROGADO por el Artículo 
63 del Decreto 129-97 del Congreso de la República, Ley 
del Servicio Público de Defensa Penal). Si el defensor de 
oficio fuere apartado o abandonare la defensa, el tribunal 
procederá inmediatamente a sustituirlo.

El defensor designado no podrá rehusar la prestación de 
su servicio, salvo que acredite fehacientemente hallarse 
en uno de los siguientes casos:

1) Impedimento físico insuperable.

2) Ser mayor de cincuenta años de edad; y

3) Interés contrapuesto o incompatibilidad absoluta 
con su asistido.
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Artículo 536.- Sustitución. (DEROGADO por el Artículo 
63 del Decreto 129-97 del Congreso de la República, 
Ley del Servicio Público de Defensa Penal). La persona 
asistida sólo puede solicitar la sustitución del defensor 
designado, argumentado:

1) Manifiesta falta de idoneidad para atender el caso.

2) Grave negligencia, descuido o ignorancia supina, 
en la prestación del servicio, y

3) Interés contrapuesto o incompatibilidad absoluta 
con el defensor designado.

Artículo 537.- Convenios. (DEROGADO por el Artículo 
63 del Decreto 129-97 del Congreso de la República, Ley 
del Servicio Público de Defensa Penal). La Presidencia 
del Organismo Judicial podrá celebrar convenios con 
el Colegio de Abogados, con asociaciones de abogados 
o abogados particulares para la prestación eficiente 
del servicio.

SECCION SEGUNDA

ASISTENCIA AL AGRAVIADO

Artículo 538.- Delegación de la acción civil. Cuando 
el titular de la acción sea un menor o incapaz que 
carezca de representación, el Ministerio Público se 
encargará del seguimiento de la acción civil en la 
forma legal que corresponda.

Artículo 539.- Querella. Quien pretenda querellarse y 
acredite carecer de medios económicos para hacerlo, 
podrá solicitar el patrocinio de Ministerio público. Este 
precepto rige especialmente para casos de delito de 
acción privada.

Admitido el patrocinio, el interesado expedirá el 
poder especial correspondiente mediante acta ante el 
Ministerio Público.

SECCION TERCERA

REGIMEN ECONOMICO

Artículo 540.- Honorarios. (DEROGADO por el Artículo 
63 del Decreto 129-97 del Congreso de la República, 
Ley del Servicio Público de Defensa Penal).  El abogado 
del Servicio Público de Defensa Penal cobrará los 
honorarios, regulados judicialmente, del condenado en 
costas o de su propio cliente el beneficiario del servicio, 
salvo que este último carezca de medios económicos 
suficientes para su subsistencia y la asistencia de su 
familia, y mientras dure su estado de pobreza.  En este 
último caso, se pagará al   defensor inmediatamente 
según el régimen arancelario especial establecido por 
la Tesorería del Organismo Judicial.

En los demás casos, el abogado podrá solicitar que se le 
adelante el importe que resulte del régimen arancelario 
especial establecido. Importe que devolverá, una vez 
obtenido el pago de sus honorarios judiciales.

El Servicio Público de Defensa Penal subrogará al 
abogado en todos los derechos sobre los honorarios 
judiciales regulados, hasta cubrir el importe arancelario 
que le abonó.

El abogado que atendió el caso tendrá el deber de 
asegurar y defender los honorarios, y de gestionar 
el cobro, judicial o extrajudicialmente, salvo que el 
Servicio Público de Defensa Penal asuma directamente 
la ejecución. Obtenido el pago, ese Servicio recibirá la 
parte alícuota correspondiente.

Artículo 541.- Consultores técnicos y gastos 
extraordinarios. (DEROGADO por el Artículo 63 del 
Decreto 129-97 del Congreso de la República, Ley del 
Servicio Público de Defensa Penal). En caso necesario, la 
Sección del Servicio Público de Defensa Penal aprobará 
la asistencia de consultores técnicos, a propuesta del 
abogado defensor designado, y tomará a su cargo los 
gastos que su intervención demande.

Del mismo modo se aprobarán los gastos extraordinarios.

En cada oficina del Servicio Público de Defensa Penal se 
confeccionará una lista de intérpretes de los diferentes 
idiomas y dialectos indígenas, que serán asignados a 
los casos que atienda el Servicio, cuando corresponda.  
La Corte Suprema de Justicia establecerá un régimen 
arancelario especial. 

SECCION CUARTA

UNIVERSIDADES

Artículo 542.- Ingreso al servicio. (DEROGADO por 
el Artículo 63 del Decreto 129-97 del Congreso de la 
República, Ley del Servicio Público de Defensa Penal). 
Las Facultades de Derecho de las universidades, que 
organicen bufetes populares para la instrucción de 
sus estudiantes, podrán solicitar el ingreso al Servicio 
Público de Defensa Penal, a la Dirección General.   La 
solicitud deberá mencionar la cantidad de casos que 
pretende atender el bufete en el plazo de un año y los 
abogados que destinará a ello. 

La Dirección General del Servicio Público de Defensa 
Penal decidirá sobre el ingreso y sobre la cantidad de 
casos que se le serán asignados a cada bufete.

Artículo 543.- Responsabilidades y control. 
(DEROGADO por el Artículo 63 del Decreto 129-97 del 
Congreso de la República, Ley del Servicio Público de 
Defensa Penal). El bufete popular tendrá las mismas 
funciones que una sección del servicio y las cumplirá 
análogamente.  La persona designada como director del 
bufete popular deberá ser abogado y será la responsable 
de su buen funcionamiento y quien remita los informes 
y memorias previstos.  La Universidad tomará a su cargo 
el sostenimiento económico del bufete, según su propio 
régimen y el Servicio Público de Defensa Penal estará 
exonerado del pago de honorarios.
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La Dirección General del Servicio Público de Defensa 
Penal aprobará o rechazará la memoria, y podrá separar 
al bufete popular cuando compruebe deficiencias 
importantes en el servicio.

Artículo 544- Estudiantes. (DEROGADO por el Artículo 
63 del Decreto 129-97 del Congreso de la República, 
Ley del Servicio Público de Defensa Penal). Los 
estudiantes no podrán asumir en forma autónoma la 
tarea del defensor y sólo cumplirán las accesorias de 
colaboración, y no podrán sustituir a los abogados a 
quienes asisten en los actos propios de su función.  Se 
permitirá que los acompañen en los actos y debates, sin 
intervenir en ellos. 

Artículo 545.-  Asistencia al  agraviado.  Las 
universidades, o alguna de sus facultades, sola o 
en conjunto con otras, podrán organizar centro de 
atención al agraviado, en todos aquellos problemas 
socioeconómicos, laborales, familiares, físicos o 
psicológicos generados directamente por un delito grave.

La Presidencia del Organismo Judicial podrá celebrar 
convenios con las universidades para establecer formas 
de cooperación para la asistencia de agraviados.

*CAPITULO III

*DIRECCION DE SERVICIO DE INFORMACION SOCIAL

*(Capítulo adicionado por el Artículo 49 del Decreto 
79-97 del Congreso de la República).

Artículo 545 Bis.-   Funciones. (Adicionado por el 
Artículo 49 del Decreto 79-97 del Congreso de la 
República). La Dirección del Servicio de Información 
Social del Organismo Judicial, tendrá dentro de sus 
funciones:

1) Ser vínculo entre el procesado y su familia y 
brindarles la terapia social necesaria a efecto de 
lograr su readaptación social y superar las con-
secuencias negativas del proceso;

2) Colaborar con el Juez de Ejecución, en el segui-
miento personalizado sobre el avance del trata-
miento de condenados y asistencia postpeniten-
ciaria, para facilitar la participación productiva 
en la vida social después del cumplimiento de la 
condena, o cuando se otorgan o suspenden bene-
ficios al sentenciado.

TITULO II

DISPOSICIONES MODIFICATORIAS

 CAPITULO I

 CODIGO MILITAR

Artículo 546.- (DEROGADO por el Artículo 3 del Decreto 
41-96 del Congreso de la República).  Modificaciones al 
Código Militar.  A fin de adecuar las normas del Código 
Militar a las reglas y principios del Código Procesal 
Penal, se modifica el Artículo 2º. de la Segunda Parte 
del Decreto Número 214-1878, cuyo texto quedará 
redactado según se expresa a continuación:

“Art. 2º.   La jurisdicción en los delitos o faltas 
esencialmente militares corresponde exclusivamente 
a los tribunales que esta ley designa.   En los casos de 
delitos o faltas comunes cometidos por militares, o 
delitos militares conexos con delitos o faltas comunes, 
regirán las reglas siguientes: 

1) Para el trámite y resolución de las causas se apli-
cará el Código Procesal Penal.

2) La investigación preparatoria y el ejercicio de 
la acción penal pública ante los tribunales, será 
ejercida por el Ministerio Público.  El control de 
la investigación y el procedimiento intermedio 
estará a cargo de los jueces militares de instruc-
ción que deberán ser abogados.

3) El juicio oral y público será realizado por un 
Consejo de Guerra, integrado por el Tribunal de 
Sentencia que tenga competencia territorial y dos 
oficiales superiores del Ejército de Guatemala.

4) El recurso de apelación especial previsto en el 
Código Procesal Penal será resuelto por las salas 
penales de la Corte de Apelaciones; y 

5) El recurso de casación será resuelto por la Cámara 
Penal de la Corte Suprema de Justicia.

Las normas del Código Militar relativas a la organización 
jurisdiccional o a los procedimientos regirán 
exclusivamente para el trámite y juzgamiento de los 
delitos o faltas esencialmente militares.

La Corte Suprema de Justicia nombrará a los jueces 
militares de investigación y de procedimiento 
intermedio y vocales militares de los tribunales 
de sentencia, conforme ternas presentadas por el 
Ministerio de la Defensa.

Los gastos propios de la justicia militar serán cubiertos 
por el Ministerio de la Defensa.”
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TÍTULO III 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo 547.- Transición. Se aplicarán las disposiciones 
del Código Procesal Penal que se deroga por esta ley, a 
todas aquellas causas en las cuales se hubiere dictado 
el auto de apertura de juicio. 

A tal fin, el Presidente de Organismo Judicial establecerá 
el número de jueces que continuarán con ese trámite y 
distribuirá los asuntos.

Los jueces de primera instancia y los de paz ante 
quienes se tramita el sumario, según las disposiciones 
del Código anterior, lo remitirán al Ministerio Público, 
quien continuará las investigaciones, conforme a las 
reglas de este Código. La indagatoria recibida por estos 
jueces tendrá el valor que el nuevo Código otorga a la 
declaración del imputado.

Para los efectos de los idiomas mayenses a que se 
refiere el artículo 142 de este Código, el Organismo 
Judicial deberá organizar en un plazo de dos años la 
implementación de los mecanismos necesarios para 
su funcionamiento.

Artículo 548.- Leyes especiales. Las reglas de nuevo 
Código Procesal Penal regirán aún para las leyes o 
normas penales especiales que prevean procedimientos 
autónomos para su realización, las que se entenderán 
derogadas cuando sean contradictorias con éste.

Se procederá conforme el artículo anterior para las 
causas que se encuentren en trámite.

Artículo 549.- Auxiliares y empleados judiciales. 
El Presidente del Organismo Judicial determinará 
los auxiliares judiciales, funcionarios y empleados 
administrativos que formarán la planta de los distintos 
tribunales penales.

Artículo 550.- Ministerio Público. Antes de entrar en 
vigencia esta ley, deberá estar organizado el Ministerio 
Público para el cumplimiento de las funciones que este 
Código le asigna.

Artículo 551.- Servicio Público de Defensa Penal. La 
Corte Suprema de Justicia organizará el Servicio Público 
de Defensa Penal con la anticipación debida para que 
comience a funcionar eficientemente en el momento 
de entrar en vigencia esta ley.

Artículo 552.- Coordinación. El Presidente del 
Organismo Judicial coordinará e impulsará todas las 
tareas necesarias para poner en ejecución el nuevo 
sistema de justicia penal.

Al menos seis meses antes de su entrada en vigencia, 
el Organismo Judicial difundirá públicamente los 
principios y características de esta reforma; llevará 
a cabo, también, un programa de formación jurídica 
para los ciudadanos, que destaque, en especial, la 

importancia de su participación en la administración 
de justicia penal y la publicidad del juicio oral.

*Artículo 552 Bis.-   Juzgados de paz comunitarios. 
(Adicionado por el Artículo 50 del Decreto 79-97 del 
Congreso de la República).  En cinco municipios de la 
República en donde no hubiere juzgados de paz y en 
el plazo de tres meses, la Corte Suprema de Justicia 
nombrará como jueces de paz en materia penal a tres 
personas de reconocida honorabilidad y arraigo que 
puedan comunicarse en la lengua predominante de la 
región y en español. Para la designación de los jueces 
comunitarios, la Corte Suprema de Justicia realizará 
consultas con las diferentes autoridades comunitarias.

Los jueces de paz comunitarios tendrán competencia 
para:

a) Aplicar el criterio de oportunidad en los casos 
y formas en que autoriza el artículo 25 de este 
Código, salvo el numeral sexto.

b) Podrán celebrar audiencias de conciliación y 
aprobar acuerdos entre las partes en los casos 
de delitos de acción privada y de acción pública 
dependientes de instancia particular.

c) Recibirán la primera declaración del imputado, 
dictarán las medidas de coerción personal que 
correspondan y remitirán el expediente al juzga-
do de primera instancia competente, poniendo a 
su disposición al detenido, si lo hubiere, cuando 
se trate de delitos graves o cuando no proceda el 
criterio de oportunidad o fracase la conciliación.

d) Si no hubiere delegación del Ministerio Público, 
ordenará el levantamiento de cadáveres, do-
cumentando la diligencia en acta en la cual se 
consignen las circunstancias.

Dichos jueces resolverán por mayoría, previa 
deliberación, y ejercerán su competencia en la 
circunscripción territorial del Municipio. Presidirá el 
tribunal el juez de mayor edad y resolverán con arreglo 
a los usos y costumbres, la equidad y los principios 
generales del Derecho cuando ello fuere posible. Sus 
fallos no podrán violar la Constitución ni las leyes. La 
actividad judicial que desarrollen se efectuará conforme 
a los principios de oralidad, publicidad, inmediación y 
contradicción que inspiran el sistema acusatorio. 

Concluido un año de funcionamiento de los juzgados 
de paz comunitarios, con informe favorable de la Corte 
Suprema de Justicia, se implementará este tipo de 
juzgados en los municipios del país, donde no hubiere 
juzgados de paz.

*(Acuerdo de la Corte Suprema de Justicia 1-98 
15/01/1998 Crea los Juzgados Comunitarios).



159

CÓ
D

IG
O

 P
RO

CE
SA

L 
 P

EN
A

L

C O M P I L A C I Ó N  D E  L E Y E S  P E N A L E S  D E  G U A T E M A L A 

TITULO IV 

DISPOSICIONES DEROGATORIAS Y FINALES

Artículo 553.- Código Procesal Penal. Se deroga el 
Decreto Número 52-73 del Congreso de la República 
(Código Procesal Penal), sus reformas y las leyes que se 
opongan al presente Código.

Artículo 554.- Primera edición. Corresponde con 
exclusividad al Congreso de la República, la primera 
edición y publicación del presente Código. 

Artículo 555.-   Vigencia. (Reformado por el Artículo 
1 del Decreto 45-93 del Congreso de la República).  El 
Código Procesal Penal entrará en vigencia el uno de 
julio de 1994.

PASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU 
PUBLICACION Y CUMPLIMIENTO. 

DADO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, 
EN LA CIUDAD DE GUATEMALA A LOS VEINTIOCHO 

DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y DOS.

 
EDMUND MULET

PRESIDENTE
 

LUIS ERNESTO CONTRERAS RAMOS

SECRETARIO

 

JAIME ENRIQUE RECINOS

SECRETARIO
 

PALACIO NACIONAL. Guatemala, siete de diciembre de 
mil novecientos noventa y dos.
 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

 
SERRANO ELIAS 

 
El Secretario General de la 
Presidencia de la República

ANTULIO CASTILLO BARAJAS
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DECRETO NÚMERO  58-90

Ley Contra la Defraudación y 
el Contrabando Aduaneros
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA,

CONSIDERANDO:

Que el Gobierno de la República ha adoptado 
disposiciones tendientes a la reestructuración y 
perfeccionamiento del sistema aduanero del país, 
siendo indispensable para complementarlas emitar 
las medidas que permitan el control efectivo del 
contrabando y defraudación en el ramo aduanero, así 
como combatir eficazmente la corrupción, que durante 
muchos años se ha agudizado en la internación y egreso 
de mercancías, a efecto de que las mismas ingresen 
por las vías legalmente establecidas y se cancelen los 
tributos correspondientes.

POR TANTO,

En el ejercicio de las atribuciones que le confiere el 
Artículo 171, inciso a) de la Constitución Política de la 
República de Guatemala,

DECRETA:

La siguiente:

LEY CONTRA LA DEFRAUDACION  
Y EL CONTRABANDO ADUANEROS

CAPITULO I 
De la Defraudación y Contrabando Aduaneros

ARTICULO 1.  De la defraudación aduanera. 
Defraudación en el ramo aduanero es toda acción u 
omisión por medio de la cual se evade dolosamente, en 
forma total o parcial, el pago de los tributos aplicables 
al régimen aduanero.

También constituye defraudación la violación de las 
normas y aplicación indebida de las prohibiciones o 
restricciones previstas en la legislación aduanera, con 
el propósito de procurar la obtención de una ventaja 
infringiendo esa legislación.

*ARTICULO 2.  De los casos especiales de defraudación 
aduanera. Son casos especiales de defraudación en el 
ramo aduanero:

a)  La realización de cualquier operación empleando 
documentos en los que se alteren las referencias a 
calidad, clase, cantidad, peso, valor, procedencia 
u origen de las mercancías.

b)  La falsificación del conocimiento de embarque, 
guía aérea carta de porte, factura comercial, 
carta de corrección o certificado de origen o cual-
quier documento equivalente, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que se incurra por el hecho 
mismo de la falsificación.

c)  La sustitución de las mercancías exportadas o im-
portadas temporalmente, al tiempo de efectuarse 
la reimportación o la reexportación.

d) La utilización de mercancías importadas al ampa-
ro de una franquicia o reducción del pago de los 
tributos aplicables, en fines distintos de aquéllos 
para los cuales fue concedida la franquicia o 
reducción. 

e)  La celebración de contratos de cualquier natu-
raleza, con base en documentos que amparen 
mercancías total o parcialmente exentas del pago 
de derechos e impuestos a la importación, sin la 
previa autorización que sea necesaria.

f)  La enajenación, por cualquier título, de mercan-
cías importadas temporalmente, cuando no se 
hayan cumplido las formalidades aduaneras para 
convertir dicha importación en definitiva.

g)  La disminución dolosa del valor o de la cantidad 
de las mercancías objeto de aforo, por virtud de 
daños, menoscabo, deterioros o desperfectos, en 
forma ostensiblemente mayor a la que debiera 
corresponder.

h)  Las disminuciones indebidas de las unidades 
arancelarias, que durante el proceso del aforo se 
efectúen o la fijación de valores que no estén de 
acuerdo con lo dispuesto por la legislación aran-
celaria vigente.

i)  La declaración inexacta de la cantidad realmente 
ingresada o egresada introducida al territorio 
aduanero nacional.

j)  La obtención ilícita de alguna concesión, permiso 
o licencia para importar mercancías total o par-
cialmente exentas o exoneradas de tributos.

k)  La determinación del precio base de las mercan-
cías objeto de subasta, con valor inferior al que 
corresponda.

l)  Usar forma o estructura jurídica manifiestamen-
te inadecuada, para eludir tributos.
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m) Tener en su poder mercancías no originarias del 
país, en cantidades mayores a las amparadas 
por los documentos de importación o interna-
ción respectivos.

*n) (Literal adicionada por el Artículo 9 del Decreto 
30-2001 del Congreso de la República). La omi-
sión de declarar o la declaración inexacta de las 
mercancías o de los datos y requisitos necesarios 
para la correcta determinación de los tributos de 
importación, en pólizas de importación, formu-
larios aduaneros u otras declaraciones exigidas 
por la autoridad aduanera para este efecto 

*ñ) (Literal adicionada por Artículo 58 del Decreto 
20-2006 del Congreso de la República). Efectuar 
las declaraciones de mercancías consignando 
un valor en aduanas menor al precio realmente 
pagado o por pagar, con el ánimo de omitir total 
o parcialmente el pago de la obligación tributa-
ria aduanera, mediante la aportación de datos 
inexactos en las declaraciones respectivas, sus-
tentado en facturas u otro tipo de documentos 
comerciales o con documentos de transporte 
alterados o falsificados o que no correspondan a 
la transacción comercial efectuada 

*o) (Literal adicionada por Artículo 59 del Decreto 
20-2006 del Congreso de la República).Simular 
la importación, exportación, reexportación o 
acogerse a cualquier otro régimen u operación 
aduanera con el fin de obtener beneficios fiscales, 
tributarios o de cualquier otra índole que otorgue 
el Estado 

ARTICULO 3. Del contrabando aduanero. Constituye 
contrabando en el ramo aduanero, la introducción o 
extracción clandestina al y del país de mercancías de 
cualquier clase, origen o procedencia, evadiendo la 
intervención de las autoridades aduaneras, aunque ello 
no cause perjuicio fiscal.

También constituye contrabando la introducción 
o extracción del territorio aduanero nacional de 
mercancías cuya importación o exportación está 
legalmente prohibida o limitada.

ARTICULO 4. De los casos especiales de contrabando 
aduanero. Son casos especiales de contrabando en el 
ramo aduanero:

a)  El ingreso o la salida de mercancías por lugares 
no habilitados.

b)  La sustracción, disposición o consumo de mer-
cancías almacenadas en los depósitos de aduana, 
sean éstos públicos o privados, o en recintos ha-
bilitados al efecto, antes del pago de los derechos 
de importación correspondiente.

c)  El embarque, desembarque o transbordo de mer-
cancías sin cumplir con los trámites aduaneros 
correspondientes.

d)  La internación o extracción clandestina de mer-
cancías ocultándolas en dobles fondos, en otras 
mercancías, en el cuerpo o en el equipaje de las 
personas o bien usando cualquier otro medio que 
tenga por objeto evadir el control aduanero.

e)  La internación de mercancías procedentes de 
zonas del territorio nacional que disfrutan de re-
gímenes fiscales exoneratorios o en cualquier for-
ma privilegiados, a otros lugares del país donde 
no existen tales beneficios, sin haberse cumplido 
los trámites aduaneros correspondientes.

f)  El lanzamiento en el territorio del país o en su mar, 
territorial de mercancías extranjeras con el objeto 
de utilizarlas evadiendo a la autoridad aduanera.

g)  La violación de precintos, sellos, puertas, envases, 
y otros medios de seguridad de mercancías cuyos 
trámites aduaneros no hayan sido perfeccionados 
o que no estén destinadas al país.

h)  Cualquier otra forma de ocultación de mercan-
cías al tiempo de ser introducidas o sacadas del 
territorio aduanero nacional, o durante las ope-
raciones de registro o el acto de aforo.

*ARTICULO 5. De la introducción de mercancías 
de contrabando. Se presume que ha introducido 
mercancías de contrabando:

a)  Quien las venda directa o indirectamente al 
público, en establecimientos comerciales o 
domicilios particulares y no pueda acreditar su 
importación legítima.

b)  El que las conduzca a bordo de un vehículo en 
tránsito aduanero sin estar manifestadas o cuya 
propiedad no conste en los respectivos documen-
tos oficiales.

c)  La persona que se dedica a la prestación de servi-
cios de transporte, si en sus bodegas existen algu-
nas no originarias del país sin estar amparadas 
por los documentos de importación, internación 
o tránsito respectivos.

d)  El conductor de un vehículo en cuyo interior no se 
encuentren las mercancías en tránsito aduanero 
que debiera contener.

e)  Quien arribe de manera forzosa a un lugar que 
no se halle bajo control aduanero, sin dar cuenta, 
dentro de las veinticuatro horas siguientes de la 
ocurrencia de tal hecho, a la autoridad aduanera 
más cercana.

*f) (literal adicionada por el artículo 10 del Decreto 
30-2001 del Congreso de la República). La 
persona individual o jurídica que habiendo 
declarado conforme el régimen legal aduanero 
y con autorización de la autoridad aduanera 
participe en un tránsito internacional o traslado 



163

LE
Y 

CO
N

TR
A

 D
EF

RA
U

D
A

CI
Ó

N
 Y

 C
O

N
TR

A
BA

N
D

O
 A

D
U

A
N

ER
O

S

C O M P I L A C I Ó N  D E  L E Y E S  P E N A L E S  D E  G U A T E M A L A 

de mercancías en el territorio nacional, pero 
no cumpla con arribarlas o ingresarlas a los 
destinos declarados y previamente autorizados, 
en ambos casos, por la autoridad aduanera, en las 
situaciones siguientes:

1.  El propietario de la mercancía, el consignata-
rio, importador, el transportista o el conductor 
del vehículo, que realizando un tránsito adua-
nero declarado y autorizado, de una aduana de 
entrada a otra aduana de salida, no lo haga por 
la ruta fiscal o vía autorizada para el efecto por 
la autoridad aduanera; abandone dicha ruta 
con el propósito de descargar la mercancía 
en lugar distinto del destino que declaró; no 
concluya el tránsito aduanero dentro del pla-
zo fijado en el documento que autorizó dicha 
operación aduanera; o no se presente para 
egresar la mercancía en la aduana de salida 
que declaró al ingresar al territorio nacional.

*2  (Numeral reformado por artículo 57 del De-
creto 14-2013 del Congreso de la República) El 
propietario de la mercancía, el consignatario, 
importador, el transportista o el conductor del 
vehículo, que realizando un tránsito interno 
o traslado aduanero declarado y autorizado, 
hacia y desde zonas francas, almacenes fiscales 
o depósitos aduaneros, no lo haga por la ruta 
fiscal o vía autorizada para el efecto por la au-
toridad aduanera; abandone dicha ruta con el 
propósito de descargar la mercancía en lugar 
distinto del destino que declaró; no concluya el 
tránsito o traslado aduanero, dentro del plazo 
fijado por el Servicio Aduanero; o no ingrese 
la mercancía en el almacén fiscal o depósito 
aduanero, que consignó al ingresar al territo-
rio nacional; o que habiendo declarado que la 
mercancía ingresada a territorio nacional se 
procesaría en zona franca, viola el régimen 
legal correspondiente.

*3. (Numeral reformado por el Artículo 58 del 
Decreto 14-2013 del Congreso de la República.) 
El Agente Aduanero que intervenga y actúe en 
la elaboración, presentación y liquidación de 
la declaración de mercancías necesario para la 
autorización del tránsito o traslado de las mer-
cancías, cuando éstas se lleven a otro destino, y 
omita informar a la Administración Tributaria 
que el tránsito o traslado no se realizó, o no se 
cumplió conforme a los destinos que fueron 
declarados y que autorizó la Autoridad Adua-
nera, dentro de los cinco días hábiles siguien-
tes al plazo en el que debió haber finalizado el 
tránsito o traslado autorizado. 

*4. El representante legal del almacén fiscal o de-
pósito aduanero, que habiendo emitido carta 
de aceptación para la recepción de las mercan-
cías bajo el régimen aduanero que corresponda 
haya comunicado a la autoridad aduanera su 
compromiso de prestar este servicio; y al no 

concretarse el mismo omita comunicarlo a 
dicha autoridad.

Cuando la autorización, la comunicación a la 
autoridad y la omisión de informarle que no se 
concretó la prestación de servicio, se imputen a 
un empleado, el representante legal y su repre-
sentada, serán solidariamente responsables. 

(Párrafo adicionado por el Artículo 59 del 
Decreto 14-2013 del Congreso de la Repú-
blica.) La comunicación a que se refiere este 
numeral, deberá presentarse a la Autoridad 
Aduanera dentro de los cinco días hábiles si-
guientes al plazo en que debió concretarse el 
arribo de la mercancía al depósito aduanero 
o almacén fiscal. 

5.  El propietario, en su caso, o la persona que a 
título de arrendatario, usufructuario, u otro, 
ejerce el dominio del inmueble en el que las 
autoridades competentes encuentren mer-
cancías ingresadas al territorio nacional, 
provenientes del incumplimiento del tránsito 
o traslado declarado conforme el respectivo 
régimen legal aduanero.

ARTICULO 6.  De la constitución de delito. (Reformado 
por el Artículo 9 del Decreto 103-96, Artículo 11 del 
Decreto 30-2001 y por el Artículo 60 del Decreto 14-2013, 
todos del Congreso de la República.) La defraudación 
y el contrabando aduaneros constituirán delito cuando 
de la valoración que realice la autoridad aduanera se 
determine que el valor en Aduana de las mercancías 
involucradas en el acto tenga monto superior al 
equivalente a tres mil pesos centroamericanos ($CA 
3,000.00) o exceda el tres por ciento (3%) del valor FOB 
total del embarque. La Autoridad Aduanera aplicará 
el menor de los montos arriba indicados. En el caso de 
defraudación aduanera se constituirá el delito cuando 
medie intención de evadir tributos o infringir la 
legislación aduanera, siempre y cuando el valor de las 
mercancías supere el monto o porcentaje establecidos 
en este párrafo.

De no superar el monto al que se refiere el párrafo 
anterior, constituirá infracción tributaria y la misma 
se resolverá administrativamente, en la forma que al 
efecto establezca el Directorio de la Superintendencia 
de Administración Tributaria -SAT- para lo cual emitirá 
el Acuerdo respectivo, salvo el caso de excedentes de 
mercancías no declaradas para las que se aplicará 
el procedimiento establecido en la Ley Nacional 
de Aduanas. Sin embargo, la Superintendencia de 
Administración Tributaria -SAT- deberá proceder a 
la destrucción de las mercancías, cuando no pueda 
establecerse la propiedad de las mismas o no se cumpla 
con los requisitos no tributarios que se requieran tanto 
para su nacionalización como para su comercialización, 
así como en los casos que de haberse excedido el monto 
indicado en el párrafo anterior, se hubiera incurrido en 
los delitos de contrabando aduanero o casos especiales 
de contrabando aduanero. Se exceptúan los casos en 
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que se documente con la declaración de mercancías 
el sometimiento a un régimen aduanero, en los cuales 
la Superintendencia de Administración Tributaria 
-SAT-, previa verificación que se cumplió con todo el 
procedimiento de despacho aduanero hasta concluir 
con el levante de las mercancías, impondrá las sanciones 
respectivas y devolverá las mismas a su propietario. 
En todo caso, una vez verificados tales extremos, la 
destrucción se realizará en un plazo no mayor de 
diez (10) días, contados a partir de la fecha en que las 
instituciones del Estado competentes, hayan otorgado 
su anuencia para la realización de este acto.

La autoridad aduanera deberá mantener actualizada su 
base de datos para la consulta de precios de referencia, 
la cual deberá utilizar para la determinación del valor de 
las mercancías, de conformidad con el Acuerdo relativo 
a la aplicación del artículo VII del Acuerdo General 
sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT) de 1994. 
La Autoridad Aduanera deberá poner el servicio de 
referencia de forma electrónica y gratuita a disposición 
de los contribuyentes.

ARTICULO 6 BIS. Obligación. (Adicionado por el 
Artículo 61 del Decreto 14-2013 del Congreso de la 
República). Los Ministerios de Salud Pública y Asistencia 
Social, de Agricultura, Ganadería y Alimentación, de 
Energía y Minas, los demás ministerios, así como las 
dependencias y entidades del Estado, en el ámbito de 
su competencia, están obligadas, a prestar el auxilio 
necesario que la Autoridad Aduanera, el Ministerio 
Público o la Policía Nacional Civil le requieran, respecto 
de las mercancías que hayan sido incautadas por 
presumirse la comisión de delitos de contrabando 
aduanero o de casos especiales de contrabando 
aduanero. Asimismo, deberán prestar el auxilio 
necesario e inmediato a las autoridades respectivas 
para verificar el cumplimiento de las obligaciones no 
tributarias que se requiera a las mercancías para poder 
ser importadas o comercializadas en el país, extremos 
que deberán hacer constar a través de informes 
circunstanciados. El funcionario que se niegue a prestar 
el auxilio a que se refiere esta disposición o lo preste de 
forma negligente, incurrirá en las responsabilidades 
civiles, penales y administrativas que correspondan.

Si se determina, que existen razones suficientes para 
considerar la comisión de los delitos de contrabando 
aduanero y casos especiales de contrabando aduanero, 
las autoridades correspondientes deberán proceder de 
conformidad con lo establecido en el artículo 16 inciso 
c) de la presente Ley, salvo que la legislación especial de 
la materia, según el producto, bien o artículo de que se 
trate establezca un procedimiento específico.

La obligación a la que se refiere este artículo, será 
extensiva a los casos de mercancías cuyo valor no exceda 
del monto y porcentaje indicados en el artículo 6 de 
esta Ley, cuando deba resolverse administrativamente.

CAPITULO II

De las Sanciones

*ARTICULO 7. De las sanciones. Los actos constitutivos 
de defraudación o contrabando en el ramo aduanero, 
serán sancionados de la siguiente manera:

*a) (literal reformada por el Artículo 60 del Decreto 
20-2006 del Congreso de la República). Los 
autores, con prisión de siete a diez años 

b) Los cómplices, con prisión de dos a cuatro años.

c) Los encubridores, con prisión de uno a dos años.

Cuando los encubridores o cómplices sean funcionarios, 
cualquier servidor público o Agente Aduanero, se les 
aplicará la pena correspondiente a los autores.

En todos los casos se aplicarán además, multa equivalente 
al valor de la mercancía o bienes involucrados en la 
infracción, la cancelación de la patente de comercio, 
tomando en cuenta el beneficio obtenido o pretendido 
obtener por el infractor, sin perjuicio de las otras 
sanciones establecidas en la legislación aduanera y en 
la ordinaria.

ARTICULO 8. De las faltas. (Derogado por el Artículo 62 
del Decreto 14-2013 del Congreso de la República.) Si 
las infracciones a que se refiere esta ley constituyeran 
falta, serán sancionados de la manera siguiente:

a)  Los autores con multas equivalente al valor de las 
mercancías o bienes involucrados en la infracción.

b)  Los cómplices con la mitad de la multa señalada 
para los autores.

c)  Los encubridores con la mitad de la multa esta-
blecida para los cómplices.

Estas multas y las establecidas en el artículo anterior, 
se aplicarán sin perjuicio del pago de los impuestos 
respectivos.  En todos los casos se aplicará la suspensión 
de la patente de comercio.

*ARTICULO 9. Penas accesorias. (Párrafo reformado 
por el Artículo 61 del Decreto 20-2006 del Congreso de 
la República). En todos los casos de esta ley, la pena de 
prisión, además de las indicadas como accesorias para 
ellas en el Código Penal, lleva consigo y con igual carácter 
la de inhabilitación absoluta si se tratare de funcionarios 
o empleados públicos o la inhabilitación especial si se 
tratare de agentes aduaneros, transportistas aduaneros, 
depositarios aduaneros y otra clase de infractores; 
en ambos casos estas penas se aplicarán, durante el 
cumplimiento de la prisión y cumplida ella por el doble 
de la pena impuesta 

(Párrafo reformado por el Artículo 63 del Decreto 14-
2013 del Congreso de la República.).Sin perjuicio de lo 
dispuesto en el párrafo anterior, todas las penas para 
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los autores y demás partícipes de los hechos delictivos 
que en esta Ley se establecen, llevan como accesorias el 
comiso de las mercancías, bienes, artículos, vehículos y 
otros instrumentos utilizados para el hecho. 

ARTICULO 10. De los vehículos. Los vehículos que se 
hubieren utilizado para el transporte de las mercancías, 
bienes o artículos y demás instrumentos del delito 
o falta, no caerán en comiso si se prueba que son 
propiedad de terceras personas sin culpabilidad alguna 
en el hecho.

CAPITULO III

DE LA APLICACION Y DISPOSICIONES ESPECIALES

ARTICULO 11. De la aplicación. Los conceptos y 
disposiciones del Código Penal, serán aplicables a los 
delitos y faltas de que trata esta Ley en todo aquello que 
no estuviere modificado o especialmente considerado 
por ella.

ARTICULO 12. Circunstancias agravantes. Además 
de las circunstancias agravantes de la responsabilidad 
penal contenidas en el Código Penal, lo son para los 
efectos de esta Ley las siguientes:

a)  Ser el infractor propietario o empleado de empre-
sas de transporte nacional o internacional, si la 
infracción se comete haciendo uso de vehículos 
pertenecientes a dichas empresas.

b)  Ser el infractor funcionario o empleado aduanero 
de la Administración Pública, miembro de las 
Fuerzas Armadas, de la Policía Nacional, de la 
Guardia de Hacienda o Agente Aduanero.

c)  Pertenecer el infractor a grupos organizados para 
realizar contrabando o para defraudar al Estado.

d)  Que la infracción esté vinculada con actividades 
que tiendan a lesionar la seguridad nacional o la 
salud pública.

ARTICULO 13. De los hechos cometidos por directivos 
o empleados de personas jurídicas. Cuando el hecho 
fuere cometido por un directivo o empleado de una 
persona jurídica, en beneficio de ésta, además de las 
responsabilidades penales en que incurran los autores 
y demás partícipes, la persona jurídica quedará afecta 
a las multas y responsabilidades civiles en que hubieren 
incurrido éstos, y en caso de reincidencia se ordenará 
por la misma autoridad que conozca de la infracción, la 
disolución y liquidación judicial de dicha persona jurídica.

ARTICULO 14. Del conocimiento de la comisión de 
delitos. (Reformado por el Artículo 64 del Decreto 14-
2013 del Congreso de la República.) Los funcionarios 
aduaneros o cualquier servidor público que como tales 
tuvieren conocimiento de la comisión de los delitos 
a que se refiere esta Ley y no la denunciaren, serán 
sancionados conforme al Código Penal.

ARTICULO 15. De la elevación de la pena. Si el hecho 
fuere cometido por funcionarios aduaneros, Agentes 
Aduaneros, o miembros de las Fuerzas Armadas, de la 
Policía Nacional, o de la Guardia de Hacienda, o con su 
participación, la pena para ellos, se elevará al doble de la 
señalada por esta Ley para el delito o falta de que se trate.

ARTICULO 16. De las reglas especiales. (Reformado 
por el artículo 10 del Decreto 103-96 del Congreso 
de la República.) Sin perjuicio de las reglas generales 
establecidas en el Código Penal o en el Código Procesal 
Penal, deberán observarse en los procesos de que se 
trate, ya que se refieran a delitos o faltas, las siguientes 
reglas especiales.

a)  Los aforos, determinación de tributos y avalúos 
correspondientes a las mercancías, bienes o ar-
tículos objeto de la infracción, realizados por las 
autoridades aduaneras de acuerdo con su proce-
dimiento, servirán en todo caso para determinar 
el tipo de la infracción, así como pena y demás 
conceptos para la aplicación de esta ley.

*b) (Literal reformada por Artículo 65 del Decreto 
14-2013, todos del Congreso de la República.) Las 
mercancías, bienes, artículos, vehículos u otros 
bienes utilizados en la comisión de la infracción, 
permanecerán depositados en poder de las au-
toridades aduaneras a la orden de la autoridad 
judicial que estuviere conociendo de los procedi-
mientos respectivos, en consecuencia, cualquier 
autoridad que incaute los objetos enviará los 
mismos a la autoridad aduanera más próxima. 
La autoridad aduanera al momento de recibirlos, 
procederá a su valoración para establecer si debe 
seguirse el procedimiento administrativo descri-
to en el segundo párrafo del artículo 6 de esta Ley 
o si debe denunciar la comisión de delito ante las 
autoridades respectivas. Cuando el monto de los 
bienes incautados sea superior al establecido en 
el artículo 6 de la presente Ley la denuncia será 
obligatoria y deberá realizarse en un plazo que 
no exceda de cinco días. 

*c) (Literal reformada por Artículo 65 del Decreto 
14-2013 del Congreso de la República.). Cuando 
las mercancías, bienes o artículos objeto del delito 
de defraudación aduanera sean de fácil deterioro 
o descomposición, la autoridad aduanera, con 
autorización de autoridad judicial competente, 
procederá a venderlas utilizando para ello el 
mecanismo más expedito, después de haber 
practicado el aforo, y conservando en depósito el 
producto de la venta. Es requisito indispensable 
para que el juez autorice la venta, la verificación 
del cumplimiento de cualquier requisito no 
arancelario aplicable, para su importación o el 
cumplimiento de toda la legislación vigente para 
su comercialización en el país, según sea el caso.

En los casos que la autoridad judicial competen-
te no autorice la venta, la autoridad aduanera 
deberá proceder a la inmediata destrucción de 
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las mercancías, bienes o artículos que son objeto 
de la comisión del delito. El juez deberá estar 
presente en la diligencia de la destrucción y dejar 
constancia en acta de la misma.

En el caso de mercancías, bienes o artículos que 
sean objeto del delito de contrabando aduanero, o 
casos especiales de contrabando aduanero, y que 
no documenten con la declaración de mercancías 
el sometimiento a un régimen aduanero, el Mi-
nisterio Público procederá a solicitar autorización 
judicial para su total destrucción.

La autorización deberá solicitarse dentro del 
quinto día contado a partir de recibida la de-
nuncia y de dicha solicitud, la autoridad judicial 
correrá audiencia al interesado, si lo hubiere, 
por el plazo de dos días para que presente sus 
alegatos y ofrezca los medios de prueba que 
considere pertinentes. Los medios de prueba 
ofrecidos deberán diligenciarse en un plazo que 
en ningún caso podrá exceder de cinco días y el 
juez está obligado en ese mismo plazo a verificar 
que las mercancías, bienes o artículos cumplan 
con las disposiciones no arancelarias para su 
importación y toda la legislación vigente para 
su comercialización en el país. El juez deberá 
resolver dentro de los cinco días siguientes y de 
lo contrario incurrirá en responsabilidad.

Si dentro de los tres días siguientes de recibida 
la denuncia, ninguna persona reclamare la pro-
piedad de las mercancías, bienes o artículos se 
deberá proceder a solicitar su total destrucción 
haciendo constar dicho extremo. En este caso 
el juez aprobará la destrucción sin más trámite 
ordenando que la misma se realice dentro de los 
cinco días siguientes. El juez deberá estar pre-
sente en la diligencia levantando acta que haga 
constar la verificación de la misma y detalle de la 
mercancía destruida, para los efectos procesales.

En bienes que sean desarmables, la destrucción 
implica que los mismos no se puedan rearmar o 
vender por partes.

Si el juez resolviera no ha lugar a la destrucción 
de las mercancías ordenará que las mismas per-
manezcan en depósito de la autoridad aduanera 
en tanto se finalice el proceso principal. 

*d) (Literal reformada por Artículo 65 del Decreto 
14-2013 del Congreso de la República). Cuando 
las mercancías, incluyendo vehículos, bienes o 
instrumentos obtenidos en delitos de contraban-
do aduanero, que fueren objeto de secuestro o 
decomiso por los mismos casos establecidos en el 
inciso anterior y que por su naturaleza no puedan 
ser destruidos, quedan sujetos a lo establecido en 
la Ley de Extinción de Dominio, Decreto Número 
55-2010 del Congreso de la República.

Si se tratare de armamento, medicamentos o bie-
nes que por otras leyes tuvieren una regulación 
específica no arancelaria, se estará a lo dispuesto 
en dichas leyes. 

*e) (Literal reformada por artículo 12 del Decreto 
30-2001 del Congreso de la República). Las 
multas a que se refiere esta Ley serán a favor del 
Ministerio de Finanzas   Públicas e ingresarán al 
fondo común 

*f) (Literal reformada por Artículo 65 del Decreto 
14-2013 del Congreso de la República.). Las 
mercancías, bienes o artículos incautados, que 
no obstante los procedimientos señalados en los 
incisos anteriores permanezcan en los recintos 
aduaneros, sólo podrán devolverse al consignata-
rio o importador por el juez competente cuando 
se hubiere dictado sentencia absolutoria y ésta 
se encuentre firme.

En el caso de la comisión del delito de Defrauda-
ción Aduanera, cuando haya sido dictada sen-
tencia condenatoria y se haya decretado como 
pena accesoria el comiso de las mercancías, 
quedarán a disposición de la Superintendencia de 
Administración Tributaria -SAT-, la cual deberá 
someterlos a pública subasta, de conformidad con 
lo establecido en la presente Ley. 

ARTICULO 17. De la aplicación supletoria. (Derogado 
por el Artículo 14 del Decreto 30-2001 del Congreso de 
la República.) En todo lo no previsto en la presente Ley, 
se aplicarán las disposiciones contenidas en el Código 
Aduanero Uniforme Centroamericano (CAUCA).

ARTICULO 18. De la vigencia. El Presente Decreto 
entrará en vigencia a los ocho días siguientes de su 
publicación en el Diario Oficial.

PASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU PUBLICACION 
Y CUMPLIMIENTO.

DADO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, 
EN LA CIUDAD DE GUATEMALA, A LOS DIEZ DIAS DEL 
MES DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA.

MARCO ANTONIO DARDON CASTILLO

PRESIDENTE

MIGUEL ANGEL PONCIANO CASTILLO 

SECRETARIO

SARA MARINA GRAMAJO SOTO 

SECRETARIO
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PALACIO NACIONAL: Guatemala, trece de noviembre 
de mil novecientos noventa.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE.

CEREZO AREVALO

El Secretario General de la Presidencia de la República,

CARLOS DIAZ DURAN OLIVERO
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DECRETO NÚMERO 28-86

Delito Económico Especial
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política de la República establece 
dentro del régimen económico y social, como 
obligaciones del Estado, velar por la elevación del nivel 
de vida de todos los habitantes del país, procurando el 
bienestar de la familia, dar ayuda técnica y económica a 
los campesinos y artesanos e impedir el funcionamiento 
de prácticas excesivas que conduzcan a la concentración 
de bienes y medios de producción, en detrimento de 
la productividad y, en general, proteger los intereses 
económicos y sociales de la población;

CONSIDERANDO:

Que en cumplimiento de los fines enunciados, el Estado 
debe poner en funcionamiento programas especiales 
de distribución de artículos de consumo básico para la 
población, tales como: medicinas fertilizantes, alimentos 
básicos y otros bienes destinados a los pequeños 
productores, siendo necesario adoptar medidas que 
aseguren que tales programas no se desnaturalicen, 
para lo cual es necesario crear la figura penal del delito 
económico especial, el que se producirá al hacerse uso 
ilícito de aquellos bienes o servicios que se subsidien 
para aliviar la precaria situación económica y social de 
los guatemaltecos.

POR TANTO,

En ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 
171, inciso a) de la Constitución Política de la República 
de Guatemala, 

DECRETA:

ARTICULO 1o. Delito Económico Especial. Las personas 
individuales y los representantes de las personas 
jurídicas que con propósito de lucro le den un destino 
diferente a los bienes y/o servicios subsidiados que 
les haya proporcionado el Estado o sus entidades, 
consistentes en fertilizantes, medicamentos, alimentos 
básicos u otros bienes para consumo humano o 
para su aplicación en actividades económicas, serán 
sancionados con prisión de uno a cinco años y multa 
de mil a cinco mil quetzales.

ARTICULO 2o. Incurrirán en las sanciones señaladas en 
el artículo anterior:

a) Quien por sí o por interpósita persona siendo 
beneficiario transfiera los bienes o servicios a 

otra distinta de la favorecida originalmente por 
el Estado, o los traslade al mercado con ánimo 
de lucro.

b) Cuando se celebre cualquier pacto o convenio 
que desnaturalice los propósitos y objetivos que 
el Estado fije a los bienes y servicios subsidiados 
que otorgue, alterando el destino, la cantidad, 
calidad o precio oficialmente establecido.

c) Quien no utilizare los bienes o servicios para el 
fin que fueron adquiridos, simulando cualquier 
operación.

d) Quien actuando en calidad e intermediario ad-
quiera bienes o servicios subsidiados para uso 
o consumo de tercera persona con quien tenga 
relación laboral, dependencia de cualquiera na-
turaleza, o de subarrendamiento de tierra.

e) Quien no teniendo la calidad de beneficiario 
adquiera estos bienes o servicios subsidiados 
por el Estado.

De la comisión de este delito, según el caso, será 
responsable tanto el beneficiario como quien 
dolosamente adquiera el bien o servicio proporcionado 
por el Estado. Si el beneficiario fuera una persona 
jurídica, se estará a lo dispuesto en el Artículo 38 del 
Código Penal.

ARTICULO 3o. Este delito no será excarcelable bajo 
fianza; salvo cuando el monto de lo defraudado no 
exceda de quinientos quetzales.

ARTICULO 4o. Los funcionarios o empleados públicos 
que cometan este delito, se les impondrá el doble de 
la pena.

ARTICULO 5o. Los declarados autores responsables o 
participantes en la comisión del delito en cualquier 
forma, no podrán gozar, en su caso, del beneficio 
establecido en el Artículo 72 del Código Penal.

ARTICULO 6o. El presente Decreto entrará en vigencia 
el día de su publicación en el Diario Oficial. 

PASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU PUBLICACIÓN 
Y CUMPLIMIENTO.

DADO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, 
EN LA CIUDAD DE GUATEMALA, A LOS VEINTIUN DIAS 
DEL MES DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA 
Y SEIS.
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ELIAN DARIO ACUÑA ALVARADO, 

Segundo Vicepresidente 
en funciones de Presidente.

ROBERTO ALEJOS CAMBARA,

Secretario.

JOSE ROLANDO COLOP GARCIA,

Secretario.

PALACIO NACIONAL: Guatemala, veintidós de mayo del 
mil novecientos ochenta y seis.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

CEREZO AREVALO

El Ministro de Gobernación,

JUAN JOSE RODIL PERALTA.
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DECRETO NÚMERO 101-96

Ley Forestal
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA,

CONSIDERANDO:

Que los recursos forestales pueden y deben constituirse 
en la base fundamental del desarrollo económico y 
social de Guatemala, que mediante el manejo sostenido 
pueden producirse bienes que coadyuven a satisfacer 
las necesidades de energía, vivienda y alimentos; 
servicios que contribuyan a elevar la calidad de vida, 
el nivel económico, educación y recreación de las 
poblaciones, la protección de los recursos naturales y 
la fijación de carbono;

CONSIDERANDO:

Que el incremento de la productividad sostenible de los 
bosques, así como de los bienes y servicios que aportan a 
la sociedad guatemalteca, constituyen el principio para 
su conservación y se requiere, además, una identificación 
concreta por parte del sector público y privado, en todas 
sus expresiones de desenvolvimiento y organización, 
de la importancia del bosque como protector de la 
biodiversidad y de otros recursos naturales que son la 
base de la economía del país, como el suelo y el agua, 
así como un crecimiento racional de la agricultura y la 
ganadería que no afecte tierras forestales;

CONSIDERANDO:

Que el sector público deberá promover y orientar 
las actividades forestales, buscando maximizar la 
producción sostenible de bienes y servicios del bosque, 
propiciando la participación de las comunidades rurales 
en las actividades y en los beneficios del uso sostenido 
de los bosques, como fundamento de los programas de 
desarrollo forestal, mediante el empleo técnico de los 
bosques de acuerdo a sus características naturales y a 
su entorno social y ecológico; función reguladora que 
deberá ser ágil a fin de estimular la actividad privada 
legal de manejo sostenido, reforestación, artesanía e 
industria forestal;

CONSIDERANDO:

Que la participación coordinada del sector privado, en 
todas sus expresiones de desenvolvimiento, en el manejo 
sostenido de los bosques, la reforestación y la industria 
forestal, coadyuvarán a mejorar la participación de la 
actividad forestal en el desarrollo económico y social 
del país, a través de la generación de empleo y el 
incremento de la producción, por lo que es indispensable 
la coordinación intersectorial, para aplicar con agilidad 
y eficacia las estrategias de desarrollo sostenible,

POR TANTO,

Con fundamento en los Artículos 64, 97, 119 incisos a) 
y c), 126, 128 y en el ejercicio del 171 inciso a), todos de 
la Constitución Política de la República de Guatemala,

DECRETA:

La siguiente

LEY FORESTAL

TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO I

Objeto y políticas generales

ARTICULO 1.- Objeto de la ley. Con la presente ley 
se declara de urgencia nacional y de interés social la 
reforestación y la conservación de los bosques, para lo cual 
se propiciará el desarrollo forestal y su manejo sostenible, 
mediante el cumplimiento de los siguientes objetivos:

a) Reducir la deforestación de tierras de vocación 
forestal y el avance de la frontera agrícola, a 
través del incremento del uso de la tierra de 
acuerdo con su vocación y sin omitir las propias 
características de suelo, topografía y el clima;

b) Promover la reforestación de áreas forestales 
actualmente sin bosque, para proveer al país de 
los productos forestales que requiera;

c) Incrementar la productividad de los bosques 
existentes, sometiéndolos a manejo racional y 
sostenido de acuerdo a su potencial biológico 
y económico, fomentando el uso de sistemas y 
equipos industriales que logren el mayor valor 
agregado a los productos forestales;

d) Apoyar, promover e incentivar la inversión pú-
blica y privada en actividades forestales para que 
se incremente la producción, comercialización, 
diversificación, industrialización y conservación 
de los recursos forestales;

e) Conservar los ecosistemas forestales del país, a 
través del desarrollo de programas y estrategias 
que promuevan el cumplimiento de la legislación 
respectiva; y
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f) Propiciar el mejoramiento del nivel de vida de las 
comunidades al aumentar la provisión de bienes y 
servicios provenientes del bosque para satisfacer 
las necesidades de leña, vivienda, infraestructura 
rural y alimentos.

ARTICULO 2.- Aplicación y observancia de la ley. Esta 
ley es de observancia general y su ámbito de aplicación 
se extiende en todo el territorio nacional, comprenderá 
a los terrenos cubiertos de bosque y a los de vocación 
forestal, tengan o no cubierta forestal.

No se consideran tierras incultas u ociosas, las cubiertas 
por bosques, cualesquiera que sea su estado de 
crecimiento, desarrollo, origen, composición, edad y/o 
función, ni las tierras declaradas como Area Protegida 
por las leyes.

El Reglamento especificará los factores y sus niveles 
para dominar un área con vocación forestal.

ARTICULO 3.- Aprovechamiento sostenible. El 
aprovechamiento sostenible de los recursos forestales, 
incluyendo la madera, semillas, resinas, gomas y 
otros productos no maderables, será otorgado por 
concesión si se trata de bosques en terrenos nacionales, 
municipales, comunales o de entidades autónomas o 
descentralizadas; o por licencias, si se trata de terrenos 
de propiedad privada, cubiertos de bosques.

Las concesiones y licencias de aprovechamiento de 
recursos forestales, dentro de las áreas protegidas, 
se otorgarán en forma exclusiva por el Consejo 
Nacional de Areas Protegidas mediante los contratos 
correspondientes de acuerdo con la Ley de Areas 
Protegidas y demás normas aplicables.

CAPITULO II

DEFINICIONES

ARTICULO 4. Terminología de la presente ley. Para los 
efectos de esta ley se entenderá en los siguientes treinta 
y dos términos generales por:

ARBOL: Planta leñosa con fuste y copa definida.

AREA PROTEGIDA: Son áreas protegidas, las que tie-
nen por objeto la conservación, el manejo racional y 
la restauración de la flora y fauna silvestre, recursos 
conexos y sus interacciones naturales y culturales, 
que tengan alta significación para su función o sus 
valores genéticos, históricos, escénicos, recreativos, 
arqueológicos y protectores, de tal manera de preser-
var el estado natural de las comunidades bióticas, de 
los fenómenos geomorfológicos únicos, de las fuentes 
y suministros de agua, de las cuencas críticas de los 
ríos, de las zonas protectoras de los suelos agrícolas, 
a fin de mantener opciones de desarrollo sostenible.

APROVECHAMIENTO FORESTAL: Es el beneficio 
obtenido por el uso de los productos o subproductos 

del bosque, en una forma ordenada, de acuerdo a 
un plan de manejo técnicamente elaborado, que por 
lo tanto permite el uso de los bienes del bosque con 
fines comerciales y no comerciales, bajo estrictos 
planes silvícolas que garanticen su sostenibilidad.

Los aprovechamientos forestales se clasifican en: 

1. Comerciales: Los que se realicen con el propósito 
de obtener beneficios lucrativos derivados de la 
venta o uso de los productos del bosque.

2.  No Comerciales: Los que proveen beneficios no 
lucrativos, según sus fines se clasifican en:

a) Científicos: Los que se efectúan con fines de in-
vestigación científica y desarrollo tecnológico.

b)  De consumo familiar: Los que se realizan con 
fines no lucrativos para satisfacer necesidades 
domésticas, tales como: combustible, postes 
para cercas y construcciones en las que el 
extractor los destina exclusivamente para su 
propio consumo y el de su familia. El regla-
mento determinará los volúmenes máximos 
permisibles.

BOSQUE: Es el ecosistema en donde los árboles son 
las especies vegetales dominantes y permanentes, 
se clasifican en:

1.  Bosques naturales sin manejo: Son los origina-
dos por regeneración natural sin influencia del 
ser humano.

2. Bosques naturales bajo manejo: Son los origina-
dos por regeneración natural y que se encuentran 
sujetos a la aplicación de técnicas silviculturales.

3.  Bosques naturales bajo manejo agroforestal: 
Son los bosques en los cuales se practica el manejo 
forestal y la agricultura en forma conjunta.

CONCESION FORESTAL: Es la facultad que el Estado 
otorga a personas guatemaltecas, individuales o 
jurídicas, para que por su cuenta y riesgo realicen 
aprovechamientos forestales en bosques de propie-
dad estatal, con los derechos y obligaciones acorda-
dos en su otorgamiento, de conformidad con la ley.

CONSERVACION: Es el manejo de comunidades ve-
getales y animales u organismos de un ecosistema, 
llevado a cabo por el hombre, con el objeto de lograr 
la productividad y desarrollo de los mismos e incluso 
aumentarla hasta niveles óptimos permisibles, se-
gún su capacidad y la tecnología del momento, con 
una duración indefinida en el tiempo.

ECOSISTEMA: Es un complejo dinámico de comuni-
dades vegetales, animales y microorganismos que 
interactúan entre sí y con los componentes no vivos 
de su ambiente como una unidad funcional en un 
área determinada.
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ESPECIE: Es un conjunto de individuos con caracte-
rísticas semejantes que se identifican con un nombre 
científico común.

INCENDIO FORESTAL: Un fuego que está fuera de 
control del hombre en un bosque.

INCENTIVOS FORESTALES: Son todos aquellos 
estímulos que otorga el Estado para promover la 
reforestación y la creación de bosques y/o el manejo 
sostenible del bosque natural.

LICENCIA: Es la facultad que el Estado otorga a perso-
nas individuales o jurídicas, para que por su cuenta y 
riesgo realicen aprovechamientos sostenibles de los 
recursos forestales, incluyendo la madera, semillas, 
resinas, gomas y otros productos no maderables, en 
terrenos de propiedad privada, cubiertos de bosques.

PLAGA: Población de plantas o animales no micros-
cópicas que por su abundancia y relación provocan 
daños económicos y biológicos al bosque.

PLAN DE MANEJO: Es un programa de acciones de-
sarrolladas técnicamente, que conducen a la ordena-
ción silvicultural, de un bosque, con valor de mercado 
o no, asegurando la conservación, mejoramiento y 
acrecentamiento de los recursos forestales.

PLANTACION: Es una masa arbórea; son bosques 
establecidos por siembra directa o indirecta de 
especies forestales. Estos pueden ser voluntarios 
u obligatorios:

a. Voluntarios: Son los establecidos sin previo com-
promiso ante autoridad forestal competente por 
aprovechamiento o por incentivos forestales para 
su reforestación.

b. Obligatorios: Son los establecidos por compro-
misos adquiridos ante la autoridad forestal. Se 
exceptúan de esta clasificación y no son con-
siderados como bosques de cualquier tipo, las 
plantaciones agrícolas permanentes de especies 
arbóreas.

PRODUCTOS FORESTALES: Son los bienes directos 
que se aprovechan del bosque. Estos incluyen los 
siguientes: trozas rollizas o labradas, sin ningún 
tratamiento, postes y pilotes sin ningún tratamien-
to; material para pulpa, durmientes sin ningún 
tratamiento; astillas para aglomerados, leña carbón 
vegetal, semillas, gomas, resinas y cortezas. El regla-
mento podrá especificar otros productos forestales 
para incluirlos en los listados correspondientes.

PROTECCION FORESTAL: Conjunto de medidas que 
tienden a la preservación, recuperación, conserva-
ción y uso sostenible del bosque.

REFORESTACION O REPOBLACION FORESTAL: Es 
el conjunto de acciones que conducen a poblar con 
árboles un área determinada.

REFORESTACION ESTABLECIDA: Aquella reforesta-
ción en la cual las plántulas o brinzales han superado 
su etapa de prendimiento en campo y pueden seguir 
creciendo, únicamente con cuidados de protección.

REGENERACION ARTIFICIAL: Es la reproducción del 
bosque mediante procesos y cuidados que se inician 
en la recolección de la semilla hasta el establecimien-
to de las plantas en el campo.

REGENERACION NATURAL: Es la reproducción del 
bosque mediante los procesos naturales del mismo, 
los cuales pueden favorecerse mediante técnicas 
silviculturales,

REHABILITACION: Es el proceso de retornar una po-
blación o ecosistema a una condición no desgradada, 
que puede ser diferente a la de su condición natural.

REPRODUCCION FORESTAL: Es la regeneración del 
bosque ya sea por reforestación o por regeneración 
natural.

RESTAURACION: Es el proceso de retornar una 
población o ecosistema degradado a una condición 
similar a la original.

SIEMBRA DIRECTA: Es la reproducción forestal me-
diante la colocación de la semilla directamente en 
el campo definitivo.

SIEMBRA INDIRECTA O PLANTACION: Estableci-
miento de un bosque mediante plantas que previa-
mente han sido cuidadas en vivero.

SILVICULTOR: Persona que se dedica al cultivo y 
cuidado de bosques naturales y artificiales.

SISTEMAS AGROFORESTALES: Los sistemas agrofo-
restales son formas de uso y manejo de los recursos 
naturales en las cuales especies leñosas (árboles o 
arbustos) son utilizadas en asociación deliberada con 
cultivos agrícolas o en explotaciones ganaderas con 
animales, en el mismo terreno, de manera simultá-
nea o en una secuencia temporal.

TALA: Cortar desde su base un árbol.

TALA RASA: El método silvicultural que consiste 
en talar completamente la cubierta de bosque de 
un área.

TIERRA DE VOCACION FORESTAL: Zona o regiones 
del país que por sus características geomorfológicas 
y climáticas pueden tener un uso sostenible en el 
campo forestal.

USO SOSTENIBLE: Es el uso de especies, ecosistemas 
u otro recurso natural, a una tasa donde se mantenga 
en la superficie territorial que proteja su funciona-
miento adecuado.
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ZONA DE RECARGA HIDRICA: Son áreas superfi-
ciales, asociadas a una cuenca determinada, que 
colectan y permiten la infiltración del agua hacia 
niveles friáticos y/o acuíferos. El valor estratégico 
de éstas se identifica por el agua de saturación que 
es extraída eventualmente por el hombre para sus 
diferentes actividades productivas.

TITULO II

DEL ORGANO DE DIRECCION Y ENCARGADO  
DE LA APLICACION DE ESTA LEY

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 5. Creación. Se crea el Instituto Nacional de 
Bosques, que podrá abreviarse INAB e indistintamente 
como el Instituto, para designaciones en esta ley, con 
carácter de entidad estatal, autónoma, descentralizada, 
con personalidad jurídica, patrimonio propio e 
independencia administrativa; es el órgano de dirección 
y autoridad competente del Sector Público Agrícola, en 
materia forestal.

ARTICULO 6. Atribuciones. Son atribuciones del 
Instituto Nacional de Bosques, las siguientes:

a. Ejecutar las políticas forestales que cumplan con 
los objetivos de esta ley;

b.  Promover y fomentar el desarrollo forestal del país 
mediante el manejo sostenible de los bosques, la 
reforestación, la industria y la artesanía forestal, 
basada en los recursos forestales y la protección y 
desarrollo de las cuencas hidrográficas;

c.  Impulsar la investigación para la resolución 
de problemas de desarrollo forestal a través de 
programas ejecutados por universidades y otros 
entes de investigación;

d.  Coordinar la ejecución de programas de desarro-
llo forestal a nivel nacional;

e.  Otorgar, denegar, supervisar, prorrogar y can-
celar el uso de las concesiones forestales, de 
las licencias de aprovechamiento de productos 
forestales, fuera de las áreas protegidas;

f.  Desarrollar programas y proyectos para la con-
servación de los bosques y colaborar con las 
entidades que así lo requieran;

g.  Incentivar y fortalecer las carreras técnicas y 
profesionales en materia forestal;

h.  Elaborar los reglamentos específicos de la insti-
tución y de las materias de su competencia; e,

i.  Las demás atribuciones que le correspondan, 
conforme la presente ley y otras disposiciones 
que le sean aplicables.

ARTICULO 7. Relaciones Laborales. Las relaciones 
laborales de los funcionarios, empleados y demás 
personal del INAB, quedarán sujetas a lo establecido en 
un Reglamento Interno de carácter civil, y no por la Ley 
de Servicio Civil.

ARTICULO 8. Apoyo de las Municipalidades. Las 
Comisiones de Medio Ambiente de las Municipalidades 
con delegación específica del Alcalde, serán las 
encargadas de apoyar al Instituto Nacional de Bosques 
en la aplicación de la presente ley y su reglamento, en 
ningún caso serán instancias de decisión a excepción 
de las disposiciones contempladas en la presente ley.

Para el efecto las municipalidades deberán:

a)  Apoyar al INAB en el cumplimiento de sus fun-
ciones;

b) Coadyuvar en la formulación y realización de pro-
gramas educativos forestales en su municipio; y,

c) Ser portavoces en sus comunidades de las políticas, 
estrategias y programas que el INAB diseñe para 
su municipio.

CAPITULO II

ORGANIZACION DEL INSTITUTO

ARTICULO 9. Estructura administrativa. El INAB, 
tendrá en su nivel superior la estructura administrativa 
siguiente:

a) La Junta Directiva; y

b) La Gerencia.

El INAB contará con las unidades técnicas, científicas 
y administrativas que sean necesarias para el 
cumplimiento de las atribuciones asignadas en el artículo 
anterior; la Junta Directiva, a propuesta de la Gerencia 
o por iniciativa propia, establecerá dichas unidades y 
reglamentará sus funciones, métodos y procedimientos.

*ARTICULO 10. Integración de Junta Directiva. La 
Junta Directiva del Instituto Nacional de Bosques, se 
integra de la siguiente manera:

*a) El Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimen-
tación, quien la preside y nombrará a su suplente. 
*(literal reformada por el artículo 6 del Decreto 
90-2000 en el que se instituye al Ministerio de 
Ambiente y Recursos Naturales en sustitución 
del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Ali-
mentación, dicha modificación fue declarada 
inconstitucional por sentencia de la Corte de 
Constitucionalidad de fecha 06/04/2011, expe-
dientes 3-2001 y 13-2001)
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b) Un representante titular y suplente del Ministro 
de Finanzas Públicas;

c) Un representante titular y suplente de la Aso-
ciación Nacional de Municipalidades, electos en 
Asamblea General convocada para el efecto;

d) Un representante titular y suplente de la Escuela 
Nacional Central de Agricultura, electos por la 
Junta Directiva.

e) Un representante titular y suplente de las gre-
miales de la Cámara de Industria, dedicadas al 
procesamiento de maderas y otros productos 
forestales, electos en asamblea general conjunta, 
convocada para el efecto;

f) Un representante titular y suplente de las uni-
versidades que impartan estudios forestales y 
conexos dentro de las profesiones afines; electos 
por los rectores de dichas universidades y postu-
lados por los Consejos Superiores de las mismas;

g) Un representante titular y suplente de la Aso-
ciación Nacional de Organizaciones No Guber-
namentales de los recursos naturales, ecología 
y el medio ambiente, electos por su Asamblea 
General conjunta.

*h) Un representante titular y su suplente designado 
por el Ministro de  Agricultura, Ganadería y Ali-
mentación *(literal adicionada por el artículo 6 
del Decreto 90-2000, declarada inconstitucional 
por sentencia de la Corte de Constitucionalidad de 
fecha 06/04/2011, expedientes 3-2001 y 13-2001)

El Gerente formará parte de la Junta Directiva con 
voz, pero sin voto, constituyéndose en el Secretario 
de la misma.

ARTICULO 11. Las dietas. Se establece una dieta 
por reunión asistida para cada miembro de la Junta 
Directiva, la cual será el equivalente a veinte salarios 
mínimos diarios del empleo presupuestado de menor 
cuantía dentro del Instituto. Los suplentes podrán 
devengar la dieta indicada en este artículo cuando 
hagan las veces del titular. En ningún caso se tendrá 
derecho a más de una dieta en el mismo día.

ARTICULO 12. Requisitos de los integrantes de la 
Junta Directiva. Para ser miembro de la Junta Directiva 
se necesita:

a)  Ser guatemalteco;

b) Ser persona de reconocida honorabilidad e ido-
neidad para desempeñar el cargo;

c) Ser de preferencia profesional universitario; y,

d) No tener ninguna limitación legal o pendiente de 
resolver al momento de su nominación.

ARTICULO 13. Período de los miembros. Los miembros 
de la Junta Directiva serán electos por un período de dos 
años, pudiendo ser reelectos o nombrados nuevamente 
hasta un máximo de dos períodos adicionales, se 
exceptúa al Ministro de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación que será nombrado ex-oficio.

ARTICULO 14. Atribuciones de la Junta Directiva. Son 
atribuciones de la Junta Directiva:

a) Dar cumplimiento y seguimiento a las políticas 
forestales de esta ley;

b) Nombrar al Gerente y Subgerente del INAB;

c) Aprobar o improbar los presupuestos formulados 
por el Gerente, así como aprobar los balances e 
informes anuales;

d) Aprobar los programas anuales de trabajo, así 
como los programas y proyectos a mediano y 
largo plazo, especificando claramente las metas 
a lograr;

e) Dictar las disposiciones necesarias para el fun-
cionamiento eficiente de la institución y el cum-
plimiento de sus fines;

f) Aprobar los reglamentos internos del INAB; apro-
bar a propuesta del Gerente del INAB creación de 
direcciones, secciones, asesorías y demás puestos 
de trabajo que considere necesarios para el buen 
funcionamiento de la institución y elaborar los 
manuales de puestos de trabajo;

g) Autorizar la compra de inmuebles, muebles, 
activos y contrataciones de obras y servicios; de 
acuerdo con la Ley de Contrataciones del Estado, 
así como otorgar, denegar, prorrogar o cancelar 
las concesiones forestales;

h) Aprobar las especies de árboles forestales y las 
regiones de reforestación por incentivos; y el 
monto de los costos de reforestación aplicables a 
los incentivos;

i) Aprobar los costos de las operaciones de plan-
tación y mantenimiento por los compromisos 
generados de la aplicación de la presente ley y con 
destino exclusivo al Fondo Forestal Privativo; y,

j) Ejercer las demás funciones que por su naturaleza 
le correspondan.

ARTICULO 15. De sus sesiones. La Junta Directiva 
celebrará sesiones ordinarias cada quince días y las 
extraordinarias que fueran necesarias.

Las sesiones serán presididas por el presidente de la 
Junta Directiva, quien siempre será el Ministro de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación o su suplente. 
En caso de ausencia de los anteriores, la sesión será 
presidida por uno de los miembros de Junta Directiva 
electo en el momento de iniciarse la sesión.



176
O R G A N I S M O  J U D I C I A L  D E  G U A T E M A L A 

C E N T R O  N A C I O N A L  D E  A N Á L I S I S  Y  D O C U M E N T A C I Ó N  J U D I C I A L

Las decisiones se tomarán por mayoría absoluta y en 
caso de empate el que presida tendrá doble voto. No son 
permitidas las abstenciones, y se podrá razonar el voto; 
a solicitud de un miembro habrá votación nominal. De lo 
actuado quedará constancia en el acta correspondiente.

Para que la Junta Directiva sesione se necesita de la 
presencia de cuatro de sus miembros.

ARTICULO 16. Atribuciones del Gerente. Son 
atribuciones del Gerente las siguientes:

a) Dirigir, ejecutar y ordenar todas las actividades 
técnicas y administrativas del INAB, de acuerdo 
con las políticas, lineamientos y mandatos esta-
blecidos por la Junta Directiva, siendo responsa-
ble ante ésta por el correcto y eficaz funciona-
miento del Instituto;

b) Nombrar al personal del INAB de acuerdo con 
el manual de personal emitido por la Junta 
Directiva;

c) Ser el representante legal del Instituto; y,

d) Formular el proyecto anual de presupuesto del 
Instituto Nacional de Bosques, para someterlo a 
consideración de la Junta Directiva.

En caso de ausencia o impedimento temporal, el 
Subgerente asumirá las funciones y atribuciones 
del Gerente.

En los casos de emergencia establecidos por el 
reglamento de esta ley, el Gerente podrá tomar 
decisiones urgentes que deberán ser conocidas por la 
Junta Directiva en la sesión más próxima.

ARTICULO 17. Nombramiento del Gerente y 
Subgerente. La Junta Directiva hará la convocatoria 
para optar a la plaza de Gerente, a través de dos de 
los medios de comunicación escritos, informando de 
las condiciones y mecanismos de evaluación y hará el 
nombramiento por concurso de oposición.

Tanto el Gerente como el Subgerente podrán ser 
removidos de sus cargos por la Junta Directiva, 
cuando se produzcan las causales que se señalen en el 
reglamento de esta ley.

ARTICULO 18. Requisitos para el cargo de Gerente y 
Subgerente del Instituto Nacional de Bosques. Para 
ser nombrado Gerente se requiere:

a) Ser guatemalteco;

b) Ser persona de reconocida honorabilidad e ido-
neidad para desempeñar el cargo;

c) Ser Ingeniero Forestal o Ingeniero Agrónomo u 
otro profesional universitario con especializa-
ción en Recursos Naturales Renovables; o Perito 
Agrónomo o Dasónomo con experiencia mínima 
de diez años.

d) Poseer cinco años de experiencia profesional en 
el ramo forestal y/o de la administración pública, 
como mínimo; y,

e) Experiencia de cinco años en administración de 
empresas públicas o privadas y/o en proyectos 
vinculados con la actividad forestal,

El Subgerente debe llenar los mismos requisitos del 
Gerente y será nombrado por la Junta Directiva, dentro 
de una terna propuesta por el Gerente.

ARTICULO 19. Responsabilidades solidarias. La Junta 
Directiva y el Gerente son solidariamente responsables 
del adecuado desempeño del INAB, el cual será evaluado 
en términos de la eficacia en alcanzar las metas fijadas 
por la Junta y la eficiencia en el uso de los recursos. En tal 
sentido podrán, a juicio de la Junta Directiva, contratar 
la ejecución de actividades dentro del sector privado, 
siempre que ello no implique menoscabo de la seguridad 
en el cumplimiento de los objetivos del INAB; estando 
obligados a involucrar a las comunidades en la ejecución 
y planificación de las políticas forestales, así como que 
la institución y el personal cumplan con un esquema de 
descentralización y desconcentración activo.

La Junta Directiva deberá rendir un informe anual ante 
el Congreso de la República sobre la situación del sector 
y de los recursos forestales, los estados financieros, la 
ejecución presupuestaria y el grado de alcance de las 
metas establecidas.

CAPITULO III

REGIMEN FINANCIERO DEL INSTITUTO

ARTICULO 20. Conformación del Patrimonio del 
Instituto Nacional de Bosques. El patrimonio del INAB 
está constituido por:

a) El Fondo Forestal Privativo;

b) Los activos propiedad de la Dirección General 
de Bosques y Vida Silvestre, que le deberán ser 
trasladados;

c) Donaciones y subvenciones que reciba del Esta-
do; de cualquier otra entidad pública o privada, 
nacional o extranjera y de personas individuales 
y jurídicas;

d) La asignación que se fije a su favor dentro del 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la 
Nación; y,

e) Bienes propios adquiridos por cualquier título.

ARTICULO 21. Asignación Presupuestaria. El 
Organismo Ejecutivo deberá aportar anualmente al 
INAB una asignación presupuestaria no menor del diez 
por ciento (10%), del monto global del rubro de Gastos 
de Administración que se apruebe para el Ministerio 
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de Agricultura, Ganadería y Alimentación, que servirá 
únicamente de referencia.

Esta asignación deberá ser contemplada en el 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado, 
para cada ejercicio fiscal.

ARTICULO 22. Cesiones especiales. El INAB, previo 
estudios técnicos, podrá, mediante transferencia 
cesionar aquellas áreas que habiendo pasado a ser parte 
de su patrimonio y, que no tengan vocación forestal, 
que no sean esenciales para el cumplimiento de sus 
funciones, a las entidades del Estado o municipalidades 
que corresponda, según sus posibles usos y ubicación.

Si fuere conveniente para los intereses del Instituto, 
también podrá otorgarlas en concesión, cumpliendo 
para ello con las normas contenidas en los artículos 27 
y 28 de la presente ley, además será por un período de 
hasta cincuenta años, a organizaciones comunitarias, 
cooperativas y/o instituciones privadas afines.

ARTICULO 23. Ejercicio Financiero del Instituto. El 
Ejercicio Financiero se computa del uno de enero al 
treinta y uno de diciembre de cada año.

ARTICULO 24. Control Contable. El control, fiscalización 
e inspección de las operaciones contables y financieras 
del Instituto, estará a cargo de la Auditoría Interna y de 
la Contraloría General de Cuentas.

ARTICULO 25. Otras facultades del Instituto Nacional 
de Bosques. El INAB está facultado para concesionar 
y recibir por cualquier naturaleza bienes muebles e 
inmuebles y recibir donaciones. Tendrá, asimismo, 
facultades para realizar empréstitos, financiar y 
efectuar gestiones de índole comercial relacionados 
con la actividad forestal para sí, o para terceros; todo 
lo cual será objeto de contrataciones y de conformidad 
con lo que disponen las leyes y reglamentos aplicables.

TITULO III

DE LAS CONCESIONES

CAPITULO UNICO

CONCESIONES FORESTALES

ARTICULO 26. Categoría de las concesiones. El INAB 
podrá dar concesiones en tierras del Estado y para el 
efecto se establecen dos categorías:

1. Areas con bosque.

2. Areas desprovistas de bosque.

ARTICULO 27. Concesiones en áreas con bosque. 
El INAB podrá dar en concesión áreas con bosque, a 
personas guatemaltecas, individuales o jurídicas, con el 
objeto de que se haga un manejo sostenible del bosque. 
Para ello se deberá contar obligadamente con el Plan de 
Manejo del área correspondiente.

ARTICULO 28. Concesiones en áreas desprovistas 
de bosque. El INAB podrá dar en concesión tierras 
de vocación forestal pero desprovistas de bosque, a 
personas guatemaltecas individuales o jurídicas, con el 
objeto de que dichas áreas sean reforestadas mediante 
regeneración artificial o natural.

Toda entidad del Estado, cualesquiera sea su naturaleza, 
está obligada a informar al INAB sobre áreas sujetas 
a su jurisdicción, y una vez establecida su vocación 
forestal pero desprovistas de bosque, el INAB podrá 
concesionarlas para reforestarlas y hacer de las mismas 
un aprovechamiento sostenible, siempre que la forma 
de propiedad posibilite este procedimiento.

El procedimiento de concesión de las áreas a las que se 
refiere el presente artículo está sujeto a las prohibiciones 
contenidas en el artículo 31 de la presente ley.

ARTICULO 29. Adjudicación de concesiones. 
Las concesiones en tierras del Estado, cubiertas o 
desprovistas de bosque, se adjudicarán por medio de 
oferta pública de acuerdo con la Ley de Contrataciones 
del Estado y a las prohibiciones expresadas en el artículo 
31 de la presente ley.

ARTICULO 30. Condiciones y características de 
las concesiones. Las concesiones se darán bajo las 
condiciones y características siguientes:

AREA: El área debe tener una extensión que permita 
hacer un manejo sostenible y productivo.

CONCESIONARIOS: Podrán ser sujetos de la adjudi-
cación de una concesión, exclusivamente personas 
guatemaltecas individuales o jurídicas, siempre que 
estas últimas tengan representación legal vigente.

CONCESIONARIOS COMUNALES: En igualdad de 
condiciones, el INAB velará porque se de preferencia 
en la adjudicación de concesiones a organizaciones 
comunales de base, jurídicamente organizadas.

FIANZA: Para la concesión de tierra con bosque, el 
concesionario deberá otorgar fianza suscrita por 
una afianzadora nacional. El concesionario no podrá 
ejecutar trabajos en la concesión hasta no habérsele 
recibido la fianza correspondiente. La fianza debe 
cubrir el valor del bosque en pie de las especies que 
se aprovecharán en el Plan Operativo Quinquenal 
próximo a desarrollarse, del plan de manejo apro-
bado, de conformidad con el artículo 74 de esta ley. 
Podrá optarse por dar otro tipo de garantía como la 
que se establece en los incisos b) y c) del numeral 1 
del artículo 56 de esta ley; siempre que cubra el valor 
de la fianza.

En caso que, de conformidad con este artículo, la con-
cesión se otorgue a las organizaciones comunales de 
base jurídicamente organizadas, la fianza podrá ser 
fiduciaria de una organización no gubernamental 
reconocida por el INAB, quien en los documentos de 
otorgamiento de la concesión deberá aparecer como 
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responsable solidaria y mancomunadamente del 
cumplimiento del Plan de Manejo Forestal.

Para la concesión de tierra desprovista de bosque, 
siempre que sea para uso forestal, no será necesario 
la constitución de la fianza.

INCUMPLIMIENTO: En caso de que se comprobare 
que el concesionario ha incumplido con el Contrato 
de Concesión y ha abusado de los recursos naturales, 
se dará por terminada la concesión, ejecutándose la 
fianza, sin perjuicio de las sanciones que establece 
esta ley.

MONITOREO: Al otorgarse una concesión, el INAB 
realizará monitoreos periódicos, que como mínimo 
serán de una vez al año, así como una evaluación 
quinquenal.

OTRAS CONDICIONES: El Reglamento de esta ley 
deberá contener el procedimiento de la oferta pú-
blica, que obligadamente deberá ser publicada en 
cada caso, en por lo menos el diario oficial y en otro 
de mayor circulación, así como en la radio local del 
área que se pretenda concesionar.

PLAN DE MANEJO: El INAB requerirá en las bases de 
la oferta pública, el Plan de Manejo bajo el cual de-
berá hacerse el uso sostenible del área, éste formará 
parte del contrato de la concesión. El Plan de Manejo 
deberá incluir una evaluación de impacto ambiental 
y planes operativos quinquenales.

PLAZO: Hasta cincuenta años, dependiendo del 
tiempo de regeneración del bosque.

VALOR DE LA CONCESION: En el reglamento de esta 
ley, se establecerá la forma de determinar el valor 
mínimo y forma de pago de la concesión para las 
tierras con bosque. Del monto obtenido por cada con-
cesión, el cincuenta por ciento (50%) será entregado 
a la o las municipalidades de la jurisdicción, como 
fondos específicos que deberán ser invertidos por 
la o las municipalidades en programas de control y 
vigilancia forestal; el otro cincuenta por ciento (50%) 
pasará al Fondo Forestal Privativo del INAB.

ARTICULO 31. Prohibiciones específicas. En ningún 
caso las tierras dadas en concesión podrán ser objeto, 
por parte de los concesionarios, de titulación supletoria, 
usurpación o cualquier otro medio o procedimiento, 
tendiente a la adquisición de las mismas en propiedad.

ARTICULO 32. Registro de concesiones. Las concesiones 
deberán registrarse en los libros que para el efecto 
habilitará el INAB y deberán inscribirse en el Registro 
de la Propiedad respectivo.

ARTICULO 33. Pago de la concesión. La concesión 
otorgada bajo la categoría de área desprovista de 
bosque, pagará el doce por ciento (12%) del valor de la 
madera en pie de la plantación establecida, al momento 
de la cosecha, de conformidad con el artículo 74 de la 
presente ley. Este monto se distribuirá en un cincuenta 

por ciento (50%) para la o las municipalidades de la 
jurisdicción, como fondos específicos para el control y 
vigilancia forestal. El otro cincuenta por ciento (50%) 
pasará al Fondo Forestal Privativo del INAB. El costo 
por la adjudicación de la concesión no será otro que el 
establecido en este artículo.

TITULO IV

DE LOS BOSQUES Y SU PROTECCION

CAPITULO I

DE LOS BOSQUES

ARTICULO 34. Prohibiciones. Se prohibe el corte de 
árboles de aquellas especies protegidas y en vías de 
extinción contenidas en listados nacionales establecidos 
y los que se establezcan conjuntamente por el INAB y 
el CONAP, y aquellos que de acuerdo con los Convenios 
Internacionales que Guatemala haya ratificado en 
dicha materia, así como los árboles que constituyan 
genotipos superiores identificados por el Instituto. El 
INAB brindará protección a estas especies y estimulará 
su conservación y reproducción.

Se exceptúan de esta prohibición los árboles provenientes 
de bosques plantados y registrados en el INAB.

ARTICULO 35. Protección del mangle. Se declara 
de interés nacional la protección, conservación y 
restauración de los bosques de mangle en el país. El 
aprovechamiento de árboles de estos ecosistemas será 
objeto de una reglamentación especial, la cual deberá 
ser elaborada por el INAB en un plazo no mayor de un 
año luego de la aprobación de la presente ley.

Queda prohibido el cambio de uso de la tierra en estos 
ecosistemas. La restauración del manglar gozará de 
apoyo de una ley de protección especial.

CAPITULO II

PROTECCION DE LOS BOSQUES  
Y DE LOS SUELOS DE VOCACION FORESTAL

ARTICULO 36. Aviso de incendios. Todos los servicios 
de transporte, están obligados a reportar cualquier 
incendio forestal que detecten a la autoridad inmediata. 
Los servicios de transporte aéreo lo reportarán a las 
torres de control, las cuales informarán de inmediato 
al INAB. El servicio de telégrafos o radiocomunicaciones 
públicas o privadas tendrán obligación de facilitar, 
gratuitamente, los medios de comunicación para 
informar del siniestro.

Las autoridades civiles y militares están obligadas a 
prestar la asistencia necesaria, así como los medios con 
que cuenten, para prevenir y combatir los incendios 
forestales. Toda persona que tenga conocimiento 
de un incendio forestal está obligada a dar aviso a 
la autoridad policial más próxima, quien a su vez lo 
comunicará al INAB.
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ARTICULO 37. Obligaciones en las fincas rurales. 
Todos los propietarios, arrendatarios u ocupantes, 
por cualquier título, de fincas rurales están obligados 
a dar acceso, tránsito o permanencia dentro de sus 
propiedades al personal que este trabajando en el 
combate de incendios forestales, colaborando con todos 
los medios a su alcance para la supresión del siniestro.

ARTICULO 38. Fuegos controlados. El uso de fuegos 
controlados en áreas boscosas será permitido 
únicamente si está incluido en el Plan de Manejo 
aprobado por el INAB. Cualquier otra práctica de quema 
en bosques, queda totalmente prohibida.

En los terrenos aledaños a los bosques, quien realiza 
quemas deberá tomar las medidas preventivas para 
evitar un incendio forestal, y será responsable en caso 
de provocar un incendio en bosques aledaños.

Los infractores serán sancionados como lo establece el 
artículo 89 de la presente ley.

ARTICULO 39. Avisos obligatorios en las áreas 
forestales. Los propietarios arrendatarios y ocupantes, 
por cualquier título, de áreas forestales, así como las 
autoridades civiles, están obligados a informar al INAB 
de cualquier plaga o enfermedad forestal que aparezca 
en su jurisdicción.

ARTICULO 40. Asistencia fitosanitaria. Corresponde al 
INAB tomar las medidas para dar asistencia al propietario 
y, de común acuerdo con éste, adoptar las medidas 
para proteger la masa boscosa afectada por plagas o 
enfermedades forestales. Los programas que tiendan a 
controlar y erradicar plagas y/o enfermedades en áreas 
boscosas, serán ejecutados con carácter de urgencia.

ARTICULO 41. Plan sanitario. Si los propietarios, 
arrendatarios y ocupantes, por cualquier título, de 
áreas forestales, no colaboraren con el INAB y no 
dieran seguridades de que van a adoptar, por cuenta 
propia, medidas sanitarias para combatir la plaga, 
el INAB elaborará un plan de acción sanitario, cuya 
ejecución será obligatoria, por parte del propietario, 
arrendatario y ocupante, dentro del plazo de treinta 
(30) días de notificado.

ARTICULO 42. Coste de las acciones sanitarias. De 
comprobarse que el propietario de áreas forestales no 
está ejecutando el plan de acción sanitario, el INAB 
tomará las disposiciones necesarias, preparando y 
ejecutando las acciones pertinentes hasta eliminar las 
plagas y sanear el bosque. El coste de esas acciones deberá 
cargarse al Fondo Forestal Privativo, exclusivamente 
cuando se compruebe, de acuerdo al reglamento de 
esta ley, que el poseedor o propietario del inmueble no 
cuenta con fondos suficientes para implementarlas. 
En caso contrario, deberá ser a cargo del propietario, 
arrendatario, concesionario u ocupante, para lo cual la 
contabilidad del INAB será título ejecutivo suficiente 
para hacer efectivo el cobro.

ARTICULO 43. Aprovechamiento ilícito. Las áreas 
de vocación forestal con bosque, en las que éste sea 
destruido o eliminado sin la licencia correspondiente, 
solo podrán destinarse a uso forestal. Al propietario o 
poseedor por cualquier título, además de imponérsele 
las sanciones que esta ley estipule, deberá repoblar el 
terreno bajo cualesquiera de los sistemas de repoblación 
forestal estipulados en esta ley, en un tiempo no mayor 
de dos años, debiendo seguir los procedimientos 
estipulados en los artículos 55 y 67 de esta ley.

ARTICULO 44. Adjudicación de tierras. El Instituto 
Nacional de Transformación Agraria, INTA, antes de 
adjudicar tierras, para uso agrícola, deberá contar con 
el dictamen del INAB en el que conste que la tierra a ser 
adjudicada no es de vocación forestal.

El funcionario público que, bajo cualquier sistema, 
adjudique en uso o arrendamiento tierras del Estado 
para cualquier destino que no sea uso forestal, sin 
haber cumplido con el requisito señalado en el párrafo 
anterior, será responsable penalmente por haber 
incumplido con sus deberes.

ARTICULO 45. Uso de tierras de Reserva Nacional 
con vocación forestal. Las tierras de reserva nacional 
con vocación forestal administradas por la Oficina 
Encargada del Control de Areas de Reserva de la Nación, 
OCREN, solo podrán destinarse al establecimiento de 
áreas protegidas del Sistema Guatemalteco de Areas 
Protegidas, y a la plantación y manejo de bosques.

ARTICULO 46. Cambio de cobertura. Para toda área 
cubierta con bosque de una extensión mayor a una 
hectárea, cuya cobertura se propone cambiar por otra 
no forestal, el interesado deberá presentar para su 
aprobación al INAB, un estudio suscrito por técnico o 
profesional debidamente registrado en éste, que asegure 
que la tierra con bosque no es de vocación forestal.

Podrá autorizarse el cambio de cobertura en tierras de 
vocación forestal, mediante solicitud acompañada de un 
Plan de Manejo Agrícola que asegure que la tierra con 
cobertura forestal es apta para una producción agrícola 
económica sostenida.

Los productos forestales de cualquier naturaleza que 
resultaren de la operación del cambio autorizado de 
uso de la tierra, podrán ser utilizados o comercializados 
por el usuario.

A su elección, pagará al Fondo Forestal Privativo o 
reforestará un área igual a la transformada, conforme 
a lo que establece el reglamento.

ARTICULO 47. Cuencas hidrográficas. Se prohibe 
eliminar el bosque en las partes altas de las cuencas 
hidrográficas cubiertas de bosque, en especial las 
que estén ubicadas en zonas de recarga hídrica 
que abastecen fuentes de agua, las que gozarán de 
protección especial. En consecuencia, estas áreas solo 
serán sujetas a manejo forestal sostenible.
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En el caso de áreas deforestadas en zonas importantes 
de recarga hídrica, en tierras estatales, municipales o 
privadas, deberán establecerse programas especiales 
de regeneración y rehabilitación.

TITULO V 

DEL APROVECHAMIENTO, MANEJO  
E INDUSTRIALIZACION FORESTAL

CAPITULO I

APROVECHAMIENTO Y MANEJO DEL BOSQUE

ARTICULO 48. Aprovechamiento y manejo sostenido 
del bosque. El aprovechamiento y manejo sostenido 
del bosque estará dirigido mediante el Plan de 
Manejo aprobado por el INAB. Este es un instrumento 
fundamental en el monitoreo del aprovechamiento y de 
las técnicas silviculturales aplicadas a la masa forestal, 
comprenderá como mínimo:

a) Descripción biofísica de la propiedad;

b) La superficie con bosque;

c) Tipo y clase de bosque;

d) Area a intervenir;

e) Areas de protección;

f) El volumen a extraer;

g) El sistema de corte;

h) El crecimiento anual del bosque y su posibilidad 
de corte;

i) La recuperación de la masa forestal;

j) Las medidas de prevención contra incendios 
forestales; y,

k) El tiempo de ejecución.

Conforme al reglamento de la presente ley, el INAB podrá 
determinar, bajo su responsabilidad, las condiciones de 
la licencia para el manejo sostenible del bosque, en un 
término máximo de sesenta (60) días, contados a partir 
del cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
reglamento de la presente ley.

ARTICULO 49. Licencia. La licencia será la autorización 
para implementar el Plan de Manejo. Cualquier 
aprovechamiento forestal de madera u otros productos 
leñosos, excepto los de consumo familiar, los de 
plantaciones voluntarias y sistemas agroforestales 
plantados voluntariamente, podrá hacerse solamente 
con licencia que el INAB otorgará dentro del período que 
se indica en el artículo anterior, ésta será exclusivamente 

para el propietario o poseedor legítimo del terreno o 
del área forestal de la que se trate y la misma estará 
bajo su responsabilidad y vigilancia por el tiempo que, 
conforme al reglamento, requiera el Plan de Manejo.

Las licencias de aprovechamiento forestal serán 
canceladas cuando no se cumpla con las obligaciones 
contraídas ante el INAB, o cualquier causa estipulada 
en el Título Noveno de la presente ley, o cuando exista 
extralimitación en los volúmenes talados.

En caso de que el inmueble que contiene el bosque 
cubierto por la licencia sea transferido a otro propietario, 
la licencia de aprovechamiento forestal será transferida 
al nuevo titular, quien adquiere los derechos y las 
obligaciones de la licencia.

ARTICULO 50. Solicitud de licencia. La solicitud de 
aprovechamiento forestal se ajustará en lo que fuere 
aplicable a las disposiciones del Código Procesal Civil y 
Mercantil, pero no será admitida si no va acompañada 
del Plan de Manejo y si no cumple con los requisitos 
técnicos que determine el reglamento.

El INAB, en un término de sesenta (60) días contados a 
partir de la admisión administrativa de la solicitud de 
licencia, deberá resolver el Plan de Manejo presentado.

Después de admitir la solicitud de licencia, el INAB 
tendrá un término máximo de sesenta (60) días para 
aprobarla o improbarla.

ARTICULO 51. Responsable técnico en la elaboración 
del Plan de Manejo. Según la naturaleza y magnitud del 
aprovechamiento, de acuerdo con lo que se establezca 
en el reglamento específico, el Plan de Manejo, podrá 
ser elaborado por profesionales en el campo forestal: 
Ingeniero Agrónomo, Ingeniero o Técnico Forestal, 
Técnicos Universitarios con especialidad en silvicultura 
o manejo de bosques, Peritos Forestales, y Dasónomos, y 
Profesionales con post grado en la materia, debidamente 
inscritos en el INAB.

ARTICULO 52. El Regente Forestal. Se establece la 
figura de el Regente Forestal, quien será un técnico o 
profesional con las calidades indicadas en el artículo 
anterior, que será solidariamente responsable con el 
titular de la licencia de la correcta ejecución del Plan 
de Manejo, en los términos que fije el reglamento. 
El Regente Forestal será un Ingeniero Agrónomo o 
Ingeniero Forestal si la magnitud del aprovechamiento 
forestal lo justifica, de acuerdo a lo indicado en el 
reglamento y será Perito o Técnico Forestal o Agrónomo, 
para aprovechamientos de menor cuantía. Para 
aprovechamientos forestales menores de cien metros 
cúbicos por año, no será necesario un Regente Forestal.

ARTICULO 53. Exenciones de licencias. Están exentos 
de licencia de aprovechamiento forestal:

a) El descombre, poda, tala y raleo en el cultivo de 
café, cardamomo, cacao y otros cultivos agrícolas 
similares;
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b) La tala, poda y raleo de plantaciones voluntarias 
registradas en el INAB;

c) La tala y raleo de plantaciones de árboles frutales;

d) La poda y raleo de plantaciones obligatorias; y,

e) La poda y raleo de sistemas agroforestales.

A R T I C U LO  5 4 .  L i c e n c i a s  e m i t i d a s  p o r  l a s 
municipalidades. Las municipalidades serán las que 
otorguen las licencias para la tala de árboles ubicados 
dentro de sus perímetros urbanos, para volúmenes 
menores de diez (10) metros cúbicos por licencia por 
finca y por año. Para volúmenes mayores la licencia será 
otorgada por el INAB.

ARTICULO 55. Extensión obligatoria de reforestación. 
El Plan de Manejo debe establecer la extensión 
obligatoria a reforestar y los métodos que aseguren la 
regeneración del bosque, para mantener la extensión 
y calidad del bosque original. En el caso de tala 
rasa, será obligatorio cuando mínimo reforestar la 
extensión talada. El reglamento de esta ley fijará las 
especificaciones detalladas de manejo y regeneración.

El Gerente del INAB informará semestralmente 
a la Junta Directiva sobre el cumplimiento de las 
obligaciones de reforestación adquiridas y otros 
compromisos adquiridos en los planes de manejo.

ARTICULO 56. Opciones de garantía en las obligaciones 
de reforestación. Las obligaciones de reforestación 
establecidas en las licencias deberán ser garantizadas 
ante el INAB por el titular de la licencia, bajo cualesquiera 
de las siguientes opciones:

1. Que efectúe las reforestaciones y les de mante-
nimiento durante los tres años siguientes por su 
propia cuenta, garantizando la ejecución ante el 
INAB mediante:

a) Fianza o depósito monetario;

b) Garantía hipotecaria;

c) Bonos del Estado; y,

d) Cualquier otra garantía suficientemente 
satisfactoria a juicio del INAB

2. Que haya establecido una reforestación que 
tenga entre uno y diez años de establecida en el 
momento de solicitar el aprovechamiento y que 
cumplan con la superficie y condiciones fitosani-
tarias adecuadas, además de estar inscrita en el 
INAB como bosque artificial y que no corresponda 
a compromisos anteriores de reforestación.

3. Que cubra al Fondo Forestal Privativo, el costo de 
reforestación establecido y, adicionalmente, el de 
mantenimiento por tres años más, a los precios 
publicados por el INAB en el año en que se efectúe 
el aprovechamiento forestal.

Mediante el reglamento se estipularán las condiciones 
de cumplimiento aceptación de las obligaciones 
contenidas en este artículo.

La Junta Directiva y el Gerente serán solidariamente 
responsables por las fianzas no ejecutadas.

ARTICULO 57. Exenciones de las garantías. Todos los 
aprovechamientos forestales con fines de protección, 
saneamiento y salvamento, plenamente comprobados 
por el INAB, quedan exentos de la presentación de 
la garantía para el compromiso de reforestación. Es 
obligatorio, en todos los casos, elaborar el respectivo 
plan de saneamiento o salvamento que especifique 
la cantidad de material a extraerse, las medidas 
fitosanitarias y de prevención de incendios forestales 
que han de aplicarse y demás actividades que deban 
realizarse. El reglamento determinará los requisitos del 
plan de saneamiento y plan de salvamento.

ARTICULO 58. Coordinación con las municipalidades. 
Las municipalidades ejecutarán los sistemas de 
vigi lancia  que se  re quieran para evitar  los 
aprovechamientos ilegales de productos forestales 
a nivel de cada municipio, con el apoyo del INAB y 
apoyarán las actividades de éste, en el control del 
aprovechamiento autorizado de productos forestales; el 
INAB enviará copias de las licencias y planes de manejo 
a las municipalidades respectivas.

ARTICULO 59. Fomento y producción de semilla 
de alta calidad. Corresponde al INAB el fomento y 
supervisión de bosques destinados específicamente a 
la producción de semillas de alta calidad. Estos bosques 
podrán ser manejados o establecidos también por 
personas individuales o jurídicas. Mediante certificado 
específico extendido por el INAB, se acreditará la alta 
calidad de la semilla forestal y se harán los registros 
del caso, el manejo y la certificación deberán quedar 
fijados en los requisitos que establezca el reglamento 
de esta ley.

ARTICULO 60. Extracción de productos y subproductos 
forestales. Los productos y subproductos forestales que 
sean dañados o tumbados por causas naturales, podrán 
ser aprovechados por el propietario del bosque sin 
mayor requisito que la autorización correspondiente, 
otorgada por el INAB, la cual será después de la 
inspección ocular y estimación del volumen a extraer, 
en las áreas de su jurisdicción.

ARTICULO 61. Extracción de productos y subproductos 
ilícitos. Los productos y subproductos forestales que 
se encuentren tumbados por aprovechamientos 
ilícitos en bosques bajo la jurisdicción del INAB, 
mediante orden de Juez competente, serán objeto de 
extracción por salvamento y quedarán a disposición 
del Organismo Judicial.
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CAPITULO II

DE LA INDUSTRIALIZACION FORESTAL

ARTICULO 62. Uso integral del árbol. El INAB incentivará 
la utilización integral del árbol, a través del fomento de 
sistemas y equipos de industrialización que logren el 
mayor valor agregado a los productos forestales.

ARTICULO 63. Fiscalización en aserraderos y aduanas. 
El INAB fiscalizará los aserraderos y aduanas del 
país, con el fin de cuantificar, cualificar y verificar la 
procedencia lícita de los productos forestales, según 
los procedimientos que establezca el reglamento de la 
presente ley.

ARTICULO 64. Acceso a las Industrias Forestales de 
Transformación Primaria. El personal autorizado 
del INAB, previa identificación, tendrá acceso a las 
instalaciones de las industrias forestales del país. Estas 
industrias tienen la obligación de llevar la contabilidad 
sobre el volumen de trozas compradas o taladas y el 
volumen de madera aserrada que estas rindan.

El volumen total de madera a vender será equivalente al 
volumen de trozas autorizadas, menos los desperdicios 
causados por el procesamiento.

ARTICULO 65. Prohibiciones de exportación y 
exenciones. Se prohibe la exportación de madera 
en troza rolliza o labrada y de madera aserrada de 
dimensiones mayores de once centímetros de espesor, 
sin importar su largo o ancho.

Quedan exceptuadas de esta prohibición

a) Postes, pilotes, durmientes y bloques impregna-
dos a presión;

b) Productos provenientes de plantaciones debida-
mente registradas, incluyendo las plantaciones 
voluntarias agroforestales;

c) Productos provenientes de bosques plantados 
inscritos en el  INAB, con el  certificado 
correspondiente;

d) Partes de muebles y piezas de madera que tengan 
un valor agregado.

TITULO VI

DE LA FORESTACION Y REFORESTACION

CAPITULO I

REPOBLACION FORESTAL

ARTICULO 66. Obligaciones en la explotación de 
recursos naturales no renovables. Las personas que 
se dediquen a la explotación de recursos naturales no 
renovables o las que hagan obras de infraestructura 
en áreas con bosque, están obligadas a reforestar las 

áreas que utilicen conforme se elimine la cubierta 
arbórea y a proporcionarles mantenimiento durante 
un mínimo de cuatro años, lo que deberá estipularse 
en la concesión, licencia o contrato o cualquier otro 
negocio jurídico vinculado a la explotación o las obras 
de que se trate, incluyendo una fianza específica de 
cumplimiento. Si las condiciones del terreno fueren 
adversas al establecimiento real del nuevo bosque, la 
reforestación se hará en otra área de igual extensión, 
localizada en la jurisdicción del mismo municipio o 
departamento, como segunda opción.

CAPITULO II

OBLIGACIONES Y PROYECTOS  
DE REPOBLACION FORESTAL

ARTICULO 67. Obligaciones de la repoblación forestal. 
Adquieren la obligación de repoblación forestal las 
personas individuales o jurídicas que:

a) Efectúen aprovechamientos forestales de confor-
midad con las disposiciones contenidas en esta 
ley.

b) Aprovechen recursos naturales no renovables en 
los casos previstos en el artículo 65 de esta ley.

c) Corten bosque para tender líneas de transmisión, 
oleoductos, lotificaciones y otras obras de infraes-
tructura.

d) Corten bosque para construir obras para el apro-
vechamiento de recursos hídricos, o que como 
resultado de estos proyectos, se inunde áreas de 
bosque.

e) Efectúen aprovechamiento de aguas de lagos y 
ríos de conformidad con el artículo 128 de la Cons-
titución Política de la República de Guatemala.

Los programas de repoblación forestal obligados, podrán 
realizarse en tierras del Estado de las municipalidades, 
de entidades descentralizadas o en tierras privadas, 
pero será obligatorio que se realicen en la jurisdicción 
departamental donde se efectúa la actividad que obligue 
a la repoblación, de conformidad con este artículo.

Las actividades de reforestación para cumplir las 
obligaciones correspondientes al presente artículo 
deberán estar contempladas en el respectivo plan de 
manejo debidamente aprobado por el INAB.

ARTICULO 68. Sistemas de repoblación forestal. Para 
cumplir las obligaciones o realizar todo proyecto de 
repoblación forestal, se adoptará cualesquiera de los 
siguientes sistemas:

a) Regeneración natural dirigida;

b) Rebrote de tocones;



183

LE
Y 

FO
RE

ST
A

L

C O M P I L A C I Ó N  D E  L E Y E S  P E N A L E S  D E  G U A T E M A L A 

c) Siembra directa de semilla;

d) Siembra indirecta o plantación;

e) Combinación de los anteriores u otros métodos 
tendientes a la reposición del bosque.

ARTICULO 69. Estudio de prefactibilidad en proyectos 
hidroeléctricos. Las entidades públicas o privadas que 
planifiquen la construcción de proyectos hidroeléctricos 
con una capacidad mayor de diez megavatios, deberán 
presentar el estudio de prefactibilidad al INAB para 
que dictamine sobre las obligaciones y actividades 
de repoblación forestal que deben comprenderse 
en el proyecto y cuya repoblación será efectuada 
prioritariamente en la parte alta de la cuenca donde se 
obtengan los recursos.

ARTICULO 70. Condiciones que dan por concluidas 
las obligaciones de reforestación. Las obligaciones 
de reforestación se darán por satisfactoriamente 
cumplidas cuando el bosque, a los cuatro años de 
establecido, tenga la densidad aprobada en el Plan de 
Manejo, y cuente con las medidas de protección contra 
incendios y el estado fitosanitario sea conveniente para 
el bosque.

TITULO VII

DEL FOMENTO DE LA FORESTACION, 
REFORESTACION, DESARROLLO RURAL  

E INDUSTRIAS FORESTALES

CAPITULO I

INCENTIVOS FORESTALES

ARTICULO 71. Incentivos. El Estado otorgará incentivos 
por medio del Instituto Nacional de Bosques, INAB, en 
coordinación con el Ministerio de Finanzas Públicas 
conforme esta ley; a los propietarios de tierras, 
incluyendo a las municipalidades, que se dediquen a 
proyectos de reforestación y mantenimiento en tierras 
de vocación forestal desprovistas de bosque, así como 
al manejo de bosques naturales; y a las agrupaciones 
sociales con personería jurídica, que virtud a arreglo 
legal, ocupan terreno de propiedad de los municipios.

Estos incentivos no se aplicarán a la reforestación 
derivada de los compromisos contraídos según los 
casos indicados en esta ley. Las plantaciones derivadas 
de programas de incentivos forestales se conceptúan 
como bosques plantados voluntarios.

ARTICULO 72. Monto total anual de incentivos 
forestales. El Estado destinará anualmente una partida 
en el Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Nación, al 
INAB para otorgar incentivos forestales, equivalentes al 
1% del Presupuesto de Ingresos Ordinarios del Estado, a 
través del Ministerio de Finanzas Públicas.

ARTICULO 73. Duración del programa de incentivos. 
El Estado, en un período de 20 años contados a partir 
de la vigencia de la presente ley, dará incentivos al 
establecimiento de plantaciones, su mantenimiento y el 
manejo de bosques naturales, este incentivo se otorgará 
a los propietarios de tierras con vocación forestal, una 
sola vez, de acuerdo al plan de manejo y/o reforestación 
aprobado por el INAB.

ARTICULO 74. Presentación de planes de reforestación 
o manejo. Para ser beneficiario de los incentivos 
establecidos en esta ley, se deberá presentar al INAB 
el Plan de Reforestación o Plan de Manejo, previa 
calificación de tierras de vocación forestal. El INAB 
deberá pronunciarse en un plazo de treinta días.

ARTICULO 75. El pago de los incentivos. Los incentivos 
serán pagados al propietario por el Ministerio de 
Finanzas Públicas contra presentación del certificado 
emitido por el INAB que indique que la plantación se 
encuentra establecida y basado en el cumplimiento del 
Plan de Reforestación o Plan de Manejo. El certificado del 
INAB, deberá ser entregado al beneficiario en un plazo 
de treinta días a partir de su solicitud.

ARTICULO 76. Area mínima para la obtención 
de incentivos. El área mínima consignada en una 
solicitud para obtener el incentivo forestal será de dos 
hectáreas, en el mismo municipio, pertenecientes a 
uno o varios propietarios.

ARTICULO 77. Administración de los incentivos. 
Por concepto de supervisión y administración, el 
Ministerio de Finanzas Públicas, asignará y trasladará 
al INAB, un nueve por ciento (9%) del monto total de los 
incentivos otorgados, mismo que se hará efectivo en 
forma simultánea al momento de otorgar el incentivo 
al beneficiario.

Estos recursos pasarán a formar parte del Fondo 
Forestal Privativo.

ARTICULO 78. Costos de reforestación, establecimiento, 
mantenimiento de bosques voluntarios y de manejo 
de bosques naturales. El costo fijo por hectárea, por 
región y especies, para la ejecución de los proyectos de 
reforestación, tanto en lo relativo al establecimiento 
de la plantación y su mantenimiento; y, del manejo 
de bosques naturales, será determinado por la Junta 
Directiva del INAB, con base al costo real por avalúo. La 
Junta Directiva fijará anualmente los anteriores valores 
los que deberán ser publicados en el diario oficial con 
vigencia a partir del uno de septiembre de cada año.

ARTICULO 79. Tiempo de los incentivos por 
mantenimiento de reforestación. El proyecto de 
reforestación beneficiario de incentivos fiscales, gozará 
de incentivos, para su mantenimiento hasta por un 
máximo de cinco años (5), período que deberá autorizarse 
en la aprobación del Plan de Manejo respectivo.

ARTICULO 80. Especies y regiones a reforestar por 
incentivos. La Junta Directiva del INAB determinará 
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las especies de árboles forestales y las regiones donde se 
establecerá la reforestación por los incentivos forestales, 
tomando en consideración tanto las especies y regiones 
de alta productividad forestal; además, en este contexto 
fijará las prioridades necesarias que tiendan a atenuar 
o contribuir a resolver la crisis ambiental, energética 
o productiva.

ARTICULO 81. Distribución de incentivos por 
actividad forestal. El INAB destinará anualmente el 
80% del monto total de incentivos para la reforestación 
y mantenimiento de bosques voluntarios y el 20% al 
manejo de bosques naturales.

ARTICULO 82. Programa de garantía crediticia a la 
actividad forestal. El INAB establecerá un programa de 
garantía crediticia para la actividad forestal, mediante 
el cual se respaldarán los créditos que otorgue el 
sistema bancario para el fomento del sector forestal 
a los pequeños propietarios referidos en el artículo 83 
de la presente ley, usando recursos del Fondo Forestal 
Privativo u otras fuentes; el reglamento debe regular los 
procedimientos del programa de garantía crediticia a la 
actividad forestal del pequeño propietario.

CAPITULO II

INCENTIVO AL PEQUEÑO PROPIETARIO

ARTICULO 83. Distribución de incentivos por 
magnitud del proyecto. El INAB distribuirá anualmente 
hasta el 50% del monto total de incentivos a proyectos de 
reforestación y mantenimiento de bosques voluntarios 
así como al manejo de bosques naturales, a pequeños 
propietarios que presenten proyectos a realizarse en 
áreas menores de quince (15) hectáreas. El resto de 
incentivos se otorgará a proyectos con áreas mayores 
de quince (15) hectáreas. Ningún proyecto podrá 
beneficiarse con más del uno por ciento del monto total 
anual de incentivos forestales.

CAPITULO III

DEL FONDO FORESTAL PRIVATIVO

ARTICULO 84. Creación del Fondo Forestal Privativo. 
Se crea el Fondo Forestal Privativo que será constituido 
por los recursos tributarios, económicos y financieros 
generados por la aplicación de esta ley, las donaciones, 
créditos específicos y los que se adquieran por servicios 
administrativos, supervisión y administración de los 
incentivos contemplados en el artículo 71 de la presente 
ley, evaluaciones o por cualquier otro título. Este será 
administrado exclusivamente por el INAB cuyos fondos 
podrán ser depositados en cualquier banco del sistema, 
en cuenta especial.

Las tasas que establezca el reglamento por los servicios 
administrativos, sea por monitoreo, licencias, 
evaluaciones o cualquier otra actividad necesaria para 
la supervisión del cumplimiento de esta ley o por razón 

de los aprovechamientos derivados de las concesiones, 
pasarán a formar parte del Fondo Forestal Privativo 
del Instituto.

ARTICULO 85. Reglamento del Fondo Forestal 
Privativo. El Reglamento del Fondo Forestal Privativo 
será elaborado conjuntamente entre el Instituto 
Nacional de Bosques y el Ministerio de Finanzas 
Públicas, aprobado mediante Acuerdo Gubernativo.

ARTICULO 86. Empleo del Fondo Forestal Privativo. El 
Fondo Forestal Privativo únicamente se podrá destinar 
a la promoción de programas de desarrollo forestal, la 
creación de masas forestales industriales, manejo de 
bosques naturales, restauración de cuencas, sistemas 
agroforestales, mantenimiento de reforestación, 
investigación y a la ejecución de estudios técnicos, 
capacitación forestal, educación agroforestal y 
asesorías. La ejecución de este fondo se hará de acuerdo 
a planes anuales aprobados por la Junta Directiva del 
INAB. En los planes anuales la Junta Directiva tendrá que 
considerar los criterios e instituciones siguientes para 
el mejor cumplimiento de lo estipulado en el presente 
artículo, para ello distribuirá el Fondo Forestal Privativo 
de la siguiente manera:

a) Un setenta por ciento (70%) para sus propios 
servicios administrativos y programas; y,

b) Un treinta por ciento (30%) para el programa 
de fortalecimiento de la educación agroforestal 
distribuido así: veinte por ciento (20%) para la 
Escuela Nacional Central de Agricultura, ENCA, 
tres por ciento (3%) para el Instituto de Cien-
cias Agroforestales y Vida Silvestre, ICAVIS, de 
Poptún, El Petén, y siete por ciento (7%) para el 
programa permanente de becas administrado 
por el INAB.

TITULO VIII

DEL REGIMEN IMPOSITIVO,  
CONTROL Y ESTADISTICA

CAPITULO I

DERECHO DE CORTA

A R T I C U LO  8 7 .  M o n t o  d e  l a  l i c e n c i a  p a r a 
aprovechamiento forestal. Toda persona, a la que se le 
conceda licencia para aprovechamiento forestal, pagará 
un monto equivalente al diez por ciento del valor de la 
madera en pie, que deber hacerse efectivo al momento 
de ser autorizada la licencia.

El cincuenta por ciento del monto recaudado será 
transferido a las municipalidades donde estén 
ubicados los bosques aprovechados este monto será 
específicamente destinado para el control y vigilancia 
forestal; y el cincuenta por ciento restante será 
destinado al Fondo Forestal Privativo.
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Se exceptúan de este pago los productos forestales 
provenientes de:

a) Plantaciones registradas en el INAB, que no 
hubieren sido establecidas por obligaciones de 
reforestación y los sistemas agroforestales; y,

b) Bosques que hayan sido manejados según el Plan 
de Manejo aprobado por INAB y que hayan cum-
plido con todos los compromisos establecidos en 
la licencia.

El INAB publicará anualmente el valor de la madera en 
pie, en el diario oficial y entrará en vigencia a partir del 
uno de septiembre de cada año.

CAPITULO II

DEL REGISTRO Y LA ESTADISTICA FORESTAL

ARTICULO 88. Registro Nacional Forestal. Con el 
propósito de censar las tierras cubiertas de bosques 
y de vocación forestal, así como de ejercer un control 
estadístico de las actividades técnicas y económicas 
sobre la materia, se crea a cargo del INAB el Registro 
Nacional Forestal, en el que se inscribirán de oficio o a 
petición de parte, según sea el caso:

a) Todos los bosques y tierras de vocación forestal, 
cualquiera que sea su régimen de propiedad, con 
expresión detallada de los bosques existentes y los 
datos de registro de la propiedad de las tierras y 
de la matrícula fiscal.

b) Los aserraderos urbanos y rurales, manuales o 
mecánicos, destiladores de resina, impregna-
doras, procesadoras de celulosa y papel, carpin-
terías, fábricas de productos semielaborados 
o totalmente elaborados y demás industrias 
similares que utilicen como materia prima  
productos forestales;

c) Las personas que se dediquen a repoblación 
forestal;

d) Las personas que realicen actividades de expor-
tación o importación de productos forestales, 
cualesquiera sea su estado;

e) Las personas que se dediquen a la producción de 
resinas, látex y otros productos del bosque;

f) Los viveros forestales de todo el país;

g) Los productores y exportadores de semillas fores-
tales;

h) Los profesionales y técnicos que actúen como 
Regentes Forestales indicados en el artículo 50 
de esta ley; e,

i) Las instituciones, organizaciones y asociaciones 
relacionadas con la investigación, extensión y 
capacitación en el área forestal y/o agroforestal.

La constancia de registro correspondiente será 
extendida sin costo alguno a las personas individuales 
o jurídicas comprendidas en este artículo, quienes en 
todo caso están obligadas a proporcionar la información 
que sea requerida.

TITULO IX

DELITOS Y FALTAS  
CONTRA LOS RECURSOS FORESTALES

CAPITULO I

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 89. Penas en materia forestal. Las penas 
para los delitos forestales se aplicarán de acuerdo a 
lo preceptuado en el Capítulo II, Título VI, del Libro I, 
de Código Penal, así como lo establecido en el Código 
Procesal Penal.

ARTICULO 90. Estimación de daños. Para determinar 
el daño material se considerará:

a) El valor del material dañado, explotado o expor-
tado ilícitamente o dejado de reforestar; los que 
tendrán una vinculación directa con los listados 
de costos publicados por el INAB;

b) Si el daño fue cometido en tierras nacionales o 
privadas;

c) La capacidad de producción y explotación 
forestal;

d) La gravedad del delito cometido;

e) Las lesiones económicas provocadas a la sociedad 
por la inversión de recursos en la lucha por man-
tener los recursos naturales; y,

f) Otras circunstancias que a juicio del juez sirvan 
para determinar el daño ocasionado.

ARTICULO 91. Disposición judicial de los bienes. En la 
sentencia se establecerá el comiso de los bienes caídos 
en secuestro y el monto de las responsabilidades civiles, 
las que en caso de no pagarse dentro del plazo de tres 
(3) días de estar firme el fallo, dará lugar a la ejecución 
de lo resuelto, procediéndose al remate de los bienes 
embargados, o en su caso, a la adjudicación en pago.

Las responsabilidades civiles fijadas por el juez a favor 
del Estado, incrementarán el Fondo Forestal Privativo 
del INAB.



186
O R G A N I S M O  J U D I C I A L  D E  G U A T E M A L A 

C E N T R O  N A C I O N A L  D E  A N Á L I S I S  Y  D O C U M E N T A C I Ó N  J U D I C I A L

CAPITULO II

DE LOS DELITOS FORESTALES

ARTICULO 92. Delito en contra de los recursos 
forestales. Quien sin la licencia correspondiente, 
talare, aprovechare o extrajere árboles cuya madera 
en total en pie exceda diez (10) metros cúbicos, de 
cualquier especie forestal a excepción de las especies 
referidas en el artículo 99 de esta ley, o procediera su 
descortezamiento, ocoteo, anillamiento, comete delito 
contra los recursos forestales. Los responsables de las 
acciones contenidas en este artículo serán sancionados 
de la siguiente manera:

a) De cinco punto uno (5.1) metros cúbicos a cien 
(100) metros cúbicos, con multa equivalente al 
valor de la madera conforme al avalúo que realice 
el INAB.

b) De cien punto uno (100.1) metros cúbicos en 
adelante, con prisión de uno a cinco (1 a 5) años 
y multa equivalente al valor de la madera, con-
forme el avalúo que realice el INAB.

ARTICULO 93. Incendio forestal. Quien provocare 
incendio forestal será sancionado con multa equivalente 
al valor del avalúo que realice el INAB y prisión de dos 
a diez años. En caso de reincidencia, la prisión será de 
cuatro a doce años.

Quien provoque incendio forestal en áreas protegidas 
legalmente declaradas, será sancionado con multa 
equivalente al valor del avalúo que realice el CONAP, y 
prisión de cuatro a doce años. En caso de reincidencia 
la prisión será de seis a quince años.

Para cada incendio forestal, se deberá abrir un proceso 
exhaustivo de investigación a efecto de determinar el 
origen y una vez establecido, se procederá en contra 
del o los responsables, de acuerdo a lo indicado en los 
párrafos anteriores.

A R T I C U LO  9 4 .  R e c o l e c c i ó n ,  u t i l i z a c i ó n  y 
comercialización de productos forestales sin 
documentación. Quien recolecte, utilice o comercialice 
p r o d u c t o s  f o r e s t a l e s  s i n  l a  d o c u m e n t a c i ó n 
correspondiente, reutilizándola o adulterándola, será 
sancionado de la manera y criterios siguientes:

a) De uno a cinco (1 a 5) metros cúbicos, con multa 
equivalente al veinticinco por ciento (25%), del 
valor extraído.

b) De más de cinco (5) metros cúbicos, con prisión 
de uno a cinco años (1 a 5) y multa equivalente 
al cincuenta por ciento (50%) del valor extraído.

ARTICULO 95. Delitos contra el Patrimonio Nacional 
Forestal cometidos por autoridades. Quien siendo 
responsable de extender licencias forestales, así como 
de autorizar manejo de los bosques, extienda licencias 

y autorizaciones sin verificar la información que 
requiera esta ley y sus reglamentos; o la autoridad que 
permita la comercialización o exportación de productos 
forestales, sin verificar que existe fehacientemente la 
documentación correspondiente, será sancionado con 
prisión de uno a cinco (1 a 5) años y multa equivalente 
al valor de la madera, conforme la tarifa establecida 
por el INAB.

ARTICULO 96. El delito de falsificación de documentos 
para el uso de incentivos forestales. Quien para 
beneficiarse de los incentivos forestales otorgados por 
esta ley, presentare documentos falsos o alterare uno 
verdadero o insertare o hiciere insertar declaraciones 
falsas a los documentos relacionados al uso y 
otorgamiento de los incentivos forestales, comete actos 
fraudulentos y será sancionado con prisión de dos a seis 
(2 a 6) años y multa de quince mil a cien mil quetzales 
(Q.15,000.00 a Q.100,000.00).

ARTICULO 97. El incumplimiento del Plan de Manejo 
Forestal como delito. Quien por incumplimiento de 
las normas establecidas en el Plan de Manejo Forestal 
aprobado, dañare los recursos forestales, será sancionado 
en proporción al daño realizado y con multa no menor 
de dos mil quetzales (Q.2,000.00), con base en la 
cuantificación que en el terreno realice el INAB e informe 
a la autoridad competente. Los productos y subproductos 
obtenidos, quedarán a disposición del INAB.

ARTICULO 98. Cambio del uso de la tierra sin 
autorización. Quien cambiare, sin autorización, 
el uso de la tierra en áreas cubiertas de bosque y 
registradas como beneficiarias del incentivo forestal, 
será sancionado con prisión de dos a seis (2 a 6) años 
y multa equivalente al valor de la madera conforme al 
avalúo que realice el INAB.

ARTICULO 99. Tala de árboles de especies protegidas. 
Quien talare, aprovechare, descortezare, ocotare, anillare 
o cortare la copa de árboles de especies protegidas 
y en vías de extinción, contenidas en los convenios 
internacionales de los que Guatemala es parte y que 
se encuentran en los listados nacionales legalmente 
aprobados, será sancionado de la siguiente manera:

a) De uno hasta quinientos metros cúbicos de ma-
dera en pie, (1 a 500), con multa de cuatrocientos 
a diez mil quetzales (Q.400.00 a Q.10,000.00).

b) De quinientos un metros cúbicos (501 y +), de 
madera en pie en adelante, con prisión de uno 
a cinco (1 a 5) años inconmutables y multa de 
diez mil a cincuenta mil quetzales (Q.10,000.00 
a Q.50,000.00).

Se exceptúan los árboles establecidos por regeneración 
artificial.

ARTICULO 100. Exportación de madera en dimensiones 
prohibidas. Quien exportare madera de las especies, 
formas y dimensiones que contravengan lo preceptuado 

-..J 
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en el artículo 65, y que no provenga de plantaciones 
voluntarias, será sancionado con prisión de tres a seis 
años (3 a 6) y multa equivalente al valor de la madera de 
exportación, según informe del Instituto, de acuerdo a 
los precios de mercado.

Se exceptúan los árboles provenientes de las plantaciones 
voluntarias debidamente registradas.

ARTICULO 101. Falsedad del Regente. En caso de que el 
Regente incurra en falsedad en la información que debe 
proporcionar al INAB, además de las responsabilidades 
penales que se pudieran derivar del hecho, será excluido 
del listado de profesionales habilitados para ejercer esta 
función ante el INAB.

ARTICULO 102. Negligencia administrativa. El 
funcionario o empleado del INAB que incumpliere los 
plazos establecidos por este ley y sus reglamentos para 
el trámite de expedientes, notificaciones, resoluciones, 
providencias y otros actos de carácter administrativo, 
será sancionado con multa no menor de dos mil 
quetzales sin menoscabo de la aplicación de sanciones 
establecidas en las leyes pertinentes.

CAPITULO III 

DE LAS FALTAS FORESTALES

ARTICULO 103. Definiciones. Son faltas en materia 
forestal:

a) Sin autorización escrita talar árboles de cual-
quier especie forestal o proceder a su descor-
tezamiento, ocoteo, anillamiento o corte de la 
copa, sin la licencia correspondiente, cuando el 
volumen total no exceda de cinco metros cúbicos 
de madera en pie.

b) Negarse a presentar las autorizaciones de aprove-
chamiento cuando le sean requeridos por la au-
toridad competente, debidamente identificados.

c) Provocar la destrucción o muerte de árboles 
productores de gomas, resinas, ceras, látex o 
sustancias análogas por negligencia, abuso de 
aprovechamiento o falta de técnicas adecuadas.

d) Oponerse a las inspecciones de campo ordenadas 
por el INAB.

Las faltas anteriormente tipificadas darán lugar a 
amonestaciones por escrito con apercibimiento que en 
el caso de reincidencia, el infractor será sancionado con 
prisión de quince a sesenta días (15 a 60), de acuerdo a 
la magnitud de la falta cometida.

TITULO X

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y DEROGATORIAS

CAPITULO UNICO

A R T I C U LO  1 0 4 .  C o n vo c a t o r i a  p a r a  e l e g i r 
representantes. El Ministro de Agricultura, Ganadería 
y Alimentación, en calidad de Presidente de la Junta 
Directiva del INAB, a los cinco días de entrar en vigencia 
la presente ley, deberá convocar a las Instituciones 
que conforman la Junta Directiva del Instituto 
Nacional de Bosques, para que elijan a sus respectivos 
representantes. Dentro del plazo de quince días, dichos 
representantes, titulares y suplentes, deberán estar 
nombrados o electos, y celebrarán su primera sesión 
a los veintiocho días de publicada en el diario oficial. 
El Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentación 
será responsable de la organización preliminar del INAB 
hasta la toma de posesión del Gerente de la misma.

ARTICULO 105. Nombramiento del primer Gerente. 
El primer nombramiento de Gerente deberá efectuarlo 
la Junta Directiva del INAB, dentro de los quince días 
siguientes de su primera sesión de trabajo, tomando en 
consideración los preceptos indicados en los Artículos 
17 y 18 de la presente ley.

ARTICULO 106. Liquidación de la Dirección General de 
Bosques y Vida Silvestre. Para efectos de la liquidación 
de la Dirección General de Bosques y Vida Silvestre 
-DIGEBOS-, El Ministro de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación, nombrará una Comisión Liquidadora 
en los cinco (5) días siguientes a la aprobación de la 
presente ley y tiene un plazo máximo de cincuenta 
y cinco (55) días para cumplir su función. Todos los 
bienes de DIGEBOS deberán trasladarse al INAB. Se 
deroga el Acuerdo Gubernativo No. 393-88 que contiene 
la creación de la Dirección General de Bosques y 
Vida Silvestre -DIGEBOS- sesenta días después de la 
vigencia de la presente ley, plazo en que deberá quedar 
formalmente integrado el INAB.

ARTICULO 107. Comisión calificadora. Se crea una 
comisión Calificadora, la cual deberá quedar conformada 
a los dieciséis días de instaurada la Junta Directiva, 
integrada por cinco miembros: dos nombrados por el 
Ministro de Agricultura, dos miembros electos por el 
sector laboral de DIGEBOS y el Gerente General quien la 
preside, con el único propósito de seleccionar al personal 
de la Dirección General de Bosques y Vida Silvestre, que 
formarán parte del INAB, en un plazo de treinta días.

ARTICULO 108. Traslado de los Registros Forestales. 
Los diferentes registros forestales de DIGEBOS 
pasarán automáticamente a formar parte del Registro 
Nacional Forestal del INAB, sin trámite alguno por 
parte de los propietarios.

ARTICULO 109. Validez de las licencias otorgadas con 
anterioridad. Las licencias de aprovechamiento forestal 
y demás autorizaciones otorgadas con anterioridad a 
la vigencia de esta ley, conservarán su validez hasta 
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su vencimiento, a excepción de las ubicadas en zonas 
núcleo de áreas protegidas, que quedan canceladas. Toda 
solicitud en trámite anterior a la vigencia de la presente 
ley, se le requerirá únicamente el cumplimiento de las 
condiciones complementarias establecidas en esta ley.

ARTICULO 110. Vigencia de los proyectos de incentivos 
fiscales. Los proyectos de incentivos fiscales para 
reforestación que ya hayan sido aprobados de 
conformidad con las leyes anteriores, tendrán vigencia 
hasta su vencimiento.

ARTICULO 111. Sustentación de planes, proyectos 
y acciones. Durante sus primeros cinco años de 
funcionamiento, el INAB deberá sustentar sus planes, 
programas y proyectos en las acciones y proyectos 
planteados por el Plan de Acción Forestal para 
Guatemala (PAFG).

ARTICULO 112. Participación y representaciones del 
INAB. En todos los consejos, directivas, organizaciones 
o instituciones, en los que hoy participa la Dirección 
General de Bosques y Vida Silvestre (DIGEBOS), 
participará el Instituto Nacional de Bosques (INAB) en 
las mismas condiciones y con iguales atribuciones.

ARTICULO 113. Elaboración de los reglamentos. La 
Junta Directiva del INAB elaborará los reglamentos de 
la presente ley, dentro del improrrogable término de 
noventa días a partir de su instalación.

ARTICULO 114.  Asignación presupuestaria 
extraordinaria inicial. El Ministerio de Finanzas 
Públicas dentro del Presupuesto Ordinario de Ingresos 
y Egresos de 1997, asignará por única vez al Instituto 
Nacional de Bosques la cantidad de treinta millones de 
quetzales (Q. 30,000,000.00) que serán destinados para:

a) Diez millones de quetzales (Q. 10,000,000.00) al 
Programa de Garantías Crediticias a la actividad 
forestal.

b) Diez Millones de quetzales (Q. 10,000,000.00) 
para equipamiento e implementación del INAB.

c) Cinco Millones de quetzales (Q. 5,000,000.00) 
para el fortalecimiento del Programa de funcio-
namiento del INAB, durante el primer año.

d) Cinco Millones de quetzales (Q. 5,000,000.00) 
para cubrir el déficit que derivare de la liquida-
ción de DIGEBOS.

ARTICULO 115. Validez de los compromisos contraídos. 
Los compromisos y convenios conjuntos que a la fecha 
han sido acordados por el Consejo Nacional de Areas 
Protegidas (CONAP), y DIGEBOS con Organizaciones 
no Gubernamentales o con las comunidades, tendrán 
plena validez y serán respetados y acatados por la 
administración del INAB.

ARTICULO 116. Derogatorias. Con la vigencia de la 
presente ley, se derogan:

a) El Acuerdo Presidencial del 26 de enero de 1938;

b) El Acuerdo Presidencial del 5 de junio de 1944;

c) El Acuerdo Gubernativo del 9 de agosto de 1946 
y el Acuerdo Gubernativo del 4 de junio de 1947;

d) El Acuerdo Presidencial del 18 de noviembre de 
1949;

e) El Acuerdo Presidencial del 22 de agosto de 1950;

f) El Acuerdo Presidencial del 29 de agosto de 1950;

g) El Reglamento que determina el Régimen Forestal 
para Calificación de Tierras Ociosas, de fecha 12 
de noviembre de 1956;

h) El Acuerdo Presidencial del 28 de septiembre de 
1957;

i) El Acuerdo Presidencial del 25 de marzo de 1958;

j) El Acuerdo Presidencial del 21 de agosto de 1964;

k) El Acuerdo Gubernativo del 24 de marzo de 1972;

l) El Acuerdo Gubernativo del 7 de junio de 1973, 
Reglamento para el aprovechamiento de Arbolitos 
para fines navideños;

m) El Acuerdo Gubernativo del 22 de abril de 1974;

n) El Acuerdo Gubernativo del 2 de octubre de 1979, 
Reglamento para el aprovechamiento de Helechos 
Arborescentes;

ñ) El Acuerdo Presidencial del 8 de marzo de 1979, 
Reglamento de Semillas;

o) El Acuerdo Gubernativo del 24 de julio de 1981, 
Reglamento para la resinación de árboles de gé-
nero pinus;

p) El Decreto 70-89, del Congreso de la República, 
Ley Forestal;

q) El Reglamento para el Combate y Prevención de 
Incendios Forestales en el Territorio Nacional;

r) Artículo 347 del Código Penal;

s) Artículo 347 “D” del Decreto 33-96 del Congreso 
de la República; y,

t) Todas las demás disposiciones que se opongan o 
contravengan a la presente Ley,

ARTICULO 117. Vigencia. El presente decreto fue 
declarado de urgencia nacional con el voto de más 
de las dos terceras partes del total de diputados que 
integran el Congreso, aprobado en un solo debate con 
la misma mayoría, en cumplimiento del artículo 134 de 
la Constitución y entrará en vigencia ocho días después 
de su publicación en el diario oficial.
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PASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCION 
PROMULGACION Y PUBLICACION.

DADO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO 
EN LA CIUDAD DE GUATEMALA, A LOS TREINTA Y UN 
DIAS DEL MES DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y SEIS.

CARLOS ALBERTO GARCIA REGAS

PRESIDENTE.

ENRIUE ALEJOS CLOSE

SECRETARIO

EFRAIN OLIVA MURALLES

SECRETARIO

PALACIO NACIONAL: Guatemala, dos de diciembre de 
mil novecientos noventa y seis.-

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

LUIS ALBERTO FLORES ASTURIAS

VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
EN FUNCIONES DE PRESIDENTE

LUIS ALBERTO REYES MAYEN

MINISTRO DE AGRICULTURA G. Y A.
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DECRETO NÚMERO 58-2005

Ley Para Prevenir y Reprimir el 
Financiamiento del Terrorismo
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA

CONSIDERANDO:

Que el terrorismo socava las bases en las que se 
fundamenta la sociedad y produce inestabilidad en 
la economía, la política, la cultura y en general, en el 
bienestar de los seres humanos; y que el número y 
la gravedad de los actos de terrorismo internacional 
dependen del financiamiento que puedan obtener los 
terroristas, lo cual es motivo de profunda preocupación 
para toda la comunidad internacional.

CONSIDERANDO:

Que el Estado de Guatemala ha suscrito y ratificado 
tratados internacionales con el compromiso de elaborar 
y adoptar medidas eficaces y prácticas para prevenir el 
financiamiento del terrorismo en el territorio nacional, 
así como para reprimirlo mediante el enjuiciamiento 
y el castigo de sus autores, de manera que se proteja 
la estabilidad y el orden constitucional guatemalteco.

POR TANTO:

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 
171 literal a) de la Constitución Política de la República 
de Guatemala.

DECRETA:

La siguiente:

LEY PARA PREVENIR Y REPRIMIR
EL FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto. La presente Ley se declara de 
interés público y tiene por objeto adoptar medidas 
para la prevención y represión del financiamiento 
del terrorismo.

El financiamiento del terrorismo es considerado delito 
de lesa humanidad y contra el derecho internacional.

Artículo 2. Se reforma el artículo 391 del Código Penal, 
Decreto Número 17-73 del Congreso de la República, el 
cual queda así:

“Artículo 391. Terrorismo. Comete el delito de 
terrorismo quien con la finalidad de alterar el 
orden constitucional, el orden público del Estado 
o coaccionar a una persona jurídica de Derecho 
Público, nacional o internacional, ejecutare acto 
de violencia, atentare contra la vida o integridad 
humana, propiedad o infraestructura, o quien con 
la misma finalidad ejecutare actos encaminados a 
provocar incendio o a causar estragos o desastres 
ferroviarios, marítimos, fluviales o aéreos.

El responsable de dicho delito será sancionado con 
prisión inconmutable de diez (10) a treinta (30) años, 
más multa de veinticinco mil dólares (US$ 25,000.00) 
a ochocientos mil dólares (US $800,000.00) de los 
Estados Unidos de América, o su equivalente en 
moneda nacional. Si se emplearen materias explosivas 
de gran poder destructor para la comisión de este 
delito, el o los responsables serán sancionados con el 
doble de las penas.”

Artículo 3. Normas supletorias. Las normas contenidas 
en el Código Penal y Código  Procesal Penal serán 
aplicables a lo establecido en la presente Ley, en todo 
aquello que no la contradigan.

En la persecución penal de los delitos y ejecución de 
las penas que establece la presente Ley, se aplicará el 
procedimiento señalado en el Código Procesal Penal 
para los delitos acción pública.

CAPÍTULO II

DE LOS DELITOS, LOS RESPONSABLES Y LAS PENAS

Artículo 4. Del delito de financiamiento del terroris-
mo. Comete el delito de financiamiento del terrorismo 
quien por el medio que fuere, directa o indirectamente, 
por sí mismo o por interpósita persona, en forma deli-
berada proporcionare, proveyere, recolectare, transfi-
riere, entregare, adquiriere, poseyere, administrare, 
negociare o gestionare dinero o cualquier clase de 
bienes, con la intención de que los mismos se utilicen, 
o a sabiendas de que serán utilizados en todo o en parte, 
para el terrorismo.

Asimismo, comete este delito quien realice alguno de los 
actos definidos con financiamiento del terrorismo en 
cualquiera de los convenios internacionales aprobados 
y ratificados por Guatemala.



192
O R G A N I S M O  J U D I C I A L  D E  G U A T E M A L A 

C E N T R O  N A C I O N A L  D E  A N Á L I S I S  Y  D O C U M E N T A C I Ó N  J U D I C I A L

Al culpable de este delito se le impondrá prisión 
inconmutable de seis (6) a veinticinco (25) años, más 
una multa de diez mil dólares (US $10,000.00) a 
seiscientos veinticinco mil dólares (US$ 625,000.00) 
de los Estados Unidos de América, o su equivalente en 
moneda nacional.

Para que el delito de financiamiento al terrorismo se 
tenga por consumado, no será necesario que se lleven 
a cabo los actos de terrorismo, pero sí que la intención 
de cometer dichos actos se manifieste por signos 
materiales exteriores. Tampoco será necesario que sobre 
los actos de terrorismo se haya iniciado investigación, 
proceso penal o haya recaído sentencia condenatoria.

Artículo 5. Agravante especial.  Quien siendo 
empleado o funcionario público cometiere el delito de 
financiamiento del terrorismo, con ocasión del ejercicio 
de su cargo, le será aplicable la misma pena aumentada 
en una tercera parte. Además, se le impondrá la pena 
accesoria de inhabilitación especial para el ejercicio 
del cargo o empleo público, por el doble del tiempo de 
la pena privativa de libertad.

Artículo 6. Justificaciones no aplicables. El delito de 
financiamiento del terrorismo no podrá justificarse, 
en circunstancia alguna, por consideraciones de 
índole política, filosófica, ideológica, racial, religiosa 
u otra similar.

Artículo 7. Responsabilidad penal de personas 
jurídicas. Serán imputables a las personas jurídicas, 
independientemente de la responsabilidad penal de 
sus propietarios, directores, gerentes, administradores, 
funcionarios, empleados o representantes legales, los 
delitos previstos en esta Ley, cuando se tratare de actos 
realizados por sus órganos regulares.

En este caso, además de las sanciones aplicables a los 
responsables, se impondrá a la persona jurídica una 
multa equivalente al monto de los bienes o dinero objeto 
del delito, y se le apercibirá que en caso de reincidencia 
se ordenará la cancelación de su personalidad  jurídica 
en forma definitiva.

También se sancionará a la persona jurídica con el 
comiso, pérdida o destrucción de los objetos provenientes 
de la comisión del delito o de los instrumentos utilizados 
para su comisión, el pago de costas y gastos procesales, 
y la publicación de la sentencia, en, por lo menos, dos 
de los medios de comunicación social escritos de mayor 
circulación en el país.

Cuando se tratare de personas jurídicas sujetas a la 
vigilancia y fiscalización de la Superintendencia de 
Bancos, el juez notificará a dicho órgano supervisor la 
sentencia condenatoria respectiva, para que proceda a 
aplicar las medidas contenidas en las leyes de la materia.

Artículo 8. Trasiego de dinero. Comete el delito 
de trasiego de dinero quien omitiendo efectuar la 
declaración jurada correspondiente en el puerto 
de salida o de entrada del país, en los formularios 

establecidos por la Ley Contra el Lavado de Dinero u 
Otros Activos, por sí misma o por interpósita persona, 
transporte del o hacia el exterior de la República 
dinero en efectivo o en documentos negociables al 
portador, por una suma mayor a diez mil dólares de 
los Estados Unidos de América, o su equivalente en 
moneda nacional. 

El responsable de este delito será sancionado con prisión 
de uno a tres años.

La imposición de las penas correspondientes por la 
comisión de este delito, se entenderán sin perjuicio 
de las providencias cautelares que procedan en caso 
de existir omisión de la declaración o cuando existiere 
falsedad en la misma.

 Artículo 9. Comiso de bienes. Sin perjuicio de las penas 
principales fijadas para el delito de financiamiento 
del terrorismo, el dinero o bienes provenientes de los 
mismos o el producto de éstos, serán objeto de comiso de 
conformidad con lo establecido en la legislación general 
vigente, salvo lo dispuesto en el presente artículo.

Los bienes objeto de comiso por los delitos establecidos 
en la presente Ley, podrán ser devueltos de conformidad 
con lo establecido en los artículos 15, 16 y 17 de la Ley 
Contra el Lavado de Dinero u Otros Activos, en lo que le 
fueren aplicables.

Artículo 10. Comiso civil de bienes. Sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo anterior, la Procuraduría 
General de la Nación, en representación del Estado, 
podrá solicitar ante juez competente del ramo civil, 
que dinero o bienes sean objeto de comiso civil, cuando 
hayan sido o vayan a ser utilizados para financiamiento 
del terrorismo.

La presente acción se tramitará en juicio oral y será 
independiente de cualquier acción penal en esta 
materia. El juez que conozca de la presente acción 
certificará lo conducente al juzgado competente del 
ramo penal, en caso que sea procedente.

Los bienes objeto de comiso civil pasarán a ser propiedad 
del Estado.

Artículo 11. Otros grados de comisión. Quienes se 
hallaren responsables de participar en la proposición 
o conspiración para cometer alguno de los delitos 
tipificados en esta Ley, así como la tentativa de su 
comisión, serán sancionados con la misma pena de 
prisión señalada para el caso de delito consumado, 
rebajada en una tercera parte, y demás penas accesorias 
que correspondan.

CAPÍTULO III

PROCEDIMIENTO Y PROVIDENCIAS CAUTELARES

Artículo 12. Procedimiento y providencias cautelares. 
Lo relativo al procedimiento,  reserva de investigación y 
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providencias cautelares de los delitos establecidos en la 
presente Ley, se regirán por las disposiciones contenidas 
en la Ley Contra el Lavado de Dinero u Otros Activos, en 
lo que no se opongan a la presente Ley.

CAPÍTULO IV

EXTRADICIÓN, REFUGIO Y ASILO

Artículo 13. Extradición. Los delitos contemplados 
en la presente Ley darán lugar a extradición activa o 
pasiva de conformidad con la Constitución Política de 
la República, los tratados internacionales de los que 
Guatemala sea parte y la legislación vigente.

Artículo 14. Refugio y asilo. Las autoridades competentes 
de Guatemala denegarán la calidad de refugiado o 
asilado a las personas que hayan cometido los delitos de 
financiamiento del terrorismo o que a sabiendas hayan 
colaborado con la realización de dicho delito.

CAPÍTULO V

RÉGIMEN DE PERSONAS OBLIGADAS  
Y MEDIDAS ADMINISTRATIVAS

Artículo 15. Régimen de personas obligadas. Para los 
efectos de la presente Ley, se considerarán personas 
obligadas las establecidas en la Ley Contra el Lavado 
de Dinero u Otros Activos, en su reglamento, y otras 
disposiciones relativas a dicha materia. Para el 
efecto, les será aplicable el mismo régimen, deberes, 
obligaciones, políticas para conocimiento de sus clientes 
y prohibiciones que establezca dicha normativa.

Las personas obligadas a que se refiere la presente Ley, 
que ya se encuentren registradas como tales, que hayan 
nombrado oficiales de cumplimiento y cuenten con 
registros de clientes y empleados, de conformidad con 
la normativa contra el lavado de dinero u otros activos, 
únicamente deberán hacer extensivas a la prevención 
del financiamiento del terrorismo las demás medidas 
de control, prevención y otros deberes establecidos en 
dicha normativa.

Las oficiales de cumplimiento designados por las 
personas obligadas de conformidad con la normativa 
contra el lavado de dinero u otros activos deberán 
extender sus funciones y atribuciones al cumplimiento 
de la normativa contra el financiamiento del terrorismo.

El destino de las multas que se impongan por la 
aplicación de la presente Ley u otras disposiciones 
aplicables, se regirán por lo dispuesto en la normativa 
contra el lavado de dinero u otros activos.

Artículo 16. Reporte de Transacciones Sospechosas 
-RTS-. Las personas obligadas deberán reportar con 
prontitud y debida diligencia a la Superintendencia 
de Bancos, a través de la Intendencia de Verificación 
Especial, toda transacción que no tenga al parecer una 

finalidad obviamente lícita, o cuando se sospeche o se 
tenga indicios razonables para sospechar que existen 
fondos vinculados con o que pueden ser utilizados para 
financiar el terrorismo. 

Para el efecto, las personas obligadas deberán aplicar 
los procedimientos establecidos al respecto en el 
reglamento de esta Ley, y en su defecto, en la normativa 
contra el lavado de dinero u otros activos, inclusive en 
lo relativo al registro de transacciones inusuales que no 
sean comunicadas a la autoridad competente.

Artículo 17. Transferencias de fondos. En el caso de 
transferencias sistemáticas, sustanciales, cablegráficas 
o electrónicas de fondos, y mensajes relativos a las 
mismas, las personas obligadas deberán recabar 
información adecuada y significativa respecto de la 
persona que origina la transferencia, dentro o fuera 
del territorio nacional, de conformidad con lo que 
establezca el reglamento de la presente Ley. Dicha 
información debe permanecer con la transferencia o 
mensaje relativo a ella a través de la cadena de pago.

Las personas obligadas prestarán especial atención a las 
transferencias que no contengan toda la información 
a que se refiere el párrafo anterior y, en caso de 
considerarlas transacciones sospechosas, deberán 
reportarlas a la Intendencia de Verificación Especial.

El incumplimiento de esta disposición será sancionado 
de conformidad con lo establecido en el artículo 19 de 
esta Ley.

Artículo 18. Régimen especial. Se crea un régimen 
de personas que, por la naturaleza de sus actividades, 
estarán obligadas a proporcionar a la Superintendencia 
de Bancos, a través de la Intendencia de Verificación 
Especial, las informaciones y reportes, cuando ésta se 
los requiera, para el  cumplimiento de sus funciones. 
Asimismo, permitirán a dicha Superintendencia, el libre 
acceso a todas sus fuentes y sistemas de información 
para la verificación o ampliación de las informaciones 
proporcionadas por ellas mismas, o cuando esto sea 
necesario para el análisis de casos relacionados con el 
financiamiento de terrorismo.

Este régimen especial será aplicable a las personas 
individuales o jurídicas que realicen las siguientes 
actividades:

a) Actividades de promoción inmobiliaria o compra-
venta de inmuebles;

b) Actividades de compraventa de vehículos auto-
motores;

c) Actividades relacionadas con el comercio de joyas, 
piedras y metales preciosos;

d) Actividades relacionadas con el comercio de ob-
jetos de arte y antigüedades; 
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e)  Notarios, Contadores Públicos y Auditores; y 
Contadores; y

f) Cualquier otra actividad que por la naturaleza 
de sus operaciones pueda ser utilizada para el 
financiamiento del terrorismo, para lo cual, el 
Presidente de la República podrá hacer extensivo 
el régimen especial establecido por el presente 
artículo a cualquier otro tipo de actividades.

En todo lo demás les serán aplicables las obligaciones 
que establecen los artículos 16 de la presente Ley y 28 
de la Ley Contra el Lavado de Dinero u Otros Activos, 
salvo para el caso de las personas indicadas en la 
literal e) del presente articulo, quienes no estarán 
obligadas a cumplir con lo dispuesto en el articulo 16 
de la presente Ley.

Artículo 19. Sanciones. Las personas a que se refieren 
los artículo 15 y 18 de la presente Ley, serán responsables 
por el incumplimiento de las obligaciones que ésta les 
impone, su reglamento, u otras disposiciones dictadas 
en esta materia; y serán sancionadas por la autoridad 
administrativa competente con multa de diez mil 
dólares (US$ 10,000.00) a cincuenta mil dólares (US$ 
50.000.00) de los Estados Unidos de América o su 
equivalente en moneda nacional, atendiendo a la 
gravedad del hecho, además de tener que cumplir 
con la obligación omitida que hubiere dado lugar a la 
sanción en el plazo fijado por la autoridad competente, 
sin perjuicio de las responsabilidades penales y civiles 
en que hubiere incurrido.

Artículo 20. Función de la Intendencia de 
Verificación Especial -IVE-. La Superintendencia 
de Bancos a través de la Intendencia de Verificación 
Especial, será el ente encargado de velar, dentro 
del ámbito estrictamente administrativo, por el 
cumplimiento del objeto de la presente Ley; para el 
efecto tendrá las mismas facultades, funciones y 
atribuciones que le confieren la Ley Contra el Lavado 
de Dinero u Otros Activos, su reglamento, y otras 
disposiciones relativas a dicha materia.

Todas las entidades públicas o privadas quedan 
obligadas a prestar la colaboración que les solicite la 
Superintendencia de Bancos a través de la Intendencia 
de Verificación Especial, para la realización de los 
objetivos de la presente Ley.

En caso de indicios de la comisión de los delitos 
tipificados en la presente Ley, deberá comunicarlo a las 
autoridades competentes. 

La Superintendencia de Bancos,  a  través de 
la Intendencia de Verificación Especial, prestará 
colaboración y asistencia al Ministerio Público en 
materia de financiamiento del terrorismo, función que 
quedará estrictamente delimitada a la unidad o fiscalía 
específicamente designada para el efecto dentro de la 
estructura orgánica de dicha institución, con base en la 
solicitud estricta del agente fiscal a cargo de la unidad 
o fiscalía, la que servirá de enlace entre la Intendencia 
y el Ministerio Público.

CAPÍTULO VI

COOPERACIÓN INTERNACIONAL

Artículo 21. Asistencia legal mutua. Con la finalidad 
de facilitar las actuaciones e investigaciones judiciales 
relativas a los delitos a que se refiere esta Ley, 
el Ministerio Público y las autoridades judiciales 
competentes podrán prestar y solicitar asistencia a las 
autoridades competentes de otros países para:

a) Recibir los testimonios o tomar declaración a las 
personas. 

b) Presentar documentos judiciales.

c) Efectuar inspecciones e incautaciones.

d) Examinar objetos y lugares.

e) Facilitar información y elementos de prueba.

f) Entregar originales o copias auténticas de docu-
mentos y expedientes relacionados con el caso, 
inclusive documentación bancaria, financiera y 
comercial.

g) Identificar o detectar los productos, los instru-
mentos y otros elementos con fines probatorios.

h) Cualquier otra forma de asistencia judicial reci-
proca, autorizada por el derecho interno.

Las autoridades competentes también podrán prestar 
y solicitar asistencia a las autoridades competentes de 
otros países para establecer la identidad, el paradero y 
las actividades de las personas con respecto a las cuales 
existen sospechas razonables de que participan en el 
delito de financiamiento del terrorismo.

Artículo 22. Traslado de personas. Las personas que se 
encuentren detenidas o cumpliendo una condena en el 
territorio nacional, podrán ser trasladadas a otro Estado 
siempre que medie autorización judicial y toda vez que 
sea para fines de prestar testimonio o de identificación 
o para que ayude a obtener pruebas necesarias para 
la investigación o el enjuiciamiento de los delitos 
establecidos en los instrumentos internacionales de los 
que Guatemala sea parte. Para el efecto será necesario 
que se cumplan las condiciones siguientes:

a) Que la persona preste libremente su consenti-
miento, una vez informada, y;

b) Que ambos Estados estén de acuerdo, con sujeción 
a las condiciones que consideren  apropiadas, 
especialmente en cuanto al tiempo de duración 
de la diligencia.

Para los efectos del presente artículo, las autoridades 
competentes de Guatemala, bajo su más estricta 
responsabilidad, deberán velar porque se cumplan las 
siguientes exigencias:
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a) El Estado al que sea trasladada la persona estará 
autorizado y  obligado a mantenerla detenida y 
en la debida custodia, salvo que el Estado desde 
el que fue trasladada solicite o autorice otra cosa.

b) El Estado al que sea trasladada la persona cum-
plirá sin dilación su obligación de devolverla a la 
custodia del Estado del que fue trasladada.

c) El Estado al que sea trasladada la persona no po-
drá exigir al Estado desde el que fue trasladada, 
que inicie procedimientos de extradición para su 
devolución.

d) Se tendrá en cuenta el tiempo que haya perma-
necido detenida la persona en el Estado al que ha 
sido trasladada para los efectos de descontarlo de 
la pena que ha de cumplir en el Estado desde el 
que haya sido trasladada.

e) La persona no será sometida a cualquier otra res-
tricción de su libertad personal en el territorio del 
Estado al que sea trasladada, en relación con actos 
o condenas anteriores a su salida del territorio del 
Estado desde el que fue trasladada.

f) El costo de traslado, custodia y seguridad de las 
personas que serán trasladadas, correrán por 
cuenta del Estado al que será trasladada.

Las autoridades competentes de Guatemala quedan 
facultadas para promover la celebración de acuerdos 
con otros Estados en esta materia.

Artículo 23. Asistencia administrativa e intercambio 
de información. La asistencia administrativa e 
intercambio de información que la Intendencia de 
Verificación Especial realice con entidades homólogas 
de otros países, en materia de financiamiento del 
terrorismo, se regirá por lo establecido en la Ley Contra 
el Lavado de Dinero u Otros Activos. Para este efecto, 
los memoranda de entendimientos o los acuerdos de 
cooperación que se suscriban en materia de lavado 
de dinero u otros activos podrán incluir lo relativo al 
financiamiento del terrorismo. 

Sin perjuicio de lo anterior, la Superintendencia de 
Bancos por medio de la Intendencia Verificación 
Especial, podrá celebrar memoranda de entendimiento 
para el intercambio  de información en materia de 
financiamiento del terrorismo.

CAPÍTULO VII

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES

Artículo 24. Reglamento. El reglamento de esta Ley 
deberá ser elaborado por la Superintendencia de Bancos, 
a través de la Intendencia de Verificación Especial y 
sometido a consideración del Presidente de la República 
para su aprobación, dentro del plazo ciento veinte días 
siguientes a la vigencia de esta Ley.

El reglamento de esta Ley deberá quedar aprobado 
dentro del plazo de treinta días siguientes a que sea 
sometido a consideración del Presidente de la República.

Artículo 25. Memoranda de entendimiento suscritos. 
Los memoranda de entendimiento y los acuerdos de 
cooperación que a la fecha de la vigencia de la presente 
Ley ya se hubieran suscrito en materia de lavado de dinero 
u otros activos, podrán ser ampliados con la finalidad de 
incluir lo relativo a financiamiento del terrorismo.

Artículo 26. Vigencia. El presente Decreto entrará en 
vigencia el día de su publicación en el Diario Oficial.

REMÍTASE Al ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU 
SANCIÓN, PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN.

E M I T I D O  E N  E L  P AL AC I O  D E L  O R GAN I S M O 
LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD  DE GUATEMALA, El 
TREINTA Y UNO DE AGOSTO DE DOS MIL CINCO.

 
JORGE MÉNDEZ HERBRUGER

PRESIDENTE

LUIS FERNANDO PÉREZ MARTÍNEZ

SECRETARIO

FRANCISCO JAVIER DEL VALLE

SECRETARIO

 
PALACIO NACIONAL: Guatemala, veintiséis de 
septiembre del año dos mil cinco.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
 

BERGER PERDOMO

 
Carlos Vielmann Montes 

Ministro de Gobernación

Lic. Edwin Giovanni Verbena

Viceministro de Finanzas Públicas
Encargado del Despacho

 

Lic. Jorge Raúl Arroyave Reyes

Secretario General
de la Presidencia de la República
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DECRETO NÚMERO 15-2009

Ley de Armas y Municiones
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política de la República de 
Guatemala reconoce el derecho de tenencia y portación 
de armas de uso personal no prohibidas de conformidad 
con lo regulado en una ley específica.

CONSIDERANDO:

Que es deber del Estado ejercer el control de quienes 
tienen y portan armas para garantizar el debido respeto 
a la vida, la integridad física, la libertad, la seguridad 
y justicia de todos los habitantes de la República, 
como valores supremos inherentes al ser humano y 
reconocidos en la Constitución Política de la República 
de Guatemala.

CONSIDERANDO:

Que la proliferación de armas de fuego en la sociedad 
guatemalteca pone en riesgo la vida e integridad física 
de la mayoría de habitantes de la República, debido a la 
relación existente entre hechos violentos y armas de 
fuego, lo que hace necesario que se regulen las formas 
y medios por los cuales una persona puede ejercitar sus 
derechos de tenencia y portación de armas de fuego, 
de conformidad con lo establecido en la presente Ley.

CONSIDERANDO:

Que Guatemala es firmante de las convenciones de las 
Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional, Decreto Número 36-2003 del Congreso 
de la República; Convención Interamericana contra 
la Fabricación y el Tráfico Ilícito de Armas de Fuego, 
Municiones, Explosivos y Otros Materiales Relacionados, 
a causa de los efectos perjudiciales, de todas estas 
actividades para la seguridad de los Estados del mundo 
en general, donde Guatemala se comprometió a generar 
las medidas legislativas necesarias para erradicar 
el tráfico ilícito de armas de fuego y municiones; 
establecer el control y penalización correspondiente.

POR TANTO:

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el 
artículo 171 literal a) de la Constitución Política de la 
República de Guatemala,

 

DECRETA:

La siguiente,

LEY DE ARMAS Y MUNICIONES

 

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 1. Naturaleza. La presente Ley norma la 
tenencia y portación de armas y municiones dentro del 
territorio nacional, en apego a la Constitución Política 
de la República de Guatemala.

Artículo 2. Objeto. La presente Ley regula la tenencia, 
portación, importación, exportación, fabricación, 
comercialización, donación, traslado, compraventa, 
almacenaje, desalmacenaje, transporte, tráfico y todos 
los servicios relativos a las armas y las municiones.

 Artículo 3. Fuerzas de seguridad del Estado. El Ejército 
de Guatemala y la Policía Nacional Civil, en lo referente 
al uso y tenencia de las armas y municiones propias de 
sus funciones, se regirán por sus leyes específicas. 

Las fuerzas de seguridad del Estado, cuya misión 
sea de seguridad ciudadana y orden público, podrán 
utilizar todas las armas necesarias para el desempeño 
de su función, contempladas en esta Ley como de uso 
y manejo individual.

Artículo 4. Clasificación de las armas. Para los efectos 
de la presente Ley, las armas se clasifican en: armas 
de fuego, armas de acción por gases comprimidos, 
armas blancas, explosivas, armas químicas, armas 
biológicas, armas atómicas, misiles, trampas bélicas, 
armas experimentales, armas hechizas y/o artesanales.

Las armas de fuego se dividen en: bélicas o de uso 
exclusivo del Ejército de Guatemala, de uso de las 
fuerzas de seguridad y orden público del Estado, de 
uso y manejo individual, de uso civil, deportivas y de 
colección o de museo.

Las armas de acción por gases comprimidos, se dividen 
en: de aire y de otros gases. Las armas blancas se dividen 
en: bélicas o de uso exclusivo del Ejército de Guatemala, 
de uso civil o de trabajo y deportivas.
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Los explosivos se dividen en: de uso industrial y 
bélico. Las armas atómicas se dividen en: de fusión de 
elementos pesados y fusión de elementos ligeros.

Las trampas bélicas son de naturaleza estrictamente 
militar. Las trampas de caza y de pesca se regulan 
por las leyes de la materia, con excepción de lo 
expresamente regulado en esta Ley.

Artículo 5. Armas de fuego bélicas o de uso exclusivo 
del Ejército de Guatemala. El Ejército de Guatemala 
podrá hacer uso de las armas necesarias para 
la defensa interna y externa del país, según sus 
atribuciones constitucionales, siempre que las mismas 
no se encuentren contempladas en las prohibiciones 
establecidas en los convenios y tratados internacionales 
aceptados y ratificados por Guatemala, o por prohibición 
expresa de esta Ley.

Los armamentos de guerra de fabricación internacional, 
aún cuando no existan en los inventarios o arsenal 
nacional, y todas aquellas armas de fuego de uso y manejo 
colectivo, son de uso exclusivo del Ejército de Guatemala.

Artículo 6. Armas de fuego de uso de las fuerzas de 
seguridad y orden público del Estado. Las fuerzas de 
seguridad y orden publico podrán hacer uso de todas 
las armas de fuego en adición a las establecidas en 
los artículos 9 y 11 de la presente Ley, las siguientes: 
fusiles militares de asalto táctico, pistolas de ráfaga 
intermitente, continua o múltiple, rifles automáticos, 
rifles de acción mecánica o semiautomática, rifles 
de asalto; carabinas automáticas, ametralladoras, 
subametralladoras y metralletas, carabinas y subfusiles 
con armazón de subametralladora, armas de propósito 
especial, subametralladoras cortas o acortadas, 
automáticas o semiautomáticas, rifle/lanzagranadas, 
lanza granadas y otras fabricadas para el fin del 
cumplimiento de su misión.

Artículo 7. Descripción de las armas de uso y manejo 
colectivo. (Reformado por el Artículo 11 del Decreto 22-
2012 del Congreso de la República, Ley de Municiones 
en Racimo y/o Bombetas Explosivas). Las armas de 
manejo colectivo comprenden: las ametralladoras 
ligeras y pesadas, cañones ametralladores, cañones, 
aparatos de lanzamiento y puntería de granadas y 
proyectiles impulsados o propulsados.

Las armas de fuego de uso bélico, explosivos bélicos, 
artefactos bélicos y armas de propósito bélico especial, 
son de uso exclusivo del Ejército de Guatemala, a 
excepción de los explosivos que unidades especializadas 
de la Policía Nacional Civil utilicen en función 
de la seguridad interna, y las que se encuentran 
contempladas en las prohibiciones establecidas en 
los convenios o tratados internacionales aceptados 
y ratificados por Guatemala. Se incluyen también 
cualquier tipo de granadas, explosivos no industriales 
y/o elementos necesarios para su lanzamiento, así 
como las armas de fuego y sus municiones diseñadas 
con propósitos bélicos especiales, como aquéllas que 
fueron fabricadas sin número de serie, silenciadas o con 

alta precisión que no sean para uso deportivo y otras 
características aplicables a propósitos bélicos.

Artículo 8. Descripción de las armas de uso y manejo 
individual. Las armas de uso y manejo individual, 
comprenden: revólveres, pistolas automáticas y 
semiautomáticas de cualquier calibre, además de 
fusiles militares de asalto táctico, pistolas de ráfaga 
intermitente, continua o múltiple, rifles de acción 
mecánica o semiautomática, rifles de asalto, carabinas 
automáticas, ametralladoras, subametralladoras 
y metralletas, carabinas y subfusiles con armazón 
de subametralladora, armas de propósito especial, 
subametralladoras cortas o acortadas, automáticas 
o semiautomáticas, rifle/lanzagranadas, escopetas 
de cualquier tipo y calibre, lanza granadas, armas 
automáticas ensambladas a partir de piezas de patente 
y armas hechizas, rústicas o cualquier modificación 
con propósito de ocultamiento.

Artículo 9. Armas de fuego de uso civil. Para los 
efectos de la presente Ley, se consideran armas de fuego 
de uso civil los revólveres y pistolas semiautomáticas, 
de cualquier calibre, así como las escopetas de bombeo, 
semiautomáticas, de retrocarga y avancarga con canon 
de hasta veinticuatro (24) pulgadas y rifles de acción 
mecánica o semiautomática.

Artículo 10. Prohibición. Se prohíbe a personas 
individuales y jurídicas, la importación, fabricación, 
exportación, enajenación, portación, tenencia, 
almacenaje, desalmacenaje, transporte, tráfico, 
tránsito, comercialización y servicios rotativos a las 
armas de fuego bélicas, sus componentes y/o sus 
municiones, de uso exclusivo del Ejército de Guatemala 
y las clasificadas como automáticas, salvo casos de 
excepción considerados por esta Ley.

Artículo 11. Armas de fuego deportivas. Son armas 
de fuego deportivas, aquellas que han sido diseñadas 
para la práctica de deportes, tanto de competencia 
como de cacería, y que están reconocidas y reguladas 
internacionalmente. Son permitidas para hacer 
deporte, siempre que se cumplan con los requisitos 
establecidos en la ley.

Las armas deportivas son: armas de fuego cortas, armas 
de fuego largas y armas de fuego de caza. Son armas 
de fuego deportivas cortas: las pistolas y revólveres 
utilizados en eventos internacionales, olímpicos y otros, 
organizados por las federaciones nacionales de tiro y 
entidades deportivas reconocidas por la ley.

Son armas de fuego deportivas largas: los rif les, 
carabinas y escopetas con largo de cañon de hasta 
treinta y seis (36) pulgadas, utilizadas en eventos 
internacionales, olímpicos y otros organizados por las 
federaciones nacionales de tiro y entidades deportivas 
reconocidas por la ley.

Son armas de fuego deportivas de caza: revólveres, 
pistolas, rifles, carabinas, escopetas con largo de cañon 
de hasta treinta y seis (36) pulgadas y aquellas cuyas 
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características, alcance y/o poder, hayan sido diseñadas 
para tal propósito.

Se entiende por carabina deportiva o de caza, aquellas 
cuyo funcionamiento sea mecánico o semiautomático. 

Quedan exceptuados los dispositivos portátiles, no 
portátiles y fijos destinados al lanzamiento de arpones, 
guías, cartuchos de iluminación o señalamiento y las 
municiones correspondientes; las armas portátiles de 
avancarga; las herramientas de percusión y labranza.

Artículo 12. Armas de acción por gases comprimidos. 
Las armas de acción por gases comprimidos son las 
pistolas y rifles que, para impulsar un proyectil, necesiten 
liberar cualquier tipo de gas previamente comprimido, 
ya sean accionadas por émbolo o gas envasado y que 
utilicen municiones hasta de 5.5 milímetros.

Artículo 13. Armas blancas. Las armas blancas son:

a.  Uso personal o trabajo: los cuchillos de explora-
ción o supervivencia, instrumentos de labranza o 
de cualquier oficio, arte o profesión, que tengan 
aplicación conocida; las navajas de bolsillo cuya 
hoja no exceda de diez centímetros de longitud. 
No están comprendidos en las disposiciones 
de esta Ley, los cuchillos, herramientas u otros 
instrumentos cortantes que tengan aplicación 
artesanal, agrícola, industrial u otra conocida.

b. Armas blancas deportivas son: las ballestas, 
arcos, flechas, florete, sable y espada.

c.   Armas blancas de uso bélico o exclusivo de las 
fuerzas de seguridad del Estado: las bayonetas, 
dagas, puñales, verduguillos, navajas automáti-
cas con hojas de cualquier longitud y cualquier 
objeto diseñado o transformado para ser usado 
como arma.

Las navajas con hojas que exceden de diez centímetros 
y que no sean automáticas, se podrán usar en áreas 
extraurbanas.

Artículo 14. Explosivos. Se consideran explosivos todos 
los compuestos químicos que, mediante la estimulación 
por medio de calor (fricción, golpe, energía eléctrica o 
fuente productora de calor de tipo fulminante) cambien 
del estado sólido, líquido u otro en que se encuentran 
al estado gaseoso, liberando energía en forma de calor 
y expansión de volumen.

Los manufacturados con propósitos de guerra, y 
los accesorios y elementos que aumentan el poder 
destructivo del artefacto que puedan ser utilizados 
con este fin.

Según su tipo de acción son:

a. Deflagrantes o agentes de bajo poder explosivo 
(pólvora negra y sin humo).

b. Detonantes o agentes de alto poder explosivo 
(dinamita y otros).

Los accesorios de demolición bélica y los elementos que 
aumentan el poder destructivo del artefacto como cajas 
direccionales, esquirlas u otros, son partes de artefactos 
explosivos de uso bélico.

Se consideran explosivos de uso industrial y para 
otros fines civiles: pólvora negra y agentes explosivos 
debidamente patentados e identificados para tal fin.

Se consideran artefactos explosivos básicos: los de 
uso militar y los manufacturados o fabricados con 
propósitos de guerra.

Artículo 15. Armas químicas. (Reformado por el 
Artículo 12 del Decreto 22-2012 del Congreso de la 
República, Ley de Municiones en Racimo y/o Bombetas 
Explosivas). Se consideran armas químicas las 
sustancias químicas tóxicas, orgánicas o inorgánicas, 
o sus precursores, diseñados para fines bélicos, que 
afecten el funcionamiento normal del organismo de 
personas, animales y plantas, al entrar en contacto 
con éstos así como sus municiones, dispositivos y 
equipos; salvo cuando se destinen a fines no prohibidos 
por la ley y los convenios o tratados internacionales 
aceptados y ratificados por Guatemala, siempre que 
los tipos y cantidades de que se trate sean compatibles 
con esos fines.

Artículo 16. Armas biológicas. Se consideran armas 
biológicas, todos los medios vivos y sus derivados, 
desarrollados con fines bélicos (microorganismos y 
agentes transmisores de enfermedades infecciosas, 
sus toxinas y los medios para su empleo, destinados 
a causar daño o exterminio masivo del hombre y sus 
fuentes de alimentación, animales o plantas).

Artículo 17. Armas atómicas. Se consideran armas 
atómicas: todos aquellos compuestos, ingenios, 
artefactos y sus municiones que utilicen el principio 
de liberación de energía atómica para causar una 
explosión y los efectos derivados de dicha acción.

Artículo 18. Trampas bélicas. Se consideran trampas 
bélicas: todos aquellos artefactos utilizados en forma 
disfrazada u oculta para causar daño, capturar o 
eliminar al ser humano, utilizando o no explosivos 
como parte de las trampas.

Se consideran trampas de caza y de pesca, las 
diseñadas, fabricadas y utilizadas exclusivamente con 
tal propósito.

Artículo 19. Armas experimentales. Se consideran 
armas experimentales todos aquellos sistemas, 
ingenios o artefactos que aún se encuentran en fase 
de desarrollo y que tengan un potencial aprovechable, 
para causar daño a materia orgánica e inorgánica 
mediante la aplicación de cualquier forma de energía, 
producto de un proceso científico controlado (rayos 
láser, radiación gamma u otros).
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Artículo 20. Armas hechizas y/o artesanales. Se 
consideran armas hechizas o artesanales todos los 
artefactos o ingenios de fabricación ilegal que hagan 
accionar por cualquier mecanismo municiones para 
armas de fuego u otro tipo de proyectil que cause daño.

Artículo 21. Artículos de defensa. Son los compuestos 
químicos contenidos en rociadores, espolvoreadores, 
gasificadores o análogos, y artefactos electrónicos que 
sólo producen efectos pasajeros en el organismo humano, 
sin llegar a provocar la pérdida del conocimiento y en 
recipientes de capacidad de hasta 500 cc.

 

TÍTULO II

DIGECAM

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 22. DIGECAM. Se crea la Dirección General 
de Control de Armas y Municiones, en lo sucesivo 
DIGECAM, como una dependencia del Ministerio de 
la Defensa Nacional. Para el cumplimiento de sus 
funciones, la Dirección General de Control de Armas 
y Municiones podrá crear oficinas auxiliares en cada 
uno de los departamentos del país.

Artículo 23. Director y Subdirector General. El 
Director y Subdirector General de Control de Armas y 
Municiones -DIGECAM-, será nombrado por el Ministro 
de la Defensa Nacional.

Artículo 24. Funciones y atribuciones de la DIGECAM. 
Son funciones de la DIGECAM las siguientes:

a. Registrar la tenencia de armas de fuego y exten-
der la constancia correspondiente.

b. Autorizar, registrar y extender las respectivas 
licencias para la portación de armas de fuego.

c. Autorizar, registrar y controlar la fabricación, 
exportación, importación, almacenaje, desalma-
cenaje, transporte y tránsito de armas de fuego y 
municiones.

d. Registrar las armas del Ministerio de Gobernación 
y todas sus dependencias, tal como lo establece la 
presente Ley.

e. Registrar las armas de fuego de las instituciones 
y dependencias de la administración pública que 
por razones de sus cargos o funciones utilicen 
armas de fuego, a excepción del Ejército de 
Guatemala.

f.  Autorizar y controlar el funcionamiento de 
establecimientos que se dediquen a la comercia-
lización, importación y exportación de armas de 
fuego y municiones.

g. Autorizar y controlar el funcionamiento de po-
lígonos de tiro con armas de fuego, armerías y 
máquinas reacondicionadoras de municiones.

h. Registrar las huellas balísticas de todas las armas 
de fuego.

i. Registrar y autorizar libros y/o almacenamiento 
de datos electrónicos, de los comercios y entida-
des deportivas que vendan armas y municiones.

j. Revisar cuando lo considere necesario, en horario 
hábil, y por lo menos una vez cada seis (6) meses, 
el inventario físico de las armas de fuego y muni-
ciones que se encuentren en los establecimientos 
comerciales y lugares de depósito. Para tal efecto 
podrá inspeccionar todo el local que ocupe la 
entidad comercial o depositaría.

k. Inspeccionar los polígonos de tiro y armerías y 
sus libros de control, en el momento que lo crea 
necesario.

l. Autorizar y supervisar la tenencia y portación 
de armas de fuego de las     empresas privadas 
de seguridad, entidades bancadas y las policías   
municipales, en apego a la presente Ley y el re-
glamento respectivo.

m. Organizar administrativamente su funciona-
miento y contratar al personal que requiera para 
la realización de sus atribuciones y funciones.

n. Aplicar las medidas administrativas contempla-
das en la ley y hacer las denuncies ante la autori-
dad competente, cuando se tenga conocimiento 
de la posible comisión de un delito.

o. Realizar los exámenes técnicos y periciales a los 
solicitantes de licencia de portación de arma de 
fuego, en su primera licencia.

p. Llevar toda la información estadística relacionada 
con el registro de armas y municiones.

q. Colaborar con el Ministerio de Gobernación a 
diseñar y planificar estrategias y mecidas para 
erradicar el tráfico y circulación ilícita de armas 
de fuego en el país.

r. Recibir, almacenar y custodiar las armas que sean 
depositadas ya sea por particulares o por orden 
judicial.

s. Emitir el documento que acredite la tenencia de 
las armas.

t. Realizar el marcaje de las armas de conformidad 
con la presente Ley.

u. Las demás que le asigne la presente Ley.
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Artículo 25. Confidencialidad de la información. 
Toda la información recibida por la DIGECAM en 
relación a las armas de fuego y la que ésta deba remitir 
a la Policía Nacional Civil, al Ministerio Público y al 
Instituto Nacional de Ciencias Forenses de Guatemala 
-INACIF-, no tendrá carácter confidencial y podrá 
ser utilizada por estas instituciones para procesos de 
investigación policial y penal.

Artículo 26. Banco de datos. (Reformado por el 
Artículo 1 del Decreto 20-2012 y el Artículo 1 del 
Decreto 6-2017, ambos del Congreso de la República). 
La DIGECAM debe tomar la huella balística de cada 
arma para su registro, salvo las armas de avancarga, 
obsoletas, inservibles o en desuso; para el efecto, debe 
recoger y retener las ojivas y vainas, o cascabillos que 
arroje la prueba respectiva, para crear el banco digital 
y físico de huellas balísticas.

El Gabinete Criminalístico de la Policía  Nacional Civil, 
el Ministerio Público  y el Instituto Nacional de Ciencias 
Forenses de Guatemala -INACIF-, tendrán acceso para 
realizar consultas al banco digital de datos de huellas  
balísticas de la DlGECAM, únicamente para efectos 
de investigación, en los casos en los que se involucre 
armas de fuego. 

Para el caso de las armas que ya cuentan con registro 
en el DECAM, se deberá solicitar su registro de huellas 
balística ante la DIGECAM, la que extenderá la nueva 
tarjeta de tenencia. El plazo límite para efectuar dicho 
registro vencerá el treinta y uno de enero de dos mil 
veinte. Los registros que se efectúen durante el plazo 
establecido pagarán a la DIGECAM el costo de la tarjeta 
de tenencia vigente a esa fecha. El nuevo registro de 
huella balística ante la DIGECAM, se realizará en tanto 
se cumpla con los requisitos establecidos en la Ley de 
Armas y Municiones.

Vencido el plazo anterior, aquellas tarjetas de tenencia 
que haya extendido el DECAM, automáticamente 
perderán su vigencia, salvo para efectos de realizar el 
trámite de registro de huella balística y emisión de la 
tarjeta de tenencia por parte de la DIGECAM.

TÍTULO III

FABRICACIÓN, REACONDICIONAMIENTO, 
EXPORTACIÓN, IMPORTACIÓN, TRANSPORTE  

Y TRASLADO DE ARMAS DE FUEGO Y MUNICIONES

 
CAPÍTULO I

FABRICACIÓN

Artículo 27. Fabricación de armas de fuego y 
municiones en el país. Las personas individuales 
o jurídicas que deseen fabricar armas de fuego o 
municiones en el país, deberán presentar solicitud en el 
formulario que la DIGECAM proporcionará, indicando:

 a.  Nombres y apellidos completos, edad, naciona-
lidad, estado civil, profesión u oficio, número de 
orden, registro y fecha de extensión del documen-
to de identificación personal y dirección exacta 
del domicilio y lugar de trabajo.

 b.  Las personas jurídicas deberán acompañar los 
siguientes documentos:

1. Copia legalizada del testimonio de la escritura 
constitutiva y sus modificaciones, debidamen-
te registradas. Toda entidad que se dedique a 
este objeto, deberá organizar su capital social 
únicamente con acciones nominativas.

2. Patente de comercio.

3. Certificación de que se encuentran inscritas 
como sujetos de contribución fiscal.

4. Nombramiento de todos los representantes 
legales con que cuente la entidad.

5. Nómina del personal que intervendrá en el 
proceso de fabricación y comercialización.

6. Certificaciones de carencia de antecedentes 
penates y policíacos de todo el personal de 
la entidad, desde sus representantes legales, 
hasta los vigilantes o guardias.

7. Descripción técnica de las armas o municiones 
que pretende fabricar.

8. Descripción técnica del proceso de fabricación 
y materiales a utilizar.

9. Descripción y planos de ubicación y diseño del 
lugar donde funcionará la, fábrica, levantados 
por profesional autorizado.

10. Descripción y diseño de la estructura de segu-
ridad con que contarán las instalaciones.

11. Aceptación expresa de la supervisión y con-
trol de la DIGECAM, en todos los procesos de 
fabricación y comercialización, en forma 
permanente y cuando la DIGECAM lo considere 
conveniente.

12. Constancia extendida por la autoridad compe-
tente que se cumple con lo establecido en las 
leyes en materia de impacto ambiental.

c. Las personas individuales deberán llenar los 
mismos requisitos establecidos para las personas 
jurídicas, con excepción de los contenidos en los 
numerales uno (1) y cuatro (4) del inciso anterior.

Lo dispuesto en este artículo es aplicable únicamente a la 
fabricación comercial de armas de fuego y municiones.
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Artículo 28. Marcaje. Toda arma que se fabrique 
en el país deberá contener visiblemente la siguiente 
información: nombre del fabricante, lugar de 
fabricación, calibre, número de registro y modelo.

Cuando las armas sean objeto de comiso y destinadas 
para uso oficial, deberán marcarse adecuadamente, 
de conformidad a lo que establezca el Reglamento de 
esta Ley.

Artículo 29. Informes mensuales. Los fabricantes 
tienen la obligación de realizar informes mensuales 
a la DIGECAM sobre sus actividades, en los cuales se 
detalle el número de armas y municiones fabricadas, 
así como las transacciones efectuadas, los cuales 
deberá remitir a la DIGECAM dentro de los primeros 
cinco (5) días del mes. En el caso de incumplimiento 
de este precepto, la DIGECAM impondrá una sanción 
a la empresa o fabricante, de conformidad con el 
Reglamento de esta Ley.

 

CAPÍTULO II

REACONDICIONAMIENTO

Artículo 30. Reacondicionamiento de municiones 
para uso personal . El poseedor de armas de 
fuego debidamente registradas, podrá recargar o 
reacondicionar municiones para las mismas y usarlas 
bajo su responsabilidad. Es prohibido traspasar o 
comercializar con las municiones que recargue o 
reacondicione, así como recargar o reacondicionar 
municiones para armas de fuego bélicas de uso 
exclusivo del Ejército de Guatemala.

Para el registro y autorización de tenencia de una 
máquina para recargar municiones, los interesados 
deberán llenar requisitos similares a los que se cumplen 
para registrar un arma de fuego. A la respectiva 
solicitud deben adherirse especies fiscales por valor 
de doscientos Quetzales (Q.200.00).

Sólo podrán autorizarse máquinas para la recarga de 
calibre o calibres de armas debidamente registradas a 
nombre del interesado

Se prohíbe cambiar las características balísticas 
usuales de las municiones o envenenarlas con 
productos químicos o naturales.

Artículo 31. Exportación de armas de fuego y 
municiones. Las personas individuales o jurídicas 
autorizadas para la fabricación de armas de fuego y 
municiones, no necesitarán licencia especial de la 
DIGECAM para exportarlas, siempre que tal actividad 
se incluya en el objeto del negocio, sin embargo deberán 
previamente solicitar a la DIGECAM, por escrito, un 
certificado de autorización de transferencias de lotes de 
armas de fuego, sus piezas, componentes y municiones; 
además, remitir un listado de armas de fuego y 
municiones con el detalle de las mísmas, la indicación 
del destinatario y la cantidad de la exportación. En 
toda exportación se deberán utilizar certificados 
autenticados de usuario final.

CAPÍTULO III

IMPORTACIÓN

Artículo 32. Importación de armas y municiones. 
Las personas individuales o jurídicas debidamente 
registradas y autorizadas por la DIGECAM, tienen el 
derecho de importar armas de fuego, de las clasificadas 
en esta Ley como armas de fuego de uso civil y armas 
deportivas y municiones, ya sea que la finalidad de la 
importación sea la venta al público en establecimientos 
autorizados para el efecto, o bien la utilización para 
fines personales de seguridad y recreación.

Las entidades deportivas se regirán por lo que 
establecen sus leyes y reglamentos, además de lo 
preceptuado en la presente Ley.

Artículo 33. Importación de armas y municiones para 
casos de excepción.

Las personas individuales o jurídicas que deseen 
importar armas de fuego y sus municiones, de las 
contempladas como de uso y manejo individual con 
mecanísmo de disparo automático o semiautomático: 
fusiles militares de asalto táctico, ametralladoras, 
subametralladoras, carabinas, pistolas automáticas, 
rifles automáticos, deben hacerlo por medio de un 
establecimiento debidamente autorizado para vender 
armas de fuego. El establecimiento deberá hacer la 
solicitud de importación, llenando los requisitos que 
para tal efecto establece la presente Ley.

Los establecimientos autorizados para vender armas de 
fuego, sólo podrán importar armas de las contempladas 
en el párrafo anterior, a requerimiento de una persona 
individual o jurídica, cuando esta ya cuente con 
el dictamen favorable del Ministerio de la Defensa 
Nacional y la autorización correspondiente de la 
DIGECAM, tal y como lo establece la presente Ley.

Los establecimientos autorizados para vender armas 
de fuego, sólo podrán tener en su inventario armas 
de fuego de las consideradas en esta Ley, como de uso 
civil y deportivo, a excepción de aquellas que hubiere 
importado señalando los requisitos establecidos en el 
párrafo anterior y que aún no hubiesen sido retiradas 
por su propietario.

Artículo 34. Requisitos para importar armas de fuego 
y sus municiones.

Las personas individuales o jurídicas que deseen 
importar armas de fuego y sus municiones, deberán 
llenar los siguientes requisitos:

a) Solicitud dirigida a la DIGECAM, en formulario que 
proporcionará el departamento respectivo, al que 
se le adjuntará declaración jurada prestada ante 
notario público, con la información siguiente:

1.  Nombres y apellidos completos del solicitante, 
edad, estado civil, nacionalidad, profesión o 
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actividad a que se dedica, número de orden, 
registro, fecha y lugar de extensión de su do-
cumento de identificación personal, dirección 
exacta del domicilio, de su lugar de trabajo, 
y promesa de informar inmediatamente de 
cualquier cambio en los datos proporcionados.

2. Cantidades, características de las armas de 
fuego que integran el lote, marca, calibre y 
conversiones a otros calibres, el número de 
registro, modelo, largo del cañón o cañones 
del arma y país de procedencia. En caso de 
algún cambio en los datos proporcionados, 
se deberá informar inmediatamente a quien 
corresponda.

b) Acompañar los siguientes documentos:

1. Fotocopia legalizada del documento de identi-
ficación personal.

2. Certificación de carencia de antecedentes pe-
nales y de carencia de antecedentes policíacos.

3.  Certificación de trabajo o certificación con-
table de sus ingresos; o acreditar tener arte, 
profesión u oficio.

c) Las personas jurídicas deberán acompañar adi-
cionalmente:

1. Fotocopia legalizada del testimonio de la escri-
tura constitutiva, debidamente inscrita en el 
Registro Mercantil.

2. Fotocopia legalizada de la patente de comercio.

3. Nombramiento de representación.

4. Certificación de que se encuentra inscrito 
como sujeto de contribución fiscal.

Artículo 35. Procedimiento de registro de armas 
importadas. El importador deberá, a su costo, remitir 
todas las armas importadas a la DIGECAM, con el objeto 
que se tomen las huellas balísticas y se emitan tarjetas 
de tenencia a nombre del importador.

Cuando las armas ingresen al país con el propósito 
de ser comercializadas, deberán ser marcadas por la 
DIGECAM con las letras GUA, a costo del importador.

Artículo 36. Ingreso temporal de armas de fuego 
por extranjeros. Los extranjeros que deseen ingresar 
temporalmente al país armas de fuego de uso civil 
y/o deportivo, presentarán su solicitud con la debida 
anticipación por conducto de la respectiva Misión 
Consular de Guatemala, o su representante, la que será 
cursada a la DIGECAM para su autorización.

En caso de resolverse favorablemente, la DIGECAM 
concederá licencia especial y temporal de portación y/o 
traslado, y lo comunicará al Ministerio de Relaciones 

Exteriores para que ordene a las autoridades consulares 
la autorización de los documentos de embarque.

Artículo 37. Importación de accesorios sin licencia. 
Es permitida sin necesidad de licencia de la DIGECAM, 
la importación de los siguientes artículos para armas de 
uso civil, deportivas y de acción por gases comprimidos:

a) Accesorios y repuestos.

b) Sistemas de puntería de cualquier clase.

c) Cajas de seguridad.

d) Aceites, solventes, materiales y accesorios de 
mantenimiento.

e) Accesorios de portación: fundas, porta cargado-
res, maletines de protección y    transporte.

f) Tolvas, cargadores y cachas.

g) Tacos de fieltro, de cartón y plástico o similares.

h) Implementos para reacondicionar o recargar 
cartuchos de armas de fuego de uso, civil y/o de-
portivas, como vainas o cascabillos, fulminantes, 
ojivas, postas y perdigones.

i) Cartuchos de salva, de señales, balines y municio-
nes para armas de acción por gases comprimidos.

j) Rifles y pistolas de acción por gases comprimi-
dos a que se refiere la presente Ley, pistolas de 
señales y los catalogados como juguetes, siempre 
y cuando no lancen municiones mayores de 5.5 
milímetros de diámetro.

k) Ballestas, arcos, flechas, javas y otros artículos 
semejantes y sus repuestos.

A r t íc u lo 3 8 .  I mpor t ac ión de componente s 
específicos para armas de fuego. Para la importación 
de componentes específicos de armas de fuego, 
se deberá contar con la licencia de importación 
correspondiente extendida por la DIGECAM. Se 
consideran complementos específicos los siguientes:

a. Cañones.

b. Marcos.

c. Cajones de mecanismos.

Los componentes específicos enunciados en este 
artículo, deberán ser marcados de conformidad con lo 
que fuere aplicable en la presente Ley y de acuerdo al 
reglamento respectivo.

Artículo 39. Obligación de Importación de repuestos. 
Los importadores de armas de fuego que se dediquen a la 
venta al público, tienen la obligación de incluir en cada 
pedido, por lo menos un dos por ciento (2%) del valor de 
sus importaciones en repuestos para las mismas.
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Artículo 40. Importación y/o fabricación de pólvora 
o propelantes. La fabricación y/o importación de 
pólvora o propelantes para municiones de armas 
de fuego, requerirá una licencia específica de la 
DIGECAM, que la otorgará previo cumplimiento de los 
siguientes requisitos:

a) Presentar ante la DIGECAM, declaración jurada 
prestada ante notario público, que contendrá la 
siguiente información:

1. Nombre y apellidos completos del solicitante, 
edad, residencia, estado civil, nacionalidad, 
profesión u oficio, número del documento de 
identificación personal, señalando lugar para 
recibir notificaciones y la promesa de informar 
cualquier cambio de datos proporcionados.

2. Indicación de la cantidad de pólvora o prope-
lantes, marca y demás características de la 
misma, cuando se tratare de importarlas.

3. Indicación del propósito para el cual se 
utilizará.

4. Indicación del lugar donde depositará y traba-
jará la pólvora o propelantes.

5. Compromiso de Informar oportunamente so-
bre la utilización y consumo de los productos 
fabricados con la pólvora o propelantes.

b) Además deberá acompañar los siguientes 
documentos:

1. Fotocopia legalizada del documento de iden-
tificación personal, fotocopia legalizada del 
testimonio de la escritura constitutiva y del 
nombramiento del representante legal, si se 
tratare de una persona jurídica.

2. Certificación del registro de la máquina rea-
condicionadora, cuando se trate de pólvora o 
propelantes para recargar o reacondicionar 
munición.

Artículo 41. Importación y ventas de máquinas 
reacondicionadoras. Las personas individuales o 
jurídicas debidamente registradas y autorizadas por la 
DIGECAM. que tengan la autorización para importación 
y venta de armas y municiones, podrán importar y 
comercializar máquinas para recargar municiones, así 
como los insumos necesarios para tales fines, llenando 
los mismos requisitos que establece la presente Ley para 
la importación, venta de armas y municiones.

Artículo 42. Depósito de armas de fuego, municiones 
y componentes específicos en el almacén fiscal. 
Cuando por falta de licencia de importación o 
cualquier otro motivo, las armas, municiones, así 
como los componentes específicos establecidos en el 
artículo 38 de la presente Ley, queden depositados 
en el almacén fiscal, las autoridades competentes 

procederán a marchamar las mercancías ordenando 
su almacenaje en un lugar específico que reúna 
las medidas necesarias de seguridad, informando 
de inmediato a las autoridades competentes para 
disponer del traslado de las armas y municiones hacia 
la DIGECAM, para los electos legales correspondientes.

Cuando la mercadería venga cerrada con empaques de 
fábrica se almacenará sin abrirse, y si por cualquier 
circunstancia el empaque estuviere abierto, se 
procederá a su reconocimiento, conteo y descripción 
detallada ante autoridad competente.

Artículo 43. Desalmacenaje de armas de fuego, 
municiones y componentes específicos. Para iniciar 
las gestiones de desalmacenaje y transporte ante 
la autoridad correspondiente, el interesado deberá 
presentar la licencia de importación del arma o armas, 
municiones o de sus componentes específicos según sea 
el caso, extendida por la DIGECAM.

Una vez satisfecho este requisito, se verificará la 
entrega de conformidad con los procedimientos 
señalados en leyes fiscales, siempre y cuando el 
interesado haya efectuado los pagos arancelarios, tasas 
y demás impuestos que graven la importación, salvo que 
goce de franquicia, la cual deberé presentar.

Artículo 44. Arribo al país de armas de fuego de uso 
civil y/o deportivo. Las Compañías de transporte que al 
arribo al país traigan como carga armas de fuego de uso 
civil y/o deportivas, deberán ponerlo inmediatamente 
en conocimiento de la DIGECAM y Superintendencia 
de Administración Tributaria -SAT-, para que sus 
delegados se hagan cargo de la custodia y aranceles 
correspondientes conforme la ley.

Artículo 45. Control de recepción y registro de las 
armas de fuego de uso civil y/o deportivo. En el 
almacén fiscal se llevarán los controles de recepción 
y registro apropiados. Previo al ingreso de las armas 
de uso civil y/o deportivas importadas, la autoridad 
correspondiente procederá al reconocimiento y conteo 
de la mismas, tomando las medidas de precaución que 
sean necesarias, ordenando su almacenaje debidamente 
marchamado en un lugar que reúna las condiciones de 
seguridad necesarias con la custodia correspondiente, 
bajo su responsabilidad. De las diligencias practicadas 
se informará a la DIGECAM, para lo que proceda.

Artículo 46. Plazo para retirar la mercadería 
de armas de fuego y municiones. La mercadería 
permanecerá en el almacén fiscal hasta ocho (8) días 
hábiles, plazo dentro del cual el interesado deberá 
presentar la documentación respectiva. Transcurrido 
dicho plazo sin que se presente redamo o se demuestre 
la propiedad de la mercadería, deberá trasladarse a la 
DIGECAM para los efectos legales correspondientes.
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CAPÍTULO IV

TRANSPORTE Y TRASLADOS

Artículo 47. Transporte de armas de fuego. Todo 
transporte y/o traslado de armas de fuego y municiones 
del almacén fiscal hacia la DIGECAM, y de ésta al 
almacén autorizado por el importador, será custodiado 
por el personal de seguridad de la DIGECAM, o personal 
que esta Dirección coordine con otras dependencias de 
seguridad del Estado.

Los gastos que ocasionen el transporte y los viáticos 
de la custodia de la mercadería serán cubiertos por 
el importador.

Artículo 48. Traslado esporádico de armas de fuego 
y/o municiones. Se podrá trasladar esporádicamente 
armas de fuego de uso civil y/o deportivas, así como 
municiones, con el propósito de mantenimiento, caza, 
recreación u otras necesidades ocasionales. Para tal 
efecto, el titular del o las armas presentará sin costo, 
una licencia de traslado esporádico, la que tendrá una 
duración máxima de quince (15) días.

Las armas de fuego deberán trasladarse descargadas, 
guardadas en su funda o estuche o convenientemente 
embaladas; las municiones deberán ir en sus cajas o 
empacadas adecuadamente.

Artículo 49. Autorización de traslado de armas de 
fuego deportivas y sus municiones. El documento 
que acredite a un ciudadano como miembro activo de 
un club o federación de tiro reconocido legalmente, 
servirá como autorización para traslado del domicilio 
del interesado hacia el polígono de tiro correspondiente 
y su regreso, de las armas de fuego deportivas que 
estén debidamente registradas en la tarjeta de 
tenencia, así como la munición para su entrenamiento 
o competencia.

Dichas armas deberán trasladarse en sus respectivos 
estuches o bolsas de transporte, descargadas y con los 
cargadores separados de las mismas.

Artículo 50. Autorización de traslado de municiones, 
pólvora y/o propelantes. La DIGECAM otorgará la 
autorización para el traslado de munición, pólvora 
y/o propelantes, la cual contendrá: el origen, destino, 
itinerario a seguir, condiciones de seguridad, vigilancia, 
clase y cantidad de la munición, pólvora y/o propelantes 
amparados y el medio de transporte autorizado.

Su autorización podrá condicionarse al cumplimiento 
de las medidas de seguridad que la DIGECAM estime 
necesario, en atención a la clase y circunstancias del 
traslado. Las personas individuales podrán transportar 
municiones en un número no mayor de quinientas 
(500) unidades por arma registrada, amparado 
únicamente por su licencia de portación o tarjeta de 
tenencia; la munición debe corresponder al arma o 
armas registradas.

Artículo 51. Traslado de armas de fuego, municiones 
y propelantes con custodia. Todo traslado de diez 
(10) o más armas de fuego y/o más de diez (10) mil 
cartuchos o más de veinticinco (25) libras de pólvora, 
requerirá necesariamente contar con custodia a costa 
del interesado, previa autorización de la DIGECAM.

Artículo 52. Autorización para trasladar armas 
fuera del país. Las personas individuales que necesiten 
trasladar fuera del país armas de su propiedad, deberán 
solicitar autorización a la DIGECAM acompañando la 
tarjeta de registro de la tenencia, indicando el destino 
y la razón del traslado; la solicitud se resolverá en un 
plazo no mayor de setenta y dos (72) horas.

Artículo 53. Traslado de armas deportivas fuera 
del país. Para trasladar fuera del país con destino 
a competencias internacionales armas deportivas, 
bastara que la Federación de Tiro, con la autorización de 
la Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala y 
el Comité Olímpico Guatemalteco, solicite autorización 
a la DIGECAM, enviando un listado de las armas, los 
nombres y números de documento de identificación de 
los competidores que las usarán; la solicitud se resolverá 
en un plazo no mayor de setenta y dos (72) horas.

Artículo 54. Tránsito de armas y municiones. El 
tránsito de armas de fuego, sus piezas, componentes y 
municiones, por el territorio nacional, será permitido 
únicamente cuando el interesado tenga la autorización 
de embarque o carga en tránsito otorgada por la 
DIGECAM, El control del tránsito se efectuará en 
coordinación con las autoridades de la Superintendencia 
de Administración Tributaria -SAT-.

Los requisitos para el otorgamiento de la autorización 
son los siguientes:

a. Presentación del certificado o permiso de impor-
tación del país de destino final.

b. Identificación del representante legal o de su 
gestor y copia del instrumento constitutivo de la 
razón social del exportador o su representante 
legal, en caso que sea una persona jurídica.

c. Detalle del lote de armas de fuego, sus piezas, 
componentes y las municiones, incluyendo las 
cantidades y características

d. Información del país importador, detalles del 
permiso o certificado de importación emitido por 
la autoridad u organismo competente.

e. Identificación de la razón social del importador 
o de su representante legal, en caso que sea una 
persona jurídica.

f. Identificación y razón social del destinatario final, 
en caso que no coincida con el importador.

g. Identificación de la empresa responsable del 
transporte y la presentación del certificado o 
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permiso de tránsito de carga por el país corres-
pondiente, si así fuera el caso.

h. Información especifica del embarque.

TÍTULO IV

DE LA COMPRAVENTA, TENENCIA, PORTACIÓN  
DE ARMAS DE FUEGO Y MUNICIONES, REGISTRO 

DE LAS ARMAS DE FUEGO DE LAS FUERZAS  
DE SEGURIDAD Y ORDEN PÚBLICO DEL ESTADO  

E INSTITUCIONES Y DEPENDENCIAS  
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CAPÍTULO I

COMPRAVENTA

Artículo 55. Compraventa. Las personas individuales 
o jurídicas que deseen dedicarse a la compraventa de 
armas de fuego y municiones, deberán cumplir con los 
requisitos siguientes:

a. Presentar a la DIGECAM declaración jurada ante 
notario público, que deberá contener:

Nombres y apellidos completos del solicitante, 
edad, estado civil, nacionalidad, profesión o 
actividad a la que se dedica, calidad en la que 
actúa, número del documento de identifica-
ción personal, dirección exacta del domicilio y 
de su lugar de trabajo, y promesa de informar 
inmediatamente de cualquier cambio en los 
datos proporcionados.

b. Acompañar los documentos siguientes:

1. Fotocopia legalizada del documento de identi-
ficación personal.

2.  Certificación de carencia de antecedentes 
penales y policíacos extendida por las auto-
ridades correspondientes, del solicitante o 
del representante legal, si se trata de persona 
jurídica.

3.  Certificación contable de sus ingresos o esta-
dos financieros.

4.  Fotocopia legalizada del testimonio de la 
escritura constitutiva y sus modificaciones, 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil, 
si el solicitante es una persona jurídica.

5.  Fotocopia legalizada de la patente de comercio 
de sociedad y de empresa, si el solicitante es 
persona jurídica, y fotocopia legalizada de la 
patente de comercio de empresa, si el solici-
tante es persona individual

6.  Fotocopia legalizada del nombramiento de 
representante legal, si el solicitante es una 
persona jurídica.

7.  Certificación de que se encuentra inscrito 
como sujeto de contribución fiscal.

Artículo 56. Funcionamiento de los establecimientos 
de compraventa de armas de fuego y municiones. 
Los establecimientos de compraventa de armas de 
fuego y municiones debidamente autorizados de 
conformidad con el artículo anterior, podrán iniciar 
operaciones para la compraventa cuando cumplan con 
las disposiciones siguientes:

a.  Deberán estar conectadas en línea al sistema 
informático de la DIGECAM, para el ingreso y 
control de datos de compraventa de armas y 
municiones, de conformidad con el Reglamento 
de la presente Ley.

b.  Deberán cumplir con las medidas físicas, tec-
nológicas y humanas pertinentes de seguridad 
establecidas en el reglamento respectivo, además 
de las específicas que la DIGECAM indique para 
cada establecimiento, según sea el caso concreto.

Artículo 57. Entidades deportivas. Las entidades 
deportivas debidamente reconocidas por la ley no 
están sujetas al cumplimiento de los requisitos que se 
enuncian en el presente capítulo de esta Ley, debiéndose 
regir por lo que establecen sus leyes y reglamentos.

La transmisión de dominio de armas de fuego de las 
clasificadas como de uso deportivo, deberá registrarse 
en la DIGECAM de conformidad con lo que se establezca 
en el reglamento. Las entidades deportivas debidamente 
reconocidas por la ley, únicamente podrán vender o 
donar armas a sus miembros activos.

Las entidades deportivas no podrán importar ni 
comercializar armas de fuego bélicas o de uso exclusivo 
del Ejército de Guatemala.

Artículo 58. Inventario del vendedor. El resultado 
del inventario físico de las armas y municiones deberá 
ser exacto; cualquier diferencia detectada en este 
rubro, ocasionará una revisión de los libros de control 
de armas, municiones y documentos, a partir de la 
última inspección que conste en los mismos libros, 
con el fin de aclarar la diferencia, dentro del plazo de 
ocho (8) días. Si ésta no fuera aclarada, ocasionará el 
cierre temporal del establecimiento por un período de 
quince (15) días, período dentro del cual se debe aclarar 
la diferencia. La DIGECAM este obligada a resolver 
sobre la reapertura del establecimiento en un plazo de 
veinticuatro (24) horas después de haberse aclarado la 
diferencia respectiva.

La reiteración de este incumplimiento ocasionará el 
cierre definitivo del establecimiento y la cancelación 
de la licencia respectiva.
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Artículo 59. Requisitos. Para comprar un arma 
de fuego de uso civil, deportiva o de uso y manejo 
individual, el interesado deberá presentar a la entidad 
autorizada para venderla, fotocopia legalizada de su 
documento de identificación personal, certificación 
original de la partida de su nacimiento, certificación de 
carencia de antecedentes penales y policíacos, boleto de 
ornato, así como constancia de empleo o certificación 
de ingresos. Cuando por su actividad económica el 
interesado no pueda presentar este último documento, 
deberá presentar declaración jurada prestada ante 
notario público, declarando sus ingresos y la actividad 
de la que los obtiene.

El vendedor remitirá esta documentación y el arma 
a la DIGECAM, quien después de comprobar que 
los documentos están en orden y no existe ningún 
impedimento de las consignados en éste y otras leyes 
que prohíban la operación de compraventa, en un 
término no mayor de cinco (5) días hábiles remitirá 
al vendedor la autorización para entregar el arma al 
comprador y la tarjeta de tenencia de la misma. El 
comprador quedará autorizado para trasladar el arma 
dentro del término de tres (3) días siguientes al que 
le fue entregada, desde el establecimiento comercial 
que le vendió basta su residencia o lugar de trabajo, si 
solamente desea el registro de tenencia.

Si desea tener una licencia de portación para el arma 
que le fue entregada, deberá presentarse a la DIGECAM 
y cumplir con los requisitos contemplados en la 
presente Ley.

Artículo 60. Compraventa de municiones. Podrá 
venderse munición para armas de fuego con la sola 
presentación de la tarjeta de registro de la tenencia 
extendida por la DIGECAM, o con la presentación de 
la licencia de portación del arma. Sólo podrá venderse 
munición del calibre que esté registrado en los 
documentos referidos.

Mensualmente, las personas podrán adquirir hasta 
doscientas cincuenta (250) unidades de munición por 
cada una de las armas debidamente registradas en 
su licencia de portación o doscientas (200) unidades 
con su registro de tenencia. Las personas naturales 
o jurídicas que necesiten una mayor cantidad de 
municiones de las reguladas en este artículo, podrán 
adquirirlas con un permiso especial extendido por la 
DIGECAM, debiendo justificar y demostrar la situación 
que motiva dicha solicitud.

En la factura que acredite la compraventa de la munición 
deberá transcribirse, además del nombre del comprador, 
su dirección, su número de identificación tributaria 
-NIT-, el número de tarjeta de registro de la tenencia 
o de la licencia de portación de las armas y firma del 
comprador donde conste que recibió la munición.

E l  vendedor deberá esta mpa r e l  se l lo de su 
establecimiento en cada caja de munición y agregar 
la fecha de venta y remitir a la DIGECAM un informe y 
copia de la factura de venta cada fin de mes calendario.

Queda prohibida cualquier transferencia de dominio 
de municiones entre particulares.

Artículo 61. Compraventa entre particulares. 
Todo traspaso de dominio de un arma de fuego entre 
particulares, deberá constar en escritura pública. El 
comprador presentará el testimonio de la escritura 
pública, además de cualquier otro registro a que obligue 
la ley, para su registro en la DIGECAM dentro de los 
ocho (8) días siguientes a la fecha de celebración del 
contrato. Para que el notario pueda autorizar el traspaso 
de dominio de un arma de fuego, deberá tener a la vista 
e identificar en el cuerpo de la escritura pública los 
documentos siguientes:

a) Documento de identificación personal del 
comprador y del vendedor.

b)  Título de propiedad del arma que se trate y 
tarjeta de registro de la misma, extendida por la 
DIGECAM.

Cuando no fuere posible acreditar la propiedad del arma 
con el título respectivo, se procederá de conformidad 
con el artículo 138 literal c) de la presente Ley.

El notario deberá dar aviso a la DIGECAM dentro de 
los quince (15) días siguientes, al otorgamiento del 
contrato, indicando los nombres del vendedor y del 
comprador los datos de identificación del arma, título 
de propiedad que tuvo a la vista. La omisión del aviso 
a la DIGECAM dará lugar a una multa al notario de un 
mil Quetzales (Q.1,000.00), que impondrá un juez a 
petición de la DIGECAM, salvo imposibilidad material 
de dar el aviso.

La copia legalizada de la escritura pública que contenga 
el traspaso y tarjeta de registro de la tenencia del arma 
y la copia del registro en la DIGECAM, autorizarán al 
comprador para trasladarla a su domicilio, siempre 
que la efectúe dentro de los ocho (8) días siguientes a 
la celebración del contrato.

Las armas de fuego de uso de las fuerzas de seguridad 
y orden público del Estado no podrán traspasarse 
entre particulares.

CAPITULO II

TENENCIA

Artículo 62. Tenencia. Todos los ciudadanos tienen el 
derecho de tenencia de armas de fuego en su lugar de 
habitación, salvo las que esta Ley prohíba, cumpliendo 
únicamente con los requisitos ex presamente 
consignados en la presenta Ley.

Artículo 63. Procedimiento de registro de tenencia. 
(Reformado por el Artículo 2 del Decreto 6-2017 del 
Congreso de la República).  El registro de la tenencia de 
armas de fuego lo hará personalmente el interesado en 
la DIGECAM, presentando el o las armas que pretenda 
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registrar con la factura que ampare su propiedad o 
testimonio de la escritura de compraventa.

El interesado deberá proporcionar tres (3) municiones 
con los requisitos y técnicas que la DIGECAM establezca 
de acuerdo a dictamen técnico para el efecto, con el 
objeto de tomar las huellas balísticas del arma, lo que 
hará en el mismo acto. Los proyectiles y  las vainas 
o casquillos pasarán a formar parte del archivo de 
datos balísticos de la DIGECAM. Acto seguido, la 
DIGECAM procederá a extender al interesado la tarjeta 
de tenencia, la cual indicará: nombre, residencia y 
domicilio del interesado, nacionalidad, número del 
Código Único de Identificación -CUI-, indicación de 
la marca del arma, modelo, calibre, número de serie, 
largo del cañón o cañones y conversiones de calibres 
que tuviere, así como lugar y fecha de registro.

Si el interesado no pudiere asistir personalmente, 
podrá hacerlo por medio de un mandatario especial 
con representación, de conformidad con la ley; el 
representante deberá estar facultado para cumplir con 
todos los requisitos que exija la presente Ley.

Cumplidos los requisitos, por ningún motivo adicional 
la DIGECAM podrá negarse al registro de la tenencia, ni 
retener o conservar las armas que se presenten. 

Artículo 64. Armas de fuego defectuosas. Si al hacer 
la prueba balística, el arma por cualquier circunstancia 
no funcionare o no pudiere dispararse, la misma será 
devuelta al interesado para que proceda a la reparación 
correspondiente y se la dará una tarjeta de registro de 
tenencia provisional, para que ésta sea nuevamente 
presentada en un plazo que no excederá de treinta 
(30) días. La tarjeta provisional caducará, a menos que 
se solicite su prórroga para otro período igual, previa 
revisión del funcionamiento del arma.

Artículo 65. Tenencia de armas de fuego de colección. 
Para los efectos de la presente Ley, se clasifican como 
armas de fuego de colección:

a.  Armas de avancarga, las cuales pueden ser:

1. De mecha.

2. Piedra (pedernal).

3. Chimenea (pistón).

b.  Armas inservibles o en desuso: se entiende por 
armas inservibles o en desuso, todas aquellas que 
no puedan ser disparadas por defecto mecánico 
o estructural.

c.  Armas obsoletas: se entiende por armas obsoletas, 
cualquier tipo de arma, cuya munición no se 
fabrique o tenga más de quince (15) años de 
haberse descontinuado.

d.  Armas útiles: se entiende por armas útiles las que 
estén en buenas condiciones de funcionamiento 
y que exista munición en el mercado mundial.

Las personas individuales o jurídicas que deseen 
coleccionar armas bélicas o de uso exclusivo de las 
fuerzas de seguridad y orden público del Estado, 
deberán mantenerlas en condiciones especiales de 
segundad, retirándole el percutor de la misma, el que 
deberá quedar en depósito en la DIGECAM.

El propietario del arma será responsable civil y 
penalmente del uso indebido que de ellas se hiciere.

Artículo 66. Robo o pérdida de armas de fuego. El que 
tenga un arma de fuego debidamente registrada y le 
sea robada o la pierda por cualquier causa, deberá dar 
aviso a la Policía Nacional Civil o al Ministerio Público, 
presentando copia del mismo a la DIGECAM. Asímismo, 
deberá dar aviso inmediato a las mismas instituciones 
si el arma aparece.

Artículo 67. Obligación de entregar las armas de 
fuego. Sólo por orden de juez competente existe 
obligación de entregar las armas registradas, salvo los 
casos de delito flagrante.

Las armas no registradas deberán ser incautadas 
inmediatamente por las autoridades, debiéndose 
presentar la denuncia correspondiente.

Artículo 68. Tenencia y traslado de armas de acción 
por gases comprimidos. Es permitida la tenencia sin 
registro y el traslado sin licencia, de armas de acción 
por gases comprimidos, ya sean accionadas por émbolo 
o gas envasado y que utilicen municiones hasta de cinco 
punto cinco (5.5) milímetros o cero punto veintidós 
(0.22) de pulgada de diámetro.

Artículo 69. Depósito o custodia de armas de fuego. 
El depósito o custodia de armas de fuego en terceras 
personas se hará por escrito, debiendo darse aviso a la 
DIGECAM dentro del término de tres (3) días hábiles de 
celebrado, con la información siguiente:

a)  Datos de identificación personal del depositante 
y del depositario.

b)  Lugar en el que depositarán las armas.

c)  Identificación del arma o armas depositadas junto 
con su tarjeta de registro en la DIGECAM.

El depósito de armas de fuego solamente podrá darse 
entre personas individuales o jurídicas autorizadas por 
la DIGECAM para tal propósito.

CAPÍTULO III

PORTACIÓN

Artículo 70. Portación. Con autorización de la 
DIGECAM, los ciudadanos guatemaltecos y extranjeros 
con residencia temporal o permanente legalmente 
autorizada, podrán portar armas de fuego de las 
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permitidas por la presente Ley, salvo las prohibiciones 
contenidas en este cuerpo legal.

Artículo 71. Casos de excepción. La DIGECAM podrá 
otorgar la tenencia y/o la licencia de portación de armas 
de fuego en las clasificadas de uso y manejo individual, 
y las de uso de las fuerzas de seguridad y orden público 
del Estado, a las personas individuales o jurídicas, según 
sea el caso, cuyo objeto es la prestación de servicios 
privados de seguridad, única y exclusivamente para 
custodia de distribución de valores monetarios en 
el sistema financiero nacional, situación que deberá 
constar en el contrato de servicio vigente, debiéndose 
cumplir con los requisitos que se establezcan en el 
Reglamento de la presente Ley.

En el caso de los ciudadanos cuya seguridad haga 
necesaria la tenencia y/o la licencia de portación de las 
armas a las que se refiere el presente artículo, deberán 
obtener el dictamen favorable del despacho superior del 
Ministerio de la Defensa Nacional, el que determinará 
el tipo de arma y la cantidad a autorizar, las medidas 
de seguridad de las mismas y escoltas de seguridad 
que llenen los requisitos de portación que establece la 
presente Ley.

La licencia de portación de los casos de excepción 
establecidas en este artículo tendrán vigencia por 
el plazo de un año. Para solicitar la renovación de 
la licencia, el solicitante deberá demostrar que la 
situación que motivó la autorización original persiste.

Artículo 72. Licencia. Los ciudadanos, para portar 
armas de fuego de las permitidas en la presente Ley, 
deben obtener previamente la licencia de portación. La 
licencia puede cubrir y amparar hasta tres (3) armas 
diversas, que deberán ser previamente registradas en 
la DIGECAM.

La DIGECAM procederá simultáneamente a registrar 
la tenencia de un arma cuando un ciudadano solicite 
la licencia de portación de un arma que no esté 
previamente registrada. La DIGECAM extenderá la 
licencia de portación de armas de fuego, la cual tendrá 
vigencia de uno (1) a tres (3) años, pudiendo ser renovada, 
previo cumplimiento de los requisitos siguientes:

a)  Solicitud en formulario que proporcionará la 
DIGECAM, la cual deberá contener:

1.  Nombres y apellidos completos del solicitante 
edad, estado civil, nacionalidad, profesión o 
actividad a que se dedica, residencia, número 
del documento de identificación personal y 
lugar para recibir notificaciones.

2. Marca, modelo, calibre, largo del cañón o caño-
nes, número de serie del arma e identificación 
de las conversiones de calibres que tuviere.

3.  Declaración jurada que no padece ni ha pade-
cido de enfermedades mentales, ni es desertor 
del Ejército de Guatemala y/o abandono de 
empleo en la Policía Nacional Civil.

b)  Acompañar los siguientes documentos:

1.  Fotocopia legalizada del documento de identi-
ficación personal.

2. Certificación de carencia de antecedentes 
penales y policíacos, extendida por las autori-
dades correspondientes.

3.  Certificación de haber superado las evalua-
ciones establecidas en el artículo 75 de la 
presente Ley.

Los datos y documentos que se remitan a la 
DIGECAM serán hechos bajo declaración jurada 
prestada ante, notario público de conformidad 
con la ley, que toda la información es verídica.

c) Pago de la tarifa especial respectiva, la cual se fijará 
en el Reglamento de la presente Ley

Artículo 73. Razones de orden público. Por razones 
de orden público no se extenderá ni renovará licencia 
de portación a la persona que haya sido condenada por 
tribunal competente por los delitos de homicidio doloso, 
asesinato, secuestro, ejecución extrajudicial, robo y 
robo agravado, lesiones graves y gravísimas provocadas 
con arma de fuego o portación ilegal de arma de fuego, 
además de los delitos establecidos en la Ley contra la 
Delincuencia Organizada, Decreto Número 21-2006 del 
Congreso de la República, o la presente Ley.

Artículo 74. Licencias por razón del cargo. Pueden 
portar armas de fuego de las permitidas por la presente 
Ley, por razón de su cargo, con la sola presentación del 
documento que los acredita, cada vez que el arma o las 
armas estén debidamente registradas en la DIGECAM, 
los funcionarios siguientes:

a. Los Presidentes de los Organismos del Estado.

b.  El Vicepresidente de la República de Guatemala.

c.  Los diputados al Congreso de la República.

d.  Los ministros de Estado.

e.  El Fiscal General de la República y Jefe del Minis-
terio Público.

f.  El Procurador General de la Nación.

g. Los Secretarios General y Privado de la Presiden-
cia y de la Vicepresidencia de la República.

h.  Los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, 
de la Corte de Constitucionalidad, del Tribunal 
Supremo Electoral, de las Salas de Apelaciones 
de la Corte Suprema de Justicia y Jueces del Or-
ganismo Judicial.

I Los ex presidentes y ex vicepresidentes de la Re-
pública de Guatemala.

j. Los ex diputados al Congreso de la República.
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Artículo 75. Evaluaciones. Las licencias de portación de 
arma de fuego serán extendidas por la DIGECAM, cuando 
el solicitante demuestre que posee la aptitud para el 
manejo y conocimiento de las armas de fuego, de tal 
forma que la portación del arma de fuego no represente 
un riesgo para él mismo, su familia y la sociedad.

Para el efecto, será necesario que el solicitante 
apruebe las evaluaciones que la DIGECAM establecerá 
en el reglamento correspondiente, debiendo incluir 
medidas de seguridad para el manejo de armas de 
fuego, conocimientos generales de la presente Ley, 
evaluaciones técnicas y evaluaciones psicológicas. La 
no aprobación de las evaluaciones tiene por efecto la 
denegatoria de la licencia de portación. La DIGECAM 
deberá indicarle al solicitante las deficiencias que 
presentó en las pruebas y éste podrá volver a someterse 
a las mismas en el momento que lo requiera.

Los exámenes o evaluaciones técnicas versarán 
sobre el instructivo que elaborará la DIGECAM, 
sobre conocimientos generales de uso del arma, 
su composición y normas generales de la Ley. Las 
evaluaciones serán en forma verbal o escrita; en 
cualquier caso deberá quedar constancia documental 
de las mismas, y se realizarán únicamente para la 
primera licencia.

Artículo 76. Renovación de licencia. Para la solicitud 
de renovación de licencia de portación de armas de 
fuego, se exigirá presentar el arma o las armas para 
verificar que no hayan sido modificadas, la solicitud 
con la información a que se refiere el artículo 72 literal 
a), numerales 1 y 2 de la presente Ley y certificación de 
carencia de antecedentes penales y policíacos.

La licencia vencida y la copia sellada de la solicitud de 
renovación constituirán licencia provisional mientras 
se resuelve la solicitud y tendrá validez por un máximo 
de cuarenta y cinco (45) días El rechazo de la solicitud 
de portación o renovación deberá hacerse expresando 
los motivos, los cuales no pueden ser otros que los 
contemplados en la presente Ley. La persona afectada 
podrá interponer los recursos que le permite la ley.

Los ciudadanos guatemaltecos y los extranjeros 
residentes permanentes que tengan tres (3) años de 
tener licencia de portación de arma de fuego, podrán 
obtener renovación de su licencia por un periodo de 
hasta tres (3) años adicionales, realizando los pagos 
correspondientes a dicho periodo.

Artículo 7 7. Portación de armas de fuego en 
propiedades rústicas. Con la tenencia y exclusivamente 
dentro de los línderos de sus propiedades rústicas, 
los propietarios de las mismas podrán portar armas 
de fuego de uso civil y/o deportivas, requiriéndose 
únicamente el registro del o las armas en la DIGECAM y 
los nombres de las personas que les portarán. En caso de 
cambio de las personas que las portarán, deberá darse 
el aviso correspondiente.

Artículo 78. Portación de armas de fuego por 
miembros de las fuerzas de seguridad y orden 
público del Estado. Los miembros de las fuerzas de 
seguridad y orden público del Estado pueden portar 
armas de fuego en todo el territorio nacional, cuando 
se encuentran de servicio o en funciones de su misión, 
con las limitaciones expresamente contempladas en la 
presente Ley.

Todos los miembros de las fuerzas de seguridad y 
orden público del Estado de Guatemala deberán tener 
registradas las armas de su propiedad, de uso civil o 
deportivo que les pertenezcan.

Artículo 79. Portación de armas de uso civil por 
miembros de empresas de seguridad privada.

Las empresas de seguridad privada legalmente 
autorizadas podrán utilizar armas de fuego de uso 
civil, salvo lo dispuesto en el artículo 71 de la presente 
Ley. Para el efecto, el representante legal de la empresa 
podrá solicitar una licencia especial de portación. Las 
empresas privadas de seguridad deberán cumplir los 
requisitos siguientes:

a. Estar debidamente habilitada y autorizada para 
la prestación de servicios de seguridad de confor-
midad con la ley específica de la materia;

b.  Describir las actividades a desarrollar, cantidad 
y tipo de armas a utilizar;

c. Presentar la nómina de personal, el que deberá 
llenar todos los requisitos que establece la pre-
sente Ley para portación de arma de fuego;

d. Indicar el personal que efectivamente utilizará 
las armas, que en todos los casos deberá llenar 
los requisitos que establece la presente Ley para 
la licencia de portación;

e.  El personal de la empresa de seguridad que porte 
el arma de fuego, acreditará su portación median-
te credencial extendida por la DIGECAM;

f.  Las armas y municiones solamente podrán em-
plearse durante la realización de las funciones 
propias del servicio de seguridad que se preste, 
o en el marco de la práctica y capacitación de su 
personal;

g. Las armas solamente podrán ser utilizadas por el 
personal acreditado por la DIGECAM;

h.  Las armas de fuego únicamente podrán portarse 
en el ámbito físico y durante el tiempo del desem-
peño efectivo de la función que así lo requiera;

i.  Las armas de fuego y la munición deberán perma-
necer en el lugar de resguardo de la prestadora 
de servicios de seguridad, y sólo serán retirados 
por razón del servicio y con medidas de seguri-
dad, debiendo reintegrarse al establecimiento al 
término de la función;
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j.  Los agentes privados de seguridad, en el cum-
plimento de sus funciones, deberán estar de-
bidamente uniformados, con su gafete visible 
conteniendo información personal, la licencia 
que acredita el número de registro del arma que 
porta y nombre de la empresa empleadora;

k. Llevar un registro diario que será mensualmente 
remitido a la DIGECAM y que deberá incluir:

1. El consumo de munición registrado durante 
el mes, ya sea por actividades de capacitación 
o entrenamiento, así como de munición 
que haya sido disparada en ejercicio de las 
funciones que prestan.

2. Cualquier alteración en la nómina de su 
personal.

Sin perjuicio de lo regulado en el presente artículo, 
el control y uso de las armas de las empresas y 
prestadoras de servicios privados de seguridad 
legalmente autorizadas, se regirán por la ley especial, 
estatutos y demás disposiciones legales que regulen su 
organización y funcionamiento.

*Artículo 80. Prohibición de portación. No podrá 
concederse licencia de portación de arma de fuego a 
las personas siguientes:

a.  Menores de veinticinco años de edad.

b. Personas declaradas en estado de interdicción.

c.  Los contemplados en el artículo 73 de la pre-
sente Ley.

Se exceptúa del inciso a) del presente artículo, a los 
miembros de las fuerzas de seguridad y orden público 
del Estado o las personas que se incorporen a dichas 
fuerzas como miembros activos, luego del proceso de 
capacitación correspondiente.

*(Ver Inconstitucionalidad parcial  de este artículo 
publicada 13/12/2010, sentencia de la Corte de 
Constitucionalidad de fecha 02/12/2010, Expediente 
1608-2009).

Artículo 81. Secuestro o Incautación de armas. La 
autoridad que proceda a recoger armas en calidad de 
decomiso, esta obligada a extender inmediatamente 
constancia, debidamente firmada y sellada que ampare 
tal situación. Las armas decomisadas por una falta, 
podrán ser reclamadas por el propietario en un plazo 
que no exceda de seis (6) meses a contar de la fecha de 
la sentencia que haya declarado el decomiso temporal, 
previo a pagar la multa correspondiente y presentar la 
documentación pertinente.

Si dentro de proceso penal que se instruya en contra 
de una persona sindicada de participar en un hecho 
catalogado como delito se hubiere decretado el 
secuestro de las armas, podrán recuperarse si el 

sindicado ha sido declarado absuelto en sentencia 
firme, salvo el derecho de terceros.

La solicitud de devolución de las armas secuestradas 
podrá hacerse en un plazo no mayor de tres (3) meses, 
contados a partir de la fecha en que la sentencia haya 
quedado firme. A la solicitud deberá acompañarse 
certificación de la sentencia que declaró absuelto al 
sindicado y constancia del tribunal correspondiente, 
donde se indique que el estado del proceso se encuentra 
fenecido. No podrán devolverse armas no registradas.

Las armas que no sean reclamadas en los periodos 
mencionados, la DIGECAM dará aviso a la autoridad 
competente del Organismo Judicial, para lo que proceda.

Artículo 82. Prohibiciones generales. Se prohíbe a las 
particulares la fabricación, importación, exportación, 
intermediación, tenencia y portación de:

a)  Armas bélicas, explosivos, armas químicas, armas 
biológicas, armas atómicas, trampas mistares y 
armas experimentales.

b) Reductores de ruido, supresores o silenciadores.

c)  Mecanismos de conversión a funcionamiento 
automático.

d)  Artificios para disparar el arma de forma oculta, 
como maletines, estuches, lapiceros, libros y si-
milares.

e)  Municiones de uso exclusivo bélico o envenenadas 
con productos químicos, naturales o incendiarias.

f)  Armas hechizas o artesanales de fuego.

g) Armas de fuego sin número de registro o registro 
borrado, alterado o tachado; sin modelo, calibre, 
nombre del fabricante, ni país de origen.

h)  El tránsito sin autorización de armas y municio-
nes por territorio nacional con el fin de importar-
las o exportarlas a otro país.

i)  Portar a la vista ostentosamente las armas y/o 
cargadores para más cartuchos de los que origi-
nalmente fueron fabricados para el arma o que 
sobresalgan de su empuñadura.
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CAPÍTULO IV

REGISTRO DE LAS ARMAS DE FUEGO  
DE LAS FUERZAS DE SEGURIDAD Y ORDEN 
PÚBLICO DEL ESTADO E INSTITUCIONES Y 

DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Artículo 83. Registro de las armas de fuego de las 
fuerzas de seguridad y de orden público del Estado.

El Ministerio de Gobernación registrará en la DIGECAM 
el arsenal de armas existentes en sus inventarios, 
incluyendo el de la Policía Nacional Civil, el de sus 
unidades y agentes especiales.

El Ministerio de Gobernación será responsable de 
la asignación de todas sus armas y municiones y 
establecerá los registros y controles institucionales de 
acuerdo a sus leyes y reglamentos internos y de manera 
complementaria a lo preceptuado en la presente Ley.

Artículo 84. Registro de las armas de fuego 
de l a s i n st it uc ione s y dependenc ia s  de l a  
Administración Pública.

Todas las instituciones y dependencias de la 
Administración Pública que por razón de sus funciones 
utilicen armas de fuego, deberán registrarlas en la 
DIGECAM, además de ser responsables del control 
de la distribución y designación que hagan de las 
mismas, de lo cual están obligados a mantener los 
registros correspondientes e informar a la DIGECAM 
en forma mensual.

 
TÍTULO V

ARMERÍAS Y POLÍGONOS DE TIRO

CAPÍTULO I

ARMERÍAS

Artículo 85. Armerías. Para fines de la presente Ley, 
se entiende por armerías a los establecimientos que se 
dediquen a la reparación y servicio de armas de fuego. 
Para que se autorice el funcionamiento de armerías, 
las personas individuales deberán cumplir con los 
requisitos siguientes:

a)  Presentar solicitud a la DIGECAM, en formulario 
que ésta proporcionará, al cual se adherirán 
especies fiscales por valor de cien Quetzales 
(Q. 100.00); tal solicitud contendrá: nombres y 
apellidos del solicitante, edad, estado civil, na-
cionalidad, profesión, número del documento de 
identificación personal, nacionalidad, dirección 
de su residencia, lugar de trabajo y lugar para 
recibir notificaciones.

b)  A la solicitud se acompañarán los documentos 
siguientes:

1. Fotocopia legalizada del documento de identi-
ficación personal.

2. Certificación de carencia de antecedentes 
penales y policíacos, extendida por las autori-
dades correspondientes.

3. Acreditar que el responsable del estableci-
miento tiene los conocimientos científicos 
y técnicos necesarios para la reparación y 
mantenimiento de armas de fuego.

4. Fotocopia legalizada de patente de comercio 
de la empresa.

c)  Las personas jurídicas deberán acompañar ade-
más, los documentos siguientes:

1. Fotocopia legalizada del testimonio de la escri-
tura constitutiva,    debidamente inscrita en el 
Registro Mercantil.

2. Fotocopia legalizada del nombramiento del re-
presentante legal y de las patentes de comercio 
respectivas.

Artículo 86. Obligaciones de los propietarios 
de armería. Al otorgarse la licencia respectiva, 
el interesado deberá l levar un libro de control 
para el registro de las armas de fuego que le sean 
encomendadas para su reparación y/o mantenimiento, 
en el cual deberá constar el nombre del propietario y su 
domicilio, marca, número de serie, calibre, así como el 
registro de la licencia de tenencia de las mismas.

El libro de control debe ser autorizado por la DIGECAM 
y de su movimiento deberá rendir informe por escrito 
cada fin de mes.

Artículo 87. Medidas de seguridad en las armerías. 
Dentro de las armerías, las armas deben permanecer 
debidamente identificadas y almacenadas, tomándose 
las medidas físicas, tecnológicas y humanas de seguridad 
correspondientes, de conformidad con el reglamento 
respectivo, para evitar robos o pérdidas; en caso de 
ocurrir cualquier suceso, deberá dar aviso inmediato a 
la DIGECAM y a las autoridades competentes.

Artículo 88. Prohibiciones para las armerías. 
Las armerías no están autorizadas para efectuar 
c ompr ave nt a s  de a r m a s y/o mu n ic ione s ,  n i 
reacondicionamiento de cartuchos; tampoco podrán 
modificar el funcionamiento del arma convirtiéndola en 
automática, ni fabricar o reparar reductores, supresores 
o silenciadores de ruido. Asímismo, les queda prohibido 
recibir armas para su reparación o servicio, que no estén 
amparadas por la tarjeta de tenencia o la licencia de 
portación extendida por la DIGECAM.

Asímismo, tienen prohibido mantener en depósito 
pólvora o explosivos, pudiendo mantener solamente 
la munición y fulminantes necesarios para las 
correspondientes pruebas de funcionamiento.
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CAPÍTULO II

POLÍGONOS DE TIRO

Artículo 89. Polígonos de tiro. Para fines de la 
presente Ley se entiende por polígonos de tiro, los 
establecimientos que cuenten con la infraestructura 
necesaria para la práctica de tiro deportiva o de defensa. 
Las instalaciones deberán cumplir las normas de 
seguridad que establezca el Reglamento respectivo de 
la presente Ley y llevar los registros correspondientes 
a las prácticas de tiro que se efectúen. Las personas 
individuales o Jurídicas deben obtener la autorización 
de la DIGECAM para la instalación de polígonos de tiro, 
para la práctica de tiro con armas de fuego.

Artículo 90. Solicitud de autorización. Las personas 
individuales o jurídicas que estén interesadas en obtener 
autorización para la instalación y funcionamiento de 
nuevos polígonos de tiro para armas de fuego, deberán 
cumplir con los requisitos siguientes:

a) Presentar solicitud en formulario que para el 
efecto proporcione la DIGECAM, adhiriéndole 
timbres fiscales por un valor de quinientos Quet-
zales (Q.500.00); tal solicitud contendrá:

1. Nombres y apellidos del solicitante, estado 
civil, nacionalidad, profesión y oficio, residen-
cia, número del documento de identificación 
personal, dirección de su residencia, del lugar 
de trabajo y lugar para recibir notificaciones.

2. Indicación del lugar donde funcionará el polí-
gono de tiro.

3.  Presentar planos de todas las instalaciones, 
levantado por profesional universitario del 
ramo, en el cual deberá especificarse las carac-
terísticas de la construcción, con apego a las 
especificaciones establecidas por la DIGECAM.

4. Presentar estudio de impacto ambiental.

5.  Presentar proyecto de reglamento del polígono 
de tiro, según sus objetivos.

b)  Acompañar los siguientes documentos:

1. Fotocopia legalizada del documento de identi-
ficación personal

2. Patente de comercio de la empresa.

3. Certificación de carencia de antecedentes 
penales y policíacos, extendida por las autori-
dades correspondientes.

Las personas jurídicas deberán cumplir con los 
siguientes requisitos:

1.  Fotocopia legalizada del testimonio de la escritura 
constitutiva, debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil.

2. Fotocopia legalizada de las respectivas patentes 
de comercio.

3.  Fotocopia legalizada del nombramiento del re-
presentante legal.

Artículo 91. Comercialización de municiones en 
polígonos de tiro. Los polígonos de tiro que cumplan 
los requisitos contemplados en el Capítulo II del Titulo 
V y con lo preceptuado en los artículos 55 y 56 de 
la presente Ley, podrán comercializar municiones 
exclusivamente para prácticas de tiro deportivo y 
de defensa, únicamente dentro de sus instalaciones 
y para armas de las contempladas como de uso civil 
y deportivas. Para lo anterior se deberá rendir un 
informe mensual a la DIGECAM, en donde se justifique 
y compruebe la venta y consumo de municiones para 
el único fin de la práctica mencionada.

El incumplimiento de esta disposición constituirá falta 
administrativa, la cual será sancionada con el cierre 
temporal del polígono de tiro, de conformidad con el 
Reglamento de la presente Ley, en donde se contemplará 
entre otros, la forma de rehabilitarlo de nuevo. Sí se 
reincide en vender municiones para otras actividades 
que no sean la práctica de tiro contemplada en la 
presente Ley, será sancionada con el cierre definitivo y 
cancelación de la licencia correspondiente del polígono 
de tiro, sin perjuicio de las demás responsabilidades 
penales en que incurran los representantes legales o 
propietarios del polígono de tiro.

Artículo 92. Autorización de construcción de 
polígonos de tiro. Comprobando que la documentación 
requerida está en orden, la DIGECAM procederá a 
aprobar los planos, si llenan las especificaciones 
establecidas en el reglamento respectivo, para que 
el Interesado pueda iniciar la construcción del 
polígono. Dicha aprobación no sustituye la licencia de 
construcción de la respectiva municipalidad.

La DIGECAM podrá hacer, durante la construcción, 
las inspecciones que considere necesarias; y previo 
a la autorización para abrir al público el polígono 
de tiro; se hará una inspección final, basada en las 
certificaciones que el interesado presentará, en las que 
se haga constar que la construcción llena las medidas de 
seguridad establecidas por la DIGECAM. De encontrarse 
deficiencias, la DIGECAM ordenará las modificaciones 
pertinentes y una vez efectuadas se hará una nueva 
inspección. El polígono de tiro no podrá ser abierto 
al público hasta no cumplir en su totalidad con los 
requerimientos establecidos.

Artículo 93. Control en los polígonos de tiro. Las 
personas que utilicen los polígonos de tiro serán 
inscritas en el libro de control debidamente autorizado 
por la DIGECAM, en el que registrarán sus nombres 
y apellidos completos, número del documento de 
identificación personal o pasaporte. Asimismo, se 
deberá registrar la identificación de las armas con 
marca, modelo, número de serie, calibre, número de la 
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licencia de portación o tarjeta de tenencia extendidas 
por la DIGECAM y firma del usuario.

Los usuarios de un polígono de tiro podrán comprar la 
munición que vayan a utilizar en su práctica de tiro, 
sin que afecte la cuota mensual a la que se refiere esta 
Ley. Los polígonos de tiro deberán estar conectados al 
Departamento de Cómputo de la DIGECAM para todos los 
controles que establece la presente Ley y su Reglamento.

Artículo 94. Prohibiciones. En los polígonos de tiro 
con arma de fuego, se prohíbe lo siguiente:

a. Utilizar armas de fuego cuya tenencia no esté 
registrada en la DIGECAM o no pueda el usuario 
presentar dicho registro.

b. Utilizar armas de fuego prohibidas por esta Ley 
o prohibidas por el Reglamento autorizado por la 
DIGECAM, para el funcionamiento del polígono 
respectivo.

c.  Utilizar armas silenciadas y cualquier clase de 
explosivos.

d. Realizar prácticas de tiro con armas de fuego den-
tro del horario comprendido entre las dieciocho 
horas a las seis horas del día siguiente, salvo au-
torización especial y supervisión de la DIGECAM.

Artículo 95. Instructores. Toda persona que imparta 
cursos o sea instructor en los polígonos de tiro con 
armas de fuego, debidamente autorizados por la 
DIGECAM, deberá contar con autorización expresa 
de esa Dirección General para poder dedicarse a esa 
actividad. El reglamento establecerá los requisitos y 
calidades que debe tener una persona para ejercer 
como instructor de tiro con armas de fuego. Sin 
embargo, la DIGECAM queda facultada para emitir 
las disposiciones administrativas necesarias para 
el efectivo control de esta actividad. En caso que el 
instructor sea de nacionalidad extranjera, deberá 
contar con el respectivo permiso de trabajo extendido 
por el ministerio del ramo.

Artículo 96. Jóvenes tiradores. La DIGECAM autorizará 
para que tiradores jóvenes, aún menores de edad, hasta 
la víspera de cumplir veinticinco años, puedan hacer 
prácticas de tiro deportivo, olímpico o de cualquier tipo, 
quienes deberán acreditar por sí mismos o a través de 
sus padres, tutores o representantes legales, según sea 
el caso, que efectivamente practican el tiro deportivo y 
olímpico y que cuentan con el aval de cualquiera de las 
federaciones, clubes o asociaciones de tiro deportivo 
debidamente autorizadas para su funcionamiento en 
la República de Guatemala. Las armas de fuego que 
dichos tiradores utilicen no podrán ser transportadas 
por éstos. El traslado se hará a través de la o las personas 
autorizadas por la DIGECAM al polígono de práctica, 
al lugar de la competición o al puerto de embarque, 
cuando éstas sean en el extranjero.

 

TÍTULO VI

DELITOS, FALTAS, PENAS Y SANCIONES

CAPÍTULO I

INTERMEDIACIÓN

Artículo 97. Intermediación. Para los efectos de la 
presente Ley y de su Reglamento, se entiende por 
intermediación la acción realizada por una persona 
que, desde su condición, participa en la negociación o 
en arreglo de un contrato de compraventa, permuta o 
dación en pago u otro para la adquisición o transferencia 
de armas de fuego o municiones, o en la facilitación o 
transferencia de documentación, pago, transporte 
o fletaje, o la combinación de estas, con relación a la 
compra, venta o transferencia de cualquier arma de 
fuego o munición, entre cualquier fabricante o suplidor 
de arma de fuego o municiones o proveedor de servicios, 
o cualquier comprador o receptor de ellas.

Las personas que estén debidamente autorizadas para 
funcionar como intermediarios y cuyo propósito sea 
realizar actividades estrictamente de transacción de 
intermediación en la jurisdicción nacional o fuera 
de ésta, deben tener una licencia otorgada por la 
DIGECAM, la cual debe ser ratificada por el Ministro 
del ramo, por medio de un Acuerdo Gubernativo, cuya 
validez será únicamente para una sola transacción y 
caducará en un plazo de noventa (90) días en caso de 
no ser utilizadas por el titular.

La licencia se obtiene después que el interesado 
suministre la información exigida en el formulario 
respectivo y demás documentos que se deben adjuntar en 
original y copias certificadas por un notario. La emisión 
de la licencia para actividades de intermediación 
debe constar en un certificado de intermediación, 
documento público que tendrá una vigencia de noventa 
(90) días improrrogables e intransferibles y serán 
válidos para una sola transacción.

La DIGECAM debe analizar la periodicidad con que actúa 
el intermediario para establecer las medidas que brinden 
garantía que las armas de fuego o municiones no van a 
desviarse hacia un tercer país o de la ruta establecida, 
o que no va a regresar por otros medios a Guatemala.

Artículo 98. Prohibiciones generales de transferencia 
e Intermediación. Para los fines o efectos de la 
presente Ley, se prohíbe la transferencia, importación, 
exportación, tránsito e intermediación de cualquier 
tipo de armas, sus piezas y componentes o municiones, 
relativo a:

a. Aquellos países con los cuales el Estado de Gua-
temala tenga diferendos o conflictos limítrofes;

b.  Los Estados a los cuales Naciones Unidas las ha 
establecido embargo;

c.  Los gobiernos que violen sistemáticamente los 
derechos humanos;
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d.  Los países que fomentan el terrorismo y el crimen 
o que sirven de refugio a narcotraficantes;

e. Los casos en que se presume o existen indicios 
que:

1.  Estas armas, sus piezas y componentes o 
municiones se usarán en actos de genocidio o 
crímenes de lesa humanidad y/o violaciones 
de los derechos humanos, en contravención 
del derecho internacional;

2. Estas armas, sus piezas y componentes o 
municiones respaldan actos terroristas y/o 
grupos armados irregulares;

3. S e  t r a n s g r e d e  a c u e r d o s  b i l a t e r a l e s 
o multilaterales sobre el control o la no 
proliferación de armas, vinculantes para el 
Estado de Guatemala.

 

CAPÍTULO II

RELACIONADAS CON LA IMPORTACIÓN, 
EXPORTACIÓN, VENTA, FABRICACIÓN, 

MODIFICACIÓN Y REACONDICIONAMIENTO  
DE ARMAS Y MUNICIONES

Artículo 99. Importación ilegal de armas. Comete 
delito de importación ilegal de armas, quien sin tener 
licencia o autorización, o sin declarar en la aduana 
respectiva, ingrese al territorio nacional cualquier tipo 
de arma de las clasificadas en esta Ley.

El responsable de este delito será sancionado con 
prisión de cinco (5) a ocho (8) años inconmutables y 
comiso de las armas.

Si las armas son más de dos (2) o de las clasificadas en 
esta Ley como armas de fuego bélicas o de uso exclusivo 
del Ejército de Guatemala, armas blancas bélicas o de 
uso exclusivo del Ejército de Guatemala, explosivos, 
armas químicas, biológicas, atómicas, trampas bélicas 
y armas experimentales, la pena a imponerse será de 
ocho (8) a doce (12) años de prisión inconmutables y 
comiso de las armas.

Si el delito es cometido por funcionario o empleado 
público, la pena se aumentará en una tercera parte y se 
sancionará además con inhabilitación para el ejercicio 
de cargo, función o empleo público por el mismo tiempo.

Artículo 100. Importación ilegal de municiones. 
Comete el delito de importación ilegal de municiones 
para armas de fuego, quien ingrese al territorio nacional, 
sin declarar en la aduana respectiva o sin la licencia de 
importación, municiones para arma de fuego.

El responsable de este delito será sancionado con 
prisión de tres (3) a cinco (5) años si la cantidad es menor 
a cincuenta (50) municiones, y de cinco (5) a ocho (8) 
años si la cantidad es igual o superior a cincuenta (50) 
municiones, así como el comiso de la munición.

Si las municiones son de las clasificadas en esta Ley para 
armas de fuego bélicas o de uso exclusivo del Ejército 
de Guatemala, cualquiera que sea la cantidad, la pena 
a imponerse será de ocho (8) a doce (12) años de prisión 
inconmutables y comiso de las municiones.

Artículo 101. Exportación ilegal de armas de fuego. 
Comete el delito de exportación ilegal de armas de fuego, 
quien sin tener autorización previa de exportación de 
la DIGECAM, exporte armas del territorio nacional. El 
responsable de este delito será sancionado de cinco (5) 
a ocho (8) años de prisión y comiso de las armas.

La pena será de seis (6) a diez (10) años de prisión y 
comiso de las armas, si éstas son de las clasificadas 
en esta Ley como armas de fuego bélicas o de uso 
exclusivo del Ejército de Guatemala, armas blancas 
bélicas o de uso exclusivo del Ejército de Guatemala, 
explosivos, armas químicas, biológicas, atómicas, 
trampas y armas experimentales.

Artículo 102. Exportación ilegal de municiones para 
armas de fuego. Comete delito de exportación ilegal de 
municiones para armas de fuego, quien sin autorización 
previa de exportación extendida por la DIGECAM, 
exporte municiones de este tipo del territorio nacional, 
para trasladarlas a cualquier otro país.

El responsable de este delito será sancionado con 
prisión de dos (2) a cinco (5) años inconmutables y 
comiso de las municiones.

Si las municiones son para armas de las clasificadas 
en esta Ley como armas de fuego bélicas o de uso 
exclusivo del Ejército de Guatemala, explosivos, armas 
químicas, biológicas, atómicas, trampas bélicas o 
armas experimentales, la pena a imponer será de cinco 
(5) a ocho (8) años de prisión inconmutables y comiso 
de las municiones.

Artículo 103. Venta ilegal de armas de fuego. Comete 
el delito de venta ilegal de armas de fuego, quien sin 
tener la debida autorización de la DIGECAM, venda 
armas de fuego.

Se exceptúa el caso contemplado en el artículo 61 de 
la presente Ley.

El responsable de este delito seré sancionado con 
una pena de cinco (5) a ocho (8) años de prisión 
inconmutables y comiso de las armas.

Si las armas vendidas son de las clasificadas en esta 
Ley como bélicas o de uso exclusivo del Ejército de 
Guatemala, la pena será de ocho (8) a doce (12) años de 
prisión inconmutables y comiso de las armas.

Artículo 104. Venta ilegal de municiones. Comete el 
delito de venta ilegal de municiones, quien sin tener la 
debida autorización de la DIGECAM, venda municiones 
para armas de fuego.
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El responsable de este delito será sancionado con 
una pena de cinco (5) a ocho (8) años de prisión 
inconmutables y comiso de las municiones.

Si las municiones son para armas de las clasificadas 
como bélicas o de uso exclusivo del Ejército de 
Guatemala en esta Ley, la pena será de ocho (8) a doce 
(12) años de prisión inconmutables y comiso de las 
municiones.

Artículo 105. Venta ilegal de explosivos. Comete el 
delito de venta ilegal de explosivos, quien venda sin 
la autorización del Ministerio de la Defensa Nacional, 
cualquier clase de explosivos de los determinados en 
la presente Ley.

El responsable de este delito será sancionado con 
una pena de diez (10) a quince (15) años de prisión 
inconmutables y comiso de los explosivos.

Artículo 106. Fabricación ilegal de armas de fuego. 
Comete el delito de fabricación ilegal de armas de 
fuego, quien sin contar con la licencia respectiva de la 
DIGECAM, fabrique armas de fuego.

La pena a imponerse será de cinco (5) a ocho (8) años 
de prisión inconmutables y el comiso de las armas de 
fuego, los instrumentos y materiales de fabricación.

Si dentro de las armas fabricadas, hay de las clasificadas 
en esta Ley como bélicas o de uso exclusivo del Ejército 
de Guatemala, la pena será de ocho (8) a doce (12) años 
de prisión inconmutables y el comiso de las armas de 
fuego, los instrumentos y materiales de fabricación.

Artículo 107. Fabricación de armas de fuego hechizas 
o artesanales. Comete el delito de fabricación de armas 
de fuego hechizas o artesanales, quien fabrique este 
tipo de armas.

El responsable de este delito será sancionado con pena 
de seis (6) a nueve (9) años de prisión inconmutables 
y el comiso de las armas de fuego, los instrumentos y 
materiales de fabricación.

Artículo 108. Fabricación ilegal de municiones. 
Comete el delito de fabricación ilegal de municiones 
para armas de fuego, quien sin contar con la licencia 
respectiva, fabrique munición para armas de fuego de 
cualquier tipo.

El responsable de este delito será sancionado con 
prisión de cinco (5) a ocho (8) años inconmutables y 
comiso de los instrumentos de fabricación, materiales 
y municiones fabricados.

Si dentro de la munición hubiere para armas de fuego 
bélicas o de uso exclusivo del Ejército de Guatemala, 
la pena será de ocho (8) a doce (12) años de prisión 
inconmutables y comiso de los instrumentos de 
fabricación, materiales y municiones fabricados.

Artículo 109. Fabricación, comercialización de 
chalecos anti balas, implementos o vestuarios de 
esta naturaleza. Las personas individuales o jurídicas 
que se dediquen a la fabricación de chalecos anti balas o 
blindados, implementos o vestuario de esta naturaleza, 
deberán contar con la autorización de la DIGECAM, 
en la cual se especificará el número de chalecos anti 
balas, implementos o vestuario confeccionados, el nivel 
de seguridad de los mismos y en su momento y en un 
plazo no mayor de cuarenta y ocho (48) horas el nombre 
del comprador, sea esta persona individual o jurídica, 
quien deberá ser identificado con su documento de 
identificación personal, su número de Identificación 
Tributaria -NIT- y los demás requisitos establecidos en 
el Reglamento de la presente Ley.

Las personas individuales o jurídicas que se dediquen 
a la venta de chalecos anti balas, implementos o 
vestuario de esta naturaleza, deberán contar con la 
autorización de la DIGECAM para la venta de éstos. 
Harán constar en un libro especial el nombre y la 
identificación del comprador, el número de chalecos 
anti balas, implementos o vestuario de esta naturaleza 
vendidos y el nivel de seguridad de los mismos y los 
demás requisitos establecidos en el Reglamento de 
la presente Ley, debiendo enviar mensualmente a la 
DIGECAM un informe completo sobre las ventas de 
chalecos anti balas, implementos o vestuario de esta 
naturaleza efectuadas en el mes calendario.

Quien infrinja estas disposiciones cometerá el delito 
de comercialización ilícita de chalecos anti balas, 
implementos o vestuario de la misma naturaleza y será 
sancionado con prisión de dos (2) a cuatro (4) años y 
comiso de la mercadería.

CAPÍTULO III

SOBRE LA TENENCIA Y TRANSPORTE

A r t íc u lo 1 10.  Tenenc ia i lega l  de m áqu i n a 
reacondicionadora de munición para armas de 
fuego. Comete el delito de tenencia ilegal de máquina 
reacondicionadora de munición para armas de fuego, 
quien sin contar con licencia de la DIGECAM, tenga en 
su poder una o más máquinas reacondicionadoras de 
munición para armas de fuego.

El responsable de este delito será sancionado con 
prisión de dos (2) a cinco (5) años inconmutables y 
comiso de las máquinas y materiales.

Artículo 111. Tenencia ilegal de materiales de 
fabricación y/o reacondicionamiento de municiones 
para armas de fuego. Comete el delito de tenencia ilegal 
de materiales de fabricación y/o reacondicionamiento 
de municiones para armas de fuego, quien tenga en su 
poder pólvora especial y fulminantes para tal fin, sin 
haber obtenido licencia de la DIGECAM.

El responsable de este delito, será sancionado con 
prisión de dos (2) a cinco (5) años inconmutables y 
comiso de los materiales.
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Artículo 112. Tenencia ilegal de armas de fuego 
bélicas o de uso exclusivo del Ejercito de Guatemala 
o de las fuerzas de seguridad y orden público del 
Estado, explosivos, armas químicas, biológicas, 
atómicas, trampas bélicas y armas experimentales. 
Comete el delito de tenencia ilegal de armas de fuego 
bélicas o de uso exclusivo del Ejército de Guatemala o 
de las fuerzas de seguridad y orden público del Estado, 
explosivos, armas químicas, biológicas, atómicas, 
trampas bélicas y armas experimentales, quien tenga 
una o más armas de esta clase sin estar autorizado.

El responsable de este delito será sancionado con 
prisión de diez (10) a quince (15) años inconmutables y 
comiso de las armas.

Artículo 113. Tenencia ilegal de armas de fuego 
artesanales o hechizas, armas con número de 
registro alterado, armas con número borrado o no 
legalmente marcadas por la DIGECAM.  Comete delito 
de tenencia ilegal de armas de fuego con número de 
registro alterado, borrado o no legalmente marcado, 
la persona que tenga una o más armas en cualquiera 
de las condiciones mencionadas.

El responsable de este delito será sancionado con 
prisión de cinco (5) a ocho (8) años inconmutables, y 
comiso de las armas.

Si las armas fueran de las contempladas en esta 
Ley como armas artesanales o hechizas, la pena se 
aumentará en una tercera parte.

Artículo 114. Tenencia ilegal de municiones. Comete 
el delito de tenencia ilegal de municiones para armas 
de fuego, quien tenga en su poder munición exclusiva 
para armas de fuego de uso exclusivo del Ejército de 
Guatemala, anti-blindaje, explosiva, incendiaría o 
envenenada con productos químicos y naturales.

El responsable de este delito será sancionado con 
prisión de cinco (5) a ocho (8) años inconmutables y 
como de la munición.

Artículo 115. Depósito ilegal de armas de fuego de 
uso civil y/o deportivas. Comete delito de depósito 
ilegal de armas de uso civil y/o deportivas, quien sin 
haberlas registrado en la DIGECAM, tenga en su poder 
tres (3) o más armas de esta clase.

El responsable de este delito será sancionado con 
prisión de cinco (5) a ocho (8) años inconmutables y 
comiso de las armas.

Artículo 116. Depósito ilegal de armas de fuego 
bélicas o de uso exclusivo del Ejército de Guatemala 
o de las fuerzas de seguridad y orden público del 
Estado, explosivos, armas químicas, biológicas, 
atómicas, trampas bélicas y armas experimentales. 
Comete el delito de depósito ilegal de armas de fuego 
bélicas o de uso exclusivo del Ejército de Guatemala o 
de las fuerzas de seguridad y orden público del Estado, 
quien las tenga en su poder, sin estar autorizado por 
la DIGECAM,

Comete el mismo delito, quien tenga en su poder 
explosivos, armas químicas, biológicas, atómicas, 
trampas bélicas y armas experimentales.

El responsable de este delito será sancionado con 
prisión de diez (10) a quince (15) años inconmutables y 
comiso de las armas.

Artículo 117. Tenencia de armería ilegal. Comete el 
delito de tenencia de armería ilegal, quien sin contar 
con licencia de la DIGECAM, de manera permanente o 
habitual, le de mantenimiento o reparación a armas de 
fuego que no sean de su propiedad.

El responsable de este delito será sancionado con 
prisión de tres (3) a cinco (5) años inconmutables y 
comiso de las armas, sin perjuicio de los demás delitos 
en que puede incurrir.

Artículo 118. Transporte y/o traslado ilegal de armas 
de fuego. Comete el delito de transporte y/o traslado 
ilegal de armas de fuego, quien sin contar con licencia 
de la DIGECAM, transporte o traslade armas de fuego 
en el territorio nacional.

El responsable de este delito será sancionado con 
prisión de ocho (8) a diez (10) años inconmutables y 
comiso de las armas.

La pena a imponerse será de diez (10) a quince (15) años 
de prisión inconmutables y comiso de las armas, si éstas 
son de las clasificadas en esta Ley como armas de fuego 
bélicas o de uso exclusivo del Ejército de Guatemala, 
explosivos, armas químicas, biológicas, atómicas, 
trampas bélicas, armas experimentales, y cuando sean 
armas artesanales o hechizas.

Artículo 119. Transporte y/o traslado ilegal de 
municiones. Comete el delito de transporte ilegal de 
municiones para armas de fuego, quien sin contar 
con licencia de portación o tenencia respectiva de la 
DIGECAM, transporte y/o traslade cincuenta (50) o más 
municiones para armas de fuego. El responsable de este 
delito será sancionado con prisión de tres (3) a cinco (5) 
años y comiso de la munición.

Si la munición transportada o trasladada, es de 
municiones para armas de fuego bélicas o de uso 
exclusivo del Ejército de Guatemala, cualquiera que sea 
la cantidad, será sancionado con prisión de cinco (5) a 
ocho (8) años inconmutables y comiso de la munición.

Artículo 120. Tráfico ilícito de armas de fuego 
o municiones. Comete el delito de tráfico licito 
de armas de fuego o municiones, quien importe, 
exporte, adquiera, venda, entregue, traslade o 
transfiera cualquier tipo de arma de fuego, sus piezas, 
componentes o municiones desde o a través del 
territorio nacional hacia otro Estado si:

a.  Si cualquiera de los Estados involucrados no lo 
autoriza.
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b.  Sin contar con la licencia respectiva de la 
DIGECAM.

c. Si las armas de fuego no han sido marcadas.

d.  Si las marcas de las armas de fuego han sufrido 
falsificación, supresión o alteración ilícita.

El responsable de este delito será sancionado con 
prisión de diez (10) a doce (12) años inconmutables y 
comiso de las armas si estas son de las clasificadas en 
esta Ley como de uso civil o deportivas.

Si las armas son de las clasificadas en esta Ley como 
armas bélicas o de uso exclusivo del Ejército de 
Guatemala o de las fuerzas de seguridad y de orden 
público del Estado, explosivos, armas químicas, 
biológicas, atómicas, trampas bélicas y armas 
experimentales, la pena a imponerse será de doce (12) 
a dieciocho (18) años de prisión conmutables y comiso 
de las armas.

Artículo 121. Tránsito ilícito de armas de fuego o 
municiones. Comete delito de tránsito ilícito de armas 
de fuego o municiones, quien transite por el territorio 
nacional armas de fuego, sus piezas, componentes o 
municiones, sin contar con la autorización respectiva 
de la DIGECAM.

El responsable de este delito será sancionado con 
prisión de diez (10) a doce (12) años inconmutables y 
comiso de las armas.

Si las armas son de las clasificadas en esta Ley como 
armas bélicas o de uso exclusivo del Ejército de 
Guatemala, explosivos, armas químicas, biológicas, 
atómicas, trampas bélicas y armas experimentales, 
la pena a imponerse será de doce (12) a dieciocho (18) 
años de prisión inconmutables y comiso de las armas.

CAPÍTULO IV

DE LA PORTACIÓN

Artículo 122. Portación ilegal de armas blancas de 
uso exclusivo del Ejército de Guatemala o de las 
fuerzas de seguridad y orden público del Estado. 
Comete delito de portación de armas blancas de uso 
exclusivo del Ejército de Guatemala o de las fuerzas 
de seguridad y orden público del Estado, quien porte 
armas de esta clase.

El responsable de este delito será sancionado con 
prisión de tres (3) a cinco (5) años inconmutables y 
comiso de las armas.

Artículo 123. Portación ilegal de armas de fuego de 
uso civil y/o deportivas. Comete el delito de portación 
ilegal de armas de fuego de uso civil y/o deportivas, 
quien sin licencia de la DIGECAM o sin estar autorizado 
legalmente porte armas de fuego de las clasificadas en 
esta Ley como de uso civil, deportivas o de ambas clases.

El responsable de este delito será sancionado con 
prisión de ocho (8) a diez (10) años inconmutables y 
comiso de las armas.

Artículo 124. Portación ilegal de armas hechizas o de 
fabricación artesanal. Comete el delito de portación 
ilegal de armas hechizas o de fabricación artesanal, 
quien porte de cualquier manera armas hechizas o de 
fabricación artesanal.

El responsable de este delito será sancionado con 
prisión de diez (10) a quince (15) años inconmutables y 
comiso de las armas.

Artículo 125. Portación ilegal de armas de fuego 
bélicas o de uso exclusivo del Ejército de Guatemala o 
de las fuerzas de seguridad y orden público del Estado. 
Comete delito de portación ilegal de armas de fuego 
bélicas o de uso exclusivo del Ejército de Guatemala o 
de las fuerzas de seguridad y orden público del Estado, 
quien sin autorización porte armas de esta clase.

El responsable de este delito será sancionado con 
prisión de diez (10) a quince (15) años inconmutables y 
comiso de las armas.

Artículo 126. Portación ilegal de explosivos, armas 
químicas, biológicas, atómicas, trampas bélicas y 
armas experimentales. Comete el delito de portación 
ilegal de explosivos, armas químicas, biológicas, 
atómicas, trampas bélicas y armas experimentales, 
quien porte armas bélicas de esta clase.

El responsable de este delito será sancionado con 
prisión de doce (12) a dieciocho (18) años inconmutables 
y comiso de las armas.

Artículo 127. Disparos sin causa justificada. 
Comete este delito quien dispare con arma de fuego, 
sin causa justificada.

El responsable de este delito será sancionado con 
prisión de uno (1) a tres (3) años y comiso del o las 
armas. La DIGECAM no otorgará licencia de portación 
de armas por un período de tres (3) años a quien resulte 
culpable de este delito.

Artículo 128. Portación de arma de fuego en estado de 
embriaguez o bajo efectos de drogas, estupefacientes 
o barbitúricos. Comete este delito, la persona que 
en estado de embriaguez o bajo efectos de cualquier 
tipo de droga, prohibida por la Ley, estupefacientes, 
barbitúricos o bajo el efecto de cualquier sustancia 
que altere o disminuya sus facultades mentales y/o 
volitivas, porte arma de fuego aún teniendo la licencia 
respectiva vigente.

El responsable será sancionado con multa de un 
mil (Q.1,000.00) a tres mil Quetzales (Q.3,000,00) y 
suspensión de la licencia de portación de arma de fuego 
por un plazo de un año.
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En caso de reincidencia la multa se duplicará y se 
cancelará en forma definitiva la licencia de portación 
de arma de fuego y comiso del o las armas.

En el caso que se cometa este delito, las fuerzas de 
seguridad están obligadas a remitir al juez competente 
el arma o las armas incautadas y la licencia de portación 
de arma de fuego, para lo que proceda según la ley.

Artículo 129. Tenencia o portación de arma de 
fuego con número de registro alterado, borrado o 
no legalmente marcada por la DIGECAM. Comete el 
delito de tenencia o portación de arma de fuego con 
número de registro alterado o borrado, la persona que 
tenga o porte una o más armas en cualquiera de las 
condiciones mencionadas.

El responsable de este delito será sancionado con 
prisión de diez (10) a doce (12) años inconmutables y 
comiso de las armas.

Artículo 130. De la portación de un arma de fuego sin 
la licencia correspondiente. Comete falta la persona 
que teniendo licencia para portación de arma de fuego, 
porte ésta, sin llevar consigo la licencia respectiva, 
siempre y cuando ésta esté vigente. En este caso las 
fuerzas de seguridad constatarán con la DIGECAM, 
sobre la vigencia de la licencia y recogerán el arma o 
las armas respectivas, las cuales deberán ser enviadas 
en un plazo no mayor de veinticuatro (24) horas a la 
DIGECAM; el Juez competente deberá resolver en un 
plazo no mayor de setenta y dos (72) horas.

El juez que conozca del caso impondrá al infractor 
una multa de un mil (Q, 1,000.00} a un mil quinientos 
Quetzales (Q. 1,500.00),

En caso de reincidencia se duplicará la sanción y el Juez 
que conozca el caso retendrá el arma de uno (1) a tres (3) 
meses calendario, enviando el arma a la DIGECAM en 
calidad de depósito, donde podrá el propietario solicitar 
su devolución de conformidad con la presente Ley.

Artículo 131. Portación ostentosa de arma de fuego. 
Las personas con licencia de portación de arma, 
deberán portarla encubierta y sin ostentación.

Comete falta de portación ostentosa o intimidatoria, la 
persona que ostente una o más armas y/o sus accesorios, 
portándolos de manera visible. El responsable de esta 
falta será sancionado con suspensión de la licencia 
de portación por seis (6) meses y multa de un mil (Q. 
1,000.00) a un mil quinientos Quetzales (Q.1,500.00).

De repetirse una vez más la infracción señalada 
anteriormente, el juez competente podrá disponer de 
la cancelación de la licencia de portación de arma de 
fuego por un plazo no mayor de un (1) año. De cometerse 
la falta una tercera vez, el juez correspondiente podrá 
suspender la licencia de portación de arma hasta por 
un plazo de tres (3) años.

No podrá renovar la licencia de portación de arma de 
fuego, quien no hubiere cancelado las multas que le 
sean impuestas por el juez competente.

Se exceptúa del presente artículo a los integrantes de 
las fuerzas de seguridad y orden público del Estado, del 
Ejército de Guatemala y de las empresas de servicios de 
seguridad privada, cuando se encuentren en el ejercicio 
de sus funciones.

Artículo 132. Falta en la portación de arma de fuego 
con licencia vencida. Comete falta la persona que 
porte arma de fuego con licencia vencida, dentro de los 
treinta (30) días posteriores a su vencimiento.

Las fuerzas de seguridad recogerán el arma o las armas 
y la licencia, las cuales se pondrán a disposición de Juez 
competente en los plazos establecidos en la presente 
Ley; remitiéndose la licencia y el o las armas a la 
DIGECAM para su depósito, donde podrá reclamarlas 
el propietario o quien se encuentre legitimado para 
el efecto, cumpliendo con los requerimientos de la 
presente Ley.

Al infractor se le impondrá una multa de un mil 
quinientos (Q. 1,500.00) a tres mil (Q.3,000.00) 
Quetzales. En caso de reincidencia la multa se 
duplicará, se declarará el comiso del arma o las armas, 
y se suspenderá la licencia de portación de uno (1) a 
tres (3) años.

CAPÍTULO V

SOBRE LOS POLÍGONOS DE TIRO

Artículo 133. Construcción clandestina de polígonos 
de tiro. Comete el delito de construcción clandestina de 
polígonos de tiro, quien sin autorización de la DIGECAM, 
instale o acondicione lugares para la práctica de tiro, 
sea de uso público o privado. El responsable de este 
delito será sancionado con prisión de cinco (5) a ocho 
(8) años.

CAPÍTULO VI

MODIFICACIÓN Y REPARACIÓN  
DE ARMAS DE FUEGO

Artículo 134. Modificación ilegal de armas de fuego. 
Comete delito de modificación ilegal de armas de 
fuego, quien modifique o transforme los mecanismos 
de las armas de fuego, para que puedan accionar de 
una manera diferente a las que fueron diseñadas. El 
responsable de este delito será sancionado con prisión 
de seis (6) a ocho (8) años inconmutables y comiso del 
o las armas.

Artículo 135. Reparación de armas de fuego no 
registradas. Quien de la orden de reparar o repare 
dentro de una armería, armas de fuego no registradas 
en la DIGECAM, será sancionado con prisión de seis (6) a 
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ocho (8) años inconmutables y de uno (1) a tres (3) años 
de suspensión de la licencia correspondiente y comiso 
del o las armas.

En caso de reincidencia se duplicará la pena, la 
cancelación definitiva de la -licencia a la armería, 
el cierre y el comiso de las armas correspondientes, 
materiales y equipo de la armería.

Artículo 136. Delito de sustracción de las armas 
incautadas o sujetas a comiso. Quien por ejercicio 
de cargo o autoridad omita remitir a la DIGECAM, 
dentro del plazo señalado en esta Ley, las armas 
secuestradas, incautadas o sujetas a comiso, o 
sustraiga el o las armas secuestradas, incautadas o 
sujetas a comiso, será sancionado con cinco (5) a ocho 
(8) años de prisión inconmutables.

TÍTULO VII

DISPOSICIONES TRANSITORIAS, FINALES  
Y DEROGATORIAS

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo 137. Periodo de registro de las armas de 
fuego. Se fija el plazo de seis (6) meses, contado a partir 
del día en que entre en vigencia la presente Ley para 
que todas las personas que posean armas de fuego no 
registradas, deban registrarlas en la DIGECAM, bajo las 
condiciones reguladas en la presente Ley.

Artículo 138. Justificación de la propiedad de las 
armas de fuego para su registro. (Reformado por 
el Artículo 3 del Decreto 6-2017 del Congreso de la 
República). Para registrar las armas de fuego, se deberá 
justificar la propiedad de las mismas, mediante uno de 
los medios siguientes:

a) Factura o certificación del establecimiento en que 
se compró, sea nacional o extranjero, y en caso 
de pérdida, robo, hurto o destrucción de dicho 
documento, se deberá presentar la denuncia 
respectiva ante la autoridad competente. 

b)  Testimonio de la escritura pública que justifique 
el traslado de dominio, ya sea título oneroso o 
gratuito.

c)  Excepcionalmente, cuando no exista otro medio 
de acreditar la propiedad del arma, y por un plazo 
que vencerá el treinta y uno de enero de dos mil 
veinte, la misma se hará por declaración jurada 
mediante escritura pública ante notario colegiado 
activo, debiéndose llenar todos los requisitos que 
la ley establece para el registro correspondiente. 
Esta declaración jurada constituirá justificación 
de la propiedad, tanto para primer registro de 
armas de fuego, como para traslado de dominio 
entre particulares, debiendo para este último 

caso presentar el interesado, además, la tarjeta 
de tenencia original y el arma de fuego para la 
verificación de datos y características. En caso de 
traslado de dominio entre particulares, la DIGE-
CAM procederá a registrar el mismo siempre  y 
cuando no exista denuncia de robo o extravío de 
la misma, o alguna otra circunstancia legal que 
lo impida.

d)  Certificación emitida por la DIGECAM, acredi-
tando los datos del arma de fuego y el nombre 
del propietario actual, así como el número del 
Código Único de Identificación –CUI- o cédula 
de vecindad del mismo, certificación que tendrá 
una validez de treinta (30) días contados a par-
tir de la fecha de su emisión. Esta certificación 
deberá ser emitida por la DIGECAM en un plazo 
no mayor de cinco (5) días hábiles a partir de la 
solicitud del interesado.

Artículo 139. Traslado de la DIGECAM al Ministerio 
de Gobernación. Se faculta al Organismo Ejecutivo 
para establecer o realizar el traslado de la DIGECAM 
del Ministerio de la Defensa Nacional al Ministerio de 
Gobernación, en un plazo de dos (2) años.

El traslado se efectuará si las condiciones de seguridad 
son congruentes con las garantías establecidas en los 
artículos 1 y 2 de la Constitución Política de la República 
de Guatemala.

Artículo 140. Actualización de requisitos. Los 
establecimientos de compraventa de armas de fuego 
y municiones a los que hace referencia el artículo 56 
de la presente Ley, que ya cuenten con autorización, 
deberán cumplir con los requisitos establecidos en 
dicho artículo en un plazo no mayor de tres (3) meses.

CAPÍTULO II

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 141. Disposición final, aplicación de la Ley 
contra la Delincuencia Organizada. Para los fines de 
la investigación y persecución de los delitos del tráfico 
ilícito, obliteración, supresión o alteración ilícita de 
marcas de armas de fuego y fabricación ilícita de armas 
de fuego se aplican las normas sobre los delitos de la 
delincuencia organizada, los agravantes especiales, 
los medios, los métodos especiales de investigación y 
persecución penal, las medidas precautorias, las penas 
accesorias, así como las reglas sobre colaboradores y 
medios de impugnación contenidas en la Ley contra la 
Delincuencia Organizada, Decreto Número 21-2006 del 
Congreso de la República.

Artículo 142. Tarifa de la licencia de portación de 
armas de fuego. Las personas individuales o jurídicas 
pagarán por licencia de portación de arma de fuego, 
la suma que indique el Reglamento, cubriéndose al 
momento de extenderse la licencia, directamente 
en las oficinas de la DIGECA M, debiendo pasar 
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a formar parte de los fondos privativos de dicha 
dependencia, con destino a sus gastos de administración 
y funcionamiento.

Artículo 143. Vigencia de licencias de compraventa 
de armas de fuego y municiones, funcionamiento 
de polígonos y talleres de armería. Toda licencia 
que extienda la DIGECAM a persona individual o 
persona jurídica que se dedique a la compraventa 
de armas de fuego y municiones, a los polígonos y 
a los talleres de armería, tendrán vigencia de cinco 
(5) años, debiéndose reportar cualquier cambio de la 
información proporcionada al momento de la solicitud 
de la licencia. En cada solicitud de renovación deberá 
cumplirse con todos los requisitos solicitados en la 
primera licencia.

Artículo 144. Armas no registrables. En la DIGECAM 
solamente se podrán registrar armas de fuego; 
consecuentemente las armas blancas bélicas o de uso 
exclusivo del Ejército de Guatemala a que se refiere la 
literal c) del artículo 13 de esta Ley, al no ser registrables, 
deberán quedar en depósito en la DIGECAM.

Los artefactos bélicos como explosivos y similares por 
su misma peligrosidad, deberán ser almacenados en 
lugares adecuados a disposición del Ministerio de la 
Defensa Nacional, para su resguardo, mantenimiento, 
utilización o destrucción según sea el caso.

Artículo 145. Armas en depósito sujetas a procesos 
judiciales. Se decreta el comiso a favor del Estado 
de Guatemala, mediante las gestiones que para el 
efecto autoricen los jueces competentes, de las armas 
clasificadas en esta Ley, que se encuentran en depósito 
en el departamento de control de armas y municiones y 
la que quede en depósito en la DIGECAM cuyo proceso 
haya fenecido, las que podrán pasar, después de su 
marcaje y registro, a favor de las instituciones de 
seguridad del Estado; aquellas que se determinen como 
inservibles deberán ser destruidas inmediatamente.

Artículo 146. Autorizaciones anteriores. (Reformado 
por el Artículo 2 del Decreto 20-2012 del Congreso 
de la República). Todas las autorizaciones anteriores, 
licencias y demás documentación que haya extendido el 
DECAM, conservarán su validez y vigencia hasta la fecha 
de su vencimiento. Deberán ser renovadas por DECAM 
durante el período de transición que dure el proceso 
de traslado del DECAM a la DIGECAM y por la nueva 
Dirección General, cuando dicho período concluya.

Las tarjetas de tenencia de armas de fuego que 
haya extendido el DECAM tendrán vigencia hasta el 
veintiocho de abril del año dos mil catorce, plazo durante 
el cual deberán registrar nuevamente la huella balística. 
Los controles y registros contables, inventarios, activos, 
bases de datos físicas y electrónicas, así como los 
fondos que en concepto de recuperación de costos 
haya manejado el DECAM, pasarán a formar parte de 
los controles y registros contables, inventarios, activos 
y fondos privativos de la DIGECAM, sin más trámite a 
la entrada en vigencia del presente Decreto y con el 

objetivo del mejor funcionamiento y cumplimiento de 
las funciones encomendadas a la Dirección General de 
Control de Armas y Municiones.

Artículo 147. Reglamento. El Organismo Ejecutivo 
deberá emitir el Reglamento de la presente Ley, dentro 
de los tres (3) meses siguientes a la vigencia de la misma.

Artículo 148. Fondos privativos. Se faculta a la 
DIGECAM, para la obtención de fondos por medio de 
los servicios que presta, como consecuencia de sus 
funciones y de la competencia administrativa asignada 
de conformidad con la tarifa vigente; los fondos que 
se perciban por este concepto deberán destinarse a 
los gastos de mantenimiento y actualización de la 
base digital de las huellas balísticas, con el objeto de 
la recuperación de los costos y gastos invertidos en 
la prestación de dichos servicios. Fondos que serán 
considerados como privativos de la DIGECAM.

Artículo 149. Divulgación. El Organismo Ejecutivo 
deberá realizar una campaña de divulgación de la 
presente Ley.

CAPÍTULO III

DISPOSICIONES DEROGATORIAS Y VIGENCIA

Artículo 150. Derogatorias. Se deroga el Decreto 
Número 39-89 y sus reformas, todos del Congreso de 
la República; el inciso 11) del artículo 5 del Decreto 
Número 37-92 del Congreso de la República, Ley del 
Impuesto de Timbres Fiscales y Papel Especial para 
Protocolos; así como todas las leyes, disposiciones y 
reglamentos que se opongan a la presente Ley.

Artículo 151. Vigencia. El presente Decreto entrará 
en vigencia a los ocho días de su publicación en el 
Diario Oficial.

 

REMÍTASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU 
SANCIÓN, PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN.

E M I T I D O E N E L PA L AC IO DE L ORG A N I S MO 
LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE GUATEMALA, EL 
TREINTA Y UNO DE MARZO DE DOS MIL NUEVE.

 

JOSÉ ROBERTO ALEJOS CÁMBARA

PRESIDENTE

 

MAURA ESTRADA MANSILLA

SECRETARIA
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BAUDILIO ELINOHET HICHOS LÓPEZ

SECRETARIO

PALACIO NACIONAL: Guatemala, veinte de abril 
del año dos mil nueve.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

 

COLOM CABALLEROS

 

ABRAHAM VALENZUELA GONZALEZ

MINISTRO DE LA DEFENSA NACIONAL

 

SALVADOR GÁNDARA GAITÁN

MINISTRO DE GOBERNACIÓN

 

LIC. CARLOS LARIOS OCHAITA

SECRETARIO GENERAL
DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
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DECRETO NÚMERO 48-92

Ley Contra la Narcoactividad
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA.

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política de la República de 
Guatemala, garantiza la vida, la integridad y el 
desarrollo de la persona humana; considera la salud de 
los habitantes como un bien público y declara de interés 
social las acciones contra la drogadicción;

CONSIDERANDO:

Que el Estado de Guatemala ha aceptado, suscrito y 
ratificado diversos tratados internacionales que la 
comprometen a luchar contra el narcotráfico y toda 
actividad relacionada con la producción, fabricación, 
uso, tenencia, tráfico y comercialización de los 
estupefacientes, psicotrópicos y drogas;

CONSIDERANDO:

Que en los últimos años nuestro país ha sido víctima de 
la acción delictiva del narcotráfico en general, sin que a 
la fecha exista una legislación adecuada que enfrente 
de manera general y profunda este problema que causa 
daños no sólo a los ciudadanos, sino al propio régimen 
de derecho y la institucionalidad del país.

POR TANTO:

En el ejercicio de las atribuciones que le confiere el 
Artículo 171, inciso a) de la Constitución Política de la 
República de Guatemala,

DECRETA:

La siguiente:

LEY CONTRA LA NARCOACTIVIDAD

ARTICULO 1.- Interés Público. En protección de la 
salud, se declara de interés público la adopción por 
parte del Estado de las medidas necesarias para 
prevenir, controlar, investigar, evitar y sancionar toda 
actividad relacionada con la producción, fabricación, 
uso, tenencia, tráfico y comercialización de los 
estupefacientes, psicotrópicos y las demás drogas o 
fármacos susceptibles de producir alteraciones o 
transformaciones del sistema nervioso central y cuyo 
uso es capaz de provocar dependencia física o psíquica, 
incluidos en los convenios y tratados internacionales 
al respecto, ratificados por Guatemala y en cualquier 

otro instrumento jurídico internacional que sobre esta 
materia se apruebe.

 ARTICULO 2.- Definiciones. Para los efectos de la 
presente ley, se entiende por:

a) Drogas: Toda sustancia o agente farmacológico 
que, introducido en el organismo de una persona 
viva modifica sus funciones fisiológicas y trans-
forma los estados de conciencia;

También se consideran drogas las semillas, flores-
cencias, plantas o parte de ellas y cualquier otra 
sustancia de donde puedan ser extraídas aquéllas.

A las bebidas alcohólicas y el tabaco, no les son 
aplicables las disposiciones de esta ley;

b) Estupefacientes y sustancias psicotrópicas: 
Cualquier droga natural o sintética, así conside-
rada en tratados o convenios internacionales de 
observancia obligatoria en la República de Gua-
temala, el Código de Salud y demás disposiciones 
que se emitan para determinar las drogas de uso 
prohibido a que se refiere la presente ley;

c) Adicción: Dependencia física o psíquica, enten-
dida la primera como sujeción que obliga a la 
persona a consumir drogas, y que al suspender su 
administración, provoca perturbaciones físicas 
y/o corporales, y la segunda como el impulso que 
exige la administración periódica y continua de 
drogas para suprimir un malestar psíquico;

d) Tráfico ilícito: Cualquier acto de producción, 
fabricación, extracción, preparación, oferta, dis-
tribución, depósito, almacenamiento, transporte, 
venta, suministro, tránsito, posesión, adquisición 
o tenencia de cualquier droga, estupefaciente o 
sustancia psicotrópica, sin autorización legal;

e) Consumo: Uso ocasional, periódico, habitual o 
permanente de la sustancia a que se refiere la 
presente ley;

f) Tránsito internacional: Cuando el sujeto activo 
del delito por cualquier medio importe, exporte, 
facilite o traslade estupefacientes o sustancias 
psicotrópicas de un país a otro;

g) Precursores: Es la materia prima o cualquier 
otra sustancia no elaborada, semielaborada o 
elaborada, que sirve para la preparación de es-
tupefacientes o sustancias psicotrópicas.
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h) Bienes: Los activos de cualquier tipo, corporales 
o incorporales, muebles o inmuebles tangibles o 
intangibles, y los documentos o instrumentos le-
gales que acrediten la propiedad u otros derechos 
sobre dichos activos;

i) Instrumentos y objetos del delito: (Reformado 
por el Artículo 1 del Decreto 17-2003 del Congreso 
de la República) los instrumentos del delito son 
todos los equipos, materiales, dinero, armas, ve-
hículos, naves, aeronaves y cualquier otro bien o 
ganancia derivados o provenientes de la comisión 
de los delitos que establece la presente Ley o que 
son utilizados para su ejecución o preparación. 
Los objetos del delito son las drogas, estupefacien-
tes, psicotrópicos y precursores que provengan de 
los delitos a que se refiere esta Ley.

j) Comisión: Comisión Nacional Contra las Adiccio-
nes y el Tráfico Ilícito de Drogas.

ARTICULO 3.- (Reformado por el Artículo 1 del 
Decreto 32-99 del Congreso de la República). Uso 
legal. Solamente podrá autorizarse la importación, 
producción, fabricación, extracción, posesión y 
uso de las drogas en las cantidades estrictamente 
necesarias, exclusivamente por personas legalmente 
facultadas y bajo su estricta responsabilidad, para 
el tratamiento médico, los análisis toxicológicos 
y farmacológicos, la investigación científica y la 
elaboración de medicamentos.

En los centros de comercialización para particulares, 
su venta requerirá receta médica.

Los jueces penales de Primera Instancia y Tribunales 
de Sentencia competentes para conocer de los delitos 
de narcoactividad podrán autorizar al Director de la 
Escuela Centroamericana de Entrenamiento Canino, 
de la Policía Nacional Civil, la posesión y uso de drogas 
y estupefacientes con fines de Entrenamiento Canino.

Para esos fines, el Director de la Escuela Centroamericana 
de Entrenamiento Canino presentará solicitud escrita 
al Juez competente, al cual contendrá:

a) Datos de identificación del solicitante y los del Jefe 
del Departamento de Operaciones Antinarcóticas 
de la Policía Nacional Civil, acompañando copia 
certificada de sus respectivos nombramientos.

b)  Número de personas y canes participantes en el 
curso, así como la duración del mismo.

c)  Tipo de droga o estupefaciente que se solicita.

d)  Cantidad exacta de la droga o estupefaciente que 
se solicita para el entrenamiento y localización de 
la misma.

e)  Justificación de la cantidad solicitada.

f)  Fechas y cantidades solicitadas con seis (6) meses 
de antelación, si fuera el caso, y Juez ante quien 
fue solicitado.

g)  Firma del solicitante y visto bueno del Jefe del 
Departamento de Operaciones Antinarcóticas de 
la Policía Nacional Civil.

La copia de la solicitud deberá ser cursada a la Secretaría 
Ejecutiva de la Comisión Contra las Adicciones y el 
Tráfico Ilícito de Drogas -SECCATID- y a la Fiscalía de 
Delitos de Narcoactividad, quienes podrán oponerse 
exponiendo las razones y fundamentos de su oposición.

La autorización será emitida por el Juez o Tribunal 
competente, previo análisis del laboratorio de toxicología 
designado, quien verificará el grado de pureza y el 
peso exacto de las cantidades autorizadas. La droga o 
estupefaciente podrá ser sustraída de las incautaciones 
realizadas por las Fuerzas de Seguridad del País, antes 
de la destrucción prevista en el Artículo 19 de esta ley 
o de los comisos almacenados y sujetos a investigación 
cuando no hay sindicado. Para el acto de sustracción se 
aplicará el procedimiento de comprobación estipulado 
en el último párrafo del Artículo 19 de esta Ley en lo que 
sea pertinente.

El Director de la Escuela Centroamericana de 
Entrenamiento Canino conservará la droga o sustancia 
autorizada en custodia bajo su estricta responsabilidad 
y bajo condiciones de máxima seguridad, llevando 
para el efecto un registro de control, autorizado por la 
SECCATID, el cual deberá contener todos los datos de 
peso, pureza, uso, porcentajes de pérdida por el uso de las 
sustancias, personas, y todos los demás que contribuyen 
a dar transparencia al manejo de las mismas.

Finalizado el curso, el Director informará al Juez que 
autorizó, detallando la información contenida en el 
registro de control de las sustancias, y el Juez ordenará 
la destrucción de los sobrantes, previo análisis del 
laboratorio de toxicología sobre el peso y pureza de la 
droga o estupefaciente devueltos. Las pérdidas deberán 
ser plenamente justificadas ante el Juez por el Director 
de la Escuela. Del informe rendido al Juez deberá 
remitirse copia a SECCATID.

ARTICULO 4.-  Autorización y  control :  Los 
establecimientos que se dediquen legalmente al comercio, 
expendio, industrialización, fabricación, análisis, 
refinación, transformación, extracción, dilución, 
envasado, preparación, producción, importación, 
exportación, suministro o almacenamiento de 
disolventes o sustancias que puedan ser utilizadas como 
precursoras en el procesamiento de estupefacientes 
y psicotrópicos susceptibles de causar dependencia, 
deberán contar con autorización del Ministerio de Salud 
Pública y someterse a los controles y fiscalización que 
éste realice.

ARTICULO 5.- Rehabilitación y Readaptación 
social. Es deber del Estado procurar los recursos 
económicos necesarios a fin de asegurar el tratamiento 
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de rehabilitación de los adictos y promover su 
readaptación social.

ARTICULO 6.- Cooperación nacional. Las personas 
jurídicas colectivas de carácter social, informativo, 
cultural, recreativo, deportivo, religioso y de cualquier 
otra naturaleza, colaborarán con los programas contra 
el uso de drogas. Toda persona colaborará con la 
prevención de los delitos a que se refiere esta ley y el 
consumo ilícito de drogas.

ARTICULO 7.- Cooperación internacional. Es deber del 
Estado, por medio de sus órganos competentes, propiciar 
la cooperación internacional, técnica y económica, para 
fortalecer, así como coordinar estrategias entre estados 
y programas de investigación, prevención, sanción y 
rehabilitación en materia de drogas, estupefacientes y 
psicotrópicas, así como concertar tratados, convenios y 
acuerdos para mejorar la eficacia de esta cooperación 
y coordinación.

ARTICULO 8.- Exoneración. Para mejorar la vigilancia 
del espacio aéreo y marítimo y aumentar la capacidad 
de control del tráfico internacional de drogas ilegales, 
se exonera al estado de Guatemala de toda clase de 
impuestos para la importación del equipo de radar y 
de otros instrumentos que se utilicen para el control 
de la narcoactividad.

CAPITULO II

DE LA PARTICIPACION EN EL DELITO

ARTICULO 9.- Autoría -personas físicas-. Serán 
considerados como autores de los delitos a que se 
refieren esta ley las personas físicas que tomaren 
parte en la ejecución del hecho; prestaren auxilio o 
una ayuda anterior o posterior, con un acto sin el cual 
no se hubiera podido cometer; emitieren promesas 
anteriores a la perpetración o instigaren su realización 
o determinación.

También se considerará autor a quien valiéndose de 
su superioridad jerárquica, determine a uno de sus 
subordinados mediante órdenes genéricas de contenido 
prohibido por esta ley.

ARTICULO 10.- Autoría -personas jurídicas-. Serán 
imputables a las personas jurídicas, independientemente 
de la responsabilidad penal de sus representantes, los 
delitos previstos en esta ley, cuando se tratare de actos 
realizados por sus órganos regulares, siempre que se 
hallaren dentro del giro u objeto normal o aparente de 
sus negocios.

ARTICULO 11.- Complicidad. Serán considerados 
cómplices, quienes voluntariamente auxiliaren de 
cualquier modo a la realización del hecho o quienes 
prestaren una ayuda posterior al mismo, en virtud de 
promesas anteriores a su perpetración, sin que esos 
auxilios tuviesen las características previstas para 
los autores.

CAPITULO III

DE LAS PENAS

ARTICULO 12.- De las penas. Para los delitos señalados en 
esta ley, son penas principales para las personas físicas:

a) De muerte. (Literal declarada inconstitucional 
por sentencia de la Corte de Constitucionali-
dad de fecha 24 de octubre de 2017, Expediente 
5986-2016).

b) De prisión.

c) Multa.

d) Inhabilitación absoluta o especial.

e) El comiso, pérdida o destrucción de los objetos 
provenientes del delito y de los instrumentos uti-
lizados para la comisión, a no ser que pertenezcan 
a un tercero no responsable del hecho, o que haya 
mediado buena fe.

f) Expulsión del territorio nacional de extranjeros.

g) Pago de costas y gastos procesales.

h) Publicación de la sentencia condenatoria.

ARTICULO 13.- Penas. Las penas previstas en esta ley 
para las personas jurídicas, son las siguientes:

a) Multa.

b) Cancelación de la personalidad jurídica.

c) Suspensión total o parcial de actividades.

d) El comiso, pérdida o destrucción de los objetos 
provenientes del delito de los instrumentos uti-
lizados para su comisión.

e) Pago de costas y gastos procesales.

f) Publicación de la sentencia.

ARTICULO 14.- Conversión de la multa. Los penados con 
la multa que no la hicieran efectiva en el término legal, o 
que no cumplieren con efectuar las amortizaciones para 
su debido pago, cumplirán su condena con privación 
de libertad, regulándose el tiempo, entre Q. 5.00 y Q. 
100.00 por día, según la naturaleza del hecho, y el monto 
de la droga incautada. Cuando se hubiere impuesto 
también pena de prisión, la conversión comenzará al 
cumplirse aquella, nadie podrá, sin embargo, cumplir 
más de treinta años de prisión.

El condenado podrá, en cualquier tiempo, pagar la multa, 
deducida la parte correspondiente de la prisión sufrida. 
Si al concluir la pena de prisión el condenado hubiera 
observado buena conducta, el juez competente podrá 
otorgar la suspensión condicional de la pena de multa. 
La solicitud se tramitará en la vía de los incidentes.
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ARTICULO 15.- Conmutación de penas privativas de 
libertad. Las penas fijadas en los Artículos 36, 39, 43, 
44, 49, 50 y 51 de esta ley, podrán conmutarse cuando la 
prisión no exceda de cinco años. La conmuta se regulará 
entre un mínimo de Q.5.00 diarios y un máximo de 
Q.100.00 por cada día, atendiendo a las circunstancias 
del hecho, las condiciones económicas del penado y el 
monto de los objetos del delito decomisado.

ARTICULO 16.- Suspensión condicional de la pena. 
En los casos de condena a una persona de prisión que 
no exceda de tres años, se podrá otorgar la suspensión 
condicional del cumplimiento de las penas impuestas, 
sin perjuicio del cumplimiento de las medidas de 
seguridad y de las responsabilidades civiles impuestas. 
Se aplicará este beneficio, cuando por las características 
especiales del hecho o de la personalidad del condenado, 
fuere inconveniente o inútil la ejecución de la pena. 
Esta disposición no se aplicará si la sentencia ya ha sdo 
reducida de acuerdo al artículo 22 de esta Ley.

(Reformado por el Artículo 21 del Decreto 49-2016 del 
Congreso de la República). Al conceder el beneficio, el 
juez podrá imponer al condenado alguna o varias de 
las reglas de la conducta siguiente, acompañadas a su 
criterio del dispositivo de control telemático:

a) Residir o no residir en lugar determinado.

b)  La prohibición de frecuentar determinados luga-
res o personas.

c)  Abstenerse de usar estupefacientes y abusar de 
bebidas alcohólicas. 

d)  Comenzar y finalizar la escolaridad primaria, si 
no la tuviere cumplida, aprender una profesión y 
cursos de oficio o seguir capacitación en el lugar 
o institución que determine el tribunal.

e)  Someterse a un tratamiento médico o psicológico, 
si fuera necesario.  

El juez fijará en la condena las modalidades concretas 
de la ejecución y el tiempo de vigencia de las reglas 
impuestas, las que no podrán ser superiores a cinco 
(5) años. 

El plazo de prueba de la suspensión condicional no podrá 
ser inferior a dos (2) años, ni superior a cuatro (4).

ARTICULO 17. Revocación. Si el condenado se apartase 
en forma injustificada de las reglas de conducta 
impuestas o cometiere delito doloso, dentro del plazo 
de prueba, se revocará la suspensión y cumplirá el resto 
de la pena.

ARTICULO 18. (Reformado por el Artículo 1 del Decreto 
62-98 y por el Artículo 2 del Decreto 17-2003, ambos 
del Congreso de la República). Comiso.  El comiso o 
decomiso consiste en la pérdida a favor del Estado de 
los instrumentos del delito, el cual será decretado en 
sentencia condenatoria o absolutoria.

El juez o tribunal competente decretará igualmente el 
comiso o decomiso, en las resoluciones que declaren 
la rebeldía, la extinción de la persecución penal, el 
sobreseimiento o clausura provisional, un criterio de 
oportunidad en los casos que proceda, o en las causas 
donde se desconozca o no se pueda identificar al 
sindicado, o éste se haya sustraído injustificadamente 
a la persecución penal, siempre y cuando medie 
información suficiente de que los bienes o ganancias 
constituyen instrumentos del delito, salvo que dentro del 
proceso conste fehacientemente que los instrumentos 
del delito pertenecen a tercero de buena fe.

Salvo lo dispuesto en el artículo 57 de la presente Ley, los 
bienes de lícito comercio decomisados se venderán y el 
producto de la venta incrementará los fondos privativos 
del Organismo Judicial, pero serán destinados a sus 
actividades de lucha y prevención de los delitos a que 
se refiere esta Ley. 

(Párrafo adicionado por el Artículo 62 del Decreto 
55-2010 – Ley de Extinción de Dominio-). Los párrafos 
del presente artículo, que anteceden, se aplicarán 
únicamente cuando en sentencia se declare, por el 
tribunal competente, que no procede la extinción de 
dominio, en la forma prevista en la ley de la materia, la 
cual tiene prelación sobre el presente artículo.

ARTICULO 19. (Reformado por el Artículo 2 del Decreto 
32-99 y por el Artículo 1 del Decreto 27-2012, ambos del 
Congreso de la República). Reconocimiento judicial, 
análisis científico y destrucción de drogas. Cuando 
se efectúen incautaciones o secuestro de drogas, 
estupefacientes, sustancias químicas prohibidas o 
controladas, psicotrópicos o precursores, además de 
la prueba presuntiva de campo, después de concluir 
los operativos policiales o fiscales y el traslado, se 
procederá a realizar inmediatamente el reconocimiento 
judicial, la  toma de muestras y el análisis científico 
por perito del INACIF, con la finalidad de establecer 
la cantidad, peso, pureza y otras características que 
sobre los mismos requiera el agente fiscal o que 
considere oportuno el perito La orden de peritaje para 
el análisis y el reconocimiento judicial será solicitada 
por el agente fiscal o auxiliar fiscal directamente al Juez 
Incinerador. El análisis se efectuará sobre una muestra 
científicamente razonable y la diligencia tendrá calidad 
de anticipo de prueba.

Bajo la responsabilidad del Juez Incinerador, la diligencia 
de análisis científico será debidamente documentada y 
el acta respectiva será firmada por todos los partícipes, 
quienes serán plenamente identificados. El dictamen 
del perito será emitido oralmente en la misma 
diligencia, conforme al Código Procesal Penal y se hará 
constar en el acta. El original del acta será conservada 
por el Ministerio Público y será ofrecida, incorporada y 
valorada en cualquier etapa del proceso sin necesidad de 
ratificación posterior, salvó la facultad de las partes de 
proponer la declaración del perito en el debate. Al acta 
original se adjuntará cualquier documentación que se 
produzca durante la diligencia, la cual será debidamente 
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individualizada. En caso necesario, el duplicado podrá 
suplir al original.

En la misma diligencia de análisis científico, el Juez 
Incinerador ordenará a la Policía Nacional Civil 
la destrucción, eliminación o inutilización de la 
droga, estupefaciente, sustancia química prohibida 
o controlada, psicotrópico o precursor, la cual, de ser 
posible, se realizará inmediatamente o en un plazo 
no mayor de diez días contados a partir de la fecha de 
solicitud, de conformidad con lo estipulado por Acuerdo 
de la Corte Suprema de Justicia y los lineamientos 
de la Guía Ambiental y de Salud, elaborada por las 
dependencias respectivas del Ministerio de Ambiente 
y Recursos Naturales y del Ministerio de Salud Pública 
y Asistencia Social, que indiquen las medidas para 
proteger la salud o el medio ambiente. El original del 
acta de la diligencia de destrucción, eliminación o 
inutilización se conservará por el Ministerio Público 
para los efectos procesales pertinentes.

En caso de que la destrucción, eliminación o 
inutilización no se haya realizado inmediatamente, el 
Juez Incinerador ordenará nuevamente a los peritos 
la verificación de las características y naturaleza 
de las drogas, estupefacientes, sustancias químicas 
prohibidas o controladas, psicotrópicos o precursores 
objeto de la orden. Inmediatamente después se 
ordenará y realizará su destrucción. En este acto, en 
presencia del Juez Incinerador, podrán estar presentes 
las partes, y obligatoriamente el Ministerio Público, 
los agentes policiales responsables de la guarda y 
custodia y un delegado de la Secretaria Ejecutiva de 
la Comisión contra las Adicciones y Tráfico Ilícito de 
Drogas -SECCATID-, para lo cual serán debidamente 
citados por los medios legalmente permitidos, en cuya 
presencia se procederá el día, hora y lugar previamente 
señalados. La citación de las partes se asegurará con la 
debida anticipación, bajo la responsabilidad del Juez 
Incinerador. El acta respectiva será firmada por todos 
los comparecientes.

En caso de plantaciones de drogas, el Ministerio Público 
puede autorizar su destrucción en el mismo lugar, en 
base a los lineamientos de la Guía Ambiental y de Salud, 
cuidando de documentar el hallazgo, las características, 
naturaleza, cantidad y toda información que sirva para 
la comprobación del delito y de la destrucción. Para 
tales efectos, conservará una cantidad razonable en 
calidad de muestra y comprobación del delito. Con la 
muestra se procederá a su reconocimiento judicial, 
análisis y a su destrucción en las formas previstas 
en el presente artículo. En casos excepcionales en los 
que el Ministerio Público por impedimento justificado 
no pueda estar presente, la Policía Nacional Civil 
podrá destruir las plantaciones de drogas siguiendo 
los lineamientos de la Guía Ambiental y de Salud, 
documentando por escrito y por videograbación la 
diligencia, el hallazgo, la destrucción, la recolección 
y el embalaje de muestras suficientes, así como las 
características, naturaleza, cantidad de las plantas 
y toda información que sea importante para la 
investigación, lo cual hará del conocimiento inmediato 

del Ministerio Público, poniéndole a su disposición las 
evidencias correspondientes, las muestras y semillas 
recolectadas, para la práctica del reconocimiento 
judicial y análisis científico correspondiente. En caso 
de haber personas aprehendidas, además de informar 
al Ministerio Público, informará al juez competente en 
el plazo y forma, legalmente establecidos. El acta será 
firmada por el oficial o agente de policía responsable de 
la diligencia, así como de cada uno de los responsables 
de cada grupo policial.

Desde su incautación y hasta antes de su destrucción, las 
drogas, estupefacientes, sustancias químicas prohibidas 
o controladas, psicotrópicos o precursores deberán 
permanecer bajo la custodia de las fuerzas policiales 
y serán trasladados al almacén o lugares designados 
de la Policía Nacional Civil, cuyas autoridades serán 
responsables de su guarda y custodia, y llevarán un 
registro pormenorizado de las existencias, manejo, 
entradas y entregas de las mismas, identificando 
plenamente los expedientes tanto de la Policía Nacional 
Civil como del Ministerio Público. En el mismo registro 
se identificará plenamente a las personas y autoridades 
relacionadas con dichos actos.

A la diligencia o diligencias de reconocimiento, análisis 
científico y destrucción, eliminación o inutilización 
asistirá el abogado defensor y en su defecto un abogado 
del Instituto de la Defensa Pública Penal, cuyo Director 
organizará los turnos respectivos para garantizar su 
presencia y actuación en cualquier momento en que 
sea requerido por el Juez Incinerador.

La incomparecencia del abogado defensor o de 
cualquiera de las otras partes debidamente citadas por 
cualquier vía legalmente permitida, no será motivo 
de suspensión o anulación de las diligencias, peritajes 
o audiencias regulados en el presente artículo, y en 
todos los casos de ausencia del abogado defensor, 
serán cubiertas por un abogado del Instituto de la 
Defensa Pública Penal con plena competencia para 
intervenir y representar los intereses de los sospechosos 
o imputados, así como para comprobar la legalidad de 
las mismas.

CAPITULO IV

CIRCUNSTANCIAS ESPECIALES  
DE LA APLICACIÓN DE PENAS

ARTICULO 20. Cómplices. A los cómplices se les 
aplicará la pena señalada a los autores, disminuida 
en una tercera parte o no, a criterio del juzgador. Esta 
disposición también comprende al autor de tentativa.

ARTICULO 21. Agravantes especiales. Son agravantes 
especiales, en relación con los delitos comprendidos en 
esta ley, las siguientes:

a) Que el hecho afecte o pudiere afectar a menores de 
edad, mujeres embarazadas, enfermos mentales, 
o a personas que padecen de disminución física.
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b) Que el autor haya facilitado el uso o el consumo de 
drogas en establecimientos de enseñanza, centros 
de protección y de recreación de menores, uni-
dades militares o centros de reclusión o peniten-
ciarios o que el autor sea propietario o encargado 
de entidades sociales, culturales, recreativas, 
deportivas o de cualquier otra naturaleza.

c) Que el autor sea encargado de la prevención o 
persecución de los delitos establecidos en esta ley.

d) Que el autor sea funcionario o empleado público, 
utilice armas o ejerza profesión de las que se 
relacionan de un modo inmediato con la salud 
del pueblo.

En los casos anteriores, la pena podrá aumentarse 
hasta en el doble del máximo de la señalada al 
delito cometido.

ARTICULO 22. Atenuantes especiales. Podrá rebajarse 
la pena hasta un cuarto del mínimo señalado en esta 
ley, en los casos siguientes:

   a)  Cuando los autores, cómplices o encubridores 
de los delitos contemplados en esta ley, de manera 
espontánea ante juez competente, proporciona-
ran, más allá de su participación, información 
que contribuya al establecimiento de los delitos 
tipificados en esta ley o a la captura de sus auto-
res, o cuando el autor pusiera en conocimiento 
de la autoridad lo que supiera sobre los planes 
de comisión de los delitos ya mencionados, ha-
ciéndolo con tiempo suficiente para impedir su 
ejecución.

b)  Cuando durante las diligencias o dentro del pro-
ceso, hasta antes de la sentencia, el procesado 
diere información relevante que haga posible la 
incautación o decomiso de drogas o de bienes de 
delitos relacionados con los delitos tipificados en 
esta ley.

La aplicación del beneficio contemplado en este 
artículo, no podrá exceder de la cuarta parte del 
mínimo de la condena impuesta.

CAPITULO V

MEDIDAS DE SEGURIDAD

ARTICULO 23. Presupuestos. Se impondrán medidas 
de seguridad y corrección:

a) Cuando concurran condiciones que imposibilitan 
la aplicación de una pena por causa de inimputa-
bilidad.

b) Cuando la reiteración de los delitos a que se re-
fiere esta ley hiciere, presumiere, fundamente 
la continuación de prácticas delictivas, o la rea-
lización de actividades delictivas que ponen en 

peligro a la sociedad y a los bienes jurídicamente 
tutelados por la presente ley.

ARTICULO 24. Duración. Las medidas de seguridad 
y corrección cesarán cuando desaparezcan las 
circunstancias que dieron lugar a su imposición, pero 
deberán revisarse cada año.

ARTICULO 25. Clases. Los tribunales competentes al 
conocer de los delitos a que se refiere esta ley, podrán 
imponer las siguientes medidas de seguridad:

a) Internamiento especial. Que consistirá en el 
internamiento del inimputable en un lugar ade-
cuado para cuidar de su persona y procurar su 
curación. Cuando el juez lo considera aconsejable, 
podrá establecer el tratamiento ambulatorio, 
fijándose las obligaciones terapéuticas del some-
tido a la medida, bajo control del tribunal.

b) Régimen de Trabajo. Podrá ordenarse que los de-
lincuentes reincidentes y habituales, así como las 
personas peligrosas, sean sometidas a un régimen 
especial de trabajo en una de las granjas agrícolas 
penitenciarias del país.

c) Prohibiciones especiales. Podrán ordenarse la 
prohibición de residir en determinado lugar o de 
concurrir lugares específicos.

  CAPITULO VI

DE LAS RESPONSABILIDADES CIVILES

ARTICULO 26. Reparación Civil. De la comisión de 
cualquiera de los delitos a que se refiere esta ley, nace 
la obligación de reparar el grave daño material y moral 
ocasionado a la sociedad. La obligación es solidaria 
entre todos los responsables del delito, sean personas 
físicas o jurídicas, y se resolverá en indemnización 
pecuniaria fijada por el juez en la sentencia y se 
ejecutará por el tribunal que la haya dictado en primera 
o única instancia por la vía de apremio. Si el delito 
fuera cometido por una persona jurídica, responderán 
solidariamente las personas físicas que hubieran 
actuado como órganos de decisión de la misma, salvo 
aquellas que carecieran de culpabilidad. Asimismo, 
la persona jurídica responderá solidariamente por 
los delitos cometidos por sus representantes siempre 
que ella hubiere recibido algún tipo de beneficio 
proveniente, directa o indirectamente.

ARTICULO 27.- Terceros responsables. Quien hubiere 
obtenido beneficios económicos de los efectos de un 
delito, aún sin haber sido partícipe en su ejecución, 
responderá civilmente hasta el monto en que hubiere 
lucrado. Se exceptúa la notoria buena fe en todos los 
intervinientes del acto.

ARTICULO 28.- Preferencia. La reparación del daño 
causado a la sociedad por el delito, tendrá preferencia 
sobre cualquier otra deuda y sobre la ejecución de las 
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penas y también sobre el pago de la multa.

ARTICULO 29.- Cálculo. Para calcular el daño material 
y moral causado a la sociedad, se considerará:

a) El valor de las drogas incautadas.

b) El valor de los bienes relacionados con el delito, 
así como de los objetos e instrumentos utilizados 
en la acción ilícita.

c) La envergadura de la asociación nacional o inter-
nacional a que pertenece el delincuente.

e) La capacidad de producción, fabricación, cultivo 
y tráfico de drogas.

f) La gravedad del delito cometido,

g) Las lesiones económicas provocadas a la sociedad 
por la inversión de recursos en la lucha y contra 
el narcotráfico.

ARTICULO 30.- Sucesión. La responsabilidad civil, 
derivada de los delitos señalados en esta ley, se 
transmite a todos los herederos del responsable, hasta 
el monto de la herencia recibida.

ARTICULO 31.- Oportunidad. El Ministerio Público, en 
representación de la sociedad, deberá ejercer la acción 
civil conjuntamente con la acción penal y ambas se 
deducirán conforme las normas del proceso penal.

ARTICULO 32.- Subsidiaridad. La acción civil es 
subsidiaria de la acción penal y el juez las resolverá 
en la misma sentencia, inmediatamente después del 
pronunciamiento de la materia penal. Si la acción penal 
se extingue o deja de ejercerse por muerte o causa de 
inimputabilidad antes del pronunciamiento definitivo 
de la sentencia, el Ministerio Público deberá ejercerla o 
continuarla en los tribunales competentes.

ARTICULO 33.- Destino. Las responsabilidades civiles 
fijadas por el juez a favor del Estado, incrementarán 
los fondos privativos del Organismo Judicial, con 
destino específico a las actividades de investigación 
de los delitos a que se refiere esta ley, así como a la 
persecución, sanción y readaptación social de quienes 
cometan dichos delitos.

Si llegado el caso de resolver, no se hubiere establecido, 
total o parcialmente, el monto de las responsabilidades 
civiles, serán fijadas por el tribunal competente en la 
sentencia condenatoria, con base en los elementos 
señalados en este capítulo para su cálculo.

ARTICULO 34.- Particulares perjudicados. Las 
personas particulares perjudicadas por alguno de los 
delitos a que se refiere esta ley, podrán reclamar al 
procesado el pago de las responsabilidades civiles, la 
que se traducirá en indemnización pecuniaria por los 
daños materiales o morales privados y en la reparación 
o restitución total o parcial de los objetos o instrumentos 

del delito, cuya propiedad comprueben, siempre que 
sean de lícito comercio.

CAPITULO VII

DE LOS DELITOS Y SUS PENAS

ARTICULO 35.- Tránsito internacional. Quien sin estar 
autorizado, participe en cualquier forma en el tránsito 
internacional de drogas, estupefacientes y sustancias 
psicotrópicas, así como de precursores y sustancias 
esenciales destinadas a la fabricación o disolución de 
las referidas drogas, será sancionado con prisión de 
doce a veinte años y multa de cincuenta mil quetzales 
a un millón de quetzales.

ARTICULO 36.- Siembra y cultivo. El que sin estar 
autorizado legalmente siembre, cultive o coseche 
semillas, florescencias, plantas o parte de las mismas, 
de las cuales naturalmente o por cualquier medio, se 
pueda obtener drogas que produzcan dependencia 
física o psíquica, serán sancionados con prisión de 
cinco a veinte años de prisión y multa de Q.10,000.00 
a Q.100,000.00.

ARTICULO 37.- Fabricación o transformación. El 
que, sin autorización legal, elaborare, fabricare, 
transformare, extrajere u obtuviere drogas, será 
sancionado con prisión de ocho a veinte años, y multa 
de Q.50,000.00 a Q.1,000,000.00.

ARTICULO 38.- Comercio, tráfico y almacenamiento 
ilícito. El que sin autorización legal adquiera, enajene 
a cualquier título, importe, exporte, almacene, 
transporte, distribuya, suministrare, venda, expenda o 
realice cualquier otra actividad de tráfico de semillas, 
hojas, plantas, florescencias o sustancias o productos 
clasificados como drogas, estupefacientes, psicotrópicos 
o precursores, será sancionado con prisión de doce a 
veinte años y multa de Q.50,000.00 a Q.1,000,000.00, 
igual pena se aplicará a quien proporcione los medios, 
facilite o permita el aterrizaje de naves aéreas utilizadas 
para el tráfico ilícito.

ARTICULO 39.- Posesión para el consumo. Quien 
para su propio consumo adquiera o posea cualquiera 
de las drogas a que se refiere esta ley, será sancionado 
con prisión de cuatro meses a dos años y multa de 
Q.200.00 a Q.10,000.00. Se entiende que es para su 
propio consumo, cuando la droga incautada no exceda 
de la cantidad razonable para el consumo inmediato, 
siempre que de las demás circunstancias del hecho, 
surja la convicción de que la droga es para uso personal.

ARTICULO 40.- Promoción y fomento. El que en alguna 
forma promueva el cultivo, el tráfico ilícito, de semillas, 
hojas, florescencias, plantas o drogas, o la fabricación, 
extracción, procesamiento o elaboración de éstas, o 
fomente su uso indebido, será sancionado con prisión de 
seis a diez años y multa de Q. 10,000.00 a Q. 100,000.00.
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ARTICULO 41.- Facilitación de medios. El que 
poseyere, fabricare, transportare o distribuyere equipo, 
materiales o sustancias, a sabiendas de que van a ser 
utilizadas en cualquiera de las actividades a que se 
refieren los artículos anteriores, será sancionado con 
prisión de cinco a diez años y multa de Q. 10,000.00 a 
Q. 100,000.00,

Igual se impondrá, al que por cualquier título facilite, 
proporcione, use o destine un inmueble, local o 
establecimiento para la fabricación, elaboración, 
extracción, almacenamiento, cultivo, venta, suministro 
o consumo de drogas. Si se trata de un establecimiento 
comercial, será clausurado.

ARTICULO 42.- Alteración. El que alterare o falsificare, 
total o parcialmente, recetas médicas y que de esta forma 
obtenga para sí o para otro, drogas o medicamentos que 
las contenga, será sancionado con pena de cuatro meses 
a dos años y multa de Q. 200.00 a Q. 10,000.00 Igual pena 
se aplicará a quien sin fines terapéuticos o prescripción 
médica a otra persona, con el consentimiento de 
ésta, aplique cualquier tipo de drogas. Si a quien se 
administrare no prestare su consentimiento o fuere 
menor de dieciocho años, la pena será de tres a seis 
años de prisión y multa de Q. 5,000.00 a Q. 100,000.00.

ARTICULO 43.- Expendio ilícito. El que estando 
autorizado para el expendio de sustancias medicinales 
que contengan drogas, las expidiere en especie, calidad 
o cantidad distinta a la especificada en la receta médica 
o sin receta médica, será sancionado con prisión de 
tres a cinco años de prisión y multa de Q. 2,000.00 a 
Q.10,000.00.

ARTICULO 44.- Receta o suministro. El facultativo que 
recete o suministre drogas que necesiten receta para ser 
adquiridas cuando no son indicadas por la terapéutica 
con infracción de las leyes o reglamentos sobre la 
materia, será sancionado con prisión de tres a cinco 
años de prisión, multa de Q.200.00 a Q.10,000.00 e 
inhabilitación para ejercer su profesión, pena accesoria 
esta última que no podrá exceder el tiempo que dure la 
pena privativa de libertad.

ARTICULO 45.- Transacciones e inversiones ilícitas. 
El que por sí o por interpósita persona, natural o 
jurídica, realizare con otras personas o establecimientos 
comerciales, bancarios, financieros, o de cualquier 
otra naturaleza, transacciones mercantiles con dinero 
o productos provenientes de las actividades ilícitas 
previstas en esta ley, independientemente del lugar del 
territorio nacional o extranjero donde se haya cometido 
el delito o donde hayan producido dichos recursos 
financieros, será sancionado con prisión de seis a veinte 
años y multa de Q. 50,000.00 a Q. 5,000,000.00. Con la 
misma pena será sancionado:

a)  La interpósita persona, el propietario, el admi-
nistrador o representante legal o encargado del 
establecimiento que autorizare, permitiere o 
realizare dichas transacciones, conociendo la 
procedencia ilícita del dinero o producto.

b) Quien participe en actos o contratos reales o si-
mulados, de adquisición, posesión, transferencia 
y administración de bienes o valores tendientes 
a ocultar, encubrir, simular o diluir los recursos 
financieros obtenidos como resultado de las acti-
vidades ilícitas a que se refiere esta ley.

c) El que sin ser de las personas mencionadas en el 
inciso anterior y conociendo la procedencia ilícita 
del dinero o producto, autorizare, permitiere o 
realizare las transacciones a que se refiere este 
artículo, aprovechándose de su función, empleo 
o cargo, será sancionado con prisión de cinco a 
diez años y de Q. 10,000.00 a Q. 1,000,000.00 de 
multa. No incurrirán en esta figura delictiva las 
personas jurídicas o individuales que reportaran 
al Ministerio Público, las transacciones mayores 
a cincuenta mil quetzales que realizaren. Dichos 
reportes sólo podrán utilizarse para los efectos 
de esta ley.

ARTICULO 46.- (Primer párrafo reformado por el 
Artículo 63 del Decreto 55-2010 del Congreso de la 
República – Ley de Extinción de Dominio-). Presunción. 
Para los efectos de esta Ley, se establece la presunción 
de que el dinero, producto o bienes, provienen de 
transacciones derivadas de los delitos a que se refiere 
esta Ley, cuando se hayan adquirido o negociado en 
un plazo de siete (7) años anteriores al procesamiento 
respectivo; dicho plazo, por razones de irretroactividad 
de la ley, comenzará a contarse desde la vigencia de la 
presente Ley.

(Párrafo agregado por el Artículo 3 del Decreto 17-2003 
del Congreso de la República). De igual manera se 
presume que el dinero o los bienes han sido obtenidos, 
se derivan o provienen de la comisión de un delito 
previsto en la presente Ley, cuando se demuestre que 
el valor del patrimonio de una persona acusada o de 
las personas que hayan podido beneficiarse del delito, 
no puede justificarse razonablemente de acuerdo a sus 
actividades o negocios lícitos anteriores a la comisión 
del delito.

ARTICULO 47.- Asociaciones delictivas. Los que formen 
parte de bandas o asociaciones, integradas por dos o 
más personas, destinadas a sembrar, cultivar, producir, 
refinar, comercializar, vender, traficar, transportar, 
retener, distribuir, almacenar, importar, exportar, 
recibir o entregar drogas, sustancias estupefacientes 
o psicotrópicas, o productos derivados de las mismas 
o destinados para su preparación, así como cualquier 
otra actividad ilícita relacionada con la misma, serán 
sancionados, por ese sólo hecho, con pena de prisión 
de seis a diez años y multa de Q.1,500.00 a Q.3,000.00. 
Quien promueva, dirija, financie, o en cualquier forma 
realice una conducta sin la cual no podrían realizarse 
la organización ni las actividades de estas bandas o 
asociaciones, será sancionado con pena de prisión de 
diez a veinte años y multa de Q.3,000.00 a Q.6,000.00. 
Lo anterior sin perjuicio de los demás delitos en que 
hayan incurrido.
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ARTICULO 48.- Procuración de impunidad o 
evasión. Quien siendo funcionario o empleado 
público encargado de investigar, juzgar o custodiar a 
personas vinculadas con los delitos tipificados en esta 
ley, contribuya en cualquier forma a la impunidad 
o evasión de tales personas, oculte, altere, sustraiga 
o haga desaparecer las pruebas, los rastros o los 
instrumentos del delito, o que asegure el provecho o 
producto de ese hecho, será sancionado con prisión de 
seis a quince años e inhabilitación definitiva para el 
ejercicio de funciones públicas, y multa de Q.50,000.00 
a Q.1,000,000.00. Si los hechos mencionados se 
cometieron en forma culposa por el funcionario o 
empleado público, la pena será de dos a seis años con 
definitiva inhabilitación de funciones.

ARTICULO 49.- Promoción o estímulo a la drogadicción. 
Quien estimule, promueva o induzca por cualquier 
medio el consumo no autorizado de drogas, sustancias 
estupefacientes, psicotrópicas e inhalables, será 
sancionado con prisión de dos a cinco años y multa de 
Q. 5,000.00 a Q. 100,000.00.

ARTICULO 50.- Encubrimiento real. El que con 
el fin de conseguir para sí o para un tercero algún 
provecho, después de haberse cometido un delito de 
los contemplados en esta ley, sin concierto previo 
ocultare, adquiriere o recibiere dinero, valores u objetos, 
conociendo que son productos de dicho delito o han 
sido utilizados para cometerlo, será sancionado con 
prisión de tres a cinco años y multa de Q.1,000.00 a 
Q.100,000.00.

ARTICULO 51.- Encubrimiento personal. El que con 
conocimiento de haberse cometido un delito de los 
contemplados en esta ley y sin concierto previo ayudare 
al autor o cómplice a eludir las investigaciones de 
la autoridad o a sustraerse a la acción de ésta, será 
sancionado con prisión de dos a cinco años, más multa 
de Q.1,000.00 a Q.100,000.00. Para los efectos de la 
aplicación de este artículo y el anterior, será indiferente 
que el hecho delictivo se hubiere cometido en territorio 
nacional o extranjero.

ARTICULO 52.- Delitos calificados por el resultado. Si 
como consecuencia de los delitos tipificados en esta ley, 
resultare la muerte de una o más personas, se aplicará 
la pena de *muerte o treinta años de prisión, según 
las circunstancias del hecho. Si el resultado fuere de 
lesiones graves o muy graves o pérdida o disminución 
de facultades mentales, la pena será de doce a veinte 
años de prisión.

*(Las palabras subrayadas fueron declaradas 
inconstitucionales por sentencia de la Corte de 
Constitucionalidad de fecha 24 de octubre de 2017, 
Expediente 5986-2016).

ARTICULO 53.- Concurso de delitos. Si a consecuencia 
de los hechos a que se refiere esta ley, se hubieran 
consumado otras figuras delictivas, se aplicarán las 
reglas del concurso de delitos.

CAPITULO VIII

DEL PROCEDIMIENTO

ARTICULO 54.- Procedimiento aplicable. Para el 
enjuiciamiento de los delitos que establece esta ley, 
se aplicará el procedimiento señalado en el Código 
Procesal Penal.

ARTICULO 55.- Reserva de la investigación. Sin que 
se menoscabe en forma alguna los derechos que la 
Constitución Política de la República y otras leyes 
confiere a los imputados, por la naturaleza de los delitos 
que corresponde investigar de conformidad con la 
presente ley, las actuaciones de la fase de instrucción 
serán reservadas.

ARTICULO 56.-  Medidas precautorias. Además de las 
facultades que le confiere el Código Procesal Penal, el 
juez de oficio o la solicitud de parte, sin formar artículo, 
podrá resolver:

1.  El arraigo de los acusados.

2.  El embargo de bienes.

3.  La anotación de los bienes en el Registro de la 
Propiedad.

4. El secuestro de bienes.

5.  El secuestro de libros y registros contables.

6.  La suspensión de las patentes, permisos y licen-
cias que hayan sido debidamente extendidas y 
que hubieren sido utilizadas de cualquier forma 
para la comisión del hecho ilícito.

7.  La inmovilización de las cuentas bancarias de 
los imputados o de personas que se hayan bene-
ficiado directa o indirectamente por los delitos 
cometidos por aquél.

8.  La clausura total o parcial y por el tiempo y 
áreas estrictamente indispensables de hoteles, 
pensiones, establecimientos donde se expendan 
o consuman bebidas alcohólicas, restaurantes, 
clubes, centros nocturnos de diversión, salas 
de espectáculos; y en general, todo lugar donde 
tenga conocimiento que se ha cometido delito 
tipificado en esta ley.

Las medidas precautorias especificadas en los incisos 
anteriores, se aplicarán inmediatamente para 
garantizar la efectividad de las resoluciones que se 
emitan, el juez podrá revocarlas a petición de parte 
o de oficio.

(Párrafo agregado por el Artículo 4 del Decreto 17-
2003 del Congreso de la República). En caso de peligro 
por la demora el Ministerio Público podrá ordenar 
en cualquier momento de la investigación o desde 
que obtenga la información pertinente, las medidas 
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precautorias previstas en el presente articulo, pero 
deberá solicitar la convalidación judicial dentro de 
las cuarenta y ocho horas después de la medida, 
acompañando la información pertinente. El juez o 
tribunal confirmará o no la medida en auto razonado 
y tomará las medidas adecuadas para el cumplimiento 
de su resolución. Cuando se trate de incautación de 
instrumentos u objetos del delito se procederá de 
conformidad con el Código Procesal Penal y los artículos 
18, 19 y 57 de la presente Ley.

 ARTICULO 57. (Reformado por el Artículo 2 del 
Decreto  62-98 y el Artículo 5 del Decreto 17-2003, 
ambos del Congreso de la República; el texto como 
aparece es el vigente, en virtud de sentencia de 
la Corte de Constitucionalidad de fecha 26 de 
agosto de 2004, Expediente 862-2003). Secuestro y 
embargo.  El Juez de Primera Instancia competente 
decretará de oficio, inmediatamente de dictado auto 
de procesamiento, el embargo, la anotación de bienes 
en los registros respectivos y la inmovilización de 
todas las cuentas bancarias o instrumentos del delito 
susceptibles de comiso, o para asegurar las multas, las 
responsabilidades civiles y costas y gastos procesales. 
En caso de que dichos bienes sean insuficientes también 
lo decretará sobre otros bienes de los sindicados o de 
personas que hayan podido beneficiarse del delito. El 
juez o tribunal competente también podrá decretar 
dichas medidas en cualquier otro momento, de oficio 
o a petición del Ministerio Público.

No obstante las medidas anteriores y mientras dure 
el proceso, los jueces dispondrán que los bienes 
muebles o inmuebles incautados, secuestrados o 
embargados por los delitos previstos en la presente 
Ley, y que por su naturaleza y características puedan 
ser útiles en actividades de prevención y lucha contra 
la narcoactividad, sean utilizados temporalmente con 
exclusividad para esas actividades por el Ministerio 
Público o el Ministerio de Gobernación, siempre 
y cuando no pertenezcan a terceros de buena fe 
comprobada. En los casos donde no pueda identificarse 
fehacientemente al propietario o establecerse la 
legítima propiedad, posesión o uso de dichos bienes, el 
juez competente lo decretará inmediatamente. Cuando 
se trate de naves o aeronaves deberán entregarse al 
Ministerio de la Defensa para actividades exclusivas de 
apoyo al Ministerio Público y Policía Nacional Civil en 
la prevención y lucha contra el narcotráfico.

Para los efectos del párrafo anterior, a solicitud del Fiscal 
General de la República, del Ministerio de Gobernación 
o de sus representantes o personas delegadas, el 
juez concederá audiencia por tres días a quienes de 
acuerdo con lo que consta en el expediente, pudieran 
tener interés legítimo sobre los bienes. Terminada 
la audiencia, el juez resolverá inmediatamente, en 
auto razonado conforme a las constancias procesales. 
Cuando autorice el uso temporal de los bienes, ordenará 
la inmediata entrega a quien corresponda, lo que hará 
constar mediante acta que contenga la más completa 
descripción de los bienes. El acta formará parte de las 
constancias procesales y, a partir de su suscripción, 

dichas instituciones podrán hacer uso de los bienes para 
la finalidad señalada en el párrafo anterior.

El tribunal de sentencia o el juez competente, al decretar 
el comiso conforme al artículo 18 de la presente Ley, 
resolverá que los bienes entregados para uso temporal, 
pasarán a formar parte del patrimonio de la institución 
correspondiente y ordenará la anotación respectiva.

En todo caso, los fondos descritos anteriormente se 
destinarán a la lucha y prevención de los delitos a que 
se refiere esta Ley.

ARTICULO 58. Informes. El secreto bancario, no 
operará en las investigaciones de los delitos a que se 
refiere la presente ley. La información que se reciba, 
será utilizada exclusivamente para los fines del proceso 
penal y sólo podrá ser ordenada por juez competente de 
oficio o a solicitud del Ministerio Público.

ARTICULO 59. Protección de testigos. Con el fin de 
proteger a los testigos en peligro, los jueces competentes 
podrán eximirlos de la obligación de indicar su domicilio 
y en circunstancias especiales de indicar sus datos 
personales. Siempre que sea absolutamente necesario, 
también se les permitirá cambiar de identidad.

ARTICULO 60. Valor Probatorio. En los casos de los 
delitos establecidos en esta ley, las declaraciones de los 
coautores o cómplices de un mismo delito, son validas 
y serán apreciadas como prueba, cuando aplicando 
las reglas de la sana crítica, concuerden con las otras 
pruebas del proceso.

ARTICULO 61. Improcedencia. No será procedente la 
excarcelación bajo fianza de quien sea imputado como 
autor o cómplice de los hechos delictivos tipificados en 
esta ley, ni se aplicará suspensión de la condena, salvo 
los casos contemplados en los Artículos 16 y 18 de esta 
ley, tampoco es procedente el otorgamiento del indulto 
a favor de quien haya sido sentenciado.

Para la concesión de algún beneficio penitenciario en el 
cumplimiento de la condena, antes de su aplicación, será 
consultado el Ministerio Público, quien podrá oponerse 
en la vía de los incidentes ante el tribunal competente.

ARTICULO 62. Disposición judicial de bienes. En la 
sentencia definitiva, el juez dispondrá el comiso de 
los bienes caídos en secuestro y establecerá el monto 
de las responsabilidades civiles, las que en el caso 
de no pagarse dentro del plazo de tres días de estar 
firme el fallo, dará lugar a la ejecución de lo resuelto, 
procediéndose al remate de los bienes embargados; y 
en su caso, a la adjudicación en pago.
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CAPITULO IX

ASISTENCIA JURIDICA INTERNACIONAL

ARTICULO 63. Asistencia mutua. Con la finalidad 
de facilitar las investigaciones y las actuaciones 
judiciales referentes a los delitos a que se refiere esta 
ley, el Ministerio Público y las autoridades judiciales 
competentes, podrán prestar y solicitar asistencia a 
otros estados para:

a) Recibir los testimonios o tomar declaración a las 
personas.

b) Presentar documentos judiciales.

c) Efectuar inspecciones e incautaciones.

d) Examinar objetos y lugares.

e) Facilitar información y elementos de prueba.

f) Entregar originales o copias auténticas de docu-
mentos y expedientes relacionados con el caso, 
inclusive documentación bancaria, financiera, 
social y comercial.

g) Identificar o detectar el producto, los instrumen-
tos y otros elementos con fines probatorios.

h) Cualquier otra forma de asistencia judicial recí-
proca, autorizada por el derecho interno.

ARTICULO 64. Detención provisional. Siempre que 
exista reciprocidad, los estados que hayan suscrito 
tratados internacionales sobre drogas, estupefacientes y 
psicotrópicos ratificados por Guatemala, podrán solicitar 
por escrito la detención provisional de la persona 
buscada que se encuentra en el territorio nacional.

La solicitud deberá contener:

a) Información sobre la descripción, identidad, 
ubicación y nacionalidad de la persona cuya de-
tención se pide.

b) Una declaración elaborada por un funcionario 
judicial sobre la conducta delictiva por la cual se 
persigue a la persona requerida, lugar y fecha de 
la comisión del delito y las disposiciones legales 
que lo tipifiquen;

c) El compromiso de solicitar posteriormente la 
extradición por la vía correspondiente.

d) Deberán acompañarse los documentos que 
acrediten la existencia de una sentencia o de 
una orden de detención proferida y vigente por 
el tribunal competente del país que requiere la 
medida cautelar.

ARTICULO 65. Auto de Prisión.  Los juzgados 
competentes, podrán dictar auto de prisión provisional 

de las personas buscadas por otro estado por delitos 
relativos a drogas, estupefacientes y psicotrópicos. La 
detención provisional deberá concluir si, en un periodo 
de sesenta días a ésta, no se ha recibido solicitud de 
extradición. Dicha liberación no impedirá la detención 
subsecuente ni la extradición, si la solicitud es planteada 
posteriormente con las formalidades de ley.

ARTICULO 66. Solicitud de Asistencia. Las solicitudes 
de asistencia formuladas por otros estados, podrán 
plantearse por la vía diplomática o directamente 
al Ministerio Público, quien propiciará su rápida 
ejecución ante los tribunales competentes. El 
Ministerio Público también formulará y tramitará 
por la vía correspondiente las solicitudes nacionales 
de asistencia procesal.

ARTICULO 67. Costos. La parte requirente, cubrirá los 
costos de la ejecución de solicitud de asistencia.

CAPITULO X

DE LA EXTRADICION

ARTICULO 68. Extradición y procedimiento para 
tramitarla. Para los efectos de esta ley, en cuanto a 
la extradición, ya sea activa o pasiva, se establecen las 
siguientes reglas:

a) Prevalencia de los tratados o convenciones in-
ternacionales. Habiendo tratados o convenios 
internacionales de extradición, ésta será pedida 
y otorgada por la vía diplomática con arreglo al 
procedimiento establecido en dichos tratados 
o convenciones; y en su defecto, o en lo que no 
estuviere regulado, conforme a lo dispuesto en 
este artículo.

b)  A falta de tratados o convenciones, se procederá 
de acuerdo al principio de reciprocidad y a los 
usos y costumbres internacionales.

c)  La extradición funcionará siempre que el país 
requirente de igual tratamiento a la república de 
Guatemala en casos similares.

d)  Las pruebas producidas en el extranjero, serán 
apreciadas de conformidad con las normas valo-
rativas del país que la produjo, siempre que tales 
extremos sean demostrados mediante los proce-
dimientos determinados por la Ley del Organismo 
Judicial, en materia de prueba de la vigencia de 
leyes extranjeras, y que el país productor de la 
mismas mantenga reciprocidad en igual sentido 
con la república de Guatemala.

e) Cuando un país extranjero solicitare la extradi-
ción de un imputado, que se encuentre en Gua-
temala, la Corte Suprema de Justicia calificará la 
solicitud, y si la encontrare arreglada a derecho, 
designará al juez que debe tramitarla, el que ne-
cesariamente será un o de los jueces de primera 
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instancia de sentencia del departamento de Gua-
temala. El trámite será en la vía de los incidentes 
y la resolución de fondo que se dicte, deberá 
consultarse al tribunal superior jurisdiccional. 
En todo caso, dicha resolución será apelable.

f) Si una persona fuere reclamada por más de un 
estado al mismo tiempo, será atendida con pre-
ferencia la solicitud de extradición del estado en 
cuyo territorio se hubiere cometido el delito más 
gravemente sancionado; y habiendo dos o más 
delitos de igual gravedad aparente, la del que 
la hubiere reclamado primero, si un sindicado 
fuere solicitado por un mismo hecho delictivo, 
por varios estados la extradición concederá al 
país donde el delito se hubiere cometido.

g) Cuando la extradición hubiere sido declarada 
procedente, y el estado, requirente, no dispone 
de la persona reclamada dentro de los treinta 
días después de haber quedado a su disposición, 
la misma será puesta en inmediata libertad, al día 
siguiente de transcurrido el término indicado, sin 
que se pueda pedir nuevamente la extradición del 
imputado, por el mismo hecho delictivo.

h) Firme el fallo, el expediente se comunicará al Or-
ganismo Ejecutivo por conducto de la Presidencia 
del Organismo Judicial, si en éste se deniega la 
extradición, el Ejecutivo no puede concederla; si 
por el contrario se resuelve que sí procede la en-
trega de la persona reclamada, el Ejecutivo tiene 
la facultad para ceñirse o no a lo resuelto por los 
tribunales de justicia. En todo caso las diligencias 
y demás antecedentes se devolverán al tribunal 
de origen, para que sean archivadas o en su caso, 
se continúe con el proceso en Guatemala.

i) Si se denegare la extradición, porque así lo re-
solvieron los tribunales de justicia o porque el 
Ejecutivo así lo dispuso, Guatemala queda en la 
obligación de procesar a la persona no extradi-
tada, y además entregarle al estado solicitante, 
copia certificada de la sentencia.

El presente artículo, se aplicará a los delitos tipificados 
en esta ley.

ARTICULO 69. Renuncia a la extradición. El estado 
de Guatemala, podrá entregar a la persona reclamada 
a la parte requirente sin un procedimiento formal de 
extradición, siempre y cuando la persona reclamada 
consienta a dicha entrega ante una autoridad 
judicial competente.

CAPITULO XI

COMISION CONTRA LAS ADICCIONES Y EL TRAFICO 
ILICITO DE DROGAS

ARTICULO 70. Creación. Se crea la COMISION CONTRA 
LAS ADICCIONES Y EL TRAFICO ILICITO DE DROGAS, 
adscrita a la Vicepresidencia de la República, con plena 
capacidad para percibir recursos a cualquier título y 
realizar todos los actos que aseguren el cumplimiento 
de sus fines.

ARTICULO 71. Competencia. La comisión estudiará y 
decidirá las políticas nacionales para la prevención y 
tratamientos de las adicciones así como la prevención 
de las acciones ilícitas vinculadas con el tráfico de 
drogas en todas sus formas y actividades conexas.

ARTICULO 72. Atribuciones.  Son atribuciones 
específicas de la comisión:

a) Planificar, diseñar y coordinar la ejecución de po-
líticas y estrategias de prevención y tratamiento 
de las adiciones y el alcoholismo.

b) Dictar programas de investigación, estudios 
epidemiológicos, científicos y pedagógicos, divul-
gativos y de capacitación técnica para combatir 
el problema nacional de las adicciones, en todos 
sus aspectos e implicaciones.

c) Coordinar todas las actividades encaminadas al 
efectivo tratamiento de aquellas personas que 
de cualquier manera hubieren caído en el uso 
indebido de las drogas a que se refiere esta ley.

d) Adoptar recomendaciones sobre prevención del 
delito y tratamiento del delincuente que surgie-
ren de conclusiones de congresos realizados por 
organismos nacionales e internacionales, espe-
cialmente de eventos científicos, relacionados 
con el objeto de esta ley.

e) Tomar decisiones, formular recomendaciones y 
elaborar planes de control y previsión que deben 
cumplirse a nivel administrativo y ejecutarse por 
las diferentes policías del país y demás fuerzas de 
seguridad, para prevenir y perseguir cualquier 
actividad ilícita relacionada con el tráfico ilícito 
de drogas en cualquiera de sus formas y activi-
dades conexas.

f) Dictar en coordinación con el Ministerio de Fi-
nanzas Públicas, las medidas adecuadas para con-
trolar las operaciones aduaneras de importación 
o exportación de estupefacientes y sustancias 
psicotrópicas, así como de las demás drogas a 
que se refiere esta ley, precursores y sustancias 
químicas esenciales para su elaboración.

g) Coordinar las campañas y acciones que cada mi-
nisterio y entidad que forman la comisión debe 
ejecutar en el ámbito de su competencia.
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h) Impulsar el perfeccionamiento del marco jurídico 
existente relativo a los delitos de drogas.

i) Dictaminar sobre la firma y ratificación de los 
distintos convenios internacionales referente a 
estupefacientes y psicotrópicos.

j) Dar seguimiento a los acuerdos firmados por Gua-
temala en la materia.

k) Proponer la participación de Guatemala en aque-
llos eventos que por su importancia y su relación 
con la materia así lo ameriten.

l) Mantener contactos con los gobiernos extranjeros y 
entidades internacionales, y adelantar gestiones 
para coordinar la acción nacional con la de otros 
estados a obtener la asistencia que fuera del caso.

m) Administrar los fondos específicos que le sean 
asignados según partida presupuestaria, así 
como aquellos recursos que perciba a cualquier 
título, con sujeción a las leyes de la República, 
vinculadas con lo relativo al manejo de activos y 
pasivos del Estado.

n) Cualesquiera otras que fueren necesarias para la 
consecución de sus fines.

ARTICULO 73. Integración. La Comisión Contra las 
Adicciones y el Tráfico Ilícito de Drogas, se integra en 
la siguiente forma:

a) El Vicepresidente de la República, quien lo presi-
dirá.

b) El Ministro de Gobernación, quien actuará como 
vicepresidente de la comisión.

c) El Ministro de la Defensa Nacional.

d) El Ministro de Salud Pública y Asistencia Social.

e) El Ministro de Educación.

f) El Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimen-
tación.

g) El Ministro de Relaciones Exteriores.

h) El Ministro de Comunicaciones, Transporte y 
Obras Públicas.

i) El Jefe del Ministerio Público. 

Los Ministros podrán delegar sus representaciones 
únicamente en los viceministros. El jefe del Ministerio 
Público, podrá delegar su representación únicamente 
en el jefe de la Sección de Fiscalía.

ARTICULO 74. Secretario. La comisión nombrará 
un secretario ejecutivo, que tendrá a su cargo la 
ejecución de las políticas diseñadas para la prevención 

y tratamiento de las adicciones, debiendo nombrar 
además el personal necesario para su funcionamiento. 
El secretario ejecutivo de la comisión, deberá reunir las 
mismas calidades que se requieran para ser secretario 
privado de la Presidencia de la República y gozará de 
iguales prerrogativas e inmunidades. El secretario 
ejecutivo deberá, además, asesorar en forma específica 
al Ministerio de Gobernación, en materia de drogas.

El Ministerio de Gobernación, con la colaboración 
del Ministerio de la Defensa Nacional, serán los 
responsables de ejecutar las políticas de prevención 
y persecución de todas aquellas actividades ilícitas 
relacionadas con el tráfico de drogas en todas sus 
formas y actividades conexas.

ARTICULO 75. Junta Asesora. En materia de prevención 
y tratamiento de las adicciones, dicha junta asesora 
estará conformada por el actual Consejo Nacional para 
la Prevención del Alcoholismo y la Drogadicción.

ARTICULO 76. Cooperación. Las entidades y 
dependencias del Estado, podrán coadyuvar con la 
Comisión, en lo que les fuere solicitado. Las entidades 
cuya actividad tenga por objeto la prevención y el 
tratamiento de las adicciones, deberán orientarse por 
las políticas que en esta materia establezca la Comisión.

ARTICULO 77. Subcomisiones. La Comisión podrá 
nombrar subcomisiones de su propio seno o integradas 
por personas que no sean miembros de la misma. Al 
menos deberá nombrar una subcomisión de políticas 
preventivas y otras necesarias, cuya función será 
desarrollar y vigilar la ejecución de las estrategias 
y medidas adoptadas por la comisión y buscar la 
cooperación entre las autoridades investigadoras y de 
la sociedad en el marco de los programas decididos.

El Organismo Ejecutivo emitirá los reglamentos 
necesarios para el adecuado funcionamiento de 
esta Comisión.

CAPITULO XII

DISPOSICIONES FINALES

ARTICULO 78. Supletoriedad. Son leyes supletorias 
especiales de la presente ley, el Código Penal, el Código 
de Salud, el Código Procesal Penal, la Ley del Organismo 
Judicial y la Ley del Organismo Ejecutivo.

ARTICULO 79. Derogatorias. Quedas derogadas todas las 
leyes o disposiciones que se opongan a la presente ley.

ARTICULO 80. Vigencia. La presente ley entrará en 
vigencia quince días después de su publicación en el 
diario oficial.

 PASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU 
PUBLICACION Y CUMPLIMIENTO.
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DADO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, 
EN LA CIUDAD DE GUATEMALA A LOS VEINTITRES 
DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y DOS.

Edmond Mulet

PRESIDENTE

LUIS ERNESTO CONTRERAS RAMOS

SECRETARIO

JOSE EDUARDO ROTTMANN RUIZ

SECRETARIO

PALACIO NACIONAL: Guatemala veinticuatro de 
septiembre de mil novecientos noventa y dos.

PUBLÍQUESE Y CUMPLASE.

SERRANO ELIAS

EL SECRETARIO GENERAL DE LA
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

ANTULIO CASTILLO BARAJAS
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DECRETO NÚMERO 67-2001

Ley Contra el Lavado de Dinero 
u Otros Activos
EL CONGRESO DE LA REPUBLICA DE GUATEMALA

CONSIDERANDO:

Que el Estado de Guatemala ha suscrito y ratificado 
tratados internacionales con el compromiso de 
prevenir, controlar y sancionar el lavado de dinero u 
otros activos, de manera que se proteja la economía 
nacional y la estabilidad y solidez del sistema 
financiero guatemalteco.

CONSIDERANDO:

Que es obligación del Estado proteger la formación 
de capital, ahorro e inversión, y crear las condiciones 
adecuadas para promover la inversión en el país de 
capitales nacionales y extranjeros, para lo cual se hace 
necesario dictar las disposiciones legales para prevenir 
la utilización del sistema financiero para la realización 
de negocios ilegales.

POR TANTO:

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 
171, literal a), de la Constitución Política de la República 
de Guatemala.

DECRETA:

La siguiente:

LEY CONTRA EL LAVADO DE DINERO U OTROS 
ACTIVOS.

CAPITULO I

ARTICULO 1. Objeto de la ley. La presente ley tiene 
por objeto prevenir, controlar, vigilar y sancionar el 
lavado de dinero u otros activos procedentes de la 
comisión de cualquier delito, y establece las normas 
que para este efecto deberán observar las personas 
obligadas a que se refiere el artículo 18 de esta ley y 
las autoridades competentes.

CAPITULO II

DEL DELITO, DE LOS RESPONSABLES Y DE LAS PENAS

SECCION I

DEL DELITO

ARTICULO 2. Del delito de lavado de dinero u otros 
activos. Comete el delito de lavado de dinero u otros 
activos quien por sí, o por interpósita persona:

a) Invierta, convierta, trasfiera o realice cualquier 
transacción financiera con bienes o dinero, sabiendo, o 
que por razón de su cargo, empleo, oficio o profesión esté 
obligado a saber, que los mismos son producto, proceden 
o se originan de la comisión de un delito;

b) Adquiera, posea, administre, tenga o utilice bienes o 
dinero sabiendo, o que por razón de su cargo, empleo, 
oficio o profesión esté obligado a saber, que los mismos 
son producto, proceden o se originan de la comisión 
de un delito;

c) Oculte o impida la determinación de la verdadera 
naturaleza, el origen, la ubicación, el destino, el 
movimiento o la propiedad de bienes o dinero o de  
derechos relativos a tales bienes o dinero, sabiendo, o 
que por razón de su cargo, empleo, oficio o profesión 
esté obligado a saber, que los mismos son producto de 
la comisión de un delito.

ARTÍCULO 2 Bis. (Adicionado por el Artículo 59 del 
Decreto 55-2010 – Ley de Extinción de Dominio-). 
Autonomía del delito. El delito de lavado de dinero 
u otros activos es autónomo y para su enjuiciamiento 
no se requiere procesamiento, sentencia ni condena 
relativos al delito del cual provienen o se originan los 
bienes, dinero u otros activos.

La prueba del conocimiento de la procedencia u origen 
ilícito de los bienes, dinero u otros activos, requerido 
en los delitos de lavado de dinero, se podrá hacer por 
cualquier medio probatorio, de conformidad con el 
Código Procesal Penal incluyendo las inferencias que 
se desprendan de las circunstancias objetivas del caso.

ARTICULO 3. Extradición. Los delitos contemplados 
en la presente ley darán lugar a la extradición activa o 
pasiva, de conformidad con la legislación vigente.
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SECCION II

DE LOS RESPONSABLES Y DE LAS PENAS

ARTICULO 4. Personas individuales. El responsable 
del delito de lavado de dinero u otros activos será 
sancionado con prisión inconmutable de seis a veinte 
años, más una multa igual al valor de los bienes, 
instrumentos o productos objeto del delito; el comiso, 
pérdida o destrucción de los objetos provenientes de 
la comisión del delito o de los instrumentos utilizados 
para su comisión; el pago de costas y gastos procesales; 
y la publicación de la sentencia en, por lo menos, dos de 
los medios de comunicación social escritos de mayor 
circulación en el país.

Si el delito fuere cometido por persona extranjera se 
le impondrá, además de las penas a que se hubiere 
hecho acreedora, la pena de expulsión del territorio 
nacional, que se ejecutará inmediatamente que haya 
cumplido aquellas.

ARTICULO 5. Personas jurídicas. Serán imputables 
a las personas jurídicas, independientemente de la 
responsabilidad penal de sus propietarios, directores, 
gerentes, administradores, funcionarios, empleados o 
representantes legales, los delitos previstos en esta ley, 
cuando se tratare de actos realizados por sus órganos 
regulares siempre que se hallaren dentro del giro u 
objeto normal o aparente de sus negocios.

En este caso, además de las sanciones aplicables a los 
responsables, se impondrá a la persona jurídica una 
multa de diez mil dólares (EUA $10,000.00) a seiscientos 
veinticinco mil dólares (EUA $625,000.00) de los 
Estados Unidos de América o su equivalente en moneda 
nacional, atendiendo a la gravedad y circunstancias 
en que se cometió el delito, y se le apercibirá que en 
caso de reincidencia se ordenará la cancelación de su 
personalidad jurídica en forma definitiva.

También se sancionará a la persona jurídica con el 
comiso, pérdida o destrucción de los objetos provenientes 
de la comisión del delito o de los instrumentos utilizados 
para su comisión; el pago de costas y gastos procesales, 
y la publicación de la sentencia en, por lo menos, dos de 
los medios de comunicación social escritos de mayor 
circulación en el país.

Cuando se tratare de personas jurídicas sujetas a la 
vigilancia y fiscalización de la Superintendencia de 
Bancos, el Juez notificará a dicho órgano supervisor la 
sentencia condenatoria respectiva, para que proceda a 
aplicar las medidas contenidas en las leyes de la materia.

ARTICULO 6. Otros responsables. Quienes se hallaren 
responsables de participar en la proposición o 
conspiración para cometer el delito de lavado de dinero u 
otros activos así como la tentativa de su comisión, serán 
sancionados con la misma pena de prisión señalada en 
el artículo 4 para el delito consumado, rebajada en una 
tercera parte, y demás penas accesorias.

ARTICULO 7. Agravación específica. Si el delito de 
lavado de dinero u otros activos fuere cometido por 
quienes desempeñen un cargo de elección popular, un 
funcionario o empleado público, o un funcionario o 
empleado de la Intendencia de Verificación Especial, 
con ocasión del ejercicio de su cargo, se le sancionará 
con la pena correspondiente aumentada en una tercera 
parte, y demás penas accesorias. Además se le impondrá 
la pena accesoria de inhabilitación especial para el 
ejercicio de cargo o empleo público por el doble del 
tiempo de la pena privativa de libertad.

ARTICULO 8. Del comiso de bienes. Para los efectos 
de esta ley el comiso consiste en la pérdida a favor 
del Estado de los bienes, instrumentos o productos 
utilizados o provenientes de la comisión del delito de 
lavado de dinero u otros activos, declarada en sentencia, 
a no ser que pertenezcan a un tercero no responsable 
del hecho.

Cuando los objetos referidos fueren de uso prohibido 
o no sean de lícito comercio, se ordenará el comiso 
aunque no llegue a declararse la existencia del delito o 
la culpabilidad del sindicado o acusado o se ignore quién 
es la persona responsable del delito.

CAPITULO III

SECCION I

DEL PROCEDIMIENTO

ARTICULO 9. Del procedimiento. En la persecución 
penal de los delitos y ejecución de las penas que 
establece esta ley, se aplicará el procedimiento 
señalado en el Código Procesal Penal para los delitos 
de acción pública.

ARTICULO 10. Reserva de investigación. Por la 
naturaleza de los delitos que la presente ley contempla, 
con observancia de lo prescrito en la Constitución Política 
de la República, las diligencias y las actuaciones llevadas 
a cabo en el curso del procedimiento preparatorio del 
proceso penal serán reservadas.

SECCION II

PROVIDENCIAS CAUTELARES

ARTICULO 11. Providencias cautelares. El Juez o 
Tribunal que conozca del proceso podrá dictar en 
cualquier tiempo, sin notificación ni audiencia previas, 
cualquiera providencia cautelar o medida de garantía 
establecida en la ley encaminada a preservar la 
disponibilidad de los bienes, productos o instrumentos 
provenientes o relacionados con el delito de lavado de 
dinero u otros activos, cuando lo solicite el Ministerio 
Público. Este requerimiento deberá ser conocido y 
resuelto por el Juez o tribunal inmediatamente.
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ARTICULO 12. Peligro de demora. En caso de peligro 
por la demora, el Ministerio Público podrá ordenar 
la incautación, embargo o inmovilización de bienes, 
documentos y cuentas bancarias, pero deberá solicitar la 
convalidación judicial inmediatamente, acompañando 
el inventario respectivo de éstos e indicando el lugar 
donde se encuentran. Si el Juez o Tribunal no confirma 
la providencia cautelar, ordenará en el mismo acto 
la devolución de los bienes, documentos o cuentas 
bancarias, objetos de la misma.

ARTICULO 13. Custodia. Los bienes, productos o 
instrumentos objeto de medidas cautelares quedarán 
bajo la custodia del Ministerio Público o de la persona 
que éste designe, quienes serán responsables de su 
conservación para su incorporación al proceso.

ARTICULO 14. Revisión. Las providencias cautelares 
decretadas podrán ser revisadas, revocadas o 
modificadas en cualquier tiempo por el Juez o Tribunal, a 
solicitud de parte, garantizando en todo caso el derecho 
de audiencia.

ARTICULO 15.  Destino de bienes, productos o 
instrumentos objeto de providencias cautelares. 
Cuando no sea posible establecer al titular del derecho 
de propiedad o de cualquiera otro derecho real sobre 
los objetos, instrumentos y productos del delito de 
lavado de dinero u otros activos sujetos a medidas de 
garantía, o éstos no sean reclamados durante un plazo 
de tres meses, el juez podrá, previa audiencia a quienes 
de acuerdo con lo que consta en el expediente pudieran 
tener interés legítimo sobre los mismos, autorizar el uso 
temporal de dichos bienes, productos o instrumentos 
a las autoridades encargadas de prevenir, controlar, 
investigar, y perseguir el delito de lavado de dinero u 
otros activos.

ARTICULO 16. Terceros de buena fe. Las medidas y 
sanciones a que se refieren los artículos 11, 12, y 15 se 
aplicarán salvo los derechos de terceros de buena fe.

ARTICULO 17. Devolución de bienes en depósito. El juez 
o tribunal del caso podrá disponer la devolución, con 
carácter de depósito durante el proceso, al reclamante 
de los bienes, productos o instrumentos de lícito 
comercio cuando se haya acreditado y concluido en la 
vía incidental que:

a) El reclamante tiene legítimo derecho respecto de 
los bienes, productos o instrumentos;

b) El reclamante no puede ser imputado de ningún 
tipo de participación, colusión o implicación con 
respecto a delitos de lavado de dinero u otros 
activos, objeto del proceso.

c) El reclamante no adquirió derecho alguno a los 
bienes, productos o instrumentos de la persona 
procesada en circunstancias que llevarán ra-
zonablemente a concluir que el derecho sobre 
aquellos le fue transferido para evitar el eventual 
decomiso posterior de los mismos, y

d)  El reclamante hizo todo lo razonable para im-
pedir el uso ilegal de los bienes, productos o 
instrumentos.

El reclamante tendrá la obligación de exhibir dichos 
bienes, productos o instrumentos cuando así se lo solicite 
el juez o tribunal competente o el Ministerio Público.

Artículo 17 Bis. (Adicionado por el Artículo 60 del 
Decreto 55-2010 – Ley de Extinción de Dominio-) 
Extinción de dominio. Los artículos 8, 14, 15, 16 y 17 
de la presente Ley, se aplicarán únicamente cuando 
en la sentencia se declare, por el tribunal competente, 
que no procede la acción de extinción de dominio, en 
la forma prevista en la ley de la materia, la cual tiene 
prelación sobre la presente Ley.

CAPITULO IV

DE LAS PERSONAS OBLIGADAS Y DE SUS 
OBLIGACIONES

ARTICULO 18. De las personas obligadas. Para los 
efectos de la presente ley se consideran personas 
obligadas, las siguientes:

1) Las entidades sujetas a la vigilancia e inspección 
de la Superintendencia de Bancos.

2) Las personas individuales o jurídicas que se de-
diquen al corretaje o a la intermediación en la 
negociación de valores.

3) Las entidades emisoras y operadoras de tarjetas 
de crédito.

4) Las entidades fuera de plaza denominadas off-sho-
re que operan en Guatemala, que se definen como 
entidades dedicadas a la intermediación finan-
ciera constituidas o registradas bajo las leyes de 
otro país y que realizan sus actividades princi-
palmente fuera de la jurisdicción de dicho país.

5) Las personas individuales o jurídicas que realicen 
cualesquiera de las siguientes actividades:

a) Operaciones sistemáticas o sustanciales de 
canje de cheques.

b) Operaciones sistemáticas o sustanciales de 
emisión, venta o compra de cheques de viajero 
o giros postales.

c) Transferencias sistemáticas o sustanciales de 
fondos y/o movilización de capitales.

d) Factorajes.

e) Arrendamiento financiero.

f) Compraventa de divisas.
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g) Cualquier otra actividad que por la naturaleza 
de sus operaciones pueda ser utilizada para 
el lavado de dinero u otros activos, como se 
establezca en el reglamento.

ARTICULO 19. Programas. Las personas obligadas 
deberán adoptar, desarrollar y ejecutar programas, 
normas, procedimientos y controles internos idóneos 
para evitar el uso indebido de sus servicios y productos 
en actividades de lavado de dinero u otros activos. Estos 
programas incluirán, como mínimo:

a) Procedimientos que aseguren un alto nivel de 
integridad del personal y de conocimiento de los 
antecedentes personales, laborales y patrimonia-
les de los empleados.

b) Capacitación permanente al personal e instruc-
ción en cuanto a las responsabilidades y obliga-
ciones que se derivan de esta ley. La capacitación 
también deberá abarcar el conocimiento de 
técnicas que permitan a los empleados detectar 
las operaciones que puedan estar vinculadas al 
lavado de dinero u otros activos y las maneras de 
proceder en tales casos.

c) Establecimiento de un mecanismo de auditoría 
para verificar y evaluar el cumplimiento de pro-
gramas y normas.

d) La formulación y puesta en marcha de medidas es-
pecíficas para conocer e identificar a los clientes.

Asimismo las personas obligadas deberán designar 
funcionarios gerenciales encargados de vigilar el 
cumplimiento de programas y procedimientos internos, 
así como el cumplimiento de las obligaciones que la 
presente ley impone, incluidos el mantenimiento 
y envío de registros adecuados y la comunicación 
de transacciones sospechosas e inusuales. Estos 
funcionarios servirán de enlace con las autoridades 
competentes. La superintendencia de Bancos a través 
de la Intendencia de Verificación Especial deberá velar 
por el cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
el presente artículo.

ARTICULO 20. Prohibición de cuentas anónimas. En 
ningún caso podrán las personas obligadas mantener 
cuentas anónimas ni cuentas que figuren bajo 
nombres ficticios o inexactos. En el caso de cuentas no 
nominativas, las personas obligadas deberán mantener 
el registro a que se refiere el artículo 21 de esta ley, el 
cual estarán obligadas a exhibir mediante orden de 
autoridad competente.

ARTICULO 21. Registros. Las personas obligadas 
deberán llevar un registro en los formularios que 
para el efecto diseñará la Intendencia de Verificación 
Especial de las personas individuales o jurídicas con 
las que establezcan relaciones comerciales o relaciones 
del giro normal o aparente de sus negocios, sean éstas 
clientes ocasionales o habituales; y de las operaciones 
que con ellas se realicen, particularmente en lo que se 

refiere a la apertura de nuevas cuentas, la realización 
de transacciones fiduciarias, arrendamiento de cajas de 
seguridad o la ejecución de transacciones en efectivo 
que superen el monto que establece el artículo 24 de la 
presente ley.

Asimismo, deberán verificar fehacientemente 
la identidad, razón social o denominación de la 
persona, edad, ocupación u objeto social, estado civil, 
domicilio, nacionalidad, personería, capacidad legal 
y personalidad de las personas a que se refiere el 
párrafo anterior. En caso de extranjeros, las personas 
obligadas deberán exigir la comprobación por medios 
fehacientes de su ingreso y permanencia legal en el 
país, así como su condición migratoria y cuando no 
sean residentes en el país, la identidad de la persona 
que los representará legalmente.

ARTICULO 22. Identidad de terceros. Las personas 
obligadas deberán adoptar las medidas necesarias para 
obtener, actualizar, verificar y conservar la información 
acerca de la verdadera identidad de terceras personas 
en cuyo beneficio se abra una cuenta o se lleve a cabo 
una transacción cuando exista duda acerca de que tales 
terceros puedan estar actuando en su propio beneficio 
o, a la vez, lo hagan en beneficio de otro tercero, 
especialmente en el caso de personas jurídicas que 
no lleven a cabo operaciones comerciales, financieras 
o industriales en el país o en el país donde tengan su 
sede o domicilio.

ARTICULO 23. Actualización y conservación de 
registros. Los registros a que se refieren los artículos 20, 
21 y 22 de la presente ley, deberán actualizarse durante 
la vigencia de la relación comercial, y conservarse 
como mínimo cinco años después de la finalización 
de la transacción o de que la cuenta haya sido cerrada. 
De igual manera, las personas obligadas deberán 
mantener registros que permitan la reconstrucción de 
las transacciones que superen el monto señalado en el 
artículo 24 de la presente ley, como mínimo durante 
cinco años después de la conclusión de la transacción.

ARTICULO 24. Obligación de registros diarios. Las 
personas obligadas deberán llevar un registro diario, en 
los formularios que para el efecto diseñe la Intendencia 
de Verificación Especial de todas las transacciones 
que lleven a cabo en efectivo, sean éstas ocasionales 
o habituales, en moneda nacional o extranjera y que 
superen el monto de diez mil dólares de los Estados 
Unidos de América o su equivalente en moneda 
nacional. Las transacciones múltiples en efectivo, 
tanto en moneda nacional o extranjera que en su 
conjunto superen el monto establecido en este artículo 
serán consideradas como una transacción única si 
son realizadas por o en beneficio de la misma persona 
durante un día.

ARTICULO 25. Declaración. Toda persona natural o 
jurídica, nacional o extranjera que trasporte del o hacia 
el exterior de la República, por sí misma, o por interpósita 
persona, dinero en efectivo o en documentos, por una 
suma mayor a diez mil dólares de los Estados Unidos 
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de América o su equivalente en moneda nacional, 
deberá reportarlo en el puerto de salida o de entrada 
del país en los formularios que para el efecto diseñará 
la Intendencia de Verificación Especial.

(Reformado por el Artículo 61 del Decreto 55-2010 
– Ley de Extinción de Dominio -). Los agentes de 
Aduanas o de la Policía Nacional Civil podrán verificar, 
por entrevista, la información proporcionada en la 
declaración jurada contenida en el formulario a que se 
refiere el párrafo anterior; podrán igualmente registrar 
el equipaje, los contenedores o envíos de los pasajeros y 
de las personas jurídicas, según corresponda, así como 
al pasajero mismo.

En caso de existir omisión injustificada de la declaración 
o falsedad en la misma, el dinero o los documentos 
relacionados serán incautados y puestos a disposición 
del Ministerio Público para su investigación y el ejercicio 
de la acción de extinción de dominio, contemplada en la 
ley de la materia. La persona quedará sujeta a proceso 
penal por los delitos de falsedad ideológica y perjurio, 
y de darse las condiciones legales, por lavado de dinero 
u otros activos o encubrimiento, según corresponda.

ARTICULO 26. Comunicación de transacciones 
financieras sospechosas o inusuales. Las personas 
obligadas prestarán especial atención a todas las 
transacciones, concluidas o no, complejas, insólitas, 
significativas, y a todos los patrones de transacciones no 
habituales y a las transacciones no significativas pero 
periódicas, que no tengan un fundamento económico o 
legal evidente, debiéndolo comunicar inmediatamente 
a la Intendencia de Verificación Especial.

ARTICULO 27. Reserva de la información solicitada. Las 
personas obligadas no podrán hacer del conocimiento 
de persona alguna, salvo a un Tribunal o al Ministerio 
Público, que una información le ha sido solicitada o la ha 
proporcionado a otro tribunal o autoridad competente.

ARTICULO 28. Obligación de informar. Las personas 
obligadas deberán proporcionar a la Intendencia de 
Verificación Especial la información que ésta les solicite 
en la forma y plazo establecidos en el reglamento, en 
relación a datos y documentación a que se refieren los 
artículos anteriores para los propósitos de esta ley.

Cuando los obligados a proporcionar la información 
no pudieren hacerlo dentro del plazo estipulado por la 
Intendencia de Verificación Especial, podrán solicitar 
una prórroga con la debida anticipación explicando 
los motivos que la justifiquen y ésta deberá resolverse 
antes de que concluya el plazo señalado originalmente.

No podrá oponerse violación de confidencialidad de 
ninguna naturaleza, impuesta por ley o por contrato, 
de la información que las personas obligadas, deban 
proporcionar a las autoridades competentes en 
cumplimiento de esta ley o de las disposiciones que 
la reglamenten.

ARTICULO 29. Copia de registros. Las personas 
obligadas deberán enviar copia de los registros a que se 
refieren los artículos 21, 22 y 24 de esta ley, en la forma 
y tiempo que señale el reglamento, a la Intendencia de 
Verificación Especial cuando ésta lo requiera.

ARTICULO 30. Exención de responsabilidad. Se 
exime expresamente de responsabilidad penal, civil 
o administrativa, y de cualquier tipo a las personas 
obligadas, sus propietarios, directores, gerentes, 
administradores, funcionarios, representantes legales 
y empleados debidamente autorizados que hubieren 
proporcionado la información en cumplimiento de 
esta ley.

ARTICULO 31. Procedimiento y sanciones. Las personas 
obligadas a que se refiere el artículo 18 de la presente 
ley serán responsables por el incumplimiento de las 
obligaciones que ésta les impone y serán sancionadas 
por la autoridad administrativa competente con multa 
de diez mil dólares (EUA $10,000.00) a cincuenta 
mil dólares (EUA $50,000.00) de los Estados Unidos 
de América, o su equivalente en moneda nacional, 
atendiendo a la gravedad del hecho; además de tener 
que cumplir con la obligación omitida que hubiere dado 
lugar a la sanción en el plazo fijado por la autoridad 
competente, y sin perjuicio de las responsabilidades 
penales en que hubiere incurrido.

CAPITULO V

SECCION I

CREACION Y FUNCIONAMIENTO DE LA 
INTENDENCIA DE VERIFICACION ESPECIAL

ARTICULO 32.  Creación .  Se crea dentro de la 
Superintendencia de Bancos la Intendencia de 
Verificación Especial, que podrá denominarse solo como 
Intendencia o con las siglas -IVE-, que será la encargada 
de velar por el objeto y cumplimiento de esta ley y su 
reglamento, con las funciones y atribuciones que en los 
mismos se establece.

ARTICULO 33.  Funciones.  Son funciones de la 
Intendencia de Verificación Especial, las siguientes:

a) Requerir y/o recibir de las personas obligadas toda 
la información relacionada con las transacciones 
financieras, comerciales o de negocios que pue-
dan tener vinculación con el delito de lavado de 
dinero u otros activos.

b) Analizar la información obtenida a fin de confir-
mar la existencia de transacciones sospechosas, 
así como operaciones o patrones de lavado de 
dinero u otros activos.

c) Elaborar y mantener lo registros y estadísticas 
necesarias para el desarrollo de sus funciones.
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d) Intercambiar con entidades homólogas de otros 
países información para el análisis de casos rela-
cionados con el lavado de dinero u otros activos, 
previa suscripción con dichas entidades de me-
moranda de entendimiento u otros acuerdos de 
cooperación.

e) En caso de indicio de la comisión de un delito 
presentar la denuncia correspondiente ante las 
autoridades competentes, señalar y aportar los 
medios probatorios que sean de su conocimiento 
u obren en su poder.

f) Proveer al Ministerio Público cualquier asistencia 
requerida en el análisis de información que posea 
la misma, y coadyuvar con la investigación de los 
actos y delitos relacionados con el delito de lavado 
de dinero u otros activos.

g) Imponer a las personas obligadas las multas ad-
ministrativas en dinero que corresponda por las 
omisiones en el cumplimiento de las obligaciones 
que les impone esta ley.

h) Otras que se deriven de la presente ley o de otras 
disposiciones legales y convenios internacionales 
aprobados por el Estado de Guatemala.

ARTICULO 34. Asistencia legal mutua. Con la finalidad 
de facilitar las actuaciones e investigaciones judiciales 
relativas a los delitos a que se refiere esta ley, el 
Ministerio Público, la Intendencia de Verificación 
Especial y cualquier otra autoridad competente, 
podrán prestar y solicitar asistencia a las autoridades 
competentes de otros países para:

a) Recibir los testimonios o tomar declaración a las 
personas.

b) Presentar documentos judiciales.

c) Efectuar inspecciones e incautaciones

d) Examinar objetos y lugares.

e) Facilitar información y elementos de prueba

f) Entregar originales o copias auténticas de docu-
mentos y expedientes relacionados con el caso, 
inclusive documentación bancaria, financiera y 
comercial.

g) Identificar o detectar el producto, los instrumen-
tos y otros elementos con fines probatorios.

h) Cualquier otra forma de asistencia judicial recí-
proca, autorizada por el derecho interno.

Todas las entidades públicas o privadas quedan 
obligadas a prestar la colaboración que les solicite la 
Intendencia de Verificación Especial para la realización 
de los objetivos de la presente ley.

ARTICULO 35. Asistencia administrativa. El Ministerio 
Público, la Intendencia de Verificación Especial y 
cualquier otra autoridad competente, podrán prestar 
y solicitar asistencia administrativa a autoridades 
competentes de otros países con el fin de facilitar las 
actuaciones que deban realizar para dar cumplimiento 
a los objetivos de la presente ley.

ARTICULO 36. Reserva. Con el objeto de garantizar la 
reserva de las operaciones financieras, las personas 
que integran la Intendencia de Verificación Especial y 
cualquier otra persona que por razón del cargo conozca 
o tenga acceso a la información relacionada en esta ley, 
están obligadas a mantenerla en reserva, aún después 
de haber cesado en el cargo.

Sin embargo, se autoriza la publicación de datos con 
fines estadísticos, siempre que se realice de manera que 
no puedan ser identificadas directa o indirectamente, en 
forma individual, las personas o entidades relacionadas.

ARTICULO 37. Destino de las multas. El monto de las 
multas impuestas por las sanciones administrativas 
derivadas del incumplimiento de esta ley será percibido 
por la Superintendencia de Bancos, que destinará 
un cincuenta por ciento (50%) de las mismas para 
capacitación del personal de la Intendencia de 
Verificación Especial, y el otro cincuenta por ciento 
(50%) incrementará su presupuesto.

SECCIÓN II

DEL INTENDENTE DE VERIFICACION ESPECIAL

ARTICULO 38. Dirección. La Intendencia de Verificación 
Especial -IVE- estará a cargo de un Intendente y contará 
con el personal necesario para su operatividad.

ARTICULO 39. Calidades. El Intendente de Verificación 
Especial deberá reunir las calidades siguientes:

a) Ser guatemalteco de los comprendidos en el 
artículo 144 de la Constitución Política de la Re-
pública.

b) Ser mayor de treinta años.

c) Ser de reconocida honorabilidad y capacidad 
profesional.

d) Encontrarse en el goce de sus derechos civiles.

e) Ser profesional acreditado con grado académico, 
con preferencia en el área económica, financiera 
o jurídica.

f) Haber ejercido su profesión por lo menos durante 
cinco años.

ARTICULO 40. Impedimentos. No pueden ser nombrados 
para el cargo de Intendente de Verificación Especial:
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a) Los dirigentes de organizaciones de carácter 
político, gremial, empresarial o sindical.

b) Los ministros de cualquier culto o religión.

c) Los parientes dentro del cuarto grado de cons-
aguinidad o segundo de afinidad del Presidente o 
Vicepresidente de la República; de los Presidentes 
de los Organismos del Estado; de los ministros o 
viceministros de Estado o de los miembros de la 
Junta Monetaria , y de los socios de las personas 
obligadas a que se refiere esta ley cuya partici-
pación sea igual o mayor al cinco por ciento (5%) 
del capital pagado, así como de los directores o 
administradores de éstas.

d) Los socios cuya participación sea igual o mayor al 
cinco por ciento (5%) del capital pagado, directo-
res o administradores de las personas obligadas 
a que se refiere esta ley.

ARTICULO 41. Nombramiento. El Intendente de 
Verificación Especial será nombrado por la Junta 
Monetaria, a propuesta del Superintendente de Bancos.

ARTICULO 42. Sustitución temporal del Intendente. 
En caso de ausencia temporal del Intendente de 
Verificación Especial, por cualquier causa, lo sustituirá 
el funcionario que el Superintendente de Bancos 
designe.

ARTICULO 43. Derecho de antejuicio. (Declarado 
inconstitucional por sentencia de fecha 7 de septiembre 
de 2006, Expediente No. 2240-2004). No podrá iniciarse 
proceso penal en contra del Superintendente de Bancos 
y del Intendente de Verificación Especial, o de quienes 
lo sustituyan en el ejercicio de sus cargos, sin que 
previamente la Corte Suprema de Justicia declare que 
ha lugar al mismo.

CAPITULO VI

DISPOSICIONES FINALES

ARTICULO 44. Reglamento. El reglamento de esta ley 
deberá ser elaborado por la superintendencia de Bancos 
a través de la Intendencia de Verificación Especial, 
dentro de los sesenta días siguientes de su vigencia, y 
sometido a conocimiento y consideración del Presidente 
de la República para su aprobación.

El Reglamento de esta ley deberá quedar aprobado 
dentro de los noventa días siguientes de que entre en 
vigencia esta ley.

ARTICULO 45. Inicio de operaciones. La Intendencia 
de Verificación Especial -IVE- iniciará sus funciones 
dentro de los ciento ochenta días de la fecha de vigencia 
de esta ley.

ARTICULO 46. Prevalencia de esta ley. Las disposiciones 
de esta ley prevalecerán sobre cualquiera otra dictada 

con anterioridad, o que se dictare posteriormente, con 
relación a este mismo tema, en forma idéntica o similar, 
salvo que se derogasen expresamente.

ARTICULO 47. Derogatoria. Se deroga el Decreto 
Número 51-2001 del Congreso de la República.

ARTICULO 48. Vigencia. El presente decreto entrará 
en vigencia el día de su publicación en el diario oficial.

PASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCION, 
PROMULGACION Y PUBLICACION.

DADO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, 
EN LA CIUDAD DE GUATEMALA, EL DIA VEINTIOCHO 
DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL UNO.

JOSE EFRAIN RIOS MONTT

PRESIDENTE

JORGE ALFONSO RIOS CASTILLO

SECRETARIO

EDGAR HERMAN MORALES

SECRETARIO

SANCION AL DECRETO DEL CONGRESO NUMERO 
67-2001 PALACIO NACIONAL: Guatemala, once de 
diciembre del año dos mil uno.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

PORTILLO CABRERA

General de División
EDUARDO AREVALO LACS

MINISTRO DE GOBERNACIÓN 

Lic. J. Luis Mijangos C.

SECRETARIO GENERAL
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
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EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política de la República de 
Guatemala establece que el Estado de Guatemala se 
organiza para proteger a la persona y a la familia y su 
fin supremo es la realización del bien común. Asimismo 
es deber del Estado garantizarle a los habitantes de la 
República la vida, la libertad, la justicia, la seguridad, la 
paz y el desarrollo integral de la persona.

CONSIDERANDO:

Que la delincuencia organizada es un flagelo que 
actualmente ha colocado a los habitantes de la República 
en un estado de indefensión, por su funcionamiento 
organizacional, lo que hace necesario la creación de un 
instrumento legal para perseguir, procesar y erradicar 
a la delincuencia organizada.

CONSIDERANDO:

Que la Convención de las Naciones Unidas contra 
la Delincuencia Organizada Transnacional, suscrita 
por Guatemala con fecha 12 de diciembre de 2000 
y aprobada mediante el Decreto Número 36-2003, 
tiene como propósito promover la cooperación para 
prevenir y combatir eficazmente la delincuencia 
organizada transnacional, comprometiéndose el 
Estado de Guatemala a adoptar las medidas legislativas 
correspondientes a efecto de combatir y erradicar la 
delincuencia organizada, estableciéndose mecanismos 
especiales de investigación.

POR TANTO:

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 
171 inciso a) de la Constitución Política de la República 
de Guatemala,

DECRETA:

La siguiente:

LEY CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA

DECRETO NÚMERO 21-2006

Ley Contra la Delincuencia 
Organizada

TÍTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO PRIMERO

OBJETO, NATURALEZA Y ÁMBITO 
DE APLICACIÓN DE LA LEY

Artículo 1. Objeto y naturaleza. La presente Ley 
tiene por objeto establecer las conductas delictivas 
atribuibles a los integrantes y/o participantes de 
las organizaciones criminales; el establecimiento y 
regulación de los métodos especiales de investigación 
y persecución penal así como todas aquellas medidas 
con el fin de prevenir, combatir, desarticular y erradicar 
la delincuencia organizada de conformidad y con lo 
dispuesto en la Constitución Política de la República, 
los tratados internacionales suscritos y ratificados por 
Guatemala, y leyes ordinarias.

CAPÍTULO SEGUNDO

DEFINICIÓN

Artículo 2. Grupo delictivo organizado u organización 
criminal. Para efectos de la presente Ley se considera 
grupo delictivo organizado u organización criminal, 
a cualquier grupo estructurado de tres o más 
personas, que exista durante cierto tiempo y que actúe 
concertadamente, con el propósito de cometer uno o 
más de los delitos siguientes:

a) De los contenidos en la Ley Contra la Narcoacti-
vidad: tránsito internacional; siembra y cultivo; 
fabricación o transformación; comercio, tráfico y 
almacenamiento ilícito; promoción y fomento; fa-
cilitación de medios; alteración; expendio ilícito; 
receta o suministro; transacciones e inversiones 
ilícitas; facilitación de medios; asociaciones de-
lictivas; procuración de impunidad o evasión;

b) De los contenidos en la Ley contra el Lavado de 
Dinero u otros Activos: lavado de dinero u otros 
activos;

c) (Reformada por artículo 13 del Decreto 10-2015 
del Congreso de la República). De los contenidos 
en la Ley de Migración: tráfico ilícito de personas, 
facilitación ilícita de permanencia, facilitación 
ilícita de trabajadores migrantes extranjeros y 
tráfico ilegal de guatemaltecos y delitos conexos.
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 d) De los contenidos en la Ley para Prevenir y Repri-
mir el Financiamiento del Terrorismo: financia-
miento del terrorismo y trasiego de dinero;

 e) De los contenidos en el Código Penal:

e.1) (Reformada por el Artículo 46 del Decreto 31-
2012 del Congreso de la República, Ley con-
tra la Corrupción). Peculado, peculado por 
sustracción, peculado culposo, malversación, 
concusión, fraude, colusión, prevaricato, co-
hecho pasivo, cohecho activo, cohecho activo 
transnacional, cohecho pasivo transnacional, 
cobro ilegal de comisiones, enriquecimiento 
ilícito, enriquecimiento ilícito de particula-
res, testaferrato, exacciones ilegales, cobro 
indebido, destrucción de registros informá-
ticos, uso de información, abuso de autori-
dad, incumplimiento de deberes, tráfico de 
influencias, obstaculización a la acción penal, 
representación ilegal, retardo de justicia, de-
negación de justicia, contenidos en el Decreto 
Número 17-73 del Congreso de la República, 
Código Penal y sus reformas.

e.2) Evasión, cooperación en la evasión, evasión 
culposa;

e.3) Asesinato, plagio o secuestro, hurto agravado, 
robo agravado,  estafa, trata de personas;

e.4) Terrorismo; 

e.5) Intermediación financiera, quiebra fraudu-
lenta, fabricación de moneda falsa, altera-
ción de moneda, introducción de moneda 
falsa o alterada;

e.6) (Adicionada por el Artículo 46 del Decreto 
31-2012 del Congreso de la República, Ley 
contra la Corrupción). Revelación de infor-
mación confidencial o reservada, contenida 
en el Decreto Número 57-2008, Ley de Acceso 
a la Información Pública.

f) De los contenidos en la Ley Contra la Defrauda-
ción y el Contrabando  Aduaneros: contrabando 
aduanero y de la defraudación aduanera.

g) De los contenidos en la presente Ley:

g.1) Conspiración, asociación ilícita, asociación 
ilegal de gente armada, entrenamiento para 
actividades ilícitas, uso ilegal de uniformes o 
insignias, obstrucción de justicia;

g.2) Comercialización de vehículos y similares 
robados en el extranjero o en el territorio 
nacional;

g.3) Exacciones intimidatorias, obstrucción 
extorsiva de tránsito.

h) (Adicionada por el Artículo 1. del Decreto 17-2009 
del Congreso de la República). De los contenidos 
en la Ley de Armas y Municiones. 

Lo anterior, con la finalidad de obtener, directa o 
indirectamente un beneficio económico o de cualquier 
índole para sí o para tercero.

Por grupo estructurado se entenderá un grupo no 
formado fortuitamente para la comisión inmediata de 
un delito y en el que no necesariamente se haya asignado 
a sus miembros funciones formalmente definidas ni 
haya continuidad en la condición de miembro o exista 
una estructura desarrollada.

CAPÍTULO TERCERO

DELITOS DE LA DELINCUENCIA ORGANIZADA

Artículo 3. Conspiración.  Comete el delito de 
conspiración quien se concierte con otra u otras personas 
con el fin de cometer uno o más delitos de los enunciados 
en el presente artículo. Las penas a imponer a cada 
persona por conspiración serán las mismas señaladas 
para el delito que se conspira, independientemente de 
las penas asignadas a los delitos cometidos.

Los delitos a los que se hace referencia en el primer 
párrafo de este artículo son los siguientes:

a) De los contenidos en la Ley Contra la Narcoacti-
vidad: tránsito internacional; siembra y cultivo; 
fabricación o transformación; comercio, tráfico y 
almacenamiento ilícito; promoción y fomento; fa-
cilitación de medios; alteración; expendio ilícito; 
receta o suministro; transacciones e inversiones 
ilícitas; facilitación de medios; asociaciones de-
lictivas; procuración de impunidad o evasión;

b) De los contenidos en la Ley contra el Lavado de 
Dinero u otros Activos: lavado de dinero u otros 
activos;

c) (Reformada por artículo 14 del Decreto 10-2015 
del Congreso de la República). De los contenidos 
en la Ley de Migración: tráfico ilícito de personas, 
facilitación ilícita de permanencia, facilitación 
ilícita de trabajadores migrantes extranjeros y 
tráfico ilegal de guatemaltecos y delitos conexos.

d) De los contenidos en la Ley para Prevenir y Repri-
mir el Financiamiento del Terrorismo: financia-
miento del terrorismo y trasiego de dinero;

e) De los contenidos en el Código Penal:

e.1) Peculado, malversación, concusión, fraude, 
colusión y prevaricato;

e.2) Evasión, cooperación en la evasión, evasión 
culposa;
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e.3) Asesinato, plagio o secuestro, hurto agravado, 
robo agravado, estafa,   trata de personas;

e.4) Terrorismo;

 e.5) (Reformada por el Artículo 28. del Decreto 
49-2008 del Congreso de la República). 
Quiebra fraudulenta, fabricación de moneda 
falsa, alteración de moneda, introducción de 
moneda falsa o alterada;

e.6) (Adicionada por el Artículo 15 del Decre-
to 28-2011 del Congreso de la República). 
Adulteración de medicamentos, producción 
de medicamentos falsificados, productos 
farmacéuticos falsificados, dispositivos 
médicos y material médico quirúrgico fal-
sificado; distribución y comercialización de 
medicamentos falsificados, productos far-
macéuticos falsificados, dispositivos médicos 
y material médico quirúrgico falsificado; 
establecimientos o laboratorios clandestinos.

f) De los contenidos en la Ley Contra la Defrauda-
ción y el Contrabando Aduaneros: contrabando 
aduanero y de la defraudación aduanera;

g) De los contenidos en la presente Ley:

g.1) Asociación ilícita, asociación ilegal de gente 
armada, entrenamiento para actividades 
ilícitas, uso ilegal de uniformes o insignias, 
obstrucción de justicia.

g.2) Comercialización de vehículos y similares 
robados en el extranjero o en el territorio 
nacional;

g.3) Exacciones intimidatorias, obstrucción ex-
torsiva de tránsito.

h) Adicionada por el Artículo 28. del Decreto 49-
2008 del Congreso de la República). De los con-
tenidos en las leyes de carácter financiero:

 h.1) Intermediación financiera;

 h.2) Captación ilícita de dinero e intermediación 
ilícita con valores; y,

 h.3) Otros delitos de similar naturaleza que se 
incluyan en leyes específicas.

i) (Adicionada por el Artículo 2. del Decreto 17-
2009 del Congreso de la República). Los delitos 
contemplados en la Ley de Armas y Municiones. 

Artículo 4. Asociación ilícita. Comete el delito de 
asociación ilícita, quien participe o integre asociaciones 
del siguiente tipo:

1. Las que tengan por objeto cometer algún delito o 
después de constituidas, promuevan  su comisión; 
y,

2. Las agrupaciones ilegales de gente armada, de-
lincuencia organizada o grupos terroristas.

Este delito será sancionado con pena de seis a ocho años 
de prisión, sin perjuicio de las penas asignadas a los 
delitos cometidos.

Artículo 5. Asociación ilegal de gente armada. 
Comete el delito de asociación ilegal de gente armada, 
quien organice, promueva o pertenezca a grupos o 
asociaciones no autorizadas, para el uso, entrenamiento 
o equipamiento con armas. Este delito será sancionado 
con pena de seis a diez años de prisión.

Artículo 6. Entrenamiento para actividades ilícitas. 
Comete el delito de entrenamiento para actividades 
ilícitas quien equipe, organice, instruya o entrene 
a personas en tácticas, técnicas o procedimientos 
militares o policiales, para el desarrollo de actividades 
terroristas, escuadrones de la muerte, grupos de justicia 
privados, bandas de sicarios o destinadas a ejecutar 
acciones de delincuencia organizada. Este delito será 
sancionado con pena de seis a ocho años de prisión.

Artículo 7. Uso ilegal de uniformes o insignias. Comete 
el delito de uso ilegal de uniformes o insignias, quien 
con ánimo de cometer un delito use, exhiba, porte o se 
identifique con prendas, uniformes o insignias reales, 
similares o semejantes a los del ejército, policía o fuerzas 
de seguridad del Estado. Este delito será sancionado con 
pena de tres a cinco años de prisión.

Artículo 8. Comercialización de vehículos y similares 
robados en el extranjero o en el territorio nacional. 
Comete el delito de comercialización de vehículos y 
similares robados en el extranjero o en el territorio 
nacional, quien a sabiendas, de cualquier forma autorice 
el ingreso al país, venda o comercialice vehículos 
terrestres, marítimos, aéreos o maquinaria que hayan 
sido robados en el extranjero o en el territorio nacional. 
Este delito será sancionado con prisión inconmutable 
de seis a veinte años, más una multa igual al valor 
comercial de los bienes objeto del delito.

S e r á  i m p u t a b l e  a  l a s  p e r s o n a s  j u r í d i c a s 
independientemente de la responsabilidad penal de 
sus propietarios, directores, gerentes, administradores, 
funcionarios, empleados y representantes legales 
el delito previsto en el presente artículo, cuando se 
trate de actos realizados por sus órganos regulares 
siempre que se hallaren dentro del giro u objeto normal 
o aparente de sus negocios. En este caso, además 
de las sanciones aplicables a los responsables, se 
impondrá a la persona jurídica una multa de diez mil 
(EUA $10,000.00) a seiscientos veinticinco mil (EUA 
$625,000.00) dólares de los Estados Unidos de América 
o su equivalente en moneda nacional, atendiendo a la 
gravedad y circunstancias en que se cometió el delito. 
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En caso de reincidencia se ordenará la cancelación de 
su personalidad jurídica en forma definitiva.

Así mismo, se ordenará la publicación de la sentencia 
en, por lo menos, dos de los medios de comunicación 
social escritos de mayor circulación en el país, a costa 
del sancionado.

Artículo 9. Obstrucción de justicia. Comete el delito 
de obstrucción de justicia:

a) Quien utilice fuerza física, amenazas o intimida-
ción, la promesa, el ofrecirniento o la concesión 
de un beneficio económico o de otra naturaleza 
para inducir al falso testimonio, perjurio o para 
obstaculizar la aportación de pruebas de un pro-
ceso en relación con la comisión de uno de los 
delitos comprendidos en la presente Ley.

 b) Quien de cualquier forma amenace o coaccione 
a algún miembro del Organismo Judicial, Minis-
terio Público, Policía Nacional Civil, auxiliares 
de la administración de la justicia, traductores, 
intérpretes, peritos, testigos y demás sujetos 
procésales, su cónyuge o familia que afecte la 
integridad física, el honor o bienes de éstos, con 
el fin de influir en su comportamiento u obsta-
culizar el cumplimiento de sus funciones en la 
investigación y persecución penal de los delitos 
comprendidos en la presente Ley.

c) (Reformada por el Artículo 64 del Decreto 55-2010 
del Congreso de la República – Ley de Extinción 
de dominio-). El particular, o quien siendo funcio-
nario, servidor o empleado público participe en la 
fase de investigación o de los métodos especiales 
de investigación, la persecución, procesamiento 
y juzgamiento de los delitos, establecidos en la 
presente Ley, que:

1) Proteja indebidamente o encubra a quien o 
a quienes aparecen como sindicados de un 
hecho investigado;

2) Oculte información o entregue información 
errónea o falsa que afecte el buen curso de la 
investigación o el proceso;

3) Falsifique o altere documentos y medios pro-
batorios, o los destruya;

4) Actúe con retardo intencional, de tal forma que 
obstaculice la investigación, la persecución 
penal o el juzgamiento;

5) Preste falso testimonio a favor del sindicado 
o del imputado, en las causas que se deriven 
por la comisión de los delitos establecidos en 
la presente Ley.

El responsable del delito de obstrucción de justicia, será 
sancionado con pena de seis a ocho años de prisión 
independientemente de las penas asignadas a otros 
delitos cometidos.

En caso de ser funcionario o empleado público se 
le impondrá además la pena de inhabilitación para 
desempeñar empleo, cargo o comisión pública, por el 
mismo plazo que la pena de prisión  impuesta.

Artículo 10. Exacciones intimidatorias. Quien 
agrupado en la delincuencia organizada, organización 
criminal o asociación ilícita, en abierta provocación o de 
forma intimidatoria solicite o exija la entrega de dinero u 
otro beneficio en la vía pública o en medios de transporte, 
será sancionado con prisión de seis a ocho años.

Artículo 11. Obstrucción extorsiva de tránsito. Quien 
agrupado en la delincuencia organizada, organización 
criminal o asociación ilícita, en abierta provocación 
o de forma intimidatoria solicite u obtenga dinero u 
otro beneficio de conductores de cualquier medio de 
transporte por permitirle circular en la vía pública, 
sin estar legalmente autorizado, será sancionado con 
prisión de seis a ocho años.

CAPÍTULO CUARTO

AGRAVANTES ESPECIALES Y PENA ACCESORIA

Artículo 12. Para la imposición de las penas previstas 
en el Código Penal por la comisión de cualquiera 
de los delitos en que incurran los miembros de 
grupos delictivos organizados, deberán observarse las 
siguientes reglas:

a. A quien tenga funciones de administración, 
dirección o  supervisión   dentro del grupo delic-
tivo organizado, se le aumentará la pena en una 
tercera parte.

b. Si el miembro del grupo delictivo organizado 
fuere funcionario o empleado público se le  
aumentará la pena en una tercera parte; y se le 
impondrá la inhabilitación para desempeñar 
cargos públicos por el doble del tiempo de la 
prisión; o si fuere sancionado con multa, por el 
plazo de cinco años.

c. Si los miembros de grupos delictivos organizados 
utilizaren a menores de edad para cometer las 
actividades delictivas, se les aumentará la pena 
en una tercera parte.

d. Si los miembros de grupos delictivos organizados 
utilizaren a personas valiéndose de relaciones de 
poder ejercidas sobre éstas, se aumentará la pena 
en una tercera parte.
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TÍTULO SEGUNDO

MEDIOS PARA INVESTIGAR GRUPOS 
DELICTIVOS ORGANIZADOS Y DELITOS 

DE GRAVE IMPACTO SOCIAL

CAPÍTULO PRIMERO

REGLAS GENERALES

Artículo 13. Plazos. Los plazos para la investigación de 
delitos cometidos por grupos delictivos organizados 
se regirán por el Código Procesal Penal; siempre que 
exista auto de procesamiento. Mientras no exista auto 
de procesamiento contra alguna persona, podrán 
desarrollarse los actos de investigación previstos en 
la presente Ley, pudiendo durar la investigación hasta 
antes que el delito investigado prescriba conforme el 
Código Penal.

Artículo 14. Deber de colaborar. (Reformado por el 
Artículo 1 del Decreto 23-2009 del Congreso de la 
República). La Superintendencia de Bancos, la Dirección 
de Catastro y Avalúos de Bienes Inmuebles, el Registro 
de la Propiedad Inmueble, el Registro Mercantil, el 
Registro de Marcas y Patentes, la Superintendencia 
de Administración Tributaria, la Intendencia de 
Verificación Especial, y cualquier otra entidad pública, 
deberán prestar su colaboración, cuando les sean 
requeridos informes para la investigación de los delitos 
objeto de la presente Ley. 

Artículo 15. Confidencialidad. La información que 
se obtenga conforme al artículo anterior, podrá 
ser utilizada exclusivamente en la investigación 
correspondiente, debiéndose guardar la más estricta 
confidencialidad para terceros durante esta fase.

Al servidor público que indebidamente quebrante la 
reserva de las actuaciones en la fase de investigación 
o proporcione copia de ellas o de los documentos, será 
responsable administrativamente; sin perjuicio de la 
responsabilidad penal en que pudiera incurrir.

Las comunicaciones interceptadas conforme esta ley y 
la información relacionada con el segundo párrafo del 
artículo 24 de la Constitución Política de la República, 
deberán permanecer en estricta confidencialidad para 
terceros durante y después de todo el proceso penal.

No se considerarán terceros las autoridades competentes 
de otros países en materia de investigación penal.

Artículo 16. Auditorias. A solicitud del Ministerio 
Público al juez competente, mediante resolución 
favorable se podrán realizar auditorias a personas 
individuales cuando existan indicios y justificación 
suficiente derivada de la investigación que hagan 
presumir fundadamente que son miembros de grupos 
delictivos organizados. Asimismo podrán ordenarse 
auditorias a organizaciones o instituciones sobre las 
que se tengan indicios suficientes que hagan presumir 

que están siendo utilizadas para el desarrollo de las 
actividades de organizaciones criminales.

Artículo 17. Alcances de la investigación. En los 
procesos relativos a los delitos a que se refiere esta 
Ley, la investigación también deberá extenderse 
al descubrimiento de las estructuras, formas de 
operación y ámbitos de actuación de los grupos 
delictivos organizados.

Artículo 18. Reserva de las actuaciones. Mientras 
no exista persona ligada a proceso penal no se tendrá 
acceso a las actuaciones realizadas por los agentes 
encubiertos, a las interceptaciones de comunicaciones 
y a las entregas vigiladas. Estas diligencias únicamente 
pueden ser conocidas por el Fiscal General de la 
República y Jefe del Ministerio Público o en su caso por el 
juez contralor, los fiscales encargados del caso y quienes 
intervienen en la realización de las mismas.

Artículo 19. Pruebas anticipadas de testimonios. 
Cuando se presuma fundadamente que está en riesgo 
la integridad de las personas que rindan testimonio 
o dictámenes periciales en contra de algún miembro 
de grupos delictivos organizados, los fiscales deberán 
gestionar la protección del testigo o perito conforme 
las disposiciones contenidas en la Ley para la Protección 
de Sujetos Procesales y Personas Vinculadas a la 
Administración de Justicia Penal y, deberán recibirse 
sus respectivos testimonios o informes en pruebas 
anticipadas ante juez contralor.

Artículo 20. Autorización de métodos especiales 
de investigación. Las operaciones encubiertas y las 
entregas vigiladas a que se refiere la presente ley, serán 
autorizadas por el Fiscal General de la República y Jefe 
del Ministerio Público; a requerimiento y bajo solidaria 
responsabilidad con el agente fiscal encargado del caso, 
y con estricto apego a lo establecido en la presente Ley.

La realización de aquellas diligencias en donde se 
requiera control judicial se regirán conforme a la 
Constitución Política de la República, el Código Procesal 
Penal y lo preceptuado en el artículo 1 de la presente Ley.

Los agentes fiscales podrán solicitar y desarrollar 
conjunta o separadamente los métodos especiales de 
investigación previstos en la presente Ley.

TÍTULO TERCERO

MÉTODOS ESPECIALES DE INVESTIGACIÓN

CAPÍTULO PRIMERO

 OPERACIONES ENCUBIERTAS

Artículo 21. Operaciones encubiertas. Se entenderá 
por operaciones encubiertas, aquellas que realizan 
agentes encubiertos con la finalidad de obtener 
información o evidencias que permitan procesar a 
las personas que forman parte de grupos delictivos 
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organizados y su desarticulación, mediante el diseño 
de estrategias eficaces con estricto control del 
Ministerio Público. 

En la fase de investigación en contra de grupos 
delictivos organizados u organizaciones criminales que, 
específicamente realicen los agentes encubiertos con la 
debida autorización y supervisión y bajo responsabilidad 
del Ministerio Público, quedan prohibidas y excluidas de 
las operaciones encubiertas las siguientes actividades:

1. La provocación de delitos. 

 2. Las operaciones que se hagan fuera de las accio-
nes y planificaciones en la fase de investigación. 

Para que tales actividades puedan ser permitidas se 
deberá contar, en todo caso, con la debida autorización 
y supervisión del Ministerio Público.

Artículo 22. Agentes encubiertos. Son agentes 
encubiertos los funcionarios policiales especiales que 
voluntariamente, a solicitud del Ministerio Público, 
se les designe una función con la finalidad de obtener 
evidencias o información que permitan descubrir 
y procesar a los miembros de grupos delictivos 
organizados.

Los agentes encubiertos podrán asumir transitoriamente 
identidades y roles ficticios, actuar de modo secreto y 
omitir la realización de los procedimientos normales 
de su cargo ante la comisión de delitos, a excepción de 
los establecidos en el artículo 25 de la presente ley, en 
los casos asignados a ellos, con el fin de optimizar las 
investigaciones y el procesamiento de integrantes de 
dichas organizaciones.

Artículo 23. Facultades de los agentes encubiertos. 
Para el objeto de la presente Ley, los agentes encubiertos 
estarán facultados para intervenir en el tráfico 
comercial, asumir obligaciones, ingresar y participar en 
reuniones en el lugar de trabajo o domicilio del imputado 
o los lugares donde el grupo delictivo organizado lleve a 
cabo sus operaciones o transacciones.

Igualmente, si el agente encubierto encuentra en los 
lugares donde se lleve a cabo la operación, información 
útil para los fines de la operación, lo hará saber al 
fiscal encargado de la investigación para que éste 
disponga el desarrollo de una operación especial, 
para la recopilación de la información y los elementos 
materiales o evidencia física encontrados.

Artículo 24. Análisis de organización criminal. 
Cuando el Ministerio Público tuviere conocimiento de la 
existencia de un grupo delictivo organizado, ordenará a 
la autoridad policial respectiva, que realice un análisis 
con el fin de conocer su estructura organizativa, la 
agresividad de sus integrantes, los lugares dónde y con 
quién realizan sus operaciones y; si fuere posible, los 
puntos débiles de la misma.

Posteriormente ordenará la planificación, preparación 
y manejo de una operación, para que el agente o agentes 
encubiertos infiltren la organización criminal, con el 
fin de obtener información útil que sirva para lograr 
los objetivos establecidos en la presente Ley. 

Artículo 25. Información inmediata. Los agentes 
encubiertos que tuvieren conocimiento de la futura 
comisión de delitos contra la vida, plagio o secuestro, 
tortura, lesiones específicas, graves o gravísimas, delitos 
de violación y abusos deshonestos, deberán ponerlo en 
conocimiento inmediato de las autoridades respectivas 
a efecto de evitar la comisión de los mismos.

Artículo 26. Autorización. A solicitud del fiscal 
del Ministerio Público encargado del caso y bajo su 
responsabilidad, el Fiscal General de la República y 
Jefe del Ministerio Público podrá autorizar operaciones 
encubiertas, por un tiempo máximo de seis meses, 
renovable cuantas veces sea necesario sin que el plazo 
total de la operación exceda de un año.

Artículo 27. Requisitos de la solicitud. La solicitud de 
la operación encubierta deberá hacerse por escrito y 
deberá contener:

a) Descripción del hecho que se investiga indicando 
el o los posibles delitos en que incurre.

b) Antecedentes que permitan presumir que la 
operación encubierta facilitará la consecución 
de los objetivos que se persiguen por la presente 
Ley; la justificación del uso de esta medida funda-
mentando su necesidad por la probabilidad que 
el sistema ordinario de investigación no logrará 
la obtención de la información necesaria.

 c) En términos generales, las actividades que el 
agente encubierto desarrollará para la obtención 
de la información y los métodos que se utilizarán 
para documentar la información recabada por 
los agentes encubiertos, de conformidad con el 
artículo 29 de la presente Ley.

d) La identidad ficticia que asumirán y las funciones 
de los agentes encubiertos que intervendrán en 
la operación; la identidad real será únicamente 
del conocimiento del fiscal encargado del caso.

 e) En plica cerrada la identidad real del agente encu-
bierto, la que quedará al resguardo del Fiscal Ge-
neral de la República y Jefe del Ministerio Público 
sin que éste pueda conocer el contenido, salvo caso 
necesario al darse por terminada la operación.

f) Cuando se conozca, el nombre, sobrenombre o 
cualquier otra circunstancia que permita identi-
ficar a las personas o integrantes presuntamente 
vinculadas a la organización criminal o las ope-
raciones ilícitas de las mismas.
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El Fiscal General de la República y Jefe del Ministerio 
Público podrá requerir al solicitante elementos de juicio 
adicionales que respalden la solicitud.

Artículo 28. Resolución. El Fiscal General de la 
República y Jefe del Ministerio Público deberá conocer y 
resolver en forma inmediata la solicitud planteada por 
el fiscal. La resolución deberá ser fundada y en caso de 
autorizarse deberá contener los siguientes requisitos:

a) La determinación de los agentes encubiertos que 
participarán en la operación.

b) Indicación de las actividades generales que se 
autoriza realizar durante la operación encubierta 
y los métodos que se utilizarán para documentar 
la información que proporcionen los agentes en-
cubiertos de conformidad con el artículo 29 de la 
presente Ley.

c) El objeto y el plazo por el cual se autoriza !a ope-
ración encubierta.

d) La obligación del fiscal de informar verbalmente 
cada treinta días al Fiscal General de la República 
y Jefe del Ministerio Público sobre el desarrollo de 
las actividades realizadas por los agentes encu-
biertos, para verificar si la medida está cumplien-
do con la finalidad perseguida y con las reglas 
establecidas en la presente Ley para la utilización 
de la medida. Para el efecto, el Fiscal General de la 
República y Jefe del Ministerio Público convocará 
a una audiencia privada para que el agente fiscal 
a cargo del caso informe verbalmente sobre el 
avance de la investigación y la información reca-
bada hasta el momento; podrá exigir en cualquier 
momento que se le exhiba la documentación y 
medios de prueba que respalden el informe.

 e) La prohibición expresa de que los agentes encu-
biertos provoquen la comisión de delitos para 
lograr una eventual detención o procesamiento 
de cualquier persona.

Artículo 29. Comprobación de la información. 
Durante la operación encubierta los fiscales deberán 
documentar la información que reciban de forma 
verbal por los agentes encubiertos. Ésta podrá obtenerse 
mediante seguimientos, vigilancias, grabaciones de 
voces de las personas investigadas, la utilización de 
micrófonos u otros mecanismos que permitan tal 
finalidad, fotografías, grabaciones de imágenes u otros 
métodos técnico científicos que permitan verificar la 
información proporcionada por los agentes encubiertos.

Artículo 30. Exención de la responsabilidad del 
agente encubierto. Estará exento de responsabilidad 
penal, civil y administrativa, el agente encubierto 
que incurra en actividades ilícitas necesarias para el 
cumplimiento de su cometido, siempre que reúnan las 
siguientes condiciones:

a. Que su actuación cuente con autorización previa 
del Fiscal General de la República y Jefe del Minis-
terio Público. 

b. Que su actividad esté dentro de los lineamientos 
determinados por el Ministerio Público en el 
ejercicio de la dirección de la investigación. 

c. Que el agente encubierto informe periódicamen-
te al fiscal encargado del caso y a sus superiores, 
sobre los actos y diligencias que realice y el resul-
tado de los mismos. 

d. Que sus actividades no estén orientadas a ocultar, 
destruir o alterar evidencias de la actividad de la 
organización criminal, o a encubrir fallas en el 
operativo o en la actuación de sus superiores u 
otros agentes. 

e. Que el agente encubierto no motive, induzca o 
provoque la comisión delictiva de algún miembro 
de la organización criminal o de otras personas. 

f. Que las actividades no estén orientadas al lucro 
o beneficio personal del agente encubierto o de 
sus parientes dentro de los grados de ley. 

g. Que las actividades no consistan en hechos 
punibles de los previstos en el artículo 25 de la 
presente Ley. 

Artículo 31. Sanción del agente encubierto. El agente 
encubierto que cometa delito por extralimitarse en 
las actividades generales a que está autorizado, será 
sancionado con la pena señalada para el delito cometido 
aumentada en una cuarta parte.

Artículo 32. Intervención de la defensa. A partir de 
la primera declaración, el imputado o su defensor 
podrá revisar el expediente que deberá contener la 
documentación de la información recabada durante la 
operación encubierta, con el objeto de constatar si en el 
procedimiento y en los actos realizados no se vulneraron 
los derechos y garantías del imputado y si se respetó el 
contenido de la presente Ley.

Artículo 33. Control de la operación. Los agentes 
fiscales serán los responsables de la dirección, desarrollo 
y documentación de la operación encubierta. Si 
detectaren desviaciones o abusos en el desarrollo de 
la operación por parte de los agentes encubiertos, 
deberán suspender inmediatamente la operación e 
informar al Fiscal General de la República y Jefe del 
Ministerio Público los motivos de la misma y, si fuere 
procedente, deberá formular la acusación respectiva 
para el procesamiento del agente encubierto.

Artículo 34. Control administrativo. El Ministro de 
Gobernación es el superior jerárquico responsable de 
ejercer el control administrativo sobre el personal que 
desempeña funciones de agente encubierto, quedando 
el control de la información e investigación con 
exclusividad al Fiscal General de la República y Jefe del 
Ministerio Público y al agente fiscal respectivo.
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CAPÍTULO SEGUNDO

ENTREGAS VIGILADAS

Artículo 35. Entregas vigiladas. Se entenderá por 
entrega vigilada el método de investigación que 
permite el transporte y tránsito de remesas ilícitas o 
sospechosas, así como de drogas o estupefacientes y 
otras sustancias, materiales u objetos prohibidos o de 
ilícito comercio, que ingresen, circulen o salgan del país, 
bajo la estricta vigilancia o seguimiento de autoridades 
previstas en la presente Ley.

Este método se utilizará con el fin de descubrir las 
vías de tránsito, el modo de entrada y salida del país, 
el sistema de distribución y comercialización, la 
obtención de elementos probatorios, la identificación y 
procesamiento de los organizadores, transportadores, 
compradores, protectores y demás partícipes de las 
actividades ilegales.

Artículo 36. Entregas vigiladas durante operaciones 
encubiertas. Durante el desarrollo de operaciones 
encubiertas el Fiscal General de la República y Jefe 
del Ministerio Público, a requerimiento y bajo la 
responsabilidad del agente fiscal encargado del caso 
podrá autorizar que uno o más agentes encubiertos 
pongan a circular dentro de un grupo delictivo 
organizado, drogas o estupefacientes, así como otras 
sustancias, materiales u objetos prohibidos o de ilícito 
comercio, a efecto de descubrir el funcionamiento y 
operación de dichas organizaciones y obtener la demás 
información que se persigue mediante la utilización de 
las entregas vigiladas.

Artículo 37. Personal especial. Las entregas vigiladas 
deberán ser realizadas por un equipo especial formado 
por personal de la Policía Nacional Civil, bajo la 
supervisión y dirección estricta del Ministerio Público, 
y serán periódicamente evaluados con métodos 
científicos para garantizar su idoneidad en el ejercicio 
de dichas actividades.

Artículo 38. Requisitos de la solicitud. Los agentes 
fiscales encargados del caso deberán solicitar por 
escrito y bajo su responsabilidad, ante el Fiscal 
General de la República y Jefe del Ministerio Público, 
la autorización de la entrega vigilada, quien deberá 
resolver inmediatamente. Dicha solicitud deberá 
contener los siguientes requisitos:

a. Descripción del hecho que se investiga indicando 
el o los delitos en que se encuadran los mismos. 

 b. Los antecedentes que permitan presumir que la 
entrega vigilada facilitará la consecución de los 
objetivos que se persiguen por la presente Ley. 

c. La justificación del uso de esta medida funda-
mentando su necesidad por la probabilidad que 
el sistema ordinario de investigación no logrará 
la obtención de la información necesaria. 

d. En términos generales, los métodos que se desa-
rrollarán para documentar la información de la 
entrega vigilada, de conformidad con el artículo 
29 de la presente Ley. 

e. Cuando proceda, el detalle de las sustancias, 
bienes u objetos de ilícito comercio que se pon-
drán a circulación, indicando con precisión las 
cantidades de los mismos, y la justificación de 
los resultados que se pretenden alcanzar. Cuan-
do esto no sea posible porque dichas sustancias, 
bienes u objetos no serán puestos en circulación 
por agentes encubiertos, deberá indicarse en 
términos generales la clase de sustancias o bienes 
que se dejarán circular para el alcance de los fines 
de la entrega vigilada.

Artículo 39. Competencia para la autorización. Será 
competente para la autorización de entregas vigiladas, 
bajo su responsabilidad, el Fiscal General de la República 
y Jefe del Ministerio Público.

Artículo 40. Resolución. El Fiscal General de la 
República y Jefe del Ministerio Público, deberá dictar su 
resolución debidamente fundamentada, determinando 
los siguientes puntos:

a. Descripción del hecho que se investiga.

b. La justificación del uso de esta medida funda-
mentando su necesidad por la probabilidad que 
el sistema ordinario de investigación no logrará 
la obtención de la información necesaria.

c. En términos generales, los métodos que se au-
torizan para documentar la información de la 
entrega vigilada, de conformidad con el artículo 
29 de la presente Ley.

d. Si las sustancias o bienes serán puestos en circula-
ción por agentes encubiertos, deberá indicarse el 
detalle de las sustancias, bienes u objetos de ilícito 
comercio que se pondrán a circulación, indicando 
con precisión las cantidades y características de 
los mismos, y la justificación de los resultados que 
se pretenden alcanzar.

e. Cuando las sustancias o bienes no sean puestos 
en circulación por agentes encubiertos, deberá 
indicarse en términos generales la clase de sus-
tancias o bienes que se dejarán circular para el 
alcance de los fines de la entrega vigilada.

Artículo 41. Procedimiento antes de denegar la 
medida. Si de lo manifestado por el fiscal encargado del 
caso en su solicitud, el Fiscal General de la República y 
Jefe del Ministerio Público considera que no es viable 
la autorización de la entrega vigilada prevista en esta 
Ley, por deficiencias en la solicitud, deberá comunicar 
inmediatamente al fiscal las fallas o deficiencias de 
que adolezca la misma a efecto de que éstas puedan ser 
subsanadas de forma inmediata o en un plazo no mayor 
de veinticuatro horas. De no lograrse subsanar tales 
deficiencias, el Fiscal General de la República y Jefe del 
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Ministerio Público dictará la resolución correspondiente 
con la debida fundamentación.

Artículo 42. Dirección de la operación. Autorizada 
la entrega vigilada, el fiscal responsable  del caso 
deberá coordinar con el jefe de la unidad especial, la 
designación de los agentes que desarrollarán la entrega 
vigilada, quienes serán responsables de informar 
permanentemente al fiscal del avance de la operación, 
para que éste pueda decidir las diligencias procesales 
pertinentes cuando lo estime necesario.

Artículo 43. Comprobación de la información. 
Durante la operación de entrega vigilada los agentes 
que intervengan en la misma, bajo la dirección del fiscal, 
deberán documentar la entrega vigilada, mediante 
grabaciones de voces, utilización de micrófonos, 
fotografías, grabaciones de imágenes, u otros métodos 
técnico-científicos que permitan garantizar el debido 
control de la operación. La información documentada 
deberá ser puesta a disposición del fiscal encargado del 
caso inmediatamente.

Artículo 44. Informe operacional. Dentro de los tres 
días de haber concluido la entrega vigilada, el Fiscal 
General de la República y Jefe del Ministerio Público, 
deberá ser informado por el fiscal encargado del caso 
sobre los resultados de dicha operación, en especial, 
sobre la existencia y paradero de las sustancias, bienes 
u objetos ilícitos, que se dejaron circular.

Artículo 45. Documentos provenientes del extranjero. 
Para la autorización de entregas vigiladas de sustancias, 
bienes u objetos de ilícito comercio provenientes de 
otros países, las autoridades del país requirente o el país 
de destino final de las mismas, deberán suministrar al 
Ministerio Público la información necesaria para que 
el fiscal designado pueda fundamentar solicitud para 
efectos de la autorización respectiva.

Artículo 46. Cadena de custodia. Cuando haya 
concluido la entrega vigilada y se hayan incautado 
sustancias, bienes u objetos de ilícito comercio, los 
agentes encargados de la operación, bajo la dirección del 
fiscal responsable del caso, deberán asegurar la cadena 
de custodia para garantizar que las evidencias obtenidas 
llenen los requisitos para ser incorporadas en el proceso.

Artículo 47. Cesación de entregas vigiladas y 
operaciones encubiertas. El Fiscal General de la 
República y Jefe del Ministerio Público podrá resolver 
en cualquier momento la cesación de las operaciones 
encubiertas o del procedimiento de entrega vigilada, 
la detención de los partícipes en el hecho ilícito y la 
incautación de las substancias y de los instrumentos del 
delito, poniéndolos a disposición del juez competente, 
si a su criterio:

1. La operación pone en serio peligro la vida o la 
integridad física de algún agente encubierto u 
otras personas ajenas a los actos ilícitos de la 
organización criminal.

2. La operación obstaculiza o impide la comprobación 
de los ilícitos investigados.

3. La operación facilita a los partícipes eludir la 
acción de la justicia.

4. La operación se desvía de finalidad o evidencia en 
sus ejecutores, abusos, negligencia, imprudencia 
o impericia.

5. Han cambiado o desaparecido los presupuestos 
de hecho que sustenten la conveniencia de 
seguir aplicando la modalidad de las operaciones 
encubiertas o de las de entregas vigiladas.

6. La operación haya violado un precepto 
constitucional.

CAPÍTULO TERCERO

INTERCEPTACIONES TELEFÓNICAS Y 
OTROS MEDIOS DE COMUNICACIÓN

Artículo 48. Interceptaciones. Cuando sea necesario 
evitar, interrumpir o investigar la comisión de los 
delitos regulados en los artículos 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 
y11 de la presente ley, podrá interceptarse, grabarse y 
reproducirse, con autorización judicial, comunicaciones 
orales, escritas, telefónicas, radiotelefónicas, 
informáticas y similares que utilicen el espectro 
electromagnético, así como cualesquiera de otra 
naturaleza que en el futuro existan.

Artículo 49. Competencia para la solicitud. 
Los fiscales del Ministerio Público son los únicos 
competentes ante el juez correspondiente, para la 
solicitud de autorización de la interceptación de 
las comunicaciones mencionadas en el artículo 
anterior, cuando la situación lo haga conveniente. 
Cuando el órgano policial tenga conocimiento de la 
comisión o planificación de la comisión de delitos 
por grupos delictivos organizados, deberán acudir 
inmediatamente al Ministerio Público proporcionando 
toda la información necesaria para fundamentar la 
solicitud de la interceptación de dichas comunicaciones.

Artículo 50. Requisitos de la solicitud de autorización. 
Las solicitudes de autorización para la interceptación 
de las comunicaciones reguladas en la presente Ley, 
deberán presentarse por escrito ante el juez competente 
con los siguientes requisitos:

a. Descripción del hecho que se investiga, indicando 
el o los delitos en que se encuadran los mismos.

b. Números de teléfonos, frecuencias, direcciones 
electrónicas, según corresponda, cualesquiera 
otros datos que sean útiles para determinar el 
medio electrónico o informático que se pretende 
interceptar para la escucha, grabación o repro-
ducción de comunicación respectiva.
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c. Descripción de las diligencias y medios de investi-
gación que hasta el momento se hayan realizado.

d. Justificación del uso de esta medida, fundamen-
tando su necesidad e idoneidad.

e. Si se tuvieren, nombres y otros datos que permi-
tan identificar a la persona o persone que serán 
afectadas con la medida.

En los delitos en que esté en peligro la vida o la libertad 
personal, el Ministerio Público podrá presentar 
verbalmente la solicitud al juez competente quien 
resolverá en forma inmediata.

Artículo 51. Necesidad e idoneidad de la medida. Se 
entenderá que existe necesidad de la interceptación de 
las comunicaciones cuando, los medios de investigación 
realizado demuestren que en los delitos cometidos por 
miembros de grupos delictivos organizados se estén 
utilizando los medios de comunicación establecidos 
en la presente Ley. Asimismo, se entenderá que 
existe idoneidad del uso de la interceptación de las 
comunicaciones cuando atendiendo a la naturaleza del 
delito, se puede determinar que la interceptación de 
las comunicaciones es eficaz para obtener elementos 
de investigación que permitan evitar, interrumpir o 
esclarecer la comisión de los delitos ejecutados por 
miembros de grupos delictivos organizados.

Artículo 52. Competencia para la autorización. Serán 
competentes para la autorización de interceptación de 
las comunicaciones reguladas en el artículo 48 de la 
presente Ley, los Jueces de Primera Instancia del Ramo 
Penal, correspondiente a la circunscripción territorial 
donde se haya cometido, se esté cometiendo o se esté 
planificando la comisión de delitos por miembros de 
grupos delictivos organizados.

Cuando la comisión del delito se haya realizado o se esté 
planificando cometer en distintos lugares, cualquiera 
de los Jueces de Primera Instancia del Ramo Penal, de 
dichos lugares deberá conocer de las solicitudes de 
interceptación de estas comunicaciones.

Cuando por razón de horario o cualquier otro motivo 
no fuere posible que los Jueces de Primera Instancia del 
Ramo Penal conozcan de forma inmediata la solicitud 
de interceptación, podrá presentarse la misma ante 
el Juez de Paz correspondiente conforme los criterios 
de los dos párrafos anteriores. En este caso, el Juez de 
Paz deberá resolver de forma inmediata y enviar las 
actuaciones a la primera hora hábil del día siguiente 
al Juez de Primera Instancia jurisdiccional competente 
para que, en un término máximo de tres días, ratifique, 
modifique o revoque la decisión adoptada por el Juez 
de Paz. 

Artículo 53. Autorización de la interceptación. El 
juez competente deberá resolver inmediatamente las 
solicitudes de interceptaciones previstas en esta Ley, 
siendo responsable por la demora injustificada en la 
resolución de las mismas. El auto que resuelva este tipo 

de solicitudes, además de los requisitos formales de un 
auto judicial, deberá contener los siguientes:

a. Justificación del uso de esta medida indicando los 
motivos por los que autoriza o deniega la solicitud 
de interceptación.

b. Definición del hecho que se investiga o se preten-
de evitar o interrumpir, indicando el o los delitos 
en que se encuadran los mismos. 

c. Números de teléfonos, frecuencias, direcciones 
electrónicas, según corresponda, o cualesquiera 
otros datos que sean útiles para determinar el 
medio electrónico o informático que se autoriza 
interceptar.

d. Plazo por el que autoriza la interceptación. La 
autorización tendrá una duración máxima de 
treinta días, la cual podrá prorrogarse de confor-
midad con la presente Ley.

e. Nombres y otros datos que permitan identificar a 
la persona o personas que serán afectadas con la 
medida, en caso éstos hayan sido proporcionados 
por el órgano requirente.

f. La fecha y hora para la audiencia de revisión del 
informe al que se refiere el artículo 59 de la pre-
sente Ley.

El fiscal encargado del caso deberá cesar inmediatamente 
la interceptación cuando concurra cualquiera de los 
supuestos establecidos en el artículo 47 de la presente 
Ley y será responsable de conformidad con la ley.

Artículo 54. Procedimiento antes de denegar la 
medida. Si de lo manifestado por el fiscal en su solicitud, 
el juez competente considera que no es viable la 
autorización de la interceptación de las comunicaciones 
previstas en esta Ley, por deficiencias en la solicitud, 
deberá comunicar inmediatamente al fiscal las fallas 
o deficiencias de que adolezca la misma a efecto que 
éstas puedan ser subsanadas de forma inmediata o en 
un plazo no mayor de veinticuatro horas. De no lograrse 
subsanar tales deficiencias, el juez dictará la resolución 
correspondiente con la debida fundamentación.

Artículo 55. Competencia para la interceptación. 
La interceptación, grabación y reproducción de las 
comunicaciones a las que se refiere el artículo 48 de 
esta Ley, será realizada por personal especializado de 
la Policía Nacional Civil, quienes serán periódicamente 
evaluados con métodos científicos para garantizar su 
idoneidad en el ejercicio de dichas actividades.

Para tal efecto, el Ministro de Gobernación deberá 
conformar un equipo especial de técnicos .que serán 
destinados exclusivamente para la realización de 
dichas funciones.

Artículo 56. Terminales de consulta. El Ministerio 
Público deberá organizar las unidades de terminales 
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de consultas donde se realizarán las interceptaciones, 
grabaciones y reproducciones de las comunicaciones 
previstas en la presente Ley, las cuales deberán ser 
estrictamente reglamentadas a efecto que, de toda 
actividad realizada en dichas unidades, quede registro 
informático y electrónico para el efectivo control del 
respeto a las garantías y el apego a la legalidad de quienes 
intervengan en ellas. Para el efecto todas las empresas 
prestadoras de servicios de comunicación telefónica, 
informática u otras de naturaleza electrónica, deberán 
colaborar con el Ministerio Público con el equipo 
necesario para el desarrollo de las interceptaciones de 
las comunicaciones brindadas por sus servicios.

Artículo 57. Control judicial de las interceptaciones. 
Los Jueces de Primera Instancia del Ramo Penal 
que hayan autorizado las interceptaciones de las 
comunicaciones previstas en esta Ley, deberán acudir a 
verificar que los procedimientos se estén desarrollando 
de conformidad con la presente Ley y que no se 
estén desarrollando interceptaciones, grabaciones o 
reproducciones de comunicaciones no autorizadas, 
dicho control deberá realizarlo personalmente por 
lo menos una vez dentro del período autorizado, 
levantando acta de dicha visita. 

Artículo 58. Duración de la medida. La autorización de 
la medida de interceptación expirará una vez se cumpla 
el plazo autorizado por el juez, salvo que se solicite la 
prórroga por el fiscal responsable de la investigación. En 
este caso, deberá justificarse la necesidad e idoneidad de 
continuar con dicha actividad de conformidad con los 
criterios establecidos en el artículo 51 de la presente Ley.

Podrá asimismo terminarse la medida cuando se logre 
el objetivo para el cual ha sido expedida la autorización 
de interceptación.

Artículo 59. Informes sobre las interceptaciones. En 
el mismo momento en que se autorice la medida de 
interceptación, el Juez competente deberá establecer la 
obligación del fiscal a informar cada quince días sobre el 
desarrollo de la actividad de interceptación, grabación 
y reproducción de las comunicaciones, para verificar si 
la medida está cumpliendo con la finalidad perseguida 
y si se está cumpliendo con las reglas establecidas en la 
presente Ley para la utilización de la medida.

La omisión por el fiscal de la presentación de este 
informe verbal o escrito, o si sus explicaciones no fueren 
satisfactorias para el juez, podrán ser motivo suficiente 
para revocar la autorización y ordenar la suspensión de 
la interceptación.

Artículo 60. Trascripción de las grabaciones. El fiscal y 
sus investigadores deberán levantar acta detallada de la 
transcripción de las comunicaciones útiles y relevantes 
para la comprobación o aportación de evidencias del 
hecho punible que se investiga, tomando en cuenta 
que cualquier otra información personal o íntima, 
será excluida del informe certificado que se aporte 
como prueba del crimen o delito. El Ministerio Público 
conservará los originales de las transcripciones así 

como el o los cassettes sin editar que contienen las voces 
grabadas, hasta que se solicite la recepción de la primera 
declaración de la persona sindicada, momento en el 
que deberá poner a disposición del juez competente las 
actuaciones que obren en su poder. Una vez terminada 
la audiencia de la primera declaración, las actuaciones 
originales volverán a poder del Ministerio Público para 
completar la etapa preparatoria del proceso penal.

Las comunicaciones, informaciones, mensajes, datos o 
sonidos transmitidos en un idioma que no sea el español, 
serán traducidas a este idioma por un intérprete 
autorizado por el juez contralor. En todos los casos, las 
traducciones se ejecutarán previo juramento de realizar 
versiones fieles, conforme a lo dicho por el investigado.

El medio de prueba será las grabaciones o resultados 
directos de las interceptaciones, y las transcripciones 
servirán únicamente como guías para una correcta 
comprensión de las mismas. En caso de contradicción, 
prevalecerá lo primero sobre las transcripciones.

Artículo 61. Derecho de defensa. El resultado final 
de las grabaciones deberá tener como único objetivo 
la sustanciación del procedimiento que impulse el 
fiscal en contra de la persona a quien va dirigida la 
interceptación de su comunicación. Para garantizar 
el derecho de defensa, las grabaciones podrán ser 
revisadas por la persona que ha sido objeto o blanco de 
ellas, a partir de la primera declaración de dicha persona 
en los tribunales penales correspondientes.

Artículo 62. Violación a las formalidades de la 
interceptación. El contenido de las grabaciones 
realizadas de conformidad con el artículo 48 de esta 
Ley, sólo tendrá validez como medio de prueba cuando 
sea el resultado de una interceptación autorizada de 
conformidad con el procedimiento establecido en la 
presente Ley. La prueba obtenida con violación de estas 
formalidades o la violación al derecho a la privacidad 
más allá de lo establecido por la autorización judicial es 
ilegal, sin perjuicio de las responsabilidades legales en 
que incurra la persona que la realiza. 

Artículo 63. Hallazgo inevitable. Cuando a consecuencia 
de una medida de interceptación autorizada conforme 
la presente Ley, resultare información de hechos 
delictivos del investigado o de un tercero no previstos 
en la autorización judicial, el fiscal deberá ponerlo en 
conocimiento inmediato del juez contralor, a efecto 
de solicitar una nueva autorización con respecto a los 
nuevos hechos descubiertos.

Artículo 64. Registro, conservación y archivo de la 
decisión judicial. Los Jueces de Primera Instancia del 
Ramo Penal, llevarán un libro de registro de todas las 
solicitudes presentadas a su consideración, indicando 
la fecha y hora en que fueron recibidas, el número 
de la solicitud y el nombre del representante del 
Ministerio Público que la presenta. Únicamente al fiscal 
encargado del caso se le entregará copia de la solicitud 
y de la decisión judicial. A ninguna entidad o persona 
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se le debe suministrar información relacionada con 
las actuaciones de interceptaciones reguladas en la 
presente Ley.

Artículo 65. Destrucción de archivos. Los registros 
y actas en los cuales consten las interceptaciones de 
las comunicaciones establecidas en la presente Ley, 
hayan dado o no resultados, deberán ser destruidos 
bajo supervisión judicial, un año después de finalizada 
la persecución penal o la sentencia impuesta haya 
sido ejecutoriada en el caso que existan personas 
condenadas. La destrucción a la que se refiere el 
presente artículo, no incluye el expediente del proceso 
penal que haya fenecido.

Artículo 66. Solicitud de prórroga. El Ministerio Público 
solicitará la prórroga del período de la interceptación 
de las comunicaciones por lo menos con dos días 
de anticipación a la fecha en que fenezca el periodo 
anterior. El juez resolverá inmediatamente con base en 
el informe que se le hubiere presentado.

Cuando se hubiere denegado la prórroga, el fiscal 
encargado del caso deberá concluir la interceptación 
autorizada, debiendo levantar acta y rendir informe 
complementario al juez competente.

Artículo 67.  Término de la interceptación. 
Cuando hubiere concluido toda interceptación de 
comunicaciones, el fiscal encargado del caso informará 
al juez competente sobre su desarrollo y sus resultados, 
debiendo levantar el acta respectiva para efectos de 
dicho informe.

Artículo 68. Forma de hacer constar el resultado de la 
interceptación. El fiscal encargado del caso levantará 
acta circunstanciada de toda interceptación realizada 
que contendrá las fechas de inicio y término de la 
misma; un inventario detallado de los documentos, 
objetos, cintas de audio y cualquier otro medio utilizado 
de conformidad con la presente Ley, que contengan los 
sonidos captados durante la misma; la identificación 
de quienes hayan participado en las diligencias, así 
como los demás datos que considere relevantes para 
la investigación.

Artículo 69. Cadena de custodia de las interceptaciones. 
Los documentos, objetos, cintas y cualquier otro registro 
obtenido en las interceptaciones, se numerarán 
en original y en duplicado de forma progresiva y 
contendrán los datos necesarios para su identificación.

Se guardarán en sobre sellado para conservar la cadena 
de custodia de la prueba y el fiscal encargado del caso 
será responsable de su seguridad, cuidado e integridad, 
debiendo dejar constancia de todo acto que realiza.

Artículo 70. Obligaciones de quienes participen en una 
intervención telefónica. Quienes participen en alguna 
intervención de comunicaciones privadas deberán 
guardar reserva sobre el contenido de las mismas.

Artículo 71. Cotejo de las voces provenientes de una 
comunicación interceptada. Las voces provenientes 
de una comunicación interceptada contra el imputado 
podrán ser cotejadas por los medios idóneos para ser 
incorporados en el proceso penal como evidencias o 
medios de prueba.

CAPÍTULO CUARTO

RESPONSABILIDAD DE FUNCIONARIOS O 
EMPLEADOS PÚBLICOS

Artículo 72. Responsabilidad de funcionarios o 
empleados públicos. Los funcionarios o empleados 
públicos que participen en alguna fase de los métodos 
especiales de investigación a que se refiere este título, 
que revelen, divulguen o utilicen en forma indebida o en 
perjuicio de otro la información o imágenes obtenidas 
en el curso del mismo, serán sancionados con prisión 
de seis a ocho años, así como con la destitución e 
inhabilitación para desempeñar otro empleo, cargo o 
comisión pública, por el mismo plazo que la pena de 
prisión impuesta.

La misma pena se impondrá a quienes con motivo 
de su empleo, cargo o comisión pública tengan 
conocimiento de la existencia de una solicitud o 
autorización de los métodos antes descritos y revelen 
su existencia o contenido.

TÍTULO CUARTO

MEDIDAS PRECAUTORIAS

CAPÍTULO PRIMERO

MEDIDAS PRECAUTORIAS

Artículo 73. Medidas Precautorias. Cuando se persiga 
penalmente a personas pertenecientes a grupos 
delictivos organizados, adicionalmente a lo establecido 
en el Código Procesal Penal, podrán utilizarse las 
siguientes medidas:

1. Arraigo.

2. Secuestro y embargo de bienes.

3. Inmovilización de cuentas bancarias y bienes 
inmuebles.

4. Secuestro de libros y registros contables.

5. Suspensión de las patentes y permisos que hayan 
sido debidamente extendidas y que hubieren sido 
utilizadas de cualquier forma para la comisión del 
hecho ilícito.

6. Medidas cautelares de bienes susceptibles de 
comiso:
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a. Incautación.

b. Ocupación.

Artículo 74. Secuestro y embargo de bienes. Podrá 
ordenarse el secuestro y embargo de los bienes de las 
personas sindicadas pertenecientes a grupos delictivos 
organizados, que sean producto directo del delito o de la 
transformación o conversión en otros bienes.

También se podrá ordenar el secuestro y embargo de los 
bienes a que se refiere el párrafo anterior, cuando éstos 
aparezcan registrados a nombre de terceras personas.

Artículo 75. (Reformado por el Artículo 65 del Decreto 
55-2010 del Congreso de la República – Ley de Extinción 
de Dominio-). Disposición de los bienes incautados 
producto de la actividad delictiva. Salvo que en sentencia, 
el tribunal competente de conformidad con la ley de la 
materia haya declarado que no declare la extinción de 
dominio, los bienes incautados en procesos por delitos 
cometidos por grupos delictivos organizados, después de 
dictada la sentencia penal y que la misma contemple el 
comiso de los bienes secuestrados, la Corte Suprema de 
Justicia podrá acordar el destino de los bienes para uso 
de las autoridades encargadas de prevenir, controlar, 
investigar y perseguir dichos delitos.

Artículo 76. Restitución de los bienes. La víctima 
podrá solicitar que se le restituyan sus bienes 
secuestrados o embargados, producto de la actividad 
delictiva en los procesos instruidos por delitos 
cometidos por grupos delictivos organizados, siempre 
que acredite que se le despojó de sus bienes en la 
comisión de la actividad ilícita.

Artículo 77. Devolución de bienes. El juez o tribunal del 
caso, podrá disponer la devolución durante el proceso, 
al reclamante de los bienes, productos o instrumentos 
de uso no prohibido o de lícito comercio, cuando se haya 
acreditado y concluido en la vía incidental que:

a) El reclamante tiene legítimo derecho respecto de 
dichos bienes, productos o instrumentos;

b) El reclamante no esté señalado como autor o 
partícipe de ningún tipo de delito relacionado 
con algún grupo delictivo organizado;

c) El reclamante no adquirió derecho alguno de los 
bienes, productos o instrumentos de la persona 
procesada, en circunstancias que llevarán razona-
blemente a concluir, que el derecho sobre aquellos 
le fue transferido para evitar una eventual perse-
cución penal y comiso posterior de los mismos;

d) El reclamante hizo las gestiones que estaban a su 
alcance para impedir el uso ilegal de los bienes, 
productos o instrumentos.

Antes de hacer efectiva la devolución, el fiscal deberá 
efectuar todas las diligencias necesarias para asegurar 
las pruebas.

Si el juez hubiera acordado la devolución con carácter de 
depósito, el reclamante deberá de exhibir dichos bienes, 
productos o instrumentos cuando así se lo solicite el 
juez, tribunal competente o el Ministerio Público.

Artículo 78. Inmovilización de cuentas bancarias. 
Podrán inmovilizarse, investigarse o tener acceso a las 
cuentas bancarias del sindicado o de las personas que 
se hayan beneficiado directa o indirectamente por los 
delitos cometidos por aquellos. El fiscal hará la solicitud 
al juez contralor de la investigación.

Artículo 79. Inmovilización de bienes inmuebles y 
muebles registrables. Cuando la evidencia recabada 
por el Ministerio Público sea clara en cuanto a que se 
presuma fundadamente que los bienes inmuebles o 
muebles registrables, de una persona que pertenece 
a grupos delictivos organizados, están en peligro de 
ocultarse, desaparecer o simulase   actos traslativos 
de dominio sobre los mismos, el Ministerio Público 
solicitará la autorización judicial 

de inmovilización de bienes inmuebles o muebles 
registrables, para que los mismos no puedan disponerse, 
simularse o gravarse por el investigado. 

Artículo 80. Inmovilización de bienes inmuebles 
o muebles registrables, propiedad de terceros. Se 
podrán inmovilizar mediante autorización judicial 
bienes inmuebles o muebles registrables que sean 
propiedad de terceros, cuando exista clara evidencia 
que estas personas se hayan beneficiado directa o 
indirectamente con el producto del delito cometido 
por algún miembro de un grupo delictivo organizado.

Artículo 81. Secuestro de libros y registros contables. 
Se podrá proceder al secuestro de libros y registros 
contables, mediante resolución firme dictada por juez 
competente, siempre que existan motivos que resulten 
indispensables para asegurar fuentes de prueba 
pertinentes al objeto de la investigación.

Artículo 82. Suspensión provisional de las 
inscripciones de las personas jurídicas. Se podrán 
suspender provisionalmente con autorización judicial 
durante la substanciación del proceso penal, las 
inscripciones de personas jurídicas, sus patentes, 
permisos y licencias que hayan sido extendidas 
legalmente, cuando hubieren sido utilizadas para 
cometer en cualquier forma un hecho ilícito de los 
establecidos en la presente Ley.

Artículo 83. Medidas cautelares sobre bienes 
susceptibles de comiso que se hayan obtenido en 
forma flagrante. Cuando exista flagrancia en la 
comisión de un hecho delictivo y se encuentren bienes 
relacionados con la actividad criminal que pueden ser 
objeto de comiso, en caso de peligro por la demora, el 
fiscal podrá ordenar el secuestro debiendo solicitar la 
autorización judicial inmediatamente, consignando las 
cosas o documentos ante el tribunal competente. Las 
cosas o documentos serán devueltos si el tribunal no 
autoriza su secuestro.
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Articulo 83 Bis. (Adicionado por el Artículo 66 del 
Decreto 55-2010 del Congreso de la República – Ley 
de Extinción de Dominio-). Objeto de las medidas. 
Si no se hubiere iniciado antes la acción de extinción 
de dominio conforme a la ley de la materia, una vez 
ordenadas las medidas a que se refieren los artículos 73, 
74, 78, 79, 80 y 83 de la presente Ley, el Fiscal General 
tomará las medidas necesarias para que el Ministerio 
Público inicie la investigación y ejerza la acción de 
extinción de dominio en la forma prevista en la ley. 
La acción de extinción de dominio tendrá preferencia 
a cualquier otro procedimiento que contemple la 
presente Ley, de igual o similar naturaleza.”

CAPÍTULO SEGUNDO

DISPOSICIONES GENERALES  
DE LAS MEDIDAS PRECAUTORIAS

Artículo 84. Solicitud. En los casos en que se debe 
solicitar la autorización o convalidación de las 
medidas precautorias, el fiscal deberá presentar 
solicitud fundamentando la necesidad de la medida, 
acompañando copia de los elementos de convicción 
que la justifiquen para el éxito de la investigación. 
El fiscal debe indicar el término de duración de la 
medida solicitada y las especificaciones necesarias para 
concretarlas; en ningún caso la medida podrá exceder 
del plazo de un año.

Artículo 85. Resolución. El juez se pronunciará 
inmediatamente mediante resolución motivada, acerca 
de la procedencia e improcedencia o la convalidación de 
la medida. En caso que el Juez no convalide la actuación 
del fiscal, deberá dejar sin efecto lo actuado, indicando 
expresamente la prohibición de utilizar la información 
obtenida en el proceso penal.

Artículo 86. Ejecución de la medida. Ejecutada la 
medida el juez notificará al afectado la resolución 
que ordena la misma, quien podrá manifestar su 
inconformidad en la vía de los incidentes.

(Párrafo agregado por el Artículo 67 del Decreto 55-
2010 del Congreso de la República – Ley de Extinción 
de Dominio-). Cuando proceda la acción de extinción de 
dominio, conforme a la ley de la materia, no se admitirá 
el incidente sino en los términos que establece la Ley 
de Extinción de Dominio.

Artículo 87.  Remisión de Información.  Las 
instituciones públicas y privadas están obligadas a 
remitir la información que les sea requerida por la 
autoridad competente en el marco de la presente Ley. 
En caso de negativa injustificada, sin perjuicio de las 
acciones legales contra quien desobedece la solicitud, 
se autorizará el secuestro de dicha información, así 
como los registros manuales o informáticos que posean 
tales entidades.

CAPÍTULO TERCERO

PROCEDIMIENTO PARA LA DECLARACIÓN  
DE EXTINCIÓN DEL DERECHO DE PROPIEDAD,  

SOBRE BIENES PRODUCTO  
DE ACTIVIDADES ILÍCITAS COMETIDAS POR  

GRUPOS DELICTIVOS ORGANIZADOS

Artículo 88. Forma de extinción del derecho de 
propiedad o posesión. Para los efectos de la presente 
Ley, el derecho de propiedad o posesión sobre bienes 
producto de actividades ilícitas cometidas por grupos 
delictivos organizados, se extingue por:

a) Restitución a la víctima, en los términos estable-
cidos en el artículo 76 de la presente Ley.

b) Comiso, los que pasarán a formar parte de los 
fondos privativos del Organismo Judicial.

Artículo 89. (Reformado por el Artículo 68 del Decreto 
55-2010 del Congreso de la República – Ley de Extinción 
de Dominio-). Comiso. Cuando los bienes producto del 
delito sean de ilícito comercio o de uso prohibido, el 
Ministerio Público podrá solicitar por vía incidental la 
extinción del derecho de propiedad o de posesión de 
los mismos por medio del comiso, a partir de que exista 
auto de procesamiento.

Cuando dichos bienes sean de ilícita procedencia 
pero de lícito comercio, el Ministerio Publico 
iniciará la acción de extinción de dominio, 
conforme a la ley de la materia.

TÍTULO QUINTO

COLABORADORES

CAPÍTULO PRIMERO

COLABORACIÓN EN LA PERSECUCIÓN PENAL DE LA 
DELINCUENCIA ORGANIZADA

Artículo 90. Derecho penal premial. La persona que ha 
participado en un hecho delictivo, sea o no integrante 
de un grupo delictivo organizado, que preste ayuda o 
colaboración eficaz para la investigación y persecución 
de miembros de grupo delictivo organizado, podrá 
recibir los beneficios otorgados en la presente Ley.

Artículo 91. Ámbito de colaboración eficaz. Se 
considera colaboración eficaz, la información que 
proporcione el colaborador que permita cualquiera de 
los resultados siguientes:

a) Evitar la continuidad y consumación de delitos o 
disminuir su magnitud;

b) Conocer las circunstancias en que se planificó y 
ejecutó el delito, o las circunstancias en las que 
se viene planificando o ejecutando;
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 c) Identificar a los autores o partícipes de un delito 
cometido o por cometerse; o a los jefes, cabecillas 
o directores de la organización criminal;

d) Identificar a los integrantes de una organización 
criminal y su funcionamiento, que permita des-
articularla, menguarla o detener a uno o varios 
de sus miembros;

e) Averiguar el paradero o destino de los instru-
mentos, bienes, efectos y ganancias del delito, 
así como indicar las fuentes de financiamiento 
y apoyo de las organizaciones criminales;

 f) La entrega de los instrumentos, efectos, ganan-
cias o bienes producto de la actividad ilícita a las 
autoridades competentes.

Artículo 92. Beneficios por colaboración eficaz. 
(Reformado por el Artículo 3 del Decreto 17-2009 y por 
el Artículo 2 del Decreto 23-2009, ambos del Congreso 
de la República). Salvo los delitos a los que se refiere 
el artículo siguiente, se podrán otorgar los siguientes 
beneficios por colaboración eficaz:

a) El criterio de oportunidad o la suspensión condi-
cional de la persecución penal;

b) Durante el debate oral y público y hasta antes de 
dictar sentencia, el sobreseimiento para los cóm-
plices, o la rebaja de la pena hasta en dos terceras 
partes al momento de dictarse sentencia, para los 
autores; 

c) La libertad condicional o la libertad controlada a 
quien se encuentre cumpliendo condena. 

Artículo 92 Bis. Restricciones a la aplicación de 
beneficios por Colaboración eficaz. (Adicionado por 
el Artículo 3 del Decreto 23-2009 del Congreso de la 
República). No se podrán otorgar los beneficios descritos 
en el artículo anterior en los casos de genocidio, 
desaparición forzada, ejecución extrajudicial, tortura 
y delitos contra los deberes de humanidad. 

No se podrán otorgar los beneficios de Criterio de 
oportunidad, suspensión condicional de la persecución 
penal o sobreseimiento, a los jefes, cabecillas o 
dirigentes de organizaciones criminales. 

Artículo 92 Ter. Beneficios de aplicación restringida. 
(Adicionado por el Artículo 4 del Decreto 23-2009 del 
Congreso de la República). En los casos de artículo 
anterior, podrán concederse los beneficios siguientes 
por colaboración eficaz: 

a) La rebaja de la pena hasta en dos terceras partes 
al momento de dictarse sentencia; o, 

b) La libertad condicional o la libertad controlada a 
quien se encuentre cumpliendo condena. 

Sin perjuicio de lo anterior, estos beneficios no 
serán aplicables a los jefes, cabecillas o dirigentes de 
organizaciones criminales que estén siendo sindicados 
o hayan sido condenados por genocidio, desaparición 
forzada, ejecución extrajudicial, tortura o delitos contra 
los deberes de humanidad. 

Artículo 93. Trámite del beneficio. (Reformado por 
el Artículo 4. del Decreto 17-2009 y el Artículo 5 del 
Decreto 23-2009, ambos del Congreso de la República).  
Los beneficios de criterio de oportunidad, suspensión 
condicional de la persecución penal y sobreseimiento, 
se tramitarán ante el Juez o tribunal que esta conociendo 
la causa en la cual el Interesado tiene la calidad de 
sospechoso, imputado o acusado. 

Los beneficios de libertad condicional o la libertad 
controlada a quien se encuentre cumpliendo condena, 
serán tramitados ante el juez de ejecución. 

Para la aplicación del criterio de oportunidad, se seguirá 
el procedimiento establecido en el Código Procesal Penal 
para los cómplices o autores del delito de encubrimiento. 

Para los efectos de aplicar los beneficios por colaboración 
eficaz, no se tomaran en cuenta tas limitaciones que 
establecen las leyes en razón de la calidad de funcionario 
público del interesado, o en razón de la duración 
máxima de las penas. 

El colaborador eficaz deberá entregar todos aquellos 
bienes, ganancias y productos que hubiere obtenido 
como consecuencia de su actividad ilícita en la 
organización criminal.

Artículo 93 Bis. Procedimiento abreviado. (Adicionado 
por el Artículo 6 del Decreto 23-2009 del Congreso de 
la República). Conjuntamente con la aplicación del 
beneficio del artículo 92 Ter literal a), durante la etapa 
preparatoria y hasta la finalización del procedimiento 
intermedio, el Ministerio Público podrá requerir al juez 
que está conociendo la causa en la cual el interesado 
tiene la calidad de sospechoso o imputado, que se 
aplique el procedimiento abreviado, de conformidad 
con las siguientes reglas: 

El Ministerio Público concretara su requerimiento ante 
el juez de primera instancia, debiendo contar con el 
acuerdo del imputado y su defensor, el que se extenderá 
a la admisión del hecho descrito en la acusación y su 
participación en él, y a la aceptación de la vía propuesta. 

El juez oirá al imputado y dictará la resolución que 
corresponda, sin más trámite. Podrá absolver o 
condenar, pero la condena nunca podrá superar la pena 
requerida por el Ministerio Publico. Se aplicarán, en lo 
pertinente, las reglas de la sentencia. 

La sentencia se basara en el hecho descrito en la 
acusación admitida por el imputado, sin perjuicio de 
incorporar otros favorables a él, cuya prueba tenga su 
fuente en el procedimiento preparatorio, y se podrá 
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dar al hecho una calificación jurídica distinta a la de 
la acusación. 

Contra la sentencia será admisible el recurso  
de apelación.

La acción civil no será discutida y se podrá deducir 
nuevamente ante el tribunal competente de orden civil. 
Sin embargo, quienes fueron admitidos como partes 
civiles podrán interponer el recurso de apelación, 
con las limitaciones establecidas y sólo en la medida 
en que la sentencia influya sobre el resultado de una 
reclamación civil posterior. 

La existencia de varios imputados en un mismo 
procedimiento no inhibirá la aplicación de estas reglas 
a alguno de ellos. 

El procedimiento abreviado descrito en el presente 
artículo es independiente del acuerdo de colaboración 
eficaz. Por ende, las resoluciones que se emitan en 
el mismo, no afectarán la validez del acuerdo de 
colaboración eficaz ni las obligaciones derivadas de éste. 

Artículo 94. Parámetros para otorgar beneficios. 
(Reformado por el Artículo 5. del Decreto 17-2009 
y modificado por el Artículo 7 del Decreto 23-2009, 
ambos del Congreso de la República).  Los beneficios 
descritos en el artículo 92 y 92 TER, se otorgarán en 
consideración a los cuatro elementos siguientes, 
considerados conjuntamente: 

a) El grado de eficacia o importancia de la cola-
boración en el esclarecimiento de los delitos 
investigados y en la sanción de los principales 
responsables; 

b) La gravedad de los delitos que han sido objeto de 
la colaboración eficaz; 

c) El grado de responsabilidad en la organización 
criminal del colaborador eficaz; y, 

d) La gravedad del delito y el grado de responsabili-
dad que en él se le atribuye al colaborador eficaz. 

Artículo 95. Condiciones del beneficio otorgado. 
Los beneficios establecidos en la presente Ley, se 
otorgarán bajo condición de que el colaborador no 
cometa delito doloso, por un tiempo no menor del doble 
de la pena máxima que establece la ley por el delito 
que se le sindique o hubiera cometido, por habérsele 
otorgado tal beneficio. En consecuencia si reincidiere 
en tal actividad, se revocará el beneficio otorgado al 
colaborador beneficiado.

Articulo 96. Celebración de acuerdo con los 
beneficiados. (Reformado por el Artículo 8 del 
Decreto 23-2009 del Congreso de la República). 
Los Fiscales podrán solicitar al juez competente la 
celebración de acuerdos para otorgar los beneficios 
descritos anteriormente, con las personas investigadas, 
procesadas o condenadas, observando las reglas 

establecidas en la presente Ley. Con esta finalidad, 
los fiscales, durante la investigación o en cualquier 
etapa del proceso, podrán celebrar reuniones con los 
colaboradores, cuando no exista algún impedimento u 
orden de detención contra ellos. 

Artículo 97. Diligencias previas a la celebración 
del acuerdo. Como consecuencia de las entrevistas 
que lleve a cabo, el fiscal dispondrá los actos de 
investigación necesarios para corroborar la información 
proporcionada, pudiendo ordenar a la Policía Nacional 
Civil que realice las pesquisas previas y rinda un 
informe al fiscal que la ordenó. Mientras se corrobore 
la información que ha sido proporcionada, el fiscal 
deberá tomar las medidas necesarias para garantizar 
la seguridad personal del colaborador.

Artículo 98. Elaboración y contenido del acta del 
acuerdo de colaboración. Culminados los actos 
de investigación que corroboren la información 
proporcionada, el fiscal, en caso que considere 
procedente, solicitará al juez competente, la concesión 
de algún beneficio previsto en la presente Ley el cual 
deberá contener lo siguiente: 

a)  El beneficio otorgado;

b)  La información proporcionada por el colabora-
dor y las averiguaciones o pesquisas que hayan 
corroborado dicha información;

c)  En caso de ser necesario, las medidas personales 
para garantizar la seguridad del colaborador;

d)  El compromiso de la persona de seguir colaboran-
do durante el desarrollo del proceso penal; en el 
entendido que ello no implica una disminución 
a su derecho de no declarar contra sí mismo; y,

e)  Las obligaciones a las que queda sujeta la persona 
beneficiada.

Artículo 99. Denegación del acuerdo. En caso de no 
corroborarse la información proporcionada, el fiscal 
negará el beneficio y el acuerdo a la persona interesada, 
sin perjuicio de continuar con la investigación 
respectiva.

Artículo 100. Inicio de la persecución penal. Si de 
la información proporcionada se establecen indicios 
razonables de participación delictiva de las personas 
señaladas por el colaborador, el fiscal deberá proceder 
conforme a un plan previamente diseñado a iniciar la 
persecución penal en contra de las mismas.

Artículo 101. Resolución judicial sobre el acuerdo de 
colaboración. (Reformado por el Artículo 6. del Decreto 
17-2009 y el Artículo 9 del Decreto 23-2009, ambos del 
Congreso de la República). El acuerdo que contenga 
el beneficio y los demás requisitos establecidos en el 
artículo 98 de la presente Ley, deberá ser aprobado por 
el juez competente. Al resolver el acuerdo presentado, 
el juez podrá hacer las modificaciones pertinentes para 
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adecuar el beneficio a las obligaciones a imponer, de 
acuerdo a la naturaleza y modalidad del hecho punible. 

La negativa del juez a acceder al acuerdo de colaboración 
deberá ser fundada, expresándose claramente en ella los 
requisitos legales incumplidos por parte del Ministerio 
Público, una vez subsanados los defectos señalados, 
el Ministerio Público podrá, sin mas tramite, solicitar 
nuevamente la aprobación del acuerdo de colaboración. 

Artículo 102. Obligaciones a imponer al colaborador 
eficaz. Cuando se concedan los beneficios previstos en 
la presente Ley, se impondrá al beneficiado una o varias 
de las siguientes obligaciones:

a)  Presentarse periódicamente ante las autoridades 
competentes;

b)  Reparar los daños ocasionados por los ilícitos 
cometidos de acuerdo a su capacidad económica;

c)  No acudir a determinados lugares o visitar deter-
minadas personas;

d)  Prohibición de portar armas de fuego, salvo que 
el fiscal lo considere necesario por su  propia 
seguridad;

e)  En caso de ser necesario adoptar alguna identidad 
distinta que permita una mejor colaboración; 

f) Devolver los bienes producto de la actividad ilícita;

g) No salir de determinada circunscripción territo-
rial sin previa autorización judicial.

Artículo 102 Bis. Revocación del beneficio otorgado. 
(Adicionado por el Artículo 10 del Decreto 23-2009 del 
Congreso de la República). Los beneficios establecidos 
en la presente Ley, se revocarán exclusivamente a 
solicitud del Ministerio Público, en los siguientes casos:

a) Por haber cometido delito doloso en el transcurso 
de un periodo inferior al doble del tiempo de la 
pena máxima privativa de libertad que establece 
la ley que le hubiere correspondido de no haberse 
aplicado el beneficio;

b) Por haber sido declarada falsa por sentencia 
ejecutoriada, la información entregada por el 
colaborador eficaz; 

c) Por el incumplimiento de cualquiera de los 
compromisos y obligaciones del acta donde 
conste el acuerdo de colaboración por parte del 
beneficiario.

CAPÍTULO SEGUNDO

MEDIDAS DE PROTECCIÓN

Artículo 103. Personas destinatarias de las medidas 
de protección. Las medidas de protección previstas 
en la presente Ley, son aplicables a quienes en calidad 
de colaboradores intervengan en las investigaciones o 
procesos penales objeto de la presente Ley. 

Artículo 104. Medidas de protección. (Reformado por 
el Artículo 7. del Decreto 17-2009 del Congreso de la 
República). El fiscal podrá establecer según el grado de 
riesgo o peligro existente, las medidas de protección 
necesarias para garantizar la seguridad y preservar 
la identidad del protegido y la de sus familiares, su 
domicilio, profesión, lugar de trabajo, pudiendo adoptar 
las siguientes:

1. Protección policial en su residencia o su períme-
tro, así como la de sus  familiares, que puedan 
verse en riesgo o peligro; esta medida puede 
abarcar el cambio de residencia y ocultación de 
su paradero; 

2. Preservar su lugar de residencia y la de sus fami-
liares; 

3. Previo a la primera declaración del imputado, 
preservar u ocultar la identidad del beneficiario 
y demás datos personales; 

4. Después de su declaración otorgada ante juez 
competente y siempre que exista riesgo o peligro 
para la vida, integridad o libertad del beneficiado 
o la de sus familiares, se podrá otorgar el cambio 
de identidad y facilitar su salida del país, con un 
estatus migratorio que les permita ocuparse labo-
ralmente, para lo cual el fiscal dictará las medidas 
y acciones necesarias.

Artículo 104 BIS. (Adicionado por el Artículo 8. 
del Decreto 17-2009 del Congreso de la República). 
La oficina de protección, con la asesoría del fiscal 
encargado del caso, será la encargada de tramitar las 
medidas y acciones de protección necesarias dictadas 
por el Fiscal General de la República.

Artículo 104 TER. Cambio de identidad. (Adicionado 
por el Artículo 9. del Decreto 17-2009 del Congreso 
de la República). El cambio de identidad es una 
medida de protección de carácter excepcional y solo 
será aplicable cuando las otras medidas no sean 
suficientes o efectivas para garantizar la seguridad del 
beneficiario. El cambio de identidad se podrá extender 
a los familiares del beneficiario.

 Artículo 104 QUATER. Requisitos. (Adicionado por 
el Artículo 10. del Decreto 17-2009 del Congreso de 
la República). Para aplicar la medida del cambio de 
identidad se requiere: 
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a)  Que sea en forma voluntaria y con pleno conoci-
miento del beneficiario; 

b)  Que sea solicitada por el agente fiscal encargado 
del caso o por el propio beneficiario; 

c)  Que el grado o nivel de riesgo sea el máximo, 
según lo estipulado en las normas respectivas; 

d)  Que la información proporcionada sea de rele-
vancia para el esclarecimiento del hecho o para 
procesar a los responsables.

Artículo 104 QUINQUIES. Obligatoriedad de la 
declaración procesal. (Adicionado por el Artículo 11. 
del Decreto 17-2009 del Congreso de la República). El 
cambio de identidad solo se tramitará inmediatamente 
después que la persona haya proporcionado su 
declaración ante autoridad judicial competente. En 
caso la declaración se realice en la etapa preparatoria 
o intermedia deberá efectuarse en calidad de prueba 
anticipada. En caso se realice en el juicio oral, deberá 
efectuarse durante el desarrollo del debate.

Artículo 104 SEXTIES. Vigencia del cambio de 
identidad. (Adicionado por el Artículo 12. del Decreto 
17-2009 del Congreso de la República). El cambio 
de identidad es de carácter permanente debiendo el 
beneficiario y sus familiares utilizar la nueva identidad 
de forma permanente. Sin perjuicio de lo anterior, 
si ha desaparecido el riesgo que motivó la medida, el 
beneficiario y sus familiares podrán solicitar se les 
tramite su antigua identidad.

Artículo 104 SEPTIES. Nueva declaración. (Adicionado 
por el Artículo 13. del Decreto 17-2009 del Congreso de 
la República). En caso se requiera una nueva declaración 
del beneficiario, con posterioridad a habérsele otorgado 
el cambio de identidad, la declaración se efectuará 
con su identidad original, debiendo las autoridades 
establecer los mecanismos adecuados para brindar 
seguridad a la persona, incluyendo la posibilidad de 
realización de videoconferencias o evitando el contacto 
visual con la persona; para el efecto, el encargado 
de la oficina de protección deberá tener el registro 
correspondiente de la identidad original.

Artículo 104 OCTIES. Confidencialidad. (Adicionado 
por el Artículo 14. del Decreto 17-2009 del Congreso de la 
República). Los funcionarios o empleados públicos que 
por razón del cargo, conozcan la información respecto 
al cambio de identidad de la persona, así como a la 
identidad original, deberán resguardar bajo garantía de 
confidencia la información. El funcionario o empleado 
público que revele dicha información será responsable 
penal y administrativamente. 

Artículo 104 NONIES. Trámite del cambio de Identidad. 
(Adicionado por el Artículo 15. del Decreto 17-2009 del 
Congreso de la República). En caso el director de la 
oficina de protección emita dictamen favorable de 
cambio de identidad, la oficina de protección deberá: 

a) Informar al fiscal encargado del caso de la opinión 
emitida. El fiscal no deberá saber la información 
de la nueva Identidad.

b) Llevar un registro detallado de la identidad ori-
ginal y de la nueva identidad del beneficiario, y 
en caso necesario de su familia; 

c) Determinar los aspectos específicos de la nueva 
identidad. 

d) Establecer las comunicaciones con las autori-
dades competentes de registros públicos para 
informarles del cambio de identidad. En dichas 
comunicaciones, la oficina de protección adverti-
rá a los empleados o funcionarios correspondien-
tes, de la obligación de confidencialidad respecto 
de la información de cambio de identidad y de 
la responsabilidad penal y administrativa por el 
incumplimiento de dicha obligación; 

Entre los documentos que deberán emitirse con 
la nueva identidad del beneficiado, se encuentran 
los siguientes: partida de nacimiento; documento 
personal de identificación; licencia de conducir; 
pasaporte; carné de seguro social número de 
identificación tributaria (NIT); 

e) Establecer comunicación con las autoridades 
extranjeras competentes para la reubicación del 
beneficiario y, en caso sea necesario, de su fa-
milia, proporcionando la información necesaria 
para el efecto; 

f) Cubrir los gastos de traslado y acompañar en el 
traslado a la persona beneficiada. 

CAPÍTULO TERCERO

PENAS

Artículo 105. Cómputo final. A los beneficiados por 
colaboración eficaz que hayan sido condenados o se 
encuentren cumpliendo pena de prisión, se les deberá 
realizar el cómputo de la pena, tomando en cuenta las 
rebajas establecidas en la literal c) del artículo 92 de la 
presente Ley.

TÍTULO SEXTO

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN

CAPÍTULO ÚNICO

IMPUGNACIONES

Artículo 106. Normas aplicables a la presente Ley. En 
materia de impugnaciones, son aplicables a la presente 
Ley, los recursos contenidos en el libro tercero del 
Código Procesal Penal.
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Artículo 107. Recurso de apelación. No obstante lo 
dispuesto en el artículo 404 del Código Procesal Penal, 
para los efectos de la presente Ley son apelables los autos 
que denieguen o autoricen:

a) Interceptaciones de comunicaciones;

b) Medidas precautorias;

c) Así como el auto que aprueba o no el acuerdo de 
colaboración eficaz.

Artículo 108. Normas aplicables a las impugnaciones. 
Para el planteamiento del recurso de apelación 
establecido en la presente Ley, son aplicables las normas 
establecidas en los artículos del Código Procesal Penal 
que regulan dicho recurso.

TÍTULO SÉPTIMO

DISPOSICIONES FINALES

CAPÍTULO ÚNICO

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 109. Supletoriedad.  Son aplicables 
supletoriamente a esta Ley, las disposiciones del 
Código Penal, Código Procesal Penal, Ley del Organismo 
Judicial, así como las comprendidas en leyes especiales 
en materia penal.

Artículo 110. Se reforma el primer párrafo del artículo 
398 del Decreto Número 17-73 del Congreso de la 
República, Código Penal, para que quede redactado de 
la siguiente manera:

“Artículo 398. Agrupaciones ilegales de gente 
armada.  Quienes organizaren, constituyeren o 
dirigieren agrupaciones de gente armada o milicias que 
no fueren las del Estado o autorizadas por éste, serán 
sancionados con prisión de seis a ocho años.”

Artículo 111. Se deroga el artículo 396 del Decreto 
Número 17-73 del Congreso de República, Código Penal 
y todas las leyes o disposiciones que se opongan a la 
presente Ley.

Artículo 112. Reglamentos. El Organismo Ejecutivo 
deberá emitir los reglamentos a presente Ley en un 
plazo que no exceda de noventa días contados a partir 
de la vigencia de la presente Ley.

Artículo 113. Vigencia. El presente Decreto fue 
declarado de urgencia nacional con el voto favorable 
de más de las dos terceras partes del número total de 
diputados que integran el Congreso de la República, 
y entrará en vigencia quince días después de su 
publicación en Diario Oficial.

REMÍTASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU 
SANCIÓN, PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN.

E M I T I D O  E N  E L  P AL AC I O  D E L  O R GAN I S M O 
LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD  DE GUATEMALA, EL 
DIECINUEVE DE JULIO DE DOS MIL SEIS.

Jorge Méndez Herbruger

Presidente

Otto Ely Zea Sierra

Secretario

Francisco Javier del Valle

Secretario

PALACIO NACIONAL: Guatemala, dos de agosto del 
año dos mil seis.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERGER PERDOMO

Carlos Vielmann Montes

Ministro de Gobernación

Lic. Jorge Raúl Arroyave Reyes

Secretario General 
de la Presidencia de la República
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DECRETO NÚMERO 55-2010

Ley de Extinción de Dominio
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA

CONSIDERANDO:

Que en los últimos años se ha incrementado, de manera 
alarmante, el número de delitos que atentan contra el 
patrimonio del Estado y de los particulares, así como 
los que ocasionan grave daño a la vida, la integridad, 
la libertad y la salud de los habitantes de Guatemala, 
relacionados con la delincuencia organizada, así como 
otras formas de actividades ilícitas o delictivas.

CONSIDERANDO:

Que mediante actos de corrupción, tráfico de influencias 
y otros ilícitos, cada vez más personas individuales 
y jurídicas, han acumulado bienes con recursos 
provenientes de actividades ilícitas o delictivas.

CONSIDERANDO:

Que los responsables de los delitos económicos, de 
las infracciones de narcotráfico o de la delincuencia 
organizada, han utilizado diversos mecanismos 
ilegales, mezclados éstos con medios legales, para 
la transferencia y circulación de bienes, ganancias, 
frutos y productos de la criminalidad, así como para 
el encubrimiento o el ocultamiento de la naturaleza, 
origen, ubicación, destino, movimiento o la propiedad 
real de esos bienes, ganancias o derechos, a sabiendas 
de que proceden de actividades ilícitas o delictivas.

CONSIDERANDO:

Que es imperativo emitir una legislación apropiada para 
recuperar, a favor del Estado, sin condena penal previa 
ni contraprestación alguna, los bienes, las ganancias, 
productos y frutos generados por las actividades ilícitas 
o delictivas.

CONSIDERANDO:

Que es imprescindible establecer un procedimiento 
específico y exclusivo, fuera de la jurisdicción 
penal y civil, y otorgar a los operadores de justicia 
instrumentos legales para extinguir los derechos sobre 
bienes obtenidos o que se deriven de actividades ilícitas 
o delictivas.

POR TANTO:

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
literal a) del artículo 171 de la Constitución Política de 
la República,

DECRETA:

La siguiente:

LEY DE EXTINCIÓN DE DOMINIO

CAPITULO I

EXTINCIÓN DE DOMINIO

Artículo 1. Objeto de la Ley. Las disposiciones de la 
presente Ley son de orden público y de interés social.

Esta Ley tiene por objeto regular:

a) La identificación, localización, recuperación, 
repatriación de los bienes y la extinción de los 
derechos relativos al dominio de los mismos, así 
como de las ganancias, frutos, productos, ren-
dimientos o permutas de origen o procedencia 
ilícita o delictiva, a favor del Estado;

b) El procedimiento exclusivo para el cumplimiento 
efectivo de la presente Ley;

c) La competencia y facultades de las autoridades 
respectivas para la ejecución de la presente Ley;

d) Las obligaciones de las personas individuales 
o jurídicas que se dedican al ejercicio de una 
profesión o actividades susceptibles de ser utili-
zadas para la transferencia, uso, ocultamiento y 
circulación de los bienes producto de actividades 
ilícitas o delictivas; y,

e)  Los medios legales que permiten la intervención 
de las personas que se consideren afectadas por 
la aplicación de la presente Ley.

Artículo 2. Definiciones. Para la aplicación de la 
presente Ley, regirán las definiciones siguientes:

a) Actividades ilícitas o delictivas: Se entenderán 
por actividades ilícitas o delictivas que darán lu-
gar a la aplicación de la presente Ley, las acciones 
u omisiones tipificadas como delitos, cometidos 
por la delincuencia común o por la organizada, 
siguientes:

a.1 Tránsito internacional; siembra y cultivo; 
fabricación o transformación; comercio, 
tráfico y almacenamiento ilícito; promoción 
y fomento; facilitación de medios; transac-
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ciones e inversiones ilícitas; asociaciones 
delictivas; procuración de impunidad o eva-
sión; promoción o estimulo a la drogadicción; 
encubrimiento real y encubrimiento perso-
nal, contenidos en el Decreto Número 48-92 
del Congreso de la República, Ley Contra la 
Narcoactividad.

a.2 Lavado de dinero u otros activos, contenido en 
el Decreto Número 67-2001 del Congreso de 
la República, Ley Contra el Lavado de Dinero 
u Otros Activos.

a.3 (Reformado por artículo 15 del Decreto 10-
2015 del Congreso de la República). Los delitos 
contenidos en el Decreto Número 95-98 del 
Congreso de la República, Ley de Migración y 
delitos conexos. 

a.4 Financiamiento del terrorismo y trasiego de 
dinero, contenidos en la  Ley para Prevenir y 
Reprimir el Financiamiento del Terrorismo, 
Decreto Número 58-2005 del Congreso de la 
República.

a.5 (Reformado por el Artículo 45 del Decreto 
31-2012 del Congreso de la República). Pecu-
lado, peculado por sustracción, malversación, 
concusión, fraude, colusión, prevaricato, co-
hecho pasivo, cohecho activo, cohecho activo 
transnacional, cohecho pasivo transnacional, 
evasión, cooperación en la evasión, evasión 
culposa, cobro ilegal de comisiones, enrique-
cimiento ilícito, enriquecimiento ilícito de 
particulares, testaferrato, exacciones ilegales, 
cobro indebido, uso de información, abuso de 
autoridad, tráfico de influencias, obstaculiza-
ción a la acción penal, representación ilegal, 
retardo de justicia, denegación de justicia, 
asesinato cuando se realice por precio, re-
compensa, promesa o ánimo de lucro, plagio 
o secuestro, estafa propia cuando el agraviado 
sea el Estado, estafa mediante información 
contable cuando el agraviado sea el Estado, 
trata de personas, extorsión, terrorismo, 
intermediación financiera, quiebra fraudu-
lenta, fabricación de moneda falsa, alteración 
de moneda, introducción de moneda falsa o 
alterada, contenidos en el Decreto Número 
17-73 del Congreso de la República, Código 
Penal y sus reformas.

a.6 La defraudación aduanera y el contrabando 
aduanero, contenidos en el Decreto Número 
58-90 del Congreso de la República. Ley Contra 
la Defraudación y el Contrabando Aduaneros 
y sus reformas.

a.7 Conspiración, asociación ilícita; asociación 
ilegal de gente armada; entrenamiento para 
actividades ilícitas; comercialización de vehí-
culos y similares robados en el extranjero o en 
el territorio nacional; exacciones intimidato-

rias; obstrucción extorsiva de tránsito y obs-
trucción de justicia, contenidos en el Decreto 
Número 21-2006 del Congreso de la República, 
Ley Contra la Delincuencia Organizada.

a.8 (Adicionado por el Artículo 16 del Decreto 
28-2011 del Congreso de la República). Adul-
teración de medicamentos, producción de 
medicamentos falsificados, productos far-
macéuticos falsificados, dispositivos médicos 
y material médico quirúrgico falsificado; 
distribución y comercialización de medica-
mentos falsificados, productos farmacéuticos 
falsificado, dispositivos médicos y material 
médico quirúrgico falsificado, establecimien-
tos o laboratorios clandestinos.

a.8) (Adicionado por el Artículo 45 del Decreto 
31-2012 del Congreso de la República). Revela-
ción de información confidencial o reservada, 
contenido en el Decreto Número 57-2008, Ley 
de Acceso a la Información Pública.”

b) Bienes: Son todos aquellos que sean susceptibles 
de valoración económica, sean estos muebles o 
inmuebles, fungibles o no fungibles, tangibles o 
intangibles, acciones, títulos y valores, cualquier 
derecho real, principal o accesorio. Igualmente 
lo serán todos los frutos, ganancias, productos, 
rendimientos o permutas de estos bienes

c)  Bienes abandonados: Son todos aquellos bienes 
así declarados conforme a la presente Ley.

d) Extinción de dominio: Es la pérdida a favor del 
Estado, de cualquier derecho sobre los bienes 
mencionados en la literal b) del presente artí-
culo, y que se encuentren dentro de las causales 
estipuladas dentro de la presente Ley, cualquiera 
que sea su naturaleza y clase, sin contrapresta-
ción ni compensación de naturaleza alguna para 
su titular o cualquier persona que ostente o se 
comporte como tal.

e)  Fondos derivados de la administración de justi-
cia: Son fondos derivados de la administración de 
justicia, los dineros sobre los cuales recaiga pena 
de comiso en sentencia firme penal, conforme a 
lo dispuesto en la presente Ley y leyes penales 
correspondientes. La extinción de dominio de-
clarada por los tribunales competentes no será 
considerada como pena y los bienes extinguidos 
no serán considerados fondos derivados de la 
administración de justicia, y se destinarán de 
conformidad con lo previsto en la presente Ley. 
En cualquier circunstancia, los dineros o bienes 
extinguidos o sometidos a extinción de dominio, 
serán considerados fondos derivados u origina-
dos de las actividades ilícitas o delictivas o de los 
actos, conductas, negocios, frutos o contratos de 
los cuales provienen o les dieron origen y some-
tidos a la presente Ley.
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Para la declaración de la extinción de dominio y la 
interpretación de las normas previstas, se tendrán en 
cuenta los principios establecidos en la presente Ley.

Artículo 3. Principios. Para la observancia y aplicación 
de la presente Ley, regirán los principios siguientes:

a)  Nulidad Ab Initio. Se entenderá que la adquisi-
ción o disposición de los bienes o la constitución 
de patrimonio de origen ilícito o delictivo, a 
sabiendas de tal calidad o debiéndolo presumir 
razonablemente, constituye negocio jurídico 
contrario al orden público y a las leyes prohibiti-
vas expresas o se han constituido en fraude a la 
ley. Los actos y contratos que versen sobre dichos 
negocios, en ningún caso constituyen justo título 
y son nulos ab initio.

El conocimiento o la presunción razonable sobre 
el origen ilícito o delictivo de los bienes a que hace 
referencia el párrafo anterior, se podrá inferir de 
los indicios o las circunstancias objetivas del caso.

b) Prevalencia. Las disposiciones contenidas en la 
presente Ley, se aplicarán y se interpretarán de 
preferencia sobre las contenidas en cualquiera 
otra ley.

Artículo 4. Causales de procedencia de la 
extinción de dominio. Son causales de acción de 
extinción de dominio, las siguientes:

a) Cuando el bien o los, bienes de que se trate pro-
vengan directa o indirectamente de una actividad 
ilícita o delictiva realizada en territorio nacional 
o en el extranjero.

b) Cuando exista incremento patrimonial de toda 
persona, individual o jurídica, relacionada directa 
o indirectamente con una persona investigada o 
sometida a una acción de extinción de dominio, 
en virtud de las actividades ilícitas o delictivas 
previstas en la presente Ley, y que exista informa-
ción razonable de que dicho incremento tiene ori-
gen o se deriva de actividades ilícitas o delictivas 
anteriores a la acción de extinción de dominio, o 
de las personas que hayan podido lucrar o benefi-
ciarse de los bienes, frutos, productos, ganancias, 
rendimientos o permutas provenientes, que se 
originen o deriven de actividades ilícitas o delic-
tivas, en cualquier tiempo, sin que demuestren 
suficiente y fehacientemente el origen lícito de 
los mismos.

c) Cuando los bienes o negocios de que se trate, 
hayan sido utilizados como medio o instrumento 
para la comisión de actividades ilícitas o delic-
tivas, correspondan al objeto del delito o que se 
pueda demostrar preponderantemente que vayan 
a ser utilizados para la comisión de un hecho 
delictivo. En el caso de los bienes o negocios que 
correspondan al objeto del delito, se entenderá 
que son aquellos que no pertenezcan a la víctima 
o al agraviado, o que se le deban restituir.

d) Cuando los bienes, frutos, productos o ganancias 
de que se trate, provengan de la enajenación o 
permuta de otros que, a sabiendas o debiéndolo 
presumir razonablemente, tengan su origen, 
directa o indirectamente, en actividades ilícitas 
o delictivas.

e) Cuando los bienes, frutos, productos, ganancias, 
rendimientos o permutas de que se trate, hubie-
ren sido afectados dentro de un proceso penal y 
que el origen de tales bienes, su utilización o des-
tino ilícito, no hayan sido objeto de investigación 
o habiéndolo sido, no se hubiese tornado sobre 
ellos una decisión definitiva por cualquier causa.

f) Cuando en un proceso penal exista la información 
suficiente y probable, de que los bienes, frutos, 
productos, ganancias, rendimientos o permutas 
de que se trate, provengan de actividades ilícitas 
o delictivas:

f.1) Se haya declarado judicialmente el archivo 
o la desestimación de la causa cuando no se 
pueda proceder, la rebeldía, la extinción de 
la persecución o de responsabilidad penal, el 
sobreseimiento, la clausura provisional o el 
criterio de oportunidad.

f.2) No se pueda identificar al sindicado.

f.3) El sindicado, condenado o procesado, en caso 
de fuga, se haya sustraído a la persecución 
penal o a la pena.

g) Cuando los derechos de que se trate, recaigan 
sobre bienes o negocios de procedencia lícita pero 
que hayan sido utilizados o destinados a ocultar, 
encubrir, incorporar o mezclar bienes de proce-
dencia ilícita o delictiva.

h)    Cuando se hayan abandonado los bienes, recur-
sos, elementos y medios de transporte utilizados 
para la comisión de un hecho delictivo o actividad 
ilícita, siempre que no pertenezcan a un tercero 
de buena fe sin culpa ni simulación de negocio.

i)  En los casos de presunción previstos en el artículo 
46, Presunción, de la Ley Contra la Narcoactivi-
dad, Decreto Número 48-92 del Congreso de la 
República y sus reformas.

j)  Cuando se trate de bienes de una sucesión here-
ditaria, si el causante adquirió dichos bienes por 
actividades ilícitas o delictivas.

k) En los casos de omisión o falsedad en la declara-
ción jurada, prevista en el artículo 25, Declara-
ción, de la Ley Contra el Lavado de Dinero u Otros 
Activos, Decreto Número 67-2001 del Congreso de 
la República y sus reformas.

l) Por condena penal dictada en el extranjero 
por delito de narcotráfico, lavado de dinero, 
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enriquecimiento i l ícito o delincuencia 
organizada, cuando existan bienes o productos 
en el territorio nacional y la autoridad judicial 
competente del país de que se trate no los haya 
oportunamente reclamado, se declararán a 
favor del Estado de Guatemala. Procederá la 
declaración a favor de Estado extranjero cuando 
así lo pida una autoridad competente de otro 
país o un organismo internacional, conforme al 
artículo 8 de la presente Ley.

En cualquiera de las causales enumeradas en el pre-
sente artículo, el afectado estará facultado para ejercer 
sus derechos, en particular, a probar a través de los 
medios idóneos y suficientes, los fundamentos de su 
oposición, legitimar su actuación y acreditar el interés 
con que actúa.

CAPÍTULO II

ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO

Artículo 5. Naturaleza de la acción. La acción de 
extinción de dominio es de naturaleza jurisdiccional, de 
carácter real y de contenido patrimonial, y procederá 
sobre cualquier derecho real, principal o accesorio, de 
crédito, sobre cualquiera de los bienes descritos en la 
presente Ley, independiente de quién esté ejerciendo 
la posesión sobre los mismos, o quien se ostente, se 
comporte o se diga propietario, a cualquier título, 
sin perjuicio de los derechos de terceros de buena fe, 
exentos de culpa o sin simulación del negocio.

La extinción del derecho de dominio se ejercerá y 
sustanciará exclusivamente por las normas contenidas 
en la presente Ley, independientemente de la acción 
y procedimientos penales que se hubieren iniciado o 
terminado, de conformidad con las leyes penales de la 
República de Guatemala.

Para investigar sobre las causales de extinción 
de dominio, ejercer la acción ante los tribunales 
competentes y decidir sobre la demanda, no será 
necesario el procesamiento penal ni resolución 
definitiva o previa de los jueces que conozcan el caso 
penal, ni otro requisito que no se encuentre señalado 
en la presente Ley.

Artículo 6. Presunción legal. Para los efectos de la 
presente Ley, se presume, salvo prueba en contrario, 
que los bienes, dinero, productos, frutos o ganancias 
que hayan sido adquiridos o negociados, en cualquier 
tiempo, y que estén sometidos o puedan estar sometidos 
a la acción de extinción de dominio, la cual debe estar 
fundamentada de acuerdo a lo establecido en los 
artículos 12 y 13 de la presente Ley, provienen de las 
actividades ilícitas o delictivas de que se trate.

Artículo 7. Autonomía de la acción. La acción de 
extinción de dominio prevista en la presente Ley 
es imprescriptible, distinta e independiente de la 
persecución y responsabilidad penal.

La muerte del titular del derecho o de la persona 
que se haya beneficiado o lucrado con bienes, frutos, 
ganancias o productos mencionados en la presente Ley, 
no extinguirá el ejercicio de la acción, ni la hace cesar, 
suspender o interrumpir.

Artículo 8. Asistencia y cooperación internacional. 
Los convenios y tratados internacionales de cooperación 
y asistencia legal o judicial para la colaboración 
recíproca en materia de localización, identificación, 
recuperación, repatriación y extinción del dominio de 
bienes, suscritos, aprobados y ratificados conforme a 
la Constitución Política de la República de Guatemala, 
son plenamente aplicables a los casos previstos en la 
presente Ley, a través de los procedimientos establecidos 
en los Convenios de Asistencia Legal Mutua.

No obstante el párrafo que antecede, el Fiscal General, 
directamente o a través de los agentes fiscales designados, 
podrá requerir y obtener en forma directa, información 
de las autoridades del Estado, territorio o jurisdicción en 
donde se ubiquen o sospeche se encuentran los bienes 
susceptibles de la acción de extinción de dominio, o bien, 
podrán trasladarse al lugar en el extranjero para realizar 
las investigaciones correspondientes. La información o 
documentos obtenidos podrán presentarse ante el juez 
o tribunal que conozca del caso en Guatemala y tendrán 
valor probatorio.

CAPÍTULO III

DEBIDO PROCESO Y GARANTÍAS

Artículo 9. Debido proceso. En el ejercicio y trámite 
de la acción de extinción de dominio, se garantizará el 
debido proceso y el derecho de defensa, permitiendo 
a la persona que pudiera resultar afectada, presentar 
pruebas e intervenir en su práctica, oponerse a las 
pretensiones que se estén haciendo valer en contra de 
los bienes, conforme a las normas de la presente Ley.

Artículo 10. Protección de derechos. Durante el 
procedimiento se garantizarán y protegerán los 
derechos de los que pudieren resultar afectados, y en 
particular los siguientes:

1. Probar el origen lícito de su patrimonio o de los 
bienes cuya ilicitud se discuten, o su adquisición 
de buena fe.

2. Probar que los bienes de que se trate no se en-
cuentran en las causales de acción de extinción 
de dominio contenidas en la presente Ley.

3. Demostrar que, respecto de su patrimonio o de los 
bienes que específicamente constituyen el objeto 
de la acción, se ha dictado sentencia favorable 
que deba ser reconocida como cosa juzgada por 
identidad respecto a los sujetos, al objeto y a la 
causa o fundamento del proceso.
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4. Toda persona que por las actividades ilícitas o de-
lictivas previstas en la presente Ley, hubiere sido 
afectada en sus derechos o bienes, podrá reclamar 
como tercero interesado dentro del procedimien-
to de acción de extinción de dominio, cuando ésta 
ponga en riesgo la recuperación de sus bienes o 
el pago de la indemnización que le corresponda 
como daños y perjuicios, y el juez o tribunal re-
solverá en la resolución definitiva conforme a la 
prueba y los porcentajes correspondientes.

5. En los casos donde se presuma la existencia de 
bienes o derechos de la Nación, se dará igual-
mente audiencia e intervención a la Procuradu-
ría General de la Nación para los efectos legales 
que haya lugar y la presentación de la prueba 
correspondiente.

La decisión de sobreseimiento o la sentencia en proceso 
penal no causan cosa juzgada en el proceso de extinción 
de dominio, ni suspende la acción, el procedimiento o 
la resolución definitiva.

Para los efectos de los numerales que anteceden en el 
presente artículo, no se admitirá declaración jurada 
para acreditar la propiedad.

Artículo 11. Comparecencia. Quienes con ocasión de la 
acción de extinción de dominio, notificados conforme 
a la presente Ley, ejerciten sus derechos, deberán 
comparecer en forma personal ante la autoridad que 
esté conociendo la acción, bajo pena de declararse su 
rebeldía y el abandono, con las consecuencias jurídicas 
que en tal virtud procedan.

La comparecencia personal no podrá ser suplida 
a través de apoderados o mandatarios especiales, 
generales, judiciales o extrajudiciales, sino por 
circunstancia de impedimento excepcional y 
justificado que, a juicio del juez competente, hagan 
imposible su comparecencia personal. Por los menores 
de edad o incapacitados legalmente declarados, 
comparecerá su representante legal.

CAPÍTULO IV

COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTO

Artículo 12. Competencia.  El Fiscal General, 
directamente o a través de los agentes fiscales 
designados, es el responsable de dirigir y realizar 
la investigación para establecer y fundamentar 
la concurrencia de una o más de las causales de 
extinción de dominio, de iniciar y promover la acción 
correspondiente. De acuerdo con sus atribuciones 
constitucionales y legales, podrá conformar unidades 
especiales para la investigación y el ejercicio de la acción 
de extinción de dominio o atribuirla a cualquiera de las 
secciones existentes. De igual manera, el Ministro de 
Gobernación conformará las unidades especiales de la 
Policía Nacional Civil que cooperarán y coordinarán en 
la investigación con el Ministerio Público.

Sin importar la cuantía del asunto, corresponde a los 
tribunales competentes, según determine la Corte 
Suprema de Justicia, tramitar y proferir la resolución 
que declare la extinción de dominio.

Los actos y diligencias judiciales realizados o autorizados 
con anterioridad por los jueces de paz, de primera 
instancia, municipales o departamentales, conservarán 
su plena validez, siempre que no sean contrarios a las 
disposiciones de la presente Ley.

Artículo 13. Inicio de la acción. La acción de extinción 
de dominio se iniciará y ejercerá de oficio por el Fiscal 
General o el agente fiscal designado, cuando estime 
que la investigación proporciona fundamento serio y 
razonable sobre la concurrencia de una o más de las 
causales contenidas en el artículo 4 de la presente Ley, 
ante los tribunales competentes, según determine la 
Corte Suprema de Justicia.

Artículo 14. Omisión o falsedad. Con excepción 
del procedimiento estipulado en el artículo 25 de la 
presente Ley, en los casos de omisión o de falsedad 
en la declaración jurada prevista en el artículo 25, 
Declaración, de la Ley Contra el Lavado de Dinero u 
Otros Activos, Decreto Número 67-2001 del Congreso 
de la República, el Ministerio Público iniciará la acción 
de extinción de dominio sin más trámite y el juez 
competente emitirá la resolución sobre la procedencia 
o no, de la pérdida definitiva a favor del Estado del 
dinero o documentos incautados, luego de haber 
dado la oportunidad en un plazo de ocho (8) días, 
contados a partir de la incautación, a toda persona que 
reivindique un derecho sobre ese dinero o documentos 
para demostrar su procedencia lícita. La procedencia 
ilícita podrá inferirse de los indicios y circunstancias 
objetivas del caso.

Cuando dicha procedencia lícita no se demuestre, o 
que la persona interesada no haya comparecido en ese 
plazo, el juez, con base en la prueba aportada por el 
Ministerio Público, dictará la sentencia correspondiente 
y declarará la extinción de dominio sin más trámite. 
Contra dicha sentencia sólo procederá el recurso de 
apelación regulado en el artículo 25 de la presente Ley.

En caso no proceda la declaratoria de extinción de 
dominio, en un plazo no mayor de tres (3) días de dictada 
la resolución y sin previa notificación, el juez, bajo su 
estricta responsabilidad, certificará lo conducente a la 
Superintendencia de Administración Tributaria, para 
los efectos impositivos legales que haya lugar.

En ningún caso, la acción de extinción de dominio 
impedirá la investigación por el delito de lavado de 
dinero u otros activos, o de cualquier otro delito.

Artículo 15. Cooperación interinstitucional. 
La Intendencia de Verificación Especial de la 
Superintendencia de Bancos, por su especialidad en 
la prevención del lavado de dinero u otros activos y 
financiamiento del terrorismo, deberá comunicar 
por los medios que estime pertinentes a la fiscalía 



270
O R G A N I S M O  J U D I C I A L  D E  G U A T E M A L A 

C E N T R O  N A C I O N A L  D E  A N Á L I S I S  Y  D O C U M E N T A C I Ó N  J U D I C I A L

competente del Ministerio Público, aquellas formas, 
modalidades o técnicas susceptibles de ser utilizadas 
para lavar dinero o financiar terrorismo de acuerdo a 
los informes que emitan órganos internacionales de la 
materia. De igual manera, deberá informar de manera 
amplia y fundamentada al Ministerio Público, cuando 
en el curso de sus actividades y funciones legales, tenga 
sospechas razonables de transacciones financieras 
que den lugar a iniciar una investigación por parte 
de éste y, de ser procedente, inicie proceso de acción 
de extinción de dominio, y a la vez, coadyuvar en la 
investigación correspondiente.

Artículo 16. Investigación. Corresponde al Fiscal 
General o al agente fiscal designado, conocer de la acción 
de extinción de dominio, para cuyos efectos realizará, 
por el tiempo que sea necesario, la investigación de 
oficio o por información que le haya sido suministrada 
por cualquier vía fehaciente, con el fin de reunir la 
prueba necesaria que fundamente la petición de 
extinción de dominio, identificar, localizar, recuperar 
o en su caso, repatriar los bienes sobre los cuales podría 
iniciarse la acción conforme a las causales establecidas 
en el artículo 4 de la presente Ley.

Con la finalidad de demostrar los hechos y circunstancias 
que correspondan al ejercicio de la acción de extinción 
de dominio, el Fiscal General o el agente fiscal 
designado, podrán recurrir a cualquier medio o 
método de investigación útil y pertinente, siempre 
que no supriman los derechos y garantías previstos en 
la Constitución Política de la República de Guatemala 
y auxiliarse de los miembros del Ministerio Público y 
Policía Nacional Civil.

Para los fines de la presente Ley, los jueces competentes 
apoyarán las actividades de investigación del Ministerio 
Público, cuando éste lo solicite, o cuando sea necesaria 
la autorización judicial.

Artículo 17. Deber de colaboración. En el desarrollo 
de la fase de investigación y en cualquier otra 
etapa, bajo advertencia expresa de procesamiento y 
sanción por el delito de obstrucción a la justicia, todo 
empleado, servidor o funcionario público y las personas 
individuales o jurídicas, públicas o privadas, están 
obligados a proporcionar, en el acto, la información o los 
documentos requeridos por el Fiscal General o el agente 
fiscal designado, sin necesidad de orden judicial previa, 
salvo que se trate de asuntos militares o diplomáticos 
de seguridad nacional, o de datos suministrados por 
particulares bajo garantía de confidencia, conforme 
a la ley.

Las personas a que se hace referencia en el párrafo 
anterior, deberán proporcionar toda la documentación 
e información que se encuentre en su poder o señalar 
el lugar en donde pueda encontrarse, en un plazo no 
mayor de cuarenta y ocho (48) horas, sin perjuicio de 
las responsabilidades civiles, panales y administrativas 
en las que pudieren incurrir.

Cuando los obligados a proporcionar la documentación 
o información no pudieren hacerlo justificadamente 
dentro del plazo estipulado por el Ministerio Público, 
podrán solicitar una prórroga de cuarenta y ocho (48) 
horas más, con la debida anticipación, explicando los 
motivos. Esta prórroga deberá resolverse antes de que 
concluya el plazo señalado originalmente.

Artículo 18. Trámite de los asuntos de seguridad 
nacional. En caso se invoque el secreto militar o 
diplomático de seguridad nacional o la confidencialidad 
de la información, ésta no podrá ser denegada por la 
autoridad correspondiente y se entregará al Fiscal 
General o al agente fiscal designado, quien procederá a 
su debido embalaje, y, bajo su custodia será presentada 
inmediata y directamente al juez competente para que 
proceda a su examen y valoración del mismo modo en que 
se estipula en el artículo 244, Documentos y Elementos de 
Convicción, del Código Procesal Penal, Decreto Número 
51-92 del Congreso de la República. Dicho examen 
se realizará dentro de las cuarenta y ocho (48) horas 
siguientes a la recepción, en la sede del tribunal.

El empleado, funcionario o servidor público que 
invoque falsa o maliciosamente la confidencialidad 
de la información o el secreto militar o diplomático 
de seguridad nacional, o con fines dilatorios, será 
procesado y sancionado por el delito de obstrucción 
a la justicia.

Artículo 19. Otras obligaciones. Las personas 
individuales o jurídicas, públicas o privadas, 
mencionadas en el artículo 17 de la presente Ley, están 
obligadas a transmitir toda información relativa a la 
identidad, residencia y negocios de las personas con las 
que realicen negocios o contratos de bienes o servicios 
profesionales, incluyendo copia de sus documentos de 
identidad personal con fotografía, los cuales deberán 
ser de clara lectura y visibilidad.

Para la aplicación de la presente Ley, todas las personas 
a las que se refieren los artículos 17 y 20 de la presente 
Ley, y las autoridades que por cualquier medio conozcan 
del asunto, quedan sujetas tanto a la reserva como a la 
exención de responsabilidad previstas en los artículos 
28 y 31, respectivamente, de la Ley Contra el Lavado de 
Dinero u Otros Activos, Decreto Número 67-2001 del 
Congreso de la República.

Artículo 20. Retribución para particulares. Las 
personas individuales o jurídicas que, en forma 
eficaz contribuyan a la obtención de evidencias para 
la declaratoria de extinción de dominio, o las aporte, 
recibirán una retribución de hasta el cinco por ciento 
(5%) de los bienes declarados en extinción de dominio.

En el caso de bienes inmuebles, dicha retribución será 
sobre el valor catastral registrado en la Dirección de 
Catastro y Avalúo de Bienes Inmuebles del Ministerio 
de Finanzas Públicas.

En el caso de bienes muebles y demás bienes, 
dicha retribución se hará de conformidad con la 
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tasación que realizará la Secretaría Nacional de 
Administración de Bienes en Extinción de Dominio, 
de acuerdo a su reglamento.

La retribución a la que se refiere el presente artículo no 
será aplicable a empleados, servidores o funcionarios 
públicos en el ejercicio o con ocasión de sus funciones, 
ni a aquellas personas que hayan sido declaradas 
colaboradores eficaces con la justicia o se les haya 
otorgado el criterio de oportunidad.

En todos los casos, el Ministerio Público solicitará al 
juez que el reconocimiento de la retribución se declare 
en la resolución, para que la Secretaría Nacional de 
Administración de Bienes en Extinción de Dominio 
proceda a la remuneración, con los fondos privativos 
contenidos en el presupuesto de la institución.

Artículo 21. Acceso a la información oficial. La 
Superintendencia de Administración Tributaria, la 
Superintendencia de Bancos, el Registro General de 
la Propiedad, el Registro Mercantil, el Registro de 
la Propiedad Intelectual, el Registro de Garantías 
Mobiliarias, las Municipalidades y cualquier otra entidad 
pública, deberán prestar su colaboración inmediata y 
de manera gratuita al Ministerio Público, cuando les 
sean requeridos informes para la investigación de la 
materia regulada en la presente Ley, sin necesidad de 
orden judicial. Para dichos efectos, las instituciones 
enumeradas podrán celebrar convenios con el Fiscal 
General y Jefe del Ministerio Público para la colaboración 
y asistencia en la investigación, así como para el 
acceso directo en forma inmediata o automática a la 
información que posean en virtud de sus atribuciones 
legales, cualquiera que sea su soporte.

Artículo 22. Medidas cautelares. Durante la fase de 
investigación, a solicitud del Fiscal General o del agente 
fiscal designado, el juez competente podrá decretar 
sobre los bienes que puedan ser objeto de la acción de 
extinción de dominio, cuando se den las condiciones 
necesarias, las medidas cautelares pertinentes, que 
comprenderán: la suspensión de los derechos de 
propiedad o accesorios, cualquiera que sea su forma; 
la anotación de la acción de extinción de dominio; el 
embargo, la intervención, inmovilización o secuestro 
de los bienes, de fondos depositados en cuentas o cajas 
de seguridad del sistema bancario o financiero y de los 
que se llegaren a depositar posteriormente, de títulos 
de valores y de sus rendimientos, o emitir la orden de 
no pagarlos cuando fuere imposible su secuestro o 
incautación, así como cualquier otra medida cautelar 
que se considere pertinente.

El Fiscal General o el agente fiscal designado velará 
porque las medidas cautelares decretadas por el juez 
sean comunicadas inmediatamente a quien corresponda 
y que las anotaciones respectivas se han efectivamente 
cumplido en los registros, archivos, entidades o 
instituciones públicas y privadas correspondientes. 
Cualquier incumplimiento, retraso o inobservancia 
de las órdenes judiciales, serán sancionadas conforme 
a las leyes penales especiales y a los reglamentos 
administrativos y disciplinarios.

En casos de urgencia, las medidas cautelares podrán 
ser ordenadas por el Fiscal General o el agente fiscal 
designado, quien procederá a informar al juez dentro 
de las veinticuatro (24) horas siguientes, para que éste 
las confirme o las anule, en caso fueren jurídicamente 
improcedentes, sobre la base de la información 
proporcionada por el agente fiscal designado y las 
normas de la presente Ley. El juez resolverá en la misma 
audiencia, con notificación personal e inmediata al 
agente fiscal designado, entregándole, cuando éste lo 
requiera, el oficio o la comunicación correspondiente, 
con la finalidad de realizar directamente los avisos a 
quien corresponda.

Las medidas cautelares solo podrán denegarse sí, a juicio 
del tribunal, son notoriamente improcedentes, lo cual 
debe ser razonado en la resolución de mérito.

Contra las resoluciones que ordenen medidas cautelares 
cabe recurso de apelación por inobservancia o indebida 
aplicación de la presente Ley. Será interpuesto 
únicamente por quien tenga interés directo en el asunto 
ante la sala de apelaciones, en un plazo de cuarenta y 
ocho (48) horas, y deberán ser examinadas y resueltas sin 
debate en un plazo no mayor de veinticuatro (24) horas, 
sobre la base del memorial de apelación y la intervención 
oral del agente fiscal y el interesado. Igual procedimiento 
y plazos se aplicará a las apelaciones en contra de 
resoluciones que rechacen las medidas cautelares.

Las medidas cautelares no podrán ser levantadas 
mientras se tramite el recurso de apelación que se haya 
interpuesto en contra de la resolución definitiva de la 
acción de extinción de dominio, o contra la resolución 
que ordene la medida cautelar, y tampoco suspenderán 
el trámite de extinción de dominio.

Artículo 23. Venta anticipada de bienes. A solicitud del 
Ministerio Público, el juez autorizará la venta anticipada 
de los bienes sujetos a medidas cautelares, cuando 
corran riesgo de perecer, deteriorarse, depreciarse o 
desvalorizarse, o cuya conservación irrogue perjuicios 
o gastos desproporcionados a su valor o administración. 
Lo mismo procederá cuando se trate de semovientes u 
otros animales.

Previo a resolver, el juez podrá considerar escuchar a 
quienes invoquen sobre esos bienes, derechos reales 
o personales, y deberá ponderar que la decisión no 
perjudique esos derechos, previo a la resolución final 
sobre la extinción del dominio. De no presentarse 
quienes invoquen los derechos reales o personales, 
procederá sin más, la venta anticipada.

Los bienes fungibles o perecederos que se encuentren 
en buen estado y que puedan perderse o sufrir deterioro 
con el curso del tiempo, serán enajenados al mejor 
postor, o en condiciones de mercado cuando fuere el 
caso, por la Secretaría Nacional de Administración 
de Bienes en Extinción de Dominio, sin necesidad 
de autorización judicial previa. Una vez realizada la 
enajenación, se comunicará a la autoridad judicial 
competente lo actuado para que conste en el expediente 
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judicial. En este caso, si no fuera posible su venta, los 
productos podrán ser donados a instituciones públicas 
de beneficencia.

En todos los casos, el producto de la venta o la subasta 
de los bienes será depositado en una cuenta específica, 
y estos fondos, estarán a la espera de que el órgano 
jurisdiccional competente resuelva lo que corresponda 
en materia de extinción de dominio.

Artículo 24. Protección de identidad de agentes de 
policía y testigos. Durante la fase de investigación y todo 
el procedimiento, los testigos particulares, así como los 
agentes de la Policía Nacional Civil que participen como 
investigadores o en métodos especiales de investigación, 
o comparezcan como testigos en el ámbito de la presente 
Ley, podrán proteger su identidad con la utilización de 
códigos alfanuméricos proporcionados por el Fiscal 
General o el agente fiscal designado, quien conservará 
bajo su estricta responsabilidad la individualización 
e identidad verdaderas de tales agentes de policía o 
testigos. Durante el proceso podrán ser interrogados a 
través de medios que permitan proteger su identidad y 
garanticen su protección personal.

Para la observancia del presente artículo, se podrá 
utilizar supletoriamente las disposiciones legales 
vigentes relativas a colaboración eficaz, testigos 
protegidos y agentes encubiertos.

Artículo 25. Ejercicio de la acción y su procedimiento. 
El trámite de la acción de extinción de dominio se 
cumplirá de conformidad con las reglas siguientes:

1. Si concluida la investigación, existen fundamen-
tos serios para iniciar la acción de extinción de 
dominio, el Fiscal General requerirá al Procurador 
General de la Nación la delegación a él o al agente 
fiscal por él propuesto, para el ejercicio de la mis-
ma. El Procurador General de la Nación emitirá, 
dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes de 
recibida la solicitud, la resolución necesaria para 
designar y delegar al agente fiscal el ejercicio de 
la acción en nombre del Estado. Dicha resolución 
deberá notificarse, dentro de las siguientes vein-
ticuatro (24) horas, al Fiscal General y al agente 
fiscal designado.

2. La acción de extinción de dominio se iniciará por 
el Fiscal General o el agente fiscal designado, en 
un plazo no mayor de dos (2) días, ante juez o tri-
bunal competente, exponiendo para esos efectos:

a.  Los hechos en que fundamenta su petición;

b. La descripción e identificación de los bienes 
que se persiguen, así como la causal en la que 
se fundamenta la extinción del dominio;

c. El nombre, los datos de identificación y la di-
rección de residencia o de negocios de las per-
sonas que podrían tener interés  en el asunto, o 
las razones que imposibilitan la identificación 
de las mismas;

d. El ofrecimiento de las pruebas conducentes. 
Cuando se trate de prueba documental, y 
fuere el caso, se indicará el lugar o archivo en 
donde se encuentre, para que el juez o tribunal 
competente ordene su remisión al agente fiscal 
del caso.

3. Dentro de las veinticuatro (24) horas de presen-
tada la petición de extinción de dominio, el juez 
o tribunal competente que conozca de la misma 
dictará resolución admitiéndola a trámite y 
haciendo saber a las personas interesadas o que 
pudieren resultar afectadas, del derecho que les 
asiste para comparecer a juicio oral y del aper-
cibimiento en caso de no hacerlo. La resolución 
será notificada al Fiscal General, al agente fiscal 
designado y al Procurador General de la Nación, 
el mismo día en que se haya dictado.

4. Toda decisión jurisdiccional se tendrá por comu-
nicada en el momento de la audiencia oral en que 
se emita, sin necesidad de acto posterior alguno. 
Las citaciones y convocatorias a audiencias se 
podrán realizar de la forma más expedita, sea por 
teléfono, fax, correo electrónico u otra forma que 
facilite y asegure la realización de la audiencia.

5. En caso de error u omisión en la redacción y 
formalidades en la petición de extinción de 
dominio, el juez o presidente del tribunal man-
dará a subsanarlos, pero no podrá suspender, 
interrumpir ni hacer cesar el procedimiento. El 
agente fiscal designado enmendará los errores 
dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes 
a la notificación.

6. Si no se hubiere hecho con anterioridad, el juez 
o tribunal competente decretará, en la misma 
resolución de admisión a trámite, las medidas 
cautelares necesarias que aseguren la ejecución 
de la sentencia, las que se ordenarán y ejecutarán 
antes de ser notificada la resolución a la parte 
interesada.

7. Dentro de los tres (3) días de dictada la resolución 
de admisión a trámite, se notificará a las personas 
interesadas o que pudieran resultar afectadas, en 
la dirección de residencia o negocio que de ellas 
se conozca, dejando la cédula de notificación a 
quien habita la residencia o encargado del ne-
gocio, identificándolos plenamente. En caso de 
desconocerse dirección alguna, la notificación se 
hará por los estrados del tribunal y se ordenará su 
publicación de conformidad con el numeral 8 del 
presente artículo. Dichas notificaciones tendrán 
valor y surtirán los efectos legales correspondien-
tes, tal como la notificación personal.

8. Si la notificación no pudiere efectuarse por cual-
quier razón, el notificador  fijará la cédula en la 
dirección señalada, en lugar visible del inmueble 
relacionado, razonando en acta tal circunstancia 
y haciéndolo saber inmediatamente al juez o 
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tribunal que conozca de la causa, quien ordena-
rá en tal caso, por medio de edicto y de manera 
sucinta, la información necesaria acerca de la 
identificación y clase de proceso de que se trate, 
que identifiquen al expediente relacionado. La 
publicación se hará en el diario oficial y en uno 
de los diarios de mayor circulación del país, por 
dos veces, dentro de un período que no exceda de 
cinco (5) días.

9. Dentro de los dos (2) días después de la notifica-
ción a la que se hace referencia en los numerales 
que anteceden, el juez o tribunal emplazará a las 
partes, señalando día y hora para la audiencia, 
que se celebrará en un plazo no mayor de diez (10) 
días contados a partir de la resolución. A dicha 
audiencia comparecerán pudiendo manifestar 
oralmente su oposición o medios de defensa, in-
terponer excepciones y proponer todos los medios 
de prueba. La no comparecencia de una de las 
partes a la audiencia tendrá como consecuencia la 
declaratoria de rebeldía, a solicitud del Ministerio 
Público. En caso de que sea declarada la rebeldía, 
el juez o tribunal nombrará un defensor judicial, 
de entre los abogados del Instituto de la Defensa 
Pública Penal, para hacer valer algún derecho 
durante el proceso y mientras no comparezca el 
declarado rebelde.

10.   La única excepción previa que se podrá interpo-
ner es la de falta de personalidad, la cual deberá 
ser resuelta dentro de los tres (3) días siguientes 
a la celebración de la audiencia mencionada en 
el numeral anterior. Contra la resolución que re-
suelva la excepción se podrá interponer el recurso 
de apelación, el cual se tramitará y resolverá de 
conformidad con lo previsto en el párrafo quinto 
del artículo 22 de la presente Ley La apelación 
no suspenderá el procedimiento de extinción de 
dominio.

11.    Resuelta la excepción previa o celebrada la 
audiencia prevista en el numeral 9 del presente 
artículo, según corresponda, el juez o tribunal 
abrirá a prueba el proceso por un plazo de trein-
ta (30) días, prorrogable excepcionalmente por 
el término de la distancia o cuando sin culpa 
del interesado no hayan podido practicarse las 
pruebas pedidas en tiempo. El ofrecimiento, 
admisibilidad y diligenciamiento de cada medio 
de prueba se realizará de conformidad con lo 
previsto para dicha materia en el Código Procesal 
Penal, Decreto Número 51-92 del Congreso de la 
República. El plazo de prueba se declarará vencido 
si las pruebas ofrecidas por las partes se hubieren 
practicado o hubiere transcurrido el plazo sin que 
las partes hayan aportado sus pruebas.

12.   En la primera audiencia, el Ministerio Público po-
drá ampliar su escrito inicial, para cuyos efectos 
se suspenderá la audiencia señalada, pudiendo 
el juez o tribunal prorrogarla por una sola vez, 
señalándola nuevamente dentro de un plazo que 

no exceda de ocho (8) días y las partes quedarán 
así notificadas.

13.   Vencido o concluido el período de prueba, el juez 
o tribunal señalará día y hora para la vista, la cual 
será notificada verbalmente el día del último 
diligenciamiento, misma que deberá celebrarse 
en un plazo no mayor de diez (10) días. En ella, las 
partes emitirán sus conclusiones en el siguiente 
orden: Ministerio Publico, Procurador General de 
la Nación y las otras partes que intervienen en el 
proceso.

14.   Una vez concluida la vista, el juez o tribunal cita-
rá directamente a las partes para dictar sentencia 
dentro de un plazo que no exceda de diez (10) 
días, en la cual deberá resolver las excepciones, 
incidentes, nulidades, la declaración de extinción 
de dominio y todas las demás cuestiones que deba 
resolver conforme a la presente Ley. La valoración 
de la prueba se realizará de conformidad con la 
sana crítica razonada y el principio de la prepon-
derancia de la prueba o balanza de probabilida-
des. La sentencia se leerá en la misma audiencia 
y valdrá como notificación para todas las partes.

15.   En contra de la resolución o sentencia, sólo pro-
cede el recurso de apelación por inobservancia, 
interpretación indebida o errónea aplicación de 
la presente Ley, el cual se deberá interponer ante 
el juez o tribunal que dictó la misma, dentro de 
los tres (3) días siguientes de notificada; ésta será 
admitida o rechazada dentro de un plazo de dos 
(2) días contados a partir de su recepción. De ser 
admitida, se remitirá a más tardar al día siguiente 
de la resolución a la sala respectiva, sin necesidad 
de notificación. El recurso deberá ser resuelto 
dentro de los quince (15) días siguientes a aquel en 
que el expediente llegue a la sala de apelaciones.

16.   La apelación no suspenderá ninguna de las medi-
das decretadas por el juez o tribunal competente 
para garantizar la extinción de dominio.

17. La sala de apelaciones emplazará a los interesados 
para que comparezcan a la audiencia oral para 
que expongan sus argumentos y conclusiones, 
la cual se fijará dentro del plazo de quince días 
siguientes a aquel en que el expediente haya lle-
gado a la sala. La resolución se dictará en la misma 
audiencia conforme a las reglas de la sana crítica 
razonada. Si por la hora y complejidad del asunto 
no sea posible dictar sentencia, se señalará nueva 
audiencia oral que deberá celebrarse a más tardar 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la primera 
audiencia, lo cual será informado verbalmente a 
las partes en la misma audiencia y valdrá como 
notificación para todos.

La lectura de la sentencia tendrá lugar de noti-
ficación, con los efectos legales pertinentes. Los 
interesados recibirán en la misma audiencia 
copia de la sentencia.
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18. En la sentencia, la sala de apelaciones confirmará, 
modificará o anulará la resolución de primera 
instancia; sin embargo, no podrá revisar de nuevo 
o hacer mérito de las pruebas, ni de los hechos que 
el juez o tribunal hayan declarado probados.

19. La realización y cumplimiento de todas las noti-
ficaciones y publicaciones previstas para el pro-
cedimiento, se realizarán bajo la responsabilidad 
personal del juez del caso o del presidente del 
tribunal competente. El oficial notificador dará 
preferencia a estas notificaciones sobre cualquier 
otra. La negligencia o inobservancia de los plazos 
de notificación y publicación serán consideradas 
falta gravísima y motivo suficiente de destitución, 
independientemente de las responsabilidades 
civiles y penales que correspondan.

20. En la tramitación del recurso de apelación re-
girán las mismas reglas para la notificación del 
procedimiento en primera instancia previstas en 
el presente artículo, cuando sea pertinente.

Contra lo resuelto por la Sala no cabe ningún 
recurso, ni el de casación.

Artículo 26. Abandono de los bienes. Como excepción 
al procedimiento previsto en el artículo anterior, el 
juez o tribunal competente declarará el abandono de 
los bienes y por consiguiente la extinción de dominio 
a favor del Estado, ordenando su traslado al Consejo 
Nacional de Administración de Bienes en Extinción 
de Dominio, cuando existan elementos probatorios 
suficientes para los efectos previstos en la presente 
Ley, y;

1. Se declare la rebeldía; el sindicado, procesado o 
condenado se sustrajo a la persecución penal o a la 
pena; el sindicado no puede ser identificado y éste 
haya abandonado los bienes, recursos, elementos 
y medios de transporte utilizados en la comisión 
del ilícito, y que,

2. Hayan transcurrido treinta (30) días de la in-
cautación o secuestro de los bienes, recursos, 
elementos y medios de transporte utilizados en la 
comisión del ilícito. En este caso, se procederá con 
lo señalado en los numerales 7 y 8 del artículo 25 
de la presente Ley, referente a las notificaciones.

La procedencia ilícita de los bienes abandonados y la 
suficiencia de la prueba podrán inferirse de los indicios 
y circunstancias objetivas del caso.

Artículo 27. Plazos. Los plazos establecidos para el 
procedimiento son de obligatorio cumplimiento; su 
inobservancia por parte de la autoridad correspondiente 
se considerará falta disciplinaria gravísima, 
independientemente de cualquier otra responsabilidad 
que resulte.

Artículo 28. Devolución de bienes. En los casos en 
que se investigue o se tramite la acción de extinción de 

dominio, el Fiscal General, el agente fiscal designado, 
el juez o tribunal competentes, no podrán resolver lo 
referente a la devolución de bienes hasta que se dicte la 
resolución o sentencia sobre la acción de extinción de 
dominio. En todos los casos, se desestimará, de plano, 
cualquier petición o incidente que los interesados 
propongan con esa finalidad.

Artículo 29. Nulidades. Si los interesados interpusieren 
nulidad, ésta deberá ser resuelta en la sentencia de 
primera o segunda instancia, según corresponda.

N o  s e  a d m i t i rá  n i n g u n a  n u l i d a d  d e  p r ev i o 
pronunciamiento.

Artículo 30. Causales de nulidad. Las únicas causales 
de nulidad en el proceso de extinción de dominio, serán 
las siguientes:

1. Falta de notificación, excepto en los casos de no-
tificación previstos en el artículo 25 y artículo 26 
numeral 2 de la presente Ley.

2. Negativa injustificada a decretar una prueba 
conducente o a practicar, sin causa que lo justi-
fique, una prueba oportunamente ofrecida. La 
nulidad, en este caso, no procederá si, a pesar del 
defecto, se concluye que no tendría por efecto la 
modificación de la parte resolutiva.

Artículo 31. Excepciones e Incidentes. Durante la etapa 
de investigación y hasta antes de la primera audiencia 
del proceso de acción de extinción de dominio, no se 
podrán interponer excepciones ni incidentes.

Artículo 32 Acumulación. Para efectos de la aplicación 
de la presente Ley, en ningún caso podrá pedirse la 
acumulación de procesos, a menos que se trate de 
procesos de extinción de dominio relacionados, ni 
alegarse cuestión prejudicial, obstáculos, litispendencia 
o excepciones e incidentes para impedir que se continúe 
el proceso o se dicte resolución. Lo anterior se resolverá 
en la sentencia, conforme a la presente Ley.

Artículo 33. Sentencia. Si el juez estimare procedente 
la acción, la sentencia declarará la extinción de dominio 
de todos los derechos reales, principales o accesorios, y 
ordenará su transmisión a favor del Consejo Nacional 
de Administración de Bienes en Extinción de Dominio

La sentencia firme que declare la extinción de dominio, 
además de valer como título legítimo y ejecutivo, 
tendrá por efecto que los respectivos bienes muebles 
e inmuebles, dinero, ganancias, frutos y productos 
financieros, se transfieran a favor del Estado a nombre 
del Consejo Nacional de Administración de Bienes 
en Extinción de Dominio y pasen al dominio de éste 
para que proceda de acuerdo a las disposiciones de 
la presente Ley. Por lo anterior, los registros públicos 
correspondientes están obligados a su inscripción para 
efectos de oponibilidad frente a terceros.
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Si en la resolución se reconocieren los derechos de un 
acreedor prendario o hipotecario, el Consejo Nacional 
de Administración de Bienes en Extinción de Dominio 
procederá a cancelar el crédito, siempre que el bien 
reporte ganancia económica al Estado después del pago 
del crédito respectivo.

Artículo 34. Bienes en tierras comunitarias. Con 
la finalidad de hacer eficaz la protección especial 
constitucional, cuando se trate de bienes inmuebles 
sobre los cuales recaiga la extinción de dominio y 
que se encuentran en tierras comunitarias de los 
pueblos indígenas, el juez o tribunal consultará con las 
autoridades comunitarias legítimas, dentro de los plazos 
que determina la presente Ley para la incorporación de 
prueba y conclusiones, sobre la forma en que dichos 
inmuebles serán trasladados a nombre de la comunidad 
de que se trate y sobre su regulación conforme a sus 
propias normas, costumbres, usos y tradiciones; el juez 
o tribunal competente lo harán constar en el proceso y 
la sentencia respectiva.

Artículo 35. Bienes por valor equivalente. En la 
misma sentencia, el juez o tribunal competente hará 
declaración de extinción de dominio sobre bienes 
de valor equivalentes del mismo titular, cuando en 
la ejecución de la sentencia no resultare posible 
identificar, ubicar o extinguir el dominio de los bienes 
determinados sobre los cuales verse la acción.

Lo dispuesto en el presente artículo no podrá 
interpretarse en perjuicio de terceros de buena fe, 
exentos de culpa o de simulación de negocio.

Articulo 36. Certificación a la Superintendencia de 
Administración Tributaria, al Ministerio Público 
y a las Municipalidades. En caso se declare la 
improcedencia de la extinción de dominio, el juez 
ordenará en la misma resolución que se certifique lo 
conducente a la Superintendencia de Administración 
Tributaria, al Ministerio Público y a las Municipalidades, 
para que se inicien de inmediato las investigaciones 
que a cada institución le corresponda sobre los bienes 
o el patrimonio para efectos impositivos, pago de 
multas y acciones penales, civiles y administrativas 
correspondientes. La certificación de lo conducente se 
remitirá a dichas instituciones en un plazo no mayor de 
veinticuatro (24) horas desde la fecha de la resolución.

Artículo 37. Gastos procesales y de administración. Los 
gastos que se generen con ocasión de la investigación 
y del trámite de la acción de extinción de dominio, así 
como los que se presenten por la administración de los 
bienes en la Secretaría Nacional de Administración de 
Bienes en Extinción de Dominio, se pagarán a cargo 
de los rendimientos financieros de los bienes que han 
ingresado al fondo de dicha institución.

CAPÍTULO V

ADMINISTRACIÓN DE LOS BIENES Y RECURSOS

Artículo 38. Creación del Consejo Nacional de 
Administración de Bienes en Extinción de Dominio. 
Se crea el Consejo Nacional de Administración de Bienes 
en Extinción de Dominio, como órgano adscrito a la 
Vicepresidencia de la República, con personalidad jurídica 
propia para la realización de su actividad contractual y la 
administración de sus recursos y patrimonio.

Al Consejo Nacional de Administración de Bienes en 
Extinción de Dominio estará subordinada la Secretaría 
Nacional de Administración de Bienes en Extinción 
de Dominio, la cual será un órgano ejecutivo a cargo 
de un Secretario General y de un Secretario General 
Adjunto, quienes serán los funcionarios de mayor 
jerarquía, para efectos de dirección y administración 
de la Secretaría. Les corresponderá colaborar, apoyar 
y ejecutar las decisiones que emanen del Consejo 
Nacional de Administración de Bienes en Extinción de 
Dominio y el seguimiento de sus políticas, así como la 
planificación, organización, el control de la institución 
y tendrán todas las demás funciones que la presente Ley 
y sus reglamentos estipulen.

El Secretario General y el Secretario General Adjunto 
serán nombrados por el Vicepresidente de la República, 
por oposición, apegado en lo conducente a los principios 
previstos en la Ley de Comisiones de Postulación, 
Decreto Número 19-2009 del Congreso de la República.

El Secretario General y el Secretario General Adjunto 
durarán en su cargo por un plazo de tres (3) años, 
pudiendo ser reelectos por un único periodo igual.

El Secretario General y el Secretario General Adjunto 
deberán ser removidos de sus cargos por incumplimiento 
de alguno o varios de los preceptos contenidos en los 
artículos 16 y 17 de la Ley de Probidad y Responsabilidades 
de Funcionarios y Empleados Públicos, Decreto Número 
89-2002 del Congreso de la República.

Asimismo, el Secretario General y el Secretario General 
Adjunto podrán renunciar, por causa justificada, al 
cargo para el que fueron nombrados.

Ya sea por remoción, destitución o renuncia, la persona 
nombrada para sustituir en el cargo al Secretario 
General o al Secretario General Adjunto, lo hará para 
cumplir con el plazo del nombramiento original.

La Secretaría Nacional de Administración de Bienes 
en Extinción de Dominio velará por la correcta 
administración de todos los bienes que tenga bajo 
su responsabilidad y los declarados en extinción del 
dominio en aplicación de esta Ley. Además, estará 
a cargo de la recepción, identificación, inventario, 
supervisión, mantenimiento y preservación razonable 
de los bienes. Le corresponderá igualmente darle 
seguimiento a los bienes sometidos a la presente Ley y 
que representen un interés económico para el Estado. 
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Asimismo, será la responsable de enajenar, subastar o 
donar los bienes declarados en extinción de dominio.

La estructura técnica y administrativa, las funciones 
y los procedimientos de la Secretaría Nacional de 
Administración de Bienes en Extinción de Dominio, se 
normarán en el reglamento de la presente Ley.

Artículo 39 Rectoría.  El Consejo Nacional de 
Administración de Bienes en Extinción de Dominio 
será el órgano rector en materia de administración de 
bienes sujetos a la acción de extinción de dominio, en 
aplicación de la presente Ley. Será el órgano máximo 
de decisión y estará presidido por el Vicepresidente de 
la República, quién tendrá la representación judicial 
y extrajudicial, con las facultades que conforme a la 
presente Ley le correspondan, y las que expresamente 
le otorgue el Consejo.

*Artículo 40. Integración. El Consejo Nacional de 
Administración de Bienes en Extinción de Dominio 
estará integrado por los miembros siguientes:

a) El Vicepresidente de a República, quien lo preside.

b) Un Magistrado nombrado por la Corte Suprema 
de Justicia.

c) El Fiscal General de la República  
y Jefe del Ministerio Público.

d) El Procurador General de la Nación.

e) El Ministro de Gobernación.

f) El Ministro de la Defensa Nacional.

g) El Ministro de Finanzas Públicas.

*h) (Literal adicionada por el Artículo 12 del Decreto 
9-2019 del Congreso de la República). El Director 
General del Instituto para la Asistencia y Aten-
ción a la Víctima del Delito.”

Le corresponderá al Consejo Nacional de Administración 
de Bienes en Extinción de Dominio conocer, aprobar, 
adjudicar y resolver en definitiva sobre las inversiones 
que se realizarán sobre el fondo de dineros incautados, 
así como las contrataciones de arrendamiento, 
administración, fiducia, enajenación, subastas o 
donación de bienes extinguidos.

Las decisiones que adopte el Consejo Nacional de 
Administración de Bienes en Extinción de Dominio 
deberán ser consensuadas por sus integrantes para 
su aprobación. En el caso de no alcanzar el consenso, 
las decisiones se tomarán por la mayoría simple de los 
integrantes.

El Secretario Nacional de Administración de Bienes 
en Extinción de Dominio participará en el Consejo 
Nacional, con voz pero sin voto.

Artículo 41. Administración de bienes. Los bienes 
que representen un interés económico sobre los 
que se adopten medidas cautelares o precautorias, 
quedarán de inmediato a disposición de la Secretaría 
Nacional de Administración de Bienes en Extinción de 
Dominio, la que procederá a constituir fideicomisos de 
administración en las entidades bancarias o financieras, 
sujetas a la supervisión por la Superintendencia de 
Bancos. En su defecto, podrá arrendar o celebrar otros 
contratos a precio justo con personas individuales o 
jurídicas con la finalidad de mantener la productividad 
y valor de los bienes.

Cuando los bienes de que se trate constituyan prueba 
en el proceso penal, se procederá obligatoria e 
inmediatamente a la realización de las pruebas 
anticipadas necesarias. Los bienes se conservarán y 
custodiarán por el Ministerio Público hasta la realización 
de las pruebas anticipadas correspondientes. Al 
concluir el diligenciamiento de la prueba anticipada, el 
Ministerio Público los trasladará a la Secretaria Nacional 
de Administración de Bienes en Extinción de Dominio 
para lo que corresponda, de acuerdo a la presente Ley.

Los bienes que el Ministerio Público determine, deben 
conservarse por considerarse que pueden aportar 
pruebas adicionales en el proceso, no  podrán retenerse 
por un periodo mayor de dos (2) años transcurridos los 
cuales deberán ser transmitidos al Consejo Nacional.

Artículo 42. Contratación. Con el fin de garantizar que 
los bienes sometidos al proceso de extinción de dominio, 
sean o continúen siendo productivos y generadores de 
empleo y evitar que su conservación y custodia genere 
erogaciones para el presupuesto del Estado, la Secretaría 
Nacional de Administración de Bienes en Extinción 
de Dominio podrá celebrar, sobre cualquiera de ellos, 
contratos de arrendamiento, comodato, administración 
o fiduciarios, previa realización de prueba anticipada 
cuando sea necesaria. Los procedimientos para la 
selección de los contratistas y para la celebración de 
los contratos, se regirán por las normas previstas en 
la Ley de Contrataciones del Estado, Decreto Número 
57-92 del Congreso de la República, sin perjuicio de ser 
supervisadas por el Consejo.

En todo caso, para la selección del contratista, la 
Secretaría Nacional de Administración de Bienes en 
Extinción de Dominio deberá publicar, como mínimo, 
un aviso de invitación a cotizar, en un diario de amplia 
circulación nacional, en el Sistema GUATECOMPRAS y en 
la página electrónica de la entidad, para la presentación 
de propuestas y decidir sobre su adjudicación en 
audiencia publica, sobre tres (3) propuestas por lo 
menos.  En el evento, de no presentarse más que un solo 
oferente y su propuesta resultare elegible, el contrato 
podrá ser adjudicado, dejando constancia de este 
hecho en el acta respectiva, a la que se adjuntará copia 
certificada de los avisos y publicaciones realizados.

Para el proceso de selección del contratista, como en el 
de la celebración de los contratos, se deberá exigir las 
garantías a que haya lugar, de acuerdo con la naturaleza 
propia de cada uno de ellos.
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La aprobación y adjudicación del contratista estará 
a cargo del Consejo Nacional de Administración de 
Bienes en Extinción de Dominio y regirán los principios 
de celeridad y urgencia, independientemente de las 
normas aplicables.

La Secretaría Nacional de Administración de Bienes 
en Extinción de Dominio y el Consejo Nacional 
de Administración de Bienes en Extinción de 
Dominio, tendrán que verificar fehacientemente las 
calidades, cualidades, antecedentes y honorabilidad 
de los contratistas.

Artículo 43. Fideicomiso. Cuando fuere posible, con los 
bienes indicados en la presente Ley, se podrán constituir 
fideicomisos públicos de administración o se darán en 
arrendamiento, uso, depósito o comodato oneroso para 
evitar la pérdida de su valor.

En todo caso, la entidad fiduciaria se pagará, con cargo 
a los bienes administrados o a sus productos, el valor 
de sus honorarios y de los costos de administración 
en que incurra, asegurando que no sean superiores al 
valor de los bienes o la productividad. Cualquier faltante 
que se presentare para cubrirlos, será exigible con 
la misma preferencia con que se tratan los gastos de 
administración en un concurso de acreedores, sobre el 
valor de los bienes, una vez que se liquiden o subasten.

La aprobación de la constitución del fideicomiso estará a 
cargo del Consejo Nacional de Administración de Bienes 
en Extinción de Dominio.

Artículo 44. Uso provisional de bienes. La Secretaría 
Nacional de Administración de Bienes en Extinción de 
Dominio podrá autorizar el uso de los bienes que por 
su naturaleza requieran ser utilizados para evitar su 
deterioro, previo aseguramiento por el valor del bien 
para garantizar un posible resarcimiento por deterioro 
o destrucción, cuando las características y valor del bien 
así lo ameriten. Los costos de la póliza de aseguramiento 
serán cubiertos por el organismo o institución pública 
solicitante.

El uso provisional de los bienes será exclusivamente 
autorizado para la Secretaría Nacional de Administración 
de Bienes en Extinción de Dominio y a los organismos o 
instituciones públicas que participen o colaboren con 
la investigación y el proceso de extinción del dominio. 
El procedimiento de asignación se realizará de acuerdo 
al reglamento de la institución.

Artículo 45. Fondo de dineros incautados. Se faculta 
a la Secretaría Nacional de Administración de Bienes 
en Extinción de Dominio, a abrir cuentas corrientes, 
en moneda nacional o extranjera, en cualquiera de 
las instituciones bancarias o financieras supervisadas 
por la Superintendencia de Bancos, para que el dinero 
efectivo incautado, los recursos monetarios o títulos 
de valores sujetos a medidas cautelares, así como los 
derivados de la venta de bienes perecederos, animales, 
semovientes y la enajenación anticipada de bienes, 
sean transferidos o depositados al fondo de dineros 

incautados, cuya cuantía formará parte de la masa de 
sus depósitos y dineros.

Dicho fondo podrá generar rendimientos y el producto 
de éstos deberán ser destinados a:

1. Un cuarenta por ciento (40%), para cubrir gastos 
operativos de las entidades que participaron en 
la investigación y el procedimiento de extinción 
de dominio.

2. Un cuarenta por ciento (40%), para el manteni-
miento de los bienes incautados.

3. Un veinte por ciento (20%), para cubrir indemni-
zaciones por pérdida o destrucción de bienes.

La distribución del dinero para cubrir los gastos 
operativos entre las entidades se dispondrá 
reglamentariamente.

En cualquier caso, cuando la autoridad judicial 
competente ordene la devolución del dinero en efectivo, 
éste deberá Incluir los intereses generados, cuando la 
autoridad judicial así lo indique.

La Secretaría Nacional de Administración de Bienes 
en Extinción de Dominio, deberá presentar, al menos 
semestralmente, al Consejo Nacional de Administración 
de Bienes en Extinción de Dominio, o cuando éste lo 
requiera, así como al Congreso de la República, un 
informe de los rendimientos generados y su distribución. 
Todas sus actividades estarán fiscalizadas por auditorías 
externas independientes, además de la Contraloría 
General de Cuentas de la República de Guatemala.

Artículo 46. Fondo de dineros extinguidos. Se faculta 
a la Secretaría Nacional de Administración de Bienes 
en Extinción de Domino, a abrir cuentas corrientes, en 
moneda nacional o extranjera, en las entidades bancarias 
o financieras supervisadas por la Superintendencia de 
Bancos, para que sean transferidos o depositados, el 
dinero efectivo, los recursos monetarios o títulos de 
valores o del producto de las ventas de bienes o servicios 
cuya extinción de dominio se haya declarado.

Artículo 47. Destino de los dineros extinguidos. 
De acuerdo a lo señalado en el artículo anterior, la 
Secretaría Nacional de Administración de Bienes en 
Extinción de Dominio distribuirá los recursos de la 
manera siguiente:

1. Un veinte por ciento (20%), con destino exclusivo 
para cubrir los gastos de las unidades de métodos 
especiales de investigación creadas en virtud de 
la Ley Contra la Delincuencia Organizada, Decreto 
Número 21-2006 del Congreso de la Republica; 
las fuerzas de tarea o unidades encargadas de la 
interceptación aérea y marítima de drogas.

2. Un veinte por ciento (20%), que serán fondos 
privativos del Ministerio Público y deberán ser 
invertidos en los programas de protección de 
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testigos, el cumplimiento de la presente Ley y 
la investigación y juzgamiento de los delitos de 
lavado de dinero u otros activos. narcoactividad 
y delincuencia organizada.

3. Un dieciocho por ciento (18%). que pasará a for-
mar parte de los fondos privativos del Ministerio 
de Gobernación para el entrenamiento y adqui-
sición de equipo en apoyo directo a las unidades 
de investigaciones relacionadas con la presente 
Ley y para el Centro de Recopilación, Análisis 
y Diseminación de Información Criminal de la 
Policía Nacional Civil.

4. Un quince por ciento (15%), que pesará a formar 
parte de los fondos privativos de la Secretaría Na-
cional de Administración de Bienes en Extinción 
de Dominio, con destino exclusivo pare cubrir los 
gastos de administración de bienes incautados y 
aquellos extinguidos hasta que proceda con su 
venta.

5. Un veinticinco por cierto (25%) para los fondos 
privativos del Organismo Judicial.

6. Un dos por ciento (2%) para la Procuraduría Ge-
neral de la Nación.

La Secretaría Nacional de Administración de Bienes 
en Extinción de Dominio, informara a Consejo 
Nacional de Administración de Bienes en Extinción de 
Dominio sobre lo actuado, semestralmente o cuando 
éste lo solicite.

Artículo 48. Bienes extinguidos. Salvo lo dispuesto para 
las comunidades indígenas y lo dispuesto en el artículo 
47 de la presente Ley, si en resolución firme so ordenare 
la extinción del dominio a favor del Consejo Nacional 
de Administración de Bienes en Extinción de Dominio, 
de los bienes, la Secretaría podrá conservarlos para el 
cumplimiento de sus objetivos, enajenarlos o subastados 
conforme a la presente Ley.

La Secretaría Nacional de Administración de Bienes 
en Extinción de Dominio y el Consejo Nacional de 
Administración de Bienes en Extinción de Dominio 
tendrán que verificar fehacientemente las calidades, 
cualidades, antecedentes y honorabilidad de los 
participantes en los procesos de enajenación o subasta, 
a los que se refiere el párrafo anterior.  

Asimismo podrá donarlos a entidades de interés público, 
pero prioritariamente a:

1. Las unidades especiales de Ministerio de Gober-
nación, de la Policía Nacional Civil y de Ministerio 
Público, cuando se trate de vehículos, equipos y 
armas que no sean de uso exclusivo del ejército.

2. Al Ministerio de la Defensa Nacional, cuando se 
trate de bienes, equipos o armas de uso exclusi-
vo del ejército, naves marítimas o aeronaves de 
ala fija o rotativa, las cuales deben ser utilizadas 

en apoyo al Ministerio Público, al Ministerio de 
Gobernación y a la Policía Nacional Civil en la 
prevención y persecución de la delincuencia 
organizada.

3. Al Organismo Judicial, en lo que corresponda.

Artículo 49. Destrucción de bienes en estado de 
deterioro. Los bienes extinguidos que se encuentren 
en un estado de deterioro que haga imposible o 
excesivamente onerosa su reparación o mejora, la 
Secretaría Nacional de Administración de Bienes en 
Extinción de Dominio, bajo resolución fundada, podrá 
destruirlos o donarlos, previa autorización del Consejo 
Nacional de Administración de Bienes en Extinción 
de Dominio.

Articulo 50. Régimen tributario. Los impuestos y tributos 
sobre los bienes que se encuentran bajo administración 
de la Secretaría Nacional de Administración de 
Bienes en Extinción de Dominio, no causan intereses 
remuneratorios ni moratorios durante el proceso de 
extinción de dominio, y en ese lapso se suspenderá el 
término para iniciar o proseguir los procesos de cobro 
tributario. Declarada la extinción de dominio, y una vez 
enajenados los bienes, se cancelará el valor tributario 
pendiente por pagar con cargo al producto de la venta. 
En ningún caso el Estado asumirá el pago de obligaciones 
tributarias causadas con anterioridad a la acción de 
extinción de dominio del bien.

Artículo 51. Inscripción de bienes. Al ordenarse la 
extinción del dominio sobre bienes sujetos a inscripción 
en los registros públicos correspondientes, bastará con 
la resolución de la autoridad judicial competente para 
que la sección respectiva de dicho registro proceda con 
la inscripción o traspaso del bien a favor del Consejo 
Nacional de Administración de Bienes en Extinción de 
Dominio. Dicha inscripción o traspaso estaré exenta del 
pago de todos los impuestos, tasas, cánones y cargas de 
transferencia y propiedad, así como del pago de timbres 
o derechos de traspaso o inscripción.

En el caso de los vehículos, embarcaciones, aeronaves, 
u otros que tengan alteraciones de señas y marcas 
que impidan o imposibiliten su debida inscripción, la 
Superintendencia de Administración Tributaria o la 
institución respectiva, concederá una identificación 
especial para su debida individualización e inscripción 
a favor del Consejo Nacional de Administración de 
Bienes en Extinción de Dominio. Estos bienes sólo 
podrán ser utilizados por el Estado y no podrán 
enajenarse ni subastarse.

Artículo 52. Prendas e hipotecas. La Secretaría 
Nacional de Administración de Bienes en Extinción de 
Dominio podrá cancelar lo adeudado por concepto de 
prendas, garantías mobiliarias o hipotecas de buena fe o 
no simuladas que afecten los bienes sujetos a extinción 
del dominio, cuando:

1. Sea declarada la extinción del dominio y reconoci-
dos los derechos reales, se procederá a la enajena-
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ción o subasta de los bienes y se pagará el crédito. 
La Secretaría podrá también entregar el bien en 
dación en pago, cuando lo estime conveniente.

2. El Consejo Nacional de Administración de Bienes 
en Extinción de Dominio estime que conviene a 
sus intereses, podrá apersonarse como tercero 
interesado en cualquier etapa, en los procesos de 
ejecución regulados en el Código Procesal Civil y 
Mercantil, Decreto Ley 107, y pagar el monto adeu-
dado a los acreedores, en cuyo caso se subrogará 
los derechos del acreedor de buena fe.

3. Sea autorizada la subasta, venta o remate anti-
cipado de bienes sujetos a medidas cautelares 
cuando corran riesgo de perecer, deteriorarse, 
depreciarse o desvalorizarse o cuya conservación 
irrogue perjuicios o gastos desproporcionados a 
su valor o administración, previo reconocimiento 
de los derechos reales y en los términos que el 
auto indique.

Artículo 53. Facultad de compartir bienes en 
operaciones conjuntas. El Consejo Nacional de 
Administración de Bienes en Extinción de Dominio 
podrá autorizar compartir los bienes o recursos cuya 
extinción de dominio fuese declarada, con otros Estados, 
en caso de operaciones conjuntas, de acuerdo o los 
principios que rigen la cooperación internacional o 
acuerdos bilaterales o multilaterales.

CAPÍTULO VI

DISPOSICIONES FINALES, TRANSITORIAS  
Y DEROGATORIAS

Artículo 54. Procesos en curso. En los casos penales bajo 
investigación o procesamiento a la entrada en vigor de la 
presente Ley, donde existan las causales determinadas 
en el artículo 4 de esta Ley, el Ministerio Público iniciará 
inmediatamente la investigación para el ejercicio de la 
acción de extinción de dominio.

Artículo 55. Inicio de las actividades del Consejo 
Nacional de Administración de Bienes en Extinción 
de Dominio. El Consejo Nacional de Administración de 
Bienes en Extinción de Dominio que se crea a través de 
esta Ley, iniciará sus funciones treinta (30) días después 
de entrar en vigencia la presente.

Artículo 56. Reglamentos. Todos los reglamentos 
deberán ser promulgados en el plazo máximo de noventa 
(90) días, contados a partir de que el Consejo Nacional 
de Administración de Bienes en Extinción de Dominio 
inicie sus actividades

Artículo 57. Recursos. Se establece la obligación del 
Estado de incluir una asignación de diez millones 
de Quetzales (Q.10,000,000.00) en el Presupuesto 
General de Egresos del Estado, como fondos privativos, 
durante tres años, a partir de la vigencia de la presente 
Ley, para dar cobertura a los gastos de instalación, 

organización y operación iniciales del Consejo Nacional 
de Administración de Bienes en Extinción de Dominio, en 
tanto éste logra su autonomía financiera con los fondos 
provenientes de los recursos derivados de la extinción de 
dominio, de conformidad con la presente Ley.

Artículo 58. Epígrafes. Los epígrafes de los artículos de 
la presente Ley no tienen validez interpretativa.

Artículo 59. Se adiciona el artículo 2 Bis a la Ley Contra 
el Lavado de Dinero u Otros Activos, Decreto Número 
67-2001 del Congreso de la República, el cual queda así:

“Artículo 2 Bis. Autonomía del delito. El delito de 
lavado de dinero u otros activos es autónomo y para 
su enjuiciamiento no se requiere procesamiento, 
sentencia ni condena relativos al delito del cual 
provienen o se originan los bienes, dinero u otros 
activos.

La prueba del conocimiento de la procedencia u origen 
ilícito de los bienes, dinero u otros activos, requerido 
en los delitos de lavado de dinero, se podrá hacer por 
cualquier medio probatorio, de conformidad con el 
Código Procesal Penal incluyendo las inferencias que se 
desprendan de las circunstancias objetivas del caso.”

Artículo 60. Se adiciona el artículo 17 Bis a la Ley Contra 
el Lavado de Dinero u Otros Activos, Decreto Número 
67-2001 del Congreso de la República, el cual queda así:

“Artículo 17 Bis. Extinción de dominio. Los artículos 
8, 14, 15, 16 y 17 de la presente Ley, se aplicarán 
únicamente cuando en la sentencia se declare, por 
el tribunal competente, que no procede la acción de 
extinción de dominio, en la forma prevista en la ley 
de la materia, la cual tiene prelación sobre la presente 
Ley.”

Artículo 61. Se reforma el segundo párrafo del artículo 
25, Declaración, de la Ley Contra el Lavado de Dinero u 
Otros Activos, Decreto Número 67-2001 del Congreso 
de la República, el cual queda así:

“Los agentes de Aduanas o de la Policía Nacional 
Civil podrán verificar, por entrevista, la información 
proporcionada en la declaración jurada contenida en el 
formulario a que se refiere el párrafo anterior; podrán 
igualmente registrar el equipaje, los contenedores o 
envíos de los pasajeros y de las personas jurídicas, 
según corresponda, así como al pasajero mismo.

En caso de existir omisión injustificada de la 
declaración o falsedad en la misma, el dinero o 
los documentos relacionados serán incautados y 
puestos a disposición del Ministerio Público para su 
investigación y el ejercicio de la acción de extinción 
de dominio, contemplada en la ley de la materia. 
La persona quedará sujeta a proceso penal por los 
delitos de falsedad ideológica y perjurio, y de darse 
las condiciones legales, por lavado de dinero u otros 
activos o encubrimiento, según corresponda.”
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Artículo 62. Se adiciona un cuarto párrafo al artículo 
18, Comiso, de la Ley Contra la Narcoactividad, Decreto 
Número 48-92 y sus reformas del Congreso de la 
República, los cuales quedan así:

“Los párrafos del presente artículo, que anteceden, 
se aplicarán únicamente cuando en sentencia se 
declare, por el tribunal competente, que no procede 
la extinción de dominio, en la forma prevista en la 
ley de la materia, la cual tiene prelación sobre el 
presente artículo.”

Artículo 63. Se reforma el párrafo primero del artículo 
46, Presunción, de la Ley Contra la Narcoactividad, 
Decreto Número 48-92 del Congreso de la República 
y sus reformas el cual queda de la siguiente manera:

“Para los efectos de esta Ley, se establece la 
presunción de que el dinero, producto o bienes, 
provienen de transacciones derivadas de los delitos 
a que se refiere esta Ley, cuando se hayan adquirido 
o negociado en un plazo de siete (7) años anteriores al 
procesamiento respectivo; dicho plazo, por razones 
de irretroactividad de la ley, comenzará a contarse 
desde la vigencia de la presente Ley.”

Artículo 64. Se reforma el artículo 9, literal c), 
Obstrucción a la Justicia, de la Ley Contra la Delincuencia 
Organizada, Decreto Número 21-2006 del Congreso de 
la Republica, el cual queda así:

“c) El particular, o quien siendo funcionario, servidor o 
empleado público participe en la fase de investigación 
o de los métodos especiales de investigación, la 
persecución, procesamiento y juzgamiento de los 
delitos, establecidos en la presente Ley, que:

1) Proteja indebidamente o encubra a quien o a 
quienes aparecen como sindicados de un hecho 
investigado;

2) Oculte información o entregue información errónea 
o falsa que afecte el buen curso de la investigación 
o el proceso;

3) Falsifique o altere documentos y medios probato-
rios, o los destruya;

4) Actúe con retardo intencional, de tal forma que 
obstaculice la investigación, la persecución penal 
o el juzgamiento;

5) Preste falso testimonio a favor del sindicado o del 
imputado, en las causas que se deriven por la comi-
sión de los delitos establecidos en la presente Ley.”

Artículo 65. Se reforma el artículo 75, Disposición de 
los bienes incautados producto de la actividad delictiva, 
de la Ley Contra la Delincuencia Organizada, Decreto 
Número 21-2006 del Congreso de la República, el cual 
queda así:

“Artículo 75. Disposición de los bienes incautados 
producto de la actividad delictiva. Salvo que en 
sentencia, el tribunal competente de conformidad con 
la ley de la materia haya declarado que no declare 
la extinción de dominio, los bienes incautados en 
procesos por delitos cometidos por grupos delictivos 
organizados, después de dictada la sentencia penal 
y que la misma contemple el comiso de los bienes 
secuestrados, la Corte Suprema de Justicia podrá 
acordar el destino de los bienes para uso de las 
autoridades encargadas de prevenir, controlar, 
investigar y perseguir dichos delitos.”

Artículo 66. Se adiciona el artículo 83 Bis a la Ley Contra 
la Delincuencia Organizada, Decreto Número 21-2006 
del Congreso de la República, el cual queda así:

“Articulo 83 Bis. Objeto de las medidas. Si no se 
hubiere iniciado antes la acción de extinción de 
dominio conforme a la ley de la materia, una vez 
ordenadas las medidas a que se refieren los artículos 73, 
74, 78, 79, 80 y 83 de la presente Ley, el Fiscal General 
tomará las medidas necesarias para que el Ministerio 
Público inicie la investigación y ejerza la acción de 
extinción de dominio en la forma prevista en la ley. 
La acción de extinción de dominio tendrá preferencia 
a cualquier otro procedimiento que contemple la 
presente Ley, de igual o similar naturaleza.”

Artículo 67. Se agrega  un segundo párrafo al artículo 86, 
Ejecución de la Medida, de la Ley Contra la Delincuencia 
Organizada, Decreto Número 21-2006 del Congreso de 
la República, el cual queda así:

“Cuando proceda la acción de extinción de dominio, 
conforme a la ley de la materia, no se admitirá el 
incidente sino en los términos que establece la Ley de 
Extinción de Dominio.”

Artículo 68. Se reforma el artículo 89, Comiso, de la Ley 
Contra la Delincuencia Organizada, Decreto Número 
21-2006 del Congreso de la República, el cual queda así:

“Artículo 89. Comiso. Cuando los bienes producto 
del delito sean de ilícito comercio o de uso prohibido, 
el Ministerio Público podrá solicitar por vía incidental 
la extinción del derecho de propiedad o de posesión 
de los mismos por medio del comiso, a partir de que 
exista auto de procesamiento.

Cuando dichos bienes sean de ilícita procedencia 
pero de lícito comercio, el Ministerio Publico iniciará 
la acción de extinción de dominio, conforme a la ley 
de la materia.”

Artículo 69. Se reforma el artículo 100 del Código de 
Notariado, Decreto 314 del Congreso de lo República y 
sus reformas, el cual queda así:

“Artículo 100. Los Notarios que dejaren de enviar 
los testimonios a que hace referencia el artículo 37, 
o de dar los avisos a que se contrae el artículo 38 de 
esta Ley, dentro de los términos fijados para el efecto, 
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incurrirán en una multa *equivalente al cien por 
ciento (100%) de los honorarios fijados conforme al 
arancel previsto en el Titulo XV de la presente Ley, 
por infracción, que impondrá el Director General de 
Protocolos y se pagará en la Tesorería del Organismo 
Judicial, como fondos privativos de dicho Organismo.

Todas las sanciones fijadas por el Director General 
de Protocolos se impondrán, previa audiencia por el 
término de quince días al interesado, audiencia que se 
notificará por medio de correo certificado con aviso de 
recepción, a la última dirección que haya fijado para 
el efecto en el Archivo General de Protocolos. Contra 
lo resuelto por el Director General de Protocolos 
cabrá recurso de reconsideración, el que deberá 
interponerse dentro del término de tres días contados 
a partir de la fecha de recepción de la notificación por 
correo certificado. Dicho recurso se interpondrá ante 
el propio Director, quien elevará las actuaciones a la 
Corte Suprema de Justicia para que resuelva. Dicho 
tribunal resolverá aplicando el procedimiento de 
incidente previsto en la Ley del Organismo Judicial. 
Contra la resolución de la Corte Suprema de Justicia 
no cabrá ningún otro recurso. Siempre que se declare 
sin lugar el recurso interpuesto, se impondrá al 
recurrente la multa prevista en el párrafo primero 
de este artículo, aumentándole *entre quinientos 
*y tres mil Quetzales,*según sea el monto de la 
resolución recurrida.”

*(Las frases subrayadas fueron declaradas 
inconstitucionales por Sentencia de la Corte de 
Constitucionalidad del 14 de agosto de 2012, Expediente 
2729-2011).

 Artículo 70. Se adiciona un tercer párrafo al artículo 
60, Comiso, del Código Penal, Decreto Número 17-73 del 
Congreso de la República, el cual queda así:

“El comiso procederá únicamente en caso de que el 
juez o tribunal competente no declare la extinción de 
dominio, conforme a la ley de la materia.”

Artículo 71. Se reforma el artículo 108, Acciones 
Nominativas y al Portador, del Código de Comercio de 
Guatemala, Decreto Número 2-70 del Congreso de la 
Republica, el cual queda así.

“Artículo 108. Acciones. Las acciones deberán ser 
nominativas.

Las sociedades anónimas constituidas antes de la 
vigencia de la Ley de Extinción de Dominio, cuyo pacto 
social les faculte a emitir acciones al portador y tengan 
pendiente la emisión de acciones, deberán realizarla 
únicamente con acciones nominativas.”

Artículo 72. Se reforma el artículo 195, Sociedad en 
Comandita por Acciones, del Código de Comercio de 
Guatemala, Decreto Número 2-70 del Congreso de la 
República, el cual queda así:

“Artículo 195. Sociedad en Comandita por Acciones. 
Sociedad en comandita por acciones, es aquella en 
la cual uno o varios socios comanditados responden 
en forma subsidiaria, ilimitada y solidaria por 
las obligaciones sociales y uno o varios socios 
comanditarios tienen la responsabilidad limitada al 
monto de las acciones que han suscrito, en la misma 
forma que los accionistas de una sociedad anónima.

Las aportaciones deben estar representadas por 
acciones, las cuales deberán ser nominativas.

Las sociedades en comandita por acciones constituidas 
antes de la vigencia de la Ley de Extinción de Dominio, 
cuyo pacto social les faculte a emitir acciones al porta-
dor y tengan pendiente la emisión de acciones, deberán 
realizarla únicamente con acciones nominativas.”

Artículo 73. Se reforma el artículo 204, en sociedades 
accionadas, del Código de Comercio de Guatemala, 
Decreto Número 2-70 del Congreso de la República, el 
cual queda así:

“Artículo 204. En Sociedades Accionadas. En las 
sociedades accionadas se podrá acordar el aumento 
de capital autorizado mediante la emisión de nuevas 
acciones o por aumento del valor nominal de las 
acciones; en ambos casos, las acciones deberán ser 
nominativas.

La emisión, suscripción y pago de acciones dentro de 
los límites del capital autorizado, se regirán por las 
disposiciones de la escritura social. En todo caso, la 
emisión de acciones deberá realizarse únicamente con 
acciones nominativas.”

Artículo 74. Transitorio. Se establece el plazo de dos 
(2) años, contados a partir de la vigencia de la presente 
Ley, para que las sociedades anónimas y las sociedades 
en comandita por acciones, reguladas en el Código 
de Comercio de Guatemala, Decreto Número 2-70 del 
Congreso de la República, que hayan emitido acciones 
al portador antes del inicio de la vigencia de la presente 
Ley, procedan a efectuar la respectiva conversión por 
acciones nominativas.

Dentro del plazo de treinta (30) días después del 
vencimiento del plazo de dos (2) años a que se refiere 
el párrafo anterior, las sociedades anónimas   y las 
sociedades  en comandita por acciones deberán dar un 
aviso al Registro Mercantil de haber dado cumplimiento 
a esta disposición e informando en su caso, de las 
acciones al portador que no se hubieren convertido a 
acciones nominativas.

Vencido ese plazo de dos (2) años, sólo podrán ejercerse 
los derechos que incorporan las acciones nominativas. 
En el caso de las acciones al portador que no hubieren 
sido convertidas a acciones nominativas, deberá 
seguirse el procedimiento estipulado en el artículo 129 
del Código de Comercio de Guatemala, Decreto Número 
2-70 del Congreso de la República.
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El Registro Mercantil verificará el cumplimiento 
de lo establecido en este artículo, conforme los 
procedimientos que implemente para el efecto.

Artículo 75. Para los efectos de la administración  de 
bienes extinguidos o sujetos a la extinción de dominio 
regulada en la presente Ley, no aplicarán las normas 
relativas al almacén judicial contenidas en el Decreto 
Número 69-71 del Congreso de la República y sus 
reformas, ni las contenidas en el Decreto Número 
21-2005 del Congreso de la República, relativas a la 
exención de derechos arancelarios e impuestos al valor 
agregado por importación y del impuesto de circulación 
de vehículos.

Artículo 76. Vigencia. El presente Decreto entrará en 
vigencia a los seis (6) meses de su publicación en el 
Diario Oficial.

REMÍTASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU 
SANCIÓN, PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN.

E M I T I D O  E N  E L  P AL AC I O  D E L  O R GAN I S M O 
LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE GUATEMALA, EL 
SIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIEZ.

 
 

JOSÉ ROBERTO ALEJOS CÁMBARA

PRESIDENTE

 
HUGO FERNANDO GARCÍA GUDIEL

SECRETARIO

REINABEL ESTRADA ROCA

SECRETARIO

 

PALACIO NACIONAL: Guatemala, veintitrés de diciembre 
del año dos mil diez.

 

PUBLÍQUESE Y CUMPLASE

 
COLOM CABALLEROS

  

Carlos Noel Menocal Chávez

Ministro de Gobernación

 

Aníbal Samayoa Salazar

Subsecretario General
de la Presidencia de la República

Encargado del Despacho
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DECRETO NÚMERO 97-96

Ley Para Prevenir, Sancionar 
y Erradicar la Violencia 
Intrafamiliar 
EL CONGRESO DE LA REPUBLICA DE GUATEMALA

CONSIDERANDO:

Que el Estado de Guatemala garantiza la igualdad de 
todos los seres humanos en dignidad y  derechos y que 
el hombre y la mujer, cualquiera que sea su estado civil 
tienen iguales oportunidades y responsabilidades.

CONSIDERANDO:

Que Guatemala ratificó por medio del Decreto Ley 49-82 
la Convención sobre la eliminación de todas las formas 
de discriminación contra la mujer, y por medio del 
Decreto Número 69-94 la Convención Interamericana 
para Prevenir, Sancionar y Erradicar la violencia contra 
la mujer, y como Estado parte se obligó a adoptar todas 
las medidas adecuadas, incluso de carácter legislativo,  
para modificar o derogar leyes, reglamentos, usos y 
prácticas que constituyan discriminación contra la 
mujer y emitir todas aquellas leyes que sean necesarias 
para tal fin.

CONSIDERANDO:

Que el problema de la violencia intrafamiliar es un 
problema de índole social, debido a las relaciones 
desiguales existentes entre hombres y mujeres en el 
campo social, económico, jurídico, político y cultural.

CONSIDERANDO: 

Que el Estado de Guatemala en el artículo 47 de la 
Constitución Política de la República garantiza la 
protección social, económica y jurídica de la familia.

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesario tomar medidas legislativas 
para disminuir y con posterioridad poner fin a la 
violencia intrafamiliar, que tanto daño causa a la 
sociedad guatemalteca, y contribuir de esta forma a 
la construcción de familias basadas en igualdad y el 
respecto a la dignidad humana de hombres y mujeres.

POR TANTO:

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la literal 
a) del artículos 171 de la Constitución Política de la 
República de Guatemala.

DECRETA:

La siguiente:

LEY PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR 
LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR

ARTICULO 1. Violencia Intrafamiliar.  La Violencia 
intrafamiliar, constituye una violación a los derechos 
humanos y para los efectos de la presente ley, debe 
entenderse como cualquier acción u omisión que de 
manera directa o indirecta causare daño o sufrimiento 
físico, sexual, psicológico o patrimonial, tanto en el 
ámbito público como en el privado, a persona integrante 
del grupo familiar, por parte de parientes o conviviente 
o exconviviente, cónyuge o excónyuge o con quien se 
haya procreado hijos o hijas. 

ARTICULO 2. De la aplicación de la presente ley.  
La presente ley regulará la aplicación de medidas 
de protección necesarias para garantizar la vida, 
integridad, seguridad y dignidad de las víctimas de 
violencia intrafamiliar.  Asimismo tiene como objetivo 
brindar protección especial a mujeres, niños, niñas, 
jóvenes, ancianos y ancianas y personas discapacitadas, 
tomando en consideración las situaciones específicas 
de cada caso. 

L a s  m e d i d a s  d e  p r o t e c c i ó n  s e  a p l i c a r á n 
independientemente de las sanciones específicas 
establecidas por los Códigos Penal y Procesal Penal, en 
el caso de hechos constitutivos de delito o falta.

ARTICULO 3. Prestación de las denuncias.  La 
denuncia o solicitud de protección que norma la 
presente ley, podrá hacerse en forma escrita o verbal 
con o sin asistencia de abogada o abogado y puede ser 
presentada por: 
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a) Cualquier persona, no importando su edad, que 
haya sido víctima de acto que constituya violencia 
intrafamiliar. 

b) Cualquier persona, cuando la víctima agraviada 
sufra de incapacidad física o mental, o cuando la 
persona se encuentra impedida de solicitarla por 
si misma. 

c) Cualquier miembro del grupo familiar, en benefi-
cio de otro miembro del grupo, o cualquier testigo 
del hecho. 

d) Miembros de servicios de salud o educativos, 
médicos que por razones de ocupación tienen 
contacto con la persona agraviada, para quienes 
la denuncia tendrá carácter de obligatoria de 
acuerdo al artículo 298 del Decreto Número 51-
92 del Congreso de la República. Quién omitiere 
hacer esta denuncia será sancionado según lo 
establecido en el artículo 457 del Código Penal. 

e) Las organizaciones no gubernamentales y las 
organizaciones sociales cuyo objeto sea la protec-
ción de los derechos de la mujer, de los menores 
y, en general, las que atienden la problemática  
familiar entre sus fines. 

f) Si la víctima fuera menor de edad será represen-
tada por el Ministerio Público, cuando concurran 
las siguientes circunstancias. 

1) Cuando la agresión provenga de quien ejerce 
la patria potestad, y, 

2) Cuando se trate de menores que carezcan de 
tutela y representación legal. 

ARTICULO 4.  De las Instituciones.  Las instituciones 
encargadas de recibir el tipo de denuncias mencionadas 
en el artículo anterior, serán: 

a) El Ministerio Público, a través de la Fiscalía de la 
Mujer, atención permanente y oficina de atención 
a la víctima. 

b) La Procuraduría General de la Nación, a través 
de la Unidad de Protección de los Derechos  
de la Mujer. 

c) La policía nacional. 

d) Los juzgados de familia. 

e) Bufetes Populares. 

f) El Procurador de los Derechos Humanos. 

Quien reciba la denuncia deberá remitirla a un juzgado 
de familia o del orden penal, según corresponda, en un 
plazo no mayor de veinticuatro (24) horas. 

ARTICULO 5. De la obligatoriedad del registro de 
las denuncias.  Todas las instituciones mencionadas 
en el artículo anterior, estarán obligadas a registrar 
denuncias de violencia intrafamiliar y remitirlas 
a Estadística Judicial, para efectos de evaluar y 
determinar la eficacia de las medidas para prevenirla, 
sancionarla y erradicarla y de formular y aplicar los 
cambios que sean necesarios. 

ARTICULO 6.  Juzgados de turno.  Los juzgados de 
paz de turno atenderán los asuntos relacionados con 
la aplicación de la presente ley, con el objeto de que 
sean atendidos los casos que por motivo de horario o 
distancia no pudieren acudir en el horario normal, 
siendo de carácter urgente la atención que se preste 
en los mismos. 

ARTICULO 7.  De las medidas de seguridad.  Además 
de las contenidas en el artículo 88 del Código Penal, los 
Tribunales de Justicia, cuando se trate de situaciones 
de violencia intrafamiliar, acordarán cualquiera de 
las siguientes medidas de seguridad.  Se podrá aplicar 
más de una medida. 

a)  Ordenar al presunto agresor que salga inmedia-
tamente de la residencia común.  Si resiste, se 
utilizará la fuerza pública. 

b)  Ordenar la asistencia obligatoria a instituciones 
con programas terapéuticos, educativos, creados 
para ese fin. 

c)  Ordenar el allanamiento de la morada cuando 
por violencia intrafamiliar se arriesgue grave-
mente la integridad física, sexual, patrimonial o 
psicológica de cualquiera de sus habitantes. 

d)  Prohibir que se introduzcan o se mantengan ar-
mas en la casa de habitación cuando se utilicen 
para intimidar, amenazar o causar daños a alguna 
de las personas integrantes del grupo familiar. 

e)  Decomisar las armas en posesión del presunto 
agresor, aún cuando tenga licencia de portación. 

f)  Suspenderle provisionalmente al presunto 
agresor, la guarda y custodia de sus hijos e hijas 
menores de edad. 

g)  Ordenar al presunto agresor abstenerse de in-
terferir, en cualquier forma, en el ejercicio de la 
guarda, crianza y educación de sus hijos e hijas. 

h)  Suspenderle al presunto agresor el derecho de 
visitar a sus hijos e hijas, en caso de agresión 
sexual contra menores de edad. 

i)  Prohibir, al presunto agresor que perturbe o inti-
mide a cualquier integrante del grupo familiar. 

j)  Prohibir el acceso del presunto agresor al domici-
lio permanente o temporal de la persona agredida 
y a su lugar de trabajo o estudio. 
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k) Fijar una obligación alimentaria provisional, de 
conformidad con lo establecido en el Código Civil. 

l) Disponer el embargo preventivo de bienes, del 
presunto agresor.  Para aplicar esta medida no 
será necesario ningún deposito de garantía. 

A juicio de la autoridad judicial competente, el 
embargo recaerá sobre la casa de habitación fami-
liar y sobre los bienes necesarios para respaldar 
la obligación alimentaria en favor de la persona 
agredida y los dependientes que correspondan, 
conforme  a la ley. 

m) Levantar un inventario de los bienes muebles 
existentes en el núcleo habitacional, en particu-
lar el menaje de casa u otros que le sirvan como 
medio de trabajo a la persona agredida. 

n)  Otorgar el uso exclusivo, por un plazo determina-
do, del menaje de casa a la persona agredida.  De-
berán salvaguardarse especialmente la vivienda 
y el menaje amparado al régimen de patrimonio 
familiar. 

ñ) Ordenar, al presunto agresor, que se abstenga de 
interferir en el uso y disfrute de los instrumentos 
de trabajo de la persona agredida.  Cuando esta 
tenga sesenta (60) años o más o sea discapacita-
da, el presunto agresor no deberá interferir en 
el uso y disfrute de instrumentos indispensables 
para que la víctima pueda valerse por si misma o 
integrarse a la sociedad. 

o)  Ordenar al presunto agresor, la reparación en 
dinero efectivo de los daños ocasionados a la 
persona agredida, o a los bienes que le sean in-
dispensables para continuar su vida normal.  Se 
incluyen gastos de traslado, reparaciones a la 
propiedad, alojamiento y gastos médicos.  El mon-
to se hará efectivo en la forma y procedimiento 
que la autoridad judicial estime conveniente para 
garantizar que la misma sea cumplida. 

(Párrafo adicionado por el Artículo 22 del Decreto 
49-2016 del Congreso de la República). Las medidas 
de seguridad contenidas en la presente Ley, podrán 
ser acompañadas de dispositivo de control telemático, 
para la efectiva protección de integridad física de las 
víctimas, por el plazo otorgado por el juez competente en 
las medidas de seguridad aplicadas; dicho dispositivo se 
colocará al presunto agresor al vencimiento del plazo 
de oposición.

ARTICULO 8.   Duración.  Las medidas de protección no 
podrán durar menos de un mes ni más de seis, excepto 
la consignada en el inciso c) del artículo anterior.  Sin 
embargo al vencer el plazo y a solicitud de parte, la 
autoridad competente podrá prorrogarlo. 

ARTICULO 9.  De la reiteración del agresor.  Se 
entenderá como reiteración del agresor, quien haya 
agredido por más de una vez a su víctima o a otro 

integrante del grupo familiar.  Este hecho podrá ser 
invocado como causal de separación o divorcio. 

ARTICULO 10.  De las obligaciones de la policía 
nacional.  Las autoridades de la policía nacional, 
tendrán la obligación de intervenir en las situaciones 
de violencia intrafamiliar, de oficio o cuando sean 
requeridas por las víctimas o por terceras personas.  
En estos casos deberán: 

a)  Socorrer y prestar protección a las personas 
agredidas, aún cuando se encuentren dentro 
de su domicilio al momento de la denuncia, de 
acuerdo a lo estipulado en los artículos 208 y 436 
del Código Penal. 

b)  En caso de flagrancia, detener a la persona agre-
sora y ponerla a la orden de la autoridad judicial. 

c)  Levantar informe o parte policial sobre los hechos 
ocurridos, para lo cual deberán recoger infor-
mación de familiares, vecinos u otras personas 
presentes y consignar sus nombres, calidades y 
lugar donde puedan localizarse para requerirlos 
en un posible proceso judicial. 

d)  Decomisar las armas y objetos utilizados para 
amenazar o agredir y ponerlos a la orden de la 
autoridad judicial respectiva. 

El incumplimiento de estas obligaciones será 
sancionado conforme lo indica el artículo 114 del 
Código Procesal Penal. 

ARTICULO 11.  Supletoriedad de la ley.  En todo 
aquello que no estuviere previsto en esta ley, se aplicará 
supletoriamente lo dispuesto en el Código Civil, Código 
Procesal Civil y Mercantil, Código Penal, Código 
Procesal Penal, Ley de Tribunales de Familia y Ley del 
Organismo Judicial, sin que lo anterior implique un 
orden de prelación. 

ARTICULO 12.  Deberes del Estado.  El Estado 
deberá crear, a través del Procurador de los Derechos 
Humanos, una instancia que se encarg ue de 
coordinar la impartición de talleres, cursil los, 
seminarios y conferencias destinados a jueces y 
juezas, personal auxiliar de los juzgados, Ministerio 
Público, Procuraduría General de la Nación, fiscales, 
médicos forenses, oficinas de recepción de denuncias, 
Policía Nacional, Ministerio de Salud Pública y 
otras instituciones que conozcan sobre la violencia 
intrafamiliar, su gravedad y consecuencias. 

ARTICULO 13.  Ente asesor.  En tanto se crea el ente 
rector, corresponderá a la Procuraduría General 
de la Nación, de conformidad con las funciones 
estipuladas en la Constitución Política de la República 
de Guatemala, ser el ente asesor encargado de las 
políticas públicas que impulsen la prevención, atención, 
sanción y erradicación de la violencia intrafamiliar.  
Asimismo, vigilará el cumplimiento de la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 



286
O R G A N I S M O  J U D I C I A L  D E  G U A T E M A L A 

C E N T R O  N A C I O N A L  D E  A N Á L I S I S  Y  D O C U M E N T A C I Ó N  J U D I C I A L

la Violencia contra la Mujer.  Para cumplir con estas 
obligaciones encomendadas la Procuraduría General 
de la Nación lo hará en los siguientes términos. 

1)  Velará porque las autoridades, sus funciona-
rios, personal y agentes de las instituciones se 
comporten de conformidad con las obligaciones 
estipuladas, en esta ley.

2)  Sugerirá las medidas apropiadas para fomentar 
las modificación de prácticas jurídicas o con-
suetudinarias, que respalden la persistencia o la 
tolerancia de la violencia intrafamiliar. 

3)  Fortalecerá el conocimiento y la observancia del 
derecho de la mujer, niños y niñas, ancianos y 
ancianas en una vida libre de violencia y a que 
se les respeten y protejan sus derechos. 

4)  Recomendara la modificación de los patrones 
socioculturales de conducta de hombres y 
mujeres, inclusive el diseño de programas de 
educación, formales e informales, apropiados 
para todos los niveles  del proceso educativo, 
con el fin de contrarrestar prejuicios, costum-
bres y todo tipo de prácticas que se basen en la 
premisa de la inferioridad de cualquiera de los 
géneros o en los estereotipos para el hombre y 
la mujer, que legitiman o exacerban la violencia  
contra las personas. 

5)  Fomentará la educación y capacitación del perso-
nal en la administración de justicia, policial y de 
otros funcionarios responsables de la aplicación 
de la ley, así como del personal encargado de 
aplicar las políticas para prevenir, sancionar y 
eliminar la violencia intrafamiliar. 

6)  Estimulará programas educativos, gubernamen-
tales y del sector privado, tendientes a concienti-
zar a la población sobre problemas relacionados 
con la violencia intrafamiliar, los recursos legales 
y la reparación correspondiente. 

7)  Alentará a los medios de comunicación para que 
elaboren directrices adecuadas de difusión y con-
tribuyan así a erradicar la violencia intrafamiliar 
en todas sus formas y, en especial, a realzar el 
respeto a la dignidad humana. 

8)  Estimulará la investigación y recopilación de 
estadísticas e información pertinente sobre las 
causas, consecuencias y frecuencia de la violencia 
intrafamiliar, con el fin de evaluar las medidas 
estatales. 

9)  Promoverá, con la cooperación internacional, el 
impulso de programas encaminados a proteger el 
derecho a una vida sin violencia y el intercambio 
de ideas y experiencias sobre el tema. 

El Estado procurará ofrecer alternativas de tratamiento 
y rehabilitación a las personas agresoras, tomando en 

cuenta, entre otras, su doble condición de víctimas y 
de agresoras. 

ARTICULO 14.  El presente decreto entrará en vigencia 
a los treinta días de su publicación en el diario oficial. 

 PASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCION, 
PROMULGACION Y PUBLICACION. 

 DADO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, 
EN LA CIUDAD DE GUATEMALA, A LOS VEINTICUATRO 
DIAS DEL MES DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y SEIS. 

CARLOS ALBERTO GARCIA REGAS

PRESIDENTE

ENRIQUE ALEJOS CLOSE

SECRETARIO 

EFRAÍN OLIVA MURALLES

SECRETARIO

PALACIO NACIONAL: Guatemala, veinticinco de 
noviembre de mil novecientos noventa.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

ARZU IRIGOYEN

Rodolfo A. Mendoza Rosales

   Ministro de Gobernación
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DECRETO NÚMERO 22-2008

 Ley Contra el Femicidio y 
Otras Formas de Violencia 
Contra la Mujer 
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política de la República establece 
que el Estado de Guatemala se organiza para proteger 
a las personas y a la familia, su fin supremo es la 
realización del bien común, además de proteger la vida 
humana desde su concepción, así como la integridad y 
la seguridad de las personas.

CONSIDERANDO:

Que Guatemala aprobó por medio del Decreto Ley 
Número 49-82 la Convención sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer, 
y a través del Decreto Número 69-94 la Convención 
Interamericana  para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia  contra la Mujer, y como Estado Parte se obligó 
a adoptar todas las medidas adecuadas para modificar 
o derogar leyes, reglamentos, usos y prácticas que le 
constituyan discriminación contra la mujer, y emitir 
todas aquellas leyes que sean necesarias para su fin.

CONSIDERANDO:

Que las mujeres guatemaltecas tienen derecho al 
reconocimiento, goce, ejercicio y protección de todos 
los derechos humanos y las libertades consagradas en 
la Constitución Política de la República e instrumentos 
internacionales en materia de derechos humanos, y que 
el problema de violencia y discriminación en contra de 
las mujeres, niñas y adolescentes que ha imperado en 
el país se ha agravado con el asesinato y la impunidad, 
debido a las relaciones desiguales de poder existentes 
entre hombres y mujeres, en el campo social, económico, 
jurídico, político, cultural y familiar, por lo que se hace 
necesario una ley de prevención y penalización.

POR TANTO:

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la literal 
a) del artículo 171 de la Constitución Política de la 
República de Guatemala,

DECRETA:

La siguiente:

LEY CONTRA EL FEMICIDIO Y OTRAS FORMAS  
DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER

CAPÍTULO I

PARTE GENERAL

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto y fin de la ley.  La presente ley tiene 
como objeto garantizar la vida, la libertad, la integridad, 
la dignidad, la protección y la igualdad de todas las 
mujeres ante la ley, y de la ley, particularmente cuando 
por condición de género, en las relaciones de poder o 
confianza, en el ámbito público o privado quien agrede, 
cometa en contra de ellas prácticas discriminatorias, 
de violencia física, psicológica, económica o de 
menosprecio a sus derechos.

El fin es promover e implementar disposiciones 
orientadas a la erradicación de la violencia física, 
psicológica, sexual, económica o cualquier tipo de 
coacción en contra de las mujeres, garantizándoles 
una vida libre de violencia, según lo estipulado en la 
Constitución Política de la República e instrumentos 
internacionales sobre derechos humanos de las mujeres 
ratificados por Guatemala.

Artículo 2. Aplicabilidad. Esta ley se aplicará cuando 
sea vulnerado el derecho de la mujer a una vida libre de 
violencia en sus diferentes manifestaciones, tanto en el 
ámbito público como en el privado. 

CAPÍTULO II

DEFINICIONES

Artículo 3. Definiciones. Para los efectos de esta ley se 
entenderá por:
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a) Acceso a la información: Es el derecho de la 
mujer víctima de violencia a recibir plena infor-
mación y asesoramiento adecuado a su situación 
personal, a través de los servicios, organismos u 
oficinas que puedan disponer las instituciones 
competentes, tanto públicas como privadas. Di-
cha información comprenderá las medidas con-
templadas en esta ley, relativas a su protección 
y seguridad, y los derechos y ayudas previstos 
en la misma, así como la referente al lugar de 
prestación de servicios de atención, emergencia, 
apoyo y recuperación integral.

b) Ámbito privado: Comprende las relaciones inter-
personales domésticas, familiares o de confianza 
dentro  de las cuales  se cometan los hechos de  
violencia contra la mujer, cuando el agresor es 
el cónyuge, ex cónyuge, conviviente o ex convi-
viente, con que haya la víctima procreado o no, 
el agresor fuere el novio o ex novio, o pariente de 
la víctima.

También se incluirán en este ámbito las relacio-
nes entre el cónyuge, ex cónyuge, conviviente o 
ex conviviente, novio o ex novio de una mujer con 
las hijas de ésta.

c) Ámbito público: Comprende las relaciones inter-
personales que tengan lugar en la comunidad y 
que incluyen el ámbito social, laboral, educativo, 
religioso o cualquier otro tipo de relación que no 
esté comprendido en el ámbito privado.

d) Asistencia integral: La mujer víctima de violen-
cia, sus hijas e hijos, tienen derecho a servicios 
sociales de atención, de emergencia, de apoyo, 
de refugio, así como de recuperación. La atención 
multidisciplinaria implicará especialmente:

1. Atención médica y psicológica.

2. Apoyo social.

3. Seguimiento legal de las reclamaciones de los 
derechos de la mujer.

4. Apoyo a la formación e inserción laboral.

5. Asistencia de un intérprete.

e) Femicidio: Muerte violenta de una mujer, ocasio-
nada en el contexto de las relaciones desiguales 
de poder entre hombres y mujeres, en ejercicio 
del poder de género en contra de las mujeres.

f)  Misoginia: Odio, desprecio o subestimación a las 
mujeres por el solo hecho de serlo.

g) Relaciones de poder: Manifestaciones de control 
o dominio que conducen a la sumisión de la mujer 
y a la discriminación en su contra.

h) Resarcimiento a la víctima: Se entenderá por 
resarcimiento el conjunto de medidas tendientes 
a aproximar la situación de la víctima al estado 
en que se encontraría de no haberse producido el 
hecho delictivo.

El resarcimiento deberá caracterizarse por su 
integralidad y comprende además de indemni-
zaciones de carácter económico, todas aquellas 
medidas tendientes a dotar a la víctima de una 
reparación médica, psicológica, moral y social.

i)  Víctima: Es la mujer de cualquier edad a quien 
se le inflige cualquier tipo de violencia.

j)  Violencia contra la mujer: Toda acción u omi-
sión basada en la pertenencia al sexo femenino 
que tenga como resultado el daño inmediato o 
ulterior, sufrimiento físico, sexual, económico o 
psicológico para la mujer, así como las amenazas 
de tales actos, la coacción o la privación arbitraria 
de la libertad, tanto si se produce en el ámbito 
público como en el ámbito privado. 

k) Violencia económica: Acciones u omisiones 
qué repercuten en el uso, goce, disponibilidad o 
accesibilidad de una mujer a los bienes materia-
les que le pertenecen por derecho, por vinculo 
matrimonial o unión de hecho, por capacidad o 
por herencia, causándole deterioro, daño, trans-
formación, sustracción, destrucción, retención 
o perdida de  objetos o bienes materiales propios 
o   del grupo familiar, así como la retención de 
instrumentos de trabajo, documentos personales, 
bienes, valores, derechos o recursos económicos.

l)  Violencia física: Acciones de agresión en las que 
se utiliza la fuerza corporal directa o por medio 
de cualquier objeto, arma o sustancia con la que 
se causa daño, sufrimiento físico, lesiones o en-
fermedad a una mujer.

m)  Violencia psicológica o emocional: Acciones que 
pueden producir daño o sufrimiento, psicológico 
o emocional a una mujer, a sus hijas o a sus hi-
jos, así como las acciones, amenazas o violencia 
contra las hijas, los hijos u otros familiares hasta 
el cuarto grado de consanguinidad y segundo 
de afinidad de la víctima, en ambos casos con el 
objeto de intimidarla, menoscabar su autoestima 
o controlarla, la que sometida a ése clima emo-
cional puede sufrir un progresivo debilitamiento 
psicológico con cuadros depresivos.

n) Violencia sexual: Acciones de violencia física o 
psicológica cuya finalidad es vulnerar la libertad 
e indemnidad sexual de la mujer, incluyendo la 
humillación sexual, la prostitución forzada y la 
denegación del derecho a hacer uso da métodos 
de planificación familiar, tanto naturales como 
artificiales, o a adoptar medidas de protección 
contra enfermedades de transmisión sexual.
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CAPÍTULO III

MEDIDAS DE CARÁCTER PREVENTIVO

Artículo 4. Coordinación interinstitucional. El Estado 
de Guatemala, a través del órgano rector de las políticas 
relativas a la prevención y erradicación de la violencia 
contra la mujer, será responsable de la coordinación 
interinstitucional, la promoción y monitoreo de 
campañas de sensibilización y generación de espacios 
de discusión para la concertación e impulso de políticas 
públicas para la prevención de la violencia contra la 
mujer y del femicidio, las que se consideran de urgencia 
nacional y de interés social, en congruencia con los 
compromisos internacionales suscritos y ratificados 
en la materia.

CAPÍTULO IV

DELITOS Y PENAS

Artículo 5. Acción pública. Los delitos tipificados en la 
presente ley son de acción pública.

Artículo 6. Femicidio. Comete el delito de femicidio 
quien, en el marco de las relaciones desiguales de poder 
entre hombres y mujeres, diere muerte a una mujer, por 
su condición de mujer, valiéndose de cualquiera de las 
siguientes circunstancias:

a. Haber pretendido infructuosamente establecer o 
restablecer una relación de pareja o de intimidad 
con la víctima.

b. Mantener en la época en que se perpetre el hecho, 
o haber mantenido con la víctima relaciones 
familiares, conyugales, de convivencia, de in-
timidad o noviazgo, amistad, compañerismo o 
relación laboral.

c. Como resultado de la reiterada manifestación de 
violencia en contra de la víctima.

d. Como resultado de ritos grupales usando o no 
armas de cualquier tipo.

e. En menosprecio del cuerpo de la víctima para 
satisfacción de instintos sexuales, o cometiendo 
actos de mutilación genital o cualquier otro tipo 
de mutilación.

f.  Por misoginia.

g. Cuando el hecho se cometa en presencia de las 
hijas o hijos de la víctima.

h. Concurriendo cualquiera de las circunstancias de 
calificación contempladas en el artículo 132 del 
Código Penal.

La persona responsable de este delito será sancionada 
con pena de prisión de veinticinco a cincuenta años, 
*y no podrá concedérsele la reducción de la pena 

por ningún motivo. Las personas procesadas por la 
comisión de este delito no podrán gozar de ninguna 
medida sustitutiva.

*(La frase subrayada fue declarada inconstitucional por 
sentencia de la Corte de Constitucionalidad de fecha 
21 de junio de 2018, Expediente 1749-2017).

Artículo 7. Violencia contra la mujer. Comete el delito 
de violencia contra la mujer quien, en el ámbito público 
o privado, ejerza violencia física, sexual o psicológica, 
valiéndose de las siguientes circunstancias:

a. Haber pretendido, en forma reiterada o continua, 
infructuosamente, establecer o restablecer una 
relación de pareja o de intimidad con la víctima.

b. Mantener en la época en que se perpetre el hecho, 
o haber mantenido con la víctima relaciones 
familiares, conyugales, de convivencia, de in-
timidad o noviazgo, amistad, compañerismo o 
relación laboral, educativa o religiosa.

c. Como resultado de ritos grupales usando o no 
armas de cualquier tipo.

d. En menosprecio del cuerpo de la víctima para 
satisfacción de instintos sexuales, o cometiendo 
actos de mutilación genital.

e. Por misoginia.

La persona responsable del delito de violencia física o 
sexual contra la mujer será sancionada con prisión de 
cinco a doce años, de acuerdo a la gravedad del delito, 
sin perjuicio de que los hechos constituyan otros delitos 
estipulados en leyes ordinarias.

La persona responsable del delito de violencia psicológica 
contra la mujer será sancionada con prisión de cinco a 
ocho años, de acuerdo a la gravedad del delito, sin 
perjuicio de que los hechos constituyan otros delitos 
estipulados en leyes ordinarias.

Artículo 8. Violencia económica. Comete el delito de 
violencia económica contra la mujer quien, dentro del 
ámbito público o privado, incurra en una conducta 
comprendida en cualquiera de los siguientes supuestos:

a. Menoscabe, limite o restrinja la libre disposición 
de sus bienes o derechos patrimoniales  
o laborales.

b. Obligue a la mujer a suscribir documentos que 
afecten, limiten, restrinjan su patrimonio o lo 
pongan en riesgo; o que lo eximan de respon-
sabilidad económica, penal, civil o de cualquier  
otra naturaleza.

c. Destruya u oculte documentos justificativos de 
dominio o de identificación personal, o bienes, 
objetos personales, instrumentos de trabajo 
que le sean indispensables para ejecutar sus  
actividades habituales.



290
O R G A N I S M O  J U D I C I A L  D E  G U A T E M A L A 

C E N T R O  N A C I O N A L  D E  A N Á L I S I S  Y  D O C U M E N T A C I Ó N  J U D I C I A L

d. Someta la voluntad de la mujer por medio del 
abuso económico al no cubrir las necesidades 
básicas de ésta y la de sus hijas e hijos.

e. Ejerza violencia psicológica, sexual o física sobre 
la mujer, con el fin de controlar los ingresos o 
el flujo de recursos monetarios que ingresan  
al hogar.

La persona responsable de este delito será sancionada 
con prisión de cinco a ocho años, sin perjuicio de que 
los hechos constituyan otros delitos estipulados en 
leyes ordinarias.

Artículo 9.  Prohibición de causales de justificación.  
En los delitos tipificados contra la mujer no podrán 
invocarse costumbres o tradiciones culturales o 
religiosas como causal de justificación o de exculpación 
para perpetrar, infligir, consentir, promover, instigar o 
tolerar la violencia contra la mujer.

Con la sola denuncia del hecho de violencia en el ámbito 
privado, el órgano jurisdiccional que la conozca deberá 
dictar las medidas de seguridad a que se refiere el 
artículo 7 de la Ley para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia Intrafamiliar, pudiéndose aplicar a la mujer 
que sea víctima de los delitos establecidos en la presente 
ley, aún cuando el agresor no sea su pariente.

Artículo 10.  Circunstancias agravantes. Las 
circunstancias que agravan la violencia contra la mujer 
deben ser analizadas de acuerdo a lo siguiente:

a) En relación a las circunstancias personales de la 
persona que agrede.

b) En relación a las circunstancias personales de la 
víctima.

c) En relación a las relaciones de poder existente 
entre la víctima y la persona que agrede.

e) En relación al contexto del hecho violenta y el 
daño producido a la víctima.

f)  En relación a los medios y mecanismos utilizados 
para perpetrar el hecho y al daño producido.

CAPÍTULO V

REPARACIONES

Artículo 11. Resarcimiento a la víctima. La reparación 
a la víctima será proporcional al daño causado y al grado 
de culpabilidad del autor del delito. En ningún caso 
implicará un enriquecimiento sin causa de la víctima.

El resarcimiento podrá decretarse por los órganos de 
justicia que conozcan del caso concreto.

Cuando la víctima haya fallecido, el derecho a la 
reparación se extiende a sus sucesores, de acuerdo a lo 
establecido en el Código Civil y Código Procesal Penal.

Artículo 12. Responsabilidad del Estado.  En 
cumplimiento a lo establecido   en la Constitución 
Política de la República de Guatemala y en los convenios 
y tratados internacionales sobre derechos humanos 
aceptados y ratificados por el Estado de Guatemala, el 
Estado será solidariamente responsable por la acción u 
omisión en que incurran las funcionarias o funcionarios 
públicos que obstaculicen, retarden o nieguen el 
cumplimiento de las sanciones previstas en la presente 
ley, pudiendo ejercer contra éstas o éstos la acción de 
repetición si resultare condenado, sin perjuicio de las 
responsabilidades administrativas o civiles.

CAPÍTULO VI

OBLIGACIONES DEL ESTADO

Artículo 13. Derechos de la víctima. Es obligación del 
Estado garantizar a la mujer que resulte víctima de 
cualquier forma de violencia, los siguientes derechos:

a) Acceso a la información.

b) Asistencia integral.

Los y las funcionarias que sin causas justificadas nieguen 
o retarden la entrega de información o la asistencia 
integral en perjuicio del proceso o de la víctima, se 
harán acreedores a medidas y sanciones laborales y 
administrativas, sin perjuicio de responsabilidades 
civiles o penales según el caso.

Artículo 14. Fortalecimiento de las dependencias 
encargadas de la investigación criminal. Para el 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en la 
presente ley, el Ministerio Público deberá crear la 
Fiscalía de Delitos contra la Vida e Integridad Física de 
la Mujer, especializada en la investigación de los delitos 
creados por esta ley, con los recursos presupuestarios, 
físicos, materiales, científicos y humanos que le 
permitan el cumplimiento de los fines de la misma.

Artículo 15. Creación de los órganos jurisdiccionales 
especializados .  La Corte Suprema de Justicia 
implementará órganos jurisdiccionales especializados 
que deberán conocer de los delitos establecidos en 
la presente ley, organizando su funcionamiento en 
régimen de veinticuatro (24) horas, sin perjuicio de la 
competencia atribuida a los juzgados del ramo penal.

Artículo 16. Centros de Apoyo Integral para la Mujer 
Sobreviviente de Violencia. Es obligación del Estado 
garantizar el acceso, la pertinencia, la calidad y los recursos 
financieros, humanos y materiales, para el funcionamiento 
de los Centros de Apoyo Integral para la Mujer Sobreviviente 
de Violencia. Será la Coordinadora Nacional para la 
Prevención de la Violencia Intrafamiliar y en Contra de la 
Mujer -CONAPREVI- quien impulsará su creación y dará 
acompañamiento, asesoría y monitoreo a las organizaciones 
de mujeres, especializadas, que los administren.
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Artículo 17. Fortalecimiento Institucional.  (Reformado 
por Artículo 43 del Decreto 21-2016 del Congreso 
de la República).   La Coordinadora Nacional para la 
Prevención de la Violencia lntrafamiliar y en Contra de 
la Mujer -CONAPREVI-, es el ente rector, coordinador, 
asesor, impulsor de las políticas públicas relativas a 
reducir la violencia intrafamiliar y la violencia en contra 
de las mujeres.

Corresponde al  Estado el  fortale cimiento e 
institucionalización de las instancias ya creadas, 
para el abordaje de la problemática social de violencia 
contra las mujeres, para asegurar la sostenibilidad de 
las mismas, entre ellas: CONAPREVI, la Defensoría de 
la Mujer Indígena -DEMI-, la Secretaría Presidencial 
de la Mujer -SEPREM-, y los Centros de Apoyo Integral 
para la Mujer Sobreviviente de Violencia -CAIMUS-. 
Asimismo, se garantizará el fortalecimiento de otras 
Organizaciones No Gubernamentales en igual sentido.

Artículo 18. Capacitación a funcionarios del Estado. 
En el marco de la ejecución del Plan Nacional de 
Prevención y Erradicación de la Violencia Intrafamiliar 
y Contra la Mujer -PLANOVI-, a la Coordinadora Nacional 
para la Prevención de la Violencia Intrafamiliar y en 
Contra de la Mujer  -CONAPREVI- y otras organizaciones 
no gubernamentales, les corresponde el asesoramiento, 
seguimiento y monitoreo de los procesos de formación 
y capacitación sobre violencia contra la mujer y con 
pertinencia étnico-cultural dirigidos a funcionarias y 
funcionarios públicos,  con especial énfasis a las o los 
operadores de justicia.

Artículo 19. Asistencia legal a la víctima.  (Reformado 
por Artículo 44 del Decreto 21-2016  y Artículo 11 del 
Decreto 9-2019, ambos del Congreso de la República). El 
Estado a través del Instituto para la Asistencia y 
Atención a la Víctima del Delito, asumirá la obligación 
de brindar asistencia legal y gratuita a la víctima o a 
sus familiares, debiendo proporcionarle los servicios 
legales que correspondan, para garantizar el efectivo 
ejercicio de sus derechos.

El Instituto de la Víctima a través de su reglamento y 
normas internas de funcionamiento, determinará la 
dependencia correspondiente para el cumplimiento 
de esta obligación.

Artículo 20. Sistema nacional de información sobre 
violencia en contra de la mujer. El Instituto Nacional 
de Estadística -INE- está obligado   a generar, con la 
información que deben remitirle el Organismo Judicial, 
Ministerio Público, Procuraduría General de la Nación, 
Institución del Procurador de los Derechos Humanos, la 
Policía Nacional Civil, el Instituto de la Defensa Pública 
Penal, Bufetes Populares y cualquier otra institución que 
conozca de los delitos contemplados en la presente ley, 
indicadores e información estadística, debiendo crear un 
Sistema Nacional de Información sobre Violencia contra 
la Mujer. Las entidades referidas deberán implementar 
los mecanismos adecuados, de acuerdo a su régimen 
interno, para el cumplimiento de esta obligación.

* Artículo 21. Asignaciones presupuestarias: El 
Ministerio de Finanzas Públicas deberá asignar los 
recursos dentro del Presupuesto de Ingresos y Egresos 
del Estado, para el cumplimiento de la presente ley, con 
relación a los siguientes aspectos:

a) Creación de la Fiscalía de Delitos contra la Vida e 
Integridad Física de la Mujer.

b) Fortalecimiento del Instituto Nacional de Cien-
cias Forenses -INACIF-.

c) Creación de órganos jurisdiccionales especializa-
dos para el conocimiento de los delitos contra la 
vida e integridad física de la mujer.

d) Fortalecimiento y adecuado funcionamiento de 
la Coordinadora Nacional para la Previsión de la 
Violencia Intrafamiliar y en Contra de la Mujer 
-CONAPREVI-.

e) Implementación del Plan Nacional para la Pre-
vención y la Erradicación de la Violencia Intra-
familiar y Contra la Mujer -PLANOVI-.

f)  Fortalecimiento del servicio de protección a 
sujetos procesales y personas vinculadas a la 
administración de justicia penal.

*g) (Inciso suprimido por Artículo 41 del Decreto 
21-2016 del Congreso de la República). 
Fortalecimiento del Instituto de la Defensa 
Pública Penal para la prestación del servicio de 
asistencia legal gratuita.

CAPÍTULO VII

DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS

Artículo 22. Transitorio.  En tanto la Corte Suprema 
de Justicia implementa los órganos jurisdiccionales 
especializados a que se refiere el artículo 15 de 
la presente ley, se atenderá lo establecido en el 
Código Procesal Penal, Decreto Número 51-92 del 
Congreso de la República y sus reformas y la Ley 
del Organismo Judicial. Mientras se establecen los 
tribunales especializados, tendrán competencia para 
conocer en los casos de la presente ley, los que la Corte 
Suprema de Justicia determine.

Los órganos jurisdiccionales especializados a que se 
refiere el artículo 15 de la presente ley, deberán ser 
establecidos progresivamente dentro de los doce meses 
siguientes a la vigencia de esta ley, en toda la República.

Artículo 23. Transitorio. En tanto el Ministerio Público 
no haya implementado la Fiscalía de Delitos contra 
la Vida e Integridad Física de la Mujer prevista en el 
artículo 14 de la presente ley, el Fiscal General y Jefe 
del Ministerio Público deberá determinar, de acuerdo 
al régimen interno del Ministerio Público, qué fiscalías 
deben de conocer.
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La fiscalía a la que se refiere el artículo 14 de la presente 
ley, deberá ser establecida dentro de los doce meses 
siguientes a la vigencia de esta ley.

Artículo 24. Se reforma el artículo 2 del Decreto Número 
70-96, Ley para la Protección de Sujetos Procesales y 
Personas Vinculadas a la Administración de Justicia 
Penal, el cual queda redactado así:

“Artículo 2. Objeto. El servicio de protección tiene como 
objetivo esencial, proporcionar protección a funcionarios 
y empleados del Organismo Judicial, de las fuerzas de 
seguridad civil y del Ministerio Público, así como a testigos, 
peritos, consultores, querellantes adhesivos, mujeres 
víctimas de violencia,   sus hijas e hijos, así como otras 
personas que estén expuestas a riesgos por su intervención 
en procesos penales. También dará cobertura a periodistas 
que lo necesiten por encontrarse en riesgo, debido al 
cumplimiento de su función informativa.”

Artículo 25.  Supletorie dad.  Son aplicables 
supletoriamente a esta ley las disposiciones del Decreto 
Número 17-73 Código Penal; Decreto Número 51-92, 
Código Procesal Penal; Decreto Número 2-89, Ley del 
Organismo Judicial; Decreto Número 97-96, Ley de 
Dignificación y Promoción Integral de la Mujer; Decreto 
Número 42-2001, Ley de Desarrollo Social; Decreto-Ley 
106, Código Civil; Decreto-Ley 107, Código Procesal Civil 
y Mercantil, así como las modificaciones y reformas a 
todas las leyes antes señaladas.

Artículo 26. Fuentes de interpretación. Constituyen 
fuentes de interpretación de esta ley lo establecido en 
la Constitución Política de la República de Guatemala 
y en los convenios y tratados internacionales sobre 
derechos humanos, aceptados y ratificados por el 
Estado de Guatemala.  En particular, serán fuentes de 
interpretación de esta ley:

a) La Convención Sobre la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación Contra la Mujer.

b) La Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la 
Mujer.

Artículo 27. Derogatoria. Se derogan todas las 
disposiciones legales o reglamentarias que se opongan o 
contravengan las normas contenidas en la presente ley.

Artículo 28. Vigencia. El presente Decreto entrará 
en vigencia ocho días después de su publicación en el 
Diario Oficial.

REMÍTASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU 
SANCIÓN, PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN.

E M I T I D O  E N  E L  P AL AC I O  D E L  O R GAN I S M O 
LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE GUATEMALA, EL 
NUEVE DE ABRIL DE DOS MIL OCHO.

 

Eduardo Meyer Maldonado

Presidente

 

José Roberto Alejos Cámbara

Secretario

 

Rosa Elvira Zapeta Osorio

Secretaria

 

PALACIO NACIONAL: Guatemala, dos de mayo del año 
dos mil ocho.

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

 

COLOM CABALLEROS

 

Carlos Vinicio Gómez Ruiz

Ministro de Gobernación

 

Carlos Larios Ochaita

Secretario General
de la Presidencia de la República
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DECRETO NÚMERO 9-2009

Ley Contra la Violencia Sexual, 
Explotación y Trata de Personas
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política de la República de 
Guatemala determina que el Estado reconocerá y 
garantizará el derecho de la integridad personal; 
prohibirá todo procedimiento inhumano, degradante 
o que implique violencia física, psicológica, sexual 
o coacción moral; y que es obligación fundamental 
del Estado garantizar la vigencia de los derechos 
humanos, las libertades fundamentales de las personas 
y la seguridad jurídica, adoptando además las medidas 
necesarias para prevenir, eliminar y sancionar cualquier 
tipo de violencia contra los niños, niñas, adolescentes, 
mujeres, personas con discapacidad y adultos mayores. 

CONSIDERANDO:

Que la República de Guatemala ha ratificado el 
Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata 
de Personas, especialmente Mujeres y Niños, que 
complementa la Convención de las Naciones Unidas 
contra la Delincuencia Organizada Transnacional, 
cuyo objetivo es prevenir y combatir eficazmente la 
trata de personas, considerando que se requiere un 
enfoque amplio e internacional en los países de origen, 
tránsito y destino que incluya medidas para prevenir 
dicha trata, sancionar a los tratantes y proteger a 
las víctimas, amparando sus derechos humanos 
internacionalmente reconocidos. 

CONSIDERANDO:

Que la República de Guatemala ha ratificado, entra otros, 
los siguientes instrumentos internacionales: Convenio 
182 de la Organización Internacional del Trabajo sobre 
la “Prohibición de las Peores Formas de Trabajo de 
Menores y la Acción Inmediata para su Eliminación”, 
Convenios de la Organización Internacional del Trabajo 
Números 29 y 105, relacionados con “El Trabajo Forzoso 
y Obligatorio” y “La Abolición del Trabajo Forzoso”, 
“El Protocolo   Facultativo de la Convención sobre los 
Derechos del Niño relativo a la Venta de Niños, la 
Prostitución Infantil y la Utilización de Niños en la 
Pornografía”, mismos que constituyen para el Estado 
compromisos que deben cumplirse e implementarse. 

CONSIDERANDO:

Que es esencial aprobar una Ley que permita combatir 
la trata de personas en sus diversas modalidades, 

entre otras: explotación sexual comercial, laboral, 
servidumbre, esclavitud, matrimonio forzado, tráfico 
de órganos, mendicidad o cualquier otra modalidad de 
explotación, considerados actualmente como delitos 
transnacionales; mismos que merecen un tratamiento 
prioritario y que requieren la implementación de 
mecanismos efectivos en los ámbitos judiciales, 
policiales y sociales, con la participación de las 
instancias gubernamentales e instituciones públicas y 
privadas vinculadas  con esta temática.

CONSIDERANDO:

Que el Estado de Guatemala ratificó la Convención sobre 
los Derechos del  Niño y que ésta establece la necesidad 
de que sus Estados miembros adopten las medidas 
legislativas que sean necesarias para asegurar el 
derecho a la protección de la niñez y adolescencia contra 
la explotación y violencia; y que la Ley de Protección 
Integral de la Niñez y Adolescencia, norma que el Estado 
debe adoptar medidas legislativas apropiadas para 
proteger a la niñez contra toda forma de abuso físico, 
sexual, emocional y descuido o trato negligente. 

CONSIDERANDO:

Que el Código Penal vigente ya no responde a una 
adecuada protección de los derechos de la niñez, por 
lo que se hace necesario complementar y actualizar 
el marco jurídico penal en esta materia, emitiendo 
para el efecto las reformas legales, la creación de tipos 
penales y la modificación de delitos ya existentes y 
desarrollar el derecho de la niñez contra el abuso, 
explotación y violencia. 

POR TANTO:

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la literal 
a) del artículo 171 de le Constitución Política de la 
República de Guatemala, 

DECRETA:

La siguiente: 

LEY CONTRA LA VIOLENCIA SEXUAL, EXPLOTACIÓN 
Y TRATA DE PERSONAS
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TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto de la Ley. La presente Ley tiene por 
objeto prevenir, reprimir, sancionar y erradicar la 
violencia sexual, la explotación y la trata de personas, 
la atención y protección de sus víctimas y resarcir los 
daños y perjuicios ocasionados.

Artículo 2. Principios. Son principios rectores de la 
presente Ley:

a. Confidencialidad: Protege la privacidad y la 
identidad de las personas víctimas, previéndose 
la confidencialidad de la información inherente 
recopilada.

b. Protección especial: A todas las personas vícti-
mas se les debe proveer protección individual y 
diferenciada a fin de garantizar su seguridad y el 
restablecimiento de sus derechos.

c. No Revictimización: En los procesos que regula 
esta Ley, debe evitarse toda acción u omisión que 
lesione el estado físico, mental o psíquico de la 
persona víctima.

d. Interés superior del niño o la niña: En todas las 
acciones que se adopten en relación con personas 
menores de edad, el interés superior del niño o la 
niña debe ser la principal consideración, garan-
tizando su correcta reintegración en la sociedad, 
a través del ejercicio, disfrute y restitución de los 
derechos lesionados, reconociendo a la persona 
menor de edad como titular de derechos y favore-
ciéndola en las decisiones que se tomen para ella. 

e. No discriminación: Toda persona víctima se con-
siderará, en cualquier fase del procedimiento, sea 
penal o de protección especial, como víctima, sin 
diferencia de sexo, edad, género, religión, etnia o 
cualquier otra condición. 

f. Derecho de participación: Las opiniones y los 
deseos, de las personas víctimas, deberán ser 
consultados y tenidos en consideración para to-
mar cualquier decisión que les afecte. Se han de 
establecer las medidas necesarias para facilitar 
su participación, de acuerdo con su edad y ma-
durez. 

g. Respeto a la identidad cultural: Se reconoce el 
derecho de las personas víctimas a conservar los 
vínculos con su cultura y religión en todas las 
entrevistas, al tener acceso a servicios de atención 
o procedimientos legales. 

h. Información: Las personas víctimas deben te-
ner acceso a la información sobre sus derechos, 
servicios que se encuentren a su alcance y debe 
brindárseles información sobre el procedimiento 

de asilo, la búsqueda de sus familia y la situación 
en su país de origen. 

i. Proyecto de vida: A las personas víctimas se les 
brindará medios de forma proporcional a sus 
necesidades para poder sustentar su proyecto de 
vida, buscando la erradicación de las causas de su 
victimización y el desarrollo de sus expectativas. 

j. Celeridad: Los procedimientos que establece 
esta Ley, deben realizarse con especial atención 
y prioridad. 

k. Presunción de minoría de edad: En el caso en 
que no se pueda establecer la minoría de edad de 
la persona víctima o exista duda razonable sobre 
su edad o de la veracidad de sus documentos de 
identificación personal o de viaje, se presumirá 
la minoría de edad. 

l. Restitución del ejercicio de derechos: La efectiva 
restitución del ejercicio de los derechos que han 
sido amenazados o violados y la recuperación de 
las secuelas físicas y emocionales producidas en 
la víctima. 

Artículo 3. Interpretación, aplicación y leyes 
supletorias. Esta Ley debe interpretarse y aplicarse 
en armonía con sus principios rectores, los principios 
generales del derecho, otras leyes y convenios 
internacionales ratificados por la República de 
Guatemala cuya naturaleza se relacione con el objetivo 
de esta Ley. 

En todo lo que no se encuentre regulado de manera 
expresa en la presente Ley, debe aplicarse la legislación 
penal y procesal penal. 

TITULO II

SECRETARIA CONTRA LA VIOLENCIA SEXUAL, 
EXPLOTACIÓN Y TRATA DE PERSONAS

Artículo 4. Secretaría contra la Violencia Sexual, 
Explotación y Trata de Personas. Se crea la Secretaría 
contra la Violencia Sexual, Explotación y Trata 
de Personas adscritas administrativamente a la 
Vicepresidencia de la República, la cual funcionará de 
acuerdo a lo establecido en el reglamento respectivo. 

El Secretario Ejecutivo de la Secretaría, será nombrado 
por el Vicepresidencia de la República.

Artículo 5. Atribuciones de la Secretaría. La Secretaría 
Contra la violencia Sexual, Explotación y Trata de 
Personas, tiene las siguientes atribuciones: 

a. Servir de órgano asesor y recomendar la reali-
zación de acciones a las distintas dependencias 
o entidades del Estado en la lucha contra la vio-
lencia sexual, explotación y trata de personas.
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b. Recomendar la aprobación de normas y proce-
dimientos a las distintas entidades del Estado en 
materia de su competencia.

c. Realizar seguimiento y estudiar los efectos de las 
normas, programas y acciones en materia de su 
competencia y recomendar su reorientación. 

d. Diseñar e implementar medidas, planes, progra-
mas e iniciativas de información y sensibilización 
eficaces, estratégicas, constantes y sistemáticas 
a nivel nacional y local, tomando en cuenta el 
género, la diversidad cultural y ética y los fac-
tores de vulnerabilidad de cada región del país, 
la edad, la cultura, el idioma de los destinata-
rios de la información y la comunidad en que  
ella se brinde.

e. Trasladar los planes, programas, proyectos e ini-
ciativas que apruebe a la Comisión Nacional de 
la Niñez y Adolescencia. 

f. Promover el desarrollo de estudios para des-
cubrir, medir y evaluar los factores que fa-
cilitan la violencia sexual, la explotación y 
la trata de personas, entre ellos, las políticas  
y procedimientos migratorios. 

g. Promover la suscripción e implementación de 
acuerdos bilaterales o multilaterales para la pro-
tección internacional.

h. Impulsar la creación y funcionamiento de los re-
gistros necesarios para actualizar la información 
sobre trata de personas. 

i.    Denunciar los hechos constitutivos de delito o 
falta que tenga conocimiento, a consecuencia del 
ejercicio de sus funciones.

j. Impulsar, en donde corresponda, procesos de 
capacitación, actualización y especialización, 
relacionada con la prevención, protección, aten-
ción y sanción de las disposiciones contenidas en 
la presente Ley. 

k. Coordinar actividades y proyectos con las entida-
des y dependencias del Estado, quienes podrán 
coadyuvar con la Secretaría, en lo que les fuere 
solicitado. 

l. Crear comités departamentales en el marco de las 
estrategias, políticas y objetivos de la Secretaría.

Artículo 6. Comisiones. La Secretaría es la responsable 
de velar y dar cumplimiento a esta Ley y a políticas y 
planes relacionados con la misma. Con el propósito 
de garantizar la aplicación de esta Ley, la Secretaría 
deberá crear o reconocer comisiones integradas por 
instituciones del Estado y la sociedad civil relacionadas 
con la materia de violencia sexual, explotación y trata 
de personas. 

TíTULO III

PREVENCIÓN, PROTECCIÓN  
Y ATENCIÓN DE LAS VÍCTIMAS

Artículo 7. Prevención. Se entiende por prevención la 
preparación y la disposición de medios para evitar la 
violencia sexual, la explotación y la trata de personas, 
antes de su manifestación, mediante la intervención 
directa sobre sus causas y los riesgos de incurrir en ellas.

Artículo 8. Protección. Es la pronta, integral y 
efectiva intervención de la autoridad competente 
para garantizar a la víctima el acceso a medidas 
administrativas o judiciales que eviten la continuidad 
de la amenaza, restricción o violación de sus derechos, 
así como la restitución y reparación de los mismos. 

Las autoridades competentes,  bajo su propia 
responsabilidad,  deben iniciar de oficio los 
procedimientos administrativos y judiciales para 
garantizar la protección de la víctima. 

Artículo 9. Atención. Es la pronta, integral y efectiva 
intervención de la autoridad competente que garantiza 
a la víctima su recuperación física y psicológica, así 
como la reinserción social y familiar, con particular 
cuidado a su edad, género e identidad cultural. 

En los programas de atención se debe consultar y 
considerar las opiniones de las víctimas. Se deberán 
establecer mecanismos para facilitar la participación 
de conformidad con su edad y madurez en casos de 
personas menores de edad. 

Artículo 10. Víctima. Para los efectos de esta Ley, se 
entenderá por víctima a la persona que, individual o 
colectivamente, haya sufrido daños, lesiones físicas o 
mentales, sufrimiento emocional, pérdida financiera o 
menoscabo sustancial de sus derechos fundamentales, 
como consecuencia de acciones u omisiones que violen 
la legislación penal. También se considera víctima a los 
familiares o a las personas a cargo que tengan relación 
inmediata con la víctima directa y las personas que 
hayan sufrido daños al intervenir para asistir a la 
víctima en peligro o para prevenir la victimización. 

Artículo 11. Derechos de la víctima. Son derechos de la 
persona víctima, por lo menos, los siguientes:

a. Privacidad de identidad de la víctima  
y de su familia, 

b. La recuperación física, psicológica y social, 

c. La convivencia familiar, 

d. Asesoría legal y técnica y a un intérprete duran-
te la atención y protección, para tener acceso a 
la información en el idioma que efectivamente 
comprenda.
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e. Asesoría legal y técnica y a un intérprete para el 
adecuado tratamiento dentro del hogar de protec-
ción o abrigo. Para las personas menores de edad, 
la Procuraduría General de la Nación asignará los 
abogados procuradores correspondientes,

f. Permanencia en el país de acogida durante el 
proceso de atención para la persona víctima de 
trata, 

g. Reparación integral del agravio,

h. La protección y restitución de los derechos que 
han sido amenazados, restringidos o violados, e 

i. Otros que tengan por objeto salvaguardar el ade-
cuado desarrollo de su personalidad, integridad 
y sus derechos humanos. 

Los derechos enunciados en este artículo son integrales, 
irrenunciables e indivisibles.

Artículo 12. Restitución de derechos. Los derechos 
a restituir, proteger o garantizar, entre otros, son: la 
vida, la integridad, la salud, la educación, condición de 
vida adecuada, la convivencia familiar, la recuperación 
emocional, la capacitación técnica, la recreación y todos 
aquellos reconocidos por la Constitución Política de la 
República de Guatemala, leyes, tratados y convenios 
internacionales vigentes en el país. 

Artículo 13. Presentación de denuncia. En los casos de 
sospecha o confirmación de la amenaza, restricción o 
violación de cualquier derecho establecido en esta Ley, 
debe ser comunicado o denunciado inmediatamente ante 
las autoridades administrativas y judiciales competentes. 

La denuncia podrá ser presentada bajo reserva de 
confidencialidad. 

Artículo 14. Controles migratorios. Sin perjuicios de 
los compromisos internacionales relativos a la libre 
circulación de personas, las autoridades de migración 
deberán, por lo menos:

a. Reforzar los controles fronterizos necesarios para 
prevenir y detectar la trata de personas,  

b. Verificar que los documentos de identidad, de 
viaje y del medio de trasporte no sean falsos, 

c. Verificar la naturaleza de la relación entre la 
persona menor de edad y el adulto acompañante. 

d. Intercambiar información para determinar los 
medios utilizados por los autores del delito de 
trata de personas, las rutas y los vínculos entre 
personas y grupos involucrados en dicha trata, 
así como posibles medidas para detectarlos. 

Artículo 15. Información a las Instituciones 
encargadas. Cuando el Ministerio Público tenga 
conocimiento de un caso de los que refiere la presente 

Ley, deberá informar a la víctima sobre el sistema de 
protección y atención que se le pueda brindar.

Si la persona víctima es menor de edad, el Ministerio 
Público lo comunicará de inmediato al Juzgado de 
la Niñez y la Adolescencia para el inicio del proceso 
de protección.

Si la persona víctima es extranjera, la autoridad 
competente debe dar aviso inmediato a la agencia 
consular que corresponda. 

PROCESO DE REPATRIACIÓN PARA PERSONAS 
VÍCTIMAS DE TRATA 

Artículo 16. Procedimientos previos. Las víctimas 
de trata deberán ser repatriadas únicamente, hasta 
que se haya establecido comunicación oficial con los 
representantes de su país de origen, a quienes se les 
entregará bajo su protección. 

El Estado de Guatemala coordinará el proceso de 
repatriación con el país de origen, solicitándole a este 
último, apoyo para sufragar los gastos relacionados, sin 
perjuicio del derecho de asilo o residencia. 

La Procuraduría General de la Nación, en calidad de 
representante legal de la niñez y adolescencia, se 
encargará del proceso de repatriación para las personas 
menores de edad.

En todo caso, el Ministerio de Relaciones Exteriores, a 
través de sus consulados, facilitará asistencia legal a 
los guatemaltecos víctimas de trata de personas en el 
extranjero, con el propósito de asegurar su protección 
por parte del Estado de Guatemala en el país donde 
se encuentren. 

Artículo 17. Proceso de repatriación. El Ministerio 
de Relaciones Exteriores deberá trabajar con sus 
contrapartes en los países de origen de las victimas de 
trata de personas, con el objeto de lograr repatriaciones 
ordenadas y seguras, en el marco de los derechos 
humanos, tomando en cuenta la seguridad de la víctima 
y el estado de cualquier procedimiento legal relacionado 
con el hecho que le generó su condición de víctima. Sin 
perjuicio del proceso de repatriación, se deben prestar 
los servicios de salud y psicológicos que garanticen el 
bienestar a la víctima, además del derecho de asilo o 
la permanencia temporal o permanentemente en el 
territorio del Estado. 

En el caso que sea seguro para la víctima volver a su 
país de origen, la repatriación se realizará sin demora 
indebida o injustificada. Para dichos efectos y en el caso 
que la víctima carezca de la debida documentación, 
el Ministerio de Relaciones Exteriores promoverá, en 
coordinación con el país de origen, los documentos de 
viaje o autorización que sean necesarios para su retorno. 
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Artículo 18. Derechos de las personas en proceso de 
repatriación. El Ministerio de Relaciones Exteriores 
deberá garantizar, como mínimo, los siguientes derechos: 

a. Acompañamiento y asesoría migratoria, refirien-
do a los entes competentes. 

b. La aplicación de medidas destinadas al 
resguardo de su integridad, privacidad y prever 
la recuperación física, psicológica y social de las 
víctimas de trata, coordinando con los Centros de 
Atención Integral. 

c. Facilitar la comunicación con parientes o refe-
rentes afectivos en el país de origen a efecto de 
facilitar su reintegración. 

d. Promover la coordinación con entidades mi-
gratorias y cuerpos consulares e instancias de 
protección del país de origen de la víctima, con el 
propósito de garantizar su protección y atención 
durante y después de la repatriación. 

Artículo 19. Protocolos interinstitucionales de 
protección, atención y repatriación. La Secretaria 
de Bienestar Social y el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, deberán impulsar la discusión, formulación, 
implementación, monitoreo y evaluación del: 

a. Protocolo Interinstitucional para la Protección y 
Atención a Víctimas de Trata de Personas; y, 

b. Protocolo interinstitucional para la Repatria-
ción de Víctimas de Trata tomando en cuenta 
las opiniones y los deseos de la víctima de no ser 
repatriada. 

TÍTULO IV

DE LAS PENAS RELATIVAS A LOS DELITOS  
DE VIOLENCIA SEXUAL, EXPLOTACIÓN  

Y TRATA DE PERSONAS

Artículo 20. Se adiciona el numeral 6º. al artículo 51 del 
Código Penal, Decreto Número 17-73 del Congreso de la 
República, el cual queda así: 

“6º. A los condenados por los delitos contemplados en 
los artículos contenidos en el Capítulo I del Título III.” 

Artículo 21. Se adiciona el numeral 5º. al artículo 107 
del Código Penal, Decreto Número 17-73 del Congreso 
de la República, el cual queda así: 

“5º. Por el transcurso del doble del tiempo de la pena 
máxima señalada para los delitos contemplados en 
los Capítulos I y II del Título III del Libro II del Código 
Penal.”

Artículo 22. Se adiciona el numeral 6º. al artículo 108 
del Código Penal, Decreto Número 17-73 del Congreso 
de la República, el cual queda así: 

“6º. En los delitos cometidos en contra de personas 
menores de edad, el plazo de prescripción comenzará 
a contarse desde el momento en que la víctima cumpla 
su mayoría de edad.” 

Artículo 23. Se adiciona el artículo 150 Bis al Código 
Penal, Decreto Número 17-73 del Congreso de la 
República, el cual queda así: 

“Artículo 150 Bis. Maltrato contra personas 
menores de edad. Quien mediante cualquier acción 
u omisión provoque a una persona menor de edad 
o con incapacidad volitiva o cognitiva, daño físico, 
psicológico, enfermedad o coloque al niño en grave 
riesgo de padecerlos, será sancionado con prisión de dos 
a cinco años, sin perjuicio de las sanciones aplicables 
por otros delitos.” 

Artículo 24. Se reforma el artículo 151 del Código Penal, 
Decreto Número 17-73 del Congreso de la República, el 
cual queda así: 

“Artículo 151. Contagio de infecciones de transmisión 
sexual. Quien a sabiendas que padece de infección 
de transmisión sexual, expusiera a otra persona al 
contagio, será sancionado con prisión de dos a cuatro 
años. 

Si la víctima fuera persona menor de edad o persona 
con incapacidad volitiva o cognitiva, la pena se 
aumentará en dos terceras partes.” 

Artículo 25. Se adiciona el artículo 156 Bis al Código 
Penal, Decreto Número 17-73 del Congreso de la 
República, el cual queda así: 

“Articulo 156 Bis. Empleo de personas menores de 
edad en actividades laborales lesivas a su integridad 
y dignidad. Quien emplee a personas menores de 
edad en actividades laborales lesivas y peligrosas que 
menoscaben su salud, seguridad, integridad y dignidad, 
será sancionado con prisión de dos a cuatro años y 
multa de veinte mil a cien mil Quetzales.” 

Artículo 26. Se reforma la denominación del Título III 
del Libro II del Código Penal, Decreto Número 17-73 del 
Congreso de la República, el cual queda así: 

“TÍTULO III

De los delitos contra la libertad e indemnidad sexual 
de las personas.”

Artículo 27. Se reforma la denominación del Capítulo 
I del Título III del Libro II del Código Penal, Decreto 
Número 17-73 del Congreso de la República, el cual 
queda así: 

“CAPÍTULO I

De la violencia sexual”
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Artículo 28. Se reforma el artículo 173 del Código Penal, 
Decreto Número 17-73 del Congreso de la República, el 
cual queda así. 

“Artículo 173. Violación. Quien, con violencia física 
o psicológica, tenga acceso carnal vía vaginal, anal 
o bucal con otra persona, o le introduzca cualquier 
parte del cuerpo u objetos, por cualquiera de las vías 
señaladas, u obligue a otra persona a introducírselos 
a sí misma, será sancionado con pena de prisión de 
ocho a doce años. 

Siempre se comete este delito cuando la víctima sea una 
persona menor de catorce años de edad, o cuando sea 
una persona con incapacidad volitiva o cognitiva, aún 
cuando no medie violencia física o psicológica. 

La pena se impondrá sin perjuicio de las penas que 
puedan corresponder por la comisión de otros delitos.” 

Artículo 29. Se adiciona el artículo 173 Bis al Código 
Penal, Decreto Número 17-73 del Congreso de la 
República, el cual queda así:

“Artículo 173 Bis. Agresión sexual. Quién con 
violencia física o sicológica, realice actos con fines 
sexuales o eróticos a otra persona, al agresor o a sí 
misma, siempre que no constituya delito de violación 
será sancionado con prisión de cinco a ocho años. 

Siempre se comete este delito cuando la víctima sea 
una persona menor de catorce años de edad o cuando 
sea una persona con incapacidad volitiva o cognitiva 
aún cuando no medie violencia física o psicológica. 

La pena se impondrá sin perjuicio de las penas que 
puedan corresponder por la comisión de otros delitos.” 

Artículo 30. Se reforma el artículo 174 del Código Penal, 
Decreto Número 17-73 del Congreso de la República, el 
cual queda así: 

“Artículo 174. Agravación de la pena. La pena a 
imponer por los delitos enunciados en los artículos 
anteriores, se aumentará en dos terceras partes en los 
siguientes casos: 

1º. Cuando la conducta se cometa por la acción con-
junta de dos o más personas. 

2º. Cuando la víctima sea especialmente vulnerable 
por ser adulto mayor, padecer de enfermedad, estar 
en situación de discapacidad física o mental, o por 
encontrarse privada de libertad. 

3º. Cuando el autor actuare con uso de armas o de 
sustancias alcohólicas, narcóticas o estupefacientes 
o de otros instrumentos o sustancias que lesionen 
gravemente la salud de la persona ofendida o al-
teren su capacidad volitiva. 

4º. Cuando se cometa en contra de una mujer en estado 
de embarazo o cuando se produzca dicho estado 
como consecuencia del delito. 

5º. Cuando al autor fuere pariente de la víctima, o 
responsable de su educación, guarda, custodia, 
cuidado, tutela, o sea el cónyuge, ex cónyuge, con-
viviente o ex conviviente de la víctima o de uno de 
sus parientes dentro de los grados de Ley. 

6º. Cuando a consecuencia de la conducta, el autor 
produjere contagio de cualquier enfermedad de 
transmisión sexual a la víctima. 

7º. Cuando el autor fuere un funcionario o emplea-
do público o un profesional en el ejercicio de sus 
funciones.” 

Artículo 31. Se reforma la denominación del Capítulo V 
del Título III del Libro II del Código Penal, Decreto Número 
17-73 del Congreso de la República, el cual queda así: 

“CAPÍTULO V

De los delitos contra la indemnidad sexual de las 
personas”

Artículo 32. Se reforma el artículo 188 del Código Penal, 
Decreto Número 17-73 deI Congreso de la República, el 
cual queda así:

“Artículo 188. Exhibicionismo sexual. Quien ejecute, 
o hiciere ejecutar a otra persona, actos sexuales frente 
a personas menores de edad o persona con incapacidad 
volitiva o cognitiva, será sancionado con pena de tres 
a cinco años de prisión.”

Artículo 33. Se reforma el artículo 189 del Código Penal, 
Decreto Número 17-73 del Congreso de la República, el 
cual queda así: 

“Artículo 189. Ingreso a espectáculos y distribución 
de material pornográfico a personas menores de 
edad. Será sancionado con prisión de tres a cinco 
años, quien: 

a. Permita presenciar espectáculos de naturaleza 
sexual reservados para adultos, a personas menores 
de edad o con incapacidad volitiva o cognitiva. 

b. Permita a menores de edad el ingreso a espectáculos 
públicos de naturaleza sexual, reservados para 
adultos. 

c. De cualquier forma distribuya a personas menores 
de edad material pornográfico. 

d. De cualquier forma permita adquirir material por-
nográfico a personas menores de edad”. 

Artículo 34. Se reforma el artículo 190 del Código Penal, 
Decreto Número 17-73 del Congreso de la República, el 
cual queda así:

“Articulo 190. Violación a la intimidad sexual. 
Quien por cualquier medio sin el consentimiento 
de la persona, atentare contra su intimidad sexual 
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y se apodere o capte mensajes, conversaciones, 
comunicaciones, sonidos, imágenes en general o 
imágenes de su cuerpo, para afectar su dignidad será 
sancionado con prisión de uno a tres años. 

Las mismas penas se impondrán al que, sin estar 
autorizado, se apodere, acceda, utilice o modifique, en 
perjuicio de tercero, comunicaciones efectuadas por 
cualquier medio físico o electrónico o datos reservados 
con contenido sexual de carácter personal, familiar 
o de otro, que se encuentren registrados en ficheros 
o soportes informáticos, electrónicos o telemáticos o 
en cualquier otro tipo de archivo o registro público o 
privado, en perjuicio de la persona titular de los datos 
o de una tercera persona. 

Se impondrá prisión de dos a cuatro años a quien 
difunda, revele o ceda, a cualquier título, a terceros, los 
datos o hechos descubiertos o las imágenes captadas 
a que se refiere este artículo.” 

Artículo 35. Se reforma el nombre del Capítulo VI del 
Título III del Libro II del Código Penal, Decreto Número 
17-73 del Congreso de la República, el cual queda así: 

“CAPITULO VI

De los delitos de Explotación Sexual”

Artículo 36. Se reforma el artículo 191 del Código Penal, 
Decreto Número 17-73 del Congreso de la República, el 
cual queda así:

“Art ículo  191 .  Promoción,  faci l i tación o 
favorecimiento de prostitución. La explotación de 
una persona mayor de edad, a través de la promoción, 
facilitación o favorecimiento de su prostitución, será 
sancionada con prisión de cinco a diez años, y con 
multa de cincuenta mil a cien mil Quetzales.” 

Artículo 37. Se reforma el artículo 192 del Código Penal, 
Decreto Número 17-73 del Congreso de la República, el 
cual queda así: 

“Articulo  192.  Promoción,  faci l i tación o 
favorecimiento de prostitución agravada. Las penas 
señaladas en el artículo anterior se aumentarán en una 
tercera parte, en los casos siguientes:

a. Si durante su explotación sexual la persona hubiere 
estado embarazada. 

b. Cuando el autor fuere pariente de la víctima, o 
responsable de su educación, guarda, custodia, 
cuidado, tutela o sea el cónyuge, ex cónyuge, con-
viviente o ex conviviente de la víctima o de uno de 
sus padres. 

c. Cuando mediare violencia o abuso de autoridad.” 

Artículo 38. Se reforma el artículo 193 del Código Penal, 
Decreto Número 17-73 del Congreso de la República, el 
cual queda así: 

“Artículo 193. Actividades sexuales remuneradas con 
personas menores de edad. Quien para sí mismo o para 
terceras personas, a cambio de cualquier acto sexual 
con una persona menor de edad, brinde o prometa a 
ésta o a tercera persona un beneficio económico o de 
cualquier otra naturaleza, independientemente que 
logre el propósito, será sancionado con prisión de cinco 
a ocho años, sin perjuicio de las penas que puedan 
corresponder por la comisión de otros delitos.” 

Artículo 39. Se adiciona el artículo 193 Bis al Código 
Penal, Decreto Número 17-73 del Congreso de la 
República, el cual queda así:

“Artículo 193 Bis. Remuneración por la promoción, 
facilitación o favorecimiento de prostitución. Quien 
para sí mismo o para tercera persona, a cambio 
de cualquier acto sexual con una persona mayor 
de edad, brinde o prometa a tercera, persona un 
beneficio económico o de cualquier otra naturaleza, 
independientemente que logre el propósito, será 
sancionado con prisión de tres a cinco años.” 

Artículo 40. Se reforma el artículo 194 del Código Penal, 
Decreto Número 17-73 del Congreso de la República, el 
cual queda así:

“Artículo 194. Producción de pornografía   de 
personas menores de edad. Quien de cualquier forma 
y a través de cualquier medio, produzca, fabrique o 
elabore material pornográfico que contenga imagen o 
voz real o simulada, de una o varias personas menores 
de edad o con incapacidad volitiva o cognitiva, en 
acciones pornográficas o eróticas, será sancionado con 
prisión de seis a diez años y multa de cincuenta mil a 
quinientos mil Quetzales.” 

Artículo 41. Se adiciona el artículo 195 Bis al Código 
Penal, Decreto Número 17-73 del Congreso de la 
República, el cual queda así: 

“Artículo 195 Bis. Comercialización o difusión de 
pornografía de personas menores de edad. Quien 
publique, reproduzca, importe, exporte, distribuya, 
transporte, exhiba, elabore propaganda, difunda o 
comercie de cualquier forma y través de cualquier 
medio, material pornográfico de personas menores 
de edad o con incapacidad volitiva o cognitiva en 
donde se utilice su imagen o voz real o simulada, será 
sancionado con prisión de seis a ocho años y multa de 
cincuenta mil a quinientos mil Quetzales.” 

Artículo 42. Se adiciona el artículo 195 Ter al Código 
Penal, Decreto Número 17-73 del Congreso de la 
República, el cual queda así: 

“Artículo 195 Ter. Posesión de material pornográfico 
de personas menores de edad. Quien a sabiendas 
posea y adquiera material pornográfico, de una o varias 
personas menores de edad o con incapacidad volitiva 
o cognitiva, en acciones pornográficas o eróticas, será 
sancionado con prisión de dos a cuatro años.” 
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Artículo 43. Se adicionan al artículo 195 Quáter al 
Código Penal, Decreto Número 17-73 del Congreso de la 
República, el cual queda así: 

“Artículo 195 Quáter. Utilización de actividades 
turísticas para la explotación sexual comercial de 
personas menores de edad. Quien facilite, organice, 
promueva o permita de cualquier  forma la realización 
de los delitos contemplados en este capítulo, a través 
de actividades relacionadas con el turismo, será 
sancionado con prisión de seis a diez años y multa de 
cien mil a quinientos mil Quetzales.” 

Artículo 44. Se adicione al artículo 195 Quinquies, al 
Código Penal, Decreto Número 17-73 del Congreso de la 
República, el cual queda así: 

“Artículo 195 Quinquies. Circunstancias especiales 
de agravación. Las penas para los delitos contemplados 
en los artículos 173, 188, 189, 193, 194, 195, 195 Bis, 195 
Ter, se aumentarán dos terceras partes si la víctima 
fuera menor de dieciocho y mayor de catorce años de 
edad; en tres cuartas partes si la víctima fuera persona 
menor de catorce años, y con el doble de la pena si la 
víctima fuera persona menor de diez años.”

Artículo 45. Se reforma el artículo 197 del Código Penal, 
Decreto Número 17-73 del Congreso de la República, el 
cual queda así: 

“Artículo 197. De la acción penal. En cuanto al 
ejercicio de la acción penal en los delitos contemplados 
en el Título III del Libro II de este Código, rigen las 
siguientes disposiciones: 

1º. Son de acción pública perseguibles de oficio por el 
Ministerio Público. 

2º. El perdón de la persona ofendida o de su represen-
tante legal no extingue la acción penal, la respon-
sabilidad penal o la pena impuesta. 

3º. El ejercicio de la acción penal no se podrá suspender, 
interrumpir o hacer cesar. 

4º. La Procuraduría General de la Nación se consti-
tuirá de oficio como querellante adhesivo y actor 
civil cuando la victima sea una persona menor de 
edad o incapaz que carece de representante legal, o 
cuando exista conflicto de intereses entre la víctima 
y su representante legal. En todo caso, velará por 
los derechos de la niñez víctima de acuerdo a su 
interés superior. 

5º. El Ministerio Público se constituirá de oficio en actor 
civil, cuando la víctima sea una persona de escasos 
recursos económicos. 

6º. Los jueces están facultados para hacer declaracio-
nes que procedan en materia de filiación y fijación 
de alimentos, cuando así sea solicitado por la víc-
tima o su representante legal.” 

Artículo 46. Se reforma el artículo 198 del Código Penal, 
Decreto Número 17-73 del Congreso de la República, el 
cual queda así:

“Articulo 198. Penas accesorias. A los responsables 
de los delitos a que se refiere el Título III del Libro II 
del Código Penal se les impondrá además de las penas 
previstas en cada delito las siguientes: 

1º. Si el autor es persona extranjera, se le impondrá 
la pena de expulsión del territorio nacional la que 
se ejecutará inmediatamente después que haya 
cumplido la pena principal. 

2º. Si el delito es cometido por una persona jurídica 
además de las sanciones aplicables a los autores y 
cómplices, se ordenará la cancelación de la patente 
de comercio, así como la prohibición para ejercer 
actividades comerciales por un período equivalente 
al doble de la pena de prisión impuesta.

3º. Si el autor comete el delito en abuso del ejercicio 
de su profesión, se le impondrá la inhabilitación 
especial de prohibición de ejercicio de su profesión 
o actividad por un período equivalente al doble de 
la pena de prisión impuesta. 

4º. Conjuntamente con la pena principal, se impondrá 
la de inhabilitación   especial cuando el hecho de-
lictuoso se cometiere con abuso del ejercicio o con 
infracción de los deberes inherentes a una profesión 
o actividad.” 

Artículo 47. Se adiciona el artículo 202 Ter al Código 
Penal, Decreto Número 17-73 del Congreso de la 
República, el cual queda así: 

“Artículo 202 Ter. Trata de personas.   Constituye 
delito de trata de personas la captación, el transporte, 
traslado, retención, acogida o recepción de una o más 
personas con fines de explotación. 

Quien cometa este delito será sancionado con prisión 
de ocho a dieciocho años y multa de trescientos mil a 
quinientos mil Quetzales. 

En ningún caso se tendrá en cuenta el consentimiento 
prestado por la víctima de trata de personas o por su 
representante legal. 

Para los fines del delito de trata de personas, se 
entenderá como fin de explotación: La prostitución 
ajena, cualquier otra forma de explotación sexual, 
los trabajos o servicios forzados, cualquier tipo de 
explotación laboral, la mendicidad, cualquier forma 
de esclavitud, la servidumbre, la venta de personas, 
la extracción y el tráfico de órganos y tejido humanos, 
el reclutamiento de personas menores de edad para 
grupos delictivos organizados, adopción irregular, 
trámite irregular de adopción, pornografía, embarazo  
forzado o matrimonio  forzado o servil.” 
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Artículo 48. Se adiciona al artículo 202 Quáter al 
Código Penal, Decreto Número 17-73 del Congreso de la 
República, el cual queda así: 

“Artículo 202 Quáter. Remuneración por la trata 
de personas. Quien para sí mismo o para terceros, a 
cambio de las actividades de explotación a que se refiere 
el delito de trata, brinde o prometa a una persona o a 
terceros un beneficio económico o de cualquier otra 
naturaleza, será sancionado con pena de prisión de 
seis a ocho años. 

La pena establecida en el párrafo anterior se aumentará 
en dos terceras partes si la remuneración se brinda o 
se promete a cambio de actividades de explotación de 
persona menor de catorce años; y se aumentará el doble 
si se tratare de persona menor de diez años.” 

Artículo 49. Se reforme el artículo 204 del Código Penal. 
Decreto Número 17-73 del Congreso de la República, el 
cual queda así: 

“Artículo 204. Circunstancias agravantes. Las penas 
señaladas en los artículos anteriores se aumentarán 
en una tercera parte, si concurriere algunas de las 
circunstancias siguientes: 

1. Si el secuestro o plagio, encierro o detención, durare 
más de tres días. 

2. Si en la ejecución del delito mediare amenaza de 
muerte, trato cruel o infamante para la persona 
ofendida trato cruel o infamante para la persona 
ofendida. 

3. Si el delito fuere cometido por más de dos personas. 

4. Si fuere debilitada o anulada la voluntad de la 
víctima, de propósito o por cualquier medio. 

5. Si la víctima a consecuencia del hecho, resultare 
afectada mentalmente, temporal o en forma 
definitiva. 

Si las penas se refieren a los delitos contemplados 
en los artículos 191, 192, 193, 193 Bis, 194, 195, 195 
Bis, 195 Ter, 195 Quáter, 202 Ter y 202 Quáter, la 
pena se aumentará en una tercera parte si concurre 
cualquiera de las circunstancias siguientes: 

a. Se recurra a violencia. 

b. Se recurra a matrimonio servil, a sustitución 
de un niño por otro, suposición de parto o a la 
supresión o alteración del estado civil. 

c. La víctima fuere persona con incapacidad voli-
tiva, cognitiva o de resistencia o adulto mayor. 

d. El autor fuere pariente de la víctima o responsable 
de su educación, guarda, custodia, cuidado, tute-
la, o sea el cónyuge, ex cónyuge, conviviente o ex 
conviviente de la víctima o de uno de sus padres. 

e. El autor actuare con uso de armas, sustancias 
alcohólicas, narcóticas, estupefacientes, otros 
instrumentos o sustancias que lesionen grave-
mente la salud de la persona ofendida. 

f. La victima se encontrare en estado de embarazo. 

g. El autor del delito de trata de personas sea un 
funcionario, empleado público o profesional en 
el ejercicio de sus funciones. 

La pena a imponer se aumentará en dos terceras partes 
si en los casos comprendidos en los artículos 201 y 
203, la acción se hubiere ejecutado con simulación de 
autoridad o si la víctima es persona menor de dieciocho 
y mayor de catorce años; en tres cuartas partes si es 
menor de catorce y mayor de diez años de edad; y del 
doble si la víctima es persona menor de diez años.” 

Artículo 50. Se reforma el artículo 238 del Código Penal, 
Decreto Número 17-73 del Congreso de la República, al 
cual queda así: 

“Artículo 238. Suposición de parto. Quién finja 
un embarazo o parto para obtener para si o tercera 
persona, derechos que no le correspondan, será 
sancionado con prisión de tres a cinco años y multa 
de diez mil a cien mil Quetzales.

El médico, personal de enfermería o comadronas que 
coopere con la ejecución de este delito, además de la 
pena impuesta, será sancionado con la inhabilitación 
especial para el ejercicio de su profesión por el doble 
de la pena impuesta.” 

Artículo 51. Se reforma el artículo 239 del Código Penal. 
Decreto Número 17-73 del Congreso de la República, el 
cual queda así:

“Artículo 239. Sustitución de un niño por otro. Quien 
sustituya a un recién nacido por otro, será sancionado 
con prisión de ocho a diez años y multa de cien mil a 
quinientos mil Quetzales.” 

Artículo 52. Se reforma el artículo 240 del Código Penal, 
Decreto Número 17-73 del Congreso de la República, el 
cual queda así: 

“Artículo 240. Supresión y alteración de estado civil. 
Será sancionado con prisión de cinco a ocho años y 
multa de cien mil a quinientos mil Quetzales, quien: 

1. Falsamente denunciare o hiciere inscribir en el 
registro de personas correspondiente, cualquier 
hecho que cree o altere el estado civil de una 
persona, o que a sabiendas se aprovechare de la 
inscripción falsa. 

2. Ocultare o expusiere un hijo con el propósito de 
hacerlo perder sus derechos o su estado civil. 

3. Inscribiere o hiciere inscribir un nacimiento 
inexistente o proporcionare datos falsos de los 
progenitores. 
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El funcionario público que a sabiendas autorizare o 
inscribiere un hecho falso en el registro de personas 
correspondiente, seré sancionado con prisión de seis a diez 
años e inhabilitación para empleo o cargo público por el 
doble de la pena impuesta.” 

Artículo 53. Se adiciona el artículo 241 Bis al Código 
Penal, Decreto Número 17-73 del Congreso de la 
República, el cual queda así: 

“Artículo 241 Bis, Adopción Irregular. Quien para 
obtener la adopción de una persona para sí mismo, 
brinde o prometa a una persona o a tercera persona 
un beneficio económico o de cualquier otra naturaleza, 
independientemente que logre el propósito, será 
sancionado con prisión de tres a cinco años y multa 
de veinte mil a cien mil Quetzales. 

 Las penas se impondrán sin perjuicio de las penas que 
puedan corresponder por la comisión de otros delitos.” 

Artículo 54. Se adiciona el artículo 241 Ter al Código 
Penal, Decreto Número 17-73 del Congreso de la 
República, el cual queda así: 

“Artículo 241 Ter. Trámite irregular de adopción. 
El funcionario público, que a sabiendas, dé trámite,   
autorice o inscriba   una adopción, utilizando 
documentos o inscripciones en registros públicos falsos 
o donde se haya alterado la filiación de una persona 
menor de edad o cualquier otra información exigida por 
la Ley para la validez de una adopción, será sancionado 
con prisión de seis a diez años y multa de cincuenta 
mil a cien mil Quetzales.”

Artículo 55. Se adiciona el artículo 301 Bis al Código 
Penal, Decreto Número 17-73 del Congreso de la 
República, el cual queda así: 

“Artículo 301 Bis. Disposición ilegal de órganos 
o tejidos humanos. Quien participe en cualquier 
acto ilegal que conlleve extracción, conservación, 
suministro, comercio y utilización de órganos o tejidos 
de personas vivas o de cadáveres, será sancionado con 
prisión de cinco a diez años.” 

*Artículo 56. (Ver NOTA al final de este artículo). 
Se reforma el numeral 4°. del artículo I de las 
Disposiciones Generales del Código Penal, Decreto 
Número 17-73 del Congreso de la República y sus 
reformas, el cual queda así: 

“4º. Por violencia: la física, psicológica o moral. La 
primera es manifestación de fuerza sobre personas o 
cosas. La segunda es intimidación a personas y toda 
conducta a través de la cual se ocasione daño emocional, 
disminuya la autoestima, perjudique o perturbe el sano 
desarrollo integral de la persona, tales como conductas 
ejercidas en deshonra, descrédito o menosprecio 
al valor personal o dignidad, tratos humillantes y 
vejatorios, vigilancia constante, aislamiento, abuso 
de poder o de autoridad, aprovechamiento de una 
situación de vulnerabilidad, engaño, amenaza o la 

privación de medios económicos indispensables para 
la subsistencia. Se entenderá que existe la violencia 
psicológica también cuando concurriere hipnosis, 
narcosis o privación de razón o de sentido, ya sea que 
el sujeto activo provoque la situación o la aproveche.” 

*(NOTA. El numeral 4º. Del Artículo I de las Disposiciones 
Generales del Código Penal fue reformado por el 
Artículo 44 del Decreto 31-2012 del Congreso de la 
República, Ley contra la Corrupción y queda así: 

“4º. Por violencia, la física y psicológica o moral. La 
primera, es manifestación de fuerza sobre personas 
o cosas; la segunda, es intimidación a personas. Se 
entenderá que existe esta última, cuando concurriere 
hipnosis, narcosis o privación de razón o de sentido, 
ya sea que el sujeto activo provoque la situación o 
la aproveche.”).

Artículo 57. Se adiciona a las Disposiciones Generales 
del Código Penal, Decreto Número 17-73 del Congreso de 
la República, el artículo VI, el cual queda así: 

“Artículo VI. Si los delitos de utilización de personas 
menores de edad en actividades laborales lesivas 
a su integridad y dignidad, posesión de material 
pornográfico de personas menores de edad, sustracción 
propia de personas menores de edad, sustracción 
propia, sustracción impropia, sustracción agravada, 
suposición de parto, sustitución de un niño por otro, 
supresión y alteración del estado civil, adopción 
Irregular y trámite irregular de adopción, son 
cometidos con el fin de explotación en el delito de 
trata de personas, las penas se aplicarán sin perjuicio 
de las penas aplicables por la comisión del delito de  
trata de personas.” 

TÍTULO V

APLICACIÓN DE LAS SANCIONES  
PARA LA TRATA DE PERSONAS

Artículo 58. Indemnizaciones. Los condenados por 
los delitos de trata de personas, están obligados a 
indemnizar a las víctimas por los daños y perjuicios 
causados, incluidos todos los costos de atención 
necesarios para su completa recuperación física, 
psicológica y económica, aún si la víctima no hubiere 
presentado acusación particular o no hubiere reclamado 
expresamente la indemnización, o hubiere abandonado 
la acusación particular. Tales rubros serán determinados 
en la sentencia condenatoria. 

La indemnización corresponderá a los herederos, si la 
víctima hubiere fallecido. 

Articulo 59. Medidas especiales para el anticipo de 
prueba. En los requerimientos de anticipo de prueba de 
los delitos contemplados en esta Ley, el Juez valorará el 
interés superior y los derechos de la victima al motivar 
su resolución. 
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Artículo 60. Aplicación de la Ley contra la Delincuencia 
Organizada en los Delitos de Trata de Personas. Para 
los fines de investigación y persecución penal del delito 
de trata de personas, se aplicarán las normas sobre 
los delitos de delincuencia organizada, las agravantes 
especiales, los medios, los métodos especiales de 
investigación y persecución penal, las medidas 
precautorias, tal como las reglas de colaboradores y 
medios de impugnación contenidos en la Ley contra la 
Delincuencia Organizada, Decreto Número 21-2006 del 
Congreso de la República. 

Artículo 61. De la extradición en el delito de Trata 
de Personas. Para los efectos de la extradición para el 
que comete el delito de trata de personas contemplado 
en la presente Ley, ya sea activa o pasiva, se estará a lo 
dispuesto en la Ley específica.

TÍTULO VI

PROTECCIÓN DE TESTIGOS DE TRATA DE PERSONAS

Artículo 62. Legislación aplicable. Para la protección 
de los testigos de trata de personas, se tomarán en 
cuenta las disposiciones mencionadas en el Decreto 
Número 70-96 del Congreso de la República, Ley para la 
protección de sujetos  procesales y personas vinculadas 
a la administración de justicia penal. 

Artículo 63. Autoridades encargadas. El Ministerio de 
Gobernación, el Ministerio de Relaciones Exteriores y el 
Ministerio Público, deberán implementar, coordinar y 
ejecutar medidas para la búsqueda de los parientes y los 
conocidos de las víctimas y de los testigos que pudieran 
encontrarse en peligro, además de crear, coordinar y 
ejecutar programas de protección de testigos adecuados 
con las instituciones nacionales o extranjeras. 

Artículo 64. Protección a testigos y personas 
relacionadas. Si durante la investigación del delito de 
trata de personas, las autoridades a quien corresponda 
conocieran la identidad de la víctima, deberán de 
inmediato buscar cualquier persona que pueda estar 
en peligro a causa de sus relaciones con la víctima y 
ponerlas bajo la protección mencionada en el Decreto 
Número 70-96 del Congreso de la República. 

Dichas personas quedarán bajo el programa de 
protección hasta que se considere conveniente retirar 
dicha protección. 

Si la persona se encuentra fuera del territorio nacional, 
la autoridad correspondiente debe inmediatamente 
avisar a las autoridades competentes del país en que se 
localice del peligro en que se encuentran las personas 
mencionadas en el primer párrafo, para que se les 
brinde protección. 

Artículo 65. Comunicación Inmediata. La víctima 
y el testigo de la trata de personas tienen derecho a 
una inmediata comunicación con su familia o con las 
personas que consideren necesario contactar. 

Artículo 66. Declaración. Las declaraciones de 
los testigos podrán ser dispuestas por medio de 
videoconferencia en tiempo real si las necesidades 
del caso así lo requirieran. También se recurrirá a este 
medio si el testigo estuviera en país extranjero por 
razones de seguridad o por su condición de repatriado. 

En todo caso, se evitará el contacto visual entre la 
victima persona menor de edad y el acusado. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo 67. Reglamento de la Secretaría contra la 
Violencia Sexual. Explotación y Trata de Personas. 
La Secretaría contra la Violencia Sexual, Explotación 
y Trata de Personas debe elaborar el reglamento 
correspondiente dentro de los sesenta días siguientes 
a la vigencia de la presente Ley. 

Artículo 68. Presupuesto. Se instruye al Ministerio de 
Finanzas Públicas crear una partida presupuestaria 
para el Ejercicio Fiscal 2009, que no deberá ser menor 
de cinco millones de Quetzales, para el inicio de 
operaciones de la Secretaría contra la Violencia Sexual, 
Explotación y Trata de Personas, entidad que velará por 
el cumplimiento de los fines de la presenta Ley. Dentro 
de esta partida, se incluirá un fondo de resarcimiento a 
la víctima de los delitos establecidos en la misma. 

El fondo de resarcimiento a la víctima que se crea por 
esta Ley, será administrado por dicha Secretaría, de 
acuerdo a lo establecido en el reglamento respectivo. 

La fuente de financiamiento del presente artículo 
deberá provenir de los ingresos tributarios. 

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 69. Derogatorias. Se deroga el número y 
nombre de los Capítulos II, III y IV del Título III del 
Libro II, y los artículos 87, apartado noveno en la 
parte que menciona “el ejercicio de la prostitución”, 
175,176,177,178,179,180,181, 182 al 187,194, 236 y 237 
del Decreto Número 17-73 del Congreso de la República, 
Código Penal. 

Artículo 70. Vigencia. La presente Ley entrará en 
vigencia quince días después de su publicación en el 
Diario Oficial. 

REMÍTASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU 
SANCIÓN, PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN. 

E M I T I D O  E N  E L  P AL AC I O  D E L  O R GAN I S M O 
LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE GUATEMALA, EL 
DIECIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL NUEVE. 
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DECRETO NÚMERO 31-2012

Ley Contra la Corrupción
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA

CONSIDERANDO:

Que el Estado de Guatemala se organiza para proteger 
a la persona y su fin supremo es la realización del bien 
común; asimismo, constituye deber esencial del Estado 
garantizar la vida, la libertad, la justicia, la seguridad, 
la paz y el desarrollo integral de la persona.

CONSIDERANDO:

Que las diversas formas de corrupción manifestadas 
en el accionar de los funcionarios y empleados 
públicos  constituyen uno de los  elementos 
fundamentales que impiden la materialización de 
estos principios constitucionales.

CONSIDERANDO:

Que el correcto funcionamiento de la función pública 
contribuye al desarrollo económico, social y cultural 
del Estado de Guatemala, así como a la credibilidad y 
legitimidad del mismo.

CONSIDERANDO:

Que para contribuir a la realización de los fines del 
Estado de Guatemala, se hace necesario adecuar 
nuestra legislación penal en materia de corrupción 
al contexto de falta de efectividad del Estado para 
perseguir dichos delitos.

POR TANTO:

Con base a las atribuciones que le asigna la literal a) del 
artículo 171 de la Constitución Política de la República 
de Guatemala,

DECRETA:

La siguiente:

LEY CONTRA LA CORRUPCIÓN

Con las siguientes reformas al Código Penal, Decreto 
Número 17-73 del Congreso de la República; a la Ley 
Contra la Delincuencia Organizada, Decreto Número 
21-2006 del Congreso de la República; y a la Ley de 
Extinción de Dominio, Decreto Número 55-2010 del 
Congreso de la República.

Artículo 1. Se adiciona un párrafo final al artículo 28 
del Código Penal, Decreto Número 17-73 del Congreso 
de la República y sus reformas, con el texto siguiente:

“Los funcionarios o empleados públicos que, abusando 
del cargo del que están investidos, cometieren cualquier 
delito, serán sancionados con la pena correspondiente 
al delito cometido, aumentada en una cuarta parte.”  

Artículo 2. Se reforma el artículo 38 del Código Penal, 
Decreto Número 17-73 del Congreso de la República y 
sus reformas, el cual queda así:

“Artículo 38. Responsabilidad penal de personas 
jurídicas. En lo relativo a personas jurídicas se 
tendrá como responsables de los delitos respectivos 
a directores, gerentes, ejecutivos, representantes, 
administradores, funcionarios o empleados de ellas, 
que hubieren intervenido en el hecho y sin cuya 
participación no se hubiere realizado éste y serán 
sancionados con las mismas penas señaladas en este 
Código para las personas individuales.

Las personas jurídicas serán responsables en todos 
los casos en donde, con su autorización o anuencia, 
participen sus directores, gerentes, ejecutivos, 
representantes, administradores, funcionarios o 
empleados de ellas; además, cuando se dé alguna de 
las siguientes circunstancias:

a) Cuando se comete el hecho delictivo por la omi-
sión de control o supervisión y las resultas le son 
favorables.

b) Cuando se comete el hecho delictivo por decisión 
del órgano decisor.

En todos los delitos donde las personas jurídicas resulten 
responsables y no se tenga señalada una pena, se 
impondrá multa desde diez mil Dólares (US$10,000.00) 
hasta seiscientos veinticinco mil Dólares de los Estados 
Unidos de América (US$625,000.00), o su equivalente 
en moneda nacional.

La multa será determinada de acuerdo a la capacidad 
económica de la persona jurídica y se fijará teniendo en 
cuenta las circunstancias en que se cometió el delito.

En caso de reincidencia se ordenará la cancelación 
definitiva de su personalidad jurídica.”

Artículo 3. Se adiciona el numeral 7 al artículo 51 del 
Código Penal, Decreto Número 17-73 del Congreso de la 
República y sus reformas, el cual queda así:
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“7. A los condenados por los delitos contra la 
administración pública y la administración de la 
justicia.”

Artículo 4. Se reforma el numeral 1º. del artículo 56 del 
Código Penal, Decreto Número 17-73 del Congreso de la 
República y sus reformas, el cual queda así:

“1º. La suspensión de los derechos políticos.”

Artículo 5. Se reforma el artículo 57 del Código Penal, 
Decreto Número 17-73 del Congreso de la República y 
sus reformas, el cual queda así:

“Artículo 57. Inhabilitación especial. La inhabilitación 
especial consistirá según el caso:

1º. En la imposición de alguna o algunas de las inha-
bilitaciones establecidas en los distintos incisos del 
artículo que antecede.

2º. En la prohibición de ejercer una profesión o acti-
vidad cuyo ejercicio dependa de una autorización, 
licencia o habilitación.

En los delitos cuyo bien jurídico protegido sea la 
administración pública o la administración de justicia, 
la inhabilitación especial será la que corresponde a los 
incisos segundo y tercero del artículo que antecede. 
Cuando se trate de personas jurídicas, la inhabilitación 
especial consistirá en la incapacidad para contratar 
con el Estado.”

Artículo 6. Se adiciona un párrafo final al artículo 58 del 
Código Penal, Decreto Número 17-73 del Congreso de la 
República y sus reformas, el cual queda así:

“En los delitos contra la administración pública y 
administración de justicia, conjuntamente con la pena 
principal, se impondrá la de inhabilitación absoluta o 
especial, la que no podrá ser inferior a cuatro años.”

Artículo 7. Se adiciona el numeral 6º. al artículo 107 
del Código Penal, Decreto Número 17-73 del Congreso 
de la República y sus reformas, con el siguiente texto:

“6º. Si el hecho fue cometido por funcionario o 
empleado público por los delitos que atentan contra la 
administración pública y administración de justicia, 
cuando haya transcurrido el doble del tiempo señalado 
por la ley para la prescripción de la pena.”

Artículo 8. Se adiciona el numeral 7º. al artículo 108 
del Código Penal, Decreto Número 17-73 del Congreso 
de la República y sus reformas, el cual queda así:

“7º. Para todos los delitos contra la administración 
pública y administración de justicia, desde el día 
en que el funcionario o empleado público cesa en el 
desempeño de su cargo. Esta disposición se aplica 
a todos los participantes en el hecho punible, sin 
excepción alguna.”

Artículo 9. Se suprime el segundo párrafo del artículo 
214 del Código Penal, Decreto Número 17-73 del 
Congreso de la República y sus reformas.

Artículo 10. Se suprime el segundo párrafo del artículo 
215 del Código Penal, Decreto Número 17-73 del Congreso 
de la República y sus reformas.

Artículo 11. Se reforma el artículo 220 del Código Penal, 
Decreto Número 17-73 del Congreso de la República y 
sus reformas, el cual queda así:

“Artículo 220. Agravación especifica. Las sanciones 
señaladas para los hechos delictuosos definidos en los 
tres artículos que preceden, serán de prisión de seis 
meses a tres años, en los siguientes casos:

1º. Si el autor se aprovechare de su calidad de gerente, 
director, administrador o empleado de la dependen-
cia, empresa o entidad respectiva.

2º. Si se tratare de asuntos oficiales.

3º. Si la información obtenida, el autor la hiciere pú-
blica, por cualquier medio.

4º. Si el autor fuere funcionario o empleado público.”

Artículo 12. Se reforma el artículo 274 “A” del Código 
Penal, Decreto Número 17-73 del Congreso de la 
República y sus reformas, el cual queda así:

“Artículo 274 “A”. Destrucción de registros 
informáticos. Será sancionado con prisión de seis 
meses a cuatro años y multa de dos mil a diez mil 
Quetzales, quien destruya, borre o de cualquier modo 
inutilice, altere o dañe registros informáticos.

Si la acción contemplada en el párrafo anterior 
estuviere destinada a obstaculizar una investigación 
o procesamiento de carácter penal, el responsable será 
sancionado conforme al artículo 458 Bis del presente 
Código.”

Artículo 13. Se reforma el artículo 274 “F” del Código 
Penal, Decreto Número 17-73 del Congreso de la 
República y sus reformas, el cual queda así:

“Artículo 274 “F”. Uso de Información. Se impondrá 
prisión de seis meses a dos años, y multa de dos mil 
a diez mil Quetzales al que, sin autorización, utilice 
u obtenga para sí o para otro, datos contenidos en 
registros informáticos, bancos de datos o archivos 
electrónicos.”

Artículo 14. Se reforma el artículo 418 del Código Penal, 
Decreto Número 17-73 del Congreso de la República y 
sus reformas, el cual queda así:

“Artículo 418. Abuso de autoridad. Comete delito de 
abuso de autoridad, el funcionario o empleado público 
que, abusando de su cargo o de su función, ordenare, 
realizare o permitiere cualquier acto arbitrario o ilegal 
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en perjuicio de la administración pública o de terceras 
personas, sean particulares, funcionarios o empleados 
públicos, que no se hallare especialmente previsto en 
las disposiciones de este Código. El responsable de este 
delito será sancionado con pena de prisión de tres a 
seis años e inhabilitación especial.

Igual sanción se impondrá al funcionario o empleado 
público que usare apremios ilegítimos o innecesarios.”

Artículo 15. Se reforma el artículo 419 del Código Penal, 
Decreto Número 17-73 del Congreso de la República y 
sus reformas, el cual queda así:

“Artículo 419. Incumplimiento de deberes. Comete 
delito de incumplimiento de deberes, el funcionario o 
empleado público que omitiere, rehusare o retardare 
realizar algún acto propio de su función o cargo. El 
responsable de este delito será sancionado con pena 
de prisión de tres a seis años e inhabilitación especial.”

Artículo 16. Se adiciona el artículo 419 Bis al Código 
Penal, Decreto Número 17-73 del Congreso de la 
República y sus reformas, el cual queda así:

“Artículo 419 Bis. Incumplimiento del deber de 
presentar declaración jurada patrimonial. Comete 
el delito de incumplimiento del deber de presentar 
declaración jurada patrimonial, el funcionario público, 
empleado público o quien ejerza funciones públicas que 
estuviere obligado legalmente a presentar o actualizar 
su declaración jurada patrimonial y omitiere hacerlo 
transcurridos sesenta días luego de la toma de 
posesión, o lo hiciere sin cumplir con los requisitos 
previstos en la ley de la materia, será sancionado con 
multa, la cual corresponderá a la multiplicación del 
salario o sueldo mensual del responsable por los meses 
de atraso en la entrega de la declaratoria.”

Artículo 17. Se adiciona el artículo 419 Ter al Código 
Penal, Decreto Número 17-73 del Congreso de la 
República y sus reformas, el cual queda así:  

“Artículo 419 Ter. Falsedad en declaración Jurada 
patrimonial. Comete delito de falsedad en declaración 
jurada patrimonial, el funcionario público, empleado 
público o quien ejerza funciones públicas, que durante 
el ejercicio de su cargo incurra en falsedad al realizar 
las declaraciones juradas de bienes ante la Contraloría 
General de Cuentas.

La acción penal de este delito es independiente de los 
procesos por cuentas establecidos en la legislación 
ordinaria vigente.

El responsable de este delito será sancionado con 
prisión de dos a seis años, multa de veinticinco mil a 
doscientos mil Quetzales e inhabilitación especial.”

Artículo 18. Se reforma el artículo 420 del Código Penal, 
Decreto Número 17-73 del Congreso de la República y 
sus reformas, el cual queda así:

“Artículo 420. Desobediencia. Comete delito de 
desobediencia, el funcionario o empleado público que 
se negare a dar el debido cumplimiento a sentencias, 
resoluciones u órdenes de autoridad superior dictadas 
dentro de los límites de su respectiva competencia y 
revestida de las formalidades legales. El responsable de 
este delito será sancionado con pena de prisión de uno 
a tres años, multa de cinco mil a veinte mil Quetzales 
e inhabilitación especial.”

Artículo 19. Se reforma el artículo 422 del Código Penal, 
Decreto Número 17-73 del Congreso de la República y 
sus reformas, el cual queda así:

“Artículo 422. Revelación de secretos. Comete 
delito de revelación de secretos, el funcionario o 
empleado público que revele o facilite la revelación de 
hechos, actuaciones o documentos de los que tenga 
conocimiento por razón del cargo y que por disposición 
de la ley deben permanecer en secreto.

El responsable de este delito será sancionado con 
prisión de uno a tres años y multa de cinco mil a veinte 
mil Quetzales e inhabilitación especial.”

Artículo 20. Se reforma el artículo 432 del Código Penal, 
Decreto Número 17-73 del Congreso de la República y 
sus reformas, el cual queda así:

“Artículo 432. Nombramientos ilegales. Comete 
delito de nombramientos ilegales, el funcionario 
o empleado público que, a sabiendas, nombrare 
para cargo o empleo público a persona en quien no 
concurran los requisitos que la ley exija. El responsable 
de este delito será sancionado con pena de prisión de 
seis meses a dos años y multa de diez mil a veinticinco 
mil Quetzales.

Igual sanción se impondrá a quien nombrare a persona 
que reúna los requisitos legales para el cargo, pero 
intencionalmente omita o altere los procedimientos 
legales o reglamentariamente establecidos.

Si la persona nombrada es pariente dentro de 
los grados de ley del autor del delito, la pena se 
aumentará en una tercera parte y se impondrá 
inhabilitación especial.”

Artículo 21. Se reforma el artículo 433 del Código Penal, 
Decreto Número 17-73 del Congreso de la República y 
sus reformas, el cual queda así:

“Artículo 433. Usurpación de atribuciones. Comete 
delito de usurpación de atribuciones, el funcionario 
o empleado público que, a sabiendas, se arrogare 
facultades que no correspondieren a su cargo o 
atribuciones que no le competan. El responsable de este 
delito será sancionado con prisión de seis meses a dos 
años y multa de diez mil a veinticinco mil Quetzales.” 

Artículo 22. Se reforma el artículo 439 del Código Penal, 
Decreto Número 17-73 del Congreso de la República y 
sus reformas, el cual queda así:
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“Artículo 439. Cohecho pasivo. Comete delito de co-
hecho pasivo, el funcionario público, empleado público 
o quien ejerza funciones públicas, que solicite o acepte, 
directa o indirectamente, cualquier objeto de valor 
pecuniario u otro beneficio, a título de favor, dádiva, 
presente, promesa, ventaja o por cualquier otro con-
cepto, para sí mismo o para otra persona, para realizar, 
ordenar, retardar u omitir un acto propio de su cargo.

El responsable de este delito será sancionado con 
prisión de cinco a diez años, multa de cincuenta mil 
a quinientos mil Quetzales, e inhabilitación especial, 
sin perjuicio de la pena aplicable al delito cometido.

Cuando el funcionario o empleado público obligare al 
favor, dádiva, presente, promesa o ventaja, la pena se 
aumentará en una tercera parte.

Las personas que denuncien los actos mencionados en 
este artículo, serán protegidas por las autoridades corre-
spondientes, de conformidad con la legislación vigente.”

Artículo 23. Se reforma el artículo 442 del Código Penal, 
Decreto Número 17-73 del Congreso de la República y 
sus reformas, el cual queda así: 

“Artículo 442. Cohecho activo. Comete delito 
de cohecho activo, cualquier persona que ofrezca 
o entregue a un funcionario público, empleado 
público o quien ejerza funciones públicas, directa o 
indirectamente, cualquier objeto de valor pecuniario 
u otro beneficio, a título de favor, dádiva, presente, 
promesa, ventaja o por cualquier otro concepto, para 
sí mismo o para otra persona, para que realice, ordene, 
retarde u omita un acto propio de su cargo.

El responsable de este delito será sancionado con 
prisión de cinco a diez años, multa de cincuenta mil 
a quinientos mil Quetzales, e inhabilitación especial, 
sin perjuicio de la pena aplicable al delito cometido.”

Artículo 24. Se reforma el artículo 442 Bis del Código 
Penal, Decreto Número 17-73 del Congreso de la 
República y sus reformas, el cual queda así:

“Artículo 442 Bis. Cohecho activo transnacional. 
Comete delito de cohecho activo transnacional 
cualquier persona que ofrezca o entregue a un 
funcionario o empleado público de otro Estado u 
organización internacional, directa o indirectamente, 
cualquier objeto de valor pecuniario u otro beneficio, 
a título de favor, dádiva, presente, promesa, ventaja o 
por cualquier otro concepto, para sí mismo o para otra 
persona, para que realice, ordene, retarde u omita un 
acto propio de su cargo.

El responsable será sancionado con prisión de cinco a 
diez años y multa de cincuenta mil a quinientos mil 
Quetzales.”

Artículo 25. Se adiciona el artículo 442 Ter al Código 
Penal, Decreto Número 17-73 del Congreso de la 
República y sus reformas el cual queda así:

“Artículo 442 Ter. Cohecho pasivo transnacional. 
Comete delito de cohecho pasivo transnacional, el 
funcionario o empleado público de otro Estado u 
organización internacional, que solicite o acepte, 
directa o indirectamente, cualquier objeto de valor 
pecuniario u otro beneficio, a título de favor, dádiva, 
presente, promesa, ventaja o cualquier otro concepto, 
para sí mismo o para otra persona, para realizar, 
ordenar u omitir un acto propio de su cargo. 

El responsable será sancionado con prisión de cinco 
a diez años y multa de cincuenta mil a quinientos 
mil Quetzales.”

Artículo 26. Se reforma el artículo 444 del Código Penal, 
Decreto Número 17-73 del Congreso de la República y 
sus reformas, el cual queda así:

“Artículo 444. Exención especial de responsabilidad. 
En los casos de delitos de cohecho que vulneren 
el  régimen tributario,  quedará eximida de 
responsabilidad penal la persona que denuncie o 
coadyuve a la obtención de los elementos probatorios 
de la comisión del delito.”

Artículo 27. Se reforma el artículo 445 del Código Penal, 
Decreto Número 17-73 del Congreso de la República y 
sus reformas, el cual queda así:

“Artículo 445. Peculado por sustracción. Comete 
delito de peculado por sustracción, el funcionario o 
empleado público que sustrajere o consintiere que otro 
sustraiga dinero, efectos o bienes que custodie, perciba, 
administre o guarde por razón de sus funciones. El 
responsable de este delito será sancionado con prisión 
de cinco a diez años, multa de diez mil a cincuenta mil 
Quetzales e inhabilitación especial.

Si el dinero, efectos o bienes estuviesen destinados a 
fines asistenciales o a programas de apoyo social, la 
pena será aumentada en dos terceras partes.”

Artículo 28. Se adiciona el artículo 445 Bis al Código 
Penal, Decreto Número 17-73 del Congreso de la 
República y sus reformas, el cual queda así:

“Artículo 445 Bis. Peculado por uso. Comete delito de 
peculado por uso, el funcionario o empleado público 
que, para fines distintos al servicio establecidos en 
la administración pública, utilice o permita que otro 
utilice, en provecho propio o de terceros, vehículos, 
maquinaria, cualquier otro equipo o instrumento 
de trabajo que se halle bajo su guarda, custodia o 
administración pertenecientes a la administración 
pública, así como trabajos o servicios destinados 
al cargo público que ejerce. El responsable de este 
delito será sancionado con prisión de tres a cinco 
años, multas de diez mil a cincuenta mil Quetzales e 
inhabilitación especial.

Esta disposición es aplicable al contratista de una 
obra pública o a sus empleados, cuando los bienes 
indicados pertenecen al Estado o a cualquier depen-
dencia pública.



309C O M P I L A C I Ó N  D E  L E Y E S  P E N A L E S  D E  G U A T E M A L A 

LE
Y 

A
N

TI
CO

RR
U

PC
IÓ

N

Si los vehículos, maquinarias, y cualquier otro instru-
mento de trabajo, trabajos o servicios estuviesen des-
tinados a fines asistenciales o a programas de apoyo 
social, la pena será aumentada en dos terceras partes.”

Artículo 29. Se reforma el artículo 446 del Código Penal, 
Decreto Número 17-73 del Congreso de la República y 
sus reformas, el cual queda así:

“Artículo 446. Peculado culposo. Comete delito de 
peculado culposo, el funcionario o empleado público 
que, por negligencia, diere ocasión a que se realizare por 
otra persona la sustracción de dinero, efectos o bienes 
de que tratan los artículos 445 y 445 Bis de la presente 
Ley. El responsable de este delito será sancionado con 
prisión de uno a tres años e inhabilitación especial.

La misma pena se impondrá al funcionario o 
empleado público que, a sabiendas, permita que se 
pierdan, destruyan, descompongan o venzan bienes, 
alimentos o productos de naturaleza perecedera que 
se encuentren bajo su custodia o administración, aún 
cuando no pertenezcan al Estado.

Si el dinero, efectos o bienes estuviesen destinados a 
fines asistenciales o a programas de apoyo social, la 
pena será aumentada en una tercera parte.”

Artículo 30. Se reforma el artículo 447 del Código Penal, 
Decreto Número 17-73 del Congreso de la República y 
sus reformas, el cual queda así:

“Artículo 447. Malversación. Comete delito de 
malversación, el funcionario o empleado público que 
diere a los caudales, efectos o bienes que administren, 
una aplicación o uso diferente de aquella a que 
estuvieren destinados. El responsable de este delito 
será sancionado con prisión de dos a seis años y multa 
de veinte mil a cincuenta mil Quetzales.

Si como consecuencia de la comisión de este delito se 
ocasiona daño o entorpecimiento del servicio, la pena 
se aumentará en una tercera parte.

Si los caudales, efectos o bienes estuviesen destinados 
a fines asistenciales o a programas de apoyo social, la 
pena se aumentará en dos terceras partes.”

Artículo 31. Se adiciona el artículo 448 Bis al Código 
Penal, Decreto Número 17-73 del Congreso de la 
República y sus reformas, el cual queda así:

“Artículo 448 Bis. Enriquecimiento ilícito. Comete 
delito de enriquecimiento ilícito, el funcionario, 
empleado público o quien ejerza funciones públicas, y 
hasta cinco años después de haber cesado en el ejercicio 
de la función pública, que obtenga para sí mismo o 
para cualquier persona un beneficio patrimonial, 
un incremento en su nivel de gastos, cancelación de 
deudas u obligaciones que no correspondan al que 
haya podido obtener, derivado del ejercicio del cargo 
o de cualquier ingreso y que no pueda justificar su 
procedencia lícita.

El responsable de este delito será sancionado con pena 
de prisión de cinco a diez años, multa de cincuenta mil 
a quinientos mil Quetzales e inhabilitación especial.”

Artículo 32. Se adiciona el artículo 448 Ter al Código 
Penal, Decreto Número 17-73 del Congreso de la 
República y sus reformas, el cual queda así:

“Artículo 448 Ter. Enriquecimiento ilícito de 
particulares. Comete el delito de enriquecimiento ilícito 
de particulares, quien sin ser funcionario o empleado 
público, administre, ejecute o maneje recursos públicos 
o bienes del Estado, hasta cinco años después de haber 
cesado en dicha función, que obtenga para sí mismo 
o para cualquier persona un beneficio patrimonial, 
incremento en su nivel de gastos, o cancelación de 
deudas u obligaciones que no correspondan al que 
haya podido obtener derivado de su administración, 
ejecución o manejo u otros ingresos lícitos.

El responsable de este delito será sancionado con pena 
de prisión de cuatro a ocho años y multa de cincuenta 
mil a quinientos mil Quetzales.

En caso que el responsable de este delito sea una 
persona jurídica, para la imposición de la pena se 
aplicará lo previsto en el artículo 38 del Código Penal.”

Artículo 33. Se adiciona el artículo 448 Quáter al 
Código Penal, Decreto Número 17-73 del Congreso de la 
República y sus reformas, el cual queda así:

“Artículo 448 Quáter. Testaferrato. Comete delito 
de testaferrato, la persona individual o jurídica que 
prestare su nombre o razón social para colaborar en 
la comisión de cualquiera de los delitos contemplados 
en el Título XIII de este Código; el responsable de este 
delito será sancionado con pena de prisión de cinco a 
diez años y multa de cincuenta mil a quinientos mil 
Quetzales.”

Artículo 34. Se suprime el segundo párrafo del artículo 
449 del Código Penal, Decreto Número 17-73 del 
Congreso de la República y sus reformas.

Artículo 35. Se adiciona el artículo 449 Bis al Código 
Penal, Decreto Número 17-73 del Congreso de la 
República y sus reformas, el cual queda así:

“Artículo 449 Bis. Tráfico de influencias. Comete 
delito de tráfico de influencias la persona que, por sí 
misma o por interpósita persona, o actuando como 
intermediaria, influya en un funcionario o empleado 
público, prevaliéndose para ello de su jerarquía, 
posición, amistad o cualquier otro vínculo personal, 
para obtener un beneficio indebido, para sí o para 
tercera persona, en un asunto que dicho funcionario 
o empleado público esté conociendo o deba resolver, 
haya o no detrimento del patrimonio del Estado o de 
un tercero.

El responsable de este delito será sancionado con 
prisión de dos a seis años e inhabilitación especial.



310
O R G A N I S M O  J U D I C I A L  D E  G U A T E M A L A 

C E N T R O  N A C I O N A L  D E  A N Á L I S I S  Y  D O C U M E N T A C I Ó N  J U D I C I A L

La misma pena tendrá la persona que, en forma 
directa o indirecta, solicite o acepte un beneficio, con 
el fin de utilizar su influencia real o supuesta en un 
funcionario o empleado público, para obtener un 
beneficio indebido para sí o para tercera persona.

Si el funcionario o empleado público que esté 
conociendo, deba conocer o resolver el asunto, es 
un funcionario o empleado de la administración de 
justicia, se impondrá el doble de la pena.”

Artículo 36. Se reforma el artículo 450 del Código Penal, 
Decreto Número 17-73 del Congreso de la República y 
sus reformas, el cual queda así:

“Artículo 450. Fraude. Comete delito de fraude en 
la administración pública, el funcionario, empleado 
público, quien ejerza funciones públicas o quien 
con ocasión de uno o más contratos con el Estado 
de ejecución de obras o servicios, intervenga en 
cualquier fase de los procesos de licitación, cotización, 
adquisición, compra, concesión, subasta, liquidación, 
procesada directamente o por medio de otra unidad 
ejecutora, o usare cualquier otro artificio para 
defraudar al Estado. El responsable de este delito 
será sancionado con prisión de cinco a diez años e 
inhabilitación especial.

Si la operación en la que interviene estuviese 
relacionada o destinada a fines asistenciales o a 
programas de apoyo social, la pena será aumentada 
en dos terceras partes.”

Artículo 37. Se adiciona el artículo 450 Bis al Código 
Penal, Decreto Número 17-73 del Congreso de la 
República y sus reformas, el cual queda así:

Artículo 450 Bis. Cobro ilegal de comisiones. Comete 
delito de cobro ilegal de comisiones, el funcionario o 
empleado público que solicite, gestione o reciba de 
manera directa, comisión, retribución económica, 
pago, promesa o cualquier tipo de beneficio, para 
que se realice o adjudique por sí o por tercera 
persona contrato de cualquier índole u obra pública. 
El responsable de este delito será sancionado con 
prisión de cinco a diez años, multa de cincuenta mil 
a quinientos mil Quetzales e inhabilitación especial.” 

Artículo 38. Se reforma el artículo 451 del Código Penal, 
Decreto Número 17-73 del  Congreso de la República y 
sus reformas, el cual queda así:

“Artículo 451. Exacciones ilegales. Comete delito 
de exacciones ilegales, el funcionario o empleado 
público que exigiere impuesto, contribución, tasa o 
arbitrios ilegales o mayores de los que correspondan. El 
responsable de este delito será sancionado con prisión 
de uno a tres años, multa de cinco mil a veinticinco mil 
Quetzales e inhabilitación especial.

Si el funcionario o empleado público convirtiere 
en provecho propio o de terceros el producto de las 
exacciones expresadas en el párrafo anterior, la pena 
se aumentará en una tercera parte.”

Artículo 39. Se reforma el artículo 452 del Código Penal, 
Decreto Número 17-73 del Congreso de la República y 
sus reformas, el cual queda así:

“Artículo 452. Cobro indebido. Comete el delito de 
cobro indebido, el funcionario o empleado público que 
autorice recibos o comprobantes ficticios, alterados o 
injustificados, o quien los cobrare. El responsable de 
este delito será sancionado con prisión de uno a tres 
años, multa de cinco mil a veinticinco mil Quetzales e 
inhabilitación especial.”

Artículo 40. Se adiciona el artículo 458 Bis al Código 
Penal, Decreto Número 17-73 del Congreso de la 
República y sus reformas, el cual queda así:

“Artículo 458 Bis. Obstaculización a la acción penal. 
Comete el delito de obstaculización a la acción penal:

Quien inf luya en otra persona, para evitar que 
proporcione información o medios de prueba a los 
órganos competentes del sistema de justicia.

Quien emplee fuerza física, intimidación, amenazas 
o coacción sobre cualquier funcionario o empleado 
público que sea miembro del Organismo Judicial o 
de las instituciones auxiliares de la administración 
de justicia, traductor, intérprete o perito, para 
obstaculizar el cumplimiento de sus funciones.

Quien para evitar la obtención de evidencias o medios 
de prueba, rehusare proporcionar al Ministerio Público, 
Organismo Judicial, Policía Nacional Civil o Dirección 
General de Investigación Criminal, documentos o 
información que conozca o que obren en su poder, 
estando obligado a ello.

Quien, con igual fin destruya u oculte información 
o documentos, o bien proporcione documentos o 
información falsa al Ministerio Público, Organismo 
Judicial, Policía Nacional Civil o Dirección General de 
Investigación Criminal.

La persona responsable de cualquiera de las acciones 
tipificadas, será sancionada con prisión de tres a seis 
años e inhabilitación especial.”

Artículo 41. Se reforma el artículo 467 del Código Penal, 
Decreto Número 17-73 del Congreso de la República y 
sus reformas, el cual queda así:

“Artículo 467. Representación ilegal. Comete delito 
de representación ilegal, el funcionario o empleado 
del Ministerio Público, de la Dirección General de 
Investigación Criminal o del Organismo Judicial, que 
durante su permanencia en el cargo o con posterioridad 
a él, represente, asesore o auxilie a una de las partes en 
un asunto en el cual haya intervenido o participado por 
razón del cargo; será sancionado con pena de prisión 
de dos a cinco años e inhabilitación especial.”
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Artículo 42. Se reforma el artículo 468 del Código Penal, 
Decreto Número 17-73 del Congreso de la República y 
sus reformas, el cual queda así:

“Artículo 468. Retardo de justicia. Comete delito de 
retardo de justicia, el juez que no diere curso a una 
solicitud presentada legalmente o que, a sabiendas, 
retardare u ordenare retardar la administración de 
justicia; será sancionado con prisión de dos a cuatro 
años, multa de cien mil a quinientos mil Quetzales, e 
inhabilitación especial.

Igual sanción se aplicará al representante del 
Ministerio Público, de la Policía Nacional Civil y de 
la Dirección General de Investigación Criminal que, a 
sabiendas, retardare la investigación penal o el ejercicio 
de la acción penal.”

Artículo 43. Se reforma el artículo 469 del Código Penal, 
Decreto Número 17-73 del Congreso de la República y 
sus reformas, el cual queda así:

“Artículo 469. Denegación de justicia. Comete delito 
de denegación de justicia, el funcionario o empleado 
público del Organismo Judicial, del Ministerio Público, 
de la Policía Nacional Civil y de la Dirección General de 
Investigación Criminal que maliciosamente:

a) Desvíe la investigación penal o la acción penal de 
oficio para evitar vincular o para desvincular al o 
los responsables del delito.

b)  Dejare de promover la investigación penal de oficio 
o la acción penal.

c) Ocultare, alterare o destruyere cualquier indicio o 
evidencia que permita establecer la comisión de un 
delito, la autoría o participación delictiva.

El responsable de este delito será castigado con prisión 
de tres a ocho años e inhabilitación especial; con las 
mismas penas será sancionado el juez que se negare 
a juzgar, bajo pretexto de oscuridad, insuficiencia o 
silencio de la ley.”

Artículo 44. Se reforma el artículo I, Disposiciones 
Generales del Código Penal, Decreto Número 17-73 
del Congreso de la República y sus reformas, el cual 
queda así:

“Artículo I. Disposiciones Generales del Código 
Penal. Para los efectos penales se entiende:

1º. Por muebles, los bienes que puedan trasladarse de 
un lugar a otro, sin menoscabo de ellos mismos ni 
del inmueble donde estén colocados, y los semo-
vientes, en todo caso.

2º. Por funcionario público: i) toda persona que ocupe 
un cargo legislativo, ejecutivo, administrativo o 
judicial, ya sea designado o elegido, permanente 
o temporal, remunerado u honorario, sea cual sea 
la antigüedad de esa persona en el cargo; ii) toda 

otra persona que desempeñe una función pública, 
incluso para un organismo público o una empresa 
pública, o que preste un servicio público.

Por funcionario público extranjero, toda persona 
que ocupe un cargo legislativo, ejecutivo, admi-
nistrativo o judicial de un país extranjero, ya sea 
designado o elegido; y toda persona que ejerza una 
función pública para un país extranjero, incluso 
para un organismo público o una empresa pública.

Por funcionario de una organización internacional 
pública, un empleado público internacional o toda 
persona que tal organización haya autorizado a 
actuar en su nombre.

3º. Por arma, todo objeto o instrumento, destinado 
a ofender o defenderse, las sustancias explosivas 
o corrosivas y los gases asfixiantes o corrosivos y 
todo instrumento apto para dañar, cuando se lleve 
en forma de infundir temor.

4º. Por violencia, la física y psicológica o moral. La 
primera, es manifestación de fuerza sobre personas 
o cosas; la segunda, es intimidación a personas. 
Se entenderá que existe esta última, cuando con-
curriere hipnosis, narcosis o privación de razón o 
de sentido, ya sea que el sujeto activo provoque la 
situación o la aproveche.

5º. Por injusto, lo ilegal.”

Artículo 45. Se reforma el artículo 2, literal a.5) y se 
adiciona la literal a.8), del Decreto Número 55-2010 del 
Congreso de la República, Ley de Extinción de Dominio, 
las cuales quedan así:

“a.5) Peculado, peculado por sustracción, malversa-
ción, concusión, fraude, colusión, prevaricato, 
cohecho pasivo, cohecho activo, cohecho activo 
transnacional, cohecho pasivo transnacional, 
evasión, cooperación en la evasión, evasión cul-
posa, cobro ilegal de comisiones, enriquecimiento 
ilícito, enriquecimiento ilícito de particulares, 
testaferrato, exacciones ilegales, cobro indebido, 
uso de información, abuso de autoridad, tráfico 
de influencias, obstaculización a la acción penal, 
representación ilegal, retardo de justicia, denega-
ción de justicia, asesinato cuando se realice por 
precio, recompensa, promesa o ánimo de lucro, 
plagio o secuestro, estafa propia cuando el agra-
viado sea el Estado, estafa mediante información 
contable cuando el agraviado sea el Estado, trata 
de personas, extorsión, terrorismo, intermedia-
ción financiera, quiebra fraudulenta, fabricación 
de moneda falsa, alteración de moneda, intro-
ducción de moneda falsa o alterada, contenidos 
en el Decreto Número 17-73 del Congreso de la 
República, Código Penal y sus reformas.

a.8) Revelación de información confidencial o reser-
vada, contenido en el Decreto Número 57-2008, 
Ley de Acceso a la Información Pública.”



312
O R G A N I S M O  J U D I C I A L  D E  G U A T E M A L A 

C E N T R O  N A C I O N A L  D E  A N Á L I S I S  Y  D O C U M E N T A C I Ó N  J U D I C I A L

Artículo 46. Se reforma el artículo 2 literal e.1) y se 
adiciona la literal e.6), del Decreto Número 21-2006 del 
Congreso de la República, Ley Contra la Delincuencia 
Organizada, las cuales quedan así:

“e.1) Peculado, peculado por sustracción, peculado 
culposo, malversación, concusión, fraude, co-
lusión, prevaricato, cohecho pasivo, cohecho 
activo, cohecho activo transnacional, cohecho 
pasivo transnacional, cobro ilegal de comisio-
nes, enriquecimiento ilícito, enriquecimiento 
ilícito de particulares, testaferrato, exacciones 
ilegales, cobro indebido, destrucción de registros 
informáticos, uso de información, abuso de au-
toridad, incumplimiento de deberes, tráfico de 
influencias, obstaculización a la acción penal, 
representación ilegal, retardo de justicia, denega-
ción de justicia, contenidos en el Decreto Número 
17-73 del Congreso de la República, Código Penal 
y sus reformas.

e.6) Revelación de información confidencial o reser-
vada, contenido en el Decreto Número 57-2008, 
Ley de Acceso a la Información Pública.”

Artículo 47. Vigencia. El presente Decreto entrará 
en vigencia ocho días después de su publicación en el 
Diario Oficial.

REMÍTASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU 
SANCIÓN, PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN.

E M I T I D O  E N  E L  P AL AC I O  D E L  O R GAN I S M O 
LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE GUATEMALA, EL 
TREINTA DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE.

GUDY RIVERA ESTRADA

PRESIDENTE

CHRISTIAN JACQUES BOUSSINOT NUILA

SECRETARIO

MANUEL DE JESUS BARQUÍN DURÁN

SECRETARIO

PALACIO NACIONAL: Guatemala, veinte de noviembre 
del año dos mil doce.

PUBLÍQUESE Y CUMPLASE

PÉREZ MOLINA

Héctor Mauricio Lopez Bonilla

Ministerio de Gobernación

Lic. Gustavo Adolfo Martínez Luna

Secretario General
de la Presidencia de la República
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EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA

CONSIDERANDO:

Que el Estado garantiza y protege la vida humana desde 
su concepción, así como la integridad y la seguridad 
de la persona. Asimismo, debe crear mecanismos o 
herramientas que faciliten la investigación de los delitos.

CONSIDERANDO:

Que es deber del Estado garantizar la propiedad privada 
como un derecho inherente a la persona humana, 
así como establecer los registros necesarios que 
contribuyan a brindar certeza jurídica a la posesión, 
uso y disfrute de los bienes, lo que incluye los bienes 
muebles consistentes en equipos terminales móviles, y 
así fomentar el desarrollo económico del país.

CONSIDERANDO:

Que no obstante la importancia que han tenido en 
nuestro país las comunicaciones realizadas a través del 
uso de equipos terminales móviles, no se puede soslayar 
el hecho que dichos bienes son objeto de comercialización 
ilícita y son utilizados como herramienta para cometer 
delitos como robos, extorsiones, secuestros, asesinatos, 
amenazas, entre otros.

POR TANTO:

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el inciso 
a) del Artículo 171 Constitución Política de la República 
de Guatemala,

DECRETA:

La siguiente:

LEY DE EQUIPOS TERMINALES MÓVILES

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Naturaleza y Objeto. La presente ley tiene 
por objeto crear y regular:

1. Un registro de los usuarios actuales y futuros de 
servicios de telecomunicaciones móviles;

DECRETO NÚMERO 8-2013

Ley de Equipos Terminales 
Móviles

2. Un registro de los importadores, vendedores y 
distribuidores de equipos terminales móviles;  

3. Un registro de los distribuidores y comercializa-
dores para la venta y distribución de tarjetas SIM 
en el país;

4. La restricción del uso y portación de equipos 
terminales móviles que sean denunciados como 
robados, hurtados o reportados como extraviados, 
así como aquellos equipos que hayan sido altera-
dos;

5. La prohibición del uso y portación de equipos 
terminales móviles y cualquier tipo de tecnología 
que utilice tarjetas SIM, Micro SIM o cualquier 
otro tipo de equipo de comunicaciones móviles 
en todos los centros de privación de libertad, 
carcelarios, correccionales y penitenciarios, tanto 
para menores de edad como mayores de edad;

6. La tipificación de los actos delictivos que se co-
metan utilizando tecnología de comunicación o 
un equipo terminal móvil.

Se exceptúan del ámbito de aplicación de esta ley, 
los equipos terminales móviles que se encuentren 
realizando itinerancia internacional o roaming 
internacional en alguna de las redes y servicios de 
telecomunicaciones móviles que operan en el país.

Artículo 2. Definiciones. Para los efectos de aplicación 
de la presente ley, se entenderá por:

a) Asociación GSM (o GSMA por sus siglas en in-
glés): Es la asociación de operadores móviles y 
compañías relacionadas que velan por la estan-
darización, despliegue y promoción del sistema 
GSM de telefonía móvil, que fue formada en 1995 
y que opera mundialmente.

b) Base de Datos Negativa (BDN): Toda la informa-
ción relativa a los IMEI, de todos los equipos ter-
minales móviles que han sido denunciados como 
robados, hurtados y reportados como extraviados 
en la República de Guatemala o en el extranjero 
y aquellos que aparezcan en la base de datos 
internacionales a la que los operadores tengan 
acceso por virtud de convenio interinstitucional, 
y por lo tanto, están inhabilitados para operar 
en las redes de telecomunicaciones móviles de 
Guatemala. Formarán parte también de esta base 
de datos aquellos equipos terminales móviles que 
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por solicitud del titular de la línea se encuentren 
bloqueados.

c)  Comercializador, distribuidor y/o vendedor 
de tarjetas SIM: Son los operadores y personas 
individuales o jurídicas que se han registrado 
ante la Superintendencia de Telecomunicaciones 
y se dedican a la comercialización, distribución o 
venta al público de tarjetas SIM dentro del terri-
torio nacional.

d)  Comercializador de equipos terminales móvi-
les: Son los operadores y personas individuales o 
jurídicas registradas ante la Superintendencia de 
Telecomunicaciones para importar, distribuir y/o 
vender al público equipos terminales móviles.

e)  Consejo Empresarial de Telecomunicaciones: 
Asociación civil, gremial, no lucrativa, guatemal-
teca, en la que se encuentran asociados los prin-
cipales operadores de telefonía móvil en el país.

f)  Equipo terminal móvil: Equipo electrónico por 
medio del cual el usuario accede a las redes de te-
lecomunicaciones móviles para recibir servicios 
de telefonía.

g)  Equipo terminal móvil alterado: Es todo equipo 
terminal móvil que su IMEI no corresponde a un 
IMEI válido o autorizado por la Asociación GSM o 
por el fabricante; que teniendo un lMEI válido o 
autorizado, el mismo no corresponde al aparato 
en el que se encuentra consignado; también se 
considera como alterado, aquel equipo terminal 
móvil, cuyo IMEI interno (electrónico) no corres-
ponde con el consignado por el fabricante de 
manera visible.

h)  IMEI: Identificador internacional del Equipo 
Terminal Móvil (por sus siglas en inglés) o sus 
equivalentes en el futuro, código variable pre-
grabado en los equipos terminales móviles que 
los identifican de manera específica.

i)  IMEI no válido o IMEI genérico: Son todos aque-
llos IMEI que no forman parte del inventario del 
fabricante de equipos terminales móviles o aque-
llos equipos terminales móviles que el fabricante 
produce en serie con un mismo número de IMEI,

j)  Operadores: Persona individual o jurídica que 
posee y administra una red de telecomunicacio-
nes inscritos en Guatemala.

k)  Tarjeta SIM: Dispositivo electrónico con infor-
mación de una cuenta de servicios de telecomu-
nicación o línea telefónica.

l)  Titular de la línea o usuario de servicio móvil: 
Persona individual y/o jurídica con cuyo número 
de documento de identificación o Número de 
Identificación Tributaria (NIT) aparece registrada 
la línea telefónica para la provisión del servicio 
de telecomunicaciones móviles.

CAPÍTULO II

REGISTROS E INFORMACIÓN

Artículo 3. Registro de usuarios a cargo de los 
operadores y confidencialidad de la información. 
Constituye obligación de cada uno de los operadores 
de telefonía y comunicación móvil, crear y administrar 
permanentemente un registro de cada uno de sus 
usuarios del servicio móvil, tanto en la modalidad de la 
línea contratada en el plan pospago o tarifario, como de 
las líneas prepago u otras formas contractuales que en 
el futuro pudieren crearse.

Para dar cumplimiento a las obligaciones previstas 
en este artículo, los operadores deberán implementar 
mecanismos para que sus usuarios procedan con 
la realización del respectivo registro, de forma ágil 
y dinámica, garantizando la continuidad de los 
servicios, a efecto que, dentro del plazo indicado en 
esta ley, se realicen las fases de registro que sean 
necesarias, debiendo informar a sus usuarios sobre el 
procedimiento del registro. Los operadores no serán 
responsables de la veracidad de la información que sus 
usuarios les proporcionen, pero deberán garantizar la 
confidencialidad de la misma a excepción de cuando se 
solicite por juez competente.

Artículo 4. Registro de usuarios de servicios de 
telefonía y comunicaciones móviles. Constituye 
obligación de toda persona individual o jurídica que 
sea usuario de servicios de telefonía y comunicaciones 
móviles registrarse como tal, para lo cual deberá 
suministrar la información que le sea requerida en la 
forma, modo y tiempo que indique su operador.

A partir de la fecha en que entre en funcionamiento el 
registro de usuarios a que se refiere el artículo anterior, 
toda nueva activación de servicios deberá contar con el 
registro del usuario ante el operador respectivo.

Los usuarios actuales de servicios móviles tienen un 
plazo de treinta y seis (36) meses para registrarse ante 
su operador quien lo deberá realizar de forma ágil y 
dinámica, garantizando la continuidad de los servicios.

Es responsabilidad del usuario de servicios móviles 
informar a su operador de cualquier cambio de titular 
de línea que se realice.

Artículo 5. Importación y registro de equipo terminal 
móvil para uso personal. En caso de ingreso al país de 
un equipo terminal móvil de uso personal, el interesado 
deberá registrar el equipo ante el operador de su 
preferencia para lo cual deberá acreditar por algún 
medio documental el origen legal del respectivo equipo, 
proveyendo al menos su identificación de lMEl, modelo, 
marca y cualquier otra característica que lo identifique.

Artículo 6. Registro de importadores, exportadores 
y ensambladores.  Las personas individuales o 
jurídicas que importen, exporten o ensamblen equipos 
terminales móviles en el país deberán registrarse ante 
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la Superintendencia de Telecomunicaciones. El registro 
que para el efecto se cree es independiente de cualquier 
registro de otras instituciones o registros públicos que 
actualmente existan o puedan existir en el futuro.

La Superintendencia de Telecomunicaciones deberá 
inscribir a las personas a las que este artículo hace 
referencia de manera ágil, dinámica y formal, 
garantizando la celeridad de la inscripción, debiendo 
crear para el efecto los mecanismos e implementación 
de tecnologías para que los interesados puedan 
registrarse, inclusive de manera electrónica. Cumplidos 
los requisitos del artículo 11 de esta ley, se deberá emitir 
de manera automática la constancia de inscripción, 
que deberá exhibirse en forma visible. La no exhibición 
de dicho documento obliga a la Superintendencia de 
Telecomunicaciones a cancelar el registro respectivo. A 
quien se le haya cancelado la constancia de inscripción 
por las razones indicadas, no se le otorgará nuevamente 
constancia de inscripción.

Artículo 7. Registro de equipos terminales móviles en 
la Base de Datos Negativa. Constituye obligación de la 
Superintendencia de Telecomunicaciones administrar y 
actualizar permanentemente la Base de Datos Negativa 
(BDN) a que se refiere el artículo 2 de la presente ley, en 
la cual deberá consignarse la información del número 
de identificación del Equipo Terminal Móvil -IMEI- 
asociado a los equipos terminales móviles, denunciados 
ante autoridad competente por los usuarios como 
robados, hurtados o reportados ante los operadores 
como extraviados o que por solicitud del titular de la 
línea telefónica hayan sido bloqueados.

Será obligación de los operadores actualizar de forma 
diaria a la Superintendencia de Telecomunicaciones los 
IMEI de los equipos terminales móviles que les hayan 
sido reportados como extraviados o que hayan sido 
bloqueados por cualquier motivo a solicitud del titular 
de la línea y los que la autoridad competente les haya 
reportado como hurtados o robados, de igual manera, la 
Superintendencia de Telecomunicaciones después de 
haber recibido la información actualizada, en un plazo no 
mayor de veinticuatro horas trasladará la información al 
Ministerio Público y al Ministerio de Gobernación.  

La Base de Datos Negativa deberá mantenerse 
actualizada por parte de la Superintendencia de 
Telecomunicaciones y contendrá información relativa 
a los IMEI, debiendo garantizar su consulta en 
línea al público. Un equipo terminal móvil que sea 
reportado como extraviado, será excluido de la Base 
de Datos Negativa, cuando el titular del servicio o su 
representante legal, en forma personal y presentando 
su respectivo documento de identidad personal, 
manifieste al operador o autoridad competente que el 
equipo terminal móvil ha sido recuperado y solicite por 
ello su reactivación ante el operador.

Artículo 8. Intercambio de información.  La 
Superintendencia de Telecomunicaciones deberá dar 
acceso gratuito e ilimitado a los operadores respecto de 
la Base de Datos Negativa que ésta administre, debiendo 

notificar electrónicamente a los operadores sobre cada 
actualización que para el efecto se incorpore.  

El intercambio de información entre los operadores 
de telefonía móvil  y la Superintendencia de 
Telecomunicaciones deberá ser automatizada mediante 
sistemas informáticos y a través de medios electrónicos, 
de forma tal que se garantice rapidez, integridad y 
seguridad, sin afectar la calidad del servicio.

La consulta a la Base de Datos deberá ser realizada 
por los operadores al momento de realizar el proceso 
de autenticación de un equipo terminal móvil, una 
incorporación o desincorporación de un equipo.

Artículo 9. Identificador anónimo. Se prohíbe prestar 
el servicio de identificador anónimo, desconocido 
o privado que impida que el equipo terminal móvil 
receptor de una llamada nacional pueda identificar el 
número de línea telefónica de origen.

CAPÍTULO III

COMERCIALIZADORES

Artículo 10. Venta de equipos terminales móviles. 
Las personas individuales o jurídicas que se dediquen 
a la venta al público de equipos terminales móviles en 
Guatemala, nuevos o usados, deberán registrarse de 
conformidad con lo previsto en la presente ley.

Para los efectos consiguientes los interesados en 
distribuir y/o vender equipos terminales móviles, 
deberán proporcionar la documentación e información 
a que se refiere el artículo 11 de la presente ley ante la 
Superintendencia de Telecomunicaciones.

Los distribuidores, vendedores y comercializadores 
registrados deberán exhibir en un lugar visible al 
consumidor o usuario el documento que contenga la 
constancia de inscripción respectiva y un número de 
identificación de la misma; estando obligados a llevar 
control de las personas individuales y/o jurídicas a 
quienes les vendan y suministren equipos terminales 
móviles. La no exhibición de dicho documento, obliga a 
la Superintendencia de Telecomunicaciones a cancelar 
el registro respectivo. A quien se le haya cancelado la 
constancia de inscripción por las razones indicadas, no 
se le otorgará nuevamente constancia de inscripción.

Artículo 11. Venta y/o distribución de tarjetas SIM. Las 
personas individuales y/o jurídicas que se dediquen a la 
venta al público de tarjetas SIM, deberán registrarse de 
conformidad con lo previsto en la presente ley.

Los interesados en ser vendedores y/o distribuidores de 
tarjetas SIM debidamente registrados están obligados 
a llevar un control de las personas individuales 
y/o jurídicas a quienes les vendan o suministren 
tarjetas SIM. Deberán exhibir en cada punto de venta 
o distribución, en un lugar visible la constancia de 
inscripción y un número de identificación de la 
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misma, la cual debe contener la dirección exacta de 
dicho punto de venta o distribución. La no exhibición 
de dicho documento, obliga a la Superintendencia de 
Telecomunicaciones a cancelar el registro respectivo. A 
quien se le haya cancelado la constancia de inscripción 
por las razones indicadas, no se le otorgará nuevamente 
constancia de inscripción.

Para los efectos consiguientes, los interesados en 
ser vendedores y/o distribuidores de tarjetas SIM 
deberán proporcionar la siguiente información y 
documentación que la acredite ante la Superintendencia 
de Telecomunicaciones:

I. Para personas individuales:

a) Nombre completo;

b) Número del documento de identificación per-
sonal;  

c) Dirección y ubicación del lugar o punto de 
venta;

d) Número de Identificación Tributaria. 

II. Para personas jurídicas:

a) Datos de inscripción de la persona jurídica en 
el Registro Mercantil General de la República;

b) Datos de identificación del representante legal 
y de su nombramiento inscrito en el Registro 
Mercantil General de la República;

c) Dirección del lugar o punto de venta;

d) Número de Identificación Tributaria.

Artículo 12. Importación de equipos terminales 
móviles con lMEI genéricos o duplicados. A partir de la 
entrada en vigencia de la presente ley, queda prohibida 
la importación de equipos terminales móviles con IMEI 
genéricos o duplicados. Y todos los terminales móviles 
genéricos con IMEI duplicado que se encuentren en uso 
tienen un plazo no mayor de treinta y seis meses (36) a 
partir de la vigencia de esta ley para dejar de funcionar 
en el país.

Artículo 13. Liberación de los equipos terminales 
móviles. Todo importador, distribuidor y/o vendedor de 
equipos terminales móviles en el país deberá habilitar 
para ser utilizados en la red de cualquier operador de 
servicios de telecomunicaciones, permitiendo al usuario 
el poder elegir y cambiar libremente de operador o 
proveedor, siempre y cuando hayan sido cumplidas las 
condiciones contractuales.

Quedan exceptuadas de lo establecido en el párrafo 
anterior, los operadores importadores de equipos 
terminales móviles, que ofrezcan, dentro de sus planes 
de telefonía, a opción del usuario, adquirir equipos 
terminales móviles bloqueados sujetos a configuraciones 

técnicas, electrónicas, por hardware, software o físicas 
que restrinjan su uso solo a la red del operador que le 
preste servicio de telefonía móvil, a excepción de cuando 
el cliente o usuario decida expresamente contratar de 
otra forma, que considere obtiene mayores beneficios 
para él, para lo cual se pactarán las condiciones 
necesarias con el operador o proveedor del equipo 
terminal móvil. El operador debe desbloquear el equipo 
terminal móvil, previa solicitud del usuario, una vez 
haya finalizado el plazo de contratación del servicio para 
el que fue provisto el equipo terminal móvil. Cuando 
exista este tipo de contratación, los plazos no podrán 
exceder los veinticuatro (24) meses.

No podrán ser desbloqueados y activados para contratar 
nuevos servicios aquellos aparatos que se encuentren 
en la Base de Datos Negativa.

El proveedor del equipo terminal móvil debe informar 
y explicar el contenido y alcance del contrato al 
usuario previo a la contratación de los servicios de 
telecomunicaciones con un operador en particular, 
debe señalar si requiere de un equipo terminal móvil 
para la prestación del servicio y qué características 
técnicas y de operación posee el equipo terminal, así 
como especificaciones, precio, marca, modelo del mismo 
y forma de pago.

El operador o proveedor debe informar por escrito o 
por medio electrónico al usuario si el equipo terminal 
móvil se encuentra bloqueado para que solo pueda 
ser utilizado en determinada red y las condiciones de 
cómo puede ser desbloqueado sin costo adicional al 
consumidor, una vez adquirida la propiedad del equipo 
terminal móvil, como sería haber concluido el plazo 
contractual al que hace alusión este artículo.

CAPÍTULO IV

OBLIGACIONES

Artículo 14. Obligación del usuario y del vendedor. 
Los usuarios que adquieran una tarjeta SIM, deberán 
exhibir ante el vendedor su documento de identificación 
personal en el que se verifique su mayoría de edad; en el 
caso de los extranjeros, su pasaporte vigente.

Es obligación del vendedor de tarjeta SIM verificar que 
el portador del documento corresponda al comprador, 
es decir a la persona que lo presenta.

Es obligación del usuario o comprador que adquiere una 
tarjeta SIM, proporcionar al vendedor una copia física 
o electrónica de su documento legal de identificación 
personal, en esta copia que queda en posesión del 
vendedor se debe anotar el número de SIM, es decir el 
número de teléfono que está adquiriendo el usuario, 
o suscribir en formulario respectivo que podrá ser 
electrónico los datos antes mencionados, debiendo 
conservar el vendedor esos archivos o documentación 
por un período de tres (3) años.
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Artículo 15. Obligaciones de los importadores. Quienes 
se dediquen a las actividades de importación siendo 
éstos operadores o no, de equipos terminales móviles 
deberán mantener una base de datos con información 
relativa a los teléfonos que importen la cual incluya 
información sobre su identificación de IMEI, modelo, 
marca y cualquier otra característica que identifique el 
equipo. Es obligación de los importadores y operadores 
proveer información solicitada por el Ministerio 
Público, Ministerio de Gobernación y las instituciones 
responsables de investigación y persecución penal con 
la debida orden judicial. Esta base de datos la deberán 
conservar los importadores y operadores por un plazo 
de cinco (5) años contados a partir que se hubiera 
registrado la importación de conformidad con las leyes 
aduaneras y fiscales.

Artículo 16. Obligación del operador. Para que el 
operador active la tarjeta SIM, el comprador deberá 
haber cumplido con lo estipulado en la presente ley.

Ninguna persona podrá utilizar una tarjeta SIM en un 
equipo terminal móvil cuyo IMEI se encuentre en la Base 
de Datos Negativa, para estos efectos los operadores 
bloquearán los servicios de telefonía móvil si se detecta 
que se está activando desde un equipo terminal móvil 
en la base de datos relacionada. 

Artículo 17. Cooperación con instituciones de 
seguridad ciudadana. El Ministerio de Gobernación 
podrá solicitar a los operadores de telefonía móvil 
informes acerca de números telefónicos que, de 
conformidad con sus investigaciones puedan estar 
generando tráfico de telecomunicaciones desde centros 
de privación de libertad de cualquier clase. El operador 
de telefonía móvil deberá indicar en su informe si de 
conformidad con sus registros el tráfico telefónico 
de los números que se le indiquen pueda estar siendo 
generado desde una celda que esté próxima a un centro 
de privación de libertad de cualquier clase. En caso que, 
al recibir la información, el Ministerio de Gobernación 
constate que el número sujeto a investigación está 
posiblemente generando tráfico de telecomunicaciones 
desde un centro de privación de libertad de cualquier 
clase, el Ministerio de Gobernación deberá interponer 
ante el Ministerio Público la denuncia correspondiente 
a efecto que de la forma más expedita se suspenda el 
servicio a dicho número. 

Artículo 18. Obligaciones. Cualquiera de las obligaciones 
a que se refiere la presente ley y que corresponda 
cumplir a los operadores y sea incumplida, será 
sancionada de conformidad con el Título VII Capítulo 
Único de la Ley General de Telecomunicaciones Decreto 
94-96 del Congreso de la República de Guatemala sin 
perjuicio de la responsabilidad penal, administrativa 
o de cualquier índole que corresponda de conformidad 
con las leyes vigentes del país.

Toda obligación a cargo de la Superintendencia de 
Telecomunicaciones derivadas de la aplicación de la 
presente ley, que sea incumplida, quedará sujeta a la 
responsabilidad que establece el artículo 11 de la Ley 

General de Telecomunicaciones sin perjuicio de la 
responsabilidad penal, administrativa o de cualquier 
índole que corresponda de conformidad con las leyes 
vigentes del país. 

Los operadores estarán obligados a permitir la 
supervisión por parte de la Superintendencia de 
Telecomunicaciones del cumplimiento de sus 
obligaciones contempladas en la presente ley.

Artículo 19. Cooperación internacional de la Base de 
Datos Negativa (BDN). El Estado de Guatemala deberá 
proporcionar la cooperación técnica y económica 
internacional a través de sus órganos competentes, 
con el fin de fortalecer los programas de prevención, 
investigación y represión de todas las actividades ilícitas 
relacionadas con el robo o utilización ilegal de equipos 
terminales móviles.

La Superintendencia de Telecomunicaciones deberá 
compartir la Base de Datos Negativa (BDN) a que 
se refiere la presente ley, con los entes oficiales 
competentes a nivel regional o internacional. 

CAPÍTULO V

DELITOS, SANCIONES Y PROHIBICIONES

Artículo 20. Cancelación de la Constancia de 
Inscripción. Cualquier comercializador registrado 
que posea, exhiba o se le encuentre uno o más equipos 
terminales móviles alterados o incluidos en la Base 
de Datos Negativa, perderá automáticamente su 
constancia de inscripción sin derecho a solicitarla 
nuevamente de conformidad con esta ley.

Artículo 21. Robo de equipo terminal móvil. La persona 
que sin la autorización debida y con violencia, tomare 
un equipo terminal móvil será sancionada con prisión 
de seis (6) a quince (15) años.

Artículo 22. Adquisición de equipos terminales 
móviles de dudosa procedencia. Quien compre, 
utilice, porte, adquiera o de cualquier forma posea un 
equipo terminal móvil que aparezca en la Base de Datos 
Negativa como hurtado o robado, o muestre evidencia 
de estar alterado será sancionado con pena de prisión 
de cinco (5) a diez (10) años y multa de diez mil (Q.10, 
000.00) a veinte mil quetzales (Q.20, 000.00).

Artículo 23. Alteración de equipos terminales 
móviles. Quien reprograme, altere, reemplace, 
duplique o de cualquier forma modifique el Número 
Serial Electrónico (ESN), Número de Identidad de 
Equipo Móvil Internacional (IMEI), Sistema Global 
para Comunicaciones Móviles (GSM), Módulo de 
Identidad del Suscriptor (SIM), para el Sistema 
Global de Comunicaciones (GSM) o cualquier código 
de identificación de un equipo terminal móvil, será 
sancionado con pena de prisión de cinco (5) a diez (10) 
años y multa de cuarenta mil (Q.40,000.00) a cien mil 
quetzales(Q.100,000.00).
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Artículo 24. Comercialización de equipos terminales 
móviles denunciados como robados, hurtados, 
extraviados o alterados. Quien comercialice, almacene, 
traslade, distribuya, suministre, venda, expenda, 
exporte, repare, exhiba o realice cualquier otra 
actividad relacionada de forma ilegal con uno o 
más equipos terminales móviles o cualquiera de sus 
componentes, incluidos en la Base de Datos Negativa 
o que presenten evidencia de tener reprogramado, 
alterado, reemplazado, duplicado o de cualquier forma 
modificado el Número Serial Electrónico (ESN) o el 
número de identidad del Equipo Móvil Internacional 
(IMEl), será sancionado con pena de prisión de seis (6) 
a diez (10) años y multa de cien mil (Q.100,000.00) a 
doscientos cincuenta mil quetzales (Q.250,000.00).

Artículo 25. Comercialización de equipos terminales 
móviles por persona sin Registro.  La persona 
individual o jurídica que sin contar con el debido 
registro o constancia de inscripción para comercializar 
equipos terminales móviles será sancionada con multa 
de cien mil (Q.100,000.00) a doscientos mil quetzales 
(Q.200,000.00).

Artículo 26. Uso de equipos terminales móviles en 
Centros de privación de libertad. Quien se encuentre 
recluido o interno en centros de privación de libertad, 
centros penitenciarios, ya sean éstos preventivos, 
de cumplimiento de condena o de cumplimiento de 
sanciones, y porten o hagan uso en forma ilegal de un 
equipo terminal móvil y/o cualquier equipo electrónico 
que sirva para comunicaciones o sus componentes será 
sancionado con una pena de prisión de seis (6) a diez 
(10) años.

Artículo 27. Ingreso de equipos terminales móviles 
a centros de privación de libertad. Quien ingrese 
por algún motivo o por visita a un recluso o interno 
dentro de un centro de privación de libertad o 
centro penitenciario, ya sean éstos preventivos, de 
cumplimiento de condena o de cumplimiento de 
sanciones, ingrese a dichos establecimientos equipos 
terminales móviles y/o sus componentes o cualquier 
equipo electrónico que sirva para comunicaciones, será 
sancionado con prisión de seis (6) a diez (10) años.

Artículo 28. Uso de equipos terminales móviles por 
funcionarios y empleados públicos. Los funcionarios 
o empleados públicos de los centros de privación de 
libertad de cualquier tipo y del sistema penitenciario 
que porten, utilicen, faciliten o permitan el ingreso a 
centros de privación de libertad o de cumplimiento de 
condena y sanciones, equipos terminales móviles y/o 
sus componentes, será sancionado con prisión de seis 
(6) a doce (12) años y la inhabilitación especial de los 
delitos contra la administración pública.

Artículo 29. Se adiciona el artículo 274 “H” al Código 
Penal, Decreto Número 17-73 del Congreso de la 
República, el cual queda así:

“Artículo 274 “H”. Alteración maliciosa de número 
de origen. Quien mediante cualquier mecanismo 

altere el número proveniente de un operador 
extranjero de telefonía utilizado exclusivamente 
para tráfico internacional, o altere el número de 
identificación del usuario que origine una llamada 
de telefonía, será sancionado con pena de prisión de 
seis (6) a diez (10) años”.

Artículo 30. Se adiciona el artículo 294 BIS al Código 
Penal, Decreto Número 17-73 del Congreso de la 
República, el cual queda así:

“Articulo 294 BIS. Atentado contra los servicios 
de telecomunicaciones. Comete atentado: a) Quien 
de cualquier forma ponga en peligro la seguridad 
o dificulte la instalación, el funcionamiento o 
mantenimiento de servicios de telecomunicaciones 
de cualquier tipo. b) Quien de cualquier forma retire 
infraestructura necesaria para la prestación de servicios 
de telecomunicaciones de cualquier tipo. Quien 
cometiere este delito será sancionado con prisión de 
seis (6) a diez (10) años.”

Artículo 31. Conspiración mediante equipos 
terminales móviles. Comete el delito de conspiración 
mediante equipos terminales móviles u otros medios 
de comunicación electrónicas, quien se concierte con 
otra u otras personas para cometer hechos delictivos 
establecidos en el ordenamiento legal guatemalteco 
utilizando equipos terminales móviles u otros medios 
de comunicación electrónica. El autor del mismo será 
sancionado con la pena correspondiente al delito que se 
conspira, independientemente de las penas asignadas 
a los delitos cometidos. Si el delito conspirado no se 
hubiera consumado, el autor del delito de conspiración 
será sancionado en la forma que prevé el artículo 63 del 
Código Penal.

Artículo 32. Secuestro y comiso de equipos terminales 
móviles. Los equipos terminales móviles incautados 
por el Ministerio Público o Policía Nacional Civil que 
se encuentren incluidos en la Base de Datos Negativa 
o que muestren evidencia de haber sido alterados de 
conformidad con esta ley, se regirán de conformidad 
a las reglas del secuestro y comiso, preceptuadas en el 
Código Procesal Penal.

CAPÍTULO VI

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES

Artículo 33. Plazo para obtener el registro y la 
constancia de inscripción.  Los importadores, 
exportadores, comercializadores y ensambladores de 
equipos terminales móviles y venta de tarjetas SIM 
en el país contarán para obtener el registro al que se 
refiere los artículos precedentes un plazo no mayor de 
doce (12) meses a partir de la entrada en vigencia de la 
presente ley.

La Superintendencia de Telecomunicaciones, 
dentro de un plazo no mayor a setenta y dos (72) 
horas contados a partir de presentada la solicitud 
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correspondiente, queda obligada a registrar a toda 
aquella persona individual y/o jurídica, que solicite su 
inscripción como comercializador, debiendo entregar 
una constancia que contenga el número de registro 
y dirección del establecimiento en cuyo lugar se 
realizará a actividad regulada.  

Artículo 34. Se reforma el inciso g) y se adicionan los 
incisos h) e i), ambos al numeral 2 del artículo 81 de la Ley 
General de Telecomunicaciones, Decreto Número 94-
96 del Congreso de la República, los cuales quedan así:

g)  Por activar o poner en funcionamiento terminales 
de teléfono celular sin autorización respectiva de 
algún operador o comercializador de servicios de 
telecomunicaciones, y en el caso de estos últimos, 
por incumplir con lo establecido en la Ley de 
Equipos Terminales Móviles;

h) Por el incumplimiento a cualquiera de las obliga-
ciones establecidas en la Ley de Equipos Termi-
nales Móviles;

i) Por no acatar el operador, el importador, distri-
buidor y/o vendedor entregar los teléfonos libe-
rados, en los casos en que no existan condiciones 
contractuales específicas de bloqueo, conforme lo 
que establece el artículo 13 de esta ley.

Artículo 35. Suspensión de los servicios. Una vez 
finalizado el plazo de treinta y seis (36) meses a que se 
refiere el artículo 4 de esta ley, los operadores deberán 
suspender el servicio de telefonía o comunicaciones 
móviles a los usuarios que no se hubieran registrado. El 
incumplimiento de los operadores a lo establecido en el 
presente artículo será sancionado de conformidad con 
la Ley General de Telecomunicaciones,

Artículo 36. Derogaciones. Se derogan: a) El Decreto 
Número 9-2007 del Congreso de la República, Ley del 
Registro de Terminales Móviles, Robados o Hurtados; b) 
los artículos 78 BIS y 78 TER del Decreto Número 94-96 
de la Ley General de Telecomunicaciones del Congreso 
de la República; c) el artículo 275 BIS del Decreto Número 
17-73 del Congreso de la República, Código Penal.

Artículo 37. Implementación y Actualización de 
Sistemas Modernos de Registro. El Consejo Empresarial 
de Telecomunicaciones estará encargado de desarrollar 
sistemas que en forma ágil, electrónica y eficaz, 
cumpliendo con el espíritu de las normas contenidas 
en a Ley de Equipos Terminales Móviles, permitan 
cumplir a la Superintendencia de Telecomunicaciones 
o a los propios operadores, si fuere aplicable, con 
las obligaciones de creación y mantenimiento 
de los registros contenidos en la presente ley. La 
Superintendencia de Telecomunicaciones o los 
operadores, en su caso, deberán implementar los 
sistemas de registro que para los efectos les presente 
el Consejo Empresarial de Telecomunicaciones y 
que permita ajustar, reemplazar y/o actualizar los 
procesos de registro que para los distintos registros se 
contemplen en la presente ley.

El Consejo Empresarial de Telecomunicaciones estará 
encargado de suscribir los acuerdos institucionales 
que permitan contar por medio de convenios 
interinstitucionales acceso a los listados de IMEI válidos 
provistos por fabricantes y la Asociación GSM, así como 
a los listados que contengan números de IMEI inválidos 
o reportados como robados, extraviados o perdidos en 
otros países.

El Consejo Empresarial de Telecomunicaciones y la 
Superintendencia de Telecomunicaciones podrán 
implementar sistemas que permitan la depuración 
de IMEI duplicados o genéricos que existan en la 
actualidad en la base de datos de los operadores 
de telefonía. A solicitud del Consejo Empresarial 
de Telecomunicaciones, la Superintendencia de 
Telecomunicaciones podrá proveer a los operadores 
lotes de números de IMEI que puedan ser asignados en 
forma individual a los aparatos con número de IMEI 
genérico o duplicado al momento que el interesado se 
registre dentro del Registro de Usuarios. Este proceso 
solo estará vigente durante el plazo de treinta y seis 
(36) meses que los operadores tienen para crear e 
implementar el registro de usuarios que contempla la 
presente ley.

Artículo 38. Vigencia. El presente Decreto fue declarado 
de urgencia nacional con el voto favorable de más de las 
dos terceras partes del número total de diputados que 
integran el Congreso de la República, aprobado en un 
solo debate y entrará en vigencia el día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial.

REMÍTASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU 
SANCIÓN, PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN.

E M I T I D O  E N  E L  P AL AC I O  D E L  O R GAN I S M O 
LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE GUATEMALA, EL 
DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE.

Pedro Muadi Menéndez

Presidente

Marco Antonio Orozco Arriola

Secretario

Manuel de Jesús Barquín Durán

Secretario

 PALACIO NACIONAL: Guatemala, dos de octubre del 
año dos mil trece.
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PUBLÍQUESE Y CUMPLASE

PÉREZ MOLINA

Alejandro Sinibaldi

Ministro de Comunicaciones 
Infraestructura y Vivienda

Héctor Mauricio López Bonilla

Ministro de Gobernación

 

Gustavo Adolfo Martínez Luna

Secretario General
de la Presidencia de la República
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DECRETO NÚMERO 70-96

Ley Para la Protección de 
Sujetos Procesales y Personas 
Vinculadas a la Administración 
de Justicia Penal 
EL CONGRESO DE LA REPUBLICA DE GUATEMALA

CONSIDERANDO:

Que la administración de justicia constituye la base de 
la convivencia social y del Estado de Derecho.

CONSIDERANDO:

Que para dar efectividad a la administración de justicia 
es necesario garantizar la integridad y seguridad 
de jueces, fiscales, defensores y otros sujetos que 
intervienen en los procesos judiciales.

CONSIDERANDO:

Que es preciso crear un sistema que permita dar 
protección a los sujetos procesales y facilitar el 
cumplimiento de sus obligaciones, disminuyendo los 
riesgos a que se exponen por motivo de participar en 
los juicios.

CONSIDERANDO:

Que el Estado se organiza para proteger a la persona y a 
la familia, siendo su fin supremo la realización del bien 
común, por lo que debe garantizar a los habitantes de la 
República la vida, la libertad, la justicia, la seguridad, la 
paz y el desarrollo integral de la persona.

CONSIDERANDO:

Que el deber ciudadano de coadyuvar en la correcta 
administración de la justicia, sólo podrá ser cumplido 
en la medida que el Estado preste las debidas garantías 
de protección a los sujetos procesales a fin de que estos 
no se vean afectos por amenazas, intimidaciones, tráfico 
de influencias ni otro tipo de presiones.

POR TANTO

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
literal a), del artículo 171 de la Constitución Política 
de la República.

DECRETA

La siguiente:

LEY PARA LA PROTECCION DE SUJETOS PROCESALES 
Y PERSONAS VINCULADAS A LA ADMINISTRACION 

DE JUSTICIA PENAL

ARTICULO 1. Creación. Se crea el Servicio de 
protección de sujetos procesales y personas vinculadas 
a la administración de justicia penal, en adelante 
denominado “El Servicio de Protección”, que funcionará 
dentro de la organización del Ministerio Público.

ARTICULO 2. Objeto. (Reformado por el Artículo 24 
del Decreto 22-2008 del Congreso de la República). El 
servicio de protección tiene como objetivo esencial, 
proporcionar protección a funcionarios y empleados 
del Organismo Judicial, de las fuerzas de seguridad civil 
y del Ministerio Público, así como a testigos, peritos, 
consultores, querellantes adhesivos, mujeres víctimas 
de violencia, sus hijas e hijos, así como otras personas 
que estén expuestas a riesgos por su intervención en 
procesos penales. También dará cobertura a periodistas 
que lo necesiten por encontrarse en riesgo, debido al 
cumplimiento de su función informativa.

ARTICULO 3. Organización.  Los órganos del sistema 
de protección son:

a)  El Consejo Directivo

b)  La Oficina de Protección.

ARTICULO 4. Integración.  El Consejo Directivo se 
integra así:

a)  El fiscal General de la República o, en su ausencia, 
su representante, escogido entre los funcionarios 
de más alto rango en el Ministerio Público, quien 
lo preside.



322
O R G A N I S M O  J U D I C I A L  D E  G U A T E M A L A 

C E N T R O  N A C I O N A L  D E  A N Á L I S I S  Y  D O C U M E N T A C I Ó N  J U D I C I A L

b)  Un representante designado por el Ministro de 
Gobernación, de entre los funcionarios de mayor 
jerarquía de su cartera.

c)  El director de la Oficina de Protección.

ARTICULO 5. Atribuciones. El Consejo Directivo tiene 
las siguientes atribuciones:

a)  Diseñar las políticas generales para la protección 
de las personas a que se refiere la presente ley.

b)  Aprobar los programas y planes que le presente 
el director de la Oficina de Protección.

c)  Emitir las instrucciones generales para la protec-
ción, que deberá atender el personal de la Oficina 
de Protección.

d)  Aprobar las erogaciones necesarias para los pla-
nes de protección.

e)  Aquellas otras que le correspondan conforme a 
la presente ley.

ARTICULO 6. Oficina de Protección.  La Oficina de 
Protección es el órgano ejecutivo de las políticas del 
Consejo Directivo y las decisiones del director.

ARTICULO 7. Director.  El director de la Oficina 
de Protección, deberá ser profesional del Derecho, 
nombrado por el Presidente de la República de una terna 
de candidatos propuesta por el Consejo Directivo. Tendrá 
a su cargo la dirección de la oficina y es responsable de 
velar por la efectiva protección de las personas a que 
esta ley se refiere.

ARTICULO 8. Planes de Protección. El servicio de 
protección comprenderá:

a)  Protección del beneficiario, con personal de se-
guridad;

b)  Cambio del lugar de residencia del beneficiario, 
pudiendo incluir los gastos de vivienda, transpor-
te y subsistencia;

c)  La protección, con personal de seguridad, de la 
residencia y/o lugar de trabajo del beneficiario;

d)  Cambio de identidad del beneficiario;

e)  Aquellos otros beneficios que el Consejo Directivo 
considere convenientes.

ARTICULO 9. Solicitud.  La solicitud como beneficiario 
del Servicio la presentará el funcionario, empleado 
o periodista que considere que su vida o integridad 
física están en peligro, aportando la información que 
sea pertinente.

ARTICULO 10. Protección a Testigos.  El fiscal del 
Ministerio Público asignado al proceso penal podrá, de 

oficio o a solicitud del interesado en obtener protección, 
gestionar a la Oficina de Protección para que lleve a 
cabo la evaluación del caso con el objeto de someterla a 
la aprobación del director.

ARTICULO 11. Beneficios.  Los beneficios a que se 
refiere esta ley se concederán previo estudio que hará 
la oficina y, para los testigos, deberá tener en cuenta los 
siguientes aspectos:

a) Que el riesgo a que está expuesto el solicitante del 
servicio sea razonablemente cierto.

b)  La gravedad del hecho punible y la trascendencia 
social del mismo.

c)  El valor probatorio de la declaración para incri-
minar a los partícipes tanto intelectuales como 
materiales, del hecho delictivo.

d)  La posibilidad de obtener por otros medios la 
información ofrecida.

e)  Que la declaración pueda conducir a la identifica-
ción de partícipes en otros hechos delictivos que 
tengan relación con el que es motivo de investi-
gación.

f)  Las opciones para otorgar la protección, previstas 
en la presente ley.

g)  Los riesgos que dicha protección puede repre-
sentar para la sociedad o comunidad en donde 
se asiente al beneficiario.

La Oficina de Protección deberá informar inme-
diatamente, por escrito, de su decisión al juez 
que conozca del proceso para su conocimiento 
exclusivo, información que se deberá mantener 
en absoluta reserva.

ARTICULO 12. Comparecencia.  Cuando el beneficiario 
deba comparecer ante cualquier autoridad competente, 
el Director de la Oficina de Protección deberá prestar 
la colaboración necesaria para que se presente en 
la respectiva actuación o causa, sin perjuicio de su 
integridad. Según las circunstancias, la autoridad 
que realiza la investigación podrá trasladarse al 
lugar donde aquél se encuentre para la práctica de la 
diligencia respectiva.

Articulo 13. Informe y Resolución.  La Oficina de 
Protección realizará una investigación de cada solicitud 
de protección y rendirá informes al Consejo Directivo, 
periódicamente y en términos generales, sobre los 
servicios prestados, a fin de que se evalúe la aplicación 
de las políticas del Consejo.

ARTICULO 14. Finalización de Beneficios.  Los 
beneficios del servicio de Protección podrán darse por 
terminados cuando finalice el plazo por el cual fueron 
otorgados, cuando desaparezcan las circunstancias 
de riesgo que motivaron la protección, o cuando el 
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beneficiario incumpla las condiciones u obligaciones 
establecidas en el convenio suscrito con el director.

ARTICULO 15. Recursos.  El funcionamiento del servicio 
de protección contará con recursos provenientes del 
presupuesto del Ministerio Público, y las acciones 
concretas de protección estarán a cargo del Ministerio 
de Gobernación.

Para el cumplimiento de lo anterior, deberán asignarse 
los recursos financieros necesarios en los presupuestos 
de ambas instituciones.

Articulo 16. Asistencia Técnica y Financiera.  El 
Director de la Oficina de Protección está facultado 
para gestionar la asistencia técnica y financiera que 
tenga por objeto el mejoramiento del mismo, pero todo 
convenio en ese sentido deberá ser aprobado por el 
Consejo Directivo del Servicio.

ARTICULO 17. Reserva.  Las personas particulares y 
los funcionarios y empleados que tengan información 
relacionada con la protección proporcionada por el 
Servicio, están obligadas a mantenerla en secreto para 
no comprometer la seguridad de los beneficiarios. El 
Director de la Oficina de Protección podrá, suspender 
o separar del cargo al infractor, decisión que deberá 
ser ratificada por el Consejo Directivo. Además de 
las decisiones administrativas que correspondan, el 
incumplimiento de esta norma será sancionada de 
conformidad con el Código Penal.

ARTICULO 18. Ampliación de Beneficios. Los beneficios 
del servicio de protección se podrán extender, cuando 
sea necesario, al cónyuge o conviviente, padres, hijos y 
hermanos del beneficiario, así como a cualquier persona 
ligada al beneficiario y expuesta a riesgo por las mismas 
causas.

ARTICULO 19. Colaboración. Todas las entidades 
públicas o privadas quedan obligadas a prestar la 
colaboración que les solicite el Consejo Directivo o el 
Director de la Oficina para la realización de los objetivos 
del servicio.

ARTICULO 20. Reglamento.  El Consejo del Ministerio 
Público emitirá las disposiciones reglamentarias a 
la presente ley, a propuesta del Fiscal General de la 
República, en un plazo no mayor de 90 días después de 
la publicación del presente decreto.

ARTICULO 21. Organización.  Antes de entrar en 
vigencia el presente decreto, deberá estar conformado 
el Consejo Directivo y nombrado el director, quien 
organizará la oficina de protección con la anticipación 
debida para que comience a funcionar eficientemente 
en el momento de entrar el vigencia esta ley.

ARTICULO 22. Derogatoria.  Se deroga el artículo 41 del 
Decreto Número 40-94 del Congreso de la República.

ARTICULO 23. Vigencia.  Exceptuando los artículos 20 
y 21, cuya vigencia inicia el día de su publicación del 

presente decreto, la presente ley entrará en vigencia 
ciento veinte días después de su publicación en el 
diario oficial.

PASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCION, 
PROMULGACION Y PUBLICACION.

DADO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, 
EN LA CIUDAD DE GUATEMALA A LOS VEINTISIETE DIAS 
DEL MES DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y SEIS.

CARLOS ALBERTO GARCIA REGAS

PRESIDENTE

ISIDORO SARCEÑO

SECRETARIO

EFRAIN OLIVA MURALLES

SECRETARIO

PALACIO NACIONAL: GUATEMALA, VEINTICINCO DE 
SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

LUIS ALBERTO FLORES ASTURIAS

Vicepresidente de la Republica 
en Funciones de Presidente

RODOLFO A. MENDOZA ROSALES

Ministro de Gobernación
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EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA

CONSIDERANDO:

Que el Estado tiene como fin supremo la realización 
del bien común de los guatemaltecos y que el mandato 
constitucional de guardar conducta fraternal entre 
sí, obliga a contribuir a los gastos públicos en forma 
equitativa. Además, se establece que el régimen 
económico y social de Guatemala se funda en principios 
de justicia social para alcanzar el desarrollo económico 
y social, en un contexto de estabilidad con crecimiento 
acelerado y mantenido.

CONSIDERANDO:

Que en el contexto de los Acuerdos de Paz, un amplio 
y representativo conjunto de sectores de la sociedad 
guatemalteca, incluyendo a los tres poderes del Estado, 
suscribieron un pacto fiscal para un futuro con paz 
y desarrollo, y que en el año 2008 el Grupo Promotor 
del Diálogo Fiscal propuso acciones orientadas a 
materializar los principios y compromisos del pacto 
fiscal, incluyendo modificaciones legales necesarias 
para modernizar el sistema tributario guatemalteco 
y en especial el desarrollo de la legislación aduanera a 
nivel nacional.

CONSIDERANDO:

Que es necesario desarrollar y sistematizar las normas 
aduaneras en materia de infracciones administrativas, 
con la finalidad que las mismas puedan ser aplicadas 
de manera simplificada, que permitan el mejor 
conocimiento de las mismas para el contribuyente 
y facilite la gestión del Servicio Aduanero Nacional, 
de manera que la Administración Tributaria sea 
más eficiente y eficaz en la administración, control 
y fiscalización de los impuestos, derechos y cargas 
arancelarias establecidos por disposiciones legales.

CONSIDERANDO:

Que corresponde al Congreso de la República la 
atribución de decretar, reformar y derogar las leyes, 
especialmente las que tiendan a combatir la evasión y 
elusión fiscal y a la actualización de la normativa legal 
aduanera basados en la solidaridad de los habitantes 
del país.

POR TANTO:

En ejercicio de las atribuciones que le confieren la 
literal a) del artículo 171 y los artículos 239 y 243 de la 
Constitución Política de la República de Guatemala,

DECRETO NÚMERO 14-2013

Ley Nacional de Aduanas
DECRETA:

La siguiente:

LEY NACIONAL DE ADUANAS

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1. Objeto. Las presentes normas tienen 
por objeto establecer procedimientos y disposiciones 
complementarias aduaneras, infracciones aduaneras 
administrativas y sus sanciones.

ARTÍCULO 2. Definiciones. Se entenderá por:

1.  Administración Tributaria: La Superintenden-
cia de Administración Tributaria -SAT-.

2.  CAUCA: El Código Aduanero Uniforme Centroa-
mericano.

3.  RECAUCA: El Reglamento del Código Aduanero 
Uniforme Centroamericano.

4.  Servicio Aduanero: La Superintendencia de Ad-
ministración Tributaria -SAT-.

5.  Courier: Empresa de entrega rápida o dedicada al 
servicio de mensajería o correo expreso interna-
cional, transporte por vía terrestre y flete aéreo.

6.  Exportador Habitual: Es aquel exportador que 
solicitare al Servicio Aduanero ser registrado y 
autorizado para operar bajo esta modalidad.

Para efectos de la aplicación de esta Ley se adoptarán con 
prioridad y precedencia las definiciones establecidas en 
el CAUCA y RECAUCA.

ARTÍCULO 3. Aduana. La Aduana es la dependencia 
administrativa del Servicio Aduanero, responsable 
de las funciones asignadas por éste, incluyendo la 
coordinación de la actividad aduanera con otras 
autoridades gubernamentales o entidades privadas 
ligadas al ámbito de su competencia, que ejerzan 
un control o desarrollen actividades en la zona 
aduanera asignada.

ARTÍCULO 4. Examen de competencia. El Servicio 
Aduanero deberá eximir de la práctica del examen 
de competencia que regula el Reglamento del Código 
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Aduanero Uniforme Centroamericano, a los aspirantes 
a Agente Aduanero o a Apoderado Especial Aduanero, 
cuando el solicitante acredite que es egresado de una 
de las universidades autorizadas para funcionar en el 
país y que posee el grado académico de licenciatura en 
materia aduanera, cuyo contenido curricular incluye 
las materias de evaluación del examen de competencia 
referido. El contenido curricular será avalado mediante 
resolución del Directorio de la Superintendencia de 
Administración Tributaria -SAT-.

ARTÍCULO 5. Principios. En todos los casos las 
autoridades que integran el Sistema Aduanero 
deberán aplicar los principios de celeridad, eficacia y 
eficiencia debiendo cumplir con sus atribuciones bajo 
su responsabilidad.

ARTÍCULO 6. Infracción aduanera administrativa. 
Es infracción aduanera administrativa toda acción 
u omisión que implique incumplimiento de normas 
jurídicas de orden sustancial o formal, relativas a 
obligaciones administrativas en materia aduanera, 
establecidas en leyes y disposiciones legales vigentes.

Las infracciones aduaneras administrativas y sus 
sanciones serán impuestas por la Superintendencia 
de Administración Tributaria -SAT- de conformidad 
con la Ley.

Serán eximentes de responsabilidad, los hechos 
acaecidos por caso fortuito o fuerza mayor, debidamente 
comprobados y aceptados por el Servicio Aduanero y 
estipulados por el CAUCA. Hechos que serán aceptables 
siempre que el sujeto pasivo no haya contribuido a 
causarlos por exceso, retardo, omisión o abstención. No 
será aplicable lo establecido en estas disposiciones a las 
acciones u omisiones que se encuentren tipificadas como 
delitos o faltas, de conformidad con el ordenamiento 
jurídico vigente, en cuyo caso su conocimiento y sanción 
corresponden a los tribunales competentes.

Las infracciones aduaneras administrativas se 
sancionarán con una multa de trescientos Pesos 
Centroamericanos ($CA 300.00) o su equivalente 
en quetzales según el tipo de cambio del día en que 
se incurrió en la infracción. Cuando en un mismo 
procedimiento administrativo y disciplinario se genere 
más de una multa, se aplicará una sola, independiente 
del número de las infracciones. Las sanciones estarán 
sujetas a los cargos y rebajas en los términos y 
condiciones que establece el Código Tributario.

ARTÍCULO 7. Levante de las mercancías. De 
conformidad con la legislación aduanera, el Servicio 
Aduanero autorizará el levante de las mercancías en los 
casos que dicha legislación establece. El acto del levante 
se considerará concluido cuando éste sea confirmado 
por la Autoridad Aduanera a la salida de las mercancías 
y del medio de transporte de los recintos aduaneros. 
La confirmación se hará constar en la declaración de 
mercancías que corresponda o en documento separado.

ARTÍCULO 8. Determinación incorrecta del pago de los 
derechos arancelarios e impuestos correspondientes. 
El pago incorrecto de los derechos arancelarios e 
impuestos correspondientes sobre la importación por 
parte del sujeto pasivo, debidamente acreditado por la 
Administración Tributaria constituye omisión de pago 
de tributos, derechos y cargas debidamente establecidas 
por parte del sujeto pasivo, siempre y cuando la 
determinación incorrecta no constituya falta o delito 
de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente.

La omisión de pago de los derechos arancelarios e 
impuestos correspondientes será sancionada con 
una multa equivalente al cien por ciento (100%) del 
importe de los derechos arancelarios e impuestos 
correspondientes omitidos o no pagados en el momento 
oportuno, más intereses resarcitorios aplicables 
conforme al Código Tributario, aplicando las rebajas 
en los términos y condiciones que establece dicho 
Código. Cuando el declarante o su representante realice 
el pago antes de ser requerido o fiscalizado por la 
Administración Tributaria, la multa es improcedente.

No se considerará como determinación incorrecta 
del pago de los derechos arancelarios e impuestos 
correspondientes, aquellos casos en los cuales la 
autoridad aduanera por errores formales en el 
certificado de origen basado en un Acuerdo o Tratado 
Comercial suscrito por Guatemala, deniegue el trato 
arancelario preferencial.

CAPÍTULO II

DE LAS INFRACCIONES ADUANERAS ESPECÍFICAS

ARTÍCULO 9. Infracciones Aduaneras Administrativas. 
Incurren en infracciones aduaneras administrativas 
las personas responsables que se individualizan en 
la presente Ley y los artículos siguientes, que serán 
sancionados de conformidad con lo que estipula el 
artículo 6 de la presente Ley.

ARTÍCULO 10. Declarante o Auxiliar de la Función 
Pública Aduanera. Tiene responsabilidad en las 
infracciones aduaneras el Declarante o Auxiliares de la 
Función Pública Aduanera, que incurriere en cualquiera 
de los hechos siguientes:

a.  No transmita a la autoridad aduanera el detalle de 
las diferencias que se encuentre entre la cantidad 
de bultos realmente descargados o transportados 
y las cantidades manifestadas;

b.  No conserven o no mantengan a disposición del 
Servicio Aduanero los documentos y la informa-
ción relativa a su gestión, o no indiquen el lugar 
donde se conserven o no informen cualquier 
cambio relativo al mismo;

c.  No transmita el manifiesto de salida dentro del pla-
zo que establezca el Servicio Aduanero. Se exceptúa 
esta obligación al transporte terrestre, en tanto no 
sea obligatoria su transmisión o presentación;
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d.  Que hayan omitido la presentación de los docu-
mentos, información o la actividad requeridos 
en el RECAUCA, impidiendo la realización de la 
verificación inmediata en los plazos indicados en 
el RECAUCA, y por lo cual la autoridad aduanera 
haya procedido de oficio con la verificación y la 
revisión de la determinación de la obligación 
tributaria aduanera;

e.  No comunique al Servicio Aduanero, previo al 
inicio de la descarga, cualquier irregularidad 
en las condiciones de los sellos y precintos de 
seguridad en los medios de transporte colocados 
por el Servicio Aduanero, cuando le corresponda 
recibir, almacenar o transportar mercancías;

f.  No conserven copias de respaldo en medios elec-
trónicos o computarizados de las declaraciones 
y documentos transmitidos por vía electrónica, 
preservando su integridad e inviolabilidad por el 
plazo que establece el CAUCA;

g.  No comuniquen al Servicio Aduanero cualquier 
cambio que incida en la veracidad de la infor-
mación que contiene el Registro de Auxiliares, 
dentro del plazo de tres (3) días contados a partir 
de la fecha en que se dio el aviso de modificación 
o actualización a la Administración Tributaria.

ARTÍCULO 11. Declarante, Agente Aduanero o el 
Apoderado Especial Aduanero. Tiene responsabilidad 
en las infracciones aduaneras el Declarante, Agente 
Aduanero o el Apoderado Especial Aduanero, que 
incurriere en cualquiera de los hechos siguientes:

a.  No anote en las declaraciones de mercancías, en 
los casos en los que se utilicen fotocopias certifica-
das de los documentos de respaldo, el número de 
la declaración de mercancías donde se adjuntan 
los originales. Este procederá únicamente según 
lo establece el artículo 322 del RECAUCA, en con-
secuencia para el caso de despachos parciales 
desde depósitos aduaneros o almacenes fiscales 
no aplicará dicha sanción;

b.  No adjunte a la factura comercial los documentos 
o medios que aseguren la debida decodificación 
de la información correspondiente a la descrip-
ción comercial completa de la mercancía, según 
lo establece el RECAUCA, incluida en la misma 
cuando llegue en clave o códigos;

c.  No proporcione los informes técnicos que per-
mitan la identificación plena de las mercancías, 
habiendo sido requeridos por escrito previamente 
por la Autoridad Aduanera;

d.  No someta al sistema de análisis de riesgo, la 
declaración de mercancías aceptada por el Ser-
vicio Aduanero, dentro del plazo de cinco (5) días 
hábiles posteriores a su aceptación;

e.  No presente, en el caso de una declaración pro-
visional de mercancías, la declaración definitiva, 
en los plazos establecidos en el RECAUCA o nor-
mativa específica;

f.  El Agente Aduanero que comunique al Servicio 
Aduanero el cese temporal o definitivo de sus 
operaciones, fuera del plazo establecido en el 
RECAUCA;

g.  No asigne personal a disposición de la autoridad 
aduanera, dentro del plazo de cuarenta y ocho 
horas, contadas a partir del requerimiento por la 
autoridad aduanera mediante notificación escrita, 
cuando las mercancías por reconocer requieran 
la aplicación de medidas, incluso técnicas o es-
pecializadas, para manipularlas, movilizarlas o 
reconocerlas. Si se requiere de ampliación de plazo 
debidamente justificado y autorizado por la auto-
ridad aduanera, no será sujeto a sanción alguna;

h.  No declare la identificación de serie o registro a 
bienes muebles siguientes: vehículos automoto-
res terrestres, maquinaria, tractores, aeronaves, 
embarcaciones, remolques y semirremolques. 
La identificación de éstos se hará de la siguiente 
manera: Maquinaria y tractores: Número de 
Identificación de Producción (PIN por sus siglas 
en inglés); Embarcaciones: Número de Identifi-
cación del Casco (HIN por sus siglas en inglés); 
Aeronaves: Número serial; y, Vehículos Automo-
tores Terrestres, Remolques y Semirremolques: 
Número de Identificación Vehicular (VIN por sus 
siglas en inglés);

i.  No ponga a disposición del funcionario aduanero 
designado, las mercancías para que se realice el 
reconocimiento físico dentro de un plazo no mayor 
a cinco días posteriores a la fecha en que se le haya 
asignado dicha verificación cuando le corresponda;

j.  Omita presentar o transmitir, con la declaración 
de mercancías, cualquiera de los documentos que 
la sustentan conforme lo establece el artículo 
321 del RECAUCA y otros que se establezcan en 
una ley específica, para determinar la obligación 
tributaria aduanera y el cumplimiento de las 
obligaciones no tributarias;

k.  Presente los documentos que sustentan la decla-
ración de mercancías sin cumplir con la informa-
ción mínima que exige la legislación aduanera. Se 
aplicará una sola sanción por los documentos que 
sustentan la declaración a que se refieren los artí-
culos 323 y 324 del RECAUCA. Conforme al artícu-
lo 314 del RECAUCA cuando se establezca omisión 
de información en el documento de transporte, 
se subsanará a través de la carta de corrección 
emitida por el porteador, en el lugar de embarque 
o por el agente o representante del Embarcador 
en Guatemala y no será objeto de sanción, si la 
corrección se efectúa antes del despacho de las 
mercancías. Si se omitiere información en la 



328
O R G A N I S M O  J U D I C I A L  D E  G U A T E M A L A 

C E N T R O  N A C I O N A L  D E  A N Á L I S I S  Y  D O C U M E N T A C I Ó N  J U D I C I A L

factura comercial, para las literales a), b), y c) del 
artículo 323 del RECAUCA, no se aplicará sanción 
si dicha información se consigna en la declara-
ción de mercancías. Para el caso de información 
a que se refiere la literal d) del artículo 323 del 
RECAUCA, su omisión no será objeto de multa, si 
al momento de su presentación conjuntamente 
con la declaración de mercancías, se adjunta nota 
del importador para aclarar lo relacionado a la 
descripción detallada de la mercancía;

l.  Consignar en la declaración de mercancías in-
formación incorrecta o con omisiones, que no 
tengan incidencia en la obligación tributaria 
aduanera, y solicitar rectificación de esa misma 
declaración. Esta infracción, se sancionará siem-
pre y cuando medie solicitud por escrito del decla-
rante conforme el artículo 333 del RECAUCA. La 
información incorrecta o con omisiones suscepti-
bles de rectificarse, será aquella que conforme al 
artículo 326 literal b) del RECAUCA, corresponda a 
casillas que en la declaración de mercancías sean 
obligatorias, de conformidad con el régimen o 
modalidad solicitados. Cualquier otra informa-
ción que contenga la declaración de mercancías 
y la misma no se considere obligatoria conforme 
al párrafo anterior, podrá corregirse sin que sea 
necesaria su rectificación, por los medios que el 
Servicio Aduanero establezca y no quedará sujeta 
a sanción alguna.

ARTÍCULO 12. Transportista Aduanero.  Tiene 
responsabilidad en las infracciones aduaneras el 
Transportista Aduanero, que incurriere en cualquiera 
de los hechos siguientes:

a.  Transporte bultos que no cuenten con la indica-
ción de la naturaleza de las mercancías explo-
sivas, corrosivas, contaminantes, radiactivas, o 
cualquier otro tipo de mercancías peligrosas;

b.  Traslade mercancías explosivas, corrosivas, con-
taminantes, radiactivas, o cualquier otro tipo de 
mercancías peligrosas, sin indicar en el exterior 
del medio de transporte que las traslade, el có-
digo o símbolo que indique la peligrosidad de 
las mercancías que transporta, de acuerdo con 
las disposiciones establecidas en la legislación 
especial e internacional;

c.  No informe dentro del plazo de veinticuatro 
(24) horas a la autoridad aduanera más cercana, 
en casos de accidentes u otras circunstancias 
constitutivas de caso fortuito o fuerza mayor, 
ocurridos durante el tránsito a través del 
territorio aduanero;

d.  No retire el medio de transporte del recinto adua-
nero dentro de las siguientes tres horas hábiles, 
a partir del registro de autorización de salida del 
medio de transporte en el Sistema Informático 
del Servicio Aduanero. Aplica únicamente a los 
tránsitos aduaneros conforme al artículo 395 del 
RECAUCA;

e.  No presente al momento de la visita de inspección 
al medio de transporte marítimo o aéreo o en el 
plazo respectivo, los documentos a que está obli-
gado a proporcionar, así como las declaraciones 
exigibles por las leyes y reglamentos pertinentes;

f.  No permita o facilite la inspección aduanera de 
las mercancías, los vehículos, las unidades de 
transporte y sus cargas o la verificación de los 
documentos o autorizaciones que los amparen;

g.  No suministre al Servicio Aduanero previo al 
arribo y en los plazos señalados en el RECAU-
CA y por el Servicio Aduanero, la información 
correspondiente del manifiesto de carga, lista 
de pasajeros y demás información legalmente 
exigible, mediante transmisión electrónica de 
datos o cualquier otro medio y de acuerdo con 
los formatos que dicho servicio determine. Se 
exceptúa de esta obligación al transporte terres-
tre, en tanto no sea obligatoria su transmisión o 
presentación y lo establecido en el artículo 28 de 
esta Ley;

h.  No asigne personal para la carga, descarga, re-
embarque o transbordo de mercancías cuando 
le corresponda;

i.  No reporte a la Aduana competente las unidades 
de transporte o los bultos efectivamente des-
cargados, cargados o recibidos, los números de 
marchamo y otros datos requeridos por escrito 
por el Servicio Aduanero cuando dicho Servicio 
hubiere autorizado la descarga y carga de unida-
des de transporte o recepción de mercancías, bajo 
la responsabilidad del Transportista Aduanero;

j.  Estando autorizado para realizar la descarga 
sin la presencia de la autoridad aduanera, no 
reporte de inmediato el resultado de la descarga 
de bultos o mercancías averiadas o con signos de 
haber sido violados.

ARTÍCULO 13. Depositario Aduanero o Depositario 
Aduanero Temporal. Tiene responsabilidad en las 
infracciones aduaneras el Depositario Aduanero o 
Depositario Aduanero Temporal, que incurriere en 
cualquiera de los hechos siguientes:

a.  No brinde las facilidades necesarias al consig-
natario para efectuar el examen previo de las 
mercancías, cuando se realice sin intervención 
de funcionario aduanero;

b.  No dé aviso a la Autoridad Aduanera correspon-
diente sobre mercancías caídas en abandono, 
para el inicio de los trámites de subasta;

c.  No finalice o no concluya la descarga de la unidad 
de transporte dentro de los plazos establecidos 
en la legislación aduanera, cuando se realice sin 
intervención del funcionario aduanero;
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d.  No reporte a la autoridad aduanera, al momento 
de su ingreso y mediante las formas y condicio-
nes establecidas por el Servicio Aduanero, las 
materias y productos en libre circulación, que se 
utilicen en las actividades permitidas dentro del 
depósito aduanero,

e.  No transmita por medios electrónicos dentro de 
un plazo máximo de tres horas hábiles de fina-
lizada la descarga de la mercancía de la unidad 
de transporte, el resultado de esa operación a 
la Aduana correspondiente, cuando el Servicio 
Aduanero institucionalice dicho sistema;

f.  No proporcione el servicio de recepción de vehí-
culos y unidades de transporte, las veinticuatro 
horas del día, los trescientos sesenta y cinco días 
del año;

g.  El Depositario Aduanero Temporal que no dé 
aviso al Servicio Aduanero cuando las mercancías 
depositadas se encuentran en estado de descom-
posición o contaminación;

h.  No cumpla con presentar informes, listados, co-
municar diferencias que afecten las mercancías, 
llevar registros, verificar la validez de la autori-
zación del levante de las mercancías de confor-
midad con los medios definidos por el Servicio 
Aduanero o con las disposiciones referentes a 
ubicación, estiba, depósito e identificación de las 
mercancías, de acuerdo con las obligaciones es-
pecíficas establecidas en la legislación aduanera.

ARTÍCULO 14. Auxiliares de la Función Pública 
Aduanera y otros Usuarios del Servicio Aduanero. 
Tiene responsabilidad en las infracciones aduaneras el 
Auxiliar de la Función Pública Aduanera autorizado para 
operar como Empresa Desconsolidadora de Carga, que 
no transmita a la autoridad aduanera la información del 
manifiesto de carga desconsolidada en forma anticipada 
al arribo o previo a la desconsolidación.

También incurre en responsabilidad el transportista o su 
representante, exportador o embarcador, consolidador o 
desconsolidador, empresa de entrega rápida o courier, o 
consignatario en su caso, que justifiquen fuera del plazo 
establecido en el RECAUCA los faltantes o sobrantes de 
mercancías con relación a la cantidad consignada en el 
manifiesto de carga.

ARTÍCULO 15. Adjudicatario de Mercancías. Tiene 
responsabilidad en las infracciones aduaneras el 
Adjudicatario de Mercancías obtenidas en subasta 
realizada por el Servicio Aduanero, que no las retire 
del recinto donde se encuentren dentro del plazo que 
establezca el Servicio Aduanero, contado a partir de 
la fecha de cancelación del valor de tales mercancías.

A R T Í C U LO  1 6 .  T r a n s p o r t i s t a  A é r e o .  T i e n e 
responsabilidad en las infracciones aduaneras el 
transportista aéreo que:

a.  No separe los bultos de entrega rápida al momen-
to de la descarga de los mismos;

b.  No traslade los bultos hacia las instalaciones 
habilitadas para su separación;

c.  En el caso de que transporte viajeros, no les 
proporcione el formulario de declaración de 
equipaje. En este caso, la sanción se aplicará por 
cada vuelo en el que se incumpla la obligación.

ARTÍCULO 17. Empresa de Entrega Rápida o Courier. 
Tiene responsabilidad en las infracciones aduaneras la 
empresa de entrega rápida o courier, que no identifique 
los bultos que arriben o salgan del territorio aduanero, 
mediante la inclusión de distintivos especiales o que no 
transmita anticipadamente el manifiesto de entrega 
rápida.

También incurre en responsabilidad la empresa de 
entrega rápida o courier que no transmita o no informe 
a la Aduana correspondiente, las diferencias que se 
produzcan en la cantidad, la naturaleza y el valor de las 
mercancías manifestadas, respecto de lo efectivamente 
arribado o embarcado, cuando así lo disponga el Servicio 
Aduanero y según el procedimiento que éste establezca.

ARTÍCULO 18. Auxiliar de Función Pública Aduanera 
Autorizado como Operador de Tienda Libre. Tiene 
responsabilidad por las infracciones aduaneras el 
Auxiliar de la Función Pública Aduanera Autorizado 
como Operador de Tienda Libre de Impuestos que 
incurriere en cualquiera de los siguientes hechos:

a. No mantenga o no envíe a la Aduana correspon-
diente, registros de mercancías admitidas, depo-
sitadas, vendidas u objeto de otros movimientos, 
según los formatos y las condiciones que establez-
ca e informe el Servicio Aduanero;

b.  No presente ante la Aduana correspondiente, la 
declaración de mercancías en la forma que dicho 
Servicio le indique, para comprobar las ventas 
y descargos de las mercancías llegadas a sus 
depósitos;

c. No consigne en la factura de venta el número 
de pasaporte u otro documento autorizado y el 
código o número del vuelo indicado en el pase de 
abordar o del pasaje, cuando proceda.

ARTÍCULO 19. Empresas con Provisión a Bordo. Tienen 
responsabilidad por las infracciones aduaneras las 
empresas autorizadas para mantener mercancías 
consideradas como provisiones de a bordo, en bodegas o 
locales habilitados que no cumplan con las obligaciones 
establecidas en el RECAUCA.

A R T Í C U LO  2 0 .  E x p o r t a d o r  h a b i t u a l .  T i e n e 
responsabilidad en las infracciones aduaneras el 
exportador habitual, que incurriere en cualquiera de 
los hechos siguientes:



330
O R G A N I S M O  J U D I C I A L  D E  G U A T E M A L A 

C E N T R O  N A C I O N A L  D E  A N Á L I S I S  Y  D O C U M E N T A C I Ó N  J U D I C I A L

a.  No conserve copias de las declaraciones de 
mercancías al régimen de exportación y su 
respectivo documento de transporte, por el plazo 
de prescripción que establece el RECAUCA;

b.  El exportador habitual y el encargado de las 
instalaciones habilitadas que, en caso de no 
requerirse reconocimiento físico, no comunique 
a la Aduana correspondiente, mediante la 
transmisión electrónica, la cantidad de bultos o 
mercancías cargadas, la fecha y hora de salida 
del vehículo y de la unidad de transporte y la 
identificación de los dispositivos de seguridad 
colocados, en su caso;

c.  No informe al Servicio Aduanero los cambios 
que se produzcan en los incentivos y beneficios 
fiscales que le hayan sido otorgados.

ARTÍCULO 21. Empresas de Despacho Domiciliario. 
Tiene responsabilidad en las infracciones aduaneras 
el auxiliar de la función pública aduanera autorizado 
para operar como empresa de despacho domiciliario, 
que incurriere en cualquiera de los hechos siguientes:

a.  No mantenga en los sistemas informáticos un 
inventario permanente de mercancías recibidas 
de acuerdo con el formato y requerimientos que 
establezca el Servicio Aduanero;

b.  No informe al Servicio Aduanero los cambios 
que se produzcan en los beneficios fiscales que 
le hayan sido otorgados.

ARTÍCULO 22. Beneficiario de importación temporal 
de vehículos. Tiene responsabilidad en las infracciones 
aduaneras el beneficiario de importación temporal 
de vehículos para turismo que reexporte o importe 
definitivamente fuera del plazo establecido en el 
RECAUCA el vehículo ingresado en la categoría de 
turismo, o que no cumpla con cualquiera de las 
obligaciones que le impone el RECAUCA.

ARTÍCULO 23. Beneficiario del régimen de admisión 
temporal. Tiene responsabilidad en las infracciones 
aduaneras el beneficiario del régimen de admisión 
temporal para perfeccionamiento activo regulado 
en el artículo 98 del CAUCA, que no cumpla con las 
obligaciones establecidas en el RECAUCA, salvo las de 
naturaleza tributaria, las cuales se sancionarán de 
conformidad con los procedimientos correspondientes.

ARTÍCULO 24. Beneficiario del régimen de zona 
franca. Tiene responsabilidad por las infracciones 
aduaneras en que incurre el beneficiario del régimen 
de zona franca que no cumpla con proporcionar los 
informes a que está obligado conforme la legislación 
aduanera, no cuente con el equipo para efectuar 
la transmisión electrónica de registros y demás 
información que le requiera el Servicio Aduanero y no 
permita ni facilite las inspecciones y verificaciones que 
efectúe dicho Servicio o no lleve en medios informáticos 
el registro de sus operaciones aduaneras, así como 

el control de inventarios de las mercancías sujetas al 
régimen, de acuerdo a los requerimientos establecidos 
por el Servicio Aduanero.

ARTÍCULO 25. Consignatario. El consignatario que 
realice actividades permitidas sobre mercancías que 
estén bajo control de la aduana en el depósito aduanero, 
sin haber presentado la solicitud correspondiente ante 
la autoridad aduanera correspondiente.

ARTÍCULO 26. Sanción por información inexacta 
en el Registro de Importadores. El importador 
que suministre información inexacta o errónea 
u omita datos en la solicitud de inscripción en el 
registro o padrón de importadores establecido por la 
Superintendencia de Administración Tributaria -SAT-, 
o no comunique dentro del plazo de treinta (30) días 
posterior a la actualización de los datos suministrados 
al referido registro o padrón a partir de la modificación 
del formulario correspondiente, será sancionado con 
base a lo que establece el artículo 6 de la presente Ley.

Es obligación de todo importador informar a la 
Superintendencia de Administración Tributaria 
-SAT- la dirección exacta donde se ubican los locales, 
bodegas, recintos, patios y cualquier edificación en que 
almacene las mercancías que importa, incluso las casas 
de habitación que utilice con este fin. Tal información 
deberá ser entregada a través del formulario de 
inscripción o de modificación de datos del registro o 
padrón de importadores.

El Servicio Aduanero esta facultado para comprobar 
la existencia de los lugares indicados en el párrafo 
que antecede, así como del lugar señalado para recibir 
notificaciones, previo a la conclusión del acto del levante 
de las mercancías o en su caso, a la aceptación del endoso 
o cesión de derechos del documento de transporte 
que corresponda, lo que se realizará en un plazo de 
veinticuatro horas.

ARTÍCULO 27. Sanción por reexportación extemporánea. 
El beneficiario del régimen de importación temporal 
con reexportación en el mismo estado o de admisión 
temporal para el perfeccionamiento activo establecido 
en el artículo 98 del CAUCA, salvo el beneficiario de la 
importación temporal de vehículos para turismo, deberá 
reexportar la mercancía ingresada temporalmente 
dentro del plazo fijado para su permanencia temporal. 
Vencido dicho plazo sin que se hubiese verificado 
la reexportación, el beneficiario deberá optar por 
reexportar extemporáneamente o importar la 
mercancía en definitiva y proceder al pago de los 
tributos correspondientes a la importación definitiva, 
y en ambos casos pagar una multa de trescientos 
pesos centroamericanos ($CA 300.00), obligaciones 
que deberán hacerse efectivas dentro del plazo de diez 
(10) días siguientes al vencimiento del plazo fijado 
para reexportar la mercancía importada o admitida 
temporalmente. Transcurrido el plazo de diez (10) días, 
no se autorizará la reexportación, debiendo el importador 
pagar los tributos correspondientes a la importación 
definitiva, y la multa e intereses que se causen.
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ARTÍCULO 28. Manifiesto de carga. El transportista 
deberá transmitir el manifiesto de carga por los 
medios y en los plazos establecidos en el RECAUCA o 
cuando no estén establecidos éstos, los que señale el 
Servicio Aduanero.

La transmisión del manifiesto de carga fuera del 
plazo, dará lugar a la sanción prevista en el artículo 
6 de esta Ley.

La transmisión incompleta del manifiesto de carga, será 
sancionada con multa de un mil pesos centroamericanos 
($CA 1,000.00) la primera y segunda vez y, a partir de 
la tercera infracción será sancionado con multa de dos 
mil pesos centroamericanos ($CA 2,000.00), por cada 
período fiscal.

Esta disposición no será aplicable al transporte 
terrestre, en tanto no sea obligatoria la transmisión o 
presentación del manifiesto de carga.

El desembarque de mercancías, sin cumplir con los 
trámites aduaneros correspondientes constituye caso 
especial de contrabando aduanero, conforme la Ley 
Contra la Defraudación y el Contrabando Aduaneros, por 
lo que, de encontrarse mercancía fuera de manifiesto 
en la zona primaria aduanera y no se demuestre que el 
Servicio Aduanero haya autorizado su desembarque, se 
iniciarán las acciones legales que correspondan.

CAPÍTULO III

SUSPENSIÓN Y CANCELACIÓN

ARTÍCULO 29. Suspensión o cancelación de la 
autorización. Los auxiliares de la función pública 
aduanera y los beneficiarios de determinados regímenes 
aduaneros, podrán ser acreedores a suspensión o 
cancelación de la autorización que les haya sido 
conferida por parte del Servicio Aduanero, en los casos 
en los que dicho Servicio Aduanero haya otorgado 
la autorización y especialmente en los casos que se 
establecen en los artículos siguientes.

ARTÍCULO 30. Suspensión del Auxiliar de la Función 
Pública Aduanera. Será suspendido de la autorización 
conferida hasta por un período de seis meses o hasta 
que subsane la causal que dio motivo a la suspensión, 
el auxiliar de la función pública aduanera, cuando le 
corresponda de acuerdo a sus funciones y que incurriere 
en cualquiera de los hechos siguientes:

a.  No lleve los registros de todos los actos, operacio-
nes y regímenes aduaneros en que intervengan y 
no los ponga a disposición del Servicio Aduanero 
cuando se le hayan requerido;

b.  No presente dentro del plazo legal la renovación 
anual de la garantía de operación, cuando esté 
obligado a rendirla. No podrá ejercer su función 
sino tiene vigente la renovación. Se considerará 
como solventada esta obligación, si la solicitud 

de renovación fue presentada dentro del plazo 
establecido en el RECAUCA, aún y cuando el Ser-
vicio Aduanero no hubiere emitido la resolución 
que corresponde.

ARTÍCULO 31. Suspensión del agente aduanero o 
apoderado especial aduanero. Será suspendido de la 
autorización conferida hasta por un período de seis 
meses o hasta que subsane la causal que dio motivo 
a la suspensión, el agente aduanero o apoderado 
especial aduanero, cuando le corresponda de acuerdo 
a sus funciones y que incurriere en cualquiera de los 
hechos siguientes:

a.  No reciba anualmente un curso de actualización 
sobre materias de técnica, legislación o integri-
dad aduanera, impartido por el Servicio Aduane-
ro o los programas de capacitación ejecutados por 
las instituciones autorizadas públicas y privadas 
a nivel nacional o regional;

b.  Que habitualmente no actúe personalmente, en 
las actividades propias de su función, sin perjui-
cio de las excepciones legalmente establecidas, o 
transfiera la autorización para operar como tal a 
un tercero no autorizado. Se entenderá como un 
tercero no autorizado aquel que no esté registrado 
por el agente aduanero ante el Servicio Aduanero. 
Si la no actuación personal se derivare de cual-
quier impedimento, la suspensión se mantendrá 
por todo el tiempo que subsista el impedimento;

c.  Permita que al amparo de su autorización, actúe, 
directa o indirectamente, un agente aduanero o 
apoderado especial aduanero que esté suspendido 
de su ejercicio o un tercero no autorizado;

d.  No cumpla y no vele porque se cumpla con las 
normas legales y reglamentarias que regulen los 
regímenes aduaneros en los que intervengan;

e. Intervenga en algún despacho aduanero sin el 
consentimiento del declarante o consignatario 
quien legítimamente puede otorgarlo.

ARTÍCULO 32. Suspensión del Depositario Aduanero. 
Será suspendido de la autorización conferida hasta por 
un período de seis meses o hasta que subsane la causal 
que dio motivo a la suspensión, el depositario aduanero 
cuando le corresponda de acuerdo a sus funciones y 
que incurriere en cualquiera de los hechos siguientes:

a.  No proporcione mobiliario y equipo de oficina que 
sean necesarios para la realización de las labores 
de control y despacho aduanero de mercancías 
para el personal específico permanente, que sea 
requerido por el Servicio Aduanero;

b.  No destine un área para el almacenamiento de las 
mercancías caídas en abandono o decomisadas de 
conformidad con la resolución de autorización;

c.  El depósito aduanero público que se oponga a 
recibir o custodiar las mercancías que su dele-
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gación aduanera le envíe por razones de control 
o seguridad fiscal. La remisión de las mercancías 
por parte de su delegación aduanera deberá so-
licitarse con anticipación por escrito al depósito 
aduanero público, con la finalidad de establecer 
si cuenta con disponibilidad de espacio y que las 
mercancías a almacenar no sean peligrosas para 
las que se encuentran dentro de las instalaciones. 
En caso de no contar con espacio disponible o 
que las mercancías fueren peligrosas el depósito 
aduanero público podrá negarse a recibirlas con 
causa justificada y no será sancionado;

d.  No mantenga o deje de poseer el área que se haya 
destinado para el examen previo y de verificación 
inmediata con las medidas consignadas en la 
resolución de autorización;

e.  No delimite el área para la realización de activi-
dades permitidas;

f.  No mantenga ni transmita inventarios mediante 
sistemas electrónicos en las condiciones y térmi-
nos establecidos por el Servicio Aduanero.

ARTÍCULO 33. Suspensión del operador de tienda 
libre de impuestos. Será suspendido de la autorización 
conferida hasta por un período de seis meses o hasta 
que subsane la causal que dio motivo a la suspensión, 
el operador de tienda libre de impuestos, cuando le 
corresponda de acuerdo a sus funciones y que incurriere 
en cualquiera de los hechos siguientes:

a.  No elabore ni presente al Servicio Aduanero en el 
mes siguiente a la finalización del año calendario, 
los resultados de los inventarios de mercancías 
debidamente certificados, los cuales incluirán un 
reporte de mercancías ingresadas y egresadas en 
dicho período;

b.  Destruya las mercancías que no se encuentren 
aptas para su uso o consumo, sin la previa autori-
zación y sin la supervisión del Servicio Aduanero;

c.  No cuente con medios de vigilancia suficientes 
y adecuados que aseguren la efectiva custodia y 
conservación de las mercancías, de acuerdo con 
las condiciones de ubicación o infraestructura 
del depósito y la naturaleza de las mercancías, 
conforme lo que disponga el Servicio Aduanero;

d.  No desarrolle un sistema especial de control por 
tipo y clase de mercancías a través de medios 
electrónicos a disposición de la aduana corres-
pondiente, que permita establecer la cantidad 
de mercancías ingresadas a sus depósitos y las 
vendidas a pasajeros, que permitan su fácil des-
cargo según los requerimientos establecidos por 
el Servicio Aduanero.

ARTÍCULO 34. Empresa de Despacho Domiciliario. 
Será suspendida de la autorización conferida hasta 
por un período de seis meses o hasta que subsane la 

causal que dio motivo a la suspensión la empresa de 
despacho domiciliario que incurriere en cualquiera de 
los hechos siguientes:

a. No presente anualmente al Servicio Aduanero, 
a partir del cuarto mes del año calendario y en 
la fecha que éste fije, los estados financieros del 
último periodo fiscal;

b. No presente anualmente al Servicio Aduanero las 
certificaciones actualizadas de contador público 
y auditor colegiado activo de los informes de las 
importaciones de los dos últimos años, así como 
el promedio mensual, con la descripción y datos 
exigidos por la legislación aduanera;

c.  No brinde el mantenimiento adecuado a sus 
instalaciones autorizadas; o no mantenga a dis-
posición de la Autoridad Aduanera el personal 
y el equipo necesarios para efectuar los reco-
nocimientos y verificaciones de mercancías y 
declaraciones aduaneras;

d.  No permita el acceso de la autoridad aduanera a 
sus instalaciones, zonas de producción, bodegas 
y registros de costos de producción para la veri-
ficación y el reconocimiento correspondiente de 
las mercancías y su destino final;

e.  Deje de cumplir las condiciones que establezca 
el Servicio Aduanero para el correcto desen-
volvimiento de las funciones de verificación e 
inspección de vehículos, unidades de transporte 
y mercancías;

f.  No proporcione a la Autoridad Aduanera los lo-
cales, instalaciones y facilidades necesarias para 
el desenvolvimiento del servicio, incluyendo los 
recursos informáticos de equipo y telecomunica-
ciones necesarios.

ARTÍCULO 35. Exportador Habitual. Será suspendido 
de la autorización conferida hasta por un período de seis 
meses o hasta que subsane la causal que dio motivo a 
la suspensión el exportador habitual que incurriere en 
cualquiera de los hechos siguientes:

a.  No presente anualmente al Servicio Aduanero, 
a partir del cuarto mes del año calendario y en 
la fecha que éste fije, los estados financieros del 
último periodo fiscal;

b.  No presente anualmente al Servicio Aduanero la 
certificación de contador público y auditor cole-
giado activo actualizada sobre el número y monto 
de exportaciones efectuadas por el exportador en 
el año anterior;

c. No dé mantenimiento preventivo y correctivo a 
sus instalaciones habilitadas y mantener a dis-
posición de la autoridad aduanera el personal y 
el equipo necesarios para efectuar los reconoci-
mientos y verificaciones de mercancías y decla-
raciones aduaneras.
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ARTÍCULO 36. Otros hechos objeto de suspensión. 
Será suspendido de la autorización conferida hasta por 
un período de seis meses o hasta que subsane la causal 
que dio motivo a la suspensión quien incurriere en 
cualquiera de los hechos siguientes:

a.  El depositario aduanero, el depositario aduanero 
temporal o la empresa de despacho domiciliario, 
que no cuenten con el área autorizada para el 
funcionamiento del personal de la delegación 
del Servicio Aduanero, de conformidad con la 
resolución de autorización, cuando la misma 
deba permanecer en las instalaciones del depósito 
aduanero, del depósito aduanero temporal o de 
la empresa de despacho domiciliario;

b.  La empresa que mantenga mercancías conside-
radas como provisiones de a bordo en bodegas o 
locales habilitados para ese efecto, que no rinda 
garantía que respalde el eventual pago de tributos 
por incumplimiento, pérdida, menoscabo, daños 
no causados por caso fortuito o fuerza mayor o 
cambio del fin para el cual fueron ingresadas las 
mercancías. La suspensión se extenderá por el 
tiempo que subsista el incumplimiento.

ARTÍCULO 37. Cancelación del Agente Aduanero o 
Apoderado Especial Aduanero. Tiene responsabilidad 
el Agente Aduanero o Apoderado Especial Aduanero 
y se le puede cancelar la autorización respectiva, sí 
incurriere en cualquiera de los hechos siguientes:

a.  Se haga acreedor a dos suspensiones que se en-
cuentren en firme en un mismo período fiscal; 
contado a partir de la fecha en que la resolución 
administrativa adquirió el carácter de definitiva;

b.  Sea condenado en sentencia definitiva por cual-
quier delito que lo inhabilite en forma definitiva 
por haber participado en la comisión de delitos de 
contrabando aduanero, defraudación aduanera, 
y casos especiales de contrabando aduanero o de 
defraudación aduanera, lavado de activos o tráfi-
co de drogas, armas o mercancías de importación 
prohibidas o cuya introducción signifique un 
riesgo inminente al medio ambiente, o por delitos 
que atenten contra los derechos de propiedad 
intelectual o industrial, o cualquier otro delito 
que lo inhabilite.

ARTÍCULO 38.  Cancelación del  depositario 
aduanero o el depositario aduanero temporal. 
Tiene responsabilidad el depositario aduanero o el 
depositario aduanero temporal para que se le cancele 
la autorización respectiva, si incurriere en cualquiera 
de los hechos siguientes:

a.  Haya sido condenado en sentencia definitiva 
por su participación en la comisión de delitos de 
contrabando aduanero, defraudación aduanera y 
otros casos especiales de contrabando aduanero o 
de defraudación aduanera, incluyendo cualquier 
otro delito que lo inhabilite;

b.  Reincida en el incumplimiento de obligaciones 
contraídas en la custodia de las mercancías pen-
dientes del pago de las obligaciones tributarias. 
Se considera que existe reincidencia, cuando el 
depositario incumple la misma obligación por 
más de dos ocasiones dentro del período fiscal, 
contado a partir de la fecha en que la resolución 
administrativa adquirió el carácter definitivo.

ARTÍCULO 39. Cancelación de la Empresa de 
Despacho Domiciliario. Será objeto de la cancelación 
de la autorización respectiva la empresa de despacho 
domiciliario que no mantenga un promedio mínimo 
anual de importaciones con un valor en aduana 
declarado igual o superior a tres millones de pesos 
centroamericanos ($CA 3,000,000.00).

ARTÍCULO 40. Posesión y Consulta de Registros. En 
caso de cancelación de la autorización para operar 
como auxiliar de la función pública aduanera, el 
Servicio Aduanero entrará en posesión de los registros, 
documentos e información que constituyan el archivo 
del auxiliar cancelado, relativos a su gestión aduanera, 
a fin de que, debidamente separados del archivo de 
la propia aduana, se conserven para consulta de los 
interesados.

En caso de incumplimiento del auxiliar de la función 
pública aduanera en la entrega de los registros, 
documentos e información, el Servicio Aduanero 
podrá promover las acciones legales pertinentes para 
compeler la entrega de dichos documentos de quien 
los posea.

En todo caso, si un auxiliar de la función pública 
aduanera es suspendido o cancelado en el ejercicio de 
sus funciones, por ningún motivo se entorpecerá el 
levante de las mercancías de cualquier proceso que se 
encuentre en trámite bajo su gestión o almacenamiento. 
El Servicio Aduanero establecerá las disposiciones 
administrativas necesarias para el cumplimiento de 
esta norma.

CAPÍTULO IV

DEL EXCEDENTE DE MERCANCÍAS Y OTRAS 
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS

ARTÍCULO 41. Excedente de mercancías. Cuando con 
motivo de la verificación inmediata de las mercancías de 
una declaración se detecten excedentes no declarados, 
dicho excedente no constituirá delito, cuando de 
la valoración que realice la Autoridad Aduanera se 
determine que el valor en Aduana de las mercancías 
excedentes no declaradas sea igual o menor de los tres 
mil pesos centroamericanos ($CA 3,000.00), o el tres 
por ciento (3%) del valor FOB total del embarque. La 
Autoridad Aduanera aplicará el menor de los montos 
arriba indicados. En los casos de importaciones de 
mercancías a granel será aplicable lo establecido 
en el Reglamento del Código Aduanero Uniforme 
Centroamericano (RECAUCA).
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Cuando exceda de cualquiera de los valores establecidos 
en el párrafo anterior, la Autoridad Aduanera presentará 
la denuncia correspondiente en los casos que existan 
motivos para creer que el importador ha incurrido en 
un hecho ilícito o tuviere participación en él, con base 
en lo que para el efecto conste en la bitácora de riesgo 
que el Servicio Aduanero defina para el efecto, como 
el record fiscal aduanero y los documentos originales 
del proveedor o embarcador donde se acredite el error.

Se permitirá el retiro de la mercancía no declarada, si 
cumple con todos los siguientes requisitos:

a.  No sea un hecho constitutivo de delito;

b.  Se compruebe la propiedad de la misma;

c. Se paguen los derechos arancelarios y demás 
impuestos correspondientes;

d.  Se cancele la multa e intereses aplicables; y,

e.  Se compruebe el cumplimiento de las obligaciones 
no tributarias de las mercancías no declaradas.

En el caso de mercancía declarada, el Servicio Aduanero 
continuará con el proceso de despacho respectivo.

ARTÍCULO 42. Destino de las mercancías excedentes. 
En el caso de excedentes de mercancías no declaradas 
conforme lo establecido en el artículo anterior, 
deberá demostrarse la propiedad y solicitar el retiro 
de las mismas de los recintos aduaneros en los que se 
encuentren, dentro del plazo de veinte (20) días contados 
a partir de la fecha en la que se descubra el excedente no 
declarado, previa realización del pago a que se refiere 
el artículo anterior, sin perjuicio de cumplir con los 
requisitos no tributarios que correspondan.

ARTICULO 43.  Criterios para la clasificación 
arancelaria.  Adicional a las Reglas Generales 
para la Interpretación del Sistema Arancelario 
Centroamericano -SAC-, se considerarán vinculantes 
para la clasificación arancelaria las Notas Explicativas 
del Sistema Armonizado de Designación y Codificación 
de las Mercancías vigente en la fecha de aceptación de la 
declaración aduanera y las Opiniones de Clasificación y 
Decisiones de Clasificación de la Organización Mundial 
de Aduanas. El Servicio Aduanero deberá publicarlas 
como criterios arancelarios.

ARTÍCULO 44. Subastas y mercancías no adjudicadas. 
Las subastas de mercancías caídas en abandono se 
sujetarán a las normas establecidas en el CAUCA 
y en el RECAUCA. El Servicio Aduanero, a través 
de disposiciones administrativas, establecerá los 
procedimientos para subastar las mismas.

Las mercancías sometidas a subasta que no se hayan 
adjudicado por falta de postores, deberán ser donadas a 
favor de la institución estatal o de beneficencia pública 
que lo solicite y que pudieran aprovecharlas, o en su 
caso, el Servicio Aduanero podrá destruirlas. Todo lo 

procedente según este artículo será fiscalizado por la 
Contraloría General de Cuentas.

Lo regulado en el párrafo anterior no aplica en el 
caso de mercancías perecederas, de fácil o rápida 
descomposición y las de conservación dispendiosa, las 
cuales serán vendidas al precio base en venta directa 
por el Servicio Aduanero.

ARTÍCULO 45. Donación de mercancías.  Las 
instituciones estatales o entidades de beneficencia 
pública a cuyo favor el Servicio Aduanero haya donado 
libre de tributos mercancías no adjudicadas en subasta, 
deberán retirarlas de los recintos aduaneros donde se 
encuentren, en el plazo de diez días hábiles siguientes a 
la fecha de notificación de la resolución que autoriza la 
donación. Transcurrido dicho plazo sin que se efectúe el 
retiro, se tendrá por renunciada la misma y el Servicio 
Aduanero procederá a donarla a otra institución o 
entidad interesada.

ARTÍCULO 46. Enajenación de vehículos ingresados 
con franquicia. Cuando una persona individual o 
jurídica, misión diplomática o consular, organismo 
internacional y sus funcionarios o cualquier 
dependencia o entidad pública enajene por cualquier 
título un vehículo que haya adquirido o importado con 
exención de derechos e impuestos de importación, 
deberá requerir la autorización de enajenación por parte 
de la Superintendencia de Administración Tributaria 
-SAT-, la que emitirá la resolución respectiva.

Autorizada la enajenación, el adquirente deberá pagar 
los derechos arancelarios a la Importación o en su 
caso, el impuesto interno que lo sustituya, y demás 
impuestos de importación correspondientes, conforme 
a la legislación vigente aplicable.

ARTÍCULO 47. Obligaciones de los administradores 
de puertos, aeropuertos y terminales ferroviarias. 
Quienes operen o administren puertos de cualquier 
naturaleza, incluyendo marítimos, fluviales, lacustres, 
terrestres, ferroviarios o aéreos y quienes presten los 
servicios auxiliares en terminales de pasajeros y de 
carga, deben poner a disposición del Servicio Aduanero, 
sin costo, las áreas de terreno y las instalaciones 
adecuadas para llevar a cabo las funciones propias del 
despacho de mercancías y las demás que deriven de la 
aplicación del CAUCA, del RECAUCA y demás legislación 
aplicable, debiendo el Servicio Aduanero cubrir 
únicamente los gastos que implique el mantenimiento 
de las instalaciones asignadas.

Además, para garantizar el ejercicio del control aduanero, 
la Superintendencia de Administración Tributaria -SAT- 
podrá instalar los mecanismos o dispositivos de control 
y seguridad en las instalaciones, locales, almacenes, 
bodegas, muelles, patios y recintos de empresas 
portuarias, zonas libres y otros lugares que considere 
pertinente en puertos, aeropuertos y puestos fronterizos.

El incumplimiento a estas obligaciones será sancionado 
conforme al Código Penal y demás disposiciones 
legales aplicables.
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ARTÍCULO 48. Obligaciones de los almacenes 
generales de depósito autorizados para operar 
como almacenes fiscales. Los almacenes generales 
de depósito autorizados para operar como almacenes 
fiscales están obligados a permitir que los funcionarios 
o empleados que el Servicio Aduanero designe, visiten 
los almacenes, verifiquen el peso, cotejen y examinen 
las mercancías para el cálculo de los derechos e 
impuestos de importación o realicen cualquier otro 
procedimiento aduanero y efectúen recuentos de 
existencias de mercancías pendientes del pago de 
derechos arancelarios y demás impuestos. En lo 
procedente, las infracciones y sanciones previstas 
para los depósitos aduaneros les serán aplicables a 
los almacenes generales de depósito autorizados para 
operar como almacenes fiscales.

ARTÍCULO 49. Obligación de las entidades portuarias 
de presentar informe de inventarios. Es obligación 
de las autoridades portuarias informar al Servicio 
Aduanero del inventario de los contenedores y 
de la mercancía existente bajo su custodia, con la 
periodicidad y por los medios que éste determine.

ARTÍCULO 50. Obligaciones de las entidades 
privadas situadas en zonas primarias aduaneras. 
Los representantes legales de las entidades privadas 
que prestan servicios relacionados con el comercio 
exterior en zonas primarias aduaneras están obligados 
a permitir el acceso a la Autoridad Aduanera a sus 
instalaciones y proporcionar la información que ésta 
les requiera, relacionadas con sus actividades, sin 
perjuicio de las responsabilidades penales en que 
pudiera incurrir.

CAPÍTULO V

IMPUGNACIÓN DE RESOLUCIONES  
Y ACTOS DEL SERVICIO ADUANERO

ARTÍCULO 51. Recurso de Revisión. El recurso de 
revisión establecido en el RECAUCA, también procede 
contra las resoluciones o actos que emita la Autoridad 
Aduanera, que causen agravio al destinatario de la 
resolución, en relación con los regímenes, trámites, 
operaciones y procedimientos regulados en el Código 
Aduanero Uniforme Centroamericano y su Reglamento.

CAPITULO VI

PROCEDIMIENTOS APLICABLES

ARTÍCULO 52. Procedimiento por discrepancias. 
Cuando los resultados de la verificación inmediata 
demuestren diferencias relacionadas con clasificación 
arancelaria, origen de las mercancías u otra información 
suministrada por el declarante o su representante 
respecto al cumplimiento de las obligaciones aduaneras, 
el empleado o funcionario aduanero que detecte 
la diferencia procederá a efectuar las correcciones 
o ajustes correspondientes, lo cual hará constar 

en un informe que notificará al declarante o a su 
representante. Mediante dicho informe, se le conferirá 
audiencia al declarante por diez (10) días prorrogables, 
por un plazo igual previa solicitud.

Vencido dicho plazo, el Administrador de Aduanas, en un 
plazo de quince días resolverá lo procedente, notificando 
la resolución al declarante o a su representante, quienes 
podrán hacer uso de los medios de impugnación 
establecidos en la presente Ley y en el RECAUCA.

Vencido el plazo que tiene la Autoridad Aduanera 
establecido en el párrafo anterior para determinar y 
notificar el ajuste, no lo efectúe, previa solicitud del 
importador, se procederá a autorizar el levante de 
las mercancías o liberar la garantía constituida en su 
oportunidad.

Se exceptúan de esta disposición:

a.  Las diferencias con relación al origen centroame-
ricano de las mercancías, cuyo procedimiento se 
regula en el Reglamento Centroamericano sobre 
el Origen de las Mercancías y en relación al origen 
de mercancías según los procedimientos estable-
cidos en cada acuerdo comercial;

b.  Las diferencias con relación al valor aduanero de 
las mercancías, cuyo procedimiento se regula en 
el artículo 205 del Reglamento del Código Adua-
nero Uniforme Centroamericano;

c.  Los excedentes de las mercancías no declaradas, 
regulados en esta Ley.

ARTÍCULO 53. Procedimiento para la aplicación de 
sanciones. Cuando se determinen las infracciones 
tipificadas en estas disposiciones, como consecuencia de 
la verificación de declaraciones de mercancías en forma 
inmediata o posterior o del ejercicio de las facultades 
del Servicio Aduanero de supervisar, verificar, fiscalizar 
y evaluar el cumplimiento de la Ley Aduanera Nacional 
por los auxiliares de la función pública aduanera, al 
presunto infractor se le conferirá audiencia por diez 
(10) días improrrogables.

Si al evacuar la audiencia se solicitare apertura a prueba, 
el período para este efecto se concedería por diez días 
hábiles improrrogables.

Vencido dicho plazo, la Autoridad Aduanera, en un 
plazo de quince (15) días resolverá lo procedente, 
debiendo notificar la resolución al declarante o a su 
representante, quienes podrán hacer uso de los medios 
de impugnación señalados en esta Ley y en el RECAUCA.

El procedimiento señalado en este artículo también se 
aplicará para los casos de suspensión o cancelación de 
los auxiliares de la función pública aduanera y de los 
beneficiarios de determinados regímenes aduaneros.

ARTÍCULO 54. Autorización de levante mediante 
garantía.  Cuando se solicite el levante de las 
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mercaderías, el importador dispondrá la garantía a 
constituir en cualquiera de las formas establecidas en 
el CAUCA.

La Autoridad Aduanera, deberá emitir la resolución 
a la solicitud de levante en un plazo no mayor de 
veinticuatro (24) horas.

Si la garantía es un seguro de caución (fianza) la misma 
deberá mantenerse vigente durante el plazo que dure 
el proceso administrativo.

ARTÍCULO 55. Marchamo electrónico. El transportista 
aduanero, el importador, el consignatario o quien 
comprobare derecho sobre las mercancías, deberá 
utilizar en forma obligatoria el marchamo electrónico 
que cuente con dispositivo de control de posicionamiento 
satelital, que ponga en funcionamiento el Servicio 
Aduanero, a efecto de asegurar la finalización del 
tránsito aduanero interno o el arribo del medio de 
transporte en el que se trasladan mercancías sometidas 
a los regímenes aduaneros de depósito aduanero, 
reexportación, zona franca, o traslados de mercancías 
entre depósitos aduaneros o almacenes fiscales, entre 
zonas francas, o desde depósitos aduaneros o almacenes 
fiscales a zonas francas y viceversa o que sean objeto 
de retorno al exterior del territorio aduanero nacional 
desde una zona franca o de la Zona Libre de Industria 
y Comercio Santo Tomás de Castilla, sus agencias y las 
zonas de desarrollo económico especial públicas de 
dicha Zona Libre.

Se exceptúan de la presente disposición las mercancías a 
granel, cuando no utilice medio de transporte terrestre.

La obligación señalada en el primer párrafo de este 
artículo, se aplicará a partir del momento en que el 
Servicio Aduanero ponga a disposición de los usuarios 
el marchamo electrónico.

ARTÍCULO 56. Mora e intereses. En el caso de omisión 
en el pago de tributos y que el mismo se realice antes 
de ser requerido o fiscalizado por la Administración 
Tributaria, procederá el cobro de la mora que establece 
el Código Tributario.

La aplicación de la mora procederá independientemente 
del cobro de los intereses resarcitorios que correspondan, 
conforme al Código Tributario. En este caso no procede 
el pago de multa por omisión del tributo establecida en 
el artículo anterior.

CAPÍTULO VII

SECCIÓN I

REFORMAS A LA LEY CONTRA LA DEFRAUDACIÓN  
Y EL CONTRABANDO ADUANEROS, DECRETO  

NÚMERO 58-90 DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA  
Y SUS REFORMAS

ARTÍCULO 57. Se reforma el numeral 2, de la literal 
f) del artículo 5, de la Ley Contra la Defraudación y 

el Contrabando Aduanero, Decreto Número 58-90 
del Congreso de la República y sus reformas, el cual 
queda así:

“2. El propietario de la mercancía, el consignatario, 
importador, el transportista o el conductor del 
vehículo, que realizando un tránsito interno o 
traslado aduanero declarado y autorizado, hacia 
y desde zonas francas, almacenes fiscales o 
depósitos aduaneros, no lo haga por la ruta fiscal 
o vía autorizada para el efecto por la autoridad 
aduanera; abandone dicha ruta con el propósito 
de descargar la mercancía en lugar distinto del 
destino que declaró; no concluya el tránsito o 
traslado aduanero, dentro del plazo fijado por el 
Servicio Aduanero; o no ingrese la mercancía en el 
almacén fiscal o depósito aduanero, que consignó 
al ingresar al territorio nacional; o que habiendo 
declarado que la mercancía ingresada a territorio 
nacional se procesaría en zona franca, viola el 
régimen legal correspondiente.”

ARTÍCULO 58. Se reforma el numeral 3, de la literal 
f) del artículo 5, de la Ley Contra la Defraudación y el 
Contrabando Aduanero, Decreto Número 58-90 del 
Congreso de la República y sus reformas, el cual queda 
así:

“3. El Agente Aduanero que intervenga y actúe en 
la elaboración, presentación y liquidación de 
la declaración de mercancías necesario para 
la autorización del tránsito o traslado de las 
mercancías, cuando éstas se lleven a otro destino, 
y omita informar a la Administración Tributaria 
que el tránsito o traslado no se realizó, o no se 
cumplió conforme a los destinos que fueron 
declarados y que autorizó la Autoridad Aduanera, 
dentro de los cinco días hábiles siguientes al plazo 
en el que debió haber finalizado el tránsito o 
traslado autorizado.”

ARTÍCULO 59. Se adiciona un párrafo al numeral 4, de la 
literal f) del artículo 5 de la Ley Contra la Defraudación 
y el Contrabando Aduanero, Decreto Número 58-90 
del Congreso de la República y sus reformas, el cual 
queda así:

“La comunicación a que se refiere este numeral, 
deberá presentarse a la Autoridad Aduanera dentro de 
los cinco días hábiles siguientes al plazo en que debió 
concretarse el arribo de la mercancía al depósito 
aduanero o almacén fiscal.”

ARTÍCULO 60. Se reforma el artículo 6 de la Ley Contra 
la Defraudación y el Contrabando Aduanero, Decreto 
Número 58-90 del Congreso de la República y sus 
reformas, el cual queda así:

“Artículo 6. De la constitución de delito. La 
defraudación y el contrabando aduaneros constituirán 
delito cuando de la valoración que realice la autoridad 
aduanera se determine que el valor en Aduana 
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de las mercancías involucradas en el acto tenga 
monto superior al equivalente a tres mil pesos 
centroamericanos ($CA 3,000.00) o exceda el tres 
por ciento (3%) del valor FOB total del embarque. La 
Autoridad Aduanera aplicará el menor de los montos 
arriba indicados. En el caso de defraudación aduanera 
se constituirá el delito cuando medie intención de 
evadir tributos o infringir la legislación aduanera, 
siempre y cuando el valor de las mercancías supere 
el monto o porcentaje establecidos en este párrafo.

De no superar el monto al que se refiere el párrafo 
anterior, constituirá infracción tributaria y la 
misma se resolverá administrativamente, en la 
forma que al efecto establezca el Directorio de la 
Superintendencia de Administración Tributaria 
-SAT- para lo cual emitirá el Acuerdo respectivo, 
salvo el caso de excedentes de mercancías no 
declaradas para las que se aplicará el procedimiento 
establecido en la Ley Nacional de Aduanas. Sin 
embargo, la Superintendencia de Administración 
Tributaria -SAT- deberá proceder a la destrucción 
de las mercancías, cuando no pueda establecerse 
la propiedad de las mismas o no se cumpla con los 
requisitos no tributarios que se requieran tanto para 
su nacionalización como para su comercialización, así 
como en los casos que de haberse excedido el monto 
indicado en el párrafo anterior, se hubiera incurrido 
en los delitos de contrabando aduanero o casos 
especiales de contrabando aduanero. Se exceptúan 
los casos en que se documente con la declaración de 
mercancías el sometimiento a un régimen aduanero, 
en los cuales la Superintendencia de Administración 
Tributaria -SAT-, previa verificación que se cumplió 
con todo el procedimiento de despacho aduanero 
hasta concluir con el levante de las mercancías, 
impondrá las sanciones respectivas y devolverá 
las mismas a su propietario. En todo caso, una vez 
verificados tales extremos, la destrucción se realizará 
en un plazo no mayor de diez (10) días, contados a 
partir de la fecha en que las instituciones del Estado 
competentes, hayan otorgado su anuencia para la 
realización de este acto.

La autoridad aduanera deberá mantener actualizada 
su base de datos para la consulta de precios 
de referencia, la cual deberá utilizar para la 
determinación del valor de las mercancías, de 
conformidad con el Acuerdo relativo a la aplicación 
del artículo VII del Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio (GATT) de 1994. La Autoridad 
Aduanera deberá poner el servicio de referencia de 
forma electrónica y gratuita a disposición de los 
contribuyentes.”

ARTÍCULO 61. Se adiciona el artículo 6, Bis, a la Ley 
Contra la Defraudación y el Contrabando Aduanero, 
Decreto Número 58-90 del Congreso de la República y 
sus reformas, el cual queda así:

“Artículo 6 BIS. Obligación. Los Ministerios de 
Salud Pública y Asistencia Social, de Agricultura, 

Ganadería y Alimentación, de Energía y Minas, los 
demás ministerios, así como las dependencias y 
entidades del Estado, en el ámbito de su competencia, 
están obligadas, a prestar el auxilio necesario que la 
Autoridad Aduanera, el Ministerio Público o la Policía 
Nacional Civil le requieran, respecto de las mercancías 
que hayan sido incautadas por presumirse la 
comisión de delitos de contrabando aduanero o de 
casos especiales de contrabando aduanero. Asimismo, 
deberán prestar el auxilio necesario e inmediato 
a las autoridades respectivas para verificar el 
cumplimiento de las obligaciones no tributarias que se 
requiera a las mercancías para poder ser importadas 
o comercializadas en el país, extremos que deberán 
hacer constar a través de informes circunstanciados. 
El funcionario que se niegue a prestar el auxilio a 
que se refiere esta disposición o lo preste de forma 
negligente, incurrirá en las responsabilidades civiles, 
penales y administrativas que correspondan.

Si se determina, que existen razones suficientes para 
considerar la comisión de los delitos de contrabando 
aduanero y casos especiales de contrabando aduanero, 
las autoridades correspondientes deberán proceder de 
conformidad con lo establecido en el artículo 16 inciso 
c) de la presente Ley, salvo que la legislación especial 
de la materia, según el producto, bien o artículo de 
que se trate establezca un procedimiento específico.

La obligación a la que se refiere este artículo, será 
extensiva a los casos de mercancías cuyo valor 
no exceda del monto y porcentaje indicados en 
el artículo 6 de esta Ley, cuando deba resolverse 
administrativamente.”

ARTÍCULO 62. Se deroga el artículo 8 de la Ley Contra 
la Defraudación y el Contrabando Aduanero, Decreto 
Número 58-90 del Congreso de la República y sus 
reformas.

ARTÍCULO 63. Se reforma el segundo párrafo del artículo 
9 de la Ley Contra la Defraudación y el Contrabando 
Aduanero, Decreto Número 58-90 del Congreso de la 
República y sus reformas, el cual queda así:

“Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, 
todas las penas para los autores y demás partícipes 
de los hechos delictivos que en esta Ley se establecen, 
llevan como accesorias el comiso de las mercancías, 
bienes, artículos, vehículos y otros instrumentos 
utilizados para el hecho.”

ARTÍCULO 64. Se reforma el artículo 14 de la Ley Contra 
la Defraudación y el Contrabando Aduanero, Decreto 
Número 58-90 del Congreso de la República y sus 
reformas, el cual queda así:

“Artículo 14. Del conocimiento de la comisión de 
delitos. Los funcionarios aduaneros o cualquier 
servidor público que como tales tuvieren conocimiento 
de la comisión de los delitos a que se refiere esta Ley 
y no la denunciaren, serán sancionados conforme al 
Código Penal.”
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ARTÍCULO 65. Se reforman las literales b), c), d) y 
f) del artículo 16 de la Ley Contra la Defraudación y 
el Contrabando Aduanero, Decreto Número 58-90 
del Congreso de la República y sus reformas, el cual 
queda así:

“b) Las mercancías, bienes, artículos, vehículos u otros 
bienes utilizados en la comisión de la infracción, 
permanecerán depositados en poder de las autori-
dades aduaneras a la orden de la autoridad judicial 
que estuviere conociendo de los procedimientos 
respectivos, en consecuencia, cualquier autoridad 
que incaute los objetos enviará los mismos a la 
autoridad aduanera más próxima. La autoridad 
aduanera al momento de recibirlos, procederá a su 
valoración para establecer si debe seguirse el pro-
cedimiento administrativo descrito en el segundo 
párrafo del artículo 6 de esta Ley o si debe denunciar 
la comisión de delito ante las autoridades respecti-
vas. Cuando el monto de los bienes incautados sea 
superior al establecido en el artículo 6 de la presente 
Ley la denuncia será obligatoria y deberá realizarse 
en un plazo que no exceda de cinco días.

c) Cuando las mercancías, bienes o artículos objeto 
del delito de defraudación aduanera sean de fácil 
deterioro o descomposición, la autoridad aduanera, 
con autorización de autoridad judicial competente, 
procederá a venderlas utilizando para ello el meca-
nismo más expedito, después de haber practicado 
el aforo, y conservando en depósito el producto de 
la venta. Es requisito indispensable para que el juez 
autorice la venta, la verificación del cumplimiento 
de cualquier requisito no arancelario aplicable, 
para su importación o el cumplimiento de toda la 
legislación vigente para su comercialización en el 
país, según sea el caso.

En los casos que la autoridad judicial competente 
no autorice la venta, la autoridad aduanera de-
berá proceder a la inmediata destrucción de las 
mercancías, bienes o artículos que son objeto de la 
comisión del delito. El juez deberá estar presente en 
la diligencia de la destrucción y dejar constancia en 
acta de la misma.

En el caso de mercancías, bienes o artículos que 
sean objeto del delito de contrabando aduanero, o 
casos especiales de contrabando aduanero, y que 
no documenten con la declaración de mercancías el 
sometimiento a un régimen aduanero, el Ministerio 
Público procederá a solicitar autorización judicial 
para su total destrucción.

La autorización deberá solicitarse dentro del quinto 
día contado a partir de recibida la denuncia y de 
dicha solicitud, la autoridad judicial correrá au-
diencia al interesado, si lo hubiere, por el plazo de 
dos días para que presente sus alegatos y ofrezca 
los medios de prueba que considere pertinentes. Los 
medios de prueba ofrecidos deberán diligenciarse 
en un plazo que en ningún caso podrá exceder de 
cinco días y el juez está obligado en ese mismo plazo 

a verificar que las mercancías, bienes o artículos 
cumplan con las disposiciones no arancelarias para 
su importación y toda la legislación vigente para su 
comercialización en el país. El juez deberá resolver 
dentro de los cinco días siguientes y de lo contrario 
incurrirá en responsabilidad.

Si dentro de los tres días siguientes de recibida la 
denuncia, ninguna persona reclamare la propiedad 
de las mercancías, bienes o artículos se deberá 
proceder a solicitar su total destrucción haciendo 
constar dicho extremo. En este caso el juez aprobará 
la destrucción sin más trámite ordenando que la 
misma se realice dentro de los cinco días siguien-
tes. El juez deberá estar presente en la diligencia 
levantando acta que haga constar la verificación 
de la misma y detalle de la mercancía destruida, 
para los efectos procesales.

En bienes que sean desarmables, la destrucción 
implica que los mismos no se puedan rearmar o 
vender por partes.

Si el juez resolviera no ha lugar a la destrucción de 
las mercancías ordenará que las mismas perma-
nezcan en depósito de la autoridad aduanera en 
tanto se finalice el proceso principal.

d) Cuando las mercancías, incluyendo vehículos, 
bienes o instrumentos obtenidos en delitos de con-
trabando aduanero, que fueren objeto de secuestro 
o decomiso por los mismos casos establecidos en el 
inciso anterior y que por su naturaleza no puedan 
ser destruidos, quedan sujetos a lo establecido en 
la Ley de Extinción de Dominio, Decreto Número 
55-2010 del Congreso de la República.

Si se tratare de armamento, medicamentos o 
bienes que por otras leyes tuvieren una regulación 

específica no arancelaria, se estará a lo dispuesto 
en dichas leyes.

f)  Las mercancías, bienes o artículos incautados, que 
no obstante los procedimientos señalados en los 
incisos anteriores permanezcan en los recintos 
aduaneros, sólo podrán devolverse al consigna-
tario o importador por el juez competente cuando 
se hubiere dictado sentencia absolutoria y ésta se 
encuentre firme.

En el caso de la comisión del delito de Defraudación 
Aduanera, cuando haya sido dictada sentencia con-
denatoria y se haya decretado como pena accesoria 
el comiso de las mercancías, quedarán a disposición 
de la Superintendencia de Administración Tribu-
taria -SAT-, la cual deberá someterlos a pública 
subasta, de conformidad con lo establecido en la 
presente Ley.”



339C O M P I L A C I Ó N  D E  L E Y E S  P E N A L E S  D E  G U A T E M A L A 

LE
Y 

D
E 

A
D

U
A

N
A

S

SECCIÓN II

REFORMAS AL CÓDIGO DE SALUD, DECRETO 
NÚMERO 90-97 DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA  

Y SUS REFORMAS

ARTÍCULO 66. Se adiciona la literal c) al artículo 10 del 
Código de Salud, Decreto Número 90-97 del Congreso de 
la República y sus reformas, el cual queda así:

“c) Coordinación Ministerio de Salud Pública y Asis-
tencia Social- Ministerio de Agricultura, Ganadería 
y Alimentación- Ministerio Publico- Superinten-
dencia de Administración Tributaria -SAT-: con 
el objeto de garantizar a los guatemaltecos la 
salud y su más completo bienestar, el Ministerio 
de Salud Pública y Asistencia Social, el Ministerio 
de Agricultura, Ganadería y Alimentación y la Su-
perintendencia de Administración Tributaria -SAT-, 
coordinarán con el apoyo del Ministerio Público, 
Policía Nacional Civil, Ministerio de Gobernación, 
Ministerio de Defensa y las demás dependencias del 
Estado que intervengan en el combate al contraban-
do aduanero de las mercancías, bienes o artículos 
cuyo destino final sea el consumo humano, las 
políticas, planes y acciones necesarias para evitar el 
ingreso al país de aquellos que no cumplan con los 
requerimientos que las leyes guatemaltecas exigen 
para su comercialización, cuyo destino final deberá 
ser la destrucción de conformidad con lo establecido 
en la presente Ley, la Ley contra la Defraudación 
y el Contrabando Aduanero, Decreto Número 58-
90 del Congreso de la República y sus reformas, y 
demás disposiciones especiales relacionadas con 
la materia.”

ARTÍCULO 67. Se reforma el artículo 216 del Código 
de Salud, Decreto Número 90-97 del Congreso de la 
República y sus reformas, el cual queda así:

“Artículo 216. Concepto de infracción. Toda acción u 
omisión que implique violación de normas jurídicas de 
índole sustancial o formal, relativas a la prevención, 
promoción, recuperación, rehabilitación en materia 
de salud o el incumplimiento de las disposiciones 
especiales vigentes para la comercialización de los 
productos cuyo fin sea el consumo humano, constituye 
infracción sancionable por el Ministerio de Salud, en la 
medida y con los alcances establecidos en este Código, 
sus reglamentos y demás leyes de salud.

Si de la investigación que realice el Ministerio Público, 
se presumiere la comisión de un delito tipificado en 
leyes penales, su conocimiento y sanción corresponde 
a los tribunales competentes.

Los funcionarios y empleados del Ministerio de Salud 
que en ejercicio de sus funciones tengan conocimiento 
de la comisión de un hecho que pueda ser constitutivo 
de delito, deben denunciarlo en forma inmediata a 
la autoridad competente, bajo pena de incurrir en 
responsabilidad.”

ARTÍCULO 68. Se reforma el inciso f) del artículo 219 del 
Código de Salud, Decreto Número 90-97 del Congreso de 
la República y sus reformas, el cual queda así:

“f)  Comiso y destrucción de las materias primas, ali-
mentos, medicamentos, instrumentos, materiales, 
bienes y otros objetos que se relacionan con la in-
fracción cometida. Cuando los objetos incautados 
no sean de lícito comercio, la autoridad decretará 
su comiso, aún cuando pertenezcan a un tercero. 
En estos casos, el Ministerio de Salud, realizará bajo 
su responsabilidad, las diligencias necesarias con 
el objeto de lograr su inmediata destrucción.”

SECCIÓN III

REFORMAS A LA LEY DEL IMPUESTO A LA 
DISTRIBUCIÓN DEL PETRÓLEO CRUDO  

Y COMBUSTIBLES DERIVADOS DEL PETRÓLEO, 
DECRETO NÚMERO 38-92 DEL CONGRESO  

DE LA REPÚBLICA Y SUS REFORMAS

ARTÍCULO 69. Se reforma el artículo 20 del Decreto 
Número 38-92, del Congreso de la República de 
Guatemala, “Ley de Impuesto a la Distribución de 
Petróleo Crudo y Combustibles Derivados del Petróleo 
y sus Reformas”, el cual queda así:

“ARTÍCULO 20. Infracciones, sanciones y 
prohibiciones. El incumplimiento de las obligaciones 
tributarias establecidas en esta Ley, será sancionado 
de conformidad con lo establecido en el Decreto 
Número 6-91 del Congreso de la República, Código 
Tributario y otras leyes aplicables.

El uso o consumo de combustibles exentos para 
actividades o fines distintos a los que motivaron su 
otorgamiento, se tipificará como un caso especial 
de defraudación tributaria, que establece el Decreto 
Número 17-73 del Congreso de la República, Código 
Penal.

Se prohíbe la existencia de depósitos aduaneros 
o almacenes fiscales cuando su objeto sea la 
comercialización, depósito o almacenamiento 
temporal con suspensión de derechos e impuestos de 
petróleo crudo y combustibles derivados del petróleo. 
No están incluidos dentro de la prohibición anterior, 
el gas licuado de petróleo y el gas natural.”

CAPITULO VIII

DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS

ARTÍCULO 70. Procedimientos y divulgación. 
Los procedimientos, formas, medios, condiciones, 
parámetros, formatos y otros requisitos que se requieran 
para el cumplimiento de obligaciones contenidas en el 
Código Aduanero Uniforme Centroamericano y su 
Reglamento, y cuyo incumplimiento se encuentre 
tipificado como infracciones administrativas aduaneras 
establecidas en esta Ley, serán formulados por el 
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Servicio Aduanero, emitiendo las disposiciones 
administrativas que correspondan.

Las sanciones que correspondan a estas infracciones se 
aplicarán a partir de la vigencia de la o las disposiciones 
administrativas relacionadas anteriormente.

Toda disposición administrativa emitida por el Servicio 
Aduanero, será dada a conocer a los usuarios, previo a 
su aplicación.

ARTÍCULO 71. Epígrafes. Los epígrafes que preceden 
el contenido de cada artículo de la presente Ley, 
solamente tienen carácter ilustrativo y no tienen validez 
interpretativa.

ARTÍCULO 72. Transitorio. Se adiciona el numeral 7 al 
artículo 70 del Decreto Número 10-2012 del Congreso 
de la República, Ley de Actualización Tributaria, el cual 
queda así:

“7. Las pensiones, jubilaciones o montepíos que de-
vengaren las personas individuales o sus benefi-
ciarios, incluyendo a los que determina la Ley de 
Clases Pasivas Civiles del Estado, los pensionados 
o sus beneficiarios del Instituto Guatemalteco de 
Seguridad Social, del Instituto de Previsión Militar; 
de los Colegios Profesionales y cualesquiera otra 
persona individual o jurídica que pague o acre-
dite directamente a personas mayores de edad o 
incapacitados definitivamente para el trabajo, 
independientemente de la denominación que se 
le atribuya.”

ARTÍCULO 73. Derogatoria. Se deroga el libro III, 
así como, los artículos del 119 al 149, del Decreto 
Número 10-2012 del Congreso de la República, Ley de 
Actualización Tributaria.

ARTÍCULO 74. Vigencia. El presente Decreto fue 
declarado de Urgencia Nacional y aprobado en un solo 
debate por más de las dos terceras partes del total de 
diputados que integran el Congreso de la República y 
entrará en vigencia a los ocho días de su publicación 
en el diario oficial.

REMÍTASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU 
SANCIÓN, PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN.

EMITIDO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO 
EN LA CIUDAD DE GUATEMALA A LOS VEINTINUEVE 
DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE.

PEDRO MUADI MENÉNDEZ

PRESIDENTE

MANUEL DE JESÚS BARQUÍN DURÁN

SECRETARIO

MARIO ALEJANDRO ESTRADA RUANO

SECRETARIO

PALACIO NACIONAL: Guatemala, dieciocho de 
noviembre del año dos mil trece.

PUBLÍQUESE Y CUMPLASE

PÉREZ MOLINA

GUSTAVO ADOLFO MARTÍNEZ LUNA

SECRETARIO GENERAL
DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

MARÍA CASTRO

VICEMINISTRA DE FINANZAS PÚBLICAS
ENCARGADA DEL DESPACHO

SERGIO DE LA TORRE GIMENO
MINISTRO DE ECONOMÍA
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EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política de la República de 
Guatemala y los tratados y convenios internacionales 
ratificados por Guatemala, establecen los principios 
básicos en que se sustenta la administración de justicia 
y que deben ser incorporados adecuadamente en el 
marco del ordenamiento jurídico interno, con el afán de 
asegurar su observancia en atención a las necesidades 
y posibilidades del Estado de Guatemala.

CONSIDERANDO:

Que diversos instrumentos internacionales definen el 
concepto de víctima del delito, superando el contenido 
del Código Procesal Penal; y que actualmente existen 
diversas normativas internas penales especiales que 
recogen la obligación de proveer asistencia y atención 
a la víctima en forma especializada.

CONSIDERANDO:

Que el Estado de Guatemala está comprometido a 
tomar las medidas necesarias para poner en vigor 
las disposiciones contenidas en la Declaración 
de Principios Fundamentales de Justicia para las 
Víctimas de Delitos y del Abuso de Poder, así como 
otros instrumentos internacionales específicos para 
la atención especializada de personas en condiciones 
de vulnerabilidad.

CONSIDERANDO:

Que es necesario reconocer los avances del Estado de 
Guatemala en la prestación de servicios y articulación 
de esfuerzos del sector público y privado para la 
asistencia y atención a las victimas de delitos, y los 
mecanismos de coordinación existentes.

POR TANTO:

El Congreso de la República de Guatemala, en ejercicio 
de la facultad que le confiere el artículo 171 literal a) de 
la Constitución Política de la República de Guatemala,

DECRETO NÚMERO 21-2016

Ley Orgánica del Instituto Para 
la Asistencia y Atención a la 
Víctima del Delito

DECRETA:

La siguiente:

LEY ORGÁNICA DEL INSTITUTO PARA LA 
ASISTENCIA Y ATENCIÓN A LA VÍCTIMA DEL DELITO

TÍTULO I

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto. Esta Ley tiene por objeto crear el 
Instituto de la Víctima con la finalidad de brindar 
asistencia y atención a las víctimas del delito, para 
lograr la reparación digna a la cual tienen derecho.

Sus acciones no podrán estar orientadas a desarticular ni 
desconocer los mecanismos existentes de coordinación 
que brindan atención integral especializada a las 
víctimas del delito.

CAPÍTULO II

DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS

Artículo 2. Sujetos de aplicación. El Instituto de la 
Víctima atenderá a las víctimas que describe el artículo 
117 del Código Procesal Penal, Decreto Número 51-92 
del Congreso  de la República, con especial interés en 
las víctimas directas afectadas.

Artículo 3. Garantía de servicio. El Instituto de la 
Víctima debe garantizar la atención integral a la víctima 
del delito.

Artículo 4. Derechos. A las víctimas, sin menoscabo de 
otros derechos ya reconocidos en otras leyes especiales 
y normativas internacionales adoptadas por el Estado de 
Guatemala, esta Ley les reconoce los derechos siguientes:

a. A que se les trate con justicia y respeto a su dig-
nidad, intimidad e identidad.

b. A que se les informe de sus derechos y su papel 
dentro del proceso penal, del desarrollo de la 
investigación criminal, la reparación digna por 
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el daño sufrido y de los mecanismos judiciales y 
administrativos para obtenerla, así como que se 
les notifique las resoluciones judiciales. En este 
último caso, podrán señalar como lugar para 
recibir notificaciones, la sede del Instituto de la 
Víctima cuando hayan solicitado sus servicios de 
asesoría jurídica.

c. A estar razonablemente protegidas durante todo 
el desarrollo del proceso penal, evitando que se 
les exponga innecesariamente para preservar su 
vida, integridad física y estabilidad psicológica.

d. A estar presentes en todos los actos procesales en 
los cuales el imputado tenga ese derecho.

e. A que el fiscal o el abogado del Instituto de la 
Víctima dé aviso al empleador de la víctima, para 
que pueda ausentarse de su trabajo con goce de 
sueldo o salario, para que pueda comparecer, las 
veces que sea necesario, a prestar testimonio o a 
participar en cualquier diligencia relacionada con 
su proceso penal, sin que estas comparecencias 
sean causales de represalias o despidos.

f. A que se les devuelva cualquier bien que les per-
tenezca según lo establece la ley.

g. A manifestar por sí misma, o a través de su repre-
sentante dentro del proceso, lo que a su derecho 
convenga.

h. A que se les preste atención psicológica y médica 
de urgencia, así como orientación social cuando 
la requieran. Dicha atención debe estar a cargo de 
profesionales de su mismo sexo. De ser necesario, 
se deberá gestionar su traslado para la atención 
médica adecuada, sin menoscabo de la investiga-
ción criminal que se requiera.

i. A que se respeten y apliquen las leyes ordinarias 
sobre la privacidad de su proceso.

j. A contar con atención integral, a fin de recibir 
gratuitamente tratamiento postraumático para 
la recuperación de su salud física y mental.

k. A no ser objeto de exploración física sin su con-
sentimiento explicito y siempre que el propósito 
de dicho procedimiento sea totalmente indispen-
sable y de interés para el curso del proceso penal. 
En el caso de los menores de edad, debe contar 
con el consentimiento y acompañamiento de sus 
padres o tutores, siempre debiéndose observar 
el interés superior del niño. De igual forma si la 
víctima lo solicita, podrá estar acompañada de la 
persona que ella designe.

l. Derecho a no ser discriminada por estereotipos, 
prejuicios y/o estigmas sociales.

m. Derecho a la no revictimización.

n. A ser atendida y asistida en su idioma materno.

La calidad de víctima es independiente de que se 
identifique, aprehenda, enjuicie y/o  condene al o los 
responsables del delito.

CAPÍTULO lll

INSTITUTO

Artículo 5. (Reformado por el Artículo 1 del Decreto 
9-2019 del Congreso de la República de Guatemala). 
Instituto para la Asistencia y Atención a la Víctima 
del Delito. Se crea el Instituto para la Asistencia y 
Atención a la Víctima del Delito, que es el ente rector 
de las políticas victimológicas a nivel nacional, como 
persona jurídica autónoma, con patrimonio propio e 
independencia funcional y orgánica.

Se le podrá denominar como Instituto de la Víctima, 
se regirá por lo establecido en la presente Ley y su 
reglamento.

Artículo 6. Aplicación. La presente normativa se 
aplicará a falta de regulación específica sobre atención 
integral especializada a víctimas del delito.

Las deficiencias de dichas leyes se suplirán por lo 
preceptuado en ésta.

El Instituto de la Víctima deberá coordinar sus acciones 
con los entes que han sido creados por leyes anteriores, 
para la atención integral especializada a poblaciones 
víctimas.

Artículo 7. Ámbito de cobertura. El Instituto de la 
Víctima tendrá cobertura y brindará atención en todo 
el territorio nacional.

En el caso de menores de edad, cuando le corresponda, 
actuará de oficio en coordinación con la Procuraduría 
General de la Nación.

Artículo 8. Ámbito de competencia funcional. El 
Instituto de la Víctima tiene la obligación de brindar 
asistencia a la víctima del delito, proporcionándoles 
información y orientación, haya o no presentado 
denuncia.

El Consejo del Instituto deberá incluir en el reglamento 
los criterios de admisibilidad y/o de viabilidad que se 
aplicarán para brindar atención a la víctima del delito, 
en el marco de los planes y políticas institucionales de 
atención a la víctima que emanen de dicho órgano.

En los delitos contenidos en el Decreto Número 22-2008 
del Congreso de la República, Ley Contra el Femicidio y 
Otras Formas de Violencia Contra la Mujer, se estará a lo 
regulado por el artículo 16 de dicha ley. Para tal efecto 
el Instituto de la Víctima coordinará las acciones con la 
Coordinadora Nacional para la Prevención de la Violencia 
Intrafamiliar y en Contra de la Mujer -CONAPREVI-, 
conjuntamente con los Centros de Apoyo Integral para 
la Mujer Sobreviviente de Violencia -CAIMUS-.
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En el caso de niñas, niños y adolescentes víctimas del 
delito, se estará a lo dispuesto en la ley de la materia y 
se coordinará las acciones con la Procuraduría General 
de la Nación.

Artículo 9. Obligaciones. El Instituto de la Víctima 
deberá:

a. Informar a la Policía Nacional Civil, Ministerio 
Público o al Organismo Judicial de la comisión de 
un hecho delictivo, del cual tuviere conocimiento 
a partir de la recepción de una persona víctima 
del delito.  

b. Crear unidades con personal especializado para la 
asistencia y atención a las víctimas, que incluya 
como mínimo la asistencia legal y los servicios 
integrales que se requieran para la recuperación 
de las víctimas.

c. Crear un sistema informático que permita el 
registro de los datos personales y sociodemográ-
ficos, los requerimientos presentados por la víc-
tima y las actuaciones realizadas por el personal.

d. Elaborar mecanismos de protección para la vícti-
ma, en apoyo a la labor del Ministerio Público en 
el caso concreto.

e. Elaborar políticas institucionales y planes de 
trabajo coordinado con el Ministerio Público para 
el fortalecimiento y seguimiento a las Redes de 
Derivación.

f.  Elaborar políticas victimo-criminológicas que 
contribuyan a la prevención del delito y a la re-
ducción de la victimización.

g. Coordinar con la Coordinadora Nacional para 
la Prevención de la Violencia Intrafamiliar y en 
Contra de la Mujer -CONAPREVI-, para garantizar 
la atención integral especializada a las mujeres, 
a través de los Centros de Apoyo Integral para la 
Mujer Sobreviviente de Violencia -CAIMUS-.

h. Coordinar con las instituciones que velan por 
la protección especial de las niñas, niños y ado-
lescentes víctimas, para garantizar su atención 
integral especializada.

i.  Impulsar la creación y/o réplica de modelos de 
atención integral a víctimas, que aplicará a nivel 
interno para la prestación de sus servicios, respe-
tando lo establecido en leyes especiales.

j.  Coordinar con las entidades e instituciones es-
pecializadas en la atención integral a víctimas 
en condición de vulnerabilidad que por razón de 
su edad, identidad de género, sexo, estado físico 
o mental, o por circunstancias sociales, económi-
cas, étnicas y/o culturales, encuentran especiales 
dificultades para ejercitar con plenitud ante el 
sistema de justicia sus derechos.

k. Llevar un registro de organizaciones no guberna-
mentales, con o sin personería jurídica, especiali-
zadas en atención integral a la víctima del delito 
que prestan servicios de forma activa en la Red 
de Derivación.

Artículo 10. Otras obligaciones. Es deber de los 
servidores públicos llevar a cabo, en el marco de sus 
respectivas competencias, las acciones que sean 
necesarias para el efectivo cumplimiento de las 
disposiciones de la presente Ley.

CAPÍTULO IV

INTEGRACIÓN

Artículo 11. Integración. (Reformado por el Artículo 
2 del Decreto 9-2019 del Congreso de la República de 
Guatemala). El Instituto para la Asistencia y Atención 
a la Víctima  del Delito, se integra de la forma siguiente:  

a) Consejo Directivo

b) Dirección General

c) Secretaría General

d) Dirección de Asistencia Legal

e) Dirección de Servicios Victimológicos

f) Dirección Financiera

El Instituto de la Víctima, a través de su reglamento y 
normas internas de funcionamiento, desarrollará su 
organización interna, creando las dependencias que 
considere necesarias para su funcionamiento.

Artículo 12. Consejo Directivo. (Reformado por el 
Artículo 3 del Decreto 9-2019 del Congreso de la 
República de Guatemala).  Se crea el Consejo Directivo 
del Instituto para la Asistencia y Atención a la Víctima 
del Delito, el cual se integrará de la siguiente manera:  

a) Presidente de la Corte Suprema de Justicia

b) Fiscal General de la República y Jefe del Ministerio 
Público

c) Ministro de Gobernación

d) Director General del Instituto Nacional de Cien-
cias Forenses de Guatemala

e) Procurador General de la Nación

f) Defensora de la Mujer Indígena

g) Director General del Instituto de la Víctima, quien 
fungirá como Secretario Técnico
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Cada representante titular deberá contar con 
su respectivo representante suplente. En el caso 
del Presidente de la Corte Suprema de Justicia, el 
representante suplente deberá ser un Magistrado de la 
misma, en el caso del Ministro de Gobernación será el III 
Viceministro de Prevención de la Violencia y del Delito, 
mientras que las otras instituciones deberán nombrar 
como representante suplente a un funcionario del más 
alto nivel. La designación de ambas representaciones 
deberá ser simultánea y se realizará conforme a las 
normas de cada institución.

Los representantes titulares y suplentes del Consejo 
Directivo integrarán el mismo, mientras se encuentren 
ejerciendo el cargo para el que fueron electos o 
nombrados. El solo acto de su nombramiento bastará 
para que el Consejo Directivo comience a actuar.

Artículo 12 Bis. (Adicionado por el Artículo 4 del Decreto 
9-2019 del Congreso de la República de Guatemala). 
Consejo Consultivo.   Se crea el Consejo Consultivo 
como un órgano de asesoría en políticas victimológicas 
al Consejo Directivo del Instituto para la Asistencia y 
Atención a la Víctima del Delito, el cual se integrará por 
organizaciones especializadas en los temas relacionados 
con el Instituto de la Víctima.

Los representantes ante el Consejo Consultivo, 
desempeñarán su labor de manera ad honoren, sin 
cobrar dietas.

El reglamento desarrollará su integración, funciones y 
requisitos para elegir a sus representantes.

*Artículo 13. Funciones. Las funciones del Consejo del 
Instituto de la Víctima son:

a) *(Literal derogada por el Artículo 15 del Decreto 
9-2019 del Congreso de la República de Guate-
mala). Convocar a la población en general para la 
presentación de personas idóneas para el cargo 
de Director o Directora General del Instituto.

b) *(Literal derogada por el Artículo 15 del Decreto 
9-2019 del Congreso de la República de Guate-
mala).Elevar al Congreso de la República la terna 
para que se elija al Director o Directora General.

c) *(Literal derogada por el Artículo 15 del Decreto 
9-2019 del Congreso de la República de Guate-
mala).Aprobar la propuesta de reglamento de la 
presente Ley y demás normas internas propues-
tas por el o la Director General.

d) *(Literal derogada por el Artículo 15 del Decreto 
9-2019 del Congreso de la República de Guatema-
la).Proponer modificaciones, si fuere necesario, 
y asesorar sobre el anteproyecto de presupuesto 
anual de ingresos y egresos del Instituto de la 
Víctima presentado por el Director General.

e) Formular políticas institucionales de atención a 
la víctima para lograr su reparación digna.

f) Promover modelos de atención integral a la 
víctima, conforme a los principios del derecho 
victimal internacional, que se aplicarán a nivel 
interno para la prestación de sus servicios.

g) *(Literal derogada por el Artículo 15 del Decreto 
9-2019 del Congreso de la República de Guatema-
la).Formular la solicitud de remoción del Director 
o Directora General del Instituto de la Víctima al 
Congreso de la República, cuando hubiere incu-
rrido en grave incumplimiento de sus funciones.

*(Párrafo derogado por el Artículo 15 del Decreto 9-2019 
del Congreso de la República de Guatemala). Cuando el 
Consejo deba deliberar sobre las funciones establecidas 
en las literales a), b) y g), el Director o Directora General 
del Instituto de la Víctima no podrá estar presente en 
la sesión.

*Artículo 14. Reuniones y votaciones del Consejo. El 
Consejo del Instituto de la Víctima deberá reunirse de 
forma ordinaria por lo menos una (1) vez cada dos meses 
o un máximo de cuatro (4) veces dentro de dicho plazo.

Podrán reunirse extraordinariamente las veces que 
consideren necesario.

*(Párrafo derogado por el Artículo 15 del Decreto 
9-2019 del Congreso de la República de Guatemala). 
Sus integrantes no cobrarán dietas por la participación 
en las reuniones.

El reglamento regulará esta materia.

El Consejo del Instituto tomará sus decisiones por 
mayoría calificada.

Artículo 15. Actualización. El Consejo del Instituto 
de la Víctima deberá incluir dentro de sus políticas 
la actualización permanente de su personal y la 
sensibilización de la población guatemalteca sobre su 
labor, a través de los diferentes medios de comunicación, 
así como por medio de talleres, seminarios, conferencias, 
foros y programas de pasantía con universidades 
nacionales e internacionales, con el Ministerio de 
Educación, así como a través de la Ley del Servicio Cívico, 
Decreto Número 20-2003 del Congreso de la República.

Artículo 16. Dirección General. (Reformado por 
el Artículo 5 del Decreto 9-2019 del Congreso de la 
República de Guatemala). La Dirección General del 
Instituto para la Asistencia y Atención a la Víctima 
del Delito estará dirigida por un Director o Directora 
General, quien contará con el apoyo de personal técnico 
y profesional.

El Director o Directora General es el representante 
legal del Instituto de la Víctima, será nombrado por 
el Presidente de la República, quien podrá también 
removerlo por causa justificada debidamente establecida.

Por causa justificada debidamente establecida se 
entenderá, la comisión de un delito doloso durante 
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el ejercicio de su función, siempre y cuando, haya 
sentencia condenatoria debidamente ejecutoriada. Se 
producirá la suspensión individual total del ejercicio 
de sus funciones, una vez decretado el auto de prisión 
preventiva, medida sustitutiva o falta de mérito con 
medida sustitutiva. El o la Directora General será 
restituido inmediatamente en sus funciones, cuando 
el proceso sea sobreseído, desestimado, archivado o se 
decrete falta de mérito.

Durará un período de cuatro años en el ejercicio de sus 
funciones.

Artículo 17. Requisitos. (Reformado por el Artículo 
6 del Decreto 9-2019 del Congreso de la República de 
Guatemala). El Director General del Instituto para la 
Asistencia y Atención a la Víctima del Delito deberá ser 
guatemalteco de origen, mayor de edad, encontrarse 
en el pleno goce de sus derechos civiles, poseer título 
universitario, colegiado activo y con trabajo en 
victimología o atención a víctimas.

Artículo 17 Bis. Impedimentos. (Adicionado por 
el Artículo 7 del Decreto 9-2019 del Congreso de la 
República de Guatemala). No podrán optar al cargo 
de Director General del Instituto para la Asistencia 
y Atención a la Víctima del Delito, los familiares en 
los grados de ley por consanguinidad y afinidad del 
Presidente y Vicepresidente de la República, así como de 
Ministros, Viceministros, Secretarios y Subsecretarios 
de Gobierno, y de los representantes titulares y suplentes 
del Consejo Directivo. Tampoco podrán quienes tengan 
impedimento legal o por sentencia condenatoria firme, 
sean responsables de violación a los derechos humanos 
en Guatemala.”

*Artículo 18. Funciones.  Son funciones del Director o 
Directora General:

1. Realizar una gerencia eficaz y dinámica del ser-
vicio, para la debida atención y protección a las 
víctimas.

2. Nombrar y remover al personal del Instituto, de 
conformidad con las previsiones y requisitos de 
la presente Ley y su reglamento, así como de otras 
leyes ordinarias.

3. Aplicar sanciones disciplinarias previstas por 
faltas administrativas cometidas por el personal 
del Instituto, de conformidad con la presente Ley 
y su reglamento.

4. Elaborar y aprobar el plan de política institucional 
a favor de las víctimas.

5. Establecer y aprobar los criterios técnico-cientí-
ficos para la asignación y distribución de casos 
de atención y protección a personas víctimas. 

6. Aprobar las normativas internas así como los 
manuales de trabajo.

7. Diseñar y garantizar una cobertura íntegra y 
eficiente del servicio, garantizando la presencia 
del personal capacitado en las diversas áreas para 
atender a las víctimas del delito las veinticuatro 
horas del día.

8. Elaborar y aprobar los programas de capacitación 
para un desempeño eficaz y eficiente del servicio.

9. *(Numeral derogado por el Artículo 15 del De-
creto 9-2019 del Congreso de la República de 
Guatemala).Elaborar el proyecto de reglamento 
del Instituto de la Víctima y las modificaciones 
que sean necesarias, para el mejor cumplimien-
to de sus objetivos y someterlo al Consejo para 
su aprobación.

10. Celebrar convenios de cooperación institucional 
técnica, científica y académica con instituciones 
públicas y/o privadas, nacionales y/o internacio-
nales, que sean necesarios para el fortalecimiento 
del Instituto. 

11. *(Numeral derogado por el Artículo 15 del Decreto 
9-2019 del Congreso de la República de Guatema-
la).Elaborar y aprobar, previa opinión del Consejo, 
el anteproyecto de presupuesto anual de ingresos 
y egresos del Instituto.

12. Elaborar un informe anual y público que deberá 
ser presentado durante el mes de enero ante el 
Congreso de la República.

13. Nombrar y remover al auditor interno, previa 
opinión del Consejo del Instituto.

14. Resolver en apelación la resolución que se pro-
nuncie acerca de las infracciones.

15. Desempeñar las demás funciones de conformidad 
con los fines para los que fue creada la institución.

Artículo 19. Órganos de apoyo. (Derogado por el 
Artículo 15 del Decreto 9-2019 del Congreso de la 
República de Guatemala). La Dirección General tendrá 
como órganos de apoyo:

a) Secretaría General.

b) Secretarias de apoyo.

e) Unidad de Planificación.

d) Unidad de Evaluación del Desempeño.

e) Unidad de Control Interno o Supervisión.

f)  Asesoría Jurídica.

g) Unidad de Informática.

h) Unidad de Transporte.

i) Otras que determine el reglamento.
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Artículo 20. Dirección de Asistencia Legal. La Dirección 
de Asistencia Legal tiene a su cargo la atención legal a 
las víctimas del delito en defensa de su derecho a la 
reparación digna en cualquier etapa del proceso penal, 
así como en los demás procesos o procedimientos 
que sean necesarios para cautelar tales derechos, sin 
perjuicio de las demás funciones que le otorgue la ley. 
La Dirección de Asistencia Legal está integrada por 
abogados y abogadas colegiados, los que podrán ser:

a) Abogados de planta, quienes serán funcionarios 
incorporados con carácter exclusivo y permanen-
te en el Instituto, y

b) Abogados externos, quienes serán contratados 
por el Instituto de la Víctima, de conformidad al 
reglamento respectivo.

Los abogados mencionados en este artículo, serán 
considerados abogados del Instituto de la Víctima para 
efectos de las funciones que desarrollen, sea cual sea la 
modalidad bajo la cual estén contratados.

El reglamento de la presente Ley establecerá las 
demás funciones, obligaciones, requisitos de ingreso y 
permanencia en el caso de haber gozado de beneficios de 
capacitación o becas, y las prohibiciones legales para los 
abogados que integren la Dirección de Asistencia Legal.

Artículo 21. Dirección de Servicios Victimológicos. La 
Dirección de Servicios Victimológicos tiene a su cargo 
la prestación de los servicios victimológicos necesarios 
para la recuperación integral de las víctimas del delito. 
Estará conformada por los siguientes Departamentos:

a. Departamento de Psicología.

b. Departamento de Trabajo Social.

c. Departamento Médico.

d. Otros que se consideren indispensables para la 
atención integral de las víctimas del delito.

Estará integrado por profesionales colegiados activos 
de la disciplina correspondiente a cada Departamento, 
en pleno ejercicio de sus actividades.

El reglamento de la presente Ley establecerá las 
demás funciones, obligaciones, requisitos de ingreso 
y de permanencia y las prohibiciones legales para los 
profesionales que integren esta Dirección.

Artículo 22. Gratuidad en la prestación del servicio. 
Los servicios que presta el Instituto de la Víctima son 
gratuitos.

Artículo 23. Prohibiciones. A todos los profesionales 
y personal que laboren en el Instituto de la Víctima o 
presten sus servicios profesionales les está prohibido:

a) Atender a la persona que la víctima señale como 
victimario, mientras esté trabajando en el Insti-
tuto o cuando haya cesado en sus funciones.

b) Referir a la víctima para que acuda a su propia 
oficina o clínica privada.

c) Trabajar simultáneamente en el Instituto de la 
Defensa Pública Penal y en el Instituto de la Víc-
tima.

d) Solicitar o aceptar pago, remuneración, beneficio 
o dádiva alguna por los servicios prestados.

En el caso de los abogados de planta, esta prohibición, 
puede hacerse valer a solicitud de la parte que se 
considere afectada y el juez la resolverá sin más trámite 
en la misma audiencia donde se requiera, ordenando 
al sindicado que elija nuevo abogado, y en su defecto, 
solicitará al Instituto de la Defensa Pública Penal que le 
nombre uno conforme a la ley.

Artículo 24. Personal auxiliar, administrativo y de 
auditoría. El personal financiero y administrativo 
deberá realizar las funciones que le asigne el Director 
General del Instituto. Sus funciones, obligaciones y 
requisitos serán designados en el reglamento de la 
presente Ley.

Artículo 25. Auditoría Interna. El Departamento 
de Auditoría Interna ejercerá labores permanentes 
de fiscalización y vigilancia, de conformidad con la 
presente Ley y su reglamento. En particular:

a) Asesorar al Director o Directora General y al 
Consejo; cuando proceda, en cuanto a la idonei-
dad de los sistemas, métodos y procedimientos 
de control interno que requiera el Instituto de la 
Víctima y que estén sometidos a consideración y 
aprobación del Director o Directora General.

b) Verificar regularmente en el Instituto, la aplica-
ción de los procedimientos de control interno y el 
cumplimiento de los reglamentos, disposiciones 
y procedimientos administrativos.

c) Verificar regularmente la situación del control de 
la gestión, financiero y de resultados del Instituto.

d) Informar al Director o Directora General y al Con-
sejo sobre los aspectos anteriores, para lo cual po-
drá emitir informes específicos en cumplimiento 
de sus gestiones de fiscalización y vigilancia, y sus 
conclusiones y recomendaciones de conformidad 
a las mismas.

e) Presentar semestralmente, el jefe del Departa-
mento de Auditoría Interna, informe detallado 
acerca del conjunto de las acciones desarrolladas 
durante dicho período.

f)  Presentar informe detallado acerca de la ejecu-
ción de fondos provenientes de aportes no reem-
bolsables de la cooperación bilateral, multilateral, 
así como, de los provenientes de las Organizacio-
nes No Gubernamentales del exterior.
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Los aspectos no contemplados en la presente Ley 
respecto al Departamento de Auditoría Interna serán 
establecidos en el reglamento del Instituto. ·

Artículo 26. Auditor Interno. El Departamento de 
Auditoría Interna estará dirigido por el Auditor Interno, 
quién será nombrado por el Director o Directora General. 
Deberá ser Contador y Auditor Público, Economista 
o Administrador de Empresas, no encontrarse sujeto 
a inhabilitaciones y deberá tener experiencia en 
fiscalización y vigilancia administrativa y financiera.

Durará cuatro (4) años en el cargo, pudiendo ser 
reelegido. Podrá ser removido por grave incumplimiento 
de sus deberes por el Director o Directora General, previa 
opinión favorable del Consejo.  

Artículo 26 Bis. (Adicionado por el Artículo 8 del 
Decreto 9-2019 del Congreso de la República de 
Guatemala).   Reglamento y régimen laboral.   El 
Director o Directora General del Instituto para la 
Asistencia y Atención a la Víctima del Delito, será 
responsable de elaborar, aprobar   y modificar los 
reglamentos y normas internas de funcionamiento 
que sean necesarios, para el cumplimiento de la  
presente Ley.

El personal del Instituto de la Víctima estará sujeto a 
su propio régimen laboral y de remuneraciones, el cual 
será establecido de acuerdo con las normas de la materia 
contenidas en la Constitución Política de la República 
de Guatemala, Convenios Internacionales de Trabajo 
suscritos y ratificados por Guatemala y el reglamento 
de trabajo que el Director o Directora General apruebe 
para tal efecto. Supletoriamente se aplicará el Código 
de Trabajo.

El Instituto de la Víctima por medio de su Director 
o Directora General, deberá formular programas de 
desarrollo de la institución, así como la ejecución de 
los mismos, nombrar al personal de su dependencia y 
organizar los departamentos y unidades para al mejor 
funcionamiento y cumplimiento de las finalidades 
de esta Ley. Asimismo establecerá un plan de carrera 
administrativa, para propiciar la estabilidad laboral.

CAPÍTULO V

PRESUPUESTO

Articulo 27. Presupuesto. El Ministerio de Finanzas 
Públicas asignará anualmente en el Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos del Estado, los recursos 
necesarios para cubrir los gastos del Instituto de la 
Víctima, de acuerdo al proyecto de presupuesto que 
éste presente. ·

Adicionalmente también integrarán los fondos del In-
stituto: los aportes no reembolsables de la cooperación 
internacional y de Organizaciones No Gubernamen-
tales nacionales o extranjeras; las herencias, legados 
y donaciones.

La eje cución del  presupuesto estará sujeta 
a los controles y fiscalización de los órganos 
correspondientes del Estado.

TÍTULO II

CAPÍTULO I

ASESORÍA Y ATENCIÓN A LA VÍCTIMA

Artículo 28. Servicios para la asistencia y atención. 
El Instituto prestará servicios a las víctimas del 
delito cuando proceda, a través de asesores legales, 
psicólogos, psiquiatras, trabajadores sociales, médicos 
o profesionales de cualquier otra disciplina que se 
requiera para su atención integral. Como mínimo 
brindará para la asistencia y atención a la víctima, los 
siguientes servicios:

a) Legal. El Instituto de la Víctima proporcionará 
asistencia legal gratuita a la víctima del delito 
que desee constituirse como querellante adhe-
sivo dentro de un proceso penal para lograr la 
reparación digna. Para ello brindará patrocinio 
legal y litigará estratégicamente durante cada 
momento procesal para lograr los objetivos. 
También atenderá oportunamente los procesos 
cautelares relacionados a los procesos penales. 
Sin perjuicio de lo establecido respecto a niñas, 
niños y adolescentes en la ley de la materia.

b) Psicológica. Sin perjuicio del trabajo realizado 
por las unidades de atención existentes en entes 
públicos y/o privados, el Instituto de la Víctima 
brindará atención psicológica a la víctima del 
delito, así como una atención pertinente para 
contrarrestar las secuelas emocionales que 
hayan sido provocadas por la comisión de un 
delito, como parte de la reparación digna. Podrá 
acompañar a las víctimas durante las audiencias 
cuando el caso lo requiera.

c) Trabajo Social. El Instituto apoyará a la víctima 
del delito en la búsqueda de alternativas y solu-
ciones inmediatas para afrontar las secuelas del 
delito. Además garantizará su protección a través 
del impulso de las medidas cautelares oportunas. 
Podrá acompañar a las víctimas durante las au-
diencias cuando el caso lo requiera.

CAPÍTULO ll

REPARACIÓN DEL DAÑO

Artículo 29. Reparación digna. Es obligación del 
Instituto de la Víctima coadyuvar con el Ministerio 
Público en la garantía y defensa del derecho a la 
reparación digna de la víctima del delito, cuando ésta 
se haya constituido como querellante adhesivo.
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La reparación digna, además de lo establecido en 
el Código Procesal Penal, comprende medidas de 
restitución, rehabilitación, compensación, satisfacción 
y medidas de no repetición.

CAPÍTULO III

RED NACIONAL DE DERIVACIÓN  
PARA LA ATENCIÓN A VÍCTIMAS DE DELITOS

Artículo 30. Red de Derivación. Se denomina Red 
Nacional de Derivación para la Atención de Víctimas del 
Delito, o simplemente Red de Derivación, al conjunto de 
organizaciones multidisciplinarias, gubernamentales, 
no gubernamentales, organizaciones internacionales 
y personas individuales, que prestan servicios a 
víctimas, realizan investigaciones victimológicas y 
criminológicas, promueven el desarrollo de modelos de 
atención integral a víctimas del delito y/o desarrollan 
actividades de asistencia social o de beneficencia 
pública y privada vinculadas a la materia y que han 
firmado convenios de cooperación interinstitucional.

Artículo 31. Articulación. (Derogado por el Artículo 
15 del Decreto 9-2019 del Congreso de la República de 
Guatemala).  Para fortalecer la asistencia integral a las 
víctimas, el Instituto de la Víctima forma parte de la 
Red de Derivación coordinada por el Ministerio Público.

Artículo 32. Asistencia y atención integral. Por 
medio de la Red de Derivación se brindará asistencia 
y atención integral a la víctima del delito, a través de 
apoyo y servicios que correspondan, según la naturaleza 
y especialidad, a cada integrante, que en términos 
generales se enmarcan en lo siguiente:

a) Atención psicológica y/o psiquiátrica.

b) Atención médica inmediata; Incluirá hospita-
lización, exámenes clínicos, de gabinete o de 
laboratorio, atención de emergencia, atención 
curativa, provisión de medicamentos, prótesis, 
rehabilitación física, odontológica, y otras que 
pueda prestar conforme esté en sus posibilidades.

c) Asesoría y orientación legal.

d) Elaboración de estudios socioeconómicos y/o 
informes sociales.

e) Albergue, alimentación, vestuario y transporte.

f) Comunicación y promoción social.

g) Servicios educativos.

h) Capacitación laboral o de otro tipo.

i) Servicios de intérprete.

j) Otros servicios.

TÍTULO llI

CAPÍTULO I

RÉGIMEN DISCIPLINARIO DEL INSTITUTO

Artículo 33. Principios generales. Son principios 
generales que inspiran la presente Ley los siguientes:

a) Legalidad. Sólo podrá imponerse sanción disci-
plinaria cuando se encuentre preestablecida por 
la realización de acciones u omisiones previstas 
como falta y siguiendo el procedimiento estable-
cido en la presente Ley y su reglamento.

b) Debido proceso. Nadie puede ser sancionado sino 
en virtud de que se demuestre su responsabilidad 
administrativa, tras haber sido oído y vencido 
conforme a los procedimientos establecidos en la 
presente Ley y su reglamento. Se garantizará el 
derecho a la defensa, ya sea que el sujeto a proceso 
se defienda personalmente o solicite la aceptación 
de su actuación mediante abogado, a su costa. Los 
procesos administrativos serán llevados adelante 
en un plazo razonable.

c) Independencia. La responsabilidad administrati-
va es independiente de la responsabilidad penal.

d) Aplicabilidad. El régimen disciplinario es aplica-
ble a los empleados y funcionarios del Instituto. 
El personal contratado por servicios personales 
y profesionales, se regirá por las cláusulas del 
contrato y demás leyes vigentes en el país.

e) Responsabilidad. La infracción de las normas 
relativas al régimen disciplinario por parte de 
quienes están obligados a aplicarlas, originará 
las responsabilidades legales que correspondan.

Artículo 34. Faltas y Sanciones.

1. Faltas. Las faltas se clasifican en: leves, graves 
y muy graves: El reglamento del Instituto de la 
Víctima establecerá la descripción de cada una 
de las faltas conforme a dicha clasificación.

2. Sanciones:

a) Por falta leve se sancionará con amonestación 
escrita.

b) Por falta grave se sancionará con suspensión 
de 10 a 30 días laborales, sin goce de salario.

c) Por falta muy grave, se sancionará con la des-
titución del funcionario o empleado público o 
se prescindirá de los servicios del profesional 
responsable.

Artículo 35. Procedimiento e intervinientes. La 
Unidad de Control Interno de la Dirección General 
es la encargada de la realización de la investigación 
interna en el caso de actos que puedan constituir faltas 
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administrativas o ilícitos penales, debiendo remitir su 
informe al Director del Instituto.

De tratarse de una posible falta administrativa, 
el Director del Instituto de la Víctima resolverá lo 
pertinente conforme al procedimiento disciplinario. En 
el caso que se dicten resoluciones por infracción grave 
y muy grave las mismas podrán apelarse por medio 
del  recurso de reposición ante el Director. El Director 
procederá a destituir al empleado o funcionario cuando 
se encuentre ejecutoriada la resolución que impone la 
sanción de destitución.

De tratarse de un posible ilícito penal, el Director del 
Instituto de la Víctima remitirá los antecedentes al 
Ministerio Público.

Toda sanción que quede firme se anotará en el 
expediente del funcionario o empleado, sin perjuicio 
que, una vez cumplida la misma y transcurrido un plazo 
igual al periodo de prescripción según la gravedad de 
la falta que se cometa, dicha anotación sea cancelada y 
borrada automáticamente del mismo.

El reglamento definirá los demás aspectos del 
procedimiento administrativo disciplinario.

Artículo 36. Prescripción.  La responsabilidad 
disciplinaria prescribe a los seis meses de ser cometida 
la falta leve y al año de cometerse la falta grave. El inicio 
del procedimiento disciplinario suspende el plazo  
de prescripción.

TÍTULO IV

DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS

Artículo 37. Se reforma el numeral 7 del artículo 82 del 
Decreto Número 51-92 del Congreso de la República, 
Código Procesal Penal, el cual queda así:

“7.   El querellante legalmente acreditado podrá in-
tervenir en la audiencia a continuación del fiscal, 
en cada una de sus intervenciones. Las partes no 
podrán oponerse a la presencia del querellante en la 
misma. La víctima presente en la audiencia podrá 
ser escuchada si así lo desea.”

Artículo 38. Se reforma el numeral 1 del artículo 117 
del Decreto Número 51-92 del Congreso de la República, 
Código Procesal Penal, el cual queda así:

“1.  Víctima.  Se entenderá por víctimas a las personas 
que, individual o colectivamente, hayan sufrido 
daños, incluidas lesiones físicas o mentales, sufri-
miento emocional, pérdida financiera o menoscabo 
sustancial de sus derechos fundamentales, como 
consecuencia de acciones u omisiones que violen 
la legislación penal vigente. Se incluye además, en 
su caso, al cónyuge, a los familiares o dependientes 
inmediatos de la víctima directa y/o a la persona 
que conviva con ella en el momento de cometerse 

el delito, y a las personas que hayan sufrido daños 
al intervenir para asistir a la víctima en peligro o 
para prevenir la victimización.”

Artículo 39. Se suprime el numeral 2 del artículo 117 
del Decreto Número 51-92 del Congreso de la República, 
Código Procesal Penal.

Artículo 40. Se reforma el artículo 118 del Decreto 
Número 51-92 del Congreso de la República, Código 
Procesal Penal, el cual queda así:

“Artículo 118. Oportunidad. La solicitud de acusador 
adhesivo deberá efectuarse siempre antes que el 
Ministerio Público requiera la apertura a juicio o el 
sobreseimiento durante la audiencia programada 
para el efecto. Vencida esta oportunidad, el juez la 
rechazará sin más trámite.”

Artículo 41. Se suprime la literal g) del artículo 21 del 
Decreto Número 22-2008 del Congreso de la República, 
Ley Contra el Femicidio y Otras Formas de Violencia 
contra la Mujer.

Artículo 42. Se reforma el primer párrafo del artículo 
497 del Decreto Número 51-92 del Congreso de la 
República, Código Procesal Penal, el cual queda así:

“Artículo 497. Revocación de la libertad condicional. 
Siempre que no proceda la libertad condicional por 
unificación de sentencias o penas, o cuando durante 
el período de su otorgamiento el condenado incurriere 
en nuevo delito o violare las medidas de seguridad 
impuestas, el incidente de revocación será promovido 
de oficio o a pedido del Ministerio Público, del 
querellante o del agraviado y/o la víctima.”

Artículo 43. Se reforma el artículo 17 del Decreto 
Número 22-2008 del Congreso de la República, Ley 
Contra el Femicidio y Otras Formas de Violencia contra 
la Mujer, el cual queda redactado de la forma siguiente:

“Artículo 17. Fortalecimiento Institucional. La 
Coordinadora Nacional para la Prevención de la 
Violencia lntrafamiliar y en Contra de la Mujer 
-CONAPREVI-, es el ente rector, coordinador, asesor, 
impulsor de las políticas públicas relativas a reducir 
la violencia intrafamiliar y la violencia en contra de 
las mujeres. ·

Corresponde al Estado el fortalecimiento e 
institucionalización de las instancias ya creadas, 
para el abordaje de la problemática social de violencia 
contra las mujeres, para asegurar la sostenibilidad de 
las mismas, entre ellas: CONAPREVI, la Defensoría de 
la Mujer Indígena -DEMI-, la Secretaría Presidencial 
de la Mujer -SEPREM-, y los Centros de Apoyo Integral 
para la Mujer Sobreviviente de Violencia -CAIMUS-. 
Asimismo, se garantizará el fortalecimiento 
de otras Organizaciones No Gubernamentales  
en igual sentido.”
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Artículo 44. Se reforma el artículo 19 del Decreto 
Número 22-2008 del Congreso de la República, Ley 
Contra el Femicidio y Otras Formas de Violencia contra 
la Mujer, el cual queda redactado de la forma siguiente:

“Artículo 19. Asistencia legal a la víctima. El Estado 
tiene la obligación de brindar la asistencia legal en forma 
gratuita a la víctima y/o sobreviviente de violencia o a sus 
familiares, debiendo proporcionarles los servicios de un 
abogado o abogada, para garantizar el efectivo ejercicio 
de sus derechos.”

Artículo 45. (Derogado por el Artículo 15 del Decreto 
9-2019 del Congreso de la República de Guatemala). El 
Congreso de la República dentro de los quince (15) días 
siguientes de haber entrado en vigencia la presente Ley, 
convocará a las instituciones y a las organizaciones de 
la sociedad civil especializadas en la atención integral 
a víctimas del delito que deberán integrar el primer 
Consejo del Instituto de la Víctima.

En el caso de las organizaciones de la sociedad civil, 
convocará a las que conforman la Red de Derivación, 
actualmente coordinadas por el Ministerio Público, 
para que en el término de noventa (90) días elijan a 
sus representantes.

Artículo 46. (Derogado por el Artículo 15 del Decreto 
9-2019 del Congreso de la República de Guatemala). 
En tanto se designa Director o Directora General, sus 
funciones serán cubiertas por el Consejo.

Artículo 47. (Derogado por el Artículo 15 del Decreto 
9-2019 del Congreso de la República de Guatemala). 
El Consejo del Instituto deberá elaborar el proyecto de 
presupuesto para el año dos mil diecisiete durante el año 
dos mil dieciséis. Este presupuesto deberá contener las 
partidas necesarias para que el Instituto de la Víctima 
pueda comenzar a funcionar.

Dentro de los primeros treinta (30) días del año dos 
mil diecisiete, el Consejo convocará a concurso público 
para proceder a la designación del Director. La selección 
de la terna y envío de la misma al Congreso de la 
República deberá efectuarse dentro de los treinta (30) 
días siguientes. El Congreso deberá elegir al Director 
o Directora General dentro de los treinta (30) días 
siguientes de recibida la terna.

Artículo 48. Reglamento. (Derogado por el Artículo 
15 del Decreto 9-2019 del Congreso de la República 
de Guatemala). El Consejo del Instituto de la Víctima 
deberá aprobar el reglamento de la presente Ley dentro 
de los sesenta (60) días siguientes a la elección del 
primer Director o Directora General.

Artículo 49. (Derogado por el Artículo 15 del Decreto 
9-2019 del Congreso de la República de Guatemala). 
El Instituto de la Defensa Pública Penal deberá seguir 
prestando el servicio de asistencia legal en forma 
gratuita a la víctima o a sus familiares, conforme lo 
determina el artículo 19 del Decreto Número 22-2008 

del Congreso de la República, hasta transcurridos seis 
meses de electo el primer Director o Directora General 
del Instituto de la Víctima.

Los procesos iniciados por el Instituto de la Defensa 
Pública Penal deberán continuar su trámite hasta 
su fenecimiento.

Artículo 50. Vigencia. El presente Decreto fue aprobado 
con el voto favorable de más de las dos terceras partes 
del total de Diputados que integran el Congreso de la 
República y entrará en vigencia ocho días después de 
su publicación en el Diario Oficial.

 REMÍTASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA 
SU SANCIÓN, PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN.

 EMITIDO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO 
LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE GUATEMALA, EL UNO 
DE MARZO DE DOS MIL DIECISÉIS.

 
MARIO TARACENA DÍAZ-SOL

PRESIDENTE

 
LUIS ALBERTO CONTRERAS COLÍNDRES

SECRETARIO
 

OSCAR STUARDO CHINCHILLA GUZMÁN

SECRETARIO

 
PALACIO NACIONAL: Guatemala, cinco de abril del año 
dos mil dieciséis.

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

 
MORALES CABRERA

 
Francisco Manuel Rivas Lara

Ministro de Gobernación

 
Carlos Adolfo Martínez Gularte

Secretario General
De la Presidencia de la República
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DECRETO NÚMERO 26-97

Ley Para la Protección del 
Patrimonio Cultural  
de la Nación

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA,   

CONSIDERANDO:   

Que es necesario promover legalmente el rescate, 
investigación, salvamento, recuperación, conservación 
y valorización de los bienes que integran el Patrimonio 
Cultural;

CONSIDERANDO: 

Que es pertinente establecer sanciones para el delito de 
expoliación, a fin de evitar que los propietarios de bienes 
destruyan un bien integrante del Patrimonio Cultural 
de la Nación, y crear una comisión interinstitucional 
al más alto nivel para resolver los casos de impacto en 
que estén en riesgo los bienes de Patrimonio Cultural 
de la Nación; 

CONSIDERANDO: 

Que es conveniente normar la difusión de los bienes 
culturales y definir con precisión aquellos conceptos 
que, por ser materia tan especializada, sea necesaria 
su correcta interpretación para contar con una 
nomenclatura debidamente establecida y posibilitar 
un mejor criterio de los juzgadores, 

POR TANTO, 

En ejercicios de las atribuciones que le confiere la 
literal a) del Artículo 171 de la Constitución Política de 
la República, 

DECRETA:   

La siguiente: 

LEY PARA LA PROTECCION DEL PATRIMONIO 
CULTURAL DE LA NACION

CAPITULO I

Disposiciones generales

ARTÍCULO 1. Objeto.  (Reformado por el Decreto 81-98 
del Congreso de la República).  La presente ley tiene por 

objeto regular la protección, defensa,  investigación, 
conservación y recuperación de los bienes que integran 
el patrimonio cultural de la Nación.  Corresponde al 
Estado cumplir con estas funciones por conducto del 
Ministerio de Cultura y Deportes. 

ARTÍCULO 2. Patrimonio cultural.  (Reformado 
por el Decreto 81-98 del Congreso de la República).  
Forman el patrimonio cultural de la Nación los 
bienes e instituciones que por ministerio de ley o por 
declaratoria de autoridad lo integren y constituyan 
bienes muebles o inmuebles, públicos y privados, 
relativos a la paleontología, arqueología, historia, 
antropología, arte, ciencia y tecnología, y la cultura 
en general, incluido el patrimonio intangible, que 
coadyuven al fortalecimiento de la identidad nacional. 

ARTÍCULO 3. Clasificación. (Reformado por el 
Decreto 81-98 del Congreso de la República).  Para 
los efectos de la presente ley se consideran bienes que 
conforman el patrimonio cultural de la Nación, los 
siguientes: 

I. Patrimonio cultural tangible: 

a) Bienes culturales inmuebles. 

1. La arquitectura y sus elementos, incluida la 
decoración aplicada. 

2. Los grupos de elementos y conjuntos arquitec-
tónicos y de arquitectura vernácula. 

3. Los centros y conjuntos históricos, incluyendo 
las áreas que le sirven de entorno y su paisaje 
natural. 

4. La traza urbana de las ciudades y poblados. 

5. Los sitios paleontológicos y arqueológicos. 

6. Los sitios históricos. 

7. Las áreas o conjuntos singulares, obra del ser 
humano o combinaciones de éstas con paisaje 
natural, reconocidos o identificados por su 
carácter o paisaje de valor excepcional. 

8. Las inscripciones y las representaciones pre-
históricas y prehispánicas. 
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b) Bienes culturales muebles: 

Bienes culturales muebles son aquellos que por 
razones religiosas o laicas, sean de genuina 
importancia para el país, y tengan relación con 
la paleontología, la arqueología, la antropología, 
la historia, la literatura, el arte, la ciencia o la 
tecnología guatemaltecas, que provengan de las 
fuentes enumeradas a continuación: 

1. Las colecciones y los objetos o ejemplares que 
por su interés e importancia científica para el 
país, sean de valor para la zoología, la botánica, 
la mineralogía, la anatomía y la paleontología 
guatemaltecas. 

2. El producto de las excavaciones o exploraciones 
terrestres o subacuáticas, autorizadas o no, o el 
producto de cualquier tipo de descubrimiento 
paleontológico o arqueológico, planificado o 
fortuito. 

3. Los elementos procedentes de la desmembra-
ción de monumentos artísticos, históricos y de 
sitios arqueológicos. 

4. Los bienes artísticos y culturales relacionados 
con la historia del país, acontecimientos des-
tacados, personajes ilustres de la vida social, 
política e intelectual, que sean de valor para 
el acervo cultural guatemalteco, tales como: 

a) Las pinturas, dibujos y esculturas originales 

b) Las fotografías, grabados, serigrafías y 
litografías 

c) El arte sacro de carácter único, significativo, 
r e a l i z a d o  e n  m a t e r i a l e s  n o b l e s , 
permanentes y cuya creación sea relevante 
desde un orden histórico y artístico. 

d) Los manuscritos incunables y libros antiguos, 
mapas, documentos y publicaciones 

e) Los periódicos, revistas, boletines y demás 
materiales hemerográficos del país 

f)  Los archivos, incluidos los fotográficos, 
cinematográficos y electrónicos de 
cualquier tipo 

g) Los instrumentos musicales 

h) El mobiliario antiguo 

II. Patrimonio Cultural intangible: 

Es el constituido por instituciones, tradiciones y 
costumbres tales como:  la tradición oral, musical, 
medicinal, culinaria, artesanal, religiosa, de danza 
y teatro. 

Queda afectos a la presente ley los bienes culturales a 
que hace referencia el presente artículo en su numeral 
uno romano, que tengan más de cincuenta años de 
antigüedad, a partir del momento de su construcción o 
creación y que representen un valor histórico o artístico, 
pudiendo incluirse aquellos que no tengan ese número 
de años, pero que sean de interés relevante para el arte, 
la historia, la ciencia, la arquitectura, la cultura en 
general y contribuyan al fortalecimiento de la identidad 
de los guatemaltecos. 

CAPITULO II

PROTECCION DE LOS BIENES CULTURALES

ARTICULO 4. Normas.  Las normas de salvaguardia 
del Patrimonio Cultural de la Nación son de orden 
público, de interés social y su contravención dará lugar a 
las sanciones contempladas en la presente ley, así como 
las demás disposiciones legales aplicables. 

 ARTICULO 5. Bienes culturales. (Reformado por el 
Decreto 81-98 del Congreso de la República).   Los bienes 
culturales podrán ser de propiedad pública o privada.  
Los bienes culturales de propiedad o posesión pública 
son imprescriptibles e inalienables.  Aquellos bienes 
culturales de propiedad pública o privada existentes 
en el territorio nacional, sea quien fuere su propietario 
o poseedor, forman parte, por ministerio de la Ley 
de Patrimonio Cultural de la Nación, y estarán bajo 
salvaguarda y protección del Estado. 

Todo acto traslativo de dominio de un bien inmueble 
declarado como parte del patrimonio cultural de la Nación 
deberá ser notificado al Registro de Bienes Culturales. 

ARTICULO 6. Medidas.  Las medidas que aquí se 
contemplan serán aplicables a los bienes que forman 
parte del Patrimonio Cultural de la Nación, sin perjuicio 
que haya o no declaratoria de monumento nacional o 
de zona arqueológica y de otras disposiciones legales. 

ARTICULO 7. Aplicación.  La aplicación de esta ley 
incluye todos aquellos bienes del patrimonio cultural 
que estuvieran amenazados o en inminente peligro de 
desaparición o daño debido a: 

1. Ejecución de obras públicas o privadas para de-
sarrollo urbano o turístico; 

2. Modificación del nivel de conducción de agua, 
construcción de represas y diques; 

3. Rotura de tierra y limpia de la misma, para fines 
agrícolas, forestales, industriales, mineros, urba-
nísticos y turísticos; 

4. Apertura de vías de comunicación y otras obras 
de infraestructura;  y; 

5. Movimientos telúricos, fallas geológicas, des-
lizamientos, derrumbamientos y toda clase de 
desastres naturales. 



353C O M P I L A C I Ó N  D E  L E Y E S  P E N A L E S  D E  G U A T E M A L A 

LE
Y 

PA
RA

 L
A

 P
RO

TE
CC

IÓ
N

 D
EL

 P
A

TR
IM

O
N

IO
 C

U
LT

U
RA

L 

 ARTICULO 8. O r d e n a n z a s  p r e v e n t i v a s  o 
prohibitivas.   En los casos a que se refiere el artículo 
anterior, las autoridades competentes deberán dictar 
las medidas y ordenanzas preventivas o prohibitivas que 
consideren necesarias para la conservación y protección 
de tales bienes. 

 ARTICULO 9. Protección. (Reformado por el Decreto 
81-98 del Congreso de la República).  Los bienes 
culturales protegidos por esta ley no podrán ser objeto 
de alteración alguna salvo en el caso de intervención 
debidamente autorizada por la Dirección General de 
Patrimonio Cultural y Natural.  Cuando se trate de 
bienes inmuebles declarados como Patrimonio Cultural 
de la Nación o que conforme un Centro, Conjunto o Sitio 
Histórico, será necesario además, autorización de la 
Municipalidad bajo cuya jurisdicción se encuentre. 

ARTICULO 10. Autorizaciones. (Reformado por 
el Decreto 81-98 del Congreso de la República).  La 
realización de trabajos de excavación terrestre o 
subacuática, de interés paleontológico, arqueológico 
o histórico, ya sea en áreas o inmuebles públicos o 
privados, solo podrá efectuarse previo dictamen del 
Instituto de Antropología e Historia de Guatemala, y 
la autorización de la Dirección General del Patrimonio 
Cultural y Natural, debiéndose suscribir un convenio.  
Los trabajos de investigación serán regulados por un 
reglamento especifico.

ARTICULO 11. Exportaciones. (Reformado por el 
Decreto 81-98 del Congreso de la República).  Se prohíbe 
la exportación definitiva de los bienes culturales.  Sin 
embargo, podrá autorizarse su exportación temporal hasta 
por el plazo máximo de tres años en los siguientes casos:

a) Cuando vayan a ser exhibidos fuera del territorio 
nacional. 

b) Cuando sean objeto de una investigación cientí-
fica o conservación y restauración debidamente 
supervisada por la Dirección del Patrimonio 
Cultural y Natural. 

  ARTICULO 12.  Acciones u omisiones.  Los bienes que 
forman el Patrimonio Cultural de la Nación no podrán 
destruirse o alterarse total o parcialmente, por acción  
u omisión de personas naturales o jurídicas, nacionales 
o extranjeras. 

  ARTICULO 13. Patrimonio documental. . (Reformado 
por el Decreto 81-98 del Congreso de la República).  El 
patrimonio documental a que se refiere el artículo tres 
de esta ley estará protegido y conservado, según sea el 
caso, por el Archivo General de Centro América, por las 
autoridades de la administración pública, judiciales, 
eclesiásticas, municipales, y por particulares, quienes 
serán responsables de su guarda y conservación. 

  ARTICULO 14. Limitaciones.  (Reformado por 
el Decreto 81-98 del Congreso de la República).  El 
patrimonio documental a que se refiere el artículo 
anterior, no podrá ser exportado del país, a menos 

que su presentación en tribunales internacionales 
sean necesaria para los intereses de la Nación, salvo 
los casos que establece el artículo once de esta ley.  
Las dependencias del Estado y entidades privadas, 
deberán velar por su adecuada conservación de acuerdo 
a la ley especial de la materia, la que determinará 
la organización y funcionamiento de los fondos 
documentales que forman parte del patrimonio cultural 
de la nación. 

ARTICULO 15. Protección.  La protección de un bien 
cultural inmueble comprende su entorno ambiental.  
Corresponderá a la Dirección General del Patrimonio 
Cultural y Natural, a través del instituto de Antropología 
e Historia, delimitar el área de influencia y los niveles 
de protección. 

ARTICULO 16. Desarrollo de proyectos.  Cuando 
un ente público o una persona natural o jurídica, 
nacional o extranjera, con capacidad científica y técnica 
fehacientemente comprobada, pretenda desarrollar 
proyectos de cualquier índole en inmuebles, centros 
o conjuntos históricos, urbanos o rurales y en zonas 
o sitios arqueológicos, paleontológicos o históricos, 
comprendidos en esta ley, deberá en forma previa a su 
ejecución, someter tales proyectos a la aprobación de la 
Dirección General del Patrimonio Cultural y Natural, que 
dispondrá el cumplimiento de las condiciones técnicas 
requeridas para la mejor protección y conservación de 
aquellos, bajo su vigilancia y supervisión. 

ARTICULO 17. CAUSAS.  (Reformado por el Decreto 81-
98 del Congreso de la República).  Si como consecuencia 
de terremoto u otro fenómeno natural que ponga 
en inminente peligro a personas, se planteara la 
necesidad de demoler un bien inmueble declarado 
patrimonio cultural de la Nación, así como en el caso 
de reconstrucción o restauración será necesario 
recabar el dictamen del Instituto de Antropología e 
Historia de Guatemala.  En ningún caso se autorizará la 
demolición de un inmueble cultural cuando el dictamen 
del Instituto de Antropología e Historia de Guatemala, 
exprese que puede ser restaurado. 

CAPITULO III

EXPOSICIONES DE OBJETOS ARQUEOLOGICOS, 
HISTORICOS, ETNOLOGICOS Y ARTISTICOS    

ARTICULO 18. Exposiciones temporales.  (Reformado 
por el Decreto 81-98 del Congreso de la República).   
Para realizar exposiciones temporales de objetos 
arqueológicos, etnológicos y artísticos fuera del 
territorio nacional, el expositor o el gestionante 
presentará su solicitud ante el Ministerio de Cultura y 
Deportes, la cual deberá contener lo siguiente: 

a) Denominación y descripción general de la 
actividad; 

b) Duración de la actividad, fecha de inauguración 
y de clausura; 
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c) País, departamento, estado o provincia en donde 
será instalada la muestra; 

d) Institución, tipo de edificio, tipo de exhibidores, 
medidas de seguridad previstas en donde será 
instalada la muestra; 

e) Supervisión: Para garantizar la seguridad de los 
objetos que integren la exposición éstos deben 
viajar con por lo menos un representante por 
cada una de las instituciones responsables en el 
evento, cuando se trate de una sola institución 
viajarán un mínimo de dos personas, quienes 
acompañarán los bienes culturales de la ciudad 
o sitio de origen, a la ciudad donde se realizará la 
actividad, así como cualquier cambio de sede. 

La supervisión se realizará en el montaje y des-
montaje de la exposición. 

El número de personas puede variar si las insti-
tuciones responsables lo consideran necesario, 
tomando en cuenta el valor y tamaño de la mues-
tra.  Los gastos de transporte, viáticos, hospedaje y 
alimentación que se derivan de lo previsto en esta 
literal, corren por cuenta del solicitante. 

f)  El nombre de la persona o instituciones respon-
sables de la exposición. 

g) El compromiso de obtener, previo al embalaje 
de los bienes culturales, un seguro contra todo 
posible riesgo de acuerdo con el avalúo hecho por 
la institución que envía. 

ARTICULO 19. Compromiso de garantía. (Reformado 
por el Decreto 81-98 del Congreso de la República).  
Recibida la solicitud, se elaborará una lista con la 
descripción de los objetos, su avalúo y estado físico.  Se 
adjuntará una copia de la ficha técnica y la fotografía 
correspondiente de cada uno de ellos, extendida por el 
Registro de Bienes Culturales.  Dicho documento servirá 
de base para la emisión  del compromiso de garantía 
estatal o de la póliza de seguro correspondiente. 

Los bienes culturales incluidos en la exposición son 
inembargables y el país receptor garantizará su 
protección y devolución. 

ARTICULO 20. Aceptación.  Aceptado por la institución 
solicitante y con el compromiso estatal y/o la póliza de 
seguro que ampare el valor designado a la pieza o colec-
ción, se debe especificar el estado general de la muestra 
museográfica, detallando cualquier deterioro existente. 

El Estado o persona jurídica interesado en la exposición 
suscribirá un convenio con el Ministerio de Cultura y 
Deportes de Guatemala que regulará las modalidades 
y condiciones. 

La póliza de seguro o el compromiso de garantía 
estatal, según el caso, debe ser recibido por el Mi-
nisterio de Cultura y Deporte, quien al momento de 

la entrega y recepción de la muestra levantará acta 
para que, en caso necesario, se proceda a realizar las 
reclamaciones correspondientes. 

Al finalizar la exposición de la muestra museográfica y 
previo a proceder al embalaje de la misma, se levantará 
acta pormenorizada en la que conste el estado de 
cada uno de los objetos que integraron la exposición, 
procediéndose al embalaje y sello para su remisión. 

ARTICULO 21. Exposiciones.  En caso de exposiciones 
itinerantes se regirán por los mismos principios de esta 
ley, recayendo la responsabilidad en el país donde se 
presente temporalmente la muestra. 

La responsabilidad del país y/o la institución en 
donde finaliza la exposición de la muestra termina en 
el momento que el  país y/o institución en donde se 
presentará a continuación la recibe oficialmente. 

ARTICULO 22. Selección final.  No obstante lo solicitado 
por el país o la institución interesada, el Ministerio de 
Cultura y Deportes tiene el derecho de la selección final 
de las piezas que saldrán del país a la exposición. 

CAPITULO IV 

REGISTRO DE BIENES CULTURALES 

ARTICULO 23. Registro de bienes  culturales. 
(Reformado por el Decreto 81-98 del Congreso de 
la República).  El Registro de Bienes Culturales es 
una institución pública, adscrita a la Dirección del 
Patrimonio Cultural y Natural.  Tiene por objeto la 
inscripción, anotación y cancelación de los hechos, actos 
y contratos, relativos a la propiedad y posesión de bienes 
culturales referidos en el capítulo primero de esta ley. 

Para los efectos registrados y en los casos no previstos 
en esta ley, se aplicarán supletoriamente las normas 
contenidas en el libro IV del Código Civil. 

Las instituciones culturales no lucrativas que se 
encuentren debidamente inscritas, podrán realizar 
las funciones del Registro de Bienes Culturales, por 
delegación del Ministerio de Cultura y Deportes, la 
cual se autorizará mediante acuerdo gubernativo, 
que deberá publicarse en el diario oficial.  Las 
delegaciones se denominarán Registros Alternos 
de Bienes Culturales, pudiendo efectuar cobros por 
los servicios que preste.  La Dirección General del 
Patrimonio Cultural y Natural supervisará y fiscalizará 
el funcionamiento de estos registros. 

ARTICULO 24. Título de bienes. (Reformado por el 
Decreto 81-98 del Congreso de la República).  Toda 
persona natural o jurídica, propietaria o poseedora por 
cualquier titulo, de bienes que constituyan el patrimonio 
cultural de la Nación, está obligada a inscribirlos en el 
registro respectivo, dentro del plazo de cuatro años a 
partir de la fecha en que entre en vigor el Reglamento 
del Registro de Bienes Culturales. 
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En caso de bienes muebles, el derecho de propiedad 
o posesión podrá acreditarse mediante declaración 
jurada, que contenga los datos necesarios para 
identificar los bienes y clasificarlos, acompañando por 
lo menos una fotografía a color de estos. 

Recibida la solicitud, el Registro podrá pedir que el 
bien cultural de que se trate de exhiba para acreditar 
su existencia, si fuera procedente, hará la inscripción. 

El Registro podrá rechazar la inscripción expresando 
en forma razonada la denegatoria.  El interesado 
podrá ocursar ante el juez de primera instancia del 
Departamento correspondiente donde se encuentre el 
Registro, por medio de la vía incidental. 

La inscripción probará, desde el momento de su 
realización, la propiedad o posesión de los bienes de 
que se trate, quedando a salvo las acciones legales que 
correspondan a terceros. 

Sin perjuicio de que el propietario o poseedor sea 
requerido por el Registro de Bienes Culturales para 
que se haga la inscripción, el incumplimiento de la 
obligación de registrar un bien cultural mueble dentro 
del plazo que determina esta ley, dará lugar a una 
multa equivalente a tres salarios mínimos mensuales 
vigentes de la actividad económica.  En caso de persistir 
la negativa, el Registro solicitará al Juez de Primera 
Instancia que corresponda, se ordene el registro bajo 
apercibimiento de ley. 

CAPITULO V 

DECLARACION E INVENTARIO  
DE BIENES CULTURALES 

 ARTICULO 25. Declaración de bienes. (Reformado 
por el Decreto 81-98 del Congreso de la República).  La 
declaración de un bien de propiedad pública o privada 
como patrimonio cultural de la Nación, se iniciará 
mediante apertura de un expediente por el Instituto 
de Antropología e Historia de Guatemala, quien emitirá 
dictamen sobre la procedencia o no de la declaratoria 
solicitada y la aplicación provisional de medidas de 
protección, conservación y salvaguarda, restricciones y 
prohibiciones y demás disposiciones a que están sujetos 
los bienes culturales. 

La declaratoria deberá emitirse por Acuerdo Ministerial, 
que deberá ser publicado en el diario oficial. 

 ARTICULO 26. Efectos legales. (Reformado por 
el Decreto 81-98 del Congreso de la República).  La 
declaración de un bien como patrimonio cultural de la 
Nación, producirá los efectos legales siguientes: 

a) Su inscripción de oficio en el Registro de Bienes 
Culturales y la anotación correspondiente en el 
Registro General de la Propiedad, cuando proce-
da.  Esta inscripción se notificará dentro de un 

plazo no mayor de treinta días al propietario, 
poseedor o tenedor por cualquier titulo; 

b) La obligación del propietario, poseedor, tenedor 
o arrendamiento, de proteger y conservar debi-
damente el bien cultural conforme a las disposi-
ciones establecidas en esta materia; 

c) La obligación del propietario o poseedor de un 
bien cultural de comunicar al Registro de Bienes 
Culturales, la pérdida o daño que éste sufra; 

d) El propietario o poseedor de un bien cultural en 
casos debidamente justificados, deberá permitir 
el examen, estudio o supervisión periódica por 
investigadores o inspectores del Instituto de 
Antropología e Historia de Guatemala, previa 
solicitud razonada de la Dirección General del 
Patrimonio Cultural y Natural; y 

e) Queda prohibida la colocación de publicidad, ro-
tulación, señalización o cualquier otro elemento 
que deteriore o perjudique el valor de los bienes 
culturales o que afecten su apreciación. 

ARTICULO 27. Inscripción de bienes (Derogado por 
Decreto del Congreso Número 81-98). Cuando un bien 
se declare parte del Patrimonio Cultural de la Nación, 
se inscribirá de oficio en el Registro de la Propiedad 
Arqueológica, Histórica y Artística del Instituto de 
Antropología e Historia. Esta inscripción se notificará, 
dentro de un plazo no mayor de 30 días al propietario, 
poseedor o tenedor por cualquier título o concepto, 
quien quedará obligado a garantizar su conservación y 
absoluta integridad.

ARTICULO 28. Inventario Nacional del Patrimonio. 
(Reformado por el Decreto 81-98 del Congreso de la 
República).  Con el propósito de preservar el patrimonio 
cultural, el Registro de Bienes Culturales, mantendrá al 
día un inventario nacional de los bienes que integran el 
patrimonio cultural de la Nación.

CAPITULO VI 

EXENCIONES E INCENTIVOS FISCALES

ARTICULO 29. Montos de donaciones o inversiones. 
(Reformado por el Decreto 81-98 del Congreso de la 
República).  Se consideran gastos deducibles para los 
efectos del Impuesto Sobre la Renta, los montos de 
las donaciones o inversiones destinadas a los fines de 
esta ley.  También serán deducibles las mejoras que 
el propietario, poseedor o titulares de derechos reales 
realicen sobre el inmueble declarado como patrimonio 
cultural de la Nación, siempre que hayan sido autorizados 
previamente y cuantificados los montos por el Instituto 
de Antropología e Historia de Guatemala. 
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CAPITULO VII   

DE LOS PARTICULARES 

ARTICULO 30. Posesión legítima de personas.  Toda 
persona que esté en propiedad o posesión legítima 
de cualquier bien o bienes culturales, conforme 
lo establecido en esta ley, será responsable de su 
conservación y custodia. 

ARTICULO 31. Propietarios de bienes inmuebles. 
(Reformado por el Decreto 81-98 del Congreso de la 
República).  Los propietarios de bienes inmuebles 
colindantes con un bien cultural sujeto a protección, que 
pretendan realizar trabajos de excavación, cimentación, 
demolición o construcción, que puedan afectar las 
características arqueológicas, históricas o artísticas 
del bien cultural, deberán obtener, previamente a 
la ejecución de dichos trabajos, autorización de la 
Dirección General del Patrimonio Cultural y Natural, la 
que está facultada para solicitar ante el juez competente 
la suspensión de cualquier obra que se inicie, sin esta 
autorización previa. 

ARTICULO 32. Prohibiciones. (Reformado por el 
Decreto 81-98 del Congreso de la República).  Se 
prohibe a toda persona natural o jurídica, nacional o 
extranjera, hacer trabajos de exploración, excavación 
terrestre o subacuática y de restauración en lugares o 
zonas paleontológicas, arqueológicas, y extraer de ellas 
cualquier objeto que contenga, salvo los previamente 
autorizados por la Dirección General del Patrimonio 
Cultural y Natural.  Cualquier material u objeto que se 
extraiga, será propiedad del Estado y deberá trasladarse 
al lugar que dicha Dirección designe como adecuado, 
salvo que por su naturaleza deban quedar en el lugar 
o sitio de su hallazgo o por causa justificada, esa 
institución deje en custodia de persona particular o 
jurídica la posesión de dicho material y objeto, para lo 
cual se levantará el acta respectiva. 

ARTICULO 33. Descubrimiento de bienes culturales.  
Cualquier particular o empleado del Estado o del 
Municipio que en forma accidental descubra bienes 
culturales, deberá suspender de inmediato la acción 
que motivó el hallazgo y notificar el mismo al 
Instituto de Antropología e Historia de Guatemala 
el que ordenará la suspensión de los trabajos en 
tanto se evalúa la importancia del descubrimiento 
y se toman las acciones de salvamento por parte de 
arqueólogos y técnicos especializados de esa institución 
o debidamente autorizados y supervisados por ésta; el 
desacato a esta disposición dará lugar a las acciones 
legales correspondientes. 

ARTICULO 34. Propietarios de terrenos de bienes 
culturales. (Reformado por el Decreto 81-98 del 
Congreso de la República).  Los propietarios públicos 
o privados de terrenos en los cuales existen bienes 
culturales, no podrán oponerse a la ejecución de 
trabajos de exploración, excavación, investigación, 
reconstrucción o estudios autorizados de conformidad 
con esta Ley. 

ARTICULO 35. Establecimientos comerciales. 
(Reformado por el Decreto 81-98 del Congreso de 
la República).  Las personas individuales o jurídicas 
propietarias de establecimientos comerciales o quienes 
tengan como actividad, la compra y venta de bienes 
culturales, tendrán las siguientes obligaciones: 

a) Inscribirse en el Registro de Bienes Culturales, 
e inventariar y registrar los bienes ofrecidos 
en venta. 

b) Deberá dar aviso a dicho Registro de la venta que 
realicen dentro del plazo de quince días hábiles 
siguientes a la misma.  En ningún caso esta com-
praventa autoriza la exportación de tales bienes.  
Es ilícita la compraventa de bienes culturales que 
no hayan sido previamente registrados. 

c) Se prohíbe la comercialización de bienes 
arqueológicos prehispánicos. 

ARTICULO 36. Licencias Municipales. (Derogado 
por Decreto del Congreso Número 81-98). Las licencias 
municipales para construcción o modificación de bienes 
inmuebles y las de urbanización de zonas o lugares 
protegidos por esta ley, deberán contar con opinión y 
autorización del Instituto de Antropología e Historia y 
la Dirección General del Patrimonio Cultural y Natural.

ARTICULO 37. Reproducción de bienes culturales.  
(Reformado por el Decreto 81-98 del Congreso de la 
República).  Los bienes culturales podrán reproducirse, 
por todos los medios técnicos de que se disponga.  
Cuando implique un contacto directo entre el objeto a 
reproducir y el medio que se usará para reproducirlo, 
será necesario la autorización de la Dirección General 
del Patrimonio Cultural y Natural, previa la autorización 
del propietario o poseedor.  Queda prohibido utilizar 
cualquier método de reproducción que produzca daño 
o modificación al bien cultural original.  Toda copia 
o reproducción deberá tener grabado o impreso un 
distintivo visible que la identifique como tal. 

ARTICULO 38. Bienes culturales en propiedad. 
(Derogado por Decreto del Congreso Número 81-98). En 
relación con bienes culturales de propiedad o posesión 
privada, su divulgación se podrá hacer por cualquiera 
de los medios técnicos disponibles, previo acuerdo 
con sus legítimos propietarios o poseedores y con la 
autorización del Instituto de Antropología e Historia y 
la Dirección General del Patrimonio Cultural y Natural 
y tomando extremo cuidado en las medidas adecuadas 
de seguridad y preservación del bien.

ARTICULO 39. Reimpresión de producciones 
literales. (Derogado por Decreto del Congreso Número 
81-98). Cuando lo exija el interés cultural de la Nación, el 
Organismo Ejecutivo a través del Ministerio de Cultura y 
Deportes, podrá ordenar la reimpresión de producciones 
literarias, históricas, geográficas, lingüísticas, 
folklóricas, copias, réplicas y reproducciones de obras 
de arte, de autores fallecidos, con fines puramente 
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didácticos o de divulgación, previo convenio con los 
herederos de los autores si los hubiere.

ARTICULO 40. M u s e o s  p ú b l i c o s  y  p r i va d o s . 
(Reformado por el Decreto 81-98 del Congreso de la 
República).  Los museos públicos y privadas, deberán 
crear sus propios Registros e inventarios, los que a su 
vez estarán adscritos al registro de Bienes Culturales. 

A requerimiento de los museos privados o de entes 
autónomos o descentralizados, el Instituto de 
Antropología e Historia de Guatemala prestará asesoría 
científica, técnica y metodológica. 

ARTICULO 41. Apertura y funcionamiento de 
museos municipales. (Reformado por el Decreto 81-98 
del Congreso de la República).  Con el aval y asesoría 
del Instituto de Antropología e Historia de Guatemala, 
las municipalidades podrán disponer la apertura y el 
funcionamiento de museos municipales, designando 
para el efecto, los medios y recursos necesarios para 
su habilitación. 

CAPITULO IX 

DEFINICIONES 

ARTICULO 42. Definiciones. Para los efectos de esta 
ley se entienden como

a) Monumentos: Bienes inmuebles de calidad ar-
quitectónica, arqueológica, histórica, artística u 
obras de ingeniería  y su entorno. 

El valor monumental lo constituyen los grandes 
conjuntos arquitectónicos o las obras modestas 
que han adquirido con el tiempo interés arqueo-
lógico, histórico, artístico, científico y/o social. 

b) Monumentos de carácter escultórico: Estruc-
tura o figura erigida en memoria de un hecho o 
personaje histórico o con propósito estético. 

c) Jardines históricos: Espacios delimitados, pro-
ducto de una composición arquitectónica y vege-
tal, ordenada por el hombre a través de elementos 
naturales y auxiliado con estructuras de fábrica 
y, que desde el punto de vista histórico o estético, 
tienen interés público. 

d) Plazas: Espacios públicos donde se desarrollan 
actividades sociales, culturales o cívicas, que ade-
más cuentan con valor histórico, arquitectónico, 
urbanístico o etnográfico. 

e) Centro histórico: Núcleos individuales de inmue-
bles donde se ha originado el crecimiento de la 
población urbana, que sean claramente delimi-
tados y reúnan las siguientes características 

1. Que formen una unidad de asentamiento; y, 

2. Que sean representativas de las evoluciones 
de una comunidad, por ser testimonio de su 
cultura o por constituir un valor de uso y dis-
frute de la colectividad. 

f) Conjunto histórico:  Agrupación de bienes in-
muebles que forman una unidad de asentamien-
to, continua o dispersa, condicionada por una 
estructura física representativa de la evolución 
de una comunidad humana, por ser testimonio de 
su cultura o constituir un valor de uso y disfrute 
para la colectividad. 

Asimismo, es conjunto histórico cualquier núcleo 
individualizado de inmuebles comprendidos en 
una unidad superior de población, que reúna esas 
mismas características y pueda ser claramente 
delimitado. 

g) Sitio arqueológico: Lugar o paraje cultural-na-
tural vinculado con acontecimiento o recuerdos 
pasados, a tradiciones populares, creaciones 
culturales o de la naturaleza y a obras del ser hu-
mano, que posean valor histórico, arqueológico, 
paleontológico o antropológico. 

h) Sitio o zona arqueológica: Es el lugar o paraje 
natural donde existen o se presume la existencia 
de bienes muebles o inmuebles susceptibles de ser 
estudiados con metodología arqueológica, hayan 
sido excavados o no, que se encuentran en la su-
perficie, subsuelo o bajo las aguas territoriales o 
jurisdiccionales. 

i) Expoliación: Toda acción u omisión que ponga 
en peligro de pérdida o destrucción todos o al-
gunos de los valores de los bienes que integran 
el Patrimonio Cultural de la Nación o perturbe el 
cumplimiento de su función social. 

j) Alteración o intervención: (Reformado por el 
Decreto 81-98 del Congreso de la República de 
Guatemala).  Toda acción que se efectué sobre un 
bien cultural cuya realización requiera procedi-
mientos técnicos aceptados internacionalmente, 
para conservarlos y protegerlo. 

k) Conservación: Aquellas medidas preventivas, 
curativas,  y correctivas dirigidas a asegurar la 
integración de los bienes del Patrimonio Cultural 
de la Nación. 

l) Restauración:  Medio técnico de intervención a 
fin de mantener y transmitir al futuro el Patri-
monio Cultural en toda su integridad. 

m) Rehabilitación: Es la habilitación del bien cul-
tural de acuerdo con las condiciones objetivas y 
ambientales que, sin desvirtuar su naturaleza, 
resalten sus características y permiten su óptimo 
aprovechamiento. 
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n) Reconstrucción: Es la acción de restituir aquel bien 
cultural que se ha perdido parcial o totalmente. 

CAPITULO X

SANCIONES

ARTICULO 43. Violación a las medidas de protección 
de bienes culturales. (Reformado por el Decreto 81-
98 del Congreso de la República).  La violación a las 
medidas de protección de bienes culturales establecidas 
en esta Ley, hará incurrir al infractor en una multa 
correspondiente a veinte veces el salario mínimo 
mensual de la actividad comercial, sin perjuicio de la 
acción penal correspondiente. 

ARTICULO 44. Depredación de bienes culturales. 
(Reformado por el Decreto 81-98 del Congreso de la 
República).  Al que destruyere, alterare, deteriorare o 
inutilizare parcial o totalmente, los bienes integrantes 
del patrimonio cultural de la Nación, será sancionado 
con pena privativa de libertad de seis a nueve años, 
más una multa equivalente al doble del precio del bien 
cultural afectado. 

ARTICULO 45. E x p o r t a c i ó n  i l í c i t a  d e  b i e n e s 
culturales. (Reformado por el Decreto 81-98 del Congreso 
de la República).  El que ilícitamente exporte un bien 
integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, será 
sancionado con una pena privativa de libertad de seis 
a quince años, más una multa equivalente al doble del 
valor del bien cultural, el cual será decomisado.  El valor 
monetario del bien cultural, será determinado por la 
Dirección General del Patrimonio Cultural de la Nación. 

ARTICULO 46. Investigación o excavaciones ilícitas. 
(Reformado por el Decreto 81-98 del Congreso de la 
República).  El que sin autorización de la Dirección 
General del Patrimonio Cultural y Natural realice 
trabajos de investigación o excavación arqueológica, 
terrestre o subacuática será sancionado con pena 
privativa de libertad de seis a nueve años, mas una multa 
de veinte a cuarenta veces el salario mínimo mensual 
de la actividad comercial. 

ARTICULO 47. Colocación ilícita de rótulos.  
(Reformado por el Decreto 81-98 del Congreso de la 
República).   Al responsable de colocar cualquier clase 
de publicidad comercial, así como cables, antenas y 
conducciones en áreas arqueológicas o monumentos 
históricos será sancionado con multa de diez mil 
quetzales, sin perjuicio de la obligación de eliminar 
lo efectuado. 

ARTICULO 48. Responsabilidad de funcionarios 
en el patrimonio cultural. (Reformado por el Decreto 
81-98 del Congreso de la República).  Los funcionarios 
públicos que participen en hechos delictivos contra el 
patrimonio cultural, serán sancionados con el doble de 
la pena establecida para cada tipo penal. 

ARTICULO 49. Demolición ilícita. (Reformado por 
el Decreto 81-98 del Congreso de la República).   Quien 

sin autorización de la Dirección General del Patrimonio 
Cultural y Natural demoliera, parcial o totalmente un 
bien inmueble integrante del patrimonio cultural de 
la Nación, se le impondrá pena privativa de libertad 
de cuatro a seis años, más una multa de cien mil a 
quinientos mil quetzales. 

ARTICULO 50. Incumplimiento de las condiciones 
de retorno. (Reformado por el Decreto 81-98 del 
Congreso de la República).  El responsable que 
incumpla con las condiciones de retorno fijadas para la 
exportación temporal de bienes del patrimonio cultural 
legalmente autorizadas, será sancionado con multa de 
diez mil quetzales. 

ARTICULO 51. Extracción de documentos históricos. 
(Reformado por el Decreto 81-98 del Congreso de la 
República).  Al que extraiga documentos históricos de 
los fondos documentales que conforman el patrimonio 
cultural de la Nación, serán castigados con pena 
privativa de libertad de tres a seis años sin perjuicio de 
la devolución respectiva. 

ARTICULO 52. Alteración de nombres originales. 
(Reformado por el Decreto 81-98 del Congreso de la 
República).   Se prohíbe a las municipalidades de la 
República cambiar los nombres tradicionales de los 
pueblos, lo mismo a los particulares, hacer cambios 
nominales en sitios arqueológicos.  A cualquier 
persona responsable por la infracción de esta falta se 
le sancionará con una multa de cinco mil quetzales. 

ARTICULO 53. Menoscabo a la cultura tradicional. 
(Reformado por el Decreto 81-98 del Congreso de 
la República).  Se prohíbe menoscabar la cultura 
tradicional de las comunidades indígenas, impidiendo 
o accionando de cualquier manera sobre las formas 
de vida, costumbres, tradiciones, trajes indígenas, 
idiomas, dialectos, la celebración de sus fiestas 
periódicas y rituales autóctonos.  A los que infrinjan 
de esta disposición se les impondrá una multa de cinco 
mil quetzales. 

ARTICULO 54. Hurto, robo y tráfico de bienes 
culturales. (Reformado por el Decreto 81-98 del 
Congreso de la República).  En lo relativo al hurto, robo 
y tráfico de bienes que constituyan patrimonio cultural 
de la Nación, se sancionará conforme lo establece el 
Código Penal. 

ARTICULO 55. Modificaciones ilícitas de bienes 
culturales. (Reformado por el Decreto 81-98 del Congreso 
de la República).  Quien realizare trabajos de excavación, 
remoción o rutura de tierras, modificación del paisaje 
o alteración de monumentos en sitios arqueológicos, 
históricos, zonas arqueológicas, centros o conjuntos 
históricos, sin previa autorización de la Dirección General 
de Patrimonio Cultural y Natural, se le impondrá la pena 
de seis a nueve años de privación de libertad, más una 
multa de cien mil a un millón de quetzales. 

ARTICULO 56. Exportación ilícita de replicas y 
calcos. (Reformado por el Decreto 81-98 del Congreso 
de la República).  A quien exportare réplica o elaborare 
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calcos sin la autorización del Ministerio de Cultura y 
Deportes, se le impondrá la pena de tres a cinco meses 
de privación de libertad, más una multa de veinte mil 
quetzales, cuando se trate de un hecho aislado.  Si 
el hecho formare parte de una actividad repetida o 
sucesiva de actos, se impondrá pena de seis a nueve 
años de privación de libertad. 

CAPITULO XI  

DISPOSICIONES FINALES

ARTICULO 57. Comisión  intersectorial.  El Organismo 
Ejecutivo integrará una comisión interinstitucional 
al más alto nivel para contribuir en realizar los 
fines propuestos de esta ley.  Sus atribuciones serán 
determinadas en el reglamento de esta ley. 

ARTICULO 58. Asociaciones culturales no lucrativas.  
Podrán constituirse a nivel departamental y municipal, 
asociaciones culturales no lucrativas, que tengan por 
finalidades las siguientes: 

1. Contribuir a la protección, salvaguarda, enrique-
cimiento y comunicación del Patrimonio Cultural 
de la Nación; 

2. Concientizar sobre la función social de la cultura; 

3. Capacitar en materia cultural a sus miembros; 

4. Fomentar la cultura nacional en toda su diversi-
dad; 

5. Proyectar al exterior la cultura nacional; 

6. Promover las actividades culturales creativas de 
los guatemaltecos; 

7. Colaborar con el Ministerio de Cultura y Deportes; 

8. Realizar las demás actividades propias de la 
cultura nacional o afines a ella. 

Corresponderá al Ministerio de Cultura y Deportes llevar 
el registro de las asociaciones culturales. 

ARTICULO 59. Reconocimiento de asociaciones.  Se 
reconoce a las asociaciones civiles o juntas de vecinos 
su calidad de vigilantes del Patrimonio Cultural de la 
Nación, las que tendrán legitimidad para denunciar 
ante las autoridades administrativas, de policía y 
judiciales los hechos y actos que atenten contra el 
Patrimonio Cultural de la Nación. 

ARTICULO 60. Apoyo a autoridades.  Las autoridades 
municipales, judiciales, policiales y militares de cada 
jurisdicción están obligadas a prestar a las autoridades 
correspondientes, con celeridad, todo el apoyo y la 
colaboración que ésta les requiera para el cumplimiento 
de lo dispuesto en la presente ley. 

ARTICULO 61. Otorgamiento de licencias. (Reformado 
por el Decreto 81-98 del Congreso de la República).  Las 
municipalidades, sólo previo dictamen favorable del 
Instituto de Antropología e Historia de Guatemala, 
podrán otorgar licencias de obras de construcción, 
reparación, remodelación, demolición, reconstrucción, 
ampliación o de cualquier índole, que afecte los centros 
o conjuntos históricos, o inmuebles de propiedad pública 
o privada, integrantes del patrimonio cultural de la 
Nación, o inscritos en el Registro de Bienes Culturales. 

ARTICULO 62. R e s p o n s a b i l i d a d  d e  l a s 
Municipalidades. (Reformado por el Decreto 81-98 
del Congreso de la República).   Las municipalidades 
velarán por la correcta aplicación de esta ley respecto a 
los bienes culturales muebles, inmuebles e intangibles 
en sus respectivas jurisdicciones, debiendo dictar todas 
aquellas disposiciones que tiendan a su protección y 
conservación.  En caso se produzca cualquier daño, 
destrucción o amenaza, que pudieran sufrir los bienes 
culturales situados en su jurisdicción, deberán ponerlo 
en conocimiento del Instituto de Antropología e Historia 
de Guatemala, de las autoridades de la Policía Nacional 
Civil, del Ministerio Público y de las autoridades 
judiciales, dentro del plazo de cuarenta y ocho horas, 
contadas a partir de que tengan conocimiento del hecho. 

ARTICULO 63. Acciones civiles y penales.  Para el 
ejercicio de las acciones civiles, penales y administrativas 
que tengan relación con la aplicación de esta ley, el 
Ministerio de Cultura y Deportes y el Instituto de 
Antropología e Historia de Guatemala, coordinarán sus 
acciones con la Procuraduría General de la Nación y el 
Ministerio Público. 

ARTICULO 64. Exención de impuestos.  Los bienes 
culturales a que se refiera esta ley que ingresen al país, 
no estarán sujetos al pago de impuestos, tasas aduanales 
ni consulares, siempre que hayan sido autorizados por 
el Ministerio de Cultura y Deportes.  Los miembros se 
inscribirán en el inventario nacional en caso que su 
permanencia sea definitiva y no violen disposiciones 
legales del país de procedencia o de origen. 

ARTICULO 65. Suscripción de convenios.  El Gobierno 
de Guatemala suscribirá con los gobiernos extranjeros 
que crea conveniente, tratados bilaterales y regionales 
para evitar el tráfico ilícito de los bienes culturales de 
los países contratantes. 

ARTICULO 66. Obligaciones.  Las representaciones 
diplomáticas o consulares guatemaltecas están 
obligadas a comunicar al Ministerio de Cultura y 
Deportes sobre el paradero de los bienes del patrimonio 
cultural guatemalteco en el extranjero. 

ARTICULO 67. Ubicación y finalidad de los bienes 
culturales. (Reformado por el Decreto 81-98 del 
Congreso de la República).  El cambio de ubicación 
permanente de los bienes culturales muebles de 
propiedad o posesión privada, deberá notificarse en 
forma auténtica al Registro de Bienes Culturales.  Para 
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cualquier cambio de finalidad, destino o uso de un bien 
cultural inmueble, deberá solicitarse la correspondiente 
autorización al Registro de Bienes Culturales.  Los bienes 
que integran el patrimonio cultural propiedad del 
Estado, podrán ser dados en arrendamiento, comodato, 
usufructo o concesión por medio de autorización del 
Ministerio de Cultura y Deportes. 

ARTICULO 68. Acciones legales.   El Ministerio 
de Cultura y Deportes ejercerá las acciones legales 
necesarias que conduzcan a la recuperación de los 
bienes a que se refiere esta ley, cuando los mismos estén 
en poder de otros países o particulares en el extranjero. 

ARTICULO 69. Multas. (Derogado por Decreto 81-98 
del Congreso de la República). Las multas que como 
pena principal o accesoria se impongan conforme a 
esta ley, deberán depositarse en la Cuenta Patrimonial 
del Instituto de Antropología e Historia de Guatemala, 
en el Banco de Guatemala. Dichas cantidades serán 
destinadas exclusivamente al estudio, restauración y 
conservación de los bienes culturales de la Nación.

ARTICULO 70. Facultades. (Reformado por el Decreto 
81-98 del Congreso de la República). La Dirección 
General de Patrimonio Cultural y Natural, el Registro 
de Bienes Culturales y el Instituto de Antropología e 
Historia de Guatemala, en materia de sus respectivas 
competencias, quedan facultados para elaborar los 
reglamentos y dictar las disposiciones y medidas que 
garanticen el cumplimiento de lo dispuesto en esta ley. 

ARTICULO 71. El presente decreto deroga toda 
disposición legal que se oponga al mismo. 

ARTICULO 72. El presente decreto entrará en vigencia 
ocho días después de su publicación en el diario oficial. 

PASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCIÓN, 
PROMULGACION Y PUBLICACION.

DADO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, 
EN LA CIUDAD DE GUATEMALA, A LOS NUEVE DIAS 
DEL MES DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y SIETE.

ARABELLA CASTRO QUIÑONEZ
PRESIDENTA

JAVIER CASTELLANOS DE LEÓN
SECRETARIO

ANGEL MARIO SALAZAR MIRÓN

PALACIO NACIONAL: Guatemala, veintinueve de abril 
de mil novecientos noventa y siete

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

ARZU IRIGOYEN

Arq. AUGUSTO VELA MENA
Ministro de Cultura y Deportes
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DECRETO NÚMERO 57-92

Ley de Contrataciones  
del Estado 

Esta Ley tiene por objeto normar las compras, ventas, 
contrataciones, arrendamientos o cualquier otra 
modalidad de adquisición pública, que realicen:

a) Los Organismos del Estado; 

b) Las entidades descentralizadas y autónomas, 
incluyendo las municipalidades;

c) Las entidades o empresas, cualquiera sea su 
forma de organización, cuyo capital mayorita-
riamente esté conformado con aportaciones del 
Estado;

d) (Literal reformada por el Artículo 40 del Decreto 
16-2017 del Congreso de la República, Ley de 
Alimentación Escolar). Las Organizaciones No 
Gubernamentales y cualquier entidad sin fin de 
lucro, que reciba, administre o ejecute fondos 
públicos. Se exceptúan las Organizaciones de 
Padres de Familia -OPF-.

e) Todas las entidades de cualquier naturaleza que 
tengan como fuente de ingresos, ya sea total o 
parcialmente, recursos, subsidios o aportes del 
Estado, respecto a los mismos;

f) Los fideicomisos constituidos con fondos públicos 
y los fondos sociales;

g) Las demás instituciones que conforman el sector 
público.

Las entidades anteriores se sujetan a la presente Ley, 
su reglamento y a los procedimientos establecidos por 
la Dirección General de Adquisiciones del Estado del 
Ministerio de Finanzas Públicas, dentro  del ámbito  de 
su competencia, en lo relativo al uso de fondos públicos. 
El reglamento establecerá los procedimientos aplicables 
para el caso de las entidades incluidas en las literales 
d), e) y f). 

* (Párrafo reformado por Artículo 1 del Decreto 46-
2016 del Congreso de la República). En los procesos 
de adquisiciones que se realicen con recursos de 
préstamos externos provenientes de operaciones de 
crédito público o donaciones a favor del Estado, sus 
dependencias, instituciones o municipalidades, se 
aplicarán las políticas y los procedimientos establecidos 
por los entes financieros o donantes considerándose 
estas disposiciones como norma especial. Se deberá 
aplicar, de forma complementaria, las disposiciones 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA,

CONSIDERANDO:

Que como consecuencia de la aplicación del Decreto 
número 35-80 del Congreso de la República, Ley 
de Compras y Contrataciones, se han confrontado 
serios obstáculos para la pronta ejecución de obras 
y adquisición de bienes, suministros y servicios que 
requiere el Estado, sus entidades descentralizadas y 
autónomas, unidades ejecutoras, las municipalidades 
y las empresas públicas estatales y municipales, con el 
consiguiente atraso en la realización de los programas 
de desarrollo nacional;

CONSIDERANDO:

Que las contrataciones administrativas se encuentran 
en diferentes cuerpos legales con criterios obsoletos 
que no permiten el desarrollo eficiente de la 
administración pública, siendo necesario emitir una 
sola ley de fácil aplicación;

CONSIDERANDO:

Que es deber del Estado promover el desarrollo 
económico de la Nación, en beneficio de sus habitantes 
y para la realización del bien común,

POR TANTO,

En ejercicio de la potestad y la facultad que le confieren 
los Artículos 157 y 171 inciso a) de la Constitución Política 
de la República de Guatemala,

DECRETA:

La siguiente:

LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO

TITULO I

CAPITULO UNICO

DISPOSICIONES GENERALES

* Artículo 1. (Reformado por Artículo 2 del Decreto 
11-2006; por Artículo 1 del Decreto 9-2015; y por 
Artículo 1 del Decreto 46-2016, todos del Congreso de 
la República). Objeto de la ley y ámbito de aplicación. 
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contenidas en la presente Ley, siempre que estas no 
afecten o contradigan las políticas y procedimientos 
de adquisiciones establecidos por los entes financieros 
o donantes. Si dichos entes financieros o donantes 
no tienen regulación establecida para tal fin, se 
aplicará lo establecido en la presente Ley. En todas las 
adquisiciones que se realicen con recursos de préstamos 
externos provenientes de operaciones de crédito 
público, se deberá cumplir con un proceso de concurso 
competitivo, bajo responsabilidad del organismo 
ejecutor. En todos los casos, deberá utilizarse el sistema 
de Información de Contrataciones y Adquisiciones del 
Estado, denominado GUATECOMPRAS. En el caso de obra 
física, debe respetarse y cumplirse todos los indicadores 
de divulgación de la Iniciativa de Transparencia en el 
Sector de la Construcción (COST por sus siglas en inglés).

* (Párrafo reformado por Artículo 1 del Decreto 46-
2016 del Congreso de la República). Las disposiciones 
contenidas en el párrafo anterior, serán aplicables, 
de igual forma, en los casos que exista contrapartida 
nacional en efectivo.

Artículo 2.- Negociaciones entre las entidades del 
sector público. Se autoriza la adquisición de bienes, 
servicios personales y no personales y de suministros 
entre las dependencias de los organismos del Estado y 
entre éstas y las entidades descentralizadas, autónomas, 
unidades ejecutoras y las municipalidades, las cuales 
se regulan conforme lo establezca el reglamento de 
esta ley.

Artículo 3. (Reformado por Artículo 1 del Decreto 27-
2009 del Congreso de la República). Disponibilidades 
Presupuestarias. Los organismos del Estado, entidades 
descentralizadas y autónomas, unidades ejecutoras 
y las municipalidades a que se refiere el artículo 
primero, podrán solicitar ofertas aún si no se cuenta 
con las asignaciones presupuestarias que permitan 
cubrir los pagos. Para la adjudicación definitiva y 
firma del contrato, sí se requerirá la existencia de 
partida y créditos presupuestarios que garanticen 
los recursos necesarios para realizar los pagos por los 
avances de ejecución a ser realizados en el ejercicio 
fiscal correspondiente. Solicitadas las ofertas no 
podrá transferirse la asignación presupuestaria para 
otro destino, salvo que se acredite que los recursos 
no serán utilizados durante el ejercicio fiscal en vigor 
para cubrir avances de ejecución. Cuando el contrato 
continúe vigente durante varios ejercicios fiscales, la 
entidad contratante debe asegurar las asignaciones 
presupuestarias correspondientes. 

La contravención a lo dispuesto por el presente artículo, 
hace responsables a los funcionarios o empleados 
correspondientes de lo establecido en el artículo 
83 de la presente Ley, sin perjuicio  de las demás 
responsabilidades a que haya lugar.

Artículo 4.- Programación de negociaciones. Para 
la eficaz aplicación de la presente ley, las entidades 
públicas, antes del inicio del ejercicio fiscal, deberán 

programar las compras, suministros y contrataciones 
que tengan que hacerse durante el mismo.

Artículo 4 Bis. (Adicionado por Artículo 2 del Decreto 
9-2015 del Congreso de la República). Sistema de 
Información de Contrataciones y Adquisiciones del 
Estado. El Sistema de Información de Contrataciones y 
Adquisiciones del Estado denominado GUATECOMPRAS, 
es un sistema para la transparencia y la eficiencia de 
las adquisiciones públicas. Su consulta será pública, 
irrestricta y gratuita, y proveerá información en 
formatos electrónicos y de datos abiertos sobre los 
mecanismos y las disposiciones normadas en esta Ley 
y su reglamento.  

El sistema será desarrollado, administrado y normado 
por el Ministerio de Finanzas Públicas, el cual es el 
órgano rector del sistema, y será utilizado por todos 
los sujetos obligados por esta Ley, para las compras, 
ventas, contrataciones, arrendamientos o cualquier 
otra modalidad de adquisición pública. En él se debe 
publicar la información relativa a todas las fases 
del proceso de adquisición pública, así como las 
codificaciones o catálogos que se establezcan para las 
adquisiciones públicas.

El sistema GUATECOMPRAS proveerá las herramientas 
necesarias para que la información sea publicada y 
suministrada en forma completa y oportuna, según lo 
establezca el órgano rector, incorporando de manera 
continua y dinámica las herramientas y formularios 
electrónicos necesarios para cada fase de los procesos 
de adquisición pública, incluyendo la contratación, 
ejecución y liquidación. La información electrónica y 
digital que deberá publicarse en el sistema incluirá, 
pero no se limitará a: los llamados a presentar 
ofertas, la recepción de las ofertas, aclaraciones, 
inconformidades, respuestas, modificaciones, ofertas, 
adjudicaciones, contratos y sus modificaciones, 
variaciones o ampliaciones, seguros de caución y 
todo aquel documento que respalde el expediente 
de la adquisición hasta la finalización del proceso de 
adquisición. Ningún funcionario público limitará, 
alterará o restringirá la información pública que debe 
contener el sistema GUATECOMPRAS.

Los sujetos obligados de conformidad con la presente 
Ley, publicarán en el sistema GUATECOMPRAS la 
información que la normativa vigente establezca 
como requisitos obligatorios, en los plazos establecidos 
en las normas, disposiciones reglamentarias y las 
resoluciones respectivas.

Es obligatorio el uso de formularios electrónicos en 
todos los procesos de adquisición pública.

Las programaciones de las adquisiciones públicas y sus 
molificaciones deberán publicarse en GUATECOMPRAS, 
pudiendo ser ajustados cuando sea necesario por la 
autoridad superior, mediante resolución debidamente 
justificada.
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El sistema GUATECOMPRAS permitirá acceder a 
otros registros y sistemas relacionados con las 
adquisiciones públicas.

El incumplimiento por parte de los usuarios de 
GUATECOMPRAS de lo establecido en este artículo se 
sancionará según lo previsto en el artículo 83 de la 
presente Ley.

Artículo 4 TER.  (Adicionado por Artículo 2 del Decreto 
46-2016 del Congreso de la República).  Transparencia 
de obra. En el caso de obra física, debe respetarse 
y cumplirse todos los indicadores de divulgación 
de la Iniciativa de Transparencia en el Sector de la 
Construcción (COST por sus siglas en inglés), para 
incrementar la transparencia y rendición de cuentas en 
el sector de la construcción de obras públicas, por medio 
de la divulgación de información clave, que permita 
la adopción de procedimientos y buenas prácticas 
internacionales, para ejercer un control más eficiente 
en las contrataciones y ejecuciones de obra pública.

El reglamento de esta Ley establecerá las condiciones 
relacionadas con esta materia.

Artículo 5.- Bienes y suministros importados. Los 
organismos del Estado y las entidades a que se refiere el 
Artículo 1 de esta ley, podrán, por excepción, importar 
bienes directamente cuando:

a) El valor en cada caso no exceda del monto es-
tablecido para adquisiciones por el régimen de 
cotización;

b) No se produzcan en el país, o se produzcan en can-
tidad insuficiente para la necesidad respectiva;

c) No haya existencia de procedencia importada, ni 
representantes de proveedores o distribuidores 
debidamente acreditados en el mercado nacio-
nal, o que, habiéndolos, el precio de importarlos 
directamente, incluyendo derechos aduanales, 
impuestos, seguros, pasajes, viáticos y demás 
gastos atribuibles, sea más bajo que el que tengan 
los mismos bienes en el mercado nacional.

Tratándose de suministro de bienes importados deberá 
tomarse en cuenta la tasa de cambio para la compra de 
divisas, vigente ocho (8) días antes de la presentación de 
la oferta. El reglamento determinará específicamente lo 
relativo a la aplicación de este artículo y sus limitaciones.

Artículo 6.- Precios unitarios y totales. Las ofertas 
y contratos que se presenten y/o suscriban, para el 
suministro de bienes y servicios, para la contratación de 
obras, deben contener el precio unitario de cada uno de 
los renglones que lo integran, expresados en quetzales, 
tanto en número como en letras, cuando corresponda.

Artículo 7. (Reformado por Artículo 3 del Decreto 9-2015 
del Congreso de la República). Fluctuación de precios. 
Se entiende por fluctuación de precios el cambio en 
más (incremento) o en menos (decremento), que sufran 

los costos de los bienes, suministros, servicios y obras, 
sobre la base de los precios que figuran en la oferta de 
adjudicatarios e incorporados al contrato los que se 
reconocerán por las partes y los aceptarán para su pago 
o para su deducción. Tratándose de bienes importados, 
se tomará como base, además, el diferencial cambiario 
y las variaciones de costos. En todo caso, se seguirá 
el procedimiento que establezca el reglamento de la 
presente Ley.

Salvo que en las condiciones de contratación se pacte 
un precio cerrado, cuando se realice un ajuste por 
fluctuación de precios, las entidades sujetas a la presente 
Ley elaborarán un informe detallado que justifique dicho 
ajuste. Este informe se publicará en GUATECOMPRAS y 
constituirá un anexo del contrato original.

Artículo 8. (Reformado por Artículo 4 del Decreto 
9-2015; y por Artículo 3 del Decreto 46-2016, ambos del 
Congreso de la República). Precios e índices. El Instituto 
Nacional de Estadística -INE- elaborará y publicará 
mensualmente en GUATECOMPRAS y en su página web, 
los precios de referencia o precios promedio, salarios e 
índices que se requieran en las modalidades de contrato 
abierto y subasta electrónica inversa.

Las entidades sujetas a la presente Ley quedan obligadas 
a proporcionar la información de precios de los bienes 
y servicios en la forma y frecuencia que el Instituto 
Nacional de Estadística -INE- les requiera.

En el caso de bienes y suministros importados, el 
precio lo establecerá una comisión conformada por 
un representante del Instituto Nacional de Estadística 
-INE-, un representante de la Superintendencia de 
Administración Tributaria -SAT-, y un representante 
de las entidades interesadas.

La autoridad contratante deberá solicitar al Instituto 
Nacional de Estadística –INE- los precios e índices 
necesarios para los procesos de contrato abierto y 
subasta electrónica inversa. El reglamento establecerá 
la forma y especificaciones en las que se deberán hacer 
estas solicitudes. El Instituto Nacional de Estadística –
INE- debe publicar mensualmente en GUATECOMPRAS, 
en su página web y por los medios a su alcance, las notas 
metodológicas y procedimientos utilizados.

Las autoridades de conformidad a esta Ley, serán 
responsables que los precios e índices que se 
apliquen en las demás modalidades de adquisición 
pública correspondan a los precios de un mercado 
en condiciones de competencia. Las autoridades 
serán responsables de velar por que en el sistema 
GUATECOMPRAS se publiquen todos los documentos 
que sustenten los precios empleados en la adjudicación 
de concursos o empleados en modalidades no 
competitivas o de excepción.

El Instituto Nacional de Estadísticas -INE- deberá 
asesorar a las entidades sobre las metodologías estándar 
de cálculo de índices de precios y otros instrumentos 
técnicos propios de su especialidad y competencia.
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En el marco de su mandato y competencia, la Contraloría 
General de Cuentas, deberá fiscalizar el cumplimiento 
de estas disposiciones.

TITULO II

CAPITULO UNICO

ORGANOS COMPETENTES

Artículo 9. (Reformado por Artículo 1 del Decreto 34-2001 
del Congreso de la República; por Artículo 5 del Decreto 
9-2015; y por Artículo  4 del Decreto 46-2016, todos del 
Congreso de la República). Autoridades competentes. 
Para efectos de aplicación de la presente Ley, se 
entenderán por autoridades superiores las siguientes:

1) PARA EL ORGANISMO LEGISLATIVO:

a) Cuando el monto no exceda de novecientos 
mil Quetzales (Q.900,000.00) la autoridad 
administrativa superior, será el Director 
General.

b) Cuando el monto exceda de novecientos 
mil Quetzales (Q.900,000.00), la autoridad 
competente será la Junta Directiva, en 
calidad de autoridad superior, para la apli-
cación de esta Ley.

2) PARA EL ORGANISMO JUDICIAL:

a) Cuando el monto no exceda de novecientos 
mil Quetzales (Q.900,000.00), la autoridad 
administrativa superior, será el Gerente 
General.

b) Cuando el monto exceda de novecientos 
mil Quetzales (Q.900,000.00), la autoridad 
competente será la Corte Suprema de Justi-
cia, en calidad de autoridad superior, para 
la aplicación de esta Ley.

3) PARA LA CORTE DE CONSTITUCIONALIDAD Y EL 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL:

a) Cuando el monto no exceda de novecientos 
mil Quetzales (Q.900,000.00) al Presiden-
te de la Corte de Constitucionalidad o al 
Presidente del Tribunal Supremo Electoral, 
respectivamente, en calidad de autoridad 
administrativa superior.

b) Cuando el monto exceda de novecientos 
mil Quetzales (Q.900,000.00) al Pleno de la 
Corte de Constitucionalidad o del Tribunal 
Supremo Electoral, en su caso, en calidad 
de autoridad superior.  

4) PARA EL ORGANISMO EJECUTIVO:

4.1 Para la Presidencia y Vicepresidencia de la 
República y las dependencias adscritas a las 
mismas:

a) El Presidente y el Vicepresidente de la Repú-
blica, respectivamente, deberán designar, 
en forma permanente y por plazo indefini-
do, a los funcionarios que se desempeñen 
como autoridad administrativa superior 
para el caso en que el monto no exceda de 
novecientos mil Quetzales (Q.900,000.00).

b) Para la Presidencia y Vicepresidencia de la 
República y las dependencias adscritas a las 
mismas, el Presidente y el Vicepresidente 
de la República, respectivamente, deberán 
designar, en forma permanente y por plazo 
indefinido, a los funcionarios que se desem-
peñen como autoridad superior, para el caso 
en que el monto exceda de novecientos mil 
Quetzales (Q.900,000.00).

4.2 Para los Ministerios y Secretarías de la Presi-
dencia de la República:

a) Cuando el monto no exceda de novecientos 
mil Quetzales (Q.900,000.00), el funcio-
nario o funcionarios designados por el 
Ministro o Secretario, según corresponda, 
como autoridad administrativa superior, en 
forma permanente y por plazo indefinido, 
según la estructura orgánica del Ministerio 
o Secretaria y sus dependencias, incluyendo 
unidades ejecutoras o entidades adscritas a 
las mismas.

b) Cuando el monto exceda de novecientos 
mil Quetzales (Q.900,000.00), el Ministro 
del ramo o el Secretario correspondiente, 
en calidad de autoridad superior.

4.3 Para otras dependencias o entidades de la 
Administración Central, no adscritas a otro 
Despacho:

a) Cuando el monto no exceda de novecientos 
mil Quetzales (Q.900,000.00), el funciona-
rio designado por la autoridad jerárquica-
mente superior de la entidad, en forma per-
manente y por plazo indefinido, en calidad 
de autoridad administrativa superior.

b) Cuando el monto exceda de novecientos mil 
Quetzales (Q.900,000.00), el funcionario u 
órgano colegiado jerárquicamente superior 
responsable de la entidad, en calidad de 
autoridad superior.
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5) PARA LAS ENTIDADES ESTATALES CON PER-
SONALIDAD JURÍDICA, DESCENTRALIZADAS Y 
AUTÓNOMAS:

a) Al Gerente o funcionario equivalente, cuan-
do el valor total no exceda de novecientos 
mil Quetzales (Q.900,000.00), en calidad 
de autoridad administrativa superior. 

b) La Junta Directiva, autoridad máxima, o en 
su caso, quien ejerza las funciones de ellas, 
cuando el valor total exceda de novecientos 
mil Quetzales (Q.900,000.00), en calidad de 
autoridad superior.

6) PARA LAS MUNICIPALIDADES Y SUS EMPRESAS:

a) Cuando el monto no exceda los novecientos 
mil Quetzales (Q.900,000.00), el Alcalde 
Municipal, Gerente o funcionario equiva-
lente de la empresa, según sea el caso, en 
calidad de autoridad administrativa supe-
rior.

b) Cuando el monto exceda de novecientos 
mil Quetzales (Q.900,000.00), el Concejo 
Municipal, en calidad de autoridad superior.

7) Para las entidades o empresas cuyo capital 
mayoritariamente esté conformado con apor-
taciones del Estado; las Organizaciones No 
Gubernamentales o entidades sin fines de lucro 
que reciban, administren o ejecuten fondos 
públicos; las entidades de cualquier natura-
leza cuyos ingresos provengan de recursos, 
subsidios o aportes del Estado; los fideicomisos 
constituidos con fondos públicos y fondos so-
ciales; y, cualquier otra entidad o institución 
sujeta a la presente Ley, no contemplada en los 
numerales anteriores:

a) Cuando el monto no exceda de novecientos 
mil Quetzales (Q.900,000.00), el Gerente, 
Director Ejecutivo, Representante Legal o 
autoridad equivalente, según el caso, en ca-
lidad de autoridad administrativa superior.

b) Cuando el monto exceda de novecientos 
mil Quetzales (Q.900,000.00), el órgano o 
autoridad superior de la entidad de que se 
trate, conforme su  estructura orgánica, en 
calidad de autoridad superior. En el caso de 
fideicomisos, el Comité Técnico del mismo.

La autoridad administrativa superior en los casos 
contemplados en este Artículo, podrá delegar la 
suscripción de los contratos en los funcionarios 
o personeros de la entidad contratante. Estos 
funcionarios y personeros designados, deberán tener 
atribuciones y ejercer funciones jerárquicamente 
superiores dentro de la estructura orgánica, 
relacionadas con la administración o las adquisiciones 
que realice la entidad.

Cuando se trate de negociaciones que se financien 
con recursos provenientes de préstamos otorgados 
por el Instituto de Fomento Municipal o de entidades 
financieras del exterior al Concejo Municipal, las 
actuaciones de la autoridad superior requieren 
dictamen previo favorable de dicho Instituto. Si el 
Instituto de Fomento Municipal no evacua la consulta 
o emite el dictamen correspondiente en un plazo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de recibido 
el expediente, se entenderá que su opinión es favorable.

En los casos no previstos en el presente artículo, 
se entenderá como autoridad superior y autoridad 
administrativa superior, la que se establezca en el 
contrato, convenio, reglamento orgánico interno o 
las que correspondan de acuerdo con la organización 
funcional Interna de la entidad de que se trate.

Artículo 10. (Reformado por Artículo 6 del Decreto 
9-2015 del Congreso de la República). Juntas de 
cotización, licitación o calificación. Las juntas de 
cotización, licitación o calificación son los únicos 
órganos competentes para recibir, calificar ofertas 
y adjudicar el negocio. Las decisiones las tomarán 
por mayoría simple de votos entre sus miembros. Los 
miembros de la junta pueden razonar su voto.

Los miembros de las juntas no podrán abstenerse de 
votar ni ausentarse o retirarse del lugar en donde se 
encuentren constituidos durante la jornada de trabajo 
en el proceso de la adjudicación.

Las juntas de cotización, licitación o calificación 
deben dejar constancia de todo lo actuado en las 
actas respectivas.

* Artículo 11. (Reformado por Artículo 7 del Decreto 
9-2015; y por Artículo 5 del Decreto 46-2016, ambos del 
Congreso de la República). Integración de las juntas 
de cotización, licitación o calificación. Los miembros 
titulares y suplentes de las juntas de cotización, 
licitación o calificación deberán ser servidores 
públicos, nombrados por la autoridad competente de 
las entidades, según cada modalidad de adquisición. La 
autoridad competente será la responsable de verificar 
la idoneidad de los servidores públicos nombrados para 
integrar las juntas.

La idoneidad se verificará mediante la acreditación 
de la experiencia o el conocimiento suficiente en 
alguno de los ámbitos legal, financiero y técnico del 
negocio a adjudicar, debiendo la junta contar con 
miembros idóneos en cada uno de estos ámbitos. Los 
miembros suplentes deberán acreditar experiencia 
o conocimiento suficiente en el mismo ámbito del 
miembro titular que suplirán.

En caso los servidores públicos nombrados no presenten 
excusa de  conformidad con el artículo 13 de esta Ley, 
la autoridad correspondiente, bajo su responsabilidad, 
dejará constancia por escrito de la verificación de la 
idoneidad de los miembros nombrados.
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En caso la o las entidades no cuenten con personal 
idóneo, se podrá nombrar a servidores públicos de otras 
dependencias del Estado, toda vez se verifique y asegure 
su idoneidad, según el criterio del párrafo anterior.

La integración de las juntas se hará de la forma 
siguiente:

*a) (Reformado por Artículo 5 del Decreto 46-2016 
del Congreso de la República). En el caso de la 
modalidad de licitación pública, la junta de li-
citación estará integrada por tres (3) miembros 
titulares y dos (2) suplentes, los cuales deberán 
ser nombrados por la autoridad superior de la 
entidad contratante.

*b) (Reformado por Artículo 5 del Decreto 46-2016 del 
Congreso de la República). En el caso de la moda-
lidad de cotización pública, la junta de cotización 
estará integrada por tres (3) miembros titulares 
y dos (2) miembros suplentes, los cuales deberán 
ser nombrados por la autoridad administrativa 
superior de la entidad contratante.

*c) (Reformado por Artículo 5 del Decreto 46-2016 del 
Congreso de la República). En el caso de la moda-
lidad de compra por contrato abierto, la junta de 
calificación estará integrada por representantes 
titulares y suplentes de la entidad o entidades u 
organismos que hayan solicitado o requerido el 
concurso, nombrados por la autoridad superior 
de la entidad o entidades u organismos de cada 
solicitante o requirentes. Cuando sea una única 
entidad la que gestione el mismo, la junta de 
calificación se integrará en un número no me-
nor a tres (3) representantes titulares y dos (2) 
suplentes, nombrados por la autoridad superior 
del organismo o entidad interesada.

La junta de calificación podrá solicitar asistencia de 
asesores, tanto de la Dirección General de Adquisiciones 
del Estado, como de las entidades requirentes, cuando 
lo considere necesario.

En los casos en los que el número de entidades u 
organismos que hayan solicitado o requerido el 
concurso de compra por contrato abierto, y por ende 
el número de integrantes de la junta de calificación 
sea par, cada vez que en una votación se tenga igual 
número de votos favorables y desfavorables, se 
repetirá la votación hasta una tercera vez. Si en las 
tres votaciones consecutivas se obtiene igual número 
de votos favorables y desfavorables, la junta declarará 
imposibilidad para tomar decisión. La junta de 
calificación deberá dejar en el acta respectiva constancia 
por escrito de este procedimiento.

Para el adecuado desarrollo de sus funciones, las juntas 
de licitación, cotización o calificación podrán solicitar 
asistencia de asesores de entidades del sector público 
con rectoría, atribuciones o especialidades relevantes 
al negocio a adjudicar.

La autoridad responsable del nombramiento de los 
miembros de las juntas, deberá dejar constancia 
por escrito de todas sus actuaciones relativas a la 
integración de las juntas.

Artículo 12. (Reformado por Artículo 8 del Decreto 
9-2015 del Congreso de la República). Impedimentos 
para integrar las juntas de cotización, licitación o 
calificación. No podrán ser miembros de las juntas 
de licitación, cotización o calificación, quienes tengan 
alguno de los impedimentos siguientes:

a) Ser parte en el asunto.

b) Haber sido representante legal, gerente o emplea-
do, o alguno de sus parientes, asesor, abogado o 
perito, en el asunto o en la empresa oferente.

c) Tener, o alguno de sus parientes dentro de los 
grados de ley, interés directo o indirecto en el 
asunto.

d) Tener parentesco dentro de los grados de ley, con 
alguna de las partes.

e) Ser pariente dentro de los grados de ley, de la 
autoridad superior o la autoridad administrativa 
superior de la institución.

f) Haber aceptado herencia, legado o donación de 
alguna de las partes.

g) Ser socio o partícipe con alguna de las partes.

h) Haber participado en la preparación del negocio, 
en cualquier fase.

Artículo 13. (Reformado por Artículo 9 del Decreto 
9-2015 del Congreso de la República). Excusa obligatoria 
para integrar las juntas de cotización, licitación o 
calificación. No podrán ser miembros de las juntas de 
licitación, cotización o calificación, y deberán excusarse 
en los casos siguientes:

a) Cuando tengan amistad íntima o relaciones con 
alguna de las partes, que según las pruebas y 
circunstancias hagan dudar de la imparcialidad.

b) Cuando el o la integrante o sus descendientes 
tengan concertado matrimonio con alguna de las 
partes, o con parientes consanguíneos de alguna 
de ellas.

c) Cuando el o la integrante viva en la misma casa 
con alguna de las partes, exceptuándose el caso 
de hoteles o pensiones.

d) Cuando el o la integrante haya intervenido en el 
asunto que se convoque.

e) Cuando el o la integrante o sus parientes dentro 
de los grados de ley, hayan sido tutores, protu-
tores, guardadores, mandantes o mandatarios 
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de alguna de las partes o de sus descendientes, 
cónyuges o hermanos.

f) Cuando el cónyuge o los parientes consanguíneos 
del integrante hayan aceptado herencia, legado 
o donación de alguna de las partes.

g) Cuando alguna de las partes sea comensal o de-
pendiente del integrante o éste de aquellas.

h) Cuando el o la integrante, su cónyuge, descen-
dientes, ascendientes o hermanos, hermanas y 
alguna de las partes hayan otorgado un contrato 
escrito del que resulte una relación jurídica que 
aproveche o dañe al integrante o a cualquiera de 
sus parientes mencionados.

i) Cuando el integrante, su cónyuge o parientes con-
sanguíneos tengan juicio pendiente con alguna 
de las partes o lo haya tenido un año antes.

j) Cuando el integrante, antes de adjudicar, haya 
externado opinión en el asunto que se ventila.

k) Cuando el asunto pueda resultar en daño o prove-
cho para los intereses del integrante, su cónyuge 
o alguno de sus parientes consanguíneos.

l) Cuando el integrante, su cónyuge, o alguno de 
sus parientes consanguíneos, tengan enemistad 
grave con alguna de las partes. Se presume que 
hay enemistad grave por haber dañado o inten-
tado dañar unas de las partes al integrante o éste 
a cualquiera de aquellos, en su persona, su honor 
o sus bienes, o a los parientes de unos y otros 
mencionados en este inciso.

m) Por no cumplir ninguno de los criterios de ido-
neidad establecidos en el artículo 11 de esta Ley.

n) Por razones establecidas en esta Ley o en otras 
leyes vigentes.

Los servidores públicos que sean nombrados para 
integrar una junta y que deben excusarse según lo 
establecido en este artículo, en un plazo no mayor a 
un día hábil a partir del momento que conozcan el 
impedimento, deberán presentar su excusa por escrito, 
razonando y acreditando las causales que justifican la 
excusa. La autoridad nominadora de la Junta deberá 
resolver en un plazo no mayor a un día hábil. El 
reglamento establecerá el procedimiento. Los servidores 
públicos que presenten excusas frívolas, o que teniendo 
obligación de presentar excusa no lo hicieren, serán 
sancionados conforme al régimen sancionatorio 
administrativo del Estado o entidad que se refiere, sin 
perjuicio de las responsabilidades civiles y penales que 
se puedan derivar.

Artículo 14. (Reformado por Artículo 10 del Decreto 
9-2015 del Congreso de la República). Recusación. Son 
causas de recusación como integrante de una junta de 
cotización, licitación o calificación, las mismas de los 

impedimentos establecidos en el artículo 12 y de las 
excusas establecidas en el artículo 13 de esta Ley.

Artículo 15. (Reformado por Artículo 11 del Decreto 
9-2015 del Congreso de la República). Dirección 
General de Adquisiciones del Estado. La Dirección 
General de Adquisiciones del Estado es el ente rector 
de las adquisiciones públicas, responsable de facilitar 
procesos, proponer o aprobar la normativa en el 
ámbito de su competencia. El objeto de la Dirección 
General de Adquisiciones del Estado es procurar 
que las adquisiciones públicas se desarrollen en un 
marco general de transparencia, certeza, eficiencia y 
competencia en las adquisiciones públicas. Entre sus 
funciones se encuentra:

a. Ser el órgano rector de las adquisiciones públicas 
y del Sistema de Información de Contrataciones 
y Adquisiciones del Estado GUATECOMPRAS;

b. Diseñar, administrar, normar e implementar 
políticas destinadas para el desarrollo de GUA-
TECOMPRAS;

c. Establecer procedimientos para la adecuada 
aplicación de la legislación en materia de adqui-
siciones públicas;

d. Coordinar la modalidad de compra por contrato 
abierto;

e. Decidir el destino de los fondos privativos de la 
Dirección, para el fortalecimiento, desarrollo y 
modernización de los sistemas, procesos y pro-
cedimientos de adquisiciones públicas;

f. Capacitar periódicamente a las entidades del 
sector público en materia de procedimientos para 
las adquisiciones públicas;

g. Certificar a los funcionarios o empleados públicos 
responsables de las adquisiciones, en las entida-
des sujetas a la presente Ley;

h. Requerir a todas las entidades del sector pú-
blico, por medio del sistema GUATECOMPRAS, 
su programación anual de compras, para su 
optimización y elaboración de estadísticas y sus 
modificaciones; 

i. Estandarizar los procesos de contrataciones de 
las entidades públicas;

j. Generar y mantener actualizadas estadísticas, las 
cuales serán de acceso público; y,

k. Otras que establezca el reglamento, la ley y el 
despacho ministerial, en el ámbito de su compe-
tencia.

Artículo 16. (Reformado por Artículo 12 del Decreto 
9-2015 del Congreso de la República). Recursos 
privativos de la Dirección General de Adquisiciones 
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del Estado. El régimen económico financiero para la 
Dirección General de Adquisiciones del Estado está 
constituido con los siguientes recursos:

a) Recursos financieros del Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos del Estado;

b) Fondos privativos provenientes de los pagos que 
realicen los proveedores o contratistas adjudi-
cados, correspondientes a tasas por  servicios de 
GUATECOMPRAS. El reglamento especificará es-
tas tasas y los procedimientos correspondientes.

Estos recursos serán administrados, en concepto 
de fondo privativo, por la Dirección General de 
Adquisiciones del Estado.

TITULO III

REGIMEN DE LICITACION Y COTIZACION PUBLICA

CAPITULO I

REGIMEN DE LICITACION

ARTICULO 17. Monto. Cuando el monto total de los 
bienes, suministros y obras, exceda de las cantidades 
establecidas en el artículo 38, la compra o contratación 
deberá hacerse por Licitación Pública, salvo los casos 
de excepción que indica la presente ley, en el capítulo 
III del Título III. Si no excede de dicha suma, se sujetará 
a los requisitos de cotización o a los de compra directa, 
conforme se establece en esta ley y en su reglamento.

ARTICULO 18. Documentos de licitación. Para llevar a 
cabo la Licitación Pública, deberán elaborarse, según el 
caso, los documentos siguientes:

1. Bases de Licitación.

2. Especificaciones generales.

3. Especificaciones técnicas.

4. Disposiciones especiales, y

5. Planos de construcción, cuando se trate de obras.

ARTICULO 19. Requisitos de las bases de licitación. 
Las bases de licitación, según el caso, deberán contener 
como mínimo lo siguiente:

1. Condiciones que deben reunir los oferentes.

2. Características generales y específicas, cuando 
se trate de bienes y servicios.

3. Lugar y forma en donde será ejecutada la obra, 
entregados los bienes o prestado los servicios.

4. Listado de documentos que debe contener la plica, 
en original y copias requeridas, una de las cuales 
será puesta a disposición de los oferentes.

5. Indicación de que el oferente deberá constituir, 
según el caso, las garantías a que se refiere el 
Título V, Capítulo Único de la presente ley.

6. En casos especiales y cuando la autoridad su-
perior lo considere oportuno, las garantías que 
deberá constituir el contratista, con indicación 
de los riesgos a cubrir, su vigencia y montos.

7. Forma de pago de la obra, de los bienes y servicios.

8. Porcentaje de anticipo y procedimiento para 
otorgarlo, cuando este se conceda.

9. Lugar, dirección exacta, fecha y hora en que se 
efectuará la diligencia de presentación, recepción 
y apertura de plicas.

10. Declaración Jurada de que el oferente no es deu-
dor moroso del Estado ni de las entidades a las 
que se refiere el Artículo 1, de esta ley, o en su 
defecto, compromiso formal de que, en caso de 
adjudicársele la negociación, previo a la suscrip-
ción de contrato acreditará haber efectuado el 
pago correspondiente.

11. Indicación de la forma de integración de precios 
unitarios por renglón.

12. Criterios que deberán seguir la Junta de Licitación 
para calificar las ofertas recibidas.

13. Indicación de los requisitos que se consideren 
fundamentales; y

14. Modelo de oferta y proyecto de contrato.

Los requisitos anteriores también regirán en lo que fuere 
aplicable para los efectos de cotización, elaboración de 
términos de referencia y contratación en los casos de 
excepción comprendidos en el Artículo 44 de esta ley. 
El reglamento desarrollará los requisitos para casos 
específicos.

Artículo 19 bis. (Adicionado por el Artículo 3 del Decreto 
11-2006 del Congreso de la República y reformado por 
el Artículo 2 del Decreto 27-2009 del Congreso de la 
República).  Modificaciones a las Bases de Licitación. 
La entidad contratante en el curso de una licitación y 
antes de la presentación de ofertas, puede modificar 
las bases de licitación, para lo cual debe publicar las 
modificaciones en GUATECOMPRAS. A partir de la 
publicación de la modificación, las personas interesadas 
contarán con un plazo no menor de ocho (8) días hábiles 
para presentar sus ofertas. 

Artículo 20. (Adicionado el segundo párrafo por 
Artículo 4 del Decreto 11-2006 del Congreso de la 
República). Especificaciones Generales, Técnicas, 
Disposiciones Especiales y Planos de Construcción. La 
autoridad superior velará porque las especificaciones 
generales, técnicas, disposiciones especiales o planos 
de construcción, sean congruentes o se ajusten al 
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contenido de las bases y a las necesidades que motiven 
la contratación. En el reglamento de esta ley se 
determinará todo lo relativo a esta materia.

La entidad licitante o contratante no deberá fijar 
especificaciones técnicas o disposiciones especiales 
que requieran o hagan referencia a determinadas 
marcas, nombres comerciales, patentes, diseños, 
tipos, orígenes específicos, productores o proveedores, 
salvo que no exista otra manera suficientemente 
precisa y comprensible para describir los requisitos 
de la licitación o contratación, y siempre que en tales 
casos, se incluyan en las especificaciones, requisitos y 
documentos de licitación o contratación, expresiones 
como: o equivalente, o semejante, o similar, o análogo.

ARTICULO 21. Aprobación de los documentos de 
licitación. Los documentos a que se refiere el Artículo 
18 de esta ley, deberán ser aprobados por la autoridad 
administrativa superior de la dependencia, previo los 
dictámenes técnicos que determinen el reglamento. 
En todo caso se respetarán los Convenios y Tratados 
Internacionales acordados entre las partes, si fuere 
el caso.

Artículo 22. (Reformado por Artículo 3 del Decreto 27-
2009 del Congreso de la República). Entrega de Bases. La 
entidad requirente debe publicar las bases de los eventos 
en GUATECOMPRAS, de donde las personas interesadas 
las podrán obtener de forma gratuita. En el caso que 
las obras, bienes o servicios requieran documentos 
que no puedan ser incluidos en GUATECOMPRAS, tales 
como planos no elaborados por medios electrónicos o 
cualquier otro que por su naturaleza no lo permita, se 
deberá indicar en el portal de GUATECOMPRAS el lugar 
donde se pondrán a disposición los documentos. 

El pago correspondiente por los documentos anexos 
que no pueden ser elaborados por medios electrónicos, 
podrán cobrarse al costo de su reproducción, fondos 
que serán considerados privativos, utilizados 
exclusivamente para la modernización institucional 
de la entidad. 

Artículo 23. (Reformado por Artículo 5 del Decreto 
11-2006; y por Artículo 4 del Decreto 27-2009, ambos  
del Congreso de la República). Publicaciones. Las 
convocatorias a licitar se deben publicar en el Sistema 
de Información de Contrataciones y Adquisiciones del 
Estado, denominado GUATECOMPRAS, y una vez en el 
diario oficial. Entre ambas publicaciones debe mediar 
un plazo no mayor de cinco (5) días calendario. Entre la 
publicación en GUATECOMPRAS y el día fijado para la 
presentación y recepción de ofertas deben transcurrir 
por lo menos cuarenta (40) días calendario.

En los procesos de cotización y de licitación, la entidad 
contratante debe publicar en GUATECOMPRAS, como 
mínimo, la siguiente información: bases de cotización 
o licitación, especificaciones técnicas, criterios 
de evaluación, preguntas, respuestas, listado de 
oferentes, actas de adjudicación y los contratos de las 
contrataciones y adquisiciones.

En lo relativo a lo dispuesto en convenios y tratados 
internacionales de los cuales la República de Guatemala, 
sea parte, las disposiciones contenidas en los mismos se 
aplicarán en forma complementaria, siempre y cuando 
no contradigan el contenido del presente artículo.

ARTICULO 24. Presentación de ofertas y apertura de 
plicas. Las ofertas y demás documentos de licitación 
deberán entregarse directamente a la Junta de 
Licitación, en el lugar, dirección, fecha, hora y en la 
forma que señalen las bases. Transcurridos treinta 
(30) minutos de la hora señalada para la presentación 
y recepción de ofertas, no se aceptará alguna más y 
se procederá al acto público de apertura de plicas. De 
todo lo actuado se levantará el acta correspondiente en 
forma simultánea.

Artículo 24 Bis. (Adicionado por Artículo 13 del Decreto 
9-2015 del Congreso de la República). Presentación 
de ofertas electrónicas. Para cualquier modalidad 
de compra regulada en esta Ley, en la que se soliciten 
ofertas de forma electrónica, deberán acatarse las 
disposiciones establecidas en el reglamento y las 
normas de uso del sistema GUATECOMPRAS.

ARTICULO 25. Presentación de una sola oferta por 
persona. Cada persona individual o jurídica, nacional o 
extranjera, podrá presentar una sola oferta. En ningún 
caso se permitirá a un compareciente la representación 
de más de un oferente. Quien actúe por sí no puede 
participar representando a un tercero. Si se determinare 
la existencia de colusión entre oferentes, serán 
rechazadas las ofertas involucradas, sin perjuicio de la 
adopción de las medidas que determine el reglamento 
de la presente ley.

Artículo 25 Bis. (Adicionado por Artículo 14 del Decreto 
9-2015 del Congreso de la República). Pacto colusorio 
en las adquisiciones públicas. Comete el delito de pacto 
colusorio en las adquisiciones públicas, quien realice un 
convenio, acuerdo, decisión, recomendación colectiva 
o práctica concertada o conscientemente paralela, en 
la presentación de ofertas en procesos de adquisición 
pública, que tenga por objeto o produzca el efecto de 
impedir, restringir o afectar la libre competencia en un 
determinado proceso o acto.

También se entenderá que existe pacto colusorio, 
cuando dos o más sociedades que formen parte de 
un mismo grupo empresarial o corporativo, según la 
definición de partes relacionadas, contenida en la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta, participen en el mismo 
proceso de adquisición pública.

Los responsables de este delito serán sancionados con 
prisión de uno a cuatro años y con multa de cinco mil a 
veinticinco mil Quetzales.

Las personas individuales o jurídicas que hayan 
participado o se hayan beneficiado del pacto 
colusorio, ya sea de manera directa o por medio de sus 
accionistas o representantes, serán sancionadas con la 
cancelación de su inscripción en el Registro General de 
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Adquisiciones Públicas, la que deberá efectuarse a la 
mayor brevedad posible.

Los miembros de la Junta que tengan conocimiento de 
indicios de pacto colusorio, están obligados a realizar la 
denuncia a las autoridades correspondientes.

ARTICULO 26. Declaración jurada. Los oferentes que 
participen en las licitaciones, cotizaciones y quienes 
estuvieran comprendidos en los casos de excepción 
contemplados en esta ley, presentará junto con la 
oferta, declaración jurada de no estar comprendidos 
en ninguno de los casos a que se refiere el Artículo 80 
de esta ley. Si se descubriere falsedad en la declaración, 
la autoridad a que corresponda la adjudicación 
descalificará a aquel oferente, sin perjuicio de poner 
el hecho en conocimiento de los tribunales de justicia.

En caso de que la falsedad de la declaración fuere 
descubierta estando en ejecución o terminando 
el servicio o la obra respectiva, los adjudicatarios 
responderán por los daños o perjuicios que se produzcan 
por tal causa, aplicándoles las sanciones previstas en la 
presente ley y trasladando lo conducente a los tribunales 
de justicia.

Artículo 27. (Reformado por Artículo 5 del Decreto 
27-2009 del Congreso de la República). Aclaraciones 
y muestras. La Junta podrá solicitar a los oferentes las 
aclaraciones y muestras que considere pertinentes, 
siempre y cuando se refieran a requisitos y condiciones 
relacionados con la compra o contratación de que se 
trate, que hayan sido solicitados en las bases y que sea 
económica y físicamente posible.

* Artículo 28. (Reformado por Artículo 1 del Decreto 
45-2010; por Artículo 1 del Decreto 6-2011; y por 
Artículo 6 del Decreto 46-2016, todos del Congreso de 
la República). Criterios de calificación de ofertas. Para 
determinar cuál es la oferta más conveniente y favorable 
para los intereses del Estado, se utilizarán los criterios 
siguientes: calidad, precio, tiempo, características 
y demás condiciones que se fijan en las bases, en los 
cuales también se determinará el porcentaje en que se 
estimará cada uno de los referidos elementos, salvo que 
en éstas se solicite únicamente el precio, en cuyo caso, 
la decisión se tomará con base en el precio más bajo. 
Cuando se trate de obras, la Junta tomará en cuenta el 
costo total oficial estimado.

* (Párrafo reformado por Artículo 6 del Decreto 46-2016 
del Congreso de la República).  Para el caso de productos 
medicinales, material médico quirúrgico, dispositivos 
médicos, gases médicos, fórmulas infantiles, material 
de diagnóstico por imágenes y productos sucedáneos 
de la leche materna que sean adquiridos a través de 
contrato abierto o subasta electrónica inversa, una 
vez calificado el cumplimiento de los requisitos que 
establece el Reglamento para el Control  Sanitario de los  
Medicamentos y Productos Afines, en lo que se refiere a 
seguridad, eficacia y calidad, se utilizará el precio más 
bajo como criterio de calificación,  siempre y cuando este 

precio no sea igual o  superior al precio  de referencia 
otorgado  por el  Instituto Nacional de Estadística -INE-.

ARTICULO 29. Integración del precio oficial. 
Tratándose de obras, después de la apertura de plicas, 
la Junta de Licitación calculará en definitiva el costo 
total oficial estimado que servirá de base para fijar la 
franja de fluctuación y lo dará a conocer de inmediato 
a los oferentes. Para este cálculo tomará el cuarenta 
por ciento (40%) del costo estimado por la entidad 
interesada, al cual se sumará el sesenta por ciento 
(60%) del promedio del costo de las ofertas presentadas 
que cumplan con los requisitos fundamentales de las 
bases y que estén comprendidas dentro de la franja del 
veinticinco por ciento (25%) arriba y el veinticinco por 
ciento (25%) abajo del costo estimado por dicha entidad.

Los límites máximos de fluctuación con respecto al 
costo total oficial estimado, se establecen en un diez 
por ciento (10%) hacia arriba y en un quince por ciento 
(15%) hacia abajo.

Los porcentajes indicados en más y en menos respecto al 
costo total oficial estimado, darán la franja límite entre 
la cual deberán estar comprendidas las ofertas para que 
sean aceptadas por las juntas para su calificación. Las 
ofertas recibidas que estén fuera de la franja establecida 
serán descalificadas.

El costo estimado por la entidad interesada será 
aprobado por la autoridad administrativa superior de 
dicha entidad, el cual debe darse a conocer después de 
la presentación de ofertas y antes de abrir la primera 
plica. De los errores que se detecten en el cálculo de 
este costo, serán responsables quienes lo elaboraron. 
Estas infracciones se sancionarán de conformidad con 
lo dispuesto en los Artículos 83 y 87 de la presente ley.

En el acta que se levante deberán hacerse constar 
los extremos a que se refiere el presente artículo, 
en su orden.

ARTICULO 30. Rechazo de ofertas. La Junta de 
Licitación rechazará, sin responsabilidad de su 
parte, las ofertas que no se ajusten a los requisitos 
fundamentales definidos como tales en las bases o 
cuando los precios, calidades u otras condiciones 
ofrecidas sean inconvenientes para los intereses del 
Estado. Los requisitos no fundamentales contemplados 
en las bases podrán satisfacerse en la propia oferta o 
dentro del plazo común que fije la Junta. Dentro de 
este mismo plazo se llenará los requisitos formales 
que no se hubieren cumplido satisfactoriamente al 
presentar la oferta.

ARTICULO 31. Un sólo oferente. Si a la convocatoria 
a la Licitación se presentare únicamente un oferente, 
a este se podrá adjudicar la misma, siempre que a 
juicio de la Junta de Licitación la oferta satisfaga los 
requisitos exigidos en las bases y que la proposición 
sea conveniente para los intereses del Estado. En caso 
contrario, la Junta está facultada para abstenerse 
de adjudicar.
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ARTICULO 32. Ausencia de ofertas. En el caso de que 
a la convocatoria a la Licitación no concurriere ningún 
oferente, la Junta levantará el acta correspondiente y lo 
hará del conocimiento de la autoridad administrativa 
superior respectiva, para que se prorrogue el plazo para 
recibir ofertas. Si aún así no concurriere algún oferente, 
la autoridad superior quedará facultada a realizar la 
compra directa a que se refiere el Artículo 43 de esta ley.

* Artículo 33. (Reformado por Artículo 2 del Decreto 
45-2010; y por Artículo 7 del Decreto 46-2016, ambos 
del Congreso de la República). Adjudicación. Dentro 
del plazo que señalen las bases, la Junta adjudicará la 
licitación al oferente que, ajustándose a los requisitos 
y condiciones de las bases, haya hecho la proposición 
más conveniente para los intereses del Estado. La 
Junta hará también una calificación de los oferentes 
que clasifiquen sucesivamente. En el caso que el 
adjudicatario no suscribiere el contrato, la negociación 
podrá llevarse a cabo con solo el subsiguiente clasificado 
en su orden.

* (Párrafo reformado por Artículo 7 del Decreto 46-
2016 del Congreso de la República).  En el caso del 
contrato abierto, no se llevará a cabo la adjudicación 
si el precio de la oferta es igual o superior a los precios 
de referencia que proporcione el Instituto Nacional de 
Estadística -INE-.

En ningún caso se llevarán a cabo adjudicaciones, si 
existe sobrevaloración del suministro, bien o servicio 
ofertado. Para los efectos de esta Ley, sobrevaloración 
significa ofertar un producto, bien, servicio o suministro 
a un precio mayor al que los mismos tienen en el 
mercado privado nacional, tomando en cuenta las 
especificaciones técnicas y la marca del mismo.

ARTICULO 34. Adjudicación parcial. La Junta, cuando 
proceda, adjudicará parcialmente la Licitación: a) Si así 
se estableció en las bases; b) Siempre que convenga a los 
intereses del Estado; c) Atendiendo a la naturaleza de 
los bienes, suministros, obras o servicios; d) Si no forma 
parte de una obra unitaria.

Artículo 35. (Reformado por Artículo 6 del Decreto 
27-2009 del Congreso de la República). Notificación 
electrónica e inconformidades. Las notificaciones que 
provengan de actos en los que se aplique la presente 
Ley, serán efectuadas por vía electrónica a través de 
GUATECOMPRAS, y surtirán sus efectos al día siguiente 
de su publicación en dicho sistema. 

Las personas inconformes por cualquier acto que 
contravenga los procedimientos regulados por la 
presente Ley, su reglamento o los reglamentos de los 
registros, pueden presentar a través de GUATECOMPRAS 
sus inconformidades. 

Las inconformidades relacionadas con la adjudicación 
de la Junta, sólo pueden presentarse dentro del plazo de 
cinco (5) días calendario, posteriores a la publicación de 
la adjudicación en GUATECOMPRAS.

Tanto la Junta como la entidad contratante que reciba 
una inconformidad, debe responderla a través de 
GUATECOMPRAS, en un plazo no mayor de cinco (5) días 
calendario a partir de su presentación.

A consecuencia de una inconformidad, la Junta podrá 
modificar su decisión, únicamente dentro del plazo 
señalado. Contra esta decisión por no ser un acto 
definitivo, no cabrá recurso alguno.

Contra la resolución definitiva emitida por la entidad 
contratante podrá  interponerse, en la fase respectiva, 
una inconformidad. El reglamento regulará lo respectivo 
a esta materia.

Artículo 36. (Reformado por Artículo 7 del Decreto 
27-2009; y por Artículo 15 del Decreto 9-2015, ambos 
del Congreso de la República). Aprobación de la 
adjudicación. Publicada en GUATECOMPRAS la 
adjudicación, y contestadas las inconformidades, si las 
hubiere, la Junta remitirá el expediente a la autoridad 
superior, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes. 
La autoridad superior aprobará o improbará lo actuado 
por la Junta, con causa justificada, de conformidad con 
lo establecido en la ley, dentro de los cinco (5) días de 
recibido el expediente. La autoridad superior dejará 
constancia escrita de lo actuado.

Si la autoridad superior imprueba lo actuado por la 
Junta, deberá devolver el expediente para su revisión, 
dentro del plazo de dos (2) días hábiles posteriores 
de adoptada la decisión. La Junta, con base en las 
observaciones formuladas por la autoridad superior, 
podrá confirmar o modificar su decisión original, en 
forma razonada, dentro del plazo de cinco (5) días 
hábiles de recibido el expediente, revisará lo actuado y 
hará la adjudicación conforme a la ley y las bases.

Dentro de los dos (2) días hábiles posteriores a la decisión, 
la Junta devolverá el expediente a la autoridad superior, 
quien dentro de los cinco (5) días hábiles subsiguientes 
podrá aprobar, improbar o prescindir de la negociación. 
En caso de improbar, se notificará electrónicamente a 
través de GUATECOMPRAS, dentro de los dos (2) días 
hábiles siguientes, dando por concluido el evento. En 
caso de prescindir, aplicará lo establecido en el artículo 
37 de esta Ley. En los casos en los que la autoridad 
superior decida improbar o prescindir, razonará la 
decisión en la resolución correspondiente.

Artículo 37. (Adicionado párrafo tercero por Artículo 
6 del Decreto 11-2006 del Congreso de la República). 
Derecho de Prescindir. Los organismos del Estado y 
las entidades a que se refiere el artículo 1 de esta ley, 
por medio de las autoridades que determina el artículo 
9 de la misma, pueden prescindir de la negociación en 
cualquier fase en que ésta se encuentre, siempre que lo 
hagan antes de la suscripción del contrato respectivo.

Bajo la responsabilidad de la autoridad que corresponda, 
la decisión de prescindir sólo puede adoptarse si 
ocurriere un caso fortuito o de fuerza mayor debidamente 
comprobado que diere lugar a la imposibilidad de 
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continuar con la negociación. Si la decisión de prescindir 
se adopta con posterioridad a la presentación de 
ofertas y antes de la adjudicación, la junta deberá 
hacer una calificación para el efecto de compensar a los 
oferentes que ocupen los tres primeros lugares por los 
gastos incurridos en la elaboración de su oferta. Dicha 
compensación será por el equivalente al dos y medio por 
millar (2.5 0/000) del monto de la misma.

Si la decisión de prescindir se adopta después de la 
adjudicación y antes de la suscripción del contrato 
respectivo, se deberá compensar al oferente ganador 
que ocupó el primer lugar por los gastos incurridos 
en la elaboración de su oferta y otros trámites por el 
equivalente al cinco por millar (5 0/000) del monto de 
la misma.

En lo relativo a lo dispuesto en convenios y tratados 
internacionales de los cuales la República de Guatemala 
sea parte, las disposiciones contenidas en los mismos, se 
aplicarán en forma complementaria, siempre y cuando 
no contradigan el contenido del presente artículo.

CAPITULO II

REGIMEN DE COTIZACION

Artículo 38. (Reformado por Artículo 2 del Decreto 
34-2001; por el Artículo 1 del Decreto 73-2001; y por 
Artículo 8 del Decreto 27-2009, todos del Congreso de la 
República).  Monto. Cuando el precio de los bienes, de las 
obras, suministros o remuneración de los servicios exceda 
de noventa mil Quetzales (Q.90,000.00) y no sobrepase 
los siguientes montos, la compra o contratación podrá 
hacerse por el sistema de cotización así: 

a) Para las municipalidades, que no exceda de no-
vecientos mil Quetzales (Q.900,000.00); 

b)  Para el Estado y otras entidades, que no exceda 
de novecientos mil Quetzales (Q.900,000.00). 

En el sistema de cotización, la presentación de las 
bases, designación de la Junta y la aprobación de la 
adjudicación, compete a las autoridades administrativas 
que en jerarquía le siguen a las nominadas en el artículo 
9 de esta Ley. Si los bienes, suministros o remuneración 
de los servicios se adquieren a través del contrato 
abierto, entonces no procederá la cotización. De 
realizarse la misma, será responsable el funcionario 
que la autorizó. 

Artículo 39. (Reformado por Artículo 7 del Decreto 11-
2006; y por Artículo 9 del Decreto 27-2009, ambos del 
Congreso de la República). Procedimiento de cotización. 
El procedimiento de cotización consiste en solicitar, 
mediante concurso público a través de GUATECOMPRAS, 
ofertas firmes a proveedores legalmente establecidos 
para el efecto y que estén en condiciones de vender 
o contratar los bienes, suministros, obras o servicios 
requeridos. Los interesados deberán adquirir las bases 
en papel o en medio electrónico descargándolas de 
GUATECOMPRAS. 

En el caso que las obras, bienes o servicios requieran 
documentos que no pueden ser incluidos en 
GUATECOMPRAS, tales como planos no elaborados 
por medios electrónicos o cualquier otro que por su 
naturaleza no lo permita, se deberá pagar únicamente 
el costo de reproducción de los mismos. 

Entre la publicación de la convocatoria y bases en 
GUATECOMPRAS y el día fijado para la presentación y 
recepción de ofertas, deberá mediar un plazo mínimo 
de ocho (8) días hábiles. 

La entidad contratante no deberá fijar especificaciones 
técnicas o disposiciones especiales que requieran o 
hagan referencia a determinadas marcas, nombres 
comerciales, patentes, diseños, tipos, orígenes 
específicos, productores o proveedores, salvo que 
no exista otra manera suficientemente precisa y 
comprensible para describir los requisitos de la 
adquisición y siempre que en tales casos se incluya en las 
especificaciones, requisitos y documentos de cotización, 
expresiones como: o equivalente, o semejante, o similar 
o análogo.

Artículo 39 bis. (Adicionado por Artículo 8 del Decreto 
11-2006; y reformado por Artículo 10 del Decreto 
27-2009, ambos del Congreso de la República).  
Modificaciones de las bases de cotización. La entidad 
contratante en el curso de una cotización y antes de la 
presentación de ofertas, puede modificar las bases de 
cotización, para lo cual debe publicar las modificaciones 
en GUATECOMPRAS. A partir de la publicación de la 
modificación, las personas interesadas contarán con un 
plazo no menor de ocho (8) días hábiles para presentar 
sus ofertas.

Artículo 40. (Reformado por Artículo 16 del Decreto 
9-2015 del Congreso de la República). Aprobación 
del formulario y de documentos para cotización. El 
formulario y los documentos indicados en el artículo 
anterior, deberán ser aprobados por la autoridad 
administrativa superior de la entidad contratante, antes 
de requerirse las ofertas.

Artículo 41. (Reformado por Artículo 17 del Decreto 
9-2015 del Congreso de la República). Presentación 
de cotizaciones. Los interesados presentarán sus 
ofertas en forma electrónica, en un formulario que 
proveerá el sistema de GUATECOMPRAS, y la oferta se 
podrá acompañar con la documentación física y demás 
requerimientos y formalidades. Los precios unitarios 
y totales que figuren en las ofertas deberán ser fijos, 
expresados en Quetzales, tanto en cifras como en 
letras. No se aceptará ninguna oferta fuera del plazo 
que se estipule.

La junta de cotización deberá evaluar todas las ofertas 
recibidas.

En caso que no se recibieran ofertas, la junta de cotización 
deberá informar a la autoridad administrativa superior 
un día hábil después de la fecha establecida para 
la recepción de ofertas, quien deberá publicar en 
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GUATECOMPRAS, una extensión de ocho días al plazo 
para recibir ofertas. Si en este plazo no se recibieran 
ofertas, la autoridad administrativa superior queda en 
libertad de efectuar una contratación directa, siempre 
que se haga utilizando las mismas bases de cotización 
utilizadas en el evento desierto, y el oferente cumpla 
con todos los requisitos allí solicitados.

ARTICULO 42. Aplicación supletoria. Las disposiciones 
en materia de licitación, regirán supletoriamente en el 
régimen de cotizaciones en lo que fueren aplicables.

* CAPÍTULO III

MODALIDADES ESPECÍFICAS DE ADQUISICIONES 
DEL ESTADO Y EXCEPCIONES 

*(Nombre de Capítulo III reformado por Artículo 18 del 
Decreto 9-2015 del Congreso de la República).

* Artículo 43. (Reformado por Artículo 3 del Decreto 34-
2001; por Artículo 11 del Decreto 27-2009; por Artículo 
19 del Decreto 9-2015; y por Artículo 8 del Decreto 46-
2016, todos del Congreso de la República). Modalidades 
específicas. Las modalidades específicas de adquisición 
pública son:

*a) (Reformado por Artículo 8 del Decreto 46-2016 
del Congreso de la República).  Compra de baja 
cuantía: La modalidad de compra de baja cuan-
tía consiste en la adquisición directa de bienes, 
suministros, obras y servicios, exceptuada de los 
requerimientos de los procesos competitivos de 
las demás modalidades de adquisición pública 
contenidas en la presente Ley, cuando la adqui-
sición sea por un monto de hasta veinticinco 
mil Quetzales (Q.25,000.00). La compra de baja 
cuantía se realizará bajo la responsabilidad de 
quien autorice la adquisición pública. Las com-
pras de baja cuantía deberán publicarse en GUA-
TECOMPRAS, una vez recibido el bien, servicio o 
suministro, debiendo publicar la documentación 
de respaldo, conforme al expediente adminis-
trativo que ampare la negociación realizada, por 
constituir información pública de oficio. Cada 
entidad determinará los procedimientos para la 
aplicación de esta modalidad.

*b) (Primer párrafo reformado por Artículo 8 del 
Decreto 46-2016 del Congreso de la República).  
Compra directa: La modalidad de compra directa 
consiste en la adquisición de bienes, suministros, 
obras y servicios a través de una oferta electrónica 
en el sistema GUATECOMPRAS, prescindiendo 
de los procedimientos de licitación o cotización, 
cuando la adquisición sea por montos mayores a 
veinticinco mil Quetzales (Q.25,000.00) y que no 
supere los noventa mil Quetzales (Q.90,000.00).

Entre la publicación del concurso en GUATECOM-
PRAS y la recepción de ofertas deberá mediar un 
plazo no menor a un (1) día hábil. Para la adju-

dicación deberán tomarse en cuenta el precio, 
la calidad y otras condiciones que se definan 
previamente en la oferta electrónica, cuando 
corresponda. Esta modalidad de compra se rea-
lizará bajo la responsabilidad de quien autorice 
la adquisición.

La oferta electrónica se publicará en GUATECOM-
PRAS y debe incluir como mínimo: detalle del bien 
o servicio ofertado, número de identificación 
tributaria y nombre o razón social del oferente y 
el monto de la oferta. Luego de la adjudicación se 
publicará en GUATECOMPRAS, como mínimo, el 
número de identificación tributaria y el nombre o 
razón social del proveedor adjudicado y el monto 
adjudicado.

c) Adquisición con proveedor único: La modalidad 
de adquisición con proveedor único es, en la que 
el bien, servicio, producto o insumos a adquirir, 
por su naturaleza y condiciones, solamente puede 
ser adquirido de un solo proveedor.

Para establecer el extremo al que se refiere el 
párrafo anterior, el organismo, dependencia o 
entidad interesada hará una publicación en el 
Diario Oficial, otra en uno de los diarios de mayor 
circulación en el país y en GUATECOMPRAS, invi-
tando a los interesados en ofertar la contratación 
de los bienes, suministros o servicios solicitados, 
señalando día, hora y lugar para que presenten 
su disposición a ofertar.

En dicha invitación se especificarán las caracte-
rísticas de lo que se desea adquirir y el plazo para 
presentar la manifestación de interés, el cual no 
podrá ser mayor de cinco (5) días hábiles a partir 
de la última publicación.

Se designará una comisión receptora formada 
por tres miembros nombrados por la autoridad 
administrativa superior de la dependencia in-
teresada en la negociación. Si a la hora señalada 
no concurrieren interesados o se presente uno 
solo, se hará constar en el acta de recepción, y 
la autoridad competente podrá contratar con el 
proveedor único.

Si se presentare más de un oferente, la comisión 
receptora, después de levantar el acta respecti-
va, procederá de inmediato a rendir un informe 
escrito a la autoridad superior de la entidad 
interesada en la negociación para que proceda a 
efectuar la modalidad de adquisición aplicable.

En este proceso se deberá publicar la documen-
tación e información que el sistema GUATECOM-
PRAS requiera.

*d) (Reformado por Artículo 8 del Decreto 46-2016 
del Congreso de la República). Arrendamientos: 
Los arrendamientos de bienes muebles o equipo 
se sujetarán a la modalidad de contratación que 
corresponda, según el monto a contratar. Para 
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establecer el monto que determina la modalidad 
de contratación se tomará como referencia el 
valor anual del arrendamiento o el valor total del 
mismo si fuere por un plazo menor.

En cualquier caso, deberán elaborarse bases de 
contratación y especificaciones técnicas, las que 
deberán requerir como mínimo:

1. Valor de compra del bien a arrendar;

2. Valor total del contrato o sumatoria de las 
cuotas y la opción a compra en su caso;

3. Valor mensual de las rentas o cuotas;

4. Causales de resolución del contrato;

5. En caso hubiere opción de compra, esta no 
podrá en ningún caso ser mayor al valor de 
una cuota mensual;

6. Detalle de la integración de la cuota o renta, 
especificando cargos por uso o goce, mante-
nimiento, seguros, costos implícitos u otros 
cargos, cuando hubiere; y,

7. Los seguros y garantías necesarias.

En todos los contratos de arrendamiento de bie-
nes muebles o equipo cuyo plazo sea al menos 
un año, se incluirá la obligación de realizar ins-
pecciones físicas del bien, como mínimo, una (1) 
vez al año. Las inspecciones serán realizadas por 
el arrendatario por medio de un delegado. Estas 
inspecciones contendrán, como mínimo, un re-
porte general del estado y funcionamiento de los 
bienes arrendados, así como el cumplimiento del 
programa de mantenimiento. A las inspecciones 
se acompañará la documentación necesaria para 
comprobar la veracidad del reporte, tales como 
fotografías y videograbaciones, entre otros.

Cuando se ejerza la opción a compra se deberá 
solicitar la garantía establecida en el artículo 67 
de esta Ley.

Los plazos serán establecidos en base a la na-
turaleza del bien y a la utilidad y necesidad del 
requirente. El plazo del arrendamiento sólo podrá 
prorrogarse, por única vez, si está contemplado 
en el contrato respectivo y no existe incremento 
en el valor contratado.

Los arrendamientos con proveedor único se regi-
rán de conformidad a la modalidad de adquisición 
con proveedor único.

*e) (Reformado por Artículo 8 del Decreto 46-2016 
del Congreso de la República). Arrendamiento 
y adquisición de bienes inmuebles: El arrenda-
miento de bienes inmuebles puede efectuarse 
siempre que el organismo, dependencia o entidad 

interesada careciere de ellos, los tuviere en can-
tidad insuficiente o en condiciones inadecuadas. 
Para el efecto, la dependencia o entidad interesa-
da debe justificar la necesidad y conveniencia de 
la contratación, a precios razonables en relación 
a los existentes en el mercado. Con estos antece-
dentes, si lo considera procedente, la autoridad 
correspondiente de la entidad interesada apro-
bará el contrato o acta, según corresponda, de 
acuerdo a la ley y al reglamento, sin perjuicio que 
se podrá aplicar cualquier modalidad de compra 
de acuerdo al monto.

No será obligatoria la licitación ni la cotización 
en la compra de bienes inmuebles que sean indis-
pensables por su localización, para la realización 
de obras o prestación de servicios públicos, que 
únicamente puedan ser adquiridos de una sola 
persona, cuyo precio no sea mayor al avalúo que 
practique el Ministerio de Finanzas Públicas.

f) Dragado: La limpieza del fondo de los ríos, puertos 
y zonas navegables que requieran las entidades a 
que se refiere el artículo 1 de esta Ley, únicamente 
se podrán realizar por administración; salvo si-
tuaciones derivadas de los estados de excepción 
declarados conforme la Ley de Orden Público, 
Decreto Número 7 de la Asamblea Nacional Cons-
tituyente.

* Artículo 44. (Reformado por Artículo 20 del Decreto 
9-2015; y por Artículo 9 del Decreto 46-2016, ambos 
del Congreso de la República). Casos de excepción. Se 
establecen los siguientes casos de excepción:  

a) No será obligatoria la licitación ni la cotización en 
las contrataciones en dependencias y entidades 
públicas, conforme el procedimiento que se esta-
blezca en el reglamento de esta Ley la adquisición 
de bienes, suministros, obras y servicios indis-
pensables para solucionar situaciones derivadas 
de los estados de excepción declarados conforme 
la Ley de Orden Público, que hayan ocasionado la 
suspensión de servicios públicos o que sea inmi-
nente tal suspensión; 

b) El Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social 
y el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social 
-IGSS-, podrán adquirir, de manera directa, vacu-
nas, medicamentos antirretrovirales, métodos de 
planificación familiar, fármacos, micronutrien-
tes, suministros quirúrgicos y de laboratorio, al 
amparo de convenios o tratados internacionales 
suscritos con los organismos siguientes: la Ofi-
cina Panamericana de la Salud/Organización 
Mundial de la Salud –OPS/OMS-; agencias del Sis-
tema de Naciones Unidas, el Fondo Mundial -FM-; 
el Fondo de Población de las Naciones Unidas 
-UNFPA- o por negociación regional de precios 
que efectúe la Secretaria Ejecutiva del Consejo de 
Ministros de Salud de Centroamérica y República 
Dominicana -SE-COMISCA-. La ejecución de estas 
negociaciones se sujetará a los términos de los 
instrumentos contractuales suscritos;
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c) Las entidades del Estado podrán realizar, de ma-
nera directa, las  adquisiciones que se realicen en 
el extranjero;

d) El Banco de Guatemala, por la naturaleza de sus 
funciones, podrá realizar de manera directa, la 
contratación de la acuñación de moneda metálica 
terminada, la compra de metales necesarios para 
la acuñación de moneda, la compra de sistemas, 
de equipos y la impresión de formas de billete 
de banco y de títulos valores. La compra de oro y 
plata deberá hacerse a los precios del día, o a uno 
menor, según cotización internacional de la Bolsa 
de Valores de Londres;

e) Los sujetos obligados de conformidad con la pre-
sente Ley, podrán realizar de manera directa, la 
contratación de servicios técnicos y profesionales 
individuales en general; y,

f) El Tribunal Supremo Electoral podrá, durante el 
ejercicio fiscal en el que se realicen procesos elec-
torales y de consulta popular, realizar de manera 
directa, las adquisiciones públicas directamente 
vinculadas a la realización de estos eventos.

*g) (Adicionado por Artículo 9 del Decreto 46-2016 
del Congreso de la República).  Los sujetos obliga-
dos de conformidad con la presente Ley, podrán 
contratar de manera directa los servicios básicos 
de energía eléctrica, de agua potable, extracción 
de basura y servicios de línea telefónica fija.

Artículo 45. (Reformado por Artículo 12 del Decreto 
27-2009; y por Artículo 21 del Decreto 9-2015, ambos 
del Congreso de la República). Normas aplicables a 
las modalidades específicas de adquisiciones del 
Estado y excepciones. Las adquisiciones en que se 
aplique cualquiera de las modalidades específicas de 
adquisiciones del Estado, o en los casos de excepción, 
quedan sujetas a las demás disposiciones contenidas 
en esta Ley y su reglamento.

En cada proceso se deberá publicar la documentación e 
información que el sistema GUATECOMPRAS requiera.

TITULO IV

CAPITULO I

CONTRATOS

Artículo 46.  Contrato abierto.  (Reformado por Artículo 
13 del Decreto 27-2009; por Artículo 4 del Decreto 
45-2010; por Artículo 22 del Decreto 9-2015; y por 
Artículo 10 del Decreto 46-2016, todos del Congreso 
de la República). Contrato abierto es la modalidad 
de adquisición coordinada por el Ministerio de 
Finanzas Públicas, a través de la Dirección General de 
Adquisiciones del Estado, con el objeto de seleccionar 
proveedores de bienes, suministros y servicios de uso 
general y constante, o de considerable demanda, previa 

calificación y adjudicación de los distintos rubros que 
se hubieren convocado a concurso público, a solicitud 
de dos o más instituciones de las contempladas en el 
artículo 1 de esta Ley, a excepción de los Ministerios 
de Salud Pública y Asistencia Social, Educación, 
Gobernación y el Instituto Guatemalteco de Seguridad 
Social, que lo podrán hacer de manera individual. El 
reglamento establecerá los procedimientos y requisitos 
mínimos para las solicitudes del contrato abierto.

Para los efectos del contrato abierto, deberá tomarse en 
cuenta la compra por volumen que incide en mejores 
precios y la estandarización de especificaciones que 
hacen más económica y práctica la adquisición.

Queda exonerada de los requisitos de licitación 
y cotización, la compra y contratación de bienes, 
suministros y servicios que lleven a cabo las entidades 
a las que se refiere el artículo 1 de esta Ley, quienes 
lo podrán hacer directamente con los proveedores 
seleccionados, por medio de contrato abierto, por el 
Ministerio de Finanzas Públicas.

Por ningún motivo se realizaran contratos abiertos con 
proveedores únicos.

Las unidades ejecutoras, previo a emitir la orden 
de compra para adquisiciones por contrato abierto, 
deben verificar los precios de referencia que publica 
el Instituto Nacional de Estadística -INE- y dejar 
constancia de dicha verificación para garantizar que 
en el mercado, los precios de los bienes a adquirir son 
iguales o mayores a los de contrato abierto.

Artículo 46 bis. (Adicionado por Artículo 5 del Decreto 
45-2010; reformado por Artículo 2 del Decreto 6-2011; y 
por Artículo 23 del Decreto 9-2015, todos del Congreso 
de la República). Procedimiento de contratación para 
la modalidad de contrato abierto. La contratación se 
ajustará al procedimiento siguiente:

a) Convocatoria: El proceso de contrato abierto se 
iniciará con la solicitud, por escrito, a la Dirección 
General de Adquisiciones del Estado, de acuerdo 
a lo establecido en esta Ley.

b) Procedimiento: Para el contrato abierto es 
aplicable el procedimiento establecido para el 
régimen de licitación pública, y se deberá cum-
plir con lo establecido en los artículos 18 al 23, 
así como otros aspectos que le sean aplicables 
en esta Ley. La Contraloría General de Cuentas 
acompañará el proceso de licitación, mediante 
auditorias concurrentes.

c) Bases: La elaboración de las bases del concurso y 
especificaciones técnicas del contrato abierto, es 
responsabilidad de las instituciones requirentes, 
con el apoyo técnico de la Dirección General de 
Adquisiciones del Estado, en el ámbito de su com-
petencia. Las entidades requirentes nombrarán 
personal técnico para el proceso de elaboración de 
las bases. Para el nombramiento de este personal 
técnico se aplicarán los requisitos, impedimen-
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tos, excusas y recusación que para las juntas de 
calificación establece esta Ley.

Para el caso de productos medicinales, material 
médico quirúrgico, dispositivos médicos, gases 
médicos, fórmulas infantiles, material de diag-
nóstico por imágenes y productos sucedáneos de 
la leche materna, por la naturaleza de los mismos, 
las bases del concurso y especificaciones técnicas 
serán elaboradas por las entidades requirentes, 
bajo la rectoría del Ministerio de Salud Pública 
y Asistencia Social, en coordinación con la Di-
rección General de Adquisiciones del Estado, 
debiendo tomar en cuenta lo establecido en el 
Reglamento para el Control Sanitario de los Medi-
camentos y Productos Afines, en lo que se refiere 
a seguridad, eficacia y calidad.

Una vez elaboradas las bases, se procederá de la 
siguiente forma:

1. Las instituciones requirentes deberán nom-
brar al personal técnico en la materia, uno 
por cada entidad, para emitir opinión sobre 
su contenido. Para el nombramiento de este 
personal técnico, se aplicarán los requisitos, 
impedimentos, excusas y recusación que para 
las juntas de calificación establece esta Ley.

2. Una vez recibida la opinión, el Ministerio de 
Finanzas Públicas, a través de la dependencia 
de asesoría jurídica, emitirá opinión jurídica 
sobre las respectivas bases de cada concurso.

3. Analizada la opinión jurídica, las instituciones 
requirentes manifestarán su anuencia, por 
escrito, al contenido de las bases del contrato 
abierto, para continuar con el procedimiento 
de contratación, y trasladarán el expediente 
a la Dirección General de Adquisiciones del 
Estado.

4. Una vez recibido el expediente, la Dirección 
General de Adquisiciones del Estado podrá 
aprobar o improbar las bases, en un plazo no 
mayor a los cinco (5) días hábil siguientes, con 
causa justificada de conformidad con lo esta-
blecido en la ley, de lo cual quedará constancia 
escrita.

En el caso de no aprobación, la resolución de-
berá estar debidamente razonada, y dentro de 
los dos (2) días hábiles posteriores a esta deci-
sión, la Dirección General de Adquisiciones del 
Estado devolverá a las entidades requirentes 
el expediente y solicitará la reformulación 
de las bases, atendiendo los razonamientos 
consignados en la resolución. Si las autorida-
des requirentes, con base a lo resuelto por la 
Dirección General de Adquisiciones del Estado, 
confirman o modifican el contenido de las 
bases, devolverán el expediente a la Dirección 
General de Adquisiciones del Estado, quien 
dentro de los cinco (5) días hábiles subsiguien-
tes, podrá aprobar o improbar las bases.

d) Convocatoria: La convocatoria a un concurso 
de contrato abierto será de alcance nacional o 
regional, según se indique en las bases y espe-
cificaciones técnicas. Para la publicación de la 
convocatoria, se procederá de acuerdo a lo que 
establece el procedimiento de licitación contem-
plado en esta Ley.

e) Asistente: El Ministerio de Finanzas Públicas 
nombrará un asistente de contrato abierto, que 
será responsable de la custodia y diligenciamien-
to del expediente administrativo respectivo; 
asimismo, apoyará a la junta de calificación en 
la elaboración de los documentos que sean nece-
sarios, conforme a las instrucciones giradas por 
dicha Junta.

f) Registro: El Ministerio da Finanzas Públicas, a tra-
vés de la Dirección General de Adquisiciones del 
Estado, llevará un registro informático, mediante 
una base de datos, de los bienes, suministros o 
servicios de uso general y constante, o de consi-
derable demanda, que necesite el sector público 
y que sean requeridos en la modalidad de compra 
por contrato abierto. En el citado registro se de-
berán agrupar los bienes, suministros o servicios, 
de acuerdo a su naturaleza, y contener, como 
mínimo, el código de identificación, número de 
renglón, especificación técnica, precio y provee-
dor adjudicado en cada uno de los concursos de 
oferta de precios que se lleven a cabo bajo esta 
modalidad. Este registro será público y estará a 
disposición de todas las entidades contempladas 
en el artículo 1 de esta Ley.

g) Precios de referencia: La Dirección General de 
Adquisiciones del Estado, una vez solicitado el 
concurso de contrato abierto y aportadas las espe-
cificaciones técnicas, deberá solicitar los precios  
de referencia al Instituto Nacional de Estadística 
-INE-, de acuerdo a lo regulado en el artículo 8 
de esta Ley. Una vez recibidos estos precios, la 
Dirección General de Adquisiciones del Estado 
publicará en GUATECOMPRAS los precios de re-
ferencia y los trasladará a la junta de calificación.

Para aquellos renglones en los cuales el Instituto 
Nacional de Estadística -INE-, no cuente con un 
precio de referencia, en un plazo no mayor a cinco 
(5) días, de conformidad con el artículo ocho de 
esta Ley, requerirá a las entidades solicitantes, a 
la Dirección General de Adquisiciones del Estado 
y a toda entidad que estime pertinente, informa-
ción y datos que permitan determinar el precio de 
referencia. Una vez realizado este procedimiento, 
el Instituto Nacional de Estadística -INE- trasla-
dará a la Dirección General de Adquisiciones del 
Estado estos precios de referencia.

h) Adjudicación: La junta de calificación adjudicará 
total o parcialmente, según lo establecido en los 
artículos 28, 33 y 34 de esta Ley, y lo establecido 
para el efecto en las bases.
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La junta de calificación está obligada a utilizar 
los precios de referencia regulados en la literal 
anterior.

La junta de calificación podrá adjudicar hasta 
tres proveedores por marca ofertada, con un 
máximo de ocho marcas por renglón, siempre y 
cuando la diferencia de precio entre el oferente 
que haya sido calificado con el precio más bajo 
y el de los restantes, no supere una variación de 
precios mayor del tres por ciento (3%) con rela-
ción al precio más bajo. Si se da el caso que por 
cada marca hubiere más de tres oferentes con el 
mismo precio, la junta de calificación realizará 
un sorteo público para adjudicar a tres oferentes. 
Si se diera el caso que por cada marca hubiere 
más de tres oferentes con diferente precio, se 
adjudicará a los tres oferentes que presenten los 
precios más bajos.

La aprobación de la adjudicación se llevará a cabo 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 36 de 
esta Ley. Contra la aprobación de la adjudicación 
efectuada por la autoridad superior del ente ad-
ministrador y coordinador del contrato abierto, 
procede solamente el recurso de reposición con-
templado en los artículos 100 y 101 de esta Ley, 
el cual será resuelto según la ley de la materia.

La junta de calificación no llevará a cabo la 
adjudicación, si el precio de la oferta es igual o 
superior a los precios de referencia registrados 
por el Instituto Nacional de Estadística -INE-, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 8 
de la presente Ley.

Si por alguna razón no se suscribiera el 
correspondiente contrato abierto para un 
concurso adjudicado por la junta de calificación, 
o bien, si un contrato suscrito se rescindiere 
total o parcialmente, a efecto de asegurar el 
abastecimiento y no repetir el procedimiento, 
podrá optarse por adjudicar al subsiguiente 
calificado en su orden, siempre y cuando el precio 
ofertado no supere el tres por ciento (3%) con 
relación al precio más bajo.

i) Contratos: Los contratos abiertos serán cele-
brados por el Ministerio de Finanzas Públicas 
y serán suscritos, para su formalización, por el 
funcionario público que delegue la autoridad 
superior de la entidad administradora y coordi-
nadora del contrato abierto, conjuntamente con 
el funcionario público que en cada caso deleguen 
las autoridades superiores de las entidades requi-
rentes y el propietario o representante legal de la 
empresa o entidad adjudicada, dentro del plazo de 
diez (10) días hábiles a partir de la adjudicación 
definitiva, habiéndose agotado previamente el 
plazo para interposición de recursos establecido 
en el artículo 101 de esta Ley.

La aprobación de los contratos abiertos se 
hará por la autoridad superior de la entidad 
administradora y coordinadora, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 48 de esta Ley, 
y estarán vigentes por el plazo que en cada 
concurso se determine.

Los contratos abiertos estarán vigentes por el 
plazo que en cada concurso se determine, no pu-
diendo exceder de dos años; en caso de prórroga, 
la misma no podrá exceder de un año.

j) Casos de incumplimiento: Para todos los casos 
de incumplimiento de los contratos abiertos, de-
berá ser notificado a la autoridad superior de la 
entidad afectada o quien ésta designe, para que 
se efectúe el análisis correspondiente.

Para el caso particular de incumplimiento de en-
trega y variación de las condiciones contratadas 
a la autoridad superior de la entidad afectada, 
podrá autorizar la compra de los bienes y sumi-
nistros objeto del incumplimiento para que los 
mismos puedan ser adquiridos fuera del contrato 
abierto, siguiendo los procedimientos estableci-
dos en esta Ley.

Para cualquiera de los supuestos establecido en 
los párrafos anteriores, el expediente documen-
tado deberá ser trasladado a la Dirección General 
de Adquisiciones del Estado del Ministerio de 
Finanzas Públicas, para que aplique las sanciones 
reguladas en esta Ley. 

Los incumplimientos de calidad serán conocidos 
por la Comisión de Vigilancia, Seguimiento y Mo-
nitoreo de Contrato Abierto, la cual es nombrada 
de acuerdo a lo establecido en las bases del con-
curso, la que luego de agotadas las instancias per-
tinentes, trasladará la sanción correspondiente a 
la Dirección General de Adquisiciones del Estado, 
para las gestiones que correspondan, como ente 
administrador y coordinador del contrato abierto.

Las sanciones aplicadas como consecuencia de 
los incumplimientos, cuando proceda, deberán 
ser anotadas en el Registro de Proveedores de 
GUATECOMPRAS.

k) Ejecución: Para la eficaz ejecución de los 
contratos abiertos que se celebren con motivo 
de la aplicación de las normas procedimentales 
reguladas en el presente artículo, se integrará en 
forma coordinada una Comisión de Vigilancia, 
Seguimiento y Monitoreo de Contrato Abierto, 
constituida de acuerdo a la naturaleza de 
los suministros y bienes contratados de 
conformidad con las bases del concurso. Los 
documentos de contrato abierto que en cada 
caso rijan la negociación, establecerán todo lo 
relativo a esta Comisión.
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Para el caso de los contratos abiertos que se de-
riven de los concursos solicitados por el sector 
salud, por la naturaleza de los mismos, la Comi-
sión de Vigilancia, Seguimiento y Monitoreo de 
Contrato Abierto, conocerá los casos de incum-
plimiento de calidad, la que luego de agotadas 
las instancias pertinentes, trasladará la sanción 
temporal a la Dirección General de Adquisiciones 
del Estado, para las gestiones que correspondan, 
como ente administrador y coordinador del 
contrato abierto, para resguardar el derecho a 
la salud de los usuarios de la red hospitalaria. De 
acuerdo a lo estipulado en las bases del concurso, 
dicha Comisión será una entidad colegiada in-
tegrada por las entidades requirentes, cámaras, 
gremiales y asociaciones correspondientes, la 
cual deberá ser presidida por el Ministerio de 
Salud Pública y Asistencia Social, o por quien 
éste designe.

l) Prohibiciones: Las autoridades indicadas en el ar-
tículo 9 de esta Ley, no deberán autorizar el pago 
de adquisiciones hechas por otras modalidades 
de compra, si los precios son iguales o superio-
res a los que figuren en los listados de bienes y 
suministros adjudicados, en contrato abierto, así 
como la compra de productos de contrato abierto, 
si estos no se encuentran vigentes; de efectuarse 
cualquiera de las acciones indicadas, será respon-
sabilidad de la autoridad que lo autorice.

m) Publicación: Los listados de los productos de 
bienes y suministros adjudicados en contrato 
abierto, serán publicados en el sistema GUA-
TECOMPRAS, dentro del plazo de diez (10) días 
contados a partir de la fecha de aprobación del 
contrato respectivo.

* ARTICULO 47. Suscripción del contrato. (Reformado 
por Artículo 11 del Decreto 46-2016 del Congreso de la 
República).  Los contratos que se celebren en aplicación 
de la presente ley, serán suscritos dentro del plazo de diez 
(10) días contados a partir de la adjudicación definitiva 
en representación del Estado cuando las negociaciones 
sean para las dependencias sin personalidad jurídica 
por el respectivo ministro del ramo. Dicho funcionario 
podrá delegar la celebración de tales contratos, en 
cada caso, en los viceministros, directores generales o 
directores de unidades ejecutoras.

Cuando los contratos deban celebrarse con las entidades 
descentralizadas y las municipalidades, serán suscritos 
por la autoridad que corresponda de acuerdo con 
su Ley Orgánica o conforme el Código Municipal, 
supletoriamente en aplicación del párrafo primero del 
presente artículo.

Cuando se trate de negociaciones que deban efectuar 
las dependencias de la Presidencia de la República, 
serán suscritos por el secretario general, quien podrá 
delegar dicha facultad, en cada caso, en los titulares de 
las citadas dependencias.

*(Párrafo reformado por Artículo 11 del Decreto 46-2016 
del Congreso de la República).  Para las negociaciones 
de los Organismos Legislativo y Judicial, del Tribunal 
Supremo Electoral y Corte de Constitucionalidad, el 
contrato deberá ser suscrito por el presidente de cada 
organismo, dichos funcionarios podrán delegar la 
suscripción del contrato en la autoridad que en jerarquía 
le sigue, de conformidad a su estructura organizacional.

ARTICULO 48. Aprobación del contrato. El contrato a 
que se refiere el artículo anterior, será aprobado por la 
misma autoridad que determina el artículo 9 de esta 
ley, según el caso. Cuando los contratos sean celebrados 
por los organismos Legislativo y Judicial, la aprobación 
corresponderá a su Junta Directiva o a la Corte Suprema 
de Justicia.

ARTICULO 49. De la forma del contrato. Los contratos 
deberán faccionarse en papel membretado de la 
dependencia interesada o en papel simple con el sello 
de la misma. Cuando tengan que inscribirse o anotarse 
en los registros, deberán constar en Escritura Pública, 
autorizada por el Escribano de Gobierno. Sin embargo, 
el contrato podrá autorizarlo otro notario, siempre que 
los honorarios profesionales que se causen no sean 
pagados por el Estado.

Artículo 50. (Reformado por Artículo 4 del Decreto 
34-2001 del Congreso de la República). Omisión del 
contrato escrito. Cuando se trate de mercancías, 
obras, bienes o servicios que sean adquiridos en el 
mercado local o entrega inmediata, podrá omitirse la 
celebración del contrato escrito, siempre que el monto 
de la negociación no exceda de cien mil quetzales 
(Q.100,000.00), debiéndose hacer constar en acta 
todos los pormenores de la negociación, agregando las 
constancias del caso al expediente respectivo.

Artículo 51. (Reformado por Artículo 24 del Decreto 
9-2015; y por Artículo 12 del Decreto 46-2016, ambos 
del Congreso de la República).  Prórroga contractual.  
A solicitud del contratista, el plazo contractual para 
la terminación de las obras, la entrega de bienes y 
suministros, o la prestación de un servicio, podrá 
prorrogarse por una (1) sola vez por el mismo plazo 
o menor por caso fortuito o causa de fuerza mayor o 
por cualquier otra causa no imputable al contratista. 
De aprobarse la primera y única prórroga, deberá 
iniciarse de inmediato el trámite para la compra 
o contratación por cualquiera de los regímenes 
competitivos establecidos en la presente Ley.

El reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, 
definirá los requisitos y procedimientos para los casos 
de única prórroga a solicitud de la entidad contratante 
y única prórroga obligatoria por decisión unilateral de 
la entidad contratante.

ARTICULO 52. Ampliación del monto del contrato. 
Las variaciones del valor de los contratos de obra o de 
suministro de equipo instalado, pueden efectuarse 
hasta un veinte por ciento (20%) en más o en menos del 
valor original del contrato ajustado como lo establezca 
el reglamento de la presente ley. Para el efecto se 



379C O M P I L A C I Ó N  D E  L E Y E S  P E N A L E S  D E  G U A T E M A L A 

LE
Y 

D
E 

CO
N

TR
A

TA
CI

O
N

ES
 D

EL
 E

ST
A

D
O

emitirán: órdenes de cambio, órdenes de trabajo 
suplementario o acuerdos de trabajo extra, que serán 
aprobados por la autoridad administrativa superior de 
la entidad interesada. Cuando las variaciones excedan 
del porcentaje antes indicado, y no sobrepasen el 
cuarenta por ciento (40%) del valor original ajustado 
del contrato, se celebrará un nuevo contrato adicional. 
Todo lo relativo a esta materia, serán contemplado en 
el reglamento de la presente ley.

Los valores que resulten de la aplicación de las normas 
contenidas en la presente ley, para los pagos por 
fluctuación de precios no se consideran dentro de las 
variaciones a que se refiere este artículo.

ARTICULO 53. Subcontratos. El contratista solamente 
podrá subcontratar partes determinadas de la obra, 
cuando esté estipulado en el contrato y obtenga 
autorización por escrito de la autoridad contratante. Los 
subcontratistas deberán estar inscritos en el Registro de 
Precalificados y no estar comprendidos en ninguna de 
las prohibiciones establecidas en esta ley.

Artículo 54. (Reformado por Artículo 14 del Decreto 
27-2009 del Congreso de la República). Transparencia 
en el uso de fondos públicos y otros contratos. Las 
organizaciones no gubernamentales, asociaciones, 
fundaciones, patronatos, cooperativas, comités, 
organismos regionales e internacionales, fideicomisos 
y toda entidad privada o mixta, nacional o extranjera 
que reciba y/o administre fondos públicos, deben 
publicar y gestionar en GUATECOMPRAS, las compras, 
contrataciones y adquisiciones que realicen, cuando 
superen el monto de la compra directa establecido 
en esta Ley, publicando para el efecto, como mínimo, 
la siguiente documentación: bases o términos de 
referencia, especificaciones técnicas, criterios de 
evaluación, preguntas, respuestas, listado de oferentes, 
actas de adjudicación y contratos. Asimismo, deben 
utilizar procedimientos de adquisición competitivos y 
evaluar las ofertas con criterios imparciales y públicos. 

La Contraloría General de Cuentas debe fiscalizar la 
negociación y todos los contratos que se suscriban en 
aplicación de este artículo, los cuales para su validez y 
ejecución deben registrarse en el Registro de Contratos 
de dicha Contraloría.

Si en la fiscalización se detectaren anomalías, la 
Contraloría General de Cuentas deberá denunciar a los 
órganos respectivos, según la materia de que se trate 
después de agotado el procedimiento administrativo 
que corresponda. 

Cuando se trate de compra directa se observará lo 
establecido en el artículo 43 de esta Ley. 

En los contratos y convenios que celebren las 
entidades reguladas en esta Ley, que no provengan de 
procedimientos que determina la misma, se aplicarán 
las normas del derecho común, debiendo publicar y 
gestionar en GUATECOMPRAS la negociación y contrato 
respectivo. El reglamento de esta ley establecerá las 
condiciones relacionadas con esta materia.

Artículo 54 Bis. Subasta electrónica inversa. 
(Adicionado por Artículo 25 del Decreto 9-2015; primer 
párrafo reformado por Artículo 13 del Decreto 46-
2016, ambos del Congreso de la República). La subasta 
electrónica inversa es una modalidad de adquisición 
pública de obra pública, construcciones por contrato, 
bienes y servicios estandarizados u homologados, 
dinámica, operada en el sistema GUATECOMPRAS, 
en la cual los postores habilitados pujan de forma 
pública, electrónica y en tiempo real, durante un plazo 
preestablecido, con base a un precio de referencia de 
conocimiento público previo al evento, el cual servirá 
como techo de partida para el proceso. Las posturas 
durante la puja no podrán proponer precios superiores 
al de referencia y deberán aceptarse solo posturas con 
precios menores a la postura anterior. La adjudicación 
se hará a la postura con el precio más bajo obtenido 
durante el proceso.

El precio de referencia techo lo proporcionará 
el Instituto Nacional de Estadística -INE-, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 8 de 
esta Ley y su reglamento.

Para los efectos de la subasta electrónica inversa, debe 
tomarse en cuenta la compra por volumen que incida en 
mejores precios y la estandarización de especificaciones 
que hacen más económica y práctica la adquisición.

La entidad contratante establecerá los requisitos y 
criterios que se deberán cumplir para habilitarse 
como postores en un evento de subasta electrónica 
inversa. Además, será responsable de definir las 
especificaciones técnicas y las condiciones de 
la negociación, debiendo asegurarse que dichos 
documentos permitan la competencia. La autoridad 
administrativa superior de la entidad contratante será 
responsable de aprobar la adjudicación.

La puja mediante este tipo de procedimiento deberá ser 
autorizada únicamente cuando el número de postores 
habilitados sea mayor o igual a tres.

La entidad contratante realizará en el sistema 
GUATECOMPRAS la convocatoria para la subasta 
electrónica inversa, con un plazo no menor de ocho (8) 
días antes del inicio del proceso.

El reglamento de la ley regulará todas las condiciones de 
las etapas en las que se sustenta esta modalidad.

CAPITULO II

RECEPCION Y LIQUIDACION

ARTICULO 55. Inspección y recepción final. Cuando 
la obra esté terminada, el contratista deberá constituir 
las fianzas de conservación de obra o de calidad, 
o de funcionamiento, según sea el contrato, y de 
saldos deudores y dar aviso por escrito al supervisor 
o su equivalente de la conclusión de los trabajos 
y con esta diligencia se interrumpirá el plazo de 
ejecución. El supervisor hará la inspección final 
dentro de los siguientes quince (15) días hábiles, 
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plazo dentro del cual si la obra no está conforme a 
planos y especificaciones, manifestará por escrito sus 
observaciones al contratista para que éste proceda a 
corregir las deficiencias, y si los trabajos estuvieran 
correctamente concluidos, el supervisor rendirá 
informe pormenorizado a la autoridad administrativa 
superior de la entidad correspondiente, la que dentro 
de los cinco (5) días siguientes nombrará la Comisión 
Receptora y Liquidadora de la obra, integrada con tres 
miembros, con la que colaborarán el supervisor o su 
equivalente y el representante del contratista.

Según la magnitud de la obra, la Comisión deberá 
elaborar el acta de recepción definitiva de la misma 
dentro de los treinta y cinco (35) días siguientes a 
la fecha de notificación de su nombramiento. Si la 
comisión comprueba que los trabajos están ejecutados 
satisfactoriamente, suscribirá el acta de recepción final 
de los mismos, y en caso contrario hará constar en acta:

a) Las correcciones o trabajos extras que debe efec-
tuar el contratista.

b) El tiempo a emplearse.

c) Si el tiempo para ejecutar los trabajos se incluye 
dentro del plazo contractual o si procede conceder 
tiempo adicional para ejecutarlo.

Al recibirse el aviso por escrito del delegado residente 
o su equivalente, de encontrarse satisfechos los 
requerimientos de la Comisión Receptora, ésta dentro 
del término de cinco (5) días procederá a efectuar nueva 
inspección, suscribiendo el acta correspondiente. La 
fecha de recepción definitiva de la obra será la del cierre 
de la última acta. A partir de la fecha de esta acta la 
entidad de que se trate deberá velar por la conservación 
de la obra.

En materia de bienes, suministros y servicios, se estará 
a lo que dispone este artículo en lo que fuere aplicable.

ARTICULO 56. Liquidación. Inmediatamente después 
que las obras, bienes o servicios hayan sido recibidos, 
la Comisión en un plazo de noventa (90) días procederá 
a efectuar la liquidación del contrato y a establecer el 
importe de los pagos o cobros que deban hacerse al 
contratista. Igual procedimiento se observará en caso 
de rescisión o resolución del contrato.

ARTICULO 57. Aprobación de la liquidación. La 
Comisión deberá practicar la liquidación, dentro de 
los noventa (90) días siguientes a la fecha del acta 
de recepción definitiva de la obra. Si transcurrido 
dicho plazo la Comisión no ha suscrito el acta 
correspondiente, el contratista puede presentar a la 
autoridad administrativa de la entidad interesada un 
proyecto de liquidación. Esta autoridad deberá aprobar 
o improbar la liquidación o el proyecto presentado por 
el contratista dentro del mes siguiente de recibida 
la respectiva documentación. Si vencido este plazo 
no se produce ninguna resolución, con la petición de 
aprobación presentada por el contratista se tendrá por 
resuelta favorablemente.

CAPITULO III

PAGOS

ARTICULO 58. Anticipo. En construcción de obras 
puede otorgarse un anticipo supervisado hasta del 
veinte por ciento (20%) del valor del contrato. El 
porcentaje anterior se calculará sobre el valor original 
del contrato sin tomar en cuenta el valor del equipo que 
se adquiera mediante cartas de crédito abiertas por la 
entidad contratante.

Podrá otorgarse anticipo supervisado hasta del veinte 
por ciento (20%) en contrataciones de bienes por fabricar 
localmente y hasta del diez por ciento (10%) cuando se 
trate de servicios de consultoría. Los porcentajes se 
calcularán sobre el valor original ajustado del contrato 
conforme lo establece el reglamento de esta ley. Cuando 
se trate de obras con financiamiento externo, se estará 
a lo que se establezca en los convenios respectivos, 
pero sin reducir los porcentajes establecidos en este 
artículo. El contratista amortizará el anticipo mediante 
la deducción que se le haga en cada pago, de acuerdo con 
el procedimiento establecido en el reglamento.

Si el contratista no inicia la obra e invierte el anticipo 
recibido, dentro de los términos contractuales, pagará 
el interés legal (tasa activa), sobre el anticipo recibido, 
en favor del Estado o reintegrará el anticipo.

ARTICULO 59. Estimaciones para pago. La entidad 
contratante podrá hacer pagos parciales al contratista 
contra estimaciones periódicas de trabajo ejecutado y 
aceptado, las que podrán efectuarse mensualmente de 
acuerdo con las estipulaciones pactadas.

ARTICULO 60. Importación de material y equipo. 
En caso de obras con equipamiento que requieran de 
pagos en el exterior, éstos se harán mediante cartas 
de crédito que se abrirán únicamente en los bancos 
corresponsales del Banco de Guatemala. La forma de 
pago deberá estipularse en el contrato. En todo caso, los 
gastos bancarios que se ocasionen correrán por cuenta 
del contratista.

ARTICULO 61. Autorización de pago de sobrecostos 
por fluctuación de precios. Los mismos se autorizarán 
de la siguiente manera:

1. Contratos de obra, suministros, bienes y servi-
cios: La autoridad administrativa superior de la 
entidad o dependencia interesada, reconocerá y 
autorizará el pago de sobrecostos al contratista y 
en su caso requerirá del mismo las diferencias a 
favor del Estado, cuando se registren fluctuacio-
nes de precios que afecten:

a) Materiales y demás elementos conexos a la 
obra, suministros, bienes o servicios.

b) Transporte, combustibles, lubricantes y otros 
productos derivados del petróleo.

c) Maquinaria, equipo, repuestos y llantas.
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d) Mano de obra, prestaciones laborales y cuotas 
patronales establecidas por la ley.

Los pagos se harán conforme a los montos que resulten 
de la aplicación de las fórmulas para el reajuste de 
precios que establezca el reglamento de esta ley.

2) Bienes importados. Cuando en los contratos se 
estipule la importación de bienes por parte del 
contratista, la entidad administrativa superior de 
la entidad o dependencia interesada reconocerá 
y autorizará el pago por fluctuación de precios, 
comprobando para el efecto el precio en quetza-
les de cada uno de los bienes consignados en la 
oferta o incorporados al contrato y el precio equi-
valente en quetzales pagado por el contratista al 
efectuar la importación, tomándose en cuenta el 
diferencial cambiario y la variación de costos. En 
todo caso, el contratista está obligado a presentar 
a la entidad correspondiente la documentación 
que establezca las diferencias en contra o a favor 
del Estado.

Artículo 62. (Reformado por Artículo 26 del Decreto 
9-2015 del Congreso de la República). Plazo para pagos. 
Los pagos por estimaciones de trabajo, derivados de los 
contratos de obras por servicios prestados o por bienes 
y suministros se harán al contratista dentro del plazo 
de treinta (30) días posteriores a la fecha en que fuere 
presentada la documentación completa que se estipule 
en el contrato.

Se entiende por efectuado el pago, cuando el cheque 
o acreditamiento bancario en cuenta que lo cubra, se 
encuentre a disposición del contratista.

El Ministerio de Finanzas Públicas es la entidad 
responsable de garantizar el acceso público y libre a los 
sistemas en los que se registren los pagos.

ARTICULO 63. Intereses por atraso en pagos. 
Los organismos del Estado, sus entidades y demás 
dependencias a que se refiere el Artículo 1o. de esta ley, 
a solicitud del contratista deberán reconocer intereses 
en caso de retraso en los pagos, de conformidad con 
el Artículo 62, a que estén legalmente obligados. Tales 
intereses se calcularán sobre el importe del adeudo, 
tomando como base la tasa de interés máxima anual que 
determine la Junta Monetaria, para efectos tributarios, 
y se incluirán en la liquidación del respectivo contrato 
para su pago o compensación, en caso de imposición de 
multas al contratista. 

TITULO V 

CAPITULO UNICO

GARANTIAS O SEGUROS

ARTICULO 64. De sostenimiento de oferta. La firmeza 
de la oferta se caucionará con depósito en efectivo o 
mediante fianza, por un porcentaje no menor del uno 
por ciento (1%) ni mayor del cinco por ciento (5%) del 
valor del contrato. Cubrirá el período comprendido 
desde la recepción y apertura de plicas, hasta la 
aprobación de la adjudicación y, en todo caso, tendrá 
una vigencia de ciento veinte (120) días. Sin embargo, 
con el adjudicatario puede convenirse su prórroga.

ARTICULO 65. De cumplimiento. Para garantizar el 
cumplimiento de todas las obligaciones estipuladas 
en el contrato, el contratista deberá prestar fianza, 
depósito en efectivo o constituir hipoteca en los 
porcentajes y condiciones que señale el reglamento. 
Para el caso de obras, además esta garantía cubrirá 
las fallas o desperfectos que aparecieren durante la 
ejecución del contrato, antes de que se constituya la 
garantía de conservación.

ARTICULO 66. De anticipo. Previo a recibir cualquier 
suma por concepto de anticipo, el contratista constituirá 
garantía mediante fianza o hipoteca por el monto 
de un cien por ciento (100%) del mismo. La garantía 
podrá reducirse en la medida que se amortice el valor 
del anticipo cubriendo siempre el máximo del saldo 
deudor y estará vigente hasta su total amortización. El 
reglamento establecerá el procedimiento de reducción 
y lo concerniente en los casos de rescisión, resolución y 
terminación de contrato.

ARTICULO 67. De conservación de obra o de calidad 
o de funcionamiento. El contratista responderá por la 
conservación de la obra, mediante depósito en efectivo, 
fianza, hipoteca o prenda, a su elección, que cubra el 
valor de las reparaciones de las fallas o desperfectos 
que le sean imputables y que aparecieren durante el 
tiempo de responsabilidad de dieciocho (18) meses 
contados a partir de la fecha de recepción de la obra. 
Tratándose de bienes y suministros, deberá otorgarse 
garantía de calidad y/o funcionamiento, cuando 
proceda. La garantía de conservación de obra, o de 
calidad y/o funcionamiento, deberá otorgarse por el 
equivalente al quince por ciento (15%) del valor original 
del contrato, como requisito previo para la recepción 
de la obra, bien o suministro.

El vencimiento del tiempo de responsabilidad previsto 
en el párrafo anterior, no exime al contratista de las 
responsabilidades por destrucción o deterioro de la obra 
debido a dolo o culpa de su parte, por el plazo de cinco 
(5) años, a partir de la recepción definitiva de la obra.

ARTICULO 68. De saldos deudores. Para garantizar el 
pago de saldos deudores que pudieran resultar a favor 
del Estado, de la entidad correspondiente o de terceros 
en la liquidación, el contratista deberá prestar fianza, 
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depósito en efectivo, constituir hipoteca o prenda, 
a su elección, por el cinco por ciento (5%) del valor 
original del contrato. Esta garantía deberá otorgarse 
simultáneamente con la de conservación de obra como 
requisito previo para la recepción de la obra, bien o 
suministro. Aprobada la liquidación, si no hubiere 
saldos deudores, se cancelará esta garantía.

Artículo 69. (Reformado por Artículo 27 del Decreto 
9-2015 del Congreso de la República). Formalidades. 
Las fianzas a que se refiere este capítulo, deberán 
formalizarse mediante póliza emitida por instituciones 
autorizadas para operar en Guatemala, de conformidad 
con las siguientes disposiciones:

La vigencia de las fianzas será exactamente igual al 
plazo contractual y deberá ajustarse ante cualquier 
ampliación o variación del contrato, manteniendo las 
condiciones de cobertura que aplicaron al contrato 
original. Lo anterior no es aplicable a las fianzas de 
conservación de obra, de calidad, de funcionamiento o 
de saldos deudores.

a) Las fianzas garantizarán exacta y fielmente las 
obligaciones a cargo del contratista o proveedor. 
Estas obligaciones deben estar estipuladas en el 
contrato original y en cada una de las modifica-
ciones documentadas.

b) El funcionario que corresponda será responsable 
de exigir la actualización de las fianzas otorgadas 
por el contratista o proveedor. De omitirlo, el fun-
cionario incurrirá en incumplimiento de deberes.

c) El contratista o proveedor que omita actualizar 
la fianza otorgada ante modificaciones del con-
trato original, se hará acreedor a una multa y a 
la suspensión inmediata de los pagos a que tenga 
derecho.

d) Cuando la garantía consistiere en depósitos, de-
berá hacerse en Quetzales o por medio de cheque 
certificado. Cuando la garantía sea hipotecaria o 
prendaría, se formalizará a través de escritura 
pública debidamente registrada. En todo caso, 
quedará a criterio del contratista o proveedor la 
garantía a proporcionar.

Las fianzas deberán publicarse en el sistema 
GUATECOMPRAS. Las juntas a las que se refiere el 
artículo 10 de esta Ley, serán responsables de verificar 
la autenticidad de las fianzas de sostenimiento de oferta, 
y las autoridades suscriptoras de los contratos serán 
responsables de verificar la autenticidad de las demás 
fianzas a las que se refiere este capítulo.

El sistema GUATECOMPRAS llevará un registro de las 
fianzas presentadas, así como de las solicitudes de 
ejecución, ejecución de fianzas y pago de las mismas.

El reglamento establecerá los procedimientos 
correspondientes a lo establecido en este artículo.

ARTICULO 70. Garantías. El contratista deberá 
garantizar mediante seguro, depósito en efectivo, 
hipoteca o prenda, que cubran los riesgos a que esten 
sujetos los bienes, suministros u obras, según se indique 
en las bases. Tales garantías cubrirán los riesgos que se 
determinen en el contrato.

TITULO VI

CAPITULO UNICO

REGISTROS

Artículo 71. (Reformado por Artículo 28 del Decreto 
9-2015 del Congreso de la República). Registro 
General de Adquisiciones del Estado. El Registro 
General de Adquisiciones del Estado está adscrito 
al Ministerio de Finanzas Públicas. Tiene por objeto 
registrar a las personas individuales o jurídicas, 
nacionales o extranjeras, para poder ser habilitadas 
como contratistas o proveedores del Estado, en las 
modalidades de adquisición pública establecidas en 
esta Ley. El Registro verificará la capacidad financiera 
y técnica, así como la experiencia y especialidad 
necesarias para ser contratista o proveedor del Estado 
y relacionadas con los negocios con el Estado de que 
se trate. Cuenta con personal interdisciplinario y los 
recursos necesarios para poder cumplir con objetividad 
y calidad sus fines.

El Registro es el responsable del control, actualización, 
vigencia, seguridad, certeza y publicidad de la 
información y derechos de las personas inscritas. El 
Registro es electrónico y utilizará medios tecnológicos 
actualizados para asegurar el cumplimiento de lo 
establecido en la Ley de Acceso a la Información Pública, 
Decreto Número 57-2008 del Congreso de la República.

El Organismo Ejecutivo, por medio del Ministerio de 
Finanzas Públicas, emitirá el reglamento del Registro, 
en donde se establecerán los respectivos aranceles a 
cobrar a sus usuarios, los cuales serán privativos para el 
funcionamiento, fortalecimiento y modernización del 
mismo. El Registro General de Adquisiciones del Estado, 
por conducto del Ministerio de Finanzas Públicas, 
está facultado para celebrar contratos y convenios de 
cooperación técnica y financiera, los que serán públicos.

Artículo 72. (Reformado por Artículo 29 del Decreto 
9-2015 del Congreso de la República). Características 
y funciones del Registro. El Registro General de 
Adquisiciones del Estado tendrá:

a) Las características siguientes:

i. Operará de forma electrónica la inscripción, 
modificación, actualización y cancelación de 
la información;
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ii. Operará por medio de inscripción de formu-
larios electrónicos estándar, de acuerdo a los 
requisitos establecidos por el reglamento. Las 
notificaciones que haga el Registro se realiza-
rán de forma electrónica;

iii. Estará organizado por medio de libros 
electrónicos;

iv. Se organizará por un sistema de folio 
electrónico personal;

v. Estará dotado de las medidas de seguridad 
indispensables para comunicaciones elec-
trónicas, incluyendo la autenticación o cer-
tificación electrónica de la existencia de las 
inscripciones;

vi. Estará interconectado y comunicado, a efectos 
de obtener y cruzar información con otras 
entidades y registros, incluyendo, pero no limi-
tándose a: el Registro General de la Propiedad, 
el Registro Mercantil General de la República, 
el Registro de la Propiedad Intelectual, el Re-
gistro Nacional de las Personas, el Registro 
Tributario Unificado, el Registro de Personas 
Jurídicas, el Organismo Judicial, el Instituto 
Nacional de Estadística, el Instituto Guatemal-
teco de Seguridad Social, el Tribunal Supremo 
Electoral, la Contraloría General de Cuentas, 
los ministerios y secretarías de Estado y las 
entidades descentralizadas y autónomas, 
entre otras. Podrá requerir la información 
necesaria a las distintas entidades del Estado, 
quienes estarán obligadas a proporcionar la 
información requerida por el Registro, en la 
forma y frecuencia que se les requiera, de 
conformidad con la legislación aplicable;

vii. Estará dotado para cobrar los fondos privati-
vos provenientes de los aranceles del Registro 
General de Adquisiciones del Estado; y,

viii.Las demás que se establezcan en la presente 
Ley y su reglamento.

b) Las funciones siguientes:

i. Verificar la capacidad técnica y financiera 
de las personas inscritas en el Registro. 
Para ello podrá requerir la información y 
documentación necesaria, de conformidad 
con el reglamento;

ii. Operar las solicitudes de inhabilitación a pro-
veedores o contratistas de conformidad con 
la presente Ley y mediante el proceso que se 
establezca en el reglamento;

iii. Conocer, operar y resolver los expedientes que 
tramita;

iv. Resolver los conflictos derivados de sus fun-
ciones, dentro del ámbito de su competencia;

v. Imponer las sanciones que corresponda de 
conformidad con esta Ley y su reglamento; y,

vi. Las demás que le establezca la presente Ley y 
su reglamento.

Artículo 73. (Reformado por Artículo 30 del Decreto 
9-2015 del Congreso de la República). Calidades del 
Registrador. El Registrador del Registro General 
de Adquisiciones del Estado debe contar con las 
siguientes calidades:

a) Estar en el pleno goce de sus derechos civiles y 
políticos;

b) Ser profesional colegiado activo, con al menos 
diez (10) años de ejercicio profesional;

c) Gozar de reconocida honorabilidad;

d) No haber sido condenado por delitos que impli-
quen falta de probidad; y,

e) Las demás que sean comunes a los servidores 
públicos.

El Registrador es nombrado por el Ministro de Finanzas 
Públicas, para un período de cinco años; actúa con 
independencia técnica y se coordinará con la Dirección 
General de Adquisiciones del Estado. Asimismo, tiene 
prohibido ejercer su profesión fuera de sus obligaciones 
dentro del Registro General de Adquisiciones del Estado, 
salvo la actividad docente.

Artículo 74. (Reformado por Artículo 31 del Decreto 
9-2015 del Congreso de la República). Causales de 
remoción del Registrador. El Registrador del Registro 
General de Adquisiciones del Estado podrá ser removido 
por el Ministro de Finanzas Públicas, cuando se produzca 
cualquiera de las situaciones siguientes: 

a) Haber sido condenado en sentencia firme en 
juicio penal. En caso de dictarse auto de prisión 
preventiva quedará inhabilitado temporalmente 
para el ejercicio de sus atribuciones, funciones y 
facultades, y lo sustituirá temporalmente la per-
sona que el Ministro de Finanzas Públicas designe;

b) Haber sido declarado por tribunal competente, 
en estado de interdicción o de quiebra;

c) Padecer de discapacidad física que lo imposibilite 
de manera permanente para ejercer sus 
funciones; 

d) Haber cometido actos fraudulentos, ilegales o 
evidentemente contrarios a las funciones del 
Registro General de Adquisiciones del Estado; y,

e) Haberse postulado como candidato para un cargo 
de elección popular.

Artículo 75. (Reformado por Artículo 32 del Decreto 
9-2015 del Congreso de la República). Libros del 
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Registro. El Registro tendrá, como mínimo, los 
siguientes libros electrónicos:

a) Registro de precalificados de contratistas; 

b) Registro de precalificados de consultores;

c) Registro de proveedores; y,

d) Registro de contratos.

El Registrador del Registro General de Adquisiciones 
del Estado podrá habilitar otros libros que considere 
convenientes.

ARTICULO 76. Requisito de precalificación. Para 
que toda persona pueda participar en cotizaciones o 
licitaciones públicas, deberá estar inscrita en el Registro 
de precalificados correspondiente. La misma obligación 
tienen quienes estuvieren comprendidos en los casos de 
excepción contemplados en esta ley.

No podrán estar inscritos en el Registro de precalificados 
quienes por dolo o mala fe, hayan dado lugar a la 
resolución, rescisión, terminación o nulidad de 
contratos celebrados con el Estado, declarado por 
tribunal competente.

* Artículo 77. (Reformado por Artículo 33 del Decreto 
9-2015; y por Artículo 14 del Decreto 46-2016, ambos 
del Congreso de la República). Inscripción provisional 
de empresas extranjeras. Las empresas extranjeras 
podrán participar en cualquier modalidad de compra 
establecida en esta Ley, con su inscripción provisional 
en el registro correspondiente. En todo caso, es requisito 
indispensable acreditar la inscripción definitiva en el 
Registro antes de la adjudicación.

* (Párrafo adicionado por Artículo 14 del Decreto 
46-2016 del Congreso de la República).  Quedan 
exceptuadas de esta obligación, y de cualquier otra de 
naturaleza registral, las instituciones que suministran 
al Banco de Guatemala formas de billetes de banco, 
moneda metálica terminada y metales necesarios para 
la acuñación de moneda.

ARTICULO 78. Actualización e inscripción. Cada 
registro actualizará sus asientos en el mes de enero de 
cada año, no obstante los interesados podrán solicitar 
su inscripción o actualización en cualquiera otra fecha.

ARTICULO 79. Funcionamiento de Registros. 
Cada registro funcionará conforme lo determine el 
reglamento que emita cada una de las dependencias, 
bajo cuya responsabilidad funcionen.

TITULO VII

CAPITULO UNICO

PROHIBICIONES Y SANCIONES

Artículo 80.  (Reformado  por  Artículo  15  del  Decreto  
27-2009;  y  por Artículo 34 del Decreto 9-2015, ambos 
del Congreso de la República). Prohibiciones. No 
podrán concursar o celebrar contratos con el Estado, 
o tener otra calidad referida a los proveedores y 
contratistas del Estado:

a) Quienes estén obligados a inscribirse en los re-
gistros establecidos en la presente Ley y que no 
se hayan inscrito o se encuentren inhabilitados 
en alguno de esos registros al momento de par-
ticipar en un concurso de adquisición pública. 
Toda entidad contratante que determine que, de 
acuerdo a la legislación aplicable, una persona 
debe ser inhabilitada como proveedor o con-
tratista del Estado, registrará la inhabilitación 
donde corresponda.

Concluidos los procedimientos administrativos 
de la entidad contratante, quedarán inhabili-
tados por un plazo mínimo de dos (2) años en 
los registros establecidos en la presente Ley, los 
proveedores y contratistas del Estado que hayan 
incumplido el objeto del contrato por causas im-
putables al proveedor o contratista. En el caso que 
el proveedor o contratista sea una persona jurídi-
ca, concluido el procedimiento administrativo en 
la entidad contratante, la inhabilitación aplicará 
por un plazo mínimo de dos (2) años a los propie-
tarios y representantes legales del contratista.

b) Quienes tengan obligaciones tributarias formales 
pendientes de cumplimiento, o que tengan saldos 
líquidos exigibles pendientes de pago ante la ad-
ministración tributaria. En estos casos, la admi-
nistración tributaria registrará la inhabilitación.

c) Quienes tengan pendientes obligaciones ante el 
Instituto Guatemalteco de Seguridad Social -IGSS-. 
En estos casos, el Instituto Guatemalteco de Segu-
ridad Social -IGSS- registrará la inhabilitación.

d) Quien esté privado, por sentencia firme, del ejer-
cicio de sus derechos civiles. 

e) Las entidades cuyos representantes legales, di-
rectivos o gerentes hayan sido condenados por 
la comisión de delitos contra la administración 
pública, contra la fe pública, defraudación tri-
butaria, contrabando, defraudación aduanera, o 
delitos tipificados en las convenciones interna-
cionales de las que Guatemala sea signataria.

f) Los dignatarios de la Nación, funcionarios públi-
cos, empleados públicos o las autoridades de las 
entidades a que se refiere el artículo 1 de esta Ley, 
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así como sus cónyuges. Esta prohibición aplicará 
durante el ejercicio del cargo.  Se exceptúa de la 
prohibición, las contrataciones de personas indi-
viduales que realicen en relación de dependencia 
o dentro de los renglones 029 o 189, o cualquiera 
otra forma de contratación que sea por servicios 
técnicos o profesionales.

g) Los parientes dentro de los grados de ley de los 
dignatarios de la Nación, funcionarios públicos, 
empleados públicos o de las autoridades de las 
entidades a los que se refiere el artículo 1 de esta 
Ley, cuando los contratos deban celebrarse con 
las entidades en las que el pariente funja, labore, 
preste servicios o se encuentre bajo su autoridad. 
Esta prohibición no aplicará a los cónyuges, en 
virtud de lo establecido en la literal f) anterior.

h) Quienes hayan intervenido en los procedimien-
tos de adquisición pública, particularmente 
la emisión de dictámenes, determinación de 
características técnicas y valores referenciales, 
elaboración de bases, selección y evaluación de 
ofertas, adjudicación, aprobación, suscripción de 
contratos y autorización de pagos.  Esta prohibi-
ción se hace extensiva a los parientes dentro de 
los grados de ley.

i) Quienes hayan financiado organizaciones polí-
ticas o campaña electoral en el proceso electoral 
inmediato anterior al periodo presidencial o 
legislatura en curso, y que el monto del aporte 
realizado sea superior a treinta mil Quetzales 
(Q.30,000.00) anuales.

j) Los proveedores del Estado, las empresas dedi-
cadas a la producción, fabricación y comercia-
lización de medicamentos que otorguen directa 
o indirectamente cualquier tipo de incentivo, 
beneficios, bonificaciones, descuentos, primas 
u obsequios a empleados del sector salud que 
tengan relación con la compra, prescripción, 
dispensación y administración de medicamentos, 
igualmente quedarán excluidos como proveedo-
res del Estado; asimismo, aquellos proveedores 
que proporcionen directamente viajes, semina-
rios o becas que no sean estrictamente de interés 
científico profesional o que incluyan actividades 
lúdicas o aceptación de acompañantes, y en los 
casos que proceda, deberán de ser otorgados a 
través de las autoridades superiores de la entidad 
correspondiente, quienes bajo su responsabilidad 
podrán autorizar este tipo de actividades.

En el ámbito y plazos aplicables a los casos contemplados 
en este artículo y a la legislación vigente, las personas 
jurídicas en las que se tenga o haya tenido una 
participación superior al 5% del capital o patrimonio, 
dentro de los doce (12) meses anteriores a la convocatoria 
al proceso de adquisición pública, en cualquiera de los 
regímenes legales establecidos en esta Ley.

El reglamento establecerá el plazo y procedimientos 
para la aplicación de las prohibiciones establecidas en 
este artículo.

Artículo 81 . (Reformado por Artículo 35 del 
Decreto 9-2015 del Congreso de la República). 
F r ac c ion a m ie nto .  S e  e nte nde r á que e x i s te 
fraccionamiento, cuando una misma unidad ejecutora 
realice varias adquisiciones con el propósito de evadir 
la cotización y licitación públicas.

(Párrafo reformado por el Artículo 41 del Decreto 16-
2017 del Congreso de la República, Ley de Alimentación 
Escolar). El funcionario o empleado público que 
fraccione en cualquier forma la negociación, con el 
objeto de evadir la practica de la cotización y licitación, 
será sancionado con una multa equivalente al dos punto 
cinco por ciento (2.5%) del valor total de la negociación, 
se haya o no suscrito el contrato. Se exceptúa de esta 
disposición a las unidades ejecutoras del Ministerio de 
Educación que ejecuten recursos relacionados con el 
Programa de Alimentación Escolar.

También se incurrirá en fraccionamiento cuando una 
misma unidad ejecutora realice varias cotizaciones de 
un mismo bien o servicio, dentro de un mismo ejercicio 
fiscal, cuya suma exceda el monto a partir del cual la 
licitación pública es obligatoria.

El funcionario o empleado público que haya autorizado 
adquisiciones que incurrieron en fraccionamiento; 
será sancionado con una multa equivalente al cinco 
por ciento (5%) del valor total de la negociación, sin 
perjuicio de las responsabilidades administrativas, 
civiles y penales derivadas del acto.

ARTICULO 82. Incumplimiento de obligaciones. El 
funcionario o empleado público que sin causa justificada 
no cumpla, dentro de los plazos correspondientes, con 
las obligaciones que le asigna esta ley y su reglamento, 
será sancionado con una multa equivalente al dos por 
ciento (2%) del monto de la negociación, sin perjuicio 
de su destitución, si fuere procedente.

ARTICULO 83. Otras Infracciones. (Reformado por 
Artículo 15 del Decreto 46-2016 del Congreso de la 
República). Cualquiera otra infracción a la presente 
Ley o su reglamento, que cometan los funcionarios o 
empleados públicos, así como de la que sea responsable 
quien tenga intervención directa o indirecta en el 
proceso de la negociación será sancionado con una 
multa hasta el equivalente al cero punto dos por millar 
(0.2 o/oo) del valor total del contrato, sin perjuicio de 
otras responsabilidades legales.

ARTICULO 84. Suspensión temporal. El adjudicatario 
que no suscribiere el contrato dentro del plazo que 
se le señale, será suspendido por el plazo de un año, 
en el Registro de Precalificados, correspondiente; sin 
perjuicio de hacer efectiva la garantía de sostenimiento 
de oferta. En caso de reincidencia se cancelará en forma 
definitiva la respectiva inscripción.
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ARTICULO 85.  (Reformado por Artículo 16 del Decreto 
46-2016 del Congreso de la República).  Retraso de la 
entrega.  La determinación del atraso en la entrega de 
la obra o de los servicios y suministros se realizará con 
base en las fechas de terminación, parciales o total, 
fijadas en el programa de ejecución convenido, debiendo 
aplicarse las multas sin perjuicio de la facultad que tiene 
la entidad contratante para exigir el cumplimiento del 
contrato o para rescindirlo.

Para el efecto de la multa, se tomará en cuenta solo la 
parte proporcional del atraso, por lo que su aplicación 
no debe afectar la parte de cumplimiento parcial.

Se sancionará con el pago de una multa que se aplique 
al contratista entre el uno al cinco por millar del monto 
de los trabajos, servicios, bienes o suministros que no se 
hayan ejecutado o prestado oportunamente, por cada 
día de atraso en que incurra el contratista desde la fecha 
de terminación pactada hasta la total conclusión de 
los mismos, en ningún caso podrán ser superiores en 
su conjunto al monto de la garantía de cumplimiento.

El reglamento especificará los porcentajes y procedimientos 
correspondientes regulados en este Artículo.

ARTICULO 86.  Variación en calidad o cantidad.  
(Reformado por  Artículo 17 del Decreto 46-2016 
del Congreso de la República).  El contratista que 
contraviniendo total o parcialmente el contrato, 
perjudicare al Estado variando la calidad o cantidad del 
objeto del mismo, será sancionado con una multa del 
cien por ciento (100%) del valor, que represente la parte 
afectada de la negociación. A las empresas supervisoras 
y a los funcionarios o empleados supervisores,  así como 
a quienes  reciban la obra,  el bien o servicio  en  nombre 
del Estado, en tales circunstancias, se les sancionará 
con una multa equivalente al tres por millar (3 o/oo) del 
valor que represente la parte afectada de la negociación.

ARTICULO 87. Otras responsabilidades. Las sanciones 
que se establecen en la presente ley y su reglamento, 
deberán ser impuestas sin perjuicio de la deducción de 
las demás responsabilidades que procedan.

* ARTICULO 88. Imposición de sanciones pecuniarias. 
(Reformado por Artículo 18 del Decreto 46-2016 del 
Congreso de la República).  Las sanciones pecuniarias 
a que se refiere esta ley y su reglamento, serán 
impuestas por la Contraloría General de Cuentas o por 
la Superintendencia de Bancos, según corresponda, 
cuando se trate de funcionarios o empleados del Estado; 
cuando se trate de particulares, las multas serán 
impuestas por la autoridad superior que corresponda, 
de conformidad con la presente ley.

* (Párrafo adicionado por Artículo 18 del Decreto 
46-2016 del Congreso de la República).  Cuando se 
interpongan los recursos contemplados en el artículo 
99 y 100 de la presente Ley y este sea declarado 
notoriamente frívolo y/o notoriamente improcedente, 
se sancionará al interponente con multa equivalente al 
uno por ciento (1%) del valor total de la negociación, en 

ningún caso podrá ser superior a cinco mil Quetzales 
(Q.5,000.00).

TITULO VIII

CAPITULO UNICO

ENAJENACIÓN DE BIENES DEL ESTADO Y DE SUS 
ENTIDADES DESCENTRALIZADAS Y AUTÓNOMAS *

*(Reformado el nombre del capítulo por el Artículo 1 del 
Decreto 20-97 del Congreso de la República). 

Artículo 89. (Reformado por Artículo 1 del Decreto 
20-97 del Congreso de la República y por Artículo 5 del 
Decreto 34-2001 del Congreso de la República). Reglas 
generales. Para la enajenación y transferencia de bienes 
inmuebles, muebles o materiales, propiedad del Estado, 
o de sus entidades autónomas y descentralizadas, así 
como para la venta de bienes muebles o materiales, 
se seguirá el procedimiento de subasta pública, oferta 
pública, u otros procedimientos en los que los oferentes 
puedan presentar sus ofertas mediante mecanismos 
transparentes, previo cumplimiento de los requisitos de 
publicación y bases elaboradas para el efecto y de lo que 
en cada caso establece la presente Ley y su Reglamento.

Para dichos efectos, deberá determinarse por la 
autoridad competente, en cada caso, según corresponda 
a la naturaleza de los bienes a enajenarse, si los 
procedimientos a seguirse deben ser los de una 
subasta pública, oferta pública u otros procedimientos 
que garanticen la publicidad de las actuaciones y la 
concurrencia de los oferentes, tal como el caso de los 
mercados bursátiles nacionales o internacionales.

Artículo 90. (Reformado por Artículo 1 del Decreto 
20-97; y por Artículo 6 del Decreto 34-2001, ambos del 
Congreso de la República). Enajenación y transferencia 
de bienes inmuebles del Estado. Para la enajenación 
y transferencia de bienes inmuebles propiedad del 
Estado o de sus entidades autónomas o descentralizadas, 
deberá emitirse un Acuerdo Gubernativo por conducto 
del Ministerio o Ministerios que corresponda, si se trata 
de bienes del Estado, o un acuerdo de la autoridad 
máxima de la entidad autónoma o descentralizada y se 
observarán las reglas siguientes:

1. Se deberá describir en detalle los bienes cuya 
enajenación se llevará a cabo, incluyendo sus 
datos registrales con base en la certificación 
correspondiente y que la autoridad interesada, 
determine la conveniencia de la contratación e 
inicie el trámite del expediente acompañando 
las justificaciones pertinentes.

2. Que se practique el avalúo del bien por parte del 
Ministerio de Finanzas Públicas.

3. Que se emita acuerdo gubernativo, que autorice 
la contracción, por conducto del Ministerio de 
Finanzas Públicas y con el refrendo del titular del 
Ministerio que haya iniciado el trámite.
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4. Se podrá acordar, si se juzga conveniente a los 
intereses del Estado o de la entidad enajenante, 
la contratación de personas naturales o jurí-
dicas especializadas en la intermediación con 
bienes inmuebles, para que se hagan cargo de la 
ejecución del procedimiento de oferta y subasta 
pública, u otro mecanismo análogo sujeto, en todo 
caso, a las normas y condiciones cuyas bases se 
deberán determinar en el acuerdo respectivo.

5. Si se juzga conveniente a los intereses del Estado o 
de la entidad correspondiente, se podrá disponer 
de la contratación de intermediarios de prestigio 
internacional, de modo que la oferta y subasta 
pública u otro mecanismo análogo se promueva 
también a nivel internacional, cumpliéndose, 
en todo caso, con las bases generales que rijan la 
enajenación.

Las entidades descentralizadas y autónomas observarán 
las reglas establecidas en este artículo en lo que sea 
aplicable y el acuerdo será emitido por la autoridad 
superior de la entidad interesada.

Artículo 91. (Reformado por Artículo 1 del Decreto 
20-97; y por Artículo 7 del Decreto 34-2001, ambos 
del Congreso de la República). Reglas para la venta 
de bienes muebles. Para la venta de bienes muebles 
propiedad del Estado, se observarán las reglas siguientes:

1. Que la autoridad interesada determine la con-
veniencia de la enajenación e inicie el trámite 
del expediente, acompañando las justificaciones 
pertinentes;

2. Que se practique el avalúo del bien por parte del 
Ministerio de Finanzas Públicas;

3. Que se emita el acuerdo por la autoridad superior 
de la entidad interesada.

Artículo 92. (Reformado por Artículo 1 del Decreto 
20-97; y por Artículo 8 del Decreto 34-2001, ambos del 
Congreso de la República). Traspaso de bienes muebles 
usados o materiales. Los bienes muebles usados o los 
materiales propiedad del Estado, podrán ser traspasados 
a terceras personas, a cuenta del precio de nuevas 
adquisiciones, debiéndose cumplir con lo prescrito en 
el artículo anterior.

Artículo 93. (Reformado por Artículo 1 del Decreto 
20-97; y por Artículo 9 del Decreto 34-2001, ambos 
del Congreso de la República). Casos especiales de 
enajenación.

I. Aportación a sociedades por constituirse. Cuan-
do la enajenación de bienes sea por aportación 
a sociedades, lo hará el Estado atendiendo la 
justificación de autoridad superior; para hacerlo 
procederá conforme el avalúo efectuado por el 
Ministerio de Finanzas Pública u otro que así se 
considere, debiendo emitir un Acuerdo Guber-

nativo por conducto del ministerio o ministerios 
correspondientes, por cuyo medio se disponga:

1. A la aportación de bienes se debe anexar la 
documentación legal y contable necesaria, en 
la que se describa detalladamente los bienes 
aportados.

2. El monto por el que se aportan los bienes y la 
cantidad, clase, valor nominal y demás carac-
terísticas de las acciones que, como consecuen-
cia, serán emitidas, suscritas y pagadas.

3. La constitución de la sociedad deberá hacerse 
ante el Escribano de Cámara y Gobierno y la 
transmisión a título de aportación de los bienes 
correspondientes.

4. La elaboración del Balance General de apertura 
de la sociedad constituida.

5. La designación de las personas que fungirán 
como administradores provisionales.

6. Cumplidos los requisitos legales, deberá hacer-
se la inscripción definitiva en el Registro Mer-
cantil General de la República y en las oficinas 
administrativas que, según la Ley corresponda;

En el caso de la aportación de bienes de entidades 
autónomas o descentralizadas del Estado, el acuerdo 
deberá ser emitido por la autoridad máxima y deberá 
cumplir con los requisitos anteriormente descritos.

II. Aportación a sociedades ya constituidas. En este 
caso se procederá como se indica en el apartado 
anterior, excepto en lo que concierne al proyecto 
de escritura social y la inscripción en el Registro 
Mercantil y demás oficinas administrativas.

Artículo 94. (Reformado por Artículo 1 del Decreto 
20-97; y por Artículo 10 del Decreto 34-2001, ambos 
del Congreso de la República). Ejecución de los actos 
y contratos y determinación del destino fiscal de los 
ingresos resultantes de la enajenación.

1. Cuando la enajenación recaiga sobre bienes pro-
piedad del Estado, la ejecución y otorgamiento de 
los actos, contratos y documentos correspondien-
tes deberán realizarse por el Procurador General 
de la Nación.

2. Cuando la enajenación se refiera a bienes propie-
dad de las entidades descentralizadas o autóno-
mas del Estado, la ejecución y otorgamiento de los 
actos, contratos y documentos correspondientes 
deberán realizarse por el representante legal de 
la enajenante.

3. El destino fiscal de los ingresos provenientes 
de la enajenación ya sea definitivo o a título de 
aportación de bienes del Estado o de sus entidades 
descentralizadas o autónomas, se determinará 
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en la ley que apruebe el Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos del Estado, correspondiente al 
ejercicio o ejercicios fiscales en los que se proyecte 
recibir los ingresos resultantes de las enajenacio-
nes que se efectúen.

TITULO IX

CAPITULO UNICO

CONTRATOS Y CONCESIONES  
SOBRE SERVICIOS PUBLICOS *

* (Reformado el nombre del capítulo por Artículo 1 del 
Decreto 20-97 del Congreso de la República). 

Artículo 95. (Reformado por Artículo 1 del Decreto 20-
97; y por Artículo 11 del Decreto 34-2001 del Congreso 
de la República). Concesión. Para los fines de esta Ley 
se entiende por concesión la facultad que el Estado 
otorga a particulares, para que por su cuenta y riesgo 
construyan, produzcan, monten, instalen, mejoren, 
adicionen, conserven, restauren y administren una 
obra, bien o servicio público, bajo el control de la 
entidad pública concedente, con o sin ocupación de 
bienes públicos, a cambio de una remuneración que el 
particular cobre a los usuarios de la obra, bien o servicio.

Son obligaciones mínimas del Estado, obtener los 
derechos de los servicios concesionados, rescatar el 
servicio por causas de utilidad pública, tales como 
servicio deficiente, aumento desmedido de precios o 
por fuerza mayor o caso fortuito, revisar las tarifas y 
velar porque sean éstas las que se cobren, y supervisar 
la ejecución de la concesión hasta su vencimiento.

El o los despachos ministeriales, o bien, la autoridad 
superior de la entidad autónoma o descentralizada 
bajo cuya competencia se presten o deban de prestarse 
los servicios en cuestión, deberá emitir una resolución 
que describa detalladamente el ámbito, características, 
medios y objetivos de los servicios cuya prestación 
por terceros, por cuenta del Estado o de sus entidades 
autónomas y descentralizadas, se pretende efectuar.

No podrán concesionarse servicios en los que 
actualmente el Estado, entidades autónomas y 
descentralizadas obtengan utilidades.

La concesión finaliza por: cumplimiento del plazo, 
rescisión en los casos que se establezca en el contrato 
respectivo, o revocación por conducto del Ejecutivo a 
consideración y eventual aprobación del Congreso de 
la República.

Artículo 96. (Reformado por Artículo 1 del Decreto 20-
97; y por Artículo 12 del Decreto 34-2001, ambos del 
Congreso de la República). Adjudicación y aprobación. 
La concesión se adjudicará, previo cumplimiento 
del procedimiento de licitación que determina esta 
ley en lo que fuere aplicable, no pudiendo acogerse 
a los casos de excepción que contempla la misma. El 

contrato será celebrado entre el titular del Ministerio 
o la autoridad máxima de la entidad que corresponda 
y el concesionario. Tanto las concesiones originales 
como sus prórrogas deberán someterse por conducto 
del Ejecutivo a consideración y eventual aprobación del 
Congreso de la República.

Artículo 97. (Reformado por Artículo 1 del Decreto 20-97; 
y por Artículo 13 del Decreto 34-2001, ambos del Congreso 
de la República). Cláusulas obligatorias. Además de las 
cláusulas propias de un contrato administrativo, en los 
contratos de concesión deberá estipularse:

1. Que el plazo de duración no podrá ser superior a 
veinticinco (25) años. El plazo será calculado en 
cada caso, de acuerdo con la cuantía e importan-
cia de la inversión, tomando en cuenta el interés 
nacional y el de los usuarios.

2. Que el reglamento para la utilización de la obra, 
bien o prestación del servicio, forma parte del 
contrato.

3. Que el concesionario queda obligado:

3.1 Al pago de los salarios y prestaciones de sus 
trabajadores, los cuales deben ser preferen-
temente guatemaltecos en la proporción 
prescrita en el Código de Trabajo.

3.2 A la conservación de todos los bienes y ele-
mentos que conforman la concesión, y prestar 
el servicio con la continuidad convenida.

3.3 A que el vencimiento de la concesión, todas 
las construcciones e instalaciones pasarán a 
propiedad del Estado o de la entidad autóno-
ma o descentralizada de que se trate sin que 
tenga que reembolsar, compensar o pagar 
suma alguna de dinero.

3.4 A responder por daños y perjuicios que oca-
sione al Estado o a terceros con motivo de la 
explotación de la concesión.

3.5 A la capacitación del personal guatemalteco 
que designe la autoridad competente.

3.6 Al pago al Estado de un porcentaje que será 
determinado en la resolución que otorgue la 
concesión.

3.7 A permitir la práctica de las auditorias que la 
autoridad competente considere necesarias.

3.8 A responder por la pérdida o deterioro de los 
bienes del Estado que se le entreguen para la 
explotación de la concesión.

3.9 A las demás condiciones que de acuerdo con 
la naturaleza de la concesión sea necesario 
estipular en el contrato, a juicio de la autori-
dad competente.
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Artículo 98. (Reformado por Artículo 1 del Decreto 20-
97; y por Artículo 14 del Decreto 34-2001, ambos del 
Congreso de la República). Régimen de concesiones. 
El régimen de concesiones establecido en este capítulo 
regirá en todos los casos en los que no exista otra ley 
específica que contenga normas de concesión para 
ámbitos especiales de aplicación.

*TÍTULO X

CAPÍTULO ÚNICO

RECURSOS

*(Reformado el nombre del título por Artículo 9 del 
Decreto 11-2006 del Congreso de la República). 

Artículo 99. (Reformado por Artículo 10 del Decreto 
11-2006 del Congreso de la República). Recurso de 
Revocatoria. Procede el recurso de revocatoria en contra 
de resoluciones dictadas por autoridad administrativa 
que tenga superior jerárquico dentro del mismo 
ministerio o entidad descentralizada o autónoma.

Artículo 100. (Reformado por Artículo 11 del Decreto 
11-2006 del Congreso de la República). Recurso de 
Reposición. Contra las resoluciones dictadas por los 
ministerios y contra las dictadas por las autoridades 
administrativas superiores individuales o colegiadas 
de las entidades descentralizadas o autónomas, podrá 
interponerse recurso de reposición.

Artículo 101. (Reformado por Artículo 12 del Decreto 
11-2006 del Congreso de la República). Aplicación de 
los Recursos. Únicamente para los casos de contratación 
pública que provengan de la aplicación de la presente 
ley, se interpondrán  los recursos que anteceden 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al de la 
notificación de la resolución respectiva.

Para efectos de requisitos de la solicitud, trámite y 
diligenciamiento, se estará a lo dispuesto en la Ley 
de lo Contencioso Administrativo que se aplicará 
supletoriamente en esta materia.

Las resoluciones de los Recursos de Revocatoria y 
Reposición deberán ser por escrito, razonadas y 
fundamentadas en derecho, causando estado y con ellos 
se agotará la vía administrativa.

TÍTULO XI

CAPÍTULO ÚNICO

DISPOSICIONES FINALES*

* (Reformado el nombre del capítulo por Artículo 17 del 
Decreto 27-2009 del Congreso de la República).

Artículo 102. (Reformado por Artículo 13 del Decreto 
11-2006 del Congreso de la República). Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo. Salvo lo dispuesto 
en el artículo 3 de esta ley, toda controversia relativa al 
incumplimiento, interpretación, aplicación y efectos de 
los actos o resoluciones de las entidades a que se refiere 
el artículo 1 de la presente ley, así como en los casos de 
controversias derivadas de contratos administrativos, 
después de agotada la vía administrativa y conciliatoria, 
se someterán a la jurisdicción del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo.

Artículo 103. (Reformado por Artículo 14 del Decreto 
11-2006 del Congreso de la República). Arbitraje. Si 
así lo acuerdan las partes, las controversias relativas al 
cumplimiento, interpretación, aplicación y efectos de 
los contratos celebrados con motivo de la aplicación de la 
presente ley, se podrán someter a la jurisdicción arbitral 
mediante cláusula compromisoria o convenio arbitral.

Toda controversia relativa al  cumplimiento, 
interpretación, aplicación y efectos de los contratos 
celebrados con motivo de la aplicación de la presente 
ley, se someterá a la jurisdicción del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo o a la jurisdicción arbitral 
mediante cláusula compromisoria o convenio arbitral. 
No se podrá iniciar acción penal, sin la previa conclusión 
de la vía administrativa o del arbitraje.

Artículo 103 bis. (Adicionado por Artículo 15 del 
Decreto 11-2006 del Congreso de la República). 
Jurisdicción Ordinaria. Se consideran de índole civil 
y de la competencia de la jurisdicción ordinaria, las 
cuestiones en que el derecho vulnerado sea de carácter 
civil y también aquellas que emanen de actos en que el 
Estado haya actuado como sujeto de derecho privado.

 ARTICULO 104. Prescripción de derechos y 
créditos contra el Estado. Prescriben en dos (2) años 
las acciones contra el Estado derivadas de la aplicación 
de esta ley, por:

1. Cobro de rentas, alquileres y otras retribuciones 
de la misma naturaleza;

2. Cobro de obligaciones derivadas de contratos; y

3. Cobro de honorarios, sueldos, salarios, dietas, 
jornales y cualesquiera otras remuneraciones.

En materia de iniciación del plazo, interrupción de la 
prescripción y situaciones afines, se estará a lo que 
para el efecto establece el Código Civil y la Ley del 
Organismo Judicial.
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ARTICULO 105. (Derogado por Artículo 19 del Decreto 
27-2009 del Congreso de la República). Transitorio. 
Los expedientes y/o contratos que estuvieren en 
trámite al entrar en vigencia la presente ley, se regirán 
por la anterior, hasta la conclusión de la fase en que 
se encuentren. Las siguientes fases se sujetarán al 
procedimiento determinado en esta ley y su reglamento.

ARTICULO 106. Reglamento. Dentro de los sesenta 
días siguientes a la publicación de la presente ley, el 
Organismo Ejecutivo deberá emitir el reglamento de la 
misma, mediante acuerdo gubernativo.

ARTICULO 107. Derogatorias. Se derogan:

1. El Decreto 35-80 del Congreso de la República, Ley 
de Compras y Contrataciones.

2. El Decreto ley 12-84, de fecha 3 de febrero de 1984

3. El Decreto ley 112-85 de fecha 29 de octubre de 
1985

4. El Decreto ley 124-84 de fecha 28 de diciembre de 
1984

5. El Decreto 40-86 del Congreso de la República

6. El Decreto Presidencial número 436 del 21 de 
octubre de 1955

7. El inciso 14 del Artículo 4 del Decreto 106-71

8. El Decreto 99-87 del Congreso de la República

9. El numeral 9 del Artículo 12 del Decreto 1126 del 
Congreso de la República

10. Asimismo, cualquier disposición que se oponga 
a lo dispuesto por la presente Ley y que se haya 
desprendido de cualquier Decreto derogado en 
esta Ley.

ARTICULO 108. Vigencia. El presente decreto empezará 
a regir a los quince días de su publicación en el diario 
oficial.

PASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU 
PUBLICACION Y CUMPLIMIENTO.

DADO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, 
EN LA CIUDAD DE GUATEMALA, A LOS CINCO 
DIAS DEL MES DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y DOS.

EDMOND MULET
PRESIDENTE

JOSE MANUEL ALVAREZ GIRON
SECRETARIO

LUIS ERNESTO CONTRERAS RAMOS
SECRETARIO

PALACIO NACIONAL: Guatemala, veintiuno de octubre 
de mil novecientos noventa y dos.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

SERRANO ELIAS

EL SECRETARIO GENERAL DE LA 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

ANTULIO CASTILLO BARAJAS
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DECRETO NÚMERO 95-98

Ley de Migración

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA DE GUATEMALA

CONSIDERANDO:

Que el Estado de Guatemala se organiza para proteger 
a la persona y a la familia, su fin supremo es el bien 
común; y que Guatemala normará sus relaciones con 
otros Estados, de conformidad con los principios, 
reglas y prácticas internacionales, con el propósito de 
contribuir al mantenimiento de la paz y la libertad.

CONSIDERANDO: 

Que los procesos de transformación de la sociedad, 
que se vienen dando a nivel mundial, nos obligan 
a unificar y modernizar los procedimientos legales 
en materia migratoria, con el fin de regular todo lo 
relativo al ingreso, permanencia, como la salida del 
país, tanto de nacionales como de extranjeros, que 
permitan el ejercicio del derecho de libre locomoción 
para los habitantes del mundo, con las limitaciones 
que la ley señala. 

CONSIDERANDO: 

Que el desarrollo de la sociedad guatemalteca, aunado a 
la transformación de las distintas sociedades del mundo, 
hace obsoleta la Ley de Migración vigente, siendo por 
consiguiente necesario emitir  un cuerpo normativo que 
regule todo lo relacionado con el movimiento y control 
migratorio dentro del país, a la par que establezca los 
requisitos, infracciones, delitos, así como sanciones y 
penas para aquellas personas nacionales o extranjeras 
que busquen violarlos para beneficio de terceras 
personas y no del Estado como ente rector. 

POR TANTO: 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 
171 literal a) de la Constitución Política de la República 
de Guatemala, 

DECRETA: 

La siguiente, 

LEY DE MIGRACION 

TITULO I 

(Derogado por el artículo 241 literal a) del  Decreto 
44-2016 del Congreso de la República, Código de 

Migración)

TITULO II 

(Derogado por el artículo 241 literal b) del  Decreto 
44-2016 del Congreso de la República, Código de 

Migración)

TITULO III

(Derogado por el artículo 241 literal c) del  Decreto 
44-2016 del Congreso de la República, Código de 

Migración)

TITULO IV 

(Derogado por el artículo 241 literal d) del  Decreto 
44-2016 del Congreso de la República, Código de 

Migración)

TITULO V 

(Derogado por el artículo 241 literal e) del  Decreto 
44-2016 del Congreso de la República, Código de 

Migración)

TITULO VI 

(Derogado por el artículo 241 literal f) del  Decreto 
44-2016 del Congreso de la República, Código de 

Migración)

TITULO VII 

(Derogado por el artículo 241 literal g) del  Decreto 
44-2016 del Congreso de la República, Código de 

Migración)

TITULO VIII 

(Derogado por el artículo 241 literal h) del  Decreto 
44-2016 del Congreso de la República, Código de 

Migración)

(Decreto 95-98 derogado parcialmente 
por el Decreto 44-2016 (CÓDIGO DE 
MIGRACIÓN), ambos del Congreso de 
la República, y deja vigente el TITULO 
X, Capítulo I que regula lo que respecta 
a los DELITOS.)
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TITULO IX 

(Derogado por el artículo 241 literal i) del  Decreto 
44-2016 del Congreso de la República, Código de 

Migración)

TITULO X 

DE LOS DELITOS Y LAS FALTAS 

CAPITULO I 

DE LOS DELITOS 

Artículo 103. (Reformado por Artículo 1 del Decreto 10-
2015 del Congreso de la República). Tráfico ilícito de 
personas.  Comete el delito de tráfico ilícito de personas 
quien con el fin de obtener, directa o indirectamente, un 
beneficio económico u otro beneficio de orden material, 
promueva o facilite de cualquier forma el ingreso, 
permanencia o salida ilegal del territorio nacional de 
una o más personas extranjeras.  El responsable será 
sancionado con prisión de seis a ocho años.

La misma pena se aplicará para quien, para los fines 
del párrafo anterior, de cualquier forma facilitare 
o promoviere el transporte o tránsito de una o más 
personas extranjeras.

ARTICULO 104. (Derogado por Artículo 2 del Decreto 
10-2015 del Congreso de la República). Comete el delito 
de tránsito ilegal de personas, quien promueva o facilite 
el ingreso y tránsito de una o más personas sin cumplir 
con los requisitos legales de ingresos y permanencia en 
el país, con el fin de trasladar con destino a otro país.  El 
responsable de este delito será sancionado con prisión 
de 5 a 8 años inconmutables.

ARTICULO 105. (Derogado por Artículo 3 del Decreto 
10-2015 del Congreso de la República). Comete el delito 
de transporte de ilegales, la persona que conduzca o 
ponga disposición, cualquier medio de transporte con 
el fin de transportar a personas extranjeras que hayan 
ingresado o permanezcan en forma ilegal dentro del 
territorio guatemalteco.  El responsable de este delito 
será sancionado con prisión de 3 a 6 años.

Artículo 106.  (Reformado por Artículo 4 del Decreto 
10-2015 del Congreso de la República). Facilitación 
ilícita de permanencia.  Comete delito de facilitación 
ilícita de permanencia quien con el fin de obtener, 
directa o indirectamente, un beneficio económico u 
otro beneficio de orden material, facilite la estadía de 
personas extranjeras en territorio nacional, mediante la 
creación de un documento de viaje o de identidad falso, 
o facilite el suministro del documento.  El responsable 
será sancionado con prisión de seis a ocho años.

Artículo 107.  (Reformado por Artículo 5 del Decreto 
10-2015 del Congreso de la República). Facilitación 
ilícita de trabajadores migrantes extranjeros. Comete 
delito de facilitación ilícita de trabajadores migrantes 

extranjeros, quien o quienes con el fin de obtener directa 
o indirectamente un beneficio económico o cualquier 
beneficio de orden material, faciliten o favorezcan a 
entidades privadas que operan en el territorio nacional, 
la contratación de personas migrantes extranjeras sin 
las autorizaciones correspondientes.   El responsable 
será sancionado con prisión de seis a ocho años.

Las entidades privadas individuales o corporativas, 
que pagaren a terceros por obtener fuerza laboral 
migrante extranjera, sin cumplir con las autorizaciones 
correspondientes, serán sancionadas con multa de diez 
mil a cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de 
América o su equivalente en moneda nacional.

Artículo 107 Bis.  (Adicionado por Artículo 6 del Decreto 
10-2015 del Congreso de la República). Tráfico ilegal 
de guatemaltecos.  Comete el delito de tráfico ilegal de 
guatemaltecos quien, con ánimo de lucro o cualquier 
otro beneficio material o personal dentro del territorio 
nacional, de cualquier forma o manera, capte, aloje, 
oculte, traslade o transporte por cualquier vía o medio, 
a guatemaltecos para emigrar a otro país sin cumplir 
con los requisitos legales.

El responsable de este delito será sancionado con 
prisión de seis a ocho años de prisión inconmutables, 
sin perjuicio de las responsabilidades que correspondan 
a otros delitos.

También comete este delito quien con el mismo fin que 
se establece en el primer párrafo, promueva, favorezca, 
facilite, guié, ofrezca, instruya, planee o coordine de 
cualquier manera el tráfico ilegal de guatemaltecos.

Este delito no será aplicable a los migrantes, padres, 
tutores, responsables o familiares en grado de ley de 
los migrantes guatemaltecos.

Artículo 107 Ter. (Adicionado por Artículo 7 del Decreto 
10-2015 del Congreso de la República). Sin perjuicio de 
la responsabilidad por otros ilícitos penales, no serán 
punibles las actividades o acciones que para entrar, 
permanecer, transitar o salir del territorio nacional, 
realicen el migrante o su familia.

Artículo 108.   (Reformado por Artículo 8 del Decreto 10-
2015 del Congreso de la República). Agravantes: La pena 
prevista para el delito de tráfico ilegal de guatemaltecos, 
será aumentada en dos terceras partes, cuando:

1. La persona migrante sea menor de edad.

2. La mujer migrante se encuentre en estado de 
gravidez.

3. Se ponga en peligro la vida, la integridad o la 
salud del migrante por las condiciones o medios 
en las que se ejecute el hecho, o se le cause grave 
sufrimiento físico o mental.

4. El autor o participe sea funcionario o empleado 
público.
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5. El autor o participe sea Notario, que en el ejercicio 
de sus funciones y con conocimiento favorezca o 
facilite la comisión del delito.

6. El hecho se realice por un grupo de tres o más per-
sonas, se trate o no de delincuencia organizada.

7. La persona migrante resulte ser víctima de tratos 
crueles, inhumanos o degradantes.

8. Cuando la personas migrante sufra privación 
de libertad en el extranjero, sea víctima de otros 
delitos de cualquier orden o falleciere.

En ningún caso se tendrá como eximente o atenuante 
de responsabilidad, el requerimiento, el pago o 
consentimiento prestado por la persona migrante, su 
representante legal o de un tercero.

Artículo 108 Bis. (Adicionado por Artículo 9 del Decreto 
10-2015 del Congreso de la República). Investigación.  
El Fiscal General de la República puede realizar, suscribir 
o pactar directamente convenios de cooperación y 
asistencia, ocasionales o a largo plazo, con instituciones 
públicas nacionales o extranjeras, para la realización de 
investigaciones en delitos previstos en la presente Ley 
en lo que fuere necesario.

Igualmente, podrá designar personal para conformar 
equipos multidisciplinarios de investigación con los 
organismos del Estado, las entidades internacionales 
conforme a los convenios o tratados internacionales, 
o con instituciones o agencias competentes de otros 
países, con sede o no en Guatemala.

Con la finalidad de facilitar las investigaciones y las 
actuaciones judiciales relacionadas con los delitos a que 
se refiere esta Ley, el Ministerio Público podrá prestar o 
solicitar asistencia o cooperación directa e inmediata 
con otras instituciones o agencias extranjeras, entre 
otros, para:

a) Recibir testimonios o tomar declaraciones a las 
personas.

b) Efectuar inspecciones e incautaciones.

c) Examinar objetos y lugares.

d) Facilitar información y elementos de prueba.

e) Entregar originales y copias de documentos y 
expedientes relacionados.

f) Identificar o detectar el producto, los instrumentos 
del delito y otros elementos con fines probatorios.

g) Realizar investigaciones o entregas encubiertas 
conjuntas.

h) Cualquier otra forma de cooperación o asistencia 
de investigación que permita el ordenamiento 
legal.

Para la ejecución de tales convenios y asistencia, 
así como para la investigación y la aplicación de 
los métodos especiales de investigación previstos 
en el Decreto Número 21-2006 del Congreso de la 
República, Ley Contra la Delincuencia Organizada, 
excepto las intervenciones telefónicas u otros medios 
de comunicación, serán competentes las secciones o 
unidades especiales del Ministerio Público designadas 
o creadas para la investigación y procesamiento de 
los delitos tipificados en la presente Ley, así como los 
agentes de la Policía Nacional Civil afectados o que 
colaboren con tales secciones o unidades.

Los agentes o auxiliares fiscales, y cuando lo soliciten 
con auxilio de agentes de la Policía Nacional Civil, 
pueden realizar directamente investigaciones en el 
extranjero con la colaboración de las entidades públicas 
del país objeto de la investigación, cuyas diligencias 
tendrán plena validez en Guatemala.

Las solicitudes de asistencia formuladas por otros 
Estados, sus instituciones o agencias, deberán plantearse 
según corresponda por la vía diplomática, o por la vía de 
la autoridad central designada conforme a los convenios 
o tratados internacionales aplicables en Guatemala o 
directamente al Ministerio Público, de conformidad 
con los acuerdos interinstitucionales del Ministerio 
Público, quienes propiciarán su rápida ejecución o su 
diligenciamiento en los tribunales o Ministerio Público.  
El Ministerio Público también podrá formular y tramitar 
por las mismas vías las solicitudes internacionales 
de asistencia.  En casos de urgencia o necesidad de 
la investigación, podrán recibirse y tramitarse las 
solicitudes en forma verbal u otro medio que garantice 
su pronta y debida ejecución, rindiéndose para el 
efecto informe circunstanciado al Fiscal General de la 
República, una vez concluida la diligencia u operación 
solicitada.

Artículo 108 Ter.  (Adicionado por Artículo 10 del 
Decreto 10-2015 del Congreso de la República). 
Cuando corresponda, en sentencia u otra resolución 
judicial pertinente, los bienes de los cuales hayan sido 
despojados las víctimas o agraviados, o las deudas que 
éstos hayan adquirido con los autores o cómplices 
de los delitos previstos en la presente Ley, les serán 
devueltos o canceladas según sea el caso, como parte 
de su reparación digna; asimismo, se ordenará la 
cancelación de los gravámenes y anotaciones que bajo 
esas circunstancias se hayan realizado sobre los bienes 
de las víctimas o agraviados de tales delitos.

TITULO X 

DE LOS DELITOS Y LAS FALTAS 

CAPITULO II

(Derogado por el artículo 241 literal j) del  Decreto 
44-2016 del Congreso de la República, Código de 

Migración)
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TITULO XI 

(Derogado por el artículo 241 literal k) Decreto 
44-2016 del Congreso de la República, Código de 

Migración)

TITULO XII 

(Derogado por el artículo 241 literal l) Decreto 
44-2016 del Congreso de la República, Código de 

Migración)

ARTICULO 121. El presente Decreto entrará en vigencia 
treinta días después de su publicación en el diario 
oficial, a excepción de la Sección Primera del Capítulo 
IV, del Titulo III de esta ley, la cual entrará en vigencia 
ciento veinte días después de su publicación.

PASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCION, 
PROMULGACION Y PUBLICACION. 

DADO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, 
EN LA CIUDAD DE GUATEMALA, A LOS VEINTISEIS 
DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y OCHO. 

RAFAEL EDUARDO BARRIOS FLORES
PRESIDENTE

MARIO FLORES ORTIZ
SECRETARIO

RUBEN DARIO MORALES VELIZ
SECRETARIO

PALACIO NACIONAL: Guatemala, diecisiete de diciembre 
de mil novecientos noventa y ocho 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

ARZU IRIGOYEN

Rodolfo A. Mendoza Rosales
Ministro de Gobernación

Rasamaria Cabrera Ortíz
Sub Secretaria General 

Presidencia de la República
Encargada del Despacho
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DECRETO NÚMERO 33-2006

Ley del Régimen Penitenciario
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA

CONSIDERANDO:

Que es deber del Estado de Guatemala, garantizar a los 
habitantes de la República la vida, la libertad, la justicia, 
la seguridad, la paz y el desarrollo integral de la persona.

CONSIDERANDO:

Que son fines del Sistema Penitenciario la readaptación 
social y reeducación de las personas reclusas; así como 
cumplir con las normas mínimas para la custodia y 
tratamiento de las mismas.

POR TANTO:

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 
171 literal a) de la Constitución Política de la República 
de Guatemala,

DECRETA:

La siguiente.

LEY DEL RÉGIMEN PENITENCIARIO

TÍTULO I 

DISPOSICIONES PRELIMINARES

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Ámbito de aplicación de la ley. La presente 
Ley regula el Sistema Penitenciario Nacional, lo relativo 
a los centros de prisión preventiva y los centros de 
cumplimiento de condena para la ejecución de las penas.

Artículo 2. Sistema Penitenciario.  El Sistema 
Penitenciario debe tender a la readaptación social y a 
la reeducación de las personas privadas de libertad y 
cumplir con las normas que le asigna la Constitución 
Política de la República, los convenios y tratados 
internacionales en materia de derechos humanos de 
los que Guatemala sea parte así como lo dispuesto en 
las demás leyes ordinarias.

Artículo 3. Fines del Sistema Penitenciario. El Sistema 
Penitenciario tiene como fines:

a) Mantener la custodia y seguridad de las personas 
reclusas en resguardo de la  sociedad; y,

b) Proporcionar a las personas reclusas las condicio-
nes favorables para su educación y  readaptación 
a la sociedad, que les permita alcanzar un desa-
rrollo personal durante el  cumplimiento de la 
pena y posteriormente reintegrarse a la sociedad.

CAPÍTULO II

PRINCIPIOS GENERALES

Artículo 4 . Recluso o reclusa. Se denomina recluso 
o reclusa, para efectos de esta ley a toda persona que 
se encuentra privada de libertad por aplicación de la 
detención preventiva o del cumplimiento de condena.

Artículo 5. Legalidad. Toda política y actividad 
penitenciaria se desarrollará con las garantías y 
dentro de los limites establecidos por la Constitución 
Política de la República, los tratados y convenios 
internacionales ratificados por Guatemala, la presente 
Ley, y los reglamentos emitidos de conformidad con 
la misma y las sentencias judiciales. Nadie podrá 
ingresar a un centro penal, en calidad de detenido, sin 
orden de juez competente. Los actos que quebranten 
estos limites, serán nulos y sus autores incurrirán en 
responsabilidad de acuerdo con la legislación vigente. 
Ningún funcionario podrá restringir un derecho 
fundamental o imponer una medida disciplinaria, si 
tal restricción o sanción no se encuentran previamente 
reguladas por la ley.

Artículo 6. Igualdad. Por ningún motivo o factor 
se realizarán actos discriminatorios a las personas 
reclusas. No se consideran discriminatorias las medidas 
que se apliquen con arreglo a la ley y que tiendan a 
proteger exclusivamente los derechos y la condición 
especial de Ia mujer, en particular de las mujeres 
embarazadas y las madres lactantes, los enfermos y los 
que padezcan algún impedimento físico. Tampoco se 
considera discriminatorio el hecho de separar dentro de 
los centros de detención o cumplimiento de condena, a 
las personas reclusas, por razón de edad, antecedentes 
y responsabilidad por delitos dolosos y culposos. Así 
como, por razones de seguridad para si o para terceros.

Artículo 7. Afectación mínima. Todas las personas 
reclusas conservarán los derechos establecidos en 
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la Constitución Política de la República, convenios y 
tratados internacionales y demás leyes y reglamentos, 
excepto aquellos que fueren incompatibles con el objeto 
de su detención, los que la propia Constitución Política 
de la República les restrinja en razón de su situación 
Jurídica y aquellos que hubieren sido afectados 
por sentencia firme. Las medidas disciplinarias no 
contendrán más restricciones que las necesarias para 
conservar la segundad y el orden.

Artículo 8. Control judicial y administrativo del 
privado de libertad. Toda pena se ejecutará bajo 
el estricto control de Juez de ejecución, quien hará 
efectivas las decisiones de la sentencia, así como el 
cumplimiento adecuado del régimen penitenciario.  En 
el caso de personas sujetas a prisión preventiva, estarán 
a disposición de los Jueces respectivos, conforme al 
Código Procesal Penal.  El control de las condiciones 
generales de los centros de privación de libertad 
estará bajo la responsabilidad del Director General del 
Sistema Penitenciario, con la debida supervisión del 
juez competente, debiéndose velar por las condiciones 
dignas y los derechos inherentes al ser humano.

 El traslado de las personas reclusas de un centro a 
otro o a un centro médico asistencial, sólo podrá ser 
autorizado por el juez competente en casos plenamente 
justificados. En Situación de emergencia la Dirección 
General del Sistema Penitenciario podrá disponer 
aquellos traslados, dando cuenta inmediata al juez 
correspondiente, quien resolverá en definitiva.

Previo a decidir los traslados de reos el juez de ejecución 
dará audiencia por cinco días a la Dirección General del 
Sistema Penitenciario para que se pronuncie sobre la 
conveniencia del mismo.

Asimismo el juez deberá considerar las normas relativas 
al régimen progresivo y al sistema disciplinario 
establecidas en la presente Ley.

En todo caso los traslados deberán ser notificados a las 
partes interesadas.

Artículo 9. Derecho de comunicación. Es obligatorio 
garantizar el derecho de comunicación en el propio 
idioma de las personas reclusas.

Artículo 10. Principio de humanidad. Toda persona 
reclusa será tratada con el respeto que merece 
la dignidad inherente a todo ser humano. Queda 
terminantemente prohibido infligirles a las personas 
reclusas torturas físicas, psíquicas o morales, coacciones 
o trabajos incompatibles con su estado físico, acciones 
denigrantes a su dignidad o hacerle víctima de 
exacciones, así como también someterlo a experimentos 
científicos.

Artículo 11. Participación comunitaria. Para el 
cumplimiento de sus fines, los órganos de dirección 
del Sistema Penitenciario deberán favorecer la 
colaboración y participación activa de entidades 
legalmente reconocidas, que realicen actividades 

sociales, deportivas, religiosas, educativas, que 
propicien el trabaja penitenciario y, en general, 
cualquier otra actividad que propicie la rehabilitación, 
reeducación y readaptación de la persona reclusa 
durante la prisión preventiva o la ejecución de la 
pena, siempre que no se interfiera en la función 
administrativa del Sistema Penitenciario.

TÍTULO II

DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES
DE LAS PERSONAS RECLUSAS

CAPÍTULO I

DERECHOS

Artículo 12. Derechos fundamentales de las personas 
reclusas. Sin perjuicio de otros derechos fundamentales 
que les otorga la Constitución Política de la República, 
convenios, tratados y pactos internacionales de derechos 
humanos ratificados por el Estado de Guatemala, leyes 
ordinarias y reglamentos de la República, toda persona 
sujeta al cumplimiento de una pena privativa de libertad 
tiene los derechos específicos que señala la ley.

Las autoridades del centro penitenciario tienen la 
obligación de informar a la persona reclusa al momento 
de su ingreso al centro, a través de un documento 
impreso en forma clara y sencilla sus derechos 
fundamentales y obligaciones, así como el régimen 
interior del establecimiento.

El documento en lo posible, se le entregará en el idioma 
o lengua que hable la persona reclusa.

 En el caso de las personas analfabetas o discapacitadas, 
la información se proporcionara en forma oral, sencilla 
y comprensible o, por cualquier otro medio. Asimismo, 
velarán por las adecuadas condiciones de vida de las 
personas reclusas.

Artículo 13. Régimen de higiene. Las personas privadas 
de libertad tienen derecho a que todo centro del Sistema 
Penitenciario cuente con las instalaciones sanitarias e 
higiénicas, que le permitan preservar su salud física y 
mental.

Artículo 14. Asistencia médica. Las personas reclusas 
tienen derecho a la atención médica regular en 
forma oportuna y gratuita. Para el efecto los centros 
de detención preventiva y de condena deben contar 
con servicios permanentes de medicina general, 
odontología; psicología y psiquiatría, con su respectivo 
equipo. En caso de gravedad o cuando las personas 
reclusas lo soliciten, tienen derecho a ser asistidas por 
médicos particulares, o a recibir atención en

instituciones públicas y/o privadas a su costa, previo 
dictamen favorable del médico forense y del Ministerio 
Público y con autorización del juez respectivo, salvo 
casos de extrema urgencia en los cuales saldrán con 
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autorización del Director del Centro, quien debe 
notificar inmediatamente al juez competente. Para el 
tratamiento de las personas reclusas que sufran de 
enfermedades infecciosas o contagiosas, se contará 
con un área especial, con el fin de contribuir a su 
tratamiento y proteger la salud de las demás personas 
del centro penitenciario, de conformidad con el 
diagnóstico del médico.

Artículo 15. Reserva. Las personas reclusas tienen 
derecho a que los funcionarios penitenciarios 
mantengan en reserva el expediente que contenga 
el diagnóstico o tratamiento médico que resulte del 
padecimiento de alguna enfermedad estigmatizante, o 
que pueda causar un serio problema personal, familiar 
o en el grupo de personas reclusas, siempre que no se 
afecte los derechos de los demás.

Artículo 16. Régimen alimenticio. Las personas 
reclusas tienen derecho a un régimen alimenticio 
suficiente y en condiciones higiénicas. Queda prohibido 
adicionar en cualquier forma o suministrar en los 
alimentos, sustancias que alteren o disminuyan sus 
capacidades psíquicas y físicas.

Artículo 17. Trabajo. Las personas reclusas tienen el 
derecho y el deber de desempeñar un trabajo útil y 
remunerativo, que no sea aflictivo y que no encubra una 
sanción. El Estado facilitará fuentes de trabajo a través 
de los entes respectivos, garantizando los derechos 
conforme a las leyes generales de trabajo del país.

Artículo 18. Biblioteca. En cada centro penal debe 
existir una biblioteca para las personas reclusas, la que 
deberá contar con material educativo indispensable 
para la investigación, información y desarrollo integral 
de las mismas.

Artículo 19. Expresión y petición. Las personas reclusas 
tienen libertad de expresión. Asimismo tienen derecho 
a formular peticiones en su idioma, conforme la ley.

Artículo 20. Comunicación interna y externa. Las 
personas reclusas tienen derecho a comunicarse 
con familiares y otras personas. En el caso de los 
extranjeros también podrán mantener comunicación 
con los representantes diplomáticos y/o consulares 
de sus respectivos países. El Sistema Penitenciario 
deberá favorecer las condiciones para el ejercicio de 
este derecho.

Artículo 21. Visita intima y visita general. Las 
personas reclusas tienen derecho a recibir visita intima 
de su cónyuge, conviviente o pareja y visita general de su 
familia o amigos. Las autoridades de los centros, velarán 
porque las visitas se realicen en locales especiales, 
adecuados y dignos para las mismas.

Artículo 22. Derecho de defensa. Las personas reclusas 
tienen derecho a comunicarse con su abogado defensor, 
cuando aquél lo requiera. Además, podrán solicitar 
su intervención en los incidentes planteados con 
relación a la ejecución y extinción de la pena u otros 

procedimientos judiciales o, en su caso, en asuntos de 
índole administrativos o disciplinarios.

También tendrán derecho de comunicarse privadamente 
con el juez de ejecución y el Director del Centro para 
informar de cualquier situación que afecte sus derechos. 
Esta comunicación se hará en departamentos especiales 
que garanticen la privacidad de las entrevistas. Este 
derecho no podrá ser suspendido o intervenido bajo 
ninguna circunstancia.

Artículo 23. Derecho a información. Las personas 
reclusas tienen derecho a ser informados del 
fallecimiento o enfermedad grave de un pariente dentro 
de los grados de ley. Asimismo las autoridades deben 
informar al pariente o persona registrada, a quien la 
persona reclusa hubiera designado, de la enfermedad, 
accidente o fallecimiento del mismo.

Artículo 24. Libertad de religión. Las personas reclusas 
tienen el derecho a profesar la religión o creencias que 
estimen, de conformidad con la Constitución Política de 
la República.  La administración penitenciaria permitirá 
mediante la reglamentación respectiva, la prestación 
de asistencia religiosa en todos los establecimientos y 
procurará, según su capacidad, brindar por lo menos 
un local destinado a los cultos religiosos.

Artículo 25. Educación. Las personas reclusas tienen 
el derecho a recibir educación y capacitación de 
todos los niveles académicos. Los certificados de 
estudios aprobados, no deberán contener ninguna 
indicación que denote que hubieren estado recluidos. 
Las personas reclusas que hubieren aprobado en tal 
forma los diferentes niveles de educación y que fueren 
profesionales o técnicos que les permita contribuir con 
el régimen educacional del centro, podrán participar 
como docentes o auxiliares, en forma remunerada, para 
cuyo efecto el Ministerio de Educación, las universidades 
y otras instituciones podrán realizar las contrataciones 
y/o pagos respectivos.

Artículo 26. Colaboración. Las personas reclusas 
pueden colaborar con el desarrollo de las actividades 
penitenciarias a la educación, el trabajo, la cultura, 
la higiene, la alimentación, el descanso, el deporte, la 
religión y la recreación.

Artículo 27. Salidas al exterior. Las personas en 
cumplimiento de condena, tienen derecho de obtener 
permisos para salir de los centros penales, de acuerdo 
con las modalidades específicas del régimen de ejecución 
de la pena, siempre que reúnan los requisitos exigidos 
en esta ley y mediante resolución del juez de ejecución.

Artículo 28. Derecho a la readaptación social y 
reeducación. Las autoridades penitenciaras tienen 
la obligación de diseñar y ejecutar programas y 
actividades dirigidos a brindar capacitación formal 
e informal en el área educativa, laboral, profesional 
y de desarrollo personal de las personas reclusas, 
conjuntamente con éstas, la persona reclusa tiene el 
derecho a participar en los mismos de acuerdo con sus 
intereses y necesidades personales.
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Artículo 29. Situación de las personas sometidas 
a detención preventiva. Las autoridades en los 
centros preventivos deberán favorecer el desarrollo 
de actividades educativas, laborales, deportivas y 
culturales, tomando en cuenta que las personas 
detenidas preventivamente únicamente se hallan 
privadas de su libertad en la medida que sirva para 
impedir su fuga o la obstrucción de la averiguación 
de la verdad. En consecuencia, no se le puede privar 
de sus derechos o facultades ni obligar a realizar otras 
actividades penitenciarias que aquellas vinculadas 
con la finalidad de su detención. La persona detenida 
preventivamente tiene el derecho a ser tratada como 
inocente. Los permisos a que se refiere el artículo 27, 
podrán ser otorgados por el juez competente.

Artículo 30. Situación de los condenados a la pena de 
muerte. Las personas condenadas a la pena de muerte 
permanecerán en espacios especialmente destinados 
para ellos en los centros de condena, debiendo 
garantizarse el respeto a sus derechos fundamentales.

Artículo 31. Orden y seguridad de los centros. Si 
se produjere motín o graves alteraciones del orden 
en los establecimientos del Sistema Penitenciario, 
el director o directora de cada centro deberá tomar 
las disposiciones necesarias para preservar la vida, 
la integridad física y,  los bienes de las personas, en 
especial de las visitas y de los miembros del personal, 
por lo que podrá suspender temporalmente el ejercicio 
de algunas actividades y restringir el acceso total o 
parcial de los visitantes, con el fin de recuperar el orden 
en el establecimiento. Las medidas asumidas deberán 
ser comunicadas de inmediato a la Dirección General 
del Sistema Penitenciario, al juez competente para que 
confirme o modifique las mismas, y al Procurador de los 
Derechos Humanos.

CAPITULO II

OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES

Artículo 32. Obligaciones de las personas reclusas. 
Toda persona reclusa tiene la obligación de cumplir y 
respetar:

a) A las autoridades,  leyes y reglamentos 
penitenciarios.

b) Los derechos de los demás reclusos, personal 
penitenciario y todas aquellas personas con 
quienes se relacionen.

c) Las disposiciones que dentro del marco legal, 
reciban de las autoridades del establecimiento 
penitenciario.

d) La jerarquía establecida en el centro de cumpli-
miento de condena o detención preventiva para la 
presentación de sus requerimientos o gestiones, 
sin perjuicio de su derecho de petición.

e) La higiene, el orden, la segundad, la disciplina y las 
buenas costumbres dentro del establecimiento.

f) Denunciar ante las autoridades cualquier vejamen, 
abuso o exacciones con la finalidad de deducir las 
responsabilidades correspondientes; y,

g) Las actividades y los horarios que contemple el 
reglamento respectivo.

Artículo 33. Prohibiciones específicas. Se prohíbe 
a las personas reclusas que mantengan dentro del 
establecimiento:

a) Armas de cualquier tipo o clase;

b) Bebidas alcohólicas, drogas o estupefacientes de 
cualquier clase;

c) Medicamentos prohibidos. La tenencia de los 
mismos se podrá permitir en casos especiales de 
tratamiento médico, bajo control y supervisión 
de los facultativos del centro penitenciario;

d) Objetos de uso personal valiosos como joyas o 
análogos;

e) Dinero en cantidades que superen sus gastos 
personales; y,

f) Aparatos de radiocomunicación y/o teléfonos 
celulares.

El centro garantizará el resguardo de los bienes a que 
se refiere este artículo.

TÍTULO III

ÓRGANOS ADMINISTRATlVOS

CAPÍTULO I

ORGANIZACIÓN DEL SISTEMA PENITENCIARIO

Artículo 34. Organización. Son órganos del Sistema 
Penitenciario:

a) La Dirección General del Sistema Penitenciario;

b) La Comisión Nacional del Sistema Penitenciario;

c) La Escuela de Estudios Penitenciarios; y,

d) La Comisión Nacional de Salud, Educación y 
Trabajo.

Artículo 35. Estructura de la Dirección General 
del Sistema Penitenciario. La Dirección General del 
Sistema Penitenciario es el órgano responsable de la 
planificación, organización y ejecución de las políticas 
penitenciarias. La Dirección General del Sistema 
Penitenciario depende directamente del Ministerio de 
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Gobernación y estará a cargo de un Director General.  
Para el cumplimiento de sus funciones contará, como 
mínimo con las siguientes dependencias:

a) Subdirección General;

b) Subdirección Operativa;

c)  Subdirección Técnico-Administrativa;

d) Subdirección de Rehabilitación Social;

e) Inspectoría General del Régimen Penitenciario; 
y,

f) Direcciones y Subdirecciones de Centros de 
Detención.

Artículo 36. Requisitos para ejercer el cargo de 
Director del Sistema Penitenciario. Los requisitos 
mínimos para ser nombrado Director del Sistema 
Penitenciario son los siguientes:

a) Ser guatemalteco;

b) Mayor de treinta años de edad; y,

c) Poseer título universitario, en el grado de 
licenciatura y ser colegiado activo.  Se considerará 
mérito especial tener carrera en el Sistema 
Penitenciario.

Artículo 37. Nombramiento del Director General. El 
Director General y el Subdirector General del Sistema 
Penitenciario serán nombrados por el Ministro de 
Gobernación.

Los Subdirectores serán nombrados por el Ministro 
de Gobernación a propuesta del Director General 
del Sistema Penitenciario. Los demás funcionarios y 
empleados serán nombrados por el Director General 
del Sistema Penitenciario.

Artículo 38. Comisión Nacional del Sistema 
Penitenciario. Es un órgano asesor y consultivo. Sus 
atribuciones serán:

a) Proponer las políticas penitenciarias;

b) Participar en la negociación de la ayuda tanto 
nacional como internacional con miras al incre-
mento del presupuesto de la institución; y,

c) Favorecer el desarrollo y fortalecimiento de la 
Escuela de Estudios Penitenciarios

Artículo 39. Integración de la Comisión Nacional. La 
Comisión Nacional del Sistema Penitenciario, estará 
integrada por:

a) El Primer Viceministro de Gobernación;

b) El Director General del Sistema Penitenciario;

c) Un fiscal nombrado por el Ministerio Público;

d) El jefe de la Unidad de Ejecución del Instituto de 
la Defensa Pública Penal; y, 

e) Un juez de ejecución nombrado por la Corte 
Suprema de Justicia.

Las autoridades realizarán los nombramientos en 
personas con plena capacidad de decisión y tendrán la 
potestad de sustituirlas en cualquier momento. 

El reglamento de la presente Ley establecerá lo relativo a 
las dietas que percibirán los integrantes de esta Comisión.

CAPÍTULO II

ESCUELA DE ESTUDIOS PENITENCIARIOS

Artículo 40. Carrera penitenciaria. Se crea la carrera 
penitenciaria, la cual constituye una profesión 
reconocida por el Estado, que comprenderá el proceso de 
formación, capacitación, profesionalización, evaluación 
y promoción, a través del cual la administración 
penitenciaria se garantiza un personal debidamente 
calificado, con vocación de servicio y ética en el 
desempeño de sus funciones.

El personal deberá estar sujeto a un manual de 
clasificación de puestos y salarios, en el que se 
determinarán como mínimo: la denominación, 
especializaciones, funciones, responsabilidades y 
los requisitos de cada puesto, su escala jerárquica y 
el salario correspondiente así como las condiciones 
para los ascensos, remociones y traslados en donde se 
considerarán las calificaciones de mérito y evaluaciones 
permanentes de desempeño.

La Dirección General del Sistema Penitenciario 
p o d r á  s u s c r i b i r  c o n ve n i o s  c o n  d i f e r e n t e s 
instituciones de carácter educativo, de capacitación 
y de profesionalización con el objeto de garantizar 
una carrera penitenciaria eficiente y el efectivo 
cumplimiento de lo establecido en el presente artículo.

El reglamento de la presente Ley establecerá el 
sistema de concursos de oposición para los ascensos y 
nombramientos a puestos de trabajo.

Artículo 41. Escuela de Estudios Penitenciarios. Se 
crea la Escuela de Estudios Penitenciarios como un 
órgano de naturaleza educativa, responsable de orientar 
los programas de formación y capacitación relacionados 
con las funciones que desempeña dicho personal. Su 
objetivo esencial es garantizar una carrera penitenciaria 
eficiente, con base en méritos y excelencia profesional.

Además deberá recopilar, investigar y actualizar 
informaciones relacionadas con el tema penitenciario, 
y mantener relaciones en forma permanente con 
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instituciones similares de carácter nacional e 
internacional para el mejor cumplimiento de su función.

Asimismo, estará encargada de apoyar el proceso de 
selección, capacitación, profesionalización y evaluación 
del personal que está al servicio del Sistema Penitenciario.

El reglamento de la presente Ley regulará lo relativo a 
esta materia.

CAPÍTULO III

COMISIÓN NACIONAL DE SALUD INTEGRAL, 
EDUCACIÓN Y TRABAJO

Artículo 42. Comisión Nacional de Salud Integral, 
Educación y Trabajo. La Comisión Nacional de Salud 
Integral, Educación y Trabajo será el órgano técnico-
asesor y consultor de la Dirección General, el que deberá 
proponer las políticas para facilitar a las personas 
reclusas estudios a distinto nivel, desarrollo de destrezas y 
habilidades de trabajo, para favorecer la implementación 
de fuentes de trabajo y educación a través de programas 
penitenciarios y post-penitenciarios, con el fin de 
contribuir a su readaptación social.

Artículo 43. Integración. La Comisión Nacional de 
Salud Integral, Educación y Trabajo estará integrada 
por las siguientes instituciones por medio de un 
representante o delegado de alto nivel:

a) La Dirección General del Sistema Penitenciario 
que la preside;

b)  El Ministerio de Educación;

c)  El Ministerio de Trabajo y Previsión Social;

d)  El Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social;

e) El Sector Empresarial Organizado;

f) El Sector Laboral Organizado; y,

g) El Instituto Técnico de Capacitación y 
Productividad.

CAPÍTULO IV

CLASIFICACIÓN DE LOS CENTROS DE DETENCIÓN

Artículo 44. Tipos. El Sistema Penitenciario contará con 
dos tipos de centros de detención: Centros de detención 
preventiva y centros de cumplimiento de condena.

Artículo 45. Objeto. Los centros de detención que 
se regulan en esta ley tienen por objeto la custodia y 
protección de las personas procesadas y condenadas.

Artículo 46. Clasificación de los centros de detención. 
Los centros de detención del Sistema Penitenciario, 

atendiendo al objeto de la detención, se dividen en las 
clases siguientes:

a) Centros de Detención Preventiva

1. Para hombres

2. Para mujeres

b) Centros de Cumplimiento de Condena

1. Para hombres

2. Para mujeres

c) Centros de Cumplimiento de Condena de Máxima 
Seguridad

1. Para hombres

2. Para mujeres

Los centros de detención preventiva deberán contar, 
para su administración, con sectores: de mínima 
seguridad, mediana seguridad y máxima seguridad.

Los centros de cumplimiento de condena regulados 
en la literal b) del presente artículo deberán contar 
con sectores para el cumplimiento de arresto; 
asimismo, deberá contar con clasificación de reclusos 
estableciendo sector de mínima seguridad y sector de 
mediana seguridad.

Artículo 47. Excepción. En caso que no existan 
establecimientos destinados para mujeres, las mismas 
podrán ser recluidas en los centros de hombres, pero en 
sectores especiales con absoluta separación, vigilancia 
y régimen interior propios.

Artículo 48. Régimen. Los centros de detención estarán a 
cargo de la Dirección General del Sistema Penitenciario, 
a excepción de los centros de internamiento de menores 
de edad que se rigen por legislación especial, por lo tanto 
es prohibido el ingreso de menores en conflicto con la 
ley a los centros del Sistema Penitenciario.

CAPÍTULO V

OBJETO DE LOS CENTROS

Artículo 49. Centros de Detención Preventiva. Los 
Centros de Detención Preventiva serán destinados para 
protección y custodia de las personas privadas de su 
libertad por decisión judicial, con el fin de asegurar su 
presencia dentro del proceso correspondiente. 

Artículo 50. Centros de Cumplimiento de Condena. Los 
Centros de Cumplimiento de Condena serán destinados 
para la ejecución de penas de prisión y para la reclusión 
de quienes se encuentran condenados a pena de muerte.
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Artículo 51. Centro Especial de Detención o de Máxima 
Seguridad. Los Centros Especiales de Detención 
o de Máxima Seguridad serán destinados para el 
cumplimiento de la pena de los condenados en sentencia 
ejecutoriada, responsables de la comisión de delitos de 
alto impacto social, de todos aquellos que presenten 
problemas de inadaptación extrema, constituyendo 
riesgos para la seguridad de los reclusos y demás 
personas relacionadas con el centro, así como, de 
aquellas personas reclusas que por recomendación de 
los Equipos Multidisciplinarios de Diagnóstico deban 
ubicarse y/o trasladarse a dicho centro.

Artículo 52. Centros de Detención para Mujeres. 
Los Centros de Detención para Mujeres deberán ser 
adecuados a sus condiciones personales. Deben contar 
con dependencias o sectores para reclusas embarazadas. 
Además, contarán con condiciones que les permitan a 
las reclusas vivir con sus hijos menores de cuatro años, 
debiéndose para el efecto dotar de locales adecuados en 
el centro, destinados para guardería infantil que serán 
atendidos por personal especializado.

La Secretaria de Obras Sociales de la Esposa del Presidente 
creará los centros de abrigo y velará por la educación de 
los hijos, de madres reclusas, mayores de cuatro años, 
cuyos parientes dentro de los grados de consanguinidad 
no puedan hacerse cargo de ellos, en condiciones que 
garanticen su desarrollo y educación integral.

Artículo 53. Centros de Detención para Hombres. 
Los Centros de Detención para hombres deberán ser 
adecuados atendiendo a las condiciones de los reclusos.

Artículo 54. Centro de Detención Especial. El Sistema 
Penitenciario, diseñará un centro de detención especial, 
para personas adultas mayores y para discapacitados.

Artículo 55. Diseño de los centros. Los establecimien-
tos penitenciarios se construirán con la arquitectura 
adecuada al clima del lugar, y que garanticen la seguri-
dad, especialmente el cumplimiento de los programas 
de reeducación y readaptación social. Además deberán 
contar con condiciones que permitan hacer una ade-
cuada distribución de las personas reclusas.

El Estado velará para que los establecimientos sean 
dotados de los recursos humanos, materiales y 
financieros necesarios que aseguren el mantenimiento, 
desarrollo y cumplimiento de sus fines, asimismo, 
según su capacidad y coordinación con los entes 
responsables velará porque dichos centros cuenten con 
las instalaciones adecuadas para el desarrollo de las 
diligencias judiciales de las personas reclusas.

TÍTULO IV

RÉGIMEN PROGRESIVO

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 56. Régimen Progresivo. El Régimen Progresivo 
es el conjunto de actividades dirigidas a la reeducación 
y readaptación social de los condenados mediante 
fases, en donde se pone de manifiesto el progreso de 
su readaptación.

Artículo 57. Fases del Sistema Progresivo. El Sistema 
Progresivo comprende las fases siguientes:

a) Fase de Diagnóstico y Ubicación; 

b) Fase de Tratamiento;

c) Fase de Prelibertad; y,

d) Fase de Libertad Controlada.

Artículo 58. Equipos multidisciplinarios. Las fases de 
diagnóstico y ubicación del régimen progresivo serán 
llevadas a cabo por los Equipos Multidisciplinarios de 
Diagnóstico, los mismos se crearán de conformidad 
con las necesidades del Sistema Penitenciario, cuya 
tarea será la de llevar a cabo la fase de diagnóstico y la 
recomendación de la ubicación.

Además, cada centro de condena contará con un 
Equipo Multidisciplinario encargado de las fases de 
Tratamiento, Pre-libertad y Libertad Controlada.

CAPÍTULO II

DIAGNÓSTICO Y UBICACIÓN

Artículo 59. Fase de diagnóstico. El objeto de la fase 
de diagnóstico será definir la ubicación y establecer 
un plan de atención técnica para la persona reclusa 
que tenga condena firme. Se llevará a cabo por parte 
del Equipo Multidisciplinario de Diagnóstico que tenga 
competencia sobre la persona reclusa, previo a que el 
juez defina la ubicación del reo para el cumplimiento 
de su condena, mediante un estudio personalizado. 
Éste deberá realizarse en un máximo de quince días 
calendario a partir de la notificación del juez de 
ejecución solicitando dicho estudio.

La evaluación y diagnóstico comprenden, entre otros 
aspectos, los siguientes:

a) Situación de salud física y mental;

b) Personalidad;

c)  Situación socio-económica; y,

d) Situación jurídica.
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El Equipo Multidisciplinario de Diagnóstico estará 
integrado por especialistas en la materia.

Artículo 60. Ubicación. Una vez realizada la evaluación 
por el Equipo Multidisciplinario de Diagnóstico, éste la 
remitirá a la Dirección General del Sistema Penitenciario 
dentro del plazo establecido en el artículo anterior, la que 
trasladará con la recomendación de ubicación, al juez de 
ejecución para que resuelva lo procedente.

Artículo 61. Plan de atención. Derivado de la 
evaluación y diagnóstico, el Equipo  Multidisciplinario 
de Diagnóstico debe elaborar un plan técnico tendiente 
a la atención de necesidades, al desarrollo de las 
potencialidades de las personas reclusas, durante la 
ejecución de la pena y las condiciones de seguridad para 
asegurar el cumplimiento de la misma.

CAPÍTULO III

TRATAMIENTO

Artículo 62. Tratamiento. El tratamiento se desarrollará 
conforma el plan técnico individualizado con el apoyo de 
los profesionales de la Subdirección de Rehabilitación 
Social, a través de los Equipos Multidisciplinarios.

Artículo 63. Informe de evaluación. Los Equipos 
Multidisciplinarios deben llevar un control sistematizado 
de registro de cada persona reclusa, del trabajo, 
capacitación, educación, conducta y demás hechos 
relevantes de su estancia en el centro de detención.

Los Equipos Multidisciplinarios elaborarán un informe 
cada seis meses, que incluya la respuesta de la persona 
reclusa al plan técnico asignado. Una copia de éstos 
será enviada a la Subdirección de Rehabilitación 
Social, que evaluará dichos informes, haciendo las 
recomendaciones pertinentes y se enviará otras al juez 
de ejecución y a la persona reclusa.

Artículo 64. Duración. La fase de tratamiento deberá 
concluir como máximo, al momento que la persona 
reclusa cumpla la mitad de la condena que le ha sido 
impuesta, siempre que exista dictamen favorable de la 
Subdirección de Rehabilitación Social de la Dirección 
General del Sistema Penitenciario. En caso que la 
evaluación de este último determine que la persona 
reclusa no está en condiciones de pasar a la siguiente 
fase del tratamiento, el mismo deberá continuar 
y concluir hasta que dicha subdirección emita el 
dictamen favorable. Las decisiones que adopten las 
autoridades penitenciarias con relación a la evaluación, 
diagnóstico y tratamiento deberán ser informadas al 
juez de ejecución.

Artículo 65. Trabajo en el interior del centro. Durante 
la fase de tratamiento, las personas reclusas podrán 
realizar actividades laborales o productivas dentro 
del centro, previa autorización de las autoridades 
penitenciarias. Las autoridades le brindarán las 
facilidades para que ingrese instrumentos de trabajo, 

materia prima y para que egrese sus productos al 
mercado, con la autorización, control y registro del 
Director del centro penal, sIempre que dichos trabajos 
no atenten contra la seguridad del centro penal.

CAPÍTULO IV

PRELlBERTAD

Artículo 66. Prelibertad. La prelibertad es el beneficio 
que obtiene la persona condenada luego de haber 
cumplido las fases de diagnóstico y ubicación, así 
como de tratamiento. La prelibertad es una fase en 
la que progresivamente la persona reclusa afianza su 
vinculación familiar y su relación con la comunidad 
exterior, con la finalidad de alcanzar en forma gradual 
su readaptación social.

Artículo 67. Trabajo fuera del centro. De conformidad 
con el cumplimiento de las fases del sistema progresivo 
y previa calificación de su grado de readaptación, la 
Subdirección de Rehabilitación Social, con la aprobación 
de la Comisión Nacional de Salud Integral, Educación, 
Trabajo podrá proponer que las personas reclusas 
realicen trabajo fuera del centro penitenciario en 
entidades públicas o privadas que se encuentren 
localizadas en la Jurisdicción departamental del 
establecimiento, siempre que las condiciones de la 
oferta garanticen los fines de la readaptación. El trabajo 
fuera del centro penitenciario será autorizado por el Juez 
de ejecución penal respectivo, y lo podrán realizar sin 
custodia alguna. En el desarrollo de estas actividades, las 
personas reclusas gozarán de los derechos estipulados 
en la legislación laboral.

Artículo 68. Salidas transitorias y beneficios. La 
persona reclusa que se encuentre en la fase de prelibertad 
podrá gozar de permisos de salida de fin de semana, o 
de salidas diurnas con la obligación de pernoctar en el 
centro. Podrá gozar además de otros beneficios, como 
ser colocado en algún sector específico del centro. Tanto 
las salidas transitorias como los beneficios relacionados 
se ejecutarán de conformidad con lo dispuesto por el 
juez de ejecución correspondiente. El incumplimiento 
voluntario de los horarios y condiciones impuestas por 
el juez de ejecución, conllevará el regreso automático 
a la fase de tratamiento y la imposibilidad de realizar 
actividades fuera del centro hasta que sea promovido 
nuevamente a esta fase.

CAPÍTULO V

LIBERTAD CONTROLADA

Artículo 69. Libertad controlada. La libertad controlada 
es la última fase del régimen progresivo, en la cual la 
persona reclusa obtiene su libertad bajo control del 
juez de ejecución, con el dictamen favorable de la 
Subdirección de Rehabilitación y la aprobación de 
la Dirección General, previa audiencia a la persona 
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reclusa, siempre que sea para desarrollar trabajo o 
estudio fuera del centro penal y que haya cumplido al 
menos la mitad de la pena.

Podrá otorgarse el beneficio de la libertad controlada a 
quienes se haya diagnosticado, por informe del médico 
del centro penal y del médico forense que padece 
enfermedad en etapa terminal. Las condiciones para 
el otorgamiento y ejercicio de la libertad controlada 
serán determinadas por el juez de ejecución respectivo.

(Párrafo reformado por el Artículo 19 del Decreto 49-
2016 del Congreso de la República). Los dispositivos de 
control telemático deberán ser aplicados a esta fase y a 
lo dispuesto en el Capítulo IV del Título IV de la presente 
Ley y su reglamento. 

Artículo 69 Bis. Criterios de priorización para optar 
a los mecanismos de control telemático. (Adicionado 
por el Artículo 20 del Decreto 49-2016 del Congreso de 
la República). En los incidentes de libertad anticipada, 
el juez competente deberá priorizar la utilización de 
control telemático en los siguientes casos:  

1)  Personas mayores de sesenta cinco años;

2)  Mujeres gestantes que se encuentren dentro del 
tercer trimestre del proceso de gestación. Igual 
tratamiento tendrá dentro de los doce meses 
siguientes a la fecha del nacimiento;

3)  Quienes padezcan de enfermedad grave o ter-
minal debidamente acreditado por el Instituto 
Nacional de Ciencias Forenses -INACIF-;

4)  Los que adolezcan de discapacidad física perma-
nente que afecte sensiblemente su capacidad de 
desplazamiento;

5)  Madre o padre que sea cabeza de familia con hijo 
menor o con hijo o cónyuge que sufra de discapa-
cidad permanente, siempre y cuando haya estado 
bajo su cuidado, debidamente acreditado; y, 

6)  Los adolescentes en conflicto con la ley penal 
que hayan sido sancionados y se encuentren en 
régimen de privación y cumplan la mayoría de 
edad, previa evaluación del juez competente.

TÍTULO V

REDENCIÓN DE PENAS

CAPÍTULO ÚNICO

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 70. Redención de penas. Pueden redimirse 
las penas de privación de libertad incluyendo la 
proveniente de la conversión de la pena de multa, 
impuestas en sentencia firme, mediante la educación 
y el trabajo útil y/o productivo, de conformidad con 

el reglamento respectivo. El Sistema Penitenciario 
proporcionará las condiciones adecuadas para que las 
personas reclusas desarrollen trabajos y/o estudios que 
tiendan a la redención.

Artículo 71. Compensación. La redención de penas será 
de un día por cada dos días de educación o trabajo útil 
y/o productivo, o uno de educación y uno de trabajo.

Artículo 72. Redención especial. La presentación 
de certificados de aprobación de ciclos especiales de 
alfabetización o conclusión del ciclo primario en el 
centro penal, da lugar al reconocimiento suplementario 
de una rebaja de noventa días, por una vez en el 
cumplimiento de la pena.

Artículo 73. Control y registro del trabajo y estudio. El 
control y registro sobre el estudio y trabajo, se realizará 
a través de la Subdirección de Rehabilitación Social, la 
cual emitirá los informes que fueren necesarios para la 
aplicación de la redención de penas. 

El juez de ejecución conocerá y resolverá los expedientes 
de redención de penas elevados a su consideración por 
el Director General del Sistema Penitenciario, con base 
al dictamen emitido por la Comisión Nacional de Salud 
Integral, Educación y Trabajo. Asimismo, librará las 
órdenes de libertad de los beneficiados con este régimen.

Artículo 74. Excepciones. No podrán gozar del beneficio 
de la redención de penas, aquellas personas que se 
encuentren en cualquiera de los siguientes casos:

a) Quienes, mediante informe del Equipo Multidis-
ciplinario de Tratamiento se les haya declarado 
delincuentes de alta peligrosidad social;

b) Quienes no observen buena conducta durante el 
cumplimiento de la condena, según lo  
indiquen los informes de la Subdirección de Re-
habilitación Social; 

c)  Aquellos que traten de quebrantar la sentencia, 
realizando intento de fuga o evasión, lograren o 
no su propósito;

d) Cuando en sentencia firme se haya resuelto la 
limitación de este beneficio; y,

e) Cuando, por el tipo de delito, la ley expresamente 
indique la prohibición de la redención de la pena.

No se podrá resolver la solicitud del beneficio de 
redención de penas a las personas condenadas contra 
quienes esté pendiente de resolverse por autoridad 
judicial, su participación en otros hechos delictivos.
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TÍTULO VI

RÉGIMEN DISCIPLINARIO

CAPÍTULO I

FALTAS Y SANCIONES

Artículo 75. Régimen disciplinario. El régimen 
disciplinario tiene como fin garantizar la seguridad y 
la convivencia ordenada en los centros penitenciarios. 
Las sanciones disciplinarias serán las estrictamente 
necesarias para cumplir con esta finalidad.

Artículo 76. Potestad disciplinaria. La potestad 
disciplinaria en los centros penales es responsabilidad 
de las autoridades del Sistema Penitenciario, y en 
consecuencia, ninguna otra autoridad o persona reclusa 
podrá ejercerla.

Artículo 77. Principio de legalidad. Las personas reclusas 
únicamente serán sancionadas disciplinariamente 
en los casos en que cometan acciones tipificadas 
previamente como faltas por esta ley, debidamente 
probadas. Esto independientemente de las sanciones 
penales y civiles que por dichas acciones correspondan.

Artículo 78. Clasificación. Las faltas se clasifican en: 
leves, graves y gravísimas según lo dispuesto en los 
artículos siguientes. 

Artículo 79. Faltas leves. Cometen faltas leves, las 
personas reclusas que incurran en cualesquiera de los 
actos siguientes:

a) Faltar al respeto debido a las autoridades, fun-
cionarios y empleados de instituciones peniten-
ciarias en ejercido legítimo de sus atribuciones, 
dentro del centro de detención;

b) Insultar a otra  persona reclusa, así como a otras 
personas que se encuentren dentro del centro; y,

c) Causar daños menores o mínimos intencional-
mente, a las instalaciones, materiales o bienes 
del centro de detención o en las pertenencias de 
otras personas.

Artículo 80. Faltas graves. Cometen faltas graves, las 
personas reclusas que incurran en cualesquiera de los 
actos siguientes:

a) Desórdenes colectivos o instigación a los mismos 
si éstos se hubieran cometido;

b) Ingresar, consumir, poseer o distribuir bebidas 
alcohólica o drogas prohibidas;

c) Promover, colaborar, introducir o distribuir en el 
centro de detención, objetos que no estén autori-
zados por las autoridades correspondientes y que 
atenten contra la vida de las personas;

d) Causar daños para inutilizar el centro;

e) Incumplir los reglamentos o las disposiciones 
internas del centro; y,

f) Ejecutar mediante amenaza, coacción o agresión 
contra cualquier interno, actos que correspondan 
a autoridades del sistema penitenciario.

Artículo 81. Faltas gravísimas. Cometen faltas 
gravísimas, las personas reclusas que planifiquen, 
promuevan, inciten, colaboren y/o incurran en 
cualesquiera de los actos siguientes:

a) La resistencia violenta al cumplimiento de 
órdenes de funcionario o autoridad en ejercicio 
legítimo de su cargo o que contravengan lo 
preceptuado en la presente ley;

b) La agresión física a los funcionarios, autoridades 
o cualquier otra persona; y,

c) La posesión de instrumentos, herramientas o 
utensilios laborales fuera de las áreas de trabajo.

Artículo 82. Sanciones a faltas leves. En los casos de 
faltas leves podrán imponerse las siguientes sanciones:

a) Amonestación escrita en la primera ocasión;

b) Restricción de la visita familiar a una vez por se-
mana en la segunda ocasión; y,

c) La tercera vez se considerará falta grave. 

Artículo 83. Sanciones a faltas graves. En los casos de 
faltas graves podrá Imponerse alguna de las sanciones 
siguientes:

a) Restricción de permisos de salida que no podrá 
ser superior a dos meses;

b) Restricción de llamadas telefónicas durante el 
plazo de un mes;

c)  Restricción de la visita intima durante el plazo de 
un mes; y,

d) Reducción de un diez por ciento hasta un quince 
por ciento del beneficio de reducción  de pena que 
se le haya otorgado.

En caso de reincidencia, se aplicará el doble de tiempo 
establecido para la sanción.

Artículo 84. Sanciones a faltas gravísimas. En los casos 
de faltas gravísimas podrán imponerse alguna de las 
sanciones siguientes:

a) El traslado de la persona reclusa a una cárcel de 
máxima seguridad;

b) Pérdida del beneficio de la fase de prelibertad; y,

c) Reducción de un veinticinco por ciento del benefi-
cio de reducción de pena que se le haya otorgado.
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CAPÍTULO II

DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 85. Aplicación. Para la aplicación de las 
sanciones disciplinarias se deberá tomar en cuenta 
la naturaleza y características de la falta cometida 
debidamente probada.

Artículo 86. Tratamiento previo. En los casos en 
que las faltas se cometan bajo efectos de alcohol o 
estupefaciente, previo diagnóstico profesional, la 
persona reclusa será sometida a un tratamiento 
de desintoxicación y rehabilitación. En caso de 
reincidencia, se aplicará el doble de tiempo establecido 
para la sanción.

Artículo 87. Medidas coercitivas de emergencia. En 
casos de urgencia, para restablecer el orden y seguridad 
en los centros de detención podrán utilizarse, conforme 
a los principios de racionalidad, proporcionalidad y 
necesidad, los mecanismos coercitivos contenidos en 
Las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para el 
Tratamiento de Reclusos o Reclusas.

Artículo 88. Autorización. Las medidas coercitivas 
de emergencia únicamente deberán utilizarse con 
autorización del director del centro en los casos 
siguientes:

a) Para evitar daños a otras personas reclusas, otras 
personas o cosas;

b) Para impedir actos de evasión o de violencia de 
las personas reclusas; y, 

c)  Para vencer la resistencia activa de las personas 
reclusas.

Artículo 89. Aviso. El Director del Centro que tenga que 
hacer uso de las medidas coercitivas de emergencia lo 
comunicará inmediatamente, haciendo constar los 
motivos de su utilización:

a) Al Director General del Sistema Penitenciario.

b) Al juez correspondiente.

CAPÍTULO III

PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO

Artículo 90. Potestad disciplinaria. La potestad 
disciplinaria en los centros penales, es facultad del 
Director del Centro o en su defecto del Director General 
del Sistema Penitenciario, en consecuencia nadie más 
está facultado para ejercer dicha potestad.

Artículo 91. Procedimiento. Recibida la denuncia 
por el Director del Centro Penitenciario, señalará 
audiencia dentro del plazo de tres días, en la cual se 
oirá a la persona supuestamente infractora y se recibirá 

la prueba ofrecida. El director resolverá lo procedente 
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes. En el 
trámite de este procedimiento no será necesaria la 
defensa técnica. Ninguna persona reclusa puede ser 
sancionada sin que previamente se haya comprobado 
el hecho que se le atribuye.

Artículo 92. Medios de impugnación. Contra las 
resoluciones dictadas en materia penitenciaria, procede 
el recurso de revocatoria el cual deberá interponerse 
ante quien dictó la resolución que se impugna, excepto 
las resoluciones originarias emitidas por el Ministro 
de Gobernación, contra las cuales podrá plantearse 
el recurso de reposición. La interposición, requisitos, 
plazos, trámite y resolución de los recursos a que se 
refiere este artículo, se regirá por las disposiciones 
establecidas en la Ley de lo Contencioso Administrativo.

Artículo 93. Registro de detenciones. El Sistema 
Penitenciario debe contar con un sistema permanente 
de información pública, con el objeto que en cualquier 
momento pueda saberse:

a) El nombre completo de la persona reclusa;

b) Fotografía de frente y de perfil;

c) Las razones de la detención;

d) La hora, fecha y lugar de la detención;

e) La hora y fecha de su comparecencia ante el juez;

f) La información sobre los traslados a que el detenido 
ha sido sujeto; y,

g) Indicación del juez que ordenó la privación de 
libertad, fiscal a cargo del caso y abogado defensor 
nombrado.

El sistema de información debe permitir conocer: la 
identidad de la persona reclusa por medio de fotografía 
y el tiempo de detención de cada una de las personas 
ingresadas a los centros.

Artículo 94. Condiciones de detención. Todas las 
personas sujetas a prisión preventiva deben ser 
tratadas en forma digna y humana. El Sistema 
Penitenciario garantizará por lo menos, las siguientes 
condiciones mínimas de higiene, superficie, 
ventilación e iluminación. El Estado deberá garantizar 
los recursos necesarios para el cumplimiento de las 
siguientes condiciones:

a) Deben dormir en celdas adecuadas y gozarán de 
una cama;

b) Los centros de detención mantendrán espacios 
para recreación al aire libre;

c) Deben, en lo posible, guardar la prisión preventiva 
en centros cercanos al lugar donde se tramite el 
proceso judicial al que está vinculado;
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d) Tienen derecho a recibir alimentación gratuita, 
de buena calidad, bien preparada y servida. La 
alimentación debe llenar los requisitos necesarios 
para una adecuada  nutrición, o en su caso per-
mitir a la familia el ingreso de dietas especiales;

e) Tiene derecho a proveerse de agua potable cuando 
lo necesite;

f) Todo centro de prisión, debe contar con clíni-
cas: médica, odontológica y psicológica, con los 
profesionales y personal auxiliar suficiente para 
atender la demanda, según el número de dete-
nidos y de ser necesario, permitir el ingreso de 
profesionales particulares para su atención;

g) El Director del Centro o quien lo sustituya puede 
permitir el traslado de personas reclusas, en casos 
de emergencia previa evaluación del médico del 
centro, médico forense y del Ministerio Público 
dando aviso inmediato a la Dirección General 
para que ésta notifique al juez de ejecución;

h) Los objetos personales de los detenidos deber ser 
guardados en un lugar seguro, bajo inventario 
que la persona detenida formará. Éstos serán 
devueltos en el momento que egrese.

Artículo 95. Disciplina durante la prisión preventiva. 
Las medidas de disciplina durante la prisión preventiva 
se rigen por lo dispuesto en la presente Ley.

TÍTULO VII

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES

Artículo 96. Readecuación de infraestructura. El 
Organismo Ejecutivo deberá adecuar la infraestructura 
de los centros de detención preventiva y de condena 
de manera que se haga viable la implementación y 
aplicación de la presente Ley.

Como mínimo, se deberá contar con un centro de 
detención preventiva en cada departamento, un centro 
de cumplimiento de condena por región y dos de 
máxima seguridad en el país.

En casos de sobrepoblación en los centros de detención 
preventiva y cumplimiento de condena, en los sectores 
de mínima seguridad, deberán contemplarse espacios, 
por celda, para un máximo de seis personas; en los de 
mediana seguridad un espacio por celda para un máximo 
de cuatro personas y en el caso de los centros de máxima 
seguridad un espacio por celda para dos personas.

La readecuación a que hace referencia este articulo 
deberá realizarse en un plazo no mayor de diez años, a 

partir de la entrada en vigencia de la presente ley, para 
el efecto deberá realizar la planificación, diseño y costo 
de la infraestructura ideal en un plazo de seis meses 
contados a partir de la vigencia de esta Ley.

Los fondos serán asignados a una partida especial 
y serán adicionales a los recursos que dentro del 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado 
se asignen al Ministerio de Gobernación.

El monto de los recursos asignados no podrá variar 
luego de haberse efectuado la primera asignación, 
cualquier cambio que se realice correrá por cuenta del 
presupuesto ordinario del Ministerio de Gobernación.

Artículo 97. Implementación y aplicación de la ley. 
La Dirección General del Sistema Penitenciario deberá 
contar con los recursos presupuestarios suficientes 
para lograr la aplicación de la presente Ley, que deberá 
quedar implementada en los plazos siguientes;

a) Conformación de los Equipos Multidisciplinarios 
de Diagnóstico y Tratamiento, Prelibertad y Liber-
tad en un plazo de dos años;

b) Administración en un plazo de dos años;

c) Régimen progresivo, en un plazo de diez años 
como máximo; y,

d) Implementación de la carrera penitenciara en un 
plazo de cuatro años como máximo.

Todo lo anterior en los centros que cuenten con las 
facilidades del caso, se deberán de hacer en la mitad 
del tiempo estipulado, previo diagnóstico inicial. El 
Organismo Ejecutivo podrá solicitar en los casos de las 
literales a) y b) una sola ampliación del plazo estipulado 
en la presente Ley, el cual deberá estar debidamente 
fundamentado. El Congreso de la República aprobará 
o denegará la solicitud, según sea el caso.

Artículo 98. Evaluación del cumplimiento de los 
plazos. Será responsabilidad de la Comisión Nacional del 
Sistema Penitenciario la evaluación del cumplimiento 
de los plazos anteriormente establecidos y de los centros 
de condena en los que se pueda implementar el régimen 
progresivo en un plazo menor a los estipulados.

Artículo 99. Reglamento. El Organismo Ejecutivo 
deberá emitir el reglamento de la presente Ley en un 
plazo de tres meses.

Artículo 100. Reglamentos de los Centros de Detención 
y Condena. El Ministerio de Gobernación deberá emitir 
los reglamentos correspondientes a cada centro de 
detención o de condena, a propuesta de la Dirección 
General del Sistema Penitenciario, mediante acuerdo 
ministerial, en un plazo máximo de seis meses a partir 
de la entrada en vigencia de la presente Ley.

Artículo 101. Derogatoria. Se deroga el Decreto Número 
56-69 del Congreso de la República, Ley de Redención 
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de Penas y sus reformas, así como todas aquellas 
disposiciones que contravengan a la presente Ley.

Artículo 102. Vigencia. El presente Decreto entrará 
en vigencia seis meses después de su publicación en el 
Diario Oficial.

REMÍTASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU 
SANCIÓN, PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN.

E M I T I D O  E N  E L  P AL AC I O  D E L  O R GAN I S M O 
LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE GUATEMALA, EL 
SIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL SEIS.

 
Jorge Méndez Herbruger

Presidente

Mauricio Nohé León Corado
Secretario

Job Ramiro García y García
Secretario

PALACIO NACIONAL: Guatemala, cinco de octubre del 
año dos mil seis.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERGER PERDOMO

Carlos Vielmann Montes
Ministro de Gobernación

Lic. Jorge Raúl Arroyave Reyes
Secretario General

de la Presidencia de la República
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DECRETO NÚMERO 49-2016

Ley de Implementación del 
Control Telemático en el 
Proceso Penal
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política de la República de Guatemala, 
los convenios internacionales en materia de Derechos 
Humanos ratificados por el Estado de Guatemala y 
la Ley del Régimen Penitenciario, establecen que el 
sistema penitenciario debe tender a la seguridad de las 
personas reclusas y brindar las condiciones favorables 
para su educación y readaptación a la sociedad, que 
les permita alcanzar un desarrollo personal durante el 
cumplimiento de la pena y posteriormente reintegrarse 
a la sociedad, estableciendo asimismo las normas 
mínimas de trato humano.

CONSIDERANDO:

Que los centros de prisión preventiva y de rehabilitación 
del sistema penitenciario guatemalteco, se encuentran 
rebasados en su capacidad, existiendo problemas 
interminables de hacinamiento, violencia interna, fuga 
de reclusos, motines, corrupción y descontrol.

CONSIDERANDO:

Que ante la evidente crisis carcelaria y la constante 
evolución tecnológica, es necesario fortalecer los 
mecanismos distintos a la prisión, mediante la 
reforma y modernización de la ley penal, a través 
de la implementación del control telemático como 
herramienta estratégica para asegurar la presencia del 
imputado y evitar la obstaculización de la averiguación 
de la verdad en las personas sujetas a proceso penal, 
ubicar a las personas que se encuentran cumpliendo 
una pena a través de su libertad anticipada, o bien 
para proteger la integridad de las víctimas de violencia 
contra la mujer, logrando con ello el fortalecimiento 
del sistema penitenciario y la modernización del sector 
justicia en la República de Guatemala.

CONSIDERANDO:

Que es necesario reformar el Decreto Número 17-73 
del Congreso de la República, Código Penal; Decreto 
Número 51-92 del Congreso de la República, Código 
Procesal Penal; Decreto Número 33-2006 del Congreso 
de la República, Ley del Régimen Penitenciario; Decreto 

Número 48-92 del Congreso de la República, Ley Contra 
La Narcoactividad; Decreto Número 97-96 del Congreso 
de la República, Ley para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia Intrafamiliar.

POR TANTO:

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 
171 literal a) de la Constitución Política de la República 
de Guatemala,

DECRETA:

La siguiente:

LEY DE IMPLEMENTACIÓN DEL CONTROL 
TELEMÁTICO EN EL PROCESO PENAL

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto. La presente Ley tiene por objeto 
regular la aplicación del control telemático al proceso 
penal guatemalteco, a través de la implementación del 
dispositivo de control telemático como medio eficaz 
alternativo a la prisión, bajo la modalidad de localización 
permanente de las personas sujetas a proceso penal, 
para garantizar el efectivo cumplimiento de las medidas 
sustitutivas, prelibertad y libertad controlada.

Asimismo, se aplicará el control telemático a las medidas 
de seguridad, en el caso de protección de las víctimas del 
delito y víctimas de violencia contra la mujer.  

Artículo 2. Telemática. La telemática es el conjunto 
de sistemas electrónicos y técnicos que asocian las 
telecomunicaciones y la informática, con el fin de 
brindar a la ciudadanía, una herramienta moderna 
para el desempeño de sus relaciones en diferentes 
ámbitos. El control telemático es aplicable como un 
sistema de vigilancia, que consiste en que el sindicado o 
condenado queda sujeto al control por parte del Estado, 
sin necesidad de encontrarse privado de libertad.
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Este sistema de vigilancia permite establecer 
previamente las restricciones de movimiento que 
se estimen convenientes en cada caso, para hacer 
compatible la integración social y la seguridad ciudadana 
o la prohibición de desplazarse a lugares no autorizados.

Artículo 3. Dispositivo de control telemático. El 
dispositivo de control telemático es un conjunto 
de sistemas electrónicos de telecomunicaciones e 
informática que pueden ser utilizados para el control 
de presencia y localización a distancia, de persones 
ligadas a proceso y que hayan sido beneficiadas por una 
o varias medidas sustitutivas, o que gocen de las fases 
de prelibertad y libertad controlada establecidas en el 
régimen progresivo de la Ley del Régimen Penitenciario, 
Decreto Número 33-2006 del Congreso de la República.

Este dispositivo constituye un sistema de monitoreo, 
cuya presentación puede ser en pulseras, tobilleras, 
brazaletes electrónicos, o cualquier dispositivo 
electrónico que se encuentre conectado a una red 
telefónica o vía red conmutada fija, que provee un 
sistema de verificación de ubicación y localización 
geográfica del sujeto, por medio de la tecnología de Geo 
Posicionamiento Satelital (GPS).  

Artículo 4. Principio de afectación mínima. De 
acuerdo al principio de afectación mínima, todas las 
personas reclusas conservarán los derechos establecidos 
en la normativa nacional e internacional, aplicando 
medidas que no contengan más restricciones que las 
necesarias para conservar la seguridad y el orden.  

Artículo 5. Obligatoriedad de protección integral a las 
víctimas del delito. Es deber del Estado de Guatemala, 
promover e implementar disposiciones y normativas 
orientadas a la protección de las víctimas del delito, 
especialmente a las mujeres, garantizando una vida 
libre de violencia, de acuerdo a la normativa nacional 
e internacional.

Artículo 6. Domicilio. Para efectos de la presente Ley, 
se entenderá por:

1. ARRESTO DOMICILIARIO: Se entenderá por do-
micilio la circunscripción departamental.  

2. ARRESTO RESIDENCIAL:  En virtud de la 
aplicación del medio telemático, el juez también 
puede limitar el arresto al lugar de residencia de 
la persona.

Asimismo, el juez puede delimitar el ámbito geográfico 
de locomoción de la persona portadora del dispositivo 
telemático, sin necesidad de limitarse al arresto 
domiciliario o arresto residencial, únicamente fijando 
los lugares o las personas a las que no puede acercarse 
el portador del dispositivo telemático.  

Artículo 7. Autofinanciamiento. El dispositivo de 
control telemático será financiado por el sindicado, 
sancionado o condenado, salvo criterio del juez 
competente, previo estudio socioeconómico del sujeto.  

Artículo 8. Condiciones de aplicación. El dispositivo 
de control telemático se aplicará con el consentimiento 
expreso de la persona, salvo en casos de medidas de 
seguridad que ameriten a criterio de juez competente. 
Por su parte, el juez respectivo, deberá explicar 
de manera clara a la persona sujeta de medida 
sustitutiva, sancionada o privada de libertad que cumple 
sentencia, según sea el caso, los elementos generales 
del funcionamiento de los mecanismos de vigilancia 
electrónica, las condiciones de su uso, así como las 
consecuencias de su violación.  

Artículo 9. Revocación. Al momento que el sindicado, 
sancionado o condenado incumpla con las obligaciones 
impuestas en la aplicación del dispositivo de control 
telemático y se comprobara la destrucción del dispositivo 
de forma dolosa, se revocarán los beneficios otorgados, 
se ordenará inmediatamente su aprehensión y se le 
dictará prisión preventiva o el cumplimiento de prisión 
condenatoria que le hiciere falta, y se continuará con 
el trámite del proceso, según el momento procesal. Este 
mismo procedimiento de revocación procederá en caso 
comprobar la reincidencia del sindicado en otros hechos 
delictivos, o bien, cuando el portador del dispositivo de 
control telemático ha cometido un nuevo delito.  

Artículo 10. Delito de destrucción, alteración y 
evasión de dispositivos electrónicos de control 
telemático. Comete el delito de destrucción de 
dispositivos de control telemático quién destruyere, 
alterare, retirare o evadiera el dispositivo impuesto 
para su control telemático y será sancionado con prisión 
de cinco (5) a diez (10) años y multa de veinticinco mil 
(Q.25,000.00) a cincuenta mil (Q.50,000.00) Quetzales. 

Si el hecho se hubiere cometido utilizando violencia a 
terceros, la sanción se aumentará al doble. 

Artículo 11. Cooperación de destrucción, alteración 
y evasión de dispositivos electrónicos de control 
telemático. Comete el delito de destrucción de 
dispositivos de control telemático, quien procurare 
o favoreciere la destrucción, alteración o evasión 
y será sancionado con prisión de tres (3) a seis (6) 
años y multa de diez mil (Q.10,000.00) a veinte mil 
(Q.20,000.00) Quetzales.  

Si el responsable fuere funcionario o empleado de 
confianza encargado del control telemático, o si el hecho 
se hubiere cometido empleando violencia, la sanción se 
aumentará al doble.

Artículo 12. Centro de Control Telemático. Se crea 
el Centro de Control Telemático, el cual tendrá a 
su cargo la vigilancia de los sujetos portadores del 
dispositivo de control telemático, el registro de los 
archivos y los reportes de los incidentes en la utilización 
de los dispositivos, así como el almacenamiento y 
ordenamiento de todos los datos recibidos.

Este Centro estará a cargo del Ministerio de Gobernación, 
a través de la Unidad de Control Telemático, la que 
deberá crearse.  
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Artículo 13. Competencia. El juez competente tendrá 
a su cargo resolver todos los incidentes generados en 
la utilización del dispositivo de control telemático, el 
cumplimiento en su aplicación, los permisos solicitados 
por el sujeto de control telemático, con las facultades 
enumeradas en la presente Ley.

Articulo 14. Aplicación. La Corte Suprema de Justicia 
en el ámbito de su competencia deberá crear un acuerdo 
para definir la implementación de la presente Ley.

CAPÍTULO II

REFORMAS AL DECRETO NÚMERO 17-73 DEL 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA, CÓDIGO PENAL

Artículo 15. Se reforma el artículo 73 del Decreto 
Número 17-73 del Congreso de la República, Código 
Penal, el cual queda así:

“Artículo 73. No se otorgará el beneficio establecido 
en el artículo que antecede, cuando en la sentencia se 
imponga, además de la pena personal, una medida 
de seguridad, excepto en caso de libertad vigilada o 
mediante control telemático, salvo que en virtud de 
las pruebas que se presenten, a criterio del juez, no sea 
conveniente la aplicación del mismo.”

Artículo 16. Se reforma el artículo 79 del Decreto 
Número 17-73 del Congreso del República, Código Penal, 
el cual queda así:

“Artículo 79. Condiciones. La libertad condicional será 
acordada en resolución que expresará les condiciones 
que se imponen al favorecido, consistentes en la 
sujeción a alguna o algunas medidas de seguridad, 
mismas que deben estar acompañadas con el 
dispositivo de control telemático, salvo que en virtud 
de las pruebas que se presenten, a criterio del juez, no 
sea conveniente la aplicación del mismo.”

Artículo 17. Se adiciona el numeral octavo al artículo 
88 del Código Penal, Decreto Número 17-73 del Congreso 
de la República, el cual queda así:

“8) Uso de dispositivo de control telemático con el fin 
de verificar y asegurar el cumplimiento de medidas 
de seguridad.”

CAPÍTULO III

REFORMAS AL DECRETO NÚMERO 51-92  
DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA,

 CÓDIGO PROCESAL PENAL 

Artículo 18. Se reforma el segundo párrafo del artículo 
264 del Decreto Número 51-92 del Congreso de la 
República, Código Procesal Penal, el cual queda así:

“El tribunal ordenará las medidas y las comunicaciones 
necesarias para garantizar su cumplimiento, y además 

podrá auxiliarse de cualquiera de los medios de control 
telemático, si a su juicio, las circunstancias del caso lo 
ameritan. En ningún caso se utilizarán estas medidas 
desnaturalizando su finalidad o se impondrán 
medidas cuyo cumplimiento fuere imposible. En 
especial, evitará la imposición de una caución 
económica cuando el estado de pobreza o la carencia 
de los medios del imputado impidan la prestación.”  

CAPÍTULO IV

REFORMAS AL DECRETO NÚMERO 33-2006  
DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA,   
LEY DEL RÉGIMEN PENITENCIARIO

Artículo 19. Se reforma el último párrafo del artículo 
69 del Decreto Número 33-2006 del Congreso de la 
República, Ley del Régimen Penitenciario, el cual 
queda así:

“Los dispositivos de control telemático deberán ser 
aplicados a esta fase y a lo dispuesto en el Capítulo 
IV del Título IV de la presente Ley y su reglamento.”

Artículo 20. Se adiciona el artículo 69 Bis al Decreto 
Número 33-2006 del Congreso de la República, Ley del 
Régimen Penitenciario, el cual queda así:  

“Artículo 69 Bis. Criterios de priorización para 
optar a los mecanismos de control telemático. En los 
incidentes de libertad anticipada, el juez competente 
deberá priorizar la utilización de control telemático en 
los siguientes casos: 

1) Personas mayores de sesenta cinco años;

2) Mujeres gestantes que se encuentren dentro del 
tercer trimestre del proceso de gestación. Igual tra-
tamiento tendrá dentro de los doce meses siguientes 
a la fecha del nacimiento;

3) Quienes padezcan de enfermedad grave o terminal 
debidamente acreditado por el Instituto Nacional 
de Ciencias Forenses -INACIF-;

4) Los que adolezcan de discapacidad física perma-
nente que afecte sensiblemente su capacidad de 
desplazamiento;

5) Madre o padre que sea cabeza de familia con hijo 
menor o con hijo o cónyuge que sufra de discapa-
cidad permanente, siempre y cuando haya estado 
bajo su cuidado, debidamente acreditado; y, 

6) Los adolescentes en conflicto con la ley penal que 
hayan sido sancionados y se encuentren en régimen 
de privación y cumplan la mayoría de edad, previa 
evaluación del juez competente.”
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CAPÍTULO V

REFORMAS AL DECRETO NÚMERO 48-92  
DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA,

 LEY CONTRA LA NARCOACTIVIDAD

Artículo 21. Se reforma el segundo párrafo del artículo 16 
del Decreto Número 48-92 del Congreso de la República, 
Ley contra la Narcoactividad, el cual queda así:  

“Al conceder el beneficio, el juez podrá imponer al 
condenado alguna o varias de las reglas de la conducta 
siguiente, acompañadas a su criterio del dispositivo de 
control telemático:

a) Residir o no residir en lugar determinado.

b) La prohibición de frecuentar determinados lugares 
o personas.

c) Abstenerse de usar estupefacientes y abusar de 
bebidas alcohólicas. 

d) Comenzar y finalizar la escolaridad primaria, si 
no la tuviere cumplida, aprender una profesión y 
cursos de oficio o seguir capacitación en el lugar o 
institución que determine el tribunal.

e) Someterse a un tratamiento médico o psicológico, 
si fuera necesario.  

El juez fijará en la condena las modalidades concretas 
de la ejecución y el tiempo de vigencia de las reglas 
impuestas, las que no podrán ser superiores a cinco 
(5) años. 

El plazo de prueba de la suspensión condicional 
no podrá ser inferior a dos (2) años, ni superior  
a cuatro (4).” 

CAPÍTULO VI

REFORMAS AL DECRETO NÚMERO 97-96  
DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA, LEY PARA 

PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LA 
VIOLENCIA INTRAFAMILIAR

Artículo 22. Se adiciona un último párrafo al artículo 7 
del Decreto Número 97-96 del Congreso de la República, 
Ley para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
Intrafamiliar, el cual queda así:

“Las medidas de seguridad contenidas en la presente 
Ley, podrán ser acompañadas de dispositivo de control 
telemático, para la efectiva protección de integridad 
física de las víctimas, por el plazo otorgado por el juez 
competente en las medidas de seguridad aplicadas; 
dicho dispositivo se colocará al presunto agresor al 
vencimiento del plazo de oposición.” 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo 23. Dentro del plazo de dos (2) meses contados a 
partir de la vigencia del presente Decreto, el Organismo 
Ejecutivo deberá emitir el reglamento de la Ley del 
Régimen Penitenciario, de conformidad con la presente 
Ley; el mismo plazo tendrá la Corte Suprema de 
Justicia para emitir el acuerdo correspondiente, para la 
inmediata implementación de la presente Ley.

Artículo 24. Financiamiento. Para la creación y 
funcionamiento del Centro de Control Telemático, a 
cargo del Ministerio de Gobernación, este de forma 
inmediata, deberá readecuar su presupuesto, de 
conformidad con su asignación anual.

Artículo 25. Vigencia. El presente Decreto fue declarado 
de urgencia nacional con el voto favorable de más de las 
dos terceras partes del número total de diputados que 
integran el Congreso de la República, aprobado en un 
solo debate y entrará en vigencia ocho días después de 
su publicación en el Diario Oficial.  

REMÍTASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU 
SANCIÓN, PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN.  

E M I T I D O  E N  E L  P AL AC I O  D E L  O R GAN I S M O 
LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE GUATEMALA, EL 
VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS.

OSWALDO IVÁN ARÉVALO BARRIOS
PRIMER VICEPRESIDENTE

EN FUNCIONES DE PRESIDENTE

 
LUIS ALBERTO CONTRERAS COLÍNDRES

SECRETARIO

 
OSCAR STUARDO CHINCHILLA GUZMÁN

SECRETARIO

 
PALACIO NACIONAL: Guatemala, trece de diciembre 
del año dos mil dieciséis.
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
 

MORALES CABRERA

 

Francisco Manuel Rivas Lara
Ministro de Gobernación
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Carlos Adolfo Martínez Gularte
Secretario General

de la Presidencia de la República
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